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MOCirON JI)lJE JI)lliJJElLO 

·No. 2267 

!i\p:rrolbada po:rr lla corporación ellll sesión pllena:rria de feclbta 23 de albrill de 1953. 

1 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, deplora el fallecimiento 
del ex Magistrado de la corporación, ilustre ciudadano, connotado hombre 
público e ilustrado jurista, doctor Ignacio Escallón, y honra su memoria. 

Comuníquese, en nota de estilo, a la familia del extinto y publíquese 
en la Gaceta .Jfundiciall". 

MOCirON ][)JE JI)lliJJEJLO CON MO'JI'][VO JI)lJEJL IF' A\.lLJLJECirMirlEN'll'O 
][)JE'JL JI)l0C'll'Ollt AN'll'ONirO .JT. lP'A\.Jlt][)l() 

"La Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, deplora profundamente 
el fallecimiento del señor doctor Antonio J. Pardo, acaecido en Medellín, 
Magistrado, tratadista, profesor y abogado, de acendradas virtudes, cuya 
vida de rectitud, consagración al derecho y devoción por la justicia, no 
vacila esta corporación en presentar como ejemplo digno de ser imitado 
por quienes se preparan a participar en las delicadas y difíciles disciplinas 
concernientes al servicio de la justicia. 

Transcríbase, en nota de estilo, a los familiares del extinto por con
dudo del señor Presidente del Tribunal Superior de Medellín y publíquese 
en la Gaceta .Jfuni!llñdali". 

(Aprobada en la sesión plenaria de fecha 30 de mayo de 1963). 
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No lmay llungart' a imJPiomeit' samdó:n allgumrna. en ell prresen~e «:aso. 

Corte Suprema de Justicia~-Sala Plena.-Bogo
tá, veintiséis (26) de junio de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Con fecha 4 de diciembre de 1962 un visitador 
del Ministerio de Justicia~ pasó informe al Jefe 
del Departamento de Vigjlancia Judicial acerca 
de la queja que Pablo Antonio Nobsa introdujo 
en la Procuraduría General de la Nación, to
cante a demoras en el plei;to que el mismo Nobsa 
adelantara contra Acería$ Paz de Río, a cono
cimiento de la Sala de Casación Laboral bajo 
ponencia del Magistrado: doctor Luis Alberto 
Bravo. 

El pliego vino a la C9rte, se repartió como 
queja, y ha recibido el ttámite del Decreto le
gislativo 3665, dictado el 12 de diciembre de 
1950. ' 

El Magistrado doctor Bravo acompañó una 
certificación de Secretaría, y explica : 

''Me veo en el penoso taso de manifestar que 
evidentemente en la fecha que lleva el informe 
del visitador del Ministe11io de Justicia, o sea el 
4 de diciembre de 1962, la Sala no había decidido 
el mencionado recurso, Yjt que la sentencia ape
nas se produjo el 15 de diciembre siguiente. 

''La única explicación que puedo dar al res
pecto es la de que el n~tmero de negocios que 
afluye a la Sala Laboral de la Corte es de tal 
manera copioso, que aún -con la mejor voluntad 
y el más alto rendimientd, resulta imposible des
pacharlos cumplidamente, no ya desde el punto 
de vista de los término~ legales, sino mirando 
a la naturaleza de los conflictos que ante la ju
risdicción del trabajo se plantean''. 

De las presentes diligencias aparece que el 
asunto Nobsa-Paz del Río entró al estudio del 
Magistrado doctor Bravo para sentencia el 24 
de julio de 1958 ; que registró proyecto el 6 de 
abril de 1960, y que el ~5 de diciembre de 1962 
fue fallado en definitiva. 

Se encuentra establecido que de enero de 1958, 
cuando empezó el doctor Bravo a ejercer sus 

funciones de Magistrado de la Corte, hasta el 
18 de febrero de 1963 han estado a su cargo 4 71 
negocios, de los que tiene al despacho para sen
tencia 219 y en tramitación 28, lo que demuestra 
que en el lapso descrito dio salida a 224 asuntos, 
con promedio aproximado de 45 por año. 

El cargo se concreta a la demora en decidir 
el litigio Nobsa-Paz del Río. Y si resultan noto
rios los considerables retardos entre el 24 de ju
lio de 1958, en que entró a estudio de fondo, y el 
6 de abril de 1960, en que el proyecto fue regis
tJ·ado, y entre esta última fecha y el 15 de di
ciembre de 1962, en que salió el fallo, es claro, 
sin embargo, que el cúmulo de asuntos a que 
debe atender la Sala Laboral, motivo de la ex
plicación en descargo, no permite en la actua
lidad encontrar fundamento plausible a la queja 
por retardo de un fallo que e¡3tuvo proferido 
antes de que la misma se repartiera en la Corte. 

RESOLUCION: 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, reunida en. pleno, declara que no es el caso 
de aplicar sanción disciplinaria al Magistrado 
doctor Luis Alberto Bravo. 

Comuníquese al Departamento de Vigilancia 
Judicial del Ministerio de Justicia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial, y archívese el expediente. 

Gustavo Rendón Gaviria, Ramiro A.raújo 
Gráu, Ht~rnberto Barrera Dornínguez, Samuel 
Bm·rientos Restrepo, Enrique Coral V elasco, 
Alejandro Córdoba Medina, Roberto de Zubiría, 
Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., José 
H ernández ·Arbeláez, Enrique López de la Pava, 
Simón-Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis 
Fernando Paredes, Carlos Peláez Trujillo, Ar
turo C. Posada, Jtllio Roncallo A.costa, Primitivo 
V ergara Crespo, Luis Carlos Zarnbmno, Eustor
gio Sarria, Conjuez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Extractos de jmisprUlldlencia en materia 
civill, a cargo· dell señor Cados Wiianli.Ullell 
Gutiérrez lE., JR.e]ator Jfudiciall .A\Ullxmar 
de lla Corte •. 

CONIFJESIION lF1!JlER.A\ IDJE Jf1!Jl!Cl!O Y JEX'['JR;.A\Jf1!JIDIICIIA\L 

IDñfere_ncias. 

lLa confesión judicial fuera de juicio no se 
confunde con la confesión extrajudicial. IP'orque 
frente a Juez competente para conocer de la 
causa, actual o futura, en razón de la natura
leza del asunto y cuando está en ejercicio de 
sus funciones, la manifestación de parte que 
reconoce ser cierto el hecho que le perjudica, 
afirmado por la otra, reviste el carácter de 
confesión judicial, por entero distinta de la "he
cha en otra ocasión, en carta, misiva, conversa
ción o cualquier acto o documento no destinado 
a servir de prueba", la que apenas constituye 
confesión extrajudicial (60<1, C . .lf.) 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, diez y ocho (18) de abril de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

En vía ordinaria y, por apoderado, demandó 
Fernando Naranjo Toro a Pedro Vallejo Peláez 
y Jorge Echeverri Guzmán para que se les con
denara al pago de $ 10.000.00 por valor de 400 
toneladas de caolín, a $ 25.00 cada una, y sub
sidiariamente a ''la suma . que _se demuestre en 
el juicio, junto con los intereses legaies o co
rrientes a partir del mes de julio de 1952 hasta 
el día en que se verifique el pago''. Todo además 
de las costas. 

Las afirmaciones de hecho se concretaron así : 

"1 lil Por escritura número 427 4, de fecha 12 
de di.ciembre de 1952, de la N ataría 1 lil de Cali, 
Pedro Vallejo Peláez y Jorge Echeverri Guzmán 
constituyeron una sociedad de responsabilidad 
limitada domiciliada en Cali, y cuya razón social 
fue T(J)lcos de Colombia Ltda. 

'' 2lil La mencionada sociedad fue disuelta y li
quidada según consta en la escritura pública 
número 4395 de diciembre 19 de 1953, de la No
taría 1 lil de Cali. 

'' 3lil Duránte la existencia de la citada socie
dad Pedro Vallejo Peláez negoció con mi poder
dante (Fernando Naranjo Toro), primero ·50 to
neladas de caolín, a razón de $ 25.00, y luego 
350 toneladas del mismo material y al mismo 
precio. Esa cantidad de caolín fue retirada por 
el comprador Vallejo Peláez de los depósitos 
de mi poderdante, ubicados en la estación del 
Ferrocarril del Pacífico en Morales (Departa
mento del Ca u ca) . 

'' 4lil El negocio relativo a la compraventa del 
caolín ha sido confesado en .carta del señor Va
llejo Peláez, de fecha 22 de enero de 1953, diri
gida al doctor Carlos Arturo Escobar Quintero, 
y en posiciones rendidas extrajuicio, aunque 
existe diferencia en lo relativo a la cantidad. 

'' Sl;l En la cláusula 4l;l de la escritura pública 
número 4395 dé 19· de diciembre (le 1953, de la 
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Notaría 11¡1 de Cali, los socios Pedro Vallejo Pe
láez y Jorge Echeverri Guzmán hicieron esta 
declaración: ' . . . quedando, en consecuencia, el 
exponente Echeverri Guzmán como único dueño 
y exclusivo de todo el haber social de la compa
ñía que hoy se disuelve, y al quedar como pro
pietario de todo su activo, se hace igualmente 
cargo de todo el pasivo qué en la actualidad esté 
a cargo de la soeiedad ... '. 

'' 61¡1 Mi poderdante Fernando Naranjo Toro 
al hacer la negoeiación relfl¡cionada con el caolín 
al señor Pedro Vallejo P'eláez no tuvo conoci
miento de que éste obraba como representante 
de la entonces sociedad Talcos de Colombia 
Ltda.; pero como el comp~ador en las posiciones 
absueltas y en otros varios documentos insiste 
en afirmar que negoció para la nombrada so
ciedad, y como ésta se disolvió y liquidó sin 
atender al pago de esta prestación, por esto es
tablezco la presente acción contra los señores 
Pedro Vallejo Peláez y Jorge Echeverri Guz
mán, únicos socios de la extinguida sociedad 
nombrada. 

'' 71¡1 Mi poderdante entabló acción ejecutiva 
para el pago de la suma confesada en posiciones 
por Pedro Vallejo Peláez, y ese negocio fue fa
llado desechando la acción y advirtiendo que de
bía promoverse la acción ordinaria para la efec
tividad y reconocimiento de la obligación que 
persigo''. 

No sólo fue contradicho el libelo sino que Pe
dro Vallejo Peláez demandó a Naranjo Toro en 
reconvención con el propÓsito de deducirle res
ponsabilidad civil y pedir el resarcimiento de 
perjuicios por ''abuso del derecho y promover 
actos de justicia como los que se pidieron y rea
lizaron entre noviembre de 1958 y octubre de 
1959 ", esto es "con las medidas precautelativas 
infundadas que pidió y gestionó ante los Jueces 
Civiles 19 y 29 de este Circuito, presentando Na
ranjo Toro a Vallejo Peláez ante la sociedad que 
gerencia y ante los establecimientos bancarios 
como deudor moroso y fallido, para que poco 
tiempo después se estableciera judicialmente que 
esas actividades eran ilegales e inconducentes". 

El Juez de la causa, 59' Civil del Circuito de 
Cali, desató el litigio en primera instancia, con 
fallo del 2 de octubre de 1961, plenamente abso
lutorio sobre la demanda principal y la de re
convención. Rechazada por· extemporánea la ape
lación hecha en nombre de Pedro Vallejo Pe
láez, se concedió la interpcesta en representación 
del actor Naranjo Toro, y fue resuelta por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
en sentencia confirmatoria del 25 de mayo de 
1962. 

Es ahora la oportunidad de resolver sobre el 
recurso de casación de la misma parte deman
dante. 

La sentencia acusada. 

En referencia a los antecedentes, expresa el 
Tribunal: 

'' .. , Botero y Villegas Ltda., de una parte, y 
el señor Pedro Vallejo P., de la otra, constitu
yeron la sociedad Talcos de Colombia Ltda., 
según da cuenta la escritura pública número 
2888 del 23 de septiembre de 1949, otqrgada 
como todas las que en seguida van a expresarse 
en la N ataría 11¡1 de Cali. El señor Antonio Vi
llegas González enajenó al señor Santiago Bo
tero González sus derechos en la sociedad Botero 
y Villegas Ltda., según la escritura número 3131 
del 19 de septi.embre de 1950, con lo que extin
guida esta compañía vino a formarse después una 
nueva: la denominada por la escritura número 
3123 del 7 de septiembre de 1951 Talcos de Co
lombia, Vallejo y Botero Ltda., que formaron 
Santiago Botero González y Pedro Vallejo P. 
Posteriormente éste compró a aquél su derecho 
en la sociedad por medio de la escritura número 
3!)79 del 15 de octubre de 1952, de modo que 
también esta sociedad se disolvió. Con este mis
mo haber el señor Vallejo P. formó luego la 
sociedad Talcos de Colombia Ltda., con el doctor 
Jorge Echeverri G., de la que da cuenta la es
critura número 4274 del12 de diciembre de 1952, 
la que por último también se disolvió a virtud 
de la venta hecha por Vallejo P. a Echeverri G. 
de la totalidad de su derecho social, según cons
ta en la escritura número 4395 del 19 de diciem
bre de 1953, en virtud de la cual el comprador · 
se hizo cargo del pasivo que dejaba la extinguida 
sociedad''. 

Alude el sentenciador a que según certificado 
de la Cámara de Comercio de Cali, no fueron 
registrados los extractos de las escrituras de 
constitución, disolución y liquidación de la socie
dad "Talcos de Colombia Ltda. ", entre Vallejo 
Peláez y Echeverri Guzmán; a la nulidad entre 
los socios que de allí se desprende, no oponible 
a terceros; a doctrina de la Corte en la materia, 
y después dice: 

''En el tercero de los hechos del libelo el de
mandante afirma que durante la existencia de la 
sociedad que se constituyó por la escritura nú
mero 4274 del 12 de diciembre de 1952 el señor 
Vallejo Peláez negoció la ·COmpra de 50 tonela
das y luego la de 350 toneladas que completan 
las 400 toneladas de caolín, por cuyo valor se 
busca la condena sttb lite. En desacuerdo con 
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lo expresado en este hecho resultan las posicio
nes que en forma extrajuicio se le hizo absolver 
al señor Pedro Vallejo Peláez, según se despren
de de la pregunta primera, que dice: '¡,Como es 
cierto, sí o no, que en julio de 1952 compró a 
don Fernando Naranjo Toro 50 toneladas de cao
lín, mercancía que mi poderdante tenía bajo 
llave en depósito de su propiedad (Naranjo) en 
la estación del ferrocarril en Morales (Ca u ca) 
Contestó: Es cierto que a Fernando Naranjo 
Toro le compré en varias fechas Talcos de Co
lombia, caolín. Una de estas fechas fue septiem
bre 25 de 1951, según factura de Fernando 
Naranjo Toro, cancelada con cheque número 100 
C35542-082, Banco de Bogotá, por mil cien pesos 
y correspondiente a 37% toneladas de caolín'. 

''Como el que pregunta también confiesa, 
quiere decir que el negocio de las primeras 50 
toneladas se llevó a cabo cuando aún no se había 
constituído la sociedad con el señor Jorge Eche
verri G., que fue hecho posterior a la compra. 
Tal transacción tuvo lugar durante la existencia 
de la. sociedad Talcos de Colombia, Vallejo y 
Botero Ltda., que se constituyó por medio de la 
escritura número 3123 del 7 de septiembre de 
1951 entre el mismo señor Vallejo P. y el señor 
Santiago Botero González, la que luego se disol
vió el 15 de octubre de 1952. Respecto de esta 
parte del objeto de la litis el señor Echeverri 
no está, pues, legitimado para intervenir como 
demandado. 

''La prueba del contrato de compraventa del. 
caolín se reduce a las posiciones de que se ha 
dado cuenta y a la carta del 22 de enero de 1953 
dirigida por el señor Vallejo P. al abogado del 
señor Naranjo Toro, doctor Carlos Arturo Es
cobar Q. Ambas son pruebas deficientes porque 
aquéllas o las posiciones lo fueron extrajuicio 
(artículo 308 del Código Judicial), y la segunda 
porque no obstante ser auténtica, de autentici
dad tácita por no haber sido redargüida de falsa, 
es apenas una parte la que aparece de dicha 
comunicación. 

''Mas, aun dispensándole crédito a estas dos 
probanzas, la confesión a que se contraen las po
siciones no fija en absoluto la época en que se 
efectuó la v.enta de las 350 toneladas de caolín,. 
y "la carta, en cambio, pone de presente que el 
transporte de las varias remesas de. la mercancía 
tuvo lugar entre el 27 de julio de 1952 y el 21 
de noviembre del mismo año, pues el transporte 
o la entrega de la última de q1,1e da cuenta la co
municación, de fecha 3 de enero de 1953, no se 
había hecho. Si, pues, la relación de las remesas 
y lo expresado en el tercero de los hechos del 
libelo hacen notar que éstas se. sucedieron en 

época anterior a la constitución de la sociedad 
con el señor Jórge Echeverri G., éste no tiene 
por qué ser demandado''. 

Estima el Tribunal que Vallejo Peláez no 
pudo representar en esas operaciones a la socie
dad que formó .con Echeverri, sino a la que tuvo 
con Santiago Botero González; que de haberse 
demandado a Botero en lugar de Echeverri, por 
razón de la sociedad Talcos de Cólombia, Vallejo 
y Botero Ltda., "habría.. sido indudable la legi
timación para responder en juicio del señor Pe
dro Vallejo P. como sujeto también pasivo, con el 
señor Botero González, de la relación procesal''; 
que conforme a la expresión de la causa de he
cho del libelo en torno a la sociedad entre Va
llejo y Echeverri, "hecho éste posterior al ne
gocio del .caolín, una condena contra el señor 
Vallejo P. lo sería por causa distinta a la de
nunciada o no conforme con la motivación del li
belo''; y que si bien el patrimonio social de la 
compañía Vallejo y Echeverri "es el mismo que 
le correspondió al señor Vallejo P. por el hecho 
de la liquidación de la anterior sociedad'' (Va
llejo-Botero, González), "en el dicho título no 
se hizo constar pasivo alguno de que se hiciera 
cargo la nueva sociedad con el señor Echeve
rri G., ni remotamente es siquiera aceptable que 
la pretendida obligación de ahora, de la que dice 
ser acreedor el señor Naranjo Toro, pueda tener 
el privilegio de haber pasado a la sociedad que 
se formó e.I 12 de diciembre de 1952, gravando 
su patrimonio". 

La acusación. 

Como aparece fundado el cargo segundo por 
la causal 1 :;t de casación, no es el caso de consi
derar los motivos restantes. (538 C. J.). 

Consiste la .censura en que el absolvente Pedro 
Vallejo Peláez confesó en la respuesta a la sexta 
pregunta de las posiciones antes del juicio, que 
la sociedad Talcos de Colombia Ltda. adeuda a 
Fernando Naranjo Toro la cantidad de $ 4.700, 
y que esta deuda se encuentra registrada en el 
balance que con fecha 31 de octubre de 1953 ela
boró la misma sociedad. Por lo que el recurrente 
señala error de derecho en el Tribunal por no 
darle a ese reconocimiento ante Juez competen
te el mérito de confesión judicial, como plena 
prueba de la obligación de pagar aquella deuda, 
y §1-grega: 

"Pero el Tribunal, de manera increíble, con
sideró que la confesión no tenía el carácter de 
judicial, sino tan sólo de extrajudicial; y que por 
consiguiente, no era suficiente para declarar 
probado el hecho confesado, respaldado por una 
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prueba deficiente, en los tiírmir:os del artículo 
608 del Código de Procedimiento Civil". 

Por último agrega: 
"Este error del sentenciador, extraordinaria

mente elemental, lo llevó a desconocer y violar 
los artículos 606 y 608 del Código de Procedi
miento Civil, ya que dejó de aplicar el primero 
de ellos, cuando ha debido hacerlo; y en cambio 
aplicó equivocadamente el segundo, que no era 
aplicable al caso. La violación de los textos pro
batorios trajo como conse6uencia el desconoci
miento indirecto de los artículos 1928 del 0ó
digo Civil y 542 del Código de Comercio, ya 
que si hubiera visto en la confesión la prueba 
plena que corresponde a su carácter judicial ha
bría tenido que declarar necesariamente probada 
la obligación de pagar .el precio de la compraven
ta a cargo de los socios liquidadores Pedro Va
llejo Peláez y Jorge Echeverri Guzmán". 

Se considera: 

l. La confesión judicial fuera de juicio no se 
confunde con la confesión extrajudicial. Porque 
frente a Juez competente para c:mocer de la cau
sa, actual o futura, en razón de la naturaleza 
del asunto y cuando está en ejercicio de sus fun
ciones, la manifestación d.e parte que reconoce 
ser cierto el hecho que le perjudica, afirmado 
por la otra, reviste el caú.cter de confesión ju
dicial, por entero distinta de la ''hecha en otra 
ocasión, en carta misiva, conversación o cual
quier acto o documento üo destinado a servir 
de prueba", la que apenas constituye confesión 
extrajudicial. ( 604 C. J.). 

''Por manera que lo exigido -ha expuesto la 
Corte- es la competencia en razón de la natu
raleza del asunto y que el Juez se halle en el 
ejercicio de sus funciones, y no que el juicio esté 
en curso, para darle a la confesión el califica
tivo de judicial y el mérito que, además de pleno, 
no admite 'prueba en contrario, a menos de de
mostrarse que el confes~nte ha incurrido en 
error inculpable o explicable'. ( 606). 

''Por eso, el inciso 2Q, artículo 610, ibídem, se 
expresa así: 'También, antes de establecerse la 
demanda, puede el presunto demandante inte
rrogar en posiciones, por una sola vez, a la per
-sona a quien va a demandar, expresando en la 
solicitud dirigida al Juez competente, la causa, 
objeto y cuantía de la demanda'. 

''Con lo que, como es obvio, se concede opor
tunidad al presunto demandante para obtener 
confesión judicial, antes de incoar el juicio, y 
por ello la solicitud debe dirigirse al Juez com-

petente, con indicación de la causa, objeto y 
cuantía de la demanda. 

''Por la misma razón de ser judicial el reco
nocimiento que se estudia, tiene previsto el ar
tículo 624 que de la actuación sobre posiciones 
absueltas antes de juicio se dé copia a la parte 
que la pida". (Cas. 24 marzo 1958, LXXXVII, 
2194, 484). 

!~. No acertó, en .consecuencia, el sentenciador 
al considerar ·que por tratarse de posiciones an
tes del pleito no podía haber confesión judicial 
en las que fueron absueltas por Pedro Vallejo 
Peláez el 27 de septiembre de 1955. 

Allí, en la sexta respuesta, aparece admitida 
la compra a Naranjo Toro de 188 toneladas de 
caolín, a $ 25.00 cada una, y que la deuda corres
pondiente, de $ 4.700.00, figura en el libro ma
yor de "Talcos de Colombia", según balance 
en 31 de octubre de 1953. Lo cual es nítido, pues 
el absolvente sólo agrega que el valor debe pa
garlo Jorge Echeverri Guzmán, por haberse he
cho cargo del pasivo en la escritura de liquida
ción, número 4395 de 19 de diciembre de 1953, 
Notaría 1 lit de Cali. 

3. El Tribunal estuvo en la necesidad de atri
buír a ese reconocimiento el valor pleno que le 
corresponde, y de examinar y medir su alcance 
en áerecho, en vez de buscar apoyo en inferen
cias colaterales desprendidas de la fragmentaria 
carta que obra en autos, para entender libres a 
los demandados según las fechas ele entrega de 
caolín, como anteriores al hecho de la nueva so
ciedad entre Vallejo Peláez y Echeverri Guz
mán, pero sin cuidarse. de advertir que el monto 
de esas entregas es el de las mismas 188 tonela
das, como corroborante de la confesión. 

4. Hay diferencia entre 188 toneladas de cao
lín y las 400 que contempla la demanda inicial. 
Pero como se trata de cantidades homogéneas, 
pueden restar-se, y la cuantía de la deuda apa
rece probada apenas en parte: hasta concurren
cia de $ 4.700.00 por principal, como valor de 
188 toneladas de caolín, a $ 25.00 C!ida una. Mas 
como Vallejo Peláez no estuvo el 27 de septiem
bre de 1955 en ejercicio de las funciones de Ge
rente de la compañía, liquidada desde el 19 de 
diciembre de 1953, y ese ejercicio es indispensa
ble al tenor del artículo 607 del Código Judicial, 
para comprometer a la sociedad y cons:guiente
mente al socio Echeverri Guzmán, la confesión 
que en tal fecha hizo no pudo ligar sino a quien 
la efectuó: a Pedro Vallejo Peláez, que, en con
formidad con el imperativo del artículo 542 del 
Código de Comercio, responde como socio liqui
dador. Y puesto que la falta de registro en la 
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Cámara de Comercio de Cali, así de la escritura 
social como la de liquidación de Talcos de Co
lombia Ltda., no puede oponerse a terceros en 
limitación de responsabilidad por las deudas con
traídas de hecho, es próspera a cargo de Vallejo 
Peláez la súplica ·de pago hasta el valor demos
trado de $ 4.700.00 y sus intereses legales, que 
como subsidiaria fue formulada en la demanda 
inicial del pleito; intereses que deben correr des
de la fecha confesada de la deuda insoluta: 31 
de octubre de 1953. 

5 . Así, el cargo prospera con respecto al socio 
liquidador, Vallejo Peláez. Mas no frente al de
mandado Echeverri Guzmán, a quien según lo 
expuesto no alcanza a comprometer el reconoci
miento en las posiciones absueltas por el dicho 
Vallejo Peláez. 

E.U: lo concerniente a la demanda de recon
vención, quedó ejecutoriado el fallo absolutorio 
de primera instancia, por extemporánea apela
ción de quien la propuso. Por manera que las 
anteriores consideraciones son bastantes a sus
tentar la sentencia de reemplazo. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
-cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley casa la sentencia de fecha 25 
de mayo de-1962, dictada por el Tribunal Supe-

rior del Distrito J uciicial de Cali; revoca la de 
primera instancia, proferida el 2 de octubre de 
1961 por el Juez 59 Civil del Circuito de Cali, 
y en su lugar 

RESUELVE: 

19 Pedro Vallejo· Peláez pagará a Fernando 
Naranjo Toro la cantidad de cuatro mil setecien
tos pesos ($ 4.700.00) moneda corriente, y sus 
intereses, a razón del seis por ciento (6%) anual, 
desde el 31 de octubre de 1953 hasta que el pago 
se verifique. 

29 Deniéganse las demás súplicas de la de
manda inicial y, en consecuencia, se absuelve a 
Jorge Echeverri Guzmán y, en lo pertinente, a 
Pedro Vallejo Peláez. 

39 Absuélvese a Fernando Naranjo Toro de 
las súplicas presentadas en la demanda de re
convención. 

49 Sin costas en las instancias ni en casaCión. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al Tri
bunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Enriq1w Coral Ve
lasco, G·ustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
Arturo C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L. Secretario. 
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IE.JTIE~Cl!Cl!O O GOCIE' 

IEll IDJunelbiL"allm~o ®ell ail'~lÍ<eunllo 28 ®e lla Ca:r~a sóllo puede ser indñredo. - ~eqmsHos ®ell <eail'go 
JPIOil' wi{)ll!a<Ciómt mlell adlÍcunllo 4m i!lle· lla Constitundón Nacional -IEll adlÍwllo 4'6Jl. <IIlell Cói!llñgo .JTun~ 

<IIli<Cñall mto es alie <eail'áder sustalllltñvo.- Violladón i!ll.ilreda i!lle lla lley. 

ll.. lllla sos~enñdo na !Corte que no puellle darse 
en casación en cmll'gc pc:r 'ilioiación dill'ecta del 
;crtñcuio 26 l!lle la !Cons~ñtución Nacionall. lEl que
bran~o l!lle na noll.'lllla c3tallla sóllo puellle ser indi
!l'ecto. (XICIT. 83ll. !Cas. ll.8 l!lle noviembre de 1959). 

!Como en principio cons!Litucionan contiene un 
enuncialllo ll!e cmll'ácrel." genell'al, pues a na !Cons
titución no lle col:'ll'eso,ondel1'ia técnicamente ex
nwnell' en i!lletanRe rro !l'enatiivo a na comperencla o 
a ITas distintas dases llle prucesos, la ney llle en
juiicñamiento ciiviin an r.llesauollar y concretar en 
pll'iincipio consti!Luciiolllall, llletumina Ra compe
~encia llle los .Jfueces, feas d~stintas ciases de pro
cesos con sus ~rámites coll'responlllientes, nos me
aliños i!lle i.mpugnac3ón, Ros iincii!llentes, etc., comó 
t.&mbfén ell ell'ecto i!lle las sentencias. 'fl' si esto 
coll'!l'esponde a nm lley, es natull'an que a tll'avés de 
enia se haga en ataque en casación cuanlllo se 
al.ega violación i!llell l!-rtfcuno 26 de J.a !Constitución 
Naciona.ll. JEs~a censu!l'a, entonces, supone indñ
ca!l' qué disposiciones i!lle la ney procelllimenta:l 
se asignuuon l!-n proceso y cuálles Uas pel!'iinenttes 
que deja!l'on llle apllicall'se, l!J.msta el punto de 
allmde an juicio l!!.llll& tJ:"amitación distinta a la 
QUile ne conespm11ñlía, de tmn nnanerm que esas 
vi.olaci.ones llle medio :11ueran i.nducti.vas QJ!en que
bl!'mntamielltto i!lleU primci.,io que en mrtñcuno 26 
consagra. 

!Lm !Corie no puellle QJ!mll' intell'pll.'etación distinta 
ni canifi.car en cargo i!lle mane!l'a dive!'sa de como 
~O l!J.a hecho en Il'eCUrll'eltllte. 

2. lER artíicuno 4!ll de lm !Constitución Nacional, 
en tratánlllase llle Uos juicios que la ley llle proce
i!lli.mi.entos civiines establece y Il'egula, supone el 
ejercicio lllel lllereclll.o de petición a través de esos 
melll.i.os. No ll'allar de acuerlllo con las pretensiones 
lllell i!llemanlllante, o, inlhibirse de ll'anlil!-11',' no sig
nill'i.caria lllesconoce!l' el llel!'eclho alle petición, sino 

que podría determinar que r.o se iim];letll'Ó en i!lle-
. recho con el procedimiento aallecualllo. lEn este 
supuesto, habría que demostrar la violl!-ctiln me
dio que causó la violación i!lle la norma cons
titucional. 

3. lEl artículo 47ll deR !Código .Jfullliciat llllo es 
de carácter sustantivo, coma asñ no ti.ellte allicl!J.o 
la !Corte desde 1935 (XILITIT, 3ll.ll., !Cas. 5 llle j"ani.o 
de 1935). 

4. lEI cargo por violación di.recta den articulo 
94S del !Código ICi.vU supomh'íia que Ra acci.ón fue
ra reivindicatoria y que reunilllms 'l.ms condiciones 
de ella y los presupuestos del juici.o, el! fa.llliai!lloll' 
no aplica!;le esa disposició·n a ese juici.o, com
pleto en su forma y en su ll'ondo. lEn este recu
so, por razón de na sentencia inhibi.tmia lll!en 
fallador de i.nstancia, y en Vi!l'tud i!!eli plantem
miento hecho por 1a demandm de casaci.ón, en 
tema de la controversia se c:!lncreta a salllel!' si. 
la acción era o no lla reivindicatoria, y dentro 
de ese concepto man se puede tener conno vio~a
da ia disposición que presupone lm mareria llle 
la discusión. 

IPara en fallador de i.nstancia, en Il'azón alle nos 
hechos de la demanilla iniciaL lllel! jwcio, no se 
trata de una acción rei.vinwca~l!'ia alle sell'Vlidum
bre sino simplemente dei mnlllo de ejell'cerRm; 
cuestión ésta que no es mareria de juici.o orall.ñ
nario sino del procedimien~o espedall consag¡ra
do en el 'll'ítulo xxvnn lllel !Código Judici.arr. 
lEvidentemente no se trata llle llli.scutir ~111 ti.tu
laridad de una servidumbre sino de llleternni.nmll' 
si a consecuencil!- de l.a nueva eOO.fi.cación en err 
predio sirviente se modificó en ejercicio «lle ellllm, 
sin que por parte ll!el demandado se l!J.aya llles
conocilllo su existencia, ni. negr-Illo en sefi.orio i!llell 
actor sobre el predio domiinante. IPretendi.éntllose 
por la parte actora. que el es1aallo i!lle Rm sei!'Vii-
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dumbre se restituya a su situación anterior a 
la construcción de la nueva ~bra, es evidente 
que no se gestiona aquí acción alguna sobre 
el derecho mismo de servidumbre, sino simple
mente sobre el ejercicio o goce de ella, lo que 
reclama el procedimiento especial consagrado 
en el artículo 872 del Código Judicial; sin que 
esté ausente de este procedimiento la fijación 
del valor de la indemnización correspondiente, 
como la norma citada lo preceptúa y sin ne
cesidad de recurrir a presunción de culpa para 
efectos de la indemnización. 

5. Cuando el ataque se hace por violación 
directa de la ley no es procedente recurrir al 
examen de l~s pruebas, porque el desví:o del 
fallador no se hace a través de la apreciación 
de éstas, sino por el quebrantamiento de la 
norma respectiva, originado el error en equi
vocada interpretación o en indebida aplicación 
de la norma al caso_controvertido, o en violación 
directa en sentido estricto. 

'corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintiséis de abril de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique- Coral Ve
lasco). 

Por demanda presentada ante el Juzgado Sép
timo Civil del Circuito de Bogotá, se inició el 
presente juicio ordinario propuesto por Merce
des Campuzano viuda de Garay, Roberto y Her
nando Garay _Campuzano, frente a Alfredo Zea 
Vélez, para que s~ hagan las siguientes declara
ciones y condenas : 

"Primem. Que el demandado Alfredo Zea Vé
lez no tiene un derecho de propiedad sin limita
ciones sobre un predio edificado que se halla 
dentro del perímetro urbano de esta ciudad de 
Bogotá, constante de cuatro ( 4) plantas, mar
cado con los números 13-76 y 13-82 de la calle 
15, y con los números 15-14, 15-42 y 15-46 de 
la A venida Caracas, y demarcado con los siguien
tes linderos: 'Por el Oriente, antes con casa y 
solar de Concepción Arroyo de Garay, hoy de 
los señores Mercedes Campuzano viuda de Garay, 
Hernando y Roberto Garay Campuzano, casa 
mareada con el número 13-54 de la calle 15 ; por 
el Norte, con propiedad que era de la Compañía 
Manufacturera de Chocolates Chaves, hoy de las 
seño~as Isabel Mejía de Riaño, de Elisa Mejía de 
Posada y V enancia Mejía de Andrade,-casa mar
cada con el número 15-58 de la A venida Caracas ; 
por el Occidente, con propiedad que era de la 
Compañía Manufacturera de Chocolates Chaves, 

hoy con propiedad de Eugenio Gómez G., casa 
número 15-42 de la A venida Caracas, de doña 
El vira de Grillo, casa número 15-36 de la A ve
JÜda Caracas, del doctor Miguel Canales, casa 
número 15-32 de la Avenida Caracas, y del se
ñor Alfredo Zea Vélez, casa número 13-84 y 
13-86 de la calle 15 ; y por el Sur, con la calle 15 '. 

"Seg-unda. Que los demandantes, señores Mer
cedes Campuzano viuda de Garay, Hernando y 
Roberto Garay Campuzano, tienen sobre el pre
dio especificado en la súplica anterior, un dere
cho real principal de servidumbre de aguas llu
vias para beneficio de un predio urbano de su 
propiedad ubicado en la calle 15 de ·esta .ciudad, 
marcado en su puerta de entrada con el número 
13-54, consistente en una casa baja, de adobe, 
ladrillo, piedra y teja de barro, con un local-para 
la calle, marcado en su puerta de entrada con 
el número 13-58 de la calle 15, su solar anexo y 
demás accesorios, alinderado todo así: 'Por el 
Sur, con la calle 15; por el Oriente, con propie
dad.de los herederos de José Calvo; por el Norte, 
con propiedad de Vásquez Hermanos; y por el 
Occidente, con propiedad que fue de Lucila C. 
de Merchán, hoy con propiedad del señor Alfre
do Zea Vélez'. 

"Tercera. Que el derecho real principal de 
servidumbre a que se refiere la súplica anterior 
consiste en que las aguas lluvias que caen sobre 
el predio dominante desciendan y caigan al pre
dio sirviente por un alero de teja de barro que 
fue construído para tal efecto, que había exis
tido desde el día 29 de agosto de 1904, eomo 
prolongación del tejado de la casa y a todo lo 
largo del costado occidental de ésta, en la si
guiente forma: un alero ·de teja de barro con 
una canal de metal, con una anchura aproxima
da de un metro, en una extensión de diez y siete 
metros, más o menos, de sur a norte, que empie
zan a contarse a cuatro metros con noventa y seis 
centímetros, aproximadamente, del paramento 
actual hacia el norte ; y de ahí en adelante, en 
una extensión de veintiséis metros, más o menos, 
un alero de cincuenta centímetros de ancho, 
aproximadamente, sin canal. Todo este alero 
atravesaba el plano vertical de la línea divisoria 
de los dos.predios, hasta cuando el demandado, 
por vías de hecho, lo destruyó. 

'' C narta. Que el demandado Alfredo Zea V é
lez está obligado a restablecer a los demandan
tes Mercedes Campuzano viuda de Garay, Nor
berto y Hernando Garay Campuzano, en el pleno 
ejercicio de su derecho real principal de servi
dumbre a que se refiere en las súplicas anterio
res, reconstruyendo a su costa el alero en men
ción, tal como se encontraba anteR de destruírlo, 
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retirando la pared que construyó invadiendo el 
espacio que ocupaba el alero, a la distancia ne
cesaria para que las aguas lluvias que caen so
bre el predio dominante sean ::ecibidas sin obs
táculo por el terreno del predio sirviente. 

"Quinta. Que la pared del predio de los de
mandantes Mercedes Campuzano viuda ele Ga
ray, Roberto y Hernand.o Garay Campuzano, 
que servía de división con el predio del deman
dado Alfredo Zea Vélez en una extensión de 47 
metros con 96 centímetros, aproximadamente, y 
de sesenta centímetros ele ancha, más o menos, 
era propiedad de dichos demandantes, en toda 
su extensión. 

"Sexta. Que la pared determinada en la sú
plica inmediatamente anterior, fue destruída por 
vías ele hecho por el demandado Alfredo Zea 
Vélez en una extensión de 47-96 metros a lo 
largo y de treinta centímetros a lo ancho, aproxi
madamente. 

"Séptima. Que el demandado Alfredo Zea Vé
lez está obligaO:o a restablecer la pared a que se 
refieren las dos súplicas inmediatamente ante
riores, reconstruyéndola a su costa, tal como se 
encontraba antes de destruírla, y retirando la 
pared que construyó invadiendo la pared de 
propiedad de los demandantes. 

"Octava. Que el demandado Alfredo Zea Vé
lez debe indemnizar a los demandantes Mercedes 
Campuzano viuda de Garay, Roberto y Hernan
do Garay los perjuicios de ';oda clase que les 
causaron y les siguen causando por la destruc
ción del alero y la pared en referencia ; y por 
la consiguiente privación del ejercicio de su de
recho real principal de servidumbre a que se 
refieren las súplicas anteriores, en la cantidad 
que dentro de este juicio se señalen. 

"N o vena. Que asimismo el demandado Alfre
do Zea Vélez debe indemnizar a los demandan
tes Mercedes Campuzano viuda de Garay, Ro
berto y Hernando Garay Canpuzano los perjui
cios de toda clase que les causó y les sigue cau
sando con los daños o deterioros que sufrió la 
casa de propiedad de los demandantes, especifi
.cada en la súplica segunda, a consecuencia de la 
edificación contigua co:nstruída por el deman
dante (sic) Alfredo Zea Vélez, sin los cuidados, 
las precauciones ni la técnica que ha debido em
plear para evitar tales daños, en la cantidad que 
dentro de este juicio se señale. 

"Décima. Que el demandado Alfredo Zea Vé
lez debe demoler, a su costa, las obras voladizas 
que contra todo derecho construyó· en la parte 
alta del edificio contiguo al predio de los de
mandantes de que trata la súplica segunda, atra-

vesando el plano vertical de la línea divisoria de 
los dos predios, e invadiendo de ese modo el es
pacio perteneciente al predio de los demandantes. 

"Undécima. Que el demandado Alfredo Zea 
Vélez debe indemnizar a los demandantes, :Mer
cedes Campuzano viuda de Garay, Roberto y 
Hernando Garay Campuzano, los perjuicios de 
toda clase que les han causado y les siguen cau
sando en su propiedad, con la construcción de 
las obras voladizas a que se refiere la súplica in
mediatamente anterior, a consecuencia de los da
ños que han sufrido y siguen sufriendo por la 
construcción de tales obras, la casa de propiedad 
de lós demandantes especificada en la súplica 
segunda. 

''En subsidio de las súplicas primera, segun
da, tercera, cuarta y octava, pido se condene al 
demandado, señor Alfredo Zea Vélez, a lo si
guiente: 

''A restituír las cosas al estado que tenían 
antes de la destrucción del alero de que en tales 
:;úplicas se habla, a la construcción de la pared 
que ocupó el espacio cubierto por aquel alero y 
a la reconstrucción de la pared divisoria de pro
piedad de los demandantes, Mercedes Campu
zano viuda de Garay, Roberto y Hernando Ga
ray Campuzano; a reconstruír el demandado, a 
su costa, con los mismos materiales y las mismas 
dimensiones que tenía, y a retirar la pared en 
mención más allá del espacio cubierto por el ale
ro. O, en subsidio de lo anterior, a hacer, a su 
costa, las obras y reparaciones necesarias para 
que .cesen de producirse los daños que en la casa 
vecina, de propiedad .de los demandantes, de que 
trata la demanda, se han producido y siguen 
produciéndo.se a c_onsecuencia de la destrucción 
del alero y la construcción de la pared en refe
rencia, en las mismas condiciones en que se hizo. 
Y, sea que se acceda a lo primero, o a esta se
gunda súplica subsidiaria, se le ·Condene a pagar 
a los demandantes el valor de todos los perjuicios 
en la can ti dad que se fije en el juicio". ' 

Los hechos de la demanda pueden sintetizarse 
así: 

El demandado es propietario del predio espe
cificado en la súplica primera de la demanda, por 
compra que de él hizo a Carlos Fajardo Herrera, 
Blanca Fajardo Herrera de Suárez, Alfonso Suá
rez Casas, J_,ucila Fajardo Herrera, María Igna
cia Fajardo Herrera de Rueda y Francisco Rue
da Herrera, mediante la escritura pública número 
1049 de 6 de marzo de 1946, otorgada en la 
Notaría 41il de Bogotá; y por ha-ber construído 
el edificio de .cuatro plantas que allí existe, de 
esquina, distinguido con los números 13-76 y 
13-82 de la calle 15 de esta ciudad, y los números 
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15-14, 15-42 y 15-46 de la Avenida Caracas. Esta 
propiedad se halla gravada con el derecho real 
de .servidumbre de aguas lluvias que sobre el 
predio en referencia tienen los demandantes. 

Estos tienen el derecho de plena propiedad 
sobre el predio determinado en la súplica se
gunda de la demanda, por haberlo adquirido por 
adjudicación en el juicio de sucesión de Eduardo 
Garay Ortiz, protocolizado mediante la escritura 
pública 1095 de 4 de mayo de 1934, otorgada en 
la Notaría 4::t de Bogotá. 

En la escritura número 1499 de 29 de agosto 
de 1904, pasada en la Notaría 5::t de este Circui-

. to, donde figura la señora Lucila Cortés de Mer
chán como uno de los dueños anteriores del in
mueble referido en la súplica primera, se estipuló 
entre otras cosas lo siguiente: 

'' f) Que para mayor claridad se hace constar 
que las servidumbres pasivas que tiene dicha 
casa son : la de recibir las aguas lluvias que- caen 
del tejado de la casa colindante al oriente, en , 
la parte que corresponde al primero y segundo 
patio de la casa vendida, cuyas aguas se reco
gen en una canal de metal que ha sido construí
da al efecto ; ... ". 

De acuerdo con este convenio, desde el día 29 
de agosto, fecha de la dicha escritura, y-de ma
nera pacífica y no interrumpida, las aguas llu
vias que caen sobre la casa de propiedad de los 
demandantes, descendían y .caían al predio ve
cino, hoy del demandado, como se especifica en 
la súplica primera, por conducto del alero que' 
para tal fin existía en la mencionada casa de los 
demandantes, alero que tuvo su existencia por 
más de 50 años. De esta manera los demandantes 
y sus antecesores en el dominio del predio re
lacionado en la súplica segunda, poseyeron pa
cíficamente por un lapso mayor de 50 años la 
servidumbre activa de aguas lluvias de que trata 
la demanda, sobre el predio que hoy pertenece 
al demandado. · 

De manera arbitraria el demandado Zea Vé
lez privó a·los demandantes del ejercicio de la 
servidumbre en referencia, destr'uyendo el alero 
y construyendo en su lugar una pared sobre la 
pared divisoria de la casa de los demandantes, 
en una extensión aproximada de treinta centí
metros a lo ancho y de 47 metros con 96 centí
metros, aproximadamente, a lo largo. 

Debido a estos hechos y a la falta de cuidado 
y de técnica en la cimentación y construcción de 
la pared en referencia, el demandado ha causado 
a los demandantes, y les está causando, graves 
daños en la casa de su propiedad, a consecuencia 
de lo cual han sufrido y sufren graves perjuicios 
de todo género. 

El demandado, contra todo dere.cho, .construyó 
en la parte superior de su edificio las obras vo
ladizas que allí existen, traspasando el plano 
vertical de la línea divisoria de su predio con 
la casa contigua de los demandantes. Estas obras 
causan graves daños a la casa de propiedad de 
los demandantes y les traen notables perjuicios. 

La pared occidental del inmueble de los de
mandantes es propia y no medianeru. No obstan
te, el demandado Alfredo Zea Vélez, después de 
destruír el alero saliente del tejado, ocupó con 
su edificación la pared divisoria de los deman
dantes y la zona de aire superior a dicha pared 
propia, dejándola cubierta en parte . 

El demandado, ~l contestar el libelo, dice ate
nerse a lo que se pruebe en el juicio, respecto a 
algunos de los hechos, niega otros, y propone 
las excepciones de prescripción y arreglo ami
gable. 

En sentencia de 9 de febrero de 1959, el Juez 
Séptimo Civil del Circuito de Bogotá; falló de 
conformidad con las peticiones de la demanda. 

La parte demandada apeló del fallo, y abierta 
la segunda instancia en el Tribunal, terminó con 
sentencia de 8 de agosto de 1960, en la .cual, al 
revocar la de primer grado, falla en el sentido 
de no hacer declaración alguna sobre los ex
tremos petitorios- de la demanda. De esta sen
tencia, cuyos fundamentos se verán luego, in
terpuso .el presente recurso de casación la parte 
demandante. 

La sentencia impugnada. 

El fallador de instancia se enfrentó en primer 
lugar al estudio de la acción ejercitada y a la 
inconducencia del procedimiento imprimido al 
juicio y, sobre el particular, después de trans
cribir doctrinas de la Corte, expone lo siguiente : 

''Ahora bien. En el caso de este juicio es evi
dente, como lo sostiene el señor apoderado del 
demandado, que las acciones de que trata la de
manda están dirigidas a obtener el reconocimien
to de unas servidumbres de medianería y aguas 
lluvias, para que se las restablezca a la forma y 
condiciones como se establecieron y venían ejer
citándose por los actores como dueños del predio 
dominante, y sobre el de propiedad del deman
dado, como predio sirviente, hasta el momento 
de la perturbación; y para que se le condene al 
pago de los pe.rjui'cios que por dicha perturba
ción y cambio en el modo de ejercerlos, les causó. 
Como lo es, igualmente, que tales acciones se han 
hecho valer, no por el procedimiento especial que 
específicamente consagran los artículos que for
man el Título XXVII del Código de Procedi
miento Civil, sino por el del juicio ordinario que 
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sólo es procedente 'para ventilar y decidir cual
quier controversia judicial, cuando ~a ley no dis
pone que se observen trámites especiales o no 
autorice- un procedimiento sumario', según lo 
previsto por el artículo 734 del mismo Código. 
Patentiza esta última circunstancia no sólo la de
terminación concreta que de esta vía se hizo en 
el libelo, sino el trámite mismo a que se la so
metió. 

''Por lo cual, y no siendo posible pronuncia
miento alguno de fondo sobre las acciones, el 
fallo con que debe concluírse el juicio debe ser 
el simplemente inhibito:r:io ". 

La demanda de casación. 

La demanda del recurso presenta distintos car
gos, entre ellos dos por violación de la Consti
tución, por cuanto se afirma que fueron viola
das de manera directa normas contenidas en el 
Título 39 de la Carta que, a su vez, integran 
el Título Preliminar del Código Civil, según el• 
artículo 49 de la Ley 57 de 1887. 

Sobre el particular dice el recurrente: 
''Bien sabido es que las disposiciones del Tí

tulo III de la Constitución Nacional sobre Dere
chos Civiles y Garantías Sociales, a que pertene
ce este artículo, forman parte integrante del 
Código Civil como Título Preliminar de él ( ar
tículo 49 de la Constitución), y .cuando operan 
de manera directa garantizando un derecho, su 
violación en cualquiera de las modalidades que 
señala el artículo 520 del Código Judicial cons
tituye causal de casación, como así lo tiene es
tablecido la doctrina de la Corte. 

''Y es lo cierto que en el fallo materia del re
curso se violó por infracción directa esta norma 
sustantiva de derecho mediante su aplicación a 
un hecho que no tiene existencia en el proceso, 
a saber: la pretendida ilegalidad del procedi
miento del juicio ordinario empleado para el 
ejercicio de la acción de. servidumbre instaurada 
en la demanda. Porque la supuesta ilegalidad no 
existe como paso a demostrarlo : 

"El artículo 872 del Código Judicial, que en
cabeza el Título XXVII sobre Servidumbres, y 
que cita el Tribunal como uno de los soportes 
de su decisión, dice : · 

'De la demanda sobre imposición, variación 
o extinción de una servidumbre, o sobre el modo 
de ejercerla, y para fijar el valor de las indem
nizaciones correspondientes, se da traslado al 
demandado por tres días'. 

''Mediante un estudio superficial, realizado a 
la ligera, el Tribunal en su sentencia y la Corte 

. o 

en el· fallo que éste cita, han dicho de la manera 
más equivocada, con referencia. a este texto le
gal, que dentro del concepto de demanda sobre 
imposición de ttna servidt~mbre queda compren
dida la que se dirige a obtener la declaración o 
reconocimiento judicial de su existencia y el res
tablecimiento en su ejercicio, o sea no otra cosa 
que la acción reivindicatoria de tat derecho real, 
que instituye ·el artículo 948 del Código CiviL 
(Subraya el suscrito). 

"Error manifiesto éste, que proviene de la fal
ta de un estudio a fondo de las características 
propias de cada una de las diferentes clases de 
servidumbre, de su origen y de las acciones ju
diciales a que ellas dan lugar. Porque si se pe
netra, como debe hacerse, en tal estudio, se en
contrará, sin duda, que la imposición judicial de 
una servidumbre es el hecho de establecer coer
citivamente un gravamen sobre determinado 
predio en beneficio de otro predio de distinto 
dueño, cuando ,concurren las circunstancias que 
en virtud de un mandato legal dan lugar a ello. 
Lo cual no concurre sino tratándose de las ser
vidumbres llamadas legales, cüya característica 
es ser impuesta por la ley cuando ocurren los 
hechos que ella prevé, hechos cuya existencia 
debe acreditarse en el juicio especial que para 
la efectividad de tal imposición establece el ar
tículo 872 del Código Judicial. Entonces la ser
vidumbre queda judicialmente impuesta con cau
sa en la ley, por medio del fallo que así lo dis
pone a través del juicio especial que a ello se 
destina''. 

De estos y otros argumentos semejantes, y por 
cuanto, según el recurrente, el presente juicio 
es de reivindicación de una servidumbre, infiere 
que por haber declarado el Tribunal su inhibi
ción, en virtud de tener el juicio como especial 
por tratarse de ''obtener el reconocimiento de 
una servidumbre de medianerías y aguas lluvias, 
para que se la restablezca a la forma y condi
ciones como se establecieron y venían ejercitán
dose por los actores como dueños del predio do
minante ... '', encuentra y asevera que el falla
dar ''incurrió en violación directa de la norma 
sustantiva de derecho contenida en el artículo 
22 de la Constitución (26 de la Constitución de 
1886), como se dejó transcrito ... ''. 

La Corte considera: 

19 Ha sostenido la Corte que no puede darse 
en casación el cargo por violación directa del 
artículo 26 de la Constitución Nacional, y así ha 
dicho: 

" ... La violación de la norma comentada (se 
refiere al artículo 26 citado) sólo puede ser in-
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directa, ya que para llegar a ella es necesario 
primero transgredir los preceptos procesales que 
señalan los trámites erróneamente adoptados, 
así como los adecuados que dejaron de aplicarse. 
O sea que sucede algo análogo a lo que ocurre 
con la violación de preceptos probatorios como 
consecuencia de error de derecho en la apre
ciación de determinada prueba, infracción que 
configura la llamada violación medio respecto a 
la violación fin, que es siempre la norma sus
tancial" (XCI, 831, cas. 18 de noviembre de 
1959). 

Como el principio constitucional contiene un 
enunciado de carácter general, pues a la Cons
titución no le correspondería técnicamente enun
ciar en detalle lo relativo· a la competencia o a· 
las distintas clases de procesos, la ley de enjui
ciamiento civil al desarrollar y concretar el prin
cipio constitucional, determina la competencia 
de los Jueces, las distintas clases de procesos 
con sus trámites correspondientes, los medios de 
impugnación, los incidentes, etc., como también 
el efecto de las sentencias. Y si esto corresponde 
a la ley, es natural que a través de ella se haga 
el ataque en casación cuando se alega violación 
del artículo 26 de la Constitución Nacional. Esta 
censura, · entonces, supone indicar qué disposi
ciones de la ley procedimental se asignaron al 
proceso y cuáles las pertinentes que dejaron de 
aplicarse, hasta el punto de darle al juicio una 
tramitación distinta a la que le "correspondía, 
de tal manera que esas violaciones de medio fue
ran inductivas del quebrantamiento del princi
pio que el artículo -26. consagra. Y si es cierto · 
que el recurrente niega que al caso del pleito 
deba aplicarse el artículo 872 del Código Ju
dicial, o sea que el juicio pueda tramitarse por 
la vía especial, es la verdad que ataca la senten
cia por violación directa del artículo 26 de la 
Carta, y que la Corte no puede dar interpreta
ción distinta, ni calificar el cargo de manera 
diversa de como lo ha hecho el recurrente, -lo cual 
indica su ineptitud por la violación señalada. 

29 Igualmente el recurrente censura la sen
tencia por violación directa del artículo 41 de la 
Constitución Nacional, por cuanto el sentencia
dor se negó a resolver las peticiones de la de
manda. 

El artículo de la Carta citado por el recurren
te, en tratándose de los juicios que la ley de 
procedimientos civiles establece y regula, supone 
el ejercicio del derecho de petición a través de 
esos medios. N o fallar de acuerdo con las pre
tensiones del demandante, o inhibirse de fallar, 
no significaría desconocer el derecho de petición, 
sino que podría determinar que no se impetró el 

derecho con el procedimiento adecuado. En este 
supuesto, como en el anterior, habría que demos
trar la violación medio que causó la violación de 
la norma constitucional. 

Tercer cargo. Afirma la demanda del recurso 
que la sentencia del Tribunal violó ''por infrac
ción directa la -norma sustantiva de derecho con
tenida en el inciso segundo del artículo 471 del 
Código Judicial. .. ". 

S e considera: 

La norma citada por el recurrente no es de 
carácter sustantivo ·como así lo tiene dicho la 
Corte desde 1935, cuando en sentencia de casa
ción de 5 de julio, dijo : 

"El precepto con tenido en el artículo 4 71 
cuando por algún respecto ha· sido infringido, 
no püede por sí mismo motivar la infirmación 
de U)J fallo en casación, siendo como es de sim
ple reflexión y orden para los jueces, quienes, 
si a él faltan,. habrán infringido con él otras 
disposiciones de las que sí _dan motivos de casa
ción; en ese -caso, lo que debe atacarse es la in
fracción de esas disposiciones, pero no la del ar
tículo 4 71" (XLII, 311, Cas. 5 de julio de 1935). 

Otros cargos. En el Capítulo 49 de la deman
da, el recurrente reúne los siguientes cargos: 

"a) Violación del artículo 948 del Código Ci
vil, por infracción directa. Violación que consis
tió en que disponiendo como dispone dicho ar

- tí-culo que 'los otros derechos reales . pueden 
reivindicarse como el dominio, excepto el de he

. rencia ', no falló el Tribunal sobre la acción de
clarativa y resolutoria del derecho real de ser-
vidumbre de aguas lluvias ejercitada en la 
demanda, y no declaró ni decretó lo pedido en 
relación con dicha servidumbre' a pesar de ha
llarse comprobada su existencia. 

"b) Violación del articulo 940 del Código Ci
vil, por infracción directa, porque disponiendo 
aicho artículo que 'el título constitutivo d_e una 
servidumbre puede suplirse por ·el reconocimien~ 
to expreso del dueño del predio sirviente', y 
hallándose comprobado tal reconocimiento hecho 
en la escritura número 1499 de 29 dé agosto de 
1904, de la Notaría Quinta de Bogotá, acompa
ñada a la demanda, el Tribunal no declaró la 
existencia de la servidumbre allí reconocida por 
el dueño del predio sirviente. El Tribunal se 
abstuvo de apreciar dicha prueba, incurriendo 
así en error de derecho que lo condujo a la in
fracción que aquí señalo. Y digo de derecho 
porque la no apreciación resultó del error de 
derecho en que incurrió en la calificación de la 
acción de servidumbe ejercitada en la demanda. 
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''e) Violación del artíeulo 885 del Código Ci
vil, por infracción direc':a, porque disponiendo 
tal artículo que 'el que tiene derecho a una ser
vidumbre lo tiene igualmente a los medios ne
cesarios para ejercerla', y estando comprobada la 
existencia del derecho de servidumbre, cuyo re
conocimiento se pide en la demanda, el Tribunal · 
no decretó el restablecimiento de los medios que 
el demandante tenía para ejercerla, y de que 
fue privado por el dem~mdado, tal como dicho 
restablecimiento se pidió en la demanda. 

"d) Violación del articulo 987, inciso tercero 
del Código Civil, por infracción directa, porque 
prohibiendo este artículo la construcción de 
obras voladizas que atravieser: 'el plano vertical 
de la línea de los predios', y estando probada 
la existencia de tales obras en el predio del de
mandado especificado en la demanda, el Tribu
nal se abstuvo de decretar lo que en ésta se pidió 
respecto de tales obras. El Tribunal dejó de 
apreciar la prueba dé inspección ocular y de pe
ritos con que se acreditó este hecho, incurriendo 
en error de derecho en tal abstención, como re 
sultado del error de derecho contenido en la 
tesis que informa su decisión final. Y ese error 
lo llevó a la infracción aquí alegada. 

"e) Violación del a11tículo 2341 del Código 
Civil, por infracción directa, porque disponiendo 
dicho artículo que 'el q1,1e ha cometido un delito 
o culpa que ha inferido daño a otro, es obligado 
a indemnización', y estando plenamente probado 
que con la construcción' del edificio del deman
dado especificado en la demanda, se causaron 
graves daños en el inmueble del demandante allí 
mismo especificado, no obstante que el deman
dado no destruyó la presunción de culpa suya 
en la consumación de tales daños, por tratarse 
de actividades de suyo pel1:grosas, y de conformi
dad con el artículo 2356 del Código Civil, en 
donde la doctrina ha en:~ontrado una presunción 
de culpa, y que igualmente violó el Tribunal 
por el mismo concepto que dejo expresado. Con
~ri1uyó a esta violación el no haber apreciado 
el Tribunal ninguna de las pruebas, particular
mente la de inspección ·ocular y de peritos, que 
acreditaron la existencia de los daños a que se 
refiere la demanda, inc:urrien,do así en error de 
derecho en la tal abstención, llevado por el error 
de derecho con que pronunció su decisión final". 

Se considera: 
El cargo por violación directa del artículo 948 

del Código Civil supondría que la acción fuera 
reivindicatoria, y que reunidas las condiciones 
de ella y los presupues·ios del juicio, el fallador 
no aplicase esa disposición a ese juicio, completo 

en su forma y en su fondo. En este recurso, por 
razón de la sentencia inhibitoria del fallaclor de 
instancia, y en virtud del planteamiento hecho 
vor la demanda de casación, el tema de la con
troversia se concreta a saber si la acción era o 
no la reivindicatoria, y dentro de ese concepto 
mal se puede tener como violada la disposición 
que presupone la materia de la discusión. 

Para el fallador de instancia, en razón de los 
hechos ele la demanda inicial del juicio, no se 
trata de una acción reivindicatoria de serví-· 
dumbre, sino simplemente del modo de ejercerla; 
cuesti6n esta que no es materia de juicio ordi
nario sino del procedimiento especial <;onsagrado 
en el Título' XXVII del Código Judicial. Evi
dentemente, no se trata de discutir la titulari
dad de una servidumbre, sino de determinar si 
a consecuencia de la nueva edificación en el pre
dio sirviente se modificó el ejercicio de ella, sin 
que por parte del demandado se haya descono
cido su existencia ni negado el señorío del actor 
sobre el predio dominante. Pretendiéndose por 
la parte actora que el estado de la servidumbre 
se restituya a su situación anterior a la cons
trucción de la nueva obra, es evidente que no 
se gestiona aquí a.cción alguna sobre el derecho 
mismo de servidumbre, sino simplemente sobre 
el ejercicio o goce de ella, lo que reclama el pro
cedimiento especial consagrado en el artículo 
872 del Código Judicial; sin que esté ausente de 
este procedimiento la fijación del valor de la 
indemnización correspondiente, como la norma 
citada lo preceptúa y sin necesidad de recurrir 

· a presunción de culpa para efectos de la indem
nización, como el recurrente lo afirma en uno 
de los apartes de la demanda. 

Se acusa también la sentencia por violación 
directa del artículo 940 del Código Civil, ya que, 
a pesar de figurar en el juicio la escritura nú
mero 1499 del 29 de agosto de 1904, "el Tribunal 
no declaró la existencia de la servidumbre allí 
reconocida por el dueño del predio sirviente. El 
Tribunal se abstuvo de apreciar dicha prueba, 
incurriendo así en error de derecho, que lo con
dujo a la infracción que aquí señalo". 

En la consideración de este cargo, es suficien
te recordar una vez más que cuando el ataque 
se hace por violación directa de la ley, no es pro
cedente recurrir al examen de las pruebas, por
que el desvío del fallador no se hace a través de 
la apreciación de éstas, sino por el quebranta
miento de la norma respectiva, originado el error 
en equiyocada interpretación o en indebida apli
cación ele la norma al caso controvertido, o en 
violación directa en sentido estricto. 

Respecto al cargo contenido en la letra e) de 
la demanda, en cuanto afirma violación del ar-
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tículo 885 dei Código Civil, en virtud de que el 
Tribunal "no decretó el restablecimiento de los 
medios que el demandante tenía para ejercerla, 
y de que fue privado por el demandado, tal como 
dicho restablecimiento se pidió en la demanda", 
conviene decir que es contradictorio .con los otros 
cargos, pues al paso que en ellos se afirma el 
error del Tribunal por haber pronunciado sen
tencia inhibitoria, porque para el demandante 
la acción es de reivindicación, en el cargo que se 
estudia se refiere a los medios que el demand~n
te tenía para ejercer la dicha servidumbre de 
aguas lluvias, lo que acusa vacilación en el' ejer
cicio de la acción. 

La alegada violación directa del artículo 987 
del Código Civil, que se plantea sobre la base 
de que el Tribunal ''dejó de apreciar la prueba 

·de inspección ocular y de peritos con que se 
acreditó este hecho incurriendo en error de dere
cho en tal abstención", es también, desde el pun
to de vista de casación, antitécnica y, por tanto, 
inefi.caz, por lo que se dijo antes respecto a la 
característica del cargo de violación directa. 

La misma consideración se hace en lo relativo 
a la violación directa del artículo 2341 del Có
digo Civil, en la cual cayó el Tribunal, según 

G. Judicial- 2 

lo dice el recurrente, ''por no haber apreciado 
ninguna de las pruebas, parti.cularmente la de 
inspección ocular y de peritos ... ". 

RESOLUCION 

.Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta, proferida en 
el juicio ordinario de Mercedes Campuzano viu
da de Garay y otros frente a Alfredo Zea Vélez. 

Costas en casación a .cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Enriqtte Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José H er'nández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricanlo Ramírez L. Secretario. 

( 
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IEll 1tHullllo i!lle i!llomnllllio y lla ii!llelllltñi!llai!ll i!llell bien quue se reivindica, como ellem~m1tos nwcesm.·ios 
Jlllalra lla JllllrOSJlllelrñi!llai!ll i!ll~ lla acdóllll. -Autonomía i!llei sentendaclm· en la a]lliJredacióllll Jllllrolhatoria 

cle UUJl1 i!ll.ictamen pe1ridal. 

ll.. ll"or ñnnperaiñvo conceptual la prosperidad 
de na acción de domirJo supone en en acto~r la 
conllli.cñón de propñetatio de lo que reivindica, 
calñdad que debe, ¡¡JIIr lo tanto, lll!emost~rar fren
te al demandado, quien, como poseedor, está 
mftentras tanto p~ro1egilllo por la presunción de 
su dueño de na cosa q1Ue p11see (artículo 762, ICó
allñgo ICñvñl). 

lEs pues, indispelllSallie que el tñtulo de domi
lllio invocado por el ador ilntcorpore a su esfera 
na. i.ntegriallaall alle no qure !l'eivindica, de cllonllle re
sunta: que si lo reivi.ndi.ca.do es cosa singular, 
en título debe aba;rca!l' la iotali.lllmd !le il!. misma 
cosa; que sñ apenas se tra~a llle una cuota pro 
indiviso' en cosa sing'i!nlall', el títuno ll!.m de com
P!l'ender la pnenitud ae nm mi.sm;:; cuo~; y que 
sñ na c11sa sñngular refvilndiñcl!.ble est~ en comu
nidad, na acción ha ~1e ñntcniall'se, no líln favor 
de uno o más de nos 'condónimos aislada o au
tonómicamente cons:dlerados, sñno en pro del . 
conjUlll.to de nos mñslll::IIS o, como se dice de o!l'
dinario, para nm com,uni.allalll. 

ll"or otro aspecto y en r¡:;zón de! llllismo con
cepto ñnicñlll.l, el tñiuno de propiedad alllucñallo por 
en demandante, debe Cener existencim preceden
te a la constitucñón de na ¡¡¡cses~ón ejercida por 
el demandado; y en caso t1e que éste ostente a 
SIR vez un título fo~rman de lllomñliiio, el del actor, 
pz.Il'a ser eil'ñmtz en orden m u~ reivñr..dñcación, 
l;endrá que remontarse a tiempo an~erior al allel 
¡¡JoseealloJr enjuiei~allo. 

IConsecuenciaimenté, la identidad del bien rei
vinllli.calllo se ñmponlíl comG un presupuesto elle 
lllesdoblammiento bili~ron1~e, en cuanto na cosa sobre 
que versa na rlílñvñ~alli.cmción, no solamente debe 
ser l.a misma p11seída .Jll>Gir en demanallaillo, sino 
estar connprrendidla por el Ciiturro alle dominio en 
que se l'unalla l.m acc!iin, vde decir que de nada 
seniríia demostrmr li:~~ ñiienMdad entre lo pre-

-----....,..~ .~elllldido por eR actor y la poseíallo por el deman-

dado, si la identidad! falta entre no que se peJrSft
gue y el bien a que se refñere en tñtulo aUegmll!o 
como base de la pretensñón. 

2. lEl sentenciador, ·en su pmdente .iuñdo, es 
.autónomo para acogerse an dlictamel!l pericñ&n, 
como prueba de no existi.Jr conespollllallencña ell11.
tre el bien reivindicado y lios iñtull.os con que Jll>Oil' 

el actor se ha pretendido estructuia~r su domi
nio; y su conclusión es i.ntocablle ellll en recmsó 
extraordinario, cuando no aparece vñcñaclla llle 
error evidente llle hecho. 

Corte Suprema de Just,icia. -Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el actor contra la sentencia de segunda ins
tancia proferida por el Tribunal Superior .del 
Distrito Judicial de Buga, con fecha 9 de di
ciembre de 1960, en el juicio ordinario seguido 
por José Jesús Ramírez H. frente a Sergio Ro
dríguez B. 

I 

Antecedentes. 

Por Resolución número 1914 de 7 ·de junio de 
1956, del Ministerio de Agricultura -División 
de Recursos Naturales, Sección de Baldíos-, 
le fue adjudicado definitivamente a Sergio Ro
dríguez B., a título de cultivalor, el terreno bal
dío denominado "La Nubia", comprensivo de 
una extensión superficial aproximada de siete 
(7) hectáreas y cinco mil (5.000) metros cua-
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\ . . 
drados, ubicado en el paraje de "Berlín", Mu
nicipio de Calima, Departamento del Valle del 
Cauca, y determinado por los linderos en tal acto 
referidos. · 

Por otra parte, José Jesús Ramírez Henao 
vino a comprar a Sofía Patiño de Ocampo, me
diante la escritura número 853 de 30 de junio 
de 1958, otorgada ante el Notario 2Q de la ciudad 
de Buga, una finca agrícola, ubicada €m la re
gión de "Berlín", en jurisdicción del Municipio 
de Calima, compuesta de una pequeña casa de 
habitación, con cultivos de ·Café, plátano, pasto 
e o m ú n y guadual, de extensión superficial 
aproximada de diez (10) plazas, comprendida 
por los siguientes linderos : ''Oriente, con predio 
de José Caicedo, en parte, y en parte con predio 
de Sergio Rodríguez B.; Norte, con predio de 
Sergio Rodríguez B. ; Occidente, con la carretera 
que del Darién conduce a la propiedad denomi
nada 'Berlín'; y Sur, con predio de Moisés Fi
gueroa''. 

Hubo la füica últimamente especificada la se
ñora Sofía Patiño de Ocampo, por adjudicación 
que se le hizo en el remate efectuado el 30 de 
enero de 1957, aprobado el 25 de febrero si
guiente, en el juicio ejecutivo seguido por la 
misma Sofía Patiño de Ocampo contra Ofelia 
Patiño de Patiño, ante el.Juzgado 2Q Civil del 
Circuito de Buga. 

El acta del mencionado remate señala como 
títulos de adquisición de la ejecutada, respecto 
de este inmueble, los contenidos en las escritu
ras números 137 de 15 de junio, 145 de 20 de 
julio (sic) y 226 de 6 ·de septiembre, todas de 
1945; y de la Notaría de Darién -Calima-. Se
gún el primero de estos títulos, Ofelia Patiño 
de Patiño .adquirió en permuta de Tomás Ci
priano Patiño Vélez el derecho a éste corres
pondiente en la sucesión intestada e ilíquida de 
Emilia Vélez de Patiño sobre la finca denomi
nada "El Carmen", contentiva de cuarenta y 
dos ( 42) hectáreas de superficie y situada en 
el paraje de "Berlín", en el nombrado Muni
cipio; según el segundo de tales títulos la men
cionada Ofelia compró a Arturo Patiño Vélez 
el derecho a éste . correspondiente en la dicha 
sucesión intestada e ilíquida de Emilia Vélez de 
Patiño, sobre la misma finca de ''El Carmen'' 
que se acaba de relacionar; y por el último, la 
propia Ofelia hubo en permuta del señor K. F. 
Jensen un lote de terreno, de extensión superfi
cial de una ( 1) plaza, más o menos, que forma 
un triángulo, segregado de mayor extensión de
nominada ''El Vergel'', ubicada en el paraje de 
este nombre, en jurisdicción del mismo Muni
cipio. 

II 

El litigio. 

Así las cosas, José Jesús Ramírez Henao de
mandó en juicio ordinario a Sergio Rodríguez B., 
para que se declare que pertenece al actor, en 
pleno dominio, el fundo rural, de extensión de 
diez (10) plazas, aproximadamente, determina
. do por los linderos atrás descritos y se condene 
al demandado a su restitución, con las cosas que 
forman parte del mismo o que se reputan in
muebles por su conexión con él y a pagarle el 
valor de sus frutos, así los percibidos como los 
que el dueño hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y cuidado hasta el momento 
de la entrega, más el costo de las reparaciones 
que se hubieren causado por culpa del poseedor, 
y sin que el demandante esté obligado a indem
nizar las expensas necesarias, por ser el reo po
seedor de mala fe. 

En la narración de los hechos de la demanda, 
. además de los antecedentes al principio indica

dos, alegó el actor, entre otros, los siguientes: 
que éste adquirió el dominio de la finca perse
guida, de quien era su verdadero dueño, o sea 
de la señora Sofía Patiño de Ocampo; y que el 
demandante está privado de la posesión material 
del mismo fundo, la que tiene actualmente el de
mandado, quien comenzó a poseerlo desde el 27 
de octubre de 1953, derivando tal posesión de 
una diligencia de secuestro practicada por el 
Juzgado 1Q (sic) Civil del Circuito de Buga, en 
el juicio ejecutivo de f?ofía Patiño de Ocampo 
contra Ofelia Patiño de Patiño, juicio en el que, 
habiéndose opuesto Sergio Rodríguez B. como 
poseedor material, se le dejó la finca en calidad 

. de secuestre y se le negó su oposición. 
En derecho, fundose el libelo en los artícu

los 665, 669, 67:3, 946, 949, 950, 952, 954, 957, 
959, 960, 961, 962, 963, 9'64, 965 y 966 del Código 

. Civil y en otros del Código Judicial. 
En su contestación, por medio de mandatario, 

el demandado afirmó ser cierto que "viene ex
plotando económicamente desde hace muchos 
años los terrenos que integran su hacienda agro
pecuaria en el Municipio de Darién, con justo 
título y con plena posesión de buena fe'' ; invocó, 
como uno de tales títulos, la adjudicación de 
baldíos otorgada a su favor por el Estado ; no 
convino, por lo demás, en los hechos alegados 
por el actor y se opuso a que se otorguen las de
claraciones por éste impetradas. 

Concluyó la primera instancia con sentencia 
del Juez 1Q Civil del Circuito de Buga, absolu
toria del demandado, la que apelada por el actor 
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fue confirmada por el Tribunal Superior me
diante la de fecha 9 de diciembre de 1960. 

Interpuesto contr-a la última, por el litigante 
vencido, el recurso de casaeión, y tramitado éste 
en forma, entra la Corte a resolverlo. 

III 

La sentencia inzpugnada. 

Aunque advierte que en. este litigio están sa
tisfechos los presupuestos de cosa singular rei
vindicable, posesión material de ella por el de
mandado e identidad de la misma con la que se 
reivindica, llega el sentenciador a la conclusión 
de que entre los títulos presentados por el de
mandante para acreditar el dor.1inio que invoca 
y el presentado por el demandado para oponerse 
a la acción, ha de darse la preferencia al último, 
desechando las pretensiones del actor . .A este 
efecto, el Tribunal discurre así : 

Que el demandante, para demostrar el origen 
y la tradición del derecho de dominio que alega, 
pretende eslabonar su titularidad a la Resolu
ción número 606 del Ministerio de la Economía 
Nacional de 23 de octubre de 1943, por la cual 
se confirmó la adjudicación que la Gobernación 
del Valle del Canea había hecho a José Joaquín 
Patiño Vélez, de un terreno baldío (según las 
copias que de tal Resolución obran en el proceso, 
este terreno, de extensión l)uperficial de cuarenta 
y dos hectáreas, con casa de habitación y cultivos 
de varias clases, denominado ''El Carmen'', está 
ubicado en el paraje de'' Berlín" del Municipio 
de Calima, en el Departamento del Valle del 
Cauca, y determinado por los linderos que la 
misma Resolución reza) ; 

Pero que tal enlace no existe, porque la ca
dena de los títulos se interrumpe en el remate 
hecho por Sofía Patiño de Ocampo, en el juicio 
ejecutivo que adelantó contra Ofelia Patiño de 
Patiño ante el Juzgado 2<> Civil del Circuito de 
Buga, cuya diligencia con su auto aprobatorio 
fue protocolizada por medio de la escritura nú
mero 349 de 10 de marzo de 1958, comoquiera 
que lo que la ejecutada Ofelia Patiño de Patiño 
tenía adquirido, según la tradición que se reseña 
en la misma acta de remate, eran ''derechos he
renciales sobre las sucesiones ilíquidas de Emilia 
Vélez de Patiño y José Joaquín Patiño Vélez 
radicados en una finca de cuarenta y dos plazas 
de extensión, ubicada en el paraje de 'Berlín', 
jurisdicción del Municipio de El Darién. El úni
co cuerpo cierto que adQuirió la señora Ofelia 
Patiño Vélez de Patiño se refiere a un lote de 
terreno de una plaza, mús o menos, ubicado en 

el 'Vergel', permutado al señor K. F. Jensen 
po:c medio de escritura número 226 de 6 de sep
tiembre de 1945, otorgada en la Notaría de El 
Darién, pero no quedó demostrado dentro del 
expediente que este lote forme parte del predio 
materia de la demanda, ni que los derechos ad
quiridos por la señora Ofelia Patiño de Patiño 
del señor Tomás Cipriano Patiño Vélez por me
dio de escritura número 137 de 15 de junio de 
1945, otorgada en El Darién, y del señor Arturo 
Patiño Vélez por medio de escritura número 145 
de 20 de julio (sic) del mismo año, otorgada 
también en El Darién, vinculados a la finca ru
ral denominada 'El Carmen', de cuarenta y dos 
hectáreas, ubicada en el Municipio de El Darién 
o Calima, quedaron igualmente vinculados al 
fundo materia de la demanda por haber formado 
éste parte de aquélla, pues los señores peritos 
en su dictamen. pericial rendido ante esta Sala 
con fecha 22 de septiembre último al absolver 
HilO de los puntos del cuestionario del apoderado 
del actor, dijeron textualmente: 'Los linderos 

. del· predio examinado por nosotros no coinciden 
con los títulos escriturarios a que se refiere el 
doctor Luis Escobar Cruz en este punto; pues 
basta con leer las escrituras 137 de 15 de junio 
de 1945; 145 de 20 de julio (sic) de 1945 y la 
escritura número 226 de septiembre de 1945, 
para ver que tales alinderaciones no coinciden 
con las que en la actualidad tiene el predio ma
teria del litigio' '' ; 

Que entonces el demandante sólo podría jun
tar a su titularidad inscrita la de su causante 
a título singular, señora Patiño de Ocampo, 
quien "no había adquirido cuerpo cierto, sino 
derechos herenciales en las sucesiones ilíquidas 
de Emilia Vélez de Patiño y José Joaquín Patiño 
V élez, que aún no han sido liquidadas, como lo 
dice el certificado del señor Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados de B~a"; 

Que el demandado presentó como título de do
minio a su favor sobre el predio materia de este 
juicio, la copia de la Resolución del Ministerio 
O.e .Agricultura número 1914 de 7 de junio de 
1956, por la cual se le adjudicó en su .calidad 
de colono cultivador el terreno baldío denomina
do "La Nubia ", situado en el paraje de "Ber
líu ", Municipio de Calima, de extensión de siete 
y media (71f2) hectáreas, aproximadamente, ocu
padas todas con cultivos de varias clases, Reso
lución que fue inscrita en la Oficina de Registro 
de Buga el 26 de junio de 1956 ; y ''según el 
dictamen rendido por los peritos Ricardo Zúñi
ga Ch. y Marco Tulio Hernández, quienes actua
ron en la diligencia de inspección ocular prac
ticada por esta Sala el 17 de septiembre último, 
el predio materia de la diligencia 'está incluído 
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dentro de los linderos generales de la finca 'La 
Nubia ', adjudicada al señor Sergio Rodríguez 
por Resolución número 1914 de 7 de junio de 
1956, y debidamente registrada en la Oficina de 
Registro de Buga el día 26 de junio de 1956' ", y 

Que esta Resolución a favor de Sergio Rodrí
guez B., como título de dominio, es superior al 
consistente en la escritura número 853 de 30 de 
junio de 1958, de la Notaría 2lil de Buga, me
diante la cual el demandante Ramírez Henao 
compró la finca a la, señora Sofía Patiño ·de 
Ocampo, por las siguientes razones: porque la 
Resolución, que según el artículo 77 del Código 
Fiscal equivale a una escritura pública, es an
terior al título presentado por Ramírez; porque 
la adjudicación hecha por esa Resolución está 
amparada por la presunción de derecho que con
sagra el artículo 69 de la Ley 97 de 1946, en 
cuanto ha transcurrido más de un año desde su 
registro legal, y ·porque esa presunción no ad
mite prueba en contrario. 

IV 

La act~sación. 

Dos cargos propone el impugnante, en el ám
bito de la causal primera del artículo 520 del 
Código Judicial, la sustancia de los cuales cabe 
recoger en la siguiente síntesis: 

Primer cargo. Violación indirecta de los ar
tículos 768, 775, 789, 791, 946, 950, 952, 963, 964 · 
y 971 del Código Civil, por errónea apreciación o 
falta de apreciación de los medios probatorios 
que, según el recurrente, acreditan la calidad in
vocada por el actor, de dueño del predio en li
tigio. 

En desarrollo de esta imputación se alega: 
~) Que el Tribunal apreció erróneamente el 

dictamen pericial efectuado en la segunda ins
tancia, al entender que, ~egún éste, no aparece 
que forme parte de la finca. disputada el lote 
de terreno ubicado en "El Vergel", que Ofelia 
Patiño de Patiño hubo de K. F. Jensen, median
te la escritura número 226 de 6 de septiembre de 
1945, ni que estén vinculados a la misma finca 
del pleito los derechos que sobre el inmueble de 
''El Carmen'' adquirió de Tomás Cipriano y Ar
turo Patiño Vélez la nombrada Ofelia, según las 
escrituras números 137 y 145 de 15 y 20 de junio 
de 1945, porque, aunque los peritos conceptuaron 
que los linderos del predio examinado "no coin
.ciden con los títulos escriturarios' ', es ilógico 
pretender que los linderos del todo coincidan 
con los de cada una de las partes; 

b) Que el Tribunal dejó de apreciar el docu
mento de 3 de diciembre de 1951, por el cual la 
nombrada Ofelia prometió dar en venta al de
mandado Rodríguez la misma finca materia de 
este pleito, y en el cual documento los contrl!
tantes identifican ésta, ·determinando su proce
dencia, en cuanto allí se dice que la hubo la ven
dedora, en parte por herencia de sus finados 
padres, Joaquín Patiño y Emilia Vélez, y las 
otras partes de manos de Knud Forum J ensen 
y Arturo Patiño y Cipriano Patiño, ''tal como 
consta en las correspondientes escrituras'' ; sien
do de observar que los linderos asignados a la 
finca en tal documento de· promesa son los mis
mos con que ella se determina en la demanda, 
los mismos con que fue identificada en la ins
pección ocular practicada por el Tribunal en este 
juicio, e iguales a los que figuran en la escritura 
número 853, por la cual la compró el demandante 
a Sofía Patiño de Ocampo, como también igua
les a los con que fue adjudicada a esta señora _ 
en el remate efectuado en el juicio ejecutivo con
tra Ofelia Patiño de Patiño; 

e) Que las referidas escrituras 137 y 145, otor
gadas por los señores Patiño Vélez, dan la alin
dación general del predio de ''El Carmen'' que 
fue adjudicado al padre legítimo de los mismos, 
señor José Joaquín Patiño Vélez, mediante la 
resolución número 606 de 23 de octubre de 1943, 
del Ministerio de la Economía Nacional, Depar
tamento de Tierras, Sección de Baldíos ; 

d) Que "no fue debidamente apreciada" por 
el sentenciador la escritura 226 de 6 de septiem
bre de 1945, por la cual Ofelia Patiño Vélez de 
Patiño hubo de K. F. Jensen un lote de terreno 
de extensión de una ( 1) plaza, más o menos, 
contra la quebrada "Santa Isabel", a continua
ción del predio de "El Vergel", pues, de haberla 
apreciado bien, no habría negado la reivindica
ción, cuando menos, de esa porción concreta, to
mando en cuenta lo expresado en el referido do
cúmento de promesa de compraventa que incluye 
esa adquisición en la integración del fundo en 
disputa; 

e) Que el fallador tampoco tuvo en cuenta los 
títulos antecedentes del dominio de la porción 
que Knud Forum .Tensen transfirió a la referida 
Ofelia, contenidos en las escrituras números 891 
de 18. de mayo de 1945, 45 de 11 de enero de 
1944, 176 de 17 de febrero. de 1942 y 313 de 28 
de octubre de 1912, otorgadas todas en la No
taría 1 lil de Buga, y 

f) Que "por no haber apreciado correcta
mente los elementos probatorios anteriormente 
relacionados, principalmente el documento de 
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promesa de .compraventa ;r piezas adjuntas traí
das en copia del juicio ejecutivo seg-uido por So
fía Patiño de Ocampo codra Ofrlia Patiño de 
Patiño ante el Juez Civil tlel Circuito de Buga, 
que se encuentran desde folio 10 hasta folio 24 
del cuaderno 29 del expeclienb de este juicio, 
concluyó el Tribunal sentenciador que el actor 
no tenía titularidad del dominio sobre el fundo 
que reivindica sino a pa}.1tir del 28 de febrero 
de 1958, fecha ele registro del remate efectuado 
por su tradente Sofía Patiño de Ocampo en el 
prenombrado eje.cutiYo; y que entonces tiene 
preferencia el título exhibido por el demandado, 
vale decir, la Resolución númeto 1914 de 7 de 
junio de 1956, pronunciada por el :Ministerio de 
Agricultura sobre adjudicación dPl 'baldío' lla
maclo 'La Nubia ', que co:nprende el predio en 
disputa, al demandado Sergio Rodríg-uez B.". 

S eg·undo cargo. Formulado por violación di
recta del artículo 69 de la r~ey 97 de 1946 e in
directa de los artículos 94,6, 950, 952, 963~ 964 
y 971 del Código Civil, st~ hace consistir en lo 
siguiente: 

Que la presunción de derecho; de que todo 
terreno adjudicado por el Estado, con base en 
una explotación con cultivos o establecimiento 
de ganados por un períoc\o no mrnor de cinco 
años, ha sido baldío, sólo ampara aquellas ad
judicaciones en que los cultivos o explotación 
referido,; hayan sido realizado-; por el peticio
nario y no por otras personas de cuyo trabajo se 
apropie el interesado, y siempre que tales laho
rrs abarquen un período no menor de cinco años; 
y que, .como Sergio Rodríguez no alcanzó a ser 
cultivador por cinco años, antes de la fecha de 
la Resolución número 1914: de 7 de junio de 1956, 
por la cual se le adjudicó la fiJ1ca "IJa Nubia ", 
pues que su posesión se inieió f'l 3 de diciembre 
de 1951, en que, mediante' la promesa de venta 
que Ir otorgó Ofrlia Patiñc ele Patiño, recibió 
de ésta tal finca, como por otra parte lo afirman 
las declaraciones de Julio Fern:índrz, Moisés Fi
gueroa, Rubén Giraldo y :_~obrrto I.~ondoño, tan
to más cuanto que la propia 3.esolución mani
fiesta que ''la explotación :'conómica del referido 
terreno data de treinta (30) años, según lo con
signaron los peritos por los vestigios existentes 
y el estado actual de los cdtivos ", resulta que el 
sentenciador violó directamente el mencionado 
artículo 69 de la Ley 97 de 1946, al considerar 
que la adjudicación mencionada goza de la pre
sunción de derecho establecida por tal precep
to, y 

Que si, como se sostiene en el cargo anterior, 
la finca en litigio, en cuanto a lo que Ofelia Pa
tiño de Patiño adquirió dr. sus hermanos Tomás 
Cipriano y Arturo, e,; pa;.·tc del predio de ''El 

Carmen" anteriormente adjudicado por el Mi
nisterio de la Economía Nacional por Resolución 
número 606 de 23 de octubre de 1943, al señor 
José Joaquín Patiño Vélez, quien había compra
do mejoras allí a Luis F. Orozco mediante es
critura número 321 de 14 de junio ele 1927, de la 
Notaría de Tuluá, y, en cuanto a lo que Ofelia 
hubo en permuta de K. F. Jensen, su proceden
cia se encuentra en una cadena de títulos que 
arranca de 1912, quiere decir que lo adjudicado 
a Sergio Rodríguez B. por la Resolución 1914 
de 1956 no era baldío y que, por lo tanto, "la 
falta de apreciación y la errónea apreciación'' 
de los elementos probatorios enumerados en este 
cargo llevaron al Tribunal, no sólo a la conclu
sión equivocada de que el demandado Rodríguez 
quedó amparado con presunción de derecho como 
adjudicatario de lo que no era baldío, con in
fracción directa del artículo 69 de la Ley 97 de 
1946, sino a violar indirectamente los artículos 
del Código Civil sobre reivindicación indicados 
por el recurrente. 

V 

La Corte considera: 

Por imperativo conceptual, la prosperidad de 
la ac-ción de dominio supone en el actor la con
dición de propietario de lo que reivindica, cali
dad que debe, por lo tanto, demostrar frente al 
demandado, quien, como poseedor, está mientras 
tanto protegido por la presunción de ser dueño 
de la cosa que posee (artículo 762, Código Civil). 

Es, pues, indispensable que el título de clomi
n.io invocado por ·el actor incorpore a su esfera 
la integridad de lo que reivindica, ele donde re
sulta: que si lo reivindicado es cosa singular, el 
título debe abarcar la totalidad de la misma 
cosa; que si apenas se trata ele una cuota pro 
indiviso en cosa singular, el título- ha de com
prender la plenitud de la misma cuota; y que si 
la cosa ,;ingular reivindicable está en comunidad, 
la acción ha de intentarse, no en favor ele uno 
o más ele los condónimos aislada o autonómica
mente .considerados, sino en pro del conjunto de 
los mismos o, como se dice de ordinario, para la 
comunidad. 

Por otro aspecto y en razón del mismo concep
to inicial, el título de propiedad aducido por el 
demandante debe tener existencia precedente a 
la constitución de la posesión ejercida por el de
mandado ; y en caso de que éste ostente a su vez 
un título formal de dominio, el del actor, para 
ser eficaz en orden a la reivindicación, tendrá 
que remontarse á tiempo anterior al del posee
dor enjuiciado. 
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Consecuencialmente, la identidad del bien rei
vindicado se impone como ·un presupuesto de 
desdoblamiento bifroilte, en cuanto la cosa sobre 
que versa la reivindicación, no solamente debe 

.ser la misma poseída por el demandado, sino 
estar comprendida por el título de dominio en 
que se funda la acción, vale decir que de nada 
serviría demostrar la identidad entre lo preten
dido por ·el actor y lo poseído por el demandado, 
si la identidad falta entre lo que se persigue y 
el bien a que se refiere el título alegado como 
base de la pretensión. 

Ahora bien, en la especie snb jndice, el fallo 
del Tribunal se apoya en dos consideraciones de 
orden primordial, según lo expuesto : 

a) Que la cadena de títulos presentados por 
el actor para demostrar el dominio que alega 
sobre la finca perseguida, se interrumpe en el 
remate que de la misma hizo Sofía Patiño de 
Ocampo en la ejecución por ésta adelantada con
tra Ofelia Patiño de Pátiño, registrado el 28 de 
febrero de 1958, porque, aparte la adquisición 
que la ejecutada hizo, a título de permuta de 
K. F. J ensen, de un lote de terreno de una plaza, 
más o menos, ubicado en "El Vergel", como 
-cuerpo cierto, mediante la escritura número 226 
de 6 de septiembre de.1945, lo demás que ella ad
quirió fueron unos derechos herenciales de To
más Cipriano y Arturo Patiño Vélez vinculados 
a la finca de ''El Carmen'', en las sucesiones ilí
quidas de Emilia V élez de Patiño y José J oa
quín Patiño Vélez, según las escrituras núme
ros 137 y .145 de 15 y 20 de junio de 1945, res
pectivamente, las cuales sucesiones ''aún no han 
sido liquidadas", y 

b) Que no se demostró en el juicio que el lote 
en "El Vergel", adquirido de K. F. Jensen, ni 
la dicha finca de "El Carmen", en que se radi
caron aquellos· derechos herenciales, hubieran 
venido a formar parte del inmueble ahora rei
vindicado, en -cuanto los peritos conceptuaron 
que los linderos del predio examinado no coin
ciden con los títulos escriturarías. 

No ha confutado el impugnante la verdad de 
ninguna de estas consideraciones : 

La evidencia de la primera resulta de los pro
pios títulos aducidos por el actor, pues está a 
la vista que por las mencionadas escrituras nú
meros 137 y 145 de 15 y 20 de junio de 1945, 
Ofelia Patiño de Patiño solamente adquirió unos 
derechos, sin determinación de cuota, vinéulados 
a la finca de cuarenta y dos ( 42) hectáreas de
nominada "El Carmen", en la sucesión ilíquida 
de Emilia Vélez de Patiño, como cónyuge legí
tima del finado José Joaquín Patiño Vélez, cuyas 
sucesiones, según el certificado del Registrador 

de Buga (c. 2, { 36 vt.), "no aparecen registra
das". Así, pues, el remate que, en la ejecución 
contra Ofelia, hizo Sofía, el 30 de enero de 1957, 
de la finca de extensión aproximada de diez (10) 
plazas; materia del presente pleito, no pudo con
ferirle, en cuanto a lo concerniente al inmueble 
de "El Carmen", el dominio de cosa singular, 
de que carecía la ejecutada, por lo que tampoco 
pudo luego Sofía transferirlo al actual deman
dante José Jesús Rainírez H. ; y si ya para el 
día de aquel remate, 30 de enero de 1957, el de
mandado .Sergio Rodríguez B. era poseedor de 
la finca litigada, con el ítem de tener sobre ella 
el título que le .confirió el Estado mediante la 
Resolución número 1914 de 7 de junio de 1956, 
del Ministerio de Agricultura, por la cual se le· 
adjudicó el terreno baldío denominado ''La N u-· 
bia ", terreno éste dentro de cuyos linderos, se
gún el dictamen pericial, está incluído el del 
pleito, quiere decir que el reivindicante no ha 
presentado a su favor un título de dominio que 
sea prevaleciente contra la posesión del deman
dado. En efecto, frente a éste y en las circuns
tancias que el debate ofrece, el actor no podría 
ejercitar otros derechos que los mismos que pudo 
ejercer su mediata causante Ofelia Patiño de Pa
tiño; y si ésta, en lo tocante con la finca de ''El 
Carmen", no tenía sino derechos de cuantía no 
deterJll.inada en unas sucesiones ilíquidas, y si 
con tales títulos -los consistentes en las escri
turas números 137 y 145 de 15 y 20 de junio de 
1945- no hubiera ella podido reivindicar en 
su propio nombre y para sí, contra Sergio Ro
dríguez B., lo .correspondiente a la finca de "El 
Carmen", tampoco puede hacerlo ahora el de
mandante R.amírez H. 

No menos cierta es la segunda de las aludidas 
consideraciones del juzgador, o sea la relativa a 
la no correspondencia del predio que se reivin
dica con los títulos escriturarios en que el actor 
entiende respaldar su pretendido dominio. Por
que la inteligencia dada por el Tribunal al dic
tamen que sobre este punto rindieron los peritos, 
es la que naturalmente suscitan sus términos, 
sin que, por lo tanto, pueda caber el error ma
nifiesto de hecho que le imputa la censura. En 
efecto: a los peritos se les interrogó en el punto 
49 del cuestionario propuesto por la parte ac
tora, sobre si la finca materia del pleito es la 
misma que Ofelia Patiño de Patiño adquirió me
diante los actos contenidos en las citadas escri
turas, números 137, 145 y 226 ·de 1945, de la 
Notaría del Darién; y a esta cuestión respondie
ron así: "Los linderos del predio examinado por 
nosotros no coinciden con los títulos escriturarios 
a que se refiere el doctor Luis Escobar C., en 
este punto ; .pues basta con leer las escrituras 137 
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de 15 de junio de 1945; 145 de 20 de julio (sic) 
de 1945 y la escritura número 226 de septiembre 
de 1945, para ver que tales alinderaciones no 
coinciden con las que en la actualidad tiene el 
predio materia del litigio". 

Es evidente que el pensamiento en esta res
puesta palpitante no es otro que el de que la 
finca del litigio no aparece consistir o compren
derse en la a que se refiere el conjunto de los 
títulos susodichos; y es en función de este sig
nificado como razonablemente cabe entender la 
explicación dada por los peritos, de que ''tales 
alinderaciones no coinciden con las que en la 
actualidad tiene el predio materia del litigio". 
Pretender, como lo hace el recurrente; que lo que 
los peritos quisieron expresar fue que los linde
ros individuales de cada porción -la proce
dente de ''El Carmen'' y la procedente de ''El 
Vergel"- no son los mismos del conjunto oto
talidad, y que, por lo tanto, el Tribunal erró de 
hecho al estimar que lo que los expertos dijeron 
es que dentro de los linderos que el conjunto de 
tales títulos configura no. aparece comprendida 
la finca reivindicada, sería hacerles responder a 
los expertos una simpleza no p~evista en el inte
rrogante que les fuera formulado, y al senten
ciador asignarle un error de hecho en que evi
dentemente no ha incurrido. 

Ni a este respecto cabe encontrar error por 
falta de apreciación por ,el Tribunal, del docu
mento de la promesa de venta que con fecha 3 
de diciembre de 1951 celebraron Ofelia Patiño 
de Patiño y Sergio Rodríguez B., y cuyo texto 
reza que "la aludida y alinderada finca la hubo 
la exponente vendedora, u.na parte por herencia 
de sus finados padres, de nombres Joaquín Pa
tiño y Emilia Vélez, y las otras partes que la 
componen las hubo de manos de Knud Forum 
J cnsen y Arturo Patiño y Cipriano Patiño, tal 
como .consta en las correspondientes escrituras", 
por las siguientes razones: porque el Tribunal 
no ignoró ese documento, el qt:.e tuvo a la vista, 
para referirse al mismo, al tratar de la posesión 
del demandado, lo que significa que no omitió 
apreciarlo; porque las indicaciones que el mismo 
documento suministra en cuanto al modo como 

la prometiente Ofelia adquirió la finca son im
precisas; pues no determina ni la naturaleza de 
los actos entre vivos a que se refiere, como tam
poco cita los instrumentos en que ellos se hubie
ran ·COntenido, ni la extensión material que por 
razón de cada uno hubiera concurrido a la for
mación de la finca; y porque, así las cosas, el 
sentenciador, en su prudente juicio, era autóno
mo para acogerse al dictamen pericial, como 
prueba de no existir correspondencia entre el 
bien reivindicado y los títulos .con que por el 
actor se ha pretendido estructurar su dominio, 
que es conclusión intocable en el recurso extra
ordinario, por no aparecer viciada de error evi
dente de hecho, según quedó visto. 

Y como los dos argumentos del fallador que se 
dejan contemplados y cuya verdad no ha sido 
desvirtuada en el recurso, constituyen por sí so
los apoyo suficiente para mantener en pie la 
sentencia recurrida, ello eX\lUSa el entrar en el 
estudio de los demás aspectos de la censura, la 
que resulta impróspera. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
JUsticia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia de fecha nueve (9) de diciembre de mil no
vecientos sesenta (1960), proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial, y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen. 

Enr·ique López de la Pava, Enriqtw Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

·Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Sociedad conyugat- A\ Ua cle Ua !Ley 28 l!ie ].g32 ]e es aplicable el airtícuio ].181, ordinal 59, 
d.ell Código Civil- No es oponible a terceros Ha venta d.e cuerpo cierto de la comu.midad 

hereditaria. -!Las apreciaciones gUoba.ies de Has pruebas no son de :rrecilho en instancia. 

:D.. Según lo ha declarado la Corte, el artñculo 
1781, ordinal 5~, Código Civil, es aplicable a la 
sociedad conyugal de la lLey 28 de ].932, y no 
sólo a partir del día de la disolución del matri
monio, como puede creerse, desvirtuando de esta 
manera la sociedad conyugal de dicha ley, ya 
que el principio que informa la comunidad de 
bienes entre los cónyuges, subsiste en el régimen 
de 1a JLey 28, durante la unión conyugal, como 
también lo ha repetido la Corte (Cas. octubre 
20 de 1937, XlL V. 1928. 630). 

2. No se ajusta al articulo 1852 del Código 
C~vil el convenio de venta en que figuren como 
adquirentes, definitivos o eventuales, hijos me
nores del tradente, sin que sea válido invocar, 
como lo hace el sentenciador, la circunstancia 
de haberse tratado, a su juicio, de una estipu
lación para otro o de una agencia oficiosa, re
laciones jurídicas que precisamente l.igaban o 
habrian de ligar a qJI.ien ejercía la patria potes
tad y a los hijos bajo ésta. 

3 . lLa venta de cuerpo cierto de la comunidad 
hereditaria cae en el ámbito del artículo M!Ol 
del Código Civil, y no es oponible a terceros, de 
acuerdo con el principio de la validez de la ven
ta de cosa. ajena, consagrada en el artículo 1871, 
ibídem. 

4. lEs deber del 'll'ribunal examinar en concreto 
la prueba, ya que en instancia no son de recibo 
las apreciaciones globales o de conjunto de Ros 
medios probatorios. No basta el juicio del juz
gador sobre si los hechos aparecen o no acre~ 
ditados, sino que se requiere, además, como base 
de ese juicio, el razonamiento que Ro produjo. 

Mas no por ello la prueba aducida puede ta
charse en casación, ·por no reunir 'los requisitos 
que señala el artículo 697 del Código Judicia.ll, . 

cuando realmente los testimonios concuerdan 
en las circunstancias a que esta disposición se 
refiere. 

Corte St~prema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio de Manuel Mesías Villa y otros con
tra Apolonio y Manuel Charfuelán Villa. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto, fechada el 6 de junio de 1962. 

R.ecurrente: la parte demandada. 

I 

Antecedentes. 

l. José Cruz Charfuelán, cónyuge ele Socorro 
Villa ele Charfuelán, compró a José Charfuelán 
dos fundos llamados ''Loma Alta'' y ''Helecho'', 
ubicados en el Municipio de Guachucal, tal como 
aparece de la escritura número 195 de 30 de 
mayo de 1944, pasada en la Notaría del Circuito 
de Cumbal. Este matrimonio procreó, entre otros 
hijos, a Apolonio y Manuel, y al fallecer la ·CÓn
yuge el 29 de octubr~ de 1951, los inmuebles per
manecían en cabeza del comprador. 

Y a disuelta, pero no liquidada, la sociedad 
conyugal, ni la sucesión de la consorte, el sobre
viviente otorgó la escritura pública número 651 
de 8 de julio de 1959, de la Notaría 2lil del Cir
cuito de Ipiales, en la cual dice vender los refe
ridos inmuebles a sus menores hijos Apolonio y 
Manuel Charfuelán Villa, nacido aquél el 1 Q ele 
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septiembre de 1942 y éste el 10 de febrero de 
194 7, "representados en este acto por Juan B. 
Cuatín, quien desempeña el cargo de Agente Ofi
cioso''. 

Así las cosas, murió el cónyuge sobreviviente 
el 29 de julio de 1959. 

2. Basados en estos hechos, Manuel Mesías y 
Sergio Antonio Villa, José Segundo Charfuelán 

Corte, para .su casacwn. Ambos contendientes 
se hicieron presentes oportunamente en el re
curso. 

II 

La sentencia ac1.tsa.da. 

Villa, Rosa María Villa de Villancia, mayo:r:es de 5. Dice que la acción petitoria de dominio y 
edad, y Luis Charfuelán Villa, menor adulto, la de reivindicación están probadas, por haber 
llamándose representant('s de la sociedad con- adquirido José Cruz Charfuelán, dentro del ma
yugal disuelta e ilíquida de José Cruz Charfue- trimonio con Socorro Villa de Charfuelán, los 
lán y Socorro Villa de Charfuelán, y de las su- bienes en referencia; por haberlos conservado 
cesiones de ambos, también ilíquida, demandaron hasta la muerte de la esposa, y por no serie opo
a los menores Apolonio y Manuel Charfuelán nible a la sociedad conyugal ni a las sucesiones 
para que se declare que aquellos inmuebles per- ilíquidas el acto del cónyuge supérstite, l:lujeto 
tenecen a la sociedad conyugal y a las sucesiones a las normas que rigen la venta de cosa ajena; 
dichas; que la expresada venta de José Cruz aparte de tratarse de cosa singular, identifica
Charfuelán a los nombrados menores Apolonio da y poseída por los demandados. 
y Manuel es nula, de nulidad absoluta, por tra- En cuanto a la nulidad de la venta, comenta 
tarse de enajenación de padre a hijos de familia; ''que a más de las .consecuencias generan tes del 
en subsidio de esto, que la venta en referencia fenómeno de la inoponibilidad que antes se ano
es inoponible a la sociedad conyugal y a las su- tó, y en virtud del cual la venta no produce nin
cesiones mencionadas; más la condena de resti- gún efecto contra el verdadero dueño, se debe 
tución de bienes y frutos percibidos desde la agregar que la indicada escritura número 651 
contestación de la demanda, en la cuantía que se de 8 de julio de 1959, por cuanto Juan B. Cua
establezca por medio del procedimiento del ar- tín, 'como agente oficioso', fue quien compró 
tículo 553 del Código Judicial. para los menores, afirmando que lo hacía con 

3. Dio respuesta al libelo un curador acl litem. dinero de ellos, Y que compraba para ellos, con
Se opuso a laH pretensiones de la parte actora, figura el caso de una estipulación para otros 
no porque la propiedad de los bienes les perte- que es posible y tiene validez conforme al ar
neciera a .sus representados, sino a la Parcialidad tículo 1506 del Código Civil. A este contrato así 
de Indígenas de Guachucal, cuyo Cabildo se los configurado no se le pueden fulminar las glosas 
había adjudicado a José Cruz Charfuelán antes en la forma que lo hace la demanda porque no 
de éste contraer matrimonio con Socorro Villa, aparece el padre vendiéndole (a los hijos) direc
con arreglo al régimen legal de los Resguardos tamente, sino que un tercero compró para ellos, 
de Indios, según el cual a la muerte de un miem- Y bien claro es el artículo en preceptuar que- sólo 
bro de la Parcialidad los inmuebles que hubiese la tercera persona a cuyo favor se estipula es 
usufructuado por adjudicación del respectivo quien puede demandar la estipulación''. 
Cabildo, no hacen parte de la herencia ni se ~ Declara, en fin, no probadas las excepciones 
transmiten a sus suceso;res. y así negó que los propuestas, de impr:ocedencia de la acción, inep
fundos de la demanda perter:ecieran a la socie- titud sustantiva en los litigantes, petición de 
dad conyugal y a las sucesiones premencionadas. modo indebido Y de usucapión. 

Desató el litigio, en primer grado, el Juez del 
Circuito de I piales, hac1endo la declaración de 
dominio impetrada en. favor de la sociedad con
yugal y de las sucesiones, con la orden de resti
tución a cargo de los demandados y a favor de 
los actores, en su carácter de interesados o re
presentantes de aquélla, tanto de los inmuebles 
como de los frutos, estimados éstos a razón de 
$ 200.00 anuales. 

4. Apelada esta sentencia por los demandados, 
la confirmó el Tribumll Superior del Distrito 
.Judicial de Pasto, con fecha 6 de junio de 1962, 
sentencia que la misma parte hizo llegar a la 

I;II 

Acusación de la sentencia. 

Tres cargos formula el recurrente con funda
mento en la causal primer~ de casación. 

Primer cargo. 

6. Violación directa, por falta de aplicación 
del artículo 1506, Código Civil, e indebida apli
cación de los artículos 946 J)' 952 ib. 
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~firma el recurrente que los menores para 
qmenes Juan B. Cuatín compró no dieron su 
aceptación al contrato contenido en la escritura 
número 65~ de 8 de julio de 1959, y por lo n1is
m? la J?rOpiedad de los fundos no ingresó al pa
tnmomo de ellos, hecho que la sentencia desco
noce, a la vez que afirma la posesión de los mis-

. mos sobre los expresados bienes. 

Segundo cargo. 

7. Violación de los artículos 1506 1759 946 
Y. 952 d~l Código Civil, y 630 del CÓdigo Judi
cial, debido a error de hecho sufrido por no ha
ber apreciado el Tribunal la escritura nública 
número 651 de julio 8 de 1959, de la Notaría 2l.l 
ue Ipiales, error ''que le impidió ver que los 
menores no eran poseedores actuales de los in
muebles ... , que sólo tenían un dere.cho potencial 
condicionado por su aceptación, acto para el cual 
se hallaban incapacitados por la ley" de manera 

" ' que e~ poseedor actual era Juan B. Cuatín, con-
tra qmen se ha debido. dirigir la acción reivin
dicatoria''. 
. A~rega r:_l recurrente que "la falta de apre

cracron de esta prueba constituye un error de 
hecho patente, captable a primera vista, error 
que produjo la violación directa del artículo 
1759 del Código Civil, que le asigna el carácter 
de plena prueba a las declaraciones formuladas 
por los otorg~ntes de un instrumento público, 
contra ellos mismos y sus causahabientes a título 
universal o singular. Por eL mismo. concepto se 
incurrió también en la violación del artículo 630 
del Código de Procedimiento Civil. 

"Una y otra violación de los expresados tex
tos probatorios trajo como consecuencia la falta 
de declaración de la existencia del fenómeno ju
rídico de la estipulación en favor de un tercero 
lo que llevó al Tribunal a la equivocada consi~ 
deración de que los menores eran poseedores ac
tuales de los inmuebles materia de la acción 
reivindicatoria propuesta por los demandantes 
violando así, por modo indirecto, el artículo 1506 
del Código Civil que permaneció ignorado". 

Tercer cargo 

8 . Consiste en violación indirecta de los ar
tículos 782, 784, 646 y 950 del Códi""o Civil y 
697 del Código Judicial, por errónea ~preciación 
de los testimonios aducidos por la parte actora 
para demostrar la posesión de los demandados. 

S e considera: 

9. Mediante la escritura número 651, pasada 
en la Notaría Segunda de Ipiales el 8 de julio 

de 1959, ,Tosé Cruz Charfuelán y Juan B. Cua
tín -llamándose éste agente oficioso de los me
nores Apolonio y Man~el Charfuelán- celebra
ron un contrato en el cual el segundo estipuló a 
favor de los últimos, hijos del primero, la venta 
de dos fundos llamados ''Helecho'' y ''Loma 
Alta", situados en el Municipio de Guachucal. 

Estos lotes de terreno habían sido adquiridos 
por el vendedor dentro de su matrimonio con So
corro Villa, por medio de escritura número 195 
de mayo 30 de 1944, Notaría de Cumbal, de ma
nera que desde entonces la propiedad de los in
muebles ingresó al haber social, según el artículo 
1781, ordinal 51?, del Código Civil, aplicable se
gún lo ha declarado la Corte, a la sociedad ~on
yugal de la Ley 28 de 1932, y no sólo a partir 
del día de la disolución del matrimonio, como 
afirma el Tribunal sentenciador, desvirtuando 
de esta manera la socidead conyugal de dicha 
ley, ya que el principio que informa la comuni
dad de bienes entre los cónyuges subsiste en el 
régimen de la Ley 28, durante la unión conyugal 
como también lo ha repetido la Corte. (Cas. octu~ 
bre 20 de 1937, XLV, 1928, 630) . 

Disuelta en el caso presente l~ sociedad con-
. yugal, por fallecimiento de uno de los consortes, 

pero sin haber sido liquidada, como tampoco lo 
fue la mortuoria de la cónyuge, el viudo José 
Cruz Charfuelán celebró el contrato de venta 
a favor de sus hijos Apolonio y Manuel, con la 
comparecencia de Juan B. Quatín, como a""ente 
oficioso de éstos, según reza el mismo ii~stru
mento. 

10. No se ajustó al artículo 1852 del Códi"'o 
Civil este convenio de venta en que figurab~ 
como adquirentes, definitivos o eventuales, dos 
de los hijos menores del tradente, sin que sea 
válido invocar, como lo hace el sentenciador la 
circunstancia de haberse· tratado, a su juicio: de 
una estipulación para otro o de una agencia ofi
ciosa, relaciones jurídicas que precisamente li
gaban o habrían de ligar a quien ejercía la patria 
potestad y a dos de sus hijos bajo esta potesta!l. 

Esto ~parte, la venta del cuerpo cierto de la 
comunidad hereditaria cae en el ámbito del ar
tículo 1401 del Código .Civil, y no es Dpbnible 
3: terceros, de acuerdo. con el principio de la va
lidez de la venta de cosa ajena, consa""rada en 
el artículo 1871 ib. o 

La sentencia despacha favorablemente la ac
ción petitoria de propiedad y la de reivindica
ción, con apoyo en este último aspecto de la litis 
y sobre la base de hallarse probados los elementos 
constitutivos de la acción de dominio. 

11. El recurso se dirige a impugnar el juicio 
del fallador sobre la presencia en esta contro-
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versia del factor posesorio en relación con la par
te demandada. · 

La decisión recurrida se limita a decir al res
pecto : ''Igualmente con una pluralidad de tes
timonios (fs. 12 a 21 v. C. 29) se demostró lapo
sesión de los demandados sobre los predios 
"Loma Alta" y "Helecho". 

El Tribunal debió examinar la prueba, cierta
mente, ya que en instancia no son de recibo ta
les apreciaciones globales o de conjunto. No bas
ta el juicio del juzgador sobre si los hechos apa
recen o no acreditados, sino que se requiere, ade
más, como base de ese juicio, el razonamiento 
que lo produjo. 

Mas no por ello la prueba aducida .puede ta
charse en casación, por no reunir los requisitos 
que señala el artículo 697 del Código Judicial, 
porque realmente los testimonios concuerdan en 
las circunstancias a que esta disposición se refie
re. No son muy pormenorizados; en verdad, pero 
al juzgador le bastaron para atribuírle valor de 
prueba de la posesión, sin que se advierta el 
quebranto del artículo citado. 

Por otra parte, no se observa infracción -por· 
ser inaplicables- de los artículos 782 y 784 del 
Código Civil, sobre adquisición de la posesión, 
porque en los supuestos que estas normas con
templan los menores pueden tener posesión, con 
la advertencia de que a la celebración de la ven
ta estipulada los demandados Apolonio ·y Manuel 

contaban diez y siete y doce años, respectiva
mente. 

No será, por tanto, el caso de infirmar la sen
tencia. Pero por las rectificaciones doctrinarias 
no se condenará al recurrente en las costas de 
la casación. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa. la sentencia de 
fecha seis ( 6) de junio de mil novecientos sesen
ta y dos (1962), proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pasto, en el juicio 
ordinario de Manuel Mesías Villa y otros contra 
Apolonio y Manuel Charfuelán Villa. 

Sin costas en ·la casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José H ernández .Arbeláez, Art1tro C. Posada. 

El Secretario, Ricardo Ramírez L. 



§OICJIJEJI)lAJI)l!E§ ICOM!EJR.ICJIAIL!E§ 

!Los actos sobre constihución, ¡oefonna o extinción de aquéllas, son inoponili>Res a te¡ocel"os 
cuando se omite su publicidad. 

!Las exigencias de 'la ley mercantil sobre pu
blicidad de los actos constitutivos, reformatorios 
o extintivos de la sociedad comercial, t.ienden a 
proteger a los terceros, de modo que sin el lleno 
de ellas los actos en referencia no les son opo
nibles. lEs lo que preceptúa el artímrlo 478 del 
Código de Comercio al decir que ''los terceros 
podrán oponer a terceros la inobservancia de las 
solemnidades .estatuidas"; r~pite el artículo 480 
ibídem al disponer que ''los actos enumerados 
en la segunda parte del artículo 465, no produ
cen efecto alguno contra terceros", y reafirma 
la doctrina de la Corte contenida en la casación 
de febrero 23 de 1939 (XILVJIJI, 19U. 653), al decir 
que- ''la omisión de cualquiera de estos requi
sitos de escritura y registro en la forma desig
nada en la ley, deja sin efecto alguno nos actos 
enumerados en relación con loo terceros (art. 
480 ib.). ÍEn los casos en que la disolución de 
la sociedad debe ser publicada, esto es, siempre 
que ocurra antes del vencimiento del plazo es
tipulado, de.ben ser observadas todas las forma
lidades legales a que se ha hecho referencim 
bajo la pena de inoponibilidad, en forma que !os 
terceros pueden ejercitar válidamente sus accio
nes judiciales contra la sociedad, ·considerándola 
legalmente como existente ... !La ley no autoriza 
ninguna presunción de conocimiento de na diso
lución social contra terceros que demandan l~~o 

sociedad para el pago de una prestación; este 
conocimiento y su oportunidad tiene que .ser 
objeto de comprobación de na parte que lo ale
gue contra los terceros. (Subraya ahora ta Sala). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, treinta-de abril de mil nove
cientos sesenta y tres. · 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio ordinario de Delio Cardoso Barrios con
tra Carlos Julio Gracia. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, fechada- el 23 de mayo de 
1962: 

Recurrente: el demandado. 

I 

Antecedentes. 

l. De los numerosos hechos expuestos en la de
manda formulada por Delio Cardoso Barrios, 
mayor y vecino del Espinal, tocan con el proble
ma debatido los siguientes: 

Diomedes Barrero, Carlos Julio Gracia y Delio 
Cardoso Barrios fundaron una sociedad de res
ponsabilidad limitada, bajo la razón social de 
"Estación de Servicio San Antonio Ltda. ", con 
una duración de diez años, con el objeto de explo
tar un establecimiento destinado al servicio de ve
hículos automotores y un capital de$ 200.000.00, 
aportado, parte en numerario y parte en un lote 
de terreno y la edificación inconclusa levantada 
en él, para las dependencias de la Estación. Así 
aparece de la escritura pública número 285 de 
12 de junio de 1956, de la Notaría del Circuito 
del Espinal, modificada por la de 20 de noviem
bre del mismo año, marcada con el número 728, 
de la misma Notaría. 

El socio Diomedes Barrero vendió su interés 
en la sociedad a sus consocios Gracia y Cordoso 
Barrios por la suma de $ 100.000.00, mediante 
instrumento número 510 de 31 de agosto de 1956, 
de la citada Notaría. 

El 10 de octubre del mismo año, según escri
tura número 624 de la mencionada Notaría, la 
Esso Colombiana S. A., sociedad domiciliada en 
Bogotá, dio en préstamo a la nombrada sociedad 
la suma de $ 60.000.00, al 4% anual, con el fin 
de que en el lapso de tres meses fuera terminado 
el edificio destinado a la Estación y dotado a la 
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vez drl equipo y elementos necesarios a su fun
cionamiento, con la condición ele que en ella, du
rante los diez años y tres meses siguientes al 10 
ele octubre ele 1956, no se expendieran otros pro
ductos que los de la casa prestamista, condición 
que debía subsistir en el caso ele que la sociedad 
prestataria enajenara a terceros la totalidad o 
parte de la Estación de Servicios. 

El 27 ele diciembre de 1956, por escritura nú
mero 814, de la citada Notar':a, el socio Gracia 
cedió su interés en la sociedad ''Estación de Ser
vicio San Antonio J_~tda, ", al consoc-ío Cardoso 
Barrios por la cantidad de $ 50.000.00, pagadera 
con plazo de dos años, sin interés en los primeros 
seis meses, y al del 1% mensual en el resto de 
dicho término. 

En esa convención se declaró disuelta la-so
ciedad; se reconoció como propietario del activo 
a Cardoso Barrios, quien se obligó a responder 
por el pqsivo de la sociedad extinguida y, por 
tanto, a cumplir los compromisos contraídos a 
favor de la Esso Colombiana S. A. Además, Car
doso Barrios constituyó hipoteca sobre el terreno, 
edificio, dependencias y equipo permanente de 
la Estación de Servicio, en garantía del precio 
del interés social adqui:ódo de Gracia y de otros 
créditos. 

2. Se apoyó en estos hechos el demandante 
para sostener que no se hizo liquidación de la so
ciedad ''Estación de Servicio San A n t o n i o 
Ltda. ", ya que no aparece en la escritura nú
mero 814 de· 27 de diciembre de 1956 cláusula 
alguna al respecto, ni ''que haga la tradición 
del dominio y traspaso del título de la sociedad 
a favor de Cardoso Barrios, aunque se diga que 
el inmueble que por este instrumento hipoteca 
lo adquirió en virtud c¡lel contrato contenido en 
el presente instrumento, pues para que tal cosa 
sucediera debía decir que la sociedad adjudica
ba dicho inmueble al señor Cardoso Barrios y le 
cede el derecho de dominio, como lo veremos al 
estudiar las razones dé derecho, ya que, repito, 
no hay estipulación alguna que haga el traspaso 
de dominio" ; y en tal virtud demanda a Carlos 
Julio Gracia para que .por los Jueces se haga el 
siguiente pronunciamiento : 

"Primero. Que el demandado, Carlos Julio 
Gracia, está obligado como socio y Gerente de la 
extinguida sociedad 'Ji}stación de Servicio San 
Antonio Ltda. ', y comp uno de sus liquidadores, 
a hacer a favor de Delio Cardoso Barrios, por 
escritura pública, dentro de los seis (o) días 
siguientes a la ejecutoria del fallo, la tradición 
en forma legal o adjudicación del inmueble so
cial de que trata la e~critura de venta de los de
rechos sociales del señor Gracia o Carcloso Ba-

rrios, o sea el mismo de que trata esta demanda, 
en los términos de los artículos 756 y 759 del 
Código Civil. 

"Segundo. Que como consecuencia la hipoteca 
contenida en la misma escritura es nula por ca
recer el obligado del título de dominio sobre el 
inmueble, por cuanto no se le hizo la adjudica
ción previa. 

"Tercero. Que la garantía hipotecaria y el 
contrato principal de mutuo se considerará re
novado en las mismas condiciones a partir de la 
fecha en que se perfeccione la tradición del in
mueble, y mientras tanto las sumas consignadas 
o pagadas por intereses se ·abonen al .capital. 

"Cuarto. Que se condene al demandado al 
pago de los perjuicios''. 

3. Con la oposición de Julio Gracia se tramitó 
la primera instancia, a la cual puso fin la sen
tencia del Juez Civil del Circuito de Girardot, 
de fecha 31 de mayo de 1960, por medio de la 
cual fue absuelto el demandado. Apelada por el 
actor para ante el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, fue confirmada en fallo 
de 23 de mayo de 1962, del cual recurrió en ca
sación la misma parte, quien formuló demanda 
ante la Corte, a la cual dio respuesta oportuna 
el demandado. 

II 

La sentencia ~cusada. 
l.'. 

4. Considera, en primer lugar, que la voluntad 
de los dos socios podía poner término a la so
ciedad; y en segundo lugar, .que no era menester 
una liquidación especial de la sociedad, debido 
a la adquisición que hizo el socio Cardoso Ba
rrios, del interés del socio Gracia; que, en con-

. secuencia, no era posible el reembolso de los 
aportes, ni necesario el pago inmediato del pa
sivo, ya que el cesionario único se hacía cargo 
de él, ni tampoco un acto expreso de adjudica
ción del activo, ya que al mismo Cardoso Ba
rrios se le reconoció la calidad de propietario 
único de los bienes que pertenecían a la sociedad. 

Cuanto a la tradición del inmueble, afirma que 
se verificó en favor de la :primitiva. sociedad, 
''por medio de la inscripción del título de cons
titución y la entrega material de dicho inmue
ble", y en favor de Cardoso Barrios, mediante 
el registro del instrumento de disolución, liqui
dación y adjudicación a Cardoso Barrios, regis
tro verificado el 25 de diciembre de 1956 en el 
Libro número 19. 

Examina el sentenciador varios certificados 
del Registrador de Instrumentos Públicos del 
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Circuito del Espinal, entre los cuales observa 
alguna incongruencia, para concluír que preva
lece el de 19 de septiembre de 1958 (fs. 29 y 30 
del cuaderno No. 2), del cual 'aparece disuelta 
la sociedad en referencia y como único dueño del 
bien raíz el demandante. 

En relación con la hipoteca que otorgó Cardo
so Barrios en favor de Gracia en la misma es
critura de cesión que éste le hizo de su interés 
social hipoteca .cuya nulidad se suplica, con 
fand~mento en que cuando fue impuesta Car
doso Barrios no era propietario de la finca, con
cluye que habiéndose efectuado el registro de la 
escritura número 814 de 27 de diciembre de 1956, 
de la Notaría del Espinal, en el Libro número 19, 
como lo atestigua el mismo funcionario, el g~a
vamen fue impuesto cuando ya Cardoso BarriOs 
era titular único del bien raíz. 

III 

La acusación de la sentencia. 

Dos cargos se formulan .con base en la causal 
primera de casaci-6-n. 

Primer. cargo. 

5. Violación ''de las siguientes disposiciones 
legales: artículos 532, 535 y 544 del Código de 
Comercio, y 11 de la Ley 124 de 1957, sob~e res
ponsabilidad limitada y por la ref~renc~a, _los 
artículos 2141, 1301, 1393 y 1394, pnmer mmso, 
y 969 del Código Judicial: por aplicación ana
lógica artículos 2652, ordinal 19, 2654; artículos 
756 y' 759 del Código Civil; 2641, ordinal 19; 
2658 del Código Civil y 15 de la Ley 40 de 1932; 
2662 y 2443 del Código Civil''. 

Dice el recurrente que debido al concepto del 
fallo, de que por tratarse de dos socios solamente, 

, bastaba la enajenación del interés social del-uno 
al otro y la declaratoria de que el activo queda
ba perteneciendo de manera exclusiva al adqui
rente, quien se hacía cargo, por tanto, del pas1vo, 
el fallo -se repite- violó aquellas normas, ya 
que ''es necesario que esto no sólo se diga sino 
que se haga, esto es, que haya una verdadera 
liquidación y distribución e;n la p~áctica ", yar
ticularmente ·si entre los bwnes f1guran bwnes 
raíces, caso en el ·Cual hay que expedirse un_ tí
tulo a favor del adquirente, que debe ser ms
crito en los términos que se dispone en el título 
que trata "Del registro cie instrumentos públi
cos" (artículos 756, 759 y 2673 y siguientes del 
Código Civil). Por lo mismo el título debe co~
tener las especificaciones requeridas sobre ub1-

cación, procedencia y linderos para poder ser 
registrado en el Libro número primero. 

''Al conceptuar el Tribunal que se cumple la 
tradición con el solo hecho de decir que Delio 
Cardoso pasa a ser dueño de todo el activo, se 
ha violado directamente, además de las disposi
ciones del numeral anterior, concretamente los 
artículos 756, 759, 2673, 2652, 2654 y 2658 del 
Código Civil, y 15 de la Ley·4o de 1932, en ~uan- -
to éstos disponen qué elementos deben reumr los 
títulos traslaticios de bienes raíces''. 

S e considera: 

6. Según la cláusula 15 de la escritura nú
mero 728 de noviembre 20 de 1956, de la notaría 
del Espinal, otorgada por Julio Gracia_ y Delio 
Cardoso Barrios, socios únicos de la soc1edad de 
responsabilidad limitada en referencia, pues ya 
el socio Barrero les había traspasado su derecho, 
la sociedad podía disolverse por acuerdo mutuo 
de los socios, como lo autoriza el artículo 2135 
del Código Civil; y de acuerdo con la cláusula 
21 en la misma escritura de cesión, que uno de 
lo; socios hiciera de sus derechos en la sociedad 
al otro, debía declararse la disolución de ésta y 
hacerse la liquidación de la misma. 

Gracia enajenó a Cardoso Barrios su interés 
social tal como aparece de la cláusula 10 del 
instr~mento número 814 de 27 de diciembre de 
1956 de la citada Notaría, y en. la cláusula 14 
decl~raron ''que como consecuencia de la cesión 
que de su interés social hace el señor qarlos 
Julio Gracia al señor Delio Cardoso, la soCiedad 
queda disuelta por ministerio de la ley'.'. 

De manera que la sociedad se disolvió debido 
a la cesión del derecho que en ella tenía el socio 
Gracia, en favor del socio Cardoso Barrios. De 
la misma suerte en la mencionada escritura los 
otorgantes proveyeron a liquidar la sociedad, de 
modo global, declarando en la cláusula 15 : ''Que 
como consecuencia de la disolución de la socie
dad el compareciente Dello Cardoso queda como 
único dueño de todos los activos sociales, y en 
cuanto al pasivo social expresamente mani~iesta 
que se nace cargo de pagarlo. en su totalidad. 
Manifiesta además el compareciente Cardoso que 
se obliga a cumplir en todas sus partes los -con
tratos celebrados por la sociedad disuelta con la 
sociedad Esso Colombiana S. A., y a pagarle la 
suma de $ 60.000.00 de ella recibida en mutuo 
en las condiciones estipuladas". 

7. Si la causa del fenecimiento de la persona 
moral era el traspaso oneroso del derecho. de uno 
de los dos socios al otro, se comprende que la 
universalidad social se trasladara al adquirente, 
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en lo que tenía de activo como de pasivo, sin 
perjuicio de terceros. De manera que todos los 
bienes, muebles o inmuebles, por declaración de 
ambas partes, se ubicaron en cabeza del cesio
nario, y aun cuando, para abundamiento útil, 
habría convenido determitlar los bienes, especial
mente raíces, no hay duda de que por la cesión 
del interés y la consiguier:.te disolución de la per
sona jurídica, el patrimonio social pasó a per
tenecer a Cardoso Barrios, como cesionario. De 
modo que figurando en el Libro de Registro nú
mero 1 Q, la inscripción de la adjudicación del 
inmueble, a favor de la sociedad, como aporte 
hecho por los socios, la adquisición, por parte de 
Cardoso Barrios no admite la menor duda, y 
así el registro de la última escritura· én el Libro 
número 19 debió efectuarse con base en la es
critura de cesión y disolución de la sociedad, a 
favor del mismo, y por ello el certificado del 
Registrador, de folios 28 y 29 del cuaderno 2f/, 
dice que ''por causa de la cesión que de su in
terés social hace el señor Carlos Julio Gracia 
al señor Delio Cardoso, la sociedad queda di
suelta por ministerio de la ley", y "que como 
consecuencia de la disolución el compareciente 
Cardoso queda como único dueño de todos los 
activos sociales''. 

No es, por tanto, procedente el cargo primero. 

Seg1.tndo cargo. 

8. Se acusa el fallo por quebranto de los ar
tículos 455, 469, 470 y 472 del Código de Comer
cio, y 39 de la Ley 28 de 1931, por interpreta
ción errónea de la prueba consistente en el cer
tificado de la Cámara de Comer.cio de 1bagué, 
en que consta que el certificado sobre disolución 
de la sociedad '' Estació¡1 de Servicio San Anto
nio Ltda. ", no se publicó po::- no haber sido au
torizada su publicación por los interesados. Por 
la apreciación errónea de esta prueba incurrió 
ei Tribunal en error de derecho al conceptuar 
que esta omisión no es oponible, esto es, ''no 
puede ser alegada por uno de los socios contra
yentes contra el otro, en acto en que sólo con
currieron los dos socios''. 

S e considera: 

9. El cargo, por error de derecho en la apre
ciación del referido certificado, no es proceden
te, porque la sentencia no le niega a tal certifi
cado sobre disolución de la sociedad, el valor de 
prueba del hecho de no haber sido publicado 
porque las partes no autorizaron la publicación. 
Ninguna norma de carácter probatorio, que haya 

podido conducir a la violación de la ley sustan
cial, aparece infringida. 

De proceder la impugnación al respecto, ha
bría sido por quebranto directo de las disposi
<:iones legales sobre las exigencias de la ley mer
cantil sobre publicidad de los actos constitutivos, 
reformatorios o extintivos de la sociedad comer
cial. Pero por este aspecto no fue acusada la pro
videncia de segundo grado. 

Y aun en este terreno cabe agregar que esas 
exigencias tienden a proteger a los terceros, de 
modo que sin el lleno de ellas los actos en refe
rencia no les son oponibles. Es lo que preceptúa 
el artículo 478 del Código de Comereio al decir 
que "los terceros podrán oponer a terceros la 
inobservancia de las solemnidades estatuí das''; 
repite el artículo 480 ib. al disponer que "los 
actos enumerados en la segunda parte del ar
tículo 465, no producen efecto alguno contra 
terceros'', y reafirma la doctrina de la Corte 
contenida en la casación de febrero 23 de 1939 
(XLVII, 1944, 653), al decir que "la omisión 
de cualquiera de estos requisitos d~ escritura y 
registro en la forma designada en la ley deja 
sin efecto alguno los actos enumerados en rela
ción con los terceros ( art. 480 ib.). En los casos 
en que la disolución de la sociedad debe ser pu
blicada, esto es, s1:empre que ocurra antes del 
vencimiento estipulado, deben ser observaO.as to
das las formalidades legales a que se ha hecho 
referencia bajo la pena de inoponibilidad, en 
forma que los terceros pueden ejercitar válida
mente sus acciones judiciales contra la sociedad 
considerándola legalmente como existente. . . La 
ley no autoriza ninguna presunción de conoci
miento de la disolución social contra terceros 
que demandan la sociedad para el pago de una 
prestación.; este conocimiento y su oportunidad 
tiene que ser objeto de comprobación de la parte 
que lo alegue contra los terceros". (Subraya 
ahora la Sala) . 

En tratándose de una relación jurídica que ha 
venido a ventilarse entre quienes fueron al final 
los únicos socios de la ''Estación de Servicio San 
Antonio Ltda. ", con motivo, no del traspaso del 
interés social de uno de ellos al otro, ni de la 
disolución social verificada en consecuencia, sino 
de un efecto patrimonial entre ellos, a saber: la 
adquisición del bien inmueble por parte ele Car
doso Barrios, como consecuencia de las dichas 
ventas del interés y disolución de la sociedad; el 
conocimiento del acto jurídico al otorgar la es
critura número 814 de 27 de diciembre de 1956, 
lo obtuvieron los contratantes por el hecho mis
mo de haberlo celebrado, según da fe el Notario, 
de modo que lo estipulado en él liga a los contra
tantes. 
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DECISION: 

·Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de. Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley no casa la sentencia de 
fecha veintitrés (23) de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos ( 1962), pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio ordinario seguido por Delio 
Cardoso Barrios contra Carlos Julio Gracia. 

G. Judiciol- 3 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, · insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Enriqtte López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, • .4.rturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



J]))JEM[Ji}.NJ]Jl.&.-lEK..lEMJEN'Jl'OS Q1UIE' K...& ITN'Jl'JEIG~.&N 

!Ell estaMed.mierrD.to alle llos hijos natmll.'a]es es debell' de sus padres. - IFado:res i!J!UB.e nllltegrtarrD. 
na JPOIS<eSÍ.ÓlrD. IrD.Otor:i.a clell estad'O dvi.ll alle hijos naturales.- P]uralidad de rteiadmmes sexualles. 

ITndallerrD.da jurñdica de esta excepción. 

], . liJie nos artículos 205 y 737 den Código Jfudi
cian se infi.ere que nos primeros tres factores 
(sujetos, petitum y ca•tsa petendi) son necesarios 
para configurar e identificar la pretensión, de
tP.Jrminal." lloS limites de na aCJtividall! den Juez Y 
fijal." la J."eiación jurídico-pr11cesan y la exten
sión de la cosa juzgada. ~ales elementos inte
gl."an la pretensión y deben ser expuestos con 
claridad y pl."ecisión, esto es, en forma de evital." 
cualquiel." duda o ambigüedad! sobl."e ellos. 

Nuesti'a Rey procesal eonsagi'a en este punto 
en sistema Ham3ullo de La sustanciación, que con
siste en la necesidad de exponel." en U:~. allemanda 
nos fundamentos fácilcos de la prdensión, o 
mejoi', 2a causa o t.it:.tlo que la origina. ]])les
carta, por tanto, el oil."ll sistema denominado de 
la individualización, que sólo exige la expJ."esión 
del petitum con aquellas indicaciones estricta
mente indispensables pál."a identincai'Tio. No debe 
olvidai'se, sñn embai'go, que el sistema «lle lla sus
tanciación no requiere puntua!izal." iodos Los por
menores de na causa petencíi, sino Los hechos 
primorlll.iales que especi.Hquen en origen y la 
identidad de la prdensión. 

2. lLa lley impone ar padre y a lla madl."e en 
ccmún las obligaciones elle erial." y educar a sus 
hijos, asñ iegiti.mos como naturales. Var~os pre
ceptos cllel Cóll:ign Civi.I (257, 258, 397, ].796 y 
].800) a:uden an debei' paterno de establecel." a 
los mismos hijos, pero en este punto todas esas 
nol."ma.s se ~refiel."en de manera paJ."ticulal." a los 
padres y a los hijos l.egíitimos, no a los ·natura
Res. lP'ol." este asp~cto paJ."ecería a primera vista 
que los padres no están obligaallos a establecel." 
a sus hijos naturales, pero sucede que el ar
tículo 69 de la lLey 415 elle li936, al exp{lner lo que 
se entiende por posesiiin nntoria del. estado civH 
ll!e !hijo naturaR, ñnclu:ye en establectmiento de 
ese hijo como uno de los factores constitutivos 
de ll!i.chm posesión, dejamllo vel." cnn elllo que res-

pectll de l.os hijos naturales también tienen sus 
padres la obligación natural de estableeel."los. 

' 3 . Conforme a los artículos 69 y 79 ll!e na lLey 
415 de 1936, 398 y 399 del Código Civil, lla posesión 
notcria del estado civil elle !hijo nmtÚJ."ai. constitu
ye una situación jurídica compleja qune lllebe es
tar integrada por tJ."es factores principales, a sa
ber: el tratamiento (tractatus), na !iama y el 
tiempo. lEl primero de estos e'ementas consiste 
en que el presunto padre natural haya atendñlllo 
a la subsistencia, educación y establecimiento 
del hijo. lLa fama radica en qae, poi' motlvo ll!en 
J."eferido tratamiento, los deudos y a:mñgos del. 
mismo padre o el vecindario de¡ dom~cmo en ge
neral reputen al hijo como tal l!'especto elle i!llfrcho 
padre. Y el factor -tiempo consiste en que el 
tratamiento y la fama hayan :illul."ado poi!' lo me
nos diez años continuos. JP'ol." exigencña especiaR 
de la ley estos tres factores de'llen sel." comproba
dos de un modo irrefragable mediante un cnn
junto de testimonios fidedignos, esto es, que 
ofrezcan plena fe sobre la vei'acñlllad de sus afir
maciones. 

Proveer a la subsistencia de un hijo ñmplica 
suministra.rle alimentos, vest'!Rario, alojamiento 
y todos aquellos otros medios que re(J!uiel."e en 
desarrol:o físico y normal de una pel."sona. Aten
der a la educación del mismo hijo nat:u!!'al equi
vale a facEitarle el modo de obtener por no menos 

· la enseñanza primada y el aprendiz:.je alle una 
profesión u oficio, como lo pxescl."i.be en artíic:uio 
62 de la lLey 153 de 1887. Y estab:ecer un hijo 
significa colocarlo en una posicñón que le pll'o
cure el modo de aiendel!' pcr si mismo a sus 
necesidades.· !El tratamiento aludido, JllOI." sel." uma 
situación prolongada y compleja, puellle estaJ." J."o
deado de una serie de otros actos supi:!mentaJ."ios 
que concunen a consolidal." «llicha sftuadón, a 
tornada más firme y ostensible. 'll'ales actos pue
den consistir, verbigJ."acia, en el tntn vel."bal ll!e 
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hijo y de padre que se den los sujetos de la 
misma situación, en las atenciones personales 
que recíprocamente se prodiguen, en la presen
tación personal que el padre haga del hijo como 
tal a sus parientes, amigos y vecinos, en la con
vivencia de ambos bajo un mismo techo, etc. 
A-isladamente considerados, estos actos secun
darios no constituyen la posesión notoria del 
estado de hijo natural, taJl como la define la 
ley, pero sí contribuyen a estructurarla, afir
marla y revelarla, creando entre los parientes, 
amigos y vecinos la creencia de que las dos per
sonas que así se tratan son en realidad padre 
e hijo, respectivamente. 

- 4. lLa excepción plurium constupratorum o 
plurium concubentium que consagra el inciso 
final del artícu!o 49 de la lLey 45 de 1936, no se 
refiere ní es oponible sino a la .acción de estado 
que se funda en la causal de reÍaciones sexuales 
entre la madre y el presunto padre natural del 
demandante, según lo prescribe la misma dis
posición legal. IDicha excepción no tiene ninguna 
incidencia jurídica en el campo de las otras 
causales que autorizan la declaración judicial 
de paternidad natural y menos en el de la 
posesión notoria del respectivo e~tado, porque 
si el presunto padre le da aL hijo el tratamiento 
de tal durante diez años continuos, por lo menos, 
es porque se considera progenitor de éste, con 
exclusión de cualquiera otra persona, y crea una 
situación jurídica que sólo podría llegar a des
truír el tercero que demostrara ser el padre 
verdadero, según el artículo 406 del Código Civil. 

Corte Suprema de J usticia.-,-Sa~a de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo tres de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado .ponente, doctor Enrique López de 
la Pava). 

La señora María del Carmen Salazar Tascón 
demandó ante el Juez Civil del Circuito de Rol
danillo al doctor José Joaquín Padilla Tascón, 
en su calidad de heredero del señor Joaquín 
María Tascón Gómez; para que, en sentencia 
proferida por la vía ordinaria, se declarara que 
la demandante es hija natural y hereuera del 
difunto Tascón Gómez. 

Los fundamentos de hecho de la acción de es
tado pueden resumirse así : 

l. El señor Joaquín María Tascón Gómez fa
lleció el seis de enero de 1959, y en su causa 
mortuoria fue reconocido como heredero, en su 

condición de hijo natural, el doctor José Joaquín 
Padilla Tascón. 

2. Por los años de 1916 en adelante el señor 
Tascón Gómez tuvo relaciones sexuales estables 
con la señora Teresa Salazar en la vereda de 
Quintero y en la población de Roldanillo, y como 
fruto de esas re~aciones nació la señora María 
del Carmen Salazar el 15 de junio de 1917. 

3. El señor Tascón Gómez reconoció siempre 
en público y en privado, ·a la señora María deÍ 
Carmen Salazar como su hija natural; en este 
carácter la presentó a sus parientes, amigos y re
lacionados; le dio en todo momento el trata
miento de hija y proveyó a su organización y 
subsistencia durante· más de diez años; muerta 
la madre de la Salazar, el señor Tascón recogió 
a éstl:!- bajo su cuidado, ''siendo eEa quien le ser
vía y lo cuidaba como hija, en forma tal que el 
hogar del señor. Joaquín María Tascón Gómez 
en esta ciudad de Roldanillo estaba formado por 
el expresado señor Tascón y por mi poderdante 
como hija": 

4. En todo tiempo y lugar, y hasta su muerte, 
el señor Tascón reconoció como hija suya a la 
·señora Salazar, quien lo acompañó hasta su últi
ma-morada. 

5. En las postrimería.s de su vida y cuando el 
señor Tascón se haEaba gravemente enfermo, el 
doctor José Joaquín Padilla obtuvo que por es
critura pública aquél lo reconociera como hijo 
natural suyo. 

6. También el demandado, doctor Padilla Tas
cón, ha reconocido en público y en privado que 
la señora Salazar es su hermana natural ; mas 
por estimar que él se halla en situación de pri
vilegio como hijo natural reconocido, pretendió 
que su dicha hermana sólo podía llevar una pe
queña cuota de la herencia; por esa razón hizo 
extender en la Notaría de Roldanillo una escri
tura en que consignaba la compra a la misma 
Salazar de los derechos que a ésta pudieran co
rresponder en la sucesión del extinto Joaquín 
María Tascón Gómez, instrumento que la deman
dante no firmó por considerar gravemente lesio
nados sus referidos derechos herenciales. 

El demandado contestó el libelo, y en su res
puesta aceptó unos hechos, negó otros y se opuso 
a las pretensiones de la actora. 

Surtidos los trámites de la primera instancia 
.con la correspondiente recepción de pruebas, el 
Juez del conocimiento profirió el fallo de 23 de 
marzo de 1960, en el cual se denegaron las sú
plicas de la demanda, se absolvió al demandado 
y se condenó en costas a la demandante. 



36 GACJBT A JUDICIAL Número 2267 

La sentencia rec7trrida. 

La misma actora se alzó contra la decisión de 
primer grado, y en virtud de ese recurso el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
pronunció la sentencia de 14 de octubre de 1960, 
en la cual se revocó el fallo apelado y en su lü
gar se dispuso : 

''a) Declárase que María del Carmen Sal azar 
Tascón, mayor de edad y vecina de Roldanillo, 
es hija natural del señor Joaquín María Tascón 
Gómez. 

'' b) En consecuencia, la expresada María del 
Carmen Salazar Tascón, como heredera del señor 
Joaquín María Tascón Gómez, tiene derecho a 
intervenir en la sucesión de éste". 

La motivación de este fallo contiene varias 
consideraciones que importa recordar. 

Anota en primer término que son dos las cau
sales que la demandante alega como fundamen
to de su acción de estado, consistentes en las 
relaciones sexuales, estables y notorias, que el 
señor Joaquín María Tascón Gómez tuvo con la 
señora Teresa Salazar, n¡adre de la misma ac
tora, y en la posesión notoria del estado civil de 
hija natural respecto del citado señor Tascón 
Gómez. Observa en seguida que, .como lo verificó 
el Juez de la causa, la primera de esas causales 
no aparece suficientemente establecida con la 
prueba testimonial que se adujo. Aún más, aun
que pudieran tenerse por comprobadas las rela
ciones sexuales, no se acveditó su notoriedad ni 
la época precisa en que se rea~izarorr, de modo 
que no es posible deducir que la demandante Sa
lazar fuera fruto de dichas relaciones. La sen
tencia descarta, pues, esta .causal como funda
mento de la declaración de paternidad. 

Acerca de la causal de posesión notoria del 
estado civil de hija natural, el fallo trae a cola
ción la doctrina expuesta! por la Corte en casa
ción de 27 de febrero de 1958 (LXXXVII, 2192, 
105) sobre que, en esta materia, sólo son eficaces 
para sustentar la declaración de paternidad 
natural los hecilos concernientes a la subsisten
cia, educación y establecimiento del hijo, y aña
de: ''Si se aplica literal,, fría y rígidamente la 
anterior doctrina de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, los testimonios presentados por la 
actora para probar la posesión notoria del estado 
de hija natural deberían desecharse, ya que no 
dicen que ella es hija de Joaquín María Tascón 
Gómez, porque éste proveyó durante más de diez 
años a su subsistencia, educación y establ¿cimien
to, sino que se refieren a la posesión de ese 
estado en distintos términos, aunque algunos de 

ellos aluden concretamente al tiempo que duró 
esa posesión''. 

La sentencia anota en resumen las aseveracio
nes principales de los testigos Lisímaco Barbosa 
'l'orres, Julio Duque Hurtado, Joaquín García, 
Marco Fidel Pérez, Abdón Cortés, Clementina 
Arboleda, Bertha Barbosa, Honorio Padi!la Mar
molejo, Francisco :B"'ranco, Jesús María Vargas, 
.T esús María Tascón Gómez, Manuel A. Mayor 
Ruiz y doctor Carlos Antonio Manzano Romero, 
y, entrando en el análisis de esta prueba, se ex
presa así: 

"El testigo Julio Duque Hurtado dice en su 
declaración que desde hace m~s de diez años Car
men Salazar vivió con su papá, el finado Joa

. quín Ta.scón, l;>ajo un mismo techo; Joaquín 
García declara que hace más o menos nueve años 
Carmen Salazar vive en casa de Joaquín Tascón, 
recibiendo el trato de hija. Bertha Barbosa ma
nifiesta que por espacio de catorce años hizo vida 
marital con Joaquín María Tascón Gómez, quien 
llevó a la casa a Carmen Sa!azar y allí vivieron 
por espacio de ocho o diez años, más o menos, 
tiempo durante el cual Tascón trataba a Carmen 
Salazar como su hija natural. El señor .Tesús 
María Tascón, hermano del difunto Joaquín 
Tascón Gómez, declara que en el año de 1922, 
cuando llegó a Roldanillo procedente de El Da
rién, Joaquín le mostró a Carmen Salazar, que 
estaba 9-e cinco años, diciéndole que era sobrina 
del testigo. El mismo Joaquín le dijo que Car
men Salazar era hija de él, habida en Teresa 
Salazar, a quien trajo a vivir en Roldanillo en 
una salida del río Cauca en el año de 1916. 

''El señor apoderado de la demandante, aun
que le faltó técnica probatoria al redactar los 
interrogatorios presentados en el juicio, plantea 
con esos mismos testigos el caso del trato que 
recibió verbalmente Carmen Salazar de Joaquín 
María Tascón Gómez por más de diez años, apor
tando esta prueba atenido al tenor literal del 
artículo 69 de la Ley 45 de 1936 e interpretando 
el verbo tratar como acción de llamar por un 
nombre, dar un tratamiento, que es la acepción 
común y corriente, en lugar del tratamiento 
como hija al proveer a su subsistencia, educación 
y establecimiento. 

''Pero sucede que en virtud del tratamiento 
verbal de hija que daba Joaquín María Tascón 
Gómez a Carmen Salazar, y el trato de padre de 
ésta para con aquél, y de haber vivido en casa de 
su presunto padre, los deudos y amigos y el ve
cindario del domicilio en general en Roldanillo 
reputan a la Salazar como hija natural de Joa
quín Tascón. Esas afirmaciones de los amigos, 
familiares y vecinos de Tascón, como son los 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 37 

testigos presentados por la actora, no las basan 
ellos en una opinión o concepto personal, sino 
que están respaldadas en hechos: el tratamiento 
de hija que Joaquín Tascón le dio verbalmente 
a Carmen Salazar durante más de diez años y 
el sostenimiento y establecimiento a que duran
te ese mismo tiempo proveyó en su favor al re
cogerla, criarla y vivir con ella hasta el fin de 
sus días. 

''Si merecen credibilidad los testimonios sobre 
posesión notoria del estado de hijo natural cuan
do se basan en el hecho de que una persona 
atiende durante más de diez años al sostenimien
to, educación y establecimiento de otra, ¡,por qué 
no admitir esa misma deducción conceptual con 
base en el hecho de que el presunto padre le haya 
dado a la presunta hija el trato de tal en forma 
verbal durante más de diez años y haya provisto 
a su subsistencia y establecimiento al haberla 
llevado desde pequeña a su casa y puestola a 
ayudarle a atender sus negocios de ganadería 1 

''La aplicación del artículo 6<? de la Ley 45 de 
1936 no puede hacerse en una forma ritual por
que se violaría el verdadero espíritu de esa ley. 
En el presente juicio la Sala no encuentra mo
tivos para dudar de la verdad de los hechos 
sobre los cua!es deponen los testigos, pues en 
ellos no se advierte actitud sospechosa o interés 
para declarar. Todos los testigos declaran con 
claridad, sencillez y espontaneidad. Cada depo: 
nente agrega un hecho o dato particular a su 
declaración, pero todos concuerdan en el fondo 
respecto de los mismos hechos de posesión noto
ria del estado de hija de Joaquín Tascón que 
tuvo Carmen Salazar ". 

La sentencia se refiere a los testimonios de 
Ju!io y César Copete y Emilia Quintero, apor
tados por el demandado, y expresa que estas 
pruebas no acreditan que Carmen Salazar sea 
hija del citado Julio Copete, aduciendo en re
fuerzo de esta conclusión los dichos de los otros 
declarantes nombrados atrás. Luego finaliza así: 

''Por otra parte, existe dentro del expediente 
una prueba que es necesario apre.ciar con todo 
el valor indiciario que ella tiene. Consiste en la 
copia de la escritura número 76, de 3 de febrero 
de 1959, que la demandante Carmen Sa!azar iba 
a otorgar en la Notaría de Roldanillo en ese día 
a favor del representante de· la sucesión de J oa
quín María Tascón Gómez, doctor José Joaquín 
Padilla, y por medio de la cual le vendía a éste 
por la suma de $ 28.600.00, moneda corriente, 
'los derechos sucesor al es y acciones que le co
rresponden· o puedan corresponderle en la suce
sión del. señor Joaquín María Tascón Gómez, 
que actualmente se adelanta ante el Juzgado Ci-

vil de este Circuito'. Al pie del texto de esa 
minuta el señor Notario, José A. Gordillo, dejó 
la siguiente constancia: 'La· anterior escritura 
no se firmó porque la otorgante María del Car
men Salazar se abstuvo de hacerlo manifestán
dose inconforme con este contrato'. Además, el 
mismo Notario Público certifica que fue el doc
tor Joaquín PadiEa T. quien ordenó que se con
feccionara dicha escritura, y que Carmen Salazar 
se abstuvo de firmarla manifestando no estar de 
acuerdo con su contenido. Por otra parte, el mis
mo funcionario dec~aró en el curso de esta segun
da instancia que fue el señor José Joaquín Pa
dilla Tascón quien presentó la minuta para la 
respectiva escritura que debía firmar Carmen 
Salazar. 

''Si el doctor José Joaquín Padilla Tascón, 
heredero forzoso y a título universal del difunto 
Joaquín María Tascón Gómez, en virtud del re
.conocimiimto que éste le hizo por medio de la 
escritura número 631 de 8 de septiembre de 1958, 
en la Notaría de Roldanillo, legalmente registra
da, y cuya copia trajo el apoderado de la actora 
a los autos, y quien es el demandado en repre
sentación de la sucesión de Joaquín María Tas
cón Gómez, le iba a comprar a la actora Carmen 
Salazar los derechos y acciones que le corres
ponden o puedan corresponderle en la citada su
cesión por la suma 'de $ 28.600.00 moneda co
rriente, es porque ese hasta ah'ora único heredero 
de Joaquín María Tascón Gómez reconoce táci
tamente que Carmen Salazar es hija natural del 
señor Tascón Gómez. Porque nadie va a comprar 
derechos y acciones por la suma de $ 28.600.00 
a quien no es heredero o puede llegar a serlo 
después de un juicio sobre filiación natural''. 

· La impugnación. 

La parte demandada recurrió en casación con
tra la sentencia de segundo grado, y con funda
mento en la primera de las causales que consagra 
el artículo 520 del Código Judicial formula con
tra ese fallo cuatro cargos que la Corte· procede 
a examinar, previa la advertencia de que la opo
sitora replicó la demanda de casación. 

PrirnM· cargo. Se hace consistir en la violación 
indirecta de los artícúlos 4<?, 6<? y 7<? de la Ley 45 · 
de 1936, 398 y 399 del Código Civil, y del inciso 
final del artículo 4 71 del Código Judicial, a 
causa de error manifiesto d~ hecho en la apre
ciación de la demanda. · 

El cargo se funda sustancialmente en que la 
demanda inicial de esta litis no expone ni pos
tula los elementos constitutivos de la posesión 
notoria del estado civil de hija natural de la 
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actora, y en que la sentencia entendió lo con
trario. 

Según el recurrente,' la demanda dicha hab~a 
de que Joaquín María Tas-cón reconoció siempre 
en público y en privado a María del Carmen Sa
lazar como su hija natural, de que en este ca
rácter la presentó a sus parientes, amigos y rti
lacionados, de que le dio él tratamiento de hija 
y proveyó a su organización y subsistencia du
rante más de diez años, de que la recogió en su 
casa a la muerte de la mítdre de la misma Sa
lazar, y de que ésta lo servía y lo cuidaba en 
forma tal que el hogar estaba constituído por el 
propio Tascón y por su hija, pero estos hechos 
no constituyen la posesión notoria del estado de 
hija natural. El libelo no expresa que Tascón 
hubiera atendido a la sub'sistencia, eduea.ción y 
establecimiento de la Salazar, ni que los parien
tes y amigos del primero 'tuvieran a ésta como 
hija del mismo debido precisamente a ese trata
miento. ''Lo que aparece en la demanda -dice 
el recurso- no señala los elementos que pueden 
configurar la posesión notoria del estado civil 
de hija natural. Lo que el Tribunal de Buga 
tomó por hallado y apreció, al proferir su deci
sión, se nota ostensiblemente que no existe en los 
términos de la demanda. Así, toma una cosa por 
otra. Esto implica y constituye manifiesto error 
de hecho. Error que condujo a violar la última 
parte del artí.culo 471 del· Código Judicial, tras
cendencia en lo procesal del artículo ~~6 de la 
Constitución Nacional, y a la violación de los 
artículos 49, 69 y 79 de la Ley 45 de 1936, y de 
los artículos 398 y 399 del Código Civil''. 

La demanda fija las facultades del sentencia
dor, es la base obligada del juicio y de la acción, 
hasta el punto de que ésta no puede ser apre
ciada sino a través de los hechos narrados. La 
enuncia.ción de estos hechos constituye una exi
gencia imperativa a cargo del actor, no sólo por
que ellos estructuran la acción, sino porque la 
afirmación de los mismos entraña otras tantas 
confesiones cuando son demostrab~es por este 
medio. Si el sentenciador hubiera visto que el 
libelo inicial no postula los elementos integran
tes de la posesión notoria del estado de hija na
tural, habría desestimado esa pieza y evitado la 
infracción de las disposiciones citadas. 

S e considera: 

Los artículos 205 y 737 del Código Judicial 
disponen que en la demanda deben expresarse 
estos elementos: 

a) La designación del Juez y los no::nbres de 
las partes, esto es, de los sujetos activo y pasivo 
del litigio. . 

b) Las peticiones, enunciadas con claridad y 
precisión. 

e) Los hechos en que se fundan las peticiones, 
debidamente clasificados y numerados. O sea que 
debe exponerse la causa petendi, o el motivo o 
título en que tiene origen el objeto o bien que se 
pretende. 

d) Los fundamentos de derecho de la preten
sión. 

e) La -cuantía, cuando su estimación sea nece
saria para fijar la competencia. 

Los primeros tres factores (sujetos, petitttm 
y causa petendi) son necesarios para configurar 
e identificar la pretensión, determinar los límites 
de la actividad del Juez y fijar la relación ju
rídico-procesal y la extensión de la cosa juzgada. 
Tales elementos integran la pretensión y deben 
ser expuestos con claridad y pre.cisión, esto es, 
en forma de evitar cualquier duda o ambigüe
dad sobrEJ ellos. 

Nuestra ley procesal consagra en este pun'to 
el sistema llamado de la sustanciación, que con
s:ste en la necesidad de exponer en la demanda 
los fundamentos fácticos de la pretensión, o me
jor, la causa o título que la origina. Descarta, 
por tanto, el otro sistema denominado de la indi
vidualización, que sólo exige la expresión del 
petitum con aquéllas indicaciones estridamente 
indispensables para identificarlo. No debe olvi
darse, sin embargo, que el -sistema de la sustan
ciación no requiere puntualizar todos los por
menores de la causa petendi, sino los hechos pri
mordiales que especifiquen el origen y la identi
dad de la pretensión. 

Al exponer los hechos relatados en la demanda 
como base de la acción de estado que se ejercita, 
se vio que evidentemente ellos contienen las afir
maciones que recuerda el impugnante, y que en 
su sentir no estructuran la situación jurídica 
constitutiva de la posesión notoria del estado de 
hija natural. El fallo estima por el contrario que 
tales hechos implican la invocación de la causal 
de posesión notoria como fundamento de la de
claración de paternidad natural de Joaquín Ma
ría Tascón respecto de la demandante. 

La demanda no es verdad un modelo de expo
sición clara, precisa y ordenada1 pero en ella sí 
se expresa que el señor Tascón trató a María 
del Carmen Salazar como hija suya, en público y 
en privado, durante más de diez años, que aten
dió a su subsistencia y organización, y que en 
el dicho carácter de hija la presentó a sus pa
rientes y amigos. Estos hechos tienen conexión 
íntima con la posesión notoria del estado civil 
de hijo natural, y no puede, por tanto, afirmarse 
con razón que la sentencia le atribuye a la de-
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manda un contenido que no tiene, que le hizo 
decir lo que ella no expresa, ni que cometió un 
qttid pro qua al considerar invocada .con esos 
mismos hechos la posesión notoria del estado ci
vil de hija natural como causal de la declaración 
de ese estado. Lo cual ·significa que el fallo no 
incurrió en el error de hecho ni en las violacio
nes que por este primer aspecto le imputa el re
currente. 

Segundo cargo. Versa sobre la violación indi
recta de los artículos 4Q, 6Q y 7Q de la Ley 45 de 
1936, 398, 399, 1768, 1769, 2547, 2576 y 2595 del 
Código Civil, a causa de errores· de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas. 

Elimpugnante divide €sü., acusación en varias 
partes, así : · 

a) Anota en primer término que el artículo 
4Q de la Ley 45 de 1936 señala cinco situaciones 
que autorizan la declaración judicial de pater
nidad natural, que la quinta de esas situaciones 
se refiere a la posesión notoria de la calidad de 
hijo natural, y afirma que la ley, en forma pre
cavida y saludable, no ha querido dejar a la 
libre apreciación de los legisladores, doctrinantes 
y juzgadores lo que constituye esa posesión no
toria, sino que la define en el artícu~o 6Q de la 
misma Ley 45, diciendo que ''consiste en que el 
respectivo padre o madre haya tratado al hijo· 
como tal, proveyendo a su subsistencia, educa
ción y establecimiento, y en que sus deudos y 
amigos o el vecindario del domicilio en general 
lo hayan reputado como hijo de dicho padre o 
madre, a virtud de aquel tratamiento". Agrega 
que esta norma concuerda con el resto del orde
nami.ento jurídico colombiano y que, conforme 
a ella, el hecho de subvenir a la crianza, educa
ción y establecimiento de un hijo bien puede 
tomarse como demostrativo del reconocimiento 
tácito de éste. 

Recuerda el recurrente un apreciable número 
de jurisprudencias en que la Corte ha señalado 
los elementos y el alcance de lo que constituye 
la posesión notoria del estado de hijo natural, y 
dice que la estructura fundamental de esa po
sesión está integrada por los factores relativos a 
la subsistencia, educación y establecimiento del 
hijo. 

Hace luego referencia a los testimonios apre
ciados en el fallo, cita las principales afirma
·ciones de los declarantes y dice que, descartado 
el tratamiento puramente verbal y recíproco que 
de padre e hija se daban Tascón y la Salazar, 
''todos los demás hechos aseverados por los tes
tigos apenas sirven para predicar y señalar que 
María ··del Carmen Salazar era para Joaquín 
María Tascón Gómez como una doméstica, o sir-

vienta, o criada, o secretaria, o cajera, o mensa
jera, o ama de llaves, o asistente, o hasta ma
yoral para cuidar ganados o animales. Le servía 
para mandar dinero, recibía pagos por ventas 

· de ganado, confeccionaba comprobantes de ven
tas de animales, cuidaba de su vida doméstica 
y personal, y lidiaba ganados o animales". Aña
de que ''la circunstancia de que la Salazar habi
tara la casa de Tascón Gómez y que obviamente 
se alimentara· en ella, no indica inequívocamente 
que esto sucedía por relaciones entre padre e 
hija, pues también puede pasar lo mismo en el 
ámbito laboral de los servicios de oficina, de 
mayordomía, domésticos, con arreglo al artículo 
130 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El recurso anota que ninguno de los testigos 
expone hechos demostrativos de que la Salazar 
recibiera alimentos como hija de Tascón, de que 
su educación se debiera a ayuda de éste y de 

. que el mismo la estableciera. ''Lo que resulta 
de la prueba testimonial -dice el impugnan
te- es que María del Carmen Salazar cuidaba, 
servía y trabajaba para Joaquín María Tascón, 
no éste para ella". Comenta las declaraciones de 
Clementina Arboleda y Bertha Barbosa para 
afirmar que el tratamiento de que dan cuenta 
los testigos era acaso una cortina de humo para 
ocultar otra clase de relaciones entre Tascón y 
la Salazar, y agrega: 

''De la precedente confrontación entre la ley 
vigen.te sobre posesión notoria del estado civil 
de llijo natural y la prueba sobre ese punto de 
María del Carmen Salazar, prueba que como 
legalmente idónea tomó y aprovechó el Tribunal 
de Buga, fluye que lo previsto y exigido en la 
ley no está válidamente fijado en la prueba. Y 
que correlativamente ésta no acredita lo deter
minado por la legalidad. Requiere la ley cierto 
contenido específico, diferente de lo que se lee 
en el haz probatorio ofrecido por María del Car
men Salazar. Luego esta prueba de la deman
dante, por ilegal, carece de valor convictivo. Y 
reconocerle ese valor, sin tenerlo, implica error 
de derecho en la· aprecia.ción de esa prueba, que 
condujo a la violación de los artículos 4Q, 6Q y 
7Q de la Ley 45 de 1936, y los artículos 398 y 3~9 
del Código Civil". 

b) Según el recurso, la sentencia incurrió, por 
otra parte, en error de derecho al utilizar y apre
ciar como prueba la supuesta escritura que se ex
tendió en relación con la venta de los derechos 
herenciales de María del Carmen Salazar al de
mandado, doctor José Joaquín Padilla, comple
tada con el certificado de quien desempeñaba el 
oficio de Notario de Roldanillo. El instrumento 
que carece de las firmas de los otorgantes, de los 



40 GACETA JUD][C][AL Número 2267 

testigos y del Notario, es virtual y legalmente 
inexistente, y atribuírle va:or probatorio entra
ña un error de derecho. Además, los Notarios 
no están facultados para expedir certificaciones 
sino en lo relativo al registro civil de las perso
nas y a la cancelación de gravámenes hipoteca
rios. ''Este error de derecho -dice el re::urso
implicado en la apreciación probatoria, hecha 
por el Tribunal de Buga, de esas dos piezas, in
fringiendo los artículos 1768, 1769, 2547, 2576 
y 2595 del Código Civil, penetra a la conso'ida
ción de la violación de los artículos 4<>, 6<> y 7<> 
de la Ley 45 de 1936, y los art:culos 398 y 399 
del Código Civil''. 

e) Por un segundo aspecto el recurso sostiene 
que el fallo incurrió en manifiesto error de he
cho al considerar demostrado el tratamiento de 
la Salazar .como hija natural de Tascón durante 
diez años con los testimollios de Julio Duque 
Hurtado, Bertha Barbosa, Joaquín García y Je-. 
sús María Tascón Gómez. ''Estos testigos: Du
que Hurtado, García, Barbosa y Tascón Gómez 
-sin s:quiera aseverar todos completamente diez 
años-, aluden a la simple convivencia en )a casa 
de Joaquín María Tascón Gómez, de éste con 
María del Carmen Salazar. Tomar estas de
claraciones ele mera vida en común por la pro
visión en diez mios de subsistencia, edueación y 
estable.cimiento, es error manifiesto de hecho, que 
llevó a la violación de los artículos 4<>, 6<> y 79 
de )a Ley 45 de 1936, y el artículo 398 del Có
p.igo Civil". Arguye adel.nás que, conforme a 
la jurisprudencia de la •Corte, la convivencia 
del supuesto padre con el hijo no es factor indis
pensable en la posesión notoria del estado civil 
de hijo natural, porque la ley no la exig:e y por
que aun la descarta cuando se trata de persona 
casada. 

La Corte considera: 

I. La ley impone al padre y a la madre en 
común las obligaciones de criar y educar a sus 
hijos, así legítimos como ·naturales. V arios pre
ceptos del Código Civil (257, 258, 397, 1796 y 
1800) aluden al deber paterno de establecer a 
los m:smos hijos, pero en. este punto todas esas 
normas se refieren de manera particular a los 
padres y a los hijos legítimos, no a los naturales. 
Por este aspecto parecería a primera vista que 
los padres no están obligados a establecer a sus 
hijos naturales, pero sucede que el artículo 69 
de la Ley 45 de 1936, al· exponer lo que se en
tiende por posesión notoria del estado civil de 
hijo natural, incluye el establecimiento de ese 
hijo como uno de los factores constitutivos de 

dicha posesión, dejando ver con ello que respecto 
de los hijos naturales también tienen sus padres 
la obligación natural de estab~ecerlos. 

Conforme a los artículos 6<> y 79 de la Ley 45 
de 1936, 398 y 399 del Código Civil, la posesión 
notoria del estadó· civil de hijo natural consti
tuye una situación jurídica compleja que debe 
estar integrada por tres factores principales, a 
saber: el tratamiento ( tractatus), la fama y el 
tiempo. El primero de estos e~ementos consiste 
en que el presunto padre natural haya atendido 
a la subsistencia, educación y establecimiento del 
hijo. La fama radica en que, por motivo del re
ferido tratamiento, los deudos y amigos del mis
mo padre o el vecindario del domicilio en general 
reputen al hijo como tal respecto de dicho padre. 
Y el factor tiempo consiste en que el tratamien
to y la fama hayan durado por lo menos diez 
años continuos. Por exigencia especial de la ley 
estos tres factores deben ser comprobados de un 
modo irrefragable mediante un .conjunto de tes
timonios fidedignos,· esto es, que ofrezcan plena 
fe sobre la veracidad de sus afirmaciones. 

Proveer a la subsistencia de un hijo implica 
suministrarle alimentos, vestuario, alojamiento 
y todos aguellos otros medios que requiere el 
desarrollo físico y normal de una persona. Aten
der a la educación del mismo hijo natural equi
vale a facilitarle el modo de obtener por lo menos 
la enseñanza primaria y el aprendizaje de una 
profesión u oficio, como lo prescribe el artículo 
62 de la Ley 153 de 1887. Y establecer un hijo 
signifif a colocar lo en una posición que le pro
cure el modo de atender por sí mismo a sus 
necesidades. El tratamiento aludido, por ser 
una situación prolongada y compleja, puede estar 
rodeado de una serie de otros actos suplementa
rios que concurren a consolidar dicha situación, 
a tornarla más firme y ostensible. Tales actos 
pueden consistir, verbigracia, en el trato verbal 
de hijo y de padre que se den los sujetos de la 
misma situación, en las atenciones personales 
que recíprocamente se prodiguen, en la presen
tación personal que el padre haga del hijo como 
tal a sus parientes, amigos y vecinos, en la con
vivencia de ambos bajo un mismo techo, etc. 
Aisladamente considerados, estos actos secunda
rios no ·Constituyen la posesión notoria del estado 
de hijo natural, tal como la define la ley, pero 
sí contribuyen a estructurarla, afirmarla y re
velarla, creando entre los parientes, amigos y 
vecinos la creencia de que las dos personas que 
así se tratan son en realidad padre e hijo, res
pectivamente. 

II. En esta ocurrencia los testimonios adu
cidos por la actora, apreciados por la sentencia 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 41 

y recordados por el impugnante, no hablan en · 
concreto de que Joaquín María Tascón hubiera 
atendido a la subsistencia de María del Carmen 
Salazar, ni de que le proporcionara educación 
y la estableciera, pero en conjunto sí relatan una 
numerosa serie de actos ocurridos entre Tascón 
y la Salazar, actos que el propio recurrente anota 
e interpreta como reveladores de relaciones sim
plemente laborales y aun de disimulado carácter 
concubinario. Dicen, por ejemplo, que Tascón 
y la Salazar vivieron en una misma casa de pro
piedad del primero, que él trataba a ésta de 
hija y ella de padre a aquél, que el propio Tascón 
la presentaba como talhija a sus parientes, ami
gos ·y vecinos, y la ocupaba en muchos y diversos 
menesteres concernientes a sus negocios, que la 
Salazar atendía y cuidaba a Tascón como a su 
padre, y le ayudaba en sus asuntos particu'ares, 
que el mismo Tascón tuvo relaciones sexuales 
con Teresa Salazar, madre de María del Carmen, 
y que cuando aquél!a estaba para dar a luz a 
ésta, Tascón le buscó quién la atendiera en el 
alumbramiento y en la dieta, que; a la muerte 
de Teresa, Tascón recogió en su casa, y muy pe
queñá, a María del Carmen, que le hizo construír 
una casa en Cajamarca para que viviera, y que 
allí la colocó bajo el cuidado de un hermano y 
de una hermana del citado Tascón, que en la 
última enfermedad y hasta la muerte de éste la 
Salazar lo atendió sin separarse de su lecho, y 
que, fallecido Tascón, la nombrada Salazar con
tinuó viviendo en la misma casa en que con éste 
había habitado. 

Como se recuerda, la sentencia impugnada se 
refiere a una doctrina de la Corte sobre que, en 
punto de posesión notoria del estado de hijo na
tural, sólo son eficaces para sustentar la decla
ración jüdicial de paternidad los hechos referen
tes a la subsistencia, educación y establecimiento 
del presunto hijo, y expresa a este .respecto que, 
de aplicar en forma literal, fría y rígida esa 
doctrina, habría que desechar como prueba los 
testimonios que allegó la demandante, puesto que 
ellos no relatan hechos de aquella índole, ''sino 
que se refieren a la posesión de ese estado en 
distintos términos". Anota el mismo fallo qüe, 
sin embargo de esta -circunstancia y de la defi
ciencia en la técnica probatoria empleada por el 
personero de la actora, los testigos no exponen 
conceptos, sino que relatan hechos que concier
nen a la subsistencia y al establecimiento de la 
Salazar por parte de Tascón, y a la convivencia 
de ambos, y· agrega que no hay razón para sos
pechar de esos declarantes, dadas la -claridad, sen
cillez y espontaneidad con que deponen, y que, 
si bien cada uno de ellos se refiere a datos par
ticulares, ''todos concuerdan en el fondo res-

pecto de los mismos hechos ae posesión notoria 
del estado de hija de Joaquín Tascón que tuvo 
Carmen Salazar". Dice finalmente que el hecho 
de pretender el demandado, doctor Padilla, com
prarle a la Salazar, en $ 28.600.00, los derechos 
herencia! es que a ésta pudieran corresponderle 
en la sucesión de Tascón, constituye un indicio 
que corrobora la fuerza demostrativa de }a prue
ba testifical, toda vez que ese mismo hecho en
traña que el propio demandado ''reconoce tá
citamente que Carnien Salazar es hija natural 
del señor Tascón Gómez". 

El- recurrente sostiene que la prueba testimo
nial acogida por la sentencia carece de fuerza 
de -convicción, y que, por tanto, constituye un 
error de derecho reconocerle valor demostrativo 
acerca de la posesión notoria del estado de hija 
natural de la Salazar. El fa!lo encuentra que tal 
prueba, considerada en su conjunto y reforzada 
por el indicio surgido del intento de .comprarle 
a la misma Salazar los derechos herenciales que 
pudieran corresponderle en la mortuoria del se
ñor Tascón Gómez, produce la convicción de que 
aquélla es hija natural de éste. Si se recuerda 
qUe el sentenciador de instancia goza de .autono-

. mía para ponderar el mérito demostrativo de las 
pruebas, que en este caso se aportó un conjunto 
de testimonios que exponen hechos, no totalmén
te ajenos, sino referentes a la posesión notoria 
del estado de hija natural de ·María del Carmen 
Salazar, y que esos hechos le produjeron al Tri
bunal la convicción de que ésta es hija de Joa
quín María Tascón, no puede menos de con
cluírse que el fallo no incurrió en error de 
derecho al reconocerle's p!ena fuerza probatoria 
a esas declaraciones. No se ve, por tanto, que la 
sentencia quebrante los artículos 398 y 399 del 
Código Civil, ni los preceptos sustanciales que 
cita el impugnante. 

En cuanto al otro error de derecho consistente 
en haberle asignado valor probatorio a la su
puesta escritura de venta de los derechos heren
ciales de la S a~ azar al demandado José Joaquín 
Padi~la, sucede que la sentepcia no tuvo en cuen
ta esa escritura solamente, sino también el cer
tificado y la posterior declaración jurada del 
Notario sobre que fue el mismo demandado Pa
dilla quien presentó la minuta de ese instru
mento y ordenó que se extendiera. El fallo les 
da a estas pruebas el mérito de un indicio que 
confirma la fuerza demostrativa de los testimo
nios relativos a la posesión notoria del estado de 
hija natural de la Salazar. El artículo 696 del 
Código Judicial le atribuye el valor de indicio 
o de presunción más o menos atendible a la de
claración de un so~o testigo, según las condicio
nes del declarante y la sinceridad y -claridad 
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de su exposición. Conforme a este precapto, nin
gún error de derecho puede imputarse a la sen
tencia por considerar el testimonio del Notario 
de Roldanillo y los documentos expresados como 
un indicio de que el propio demandado Padilla, 
al pretender comprarle a María del Carmen Sa
lazar sus derechos herenciales en la mortuoria 
de .Joaquín María Tascón, admitía tácitamente 
que aquélla es hija natural de éste. Por este as
pecto el cargo .carece también de fundamento. 

III. Acerca del error de hecho que se hace 
consistir en tener por demostrada la posesión 
notoria del estado civil de hija natural de la 
Salazar durante diez años continuos, por lo me
nos, con los testimonios de los declarantes Duque 
Hurtado, Barbosa, García y Jesús María Tascón 
Gómez, cabe anotar que tres de estos testigos 
hablan de una duración de ocho a diez años, y 
que el deponente Tascón refiere que ya en 1922 
la nombrada Sa~azar habitaba en la -casa de 
Joaquín María Tascón Gómez, esto es, de su 
pretenso padre natural. Verdad es que estos de~ 
clarantes aluden a la convivencia de Tascón y la 
Salazar, pero esta circunstancia no le resta mé
rito al factor tiempo, porque los mismos testigos 
nombrados y los otros que el fallo tuvo en cuenta 
relatan también hechos que el fallador estimó 
constitutivos de la posesión ~.:otoria del referido 
estado civil, y que acaecieron en época que su
pera la duración mínima que debe ofrecer dicha 
posesión notoria. I_ja sentencia no le atribuye al 
conjunto de los testimonios un contenido que no 
tiene y, por tanto, no cometió el error de hecho 
que se alega y menos de cart.cter manifiesto. 

Tercer cargo. Se hace consistir en lá violación 
indirecta del artículo 4<;,1 de la Ley 45 de 1936 a 
causa de error ele hecho -cometido en la falta de 
apreciación de algunas pruebas. 

Sobre este particular dice el recurso que ''el 
Tribunal de Buga ignoró y no apreció los testi
monios de Julio Copete, Rosa María Quintero de 
Copete, César Copete, Cipriano García, Ubaldina 
García, Otilia Mendoza, Basilio Rengifo Millán, 
Sebastián Gómez Benítez, Enrique Mejía Soto, 
Gerardo Vaca Millán y la partida de nacimiento 
de Carmen Salazar, de fecha 5 de agosto de 
1917". -

La demandante Salazar nació el quince . de 
junio de 1917, y, según la tesis del recurrente, los 
testimonios de los declarantes antes nombrados 
demuestran que de 1911 a 1917 Teresa Salazar, 
madre de María del Carmen, tuvo rela.ciones 
sexuales con Julio Copete, Enrique Mejía Soto 
y Joaquín María Tascón Gó::nez. Al r.o apreciar 
las pruebas mencionadas se cometió un error de 
hecho que condujo a violar el inciso final del 

citado artículo 49 de la Ley 45 de 1936. "Por 
este manifiesto error de hecho -afirma el re
curso- al no haber tenido en cuenta la partida 
de nacimiento de María del Carmen Salazar y 
los testimonios citados antes, que ponen en el 
debate la incierta concepción de María del Car
men Salazar, el Tribunal de Buga infringió el 
artículo 49 de la Ley 45 de 1936. La parte final 
de este artículo previene que no hay lugar a la 
declaración judicial de paternidad cuando se 
acred .ta que dentro del tiempo en que debió 
ser concebido el hijo la madre tuvo relaciones 
sexuales con otro hombre". 

Se considera: 

Aparte de que, como lo recuerda el propio re
currente, los testigos Copetes y Quintero re-cti
ficaron ~us dichos iniciales en el sentido de negar 
que María del Carmen Salazar fuera hija de Ju- · 
lio Copete, acontece que la declaración de paterJ 
nielad natural hecha en la sentencia se apoya en 
la causal de posesión notoria del respectivo es
tado civil y no en la de relaciones sexuales entre 
Tascón Gómez y Teresa Salazar, y que la excep
ción plurinm constupratorum o plurium concu
bentium que consagra el inciso final del artículo 
.49 de la Ley 45 de 1936, no se refiere ni es opo
nible sino a la acción de estado que se funda en 
la causal de relaciones -sexuales entre la madre 
y el presunto padre natural del demandante, se
gún lo prescribe la misma disposición legal. Di
cha excepción no tiene ninguna incidencia ju
rídica en el campo de las otras -causales que au
torizan la declaración judicial de paternidad 
natural, y menos en el de la posesión notoria 
del respectivo estado, porque si el presunto pa
dre le da al hijo el tratamiento de tal durante · 
diez años continuos, por lo menos, es porque se 
considera progenitor de éste, con exclusión de 
cualquiera otra persona, y crea una situación 
jurídica que .só~o podría llegar a destruír el 
tercero que demostrara ser el padre verdadero, 
según el artículo 406 del Código Civil. Descar
tada en este ·Caso la causal de relaciones sexua
les, no tenía la sentencia por qué ni para qué 
acometer el análisis de los elementos aducidos 
en prueba de la excepción expresada, ele modo 
que el olvido ele ellos no entraña ningún error 
de hecho. El cargo carece, por tanto, de funda
mento. 

c~wrto cargo. Consiste en la violación de los 
artículos 49, 69 y 79 de la Ley 45 de 1936, y 398 
y 399 del Código Civil, por aplicación indebida. 

El recurrente explica el cargo diciendo que 
Joaquín María Tascón Gómez, persona de algu
nas posibilidades económicas, jamás reconoció a 
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María del Carmen Salazar como hija natural 
suya, no obstante convivir con ella, y la posibi
lidad de beneficiarse con la exención de impues
tos que habría obtenido mediante la inclusión 
de la misma Salazar como persona a su cargo en 
la declaración de renta, y que en cambio reco- · 
noció al do.ctor José Joaquín Padilla como hijo 
suyo, sin embargo, de no vivir con él, todo lo 
cual ''es inexp~icable. O demasiado explicable, 
en cuanto no se creía padre de la que continua
mente estaba a su lado con actividades diferen
tes de las aparentemente filiales". 

Se comidera: 

Cierto.es que Joaquín María Tascón Gómez no 
reconoció de manera expresa a María del Car
men Salazar, pero ocurre que la sentencia halló 
comprobada la posesión notoria del estado civil 
de hija natural de la última respecto del pri
mero. Esto implica que el señor Tascón hizo de 
modo implícito el reconocimiento de que la Sa
lazar era su hija natural. A ello equivale el tra
tamiento de hija que le dio y que el fallo admitió 
estar demostrado para el efecto de hacer la de
claración de paternidad natural. En estas cir
cunstancias es obvio que la sentencia no quebran-

tó los preceptos que menciona el recurrente ; por 
el contrario, los ·aplicó en debida forma. Este 
cargo carece también de fundamento. 

Decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran-
4o justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de catorce de octubre de mil novecientos 
sesenta, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, en este juicio sobre 
filiación natmal de María del Carmen Salazar 
contra José Joaquín Padilla Tascón. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el negocio al 
Tribunal de ·su origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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llll1lsni~<Cñ6Il1l Q]!e sen~endas Q]!e~ñ!l1lW.vas.-lLa q¡ue pall"a JPI:roball." lla fHiad.ó111 111atuuall cle ~os ado
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nllemnll'se e!l1l lla foll"mu.nllacM!l1l cle u.m cargo por lla causan :ll. {!. cle casadón. 

ll. lEn 1() atinente al: i'eg!s~I!'O de los instJrumen
~os públlicos se ñm!iei'e del arlñcuRo 2637 del Có
«lligo Civil, norma ésta encarga«lla elle se;iialall' ios 
objetos princfpales ele b ... inscll'úpción, que en 
cuanto no se trate elle actos tocantes con eR do
minio de bñenes inm;¡;ebles u oeros lllerechos ¡¡oea
Res constituidas en eliD3s, na fñnaHdaell del l!'egistro 
elle nos instrumentos púb:icos es poli' no generaR 
Ra COJ!'i'espondienie a] tucel!'o «lle llos EJi'Opósibs 
enunciados en en mismo: eR ~e €tal!' mayores 
gall'antñas «lle auientfcilllaall y seguuiO:ad a bies 
instrumen~os, o sea a la pmeba que e:los cons
~ltuyen l!'especCo llle ·~os ados que ñm?orman su 
contenitllo. 

lLo preceptumlllo en en !lli'Uicullo 2673 rllell mismo 
estabtto, no admite ·en que se le teme aislada y 
geométril:annente, poi·que a. su lado exisie el all'
tñctdo 2674, cuyo tem~eramento recibe, y lllel cual 
no puede deslftgal!'se.: §egún éste, "ni.ngún titulo 
sujeto ali l!'eg!stro SU:ll'te efecto llegaU l!'especto de 
teuocei!'OS sino ellesde Jm í'echa «Jle na ÍlllSCI:'ÍpCiÓn O 

regis~ro", !o que cñe11~amen~e está inlllicando que, 
en~ll'e ias partes, um . tñtU:o, lllesllle el momento de 
su constitl.::ción formal y antes elleU registro, pue
de producir sus el'e<etos, uno de Ros cuales sel!'í:a . 
ell sñmpllemente pll'o:JaCoria; no que se entiende, 
si.n perjuicio de la , neces:llla«ll den registro pmra 
aquellos efectos que po:r exigencia legaR se ori
ginen en éste, y s~n en cual no puedan consi
llleuoaii'Se constitti.ñlllo~. 

:B. lEn lo tocante Qon !a inscripción alle las sen
tencias, cabe record:ar aquñ no dñcho J!IOII' la Corte 
respecto del !/in al!e :a esC::.blecilllm Pllll' la Rey para 
llas llllef!niMva.s y ejecuton·.iadas recañ~as en ne
gociios civftles, que :r,zo c&usan trasllmdén o muta
ción alle !a pll'o]!Diecll¡;:ell llle !Ji-enes raí<:Jes, en casa
cñóJll llle ll5 elle !lebrero de ].!l'ilO, y U}ui'.:atando 
Ruego es~m dodll"ñna, no expuesto ellll na de 18 elle 
octubl!'e de 195<:! (:í;l:lLl!X, ].953-].9541, págs. 102 y 
ll03, lLXXWJllll!, 2ll4'i, ¡¡¡mg. 875). 

lEn este juicio de petición dlle hel!'encñm, es ver
dad que el 'JI'ribunal tUVO C:JIDO j¡)ll'~eiJa !lle llm 
fiHación natural al!e las actcras l!'espedo llle s_tn 
padre, una copña, sin ll'egisiro, de na sen~e.ncñ& 

que declaró esa Jl'2lliaclón en el jufcfo ordfinmdo 
que sobre este particu!ai' y petfcióill tle hell'encia 
adelantall'on !as mismas d~mant!antes contl!'a nos
mismos deman«llalllos elle al::ora; es dec31!', que 
aquer primer juic!o se siguió entll'e ras mismas 

. partes del pl!'esenie, por lo c:tai ell lialno entonces 
dictalllo, desde el momento !lle su ejec:.ltoll':m, con
solidó entl!'e nas partes na si.:l.uación jull'ñdica poli' 
él declarada, comu que pal!'a ello ni.mguno de sus 
efectos, ni aun e! probatorio, depenlllña «lle re
gistro alguno. lLo cuan se ]!lel!'ci.be todavña con 
mayor claridad, an considerar que, sñ en Ra ó:r
bita. del primer litigio, al mismo tñemp'! que se 
declaró la filiación natuu-al llle ~as mctoras, se 
hubiei'a ei Juez lllecididlo a fa!Ual!' sobre la petñ
ción de hel!'encia., reconoctéml:oles sus cones
pondientes derechos en la sucesión !1le su di.cho 
padre natull'al, sin sustraer «lle a«ntten «llebaie es1e 
extremo median~e una dd2Jrminaci.ón «llilaaorim, 
bien hubiera podido bacerl:~; y llo que entonces 
pudo hacerse, sin necesidad de ¡¡¡revio .-egistro 
de esa dec~aración de filiación, aamlJ!én hm ¡¡¡odi
do reani.zarse ahora, sin necesi«llalll al!e ese l!'egistro. 

Conclusión llle todo dio es la al!e ~tne, en es~e 
caso, no incurll'ñó el sentenciador en v~ollación 

de !a disciplina ll'esultante de ins ar~ñculos 2652 
y 2673 del Cóllligo Civil, poll' no cua1 el dleJreeho 
sustancial que expl!'esm el a.ll'tficu~o 1741, i.bñdem, 
se encuentll'a ileso. 

3. lLa acusación que omite en seliñal.amñenh lllle 
los preceptos de derecho sustancña1 que D:mbie
l!'an sido vulnel!'ados por en senienchcrl!or como 
consecuencña de la infracc:ón de lias normms so
bre pruebas, no entli'a en la órbitm m ljjUe ha dea 
bido llegar pal!'a corresponll!er a nms exñgencilll!l 
«llel recurso extraor«llinario. 
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Si no cabe discutir que los ordenam~entos que 
señalan las especies de prueba de que puede ~a
oerse uso, los requisitos de su integración y el 
valor de las mismas, tienen materialmente un 
contenido atributivo del poder de valerse de ta
les medios para la demostración de los derechos 
sustanciales ventilados judicialmente, ello mismo 
está proclamando que ese poder de demostración 
no es fin de sí mismo, sino que está ordenado a 
obtener el reconocimiento y eficacia de aquellos 
derechos sustanciales, como meta y término de 
las pretensiones deducidas ante la autoridad ju-
risdiccional. 

Y esta es precisamente la consideración con 
que el legislador, en la segunda parte del ordi
nal 19 del artículo 520 del Código Judicial, cons
tituyó en causal de casación la violación de la 
ley sustantiva a consecuencia del error de dere
cho en la apreciación de pruebas determinadas, 
causal ésta cuya técnica imperada por el mismo 
texto implica, no so:amente que se alegue y 
demuestre el_ yerro de valoración en que el Tri
bunal haya incurrido, es decir, el quebranta
miento de la ley probatoria o violación medio, 
sino que se especifique la ley sustancial infrin
gida, mostrando su quebranto, o sea la viola
ción fin. 

!Es así verdad establecida la de que la ley pro
batoria nunca sirve como base exclusiva para 
fundar el recurso de casación, el que para ser 
viable en relación con el quebranto de ley de 
tal especie requiere que éste incida en norma 

. sustancial, es decir, en norma de aquellas por 
las cuales y para las cuales existe el derecho 
de acción, que no tendría su fin en la mera pro
ducción de unas pruebas, sino que lo encuentra 
en el reconocimiento o efectividad del interés 
jurídicÓ, materia de la pretensión. 

Si, pues, en este punto, el recurrente, quedán
dose en la mitad del camino, no llegó en su acu
sación al s~ñalamlento de norma alguna de de
recho sustancial que hubiera sido violada por el 
juzgador de instancia, no tiene la Corte opor
tunidad para entrar en consideraciones atinentes 
a la mera cuestión probatoria, de que se ocupa 
la censura, y sólo "le ccmpete desechar, por de
fecto de fórmulación, el cargo. 

Corte Suprerna de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia de 

segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha 
6 de septiembre de 1960, en el ju.icio ordinario 
seguido por María Sofí·a Ospina C. y otras fren
te a María Ester Forero viuda de Correa y otros. 

I 

El litigio. 

María Sofía Ospina Correa, Blanca Oliva y 
María del Carmen Ospina trajeron a juicio or
dinario, ante el Juez 10Q Civil del Circuito de 
Bogotá, a María Ester 1;-,orero viuda de Correa, 
Jesús María Correa y Luis Felipe Correa, en 
procúración de las declaraciones y condenas que 
se sintetizan así: 

1Q Que las demandantes, en su carácter, reco
nocido por sentencia, de hijas naturales de Luis 
Fe~ipe Correa, son sus herederas forzosas o le
gitimarias, con derecho a que se les adjudiquen 
preferentemente los bienes de la sucesión, así los 
ya inventariados como los que se dejaron de in
ventariar, cuya partición debe hacerse en asocio 

. de los demandados y de acuerdo coii las propor-
ciones establecidas en el artículo 18 de la Ley 
45 de 1936; 

2Q Que es nula la pa~tición de bienes y su sen
tencia aprobatoria, recaídas en el juicio de su
cesión de Luis Felipe Correa, protocolizado en 
la Notaría 2:¡1 de este Circuito, mediante la 
escritura número 1826 de 28 de marzo de 1954, 
por haber sido excluídas de la dicha partición 
las demandantes; · 

3Q Que se disponga que por demandantes y de
mandados se designe de común acuerdo un par
tidor, y a falta de tal acuerdo que lo nombre el 
Juzgado, para que se rehaga la partición en re
ferencia, con arreglo al citado artículo 18 de la 
Ley 45 de 1936. 
· 4Q Que los bienes de la herencia de Luis Felipe 

Correa que en la nueva partición se adjudiquen 
a las demandantes, les sean entregados, con los 
aumentos y frutos respectivos, y -

5Q Que se condene en costas a los demandados, 
si se opusieren a la acc.ión. 

De los hechos, en que se funda la demanda, se 
destacan los siguientes: 

Que- el señor Luis Felipe Correa murió intes
tado ; que al fallecer éste dejó como hijas natu
rales a las demandantes, cuyo indicado carácter 
les fue reconocido por sentencia ejecutoriada del 
Juzgado 2Q Civil del Circuito de Bogotá, de fe
cha 3 de jun}o de 1953; y que, en el juicio de 
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suceswn del causante Luis Felipe Correa, se
guido ante el mismo Juzgado, se les adjudicaron 
todos los bienes a los demandados, en sus res
pectivas calidades de cónyuge sobreviviente e hi
jos legítimos del causante, con exclusión de las 
actoras.-

En derecho sustancial, fundose la demanda en 
los artículos 665, 1240, 1241, 1321 a 1326 del 
Código Civil, y 18 y 28 de la Ley 45 de 1936. 

La primera instancia. terminó con proveído, 
por el cual el Juzgado ¡lec~ aró no estar demos
trad~ la legitimación en causa de la parte actora 
y, en consecuencia, resolvió abstenerse de fallar 
la litis en su fondo, aunque dijo luego absolver 
a los demandados. 

Por alzada de la parte perdidosa, surtiose el 
segundo grado del juicio, que, con fecha 6 de 
septiembre de 1960, recibió sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá, por la cual se revocó 
la del inferior y en. cambio se falló el pleito así: 

'' 1 Q Las demandantes María Sofía Ospina o 
Correa de Castillo, Blanca Oliva Ospina o Co
rrea y María del Carmen Ospina o Correa, en 
su calidad de hijas naturales de Luis Felipe Co
rrea tienen sendos derechos a recoger la heren
cia de su padre natural; en concurrencia con los 
hijos legítimos de éste, señores Jesús María y 
Luis Felipe Correa Forero, y sin perjuicio de 
la porción conyugal que le corresponde a María 
Ester Forero viuda de Correa, en la proporción 
señalada por el artículo, 18 de la Ley 45 de 1936 ; 

'' 2<1 En consecuencia, condénase a los deman
dados a restituír a los demandantes las cuotas 
de la herencia de Luis Felipe Correa, en la pro
porción señalada en el numeral anterior, junto 
con los frutos que hubieran podido producir los 
bienes hereditarios, con mediana inteligencia y 
actividad, desde el nueve de febrero de mil no
vecientos cincuenta y s.eis hasta el día de la res
titución, menos los gastos ordinarios invertidos 
en producirlos. ' 

'' 39 Rehágase la partición de la herencia de 
Luis Felipe Correa conforme a lo ordenado an
teriormente. Y cancélese el registro de la sen
tencia y de las adjudicaciones de la precitada 
partición. 

"49 Condénase a los, demandados en las costas 
de la primera instanci¡¡. del juicio. Sin costas en 
el recurso. 

"59 Niégase lo demás pedido". 

Interpuesto contra esta providencia el recurso 
de casación, por la parte vencida, ha llegado el 
momento de que la Corte se pronuncie sobre el 
mismo, como al efecto se procede. 

II 
La sentencia recurrida. 

Su parte resolutiva, transcrita atrás, se funda 
en definitiva sobre los siguientes considerandos: 

Que las demandantes invocan su condición de 
herederas de Luis Felipe Correa con base en la 
sentencia que les reconoció el carácter de hijas 
naturales del mismo; 

Que el fallo declarativo de esa filiación ''se 
trajo en copia y con la constancia de ejecutoria. 
No está registrado, por cuya razón el Juzgado 
no lo estimó como prueba. Pero como se aduce 
frente a las mismas personas contra quienes se 
pronunció, la jurisprudencia les ha reconocido 
plena eficacia demostrativa''; 

Que los demandados son, respectivamente, la 
cónyuge sobreviviente y los hijos legítimos de 
Luis Felipe Correa, como lo demuestran el alu
dido fallo y las partidas de matrimonio y de na
cimiento; 

Que aunque estas partidas no vinieron al pro
ceso en copias tomadas directamente de las actas 
originales, sino de las que se agregaron al juicio 
mortuorio de Luis Felipe Correa, motivo que sir
vió al Juez a quo para desconocerles su valor 
probatorio, por tratarse de copia de copia, con 
todo la Corte se ha pronunciado en sentido con
trario, en demostración de lo cual se remite a la 
sentencia de casación de 24 de septiembre de 
1943, ostensible en la Gaceta Judicial números 
2001 a 2005, página 158 ; 

Que los demandados_ ocupan la herencia de 
Luis Felipe Correa en calidad de herederos del 
mismo, hecho que está acreditado, tanto con las 
copias de las hijuelas de adjudicación y de la 
sentencia aprobatoria de la partición, registradas 
según aparece- de las certificaciones expedidas 
por el Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados, como con la confesión de los demanda
dos, surtida en la absolución de posiciones prac
ticada dentro del término probatorio del pre
sente juicio; 

Que la vocación hereditaria de los hijos natu
rales, en concurrencia con los legítimos, está re
gulada por los artículos 18 y 28 de la Ley 45 de 
1936; 
' Que los hijos naturales concebidos antes del 
30 de mayo de 1936 concurren con los hijos legí
timos de matrimonios celebrados con posteriori
dad a esa fecha, y 

Que los hijos naturales llevan como cuota he
reditaria, en concurrencia con los legítimos, la 
mitad de la correspondiente a uno de éstos, y 
sin perjuicio de la porción conyugal, proporción 
en que debe reconocerse el derecho de las de
mandantes en este juicio. 
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III 

El recurso extraordinario. 

. Dos cargos propone el recurrente en el árp.bito 
de la causal primera de casación, los que se es
tudiarán en su .orden. 

Prirner cargo. Formulado por violación de los · 
artículos 2652 y 2673 del Código Civil y, por lo 
tanto, del 1741, ibídem, lo plantea el impugnan
te en una exposición, cuya sustancia cabe resu
mir así: 

Que, por mandato del articulo 2652, está su
jeta al registro o inscripción ''toda sentencia de
finitiva ejecutoriada que recayere en negocios 
civiles"; y según el 2673 "ninguno de los títulos 
sujetos a la inscripción o registro hace fe en jui
cio ni ante ninguna autoridad, empleado o fun
_cionario público, si no ha sido inscrito o regis
trado en la respectiva o respectivas oficinas, ,con
forme a lo dispuesto en este Código'' ; 

Que no obstante ser estos preceptos tan claros 
y terminantes que no· dejan lugar a interpre
taciones, el Tribunal violó una y otra disposi
ción al dar fe a una copia de copia de la sen
tencia proferida por el Juzgado 29 Civil del 
Circuito de· Bogotá; con fecha 3 ·de junio de 
1953, sobre filiación natural de las demandan
tes, que no aparece registrada; , 

Que para admitir como prueba esa ,copia sin 
registro, el Tribunal argumentó que ésta se adu
cía frente a las mismas personas contra quienes 
la sentencia se pronunció; pero que no es posible 
compartir tal apreciación, porque donde el le
gislador no distingue, mal puede hacerlo el juz
gador, cuanto más tratándose de una disposición 
restrictiva y absoluta; 

Que ''tomada la cuestión por otro aspecto, el 
honorable Tribunal igualmente viola la disposi
ción con tenida en el artículo 17 41 del Código 
Civil, según el cual la nulidad producida por la 
omisión de un requisito o formalidad que las le
yes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos, es absoluta; y la formalidad del re
gistro está estatuída como esencial para su apre
ciación, de acuerdo con el artículo 2652 en re- · 
lación con el 2673; ibídem; si lo anterior es in
cuestionable, de consiguiente, al pretender el 
honorable Tribunal darle validez y fe y aceptar 
como prueba plena una sentencia proferida en 
asunto civil, sin tal requisito del registro, violó 
directamente tales disposiciones, por errónea 
apreciación que aparece de modo manifiesto en 
los autos, y 

Que aunque "según la doctrina mal interpre
tada de la honorable Corte, el.título en sí no es 

nulo, no es menos cierto que el que se exhiba 
con tales P,efectos no hace fe en juicio, ni puede 
dársele fe por ninguna autoridad, empleado o 
funcionario público'' . 

La Corte considera: 

El artículo 2652 del Código Civil se limita a 
enumerar los "títulos, actos y documentos" su
jetos al registro, sin determinar, pues no tenía 
por qué hacerlo allí, el fin de la inscripción para 
cada caso. 

En lo atinente al registro de los instrumentos 
públicos, es el artículo 2637 el encargado de se
ñalar los objetos principales de la inscripción, 
así: '' 19 Servir de medio de tradición del do
minio de los bienes raíces y de los otros derechos 
reales constituídos en ellos, de que se ha hecho 
mención en el Capítulo 39, título De la tradición. 
29 Dar publicidad a los actos y contratos que 
trasladan o mudan el dominio de los mismos bie
nes raíces o le imponen gravámenes o limitacio
nes al dominio de éstos, poniendo al alcance de 
todos el estado o situación de la propiedad in
mueble, y 39 Dar mayores garantías de auten
ticidad y seguridad de los. títulos, actos o docu
mentos que deben registrarse, haciendo interve
nir en su guarda y confección un número mayor 
de funcionarios y precaviéndolos de los peligros 
a que quedarían expuestos si la constancia de ta
les actos, títulos y documentos existiera en solo 
una oficina''. 

Quiere decir que en cuanto no se traté de ac
tos tocantes -con el dominio de bienes inmuebles 
u otros derechos reales constituídos en ellos, la 
finalidad del registro de los instrumentos pú
blicos es por lo general la correspondiente al ter
cero de los propósitos ya enunciados: el de dar 
mayores garantías de autenticidad y seguridad 
a tales instrumentos, o sea a la prueba que ellos 
constituyen respecto de los actos que informan 
su contenido. · 

Si. bien el artículo 2673, ibídem, expresa que 
"ninguno de· los títulos sujetos a la inscripción 
o registro hace fe en juicio ni ante ninguna au
toridad, empleado o funcionario público, si no 
ha sido inscrito o registrado en la respectiva o 
respectivas. oficinas, conforme a lo dispuesto en 
este Código'', no es menos cierto que este pre
cepto ·no admite el que se le tome aislada y geo
métricamente, como lo pretende el impugnante, 
porque a su lado existe el artículo 2674, cuyo 
temperamento recibe, y del cual no puede desli
garse. Según éste, ''ningún título sujeto al re
gistro surte efecto legal respecto de terceros 
sino desde la fecha de la inscripción o registro", 
lo que ciertamente· está indicando que, entre las 
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partes, un título, desde el momento de su cons
titución formal y antes del registro, puede pro
ducir sus efectos, uno de los cuales sería el sim
plemente probatorio; lo que se entiende, sin 
perjuicio de la necesidac~ del ::egistro para aque
llos efectos que por exigencia legal se originen 
en éste, y sin el cual no puedan considerarse 
constituídos. ' 

En este orden de ideqs y en lo tocante con la 
inscripción de las sentencias, hubo de decir la 
Corte lo siguiente: ''El objeto del registro esta
blecido por la ley para ]as sentencias definitivas 
y ejecutoriadas recaídas en negocios eiviles, que 
no causan traslación o n;mtación de la propiedad 
de bienes raíces, no puede ser otro de acuerdo 
con la disposición legal que lo determina ( ar
tículo 2637, Código Ci-vil), que el fin estricta
mente probatorio de dar mayores garantías de 
autenticidad y seguridad al fal~o, haciendo in
tervenir en su guarda mayor número de funcio
narios, precaviéndolos de los peligros a que que
darían expuestos si la constancia de tales actos 
existiera solamente en la oficina judicial en que 
fueron proferidos ; pe11o en ninguna forma se 
vincula esta finalidad del registro con la va1idez 
y mérito de las sentenGias mismas que tienen y 
conservan su valor proJ?iO y su imperio indepen
dientemente del hecho o forma~idad de la inscrip
ción, destinada, como se ha recordado, a un ob
jeto meramente conservatorio. Los efectos y con

'secuencias que jurídicamente corresponden a 
una sentencia judicial de la especie de que se 
trata no se ·Condiciomi.n con su registro, y se 
producen plenamente ~ntre las partes que con
trovirtieron en el juicio en que fue dictada sin 
más requisitos que su ejecutoria en la forma 
legal" ( Cas. 15 febrero 1940, XLIX, 1953-1954, 
págs. 102 y 103). · 

Y aquilatando esta doctrina, ~nseñó más tar
de : ''Es claro que sin el requisito de la anota
ción, el proveído judicial subordinado al registro 
no hace fe en juicio para las l!Onsecuencias que 
dimanan de la misma form~t!idad, no prueba 
nada contra terceros, ni produce efectos e1·ga 
omnes por razón de los derechos reales sobre 
inmuebles, allí declarados. Pero su eficacia pro
pia entre quienes actuaron en el respectivo pro
ceso o quienes ocupan· su lugar jurídico y en lo 
tocante a la cosa juzga.da, no depende de la for
malidad del registro, ni podría entenderse que 
la sentencia deja de serlo mientras no haya sido 
inscrita en los libros del Registrador'' ( Cas. 18 
octubre 1954, LXXVIII, 2147, pág. 873). 

Ahora bien, en este jui.cio de petición de he
rencia, es verdad que el Tribunal tuvo como 

- prueba de la filiación natural de María Sofía, 
Blanca Oliva y María del Carmen Ospina, res-

pecto de su padre, Luis Felipe Correa, una co
pia, sin registro, de la sentencia que declaró esa 
filiación en el· juicio ordinario que sobre este 
particular y petición de herencia adelantaron 
las mismas demandantes contra los mismos de
mandados de ahora; es decir, que aquel primer 
juicio se siguió entre las mismas partes del pre
sente, por lo cual el fallo entonces dictado, desde 
el momento de su ejecutoria, consolidó entre las 
partes la situación jurídica por él declarada, 
como que, para ello, ninguno de sus efectos, ni 
aun el probatorio, dependía de registro a!guno. 
Lo cual se percibe'todavía con mayor claridad al 
considerar que, si en la órbita del primer litigio, 
al mismo tiempo que se declaró la filiación na
tural de las actoras, se hubiera el Juez decidido 
a fallar sobre la petición de herencia, recono
ciéndoles sus correspondientes derechos en la 
sucesión de su dicho padre natural, sin sustraer 
de aquel debate este extremo mediante una de
terminación dilatoria, bien hubiera podido ha
cerlo ; y lo que entonces pudo hacerse, sin ne
cesidad de una previa decla1•ación de filiación 
registrada, también ha podido realizarse ahora, 
sin necesidad de ese registro. 

Conclusión de todo ello es la de que, en este 
caso, no incurrió el sentenciador en violación de 
la disciplina resultánte de los artículos 2652 y 
2673 del Código Civil, por lo cual el derecho 
sustancial que expresa el artículo 1741, ibídem, 

. se encuentra ileso. 

El cargo es, por lo tanto, impróspero. 
Segundo cargo. Aúnanse bajo este capítulo dos 

motivos distintos, así: 
a) La violación de los artículos 632, 361 y 362 

del Código Judicial, de los cuales el primero 
asigna mérito de plena prueba acer.ca de su con
tenido, como documentos auténticos, a las copias 
de los instrumentos provenientes de funcionarios 
que ejercen cargos por autoridad pública, en lo 
referente al ejercicio de sus funciones, expedidas 
formalmente y autorizadas por los Secretarios o 
empleados encargados de los archivos; y los dos 
últimos regulan lo tocante a la expedición de 
copias de los procesos judiciales. 

Del conjunto de estos textos deduce el acusa
dor la conclusión de que, para que la copia de 
una sentencia pueda servir de prueba en un 
caso como el de que se trata, debe ser tomada 
directamente de su original, con las formalida
des que tales preceptos determinan; y entonces 
sostiene que por cuanto el Tribunal admitió, 
como prueba de la filiación paterna natural de 
las demandantes, una copia de copia de copia de 
la sentencia declarativa de tal filiación, quebran
tó los artículos referidos. 
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b) La infracción, por ''errónea interpretación 
de derecho y de hecho'', de los artículos 2606 y 
2607 del Código Civil, concernientes a la proto
colización de documentos y de ciertas actuacio
nes judiciales, concurrentemente con un equivo
cado entendimiento de la doctrina de la Corte 
sobre tales textos, contenida en sentencia de ca
sación de 24 de septiembre de 1943 ( G. J. 2001 
a 2005, pág. 158). La censura infiere tales que
brantos, de las siguientes consideraciones: 

Que el Tribunal aceptó como pruebas las co
pias de unas actas, tomadas de las que se agre-

' garon al juicio de sucesión de Luis Felipe Co
rrea, protocolizado mediante la atrás citada es
critura número 1826 ; perQ que no podía darles 
la fe que la ley atribuye a las copias tomadas 
de sus originales, porque no se protocolizaron 
con el fin previsto en el artículo 2606, sino como 
elementos de un proceso del cual hacían parte; 
porqu~ documentos de tal especie, cuando han 
de servir de pruebas fundamentales de la de
manda, deben venir al juicio en copia tomada de 
su original; y porque cuando ·la norma sustanti
va acepta la validez de la protocolización, ex- · 
clusivamente lo hace para seguridad y custodia 
del documento, pero no para que se sustituya la 
fuente de donde ha de tomarse la prueba; que. 
el artículo 2607 previene que cierta clase de ac
tuaciones, como las sentencias ejecutoriadas, no 
se protocolizarán sin el requisito del registro, y 
el Tribunal aceptó como prueba la copia de copia 
de la sentencia que declaró la filiación natural 
de las demandantes, sin estar protocolizada (sic), 
de todo lo cual resulta que su tesis es contraria' 
a las mismas disposiciones sustantivas en que 
erróneamente. quiso fundarla. . 

Por último, a guisa de corroboración de sus 
afirmaciones, trae a cuento los artículos 630 y 
635 del Código Judicial, referentes, el primero 
a la manera como debe ser presentada la escri
tura pública, para ser estimada .como prueba, y 
el segundo, al modo de acreditar la suficiencia 
de un título registrado. 

La Corte considera: 

Todo este capítulo de la acusación está, dedi
cado a invocar el quebrantamiento de unas nor
mas de función probatoria. Es decir, que el im
pugnante únicamente alega que no se cumplie
ron ciertos requisitos formales, para que deter
minados medios pudieran ser válidamente ad
mitidos como pruebas, o que se les dio por el 
juzgador el mérito de tales a elementos del pro
ceso que no revestían tal carácter. 

Pero la acusación no entra en la órbita a que 
ha debido llegar para corresponder a las exigen-

G. Judicial- 4 

cias del recurso extraordinario, porque omitió 
el señalamiento de los preceptos de derecho sus
tancial que hubieran sido vulnerados por el sen
tenciador como consecuencia de la infracción de 
las normas sobre pruebas. 

Si no cabe discutir que los ordenamientos que 
señalan las especies de prueba de que puede ha
cerse uso, los requisitos de su integración y el 
valor de las mismas, tienen materialmente un 
contenido atributivo del poder de valerse de ta
les medios para la demostración de los derechos 
sustanciales ventilados judicialmente, ello mismo 
está proclamando que ese poder de demostración 
no es fin de sí mismo, sino que está ordenado a 
obtener el reconocimiento y eficacia de aquellos 
derechos sustanciales, como meta y término de 
las pretensiones deducidas ante la autoridad ju
risdiccionaL 

Y esta es precisamente la consideración con 
que el legislador, en la segunda parte del ordi
nal19 del artículo 520 del Código Judicial, cons
tituyó en causal de casación la violación de la 
ley sustantiva a consecuencia del error de dere
cho en la apreciación de pruebas determinadas, 
causal ésta cuya técnica imperada por el 'mismo 
texto implica, no solamente que se alegue y de
muestre el yerro de valoración en que el Tribu
nal haya incurrido, es decir, el quebrantamiento 
de la ley probatoria o violación medio, sino que 
se especifique la ley sustancial infringida, mos
trand.o su quebranto, o sea la violación fin. 

Es así verdad establecida la de que la ley pro
batoria nunca sirve como base exclusiva para 
fundar el recurso de casación, el que para ser 
viable en relación con el quebranto de ley de tal 
especie requiere que éste incida en norma sustan
cial, es decir, en norma de aquellas por las cua
les y para las cuales existe el derecho de acción, 
que no tendría su fin en la mera producción de 
unas pruebas, sino que lo encuentra en el reco
nocimiento o efectividad del interés jurídico, 
materia de la pretensión. 

Si, pues, en este punto, el recurrente, quedán
dose en la mitad del camino, no llegó en su acu
sación al señalamiento de norma alguna de de
recho sustancial que hubiera sido violada por 
el juzgador de ,instancia, no· tiene la Corte opor
tunidad para entrar en consideraciones atinen
tes ·a la mera cuestión probatoria, de que se ocu
pa la censura, y sólo le compete desechar, por 
defecto de formulación, el cargo. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran-
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do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha seis (6) de septiembre de mil 
novecientos sesenta ( 1960), proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, copwse, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al Tri
bunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Górnez R., 
José Hernández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



VIEN'll.'l\\ ]J))JE CO§l\\ l\\JTIENJ\\ 

§e 1reitera lia dodll"ina sobre lla liegaliidad de la presentación direda de instrumentos pÚÍl
bllicos dUllrante eli término de -pruebas~ 

Quien vende está obligado a transferir el de
recho objeto de la venta (1849, tC. tC.). !Es vá:lida 
la _venta de cosa ajena porque el contrato es 
sólo fuente de obligaciones. 11\quella obligación 
no puede cumplirse sino por medio de la tradi
ción, la que en materia de muebles asume di
versas formas (754, tC. tC.), y de inmuebles, sólo 
una, el registro (756, tC; tC.). Mas si es válida 
la venta en que el vendedor no es dueño, la 
tradición es inválida cuando lo que entrega es 
ajeno (740-752, tC. tC.). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veinte de mayo de mil nove
cien~os sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio de Tulio Echeverri Mejía contra Julio 
Alfonso Puerta Grisales. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pereira, fechada el 23 de mayo de 
1962. 

Recurrente : el demandado. 

I 

Antecedentes. 

l. Alegando Tulio Echeverri Mejía la falta 
de ejecución, por parte de Julio Alfonso Puerta 
Grisales, del contrato de venta contenido en la 
escritura número 199 de 27 de enero de 1955, 
de la Notaría Primera del Circuito de Pereira, 
porque el tradente no era dueño entonces ni 
vino a serlo luego, de la cosa inmueble vendida, 
demandó al vendedor Puerta para que se decla
re resuelto dicho contrato, le restituya la suma 
de $ 15.000.00 que le pagó como precio, con los 

intereses corrientes contados desde la fecha de 
la escritura y le pague los perjuicios que le oca
sionó el incumplimiento, más las- costas del jui
cio. 

El objeto de la venta fue la cuarta parte indi
visa de unos lotes de terreno ''ubicados en el 
extremo sur de esta ciudad de Pereira, entre las 
zonas del Ferrocarril de Caldas, hoy del Pací
fico, y la quebrada de La Arenosa, lotes que hoy 
en día están reducidos únicamente a los inmue
bles qU:e en el Catastro Nacional figuran con 
los números 7126, 581 y 2859, y cuyos linderos 
y demás especificaciones son los siguientes, se
gún el título de procedencia: 'De un punto dis
tante de la zona del Ferrocarril del Pacífico so
bre la línea occidental de la calle diez y nueve, 
siguiendQ la línea dicha hasta el lindero con 
predio de Joaquín López R. ; y de aquí siguien
do un alambrado, en dirección sureste, lindando 
con el mismo López, hasta la quebrada de La 
Arenosa, por esta quebrada arriba, lindando 
con Roberto Marulanda y Jesús Salazar S., hasta 
el alambrado con predio de Noel- Echeverri, hoy 
de Jesús Sal azar ; de aquí, lindando con predios 
de Salazar y otros, hasta la calle diez y nueve. 
Y por ésta hacia el Norte y luego a la derecha, 
hasta el primer punto de partida'. De este in
mueble así alinderado se excluye y, por lo tanto, 
no entran en esta transferencia los lotes vendi
dos por el exponente y sus condueños, lo mismo 
que por el señor Antonio J. Botero a los señores 
Abel Arias, Francisco Ramírez, Ricardo Ramí
rez, Erasmo Restrepo, Julio Puerta y Rubén Sa
nint, Agapito Portela, y otros lotes que _son hoy 
-de propiedad del señor Jesús Silva y Enrique 
Henao, por los linderos y dimensiones que cons
tan en los respectivos títulos escriturarios, debi
damente inscritos". 

Las demás tres cuartas partes proindiviso de 
este inmueble pertenecían: una al mismo com
prador, otra a Rubén Sanint Majía y otra a Juan 
Bautista Botero Arango. 
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, 2. El copartícipe Echeverri Mejía demandó 
en juicio de partición del bien al copropietario 
Botero Arango, juicio en el cual quedó estable
cido que Puerta C+risales no era titular de la cuo
ta parte que vendió al mismo Echeverri 1\:Iejía. 

3. Contestó el demandado replicando que en 
razón del contrato de urbanizaci6n protocolizado 
por medio de la escritura número 1702 de 29 de 
julio de 1948, de la misma Notaría, tenía derecho 
a la cuarta parte proindiviso de todo el bien 
raíz, y agregó que ''este contrato fue materia 
de jui.cio -que se transigió- y la providencia 
de transacción está registrada", y, en consecuen
cia, Puerta Grisales ''no vendió cosa ajena ni 
cosa inexistente, sino un derecho consolidado''. · 
Y terminó proponiendo las excepciones de ''ca
rencia de acción, petición antes de tiempo, pe
tición de modo indebido y la genérica'', 

4. El Juez Segundo Civil del Circuito de Pe
reira decidió la litis en sentencia de 4 de sep
tiembre de· 1961, denegando las excepciones, por 
una parte, y haciendo, por otra, las declaraciones 
y condenas pedidas. El Tribunal del Distrito Ju
dicial de Pereira, en virtud de alzada interpues
ta por ambos litigantes, confirmó dicho fallo con 
fecha 23 de mayo de 1962, del cual recurrió en 
casación la parte demandada. Formulado el re
curso oportunamente, sin réplica del opositor, 
la Corte pasa a decidir sobre él. 

II 

La sentencia acusada. 

5. Sostiene : la escritura núrr.ero 199 de 27 de 
enero de 1955, pasada en la Notaría Primera del 
Circuito de Pereira, da cuenta de un contrato·de 
venta de una cuota equivalente a la cuarta parte 
del inmueble alinderado conforme lo expresa el 
instrumento, .contrato que se ajustó a las pres
cripciones legales, y cuyo precio fue satisfecho 
por el comprador; la obligación de entregar con 
arreglo al artículo 1880 del Código Civil, com
prende la tradición del derecho, la cual no pue
de cumplirse si el vendedor no es dueño de él; 
es un hecho que Puerta Grisales no era dueño 
de cuota en el inmueble especificado antes, pues 
la escritura número 1702, otorgada el 29 de ju
lio de 1948 ante el Notario Primero de Pereira, 
no da fe sino de la protocolización de un contrato 
celebrado el 21 de julio de 1941, entre Antonio 
J. Botero Arango, como propietario de los te
rrenos, y Rubén Sanint :Jfejía y Julio Alfonso 
Puerta Grisales, como urbanizadores; y el haber 
puesto al comprador ''en posesión y dominio de 
lo que le vende'', nada significa en orden a la 
transferencia del derecho. Y agrega el fallo: 

''Se equivocaron tanto vendedor como com
prador al considerar que el primero había ad
quirido lo que vendía en la forma indi.cada en 
la escritura de venta. Pero sobre esta equivoca
ción no puede estructurarse la interpretación 
que el demandado pretende que se le dé al con
trato de venta, o sea la de que los contratantes 
sólo quisieron negociar los derechos que el ven
dedor pudiera haber adquirido por el contrato 
de urbanización ya aludido sobre el }¡líen objeto 
del acto. Se acepta que el doctor Echeverri co
nocía el contrato de urbanización; pero de que 
lo conociera no se deduce que a sabiendas de 
que el señor Puerta no era dueño celebró con 
éste el ameritado contrato. Lo que resulta de los 
autos -se repite- es que tanto Puerta como 
Eeheverri equivocadamente creían que por el 
contrato de urbanización el primero había ad
quirido lo que pretendió transferir al segundo. 
Despejado el error y visto que el vendedor no 
pudo transferir el dominio, los derechos del com
prador quedaban amparados por la acción de 
resolución del ·COntrato de venta". 

Concluye la sentencia aceptando los presu
puestos de la acción resolutoria y confirma la de 
primer grado. 

III 

La acttsación de la sentencia. 

Tres cargos se formulan a la providencia re
currida. 

Primer cargo. 

6. Se enuncia así : 

''Violación indirecta del articulo 1546 del Có
digo Civil, determinada por error en la aprecia- · 
ción de la prueba consistente en la copia de pie
zas del juicio divisorio protocolizado por escri
tura pública número 1328, de 13 de julio de 1961, 
en la Notaría Tercera del Circuito de Pereira, 
visible a folios 40 y siguientes del cuaderno pri
mero, y en relación con los artículos 1760, 2335, 
2577, 2606, 2607, 2641, 2652, 2673 del Código 
Civil ; Leyes 57 de 1887, artículos 35 y 95 de 
1890, artículo 36, y artículos 593, 630, 632, 635 
del Código Judicial". 

7. Se motiva este cargo en el hecho de haber 
aceptado el sentenciador, como prueba de que 
el demandado Puerta no llegó a ser titular de 
la cuota en el inmueble, y, en consecuencia, de 
no haber cumplido la obligación de transferir a 
Bcheverri Mejía el derecho vendido, la copia que 
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figura a los folios 40 y siguientes del cuaderno 
1~;\ expedida por el Notario Tercero del Cir
cuito de Pereira, en .cuyo protocolo reposa el 
juicio divisorio seguido por Rubén Sanint Me
jía contra Tulio Echeverri Mejía y Juan. Bau
tista Botero. 

8. El recurrente impugna el recibo de esta 
prueba afirmando: a) la partición de inmuebles 
debe elevarse a escritura pública (C. C. 2577, 
2607, Ley 95 de 1890, 36) ; b) dicho acto debe 
inscribirse en el competente registro (C. J. 1152, 
967; C. ·C. 2641); e) la escritura de protocoli
zación debe ser registrada (C. C. 2652); d) la 
falta de instrumento público no puede suplirse 
por otra prueba, cuando la ley lo exige (C. C. 
1760); e) la escritura pública se presenta en 
copia autorizada por el Notario, con la nota de 
haber sido inscrita (C. J. 630); f) la suficiencia 
de un título registrado debe reunir los requi
sitos de que trata el artículo 635 del Código Ju
dicial, y g) la manera de aducir en juicio los 
instrumentos públicos, si no se acompañan con 
la demanda y su contestación, o con los memo
riales de excepciones, la indica el artículo 636 
del Código Judicial. 

Concluye que al admitir el Tribunal la dicha 
copia como demostración de que Puerta Grisales, 
el demandado, no tuvo cuota alguna en el in
mueble·, y no pudo, por tanto, transferírsela a 
Echeverri .Mejía por medio de la escritura nú
mero 199, de 27 de 'enero de 1955, incurrió en 
error de derecho por infracción de las citadas 
disposiciones legales con el necesario quebranto 
consecuencial del artículo 1546 del Código Civil. 

S e considera: 

9. No puede tildarsé de error de derecho la 
decisión recurrida, en cuanto otorga a la copia 
expresada pleno valor para acreditar el hecho 
en referencia. 

La copia es auténtica porque está autorizada 
por el Notario Tercero del Circuito de Pereira, 
quien dice haberla compulsado del juicio divi
sorio, cuya protocolización se efectuó en su des
pacho, por medio de la escritura número 1328 
de 13 de julio de 1961 (967, inc. 29, C. C.); fi
guran allí las hijuelas a favor de los copartíci
pes, la sentencia aprobatoria de la partición, el 
auto de ejecutoria y las notas de registro co
rrespondientes; la copia fue presentada con la 
solicitud de apertura a pruebas de la segunda 
instancia, y a la. vez invocada como tal en el 
escrito de pruebas, oportunidades reconocidas 
para ello por la doctrina de la Corte ( Cas. junio 
24 de 1954. LXXVII, 2142, 853), y no exige la 

ley en estos casos la demostración de la sufi
ciencia del título (sent. febrero 25 de 1945. 
LVIII, 2017, 624). 

10. Y en el supuesto de que la apreciación de 
la .copia a que se hace referencia no se ajustase 
a derecho, es lo cierto que aun prescindiendo de 
tal prueba, no se acreditó que el tradente Puerta 
Grisales hubiese transferido a Echeverri Mejía 
el derecho comprado mediante la citada escritu
ra número 199 de enero 27 de 1955. 

En efecto, reza el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circui
to de Pereira (f. 10, c. 59) : " ... de acuerdo 
con la titulación relacionada en el certificado 
cuya copia antecede, de fecha 24 de febrero de 
1958, distinguido con el número 160, el sejíor 
.Tulio Alfonso Puerta Gi·isales, en fecha 27 de 
enero de 1955, en la cual otorgó la escritura 
pública número 199, de la Notaría 1 ~ de Pereira, 
inscrita en esta ofi~ina el día 22 de febrero. si
guiente, al libro primero, tomo segundo, folio 
201, partida 453, al señor doctor Tulio Echeverri 
Mejía, escritura por la cual transfirió a título 
de venta al citado Echeverri Mejía la cuarta 
parte del inmueble de que trata el numeral 19 
del certificado que antecede, carecía de títulos 
de adquisición distintos a los relacionados bajo 
el numeral segundo del certificado transcrito; 
por lo cual, de acuerdo con lo dispuesto en el 
'l'ítulo Sexto, Capítulo Primero, artículos 740, 
745, siguientes y concordantes del Código Civil 
Colombiano, y demás disposiciones legales con
cordantes, no era poseedor inscrito de la cuarta 
parte indivisa del inmueble por él transferida, 
ya que carecía de un título traslaticio del domi
nio, de la cuota del citado inmueble, según lo 
dispuesto en forma expresa por el artículo 7 45 
del Código Civil". · 

De los títulos a que se refiere esta certifica
ción trata el punto segundo de la misma (f. 5 
vt. ib.), así : 

''El derecho de Julio Alfonso Puerta Grisales 
y Rubén (sic) Sanint Mejía proviene de un con
trato sobre parcelación y urbanización celebrado 
por el causante, Antonio J. Botero, el 2 de julio 

. de 1948, protocolizado en la Notaría Priniera de 
Pereira por la escritura número 1702 de fecha 
29 de julio del mismo año citado, y cuya copia 
fue registrada el día 12 de agosto citado, en el 
libro de registro número segundo -repisado-, 
tomo 29, al folio 435, partida número 1303 ". 

Y el convenio privado de urbanización a que 
se hace referencia, fechado el 2 de julio de 1941 
y protocolizado mediante instrumento público 
número 1702 de 29 de julio de 1948, pasado ante 
el Notario Primero rle Pereira, da testimonio de 
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la entrega material que hizo Antonio J. 3otero 
a Rubén Sanint Mejía y Julio Alfonso Puerta 
Grisales, para s1¿ 1trbanización, del lote de te
rreno cuya cuarta parte indivisa dijo vender el 
último al demandante Tcllio Echeverri Mejía, 
convenio que sobre su carácter privado, impro
pio para mudar la propiedad de los bienes raíces, 
ningún antecedente contiene sobre origen o cau
sa de adquisición del dou:inio o condominio del 
inmueble en favor del demandado Puerta Gri
sales, distinto del convenio sobre parcelación y 
urbanización. Y además no consta en el pro.ceso 
que el vendedor, carente del derecho el día del 
otorgamiento de la venta, lo hubiese adquirido 
luego, ratificando de tal $uerte la venta. 

No es eficaz, por tanto, el primer cargo. 

Segundo cargo. 

11. Consiste en violación, por indebida aplica
ción del artículo 1546 del Código Civil, "en re
lación con los artículos 756, 764, 789, 980, 1608 
y 1932 de la misma obra''. 

Así lo enuncia la acusación: 
''El honorable Tribunal dio regulación a la 

norma que en nuestro estatuto consagra la con
dición resolutoria tácita para todos los contratos 
bilaterales, en el entendimiento de que las par
tes celebraron un contrato de compraventa de 
bien inmueble, y de que· el vendedor incumplió 
su obligación de hacer tt adición de lo vendido. 
Las obligaciones del vendedor se reducen en ge
neral a dos: la entrega o tradición y el sanea
miento de la cosa vendida, según las voces del 
artículo 1880 ". 

En relación con la tradición dice que habiendo 
sido inscrita debidamente la escritura :!lÚmero 
199 en la Oficina de Registro, cumplió el ven
dedor la obligación correspondiente al traspaso 
del condominio; y en cuanto a la entrega mate
rial de la cosa vendida, h afirma la misma es
critura. 

Y además que, no habiendo sido reconvenido 
el vendedor para que cumpliese la prestación de 
transferir el derecho, no fue constituído en 
mora, requisito indispensable para poder ser de
mandado con acción resolutoria. 

Se considera: 

12. Quien vende está obligado a transferir el 
derecho objeto de la venta (1849 C. C.). Es vá- · 
lida la venta de cosa ajena porque el contrato 
es sólo fuente de obligaciones. Tal obligación no 
puede cumplirse sino por medio de la tradición, 

la- que en materia de muebles asume diversas 
formas (754 C. C.), y de inmuebles, sólo una, 
el registro (756 C. C.). Mas si es válida la venta 
en que el vendedor no es dueño, la tradición es 
inválida cuando lo que entrega es ajeno (740-
752 C. C.). De manera que si la escritura nú
mero 199 fue inscrita en el Registro Público, 
como aparece al pie de ella (f. 3, C. 19), no por 
ello cumplió el vendedor su obligación, ya que 
carecía del derecho vendido en el acto del re
g-istro, y no lo adquirió después de modo que hu
biese podido ejecutarla. 

No empece a ello la declaración contenida en 
la precitada escritura número 199, de "haber 
puesto al comprador ''en posesión y domin~o de 
lo que le vende'', porque ello no significa que 
hubiese cumplido en su integridad la obligación 
de entregar (a. 1880. C. C.). 

Ni tampoco que no hubiese sido reconvenido 
el vendedor para que fuese constituído en mora 
de satisfacer la misma prestación, porque ésta 
debe cumplirse inmediatamente que el contrato 
se perfecciona, a menos que se convenga -otra 
cosa (1882 y 1887, C. C.). ' 

Lo cual indica que tampoco este cargo puede 
producir la casación de la sentencia. 

Tercer cargo. 

13. Se acusa el fallo por violación directa de 
los artículos 1618, 1620 a 1622 C. C., en armo
nía con los artículos 1849 y 1886 ib. 

Se hace consistir en que el sentenciador erró 
al interpretar el contrato celebrado mediante la 
escritura número 199, de enero 27 de 1955, de 
la Notaría Primera del Circuito de Pereira, pues 
no contiene este instrumento convención de com
praventa de la cuarta parte en común en los 
terrenos a que se contrae el litigio, sino "un ne
gocio de urbanización y parcelación de inmue
bles", porque de la sociedad de hecho existente 
entre Julio Alfonso Puerta y Antonio J. Botero 
y Rubén Sanint, se derivaba para el primero 
"un derecho cierto e indiscutible a participar 
en las utilidades de esa sociedad, en la propor
ción de una cuarta parte, que a ello equivalía su 
derecho''. 

Se c.onsidera: 

14. Se plantea la acusación en torno a la na
turaleza jurídica del contrato perfeccionado por 
medio de la escritura número 199, y cita al efec
to algunos de los preceptos del Código Civil 
sobre la interpretación del acto jurídico, pre
ceptos que, según la jurisprudencia nacional, 
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generan, en caso de quebranto, la casación de la 
sentencia (Cas. feb. 23, 1961. XCIV, 2235 y 
36, 535). 

Por una parte, no expone la acusación el por
qué del agravio que menciona. Carece de pre
cisión y de razones demostrativas del quebranto. 
En términos tan breves como los que emplea no 
es posible desarrollar una causa de impugnación 
tan compleja y difícil, ya que las voces del ins
trumento configuran lisa y llanamente un con
trato de compraventa:.Julio Alfonso Puerta Gri
sales dice que vende a Tulio Echeverri Mejía 
' 'el derecho de dominio y la plena posesión que 
tiene en la cuarta parte, en común y proindiviso 
con las otras tres cuartas partes que pertenecen, 
una ál mismo .comprador, otra al señor Rubén 
Sanint Mejía y otra al señor Juan Bautista Bo
tt:<ro Arango, de unos lotes de terreno (aquí la 
ubicación y los linderos exactos de la totalidad de 
los terrenos, y la relación de unos lotes que las 
partes excluyeron de dicha venta) ; se determina 
luego el precio que el comprador paga en efec
tivo y en algunas letras de cambio; se declara 
haber puesto al comprador en p_osesión de la cuo
ta enajenada y se obliga el vendedor a respon
der por el saneamiento. Aparte alguna impro
piedad en el léxico empleado en la escrit~ra, no 
hay duda de que se trata de una venta de un de
recho de .cuarta parte indivisa en el inmueble. 

La· motivación del cargo está lejos de demos
trar que el Tribunal, al enjuiciar la naturaleza 
del contrato contenido en dicha escritura, como 
venta de la cuota proindiviso, hubiera infringido 
alguna de las reglas consagradas en los textos 
del Código Civil sobre interpretación de los con
tratos. El cargo señala como quebrantados los 
artículos 1618, 1620, 1621 y 1622 del Código Ci
vil, pero en relación .con ninguno de ellos expone 
las razones que lo llevan a esa conclusión. En 
este recurso extraordinario es indispensable pun
tualizar la forma en que ha sido violado cada 
precepto. 

Se advierte que en casación por la causal pri
mera, se trata de violación de la ley, de modo 
que decir, como lo hace la demanda en los dis
tintos cargos, que determinadas disposiciones le
gales han sido violadas ''en relación'' con estas 
o aquellas disposiciones que cita, no tiene alcan
ce en este recurso; porque la ley se infringe o no 
se infringe, pero no puede hacerse depender la 
violación del nexo de unos textos con otros, sin 
que éstos resulten quebrantados, y en tal caso 
la violación los comprende todos. Al menos tal 
forma es confusa, y, por tanto, impropia en ca
sación. 

V 

Decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha veintitrés (23) de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos ( 1962), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, en el juicio seguido por Tulio Echeverri 
Mejía contra Julio Alfonso Puerta Grisales. 

Sin costas en el recurso, por no haberse cau
sado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese; insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Enrique López de ·la Pava, E7J,riqtte Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hdrnández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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éste se llñmHa a <eonfnlt"llna:r ell dle prrñmel"o. 

JI.. !El recurso de casación llo establece el ar
tñcullo 5ll.9 dell Cólllügo .:Úmllicfal contra lms sen
~encias tlle seguna:l!a ñnstancñ~ j])ronuncñal!!as en 
nos juicños que detm:liJIÚL:a lm misma nm.·ma. 

ll'ara que haya ¡propramente sentenda tlle se
gumallo grallllo, especñalm~nt~ Clliando éste se limita 
a confirma!!' la lllle ¡¡wimero, es necesario que ésta 
hmya hecho p:ronuncñ&:;züento sobre Dms t1eticio
mes llle la cllemanda. 

Sabilllo es que na semitencht, si bñen consta de 
um silogismo, en ell cua~ 1& premñs·a mayor la 
constituye la norma o l10rnmcs legales; la menor 
Im rellación ju:riallica pl11-nteallla en en jli1licfo, y la 
eonclusñón, la apnicacñóll1l dell Jllirecepto generan al 
easo concreto o n21 nali'nn21 de conducta que Jb.a 
de seguirse en éste, s2 hm consitller&do por la 
dodrina y la juris!)Iruiiencia que la parie esen
ei:an tlle J.a sentencña se. encuentra en la eonclu
sñón o parte resoUutivm, en la cuan h&y un acto 
il!e impel!'io o unm dlecilal!'aeión dle vo~untad lll!en 
est&ll!o sob:re lm cond::et& a que que:l!a sujeto 
en caso sub judice. 

ll'or estas razones, el articulo 47ll. del. Código 
.Jiudician, nuego llle ex¡¡ll'esar en eonteltlilllo elle la 
paJrte motñva llle llms scnteneia.s, agrega: "!En la 
parte reso'u~iva se Jb.act:e, con la ldlebida separa
ción, el pronuncfmmientc eorresponlllli.e¡¡;¡te a cada 
uno de los puntos Htigioscs, dando su derecho a 
cada una llle las partes ... ". 

2. Comoquñera que la ser.: ten da pmferida en 
primer término JPilr el, .llt!!Z!l'aldio ldlel conochnien
to en que Jb.izc l&s · ldlecJaraciones propuestas poi!' 
na demanda principal, fue revocallla por la del 
'll'ribunal en na cuan ltjspusc que el fallalllor de 
primera instancia ¡prQfñriell"a ntaevamente sen
tencia en na que "estudie y considere todos nos 
aspectos del proceso Sin omitir runguna de nas 
pretensiones !!lletllueid&¡;; c¡¡t3ll"tunannente por los 
protagonisil;as den llitigi!o", es evñldlente que des
apareció en faRRo ldlell Jfuzgalllo, y que para que los 

pronunciamientos hechos en él alllquideran nue
vamente vida ~urídica, era iinlllispensablle ftn
cluñrlos en la parte resolutiv~>. de lm sentencia 
que pronunció el mismo .Jiuzgalllo JllOll" segun
da vez. lPero adicionar un :ll'al.l.o inexistente 
con la declaración de que no están probaldlas 
las excepciones propuestas ~or la par~e «lle
mandada, no es la declaración corirespondlen
te a cada uno de los puntos lit!giosos qlllie ortllenm 
el artículo 471. No se puede 21dicionar 11l!IIl falllo 
inexistente. ll'or lo mismo, la sentencfta dñctada 
en segundo término por el .Jiuez y apellada ante 
el 'll'ribunai queclló reducida a llleclarmll' . no pro
badas las excepciones que, sin la «l!ecisión fa
vorable . de las súplicas incoalilas, no tfene sen
tido ni alcance de fallo. 

!En estás condiciones, ai 'll'ribunal, en atenci.án 
a que no había fallo de primera instancña, ne 
correspondía ordenar que volviera en expellieni
te, para que el Juzgado cumpliera con ell llleber 
de pronunciarse sobre todas las peticiones de nos 
litigantes en conformidad con ei artñcullo 47ll. «l!el 
Código .Jiudiciat 

Dedúcese de esto que la sentencia llllen 'll'ribu
nal, recurrida en casación, en que confñrma nas 
declaraciones que no contiene na sentencia ape
lada, adolece del mismo vicio «lle i.nexi.stencia, 
porque no cabe confirmar pl!'onunciami.entos que 
no se han hecho, es decir, no se puellle confñr
mar una sentencia que no es tan, porque cairece 
de parte resolutiva. 

No habiendo fallo de segun«lla insb.ncia, ·no 
hay materia sobre na cual pueda caber el estu
dio del recurso de casación, cuyas causales ti.e
nen que repercutir necesariamente sobl!'e la par
te resolutiva de· la sentencia, pues nos rnzona
mientos que solamente afectan la motiva llevan 
únicamente a una rectificación lllloctrinaria, pero 
no a la infirmación de la parte resolutiva. 
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Corte St~prema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo veinte de mil novecien
tos sesenta y tres). 

(M;.agistrado ponente, doctor Arturo C. Posada). 

Ismael Betancourt, como Gerente de la Socie-. 
dad Betancourt, Monsalve y Cía. Ltda., Cacha
rrería Colombiana y Marquetería La Elegancia, 
demandó en el Juzgado 39 Civil del Circuito de 
Medellín a la Sociedad Comercial Inversiones 
Col-Neón Ltda., representada por Fabio Mejía 
Mejía, ambas sociedades con domicilio en Mede
llín, para que en juicio ordinario se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

''A) Que la sociedad arrendadora o propieta
ria del aviso ha incumplido el contrato que con 
ella celebró Betancourt, Monsalve y Cía. Ltda., 
el 15 de octubre de 1955, al no prestar el servicio 
a que ella se obligó manteniéndolo alumbrado 
por las noches en la foqna estipulada; 

'' B) Que como consecuencia está obligada a 
devolver la suma de cuatrocientos veinte pesos 
($ 420.00) que le dio como anticipo del .contrato, 
con todos sus intereses correspondientes desde 
la fecha en que los percibió; 

'' C) Que la sociedad arrendataria del aviso no 
ha estado obligada durante el plazo que ha trans
currido del contrato a pagar ni un solo centavo 
por concepto de arrendamiento del aviso, ya que 
ésté no ha sido entregado funcionando .ni insta
lado técnicamente para su funcionamiento, ni 
ha prestado el servicio apetecido al permanecer 
apagado; 

'' D) Que la sociedad arrendadora debe retirar 
el aviso dentro· del término que usted señale, o 
autorizar a la sociedad arrendataria para su re
tiro; 

''E) Que como_la sociedad arrendadora no ha 
cumplido el contrato, se declare resuelto éste y 
sin ningún valor ; 

'' F) Que como consecuencia, debe pagar los 
perjuicios que ha sufrido la sociedad arrenda
taria al no poder gozar del servicio del aviso -du
rante el tiempo que va transcurrido del 13 de 
octubre del año de 1955 hasta la fecha que se de
clare resuelto el contrato, lo que se determinará 
por medio de peritos nombrados por las partes~ 

'' G) Que en todo caso se le condene a las cos
tas judiciales a la sociedad arrendadora deman
dada". 

Los hechos se resumen así : 
19 Betancourt, Monsalve y Cía. I..Jtda., celebró 

un contrato con Inversiones Col-Neón Ltda., el 
13 de octubre ele 1955, para que ésta instalara 
en la. parte superior de las puertas del local nú
mero 45-30 de la carrera de Carabobo, donde 
funciona la Cacharrería Colombiana, un ''aviso 
ele dos caras con la leyenda 'Cacharrería Colom
biana', de dos metros con sesenta centímetros de 
largo por uno con treinta y cinco centímetros de 
ancho, en colores ele pintura Neón, según boceto 
aprobado por la sociedad demandante. Además 
una. iluminación en Neón, constante de sesenta 
varillas de Neón en vidrio, colocadas en una 
marquesina de seis metros de largo con una dis
tancia de diez centímetros; treinta varillas deben 
ser de color neón amarillo oro, quince de azul 
fluorescente y quince de rojo, en forma de imi
tar la bandera . colombiana'' ; ''además, la luz 
en las varillas Neón tendrá un movimiento en 
forma de cortina de sur a norte, empezando por 
neón amarillo y terminando en el rojo". 

29 El aviso descrito quedaba de propiedad de 
Inversiones Col-Neón Ltda., la cual se obligó a 
instalarlo y ponerlo a funcionar en el mes de 
noviembre de 1955, en que se inauguraba la 
"Cacharrería Colombiana", y debía estar en
cendido durante la noche. El tiempo en que no 
funcionara por la noche no implicaría costo al
guno para el arrendatario del aviso. El canon 
mensual de arriendo sería de sesenta pesps, que 
empezaría a devengarse una vez entregado el 
aviso instalado y funcionando a satisfacción, "lo 
que hasta la fecha no ha ocurrido''. 

39 El plazo del contrato sería de cinco años, 
durante el cual la sociedad arrendadora debía 
mantener el aviso en perfecto estado de funcio
namiento, siendo de su cargo los gastos que esto 

'implicara, y de la compañía arrendataria los que 
demande el aviso por energía eléctrica, impues-
tos, traslados y reformas. 

49 Aunque Betancourt, Monsalve y Cía. Ltda. 
le adelantó a la compañía· arrendadora la suma 
de $ 420.00, correspondientes a seis meses de 
arrendamiento, ésta "no ha entregado el aviso 

. funcionando con luz una sola noche", sino sólo 
el correspondiente a la leyenda ''Cacharrería 
Colombiana'', pero no la parte de la bandera 
compuesta de varillas de vidrio con alumbrado 
de Gas Neón, que ha permanecido totalmente 
apagada, no obstante los distintos requerimientos 
que por teléfono, personalmente o por escrito la 
sociedad demandante le ha hecho a la deman
dada, ésta no los ha atendido, excepto una vez, 
a principios de la vigencia· del contrato, en que 
le hizo una reparación, que dio por resultado 
que el aviso funcionara una media hora y vol
viera a apagarse. 
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59 En vista de que la sociedad arrendadora 
no cumplió con la obligación de entregar el aviso 
en funcionamiento satisfactorio, Betancourt, 
Monsalve y Cía. Ltda. le dirigió el 27 de marzo 
de 1957 una carta para pedirle que retirara el 
aviso porque no prestaba ningún servicio, y sí 
le estaba causando muchos perjuicios. La res
puesta obtenida fue la de que se entendiera la 
actora con el abogado, doctor Fabio Naranjo, 
con quien no se llegó a ninguna conclusión. 

69 Por cuanto el aviso no ha prestado el ser
vicio publicitario y de pt·opaganda que se buscó 
con él, la sociedad arren;dataria ha sufrido per-
juicios económicos. · 

Inversiones Col-Neón Ltda. descorrió el tras
lado oponiéndose a las súplicas de la demanda, 
y negando los hechos fundamentales en razón 
de que el aviso fue instalado y ha venido fun
cionando corre.ctamente, sin que la entidad de
mandante haya pagado los cánones de arrenda
miento convenidos. 

Propuso las excepciones de petición de modo 
indebido y la genérica. 

A su turno demandó en reconvención a Betan
court, Monsalve y Cía. Ltda, para que se declare: 

19 Que la compañía demandada ha violado el 
contrato de arrendamiento suscrito el 13 de oc
tubre de 1955 con Invei:siones Col-Neón Ltda., 
referente al aviso luminoso ''de las caracterís
ticas y especificaciones de que da cuenta este 
expediente". 

29 Que, como consecuencia, la empresa deman
dada está obligada a pagar a Inversiones Col
Neón Ltda., dentro del' término que señale la 
sentencia, "la suma de tres mil setecientos ochen
ta pesos ($ 3.780.00) moneda legal, ~alor de los 
cánones de arrendamiento causados desde la fe
cha de instalación del mentado aviso luminoso 
hasta el día de cesación: del arriendo por venci
miento del término contractual, previa deducción 
de la cuota inicial dada, segt.n los términos del 
mismo''. 

Subsidiariamente. Que, como consecuencia de 
la primera declaración, ; la sociedad demandada 
debe pagar a Inversiones Col-Neón Ltda., dentro 
del término que se le fl.je, "la suma de dinero 
que se demostrare deber por concepto de arren
damientos causados y no cubiertos". 

39 Que la misma sociedad debe págar "los 
intereses legales sobre la: suma reconocida en este
fallo, desde la fecha de la ejecutoria del mismo 
hasta que el pago se verifique". 

Hechos: 

19 El 13 de octubre de 1955 se celebró entre 
las dos sociedades un contrato de arrendamiento 
sobre un aviso luminoso, alusivo a la "Cacha
rrería Colombiana", "de propiedad de ésta, de 
las especificaciones y determinación que se ano
tan en el documento que oportunamente se alle
gará al expediente". 

29 El .canon de arrendamiento sería $ 70.00 
men.suales, pagaderos por mensualidades venci
das. Asimismo la sociedad demandada, a la fir
ma del contrato, cubriría la suma de cuatrocien
tos veinte pesos ($ 420.00), imputables a las seis 
últimas mensualidades. 

39 El término de duración del arriendo sería 
de cinco años, contados desde el día de la insta
lación del aviso, la cual se hizo en noviembre de 
1955. 

49 Se estipuló que la violación del contrato 
determinaría el pago de los arrendamientos cau
sados en los cinco años de duración del contrato. 

59 La compañía demandada se halla en mora 
de pagar los arrendamientos causados, a pesar 
de haberse instalado el aviso el 21 de noviembre 
de 1955. Debe, por tanto, los cánones devengados 
desde esta fecha basta el día de la demanda. 

69 Según los términos del contrato y dada la 
violación del mismo, la empresa demandada está 
obligada a pagar los cánones de cincuenta y cua
tro meses, que suman tres mil ochocientos se
tenta pesos ($ 3.870.00) 

El representante de Betancourt, Monsalve y 
Cía. Ltda., contestó oponiéndose a que se hagan 
las declaraciones impetradas en la contrademan
da. Aceptó el hecho primero al tenor del con
trato, que dice se acompaña, y el segundo, como 
reza el libelo. Niega los demás, por cuanto Inver
siones Col-Neón no ha instalado el aviso en la 
forma convenida. 

El Juzgado, en sentencia de trece de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, falló en 
estos términos : 

19 Declara 1esuelto el contrato. 
29 Condena a la parte demandada : ''a) A de

volverle la suma de cuatrocientos veinte pesos 
($ 420.00) moneda legal, y sus intereses legales 
a partir del 13 de octubre de 1955 hasta su so
lución; b) Al pago de los perjuicios por el in
cumplimiento del contrato, los cuales serán ta
sados mediante el procedimiento del artículo 553 
del Código Judicial, bien al cumplimiento de este 
fallo, o en juicio aparte; e) Asimismo y también, 
a la ejecutoria de este fallo, la parte demandada 
está obligada a retirar el aviso ... , y/d) Y final-
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mente a pagar las costas del juicio a la parte 
actora'' .. 

Apelado el fallo por ambas partes, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 
vista de que el Juzgado no estudió las excepcio
nes o defensas alega,das por las dos partes, en 
providencia de nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, revocó la de primer 
grado ''para el efeCto de que la sentencia que 
nuevamente ha de prom1nciarse, estudie y con
sidere todos los aspectos del proceso, sin omitir 
ninguna de las pretensiones deducidas oportu
namente por los protagonistas del litigio''. 

El Juzgado, si bien en la parte narrativa 
transcribió las declaraciones hechas en su fallo 
revocado por el Tribunal, se ocupó solamente 
del estudio de la excepción de petición de modo 
indebido propuesta por la parte demandada, y 
se pronunció en proveído de once de agosto de 
mil novecientos sesenta, en estos términos : ''Es, 
pues, el caso de mantener el fallo pronunciado 
por este despacho con fecha 13 de ag<:Jsto de 1959, 
con la adición de declarar no probadas las ex
cepciones propuestas por la parte demandada 
analizadas en la parte motiva de esta providen
cia, y, en consecuencia, así se falla administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley". 

Vuelto el juicio nuevamente en· apelación pro
puesta por ambas partes contra la .segunda reso
lución del Juzgado, el Tribunal, considerando 
que el Juzgado ''decidió ( fols. 18 y 38) decla
rando infundadas las excepciones propuestas por 
la parte demandada'', y que había hecho tam
bién las declaraciones ''contenidas en la senten
cia revocada, con fecha tres de diciembre de mil 
novecientos sesenta'', falló: '' Confírmase la sen
tencia apelada originaria del Juzgado Tercero 
(39) Civil del Circuito. Se condene en costas a 
la parte demandada en la mitad de ellas''. 

El representante de Inversiones Col-Neón 
Ltda. impugnó la decisión del Tribunal con el 
recurso extraordinario de .casación, que fue fun
dado y contestado oportunamente. 

S e considera: 

El recurso de casación lo establece el artículo 
519 del Código Judicial contra las sentencias 
de segunda instancia pronunciadas en los juicios 
que determina la misma norma. 

Para que haya propiamente sentencia de se
gundo grado, especialmente cuando éste se li
mita a confirmar la de primero, es necesario que 
ésta haya hecho pronunciamiento sobre las pe
ticiones de la demanda. 

Sabido es que la sentencia, si bien consta de 
un silogismo, en el cual la premisa mayor la 
constituye la. nqrma o normas legales; la menor 
la relación jurídica planteada en el juicio, y la 
conclusión, la aplicación del precepto general al 
caso concreto o la norma de conducta que ha de 
seguirse en éste, se ha considerado por la doctri
na y la jurisprudencia que la parte esencial de 
la sentencia se encuentra en la conclusión o par
te resolutiva, en la cual hay un acto ele imperio 
o una declaración de voluntad del estado sobre 
la conducta a que queda sujeto el caso snb júdice. 

Por estas razones, el artículo 471 del Código 
Judicial, luego de expresar el contenido de la 
parte motiva de las sentencias, agrega: ''En la 
parte resolutiva se hace·, con la debida separa
ción, el pronunciamiento correspondiente a cada 
uno de los puntos litigiosos, dando su derecho a 
cada una de las partes ... ". 
· Visto como queda que la sentencia proferida 
por el Juzgado del .conocimiento el 13 de agosto 
de 1959, en que hizo las declaraciones propues
tas por la deman.da principal, fue revocada por 
la del Tribunal, en la cual dispuso que el falla
dor de primera instancia profiriera nuevamente 
sentencia en la que ''estudie y considere todos 
los aspectos del proceso, sin omitir ninguna de 
las pretensiones deducidas oportunamente por 
los protagonistas del litigio", es evidente que 
desapareció el fallo del Juzgado, y que para 
que los pronunciamientos hechos ~n él adquirie
ran nuevamente vida jurídica, era indispensable 
incluírlos en la parte resolutiva de la sentencia 
que pronunció el m.ismo fallador el 11 de agosto 
de 1960. Pero adicionar un fallo inexistente con 
la declaración de que no están probadas las ex
cepciones propuestas por la parte demandada, no 
es la declaración correspondiente a cada uno de 
los puntos litigiosos que ordena el artículo 471. 
No se puede adicionar un fallo inexistente. Por 
lo mismo, la sentencia apelada ante el Tribunal 
quedó reducida a declarar no probadas las ex
cepciones que, sin la decisión favorable de las 
súplicas incoadas, no tiene sentido ni alcahce de 
fallo. 

En estas condiciones, al Tribunal, en atención 
a que no había fallo de. primera instancia, le 
correspondía ordenar que volviera el expediente, 
para que el Juzgado cumpliera con el deber de 
pronuhciarse sobre todas las peticiones de los li
tigantes, en conformidad con el artículo 471 del 
Código Judicial. 

Dedúcese de esto que la sentencia del Tribunal 
en que confirma las declaraciones que no con
tiene la sentencia apelada, adolece del mismo vi
cio de inexistencia, porque no cabe confirmar 

. pronunciamientos que no se han hecho, es decir, 
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no se puede confirmar una sentencia que no es 
tal, porque carece de parte resolutiva. 

No habiendo fallo de segunda instancia, no hay 
materia sobre la cual pueda caber el estudio del 
recurso de casación, cuyas causales tienen que 
repercutir necesariamente sobre la parte reso
lutiva de la sentencia, pues los razonamientos 
que solamente afectan la motiva llevan única
mente a una rectificMión doctrinaria, pero no 
a la infirmación de' la parte resolutiva. 

Por lo expuesto, la Corte Eluprema: de Justicia, 
Sala de Casación Civil, se inhibe de considerar 
la demanda de casacióli por no existir sentencia 
de segunda instancia, con la cual toque el re
curso, y dispone devolver el expediente al Tri-

bunal Superior de Medellín, para que éste pro
vea lo conducente, a fin de que se profiera sen
tencia de primera instancia en debida forma por 
el Juzgado del Circuito. 

No hay lugar a condenar en costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J udiGial, y devuélvase. 

Enriqtte López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José H ernández Arbeláez, Arhtro C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IP'revalenda die Ra reanñdladl q¡ue muesballll lias insclt'ipciones sobre lo que afirmen aquéHos. 

Si los certificados de los registradores son 
prueba de lo que en ellos se asevera, con vista 
de lo que rezan las inscripciones asentadas en 
los libros de su oficina (arts. 26,¡0, C. C. y 632, 
C • .V.), en los casos en que por el derecho se re
quiere o admite esta especie de prueba, ello es 
porque, siendo los registradores funcionarios 'de 
fe pública y debiendo ser sus certificaciones fiel 
reflejo de lo que ostentan los libros de registro, 
se presume, de acuerdo con el sistema legal, la 
conformidad de aquéllas con éstos,· pero sin que 
eso obste para que, si en determinado caso se 
demuestra formalmente que tal conformidad no 
existe, tenga que . prevalecer la realidacll que 
muestran las inscripciones mismas, sobre lo que 
afirme la certificación ambigua, equivocada o 
inexacta de p.n registrador. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.---:Bogotá, D. E., veintidós de mayo de . 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado po!lente, doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el actor contra la sentencia de segunda: ins
tancia profe"rida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, con fecha 29 de 
septiembre de 1960, en el juicio ordinario se
guido por Juan Alzate Noreña frente a Hernan
do Antonio Uribe Castaño y María del Rosario 
Idárraga de E. 

I 

El litigio. 

Refiere el libelo iniciativo de esta acción: 
Que en el juicio ejecutivo instaurado por Ber

nardo Pérez Cortés contra María del Rosario 
Idárraga de E. ante el Juez Civil del Circuito 

de Salami.na y en el que es ter~erista Juan Al
zate Noreña; en razón de un crédito de dinero 
constante en documento negociable, ·se decretó 
el embargo de un predio ubicado en el paraje de 
El Perro., de la jurisdicción: de Salamina, deter
minado por los siguientes linderos: ''De un mo
jón de piedra que está al borde del camino, lin
dero con Víctor Arango, de pára abajo, línea 
recta, a un cartagueño, sobre la derecha a un· 
árbol que está encima de una cañada:; de ésta 
a la quebrada; ésta arriba a la segunda agüita, 
lindero con José Jesús Moneada ; de ésta hacia 
arriba hasta el nacimiento del agua; de aquí 

'filo arriba a un mojón de piedra que está al bor
de del camino; de aquí, siguiendo sobre la iz
quierda por el borde del camino, al primer lin
dero"; 

Que del inmueble así descrito, se excluye un 
lote alindado así: ''De un filo que está arriba 
de una casa de habitación y por donde pasa el 
camino público, se sigue filo arriba hasta encon
trar el lindero con Arturo Osorio ; siguiendo de 
travesía por encima de la casa de Osori~, hasta 
salir al camino que conduce a la casa; siguiendo 
camino arriba hasta :un árbol de sueldo; de aquí 
para arriba a salir al camino de la travesía; y 
de aquí al primer mojón de piedra al borde del 
camino, lindero con Víctor Arango, primer lin
dero''; 

Que el susodicho embargo se anotó en el com
petente libro de la Oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos el día 27 de junio de 1958 ; 

Que luego, por medio de la escritura número 
460 de 15 de julio de 1958, de la Notaría de Sa
lamina, registrada allí el mismo día, María: del 
Rosario Idárraga de E., apersonada por su man
datario general, Luis Eduardo Idárra:ga M., ven
dió a Hernando Antonio Uribe Castaño una por
ción de terreno denominada ''La Esperanza'', 
sita en el paraje de "El Perro", de la sobredi
cha jurisdicción, y singularizada así: ''Del borde 
del camino que cruza para 'El Perro', siguiendo 
línea recta para abajo, hasta un árbol de nogal, 
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que está al pie del cafetal, lindero con la ven
dedora ; de aquí línea r2cta hasta salir a la ca
ñada; cañada abajo hasta eacontrar el lindero 
con predio del señor J airo Arango; de aquí lin
dando con el mismo Arango hasta subir nueva
mente al camino que cruza para 'El Perro', y 
de aquí siguiendo por el mismo camino hasta el 
mojón citado como prii;uer lindero''; 

Que del predio embargado que se especificó 
al principio, hace parte la porción de "La Espe
ranza'' últimamente d~terminada, de donde el 
registro de la escritura número 460 de 15 de ju
lio de 1958, por la cual se intentó su enajenación, 
resulta posterior al del ,2mbargo en referencia, y 

Que así las cosas, se· inscribió la venta de un 
bien embargado judicialmente. 

En función de tales hechos, Juan Alzate Nore
ña demandó en juicio ordinario a Hernando An
tonio Uribe Castaño y María del Rosario Idá
rraga de E., para que se decida: que son nulos 
de nulidad absoluta el contrato de compraventa 
que los dos últimos cetebraron por medio de la 
escritura número 460 de 15 de julio de 1958, de 
la Notaría de Salamina, y la inscripción que de 
la propia escritura se hizo en la misma fecha, 
bajo el número 337, a~ folio 368 del Libro Pri
mero pares, tomo primero, de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados del 
Circuito de Salamina, ·y, en consecuencia, se li
bre oficio al Registra

1
dor para que ,cancele la 

inscripción anulada; que los demandados deben 
al actor el valor de los perjuicios causados con· 
la compraventa en merición; y que se les condene 
en costas. . 

En derecho invocátonse los artículos 1502, 
1519, 1521, 1740, 174~ y 1742 del Código Civil. 

Los demandados, por medio de sendos man
datarios, contestaron así: 

Hernando Antonio Uribe, aunque aceptó el 
hecho de la venta a su

1 
favor otorgada por María 

del Rosario Idárraga, de E. mediante la escritu
ra número 460 de 15 • de julio de 1958, y el de 
su registro, contradijo el libelo, manifestando. 
oponerse a que se acojan las súplicas del actor, 
contra cuyas pretensiones propuso varias excep
ciones perentorias. María del Rosario Idárraga 
se limitó a expresar que no le consta el hecho 
de que el demandant~ sea su acreedor; a califi
car de cuestión jurídica la afirmación, propuesta 
como hecho, de que hay objeto ilícito y, por lo 
tanto, nulidad absoluta en la enajenación de las 
cosas embargadas pór, decreto judicial; y aceptó 
por ciertos todos los den:ás hechos de la de-
manda. , 

Remató la primera instancia con fallo én que 
se dijo absolver a Hernando Antonio Uribe Cas
taño ''de todos los cargos'' que le formulara el 

actor, no obstante lo cual se decretó la nulidad 
del contrato de venta celebrado entre el propio 
Uribe Castaño y María del Rosario Idárraga me
diante la citada escritura número 460 de 15 de 
julio de 1958, así como la del registro del mismo 
contrato. 

Por apelación, tanto del demandado, Uribe 
Castaño, como del demandante, surtiose el se
gundo grado del juicio a que recayó la sentencia 
de 29 de septiembre de 1960, por la cual el Tri
bunal revocó la del inferior y, en su lugar, ab
solvió a los demandados, de los cargos que les 
fueron hechos, y condenó en costas al actor. 

Interpuesto por éste el recurso de casación, 
procede la Corte a su despacho. 

II 

La se,ntencia recurrida. 

Fundamento total de la decisión es eJ. hecho 
de no estar acreditado que la finca objeto de la 
venta que María del Rosario Idárraga otorgó a 
Hernando Antonio Uribe C., en la escritura nú
mero 460 de 15 de julio de 1958, de la :Notaría 
de Salamina, haga parte de Jo embargado en la 
ejecución adelantada por Bernando Pérez Cor
tés contra la dicha Idárraga. 

Al efecto, discurre el _Tribunal así : 

Que aunque en el .certificado del Registrador 
que se acompañó a la demanda, ''aparece la 
constancia de que el inmueble a qne se contrajo 
el decreto de embargo es el mismo que le fue 
adjudicado a la señora Idárraga en el juicio de 
sucesión del señor Juan de Dios Echeverri", esto 
es, el primero de los que se especificaron atrás, 
con todo, el propio demandante en su libelo hizo 
la aclaración de que de ese predio quedó excluí
do, en el decreto de embargo, un lote que es el 
mismo que arriba se determina en segundo lu
gar; 

Que ''esta afirmación que se hizo en la de
manda fue además verificada mediante diligen
cia de inspección ocular que se practicó en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Salamina, durante el término probatorio que 
se concedió en esta segunda instancia. En el acta 
correspondiente a esa diligencia se lee que 'el 
inmueble materia de embargo (en el juicio eje
cutivo tántas veces mencionado) consiste en un 
lote de terreno con plantaciones de café, con un 
pequeño potrero y casa de habitación, situado 
en el paraje de 'El Perro', de este Municipio, 
de una cabida aproximada de seis almudes, com
prendido por los siguientes linderos' : (aquí se 
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relacionan exactamente los mismos linderos co
rrespondientes a la finca que le fue adjudicada 
a la señora . ldárraga en la sucesión del señor 
Juan de Dios Echeverri). Pero, en seguida con
tinúa el acta de la diligencia de inspección ocu
lar describiendo los linderos de un lote de terre
no que quedó excluído del embargo, los cuales 
coinciden con los que relaciona el demandante 
como correspondientes a la porción de la finca 
que él mismo afirma también quedó libre de 
embargo"; 

Que ''de otro lado, en diligencia de inspección 
ocular con intervención de peritos, practicada en 
la primera instancia a solicitud de la parte de
mandada, se constató el hecho de que a la señora 
Idárraga le quedó una porción de terreno, des
pués de las ventas parciales que verificó mee 
diante la escritura número 80 de 30 de enero de 
1952, y mediante la escritura número 460 del 
15 de julio de 1958. Por la primera aquélla 
vendió a la señora Lilia ldárraga de Cárdenas 
un lote segregado del que se le adjudicó en la 
sucesión del señor Echeverri, y por la segunda, 
. como ya está dicho, le vendió, por conducto de 
apoderado, otra porción al señor Hernando An
tonio Uribe. Ese lote que le quedó a la señora 
Marfa del Rosario Jdárraga fue avaluado por 
los peritos en la suma de $ 11.000.00'' ; 

Que ''el actor no intentó siquiera demostrar, 
como era de rigor dadas las circunstancias que 
acaban de anotarse, que el contrato de compra
venta a que se refiere su demanda de nulidad 
tuvo ·COmo objeto una porción de terreno puesta 
fuera del comercio mediante el decreto de em
bargo pronunciado en el juicio ejem:ttivo del doc
tor Pérez Cortés contra la señora ldárraga. 
Además, no hay pieza alguna del expediente de 
la cual pueda deducirse que lo vendido al señor 
Uribe estaba cobijado por dicho embargo, y bien 
puede ocurrir, por el contrario, que sea parte 
integrante de la parcela que de modo expreso 
fue excluí da de esa medida precautelativa ", y 

Que ''en tales .condiciones, es ineludible la 
conclusión de que no se puede hacer la declara
toria de nulidad del contrato de compraventa 
a que se refiere la demanda, por no aparecer 
plenamente demostrado el hecho en que se hace 
consistir esa pretendida nulidad ... ". 

111 

El recnrso extr·aordinario. 

Invocando la causal primera de casación, el 
impugnan te formula el cargo de ''violación in
directa de los artículos 1521, numeral 3Q, 1740 

y 1741 del Código Civil, y del artículo 2Q de la 
Ley 50 de 1936, sustitutivo del 1742 de la obra 
citada", a consecuencia de tres errores de hecho 
que le imputa al sentenciador en la apreciación 
de determinadas pruebas, así: 

· Primer· error. Lo hace consistir en que el Tri
bunal no vio ciertos párrafos del certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de S alamina, que corre a folios 1 Q 

y siguientes del ·Cuaderno número lQ, a saber: 
el que expresa que el lote de terreno pertene
ciente a M.aría del Rosario ldárraga de Eche
verri soporta un embargo ordenado por el Juez 
Civil de este Circuito, registrado el 27 de junio 
de 1958, a folios 51 y siguientes del tomo 1 Q del 
Libro de Embargos, y que tal gravamen está 
vigente; y el que dice que, no obstante existir 
ese embargo, se registró, el día 15 . de julio de 
1958, la escritura número 460 de la fecha últi
mamente citada, de la Notaría de Salamina, por 
la cual Luis Eduardo ldárraga Marulanda, como 
apoderado de María del Rosario ldárraga de E., 
vendió a Hernando Antonio Uribe Castaño el 
lote de terreno denominado "La Esperanza", 
párrafo en que el Registrador advierte, refirién
dose al ejemplar que de la misma escritura nú-. 
mero 460 se le presentó para su registro, que 
''el señor Notario hizo figurar en la carátula 
de ella el nombre del apoderado y no del ven
dedor, que era su deber; al hacer el chequeo para 
ver si era del caso su registro o no, no se tuvo 
en cuenta la dueña sino el otorgante vendedor 
conforme lo citaba la mencionada carátula, es 
decir, figuraba el nombre del señor Luis Eduar
do Idárraga Marulanda, y este señor no. tenía 
gravamen que impidiera el registro de tal ins
trumento''. 

De donde concluye el acusador que, por no ha
ber visto estos párrafos del referido certificado, 
el que por otra parte expresa claramente ser 
ciertos los hechos de haber María del Rosario 
ldárraga de Echeverri adquirido en la sucesión 
de Juan de Dios Echeverri el predio situado en 
el paraje de "El Perro", en jurisdicción de S a
lamina, determinado en la respectiva hijuela, y 
de haber luego vendido ella una porción de éste 
a Libia Idárraga de Cárdenas mediante la escri
tura- número 80 de 30 de enero de 1952,_ de la 
Notaría de aquel lugar, el Tribunal "incurrió 
en el error de hecho consistente en creer. que el 
solar materia del contrato de compraventa, cuya 
nulidad pide la demanda, no estaba incluído en 
el fundo que fue materia del embargo", cuando 
para el Registrador era evidente que lo vendido 
a Uribe Castaño formaba parte de lo embargado, 
como lo reéonoció en la explicación dada sobre 
el error cometido al inscribir ese título. 
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Y que esta certidumbre del Registrador, no 
solamente obedece a los motivos técnicos emana
dos de los libros de registro, sino también a la 
consideración elemental de que María del Rosa
rio Idárraga había adquirido un predio por el 
modo de la sucesión por causa de muerte; des
pués vendió a Libia Idárraga de Cárdenas una 
parte de él; con posterioridad a esta venta le fue 
embargado el dicho ·fundo; y luego vendió a 
Uribe Castaño otra porción. _ 

Segttndo error. Se dice originarse en no haber 
visto el juzgador, en el a cita de la inspección ocu
lar, visible a folios 5 vt. a 6 vt. del cuaderno 
número 5, la mención de los linderos corres
pondientes al predio embargado y de los del te
rreno excluído del embargo. Por todo lo cual, es 
decir, "por no haber visto los apartes del cer
tificado del Registrador ya comentados, y los 
linderos incluyentes y excluyentes del oficio de 
embargo", incurrió en manifiesto error de he
cho, así : ''por una parte no vio demostrado por 
prueba idónea (el certificado del Registrador) 
que el predio materia de la venta a Hernando 
Antonio Uribe Castaño estaba comprendido den
tro del fundo embargadb, como lo hizo constar 
expresamente el Registrador", y por otra parte 
"tampoco vio que los linderos del predio excluí
do del embargo eran distintos del alindamiento 
correspondiente al s'olar ~vendido a Uribe Casta
ño". Y, siendo los linderbs de este solar distintos 
de los de la porción excluída del embargo y de 
los determinantes del enajenado a Libia Idá
rraga de Cárdenas, a la ,vez que los linderos del 
total embargado coincidían con los de la adju~ 
dicación original hecha a María del Rosario Idá-. 
rraga en la sucesión de Juan de Dios Echeverri, 
resulta que ''de manera inevitable lo vendido 
a Uribe Castaño estaba !comprendido dentro de 
lo embargado' '. 

Tercer error. Se hace estribar en el hecho de 
''no haber visto a propósito e: e la identificación 
de lo embargado con respecto a lo vendido al de
mandado Uribe, que la vendedora María del Ro
sario Idárraga viuda de Echeverri confesó, por 
medio de apoderado, en la contestación de la de
manda dicha identidad. :El Tribunal Em la sen
tencia apenas alude a esa respuesta (folio 11)' 
pero no advierte que la contestación en el sen
tido de que son ciertos los hechos 39, 49, 59, 69 
y 79, constituyen una amplia confesión de que 
lo vendido a Uribe estaba comprendido dentro 
de. lo embargado, por cuanto no formaba parte 
de lo excluído. Concretamente el hecho 59 de la 
demanda dice: 'este lote de terreno (se refiere 
al vendido a Uribe Castaño) hace parte del em
bargado ... '. A este hecho contestó el doctor 

Hincapié Correa, véase folio 12 del cuaderno 
número 1: 'Es cierto'". 

Planteados así por el recurrente' los tres yerros 
en que supone incurrió el Tribunal, concluye 
que, encontrándose establecido por las pruebas 
en referencia, que dentro de lo embargado en. la 
ejecución seguida por Bernardo Pérez Cortés 
estaba comprendido lo que la Idárraga vendió 
luego a Uribe Castaño, el no haberlo contempla
do así el juzgador, lo condujo a la violación de 
los preceptos de la ley sustancial citados en el 
encabezamiento del cargo. 

La Corte considera: 

N o es exacto que el Tribunal no hubiera visto 
el certificado del Registrador tal como aparece 
en el. proceso. Por el contrario, el razonamiento 
del sentenciador, para arribar a la conclusión 
que adoptó, parte de los siguientes hechos: que 
''del certificado de la Oficina de Registro de 
Salamina que se acompañó a la demanda, resulta 
evidente que en la fecha de la celebración de ese 
contrato (el de venta de la Idárraga a Uribe 
Castaño) estaba ya en pleno vigor el decreto 
de embargo pronunciado en dicho ejecutivo (el 
seguido por Bernardo Pérez Cortés contra la 
Idárraga) ''; y que ''en el certificado de regis
tro a que se acaba de hacer alusión, aparece la 
constancia de que el inmueble a que se contrajo 
el decreto de embargo es el mismo que le fue 

. adjudicado a la señora Idárrama en el juicio 
de sucesión del señor Juan de Dios Echeverri", 
cuyos linderos, tales como los narra allí la sen
tencia, son los mismos asignados en el certifica- .• 
do al lote de terreno que se adjudicó a la Idá
rraga en la mencionada sucesión. · 

Ocurre, empero, que la afirmación hecha por 
el Registrador, de que "el lote de terreno per
teneciente a la señora María del Rosario Idá
rraga de Echeverri'' soporta el embargo aludido, 
sin hacer referencia a exclusión alguna, no le 
resultó absolutamente puntual al sentenciador, 
pues encontró que el propio demandante en este 
juicio aclaró que del dicho predio estaba excluída 
en el decreto de embargo una porción singula
rizada por determinados linderos; y que, cierta
mente, en la diligencia de inspección ocular prac
ticada en la Oficina de Registro en la segunda 
instancia, se comprobó que esta por.ción por ta
les linderos circunscrita, había quedado excep
tuada del embargo. 

Si, pues, la inscripción misma del embargo, tal 
como aparece hecha en el Libro de Registro de 
Autos de Embargo de la Oficina de Regis:ro de 
Salamina; con feclm 27 de junio de 1958, bajo 
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el número 46, muestra que de esa traba se ex
cluyó por sus linderos particulares una por.ción 
del inmueble adjudicado a María del Rosario 
Idárraga en la mortuoria de Juan de Dios Eche
verri, semejante ,circunstancia por sí sola obli- . 
gaba al Tribunal a no aceptar el certificado del 
Registrador como prueba de que el embargo ha
bía recaído sobre la totalidad de aquel predio. 

Si los certificados de los registradores son 
prueba de lo que en ellos se asevera, con vista 
de lo que rezan las inscripciones asentadas en 
los libros de su oficina (arts. 2640 C. C. y 632 
C. J.), en los casos en que por el derecho se 
requiere o admite esta especie de prueba, ello es 
porque, siendo los Registradores funcionarios de 
fe pública y debiendo ser. sus certificaciones fiel 
reflejo de lo que ostentan los libros de registro, 
se presume, de acuerdo con el sistema legal, la 
conformidad de aquéllas con éstos, pero sin que 

, eso obste para que, ¡;¡i en determinado caso se de
. muestra formalmente que tal conformidad no 
existe, tenga que prevalecer la realidad· que 
muestran las inscripciones mismas, sobre lo que 
~firme la certificación ambigua, equivocada o 
mexacta de un Registrador. 

Ahora bien, partiendo del hecho cierto· de que 
no todo el primitivo inmueble de María del Ro-

. sario Idárraga había sido objeto de embargo el 
Tribunal se encontró ante el dilema de si lo v'en
dido por ella a Uribe Castaño hacía,parte de lo 
embargado. o de lo excluí do del embargo; y no 
hallando pieza alguna del expediente que esta
bleciese lo primero, tuvo que contemplar la po
sibilidad de ocurrencia de lo segundo. En efecto, 
com~ ~e ve por las des_cripciones que al principio 
s~ hiCieron de los almdamientos, unos son los 
lmderos del predio adjudicado a María del Ro
sario Idárraga en la sucesión de Juan de Dios 
Echeverri, otros los de la porción del mismo in
mueble excluída del embargo y otros los del te
rreno vendido a Uribe ·Castaño como también 
son distintos de todos ellos los que en el punto 
39 del aludido certificado del Re()"istrador de 
Salamina ·Se dan para el lote de "'terreno que 
María del Rosario Idárraga vendió a Libia Idá
rraga de Cárdenas mediante la escritura núme
ro 80 de 30 de enero de 1952,' a saber: ''De un 
mojón de piedra que se clavará en el camino 
que ya para 'El ~erro', siguiendo de para abajo, 
en lmea recta, lmdero con la propiedad de la 
vendedora hasta un árbol llamado sueldo· de 
aquí para abajo hasta salir al camino qu~ va 
para la .casa de la finca; camino abajo hasta la 
barranca de la casa, por el lado de encima de 
ésta; de aquí por travesía hasta lindar con pre
dio de Jesús Moneada ; siguiendo de para arriba, 

G. Judiciol- 5 

lindando con el mismo Moneada, hasta salir al 
camino de la travesía, al mojón punto de par-

·tida". · 
No es, pues, que el sentenciador hÚbiera de

j~do de ver en su integridad los medios pro bato
nos, cuya desestimación u olvido le imputa la 
censura, a manera de primero y segundo errores 
de hecho ; sino que de esos medios, tales como co
rren en el proceso, no aparece ciertamente esta
blecido que la finca vendida por María del Ro
sario Idárraga a Hernando Uribe e a Sta ñ o 
mediante la escritura número 460 de 15 de juli~ 
de 1958, esté comprendida dentro de lo embar
gado a la vendedora en el juicio ejecutivo que le 
instauró Bernardo Pérez Cortés, demostración 
que se hacía indispensable desde el momento 
~~smo en que del embargo se excluyó una por
cwn de terreno dentro de la cual, según el juz
gador, podría estar incluída la finca enajenada 
a Uribe Castaño. 

Ni tampoco es valedero el argumento presen
tado como ter-cer error de hecho, o sea el relativo . 
a q~e el Tribunal no vió la confesión otorgada, 
mediante apoderado, por María del Rosario Idá
rraga ~n la contestación de la demanda, al acep
tar alh el hecho 59, en que se afirma que el lote 
de terreno vendido a Uribe Castáño "hace parte 
del embargado" . 

Porque el Tribunal no ignoró esa contestación, 
como claramente resulta de la reseña que hace 
del litigio en la primera parte de su sentencia, 
en donde, luego de referir los hechos fundamen
tales de la acción, entre éstos el 59 de que se tra
ta, advierte que el apoderado de la señora Idá
rraga contestó ''diciendo que no le consta el 
hecho primero y que son ciertos los restantes 
hasta el séptimo, inclusive, ya que el octavo se 
refiere a una cuestión jurídica", y 

Porque aunque así no se hubiera manifestado 
el. Tribunal, como no .se presume el desconoci
miento de una_prueba por el sentenciador, cuan
do sus conclusiOnes no pugnan con el tratamien
to o estimación que a la misma ha debido darse 
en el caso sub judice no podría argüírsele d~ 
desconocimiento de esa confesión de la Idárra()"a 
dado que, no siendo ésta la única demandada' 
sino también Hernando Antonio Uribe Castaño' 
es claro que lo confesado por aquélla, quien s~ 
colocó en P?Sición contraria a éste, no podría 
dañar al últ1mo, que se opuso a la acción, ya que 
es bien sabido que la confesión sólo tiene valor 
probatorio contra la persona que la hace (ar. 604 
C. J.), por todo lo cual no podía el juzgador to
mar contra el demandado Uribe Castaño la ale
gada confesión de la Idárraga. 

No prosperan, p'ues, los cargos. 
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RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia de fecha veintinueve (29) de septiembre 
de mil novecientos sesenta (1960), proferida en 
el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales. 

Sin costas en el recurso, por no haberse cau
sado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Arturo O. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Jffi.espedo de unas mismas prunehas no p·unede a~egarse, a la vez, error de hecho y de derecho. 

L A tenor del artículo 1610 del Código CiviR 
(que es en el que se funda el fallo recurrido y 
no en el 1708 ib., ya que al citarlo declara, pre
cisamente, que es inaplicable), "si la obligación 
es de hacer -como ocurre en el caso presente
y el deudor se constituye en mora, podrá pedir 
el acreedor, junto con la indemnizac:ón de la 
mora", una de las tres cosas que enumera el. 
mismo precepto, entre las cuales figura la. in
demnización de perjuicios por la infracción del 
contrato. ILa sentencia considera que la prórroga 
del plazo, conforme a dicho texto, purgó la mora. 
en que el demandado incurriera, y quedó extin
guida al respecto· "la facultad que consagra el 
artículo 1610 del Código Civil, en forma optati
va, para incoar la indemnización de perjuicios". 

2. llmplica un defecto de técnica la formula
ción de un cargo por error de hecho y de. dere
cho a la. vez, respecto a unas mismas pruebas. 
1l en cuanto a la. última. especie de error, es 
deber del recurrente en casación mencionar el 
precepto legal de orden probatorio infringido. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintidós de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio de Rafael Molano Olarte contra ''Al
macenes Sears Roebuck de Colombia". 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, fechada el 21 de febrero de 
1962. 

Recurrente: el actor. 

I 

Antecedentes. 

l. Tanto la sentencia de primera instancia 
-del Juez 39 Civil del Circuito de Bogotá-

como la de segundo grado -proferida el 21 de 
febrero de 1962 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del mismo nombre- denegaron 
la demanda incoada por Rafael Molano Olarte 
contra ''Almacenes Sears Roebuck de Colom
bia''. 

Motivó la litis el hecho de no haber cumplido 
la parte demandada, a juicio del actor, la obli
gación contraída por aquélla de entregar el 31 
de agosto de 1955, debidamente pintada la casa 
número 68-48, carrera 28 de Bogotá, tal como 
reza el documento privado suscrito por las partes 
el. 18 de julio del mismo año. 

Pide el demandante que se cond~ne a los Al
macenes a pagarle los daños y perjuicios produ
cidos por el incumplimiento, estimados por él en 
estas sumas: $ 30.000.00 causados por la merma 
sufrida en la producción de una fábrica de biz
cochería; $ 5.000.00 por arriendos dejados de 
percibir de un local situado en la misma casa, 
y $ 15.000.00 "por perjuicios morales causados 
por la incomodidad sufrida por el señor Molano 
Olarte y su familia, quienes tuvieron que per
manecer varios meses en contacto continuo con 
los obreros, reducidos a vivir en una sola pieza, . 
en promiscuidad con el servicio y a atender las 
enfermedades que de tal situación se derivaron 
en los niños, siendo preciso acudir a. servicios 
médicos". · · 

-
2. La empresa demandada convino en el he-

cho de la celebración del contrato; pero, alegó, 
por una parte, ''culpa del actor en cuanto a la 
ejecución de sus obligaciones", y por otra, pró
rroga del término acordado para la entrega de la 
obra. 

La misma parte actora pide a la Corte sea in
firmada la sentencia de segunda in~taneia. A la 
demanda que al efecto presentó dio respuesta 
el opositor. 
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La sentencia acusada. 

3. Según el fallo recurrido, en el documento 
que contiene ·el informe sobre el reconocimiento 
de la obra contratada, verificado el 3 de diciem
bre de 1955, convino el actor en que la obra le 
fuese entregada el 15 de los mismos mes y año; 
tal declaración hace fe -contra la parte deman
dante, en su integridad, por haber sido aducida 
por ella, no obstante carecer de su firma, de 
acuerdo con la disposición del artículo 1763 del 
Código Civil; y además, no hubo novación de la 
obligación, por falta de animus novand·i, ni fue 
invocado en la litis tal modo de extinguir las 
obligaciones, y se trata, además, de la mera am
pliación de plazo. 

De lo cual concluye que, en tales circunstan
cias, ''la exigibilidad de la obligación sometida 
(al nuevo plazo convencional), y la mora que 
fundamentaría la indemnización de perjuicios 
por su incumplimiento, tienen naturalmente 
como base el segundo de los plazos, y no el pri
mero, el cual perdió, por virtud de éste (sic) 
toda eficacia contractual", de suerte que el actor 
debió .comprobar la inejecución de las prestacio
nes a cargo de la casa demandada, en relación 
con la prórroga del referido término. 

En cuanto a probanzas, la sentencia desecha 
la de testigos, por basarse algunos de éstos en 
referencias, o no constarle a uno de ellos nada 
concerniente al contrato, o hacer relación otro 
al primitivo plazo. 

Niega valor a la inspección ocular efectuada 
el 26 de octubre de 1956, por tratarse de prueba 
inadecuada a los hechos controvertidos, pues, por 
referirse a hechos pretéritos, ninguna luz arroja 
acerca de si el 15 de diciembre de 1955 -ven
cimiento de la prórroga- había la casa contra
tista cumplido o no sus compromisos; porque las 
''deficiencias de acabado'' del trabajo podían 
provenir, según la inspección, ''o de la calidad, 
o del hechó de hallarse habitada la casa desde 
algún tiempo'' ; y, en fin, por no presentar el 
dictamen pericial complementario de la inspec
ción, la uniformidad requerida. 

En cuanto a los perjuicios por los cuales se 
demanda, advierte la sentencia que en el proceso 
no hay prueba de ello. 

IU 
La acusación del fallo. 

Componen la impugnaCión dos cargos basados 
en la causal primera de casación, a saber: 

Primer cargo. 

4. Se formula por aplicación indebida del 
artículo 1708 del Código Civil, en cuanto por no 
haber sido novada la prestación a cargo de la 
empresa, no tenía por qué desaparecer la obli
gación de pagar los perjuicios hasta entonces 
causados al actor por incumplimiento de su com
promiso. Se desarrolla así : 

''Si la mera ampliación del plazo de una deu
da no constituye novación, y si este medio ex
tintivo de la obligación no puede darse por su
cedido en forma alguna, mal puede pregonarse 
que la aceptación de la entrega de la obra para 
el 15 de diciembre de 1955 pudiera constituír 
condonación del incumplimiento anterior y de 
los perjuicios o responsabilidad que tal incum
plimiento haya acarreado". 

S e eonsidera: 

5 . El fallo no se funda en el artículo 1708 del 
Código Civil, ya que al citarlo declara, precisa
mente, que es inaplicable, sino en el artículo 
1610 ib., según el cual ''si la obligación es de 

. hacer -como ocurre en el caso presente- y el 
deudor se constituye en mora, podrá pedir el 
acreedor, junto con la indemnización de la 
mora", una de las tres cosas que enumera el 
mismo precepto, entre las cuales figura la in
demnización de perjuicios por la infracción del 
contrato. La sentencia considera que la prórroga 
del plazo, conforme a dicho texto, purgó la mora 
en que la casa contratista incurriera, y quedó 
extinguida al respecto "la facultad que consa
gra el artículo 1610 del Código Civil, en forma 
optativa; para incoar la indemnización de per
juicios''. 

Por lo mismo, el cargo no prospera. 

Segundo cargo. 

6. Se impugna la decisión por ''error de he
cho y' de derecho en la apreciación de las pruebas 
y en la aplicación de las normas pertinentes''. 

En el desarrollo del cargo se afirma que el 
sentenciador incurrió en error de hecho en lo 
que respecta a la prueba de inspección ocular del 
26 de. octubre de 1956 y del dictamen pericial 
correspondiente, pruebas de las cuales resulta 
que la casa contratista no había cumplido total
mente sus obligaciones. 

·Se agrega que el Tribunal "olvidó mirar" las 
pruebas de la parte demandada, de las cuales se 
concluye que "la obra no fue terminada a sa
tisfacción, y fue entregada el día 24 de diciem
h_re de 1955 y no el día 15 de diciembre". 
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Y termina afirmando que dicho error de he
cho "condujo --necesariamente a la aplicación 
errónea del artlculo 1613 del Código Civil, pues
to que aparece que el contrato no se cumplió en 
oportunidad ni en la forma como se pactó''. 

Se considera: 

7. A. parte el defecto de técnica que implica 
el cargo por error de hecho y de derecho a la 
vez, en lo que respecta a unas mismas pruebas, 
y que en cuanto a la última especie de error, la 
acusación se abstiene de mencionar el precepto 
legal de orden probatorio infringido, el juicio 
del sentenciador, según el cual no procede el re-. 
sarcimiento demandado, como secuela del acuer
do ulterior de las partes, subsiste, ya que el 
primer cargo formulado dejó en pie dicha con
clusión. En estas circunstancias, la impugnación 
del fallo, fundada en la existencia de los daños 
y perjuicios causados por la mora, carece de ra
zón de ser. 

De lo cual se concluye que no hay lugar a in
firmar el fallo. 

DECISION: 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha veintiuno de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos (1962), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en el juicio seguido por Rafael Mo
lano Olarte -contra ''Almacenes Sears Roebuck 
de Colombia S. A..". 

Costas en la casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal cie origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Corail Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández A.rbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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JLñmñ1e emt ICasadómt i!lle lla audomtomlÍa i!lle los ju.nzgadOJres en lla apreciaciómt ¡¡nolliatorña. -lEmt lla 
sñmu.nlla!Cñómt i!lle ados ~u.ne menoscallian S1lll pall'te hereditaria ell herei!llero Hene Yñlliu1ai!ll ]l)ll'o'ha

fuatoll'ia ~all'a auei!llñtall' lla ICau.nsa ]llletendi i!lle lla acción i!lle ]l)ll'evallenda. 

ll. !Los poellel'es discl'ecionales del senteneiall!OJr 
den~ro dell ámbito de las probanzas no encuen
tn, 1nmite en casación, sii no es en los supuestos 
genel'aies de enoli' de dei'ecbo o manifiesto elle 
hecho. lRien por«JJllle ell 'l!'i'ibunan desconociel'a nm 
nmllolle del melllio, según lm oll"ganizmción . llegan elle 
nas pruebas, o pol'«nUe, sin rozmll" esm mmteria, no 
atinai'm a ver no que obje~ivamente y sin esfuel'
zo no escapm a na pei'cepción lllell buen sentido. 
lEn no demás cualquniel' ensmyo critico de las 
tpl'obmnzas, ellifel'entes en sus concllusiones de las 
«nue penetnl'on en na conciencia del juzgadoi' 
pai'a formar su convicción, como cosa de recibo 
en nm instancim, no al.canza, sin embargo, a in· 
iegli'ai' censura valederm en el recurso extraor
dinmrio. 

2. Si con base cierta en nas normas sustancia
nes que aseguran lm firmeza de les negocios ju
ll"IÍdicos, ei sentencimdor parte del principio elle 
que na existencia elle llm causa se presume por ley 
como elemento esencial dlen contrato, desde nuego 
que no es necesario exp:resarlla (1152<& ellel Cóllligo 
Civil), mal b.abl'IÍa pod:do entendell' roto o si
quiell'a lesionado aquell sistema básico en que i'e
posa na confianza púb~icm y na ~ranquillidalll ge
nell"ai, por el hecho elle existill' noi'mas simplle
men~e instll'umentales en la ll"ecaucllaci.ón de 
impuestos sucesoll"ios o sobre Uiberalidades, como 
es con claridad el artkullo 66 de na !Ley 63 de 
11936, que en forma exprr·esa y t\ell'minmnt\e llimitm 
su alcance m nos efectos de esm misma ley 1\ri.
budarim. 

"JI porque llm autonomfa de Ua volluntadl en ma
t\eria elle compravenb entre parientes sólo está 
nimitalllm p01r la p¡ooJlúbi.éión de efectuarla en pa
dre y el hijo de familia (1852, C. C.), lm circuns
tancia de que en contrato se ejecute en campo 
ya de plena capacilllalll jurídica entre el b.ijo y 
su Uegútimo progenñ~oll", nallla arguye en sñ mismz 

contra la seriedad, eficacia y móvines i!lle na me
gociación, que se presumen plausibles en ge
neran. 

3. JEI heredero que lllefienllle S'¡¡J llegútñm.m JPlll"OCe· 
de iure proprio y tiene asñ llibertalll probatoll"i.m 
sobre en hecho de la simuUaci:'in llle mctos que 
menoscaben la parte hereditaria m que está lll111· 
mado por ley. !Pero no por elllo es~m exento llle 
na necesidad llle aportal' medios que acll'elllit\en 
plenamente la causa petendi dé na acción de 
prevalencia, lo que no se cumpne con mrgumen
tos conjeturales, aptos acaso pmrm suscitar i!lluellas, 
pero no para destruír nm conv~cción contrari.m 
de quien, como el sentenciador, tiene na ¡¡l@XUlle
rosa responsabi:illlad de adrrninistll'ar justicia, y 
nunca la representación elle! interés exclusñvt~ llle 
una de nas partes enfrentadas en el llitñgño, c¡¡ue 
es tarea obvia del recurrente en casación. 

Corte S1lprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintidós (22) de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Ismaelina del Carmen Rodríguez de Porras, 
en su propio nombre y también como heredera 
de Agapito Le_ón Carreño, por derecho de re
presentación de su madre Teresa León de Rodrí
guez, entabló demanda contra María del Carmen 
León de Sánchez y Graciliana León de Rodrí
guez, con estas súplicas: 

'' 1 :;t. Que se declare nu~o o sin validez alguna 
el contrato de aparente compraventa celebrado 
entre el señor Agapito León Carreño, como ven
dedor, y las señoras María del Carmen León de 
Sánchez y Graciliana León de Rodríguez, como 
compradoras, por la escritura número 85 de 12 
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de abril de 1953, otorgada en la Notaría de 
Villeta, con registro en el Circuito de Bogotá 
con fecha 23 de abril de 1953, a la partida nú
mero 6545 del libro número primero, por· las 
razones y hechos que se relacionarán en la parte 
expositiva de esta demanda; 

'' 21.1 Que como consecuencia de esta declara
ción se ordene a los funcionarios respectivos la 
cancelación de la escritura que contiene el con
trato en referencia y de sus correspondientes ins
cripciones en el registro; 

'' 31.1 Que como consecuencia de las dos decla
raciones anteriores se condene a las demandadas 
a restituír, al día siguiente de quedar ejecuto
riado el fallo correspondiente, a la sucesión del 
señor Agapito León Carreño, debidamente re
presentada por sus herederos, los bienes que 
como objeto de la aparente venta se relacionaron 
en la- citada escritura número 85 de 12 de abril 
de 1953, de la Notaría de Villeta, juntos con sus 
frutos naturales y civiles que hubieran podido 
producir con la administración de un buen pa
dre de familia". 

'' 41.1 Para el caso de que no prosperen las an
teriores peticiones, en subsidio pido que se de
clare la rescisión del mismo contrato de compra
venta por lesión enorme, ordenándose como con
secuencia la cancelación de la ya tántas veces 
citada escritura número 85 de 12 de abril de 
1953, de la Notaría de Villeta, como de sus co
rrespondientes anotaciones de registro, y que las 
demandadas restituyan a la sucesión de Agapito 
León Carreño, debidamente representada por 
sus herederos, los bienes qúe se relacionan en tal 
título o documento público como objeto con
tractual, junto con los frutos naturales y civiles 
desde la fecha de la demanda ; 

'' 51.1 Que como consecuencia de que prosperen 
ya las peticiones principales o las subsidiarias se 
declare también sin valor ni efecto alguno el 
juicio divisorio, la partición que se ha decretado 
y el trabajo de partición material que por dicho 
juicio se ejecute con base en el título número 85 
de fecha 12 de abril de 1953, de la Notaría de 
Villeta, el cual fue seguido por María del Car
men León de Sánchez contra Graciliana León 
de Rodríguez e Ismaelina del Carmen Rodríguez 
de Porras, ante el Juzgado 59 del Circuito de 
Bogotá, .ordenándose la cancelación de su re
gistro en caso de que se alcanzare a realizar.. 

'' 61.1 Que se condena a las demandadas al pago 
de las. costas judiciales si hicieren oposición, por
que sería temerario su obrar". 

La cuestión de hecho fue vinculada a que al 
morir Ascensión Mancera de León se disolvió la 

sociedad conyugal con Agapito León Carreño; 
a que en el respectivo sucesorio se le adjudicaron 
al cónyuge supérstite: un derecho de $ 3.799.00 
sobre avalúo de $ 4.500.00 dado a la finca de 
"La Floresta", en el Municipio de Guasca, de
terminada por linderos, así como en la suma de 
$ 71.00, "unos derechos proindiviso muy pe
queños'' en la comunidad de ''La Concepción'' 
y "Piedra de Cal", en el mismo Municipio de 
Guaséa; a que a la heredera Ismaelina del Car
men Rodríguez se le adjudicó en tal sucesión 
un derecho de $ 348.00 sobre la misma finca de 
''La Floresta'", a la heredera Graciliana León 
de Rodríguez por valor de $ 65.00, y a la here
dera María del Carmen León de Sánchez por 
valor de $ 288.00, con lo que se integran los 
$ 4.500.00 del avalúo recibido por ''La Flores
ta"; a que, sin embargo, de no tener Agapito 
León el dominio pleno sobre la misma finca, 
"procedió a venderla en forma aparente y como 
cuerpo cierto a sus dos hijas legítimas, María 
Graciliana León de Rodríguez y María del Car
men León de Sánchez, junto con los derechos 
dentro de la comunidad de 'La Concepción'. y 
'Piedra de Cal' ", por la susodicha escritura nú
mero 85 de 12 de abril de 1953, Notaría de Vi~ 
lleta, ''habiéndole señalado precio aparente de 
$ 14.900.00 para la finca y de $ 10o:oo para los 
derechos''; a que ese precio de $. 15.000.00 para 
toda la operación ''es simplementé aparente y 
no real", porque no hubo en las partes el ánimo 
de comprar y vender; y a que esa donación disi
mulada carece de validez por falta de insinua
ción judicial. 

De donde desprende el libelo que hay presun
ción legal de donación por tratarse de negocio 
entre Agapito León y sus hijas legítimas, María 
del Carmen y Craciliana, de modo que al Nota
rio ''le era prohibido extender tal escritura 
mientras no se le presentara el comprobante de 
haberse pagado el impuesto de donaciones", y, 
sin embargo, "lo hizo desobedeciendo el artículo 
65 de la Ley 63 de 1936 ''; que ''no teniendo 
validez legal ·la referida escritura, es nula en 
sus efectos y, por tanto, los bienes que figuran 
en ella como objeto del ·aparente contrato de 
.compraventa no salieron del patrimonio jurídico 
del vendedor Agapito León Carreño; y que como 
Ismaelina del Carmen Rodríguez fue recibida 
como heredera de Agapito León Carreño, fa
llecido el 25 de abril de 1956, por derecho de re
presentación de su madre Teresa León de Ro
dríguez, está legitimada para promover el pre
sente juicio. 

A efectos de la súplica subsidiaria por lesión 
de ~!tramitad, afirma la demanda que la finca 
de "La Floresta" '_'valía y vale comercialmente 
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más de $ 40.000.00 moneda corriente". Y por 
último repite· la necesidad de insinuación para 
una liberalidad mayor de $ 2.000.00, de quien, 
además, tenía herederos forzosos, ''.como lo son 
mi mandante y las mismas demandadas", dice el 
libelo. 

Terminó el primer grado procesal con senten
cia del 7 de septiembre de 1959, en que el Juez 1<? 
Civil del Circuito de Bogotá hizo este pronun
~iamiento: 

"Declárase probada la excepción de prescrip
ción de las acciones formuladas por los señores 
apoderados de las demandadas, y, en consecuen
cia, deniéganse las peticiones de la demanda con 
que se inició este· juicio. 

'' Condénase a la parte actor a en las costas 
procesal es. 'l.' ásense''. 

El segundo grado, abierto por apelación de 
la demandante, fue resuelto el 7 de julio de 1962, 
así: 

'' 1 Q Niéganse la¡;¡ peticiones de la demanda 
con que se inici6 este juicio, y, en consecuencia, 
absuélvese a los demandados de los cargos en 
ella formulados; 

"2Q Decrétase la cancelación de ]a inscripción 
de la demanda. Para tal efecto líbrese oportu

namente la correspondiente comunicación, y 

'' 3<? Condénase a la pa:t·te demandante en las 
costas del juicio en amba~ instancias. 'l.' ásense''. 

Con exclusión expresa <iel ordinal segundo del 
fallo, la parte vencida introdujo el recurso de 
casación que, sustantado y replicado en oportu
nidad, pasa a estudio. 

La sentencia amtsada. 

El Tribunal Superior de Bogotá interpretó la 
demanda en el sentido de que la acción principal 
se encamina a obtener qué se declare simulado el 
contrato de compraventa y nula la donación así 
encubierta, y después de encontrar que para la 
actora no hay restricción probatoria porque no 
se presenta a ejercer derecho del causante sino 
el que por ley tiene de no sufrir mengua en su 
legítima, expresa: 

"¡,Qué elementos de convicción obran en autos 
para establecer que la ·COmpraventa de que da 
cuenta la escritura 85 de fecha 12 de abril de 
1953 oculta o encubre una donación que les hizo 
el causante dicho a las demandadas? 

"Unicamente la presunción que consagra el 
artículo 66 de la Ley 63 de 1936, en su numeral 
1 <?, y los indicios que pueaan resultar de ia prue-

ba testimonial que aportó la demandante durante 
el término probatorio del juicio. 

''Según la conclusión a que se llegó al exami
nar la .copia del sucesorio que se acompañó con 
el libelo, las demandadas tienen la c~lidad de 
hijas legítimas de ese causante, motivo por el 
cual intenta deducir el apoderado' de la deman
dante q!].e de la venta que aquél hizo mediante la 
escritura número 85 se debe presumir una dona
ción entre vivos. 

"Si es· cierto que la disposición atrás mencio
nada presume que son donaciones las ventas que 
se hagan entre los padres e hijos, esa presunción 
sólo cuenta para los efectos fiscales, ya que el 
precepto estatuye: 'Para los efectos de esta 
ley ... ', con lo cual se está refiriendo de manera 
exclusiv!l a los impuestos que gravan la trans
misión de los bienes a título gratuito por acto 
entre vivos o mortis causa, que son los que re
glamenta la Ley 63 de 1936., mas no a la firmeza 
de los actos jurídicos, pues esto es completamen
te extraño a ese estatuto legal". 

En respaldo trae doctrina de la Corte, que el 
Profesor Antonio Rocha cita en su obra De la 
Prueba en Derecho, y continúa el sentenciador: 

''Y por lo que respecta a los testimonios apor
tados por la demandante ( fs. 26 a 30, C. 2), se 
observa: 
"Co~ fundamento en ellos sólo se puede es

tructurar una prueba indicia), muy pobre por 
cierto, encaminada a dar cuenta de qué posible
mente la enajenación que hizo del inmueble 'La 
Floresta' Agapito León a las demandadas hu
biera sido a título gratuito y no oneroso o lu
crativo (sic), es decir, que la venta perfeccionada 
mediante la escritura número 85 puede encubrir 
o disfrazar una donación que el primero hizo 
a las segundas de tal inmueble, pues, a los tes
tiD"OS nada les consta, de manera directa, sobre 
lo~ pormenores del -contrato concluído mediante 
el instrumento público dicho, y, por ello, se li
mitan a lanzar expresiones, ·conjeturas (sic) so
bre el título encaminado a transferir el dominio 
del inmueble en cita. · 

"Expresan los testigos Jacinto Botiva, Daniel 
Hiaño, Bernardo !tamos, José de Jesús Alfonso 
y Lino Mila, en idénticos términos, que cono
cieron al tradente de las demandadas, quien 'te
nía bienes de fortuna propios, y de cuyos pro
ductos vivía'; que llevaba una vida humilde y 
económica por lo cual sus gastos eran 'insignifi
cantes', y 'que, por ello, nunca tuvo necesidad de 
vender sus bienes 'para poder subsistir'. Agre
gan los deponentes, que don Agapito León des
pués de la venta del inmueble continuó llevando 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 73 

el mismo sistema de vida que observaba antes de 
la negociación. 

''Con las exposiciones de los testigos dichos 
únicamente puede establecerse que el motivo de
terminante que indujo a don Agapito León a 
vender el inmueble 'La Floresta' no fue el de 
atender a las necesidades físicas de su existencia. 

"Empero, como los motivos que pueden indu
cir a una persona a vender un bien son muy 

._variados, y por la circunstancia de que·una ven
ta obedezca a uno u otro no· puede negarse la 
existencia del contrato, del hecho de que Agapito 
León no haya necesitado el dinero acordado como 
precio para subsistir, o para mejorar su sistema· 
de vida, no puede concluírse, sin lugar a duda, 
que en el contrato contenido en la· escritura nú
mero 85, no hubo precio, y que el tradente, por 
tanto, al otorgar el instrumento lo hizo con el 
ánimo de donar a las demandadas el inmueble 
'La Floresta'; pues si el vendedor no estaba ne
cesitado de dinero, si esto no fue el motivo de
terminante del contrato, bien lo pudo ser la im
posibilidad en que se encontraba para atender, 
debido a su avanzada edad, la explotación de 
dicho inmueble, o su administración, o la pers
pectiva de otro negocio, etc. 

''Por manera que del hecho de que el tradente 
no haya necesitado del precio pactado para aten
der a sus necesidades económicas, no puede in
ferirse, en forma inequívoca, que la enajenación 
de la referida finca lo haya sido a título gratuito 
y no oneroso. Y si ello es así, el indicio en re-

• ferencia no reúne las condiciones de gravedad y 
precisión que reclama el artículo 665 del Código 
Judicial, para ser tenido como plena prueba de 
la simulación que se pone de presente en la de
manda con que se inició el juicio". 

En adición encuentra el Tribunal que ''los 
testigos en sus exposiciones no hacen otra cosa 
que repetir literalmente el interrogatorio", o 
sea que ''apenas si constituyen respuestas afir
mativas a las preguntas formuládas' ', contra lo 
preceptuado por el artículo 668 del Código Ju
dicial. Y por último, que los declarantes tampo
co '' explicau suficientemente la rázón de su di
cho". 

Cuanto a la súplica s\].bsidiaria, por lesión 
- enorme, expresa el sentenciador: 

''Como única prueba encaminada a demostrar 
que el precio que recibió el vendedor era inferior 
a la mitad del justo valor del inmueble objeto 
del contrato, obra en autos la pericial practicada 
durante el término probatorio de este juicio ... ". 

Y después de ver que uno de los peritos princi
pales, al cual adhirió el tercero, hizo el avalúo 

en $ 43.440.00 para la época del contrato, en 
tanto que el otro perito principal dio la cifra 
de $ 27.986.00; y de aludir al artículo 721 deÍ 
Código Judicial, sobre que cuando se trata de 
avalúos o de cualquier regulación en cifra nu
mérica, el dictamen uniforme, explicado y de
bidamente fmrdado de dos peritos hace plena 
prueba, continúa el Tribunal así: 

"Veamos si el experticio de los señores Peña 
y Argi.i.elles reúne las condiciones de explicación 
y fundamentación que exige el artículo 721 del 
Código Judicial para poder atribuírle el valor 
probatorio que determina dicha disposición al 
dictl'\men uniforme de dos peritos. 

''Expone el perito Peña, al cual adhirió el 
señor Argi.i.elles, que como el inmueble en refe
rencia valía por la época en que se rindió el 
experti'cio la suma de $ 54.400.00, y que como 
la finca raíz en la región donde se encuentra 
ubi.cado el inmueble materia de la pericia, se ha 
valorizado en un 20 por 100 desde la fecha en 
que se otorgó la escritura número 85, varias 
veces citada, a la en que se rindió el dictamen, 
consecuencialmente el valor del predio 'La Flo
resta' por la época en que se firmó la escritura 
dicha era el de·$ 43.400.00. 

''Pero es de anotar que en el expediente no 
se encuentra establecido el posible índice de va
lorización de la tierra donde se halla ubicado 
el referido inmueble, y de ahí surge . el primer 
defecto del dictamen de los peritos Peña y Ar
gi.i.elles. Aun en el supuesto de que por el año 
de 1957 el inmueble 'La Floresta' valiera en 
realidad la suma de $ 54.400.00, de ello no se 

lpodría deducir, en forma inequívoca, que dicho 
bien valía en la fecha en que fue enajenado por 
Agapito León a las demandadas (12 de abril de 
1953) la suma de $ 43.440.00, con la sola afir
mación, sin respaldo probatorio alguno, de que 
la finca raíz se ha valorizado en un 20 por 100, 
ya gue la 'determinación de ese posible índice de 
valorización, por no estar acreditado, resulta to-

. talmente arbitraria, pues asi' como los peritos 
la fijaron en un 20 por 100, la han podido esti
mar en un 30 o un 40 por 100, sin que nada se 
les pudiera contradecir por no estar demostrado 
en el proceso si la finca raíz en la región de 
la ubicación del inmueble en cita se ha valori
zado o no, ni mucho menos. el índice de valori
zación que .la tierra ha tenido en esos lugares, 
ni las causas de esa valorización, las cuales tam
bién se omiten en los exP,erticios dichos, res
tándoles así a la. prueba los elementos esenciales 
que demanda el artículo 721 del Código Judicial, 
para poder darle el valor de plena, o sea los de 
explicación y debida fundamentación, 
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''En síntesis: si los peritos no señalan los mo
tivos o causas de la valorización del inmueble, 
su experticio no se encuentra 'explicado y de
bidamente fundamentado', razón por la cual, y 
según las voces del artículo 721 del Código Ju
dicial, al dictamen de los señores Peña y Argüe
Hes no se le puede atri"ouír el valor de plena 
prueba, y como en autos no se encuentra ningún 
otro elemento capaz de a.creditar plenamente la 
lesión enorme que alega la demandante sufrió 
su causante en la venta que hizo a las demanda
das, consecuencialmente se deben negar también 
las súplicas subsidiarias del libelo". 

La acttsación. 

Dos reparos por la causal1l¡l contiene el libelo 
de casación : 

1 . Tacha de error al Tribunal porque en tra
tándose de compraventa entre el padre y dos de 
sus hijas legítimas, el hecho en sí mismo tiene 
significado jurídico en orden a la simulación, y 
"no solamente para burlar los intereses del fisco 
sino también para burlar los derechos de los de
más hijos legítimos". 

"El honorable Tribunal -dice el recurrente
bien podía estimar en uno u otro sentido la prue
ba derivada del hecho de tratarse de un contra
to entre el padre y dos de sus hijos; pero lo 
que no podía era rechazarla diciendo que no era 
pertinente en orden a la simulación, pues no le 
era posible rechazar la prueba respectiva, por
que de hecho son las únicas generalmente posi
bles para indicar o sugerir la simulación; lo 
contrario sería conservar la impunidad frente a 
semejantes defraudaciones, no solamente para 
el fisco, sino para los démás legitimarios''. 

Expone el libelo que quien simula procura no 
dejar rastro que lo dentmcie, "extrema la apa
riencia engañosa, elude ,la prueba que lo descu
bra y lo rodea con todas las precauciones que 
su cautela y cálculo le sugieran". Y agrega: 

''Entonces el sentenciador no puede dejar 
de apreciar la prueba que le permite sospechar 
la posibilidad de simulación, y con base en que 
la presunción establecida es para efectos fisca
les, porque no es posible dejar de tener en cuenta 
el hecho de que se trata de una venta entre un 
padre y dos de sus hijas, o sea las relaciones en
tre las partes .contratantes, como que el paren
tesco mencionado es conjetura grave y debe con
siderarse por lo menos como un indicio, que si 
no constituye por sí solo prue;:¡a de la simulación, 
sí es elemento de juicio que no puede dejar de 
tenerse en cuenta, y constituye una falta del 
fallador, en cuanto faltó al deber de apreciarla 

legalmente. En este sentido puede decirse que 
se violó el artículo 66 de la Ley 63 de 1936, por
que so pretexto de que era una presunción para 
efectos fiscales, dejó de tener en cuenta el hecho 
también como presunción en el caso del pleito 
como prueba de la simulación".· 

Hace consideraciones corroborantes, y des
prende el recurrente que el Tribunal "violó los 
artículos 593, 597, 632, 637, 665, 630, 660, 661 
del Código Judicial,'Y los artículos 346, 347, 349 
del Código Civil, artículo 22 de la Ley 57 de 
1887, artículo 18, Ley 92 de 1938, al dejar de 
apreciar las pruebas mencionadas sobre la rela
ción de parentesco entre los otorgantes del ins
trumento público número 85 ... ' y también los 
artículos 1758 y 1759-del Código Civil. Y por no 
haber apreciado y valorado dichas pruebas de 
acuerdo con las disposiciones mencionadas, y 
especialmente los artículos 630 y 632 del Código 
Judicial, el Tribunal violó las siguientes dispo
siciones del Código Civil,· que le reconocían el 
derecho invocado en la demanda: artículos 1766, 
1502, 1740, 1741, 1746, 1747 del Código Civil, y 
artículo 29 de la Ley 50 de 1936 ". 
·· En seguida alude a las declaraciones recibidas 
en el proceso, y estima el recurrente que la falta 
de necesidad de efectuar la venta y la circuns
tancia de que Agapito León continuara en el 
inmueble indican la simulación. Al respecto ex-
presa: . 

''La enajenación de bienes sin razón que lo 
justifique debe considerarse como presunción de 
que el acto por el que se lleva a cabo no es sin
cero, y más tratándose de aquellos bienes que 
cualquier persona tendría i:lterés en conservar 
desde el momento en que le proporcionaban los 
recursos suficientes para subsistir. De suerte que 
unidos los hechos de la natura~eza, cuantía de los 
bienes transferidos, edad, el ningún motivo para 
dicha clase de transferencias, y finalmente la 
falta de ejecución del contrato, ellos en conjunto 
sí sirven para demostrar la simulación en un 
caso determinado como el que refieren los 
autos". 

Y sobre el mérito de la prueba, concluye así: 
'' . . . los testigos si declaran sobre hechos de

terminados, en manera alguna hacen conjeturas, 
y en cuanto a que declararon al tenor del inte
rrogatorio, esto tampoco es motivo para desesti
mar los testimonios, porque los testigos lo que 
hacen es deponer sobre lo que se les pregunta. 
El sentenciador viola los artículos 668 y 669 del 
Código Judicial, porque no existe ninguna in
habilidad para declarar, y so:rameñ.te correspon
de apreciar en relación con dicha prueba testi
monial si los testigos están acordes o no en el 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 75 

hecho y circunstancias esenciales, y si dan razón 
satisfactoria de s.us dichos para poder ser tenida 
en cuenta la prueba testimonial, mas no deses
timar la prueba por inhabilidades no estable.ci-
das en el procedimiento·". · 

II. Sobre el dictamen pericial alega el recu• 
rrente: · 

"El honorable Tribunal era libre de darle el 
valor correspondiente a-la prueba pericial por
que encontrara aplicando las reglas de sana crí
tica, que el experticio contenía errores de juicio 
o no estaba de acuerdo con las demás pruebas 
del expediente; pero no puede enervar o reducir 
el valor de dicha prueba so pretexto de que el 
dictamen respectivo, que es también una apre
ciación emanada de los conocimientos científicos 
o prácticos de quienes rindieron el respectivo 
dictamen, carece de prueba en el sentido de ve
racidad indiscutible lo afirmado allí conceptual
mente". 

Y más adelante:. 
''. . . no se explica .cómc el sentenciador le 

exige a la prueba de peritos, que sus apreciacio
nes emanadas de sus propios y personales cono
cimientos, deben previamente aparecer proba
das, o sea que el perito junt,o con el dictamen 
debe allegar la prueba de cada una de sus afir
maciones. La ley solamente dice que los peritos 
deben indicar las conclusiones a las que han lle
gado, fundándolas, pues como ya se ha dicho, 
el objeto de la pericia es ilustrar al Juez en las 
cuestiones de carácter técnico del caso. Mas cuan
do le ordena a los peritos fundar su dictamen, 
no dice la ley que debe probar sus afirmaciones''. 

En este orden de ideas sostiene en síntesis el 
libelo que la valorización en un 20 por 100 es un 
concepto de los peritos como habitantes de la re
gión en que el predio de autos está situado; y 
que de acuerdo con las reglas de sana crítica no 
podía el Tribunal desestimar la prueba ''porque 
los peritos no han acreditado que el índice de 
valorización de la propiedad raíz es exactamente 
o corresponde a la estimativa misma que han 
hecho los peritos". Y añade: 

''Cuando la ley dice que el Tribunal puede 
apreciar libremente las opiniones de los peritos, 
no entiende que puede negar también los funda
mentos a un experticio, porque el perito no ha 
llevado a los autos la prueba de cada uno de los 
hechos en que ha fundado el experticio corres
pondiente, pues esto sería absurdo". 

De todo lo cual desprende violación de los ar
tículos 721, 630, 632, 593, 597, 705, 716 del Có
digo Judicial, y por consecuencia de los artícu~os 
1946 y 1947 del Código Civil. 

Se considera: 

l. Los poderes discrecionales del sentenciador 
dentro del ámbito de las probanzas no encuentra 
límite en casación, si no es en los supuestos ge
nerales de error de derecho o manifiesto de he
cho. Bien porque el Tribunal desconociera la 
índole del medio según la organización legal de 
las pruebas, o porque, sin rozar esa materia, no 
atinara a ver lo que objetivamente y sin esfuerzo 
no escapa a la percepción del buen sentido. En 
lo demás, cualquier ensayo crítico de las pro
banzas, diferente en sus conclusiones de las que 
penetraron en la conciencia del juzgador para 
formar su convicción, como cosa de recibo en la 
instancia, no alcanza, sin embargo, a integrar 
cénsura valedera en el recurso extraordinario. 

2. Si con base cierta en las normas sustancia
les que aseguran-la firmeza de los negocios ju
rídicos, el sentenciador parte del principio de 
que la existencia de la causa se presume por ley 
como elemento esencial del contrato, desde luego 
que no es necesario expresarla ( 1524 del Código 
Civil), mal habría podido entender roto o si
quiera lesionado aquel sistema básico en que re
posa la confianza pública y la tranquilidad ge
neral, por el hecho de existir normas simplemen
te instrumentales en la recaudación de impuestos 
sucesorios o sobre liberalidades, como es .con 
claridad el artículo 66 de la Ley 63 de 1936, que 
en forma expresa y terminante limita su alcance 
a los efectos de esa misma ley tributaria. 

Y porque la autonomía de la voluntad en ma
teria de compraventa entre parientes sólo está 
limitada por la prohibición de efectuarla el pa~ 
dre y el hijo de familia ( 1852 C. C.), la cir
cunstancia de que el contrato se ejecute en cam
po ya de plena ·Capacidad jurídica entre el hijo 
y su legítimo progenitor, nada arguye en sí mis
ma contra la seriedad, eficacia y móviles de la 
negociación, que se presumen plausibles en ge
neral. 

3: El heredero que defiende su legítima pro
cede iure p1·opr-io, y tiene así libertád probatoria 
sobre el hecho de la simulación de actos que 
menoscaben la parte hereditaria a que está lla
mado por ley. Pero no por ello está exento de la 
necesidad· de aportar medios que acrediten ple
namente la ca1tsa petendi ele la acción de preva
lencia, lo que no se cumple con argumentos con
jeturales, aptos acaso para suscitar dudas, pero 
no para destruír la convicción contraria de 
quien, como el sentenciador, tiene la ponderosa 
responsabilidad de administrar justicia, y nunca 
la representación del interés exclusivo de una 
de las partes enfrentadas en el.litigio, que es 
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tarea obvia del recurrente en casación. Por lo 
que el cargo, cuanto a los indicios de simulación 
que el libelo alega, carece de relieve en el recurso 
extraordinario. 

4. Pues ha expuesto la Corte en sentencia de 
casación del 20 de marzo de 1959 (XC, 2207 a 
2209, 105): 

''Salvo cuando es manifiesta la corresponden
cia necesariá entre el hecho índice y el indicado 
en cumplimiento de leyes elementales de la na
turaleza, el mérito del indicio no es absoluto 
sino apenas probable, y se pondera no objetiva 
sino subjetivamente por la certeza moral del 
sentenciador, quien por inferencias graves, pre
cisas y conexas entre sí, puede llegar a la con
vicción íntima y firme de que el hecho litigioso· 
se encuentra probado plenamente. 

"Por modo que si dentro del recinto de la 
certeza moral y la convicción íntima no cabe es
tablecer en el recurso extraordinario ningún gé
nen> de jerarquía, y puesto que presuntivamente 
el fallo de instancia se entiende ajustado a la 
tarifa en la valoración de las probanzas, ha de 
seguirse en casación que los poderes discrecio
nales del sentenciador al apreciar la prueba por 
indicios están llamados a prevalecer, a menos 
que se demuestre error de derecho o yerro evi
dente de hecho, lo que es de todo punto excep
cional. 

"No ocurre a menudo que escape a los ojos del 
juzgador el medio que evidencia en el proceso 
cómo determinado hecho se cumplió o no tuvo 
existencia, para que st>gún esto se dé o no por 
probado el índice, con palmario error de hecho. 
O bien, que el nexo entre el índice y el indicado 
no armonice con los dictados del sentido común 
o esté en oposición con leyes elementales de la 
naturaleza, para que por el aspecto subjetivo 
pudiera predicarse error ev:dente de hecho. 

''Tampoco es común que por medios extraños 
al régimen legal de probanzas se tengan por 
acreditados los hechos indicativos o que se des
·conozca su prueba producida conforme a la tari
fa. Ni sucede con frecuencia que sean recibidos 
los indicios por el juzgador cuando la ley recha
za esa prueba. Por todo lo cual es también .de 
excepción en esta materia el error de derecho. 

''Así ha dicho la Corte: 'Si en la prueba por 
indicios se trata fundame:c.talmente de que el 
juzgador, por el hecho ·conocido, pase a descubrir 
el hecho que se controvierte, no existe duda al
guna acerca de que por regla general el debate 
sobre su mérito queda cerrado definitivamente 
en la instancia, y que la crítica en casación se re
duce a determinar si por error evidente de hecho 

o por error de derecho estuvieron admitidos como 
probados o eomo no probados los hechos indica
tivos; si todas las conjeturas dependen exclusi
vamente de un indicio no necesario; y si"la prue
ba por indicios es o no de recibo en el asunto 
debatido. Pero en lo que atañe a la gravedad, 
precisión, concordancia y nexo de los indicios con 
el hecho que se averigua, el sentenciador está 
llamado por ley a formar su íntima convicción, 
que prevalece mientras no se demuestre en el 
recurso que contraría los dictados del sentido 
común o desconoce el cumplimiento de elemen
tales leyes de la naturaleza' (Cas. 12 junio 1958. 
LXXXVIII, 2198, 176, 2). 

''De donde emerge el principio general de que 
la discusión sobre el mérito probatorio de los 
indicios termina en la instancia, y se destaca la 
razón por la cual ante la Corte prevalece casi 
siempre el convencimiento del sentencilidor fun
dado en indicios". 

5. Por lo demás, el Tribunal no ha desconoci
do el valor, significado y alcance atribuído al 
dictamen de peritos por las normas orgánicas de 
los medios de prueba. Es sólo que en concreto 
no halló suffcientemente explicada y fundada la 
peritación para aceptar la cifra numérica seña
lada como importe del avalúo encomendado a 
los peritos. Y como sucede .que esta apreciación 
sobre la suficiencia de base para calificar el mé
rito del dictamen está sometida al arbitrio del 
sentenciador, no es bastante que con criterio dis
tinto la demanda de casación estime la prueba 
para que la censura sea viable. Pues aunque el 
argumento fuera propio en la instancia, no es 
tra~cendente en el recurso extraordinario. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia de fe
cha 7 de julio de 1962, proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
n·ente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al Tri
bunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
Arturo C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



IltiEILA\.CJIONIE§ §IEX1IJA\.ILIE§ 

IEnor de )b.ecl!uo. - Jimproceclencia i!l!ell cargo formulado en reliación con pruebas no tenñclas 
en cuenta por el juzgador .. 

lEl 'll'ribunal no tuvo en cuenta las sentencias 
sobre cesación del procedimiento que por rapto 
se adelantó al presunto padre natural, como 
medio probatorio de las re~aciones sexuales, por
que éstas las· halló acreditadas a plenitud con 
los testimonios allegados al juicio. ID~nde el 
error que pudiera alegarse como causal de ca
sación, no sería el de derecho que consistiria 
en no haberle dado a dichas providencias el 
mérito de plena prueba que les señalan los ar
tículos 251 del Código de Procedimiento Penal 
y 632 del Código Civil, ya que mal podía valorar 
el fallador un medio no ten:do en cuenta por 
él, sino, de hecho, el que, conforme a sostenida 
doctrina de la Corte, oeurre cuando la sentencia 
ha pasado por alto o no ha visto una prueba 
demostrativa de un hecho trascendente en .el 
fallo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo veintidós de mil nove-
cientos sesenta y tres. . 

(Magistrado ponente, doctor Arturo C. Posada). 

Glenis María Ramos, madre natural del menor 
José Antonio Cuello Ramos, demandó en juicio 
ordinario, ante el Juez 1 Q Civil del Circuito de 
Ciénaga, a Rosina Sabatino viuda de Cuello, en 
su condición de cónyuge supérstite de Pedro Cue
llo Vargas y madre legítima del menor Pedro 
Cuello Sabatino, con el fin de obtener las siguien
tes declaraciones y condenaciones : 

"Primera. Que el niño José Antonio Cuello 
Ramos, nacido el 28 de marzo de 1953 en el 
Municipio de Funda~ión (Magdalena), es hijo 
natural de Pedro Cuello Vargas. 

"Segunda. Que al margen de ,la partida de na
cimiento de José Antonio Cuello Ramos se tome 

nota de su estado civil de hijo natural; una vez 
ejecutoriada la sentencia. 

'' T ere era. Que en virtud de la primera decla
ración, José Antonio Cuello Ramos tiene derecho 
a concurrir en la sucesión intestada de su padre 
naturaL 

"Cuarta. Que se adjudique al menor Cuello 
Ramos la mitad de lo que corresponde a su her
mano legítimo, en los bienes inventariados en el 
juicio sucesorio que se adelanta en el Juzgado 1Q 
Civil del Circuito de Ciénaga". 

La causa de esta.s peticiones la coloca el libelo 
en los siguientes hechos que se resumen así: 

Pedro Cuello V a1:gas sacó de su hogar a Glenis 
María Ramos cuando ésta estudiaba en un co
legio del Municipio de Fundación, y la sostuvo 
de modo permanente "tanto en Barranquil1a 
cqmo en Fundación, costeando la vivienda y los 
demás gastos de su subsistencia''. 

José Antonio Cuello Ramos nació el 28 de 
marzo de 1953 como fruto de las relaciones·sexua
les estables y notorias que Pedro Cuello Vargas 
mantuvo con Glenis María Ramos. 

Pedro Cuello Vargas, casado .con Rosina Sa
batino, murió el 26 de mayo de 1953, y dejó a Pe
dro Cuello Sabatino como único descendiente le
gítimo. 

El apoderado de la parte demandada contestó 
el libelo oponiéndose al derecho invocado, ne
gando unos. hechos y manifestando no constarle 

·los demás. 
La primera instancia se cerró con sentencia 

proferida el 25 de abril de mil novecientos sesen
ta, mediante la cual el Juzgado resolvió: 

"Primero. Declárase que el menor ,José Anto
nio Cuello Ramos, nacido el 28 de marzo de 1953, 
en la ciudad de Fundación, es hijo natural de 
Pedro Cuello Vargas con la señora Glenis María 
Ramos. 
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"Segundo. Que en virtud de la declaración 
anterior, José Antonio Cuello Ramos tiene dere
cho como heredero en la sucesión de su padre 
natural, Pedro Cuello Vargas, en las proporcio
nes que determina la ley. 

"Tercero. Una vez ejecutoriada la anterior 
providencia ofíciese al señor Notario Unico de 
Fundación para que, de acuerdo .con el artículo 
370 del Código Civil, en. concordancia con el De
creto ejecutivo 1003 de 1939, haga la anotación 
marginal en la partida de nacimiento del menor 
José Antonio Cuello Ramos, como hijo natural 
de Pedro Cuello Vargas". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, en fallo de treinta de enero de 
1961, pronunciado en la apelación que interpuso 
la parte demandada, confirmó en todas sus par
tes la del Juzgado. 

Motivación de la sentencia del Tribunal. 

Basado el fallador en que la acción de filiación 
incoada tiene como causa el artículo 49, ordinal 
49 de la Ley 45 de 1!)36, o sea las relaciones 
estables y notorias entre la madre y el presunto 
padre por el tiempo que exige la presunción de 
que el nacimiento del hijo se efectuó después de 
ciento ochenta días de iniciadas tales relaciones 
o dentro de los trescientos días siguientes a aquel 
en que cesaron; y teniendo en cuenta la juris
prudencia de la Corte sobre las especiales condi: 
ciones que debe tener la prueba al respecto, ana
liza exhaustivamente la exposición que hacen en 
el particular los nueve testimonios recibidos, 
para llegar a esta conclusión: 

''De todo lo dicho anteriormente se desprende, 
en definitiva, que en autos se halla probado que 
entre el extinto Pedro Cuello Vargas y Glenis 
María Ramos existieron relaciones sexuales no
torias y estables durante el lapso comprendido 
entre el año de 1950 y el 28 de marzo de 1953, 
durante el .cual ocurrió la concepción y consi
guiente nacimiento del menor José Antonio Cue
llo Ramos, y que por ende, se está en el caso 
contemplado en el numera~ 49 del artículo 49 
de la Ley 45 de 1936, para que sea procedente 
la declaratoria de paternidad natural en favor 
del referido menor, respecto del hoy difunto Pe
dro Cuello Vargas, lo que se debe tener en cuen
ta para efecto de la decisión que tome esta Sala 
respecto de la providencia en revisión, y que 
debe, por lo dicho, producirse en el sentido de 
confirmarla''. 

Rec7trso de casación. 

La parte demandada impugnó el fallo de se
gunda instancia con el recurso de casación que 
apoya en la causar primera del artículo 520 del 
Código Judicial, en cuanto el sentenciador in
currió en error ·de derecho en la valoración de 
una prueba. 

Las razones de la tacha se resumen así : 
Antonia Josefa González, madre de Glenis Ma

ría Ramos, presentó denuncia criminal .en el 
Juzgado 29 Penal del Circuito de Ciénaga con
tra Pedro Cuello Vargas por el delito de rapto, 
que se dice fue cometido en mayo de 1951. Hecha 
la investigación correspondiente, en providencia 
de 19 de julio de 1951, ordenó cesar todo proce
dimiento contra el procesado. El Tribunal Su
perior de Santa Marta, con fecha 16 de enero 
de 1952, confirmó la resolución del Juzgado. 

''El Tribunal les niega por completo su valor 
de convicción a las mencionadas pruebas, y for
ma su juicio exclusivamente ~le la estimación de 
la prueba testimonial. Los declarantes afirman 
que el pretendido rapto tuvo lugar en el año 
de 1950, cuando la, realidad procesal acredita 
que los hechos se verificaron en el año de 1951. 

"Los dichos de los testigos se estrellan contra 
la verdad. que surge de las piezas del proceso 
penal. Por consiguiente, ha incidido el senten
ciador en error de dere.cho al no valorar éstas 
como plena prueba, según ordenan los artículos 
251 del Código de Procedimiento Penal y 632 del 
Código de Procedimiento Civil. 

''Y por la senda de este error de derecho en 
la valoración probatoria, ha incurrido el Tribu
nal en aplicación indebida del artículo 49 de la 
Ley 45 .de 1936, en sus numerales 19 y 49, por 
haber sido aplicados en una situación de hecho 
no gobernada por tales normas''. 

A"'rega a esto que el niño José Antonio Cuello 
Ra~os nació, según el acta respectiva, el 28 de 
marzo de 1953, y que el pretendido rapto, según 
los testigos, se cometió en mayo de 1950, ''o en 
el peor de los casos, en mayo de 1951, según las 
providencias judiciales citadas, es decir, con an
telación de dos o tres años al nacimiento del 
menor José Antonio". 

Advierte el recurrente que este yerro aparece 
de modo manifiesto en los autos. 

S e considera: 

Debe anotarse que el hecho invocado en la de
manda como causal de la declaración de pater-
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nidad es el de las relaciones sexuales estables y 
notorias que tuvieron Pedro Cuello Vargas y 
Glenis María Ramos; y que al estudio de él se 
limitó la sentencia acusada en la consideración 
de la prueba testimonial. 

El libelo habla de que Cuello Vargas se sus
trajo a la Ramos del ~olegio donde estudiaba, 
como circunstancia de la cual nacieron o comen
zaron las relaciones sexuales, pero no habla pro
piamente de rapto ni alega éste como causal de 
paternidad. · 

A la observación hecha al Tribunal por el apo
derado de la parte demandada de que unos de 
los testigos hablan de que el rapto se .cometió 
en mayo de 1950, y otros eri mayo de 1951, obser
va la sentencia qué del examen de los testimónios 
aparece ''que Pedro Cuello mantuvo sus relacio
nes sexuales, estables y notprias con Glenis María 
Ramos desde cuando aquél se raptó a ésta, así sea 
en 1950 o en 1951, hasta la fech~ de la muerte 
de aquél el 26 de mayo de 1953, de donde resulta 
que si el menor José Antonio Cuello Ramos na
ció el 28 de marzo, la concepción de éste, con
forme a la presunción establecida en el artículo 
92 de la Ley 45 de 1936, debió ocurrir dentro de 
la época en que existieron esas relaciones sexua
les entre Pedro Cuello y Glenis María Ramos''. 

En relación con el fallo sobre ia cesación de 
procedimiento, el Tribunal, a la anotación de la 
parte demandada, consistente en que si hubiera 
habido arreglo entre el procesado y la madre de 
la menor el proceso había terminado con desis
timiento y no por sentencia absolutoria, contestó 
el Tribunal que los testigos no hablan de desis
timiento sino de que mediante la promesa hecha 
por Cuello Vargas de asegurarle a la menor me
dios de subsistencia y vivienda, la madre de ésta 
abandonaría la acción penal, encuentra inocua 
la alegación de que al haber habido arreglo, el 
proceso habría terminado por desistimiento. 

Resulta que el Tribunal no tuvo en cuenta las 
sentencias a que se refiere el cargo como medio 
probatorio de las relaciones sexuales, porque és
tas las halló acreditadas a plenitud con los testi
monios allegados al juicio, y porque el rapto 

como tal no se incluyó en la catt..Sa petendi. Por 
lo mismo, el error que pudiera alegarse como 
causal de casación no sería el de error de derecho 
que consistiría en no haberle dado a las provi
dencias sobre cesación de procedimiento el mé
rito de plena prueba que les señalan los artí.culos 
251 del Código de Procedimiento Penal y 632 del 
Código de Procedimiento Civil, ya que mal podía 
valorar el fallador un medio no tenido en cuenta 
por él, sino de hecho, el que, conforme a sostenida 
doctrina de la Corte, ocurre cuando la sentencia 
ha pasado por alto o no ha visto una prueba de
mostrativa de un hecho trascendente en el fallo. 
El mismo recurrente se encarga de poner de ma
nifiesto Ja inconducencia de la- tacha, .cuando 
dice: ''El Tribunal les niega su valor de con
vicción a las mencionadas pruebas, y forma su 
juicio exclusivamente de la estimación de la 
prueba testimonial''. 

El cargo, por lo mismo, debe rechazarse por in
conducente. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Civil, en mérito de las razones expuestas, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentenéia de treinta y uno de enero 
de mil novecientos sesenta y uno en el juicio or
dinario seguido por Glenis María Ramos en su 
condición de madre natural del menor Antonio 
José Cuello Ramos contra Rosina Sabatino viuda 
de Cuello, cónyuge sobreviviente de Pedro Cu·ello 
Vargas y madre legítima del menor Pedro Cuello 
Sabatino. 

Las costas del recurso a cargo de la parte que 
lo interpuso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

Enriqne López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Artnro C. Posada. 

Ricardo Rarnírez ~., Secretario. 



!Las caUJisas solln."e limJPiugrrnacñórm l!lle la f]Jñacñón son de na competencña l!lle nos JTIDieces Ciwñlies. 

RecelJ.ldÓrrn ldlell Jl}eJreclbto Canónico JPIOll' Ja llegisllacñórrn dvñ]. 

. ]. . n..a filimción es en víncullo que JI)ol!' la pro
creación se foi'mm entll'e en pa~i'e o na. madre y 
en hijo. Respecto det padi'e se llm !Jama pater
nidad y en i'ellación con lm mmdi'e se lm deno
mina maternidad. ll.,¡r, fil.imción es neg[timm o na
tural, según que los padres hayan estado o no 
casmcll.os enti'e sí lllurante [¡n, épocm de la concep
ción del hijo. n..a filiación (]a origen a dos accio
nes: una pai'a reclamar'lm y oti'a ~ai'a impug
nai'lm, bien respecto del padre, ora en relación· 
con l~ mmdre. lEn casación de 3]. de julio de 1936 
expresó na (:orte que, además de las dos enun
cñadas, también surge de lla ~m.ación un tercer 
grupo de "acciones que no Menlllen ni a reclamar 
ni a impugnar na fHiaciión, sino m reclamar o 
impugnar la legitiill!Údad ll!e esa filiación, a rec
tificar o reconstl!"uír actas de estmdo civil de con
formñdlad con una filiación no impugnada o a 
justificar cuestiones de identidad". (Xll..l!V, ].9].4, 
11.03). 

IP'oi' su causa, por su objeto y por nos sujetos 
de na relación jul!"ídico-procesal, nos Utigios so
bre nulidad ll!ei mairimonio o sobre divorcio o 
sobre separación de los cónyuges, son distintos 
e independientes de nos procesos sobre impug
nación ·de la ~iniación ]IIaterna o materna, o de 
ia ilegitimidad de llm misma fi[iación. IP'or este 
motivo la competencia deferida a las autorida
des eclesiásticas paJ?& entendcl!' en las primeras 
c&usas mencionmdas, cuando e:nas dimanan de 
matrimonios c&tólicos, no comprende el. cono
cimient!!> de l&s segundas. lEste conocimiento co
rresponde de nnanll!ra JIIII"ivativa a los Jueces 
(:ivñ!es, de tan modv que sólo nas decisiones de 
estos ~uncionall'ios producen los efectos que ¡¡¡re
vén las norm&s l!'egun&dor&S de las controversias 
sobre impugnación de !m filiación negñtimm o 
natmral. 

Conforme a no pll'ii!Scrito poi!' eU artículo 59 de 
na. n..ey 95 de ].890, :tdemás den fallo de divorcio 
o separacióllll de nos cónyuges JIIOr adulterio de 

la mujer, se requiere demostrar también que en 
marido no hacña vida conyugall con ést& durante 
el pedodo negai de la concepción del rujo cunym 
legitimidad se impugna. 

lEl fallo del 'll'ribunan llliiocesano tielllte pneno 
valor y produce todos sus efectos en cuanto 
concierne m la separación dt: nos cónyuges, pero 
no en lo referente a la dec}aración de que en 
menor no es lhijo de quien impugnm sun llegi~i

midad. Respecto de este segundo punto, na de
cisión eclesiástica no creó ninguna situación ju
rídica entre e! demandante y en menor, y, de 
consiguiente, carece de solidez el argumento de 
que la sentencia acusada modificó esa situación. 
IEI fallo canónico prueba el adulterio de na cón
yuge, pero esta sola circunstancia no es sufi
ciente paJra tener por destruñda na presunción 
de paternidad Uegítinia. que na ney mtll'ibuye mn 
actur en relación con el aludido menor. 

Como i.a sentencia acusmda en casación no hm
lló comprobada la falta de colhabitmción, ni elllm 
puede considerarse establecida con lim soUm pro
villencia ec1esiástiea, ningún enoll' de dei'ecll!o 
cometió dicha sentencia poi' no l!'econocede en 
este punto fuerza demostrativa a n& refei'ida 
decisión del 'll'ribunal llliiocesano. 

2. n..os artículos 16 de la lLey ].53 de ].887 y 39 
de la lLey 35 de 1888 (Concordato) disponen que 
"la legislación canónica es i.ndependienee de ll& 
civil y no forma parte de ésta; ]Jiel!'o será so
lemnemente respetada por las autoridades de na 
l&epúb:ica". IEstas noi'mas consagran en ]IIrinei
pio general de que ei. ordenamiento canónico no 
constituye legisRación nacionan ni Jl'ol!"m& par~e 

de ésta. Con todo, algunas disposiciones de nas 
mismas y de otras leyes sefiaian cmsos concrdos 
en que de manera expresa na negisUación na
cional se remite y defiere all dell'echo cmnónicc 
la regu:ación de determinadcs asuntcs. lEn ca
sación de 15 llle mayo de :l954l nm Corte expresó 
que esta defel!'enci& es simpllemen~e ~ol!"mmll y no 
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recepticia, y fijó su alcance y ei modo como 
dicho ordenamiento canónico puede producir 
efectos dentro del ámbito de la legislación civil. 
lEsta legislación debe asimismo respeto a la ca
nónica, lo cual significa que no puede interfe
rir la aplicación de este ordenamiento en las 
materias que le son propias y que corresponden 
exclusivamente a la organización institucional y 
al funcionamiento de la Jiglesia como persona 
jurídica de derecho p:ó\blico eclesiástico. lEste 
respeto, sin embargo, no entraña la admisión 
del derecho canónico como legislación nacional, 
porque los dos ordenamientos son independien
tes y porque, no haciendo el eclesiástico parte 
del civil, no puede el primero ser aplicado a las 
instituciones nacionales sino en los casos de ex
cepción en que a él defiere el segundo la re
gulación de Úna determinada materia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., mayo veinticuatro de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique López de 
la Pava). 

La Corte procede a decidir el recurso de ca
sación interpuesto por la parte demandante con
tra la sentencia de diez y ocho de julio de 1960, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en este juicio ordinario so
bre impugnación de la paternidad legítima que 
el señor Juan José Pérez ventila frente al menor 
Ricardo Pérez Mejía. 

Antecedentes. 

l. El 20 de noviembre de 1937 los señores 
·Juan José Pérez y Teresa Mejía Mojica contra
jeron matrimonio por los ritos católicos en la 
población de Paz del Río (Boyacá). 

2. En demanda que fue aceptada el 27 de 
marzo de 1953, el nombrado Ju¡;¡,n José Pérez so
licitó del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de 
Tunja que, mediante el juicio respectivo, decre
tara el divorcio o separación de cuerpos· entre 
el mismo Pérez y su cónyuge Teresa Mejía por 
causa de adulterio de esta última. 

3 . El 22 de julio de 1953 la señora Teresa 
Mejía dio a luz un niño en esta ciudad de Bo
gotá, niño a quien se nombró Ricardo y se de
nunció ante el Notario Quinto de esta misma 
ciudad como .hijo legítimo de Juan Pérez y la 
citada señora Mejía, según la partida de naci-

G. Judicial- 6 

miento que se extendió el 29 del propio mes de 
julio. 

4. En sentencia de 25 de febrero de 1955 el 
Tribunal Diocesano de Tunja decidió en estos 
términos el referido juicio de divorcio o separa
ción de .cuerpos : 

"1Q El señor Juan José Pérez tiene derecho 
de separarse de su esposa Teresa Mejía, a perpe
tuidad, q'l,(oad thornm et cohabitationem, quedan
do en pie el vínculo sagrado del matrimonio. 

"2Q No está obligado a proveer a la subsisten
cia de su esposa y se defiere a la autoridad civil 
lo pertinente a la participación que a su esposa 
corresponda en los gananciales habidos durante 
la vida conyugal. 

'' 3Q Declárase que el niño nacido de la señora 
Teresa Mejía el 22 de julio de 1953, y cuyo na
cimiento se halla registrado el 29 de julio del 
mismo año al folio 278 en la Notaría 51¡\ de Bo
gotá, no es hijo del señor Juan Pérez". 

5. La anterior sentencia del Tribunal Ecle
siástico quedó ejecuto_riada y fue debidamente 
inscrita en la Oficina de Registro de la ciudad 
de Tunja el 31 de marzo de 1955. 

El litigio. 

El 15 de abril del mismo año de 1955 el alu
dido Juan José Pérez, obrando por medio de 
apoderado, promovió ante el Juez Cuarto Civil 
del Circuito de Bogotá un juicio ordinario para 
que, con citación y audiencia del menor Ricardo 
Pérez Mejía, quien debería ser representado por 
un curador ad litem, se hicieran en el fallo res-
pectivo estas declaraciones : , 

''a) Que el menor Ricardo Pérez, cuya partida 
de nacimiento aparece registrada en el libro de 
registro de nacimientos de la Notaría Quinta de 
Bogotá, al folio 278 de 1953, no es hijo legítimo 
del señor'Juan José Pérez; casado con la señora 
Teresa Mejía; 

"b) Que, en consecuencia, se ordene la cance
lación de la partida que aparece en el libro de 
registro de nacimientos que se lleva en la Notaría 
Quinta de. Bogotá, inscrita al folio 278 del año 
de 1953, en cuanto se afirma que el mencionado 
niño Ricardo Pérez es hijo legítimo d~ Juan José 
Pérez". . 

En subsidio solicitó el personero del actor que 
se declarara que "la presunción de hijo legítimo 
que cobija al menor Ricardo Pérez, quien apare
ce registrado como tal al folio. 278, correspon-
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diente al año de 1953. del libro de registro de 
nacimientos que se lleva en la Notaría Quinta de 
Bogotá, por cuanto no fue engendrado por el 
señor Juan José Pérez, mi mandante; y que, en 
consecuencia, es falsa la declaración contenida 
en la citada partida en la parte en que afirma que 
el menor Ricardo Pérez e¡¡ hijo legítimo de mi 
mandante''. 

Fuera de los hechos narrados como anteceden
tes la demanda expone estos otros que conviene 
anotar: 

A) Desde el día de su matrimonio los señores 
Juan José Pérez y Tere$a lVIejía convivieron 
como marido y mujer ha¡>ta fines del año de 
1952, en que se separaron rísicamente. 

B) El señor Pérez no tuvo relaciones sexuales 
con su esposa desde más de ciento ochenta días 
con anterioridad a la fecha en que se produjo 
el nacimiento del menor Ricardo Pérez. 

C) Además el señor Pérez se halla incapaci
tado para tener hijos, como lo demuestran los 
exámenes médicos y de laboratorio que se le han 
practicado. 

D) Desde principios del mes de enero de 1953 
la señora Teresa lVIejía fijo su residencia en esta 
ciudad de Bogotá, donde nació el menor Ricardo 
Pérez. 

En la demanda se pidió también que se ci
tara a la señora Teresa Mejía, quien compareció 
y ha venido interviniendo en el juicio. 

Al meHor demandado Ricardo Pérez se le de
signó un curador ad litem, quien dio respuesta 
al libelo en el sentido de ,oponerse a las declara
ciones impetradas y de &olicitar que se demos
traran los hechos expuestrm en él. 

La primera instancia del negocio terminó con 
el fallo de seis de diciembre de 1956, en que se 
denegaron las súplicas dé la demanda, se absol
vió al demandado y se condenó en costas al actor. 

' ' 

La sentencia acusada. 

Habiendo recurrido en 'apelación la misma par
te demandante, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá confirmó el fallo de primer 
grado mediante sentencia de 18 de julio de 1960, 
y condenó también en co·stas al apelante. 

La motivación de la sentencia contiene varias 
consideraciones que importa recordar. Anota en 
primer término que el demandante ejercita en 
este juicio la acción de impugnación de la pa
ternidad que se le atribuye respecto del menor 
Ricardo Pérez, y dice que esa acción supone que 
la paternidad dicha se encuentra demostrada, 

como efectivamente lo está en este caso. por ser 
el mismo menor hijo ele la señora Teresa lVIejía 
y haber nacido durante el matrimonio de ésta 
con el propio actor, lo cual indica que aparece 
establecida la presunción pater is est que en esta 
litis se pretende destruír. 

La acción ha sido intentada por el propio 
presunto padre, y en cuanto a la oportunidad 
de su ejercicio expresa el fallo que, como se in
voca el adulterio de la mujer que dio motivo a 
la sentencia eclesiástica de separación, dicha ac
ción aparece propuesta en tiempo -conforme a los 
prescrito por el artículo 59 de la Ley 95 de 1890. 

La sentencia afirma que son tres los casos en 
que es factible impugnar la paternidad legítima, 
a saber: el de absoluta imposibilidad física de 
tener el marido acceso a· la mujer (Código Civil, 
214); el de adulterio de la mujer (Código Ci
vil, 215), y el de abandono del hogar por parte 
de la misma mujer (Ley 95 de 1890). 

En esta ocurrencia la acción de impugnación 
tiene por base el adulterio de la señora Teresa 
M:ejía, madre del menor demandado y esposa del 
d3mandante. ''Estima el Tribunal -dice el 
fallo- que al acompañar el actor la copia de la 
sentencia de divorcio proferida por la Curia, 
como también al afirmar en los hechos de la 
demanda que 'por razones de adulterio de su 
mujer, mi mandante propuso ante la V. Curia 
Diocesana de Tunja el correspondiente juicio de 
divorcio', se ubica dentro del artículo 59 de la 
lJey !.l5 de 1890, no sólo para los efectos del plazo 
para incoar la acción, sino también para los efec
tos demostrativos ele sus afirmaciones''. 

Dicho artículo 59 de la Ley 95 no le exige al 
marido impugnante sino la prueba de que du
rante la época en que pudo tener lugar la con
cepción del hijo no hacía él vida conyugal con 
su mujer. ''Con todo -afirma la sentencia
eonsidera el 'rribunal que frente al artículo 215 
del Código Civil, como frente al artículo 59 de 
la Ley 95 de 1890, la prueba que corresponde 
dar al marido, si aspira a que su acción sea prós
pera, no es otra diferente a la de la imposibili
dad física de tener acceso a la mujer, toda vez 
que a tal circunstancia equivale la autorización 
legal ele que tratan dichas normas de ser admi
tido el marido, probado el adulterio, a demostrar 
'cualesquiera otros hechos conducentes a justi
ficar ·que él no es el padre' (215) o en caso de 
divorcio declarado por causa ele adulterio 'que 
pruebe que durante la época en que pudo tener 
lugar la concepción no ha'cía vida conyugal con 
su mujer'. 

''Pero sea que el marido invoque como causal 
de la impugnaeión el divorcio declarado por can-
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sa de adulterio simplemente, frente a la deman
da necesariamente hay que concluír que el mo
tivo fundamental de la impugnación de la pa
ternidad radica en la imposibilidad física del ac
tor de tener acceso a su mujer, toda vez que se 
afirma en los hechos de -ella que 'mi mandante, 
señor Juan José Pérez, no tuvo acceso carnal 
con su esposa desde más de ciento ochenta días 
con anterioridad a la fecha en que se dice de 
nacimiento del menor Ri-cardo Pérez'. 

''Por tanto, la actividad probatoria del actor 
ha debido encaminarse a demostrar precisamente 
el hecho de la imposibilidad física de tener acce
so a su mujer, a fin de destruír la presunción 
pater is est quem nuptiae demonstrant". 

Para cumplir esta exigencia el actor allegó los 
testimonios de los señores Luis A. Hernández 
Vargas y Miguel González Forero. La sentencia 
transcribe las· afirmaciones principales de estos 
dos testigos y expresa al respecto : ''De las an
teriores declaraciones no se infiere precisamente 
la época en que los cónyuges Pérez-Mejía dejaron 
de hacer vida conyugal. Uno de los declarantes 
afirma que el señor Pérez vivía. y sostenía a su 
esposa hasta fines del año de mil novecientos 
cincuenta y dos, sin precisar en forma alguna 
el mes; el otro ex¡n:esa que a fines del mismo 
año, 'tal vez septiembre u octubre, sin recordar 
con precisión', le contó el señor Pérez aquí en 
Bogotá que había tenido que separarse de su es
posa, sin que diga ninguno de los testigos desde 
cuándo el señor Pérez les dijo había ocurrido la 
separación. Así las cosas, la época exacta de la 
separación no puede tenerse por probada, ni me
nos está acreditada la imposibilidad física del 
señor Pérez de tener acceso a su mujer, ni tam
poco el que durante la época en que pudo tener 
lugar la concepción éste no hacía vida conyugal 
con ella. 

''De modo que, no constándoles a los testigos 
la época en que pueda afirmarse la terminación 
de la vida común de los esposos Pérez-Mejía, ni 
ninguna otra circunstancia demostrativa de que 
el esposo estuvo imposibilitado físicamente de 
tener acceso a su mujer, no pueden tenerse sus 
dichos como prueba para demostrar los hechos 
en que se apoya la demanda". 

Dice finalmente el fallo que tampoco aparece 
comprobado el hecho de que el demandante Pé
rez se halle en incapacidad biológica de tener 
descendientes. 

La impugnación. 

Con fundamento en la primera de las causales 
señaladas por el artículo 520 del Código Judicial, 

la parte recurrente en casac10n formula contra 
la sentencia anterior los dos cargos siguientes: 

P1·imero. Consiste en la violación directa, por 
falta de aplicación, de los articulos 17 y 18 de 
la Ley 57 y 16 y 51 de la Ley 153, ambas de 
1887. 

En desarrollo de este primer motivo expresa 
el impugnante que el matrimonio católico con
traído por Juan José Pérez y Teresa Mejía co
locó a estos señores, para los efectos de sus rela
ciones conyugales, bajo la jurisdicción de las au
toridades eclesiásticas y ·que, por tanto, "las 
violaciones de la ley tanto civil como eclesiástica 
que cualquiera de los cónyuges cometa, deben ser 
calificadas y juzgadas por la justicia eclesiás
tica, y ,los fallos que ella produzca deben tener 
su efecto civil ante ellos mismos y ante terceros 
con todas sus consecuencias, porque dentro de 
nuestro ordenamiento legal no puede produéirse 

· un resultado ante la justicia competente, que es 
la eclesiástica, que pueda ser desconocido y vio
lado por la justicia civil. Las situaciones crea,das 
por razón de una providencia eclesiástica en las 
causas matrimoniales asignadas a su ·Conocimien
to, son generadoras de derechos y sus consecuen
cias inciden no sólo en el campo espiritual y 
sacramental, sino también en el campo civil y 
político. Por esto la jurisprudencia se desverte
braría y no podría ser unificada al permitir que 
una potestad, en este caso la eclesiástica, hiciera 
una declaración en ·asuntos de su competencia, 
que pudiera estar sujeta a variación, por desco
nocimiento de la misma, por parte de la potestad 
civil que le asignó a aquélla su fuero exclusivo". 

Los artículos 17 y 18 de la Ley 57 de 1887 atri
buyen a las autoridades eclesiásticas competencia 
privativa para e.ntender en las causas matrimo
niales católicas, pero el fallo desconoció esta 
circunstancia y violó, por tanto, las disposiciones 
anotadas, por falta de aplicación. También se 
quebrantaron por la misma razón los artículos 
'16 y 51 de ia Ley 153 de 1887, que confirman la 
competencia eclesiástica y ordenan respetar la 
legislación canó_nica. A este juicio se trajo la 
sentencia del Tribunal Diocesano de Tunja, en 
que se decretó el divorcio o la separación entre 
los cónyuges Juan José Pérez y Teresa Mejía, 
y se declaró que el menor Ricardo Pérez no es 
hijo del nombrado Juan José. No obstante estar 
resuelto el problema de la paternidad que a éste 
se atribuye respecto del menor Pérez, el fallo 
acusado no tuvo en cuenta tal cosa y violó, por 
t a n t o, los preceptos ·mentados. ''Demostrada 
como lo está la decisión de la autoridad eclesiás
tica en el caso presente, las normas aplicables 
par~ cumplir lo dispuesto por el fallo eclesiás-
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tico son las citadas antes, porque de otra manera 
la legislación canónica no sería respetada por las 
autoridades civiles, como lo indica el artículo 16 
de la Ley 153 de 1887 ". 

Segnndo car·go. "La sentencia acusada -ex
presa el recurso- es violatoria de los artículos 17 
y 18 de la Ley 57 de 1887, y también de los ar
tículos 29 y 49 del Concordato, aprobado por la 
Ley 35 de 1888, a consecuencia d~ una falta ~e 
apreciación de la prueba establecida por mediO 
de la sentencia del V. 'Tribunal Diocesano de 
Tunja". 

El recurrente sustenta este cargo así : ''La fal
ta de apreciación de la sentencia mencio~ada 
como prueba del adulterio y de la consigmente 
declaración de que el menor Ricardo Pérez no 
es hijo de Juan Pérez, llevó al Tribunal a un 
error de derecho, que consistió en apreciar esa 
prueba en forma parcial y limitada. La aceptó 
como prueba del adulterio y la rechazó como ~e
mostración de que el hijo habido por la muJer 
adúltera no lo era del esposo de ella, señor Juan 
José Pérez. Las pruebas, dice el artículo 601 del 
Código Judicial, se aprecian de acuerdo con ~u 
estimación legal y a falta de ésta, en consonancia 
con los principios generales de equidad. La sen
tencia de la V. Curia Diocesana de Tunja hace 
plena prueba en todo lo que en ella se afirma, 
como lo di.ce el canon 18l6 (Código de Derecho 
Canónico), y es además un documento público 
(Canon 1813, numeral 391 del Códi~o ~e Derecho 
Canónico), y como documento publico que es, 
hace plena prueba acere~ de su contenido, como 
lo dice el artículo 632 del Código Judicial. Dados 
los anteriores efectos, al calificar la prueba con
tenida en la sentencia mencionada, limitando su 
calificación a una sola de~ sus declaraciones y ne
gándole valor probato~io a las demás, ha_ i?cu
rrido el honorable Tnbljlnal en un mamfiesto 
error de derecho que lo indujo a violar la Ley en 
los artículos arriba menoionados, lo mismo que 
a los artículos 601 y 632 ·del Código Judicial, y 
a los Cánones 1813 y 18:!.6 (Código de Derecho 
Canónico), en los conceptos mencionados y con
forme a la demostración que he hecho. Para dar 
cumplimiento a las disposiciones civiles y ecle
siásticas citadas· antes, el honorable Tribunal ha 
debido apreciar en forma íntegra la prueba con
tenida en la sentencia tántas veces citada en este 
escrito. Por otra parte, al no apre.ciar en forma 
eficaz la misma sentencial el honorable Tribunal 
incurrió en el error de derecho, al infringir, por 
tal causa, las disposiciones invocadas al enunciar 
este segundo cargo". 

Después de transcribir varios pasos de la casa
ción de 15 de mayo de :954 (LXXVII, 2141, 

579), dice el impugnan te que se acoge a la doc
trina expuesta allí por la Corte, y concluye así: 

''De acuerdo con lo dicho por la honorable 
Corte,· cuando la Ley 57 de 1887, en sus artículos 
17 y 18, defirió a la justicia eclesi~stica el, cono
cimiento de las causas matrimomales, dandole 
a sus fallos los efectos civiles y políticos corres
pondientes, no limitó su deferencia a determi
nadas instancias, sino que lo hizo en forma total. 
De manera que al apreciar por la justicia civil 
la providencia eclesiástica, en las causas refe
rentes a las consecuencias del divorcio, no puede 
aquélla limitar el campo de acción de esa provi
dencia, sino que debe aceptarla en su totalidad, 
porque ese es el espíritu de la disposición citada 
y porque así lo ordena el Concordato en las nor
mas comentadas por la Corte. 

''Está plenamente establecido que el honorable 
Tribunal, en el fallo acusado, modificó una si
tuación que había creado el fallo eclesiástico, so
bre cuyo fundamento se edificó la presente ac
ción. Y para cambiar la situación creada por la 
autoridad eclesiástica, representada en este jui
eio por el venerable Tribu:t?:al Diocesano de Tun
;ja, le dio a la sentencia que éste expidió ?n al
cance diferente. En efecto, el honorable Tnbunal 
Superior, en el fallo acusado, al confirmar el 
del Juez a qno, no apreció en la forma debida 
la prueba principal acompañada, por lo cual in
currió en un error de derecho que lo indujo a 
violar las leyes antes citadas. La verdad en el 
campo judicial es también una y simple. Si la 
justicia eclesiástica, en el uso y ejerci?i? de un 
fuero que le fue asignado por la ley CIVIl .Y P?r 
un pacto internacional, declara en sentencia fir
me un hecho, que por tal razón constituye una 
verdad .judicial, no puede la jurisdicción civil, 
sobre los mismos hechos y materias, fundándose 
en el propio· fallo eclesiástico, declarar su verdad 
judicial que resultó, por una errada interpreta
ción probatoria, ser una verdad judicial contra
ria a la verdad judicial eclesiástica". 

Consideraciones de la Corte. 

I. Los artículos 17 y 18 de la Ley 57 de 1887 
atribuyen en realidad competencia privativa a 
los Tribunales eclesiásticos para entender en los 
juicios o causas referentes a la nulidad y a~ di
vorcio o separación de cuerpos de los matnmo
nios católicos. También el artículo 51 de la Ley 
153 de 1887 preceptúa que "de los juicios de 
nulidad y de divorcio de matrimonios católicos 
celebrados en cualquier tiempo, conocerán, ex
clusivamente, los Tribunales Eclesiásticos, con 
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arreglo a las leyes canónicas, y la sentencia fir
me que recaiga producirá todos los efectos, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 57, artículos 17 
y 18". 

Con respaldo en estos preceptos se sometió al 
conocimiento y decisión del Tribunal Diocesano 
de Tunja la controversia relativa a la separación 
de cuerpos de los cónyuges Juan José Pérez y 
Teresa Mejía. La sentencia proferida en ese jui
cio decretó la separación impetrada por el ma
rido, a causa de haber hallado establecida la cau
sal de adulterio de la mujer que- se invocó como 
fundamento de la acción. De acuerdo con las nor
mas positivas citadas, ese fallo eclesiástico pro
duce t"odos los efectos procesales y jurídicos que 
le son inherentes en cuanto concierne al divorcio 
o separación de los consortes Pérez y Mejía. Así 
lo reconoce la sentencia acusada, hasta el punto 
de que situó esta litis en el campo previsto por 
el artículo 59 de la Ley 95 de 1890, que sólo exige 
al marido, en caso de divorcio decretado por 
adulterio de la mujer, la prueba de que no hacía 
vida conyugal con ésta durante la época en que 
se presume efectuada la concepción del hijo cuya
legitimidad se impugna. Por donde se ve que, 
por este aspecto, carece de justificación la pri
mera censura sobre quebranto de las normas 
mencionadas, por supuesta falta de aplicación. 

II. Expresa el recurrente que la sentencia 
admite el fallo eclesiástico como prueba del di
vorcio por adulterio, pero que lo desconoce en 
cuando se refiere a la declaración de que el menor 
Ricardo Pérez no es hijo del demandante Juan 
José Pérez, y sostiene que esta última aprecia
ción constituye un error de derecho, desde luego 
que la decisión del Tribunal Diocesano tiene un 
valor unitario y debe aceptarse o rechazarse en 
su integridad y no en forma parcial y limitada. 

El artículo 12 de la Ley 57 de 1887 dispone 
que ''son válidos para todos los efectos civiles y 
políticos los matrimonios que se celebren con
forme al rito católico''. Consecuente con esta 
prescripción la misma Ley 57, en sus ref~ridos 
artículos 17 y 18, defirió competencia privativa 
a las autoridades eclesiásticas para conocer en 
las .causas referentes a la nulidad y al divorcio 
o separación de los propios matrimonios cató
licos. 

La filiación es el vínculo que por la procrea
ción se forma entre el padre o la madre y el 
hijo. Respecto del padre se la llama paternidad 
y en relación con la madre se la denomina ma
ternidad. La filiación es legítima o natural se
gún que los padres hayan estado o no casados 
entre sí durante la época de la concepción del 
hijo. La filiación da origen a dos acciones: una 

para reclamarla y otra para impugnarla, bien 
respecto del padre, ora en relación con la madre. 
En casación de 31 de julio de 1936 expresó la 
Corte que, además de las dos enunciadas, tam
bién surge de la filiación un tercer grupo de 
''acciones que no tienden ni a 'reclamar ni a 
impugnar la filiación, sino a reclamar o impug
nar la legitimidad de esa filiación, a rectificar 
o reconstruír actas de estado civil de conformi
dad con una filiación no impugnada o a justifi
car cuestiones de identidad" (XLIV, 1914, 103). 

Por su causa, por su objeto y por los sujetos 
de la relación jurídico-procesal, los litigios sobre 
nulidad del matrimonio o sobre divorcio o se
paración de los cónyuges, son distintos e inde
pendientes de los procesos sobre impugnación de 
la filiación paterna o materna o de la legitimi
dad de la misma filiación. Por este motivo la 
competencia deferida a las autoridades eclesiás
ticas para entender en las primeras causas men
cionadas, cuando ellas dimanan de matrimonios 
católicos, no comprende el conocimiento de las 
segundas. Este conocimiento corresponde ·de ma
nera privativa a los Jueces Civiles, de tal modo 
que sólo las decisiones de estos funcionarios pro
ducen los efectos que prevén las normas :r:egula
doras de las controversias sobre impugnación de 
la filiación legítima o natural. 

Como se ha dicho, el fallo del Tribunal Dioce
sano de Tunja tiene pleno valor y produce todos 
sus efectos en cuanto concierne a la separación 
de los cónyuges Pérez-Mejía, pero no en lo re
ferente a la de.claración de que el menor Ricardo 
Pérez no es hijo del señor Juan José Pérez. 
Respecto de este segundo punto la decisión ecle
siástica no creó ninguna situación jurídica en
tre el demandante Pérez y el menor nombrado 
y, de consiguiente, carece de .solidez el argu
mento de que la sentencia acusada modificó esa 
situación. El fallo canónico prueba el adulterio 
de la .cónyuge, pero esta sola circunstancia no 
es suficiente para tener por destruída la presun
ción de paternidad legítima que la ley atribuye 
al señor Pérez en relación con el mismo menor. 
Conforme a lo prescrito por el artículo 59 de la 
Ley 95 de 1890, además del fallo de -divorcio o 
separación de los cónyuges por adulterio de la 
mujer, se requiere demostrar también que el ma
rido no hacía vida conyugal con ésta durante 
el período legal de la concepción del hijo cuya 
legitimidad se impugna. La sentencia acusada no 
halló comprobada esa falta de cohabitación, ni 
ella puede considerarse establecida con la sola 
providencia eclesiástica; de modo que ningún 
error de derecho cometió dicha sentencia por no 
reconocerle en este punto fuerza demostrativa 
a la referida decisión del Tribunal Diocesano. 
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Los artículos 16 de la Ley 153 de 1887 y 39 
de la Ley 35 de 1888 (Concordato) disponen 
que ''la legislación canómca es independiente de 
la civil y no forma parte de ésta; pero será so
lemnemente respetada por las autoridades de la 
República". Estas normas consagran el princi
pio general de que el ordenamiento canónico no 
constituye legislación nacional ni forma parte 
de ésta. Con todo, algunas disposiciones de las 
mismas y de otras leyes señalan .casos concretos 
en que de manera expresa la legislación nacional 
se remite y defiere al derecho canónico la regu
lación de determinados qsuntos. En casr.ción de 
15 de mayo de 1954 la Corte expresó qrce esta de
ferencia es simplemente formal y no recepticia, 
y fijó su alcance y el modo como dicho ordena
miento canónico puede producir efectos dentro 
del ámbito de la legislabión civil. Esta legisla
ción debe asimismo respeto a la canónica, lo 
cual significa que no puede interferir la aplica
ción de este ordenamiento en las materias que 
le son propias y que con•2sponden exclusivamen
te a la organización institucional y al funcio
namiento de la Iglesia como persona jurídica de 
derecho público eclesiástico .. Este respeto, sin 
embargo, no entraña la ~tdmisión del derecho ca
nónico como legislación nacional, porque los dos 
ordenamientos son independientes y porque, no 
haciendo el eclesiástico parte del civil, no puede 
el primero ser aplicado a las instituciones na
cionales sino en los casos de excepción en que a 
él defiere el segundo la )'egulación de una deter
minada materia. 

Estas consideraciones llevan a la conclusión de 
que la sentencia impugnada no cometió el error 
de derecho que se le atribuye al no estimar el 
fallo del Tribunal Diocesano de Tunja· como 
prueba suficiente para infirmar la presunción 
de paternidad legítima del señor Juan José Pé
rez respecto del menor Ricardo Pérez, y de que, 
en consecuencia, tampoco quebrantó los precep
tos sustanciales que cita el recurrente en su se
gundo cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
;justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
de diez y ocho de julio de mil novecientos se
senta, dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en este juicio ordinario 
sobre impugnación de filiación promovido por 
el señor Juan José Pérez contra el menor Ri-
cardo Pérez Mejía. · 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta J ud·icial, y devuélvase el negocio al 
Tribunal de su origen. 

. Enriq1te López de la Pava, Enrique Coml Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Górnez R., 
José H ernández A.rbeláez, Arturo C. Posada. 

R·icardo Ramírez L., Secretario. 



!Error en que puede incurrir ell juzgador en su calificación. 

Cuando el Tribunal, sobre la base de tener la 
cláusula de un contrato como está escrita, es
tudió la naturaleza del convenio allñ contenido, 
el error en que podría incurrir no seria en el 
de evidente de hecho sino en uno de derecho, 
relacionado con la índole de ese convenio con
tenido en la cláusula citada. 

Saber si una cláusula determina la cesión de 
un derecho o la diputación para el pago y hacer 
la respectiva calificación de orden legal, es una 
cuestión cÍe derecho, una definición atinente a 
la relación de ese carácter privado celebrada 
por las partes con miras a efectuar una figura 
jurídica consagrada por la ley. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogótá, veintiocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique Coral Ve
lasco). 

La sociedad "Ramírez, Angel & Cía. Ltda.", 
con domicilio principal en Bogotá, demandó ánte 
el Juez Octavo del Circuito a José Vicente Ten
jo Maldonado. para que mediante juicio ordi
nario de mayor cuantía, se declare resuelto el 
contrato de compraventa a que se refiere la es
critura número 3392 de 6 de junio de 1949, pa
sada en la Notaría Segunda de Bogotá; como 
consecuencia de la resolución del contrato, el 
demandado deberá restituír a la sociédad de
mandante, dentro del término de diez días, con
tados desde la ejecutoria del fallo correspondien
te y libre de toda clase de gravámenes, el inmue
ble determinado en la petición segunda de la 
demanda; que el demandado es responsable de 
los perjuicios de todo orden sufridos por la so
ciedad vendedora, por causa del incumplimiento 
del contrato de compraventa; que la sociedad 
podrá retener como garantía del cumplimiento 
de las declaraciones y condenas que se hicieren, 

la suma de dos mil doscientos pesos ($ 2.200.00) 
moneda legal, que el demandado entregó a la 
sociedad actora como parte del precio de la com
praventa; y que las costas del juicio son a cargo 
de la parte demandada. 

La causa de pedir la funda el demandante en 
hechos cuya síntesis es la siguiente : 

En virtud de la escritura pública número 
3392, ya citada, la sociedad '' Ramírez, Angel & 
Cía. Ltda." vendió a José Vicente Tenjo Mal
donado el inmueble a que la escritura se refiere, 
ubicado en la Urbanización Buena Vista, juris
dicción del Municipio de Usaquén, Departamento 
de Cundinamarca, distinguido en el plano de la 
Urbanización con el número 18. 

El precio de esta compraventa fue de $ 4.500, 
del cual el comprador pagó la suma de $ 2.200.00 
y quedó a deber la de $ 2.300.00. 

José Vicente Tenjo se obligó a pagar a la so
ciedad vendedora el saldo insoluto del precio, 
con intereses, en el término de dos años, .contados 
desde el día 3 de mayo de 1949, por cuotas se
mestrales; pero el comprador no dio cumpli
miento a su obligación en el lugar y' tiempo de
bidos, no obstante haber transcurrido un término 
considerable -aproximadamente de e u a t ro 
años- desde que vencieron e hicieron exigibles 
las obligaciones a su cargo. 

El demandado dijo oponerse a que se hagan 
las declaraciones y condenas impetradas en el li
belo, en cuanto a los hechos aceptó unos y otros 
negó, ·y propuso las siguientes excepciones: 

"a) El carecer la sociedad demandante de la 
acción resolutoria -por renuncia de ella- y 
haberla ejercitado en el libelo en lugar de la 
acción de cumplimiento del contrato; 

·" b) El no ser la demandante titular de la obli
gación a cargo del demandado, mi poderdante, 
por haberla .cedido expresamente en favor de una 
tercera persona, quien sería la única que podría 
exigir su cumplimiento. 
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'~ ~) El no ser la demandante titular de la 
accwn ejercitada, por haber aceptado una ter
cera persona la estipulación hecha en su favor 
por las partes intervinientes en el contrato de 
compraventa de que surgieron las obligaciones 
que se dicen incumplidas por mi poderdante". 

El Juez Octavo del Circuito Civil de Bogotá, 
en sentencia de mérito de 31 de octubre de 1958, 
resolvió el negocio favorablemente a las preten
siones de la sociedad actora, y como la parte de
mandada apelara de la sentencia, concedido el 
recurso, el negocio pasó a conocimiento del Tri
bunal, y éste en providencia de 8 de septiembre 
de 1960 confirmó el falle de primera instancia. 

La parte demandada, vencida en las dos ins
tancias, interpuso casación, recurso que ahora se 
resuelve. 

La sentencia 1:mpugnada. 

Acepta el Tribunal corno procedente la acción 
resolutoria por encontrar reunidas las condicio
nes de ella, y en cuanto a las excepciones, niega 
la primera por no haber mediado por parte del 
vendedor renuncia expresa al derecho alternati
vo de ejercitar la acción resolutoria o pedir el 
cumplimiento del contrato. 

Respecto a la segunda, acoge literalmente el 
. criterio del Juzgado, relatiYo a que "no aparece 

en manera alguna acreditada tal cesión y, lo que 
·es más, la diputación para recibir no la entra-

- '' 1 na . 
En relación con la terc~ra, afirma que es '' ne

·Cesario convenir en primer término, que se trata 
de una repetición de la anterior, porque la desig
nación de un tercero para recibir el pago no sig
nifica sustitución o novación ele la obligación, 
eomo lo dice el Juzgado~ Rino simplemente el 
encargo de recibir". 

La demanda de casación. 

Unico cargo. Dice el recurrente acusar la sen
tencia del Tribunal de Bog,otá por error evidente 
de hecho ''en la interpretación de la cláusula g) 
de las declaraciones del comprador, contenidas 
en la escritura pública número 3392 de seis ( 6) 
de junio de 1949, de la )J'otaría Segunda del 
Circuito de Bogotá, por medio de la cual se ce
lebró el contrato de compraventa entre 'Ramí
rez, Angel & Cía. Ltda.' y José Vicente Tenjo 
Maldonado, mi mandante, cláusula en la cual se 
lee: 'g) Que el exponente comprador queda obli
gado al pago de las cuotas en la forma estable
cida en las oficinas de 'Nariño, Abondano vVies-

ner & Cía. Limitada', en Bogotá, pues la sociedad 
vendedora declara que ha designado a la men
cionada sociedad para recibir el saldo del precio, 
y, por lo tanto, la efectividad del pago requiere 
que no se haga a persona o entidad distinta de 
la mencionada sociedad'. 

''Como se ve, la cláusula transcrita amerita 
la cesión del saldo insoluto del precio a cargo 
del demandado, en favor de 'Nariño, Abondano, 
·wiesner & Cía. Limitada', lo cual aparece de 
modo notorio o evidente del texto literal de aque
lla, texto del cual.se subraya: y, por lo tanto, la 
efectividad del pago requiere que no se haga a 
persona o entidad distinta de la mencionada so
ciedad, e.s decir, que ni siquiera el pago hecho a 
la sociedad vendedora tiene valor, porque ésta 
no es titular del crédito que consta en la escri
tura número 3392 de 6 de junio de 1949, de la 
Notaría 2~ del Circuito de Bogotá, por. haber 
sido cedido expresamente en favor de la socie
dad 'Nariño, Abqndano, Wiesner & Cía. ]~imi
tada', cesión aceptada por el deudor, quedando 
así perfeccionada. 

''Ahora bien, el honorable Tribunal en su fallo 
(fls. 13 del cuaderno número 8) dice: 'Como 
bien lo dice el ,Juzgado, no aparece en manera 
alguna acreditada tal cesión y, lo que es más, la 
diputación para recibir no la entraña. No proce
de, pues, el reconocimiento de dicha excepción' . 

"La anterior afirmación contraría la eviden
cia que surge de la transcrita cláusula g) de la 
escritura citada, por cuanto que en ella aparece 
ostensiblemente una cesión del saldo insoluto 
del precio, _hecha por la vendedora en favor de 
la firma 'Nariño, Abondano, Wiesner & Cía. 
Ltda', y no una mera diputación para recibir 
el pago como lo estima erróneamente el honora
ble Tribunal''. 

Se afirma que como consecuencia del error 
enunciado el Tribunal violó por indebida apli
cación los artículos 1930, 1546, 1932, 946, 961, 
970, 1959, 1960, 1962, 1963 y 1964 del Código 
Civil. 

El opositor a la demanda negó los fundamen
tos del cargo. 

La Corte considera: 

N o afirma el recurrente que el Tribunal hu
biese tergiversado el contenido literal de la cláu
sula transcrita del .contrato. Hace consistir el 
error evidente de hecho en que en ella aparece 
ostensible una cesión del saldo insoluto del pre
cio y no una mera diputación para recibir el 
pago como lo estima el 'rribunal, afirmación que 
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de suyo entraña la destrucción del 'cargo que se 
postula. Si sobre la base de tener la cláusula 
como está escrita, cuestión que no ha puesto en 
duda el recurrente, el Tribunal estudió la natu
raleza del convenio allí contenido, no se trataría 
de un error evidente de hecho, sino de uno de 
derecho, relacionado con la índole de ese convenio 
contenido en la cláusula citada. 

Saber si esa cláusula determina la cesión de 
. un derecho o la diputación para el pago y hacer 
la respectiva calificación de orden legal, es una 
cuestión de derecho, una definición atinente a 
la relación de carácter privado celebrada por las 
partes con miras a efectuar una figura jurídica 
consagrada por la ley. Es decir, no se prescindió 
de estudiar la cláusula del contrato, ni el falla
dor la supuso, ni alteró su texto ; simplemente 
que la interpretó y calificó dándole determinada 
denominación legal. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus-

ti.cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha ocho (8) 
de septiembre de mil novecientos sesenta (1960), 
proferida en -este juicio ordinario sobre resolu
ción de un contrato de "Ramírez, Angel & Cía. 
Ltda." frente a José Vicente Ten jo Mal donado. 

Costas en casación a cargo del recurrente . 

Publíqnese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jndic~a1, y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Enrique López de. la Pava, Enriq1te Coral Ve
lasco, G1tstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbelá.ez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



IP' IIUJ lE lB A § 

Collll«llid.ollll.es paR'a que. lla Bl])R'ed.a<Cióllll. «lle éstas, hecha por ell juzgador, pUlle«lla seR' «llesesHma«lla 
ellll. casadóllll.. 

IBñen sabilllo es que na apreciación de las prue
bas hecha por el 'lrrt!mnal debe ser respetallla en 
casación, mientras en este recurso no se de
nnuestre que en sentenciador incurrió en error llle 
derecho probatorio o en un error alle hecho evi
dente an estimar mn meoño decisivo en la reso
nuci.ón illle la llitis, porque fuera de estos casos 
excepcionales, en recurso extraordinario no ad
mite hacer un nuevo análisis llle los elementos 
probatorios, ni Jrectificar en criterio del juzgalllor 
de instancia sobre nas puras cuestiones de hecho; 
y el concepto alle er~:oir de cllerecho D() comprende 
cuanquier deficiencia~ en que haya pedido incidir 
en juzgador en la pomllell"ación lllle nos elementos 
lógicos que determinaron su convicción, sino que 
es necesairio IJ!Ue el error implique e:l c¡¡uebranta
nniento de deieirmñnada norma -de régimen pro
batorio. 

'lrratándose de na prueba llle peritos conviene 
recorlllar la llloctdn2l sostenida por na Corte, en 
casaciones de 30 lllc abrill llle :0.942 (Ll!ITIT, 1984'.
:0.985, pág. 3S1); :0.:0. de diciembre de :0.94'.5 (!Ll!X, 
2025-2026-2027, pág. 839); 19 de diciembre de 1954'. 
(IL:%:%1!:%, 2ll4'.9, pág; ll84); 17 de junfto de 1960 
(XCllli, 2225-2226, ]!lág. 95<1.). 

Corte Suprema de JutJticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veintiocho de mayo de 
mil novecientos seseljlta y tres. 

(Magistrado ponente, , doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por el demandado contra la sentencia de segunda 
instancia proferida po¡; el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, con fecha 25 de 
noviembre de 1960, en d juicio ordinario seguido 
por Sara Zuluaga Cárdenas frente a Juan Bau
tista Znlnaga Cárdenas. 

I 

El litigio. 

Ante el Juez Civil del Circuito de Manizales 
Sara Zuluaga Cárdenas trajo a juicio ordinario 
a Juan Bautista de sus mismos apellidos, con el 
pedimento de que se decretase la rescisión por 
lesión enorme de la venta que la actora otorgó 
al demandado mediante la escritura pública nú
mero 2700 de 31 de diciembre de 1954, de la No
taría 1 ;¡t del Circuito de Manizales, por el precio 
de tres mil pesos ( $ 3.000.00), y cuyo objeto lo 
constituyeron conjuntamente la mitad pro in
diviso de un terreno llamado ''Buenos Aires'' 
y la totalidad de otro llamado ''El Amparo'', 
con todas sus mejoras, ubicados ambos en el 
paraje de Morrogordo, fracción de La Cabaña, 
del Municipio de Manizales,_y comprendidos por 
los linderos respectivamente asignados a uno y 
otro predio en el sobredicho instrumento público. 
La demandante hizo, además, otras súplicas in
herentes a esta especie de acción. 

Como causa, fundamental de su pretensión ale
gó que, en el día de la referida venta, los bienes 
sobre que ésta versó tenían un valor de veinti
cinco mil pesos ($ 25.000.00), existiendo así en
tre su justo precio y el pactado en el contrato 
una diferencia constitutiva de enorme lesión 
(hechos 59, 69 y 79). 

Como fundamento de derecho citó el artículo 
1946 y otros del Código Civil. 

El demandado contestó negando de los hechos 
lo primordial, y oponiéndose a que se hicieran 
las declaraciones pedidas. Separadamente pro
puso la excepción de cosa juzgada. 

La primera instancia, dentro de la cual hubo 
aducción de pruebas, recibió fallo del Juez 19 
Civil del Circuito de Manizales, cuya parte reso
lutiva contiene las determinaciones de que se 
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hace aquí el siguiente compendio, guardando el 
orden de sus respectivos numerales: 

l. La demandante sufrió lesión enorme en el 
referido contrato de compraventa ; 

2. se decreta la rescisión del mismo contrato 
y, en consecuencia, se condena al demandado a 
restituír a la actora todos los bienes que fueron 
objeto del mismo y que el reo deberá purificar 
de las hipotecas u otros derechos reales que sobre 
ellos haya .constituído ; 

3. salvo lo dispuesto en el ordinal sexto, el 
demandado hará la restitución ordenada al sexto 
día siguiente al de la ejecutoria de la sentencia; 

4. ''no procede restitución alguna en relación 
con la demandante'', en virtud de lo expresado 
en la parte motiva del fallo ; 

5. el reo. está obligado a pagar a la deman
dante los frutos naturales y civiles que hubieren 
producido aquellos bienes desde la fecha de la 
contestación de la demanda hasta que se verifi
que la restitución ordenada, y cuya liquidación 
se hará según el artículo 553 del Código Judi
cial, a menos que el comprador opte por hacer 
uso del derecho que se le reconoce en el ordinal 
siguiente; · 

6. se concede al demandado la opción de con
sentir en la rescisión decretada o pagar el justo 
precio de los bienes mencionados, según su tasa
ción pericial, y con deducción de una décima 
parte sobre aquella fijación; 

7. si consintiere en la rescisión del contrato 
se oficiará a los respectivos Notario y Registra
dor, para que procedan a cancelar la escritura 
número 2700 de 31 de diciembre de 1954 Y. su 
inscripción, ''lo cual se cumplirá una vez veri
ficada la restitución que aquí se ordena", y 

8. para los efectos del ordinal sexto, el de
mandado deberá cumplir su obligación de pagar 
el precio dentro de los treinta días siguientes 
a la ejecutoria del mismo fallo, so pena de que 
no haciéndolo se considere que ha optado por 
la rescisión decretada. 

''Costas a cargo del opositor''. 
Este resumen de la decisión atiende al poste

rior proveído, aclaratorio de la misma, en el sen
tido de que en el ordinal octavo (8Q), donde se 
dice "el demandante" hay que leer "el deman
dado". 

Por apelación de ambas partes, definiose el 
pleito en segundo grado mediante la sentencia 
del Tribunal de Manizales, de 25 de noviembre 
de 1960, por la cual se confirma la del inferior, 

''con la adición de que se declara no probada la 
excepción de cosa juzgada propuesta por el de
mandado ; y con la a.cla.mción de que si el de
mandado Juan Bautista Zuluaga Cárdenas op
tare por no consentir en la rescisión, haciendo 
uso de la facutad que se le .concede en la resolu
tiva 6~¡. del fallo de primera instancia, deberá 
pagar a la demanda,nte, Sara Zuluaga Cárdenas, 
la suma de quince mil setecientos cincuenta pesos 
($ 15.750.00) más los intereses legales compu
tados a partir de la contestación de la demanda. 
El demandado pagará las costas de esta segunda 
instancia''. 

Contra este segundo pronunciamiento levan
tose en casación el demandado, cuyo libelo fue 
contestado por la parte opositora. 

II 

La sentenc1:a. recurn'da. 

Luego de extenderse en consideraciones acerca 
del fin con que el legislador consagró la acción 
rescisoria por lesión enorme y de sus requisitos 
propios, el Tribunal considera: 

Que ''con la copia de la escritura número 2700 
de 1954, acompañada a la demanda, queda ple
namente establecido que los inmuebles de que se 
tra:ta fueron vendidos por la demandante al de
mandado.por la suma de$ 3.000.00 moneda legal. 
Por otra parte, como prueba conducente a la de
mostración de la lesión enorme, se practicó ava
lúo pericial de tales inmuebles, en el cual inter
vinieron como peritos los señores Eduardo Vélez 
García y Gonzalo Uribe Angel. Ambos concep
tuaron de común acuerdo que la mitad proindi
viso de uno de los lotes de terreno y el otro pre
dio sobre el cual tenía el pleno dominio la de
mandante vendedora, tenían en conjunto y en 
la fecha del contrato un valor total de$ 17.500"; 

que "el dictamen final de los peritos Vélez 
García y -uribe .Angel reúne las condiciones de 
suficiente explicación y fundamentación, resulta 
claro y evidente dé la sola lectura del experti
cio ", apreciación ésta en justificación de la cual 
el sentenciador hace suyos los siguientes con
ceptos del Juez a q1w, que estima "ceñidos a la 
realidad procesal", a saber: " '1) Como ya se 
advirtió, los señores Vélez García y Uribe Angel 
son personas suficientemente conocidas como idó
neas y responsables en materia de avalúos de 
tierras, y, como tales, conocedores de todos los 
factores que inciden en el precio de las propie
dades; 2) A través de los conceptos emitidos por 
ellos, bien puede verse que obraron con diligen
cia y cuidado, tomando en consideración, no sólo 
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la .calidad y naturaleza de las tierras, los factores 
determinantes de la erosión de parte de ellas, 
su extensión superficiaria calculada en relación 
con los distintos cultivos, su topografía, los cul
tivos y su edad y producción, la calidad de las 
construcciones, etc., sino también los medios de 
comunicación ,.con los centros de consumo, su 
proximidad a la ciudad de Manizales y su fácil 
acceso a ella, el aspecto de la fluctuación de la 
moneda y el movimiento de los precios, etc., todo 
lo cual lleva a la íntima convicción de que dicho 
dictamen se ajusta a los más exigentes cánones 
que regulan esta materia; 3) Finalmente, contri
buye a darle mayor fuerza probatoria al dicta
men que se examina, el· hecho de que los peritos 
nombrados, según puede verse, actuaron e ins
peccionaron las propiedades en varias ocasiones, 
unas veces individualmente y otras en forma 
conjunta, para llegar, ¡;¡n últimas, a un acuerdo 
sobre dicho avalúo' '' ;. · 

que a la alegación hecha en segunda instancia 
por el mandatario del demandado, de que no 
está demostrado que todas esas mejoras existie
ran al tiempo en que fue celebrado el contrato 
de compraventa y que, por tanto, le falta al pe
ritazgo el debido fundamento de que habla la 
ley, ''se puede responder que si los peritos fue
ron llamados para estimar el valor que pudieran 
tener los dos inmuebles el 31 de diciembre de 
1954, necesariamente fue parte de su labor la 
investigación de la edad de aquellas mejoras, sin 
lo cual era imposible que pudieran rendir un 
dictamen ajustado a la realidad. Y aunque no 
dijeron de manera explícita que ellas fueron 
plantadas o edificadas :con anterioridad al con
trato, sí se deduce que tuvieron en cuenta esta 
circunstancia, observada por ellos mismos, al ve
rificar el avalúo", y 

que ''para el Tribunal, lo mismo que para el 
Juzgado del conocimiento, el referido dictamen 
pericial tiene la calidad de plena prueba respecto 
del justo precio que en diciembre de 1954 tenían 
los bienes que fueron objeto del contrato a que 
se refiere este pleito. De donde resulta que, efec
tivamente, la señora Sara Zuluaga Cárdenas su
frió lesión enorme en la celebración de ese con
trato; y que, en consecuencia, la acción rescisoria 
incoada en la demanda debe prosperar en las 
condiciones y con las· consecuencias deducidas 
en la sentencia recurrida". 

III 

La impugnac·ión. 

Se ataca la sentencia; en el ámbito de la causal 
primera de casación, bajo el enunciado de "ser 

dicha sentencia violatoria de ley sustantiva por 
violación directa, o por aplicación indebida o por 
errónea interpretación; por haber incurrido el 
fallador en error de derecho, y de hecho, dejando 
de aplicar la ley correspondiente, por no haber 
apreciado debidamente las pruebas, o dado a és
tas un valor jurídico inadecuado, dando lugar 
al recurso al tenor del artículo 520 del Código 
Judicial". 

Y al ''puntualizar sus términos, la acusación 
se concreta al cargo de violación indirecta o fi
nal del artículo 194 7 del Código Civil, por in
fracción medio de los artículos 721 y 723 del 
Código Judicial, en cuanto el juzgador le otorgó 
al dictamen rendido conjuntamente por los pe
ritos Eduardo Vélez García y Gonzalo Uribe .An
gel, el valor dé plena prueba, sin tenerlo, por ca
recer de la debida fundamentación. También se 
alega la infraeción directa del artíeulo 1602 del 
Código Civil. 

Desarrollando la· censura, dice el impugnan te : 
. Que si se lee atentamente el dictamen puede 
verse que los peritos ''se limitaron a establecer 
el estado en que se encontraban los predios a la 
fecha de la diligencia, para de allí deducir los 
montos del avalúo", lo que fue erróneo, pues no 
era el estado de los predios, el día 17 de no
viembre de 1959 en que se efectuó la diligencia, 
el que tenían que considerar los peritos, sino que 
han debido retrotraerse al estado en que debían 
eneontrarse tales bienes, el día 31 de diciembre 
de 1954, en que se otorgó la escritura número 
2700, de la Notaría 1 :;t de Manizales, contentiva 
del contrato de eompraventa celebrado entre 
Sara y Juan Bautista Zuluaga Cárdenas; 

que ''es de lógica elemental que en los eineo 
años transcurridos de 1954 a 1959 el estado ma
terial de pequeños predios explotados agrícola
mente, cambia fundamentalmente. No hay cons
tancia de que los peritos hubieran eonocido los 
predios, y su estado, su agricultura, sus cons
trucciones, etc., en la fecha del contrato de com
praventa, ni que se hayan informado por medio 
de los vecinos o trabajadores de la época, o de 
avaluadores adecuados y conocedores, para fun
damentar su dictamen. No aparecen los avalúos 
catastrales, ni las constancias de compraventas 
verificadas en la época en que han debido si
tuarse los peritos, verificadas en las regiones ale
dañas. Estos son los elementos que los señores 
peritos han debido demostrar en el juicio que tu
vieron en cuenta para fundamentar su dictamen. 
Se limitaron a decir qu~ se situaban para el ava
lúo en la fecha ele la compraventa, pero los ele
mentos que analizaron para su juicio fueron los 
de otra época, o sean los existentes en el mo-
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mento de la rendieión del dictamen. En este ins
tante fue cuando consideraron las construcciones 
existentes, la agricultura, las mejoras, etc.., es 
decir, lo que en los cinco años transcurridos des
pués de la compraventa había sido creado y mo
dificado por el recurrente. No estudiaron la de
valuación, etc.''; 

que, así, ''es violatoria la sentencia recurrida 
porque interpretó los artículos 721 a 723 dándo
le valor de plena prueba a un dictamen pericial 
mal fundamentado", y 

que, a causa de ello, no solamente quebrantó 
por aplicación indebida o errónea el artículo 

- 1947 del Código Civil, sino que violó directa
mente el artículo 1602, ibídem, según el cual 
"todo contrato legalmente celebrado es una ley 
para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas 
legales''. -

IV 

La Corte considera: 

De la impugnación que antecede, no se des
prende cargo alguno consistente en que el sen
tenciador hubiera visto el dictamen pericial, ter
giversando su objetividad misma, esto es, ha
ciéndoles decir a los expertos lo que éstos no di
jeron, lo cual implicaría un planteamiento por 
error de hecho, q1,1e es hipótesis ausente del de
bate. El reparo está simplemente formulado como 
yerro de valoración, porque el Tribunal otorgó 
el valor de plena prueba a ese dictamen que, 
según la censura, no está debidamente fundado, 
en cuanto los peritos no mostraron los elementos 
que tuvieran en cuenta ,para formar su ·COncepto 
y que han debido ser los pertiDentes a la situa
ción en que se encontraban los inmuebles en el 
día del contrato. Por lo cual, arguye el impug
nante que lo avaluado no fueron los bienes tales 
como eran en la fecha del negocio, sino como vi
nieron a serlo en el momento de producirse el 
dictamen, cuya carencia de fundamento impedía 
acogerlo como prueba, a virtud de lo dispuesto 
en los artículos 721 y 723 del Código Judieial. 

P&o, resulta que antes de este razonamiento 
del recurrente se encueutra el del sentenciador, 
-para quien los peritos sí entendieron valorar las 
cosas sujetas al litigio según eran el día 31 de 
diciembre de 1954 en que se celebró la compra
venta. Ciertamente, habiéndose planteado en la 
segunda instancia, en el alegato de conclusión de 
la parte demandada, contra el dictamen pericial, 
el mismo reparo que ahora se ventila lo rechazó 

el fallador argumentando que "si, los peritos 
fueron llamados para estimar el valor que pu
dieran tener los dos inmuebles el 31 de diciembre 
de 1954, necesariamente fue parte de su labor 
la investigación de la edad de aquellas mejoras, 
sin lo cual era imposible que pudieran rendir 
un dictamen ajustado a la realidad, Y aunque 
no dijeron de manera explícita que ellas fueron 
plantadas o edificadas con anterioridad al con
trato, sí se deduce que tuvieron en cuenta esta 
circunstancia, observada por ellos mismos, al ve
rifica'r el avalúo". 

Si, pues, los peritos, respondiendo a la cuestión 
que les fue propuesta, manifestaron, en distin
tos pasajes de su trabajo, estimar los bienes por 
el valor que les correspondía en diciembre de 
1954 -pudiéndose aquí hacer la observación 
marginal de que en parte alguna del proceso 
aparece que las plantaciones y edificaciones por 
ellos tomadas en cuenta no existieran en aquel 
tiempo o se hubieran realizado posteriormente, 
cuando antes bien los expertos, respecto de las 
·plantaciones de café dijeron ser de regular edad 
y de otras tener características de vejez, y de la 
casa de dos pisos, ser antigua-; y si, por lo 
demás, hicieron constar las circunstancias cau
sativas de sus conclusiones, -como bien lo refiere 
la sentencia en el examen crítico, cuyos términos 
se transcribieron atrás, no cabe decir que el dic
tamen carezca de cimentación.· 

Que ésta hubiera podido ser rigurosamente de
tallada respecto de la manera co!llo los peritos 
se informaron de la situación en que se encon
traban los bienes y de su justo precio en el día 
de la compraventa, no le quita a esa fundamen
tación su carácter de tal. Ento.nces, dada ella, 
compete al juzgador de instancia estimar su su
ficiencia, porque es ésta un predicamento de he
cho, cuyo grado de intensidad y concreción no 
ha precisado la ley. 

Bien sabido es que la apreciación de las prue
bas hecha por el Tribunal debe ser respetada en 
casación, mientras en este recurso no se demues
tre que el sentenciador incurrió en error de dere
cho probatorio o en error de hecho evidente al 
estimar un medio decisivo en la resolución de 
la litis, porque fuera de estos casos excepcio
nales, el recurso extraordinario nó admite hacer 
un nuevo análisis de los elementos probatorios, 
ni rectificar/el criterio del juzgador de instancia 
sobre las puras cuestiones de hecho; y el concep
to de error de derecho no comprende cualquier 
deficiencia en que haya podido incidir el juzga
dor en la ponderación de los elementos lógicos 
que determinaron su convicción, sino que es ne
cesario que el error implique el quebrantamien
to de determinada norma de régimen probatorio. 
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Por eso, tratándose de la prueba de peritos, 
es doctrina sostenida de la Corte que ''el dicta
men pericial, cuando es uniforme, explicado y 
debidamente fundamentado, hace plena prueba, 
pero es necesario que sea debidamente funda
mentado, y ésta es condición que aprecia libre
mente el juzgador y qu€) el Superior no puede 
variar sino en tanto que se compruebe que en 
esa apreciación se incurrió en verdadero error 
de hecho, que apar9zca de bulto o manifiesto en 
los autos" ( Cas. 30 abril 1942, LIII, 1984-1985, 
pág. 391; Cas. 11 diciembre 1945, LIX, 2025/ 
26/27, pág. 839; Cas. 1Q diciembre 1954, LXXIX, 
2149, pág. 184; Cas. 17 junio 1960, XCII, 2225-
2226, pág. 954) o 

Ahora bien, en el caso sub judice, en que el 
dictamen pericial tiene niJ.a fundamentación, en 
cuya inteligencia no se le ha imputado error de 
hecho al Tribunal, bien pudo éste considerar ese 
basamento como suficiente, en uso de su poder 
discrecional de apreciación, para reconocer a 
tal prueba el carácter de plena, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 721 del Código Judi
cial, el que; por lo tanto, no resulta violado. Y 
menos pudo serlo el 723, que se refiet·e a casos 
en que la ley deja al juzgador en libertad para 
apreciar la fuerza probatoria del dictamen pe
ricial. 

Entonces, no se da la violación indirecta del 
artículo 1947 del Código Civil. Ni tampoco la 

directa del 1602 de la misma obra, por cuanto 
este último texto sólo mira a los contratos legal
mente válidos y no a los nulos o rescindibles por 
alguna causa legal, como es el caso del contrato 
en litigio. 

No prospera, pues, el cargo. 

-RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no ca-sa la sentencia 
de fecha veinticinco (25) de noviembre de mil 
novecientos sesenta (1960) proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial, y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Górnez R., 
José Hernández Arbeláez, Art1¡,ro O. Posada. 

Ricardo Rarnír·ez L., Secretario. ' 



CON'Jl'R.A'Jl'O ]])JE A]])JHrJE§liON.-lEJL CONCURSO ]])JEJL 5 Y 6 

lP'rueba del caso fortuito. -JLa acción u omisión del agente autorizado es la de la empresa 

a quien jurídicamente representa y oblliga. -JLa reformatio in pejus fWlda cargo en c~sación. 

l. JEl acuerdo de voluntades destinado a crear 
vinculaciones jurídicas en el campo de lo lícito, 
reviste para las partes contratantes por el ar
tículo 1602 del Código Civil el mismo imperio 
que la ley, y no puede ser disuelto sino por mu
tuo disentimiento o por causas legales. 

Que el acuerdo se forme por libre discusión 
entre las partes o porque una de ellas adhiera 
a cláusulas invariables de ofertas generales de 
contratación, no hace al fondo mismo de la obli
gatoriedad, igual en principio para ambas hi
pótesis, aunque, sin embargo, haya de ·variar 
el criterio interpretativo, que por la naturaleza 
de las cosas debe favorecer a quien adhiere a 
cláusulas que en _forma alguna redactara (1624, 
ibídem), y a pesar de que por lo común en los 
contratos por adhesión inciden intereses perma
nentes de trascendencia social que justifican y 
exigen la tutela esmerada de organismos en que 
se manifiesta la intervención del JEstado para 
fines de conveniencia general. IDe ahí que las 
ofertas estatutarias de contratación requieran a 
menudo el visto bueno de autoridad competente. 

Supuesta, pues, la regulación oficial de acti
vidades permitidas de atractivo público, como 
sucede con 'las reuniones para carreras de ca
ballos en lo que se conoce con el nombre del 
"Concurso del Cinco y Seis", quien adhiere ali 
sistema mediante el lleno de las condiciones para 
que su formulario reciba el sello de ingreso a'l 
certamen, cumple a cabalidad las obligaciones 
que como partícipe le incumben, y adquiere con 
ello el derecho perfecto de exigir que la empresa 
cumpla por entero las suyas. !Primera y princi
palmente eón el ineludible deber de previsión, 
prudencia y diligencia que asegure a todos y / 
cada uno de los formularios sellados, la finali
dad, no menos clara por lo implícita, de obtener 
el ingreso oportuno al respectivo concurso. Sólo 
si la empresa probara plenamente causas inevi
tables que escaparan al control de su voluntad 

recta, previsora y diligentemente dirigida a la 
fiel ejecución de su deber juridico de alcanzar 
que el formulario sellado ingrese al respectivo 
concurso, podría descubrirse que el caso fortuito 
existe y le es liberatorio, con el solo resultado 
de reembolsar el importe del formulario sellado 
que no advino a~ certamen por causas fortuitas. 

JEsto es lo que con espontaneidad fluye de la 
cláus~la 19 del Reglamento. 

JEstimó el Tribunal que la fa~idad de comu
nicación por distintas vías entre las ciudades 
de Bogotá e. libagué impide configurar el caso 
fortuito por la sola circunstancia de que las 
condiciones atmosféricas en la oportunidad que 
el juicio ventila no dieran margen a que por 
avión llegaran de aquella ciudad de ][bagué los 
formularios sellados del Cinco y Seis, puesto que 
pudieron usarse plausiblemente otros medios efi
caces, omitidos por ,la empresa. lEste juicio del 
sentenciador, adoptado dentro del perímetro de 
los poderes discrecionales que en derecho le 
incumben, no aparece reñido con las normas 
elementales del buen criterio, está, en conse
cuencia, exento de error de derecho o -manifiesto 
de hecho; permanece incólume en el recurso ex
traordinario, y en el plano jurídico basta para 
excluir las condiciones en que el caso fortuito 
se presenta. lLo cual deja subsistir la responsa
bilidad del empresario frente al suscriptor. Ni 
cabría considerar que tal responsabilidad fuese 
del agente de Ia empresa y no de la misma como 
entidad. 

2. lLa acción u omisión del agente autorizado 
es el hecho de la propia empresa a quien jurí
dicamente representa y obliga, como cuestión de 
confianza pública, que nunca entiende negociar 
con la persona del agente sino con la seriedad 
y solvencia de la firma que lo diputa en un lu
gar de la República. Se trata, en efecto, de re
presentaciones auxiliares vinculantes con la 
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cnientela de las org:l.nizaciones cuyo renombre 
y beneficio son encargalllas ille mantener, y cuya 
responsabilidad ligan ante el públ.ico con ple
nitulll ille efñcacia en (]!ereclllo. Otras serán las 
relaciones entre en agente y !a empre:;a. 

3 . !H[abiendo consenti(]!o en cll.emamllante el fallo 
de primera instancia, favorable a sus intereses, 
ell 'll'ri.bunal no podña Jllacer más gravosa la situa
ción (]!el demancllado apelante, pues con elllo vul
neró el derecho sustancian llle que l:!. a:Izada "se 
entiende interpuesta sóUo en lo desJl'mvorable al 
apelante" (41941, ID . .Jf.}. 

Cor·te Supr·ema de Justq:cia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintiocho (28) de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Fue demandado el Hipódromo de Techo S. A. 
en vía ordinaria por Hernando Má.rquez Arbe
láez, con súplicas tendientes a obtener el pago 
de $ 27.547.56 por valor de tres formularios con 
seis aciertos, y de $ 1.038.00 por valor de cuatro 
formularios con cinco aciertos, unos y otros en las 
carreras de caballos correspondientes al concurso 
quincuagesimotercero del "Cinco y Seis", efec
tuado el 23 de diciembre de 1956, además de los 
intereses legales sobre l.}sas cantidades, a partir 
de la misma fecha, y de las costas del jui.cio. 

En subsidio de la acción contractual, invocó 
la de in rem verso, co1:1 apoyo en los artículos 
1494, 2286 del Código Civil, 34 de la Ley 57 
de 1887 y 8Q de la Ley 153 de 1887. 

La causa aducida para pedir consistió en que 
la empresa del Hipódromo de Techo, en su con
dición de administradora autorizada legalmente 
del "Concurso del Cinco y Seis", responde por 
el valor de los premios 'al tenedor de los formu
larios favorecidos en las respectivas reuniones, 
sin embargo, de lo cual no !la satisfecho al de
mandante por el impo'l'te de los aciertos sobre 
que versa la parte petitoria del libelo. 

Se trabó la litis para concluír en primera ins
tancia mediante el fallo del 18 de marzo de 1959, 
en que el .Juez 9Q Civil del Circuito de Bogotá 
decidió: 

'' 1 Q Condénase a la 'sociedad mer.cantil deno
minada 'Hipódromo de Techo S. A.', domiciliada 
en Bogotá, a pagar al doctor Hernanclo Márquez 
Arbeláez, mayor y vecino ele !bagué, dentro de 
los seis días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia, la cantidad de $ 25.579.86 moneda co
rriente, valor de los premios correspondientes a 
tres formularios con seis aciertos en la reunión 

hípica correspondiente al 23 de diciembre de 
1956, celebrada en el Hipódromo de Techo, de la 
comprensión distrital de Bogotá. 

'' 2Q Condénase igualmenté a la sociedad de
mandada a pagar al demandante, doctor Her
nando Márquez Arbeláez, dentro de los seis días 
subsiguientes a la ejecutoria de esta sentencia, 
la suma de $ 1.033.48 moneda corriente, valor 
de los premios correspondientes a los cuatro for
mularios con cinco aciertos a que se refiere la 
demanda y que se acompañaron a la misma, re
lativos también a la quincuagésima reunión hí
pica, celebrada en el Hipódromo de 'recho el 23 
de diciembre de 1956. 

'' 3Q Condénase igualmente al Hipódromo de 
Techo a pagar el damandante, dentro del mismo 
término señalado para las anteriores condenas, 
intereses legales desde la fecha de la notificación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago. 

"4Q Condénase al demandado al pago de las 
costas del juicio. 'l'ásense ". 

El demandante consintió expresamente el pro
veído, mientras que la empresa introdujo el re
curso de apelación, resuelto por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, con fecha 
10 de julio de 1962, así : 

"1 Q Confírmase la sentencia apelada con la 
aclaración de que los intereses legales sólo se 
deben desde el 28 de diciembre de 1956. 

' '2Q Condénase en las costas del recurso al 
apelante. Tásense". 

Cumple en su oportunidad a la Corte resolver 
el recurso de casación introducido y sustentado 
por la parte demandada, y replicado por la ac
tora. 

La sentencia acusada. 

El sentenciador estimó comprobada la altera
ción de las condiciones atmosféricas que retar
daron el tl'linsporte aéreo entre !bagué y Bo
gotá como accidente previsto en el contrato. 
''Mas -dice- para reputado como causa for
tuita eximente de responsabilidad, es necesario 
que su ocurrencia haya tenido lugar a pesar de 
la diligencia y cuidado empleados por la parte 
demandada''. 

·Trae doctrina de la Corte acerca, entre otras 
cosas, de que la prueba de la diligencia y cuida
do incumbe en todo caso a quien ha debido em
plearlos, trátase de culpa contractual o de culpa 
aquiliana; de que hay presunción de culpa en 
quien no satisface las obligaciones en el modo y 
tiempo debidos; de que el deudor puede destruír 
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esa presuncwn si prueba fuerza mayor o caso 
fortuito sobrevinientes sin su culpa y antes de 
estar constituído en mora. Y después el Tribunal 
comenta: 

''El no haber la empresa previsto, en términos 
generales, casos de diaria ocurrencia, como el 
comprobado, y el no haber elegido, como le es
taba permitido, un medio de transporte suscep
tible, en caso de accidente, de ser sustituído 
oportunamente por otro de igual o distinta na
turaleza, pone de presente la ausencia de la di
ligencia y cuidado con que ha debido actuar". 

Después de otras consideraciones corroboran-
tes, dice el fallo : · 

"La parte demandada se limitó a obtener una 
constancía en el sentido de que el vuelo de las 
nueve y treinta de la maña_na tuvo una demora 
de tres horas y cincuenta y cinco minutos,' pero 
dejó de establecer si era el único que. podía ser 
empleado durante el lapso comprendido entre 
la hora ~n que quedó en !bagué clausurada la 
oportunidad para sellar formularios y aquella 
en que debían ser entregados en Bogotá. Y si 
sólo existía ese vuelo de itinerario, no ha debido 
correr la contingencia de que se demorara y fue
ra ya imposible ordenar el transporte por vía 
terrestre. 

''El Hipódromo no asumió, por consiguiente, 
una norma abstracta de conducta anterior al en
vío de los formularios, verdaderamente cuidado
sa, previsiva y diligente. 

''De todo lo expuesto se deduce que estuvo 
acertado el Juzgado al· condenar al Hipódromo 
en los términos suplicados en el libelo, pues si 
bien puede aceptarse que medió fuerza mayor 
en el transporte aéreo contratado, no quedó es
tablecida la diligencia y cuidado que exigen, 
además, la ley y la jurisprudencia para dispen
sar a la parte demandada de incumplimiento 
para con el público apostador, y entre éste el 
demandante, de las· obligaciones contraídas al 
tenor del reglamento". 

La acusación. 

Comprende cuatro reparos por la causal 1 ~, 
a saber: 

l. "Violación por infra.cción directa del ar
tículo 1602 del Código Judicial (sic), emanada 
de falta de aplicación de esta norml!-, e indebida 
aplicación en 'parte". 

Sobre la base de un contrato entre la empresa 
y los concursantes del "Cinco y Seis", la de-

G. Judicial-7 

manda de casación destaca estas cláusulas inser
tas en los respectivos formularios:, 
. "Articulo 17. Al sellar el presente formulario 
los apostadores se someten sin apelación a este 
reglamento y al que rige las carreras de caba
llos ... 

"Artículo 19. Que en casos de accidentes de 
transporte aéreo o terrestre u otra causa fortui
ta que impida llegar a poder de la administra
ción del Hipódromo de Techo S. A., este formu
lario el día u hora señalada por el Departa
mento del 5 y 6 para su recepción, tal formulario 
no entrará en juego, devolviéndose el monto de 
la apuesta y el valor del formulario, a la pre
sentación del triplicado, sin que haya lugar a 
reclamación alguna por ningún concepto''. 

Y alega que como el Tribunal acepta que el 
transporte aéreo llegó extemporáneamente por 
razones atmosféricas, hubiera debido reconocer 
que los formularios cuestionados no podían en
trar en juego, con aplicación de la cláusula con
tractual 19, que ·no es obra de omnímoda vo~un
tad de la empresa, sino una garantía para los 
a12ostadores y para la sociedad, en razón de evi
tar posibles fraudes. 

Dice el recurrente: 
''Párese la atención hacia el hecho de que el 

artículo 19 objetivamente excluye del juego al 
formulario tardío, cuando el origen de la tar
danza es un accidente derivado del transporte 
aéreo o terrestre u otra causa fortuita, de modo 
que no exige que el accidente sea fortuito, sino 
que sea accidente no imputable a la empresa del 
Hipódromo, porque de lo contrario la cláusula 
sería potestativa e ineficaz. Sólo si la demora 
proviene de otra razón diversa al accidente, ésta 
debe ser fortuita para justificar que el formula
rio sea excl uído ". 

Y remata en el sentido de que el Tribunal 
''violó el artículo 1602 del Código Civil, por 
inaplicación, en cuanto dispone que todo con
trato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, y por indebida aplicación en cuan
to dice que el contrato no puede ser. invalidado 
sino por consentimiento mutuo o por causas le
gales, porque invalidó de hecho, al no hacerle 
producir efectos, la misma cláusula, sin causas 
previstas por la ley". 

II. '' Vio!ación, por aplicación indebida, del 
artículo 1604 del Código Civil, en la parte que 
trata de la prueba de la diligencia y cuidado, · 
como consecuencia de error de hecho en la inter
pretación del artí.culo 19 del reglamento del 
concurso del 5 y 6 . . . así como del artículo 371 
del reglamento de carreras ... ". 
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''Si se entiende -dice el recurrente- que el 
Tribunal estimó que el accidente de transporte . 
no fue suficiente para excnera:c- de responsabili
dad al Hipódromo, porque éste no comprobó la 
diligencia y cuidado que ha debido emplear, se 
hizo una interpretación objetiva o literal con
traria de los textos mencionados de los regla
roen tos al u di dos". 

Alega en el sentido de ~'haber dos motivos 
para que el formulario no entre en juego: acci
dente de transporte aéreo o terrestre que impid~ 
llegar a poder de la administración del Hipódro
mo de Techo el formulario el día y hora señala
dos para su recepción. Y otra causa fortuita que 
produzca las mismas consecuencias". 

Estima que dentro de esa alternativa, ''si el 
Tribunal extendió el requisito de causa fortuita, 
aun aceptando que equivalga a caso fortuito, al 
accidente en el transporte aéreo o terrestre y, 
por tanto, exige la pruebe. de la diligencia y cui
dado o ausencia de .culpa, está -dice- inter
pretando erróneamente la cláusula, que es clara 
en el sentido de que sólo se exige que la causa 
sea fortuita, como equivalente a caso fortuito, 
cuando no se debe el retardo a accidente .de 
transporte". 

En este orden de ideas y a través de doctrina 
de la Corte acere: a de q ne las partes pueden 
ampliar o atenuar por estipulación la responsa
bilidad contractual, el recurrente llega a la con
-clusión de que el sentenciador interpretó erró
neamente la cláusula 19, ya referida, "pues le 
dio un alcance de que carecía gramaticalmente 
considerada''' con lo que en su sentir ''incurrió 
en error evidente de hecho". 

De donde desprende la alegada violación del 
artículo 1604 del Código Civil, en cuanto el Tri
bunal exigiera la prueba de que el caso fortuito 
no sobrevino por culpa del Hipódromo, cuando 
bastaba la prueba del accidente en el transporte 
aéreo, que la sentencia (.~a por sentado. 

III. Infracción directa por falta de aplicación 
del mismo artículo 160L,;. del Código Civil, ''en 
cuanto establece que el caso fortuito que no se 
debe a culpa del deudor produce la liberación 
de éste''; y violación por aplicación indebida del 
articulo 63, ibídem. 

''Ambas violaciones -dice el recurrente
son consecuencia de error manifiesto de hecho 
en la apreciación de _,las pruebas sobre la dili
gencia y cuidado empleados por el demandado 
en la conducción de los formularios de !bagué a 
Bogotá el 23 de diciembre de 1956 ". 

Alude a la copia de la remesa expedida por 
A vianca en tal fecha, a consecuencia de que en 
las primeras horas de la mañana de ese día el 

sellador de !bagué depositó allí los formularios 
para su conducción a Bogotá; a la declaración 
de Julio C .. Rodríguez; a que la empresa trans
portadora informó que el vuelo 790 debía salir 
de !bagué el 23 de diciembre de 1956 a las nueve 
y treinta de la mañana, pero que tuvo una de
mora de tres horas y cincuenta y cinco minutos 
a causa de las adversas condiciones atmosféricas, 
por lo que el avión aterrizó en Bogotá a las dos 
y un minuto; a que en la inspección ocular de 
segunda instancia ''se comprobó con datos me
teorológicos oficiales que en Bogotá hubo densa 
niebla en la fecha aludida en las horas de vue
lo''; a q ne el transporte por avión es el que 
ofrece ''mayores seguridades, no sólo por la ra
pidez sino por la integridad de los pliegos y 
documentos transportados", y añade : 

''Sin embargo, el Tribunal considera que la 
empresa demandada no ·comprobó su diligencia 
y cuidado en el envío de los formularios", cuan
do en sentir del recurrente aquellas probanzas 
''combinadas permiten inferir la diligencia y 
ciudad o puestos por 'Hipotecho' ", o sea -di
ce- "que si el Tribunal'las hubiera apreciado 
en relación con la ausencia de culpa habrían 
demostrado que el caso fortuito admitido por el 
Tribunal no fue ocasionado por culpa de la parte 
demandada. En vez de hacer esta apreciación 
-agrega- el •rribunal estima que la remisión 
debería haberse realizado la víspera por la no
che y por vía terrestre, lo cual es contrario con 
la conducta de persona prudente y diligente si
tuada en las mismas circunstancias externas de 
'Hipotecho' ''. 

IV. Infracción directa por falta de aplicación 
del ar.tículo 494 del Código Judicial, por cuanto 
el sentenciador reformase in peius el fallo de 
primera instancia, habida cuenta de que sólo 
apeló la parte demandada, y se le empeoró la 
condena puesto que los intereses legales se pu
sieron a correr desde el 28 de diciembre de 1956, 
en luga~' del 12 de octubre de 1957, según el 
fallo de primer grado, consentido por el actor. 

Se cons1:dera: 

i. El acuerdo de voluntades destinado a crear 
vinculaeiones jurídicas en él campo de lo lícito, 
reviste para las partes contntantes por el ar
tículo 1602 del Código Civil el mismo imperio 
que la ley, y no puede ser disuelto sino por mu
tuo disentimiento o por causas legales. 

Que el a.cuerdo se forma por libre discusión 
entre las partes o porque una de ellas adhiera a 
cláusulas invariables de ofertas generales de con-
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tratación, no hace al fondo mismo de la obliga-' 
toriedad, igual en principio para ambas hipóte
sis, aunque, sin embargo, haya de variar el cri
terio interpretativo, que por la naturaleza de las 
cosas debe favorecer a quien adhiere a cláusulas 
que en forma alguna redaétara (1624, ibídem)' 
y a pesar de que nor lo común en los contratos 
por adhesión inciden intereses permanentes de 
trascendencia social que justifican y exigen la 
tutela esmerada de organismos en q)le se mani
fiesta la intervención del Estado para fines de 
conveniencia general. De ahí que las ofertas es
tatutarias de contratación requieran a menudo 
el visto bueno de autoridad competente. 

2. Supuesta, pues la regulación oficial de ac-. 
tividades permitidas de atractivo público, como 
sucede con las reuniones para carreras de ca
ballos en lo que se conoce .con el nombre del 
"Concurso del Cinco y Seis", quien adhiere al 
sistema mediante el lleno de las condiciones para 
que su formulario reciba el sello de ingreso al 
certamen, . .cumple a cabalidad las ob~igaciones. 
que como partícipe le incumben, y adquiere con 
ello el derecho perfecto de exigir que la empresa 
cumpla por entero las suyas, Primera y princi
palmente con el ineludible deber de previsión, 
prudencia y diligencia que asegure a todos y 
cada uno de los formularios seEados la finali
dad, no menos clara por lo implícita, de obtener 
el ingreso oportuno al respectivo concurso. Sólo 
si la empresa probara plenamente ~musas inevi
tables que escaparan al control de su voluntad 
recta, .Previsora y diligentemente dirigida a la 
fiel_ ejecución de su deber jurídico de alcanzar 
que el formulario sellado ingrese al respectivo 
concurso, podría descubrirse que el caso fortuito 
existe y le es liberatorio, con el solo resultado 
de reembolsar el importe del formulado sellado 
que no advino al certamen por causas fortuitas. 

3. Esto es lo que con espontaneidad fluye de 
la cláusula 19 del reglamento, cuando dice: 

~' . . . en los casos de accidente de transporte 
aéreo o terrestre u otra· causa fortuita que im
pida llegar a poder de la administración del Hi
pódromo de Techo S. A. este formulario el día 
u hora señalados por el Departamento del 5 y 6 
para su recepción, tal formu~ario no entrará en 
el juego, devolviéndose el monto de la apuesta 
y el valor del formulario a la presentación del 
·triplicado correspondiente ... ". 

4. Estimó el Tribunal que la facilidad de co
municación por distintas vías entre las ciudades 
de Bogotá e !bagué impide configurar el caso 
fortuito por la sola circunstancia de que las con
diciones atmosféricas en la oportunidad que el 

juicio ventila no dieran ll).argen a que por avión 
llegaran de aquella ciudad de !bagué los formu
larios sellados del cinco y seis, puesto que pu
dieron usarse plausiblemente otros medios efi
·caces, omitidos por la empresa. Este juicio del 
sentenciador, adoptado dentro del perímetro de 
los poderes discreciona!es que en derecho le in
cumben, no aparece reñido con las normas ele
mentales del buen criterio, está, en consecuencia, 
exento de error de derecho o manifiesto de he
cho; permanece incólume en el recurso extra
ordina:i-io, y en el plano jurídico basta para ex
cluír las condiciones en que el caso fortuito se 
presenta. Lo cual deja subsistir la responsabili
dad del empresario frente al suscriptor, como fue 
declarada ·por el Tribunal. 

1 

5 ... Ni cabría considerar que tal responsabili
dad fuese del agente de la empresa y no de la 
misma como entidad. Así se olvidaría que la ac
ción u om:sión del agente autorizado es el...,hecho 
de la propia empresa a quien jurídicamente re
presenta y obliga, como cuestiób. de confianza 
pública, que nunca entiende negociar con la per
sona del agente sÍ:no con la seriedad y solvencia 
de la firma que lo diputa en un lugar de la Re
pública. Se trata, en efecto, de representaciones 
auxiliares vinculantes con la clientela de las or
ganizaciones, cuyo renombre y beneficio son 
encargadas de mantener, y cuya responsabilidad 
ligan ante el público con plenitud de eficacia 
en derecho. Otras serán las relaciones entre el 
agente y la empresa. 

6. Cuanto al reparo concerniente a la refor
matio in pei1ts en que el Tribunal incurriera, la 
acusación aparece fundad\~- y debe prosperar. 

El demandante consintió el fallo de primera 
instancia que en su favor ·Condenaba al pago de 
intereses legales desde el 12 de octubre de 1957, 
día siguiente al de. la notificación de la demanda, 
y, sin embargo, el Tribunal hizo más gravosa la 
'situación de la demandada· apelante, cuando se
ñaló el 28 de diciembre de 1956 como fecha ini
cial para el cómputo de la misma prestación. 
Con lo que vulneró el derecho sustancial de que 
la alzada' "se entiende interpuesta sólo en lo 
desfavorable al apelante" ( 494, C. J.). 

Por lo que el fallo es casable en este sentido, 
y no se predica la condenación en costas del 
recurso extraordinario. 

RESOLUCION: 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
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por autoridad de la ley, casa la sentencia pro
ferida en el presente litigio el día 10 de julio 
de 1962 por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, y confirma la de primera 
instancia que con fecha 18 de marzo de 1959 
expidió el Juez 99 Civil O. el Circuito de Bogotá, 
para que obre en estos términos: 

'' 1 Q Condénase a la sociedad mercantil deno
minada 'Hipódromo de Techo S. A., domiciliada 
en Bogotá, a pagar al doctor Hernando Márquez 
Arbeláez, mayor y vecino de !bagué, dentro de 
los seis días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia (auto de obedecimiento), la cantidad 
de veinticinco mil quinientos setenta y nueve 
pesos con ochenta y seis centavos ($ 25.579.86) 
moneda .corriente, valor de los premios corres
pondientes a tres formularios con seis ( 6) acier
tos en la reunión hípica eorrespondiente al vein
titrés (23) de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis ( 1956), celebrada en el 'Hipódromo 
de Techo', de la comprensión distrital de Bogotá; 

'' 29 Condénase igualmente a la sociedad de
mandada a pagar al demandante, doctor Her
nando Márquez Arbeláez, dentro de los seis días 
subsiguientes a la ejecutoria de esta sentencia 
(auto de obedecimiento), la suma de un mil 
treinta y tres pesos con cuarenta y ocho centavos 

($ 1.033.48) moneda corriente, valor de los pre
mios correspondientes a los cuatro formularios 
con cinco ( 5) aciertos a que se refiere la deman
da y que se acompañaron a la misma, relativos 
también a la quincuagésima reunión hípica, ce
lebrada en el Hipódromo de ·Techo el veintitrés 
(23) de diciembre de mi novecientos cincuenta 
y seis (1956); 

'' 39 Condénase igualmente al 'Hipódromo de 
Techo' a pagar al demandante, dentro del mismo 
término señalado para las anteriores condenas, 
intereses legales desde 'el: 12 de octubre de 1957 
hasta cuando se verifique el pago'; 

Costas de ambas instancias a cargo de la parte 
demandada". 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el proceso al.Tri
bunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Cor-al Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Górnez R., 
Artu1·o C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Ricardo Rarnirez L., Secretario. 
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No lhtay incmnglt'Uencia cuando en faHadm· decreta na restitución por negar an demandado
JlliOSeedolt' na ca]idad de tenoedolt' allegada en su defensa .. - lEn lt'eivindicación es delbelt' den ac
tolt' Jlllli."OJbar .la JlliOSesnÓn den de~andado .. - JEn na vionadÓn di.ill"ecta de lla ney DlO procede en 

estudio de pruelbas .. - Qué supone na a]plllicacñón ñndelbida d.e na lley .. 

1. No es posible na prosperidalll den cargo por 
incongruencia. lEn este juicio reivindicatorio, n~~. 

defensa desde un principio se encaminó a ne
gar la calidad de poseedor del demandado, y no 
solamente en orden a paralizall" diiatoriamente 
en litigio, sino par!!. hacell" definitivamente im
próspera la acción. lLa negación de na calidad de 
poseedor se hizo en la contestación de la deman
da y la sentencia de segunda instancia al de
finir que el demandado es poseedor y conde
narlo, en consecuencia, a Ua restitución, ll"esolvió 
sobre la pretensión de éste oportunamente de
ducida al juicio. Otra cosa es que la solución de 
la controversia no le hubiera sido favorable .. 
lEn la discusión entre quien afirma su calidacll 
de cllueño e inicia la acción reivindicatoria fren
te a qÚien señala como poseedor, esta calidacll 
constituye uno de los elementos integrantes de 
la acción . misma, de modo que la solución del 
caso supone, por definición legal, el estudio de 
la posesión de quien se señala como demandado 
y, si vistas ias pruebas, el fallador tuvo al de
mandado como poseedor, definió no ser tenedor, 
y esta defensa propuesta por él quedaba oportu
namente resuelta.. lLa afirmación de la caiidacll 
de poseedor es negativa de la de mero tenedor .. 

2. Toca al actor del juicio probar los elemen
tos que constituyen o integran la acción. lEn 
principio toda afirmación debe probarse. lEn Uas 
acciones reivindicatorias el demandante debe 
demostrar, entre otras cosas, Ua posesión del 
demandado. lLa afirmación de éste de ser sim
ple tenedor no exonera al demandante de na 
carga de probat la posesión; podría determinall" 
tal negativa, que ,llevaría en sñ ·la aseveración 
de una calidad distinta, el deber de contrapro
bar na defensa configurativa de una excepción, 
sin que puedl!. en f11.1lador darle valor defini~ivo . 

por' la sola afirmación del demandado, como 
no puede tener por poseedor a éste porque asñ no 
diga el demandante.. JEl debate judician supone 
la demostración de las calidades que se afirman 
en la demanda y en la réplica. 

3 . Si se compara el contenido de los artñcunos 
775 y 787 del Código Civil, claramente se con
cluye la diferencia entre la mera tenencia y la 
posesión, cuestión que descansa en el ánimo de 
dueño, ausente en la tenencia e lndispensl!.ble 
en la posesión. JEl ánimo de dueño decide si se 
trata de posesión o de tenencia. &quí cabe re
cordar lo dicho por la Corte en relación con 
quien ocupa pero niega tener ese ánimo (XlLllll. 
2048, 366. Cas. 141 de mayo de 19417) .. 

lEl problema consiste, en el orden teórico, en 
diferenciar la posesión de la tenencia y, en no 
práctico, dadas las manifestacion~s exteriores 
de la relación posesoria, determinar de qué de
pende que haya posesión o tenencia. lEl ánimus 
es cuestión de fuero interno del individuo y, 
si con afirmar que no lo tiene, pudiera matarse 
la acción reivindicatoria, no obstante ·¡a prueba 
de la posesión, la acción de dominio seria ilu
soria. De donde resulta que definir si el deman
dado es poseedor o ten~dor es una cuestión de 
hecho. 

4. lEn el cargo por violación directa la Corte 
no puede hacer estudio alguno de pruebas, sino 
tener la apreciación del tallador como cierta. 

5. lLa aplicación indebida supone que, sin em
bargo, de tener el tallador por demostrada una 
determinada cuestión litigiosa, no le aplicó la 
norma que esa situación regula. lEs llnl!. cuestión 
de relación entre el hecho y la ordenación ju
rídica. 
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Corte Su.prema de Justic':a.-Sa!a de Casación 
Civil.-Bogot"á, veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique Coral V e
lasco). 

Eudoro Rodríguez Hernández, en libelo de 24 
de ju~io de 1959, inició este juicio reivindicatori.o 
e indicó como demandado a Doroteo de Jesús 
Aguilar. Como título de dominio presentó la es
critura pública número 78 de 22 de enero de 
1951. Señaló al demandado COJJ:O poseedor y sin
gularizó el inmueble, que es parte de mayor 
extensión, por los linderos que en la demanda 
se determinan. 

Solicitó el demandante se condene al poseedor 
al paooo de los frutos percibidos en el tiempo 
comp;e1111ido entre el 13 de marzo de 1955 y la 
fecha en que se le entregue el fundo al d.e~~n
dante. Igualmente pidió el pago de perJUICIOS 
por la desvalorización sufrida por el inmueble 
en poder del demandado y el de las ·Costas del 
juicio. 

Los hechos de la demanda afirman, en síntesis, 
lo siguiente: 

Que desde el 22 de enero de 1951 hagta el ~3 
de marzo de 1955 el demandante estuvo en qme
ta, total, pacífica y no interrumpida posesión 
del inmueble ; que desde el 13 de marzo de ese 
año ( 1955), el demandado tomó la posesión del 
o-lobo de terreno a que se refiere la petición pri
~era de la demanda, ''haciendo pública mani
festación de su ánimo de señor y dueño por ac
tos propios al efecto, como la ocupación misma, 
la tala 'de árboles, la preparación de tierras para 
sembrar, la siembra, cultivo de sementeras y re
co~ección de cosechas; el encerramiento, la for
mación de potreros y aprovechamiento de los 
pastos con sus ganados, etc., todo ello, como se 
dijo, para su exclusivo beneficio''; que durante 
el tiempo en que el demandado ha estado en 
posesión del inmueble, el demandante ha dejado 
de percibir los frutos; y que el inmueble ha su
frido considerables deterioros que lo han desva
lorizado. 

En su contestación el demandado manifestó 
oponerse a que se hagan las peticiones por el de
mandante solicitadas, afirmando ''no ser· jurí
dicamente sujeto pasivo de la controvers:a plan-

. teada ", ya que el inmueble lo tiene "no ~on 
ánimo de señor y dueño sino a nombre del senor 
Senén Sánchez", lo cual explica así: 

"Al segundo. No es cierto. Lo acaecido fue lo 
siguiente: por escritura pública número 611, de 

fecha 22 de julio de 1953, pasada ante el Notario 
Primero de esta ciudad, Eudoro Rodríguez Her
nández se constituyó deudor de Senén Sánchez 
por la suma de tres mil qu~n~entos P,esos moneda 
corriente ~ $ 3.500.00), recibidos a titulo de mu
tuo. Según reza el contrato, para compensar los 
intereses que dicha suma pudiera devengar, En
doro Rod:ríguez Hernández le entregó,. real Y 
materialmente,. a Senén Sánchez la totalidad del 
inmueble que había adquirido por compra a 
Francisco Castro Núñez y esposa, según escritu
ra número 78 de fecha 22 de enero de 1951, de 
la Notaría P;imera de este Circuito. Posterior
mente el 13 de marzo de 1955, Senén Sánchez, 
encontrándose en graves dificultades económi
cas solicitó a su amigo Doroteo <ie Jesús Aguilar 
en 'préstamo la suma de ochocien~~s pesos mo
neda corriente ($ 800.00), ofreciendole como 
garantía del préstamo, y para que con 'su pro
ducido se pagara de los intereses r~spectivos, ~a 
tenencia del inmueble a que se refieren las su
plicas de la demanda, y que forma parte del 
que recibió de Eudoro Rodríguez ~e-:n~ndez en 
virtud del contrato de mutuo-anticredito antes 
indicado. Aceptado el negocio, Doroteo de Jesús 
Aguilar entregó en préstamo a Senén Sánchez 
-la suma de ochocientos pes'os ($ 800.00) moneda 
corriente, y recibió de éste, en forma voluntaria, 
espontánea, para que con el usufructo se pag~ra. 
de los intereses, el inmueble trabado. No es Cier
to, de consiguiente, que mi mandante se ha~a 
incausado el bien, ni menos que haya hecho pu
blica manifestación de su ánimo de señor y due
ño. Todo lo contrario, como lo ha venido hacien
do manifiesta ahora mi poderdante, en forma 
ex~resa, que él no tiene el bien co~ án~mo de 
señor y dueño, sino a nombre de Senen Sanchez, 
de quien lo recibió a título de anticresis y como 
garantía del préstamo ~eferido. En cual!-to a que 
mi mandante haya vemdo ocupando el mmueble 
y se haya aprovechado de sus frutos, ello es cier
to ; es la ·Consecuencia jur~dica del pacto cele
brado con Sánchez". 

La primera instancia del juicio terminó con 
la absolución del demandado. Para el Juzgado 
no se demostró la ·calidad de poseedor de éste. 

Conoció de la segunda instancia del juicio el 
Tribunal Superior de Tunja, por apelación in
terpuesta por el demandante. Esa entidad revo
có el fallo del <T uzgado y declaró que el actor e;; 
dueño del terreno objeto del litigio; ordenó la 
restituci6n y condenó al demandado al pago de 
los frutos del inmueb~e a partir de la fecha de 
la contestación de la demande., regulación que 
ordenó hacer de conformidad con el artículo 553 
del Código Judicial, y al pago de las costas del 
juicio. 1 
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De esta sentencia interpuso recurso de casa
ción la parte demandada, desfavorecida en la 
segunda instancia. 

La sentencia del Tribunal. 

Funda el fallador su razonamiento en que a 
pesar de que el demandado al contestar el libelo 
manifestó que tenía el inmueble en virtud de un 
contrato de anticresis .celebrado con Senén Sán-

. chez, quien a su vez lo recibió en la misma cali
dad de Eudoro Rodríguez Hernández, no apa
rece en el expediente prueba alguna de la exis
tencia del contrato celebrado entre el demandado 
Doroteo de Jesús Aguilar y Senén Sánche~. 

''Bien se sabe -dice el Tribunal-, que la po
sesi<)n, en sentido jurídico, implica la existencia 
de un elemento subjetivo, o sea el ánimo de 
mantener la cosa con espíritu de señor y dueño. 
¡,Pero bastará con la afirmación que en este sen
tido haga quien mantiene el bie11 para que el 
Juez acepte ciegamente que ese elemento existe 
o no existe~ No, en manera alguna. Si ello fuera 
así se daría cabida a muchas posibilidades para 
burlar la efectividad de los derechos· y hacer 
írr~ta la consecuencia de los juicios, reivindica
torios y posesorios. El funcionario es quien debe 
deducir si hay o no posesión en determinada si
tuación concreta, y en consideración a las prue~ 
bas sobre hechos que la confi"'uran. Desde lue"'O 
es difícil precisar los linde;os donde se ini~i~ 
el ánimo de poseedor, lo cual queda al arbitrl.o 
del funcionario''. . · 

Observa eLfallador que el demandante Eudoro 
Rodríguez pagó a su acreedor anticrético la can
tidad que le debía y que determinó el contrato 
de contragoce. Anota que el actor de este juicio 
no ha obtenido la entrega del bien dado en anti
cresis, que es el mismo que está en poder de 
Doroteo Aguilar. Analiza las pruebas que fun
damentan ese aserto, y al referirse a las que dan 
fe de que Senén Sánche~ ''trató de readquirir 
1~ posesión de su deudor (sic) anticrético", sos
tiene que a despecho de haberse declarado, en el 
juicio correspondiente, prescrita la acción pose
soria por haberse iniciado fuera del tiempo que 
la ley señala para esa clase de pro.cedimientos 
indica esa acción que el demandante acreditó 1~ 
calidad de poseedor de Doroteo de Jesús Aguilar, 
"toda vez que los juicios posesorios exigen CQmO 
presupuesto especial el acompañar con la ·de
manda la prueba de la po¡;;esión del demandado''. 
''El mismo -sostiene · el fallo de instancia-, 
desde la propia iniciación del juicio, no niega 
ese hecho. Sólo agrega que no lo posee sino que 
apenas tiene la tenencia de él''. 

El recurso de casación. 

La demanda de casación contiene varios car
gos. De conformidad con el artículo 537 del 
Código Judicial, se estudiarán primeramente 
los que forman el Capítulo 39 de la demanda 
de impugnación. Se acusa la sentencia con fun
damento en la causal segunda del artículo 520 
del Código Judicial, "por no haber decidido so
bre la excep.ción de ineptitud sustantiva de la 
demanda, oportunamente invocada por el apo
derado del demandado. De conformidad con el 
artículo 215 del Código Judicial, ha debido tra
mitarse el inciden te respectivo. y, en su defecto, 
resolver sobre dicha excepción que tiene el· ca
rácter de perentoria temporal, en la parte reso
lutiva del fallo. Al no hacerlo así la sentencia 
resulta incongruente .con la pretensión del de
.mandado y en sentencia de instancia deberá de
clararse probada. 

."En forma subsidiaria a la a;nterior, invocó 
la causal 6~,t del artículo 520 del Código Judicial, 
por haberse dictado la sentencia en el negocio de 
la referencia, afectada de nulidad prevista por 
el numerall 9 del artículo 448 del dicho Código". 

Por modo que, según el planteamiento de la 
demanda, la· sentencia es incong~uente por no 
haberse dado aplicación a artículo 215 del Có
digo Judicial, o por no haberse decidido en la 
sentencia definitiva sobre la diyha excepción, que · 
para el efecto debió tenerse como perentoria tem
poral. Mas si ni lo uno ni lo otro prospera, debe 
declararse la nulidad del juicio, por pretermi
sión de sus formalidades propias determinantes 
de la nulidad por incompetencia de jurisdicción, 
que en cargo subsidiario propone el recurrente 
impropiamente. 

La Corte considera.: 

No es posible la prosperidad del .cargo por in
congruencia. La defensa desde un principio se 
encaminó a negar la calidad de poseedor del 
demandado, y no solamente en orden a paralizar 
dilatoriamente el litigio, sino para hacer defini
tivamente impróspera la acción. La ne"'ación de 
la calidad de poseedor se hizo en la co~testación 
de la demanda y la sentencia de se"'unda ins
tancia al definir que el demandado e; poseedor, 
y condenarlo, en consecuencia, a la restitución, 
resqlvió sobre la pretensión de éste oportuna
mente deducida al juicio. Otra cosa es que la 
solución de la controversia no le hubiera sido 
favorable. En la discusión entre quien afirma. 
su calidad de dueño e inicia la acción reivindi
catoria frente a quien señala como poseedor, esta 
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calidad constit~ye uno de los elementos inte
grantes de la acción misma, de modo que la 
solución del caso supone, por definición legal, 
el estudio de la posesión de quien se señala como 
demandado y, si vistas las pruebas, el fal]ador 
tuvo al demandado como poseedor, definió no· 
ser tenedor, y esta defe:tsa, propuesta por él, 
quedaba oportunamente resuelta. La afirmación 
de la calidad de poseedor es negativa de la de 
mero tenedor. 

Ni el llamado cargo subsidiario es procedente. 
La competencia del juzgador para resolver del 
juicio le está legalmente átribuída. No hubo pre
termisión de formalidades, y en plenitud pro
cesal encontró el fallador p1·obada la posesión 
del demandado, según prueba presentada por el 
actor y negada por aquél al replicar la demanda. 

Los otros cm·gos. 

Primero. Por violación directa de los artícu
los 762, 775, 946, 952 y 953 del Código Civil, 
''por interpretación equivocada de su contenido, 
independientemente de la cuestión de hecho que 
se trataba de regular. Con el mismo fundamen
to legal acuso el precitado fallo por haber pre
termitido por falta de aplicación las normas sus
tantivas contenidas en los artículos 2458, 2459, 
2460, 2463, 1988 y 2467 del Código Civil". 

La pr_imera parte del cargo la explica el re
currente afirmando que el error del 'l'ribunal 
consistió en quitarle efecto jurídico a la afirma
ción del demandado ''en relación con la existen-· 
cia o inexistencia del elemento subjetivo de la 
posesión, que queda al arbitrio del juzgador de
terminarlo, y por eso hace improcedente la con
dena. 

" 

''A la creencia de una persona de ser dueña 
de una cosa -animus tenendi-- le otorga la ley 
el valor de elemento específico de la posesión: 
si tiene la cosa y no reconoce el carácter de due
ño de ella a, otra persona, la ley la considera 
poseedora, y en desarrollo de la máxima beahts 
in iure qui possited, le da carácter también de 
presunto dueño, y el dominio podrá discutirse 
entre quienes por su manifestación lo reclaman 
sobre el mismo bien ; si manifiesta su creencia 
de no ser dueño, si tiene la cosa y reconoce el 

. carácter de dveño de ella en otra persona, es .con
siderada como mera tenedora, no podrá por sí 
sola cambiar el título de su tenen<,:Jia, y a nada 
conducirá discutir con ella un dominio que no 
reclama. Para calificar una tenencia de mera, 

·dice el señor Vélez en su comentario al artículo 

775 del Código Civil, se requiere establecer de
'~erminantemente la ausencia del ánimo de dueño 
en el tenedor, es Q.ecir -añade- se requiere que 
éste reconozca que el dominio de la cosa que 
tiene pertenece a otro". 

En la :segunda parte de la censura se afirma
que "el s.creedor anticrético puede dar, a su vez, 
parte del inmueble en anticresis a un tercero, 
como ocurre con el subarriendo, pues es esta una 
manera de obtener frutos para imputarlos a los 
intereses o al capital. .. ". 

''Resulta en~onces que mientras el contrato de 
anti.cresis esté vigente, el deudo!' no podrá pedir 
la restitución de la cosa, y el acreedor está su
jeto a la.s mismas obligaciones que el arrenda
tario relativamente a. la conservación de ella. 
Entre las cuales está la de perseguir a su propio 
nombre el derecho contra terceros que no pre
tenden derecho al inmueble dado en anticresis, 
sino que por vías de hecho turban su disfrute". 

Segundo. ''Acuso la sentencia -sigue la de
manda- por estimarla violatoria de manera in
directa de los artículos 946, 952, 762, 775 y 1517 
del Código Civil, 1768 y 1769 de la misma obra, 
como consecuencia de la indebida aplicación de 
los artículos 604 y 606 del Código Judicial, y 
eonsigniente error de derecho en atribuírle a las 
posiciones absueltas por el demandado Doroteo 
de Jesús Aguilar un valor que legalmente no les 
eorresponde' '. 

La Corte considera: 

1 Q Toca al actor del juicio probar los elemen
tos que eonstituyen o integran la acción. En 
principio toda afirmación debe probarse. En las 
acciones reivindicatorias el demandante debe de
mostrar, entre otras cosas, la posesión del de
mandado. La a:firmación de éste de ser simple 
tenedor no exonera al demandante de· la carga 
d.e probar la posesión; podría determinar tal ne
gativa, que llevaría en sí la aseveración de una 
calidad distinta, el deber de contraprobar la de
fensa configurativa de una excepción, sin que 
pueda el fallador darle valor de:finitivo por la 
sola afirmación del demandado, como no puede 
tener por poseedor a éste porque así lo diga el 
demandante. El debate judicial supone la de
mostración de las calidades que se afirman en 
la demanda y en la réplica. 

Si se ·Compara el contenido de los artículos 775 
y 787 del Código Civil, claramente se concluye 
la diferencia entre la mera tenencia y la pose
sión, cuestión que descansa en el ánimo de dueño, 
ausente en la tenencia e indispensable en la po
sesión. El ánimo de dueño decide si se trata de 
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posesión o de tenencia. ''Si quien 9cupa -ha di
cho la Corte- niega tener ese ánimo, sencillo 
sería que toda acción reivindicatoria se frustra
se, si ésa sola negativa del demandado bastara 
como prueba de la falta de ese elemento, sin el 
cual, como queda dicho, no pueda reputársele 
poseedor, aunque ocupe la cosa o esté ejecutan
do en ella actos que, vistos en sí, se supongan 
posesorios. De otro lado, si a esa apariencia se 
atribuyera, desde luego, esa calidad, si esos ac
tos hubieran de tenerse por sí solos como prueba 
de posesión, quedaría identificada con esta, la 
mera tenencia. Uno y otro extremo son peligro
sos para la justicia. A esquivarlo conduce el 
análisis de esos hechos, no limitado a su simple 
materialidad, sino extendido a cuanto revele si 
efectivamente van acompañados del ánimo de 
dominio indispensable pará que constituyan po
sesión". (XLII, 2048, 366. Cas. 14 de mayo de 
1947). 

'El problema consiste, en el orden teórico, en 
diterenciar la posesión de la tenencia y, en lo 
práctico, dadas las manifestaciones exteriores de 
la relación posesoria, determinar de qué depen
de que haya posesión o tenencia. El ánimus es 
cuestión de fuero interno del individuo, y si con 
afirmar que no lo tiene pudiera matarse la ac
ción reivindicatoria; no obstante la prueba de 
la posesión, la acción de dominio sería ilusoria. 
De donde resulta que definir si el demandado es 
poseedor o tenedor es una cuestión de hecho. 
Para el fallador el demandante probó que el 
demandado es poseedor del bien que se reivindi
ca. En el cargo por violación directa la Corte 
no puede hacci' estudio alguno de pruebas, sino 
tener la apreciación del fallador como cierta, 
y como las normas sobre reivindicación fueron 
aplicadas partiendo del supuesto de la posesión, 
el cargo en casadón es ineficaz. 

2. La aplicación indebida supone que, sin em
bargo, de tener el fallador por demostrada una 
determinada cuestión litigiosa, no le aplicó la 
'norma que esa situación regula. Es una cuestión 
de relación entre el hecho y la ordenación' ju
rídica. El Tribunal al afirmar la posesión del 
demandado, en virtud de las pruebas del juicio,· 

negó la existencia del contrato· de anticresis y, 
entonces, mal podría aplicar al caso del pleito 
disposiciones que se refieren a este contrato. Por 
tal razón el cargo es improcedente. 

3. En cuanto a la violación indirecta por ''in
debida aplicación de los artículos 604 y 606 del 
Código Judicial, y consiguiente error de derecho 
en atribuír a las posiciones absueltas por Doro
tea Jesús Aguilar un valor que legalmente no 
les corresponde", lo que según el recurrente de
terminó la violación de los artículos 946, 952, 
762, 775 y ll517 del 'Código Civil, es suficiente 
considerar que no sólo fue esa prueba la que el 
fallo tuvo en cuenta; más aún, que esas posi
ciones sólo fueron analizadas como complemento 
de las otras pruebas que estimó como decisorias, 
entre ellas los testimonios de Senén Sánchez y 
Delfina Sánchez. Siendo varios los soportes pro
batorios, para el, éxito del cargo es preciso diri
gir el ataque contra todas las pruebas y funda
mentarlo adecuadamente. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Coloml:)ia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia pro
ferida en este 'juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, de fecha veinti
siete de octubre de mil novecientos sesenta 
(1960), en el ordinario de Eudoro Rodríguez 
Hernández frente a Doroteo de Jesús Aguilar. 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el expediente al Tri
bunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enriq1te Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José H ernández Arbeláez, Art1lro. C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lLa Cmctl:e m.o p1llle«lle S1lllJPiiill" llas «l!efid.em:D.as de lia demanda. 

'll'enaz ha sido lia 1Cor1e en ll'eCoi'cllall' a lios liti
gantes cuáles son lias comllñciones estll'uc~ui'ales 

indispensables en la liemamlla alle casación, en
ti'e ellas la clle señiall!tll' e incllividlual.izar cada uno 
clle lios textos liega~es que se consicllei'en violados, 
ftnallftcancllo en conce¡¡¡to de esa vioUmción. Si se 
~ll'ata de enores en na api'eciacñón de na prueba, 
por cuya causa se ha prodlucido agravio a lm 
ney s~stancial, es neces:uño, además elle cai:ficai' 
el enor, ñmllicmr con toda pl:"ecisiólill las noi'mas 
vulneradas JPOll' el sentenciaclloi' ll!e instancia. 

No puede na Coi'te sup~ii' nas lllefñciencias de lm 
lllemanda de casación, ni. suponen" cu:ílies, de una 
serie clle disposiciones citadas en conjun~o, fue
i'On quebi'antarl!as por e~· 'll'ri.bmnali al. caer en 
cacllm uno llle nos en"i'es dleterminados en Ua de
mand:~~. No hay, p~es, en sentilllo estR'icto, de
manda de casacñón. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintinueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique Coral Ve
lasco). 

Se decide el recurso de casación propuesto 
por José Noel Crisales en el juicio de reivindi
cación adelantado frente a Ana Rosa López, y 
en relación· con la sentencia de 7 de noviembre 
de 1960, pronunciada :por el Tribunal Superior 
de Pereira. 

Antecedentes. 

José Noel Crisales y Ana Rosa López celebra
ron matrimonio católico el 29 de enero de 1921. 

En 1948, entre Crisales y López se adelantó 
un juicio de separación de bienes, que .culminó 
con la adjudicación a ésta de una parte de me
joras plantadas en un lote de terreno ubicado en 
la región de "El Alto de Colombia". 

En 1955 se protocolizó en la Notaría 21.\ de 
Pereira el juicio de sucesión de Fortunato Cri
sales y Crispina Arenas, por medio de la escri
tura 1755 de 22 de noviembre, juicio en el que 
se adjudicó al demandante todo el lote de terre
no situado en "El Alto de Colombia", y com
prendido por los linderos a que se refiere el punto 
tercero de la demanda. En este juicio de sucesión 
se le adjudicó a la demandada otro lote de te
rreno para .compensar el valor de las mejoras de 
su propiedad que habían sido adjudicadas en el 
juicio de liquidación de la sociedad conyugal y 
que, por efe{(to de la partición en el juicio de 
sucesión quedaron, junto con el terreno, adju
dicadas al demandante Crisales. 

Esta partición no fúe aceptada por la deman
dada l1ópez, negándose a entregar a su marido 
José Noel Crisales el inmueble, afirmando ser 
dueña del terreno, no sólo por la adjudicación 
que se le hizo en el juicio de separación de bie
nes, sino también por haberlo poseído, sin nin
guna interrupción, por más de veinte años. 

El juicio. 

Estos antecedentes sirvieron de fundament'o 
a la aceión de reivindicación presentada por José 
Noel Crisales frente a Ana Rosa López en el 

·Juzgado 29 Civil del Circuito de Pereira, y tam
bién a la demanda de reconvención de ésta contra 
aquél, en solicitud de declaración de dominio 
o de reconocimiento y pago del valor de las me
joras por ella plantadas. 

La primera instancia del juicio terminó con 
la sentencia de 26 de junio de 1958, que denegó 
las peticiones hechas por José Noel Crisales y 
Ana Hosa, López, así en la demanda principal 
como en la de reconvención, y, en consecuencia, 
absolvió a los demandados de los cargos que re
cíprocamente se formularon. 

Esta sentencia fue apelada por el actor del 
juicio, y el Tribunal de Pereira, en sentencia de 
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7 de noviembre de 1960, confirmó la de primer 
grado, con costas a cargo del recurrente, quien 
interpuso el recurso de casación que ahora se 
resuelve. 

La sentencia acusada. 

Fundamento de la sentencia del Tribunal es 
el de que el demandante no presentó para de
mostrar su dominio el título de sus causantes, 
por ser los actos de partición simplemente de
clarativos. ''Por esta razón el heredero que pre
tenda demostrar derecho de dominio sobre los 
bienes que ha recibido por herencia, no le basta 
aducir la sola hijue~a, aun cuando en ella se 
citen los títulos de propiedad, con sus respectivas 
nOtas de registro, por medio de las cuales ad
quirió el causante esos· bienes. Debe presentar 
los títulos del causante sobre los bienes relictos 
acompañados del respectivo certificado de tra
dición en .la forma prevista en el artículo 635 
del Código Judicial. Y es apenas razonab~e que 
esto debe ser así, porque la sola declaración de 
dominio que se contiene en el acto de partición 
no puede tenerse como prueba de aquél, porque 
ella no tiene como presupuesto la demostración 
de la existencia de tal derecho. La ley no exige 
plena comprobación de que los bienes inventa
riados pertenezcan al causante: basta a este res
pecto la sola afirmación del heredero''. 

La demanda de casación. 

Dos cargos presenta el recurrente .contra la 
sentencia acusada. 

Es el primero, el de ser violatoria de la ley 
sustantiva "por interpretación errónea de la 
prueba, siendo un error de hecho manifiesto en 
los autos". 

Con el intento de respaldar su alegación dice 
el recurrente ''que en tratándose de bienes in
muebles, como en el caso de, autos, se prueba, el 
dominio con la escritura pública debidamente re
gistrada. Mientras ese registro no se cancele la 
posesión inscrita permanece en -cabeza del adqui
rente. Si estos presupuestos son aplicativos,. en
tonces debió teconocerse el valor probatorio de 
la escritura 1755 de 22 de noviembre de 1955 
y sus registros, por medio de la cual José N o el 
Crisales Arenas obtuvo el dominio o propiedad 
del bien discutido, y los otros títulos registrados 
que obran en autos, tales. como la 343 y 351 de 
1916 y 1907, en su orden respectivo. No se hizo 
así y, por tanto, hubo interpretación errónea por 
falta de apreciación de la prueba documental". 

El segundo cargo es por incongruencia, y está 
redactado así : 

"La sentencia acusada no está ajustada a las 
pretensiones aducidas por mi mandante, pues 
adolece a la más absoluta consonancia (sic), y 
las razones son: a) El haber probado la propie
dad o dominio por parte de Crisales sobre el 
bien; b) El haber existido concomitancia entre 
el bien demandado y ocupado por la demanda
da; e) El haber habido identidad en el objeto o 
bien demandado y el poseído por Ana Rosa Ló
p~z; eh) El haber probado que el bien es un 
objeto singular o porción de tierra y sus mejo
ras''. 

En ninguno de los .cargos cita el recurrente las 
disposiciones que en su sentir quebrantara el 
Tribunal por causa de los errores enunciados. 
Mas para buscarle algún fundamento a la de
manda, concluyó, como en instancia, de esta ma
nera: 

''Que como consecuencia de la infracción del 
fallo acusado, la honorable Corte se pronuncie 
sobre el particular, dictando la providencia res
pectiva. 

"Derecho: artículos 669, 1618, 2580, 2595 y 
pertinentes del Código Civjl Colombiano. 

"Procedimiento: artículos 520, ordinales 19 
y 29; 530, 531, 532, 533 y pertinentes del Código 
Judicial. · 

''Estas disposiciones antes citadas son pruden
tes para la sustentación legal del recurso, en 
consonancia con el artículo 630 y siguientes del 
Código Judicial, sobre cuyas bases respaldo en 
forma legal esta demanda de .casación''. 

La Corte considera: 

Tenaz ha sido la Corte en recordar a los liti
gantes cuá'es son las condiciones estructurales 
indispensables en la demanda de casación, entre 
ellas la de señalar e individualizar cada uno de 
los textos legales que se consideren violados, in
dicando el concepto de esa violación. Si se trata 
de errores en la apreciación de la prueba, por 
cuya .causa se ha producido agravio a la ley sus
tancial, es necesario, además de calificar el error, 
indicar con toda precisión, las normas vulnera
das por el sentenciador de instancia. 

La pretendida demanda de casación que se 
estudia señaló, de manera gobal, sin hacer sin
gularización alguna, como queda transcrito, las 
disposiciones de derecho sustancial y de proce
dimiento civil qúe cree infringidas por el Tri
bunal. Pero eso no es cumplir con el rigor que la 
doctrina, con fundamento en el artículo 531 del 
Código Judicial, exige para que la demanda 
haga posible el estudio de los ~argos. 
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Con relación a cada uno de los errores que en 
casación se postulen, deben individualizarse las 
disposiciones que se crean transgredidas, con in
di.cación del error que causó el quebranto res
pectivo. 

No puede la Corte suplir las deficiencias de la 
demanda de casación, ni suponer cuáles, de una 
serie de disposiciones citadas en conjunto, fueron 
quebrantadas por el Tribunal al caer en cada 
uno de los errores determinados en la demanda. 
No hay, pues, en sentido estricto, demanda de 
casación. 

La notoria inhabilidad de la demanda de ca
sación determina su improcedencia e imposibili
ta a la Corte para el estudio de los cargos. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus-

ticia en :r:.ombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Pereira, de fecha 7 de no
viembre de 1960, proferida en el juicio ordina
rio de José Noel Crisales contra Ana Rosa Ló
pez, sobre reivindicación de un inmueble. 

S~n eostas en el recurso porque no se cau
saron. 

Publíquese, .cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Ga'Cetc~ Judicial, y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Enriqtte Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández A1·beláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lll?.esohnción de na compraventa. -lLa hipoteca en garantía den pago den precio no suprime 
por si sola na opción den adlÍcUllHo 1545 den Código Civñn, en caso de incumplimiento den com

prador. -lEn procedimiendo den rurtúeulo 553 de·n Código .lfudiciall. 

l. IEl equilibrio del contrato y su firmeza exi
gen que cuando ambas partes se obligan nas 
prestaciones recíprocas tengan cumplido efecto 
para la debida satisfacción de los fines que el 
negocio jurídico envuelve. 

lEs natural; entonces, que si uno de los con
tratantes c.umple su promesa, disfrute a su al
bedrío de la prerrogativa frente al incumplido, 
de que, aparte del resarcimiento de perjuicios, 
pueda pedir que por la justicia se decrete el re
greso al estado precontractual por virtud de la 
condición resolutoria· implícita en los contra-· 
tos bilaterales; o de exigir, si lo prefiere, el cum
plimiento de la otra parte, para que ésta no 
pueda desligarse del pacto por el mero hecho de 
su propio incumplimiento (1546, C. C.). 

No es otro el principio que rige la simetría 
contractual en la compraventa. Jl así, .si el com
prador está en mora de pagar el precio .en el 
lugar y el tiempo de.bidos, el vendedor tiene 
derecho para exigir el precio o la resolución de 
la venta, con resarcimiento de perjuicios (1930, 
ibídem). IEllo supone, claro está, el cumplimien
to de las obligaciones del vendedor en los tér
minos del contrato. 

2. !Para el ejercicio de la acción resolutoria 
de la compraventa por el vendedÓr, no es óbice 
en modo alguno el simple hecho de haberse 
garantizado con hipoteca la ejecución de uno de 
nos dos extremos opcionales que a la parte cum
plida otorga la ley frente a la incumplida en los 
contratos sinalagmáticos, pues de la garantía, 
si no se estipula en forma explícita, ninguna 
elección se desprende, y · menos en ventaja del 
incumplimiento. 

3. Si el fallo de lnsiancia ha decretado la 
resolución del contrato, no se extiende ultra pe
tita porque señale las consecuencias que lleva 

implícitas el pronunciamiento conducente a voU
ver las cosas al estado anterior, con indemniza
ción de perjuicios. Jl si en ello hay cantidades 
conocidas por guarismos determinados, en tan~o 
que otras no lo son de la misma manera, eR 
artículo 553 del Código Judicial ordena el pro
cedimiento para la definitiva liquidación, sin 
que su reenvío al derecho de retención estable
cido por la ley envuelva obstáculo ninguno an 
fiel cumplimiento de la sentencia. 

1Corte Suprema de Justicia.'-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, treinta (30) de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Por sentencia de fecha 2 de mayo de 1962, que 
revocó la absolutoria de 29 de enero de 1958 
proferida por el Juez 59 Civil del Circuito de 
Bogotá, el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial puso fin a la segunda instancia del jui
cio ordinario seguido por Jorge Peña Polo con
tra Hilario Piñeros, a saber: 

'' 1 Q Revócase en todas sus partes la sentencia 
apelada. 

'' 29 Declárase, en su lugar, resuelto el contra
to de compraventa celebrado entre las. partes, 
consignado en la escritura pública número 6372, 
otorgada el 27 de septiembre de 1948 en la No
taría 2~ de esta ciudad, y registrada entre el 13 
y el 18 de enero de 1949, contrato relativo al 
inmueble de que trata la. petición primera de 
la demanda. 

'' 3Q Condénase al demandado a restituír al de
mandante, treinta días qespués de la ejecutoria 
de esta providencia, 'el referido globo de terreno 
libre de todo gravamen'. 
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"49 Niégase la peticién tercera de la misma 
demanda. 

''59 Condénase al demandado a pagarle al ac
tor la cantidad líquida de $ 2.758.00 moneda co
rriente, correspondiente a la mitad de los frutos 
producidos por el bien desde cuando ·se Celebró 
el contrato (27 de septiembre de 1948) hasta 
cuando fueron a valuados (enero de 1955). 

' 'Hácese extensiva esta condena a la mitad de 
los mismos frutos producidos o por producirse,· 
en las condiciones observadas en la parte motiva, 
desde la última fecha hasta cuando se verifique 
la restitución. Su importe se fijará por los trá
mites señalados en el utículo 553 del Código 
Judicial. 

'' 69 Condénase en abstracto al demandado a 
pagar al demandante los perjuicios que se tra
duzcan en el daño emergente y que se hayan 
causado desde cuando aquél incurrió en mora 
de pagar el saldo del precio (27 de septiembre 
de 1950) hasta cuando verifique la restitución 
ordenada. Tales perjuicios se establecerán· en la 
misma forma ya indicada. 

'' 79 Dedárase que el demandante, como con
secuencia de las prestaciones mutuas, debe resti
tuír al demandado la cantidad recibida como mi-

. tad del precio, $ 2.161.25 moneda corriente, sin 
intereses, pues éstos quedan compensados con 
la mitad de los frutos producidos a que produz
ca el inmueble hasta el día en que sea restituído. 

'' 89 Condénasele, por la misma razón, a pagar 
al demandado el valor de las mejoras necesarias 
relacionadas en la parte mot:va, las cuales serán 
avaluadas para la fecha de la restitución, tamc 
bién mediante el procedimiento antes mencio
nado. 

'' 99 Declárase, finalmente, en lo tocante a las 
aludidas prestaciones mutuas, que su restitución 
o pago se verificará simultáneamente, pero acla
rando que el demandado podrá retener el inmue
ble 'hasta que se verifique el pago, o se le ase
gure a satisfacción' el importe de las mejoras de 
que trata el numeral precedente. 

'' 10. Condénase al demandado en las costas 
del juicio en la primera instancia. Tásense. 

'' 11. Por razón de la segunda no hay lugar a 
ellas''. 

En el contrato cuya resolución fue así decre
tada, el actor Jorge Peña Polo le vendió a Hila
río :Piñeros "un globo de terreno que hace parte 
de la finca denominada 'El Brasil', ubicada en 
el J\1unicipio de Las Mesitas ele El Colegio, De
partamento de Cundir.amarca, globo de terreno 
que se denomina 'Guayaquil', con una cabida 

de dos fanegad~~s y do.s mil setecientas cincuenta 
varas cuadradas, y que está comprendido den
tro de lo.s siguientes linderos: ... ''. 

'''El compareciente vendedor -dice la corres
pondiente escritura- entregará el globo de te
rreno materia de esta venta, con media pulgada 
de agua". A tiempo en que la misma acta nota
rial expresa que el comprador Piñeros "tiene 
recibida materialmente y a su satisfacción la 
porción de terreno objeto del presente contrato 
de compraventa''; y. que se obliga a pagar la 
mitad ir.soluta del precio, o sean $ 2.161.25, con 
·intereses al 7% anual, por cuotas semestrales de 
$ 540.31, dentro de los dos años siguienter:. al 
día de la escritura (27 de septiembre de 1948); 
obligación garantizada con hipoteca del inmueble 
objeto del contrato. 

Contra el fallo d., segunda instancia el deman
dado in:rodujo recurso de .casación, que susten
tado y replicado oportunamente, entra a estudio. 

La sentencia acusada. 

Sobre la base de que el comprador dejó de 
cumplir su obligación de pagar la mitad del pre
cio en los plazos convenidos; de que en los con
tratos bilaterales va envuelta la condición reso
lutoria para el caso de no cumplirse por uno de 
los contratantes lo pactado; y de que frente al 
comprador incumplido, así lo estatuye el artícu
lo 1930 del Código Civil, encuentra el Tribunal 
que el vendedor Peña Polo cumplió la obligación 
de entregar materialmente al comprador el in
mueble vendido, no sólo porque lo pn:eba la 
propia escritura de compraventa, sino porque ese 
hecho fue corroborado por la diligencia de ins
pección ocular, cuando el Juez del conocimiento 
encontró al demandado en posesión del mismo 
bien. 

De otra parte, halla que el comprador, quien 
a tiempo de la escritura pagó la mitad del pre
cio, dejó de satisfacer el 50% restante, que se 
había obligado a pagar al vendedor, por conduc
to de la firma "Nariño, Abondano, Wiesner & 
Cía. Ltda. ". 

Se lee en el fallo: 
''El señor apoderado del mismo demandado 

acepta el no pago del saldo del precio en las 
oportunidades convenidas, hecho que por demás 
declaran los doctores Cuéllar Gómez, en su afir
mada condición de antiguos representantes ele 
la sociedad encargada de recibirlo. Pero en or
den a justificar la conducta de su poderdante, 
explica que el incumplimiento obedeció a uno 
anterior del demandante y que, por lo mismo, 
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propone la excepción non adimpleti contractus, 
la cual concretamente apoya en que éste, a pesar 
de lo estipulado, no entregó el servicio de agua 
ni el número exacto de varas cuadradas de te
rreno (2750). 

''Ya se observó que el demandante con la es
critura pública acompañada a la demanda acre
dita suficientemente haber cumplido con la obli-
gación de entregar a que alude el excepcionante, 
porque contra los otorgantes y sus causahabien
tes hacen plena fe las declaraciones contenidas 
en ella, y para desvirtuarlas es necesario que el 
contrátante interesado en ello aduzca un medio 
de convicción que provenga del otro y que con
sista en una contraprueba escrita, una confesión 
o 'un principio de prueba escrito complementando 
con testimonio o con presunciones e indicios ( ar
tículos 1759, ibídem, y 91 de la Ley 153 de 
1887)". 

Transcribe al respecto doctrina de la Corte, 
relaciona y comenta los elementos que acompañó 
el demandado en el acto de la inspección ocular 
pedida por la contraparte (plano, copia de es
crituras, recibos y documentos privados con ter
ceros, declaraciones extrajuicio, después ratifi
cadas), y continúa el Tribunal: 

"Quedó en firme, según lo visto, la declara
ción hecha por el demandado en la escritura a 
propósito de haber recibido satisfactoria-mente 
el inmueble, pues no se presentó ni contraescri
tura ni principio de prueba, ni se obtuvo confe
sión en orden a desvirtuar tal declaración''. 

A continuación alude a que la cabida decla
rada en la escritura se encontró disminuída en 
un triángulo de 31 V2 , de acuerdo con la suso
dicha inspeeción ocular y el correspondiente dic
tamen pericial; entiende que la venta se hizo por 
cabida a pesar del señalamiento de linderos; que 
nada puede decidirse acerca de la manifestación 
del comprador, en el sentido de estar dispuesto 
a pagar el saldo del precio original con rebaja 
del 30% por concepto de agua y varas faltantes, 
máxime cuando ''el inmueble fue entregado el 
27 de noviembre (debió decir septiembre) de 
1948, y este juicio se inició el 29- de enero de 

- 1953, o sea -cuando ya había expirado la acción 
correspondiente a la rebaja del precio, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 1890, ibídem)". 

Hace otras consideraciones, y dice: 
''Se tiene, en síntesis, que el segundo hecho 

en que fue apoyada la excepción de contrato no 
cumplido, si bien puede darse como demostrado, 
no puede repu_tarse como suficiente, jurídica
mente hablando, para estructurarla, y que el 
primero no fue acreditado, pues con la propia 

- escritura se evidencia la entrega del inmueble 
y sus accesorios. 

"Contribuye a darle fuerza a la interpreta
ción que de sus cláusulas ha- hecho el Tribunal, 
la propia confesión del demandado, quien en el 
documento por él suscrito y presentado por su 
apoderado a la inspección ocular practicada (f. 
48 del C. 2), declara que se compromete con 
unos terceros ) a construír un acueducto, por su 
cuenta, para beneficiar las aguas que actual
mente (20 de octubre de 1952) están sirviendo a 
los beneficiados o propietarios de los lotes de 
propiedad de los contratantes, o sea los conoci
dos con el nombre de 'Guayaquil' (el mismo a 
que hace mención la escritura), de propiedad de 
Hilario Piñeros, y 'Tres Esquinas', de propiedad 
de Naranjo y señora de Naranjo. El suscrito Pi
ñeros se compromete a utilizar tubería del diá
metr.o nece-sario o suficiente para entubar las 
aguas a que de conformidad con las escrituras 
de propiedad respectiva tenemos en posesión'. 

''Según esto, con posterioridad a la entrega 
del inmueble el comprador reconoce que se está 
beneficiendo del agua, lo cual sería imposible 
si no le hubiera sido entregada. Y es importante 
dejar en claro- que en el contrato no se obligó 
el vendedor a instalar o entregar 'acueducto' 
sino simplemente una (sic) 'pulgada de agua', 
que bien podía estar corriendo naturalmente sin 
necesidad de- esa obra. 

La acusación. 

En el libelo se invocan cuatro cargos por la 
causal primera, a saber: 

Pr-iinero. "Violación directa y ma~a interpre
tación de Jos artículos 1609, 1930, 1757 y 1546 del 
Código Civil". 

·considera el recurrente que en este pleito ''el 
problema jurídico consiste en establecer quién 
infrigió primero el contrato, si el actor deman
dante o el recurrente demandado". Y con el 
aserto de que la parte vendedora no satisfizo la 
carga de probar el cumplimiento de sus ob~iga
ciones, ''la instalación del acueducto y la entrega 
integral de lo vendido por cabida", desprende 
violación de las normas en cita, además del ar
ticulo 1882 del Código Civil. 

Trae varias doctrinas de la Corte, comenta los 
textos aludidos, y concreta su pensamiento así: 

''El actor no dio la prueba que le correspondía 
sobre el cumplimiento _de sus obligaciones. Y las 
pruebas no se pueden reemplazar con sofismas. 
El hecho patético es el de que no entregó ni ha 
entregado- la media pulgada insta:lada en el glo-
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bo de terreno; que no entregó la cabida estipula
da de dos fanegadas, dos mil quinientas varas 
cuadradas, aun cuando se diga en la escritura 
de compraventa que recibió lo vendido, si en 
realidad no entregó completa la cabida como se 
observó en la inspección ocular y en el dictamen 
de los peritos. 

''Se ha alegado que cualquiara acción por fal
ta de entrega, o entrega incompleta, está pres
crita por disposición del artículo 1890 del Código 
Civil. Esta disposición se refiere al derecho de 
reclamar aumento o disminución del precio, o 
prescindencia del contrato, como se ha anotado 
antes, en caso de exceso en la cabida o. disminu
ción de ésta. Pero no enerva la acción resolutoria 
cuando se alega como ex.cepción que no se cum
plió con la verdadera entrega, al instante de la 
demanda. No hay impedimento para excepcionar. 
como inoperante la acción resolutoria, porque no 
se trata de pedir aumento o disminución del 
precio o de desistir del contrato, como lo estatu
ye el artículo 1888 citaoo. De suerte que la pres
cripción es inoperante para el actor. Y al de
clarar la sentencia recurrida la prescripción, ha 
cometido un error de derecho, violando una vez 
más los artículos 1888 y 1890 en relación con los 
artículos 1609, 1546 y 1494". 

Segundo. "El Tribunal -dice el recurren
te- ha incurrido en en·or de hecho por la apre
ciación de las pruebas, de las partes, y por la 
aplicación errónea de la acción resolutiva de
mandada''. 

Relaciona las pruebas aportadas al juicio, ta
les como la escritura de compraventa, inspección 
ocular, dictamen pericial, plano del terreno, es
crituras y recibos en !'elación con terceras per
sonas, declaraciones de testigos, etc., para insistir 
en el reparo de que el venc~edor no cumplió sus 
obligaciones de entregar el acueducto y la cabida 
completa del inmueble. Y que ·como la sentencia. 
"dio por probadas las peticiones de la deman
da", cometió "un grave error de hecho por la 
apreciación de las pruebas del actor, considerán
dolas con fuerza probatoria que, para el caso, no 
han tenido nunca". 

Tercero. Se refiere a las prestaciones mutuas, 
conceptúa que al respecto :a sentencia "trae un 
maremagnum de .confusiones y contradicciones", 
estima que hay ultra petita en cuanto la deman
da hace siete peticiones y la sentencia hace once 
condenas, y concluye: 

''En estas condiciones estimo que hay viola
ción directa de disposiciones legales, cuales son : 
artículos 964, 966, S69, 970, 1604, por errada 
aplicaeión de ellas''. 

Cuarto. Alega que al constitdr el co-mprador 
hipoteca para garantizar sus obligaciones, y el 
vendedor aceptarla, se ''sustituyó su acción reso
lutoria por la hipoteca estipulada". 

''Esta sustitución de acción por la obligación 
hipotecaria, viene a destruír la acción resolu
toria, quedando en pie a favor del vendedor la 
acción de venta del bien hipotecado, y enervada 
la acci6n resolutoria. La figura jurídica que 
planteó la acción hipotecaria n.o puede llamarse 
de otra manera que novación de las obligacio
nes''. 

De donde desprende violación de los artículos 
1536, 1622, 1624, 1687, 1669 del Código Civil 
y 89, Ley 153 de 1887. ' 

Se cons1:dera: 

l. El equilibrio del contrato y su firmeza exi
gen que cuando ambas partes se obligan las pres
taciones recíprocas tengan .cumplido efecto para 
la debida satisfacción de los fines que el negocio 
jurídico envuelve. 

Es natural, entonces, que si uno de los contra
tantes cumple su promesa, disfrute a su albe
drío de la prerrogativa frente al inéumplido·, 
de que,, aparte del resarcimiento de perjuicios, 
pueda pedir que por la justicia se decrete el re
greso al estado precontractual por virtud de la 
condición resolutoria implícita en los contratos 
bilaterales ; o de exigir, si lo prefiere, el <mm
plimiento de ·la otra parte, para que ésta no pue
da desligarse del pacto por el mero hecho de su 
propio incúmplimiento. ( 1546, C. C.). 

2. No es otro el principio que rige la simetría 
contractual en la compraventa. Y así, si el com
prador está en mora de pagar el precio en el 
lugar y el tiempo debidos, el vendedor tiene de
recho para exigir el precio o la resolución de la 
venta, con resarcimiento de perjuicios. (1930, 
ibídem). Ello supone, claro está, el cumplimiento 
de las obligaciones del vendedor en los términos 
del contrato. 

3. ]!H presente litigio no roza para nada el sa
neamiento de la cosa vendida. El debate se ha 
limitado a saber si previamente a la acción reso
lutoria que invoca, el vendedor Peña Polo cum
plió el deber primordial de verificar la tradición 
jurídica y la entrega material del objeto vendi
do. Y entonces la copia en forma legal de la 
escritura 6372 de 27 de septiembre de 1948, No
taría 2:¡t de Bogotá, demuestra: a) por su com
petente registro, la tradición del dominio; b) 
por sU:s voces, que el .comprador Piñeros recibió 
materialmente el objeto comprado a su satisfac-
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ción; y e) que el mismo Piñeros pagó el 50% del 
precio y quedó a deber la otra mitad con hipo
teca del mismo inmueble, para ser satisfecha en 
..contados periódicos, sin que por lo demás apa
rezca del proceso cumplida esta deuda. 

Tal planteamiento abre.en derecho el ejercicio 
de la acción resolutoria intentada por el vende
dor, sin que de ningún modo sea óbice el simple 
hecho de haberse garantido con hipoteca la eje
cución de uno de los dos extremos opcionales 
que a la parte cumplida otorga la ley frente a 
la incumplida en los contratos sinalagmáticos, 
pues de la garantía, si no se estipuljt en forma 

' explícita, ninguna elección se desprende, y me
nos en ventaja del incumplimiento. 

4. Se aduce la excepción non adimpleti con
tract1ts, por cuanto faltaran treinta y una varas 
cuadradas de la cabida declarada para el in
mueble, de dos fanegadas y dos mil setecientas 
cincuenta varas cuadradas; a más de que el ven
dedor no instalara un acueducto de media pul
gada para los menesteres del predio. 

Sobre estas dos proposiciones fundamentales de 
la defensa entendió el sentenciador que en cuan
to a la cabida faltante existen remedios especia
les en el Código Civil, que prescriben al cabo 
de un año, contado desde la entrega (artículo 
1890) ; prescripción consumada en el caso de 
autos. Y por lo que respecta a la media pulgada 
de agua para beneficio del fundo, que de esa 
medida disfruta en los hechos el terreno de 
·'' Guayaquil'', sin que ello se explique de otro 
modo que por el cumplimiento de la promesa 
del vendedor a satisfacción del comprador en 
los términos de la escritura, .corroborados en la 
práctica por la inspección ocular dentro del jui
cio, y por cuanto, además, la promesa de media 
pulgada de agua para el servicio de un predio, 
no envuelve necesariamente la obligación de 
tender acueducto en tubería galvanizada de ese 
diámetro para conducirla y aplicarla a los me
nesteres de la heredad. 

5 . N o ha desconocido el Tribunal la existencia 
en el proceso de los medios a que el recurrente 
alude, ni tampoco el tenor elemental de los mis
mos, para que su juicio pudiese caer por yerro 
manifiesto d~ hecho. No les ha dado o suprimido 
el valor que a esos medios niegan o conceden las. 
normas orgánicas de las probanzas, para que 
cupiese error ·de derecho. Y si en ejercicio de las 
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facultades ponderativas que le incumben por ley 
para formar su convicción llegó el sentenciador 
a integrarla por los motivos que expresa, en el 
sentido de que el vendedor cumplió con lo suyo 
para impetrar con titularidad la resolución del 
contrato, ello penetra en su fuero interno como 
administrador de justicia, sin censura viable en 
casación, por estar exento de error de derecho 
o manifiesto de hecho, aunque el reéurrente en
saye otro criterio para apreciar las pruebas. Es 
obvio, en efecto, que lo haga en apoyo unilateral 
de los intereses de parte por él patrocinados. 

6. Si el fallo de instancia ha decretado la re
solución del contrato, no se extiende nltra petita 
porque señale las consecuencias que lleva implí
citas el pronunciamiento conducente a volver las 
cosas al estado. anterior, con indemnización de 
perjuicios. Y si en ello hay cantidades .conocidas 
por guarismos determinados, en tanto que otras 
no lo son de la misma manera, el artículo 553 
del Código Judicial ordena el procedimiento 
para la definitiva liquidación, que es lo que apa
rece dispuesto por el Tribunal, sin· que su reen
vío al derecho de retención establecido por la ley 
envuelva obstáculo ninguno al fiel cumplimien
to de la sentencia. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación· Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por auto.ridad de la ley, no casa la sentencia de 
fecha 2 de mayo de 1962, proferida en el pre
sente litigio de Jorge Peña Polo contra Hilario 
Piñeros, por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. · 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndicial, y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Enriqne López de la Pava, Enriqu,e Coral Ve
lasco, G1tstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
Arhtro C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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JI.. !La censura que se a:llirñge contra en fallo 
ll'ecur!l'ia:llo consiste en haber incurrido en enor 
evia:llen~e a:lle lll.ecllno por estimmll' que no se lllabían 
ña:llen~ifi.caa:llo nos p!l'ea:llios objeto de na reivindica
ción con na inspección ocunar y en lllic~mmen pe
riJñan qllle se prac~icaron en este negocio. !El 
ca!l'go no se aviene con na realidaa:ll procesan, 
porque na sentencia mo expresa en concepto que 
se ne atribuye. lElna no desconoce· IJ!Ue se llmbie
ran ñdentil!'icado esos fllllndos; Jl)or en contrario, 
aa:llmite esa identificación, pero a:lle acuercllo con 
na a:llemana:lla inician de na ni~is y con nos docu
mentos aduci.cllos con na misma Jl)ieza. !Lo que na 
sentencia echa a:lle menos es na icllentificación 
i!lle nos inm.uebnes a que se refieren nos títulos que 
tenñan nos tradentes del a:llemaml!ante. !La sen
~encia allñrma ñglllalmente IJ!Ue tampoco se icllen
Mfñcaron nas porciones elle terreno adjudicadas 
como bandíos a llos deman4llma:llos. 

ll"or a:llonde se ve 4J[Ue en cargo carece de funda
mento, llllesde ·nuego IJI!ile en falllo acepta llll> ñdlen
tñfiicación de Ros pll'edfios conforme a nos títulos 
a:llen actor, pero no en r~ación con los tñtulos de 
sus causantes. !Este concepto no es contrario a 
na evidencia de nos lln~chos, J!IOI!'4JlUe en realidad 
no se comprobfl nm iallenUficmción de nos bienes a 
4J[Ul!e mluallen nos titunos llJlle teníian los badentes 
a:llen actor. &dem:.i.s, el cargo, aunque estuviera 
a:llemostrmlllo, lllO ñncñdñ:ríia en cmsación, po!l'que la 
sentencia se !i'unlll!m, no en la supuesta fal~a de 
ia:llentifñcación de las fincas, sino en eU hecho 

'
11
( llle 4J[ue na posesión l!!<e nos «llemandados es ante

ll'ñoR' a los titunos allen lllemana:llante, exiremo éste 
que no ha sia:llo aiaiCado I!IOll' el !l'ecurrente. 

2. !En casación de 27 de abril de ll.955 (!LXXX, 
2ll.53, 83) na IDorte anallñzó el punto re!atñvo a la 
nnama4lla I!IOsesión inscrita, y msentó sobre ese 

particular ·Ia doctrina que puede conlllensarse en 
varios postulalll!os, de los cudes cmbe allestmcmr 
ahora los siguientes: 

m) !La única posesión !l'ean y juríidñcamente el/n
caz •es la posesión materian, o sea nm IIJlUe, con
forme al artículo 762 del IDódigo IDivill, consiste 
en la tenencia de una cosa lllleternmnai!lla con 
ánimo de señor o dueño. !Esta posesión ñm!llllilCa 
·la aprehensión 4lle un bñen y en po4l!er 4J[une se 
ejer(:e sobre él mediante actos a:lle goce y il!'ans
formación. 

b) lLa llamada posesión inscrita mo es ellll ell 
fondo posesión ni existe como unm espede a:lle 

--posesión, ya que ia única vei:'Illmlllera es na lllml!l

terian. !Esa posesión ñnscriia se ~refiere m lla fil!US
cripción en en Registro l!"úblñco 4lle nos iinstll'Ull
mentos en que consta la adlquisñciión de unno 
cualquiera de los lllerechos ll'emnes inmuebles. !Esa 
insc1ripción no da posesión ma.teria.n nñ equñvalle 
a ésta, que es na única eficaz. 

1 

e) !Los artículos 759 y 785 lllell IDódligo IDirin no 
tien•en en sentido de qllle Ua aal!quis!cñóllll o ~l!'lllllls

fere:ncia de la posesión de inmuebles se efecMxe 
meclliante la inscripción de unn tñtullo, JilOll'que llm 
posesión supone la aprellnensñón o ell a!lloallera
mielllto material de una cosa animo domini. 

d) !El inciso 29 del artñcuio 'X89 a:lleK IDódigo ID!
vil tampoco tiene el sentido que ]llodria i!llespren
ders:e de su uteralidmllll, desde Ruego IIJ11lle !& i.lll!s
cripción lllle un títuno jam:.i.s ha. ñmpeallñdo qune unn 
tercero, que se apodera materianmente a:llen in
mueble a IJ!Ue se refiere ese tñtuio, aa:ll4J[uierm na 
posE:sión de él y pueda llega:r a obtener su a:llo
minio por prescripción agrarim o extraordi.nairña. 

e) Tampoco el artículo 79(), ñbñlllem, tiene en 1 
alca.nce que podría resulltar lllle su texto nñteran, ~ 
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l 
porque para el efecto de poder adquirir posesión 
sobre un inmueble la doctrina jamás ha esta
blecido diferencia e~tre fincas inscritas y fin
cas no inscritas. 

f) !La inscripción de un título no da posesión 
ni impide que un tercero posea materialmente . 
el inmueble a que ese título se refiere, y llegue 
a obtener su dominio por prescripción agraria o 
extraordinaria. ·¡por tanto, el artículo 2526 del 
Código Civil no es óbice, para la realización de 
estas especies de prescripción, las cuales no re
quieren título. 

Corte St~prerna de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo treinta de mil novecien
tos se.senta y 'tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique López de 
la Pava). 

El señor Juan Martínez demandó ante el 
Juez Civil del Circuito de Túquerres a los se
ñores David y Luis Getial, Angel y Neftalí Ma
yag, Segundo y Pedro Antonio Chalapud, César 
Benavides y Sergio Bastidas para que, previo 
un juicio ordinario, se declarara en la sentencia 
respectiva: a) Que son de propiedad del deman
dante tres fundos rústicos llamados "La Agua
da", "Cumag" y "San Nicolás", ubicados en el 
Municipio de Guaitarilla, y alindados como se 
indica en la dep1anda; b) Que se condene a los 
demandados a restituír al actor los tres predios 
nombrados y a pagarle el valor, tanto de los 
frutos naturales producidos por las mismas fin-
cas como las costas del juicio. · 

Se 'fundó esta demanda en varios hechos, que 
pueden compendiarse . así: 

l. Por la escritura número 232, otorgada en 
la Notaría Primera de Túquerres el 16 de junio 
de 1937, el señor Florentino Jurado .compró a 
las señoras María Cerón de Pantoja y Adela 
Getial de Checa la mitad de los inmuebles cuya 
reiv:indicación se pretende. 

2. Por la escritura número 170, extendida en 
la misma Notaría de Túquerres el12 de mayo de 
1938, el señor Juan Martínez compró a las men
tadas señoras María Cerón y Adela Getialla otra 
mitad de los predios mencionados. 

3. Por la escritura número 614, pasada ante 
el propio Notario de Túquerres el 29 de no
viembre de 1945, el mismo señol'> Juan Martínez 
compró a Florentino Jurado la mitad de los in
muebles nombrados, viniendo así a ser dueño ex
clusivo de éstos. 

4. Tan pronto como Martínez realizó su com
pra a las señoras Cerón y Getial, recibió de éstas 

la posesión de los bienes adquiridos,· pero dejó 
allí a las mismas señoras en su calidad de tene
doras, de modo que ellas ejercieron esa posesión 
en nombre de Martínez durante año y medio, ' 
más o menos, en forma tranquila y mediante la 
plantación de sementeras y el pastó'reo de ga
nados. 

5. A fines del año de 1940 los demandados, 
con e:¡¡jcepción del señor Pedro Chalapud ampa
rados por los miembros del Resguardo de Indí
genas de Guaitarilla, atacaron sorpresivamente 
a las tenedoras de los predios en mención, se
ñoras Cerón y Getial, y el ataque dio por re
sultado la muerte de un trabajador del señor 
Martínez. 

6. Como consecuencia de los sucesivos atrope
llos que se cometieron en los fundos menciona
dos, tanto el señor Martínez como las señoras 
citadas se vieron en la necesidad de abandonar 
la posesión ele esos predios, y desde entonces los 
demandados los vienen poseyendo en forma irre
gular y arbitraria. 

7. Posteriormente el mismo Martínez promo
vió un juicio posesorio contra sus vendedores, a 
fin de obtener la entrega de los inmuebles di
.chos; ese juicio concluyó con la sentencia de 17 
de diciembre de 1947, en que se ordenó la entrega 
impetrada. 

8. Al procederse a cumplir el fallo expresado, 
se opusieron a la entrega los señores David y 
Luis Getial, Angel y Neftalí Mayag, César Be
navides, Sergio Bastidas, Segundo y Pedro An
tonio Chalapud, quienes obtuvieron. por provi
dencia de siete de julio de 1956 que se les reco
nociera derecho a retener esas tierras. 

9. Los señores David y Luis Getial, Angel 
Mayag y César Be:navides poseen en sendas par
celas todo el predio de ''La Aguada'' ; el fundo 
de '' Cumag'' está poseído en cuatro porciones 
separadas por los señores César Benavides, Nef
talí Mayag, Sergio Bastidas y Segundo Chala
pud, y el demandado Pedro A. Chalapud posee 
todo el terreno de "San Nicolás". 

10. Los demandados son poseedores de mala fe 
por haber tomado su posesión en forma violenta 
y están, por tanto, en incapacidad de adquirir 
el dominio por prescripción. 

Los señores David y Luis Getial, Angel y Nef
talí Mayag, César Benavides y Sergio Bastidas 
contestaron la demanda en el sentido de oponer
se a las pretensiones del actor, de aceptar unos 
hechos y negar otros; propusieron varias excep
ciones, entre ellas la de prescripción ordinaria y 
extraordinaria, y dijeron además que las tra
dentes del señor Martínez carecían de dominio 
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sobre los inmuebles que ·son materia de la rei
vindicación, que esas tierras pertenecían a la 
Parcialidad de Indígenas de Guaitarilla, que el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, median
te Resolución número 33, de dos de octubre de 
1951, disolvió los Cabildos de ese Resguardo y 
adjudicó más tarde como baldíos esos mismos 
terrenos a los demandados. 

La primera instancia del juicio terminó con 
el fallo de ocho de marzo de 1958, por el cual se 
absolvió a todos los demandados y se condenó en 
costas al actor. 

La sentencia· acusada. 

La propia parte demandante se alzó contra 
la decisión de primera instancia, y en virtud de 
ese recurso el Tribunal Superio:· del Distrito Ju
dicial de Pasto desató el segundo grado de la 
litis por sentencia de .cuatro de agosto de 1960, 
mediante la cual se confirmó la providencia ape
lada y se condenó también en costas al mismo 
actor. 

Entre las principales razones de esta senten
cia vale recordar las que en seguida se exponen. 

Anota en primer lugar que la acumulación de 
acciones se justifica en este . caso porque todas 
las que se ejercitan son .conexas por su causa o 
título. , 

Como ambas partes allegaron varios títulos en 
respaldo de su:s pretensiones, y como los aduci
dos por los demandados consisten en unas ad
judicaciones de baldíos, la sentencia acomete la 
confrontación de tales tíltulos para determinar 
su grado de prevalencia, y concluye este análisis 
expresando que, como los propios demandados 
no demostraron la identidad de las porciones 
que les fueron adjudicadas, este defecto proba
torio lleva a la .conclusión de que debe darse 
preferencia a los títulos allegados por el deman
dante. En relación con estos mismos títulos ano
ta que el señor Martínez sólo vino a adquirir 
el dominio exclusivo de los inmuebles en litigio 
el 31 de mayo de 1946, y que esta fecha es la 
que ha de tenerse en cu'enta para el efecto de 
confrontar ese dominio del demandante con la 
posesión de los demandados. 

Con referencia a los 'títulos que tenían las 
tradentes de Martínez, dice el fallo que no pue
den ser tenidos en consideración porque no fue
ron citados en la demanda, porque no se identi
ficaron los fundos a que se refieren y por apa
recer interrumpida la cadena de los mismos tí
tulos. 

Tratando el punto relacionado con la posesión 
de las mismas tradentes del actor Martínez, la 

sentencia transcribe los pasos principales de los 
testimonio¡; de Azael Pantoja, Luis y Marciano 
Romo, Florentino Bastidas, Rafael Benavides, 
Cosme y Imis Ortega y Mardoqueo Pérez, y ex
presa luego que tanto estas declaraciones como 
las allegadas por los demandados comprueban 
que en realidad María Cerón y Adela Getial 
poseyeron los terrenos mencionados, pero que 
esa posesión no es apta para la prosperidad de 
la acción reivindicatoria, porque el demandante 
no puede agregarla a la suya, debido a que ella 
terminó antes de adquirir éste el dominio de 
esas tierras, término que se produjo por la ac
ción de los indígenas del Resguardo de Guaita
rilla. 

Acerca del tiempo de posesión de los deman
dados di.ce la sentencia que en la demanda se 
admitió que éstos vienen poseyendo desde fines 
de 1940, y que.esta manifestación tiene la fuerza 
de confesión judicial conforme a lo prescrito 
por el artículo 607 del Código Judicial. Hay que 
aceptar, por tanto, que esa posesión se inició 
desde fines de 1940, salvo en cuanto concierne a 
Sergio Bastidas, quien sólo vino a poseer pos
t<~riormente, según la prueba testimonial aduci
da por la defensa. Esta prueba se halla consti
tuída por las declaraciones de Diógenes Otero, 
Gonzalo Hiascos, César, Rafael y Antonio Be
navides, ,fosé Eugenio y Peregrino Rodríguez, 
Francisco Pantoja, Rubén y Antonio Narváez, 
Segundo Solarte, Francisco Portilla, Miguel 
Flórez y Segundo Montenegro. Este grupo de 
testigos depone sobre una posesión de los de
mandados anterior al año de 1940, con la salve
dad relativa a Sergio Bastidas, salvedad que 
''puede deberse a que éste posee otro lote en la 
región de Cumag' '. 

Hefirié:rrdose al argumento de que los deman
dados obtuvieron su posesión en forma violenta 
y de que, por tanto, no pueden adquirir por 
prescripción, la sentencia sostiene que los ar
tículos 789 y 790 del Código Civil son incom
prensibles a la luz de lo que es la posesión, según 
la define la propia ley, ya que en cualquiera de 
los casos previstos por estas normas quien se 
apodera de un inmueble se hace poseedor de él, 
aunque sobre ese· bien haya título inscrito. En 
respaldo de esta tesis trae a colación la doctrina 
que, respecto de los mismos preceptos, expuso la 
Corte en casación de 27 de abril de 1955, cuyos 
pasos pertinentes transcribe (LXXX, 2153, 92). 
Luego concluye así: 

''La propia demanda considera a los deman
dados como poseedores, pese a ese origen viciado 
que atribuye a su posesión, y es por esta calidad 
de poseedores que (sic) propone contra ellos la 
acción reivindicatoria. 
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''Como en la acción reivindicatoria la prueba 
del dominio en el demandante es relativa y el 
demandado se encuentra favorecido por la pre
sunción de ser dueño de lo que posee y se le de
manda, la prueba del dominio tiene. que superar 
el tiempo de posesión del demandado para des
truír esa presunción, meta que no superó el 
demandante en el caso en estudio". 

La, impttgnaeión. 

Inconforme con el fallo de segunda instancia, 
el" demandante recurrió en casación, y con fun
damento en la primera de las causales que señala 
el artículo 520 del Código Judicial, formula 
contra él los dos cargos que la Co:rte procede a 
exponer y examinar : 

Primer cargo. Aparece planteado así: ''El 
sentenciador incurre en error de hecho evidente 
por haber interpretado de manera errónea la 
prueba pericial que obra en autos, y también por 
faltá de estimación de otras pruebas, con lo cual 
incurre en violación de la ley sustantiva, viola
ción que es indirecta de los artículos 785, 789, 
946 del Código Civil; 722, 723, 730 del Código 
Judicial". · 

En desarrollo de este cargo dice el recurrente 
que la sentencia acusada absolvió a los deman
dados por haber apreciado erróneamente la ins
pección ocular y el dictamen de peritos que se 
practicó en este juicio, apreciación que contra
dice en forma ostensible los principios y normas 
del sistema probatorio. En efecto, el artículo 730 

·del Código Judicial dispone que el acta de la . 
inspección ocular hace plena prueba respecto de 
los hechos y circunstancias observados por el 
Juez. En el acta de la inspección realizada en 
esta litis se lee que el-Juez, los peritos y su se
cretario se -trasladaron a los predios en disputa, 
que recorrieron esos inmuebles, que a los peritos 
se les entreO"aron varios documentos, y que luego 
dichos expe~tos dictaminaron que los linderos de 
tales fundos son los mismos que figuran en los 
documentos mencionados. Por·este motivo resulta 
errónea la afirmación de que la inspección ocu
lar es prácticamente inexistente, debido a que 
el funcionario no efectuó observación alguna y 
de que no se identificaron las porciones de ~e
rreno poseídas por los demandaaos. Como el diC
tamen de peritos complementa el acta de ins
pección ocular, y como la peritación practicada 

. en este negocio. tiene el valor de plena prueba, 
sucede que la sentencia quebranta los artículos 
722, 723 y 730 del Código Judicial al no recono
cer a esas pruebas el mérito demostrativo que 
estas normas les asign;w. 

La sentencia incurre además en falta de apre
ciación de ''la prueba testamentaria'' allegada 
por el. actor, prueba que demuestra la posesión 
de los demandados, la identidad de los terrenos 
en litiO"io y la posesión anter-ior de los tradentes 
del pr~pio demandante. La sentencia. no estu~ia 
estas pruebas, pero sí hace referencia a varws 
testimonios para deducir que la posesión de los 
mentados tradentes de Martínez fue anterior· ~ 
la venta que hicieron de sus derechos en los pre
dios citados, y olvidando a la vez que la posesión 
de los demandados se inició con actos de vio
lencia, todo ello para llegar a conclusiones erra
das. 
Seg~mdo cargo. Se ha.ce consistir en la infrac

ción directa de los artículos 785 y 2526 del Có
digo Civil, a causa de interpretación errónea de 
los artículos 789 y 790, ibídem. 

SeO"Ún el recurrente, la se1itencia "viola di-,., . . 
rectamente el dictado claro y expreso del mmso 
segundo del citado artícuio 789 del Código Civil, 
ya que mientras subsista la inscripción de un 
inmueble, el que se apodera de la -cosa a que se 
refiere el título inscrito, no adquiere la posesión 
de ella ni pone fin a la posesión existente". 
Esta n~rma no puede estar en contradicción con 
la siguiente, como lo sostiene la sentencia con 
quebranto de ambos preceptos, porque una cosa 
es ser dueño con título inscrito y otra es serlo 
sin ese t~tulo. En el primer caso no se pierde el 
dominio ni la posesión por el hecho de que otro 
se apodere de la cosa, mientras que en el segundo 
evento se pierde la posesión, pero no el dominio. 
''En este caso -dice el impugnan te- la pose
sión de los demandados es irregular, -como está 
plenamente demostrado, y podría encajar dentro 
de esta norma (C. C., 790), pero para perder 
la posesión, no el dominio, que es lo de !lli re
presentado sobre los predios tántas veces citados. 
De manera que tal contradicción entre el inciso 
segundo del artículo 789 del Código Civil y el 
790 reconociendo la existencia jurídica de la 
pos~sión, no existe''. Con todo, en cualquiera 
de los dos extremos, ocurre que al demandante 
se le dejó expedita la acción reivindicatoria en 
la sentencia que puso fin al anterior juicio pose
sorio. ''Por lo tanto -termina el recurso- se 
violan los artículos 789, 790, 785 y 2526, ya que 
en la parte final de la simtencia recurrida habla 
el honorable Tribunal de la prescripción, la -cual 
no es posible cuando existe un título inscrito". 

La Corte considera: 

I. Antes que todo importa recordar y no per
der de vista que el fallo impugnado confirmó la 
decisión absolutoria de primera instancia por 
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haber hallado establecido el hecho de que la po
sesión de los demandados se inició con anterio
ridad a la fecha en que, según el mismo fallo, 
adquirió el demandante su derecho de dominio. 

La primera censura que se dirige contra el 
mismo fallo consiste en haber incurrido en error 
evidente de hecho por estimar que no se habían 
identificado los· predios e:n. litigio con la inspec
ción ocular y el dictamen pericial que se practi
caron en este negocio. El cargo no se aviene con 
la realidad procesal, porque la sentencia no ex
presa el concepto que se le atribuye. Ella no des
conoce que se hubieran identificado esos fundos; 
por el contrario, admite esa identificación, pero 
de acuerdo con la demanda inicial de la litis y 
con los documentos aducidos con la misma pieza. 
Lo que la sentencia echa menos es la identifica
ción de los inmuebles a que se refieren los títu
los que tenían las tradentes del demandante 
Martínez, o sea las SE'ñoras María Cerón y Ade
la Getial. La sentencia afirma igualmente que 
tampoco se identificaron las porciones de terreno 
adjudicadas como baldíos a los demandados. 

Por donde se ve que el cargo carece de funda
mento, desde luego que el fallo acepta la iden
tificación de los predios conforme a los títulos 
del actor, pero no en relación con los títulos de 
sus causantes. Este concepto no es contrario a 
la evidencia de los hechós, porque en realidad 
no se comprobó la identificación de los bienes a 
que aluden los títulos que tenían las señoras Ma
ría Cerón y Adela Getial.. Además, el cargo, aun
que estuviera demostrado, no incidiría en casa
ción, porque la sentencia se funda, no en la su
puesta falta de identificación de las fincas, sino 
en el hecho de que la posesión de los demandados 
E'S anterior a los títulos dE>l demandante, extremo 
éste que no ha Rido a~acado por el rerurrente. 

II. La sentencia alude en verdad a los artícu
los 789 y 790 del Código Civil, para expresar 
que estas normas son incomprensibles a la luz 
de lo que la propia ley entiende por posesión, ya 
que ésta se adquiere pon el apoderamiento ma
terial de la cosa y no por la inscripción de un 
título. Con base en este cqncepto y en la doctrina 
expuesta por la Corte en la .casación de 27 de 
abril de 1955, la misma sentencia concluye que 
quien se apodera de un inmueble adquiere la 
posesión de éste, aunque exista un título inscrito 
sobre el mismo. Este razonamiento tiene por ob
jeto sustentar la tesis c~e que los demandados 
son poseedores, a pesar de la violencia original 
de su posesión y de que el demandante tiene un 
título inscrito sobre los inmuebles en litigio. 

El recurrente sostiene que esta tesis entraña 
una interpretación errónea de los artículos 789 y 

790, citados, y que a consecuencia de ello se 
quebrantaron por inaplicación los artículos 785 
y 2526 del Código Civil. 

En la ya mencionada casación de 27 de abril 
de 1955 (LXXX, 2153, 83), la Corte analizó el 
punto relativo a la llamada posesión inscrita, y 
asentó sobre ese particular la doctrina que puede 
condensarse en varios postulados, de los cuales 
cabe destacar ahora los siguientes: 

a) La única posesión real y jurídicamente efi
caz es la posesión material, o sea la que, confor
me al artículo 762 del Código Civil, consiste en 
la tenencia de nna cosa determinada con ánimo 
de señor o dueño. Esta posesión impli.ca la apre
hensión de un bien y el poder que se ejerce sobre 
él mediante actos de goce y transformación. 

b) r .... a llamada posesión inscrita no es en el 
fondo posesión ni existe como una especie de po
sesión, ya que la única verdadera es la material. 
Bsa posesión inscrita se refiere a la inscripción 
e1_1 el Registro Público de los instrumentos en 
que consta la adquisición de uno cualquiera de . 
los derechos reales inmuebles. Esa inscripción 
no da posesión material ni equivale a ésta, que 
es la úniea eficaz. 

e) Los artículos 759 y 785 del Código Civil no 
tienen el sentido de que la adquisición o trans
ferencia de la posesión de inmuebles se efectúe 
mediante la inscripción de un título, porque la 
posesión supone la aprehel!sión o el apodera
miento material de una cosa animo dornini. 

d) El inciso segundo del artículo 789 del Có
digo Civil tampoco tiene el sentido que podría 
desprenderse de su literalidad, desde luego que 
la inscripción de un título jamás ha impedid~ 
que· un tercero, que se apodera materialmente 
del inmueble a que se refiere ese título, adquiera 
la posesión de él y pueda llegar a obtener su do
minio por prescripción agraria o extraordinaria. 

e) Tampoco el artículo 790, ibídem, tiene el 
alcance que podría resultar de su texto literal, 
porque para el efecto de poder adquirir posesión 
sobre un inmueble la doctrina jamás ha estable
cido diferencia entre fincas inscritas y fincas no 
inscritas. 

f) La inscripción de un título no da posesión 
ni impide que un tercero posea materialmente el 
inmueble a que ese título se refiere, y llegue a 
obtener su dominio por prescripción agraria o 
extraordinaria. Por tanto, el articulo 2526 del 
Código Civil no es óbice para la realización de 
estas especies de prescripción, las cuales no re
quieren título. 

La sentencia impugnada aplicó la doctrina que 
se sustenta en estos postulados, y es obvio que al 
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proceder así no· interpretó en forma errónea los 
artículos 789 y 7~0 del Código Civil, ni quebran
tó por inaplicación los artículos 785 y 2526, 
ibídem, al considerar a los demandados como 
poseedores de los inmuebles en litigio, no obs
tante el vicio inicial de su posesión y que el de
mandante tiene un título inscrito sobre esos fun
dos. Es, por tanto, infundada. la censura que 
por este aspecto se dirige contra la sentencia de 
segundo grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoric;lad de la ley, no casa· la sentencia de cua
tro de agosto de mil novecientos sesenta, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Pasto, en este juicio de reivindiéación movido 
por el señor Juan Martinez contra los señores 
David y Luis Getial, .Angel y Neftalí Mayag, 
Segundo y Pedro .Antonio Chalapud, César Be
navides y Sergio. Bastidas. 

Sin costas. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial, y devuélvase el negocio al 
Tribunal de su origen. 

Enrique López de.la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Rarnírez L., Secretario. 



'.Irodo contJrato legalmen~e !!elebrado es una Rey 
para los contra~antes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentim!ento mutuo e por causas 
legales. !Formadc el contrato, con ei conjunte 
de nas forma:lida!lles que ne sean propias, adquie
re perfección, y su destino es el de producir nos 
efectos que por su mélllio buscaron ios contra
tantes. Con igual poder !lle volun!Lad en contrato 
puede ser invallidado por nas partes, como tam
.bién por causas. lega~es, con intervención del 
órgano ju«lli.ci.al, y en virtud de la sentencia en 
que se declare la resoLución, na rescisión, la nu
ni«llad o la simulacñón ile ese acto jurídico. 

!En concurso de volu.ntades, mo!llo expontáneo 
de crear o extinguir un contrato, o na manera 
forzada de hacerlo a t,ll'avés de la respectiva ac
ción, supone p!l'ecisan;¡.ente na concunencia de 
quienes intervinieron en su formación, sin que 
sea posible quitarle sus efectos a espaTidas de sus 
genitores, hasta en punto de que si ju!lli.cialmen
te se declarase ineficaz en convenio sin haber 
oñdo a una de nas partes, no po!llría mfectar la 
posición jurídicm !lle qUien no fue citado al jui
cio. Si se mfirmm l)lue la extinción del contrato 
por medo voluntmrio supone consentimfento de 
tedos nos contratantes, na misma razón existe 
para que en en ejercicio de las acciones judicia
nes que buscan ese mismo resultado, se haga 
comparecer al juicio a todos los integrantes de 
la relación contractual; mai polllriía una senten
cia afectar intereses '~e quien no fue citado al 
juicño, según prñncip~o emmnalllo de lm propia 
Constitucñón. 

1 

IDe proce!ller llle oti:-a manera, se nnegariía an 
error lógicll de desconocer el principio de con
tradicción y, en consecuencña, al error juri!llico 
de sos~ener que un con!Lra~o pueda ser nulo y 
válido al mismo tiem¡;~o. lLa sanción de la lesión 
enorme es la rescisión i!lleJ contrato, su nulidad 
ll'elativa. No pmlhrñm ser posible que en contrato 
sea válido pall'm uno de nos veml!elllOJres y nulo 
renativamente para el comprador y otro de los 

vendedores. lP'ara romper el contrato, para voll
ver las cosas al est~do que tenían al momento de 
su formación, y aun para que ~m parte !l'especMvm 
pueda gozar del derecho consagrado lltOr en ar
tículo 1948 del Código Civil, es necesario,· se l!'e
pite, que todas las personas que formall'on ese 
negocio jurídico sean citadas all juicio en que se 
tratE: de destruirlo o negarle eficacim. 

IDe donde la demanda que preten!llm acaba!l' con 
el contrato y sus efectos debe cital!' al juicio a 
las partes que no originaron. &JI respecto cabe 
recOJ~dar ·la doctrinm de la CoJI'te sentai!lll!l en cm
saci(in de 20 de octubre de li.S52 (lLXXJ[J[J[, 2ll.ll.9-
20, ~:72). 

Corte Sup1·ema de JtlSticia.-Sala de Casación 
Civil.--Bogotá, treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique Coral Ve
lasco). 

Antecedentes. 

Demet:rio Casallas Cordero y Emiliana Can
cino de Casallas le vendieron a su hija legítima, 
Ismenia Casallas Cancino, según aparece de la 
escritura pública número 2880, de 21 de septiem
bre de 1956, pasada ante el Notario Segundo de 
Bucaramanga, los inmuebles a que se refiere la 
cláusula priméra de dicha escritura y la petición 
primera de la demanda inicial del juicio. 

Demetrio Casallas Cordero murió el 26 de sep
tiembre de 1958, y el juicio sucesional correspon
diente se abrió en el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito por auto de 12 de noviembre de ese 

· mismo aíio. En esa providencia se declaró disuel
ta .la sociedad conyugal y se reconoció como inte
resados· en ella a la cónyuge sobreviviente y a 
Ismenia Casallas Cancino, en condición ésta· de 
hija legítima. En providencias posteriores se 
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aceptó como herederos, en calidad de hijos legí
timos a Ana Jesús, Ana Inés y María del Trán
sito Casallas. 

El jt~icio. 

Estos antecedentes dieron motivo para que 
María del Tránsito Casallas de Ortiz, por deman
da presentada ante el Juez Tercero Civil de Bu
caramanga, citar~ a juicio ordinario a Ismenia 
Casallas ''en ejercicio de acciones de simulación, 
nulidad y lesión enorme, y demandando para la 
sucesión de Demetrio Casallas ... ". 

En el libelo solicita declaración de ser simu
lado en contrato recogido en la escritura núme
ro 2880, "y que es una donación sin insinuación, 
y se concertó en fraude o daño de los herederos 
forzosos ... ; que debe igualmente pagar a la su
cesión los frutos naturales y civiles que los bie
nes, éuya reivindicación se solicita, hubieren po
dido producir a partir de la fecha en que entró 
en posesión material de ellos como poseedora de 
mala fe ... ; que la _demandante ha perdido el 
derecho o cuota que como heredera le puede co
rresponder en los bienes cuya restitución se de
crete, dentro de la sucesión de su padre Deme
trio Casallas, de ácuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 12_88 deL..Código Civil, y el de repudia
ció:q ... ; que, en consecuencia, se declare la res
cisión de dicho contrato y, por lo tanto, se conde
ne a la demandada a devolver a la sucesión de 
Demetrio Casallas, cónyuge sobreviviente y_ he
rederos, los bienes determinados en el punto pri
mero de pedimentos. . . Para el caso de que no 
se accedan a la anterior declaración, hacer la de 
que los vendedores sufrieron lesión enorme en el 
contrato de compraventa... Que la rescisión 
queda consentida por la demandada, si dentro 
de los seis ( 6) días subsiguientes a la ejecutoria 
del fallo respectivo no satisface la diferencia 
entre el justo precio de los bienes y el precio 
pagado en virtud del contrato, con deducción 
de una décima parte, a que se refiere la opción 
del artículo 1948 del Código Civil. . . Que en 
el evento de que el demandado, o mejor deman
dada, consintiere en la rescisión del contrato, se 
cancele la inscripción de la citada escritura de 
compraventa ... Que se condene a la demandada 
a pagar los frutos naturales y civiles que hayan 
producido los bienes desde la fecha de esta de
manda, a la vez que lo del valor de los deterioros 
o pérdidas provenientes por culpa del comprador 
demandado, en el caso de que no optare por el 
pago del completo del" precio"; y, en fin, que 
se condene en costas. 

En la contestación de la demanda se afirmó 
que el -contrato de venta es real, que el precio fue 

el comercial en la época en que aquél se celebró; 
se negaron algunos hechos, de otros se dijo que 
deben ser probados por el demandante, y, por 
último, se negó el derecho en que la pretensión 
se fundamenta. 

En el alegato de primera instancia se propu
sieron excepciones que el demandado calificó 
"de falta. de personería sustantiva en el apode
rado de la parte demandante para proponer esta 
acción ; la de inepta demanda y la llamada 'ge
nérica' ''. 

La sentencia de primer grado declaró no pro
badas las excepciones propuestas; absolvió a la 
parte demandada de la pretensión de simula
ción, y declaró lesivo el contrato de compraven
ta, no la cancelacion ''de la escritura· pública 
número 2880 de 21 de septiembre de 1956 ", y 
condenó en costas. 

Concedida la apelaciÓn que la parte deman
dada interpuso, el Tribunal conoció del nego-cio, 
y al revocar el fallo de primera instancia decla
ró probada la excepción de petición de modo in
debido. 

La sentencia del Tribunal. 

Estudia el fallador las características de la ac
ción de simulación y las de la lesión enorme, e 
infiere que por no haberse demandado a todas 
las personas que intervinieron en la formación 
del contrato contenido en la escritura pública 
número 2880, de 21 de septiembre de 1956, la 
demanda inicial del juicio es inepta. Cita en su 
apoyo sentencias de la Corte, y concluye de este 
modo: 

''Luego es apenas natural que habiéndose omi
tido por la parte actora citar al juicio de la 
referepcia a una de las partes que intervinieron 
en el contrato acusado de simulado o afectado 
del vicio de lesión enorme, la acción o acciones 
no podían tener virtualidad legal de producir 
efectos contra todos los que contrajeron las obli
gaciones contractuales, o, lo que es lo mismo, no 
podría desconocerse la validez y eficacia del con
trato sin audiencia de esa misma parte, y lo con
trario equivaldría a decidir la litis a espaldas 
de quien no ha sido oído y vencido en juicio". 

La demanda de ca-sación. 

Son dos los cargos que la demanda presenta: 

a) Por error de hecho evidente, "que consiste 
en querer cambiar las partes : la demanda dice 
que el vendedo1· de las dos casas, hoy la sucesión 
representada por la cónyuge y los herederos, de
manda al comprador, que l? fue Ismenia Casa-
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llas Cancino. Pero el Tribunal quiere que una 
persona que fue vendedora, doña Emilia Can
eino viuda de Casallas, se demande a sí misma, 
siendo así que ella está representada por su :hija 
María del Tránsito Casallas de Ortiz. 

''María del Tránsito Casallas de Ortiz habla 
en nombre de la sucesión de Demetrio Casallas 
y, por tanto, habla en nombre ·de la cónyuge y 
de los herederos. Y demanda a Ismenia Casallas 
Cancino, que fue la compradora, pues así lo dice 
la escritura 2880, de 2l de septiembre de 1956, 
de la Notaría 2~ de Buearamanga ... ". 

Por razón de este error se dicen violados los 
artículos 227 del Código Judicial; 1947, 1226, 
1235, 1236, 1237 y 1008 del Código Civil; y 18 
de la Ley 45 de 1936. 

b) " ... Con base también en la causal prime
ra del artículo 520 del Oódigo Judicial, por ser 
violatoria directamente de las disposiciones sus
tantivas que indicaré, por errores de interpreta
ción, con lo cual quebrantó indirectamente los 
artículos 1946 a 1948 y concordantes del Código 
Civil, sobre rescisión Cle la venta por lesión 
enorme''. 

Esta censura tiene similar fundamento que el 
supuesto para respaldar la tacha anterior y, el 
recurrente, después de otras razones, la concreta 
así: 

''La señora Emiliana Cancino de Casallas no 
debe figurar como demandada, sino como deman
dante, y como demandante está hablando por 
ella o en su favor (en favor de la herencia y de 
la sociedad conyugal con su difunto esposo) su 
hija María del ,Tránsito Casallas de Ortiz. La 
acción se dirigiÓ, no contra 'el vendedor',. sino 
contra el 'comprador', que aquí lo fue Ismenia 
Casallas Cancino". 

Indica este cargo que ~as disposiciones violadas 
son los artículos 333 y 329 del Código Judicial, 
y 1946, 1947, 1948 y 1115 del Código Civil. 

La Corte considera: 

19 Todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes, y r:.o puede ser invali
dado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales. Formado el contrato, ·COn el con
junto de las formalidades que le sean propias, 
adquiere perfección y _su destino es el de pro
ducir los efectos que por su medio buscaron los 
contratantes. Con igual poder de voluntad el 
contrato puede ser invalidado por las partes, 
como también por causas legales, con interven
ción del órgano judicial y en virtud de la sen
tencia en que se declare la resolución, la· res-

cisión, la nulidad o la simulación de ese acto 
jurídico. 

El concurso de voluntades, modo espontáneo 
de crear o extinguir un contrato, o la manera 
forzada de hacerlo a través de la respectiva 
acción, supone precisamente la concurrencia de 
quienes intervinieron en su formación, sin que 
sea posible quitarle sus efectos a espaldas de sus 
genitores, hasta el punto de que si judicialmen
te se declarase ineficaz el convenio sin haber 
oído a una de las partes, no podría afectar la 
posición jurídica de quien no fue citado al jui
cio. Si se afirma que la extinción del contrato 
por modo voluntario supone consentimiento de 
todos lo!S contratantes, la misma razón existe 
para qué en el ejercicio de las acciones judiciales 
que buscan ese mismo resultado, se haga compa
recer al juicio a todos los integrantes de la rela
ción contractual; mal podría una sentencia afec
tar intereses de quien no fue citado al juicio, 
según principio emanado de la propia Consti
tución. 

De proceder de otra manera, se llegaría al 
error lógico de desconocer el principio de con
tradicción y, en .consecuencia, al error jurídico 
de sostener que un contrato pueda ser nulo y 
válido al mismo tiempo. La sanción de la lesión 
enorme es la rescisión del contrato, su nulidad 
relativa. No podría ser posible .que el contrato 
sea válido para uno de los vendedores y nulo 
relativamente para el comprador y otro de los 
vendedores, como sucedería en el caso de autos. 
Para romper el contrato, para volver las cosas al 
estado que tenían al momento de su formación, 
y aun para que la parte respectiva pueda gozar 
del derecho consagrado por el artículo 1948 del 
Código Civil, es necesario, se repite, que todas 
las personas que formaron ese negocio jurídico 
sean citadas al juicio en que se trate de des
truírlo o negarle eficacia. 

De donde la demanda que pretenda acabar 
con el contrato y sus efectos debe citar al juicio 
a las partes que lo originaron. ''Cuando la de
manda implica necesariamente el pronuncia
miento sobre un acto o contrato, de los cuales 
sea titular una persona que no ha sido llamada 
al juicio, para desconocerles valor o eficacia, la 
sentencia sobre el fondo de tal cuestión no pue
de proferirse, y se limita a desestimar la de
manda, como consecuencia de tal omisión'' 
(LXXIII, 2119-20. Cas. 20 de octubre de 1952). 

29 Como la sentencia del Tribunal calificó de 
inepta la demanda, en virtud de no haberse he
cho comparecer al juicio a Emiliana Cancino de 
Casallas, quien, con Demetrio Casallas Cordero, 
figura eomo vendedora, según aparece de la 



N_úmero 2267 GACETA JUDICIAL 123 

escritura número 2880, no incurrió el fallador 
en el error de hecho evidente ni en el de derecho, 
señalados por el recurrente. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Ju,<Jti
cia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
del Tribunal Superior de Bucaramanga, de fe
cha catorce de octubre de· 1960, proferida en 
este juicio ordinario de María del Tránsito Ca-

sallas de Ortiz contra Ismenia Casallas Cancino, 
sobre simulación de un contrato de compraventa. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y vuelva el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

Enriqt~e López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gnstavo-Fajardo Pinzón, José J. GómezR., 
José Hernández Arbeláez, Arturo O. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

/ 
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!La fallta ll!e técnica en en i'ecui'So exti'aoril.ina
Il'io prmlluce en efecto ¡]e que al fin y a na postre 
JmO liega a saberse, nñ por el opositor -para po
«ller i'eflerirse a !os cargos- ni por la I[Jorte, lla
malllla a «llecii!.ir sobre ellos, en qué consi.sten, y 
«lle am el rigor con que na lley cl!emamlla que se 
llenen los requisitos prop~os den recurso: no es 
cosa formalista sino sustancial en la estll'uctura 
llllen instituto. 

C01·te Suprema de J1tsf.icia.-Sala de Casación 
C·ivil.-Bogotá, treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio de Abel Herrera Losada contra Israel 
Novoa A. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Villavicencio, fechada el 26 de fe
brero de 1962. 

Recurrente: el demandante. 

1 

4-ntecedentes. 

l. Abel Herrera Losada demanda a Israel 
Novoa A. ante el Juéz Civil del Circuito de Vi
llavicencio, en juicio reivindicatorio de una fin
ca llamada "La Mara \Tilla", situada en la ve
reda de Cañosnegros, Municipio de Villavicen
cio, con las súplicas de restitución; de pago de 
perjuicios cansados por. la destrucción de rastro
jos y una cauchera, aprovechamiento de made
ras de cedro, y ''otras clases de perjuicios'', que 
el actor estima e:n $ 14.000.00; de restitución de 
frutos, calculados en la suma de $ 6.000.00; de 
retención de las mejoras que hubiese en la finca 
el día de la entrega ''para atender al pago de 
los perjuicios causados· y de los frutos civiles''; 
de cancelación del registro de las escrituras nú" 

.meros 792 de 13 de agosto de 1951, otorgada en 
la Notaría de Cáqueza, y 446 de 18 de agosto 
de 1953, de la Notaría de Villavicencio; y la 

subsidiaria de que los pronunciamientos solicita
dos se hagan a favor de la sucesión de Elvira 
Moreno de Velásquez, en cuyo interés obra el 
actor, como cesionario de los derechos del cón
yuge sobreviviente, Pío V elásquez. 

La finca está alinderada así : por un costado 
limita con terrenos o finca de José Rodríguez, 
hoy de María Salamanca, separa en parte una 
chucua; por otro costado limita con finca llama
da "La Cir.cacia", que fue de herederos de Adol
fo Díaz, hoy de propiedad de María Salamanca, 
separa en parte una cerca de alambre; por otro 
costado limita con el río Guatiquía; por el úl
timo costado limita con tierras que fueron de 
Faustino Torres, hoy de Emilio Zapata y Rosa 
de Zapata. 

2. Estos, los hechos, en síntesis: 
Pío Velásquez compró dicho inmueble a Mar

co T. Clavijo el 26 de octubre de 1932 (escritura 
número 283, Notaría de Villa:vicencio); 

Riveros desapareció del vecindario a -causa de 
la violencia que se desató por aquella época en 
la región, y la finca quedó en manos de Carlina 
Ruiz, a quien demandó Pío Velásquez en agosto 
de 1950, para que se la entregase, a lo cual se 
n e g ó aquélla, alegando ser propietaria. del 
fundo; 

Velásquez hubo de alejarse del lugar por la 
misma cansa de, la violencia y también por .el 
fallo del Alcalde sobre amparo de posesión, des
favorable a él; 

Compulsado Pío V elásquez por eso mismo, 
vendió la finca a Abel Herrera Losada (instru
mentos números 548 de 28 de mayo y 1241 de 
diciembre 14 de 1951, Notaría del Circuito de 
Villavieencio) ; 

Herrera Losada demandó a Carlina Ruiz y 
Eleuterio Cardoso; en reivindicación, ante el 
Juez Municipal ele Villavicencio, acción que no 
prosperó por incompetencia de jurisdicción, de
bido a la cuantía del negocio; 

Carlina Ruiz otorgó la escritura número 972 
de 13 de agosto de 1951, de la Notaría ele Cá
queza, mediante la cual dijo enajenar a Eleu
terio Cardoso las mejoras existentes en la finca 



Número 2267 _GACETA JUDICIAL 125 

de que se trata, incluso rastrojos y montaña, pla
taneras puestas por Herrera Losada y yucales 
comprados por éste a tre:;; cultivadores de parce
las de dicha finca ; 

Eleuterio Cardoso le vendió, a su turno, a 
Israel Novoa A. las mismas mejoras (escritura 
número 446 de agosto 18 de 1953), Notaría de 
Villavicencio. 

Carlina Ruiz, Eleuterio Cardoso e Israel No
voa han procedido de mala fe, porque tenían co
nocimiento de que el fundo perteneció, primero, 
a Pío V elásquez, y luego a Abel Herrera Losada; 
y por último que los procederes de los demanda
dos han causado al actor los daños y perjuicios 
antes· estimados. 

3 . El demandado acepta los hechos de que dan 
testimonio las escrituras públicas citadas; niega 
la existencia de los perjuicios ; se opone a las 
peticiones formuladas y alega las excepciones de 
''carencia de derecho'' e ilegitimidad de la per
sonería sustantiva de ambos contendientes. 

4. En demanda de mutua petición el deman
dado pide que en caso de que existan los títulos 
invocados por el actor se declare que no tienen 
origen legal y se ordene, en consecuencia, can
celar sus registros ; que, demostrado que tiene 
la posesión de la finca, se haga el pronuncia
miento de que tiene derecho a ocupar y poseer 
lo que tenga y posea, por ser y reputarse dichas 
tierras como baldías, y tiene, por tanto, mejor 
derecho a que se le reconozca como dueño de lo 
que ocupa y posee. Y para el caso de que la de
manda principal sea decidida favorablemente al 
actor, se le reconozca, como poseedor de buena 
fe, derecho a retener el inmueble hasta cuando 
se le pague el valor de las mejoras existentes el 
día de la restitución. 

Como fundamentos de hecho expone que el de
mandante no presenta título de adjudicación del 
Estado ; que ni el actor ni el antecesor de éste 
han cumplido sus obligaciones de colonos; que 
entró a poseer el .predio desde el 18 de agosto 
de 1953; su antecesor, desde el 13 de agosto de 
1951, y antes lo habían poseído Carlina Ruiz y 
su esposo durante varios años. 

Herrera Losada niega los hechos y el derecho 
invocados en la contrademanda. 

5. La sentencia del Juez declara no probadas 
las excepciones ; reconoce al actor la propiedad 
de la finca; ordena al demandado restituírsela 
contra el pago que éste debe hacerle de $ 12.300, 
por concepto de mejoras, según avalúo verificado 
el 23 de junio de 1955, debiéndose liquidar las 
otras prestaciones según el procedimiento del ar
tículo 553 del Código Judicial ; niega las demás 
súplicas del libelo y las principales de la contra-

demanda, y declara p_oseedor de buena fe al de-
mandado. · 

6. Apelada esta sentencia por la parte actora, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vi
llavicencio revocó los numerales 6Q, 7Q y 8Q, ·y 
resolvió, además: 

''El demandado :Israel Novoa A. es poseedor 
de mala fe del inmueble materia de este litigio, 
y de consiguiente se le condena a restituír o a 
pagar, según el caso, a favor de Abel Herrera 
Losada los frutos naturales y civiles del referido 
inmueble en la forma y términos expresados en: 
el artículo 964 del Código Civil. 

''Se 'condena al demandante, Abel Herrera 
Losada, a pagar al demandado Israel Novoa A. 
el valor de las mejoras existentes· y que éste 
compró a Eleuterio Cardoso, según escritura pú
blica número 446, de fecha 18 de agosto de 1953, 
otorgada ante el Notario de Villavicencio. 

''Las prestaciones a que hace referencia el 
aparte anterior, deben ser satisfechas por Abel 
Herrera Losada simultáneamente con la entrega 
de la finca referida en el numeral primero de 
la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia, y a favor de Israel Novoa A. 

''Toda regulación que hubiere que hacer será 
en la forma y términos del articulo 553 del Có
digo Judicial. 

"No hay costas en la instancia". 
El demandado ha solicitado de la Corte la in

firmación de dicha providencia. Ambos litigan
tes se han hecho presentes en el recurso. 

II 

La sentencia acusada. 

7 . Circunscribe el examen del fallo de prime
ra instancia a lo desfavorable al actor, por ha
ber apelado únicamente esta parte, es decir, a la 
calificación de buena fe q]le da al demandado y 
a la condena del demandante a pagar a aquél 
una suma de pesos a título de mejoras. 

Fundamenta el sentenciador la calidad de 
mala fe que atribuye al demandado, así: 

''Veámoslo : A folio 13 del cuaderno núme
ro 1 aparece la escritura otorgada ante el Nota
rio de Villavicencio, que con fecha 18 de agosto· 
de 1953 Eleuterio Cardoso transfirió a título de 
venta a Israel Novoa A. todas las mejoras de 
su. propiedad existentes en la finéa agrícola de
nominada 'Santa Fe', que es la misma llamada 
'La Maravilla', según aparece verificado en la 
diligencia de inspección ocular. 
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''Con fecha 13 de agosto de 1951, y ah te el 
Notario del Cir.cuito de Cáqueza, aparece que 
Carlina Ruiz viuda de Riveros se presentó ven
diendo a Eleuterio Careoso todas las mejoras 
existentes en la finca 'Santa Fe', con la adver
tencia expresa consignada en ~a cláusula cuarta 
de la escritura que, 'ratifican los contratantes 
que la venta se refiere solamente a las mejoras'. 
Luego en la cláusula segunda de la misma es
critura se consigna: 'Que le hace la venta de 
las mejoras sin reservarse parte ni derecho al
guno, reservándose la propiedad de la finca'. 

"El demandado Israel Novoa A. no sólo se 
opuso a la acción reivindicatoria sino que con
tradeniandó para que se le reconociera el domi
nio en la finca 'La Maravilla', y sólo subsidia
riamente reclamó las mejoras, cuando en reali
dad, de la titulación que contaba a su favor, úni
camente aparecía con derecho a unas mejoras que 
había comprado a Eleuterio Cardoso. Por tanto, 
a esto ha debido limitarse Israel Novoa, y no 
oponerse a la reivindicación del inmueble, para 
evitarse la .consideración presente de si era po
seedor de buena o de mala fe, que por la caren
cia de título traslaticio del inmueble no se puede 
poner la menor duda, que su carácter de posee
dor del inmueble lo era de mala fe". 

En relación con las mejoras, se limita a reco
nocer al demandado el valor de las existentes 
que hubiesen sido vendidas por Eleuterio Car
doso a Novoa A., según escritura número 446 de 
agosto 18 de 1953, pasad~1 en la Notaría de Villa
vicencio ; pero no el de las puestas por el mismo 
Novoa A., por haber sido requerido para que no 
lo hiciera por el Juez Municipal de Villavi.cencio 
el 11 de diciembre de 1953. 

III 

La a.cusación de la sentencia. 

8. Se impugna por :nconsonancia -casi de 
manera ocasional al desarrollar el cargo princi
pal-. Pero, no dice el recurrente en qué consis
te la incongruencia. 

9. La impugnación se desenvuelve en torno 
a la causal primera de casación, por error de 
hecho ''en la apreciacién de los elementos fun
damentales del proceso; contestación dé la de
manda principal, demanda de reconvención, do
cumentos y pruebas", y se agrega que el error 
de hecho llevó al sentenciador ''a cometer el 
error de derecho de dejar de aplicar o aplicar 
indebidamente los artículos 673, 762, 763, 764, 
768, 769, 770, 954 y 1759 del Código Civil. 

Se consüiera: 

10. Al desarrollar el cargo, afirma el recu
rrente que el demandado se acogió desde un 
principio al artículo 762 del Código Civil, según 
el cual al poseedor se le reputa dueño mientras 
otro no pruebe que lo es. Pero este ángulo de la 
acusación es inoperante, primero porque descui
da el centro de la misma, que consiste en errores 
de hecho; y luego porque la árgumentación ba
sada en dicho texto tiende a demostrar la pro
piedad del demandado, en razón de la posesión, 
y por este aspeeto la sentencia es inatacable, ya 
que. Novoa A. se conformó con la de primer 
grado, que declaró el dominio a favor de Herrera 
Losada. 

No obstante esto, prosigue sostenieñdo la po
sición de propietario de la finca, en favor del 
demandado Novoa A., pero ya con apoyo en la 
condición de baldías de las tierras componentes 
del fundo de la reivindicación; mas este nuevo 
razonamiento cae también en el vacío, por la 
causa antedicha de no haber recurrido el deman
dado de la decisión de primera instancia. 

Entra luego en disquisiciones sobre la buena 
fe que la sentencia .del Tribunal le niega al de
mandado, todas ellas extrañas a la técnica del 
recurso de casación, sin señalar las pruebas, pre
cisamente, en ·Cuya apreciación errara de hecho 
el Tribunal, ni exponer los conceptos en que hu
biese violado la ley sustancial, a consecuencia de 
tales errores. Al iniciar el cargo afirma que éstos 
tocan con la contestación de la demanda princi
pal y ia de reconvención, y con "otros docu
mentos y pruebas''; mas respecto de las prime
ras, no demuestra tales yerros, que han de verse 
manifiestos, según exigencia del recurso, por tra
tarse de inconformidad del fallo con los elemen
tos materiales del proceso; y en cuanto a los 
últimos, no dice cuál o cuáles de los ''otros do
cumentos o pruebas'' hayan sido tan mal esti
mados que merezcan al fallador la tacha de ha
berse equivocado de la misma manera. 

La falta de técnica en el recurso extraordina
rio,produce el efecto de que al fin y a la postre 
no llega a saberse, ni por el opositor -para 
poder referirse a los cargos- ni por la Corte, 
llamada a decidir sobre ellos, en qué consisten, 
y de alli el rigor con que la ley demanda que se 
llenen los requisitos propios del recurso : no es 
cosa formalista ·sino sustancial en la estructura 
del instituto. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis-



N.úmero 2267 GACETA JUDICIAL 127 

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, no casa la 
sentencia de fecha veintiséis (26) de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos ( 1962), pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Villavicencio en el juicio ordinario de 
Abel Herrera Losada contra Israel Novoa A. 

Costas del recurso extraordinario a cargo del 
recurrente. 

1 / 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutori~da devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, J osé·J. ·Gómez K, 
José Hernández Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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llrrnacllm.isnlbñllnrl!arl! rlle lla JPili."1Uleha t!:estimoruiall acell"Ca de COirll.t!:ll."aÍOS mayoll"eS clle <Q11Ulllltll.lleltll.t!:OS jpleSOS. 

]. . Siendo Ra casacl.ón Ullill. i"ecu¡-so elle carácter 
extra«mlinado, la cllemamlla en que se sustenta 
debe sometell'se a las formalicllaclles que señalan 
los ai"tículos 520 y 53]. cllell Cóclligo .Vulllñciai. lLa 
~razón clle ser clle esta exñgenci.a ~radica elll! que la 

¡ COJ:·te, al. considera1r · el i"ecu~rso, tiene cñrcuns
cdto su racllio llle accüólll! a llos límites señalados 
poi" la cllemancllm, dad:o que no puellle entra¡- ofi
ciosamente en la consilllei"ación llle cuestiones 
que no se le hmyan pUantemlllo concretamente. 
!Esta es la ilifei"encia. que existe entre el fallalllor 
llle instancia y el Juez llle casación: aquél tiene 
ati"i.buciones mmplñas para examinar las cues
tiones llle hecho y de alle¡-echo, en tanto que Ras 
clle l.a Corte en casación están ll"estringicll.as a 
examiinai" nas causanes invocalllas lllentro de Ros 
íléi"minos que en all"t[culo 520 cñtalllo fi;a a caclla 
una llle eilUas, y si.empre que na demandm niene 
Ita lioi"ma que prescribe el ai"tmuno 53ll. 

·2. IER testimonio de urna pell"sona acei"ca elle . 
q¡¡ue, como pll"esenciatt de un conb·ato die compl!'a
venta, lle consta que •éste se ceiri!'Ó "para enti"egar 
na casm en en estado en que se encontl"aba cuan
lllo se hizo nm 'Iromesa", }toi" sñ soRo lillo aci"eilita 
en hecho (Art. 696 lllel C . .V.) ni. es acel.)table lllacllo 
que adiciona o altmta un contll'ato otorgmdo poi" 
escl!'ito de valoi' de ,más dle quinientos pesos, y 
alllemás sollenme (.&r(¡, 9ll, lLey ].53 ll!e ].887). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo C. Posada). 

José Adán Macías siguió juicio ordinario con
tra Julia Oliva Munar de Gutiérrez para que se 
hicieran estas declaraciones y condenaciones : 

a) Que la demandada Munar de Gutiérrez "no 
. ha cumplido en la forma, modo y tiempo de
bidos" el contrato de compraventa contenido en 
la escritura pública número 1788, extendida en 

la Notaría 2:.t de Bogotá el 10 de abril de 1958, 
''por no haber verificado la entrega de la finca 
número 10-07 Sur de la carrera 6:.t de Bogotá, 
ni en la fecha convenida ni 'en el perfecto buen 
estado' pactados en la cláusula 1 :.t del instru-

. mento público precitado''. 
b) Que, en consecuencia, se le condene a cum

plir el contrato de compraventa dicho y a pagar 
al demandante los perjuicios causados por el 
incumplimiento, o sea por no haber entregado 
la casa ''en perfecto buen estado'' en que la 
vendió, ni en la fecha acordada, contrapresta
ciones que estima en la cantidad de $· 10.000.00, 
sin perjuicios del justiprecio que se haga por 
peritos, teniendo en cuenta las pruebas del esta
.do en que estaba la easa el día de la entrega, del 
precio pagado por el actor y de la improducti
vidad en que ha estado ''mientras no sea puesta 
a tono eon la cláusula 1 ~ de la escritura número 
1788 de 10 de abril de 1958 ". 

e) Subsidiariamente, que se condene a la de
mandada al saneamiento de los vicios redhibito
rios existentes en la finca, .objeto de la venta, y 
a la correspondiente indemnización de perjui
cios causados por el pésimo estado en que la 
entregó, y se le condene también al pago de los 
servicios de luz y de agua que quedó debiendo. 

el) Que como consecuencia de la anterior de
.claraci6n, se decrete la rescisión del contrato de 
compraventa recogido en la citada escritura 1788 
de 10 de abril de 1958, y la devolución de la 
suma que recibió la demandada como precio, y 
el pago de los perjuicios, que estima en la suma 
de $ 10.000.00; o que se rebaje del precio pagado 
la cantidad de $ 5.000.00 que costó la reparación 
total de la casa para ponerla :m el estado en que 
debía haber sido entregada. 

Los hechos expuestos como causa de la deman
da se :resumen así : 

111 Julia Oliva Munar de Gutiérrez, por es
critura número 1788 de 10 de abril de 1958, de 
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la Notaría 2~ de Bogotá, vendió a José Adán 
Macías la casa y solar en que está edificada, dis
tinguida con el número 10-.07 Sur de la carre
ra 6~ de Bogotá, determinada como se expresa 
en la escritura y en la demanda, y se obligó a 
entregársela desocupada, ''en perfecto buen es
tado", siendo de su cargo "cualquier daño o 
desmejora", en el término de treinta días, con" 
tados desde la fecha del -contrato, y a responder 
por evicción ''de cualquier daño o defecto de 
construcción o titulación". 

29 La vendedora no entregó la finca vendida 
en la forma convenida, ''pues lo hizo cuatro 
días después de la fecha acordada y dejando la 
finca en pésimo estado por deterioros de . sus 
paredes interiores y exteriores, pisos, puertas, 
ventanas, techados, -canales, instalaciones de luz, 
sin fallebas ni chapas las puertas y ventanas, 
sin vidrios, dañada la estufa y tanque del sa
nitario, debiendo los servicios de agua y luz 
causados en los tres meses anteriores, y en com
pieto desaseo''. 

39 El comprador aun antes del tiempo conve
nido cumplió con la totalidad de sus obligaciones. 

49 El incumplimiento de la vendedora en sus 
obligaciones le ha causado y le cau¡;;a perjuicios 
al comprador demandante, representados en la 
disminución del valor del inmueble y la impro
ductividad en que se encuentra la suma de 
$ 25.000.00 que dió como precio, a razón de 
$ 300.00 mensuales. 

La demandada se opuso a que se hicieran las 
declaraciones y condenas impetradas, y negó los 
hechos invocados por el actor. 

El Juzgado decidió el primer grado del juicio 
en sentencia de doce de diciembre de mil nove
cientos sesenta, por la cual resolvió: 

19 Declarar que Munar de Gutiérrez incum
plió parcialmente el contrato celebrado con Ma
cías ''sobre el inmueble 10-07 Sur de la carre
ra 6~ de esta ciudad, y de que da cuenta la 
escritura número 1788 de 10 de abril de 1958, 
de la Notaría 2~ de Bogotá, por no haber hecho 
entrega del inmueble en 'las condiciones- pactadas 
en ese instrumento público". 

"29 Condenar a la señora Julia Oliva Mu
nar de Gutiérrez a pagar al demandante la suma 
de cinco mil trescientos noventa y cuatro pesos 
con noventa centavos ($ 5.394.90), en que fueron 
avaluados los perjuicios sufridos por el actor, en 
virtud de la no entrega del predio en la forma 
estipulada en la escritura. 

'' 3Q Condénase en las costas del juicio a la 
demandada. Tásense ". 

G. Judiciol- 9 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
_ Bogotá, en la alzada en que le Eegó el fallo del 
.Juzgado propuesta por la demandada, lo con
firmó por medio del que lleva fecha diez y nue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Motivación de la sentencia de segundo grado. 

Halla el Tribunal que, de acuerdo con los tér
minos de la escritura· número 1788 de 10 de abril 
de 1958, Munar de Gutiérrez le vendió a Ma-cías 
el dominio sobre la casa y !ote número 10-07 Sur 
de la carrera 6~ de esta ciudad, ''de construc
ción de teja de barro y zinc, ladrillo, madera y 
cemento, pisos de baldosín y madera, compuesta 
de nueve ( 9) piezas y servicios sanitarios, en 
perfecto buen estado", y obligándose a entre
garla desocupada "en el término de treinta ( 30) 
días, contados desde la fecha de esta escritura, 
pagando al comprador la suma de trescientos 
pesos y respondiendo de cualquier daño o des
mejora; que el comprador pagó el prec:o estipu
lado de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) ; y 
que la casa le fue entregada al comprador el 12 
de mayo siguiente en el mal estado de que dan 
cuenta -los declarantes Ana Elvira Chaparro, 
Silverio Benavides, quienes con Luis E. Manti
lla suscribieron el acta de entrega, en la cual 
anotan que las puertas de la casa no tienen ce
rraduras ni pi-caportes ni fallebas, excepto la 
principal, que tiene una chapa insegura; la ins
talación de luz está en pésimo estado; las pare
des necesitan resanes en varias partes; se notan 
goteras en l_as piezas interiores;_ el techo del co
medor tiene un desplome, el que está protegido 
con un listón de madera ... ; los tablados están 
dañados y con endidudas (sic) en la mayoría 
de las piezas, y las puertas son de pésima cons
trucción, en forma que da la sensación de una 
construcción provisional de la casa ... ". 

Sobre. el aLcance de la manera como debía ha
cer la demandada la entrega al actor y la forma 
en que lo hizo, se refiere a -la exposición de la 
vendedora en posiciones, en la cual manifiesta 
que ''el inmueb"re se vendió, y debía, por consi
guiente, entregarse en el estado en que se enéon
traba cuando fue inspeccionado por Macías para 
la compra, y que era pr~cisamente el mismo en 
que posteriormente se le entregó", y prosigue: 
'' ... así habría de aceptarse, si por la escritura 
en que se solemnizó el contrato, o por medios 
adecuados distintos, no apare-ciera desvirtuada 
la naturaleza (sic) y obvia presunción en que 
se colocan las partes, cuando conocido claramen
te el objeto que es materia del contrato, y, por 
consiguiente, el estado en que se halla, resuelven 
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perfeccionarlo: inversamente a como sucede res
pecto a los llamados vicios redhibitorios o de
fectos ocultos, que por serlo, el comprador pudo 
ignorarlos sin negligencia grave de su parte, 
haciendo inadecuada la cosa para el uso natural, 
o permitiéndolo sólo de manera imperfecta, 'de 
manera que sea de presumir que conociéndolos 
el comprador no la hubiara comprado, o la hu
biera comprado a mucho menos precio' ". (Art. 
1914 del·c. C.). 

''Pero sucede que de acuerdo con los términos 
propios de la escritura, el inmueble se vendió 
'en perfecto buen estado' (.cláusula primera), 
obligándose la vendedora a entregarla 'desocu
pada. . . y respondiendo de cualquier daño o 
desmejora' (cláusula quinta). Y porque esos 
'perfecto buen estado' y responsabilidad de la 
vendedora por 'cualquier daño' no pueden ser 
interpretados dentro del principio de la buena 
fe que debe presidir todas las estipulaciones, sino 
como la natural obligación de hacerle al inmue
ble todas las reparaciones necesarias para el uso 
a que naturalmente estaba destinado, y que des
de luego tenía que comprender la de los daños 
y deterioros que para la fecha en que le conoció 
el ·COmprador, ofrecía en su presentación y ser
vicios. El 'perfecto buen est2.do' de que habla 
la escritura es contrario e incompatible con el 
mal estado en que, seg4n las declaraciones de 
quienes presenciaron la entrega, y la inspección 
que con citación y audieilcia de la 'vendedora se 
llevó a cabo nueve días después, fue recibida la 
finca por el comprador, y que corresponde exac
tamente al mismo en que la había conocido para 

·iniciar el acuerdo. Por ello, pues, debe recono
cerse coino demostrado el incumplimiento con-
tractual por parte de la señora demandada, con
forme a la especificación de desperfectos y esti
mación de su valor que 'hicieron los señores pe
ritos en ·el juicio ... ". 

Transcribe las partes pertinentes de las ra
zones por las cuales aquellos avalúan los perjui
cios así: daño emergente, la suma de cuatro mil 
quinientos cuarenta y cuatro pesos con noventa 
centavos ($ 4.544.90), y el lucro cesante en la 
cantidad de ochocientos cincuenta pesos ($ 850), 
y concluye: ''En consecuencia, y conforme a la 
decisión del Juzgado, con lo que resulta de las 
anteriores consideraciones, el fallo recurrido 
debe mantenerse". 

El representante de la demandada impugnó 
la decisión del Tribunal con el recurso extraor
dinario de casación, que se decide, una vez reci
bida la tramitación que le es propia. 

El recurso. 

Dos tachas le formula la demanda a la sen
tencia: una con fundamento en el primer mo
tivo, que consagra el artículo 520 del Código 
Judicial, en cuanto violó los "artículos 1618, 
1621, 162:2, 1880, 1884 y 1546 del Código Civil y 
601 del Código Judicial". 

La violación de estas normas, agrega el recu
rrente, ''se produjo por falta de apreciación de 
pruebas y por interpretación errónea de ellas, 

'lo que condujo al sentenciador a aplicar inde
bidamente los artículos 1884 y 1546 del Código 
Civil al imponer perjuicios a la parte demanda
da (sic) por incumplimiento parcial del con
trato de venta". 

Las razones en que funda este aserto se resu
men así: 

La sentencia interpreta y aplica erróneamente 
la escritura que recoge el contrato de venta, 
error proveniente de falta de apreciación de es
tas pruebas: 

a) Del contrato de promesa que precedió al 
de compraventa, en el· .cual no se habló de "per
fecto buen estado'', ni se previó cosa alguna re
lacionada con obras por efectuar antes de la 
venta o ~:te la entrega, ni de desperfectos alega
dos después que no :fueron materia del contrato 
porque no los contempla estipulación alguna. 
Por lo demás, ''el contrato de venta está calcado 
en el documento de promesa en todo y por todo 
aspecto'''. 

b) Fuera de la diferencia sustancial entre la 
escritura y el documento de contrato ele prome
sa, obra la declaración de Julio R. Jiménez, tes
timonio aducido por el actor, quien afirma que 
Macías elaboró la minuta para la escritura de 
venta y se la presentó a la vendedora. 

e) Y el declarante Luis C. ·Mantilla T. mani
fiesta, por haber presenciado la celebración del 
contrato, que éste ''fue cerrado para entregar 
la casa en el estado en que se encontraba cuando 
se hizo la promesa", y que quien escribió la 
promesa de venta fue Julio Roberto Jiménez, 
secretario de Macías, quien entonces desempe
ñaba el eargo ele Juez 8Q de Instrucción del SIC. 

Sobre la entrega de la .casa expone al impug
nante: 

1 Q La escritura dice que la entrega de la casa 
se hará treinta días después del otorgamiento de 
la misma, ''desocupada, pagando al comprador 
la suma de $ 300.00 y respondiendo de cualquier 
daño o desmejora''. 

· 29 Obra también un recibo firmado por el ac
tor, por la suma de $ 300.00, ·~valor del arren-
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damiento de la casa", en cuya diligencia de re
conocimiento manifestó el demandante que con 
dicho recibo acredita que la finca quedó en po
der de la vendedora en las condiciones que reza 
la escritura de compra, y que estaba ''a lo fa
vorable de dicho documento, pues no obstante 
haber recibido la totalidad del precio, la finca 
no fue entregada en la fecha de la escritura". 

Comenta el acusador que la manifestación del 
actor en el reconocimiento del recibo, indica que 
la entrega se le hizo el día de la venta, porque 
si arrendó la casa y recibió el canon de arren
damiento ''fue porque pudo hacer acto de dueño 
que es lo que constituye esencia~mente la pose
sión. Otro es el fenómeno jurídico entre arren
dador y arrendatario, si se incumple el contrato 
"que en este caso no aparece incumplido por 
parte alguna, o si causa daños o. desmejoras al 
bien arrendado o en el bien arrendado''. 

Anota que así lo entendió el comprador como 
se deduce de la manifestación que hizo al reco
nocer el recibo citado. 

Y prosigue el impugnan te: ''Como las ante
riores pruebas no fueron apreciadas por el fa
llador, de segunda instancia, al interpretar el 

-contrato de venta, se cumple el caso previsto en 
el artículo 520 ,del Código Judicial, cuando se
ñala como causal de casación la violación de la 
ley sustantiva por 'falta de aprecia.ción de de
terminada prueba' ". 

Esta omisión llevó al Tribunal a infringir los 
artículos citados así: 1618 del Código Civil 
-de la promesa del contrato, de la manifesta
ción del actor al reconocer el recibo de arrenda
miento y de las declaraciones anotadas-. . . se 
deduce, sin lugar a duda, que lo que fue materia 
del contrato fue lo que existía cuando se hizo 
el contrato de promesa, que es lo mismo que ·re
cibió él, ya que no se trajo prueba alguna que 

. demuestre otra cosa. ''Al a.coger el fallo la frase 
introducida habilidosamente po.r el comprador 
del 'perfecto buen estado', obró el sentenciador 
contra la letra del citado artículo cuando pre
ceptúa que 'conocida claramente la intención de 
los contratantes, debe estarse a ella más que a 
lo literal de las palabras' ". 

Aparecen igualmente violados los artículos 
·1621, 1622 y 1624 del Código Civil: el primero, 
porque dejó de aplicarse en· cuanto no se acogió 
la voluntad de los contratantes deducida de las 
pruebas no apreciadas por el fallador sin que 
aparezca demostrada voluntad contraria. El se
gundo, porque las cláusulas del contrato de ven
ta debían interpretarse teniendo en cuenta las 
de la promesa. El tercero, en razón de que no 
sólo no se interpretó la cláusula en favor de la 

vendedora, sino que no se tuvo en cuenta que 
tanto el contrato de promesa como la minuta 
para el de venta fueron redactados por el com
prador, en desventaja con la vendedora. 

Por la misma razón resulta infringido el ar
tículo 601 del Código Judicial. 

Las anteriores omisiones condujeron al Tribu
nal a violar, por interpretación errónea, el ar
tículo 1884 del Código Civil, porque se quiere 
obligar al vendedor a entregar lo que no vendió, 
y el 1546, ibídem, puesto que se condena al de
mandado a pagar perjuicios por el incumpli
miento de un contrato que no ha ocurrido. 

Se considera: 

Siendo la casación un recurso de carácter ex
traordinario, la demanda en que se sustenta debe 
someterse a las formalidades que señalan los ar
tículos 520 y 531 del· Código Judicial. De estas 
normas dispone la segunda que se exprese la cau
sal que se aduzca para pedir la infirmación del 
fallo; y la primera que ''si la vio~ación de la ley 
proviene de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este punto, 
demostrando haberse incurrido por el Tribunal 
en el error de derecho o en el de hecho que apa-

. rezca de modo manifiesto en los autos". 
La razón de ser de esta exigencia radica en 

que .la Corte, al considerar el recurso, tiene cir
cunscrito su radio de acción a los límites señala
dos por la demanda, dado que no puede entrar 
oficiosamente en la consideración de cuestiones 
que no se le hayan planteado concretamente. 
Esta es la diferencia que existe entre el fallador 
de instancia y el Juez de casación: aquél tiene 
atribuciones amplias para examinar las cuestio
nes de hecho y de derecho, en tanto que las de 
la Corte en casación están restringidas a exami
nar las causales invocadas dentro de los términos 
que el artículo 520 citado fija a cáda una de 
ellas, y siempre qne la demanda llene la forma 
que prescribe el artículo 531. 

El acusador en el paso de la demanda en que 
enuncia la tacha se limita a expresar que la vio
lación de los preceptos sustantivos invocados ''se 
produjo:por falta de apreciación de pruebas y 
por interpretación errónea de ellas''. Luego de 
referirse a las pruebas sobre que versa el cargo, 
dice que, .como ellas no fueron apreciadas por 
el fallador de segunda instancia al interpretar 
el contrato de venta, ''se cumple el caso previs
to en el artículo 520 del Código Judicial cuando 
señala como causal de casación la violación de la 
ley sustantiva 'por falta de apreciación de deter
minada prueba'. No vio, empero, el recurrente, 
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que la misma norma le imponía, en primer tér
mino, alegar si se trataba de un error de hecho 
o de derecho, y en segundo, demostrar la eviden
cia del primero. 

Esta deficiencia de técnica es suficiente para 
desechar el cargo. 

Con todo, aceptando que la tacha fuera por 
error de hecho, por cuanto no cita preceptos que 
fijen el alcance probatorio de los medios que 
dice se dejaron de apreciar, sino las normas sus
tantivas infringidas indirectamente, se advierte: 

El fallador sí tuvo en cuenta el contrato de 
promesa, toda vez que lo primero que considera 
es la alegación d!l la demandada referente a. que 
el inmueble que vendió y entregó fue el que el 
comprador Macías inspeccionó para la compra, 
es decir, cuando firmó la promesa, alegación que, 
dice el fallo, ''habría de aceptarse, si por la es
critura en que se solemnizó el .contrato, o por 
medios adecuados distintos, no pareciera desvir
tuada la natural y obvia presunción en que se 
colocan las partes, cuando conocido claramente 
el objeto que es materia del contrato, y, por con
siguiente, el estado en que se halla, resuelven 
perfeccionarlo''. 

Es cierto que en Ja promesa no se habló del 
perfecto buen estado en que la vendedora debía 
entregarle la finca a Ma.cías. La introducción de 
este pacto en el contrato de venta modificó el 
precontrato en lo que al respecto tuviera de 
obligatorio, sin que pueda decirse que el sen
tenciador dejó de estimar la promesa por cuan
to acogió lo que las partes libre y voluntaria
mente acordaron sobre el estado en que la casa 
debía ser entregada. 

El testimonio de Luis E. Mantilla de que, como 
presencial del contrato, le co1::sta que éste se ce
rró ''para entregar la .casa en el estado en que 
se en con traba cuando se hizo la promesa", por 
sí solo no acredita el hecho (Ar. 696 del C. J.), 
ni es aceptable dado que adiciona o altera un 
contrato otorgado por escrito de valor de más 
de quinientos pesos, y además solemne (Ar. 91, 
Ley 153 de 1887) . 

El mismo testimonio y el de Julio R. Jiménez 
respecto de que Macías extendió el contrato de 
promesa y la minuta de la venta, serían atendi
bles si se tratara de que hubiera ambigüedad en 
la estipulación de la entrega del inmueble ven
dido en perfecto buen estado, pero a nada lleva 
el dicho de estos declarantes con relación a la 
circunstancia de que la casa debía ser entregada 
en perfectas condiciones de ser habitable. 

Infiérese que, si la promesa de venta fue mo
dificada por el propio contrato de compraventa, 

eri cuanto se estipuló en éste que Munar de Gu
tiérrez debía entregarle a Macías la casa en per
fecto buen estado; y que si los testimonios de 
Mantilla y Jiménez no son aceptables para acre
ditar dicha estipulación, su no apreciación por 
el Tribunal para acreditar tal hecho, no consti
tuye error flagrante de hecho. 

Referente a la acusación por el aspecb de que 
el Tribunal no vio las pruebas demostrativas 
de que la casa fue entregada por la vendedora el 
día en que se perfeccionó la venta, cabe obser
var: el libelo expuso entre Jos hechos generadores 
de la acción no haberse entregado el bien vendido 
en la forma convenida en el instrumento de com
praventa ni en la fecha acordada. La sentencia 
impugnada solamente se ocupó del primero que 
halló plenamente demostrado y sufi.ciente para 
confirmar el fallo de primer grado. En estas con-

. diciones, sin destruír este soporte, a nada con
duce la aceptación de que la casa fue entregada 
el día de la venta, si queda en pie la verdad 
procesal de que la entrega no se hizo en la for
ma convenida. 

El segundo cargo lo propone así : 

'' Invoeo como segundo motivo de casación la 
indebida aplicación que hace el sentenciador al 
caso del pleito de los artículos 1546 y 1884 del 
Código Civil, al considerar incumplido el con
trato por parte de la vendedora, cuando tal in
cumplimiento no sólo no aparece demostrado 
sino ejecutado íntegramente su cumplimiento 
por la vendedora, aplicación indebida en q-..te in
currió el sentenciador por la falta de considera
ción y aplicación de la prueba de que trata el 
capítulo anterior". 

S e considera: 

Si la indebida aplicación de los artículos 1546 
y 1884 del Código Civil proviene de no haber 
considerado y aplicado el fallador ''la prueba 
a que se refiere el cargo anterior", la tacha es 
ya la considerada, y propuesta con la misma de
ficiencia de no indicar si la basa en error de 
hecho o de derecho, ni de demostrar la eviden
cia del primero, caso que de él se tratara. De otra 
parte, queda visto .cómo las pruebas invocadas 
en el capítulo anterior no tienen ninguna rela
ción con el fundamento de hecho del fallo, que 
es la plena comprobación de que la vendedora 
no entregó la casa en el perfecto buen estado 
pactado en él contrato de venta. 

No pro~pera la tacha. 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa

ción Civil, en razón de lo expuesto, administran-
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do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, el diez y nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, en el juicio ordinario de Adán 
Macías contra Julia Oliva Munar de Gutiérrez. 

Las costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese, devuélvase 
e insértese en la Gaceta Judicial. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pi!];zón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Artúro O. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



IP'AJR.'II.'JICJION 

IDis~Jdlb1lJld.Óltll dell pa~rrñmomtio llllell ~a11J1Saltll~<e 1!J11Dle deja· maclre y cÓltlly1Dlge como lbterrellllerros.-JE'ltll 

casacióltll no se puelll!eltll ~oll'mullarr nuevas olbjeciones a lla padñd.óltll. 

ll. Normas de hermenéutica, cllisposiciones mo
dificadoras de na distribución «lle bienes he
renciales cuanlllo tienen vocación here«llitaria si
multáneamente ascendientes legítimos y el cón
yuge supérstite, y principios de equidad, .Permi
ten, como pasa a verse, salvar la aparente in
congruencia o :mtinomia entre los artñculos 1249 
y 1052 den Có«l!igG Civil, ya que, según el primero, 
la cuarta no testa«lla acrecerim a la legítima ri
gorosa de la ascendiente legítima para formar 
na efectiva, en tanto ,que, por el segundo, dicha 
parte se imputa a lm intestada pmra completar 
la cuotm que abintestato ie correspomlle al. cón
yuge heredero, o sea la mitaall den bien relicto. 

!Es cierto que el all'ticulo 5? de la !Ley 57 de 
1887, para encontrar, la recta interpretación de 
disposiciones incomp¡ttib:es, entre otll'ms reglas, 
establece la «l!e que, cuando tales disposiciones 
tengan una misma especiallidacll y se hallen en 
un mismo código, "preferirá la disposición con
signada en el artículo posterior", pe~:o este su
puesto no se da en d evento contemplado, toda 
vez que eJ. mriicuno ,1052 se ~:efiere a la cuota 
correspondiente al. hereder11 no legitimario, y el 
Jl24i9 se ocupa den hereder11 legitimai'io. Quizá por 
la dificultad de ha!lar en un mismo código nor
mas inccmpatibnes que tengan la misma espe
cialidad que hagan posibne na aplicación de este 
critei'io, el arMcuno . 5? de la JLey Jl53 de 1887 
modificó aquél an de6;ir: "JI]Ientro de na equidad 
natural y la docti'il!ia constitucional., la crítica· 
y im hermenéutica servirá.n pai'a fijar el pen
samiento del legislador y aclarar o armonizar 
disposiciones oscuras o incongruentes". 

IEsta norma, fijando la equiallad natural como 
el ámbito cllen~ro dell cual lll!. clt'Ítica y la herme
néutica acllaren disposic!ones incongruentes, se
ñala un criterio m&s amylio, para que la jui'is
prucllenda cumpla con la finalidad de fijar la 
verdadera interpretación elle la ley en los casos 
dudosos. IP'or eso en Colombia en fal!ador cuen
~a con una norma 4¡.ue no con~iene el Código de 

Chile, la cual le ella un pode!l' «lle interpretaci.ón 
que le permite armonizai' las normms contra«llic
.tori::ts o antinómicas. 

JI]Ientro del plano de la equicllacll natural, habida. 
consideración de que generalmente en afec~o que 
une a los esposo:; es en relación con en alle nos pa
dres de una intensidad por no menos igual, se 
just.ifica el que los bienes den cónyuge- fanneci«llo 
que deja ascendientes y cónyuge se repartan en 
perdones igua~es, ya que la W.stribución de nos 
bienes relicios en todos los órdenes alle sucesión 
tienen como principal soporte en cariñ.o lllen de 
cujus c~m sus herederos o sucesores. 

m;esulta también más acoi'Jlle con J.a sccializm
ción del derecho, que cada (lÍa se extiende más 
en la interpretación y aplieación ll!e na ney, y 
qu~: consiste en ampliar los beneficios a los me
nos favorecidos, en que ei patrimonio del cau
sante que deja madre y cónyuge como here«lle
ros, dada la duda nacida elle la incongruencia de 
las normas que regulan su distribución, se ilis
tribuya en la proporción que clleja a salvo na ne
gitima rigorosa de aquélla, da eficacia al pre
cepto que asigna ia mitad an cónyuge como he
redero abintestato, y dispone impu~ai' a ésta la 
porción testamentaria. 

Ha de tenerse en cuenta que por en artñcwo 
1046 del Código Civin en ei orden hereditai'ño alle 
los ascendientes iegitimos y en cónyuge, éste re
co¡~ía solamente una cuarta parte y tres aqué
l:os. IP'or lo tanto, al ser modificado este Jl1i'e
ce][lto por el articulo 19 de la JLey 415 «lle 1936, en 
cuanto asigna una mitad elle lla herencia a llos 
ascendientes y la otra al cónyuge, armoniza me" 
jo:r con el espíritu del artículo 1052, cuya apni
cación cuando concurren legitimarios y &signa
tarios no forzosos, deja a salvo las legñtñmas. 

Sería esta otra razón para considerar que no 
sea necesaria reforma que, como en Chile, «llñs
ponga que el articulo 12419 sólo se apnñca cu¡mdo 
concurren solamente iegitimai'ios. 
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2. lEI recurso extraordinario· de casación con
cedido po¡: el artículo 519 del Código .lfudicia! 
contra las sentencias que aprueban las parti
ciones hechas en juicios de sucesión, divisorios 
de .bienes comunes o de liquidación de socie
dades disueltas, versa exclusivamente sobre las 
objeciones propuestas al darse traslado den tra
bajo de partición, y que fueron resueltas por 
los falladores de primera y segunda instancia. 
lEn muchas oportunidades ha repetido la Corte 

- que en casación no se pueden proponer nuevas 
objeciones. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio cuatro de mil novecien
tos sesenta y tres. J 

(Magistrado ponente, doctor .Arturo C. Posada). 

Y o landa Giraldo de Betancourt contrajo ma
trimonio con Jesús Betancourt González el 28 de 
junio. de 1952 en la Parroquia del Sagrado Co
razón de Jesús, de la ciudad de .Armenia. 

El 4 de mayo de 1955 otorgó testamento ante 
el Notario Primero de aquel Circuito, del cual 
conviene destacar estas cláusulas: "Tercera. 
Dejo la cuarta de mis bienes de que puedo dis
poner libremente a mi citado esposo Jesús Be
tancourt González, quien vive, y en cuyo matri
monio no hemos procreado hijos. Cuarta. Si al 
momento de mi muerte no viviere mi citada ma
dre y yo no tuviera descendientes, tocarán todos 
mis bienes a mi esposo, a quien instituyo en tal 
caso heredero universal''. 

La testad ora murió el 22 de noviembre de 1957, 
sobreviviéndole como heredera la madre, Julia 
Puerta viuda de Giraldo, y el cónyilge, Jesús 
Betancourt González. 

Radicado y abierto el juicio de sucesión en el 
Juzgado 3Q Civil del Circuito de .Armenia, a so
licitud del apoderado fueron declarados herede
ros de la causante en su condición de cónyuge 
sobreviviente, el segundo, y de madre legítima, 
la primera. 

Llegada la mortuoria a la etapa de partición 
del patrimonio hereditario, constituído por una 
finca de la causante, situada en el Municipio de 
Circacia y avaluada en $ 71.550.00, el partidor 
designado por los dos interesados, dando apli
cación al testamento y a los artículos 1052, 19 
y 21 de la Ley 45 de 1936, dividió el bien in
ventariado en dos partes iguales, por un valor 
cada una de $ 35.775.00, y las adjudicó por se
parado a la madre y al cónyuge supérstite. 

El representante del cónyuge objetó la .cuenta 
de partición, porque la testadora, al expresar en 
su memoria ''dejo la cuarta parte de mis bienes 

de que puedo disponer libremente a mi citado es
poso ... ", lo favoreció "con la parte de bienes 
de que podía disponer libremente, esto es, con la 
mitad de los bienes, según el artículo 23, inciso 
2Q de la Ley 45 de 1936 ". 

Separada así la parte de libre disposición, ''el 
remanente debía distribuírlo por iguales partes 
entre el cónyuge y la ascendiente, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
45 de 1936, inciso 3Q ". 

Para el objetante no es el caso de imputar a 
la cuota que le corresponde abintestato, la asig
nación testamentaria,. ''porque ·debe prevalecer 
la voluntad expresa de la testadora" (inciso 3Q 
del artículo 1052 del C. C.). 

Pasando la objeción a números, la partición 
debía hacerse así: 

Hijuela del cónyttge: 

Asigna.ción testamentaria, o sea la 
parte de libre disposición . . . $ 

Porción abintestato . : . . 

Suma ............... $ 

Hijuela de la madre: 

La cuarta parte restante ...... $ 

35.775.00 
17.887.50 

53.662.50 

17.887.50 

.A su turno, el procurador de la heredera for
muló objeciones, así: 

.A la madre de la causante, como legitimaria 
que es, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 
45 de 1936, le corresponde la mitad de la he
rencia. 

Como la testadora sólo dispuso de la cuarta 
parte de sus bienes en favor del cónyuge sobre
viviente, la otra cuarta de que podía disponer 
y nó lo hizo, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 1249 del Código Civil, acrece a 
lR legítima de la· madre de la causante. 

.Al cónyuge supérstite le corresponde solamen
te la cuarta asignada en la memoria testamen
taria. 

Según esto, la hijuela de Julia Puerta viuda 
de Giraldo, sumadas la legítima y la cuarta que 
acrece a ella, debe tener un valor por la suma de 
cincuenta y tres mil seiscientos sesenta y dos 
pesos con cincuenta centavos ( $ 53.662.50). 

La de Jesús Betancourt González, cónyuge so
breviviente, a quien corresponde la cuarta parte 
que le señaló la testadora, tiene un valor de diez 
y siete mil ochocientos ochenta y siete pesos-con 
cincuenta centavos ($ 17.887.50). 
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El Juzgado falló en primera instancia el inci
dente de objeciones declarando probada la for
mulada por el apoderado del .cónyuge ''por 
cuanto no se aplicó debidr.mente el artículo 1052 
del Código Civil'', y dispuso, en consecuencia, 
que el partidor reforme el trabajo ''en el sen
tido de deducir del acervo líquido, en primer 
término, como porción asignada al cónyuge J e
sús Betancourt G., y al cual debe adjudicársele 
exclusivamente la cuarta de libre disposición, y 
que el remanente, o sean las tres cuartas partes 
restantes de dicho acervo, se distribuya por igual, 
para los asignatarios del señor Betancourt, y la 
señora Julia Puerta viuda de Giraldo ". 

Declaró no probada la objeción presentada por 
el representante de la heredera Puerta viuda de 
Giraldo. 

Recurrida en apelación esta providencia, el 
Tribunal la desató en fallo de veintiocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, por 
el cual confirmó los ordinales segundo y tercero, 
y·revoca el primero en cuanto declara probada 
una objeción, y resuelve: "A) Decláranse no 
probadas las objeciones que se formularon contra 
la partición de los bienes efectuada en este jui
cio sucesorio de la señora Yolanda Giraldo ; 
B) Apruébase la expresada partición de bienes ; 
C) Inscríbase tanto esta. sentencia como la par
tición aludida en los co~respondientes libros de 
registro; D) Protocolícese el expediente re'ativo 
a esta sucesión en la Notaría que prefieran los 
interesad os ' '. 

Motivación de la sentencia del Tribunal. , 

Analiza los fundamentos de derecho que tuvo 
en cuenta el partidor para dividir el bien inven
tariado por mitad entre los dos herederos, las 
razones alegadas por los objetantes, y las del 
Juez en el auto ape~ado, y observa: 

"Hay, pues, aquí cuatro fórmulas sobre la 
manera de efectuar la partición de los bienes 
relictos entre los dos herederos nombrados, a sa
ber: A) La del partidor, consistente en la divi
sión por mitad; B) La del cónyuge sobrevivien
te, que consiste en adjudicarle a él las tres cuar
tas partes de los bienes y a la señora Puerta la 
otra cuarta parte restante ; C) La de esta misma 
heredera, que se hace .consistir en asignarle a 
eEa las tres cuartas partes de los mismos bienes 
y la otra cuarta parte al cónyuge Betancourt; 
D) Y finalmente la exptlesta en el auto recurri
do, la cual consiste en darle al heredero Betan
court la cuarta parte que le asignó la testadora 
más la mitad del remanente, y a la señora Puer
ta la otra mitad de este remanente". 

Alude .a las limitaciones que la ley establece, 
por razones de orden social, a la libertad de tes
tar, entre las cuales menciona la del que teniendo 
ascendientes, sólo puede disponer testamentaria
mente de la mitad de sus bienes, porque la otra 
mitad corresponde .a esos ascendientes, que son 
sucesores forzosos, los cuales ''no pueden ser 
desconocidos por el testador, salvo casos de in
dignidad y desheredación". 

Este es el caso contemplado en la sucesión de 
Yo~anda Giraldo de Betancourt, en la cual con
curren su madre, Julia Puerta- viuda de Giraldo, 
eon dereeho a recoger la mitad legitimaria, y su 
eónyuge. El testamento no solamente deja tras
lucir muy a las claras el respeto de esta asigna
eión forzosa sino que instituye heredero univer
sal de sus bienes a su cónyuge, para el evento de 
que a su~muerte no exista ya sn madre. Es base 
indiscutible en la solución del problema aquí 
planteado, que la heredera Puerta viuda de Gi
raldo "tiene la calidad de legitimaria y derecho 
como tal de recoger la mitad del acervo -herencia!, 
toda vez que la causante no dejó descendientes 
que la ex.cluya o que concurran con ella". 

La causante dejó en el testamento a su marido 
la cuarta parte de sus bienes, y nada dispuso so
bre el resto de éstos. La sucesión es, por tanto, 
parte testada y parte intestada. 

El artícu~o 19 de la Ley 45 de 1936 dispone 
que cuando en la sucesión intestada concurren 
aséendientes lcgítiinos y el cónyuge supérstite, la 
herencia fie divide en dos partes iguales, de las 
cuales una -corresponde al ascendiente o ascen
dientes y la otra al cónyuge. 

El art:culo 1052 del Código Civil prescribe que 
en la sucesión mixta, ''se cumplirán las dispo
siciones testamentarias, y el remanente se adju
dicará a los herederos abintestato, según las re
glas generales. Pero los que suceden a la vez 
por testamento y abintestato imputarán a la por
ción que les corresponde abintestato lo que re
cibieren por testamento, sin perjuicio de retener 
toda la poreión testamentaria, si excediere a la 
otra". 

El partidor aplicó los dos preceptos citados, y 
adjudicó los bienes por mitad a los dos herederos. 

El procurador de la heredera Puerta viuda de 
Giraldo observa que la partición debe hacerse 
como lo ordena el artículo 1249 del Código Civil, 
cuyo primer inciso dice: ''acrece a las legítimas 
rigorosas toda aquella porción de los bienes de 
que el testador ha podido disponer a título de 
meioras, o con absoluta libertad, y no ha dis
.puesto, o si lo ha hecho ha quedado sin efecto 
la disposición ''. 

''De acuerdo con los artículos 1052 .del Código 
Civil y 19 ele la Ley 45 de 1936, los bienes de 
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esta mortuoria deben repartirse por mitad, como. 
lo hizo e1 partidor; pero si se aplica el citado 
artículo 1249 del mismo Código Civil, dichos 
bienes habría que dividirlos y adjudicarlos a los 
dos herederos del modo siguiente: a la señora 
Puerta se le asignarían las tres cuartas partes, 
o sea la mitad de esos bienes (legítima rigorosa), 
más la cuarta de mejoras de que la testadora no 
dispuso (legítima efectiva), y al cónyuge Be
tancourt se le entregaría la cuarta parte restan
te, lo que vale decir, la misma -cuarta de libre 
disposición que la testadora le asignó. Son, pues, 
diferentes las formas de partición que consagran 
las normas citadas antes. 

"Los doctrinantes,. especialmente los chilenos, 
han tenido ya la oportunidád de poner de relie
ve la antinomia que existe entre los artículos 
1052 y 1249 del Código Civil, iguales exacta
mente a los artículos 996 y 1191. del Código Civil 
chileno (Barros-Errazuris, 'Curso de Derecho Ci
vil', Vol. V, No. 163; Somarriva, 'Derecho Suce
sorio', N os. 534 y 535). Para solucionar esta con
tradicción se agregó en Chile un inciso último al 
citado artículo 1191, inciso que es de este tenor: 
''Si concurren, como herederos, legitimarios con 
quienes no lo sean, sobre lo preceptuado en este 
artículo prevalecerán· las reglas contenidas en 
el Título II de este Libro''. Según esta reforma, 
el mencionado artículo 1191 (Código Civil Co
lombiano, 1249) se aulica cuando todos los he
rederos concurrentes son legitimarios; pero si 
entre esos herederos hay algunos que no son 
legitimarios, se da entonces aplicación al ar
tículo· 996 (Código Civil Colomb;ano, 1052). An
tes de esta reforma los mismos doctrinantes, te
niendo en cuenta la coloca-ción del artículo 1249 
entre los preceptos normativos de las legítimas, 
habían aconsejado resolver la antinomia dicha 
mediante la aplicación de tal norma al caso en 
que sólo concurren herederos legitimarios; si en 
la sucesión hay concurso de legitimarios con otros 
herederos que no lo son, se aplica, no el alu
dido articulo 1249, sino el 1052 del Código Civil 
y sus concordante¡;;. Con fundamentos en estas en
señanzas se dictó en Chile el inciso que se le 
señaló al artículo 1191 del Código Civil de esa 
nación''. 

Para el fallador, ''dada la antinomia anotada 
entre los artículos 1052 y 1249 del Código Civil, 
y, a decir lo cierto, ella no tiene más .solución 
racional, equitativa y justa, que la que se le dio 
en Chile y que la doctrina enseña y propugna''. 
Concurriendo en el caso presente la madre legí
tima y el cónyuge de la causan(e, se debe aplicar 
el artículo 1052 y no el 1249, y dividir los bienes 
relictos como lo ordena el artículo 19 de la Ley 

45 de 1936. Encuentra que el trabajo de parti
ción se conforma con estas normas. 

Se debe descartar la objeción presentada por 
el apoderado de la heredera Puerta de Giraldo, 
y confirmar el proveído apelado que así lo dis
pone al respecto. 

Con relación a la tesis del cónyuge sobrevi
viente, observa: ésta se apoya en que la testadora 
le asignó a su marido no la cuarta parte de los 
bienes de libre disposición sino la mitad, de la 
-cual podía disponer libremente. Tal concepto es 
inadmisible, vistos los términos claros en que el 
testamento habla de la cuarta parte y no de la 
mitad. La tesis en referencia quebranta las nor
mas que le dan derecho a la heredera Puerta 
viuda de Giraldo a recoger la mitad del patrimo-

. nio herencial por concepto de su legítima rigo
rosa: también infringe el artículo 1052, que en 
tratándose de una sucesión testamentaria y abin
testato a la vez, dispone imputar la porción tes
tamentaria a lo que le corresponde al heredero 
abintestato. La pretensión de Betancourt G. lle
varía el menoscabo de la legítima rigorosa de la 
madre de la causante y a que se prescindiera de 
la imputación dicha. 

Como en el auto recurrido se acepta una de 
tales objeciones y ordena rehacer la partición, 
' 'síguese que tal decisión no se ajusta a derecho 
y que se le debe revocar". 

Los dos herederos interpusieron contra la sen
tencia del Tribunal recurso extraordinario de 
casación que procede a decidir la Corte. 

Demanda de la madre de la causante. 

Acusa la sentencia de segunda instancia por
que viola normas sustantivas por ''infracción di
recta y por aplicación indebida o interpretación 
errónea''. · 

·En desarrollo del .cargo, transcribe la cláusula 
de la memoria testamentaria, por la cual la de 
cnjns deja a su esposo la cuarta parte de sus 
bienes de que puede disponer libremente, y lo 
designa. albace_a .con tenencia y administración 
de bienes. Como la testadora no tenía descen
dientes, podía disponer libremente de la mitad 
de sus bienes. Si no dispuso sino de una cuarta 
parte, 1a otra_ cuarta debe acrecer. En todo caso 
se trata de una sucesión que es nartP. +.estada y 
parte intestada, en la cual, conforme al artículo 
1052 del Código Civil, cumplidas las disposicio
nes testamentarias, el remanente se adjudica a 
los herederos abintestato, según las reglas ge
nerales. Pero los que suceden de ambos modos 
imputarán la porción que les corresponde abin
testato a lo que recibieron por testamento. En 
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esta sucesión la parte testada se refiere única
mente a una cuarta parte, tomada de las dos 
cuartas partes de que podía disponer libremente. 

El punto de discusión es el de saber a qué 
porción acrece la cuarta parte de que el testador 
no dispuso, pues tanto el cónyuge supérstite· 
como la ascendiente sostienen el acrecimiento en 
su exclusivo beneficio. 

De los dos herederos que concurren a esta su
cesión, el cónyuge y la madt·e, solamente ésta 
tiene la calidad de legitimaria. (Art. 1240 del 
C. C.). 

La mitad de los bienes, hechas las deduccio
nes de que trata el artículo 1016, ibídem, es la 
legítima rigorosa, en este caso, y la mitad restan
te es la porción de bienes de que el difunto ha 
podido disponer libremente. 

Pero como no dispuso en favor del cónyuge 
sino de una cuarta parte, ''¿qué pasa con aquella 
otra parte de que ha podido disponer el testador 
y no dispuso ? Lo dice él artículo 1249 del Código 
Civil". Acrece a las legítimas rigorosas toda por
ción de bienes de que el estador podía disponer 
con absoluta libertad y no dispuso, y si lo hizo 
quedaron sin efecto SUE1 disposiciones. Las legí
timas así aumentadas se llaman legítimas efec- o 

ti vas. 
Tratándose de una sucesión en que concurren 

la madre y el cónyuge sobreviviente, antes de 
proceder a la partición debe formarse la legítima 
rigorosa que le corresponde a aquélla. El cón
yuge es heredero pero no es legitimario. Como 
la testadora dejó por fuera de sus disposiciones . 
una cuarta parte de sus bienes, ésta acrece a la 
legítima rigorosa de la 1nadre, y queda así su le
gítima efectiva, en los términos del artículo 1249 
citado. 

Luego de las cuatro partes en que hay que 
considerar dividida la herencia, dos de ellas 
''constituyen propiamente la herencia a distri
buír entre los herederos'' ; de éstas, una cuarta 
le corresponde al cóny1,1ge · en razón de la dispo
sición testamentaria, pero imputable a lo que le 
corresponde abintestato (art. 1052); la otra 
cuarta parte, de la cual no dispuso la testadora, 
acrece a la mitad legitimaria de la ascendiente, 
como lo ordena el artículo 1249. 

Pretende el cónyuge que la partición de los 
bienes debe haceTse por mitad entre los dos he
rederos, con base en la incongruencia que se pre
senta entre los artículos 1052 y 1249 del Código 
Civil, y que se da también entre las normas 991 
y 1191 del Código Civil Chileno. Pero allá para 
evitar esta antinomia entre dichos preceptos 
equivalentes e iguales a las del Código Civil. Co
lombiano, se ha dictado un apéndice del artículo 

1191 ( 12:49 del colombiano) "tendiente a dife
renciar el caso en que concurren legitimarios 
únicamente, con el caso en que concurren legiti
marios con no legitimarios". 

Como tal diferencia no se ha hecho en el de
recho positivo colombiano, la incongruencia debe 
resolverse de conformidad con las normas sobre 
hermenéutica que disponen aplicarse de prefe
rencia el artículo 1249 (Art. 59, ord. 2Q de la 
Ley 57 de 1887). 

''De tal suerte que por este aspecto y tratán
dose de una disposición que es clara, debe apli
carse la disposición posterior, o sea que prefiere 
la aplicación del artículo 1249 al 1052 del Código 
Civil, también por el aspecto de su .colocación". 

Aplicando las normas en que sustenta su tesis. 
hace una. división del bien inventariado, en con
formidad con la cual las tres cuartas partes de 
su valor le corresponden a la madre, o sea la 
suma de $ 53.662.50, y al cónyuge $ 17.887.50 
por su cuarta parte. 

Y concluye: 
''En e¡¡ te orden de ideas, encuentro que se han 

violado directamente los artículos 1052 del Có
digo Civil y el artículo 19 de la Ley 45 de 1936, 
por interpretación indebida o equivocada, y se 
han violado por infracción indirecta, por falta 
de aplicación, los artículos 1249 del Código Civil 
así como los artículos 1127 y 1237 de la misma 
obra. Artículos 23 y 19 de la Ley 45 de 1936 ". 

S e considera: 

Acepta la demanda de casación que la téstado
ra, Yolanda Giraldo de Betancourt, de las dos 
cuartas partes de bienes de que podía disponer 
libremente, al tenor del artículo 23 de la Ley 45 
de 1936, asignó una al cónyuge súpérstite Jesús 
Betancourt G. 

Habida consideración de que ésta dispuso so
lamente de una cuarta, y nada dijo sobre el resto 
de sus bienes, se trata de una sucesión testada 
en lo que se refiere a la cuarta parte de bienes 
señ.alaGos al cónyuge sobreviviente, e intestada 
respecto de las tres cuartas partes restantes. El 
caso se halla regulado, en· principio, por el ar
tícu~o 1052 del Código Civil, que ordena cumplir 
primero las disposiciones testamentarias y adju
dicar el remanente a los herederos abintestato, 
según las reglas generales. 

De las tres cuartas restantes de la herencia, 
dado que se trata de la concurrencia de la madre 
legítima de la causante, asignataria forzosa como 
legitimaria que es ( art. 1249 del C. C.), y del 
cónyuge1 dos cuartas partes le corresponden & 
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la primera por su legítima rigorosa, en aplica
ción del artículo 23 de la Ley 45 -de 1936, que 
en este orden sucesoral divide el acervo heredi
tario en dos mitades, una para las legítimas ri
gurosas y la otra de libre disposición. El artículo 
19- de la misma, en armonía con el anteriormen
te -citado, en la sucesión intestada, a la cual tie
nen vocación hereditaria solamente los ascen
dientes legítimos y el cónyuge, divide la herencia 
' 'en dos partes : una para el cónyug-e y otra para 
los ascendientes legítimos". Hay concordancia 
entre estas dos normas, porque la segunda res
peta la legítima rigorosa señalada por la primera 
para los ascendientes legítimos. 

Al cónyuge, siguiendo lo preceptuado por el 
artículo 19 citado, le corresponde en sucesión 
abintestato la mitad de los bienes relictos. Esta 
mitad estaría integrada por la cuarta ele que no 
dispuso la testaclora, y por la cuarta que le dejó 
en su testamento, la cual, aplicando lo que el 
artículo 1052 del Código Civil preceptúa en el 
inciso segundo, se imputa a la porción que le 
corresponda abintestato. En esta forma, se ad
vierte también completa concordancia entre lo 
reguladó por el 19, inciso cuarto, que señala al 
cónyuge en sucesión abintestato la mitad de los 
bienes, y el 1052 que por -concurrir éste testa
mentaria y abintestadamente, imputa la porción 
asignada en el acto de última voluntad a lo gue 
el primero de estos dos preceptos le asigna como 
heredero abintestato. 

Ocurre, sin embargo, que el artículo 1249, para 
el caso ele una sucesión mixta, dispone que ''acre
ce a la legítima rigorosa toda aquella porción 
de bienes de que el testador ha podido dispo
ner ... , con absoluta.libertad, y no ha dispuesto''. 
Dando aplicación a esta norma, se tendría que 
la madre de la causante recogería así una legí
tima efectiva equivalente a las tres .cuartas par
tes del bien inventariado. 

Normas de hermenéutica, disposiciones modi
ficadoras ele la distribución de bienes herencia
les cuando tienen vocación hereditaria simultá
neamente ascendientes legítimos y el cónyuge su-

-pérstite, y principios de equidad, permiten como 
pasa a verse, salvar la aparente incongruen
cia o antinomia entre los precitados artículos 
1249 y 1052 del Código Civil, ya que, según el 
prime~o, la -cuarta no testada acrecería a la le
gítima rigorosa de la ascendiente legítima para 
formar la efectiva, en tanto que por el segundo, 
dicha parte se imputa a la intestada para com
pletar la cuota que abintestato le corresponde 
al cónyuge heredero, o sea la mitad del bien re
licto. 
_ Es ciertq, como lo dice el recurrente, que el 
artículo 5Q de la Ley 57 de 1887, para encontrar 

la recta interpretación de disposiciones incom
patibles, entre otras reglas, establece la ele que, 
cuando tales disposiciones tengan una misma 
especialidad y se hallen en un mismo código, 
''preferirá la disposición consignada en el ar
tículo posterior", pero este supuesto no se da 
en el evento contemplado, toda vez que el ar
tículo 1052 se refiere a la cuota correspondiente 
al heredero no legitimario, y el 1249 se ocupa 
del heredero legitimario. Quizá por la dificultad 
de hallar en un mismo- -código normas incompa
tibles ql}e tengan la misma especialidad que ha
gan posible la- anlicación de este criterio, el ar
tículo 59 de la Ley 153 ele 1887 modificó aquél 
al decir: "dentro de la equidad natural y la 
doctrina constitucional, la crítica y la herme
néutica servirán para fijar el pensamiento del 
legislador y aclarar o armonizar disposiciones 
oscura·s o incongruentes". 

Esta norma, fijando la equidad natural -como 
el ámbito dentro del cual la crítica y la herme
néutica aclaren disposiciones incongruentes, se
ñala un criterio más amplio, para que la juris
prudencia cumpla con la finalidad de fijar la 
verdadera interpretación de la ley en los casos 
dudosos. Por eso en Colombia el fallador cuenta 
con una norma que no contiene el Código de 
Chile, la cual le da un poder de interpretación 
que le permite armonizar las normas contradic
torias o antinómicas. 

Buscando la intención ele la testadora Giraldo 
de Betancourt, a que se remiten los artículos 
1052 y 1127 del Código Civil, se ve que no fue 
otra que la de conceder a su cónyuge el mayor 
beneficio que la ley permitía en las dos hipótesis 
en que colocó su fallecimiento: haber tenido des
cendencia, -caso en el cual le dejaba la cuarta de 
libre disposición con la esperanza de que además 
pudiera recoger la porción conyugal equivalente 
a la legítima rigorosa del hijo o hijos que hubie
ra; y haber fallecido la madre y no tener hijos, 
evento en el cual instituía a su cónyuge heredero 
universal. Así se desprende de la cláusula cuarta, 
que dice: ''si al momento de mi muerte no vi
viere mi citada madre y no tuviera descendien
tes, tocarán todos _mis bienes a mi esposo, a quien 
instituyo, en tal caso, heredero universal". Así 
se explica que en la cláusula anterior hubiera 
dispuesto en favor del mismo de la cuarta de 
libre disposición, que solamente registra la ley 
para cuando tienen vocación hereditaria hijos 
legítimos o naturales, directamente o represen
tados. Esto mismo hace pensar que si la testado
ra hubiera supuesto que su madre le sobrevi
viera, sus disposiciones testamentarias no habrían 
sido para desconocerle al cónyuge el derecho que 
la ley le concede en 'Suce¡¡ión abintestato, 
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Dentro del plano de la equidad natural, y ha
bida consideración de que generalmente el afecto 
que une a los esposos es en relación con el de los 
padres de una intensidad por lo menos igual, 
se justifica el que los bienes del cónyuge falle
cido que deja ascendientes y cónyuge se repar
tan en porciones iguales, ya que la distribución 
de los bienes relictos en todos los órdenes de su
cesión tienen como pri:n,cipal soporte· el cariño 
del de cujus .con sus herederos o sucesores. 

Resulta también más acorde con la socializa
ción del derecho, que cad·a día se extiende más 
en la interpretación y aplicación de la ley, y que 
consiste en ampliar los beneficios a los menos 
favorecidos, el que el patrimonio del causante 
que deja madre y cónyuge como herederos, dada 
la duda nacida de la incongruencia de las normas 
que regulan su distribución, se distribuya en la 
proporción que deja a salvo la legítima rigorosa 
de aquélla, da eficacia al precepto que asigna 
la mitad al cónyuge como heredero abintestato, 
y dispone imputar a ésta la porción testamenta
ria. 

. Ha de tenerse en cuenta que por el artículo 
1046 del Código Civil, en el orden hereditario 
de los ascendientes legítimos y el cónyuge, éste 
recogía solamente una cuarta parte y tres aqué
llos. Por lo tanto, al ser modificado este precepto 
por el artículo 19 de la Ley 45 de 1936, en 
cuanto asigna una mitad de la herencia a los 
ascendientes y la otra ar cónyuge, armoniza me
jor con el espíritu del a1·tículo 1052, cuya apli
cación, cuando concurren legitimarios y asigna
tarios no forzosos, deja a salvo las legítimas. 

Sería esta otra razón para considerar que no 
sea necesaria reforma que, como en Chile, dis
ponga que el artículo 1249 sólo se aplica cuando 
concurren solamente legitimarios. 

El criterio de equidad que consagra el artículo 
59 de la Ley 153 de 1887, no registrado en el 
Código Civil chileno; la manifiesta voluntad que 
revela el testador· de otorgar a su cónyuge sobre
viviente el mayor beneficio que le autoriza la 
ley en los supuestos que: contempla su memoria 
testamentaria; y la refúrma que en favor del 
cónyuge supérstite implantó el artículo 19 de la 
Ley 45 de 1936, en la concurrencia de los ascen
dientes legítimos y aquél, permiten deducir que 
no hubo violación del art' culo 1052 del Código 
Civil ni del 19 de la Ley 45 de 1936, por inter
preta-ción equivocada, ni falta de aplicación del 
artículo 1249, ibídem. T·a1npoco dejó de aplicarse 
el artículo 1127, que no es norma propiamente 
sustancial, sino simplemente indicadora de la 
prevalencia de la voluntad del testador y del cri
terio que ha de seguirse para conocerla. 

No es el caso de invocar como violado por. fal
ta de aplicación el artículo 1237, que trata de 
la porción .conyugal y de la imputación de su 
exceso a la parte de libre disposición, porque las 
objeciones de la madre heredera no han tocado 
con la porción conyugal sino con la cuarta de 
que no dispuso la testadora pudiendo, la cual, 
en concepto de la objetante y acusadora en ca
sación, acrece a. la. legítima rigorosa. Además, el 
recurrente apenas cita el artículo 1237, pero no 
intenta siquiera demos~rar su violación. 

I.1a tacha no puede prosperar. 

Demanda del cónyuge Jesús A. Betancottrt. 

Tres cargos presenta este libelo de casación: 
el primero fundado en que hi sentencia es ''vio
Iatoria de la ley sustantiva, por infracción di
recta, y aplicación indebida e interpretación 
errónea"; el se~undo, por cuanto infringe los 
''artículos 1052, 1249 y los artículos 19 y si
guientes de la I.1ey 45 de 1936 por infracción di
recta e interpretación errónea de dichas dispo
siciones''; y el tercero, porque viola la ley sus
tancial en razón de que ''no da valor legal a la 
escritura pública número 170 de 4 de marzo de 
1955, de la Notaría 1 ~ de Armenia, como lo tie
nen establecido los artículos 1759, 1067 y 1070 
del Código Civil". 

Las acusaciones se consideran en el orden en 
que están propuestas. 

Primer cargo. 

Se resume así : la sentencia da aplicación in
debida a los artículos 1052, 1016, 1224, 1236 y 
1237 del Códjgo Civil. 

Transeribe el inciso primero y el ordinal quin
to del articulo 1016, y comenta que, según di
cha norma, debe deducirse del acervo herencia! 
la porción conyugal en primer término. Sin 
realizar las deducciones ordenadas por tal pre-

~cepto, no pueden repartirse los bienes. La voca
ción de los herederos ''se contrae, en consecuen
cia, al valor de los bienes dejados por el causante, 
pero una vez realizadas las deducciones citadas''. 

Así como no podría efectuarse una partición 
sin tener en cuenta los impuestos que gravan la 
masa herencia!, las asignaciones alimenticias for
zosas, los costos de publicación del testamento y 
apertura de la sucesión, así tampoco se puede 
prescindir de un pasivo que es la porción con
yugal. ''El legislador y la doctrina quieren que 
el cónyuge perciba su derecho, con independen
cia de los demás herederos porque se inspira en 
la familia". 
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"La sentencia, concluye el impugnan te ... , ha 
violado la ley sustantiva, por cuanto no tuvo 
en cuenta la porción conyugal y por cuanto in
terpretó mal ·la citada disposición del artículo 
1016 del Código Civil". 

Se considera: 

El recurso extraordinario de casaclQn conce
dido por el artículo 519 del Código Judicial 
contra las sentencias que aprueban las particio
nes hechas en juicios de sucesión, divisorios de 
bienes comunes o de liquidación de sociedades 
disueltas, versa exc~usivamente sobre las objecio
nes propuestas· al darse traslado del trabajo de 
partición, y que fueron resueltas por los fallado
res de primera y segunda instancia. En muchas 
oportunidades ha repetido la Corte que en casª
ción no se pueden proponer nuevas objeciones. 

Ocurre que el cónyuge supérstite optó porque 
se le reconociera como heredero, y en tal condi
ción fue tenido, lo que significa muy a las claras 
que aceptó la asignación que se le hizo en el tes
tamento y la que la ley le fija abintestato. De 
otra parte, la única objeción que formuló el apo
derado del cónyuge supérstite consiste en re
clamar la mitad del bien relicto con fundamento 
en la cláusula testamentaria, y una cuarta parte 
más, dado que el remanente debe distribuírse por 
partes iguales entre la ascendiente. y el cónyuge, 
en virtud de lo preceptuado por el artículo 19 de 
la J.1ey 45 de 1936. Nada dijo el objetante sobre 
la porción conyugal. 

En la segunda instancia sostuvo la misma te
sis. Tocaba a su representante en casación im
pugnar el fallo del Tribunal con base en la ob
jeción propuesta y no en otra. 

El cargo es improcedente. _ 

Segundo cargo. 

Lo funda con estos razonamientos : la Ley 45 . 
de 1936 instituye como herederos concurrentes 
al cónyuge y los ascendientes legítimos, y divide 
la herencia entre ellos por partes iguales. El 
artículo 1249 del Código Civil estableció el acre
cimiento de la legítima de la porción de bienes 
de que el testador no dispuso a título de mejoras 
o con absoluta libertad, o no han tenido efecto 
sus disposiciones al respecto. 

Con criterio simplista, el intérprete podía en
contrar antinomia entre estas dos disposiciones, 
ya que, de un lado, se ordena repartir la herencia 
en partes iguales entre el cónyuge y los ascen
dientes, y, por otro, se dispone que una cuarta 

parte de los bienes acrece a la cuota del ascen
diente. 

''Analizadas las cosas con criterio jurídico, se 
llega a conclusiones muy precisas y claras". 

Nadie duda que el ascendiente es legitimario, 
y que su legítima está representada por la mitad 
de los bienes, hechas las deducciones ordenadas 
en el artículo 1016 del Código Civil. Pero de que 
sea legitimario, no se puede deducir, como lo 
han hecho quienes han intervenido en este pro
ceso, que tenga derecho a la cuarta de mejoras, 
porque ésta solamente está instituída en favor 
dé los descendientes legítimos. 

No pudiéndose hablar de cuarta de mejoras, 
''¿cuál cuarta parte. es la que acrece al derecho 
del ascendiente?". 

La causante testó la cuarta de libre disposición 
para favorecer al cónyuge ; no dispuso de la -cuar
ta de mejoras, porque ésta sólo se computa en la 
sucesión a que son llamados descendientes legí
timos. N o concurriendo éstos, ''no se puede for
mar dicha cuarta, y no formándose, ¿cómo se 
puede hacer acrecer~ Si existiera alguna anti
nomia entre la Ley 45 de 1936 y el artículo 1249 
o cualqu-ier otro del Código Civil, se tendría que 
aplicar el principio de que ley posterior es de 
preferente aplicación, cuando tiene una misma 
especialidad''. 

La Ley 45 de 1936 reconoció el hecho incues
tionab~e de ''que los cónyuges compartan, des
pués de su muerte, los bienes propios". Nada 
más humano y justo en una legislación que ''se 
asienta sobre el principio de la unidad de la 
familia, y en el matrimonio como base de esa 
unidad. No sería lógico ni jurídico que los as
cendientes tuvieran un?- mayor participación en 
la herencia, -cuando existe cónyuge,. porque el 
ainor, que es la esencia del matrimonio, no puede 
implicar una lesión patrimonial". 

La reforma hecha al Código Civil quiere que 
los bienes se repartan por partes iguales. entre 
los ascendientes y el cónyuge supérstite, no pue
de negarse su aplicación pretextando la existen
cia de una norma que no puede aplicarse al caso 
contrqvertido, "porque ella sólo cabría en el or
den sucesora! de los descendientes, quienes pue
den tener vocación a la -cuarta de mejoras". 
Nada más fuera de la razón que elucubrar sobre 
formación de legítimas/ rigorosas o efectivas, 
cuando la ley establece que en concurrencia de 
ascendientes y cónyuge el acervo sucesora! se 
distribuye en dos partes. 

Con esta distribución, no se atenta contra el 
régimen jurídico de las legítimas, porque a la 
madre, en el -caso controvertido, le corresponde 
su mitad legitimaria. La legítima, al tenor del 
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artículo 23 de la Ley 45 de 1936, se forma "rea
lizando· previamente las deducciones y agrega
ciones de que trata el Código Civil. .Así como no 
podría considerarse vulnerada una legítima, por 
deducir los gastos suceso.:rales del acervo inven
tariado, o por deducir el valor de los impuestos 
de dicho acervo, así tampoco se puede considerar 
vulnerada la legítima del ascendiente, por el he
cho de realizar la deducción de la porción con
yugal. N o se diga, en ton ces que en el presente· 
caso hay necesidad de fo~mar legítimas efectivas, 
porque el testador fue expreso en asignar a su 
cónyuge la cuarta de libre disposición y porque, 
por otra parte, la ley ha recor.ocido el derecho a 
la mitad de ~os bienes a dicho supérstite. 

''En consecuencia, la sentencia re-currida es 
violatoria del artículo 1249 del Código Civil, así 
como de la Ley 45 de 1936, porque no ordena 
entregar al cónyuge supérstite la totalidad de 
los bienes que le corresponde y que son la mitad 
de los bienes de la sucesión, realizadas las de
ducciones de que habla el artículo 1016 del Códi
go Civil". 

Se considera: 

Pretende el recurrente que el artículo 1249 
no sería aplicable en el caso sub lite, porque, ha
biendo dejado la testadora la cuarta de libre dis
posición a su cónyuge, no podía disponer de la 
cuarta de mejoras, la cual está destinada para 
los descendientes y só~o en favor de ellos. Como 
en la sucesión que se ve~ttila en este proceso com
parecen únicamente la madre y el cónyuge de la 
causante, mal puede darse el acrecimiento de la 
parte de mejoras a la legítima rigorosa. 

Debe advertirse que la mencionada norma or
dena el acrecimiento a la legítima rigorosa, no 
sólo de la porción de bienes de que el testador 
ha podido disponer a título de mejoras sino tam
bién de la parte que la ley le permite asignar li
bremente . .Ahora bieq; como el impugnante lo 
enuncia, en el orden sucesora! de los ascendien
tes, puesto que a ellos les corresponde solamente 
la mitad de los bienes como legítima "'rigorosa, 
la otra mitad es de libre disposición. Por tal mo
tivo, toda porción de esta mitad de que el testa
dar no dispone, acrece ·a la legítima rigorosa, no 
como mejoras, sino como parte de libre disposi
ción, que es el caso aquí contemplado. La finada 
Yolanda Giralda de Betancourt, teniendo liber
tad de testar sobre la mitad de su patrimonio, 
solamente dejó a su esposo la cuarta parte de él, 
es decir, una mitad de la mitad libre. Como de 
la otra cuarta libre no ordenó nada, debía acre
cer a la legítima rigorosa de la madre, para for-

mar la efectiva, conforme al precitado artículo. 
De ahí la aparente desarmonía entre dicho ar
tículo 1249 y el 1052 del Código Civil, según 
queda ampliamente ·expuesto en el estudio de la 
,demanda de la madre heredera. 

Es verdad que la sentencia, al tratar de la for
ma en que habrían de 'dividirse los bienes heren
ciales, si se aplicara el artículo 1249, dice que a 
la ascendiente se le asignarían las tres cuartas 
partes, o sea la mitad de los bienes relictos (le
gítima rigorosa) más la cuarta de mejoras de 
que la testadora no dispuso (legítima efectiva). 
En esto hay una impropiedad de concepto, pero 
intrascendente en el fallo, porque en otro apar
te habla el Tribunal de que, cuando el testador 
tiene hijos, no puede disponer libremente sino 
de una cuarta parte de su patrnnomo, y '·si 
sólo tiene ascendientes, puede disponer a su ar
bitrio de la mitad de sus biep.es, debiendo respe
tar el derecho de esos ascendientes a recoger la 
mitad de los mismos bienes". Lo único que cabe 
es la rectificación del concepto, en el sentido de 
que el acrecimiento que en el caso sub .iudice 
tendría lugar, sería no el de la porción de mejo
ras sino el de una cuota de la mitad de libre 
disposición. · 

Pero la violación de los artículos 1249 y 19 · 
precitados, derivada de que no se ordena entre
gar al cónyuge' la totalidad de lo que le corres
ponde, y que es, de un lado, la porción conyugal, 
o sea la deducción 5~ del artículo 1016 del Có
digo Civil, y, de otro, la mitad de los bienes 
restantes, implica una nueva objeción en lo ati
nente a la porción conyugal, por la .cual no optó 
el cónyuge, como hubiera podido hacerlo, de 
acuerdo con el artículo 1235, ibídem, que autori
za al cónyuge sobreviviente para pedir la por
ción conyugal abandonando sus otros derechos. 
Ya se dijo cómo en lugar de optar por esta asig
nación forzosa, pidió fuera declarado heredero 
de la causante su cónyuge, señor Jesús Betan
·Court. Y en tal condición fue reconocido en el 
juicio (fol. 19, cuad. principal). 

Pretender, en el supuesto de que hubiera op
tado por la porción conyugal, y de que las ob
jeciones versaran sobre ella, que al mismo tiempo 
se le reconozca la mitad de los bienes del acervo 
líquido, es desconocer que tal asignación forzosa 
en principio no es aeumulable con ninguna otra 
asignación que tenga el cónyuge en la sucesión, 
porque cualquier derecho que se le defiera se 
imputa a ella. (.Art. 1234). I1o único que en tal 
supuesto le permitiría el artículo 1237 del Có
digo Civil sería el de acumularle la asignación 
testamentaria en cuanto ella cupiera dentro de 
la mitad de libre disposición. Pero las infraccio
nes de los artículos 1249 del Código Civil y 19 
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de la Ley 45 de 1936, las plantea dentro de un 
supuesto, que lejos de tocar con la objeción pro
puesta, .constituye una nueva, puesto que con
templa una situación jurídica distinta de la de 
pretender dos cuartos de la herencia por dispo
sición testamentaria, y un cuarto por derecho 
abintestato, qne es la objeción formulada por el 
cónyuge heredero. 

El. cargo, por tanto, carece ~e fundamento .. 

Tercer cargo. 

El contenido esencial se puede extractar en la 
siguiente forma: 

La sentencia viola la ley sustantiva, ''en cuan
to no le da el valor legal a la escritura número 
170 de 4 de marzo de 1955, de la Notaría 1 ~ del 
Circuito de Armenia, como lo tienen establecido 
los artículos 1759, 1067 y 1070 del Código Ci
vil". Estas disposiciones establecen que la escri
tura pública y el testamento son pruebas ine.: 
quívocas de la voluntad del causante, mientras 
no sean tachados de falsos o de ineficaces. 

El testamento de la causante Giralda de Be
tancourt formalmente perfecto y ·de valor pro
batorio indiscutible, manifiesta ''que es su vo
luntad que la cuarta parte de libre disposición 
sea para su cónyuge, y el Juez a quo ha resuelto 
que no es el caso de dar aplicación a la voluntad 
testamentaria''. 

Transcribe el artículo 1127 del Código Civil, 
que trata de la prevalencia de la voluntad del 
testador claramente expresada, y la manera de 
conocer esa voluntad. Arguye luego que no se 
puede suponer que doña Yolanda de Betancourt 
haya instituído heredero a su cónyuge, para des
mejorarlo o vulnerar los derechos consagrados 
por la ley a su favor. 

La eficacia de la voluntad de la testadora 
''sólo ·es posible entenderla haciendo que la si
tuación del cónyuge resulte mejorada". Preten
der que ésta otorgó testamento ''para vulnerar 
el derecho de su esposo es desconocer el valor 
probatorio del testamento y desconocer el ele
mento volitivo, que ha de servir de inspiración 
a la interpretación de todo testamento". 

No se puede pensar que el testamento se haya 
extendido para que ''no produjera efe.ctos en el 
orden práctico. Está, pues, equivocado el Tribu
nal cuando supone que ·el testamento no tuvo 
por objeto mejorar la condición del cónyuge su
pérstite". 

Concluye la impugnación así: ''desde luego 
acepto que la sucesión es parte testada y parte 
intestada, y que no se puede desconocer el dere
cho a la legitimaria. A la mitad de los bienes que 

le corresponde a mi representado, lógicamente 
se le debe imputar el valor de la cuarta parte de 
los bienes de que dispuso en su favor el causante. 

''En mi entender la sucesión debe distribuírse 
en la siguiente forma: 

"Deducir del activo inventariado el valor de 
la porción conyugal, como lo tiene establecido el 
numeral 59 del artículo 1016 del Código Civil, 
y el saldo, o remanente; debe distribuírse, por 
partes iguales, entre la ascendiente y el cónyuge. 
Con dicha distribución no se vulnera la legíti
ma, ya que ésta sólo se puede formar, lo repito, 
hechas las .deducciones de que trata el artículo 
1016 del Código Civil". 

Se considera: 

La tacha, en cuanto sostiene que la sentencia 
no le dio a la escritura que contiene el testamen
to el valor legal que tienen establecido los ar
tículos 1759, 1067 y 1070 del Código Civil, es la 
de errór de derecho en la valoración de esta 
prueba. El impugnante estaba obligado, al tenor 
de lo preceptuado por el artículo 520 del Código 
Judicial, a demostrar el yerro alegado. Al res
pecto, solamente se limita a exponer que la tes-· 
tadora no se podía proponer vulnerar los dere
chos de su cónyuge sobreviviente establecidos por 
la ley, sino mejorar su condición. Y sin señalar 
o transcribir la parte del fallo que tal cosa sos
tenga, se limita a afirmar: ''está, pues, equivo
cado el Tribunal cuando supone que el testamen
to no tuvo por objeto mejorar la condición del 
cónyuge supérstite". 
. El Tribunal en el fallo acusado sienta las si

guientes premisas: cuando el testador "sólo tie
ne ascendientes, puede disponer a su arbitrio de 
la mitad de sus bienes, debiendo respetar el de
recho de esos ascendientes a recoger la otra mi
tad de los mismos bienes. Estos sucesores forzo
sos son llamados legitimarios; y sus derechos no 
pueden ser desconocidos por el testador, salvo 

· en los casos de indignidad O• desheredación''. 
En la presente ocurrencia la madre de la cau

sante, siendo legitimaria y no concurriendo sino 
con el cónyuge sobreviviente, tiene derecho a re
coger la mitad de los bienes relictos como legí
tima rigorosa. ''La tesis y los argumentos en 
contrario son inadmisibles por entrañar la in
fracción de los preceptos que consagran el de
recho aludido". De la Cláusula testamentaria en 
que la de cuj1ts institwe heredero universal a 
su marido bajo la condición de que no exista su 
madre, se infiere que la testad ora ' 'reconoció y 
quiso respetar los . derechos de su progenitora'' 
a recoger la mitad del acervo herencia!. 
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Y agrega: "la causante dicha dejó por testa
mento la cuarta parte de sus bienes a su marido, 
señor Bentancourt, y nada dijo sobre el resto 
de esos mismos bienes. Por tanto, esta sucesión 
es parte testada y parte intestada". 

Y sobre estas premisas aplica el artículo 1052 
sobre el 1249 del Código Civil, para que el cón
yuge reciba la mitad herencia!, y no una cuarta 
parte, si se aplicara el segundo. 

Estos apartes demuestran a las claras que la 
sentencia acusada no desconoció el mérito pro
batorio del testamento, y que en lo referente al 
cónyuge heredero .le dio la aplicación más favo
rable, teniendo en cuenta las objeciones propues
tas por los dos interesados en la mortuoria. 

Siendo el error de derecho, debía el recurren
te, dentro de la técnica de la casación, señalar 
las normas de valoración probatoria pertinentes 
violadas directamente por el sentenciador, y no 
lo hace porque las que indica sólo se refieren a 
la plena fe que hace el instrumento público, a 
que el testamento solemne es siempre escrito y 
ante quien debe otorgarse el abierto. Cita tam
bién el artículo 1016, para volver sobre su tesis, 
de que debía haberse deducido la porción con-

yugal para repartir por mitad el acervo líquido 
entre los dos herederos, con olvido de que esta 
objeción no cuenta en el recurso. 

El cargo tampoco puede prosperar. 
En mérito de las razones expuestas, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior · 
del Distrito Judicial de Pereira el veintiocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
el juicio sucesorio de Yolanda Giraldo de Be
tancourt .. 

Sin costas en el recurso por la compensación 
de ellas. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta, Jt~dicial. 

Enriqtw Cor.al Velasco, Gustavo Fajardo Pin
zón, José Hernández A1·beláez, Arhtro C. Posa
da, GniUermo Ospina Fernández, Conjuez, Julio 
Pardo Dávila, Conjuez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lLas a~dones, por personalies y dedautivas, deben dirigirse ~ondll'a todos lios que intervinie
ron en lios a~tos que lias engendlll'aron. 

No se podría entender facultad para deman
dar la simulación de un contrato con relación 
a una sola de las partes contratantes, ni que el 
contrato bilateral pueda ser simulado para una 
y verdadero para la otra. lLa estabilidad que el 
pacto supone determina que su rompimiento 
no puede acaecer sino mediante el convenio de 
las partes o la intervención judicial. lLa relación 
sustancial que _!!l acuerdo de voluntades engen
dra dispone la situación que en el proceso pu
diera ~ornarse cuando el litigio es entre los con
tratantes, o cuando personas ajenas a él buscan 
destruírl.o. lEn el primer supuesto, la cuestión no 
ofrece mayor dificultad; en el segundo, se s.us
cita desde el punto de vista de la relación pro
cesal, si se prescinde de una de las partes con
tratantes y se trae al juicio solamente a la otra, 
en la creencia de aniquilar el convenio. sin la in
tervención de todos los contratantes. 

lLa acción de sim.ulación, como la de nulidad, 
es personal y declarativa y, por tanto, debe di
rigirse contra los que intervinieron en la cele
bración de los actos y, como en la simulación se 
trata de discutir el verdadero pacto, no podría 
hacerse esto, sin concurrencia al juicio de cuan
tos intervinieron en los negocios jurídicos ata
cados de simulados o nulos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, diez y siete de junio de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique Coral Ve
lasco). 

Se decide el recurso de casación propuesto por 
la parte demandante en relación eon la sentencia · 
de 4 de octubre de 1960, pronunciada por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el juicio ordinario 
de Víctor Emilio Jara Afanador frente a Ana 
Isabel Afanador. · 

G. Judieiol-10 

A nt eceif,ent es. 

Por escritura pública número 10 de 30 de ene
ro de 1906, J anuario Afanador Pinzón vendió 
a su yerno, Indalecio Landínez, dos predios: el 
denominado "Las Mercedes", ubicado en los 
Municipios de Jerusalén y Gmitaquí ; y el solar 
y casa situados en jurisdicción del Municipio de 
Funza. · 

Por escritura número 47 de 13 de abril de 
1914, Indalecio Landínez vendió a Lucía Afa
nador, su cuñada, los bienes que había adquirido 
por la escritura número 10. 

Por escritura número 98 de 6 de julio de 1917, 
Lucía Afanador ve .. ndió a su hermana Ana Isabel 

·los mismos bienes a que las escrituras anteriores 
se refieren. 

Por escritura número /41 de 27 de marzo de 
1916, Jamiario Afanador Pinzón vendió a su 
hija Ana Isabel Afanador el inmueble llamado 
"El Jordán", situado en Tocaima, y compren
dido por los linderos especificados en la de
manda. 

Resulta de lo anterior que los inmuebles ''Las 
Mercedes'' y el solar y casa situados en juris
dicción de los Municipios de Jerusalén~ Guata
quí y Funza, .quedaron en cabeza de Ana Isabel 
a través de tres ventas sucesivas (escrituras nú
meros 10, 47 y 98; y el inmueble "El Jordán" 
por venta directa hecha por Januario Afanador 
(escritura número 41). 

Conviene destacar que de acuerdo con las 
pruebas presentadas al juicio por la parte acto
ra, aparece que Ana Isabel vendió a su hermana 
Carmen Afanador la totalidad del inmueble ''El 
Jordán"., en la siguiente forma: por escritura 
número 3 de 2 de enero de 1925, de la Notaría 3~ 
de Bogotá, una séptima parte, y, por escritura 
1086 de 1 Q de julio de 1926, las seis séptimas par
tes restantes. Posteriormente, según escritura 
1908 de 22 de agosto de 1944, Carmen Afanador 
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Ramírez vendió a Ana-Isabel una séptima parte 
del inmueble dicho, la que después transfirió en 
venta a su hermano Guillermo. 

El l·itigio. 

Víctor Emilio Jara Afanador, descendiente de 
Januario Afanador Pinzón, en su propio nom
bre, y para la herencia de éste, demanda a .Ana 
Isabel Afanador a fin de que se declare la simu
lación y subsidiariamente la ~mlidad ?e los con
tratos contenidos en las escnturas numeros 10, 
47, 98 y 41, y la consiguiente restitución de los 
inmuebles objeto de esas ventas. . 

Se afirma en los hechos que JanuariO Afana
dor Pinzón, "para precaver cualq~ier perca~~e 
económico en acto aparentemente simulado, diJO 
transferir' los dos primeros bienes (se refiere .a 
'Las Mercedes' y solar y casa de Funza) a 
Indalecio Landínez' ' y que ''por circunstancias 
similares a las ya au'otadas, J anuario Afanador 
Pinzón traspasó la hacienda 'El Jordán' me
diante la escritura pública número 41 de 27 .~e 
marzo de 1916, de la Notaría de Funza, a su hiJa 
Ana Isabel Afanador, ya que ella era la persona 
de mayor confianza y la mejor indicada para 
el caso según se deja relatado". 

Se explica en los hechos que ninguno .d~ los 
compradores referidos estaban en condiciones 
económicas de adquirir los inmuebles a que las 
escrituras se refieren. 

Al contestar la demanda, luego de negar unos 
hechos y aceptar otros, la réplica expresamente 
dice: 

"No puede demandarse la declaracióJ?- ?~ nu
lidad de un contrato, sin llamar a ese JUICIO de 
simulación o nulidad a todos los que han sido 
parte en el contrato; porq~e. ~s de lógica q~e n~ 
se puede decretar una peticiOn consecuencia! SI 

la súplica principal no es procede~ te. Tanto. por 
la naturaleza personal de las acciOnes de simu
lación o nulidad como por respeto al artícylo 
1602 del Código Civil, no se puede decretar la 
simulación o nulidad de un contrato sin llamar 
al juicio correspondiente a las personas que han 
intervenido en ese contrato". . 

En sentencia de 25 de febrero de 1958, el Juez 
Cuarto de Bogotá se declaró inhibido para de
cidir la controversia por falta de demanda en 
debida forma y en providencia de 4 de octubre 
de 1960 el T;ibunal de: Bogotá confirmó la del 
Juzgado, de la que conoció en virtud de apela
ción de la parte demanciante. 

La sentencia del Tribunal. 

La tesis central del Tribunal consiste en afir
mar que no es posible ejercitar las acciones de 

nulidad y simulación, y la de restitución de .l~s 
inmuebles, sin que formen parte de la relacwn 
procesal las personas que figuran como contra
tantes en las convenciones atacadas, y que la 
ausencia de esas personas en el juicio determina 
la falta. del presupuesto de demanda en forma. 
Que como no se ha dirigido la acción contra: In
dalecio Landínez y Lucía Afanador, hoy vmda 
de Morales, en lo que respecfa a las ventas del 
fundo ''Las Mercedes'' y casa-lote de Funza; 
ni se citó al juicio a quienes compraron a Ana 
Isabel el inmueble "El Jordán", que ésta ad
quirió por virtud de la escritura número 41 d.e 
27 de marzo de 1916, la falta del presupuesto di
cho es palmaria, lo que conduce a la inhibición 
que el ,Juez decretara. 

La demanda de casación. 

Dice el recurrente acusar la sentencia del T~i
bunal de Bogotá, ''por la causal primera. del 
artículo 520 del Código Judicial, o sea por viOla
ción indirecta de la ley sustantiva, artículos 
946 950 952 957, 1008, 1013, 1037, 1041, 1042, 
1740, 17ÍJ6, del Código Civil, y artículo 2'~, Ley 
50 de 1936, artículo 18, Ley 45 de 1936, a con
secuencia de errores de hecho, de derech?, en. la 
interpretación de la demanda y en ~a estimativa 
de los distintos elementos probatonos presenta
dos al juicio". 

Para respaldar el cargo arguye así : 

''El primer error del sentenciad?r. pa~te ~e 
la base de que el litigio no puede existir sm dis
cutir el interés de Indalecio Landínez y Lucía 
Afanador como demandados, porque entiende 
erróneamente que dichas personas debían ser su
jetos qel conflicto en dicha condición por ~reer 
que han debido estar formando parte del mte
rés materia de la pretensión del demandante; 
es decir, que la posición de dichas personas o su 
individualidad necesariamente ha de ser la de 
contradictores de las acciones sobre los inmuebles 
'Las Mercedes' y casa-lote de Funza. Mas el h~
cho de ser parte en contratos que son materia 
de nulidad y reinvindicación, en manera alguna 
los coloca o debe colocarlos en conflicto con el 
demandante, o lo que es lo mismo como interesa
dos en la misma posición de la parte demandada, 
si se tiene en cuenta que se ha invocado es el 
derecho o tít.ulo del señor Januario Afanador. 
En efecto, de acuerdo con la demanda, la parte 
que tiene la pretensión sobre los inmuebles o 
bienes cuya restitución se pide no es propiamen
te el interés directo, exclusivo del doctor Víctor 
Emilio Jara Afanador, sino el de la sucesión de 
don Januario Afanador, de la cual es apenas 
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uno de los herederos, siendo la parte que se re
siste, el interés de Ana Isabel Afanádor. Más 
claro, la pretensión sobre los inmuebles 'Las 
Mercedes' y casa-lote de Funza no ha sido dedu
cida por el propio interesado, sino por persona 
distinta, por uno de sus herederos a nombre de 
la universalidad como partícipe, a quien la ley 
reconoce plena capacidad para ello, lo que quie
re decir que se está realizando por ese medio es 
el interés de todos los herederos de Januario 
Afanador, entre los cuales están las personas a 
quienes el Juez y el honorable Tribunal quieren 
que se demanden especialmente, o que formen 
una sola parte con la demandada, cuando me
diante la demanda del doctor Víctor Emilio Jara 
se pide la tutela o realización del derecho de 
dichas personas como demandantes ... ". 

De esta premisa infiere la demanda que no es 
posible admitir la tesis expues_ta por el Tribunal 
de que debieron. ser demandados Indalecio Lan
dínez y Lucía Afanador, "ya que actúan en el 
juicio como demandantes por interpósita perso

. na, en virtud de la regla de que se permite que 
actúen como partes; no solamente al titular de 
la respectiva relación jurídica, sino también a 
las personas que pueden demandar por ellas ese 
derecho legítimo· y actual. .. ". -

''En consecuencia, el honorable Tribunal no 
tuvo en cuenta que Lucía Afanador, como here
dero, en ·su carácter de hija legítima, y los here
deros de Indalecio Landínez, como nietos legíti
mos, en virtud de representar la persona de su 
causante Januario Afanador, constituyen o for
man parte del sujeto de la acción, que como he
rederos sustentan con él una misma causa ... ". 

Y continúa: 
''Naturalmente, si no se tiene en cuenta que 

las acciones se promueven por un heredero de la 
sucesión de Januario Afanador, que con ello en
traron a formar parte del sujeto de la acción 
todos los copartícipes de la herencia, y no sola
mente el heredero interviniente como actor, ya 
que el interés de éste conlleva el interés de los 
demás, y los vincula y obliga, y que ninguno 
puede tener la doble condición de actor y de
mandado dentro de una misma litis, entonces es 
posible aceptar que el juzgador se haya negado 
a fallar en el fondo, con base en la falta de un 
presupuesto procesal como lo es el de la falta 
de personas que han debido intervenir. Pero esa 
omisión o ese rehusamiento a fallar sobre el fon
do proviene, en primer lugar, del desconocimien
to de los mencionados elementos del juicio, de
manda y pruebas del estado civil de las personas 
que acreditan la relación de parentesco entre los 
herederos de Indalecio Landínez, y de Lucía 

Afanador, con la sucesión demandante, que im
posíbilitan tomar ellos el carácter de litigantes 
para contradecir la acción en que ellos son parte 
por activa, y en segundo lugar, del desconoci
miento .de las reglas sustantivas de los artículos 
946, 950, 951, 952, 1008, 1013, 1037, 1040, 1942, 
1740, 1741, 1766, 1759 del Código Civil, y ar
ticulo 2Q, Ley 50 de 1936, y artículo 18 de la Ley 
45 de 1936, de acuerdo con las cuales la parte 
actora tenía el derecho postulado en la demanda. 

''El honorable Tribunal primero viola el ar
tículo 593 del Código Judicial, conforme al cual 
ha debido tener en cuenta la demanda, y darle 
a continuación relevancia jurídica correspon
diente en segunda las reglas de los artículos 22 
de la Ley 57 de 1887, conforme a la cual las par
tidas y registros civiles tienen pleno valor pro
batorio para acreditar el estado civil de las per
sonas, junto con lo dispuesto en los artículos 
346, 347, 348, 349, 356 y concordantes del Có
digo Civil, ya que no le da relevencia al he
cho de que Indalecio Landí~ez falleció, que sus 
herederos son nietos"'legítimos de J anuario Afa
nador, parte actora, y tampoco que la misma 
contratante Lucía Afanador, vendedora de Ana 
Isabel Afanador, es hija legítima de Januario 
Afanador, heredera también del causante. Y so
bre esos errores de hecho y de derecho se edificó 
el juzgamiento de que faltaban elementos cons
titutivos de la acción, como era la verdadera le
gitimación de la parte que debía ser llamada 
a responder o contradecir la acción. Y sobre esos 
postulados se desconoció la simulación, la nuli
dad, y finalmente la reivindicación con violación 
de las disposiciones citadas". ' 

Respe~to ·al segundo problema, tocante a la 
negociación del inmuéble "El Jordán", dice el 
recurrente : 

''El segundo aspecto de la decisión jurisdic
cional es el relativo al inmueble 'El Jordán', 
porque. aunque se estiman legítimas las partes 
en cuanto no hubo interpósitas personas entre 
el primitivo vendedor y la actual demandada, 
se reclama entonces la comparecencia de los ad
quirentes, en virtud de las enajenaciones que 
hizo Ana Isabel Afanador, de acuerdo con los 
mismos elementos de juicio de la parte actora; 
es qecir, se alegó que éomo se soli.cita la decla
ración de dominio y reivindicación del inmueble 
'El Jordán', como consecuencia de la nulidad y 
simulación invocadas, entonces se hace necesaria 
la demanda contra dichos adquirentes por apa
recer que son titulares propietarios y poseerlo
dores. Esto explica cómo el sentenciador dice que 
se dejaron de atacar las convenciones, mediante 
las cuales se cumplió el acto secreto de distri
bución''. 
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Después de desarrollar el anterior pensamie_n
to, el recurrente concluye así: 

''El honorable Tribunal no le dio el verdade
ro significado a la demanda en .cuanto se rei
vindica el inmueble de 'El Jordán' directamente 
de Ana Isabel Afanador, ya que se dice que como 
allí se habla de varias transferencias de acuerdo 
con el convenio privado celebrado entre vende
dor y comprador, habiéndose dejado de cumplir 
lo relativo a la parte correspondiente a Ana 
Inés Afanador de Jara, de la cual es heredero 
el demandante, entonces han debido ser deman
dados Carmen Afanador y las pers'onas a quie
nes ella transfirió en cinco partes el inmueble 
mencionado, en condición de propietarios. La de
manda dice lo que se propuso el simulante Ja
nuario Afanador, relata también cómo la com
pradora transfirió algunas partes de inmueble 
en desarrollo y ejecución del convenio simula
torio, pero no pide lo que dice el sentenciador, 
que se invaliden los contratos celebrados por la 
adquirente Ana Isabel Afanador, sino únicamen
te que se declare sin . valor legal y efecto de 
transmisión del dominio de 'El Jordán' que a 
la demandada se le hizo, y se restituya el res
pectivo inmueble al patrimonio de la entidad 

_ sucesora! de Januario Afanador. Ahora, la mis
ma demanda reconoce que Ana Isabel Afanador 
no es la actual poseedora total del inmueble, en 
virtud de actos ejecutados con propósitos dife
rentes al desarrollo del convenio celebrado con 
Januario Afanador, pero no pide la reivindica
ción coino consecuencia de la invalidación de los 
títulos a que se refiere la sentencia, sino como 
consecuencia de la invalidación del título que le 
hiciera directamente Januario Afanador, y en 
desarrollo de la regla ~special del artículo 957 
del Código Civil, que Qice que la reivindicación 
puede perseguirse también contra quien ya no 
posee o ya no detenta la cosa, en el caso de que 
por hecho propio haya dejado de poseerla. De 
suerte que no se ve cómo y en qué forma han 
debido ser citados los contratantes, los seis her
manos de la demandad,a Ana Isabel Afanador, 
y entre quienes se enajenó por séptimas partes 
el inmueble 'El Jordán', si aparece que no se 
pide la nulidad de dichos títulos con base en la 
simulación, ni tampoco la nulidad por sí misl]lo, 
ni la restitución, pues se demanda la reivindi
cación es de Ana Isabel Afanador. Ahora si la 
reivindicación no puede alcanzar a terceros que 
poseen o detentan la cosa, pues para obtener la 
restitución el propietario reivindicante se debe 
demostrar la posesión del demandado, eso es cosa 
diferente, que no incide en rela.ción la demanda 
sobre el juzgamiento del título hecho por Janua
rio Afanador a la demandada, e ineficacia para 

---------------------------
constituír derecho o relación jurídica, en virtud 
de la cual- pueda tener algún derecho la deman
dada, ya que debe quedar sin prejuzgar su obli
gación como originario poseedor o detentador por 
haber dejado de poseer o detentar alguna parte, 
de rec-.:;.perar a su propia costa, el bien en favor 
del propietario, o, en su defecto, el de abonar 
el valor y de resarcir el daño. Esto es tanto más 
claro cuanto que la acción para obtener la res
titución debe dirigirse contra el actual tenedor 
de la cosa, siempre que el actual tenedor derive 
de estos hechos su tenencia; mas como dichos 
titulares no derivan su posesión de los hechos 
invocados para demandar la reivindicación, sino 
de los actos indebidos ejecutados por Ana Isabel 
Afanador, entonces carecen de fundamento y de 
necesidad dichas acciones, si por otra parte se 
tienen en cuenta los artículos 983 y 984 del Có
digo Civil, en relación con los artículos 2341, 
2342, 2343 de la misma obra. En efeCto, cuando 
se declara la nulidad de un contrato simulado, 

. ella lesiona no solamente a los mismos contratan
tes, sino también a las personas que con ellos 
han contratado posteriormente. El artí.culo 1748 
del Código Civil enseña cómo la nulidad judi
ciahnente pronunciada perjudica a terceros po
seedores, salvo las excepciones legales. Siendo 
esto así:, ello debe y puede perjudicar no sola
mente a las partes del acto en forma de quedar 
de acuerd0 con la situación jurídica que deben 
ocupar conforme a los hechos sino a los terceros, 
de acuerdo a la regla de los artículos 17 46 y 17 48 
del Código Civil. Ahora, como en el caso de 
autos, no se ha demandado a esos terceros, no 
para qué verificar el derecho ele dichas personas, 
ya que la cuestión será verificada cuando como 
terceros poseedores se extremen los efectos de 
la simulación o nulidad''. 

La Corte considera: 

Las pretensiones que se ejercitan en el libelo 
tienen por objeto recobrar los bienes que perte
necieron a J·anuario Afanador, para restaurar 
el patrimonio hereditario que por muerte de éste 
se repartiría entre quienes por ley deban suce
derlo; mas para que esto ocurra es indispensable 
fundamentaJmente, no sólo el acierto en elegir 
la acción o acciones por quien para ello esté legi
timado, sino que se señale como demandados a 
quienes estén obligados a responder, a fin de 
que la relación jurídico-procesal propicie senten
cia ele mérito capaz ele resolver la sujeta materia 
del liti~:io. 

Para obtener el fin pretendido se invocan la 
acción de simulación como principal, la de nuli-



Número 2267 GACETA JUDICIAL 149 

dad subsidiariamente y restitución de bienes 
como consecuencia. 

Ocurre que el proceso da cuenta de dos situa
ciones: 

a) Que Januario Afanador, presunto causan
te, vendió los inmuebles "Las Mercedes" y la 
casa y solar de Funza a Indalecio Landínez 
(escritura 10 de 30 de enero de 1906) ; que éste 
los vendió a Lucía Afanador (escritura 4 7 de 
13 de abril de 1914), y ésta a la demandada Ana 
Isabel Afanador (escritura 98 de 6 de julio de 
1917). 

Además, según el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos, Ana Isabel hizo a sus 
hermanos una serie sucesiva de ventas por cuotas 
partes, de la mitad de la finca "Las Mer.cedes ". 

b) Que en lo que respecta a "El Jordán", ad
quirido por Ana Isabel directamente de Janua
rio Afanador (escritura 41 de 27 de marzo de 
1916), la compradora de entonces transfirió el 
dicho inmueble a Carmen Afanador (escrituras 
3 de 2 de enero de 1925 y 1086 de 1 Q de julio de 
J 926). Posteriormente Carmen Afanador vendió 
a Ana Isabel la séptima parte de este inmueble 
(escritura 1908 de 22 de agosto de 1944), cuota 
ésta que después fue comprada por Guillermo 
Afanador (escritura 3198 de 28 de noviembre 
de 194 7), lo cual demuestra que la demandada 
no tiene parte alguna en "El Jordán". 

Entonces la pretensión de lograr el retorno de 
Jos bienes para formar el patrimonio de la su
cesión de J anuario Afanador supondría aniqui
lar los contratos, principiando por el celebrado 
por éste con Indalecio Landínez y con la pre
sencia en el juicio de las personas que lo cele
braron o de los representantes de sus derechos. 
No podría hacerse de otra manera, porque equi
valdría a condenarlos sin haber tomado parte 
en el juicio en que su propia situación se re
suelva, lo que traería por efecto que la sentencia 
les sea inoponible, es decir, sin efectos contra 
ellos. Y más claramente aparece la cuestión si no 
se pierde de vista que Víctor Emilio Jara de
manda en calidad de heredero por derecho de 
representación de su madre, calidad que indica 
que debe primeramente romper el co11trato cele
brado por su causante para poder impugnar la 
cadena sucesiva de los contratos posteriores. Su
pone esto, que la acción se haya intentado con
tra los autores del contrato o sus representantes 
legales,· pues sin establecer .que los bienes perte
necen a la sucesión de Afanador, no estaría el 
demandante, con la calidad en que demanda, le
gitimado para hacerlo en relación a los contra
tos posteriores al primero, por falta de esa legi
timación. 

No se podría entender facultad para demmidar 
la simulación de un contrato con relación a una 
sola de las partes contratantes; ni que el contra
to bilateral pueda ser simulado para una y ver
dadero para la otra. La estabilidad que el pacto 
supone, determina que su rompimien'.o no puede 
acaecer sino mediante el convenio de las partes 
o la intervención judiCial. La relación sustancial 
que el acuerdo de voluntades engendra dispone 
la situación que en ·el proceso pudiera tomarse 
cuando el litigio es· entre los contratantes, o 
cuando personas ajenas a él buscan destruírlo. 
En el primer supuesto, la cuestión no ofrece 
mayor dificultad; en el segundo, se suscita des
de el punto de vista de la relación procesal, si 
se prescinde de una de las partes .contratantes 
y se trae al juicio solamente a la otra, en la 
creencia de aniquilar el convenio sin la inter
vención de todos los contratantes. 

Se ha· insistido para respaldar los cargos en 
que por haberse demandaqo en nombre de la su
cesión, no habría necesidad de citar al juicio a 
los herederos de Afanador, porque para ellos se 
pide y porque no podrían ser simultáneamente 
demandantes y demandados. Se observa que el 
argumento serviría, asimismo, para afirmar que 
como la demandada Ana Isabel es heredera del 
-causante, en su nombre también habla el libelo, 
y que, como nadie puede al mismo tiempo ser 
actor y demandado, al señalarle a uno de los he
rederos calidad de demandado, se lo colocaría 
en la contradictoria posición de parte actora y 
pasiva a la vez. 

La acción de simulación, como la de nulidad, 
es personal y declarativa, y, por tanto, debe di
rigirse contra los que intervinieron en la cele
bración de los actos y, como en la, simulación se 
trata de discutir el verdaqero pacto, no podría 
hacerse esto sin concurrencia al juicio de cuan
tos intervinieron en los negocios jurídicos ata
cados de simulados o nulos. 

''El concurso de voluntades, modo espontáneo 
de crear o extinguir mi contrato, o la manera 
forzada de hacerlo a través de la respectiva ac
ción, supone precisamente la concurrencia de 
quienes intervinieron en su formación, sin que 
sea posible quitarle sus efectos a espaldas de sus 
genitores, hasta el punto de que si judicialmen
te se declarase. ineficaz el convenio sin haber 
oído a una de las partes, no podría afectar la 
posición jurídica de quien no fue citado al jui
cio. Si se afirma que la extinción del contrato 
por modo voluntario supone consentimiento de 
todos los contratantes, la misma razón existe 
para que en el ejercicio de las acciones judiciales 
que buscan ese mismo resultado, se haga com
parecer al juicio a·todos los integrantes de la re-
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!ación contractual; mal podría una sentencia 
afectar intereses de quien no fue citado a1 juicio, 
según principio emanado de la propia Consti
tución''. (Cas. de 31 de mayo de 1963, aún no 
publicada en la Gaceta). 

Lo anterior demuestra que el Tribunal no co
metió los errores anotados en' la demanda de 
casación al inhibirse de proferir fallo de mérito 
por no encontrar demanda en forma y que, por 
tanto, no son prósperos los cargos. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de ,Justicia, 
-Sala de Casación Civil-, adm:.nistrando justicia 
en nombre de la Repúbhca de Colombia y por 

autoridad de l.a ley, no casa la sentencia del Trj
bunal Superior de Bogotá, de fecha cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta, proferida en 
el presente juicio ordinario de Víctor Emilio 
Jara frente a Ana Isabel Afanador, sobre simu
lación de unos contratos. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gacetc~ Judicial, y vuelva el expediente a la 
oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
l-asco, GustavO Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
.José HertUindez Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



Quien negocia a sabiendas d.ell vicio I!J[Ue afecta el título de lla persona con quien contrata, 
no puede oponer su conducta conscientemente erD,"Ónea aU verdadero tituUar del d.ereclh.o. 

JEfectos de lla cesión lh.eclh.a por ell beneficiario dell título aparente. 

ll. {)uando la voluntad real y la voluntalll de
clarada no coinciden, la acción de prevalencia 
conduce a obtener que la máscara caiga ante 
la realidad, que el verdadero querer de las partes 
se anteponga a la declaración. []le manera que 
~i no quisieron celebrar contrato alguno, el pro
nunciamiento de la simulación ha de borrar en 
absoluto la apariencia de negocio jurídico, y 
quienes allí figuraron ·como partes deben regre
sar al estado anterior. Y si la simulación es re
lativa, por mostrarse un tipo contractuai...Jlua 
d~razar el que en realidad se. quería, debe de
clararse el negocio que en el fondo fue consen- · 
tido, para que con plenitud surta efectos en ei 
campo de lo lícito, eri el supuesto básico de no 
contradecir Ías buenas costumbres ni el orden 
público. 

lEn ninguna de las dos hipótesis generales de l 
simulaCión, ab.soluta o relativa, se trata de nu
lidad. lEn este recinto de las nulidades, el que
rer real de las partes se dirige- ciertañleñtelíh. 
~eTebraclóñlfel contrato declarado, mas el pro
pósito se fruStra porTaua:r-· elémeñtos sustancia
les de fondo o de forma, o porque se contradi-

. gan normas tutelares con respecto a determina
das personas. Mientras que en la simulación, 
el acuerdo de voluntades s~ encamina a fingir 
determinado contrato cuando no se quiere eje
cutar ninguno, si la simulación es absoluta; o a 
crear la apariencia de un contrato cuando en 
realidad es celebrado otro diverso, si la simula
ción relativa se contempla. 

'll'anto en una hipótesis como en la otra, la 
creación de apariencia jurídica compromete a 
quienes actúan, frente a quienes no revisten ef 
carácter de partes o en este mismo lugar han 
de hallarse de acuerdo con la ley. Jl>or eso los 
terceros pueden atener su buena fe a lo osten
sible, sin perjuicio de estar capacitados para 

pedir que por la justicia se haga prevalecer la 
realidad sobre la apariencia, si _así lo prefieren 
en guarda de sus intereses legítimos. IDe ahií 
también que, en principio, la simulación judi
cialmente declarada no sea oponible a terceras 
personas. 

Jl>ero la tutela jurídica protege a los terceros, 
no simplemente porque l_o sean, sino por ser 
terceros de buena fe. Se trata de saber entonces 
si estaban o no en posibilidad jurídica de cono
cer la simulación, para determinar, en conse
cuencia, si obraron o no a sabiendas del vicio 
que afectaba él título de la persona con que a 
su turno contrataran o que fue su autor, 

Quien conoce o está en la necesidad de co
nocer con el mínimo de diligencia y cuidado que 
la titularidad de aquél con quien negocia para 
subrogarse en su derecho es apenas putativa, 
o quien tiene razón fundamental y obvia para 
entender que esa titularidad aparente se discu
te en juicio, por sí y · ante sí asume todos los 
riesgos anexos a la eventual ausencia de titu
laridad en su autor,-y no puede oponer con éxito 
su conducta conscientemente errónea al verda
dero titular del derecho, según se desprenda de 
la simulación judicialmente declarada. 

2. JEI beneficiario del título aparente puede -
cederlo por cualquiera de las vías hábiles en de
recho para ello. Y quien recibe puede aun al
canzar condición mejor que su cedente, si por 
invencible ignorancia de hecho no supo que su 
autor era apenas el simulado titular del derecho. 
Jl>ero si en concreto acontece que el mínimo de 
prudencia- y diligencia le habría sido bastante 
para disipar el error, si cuando menos le es 
imputable al respecto culpa grave, su 'ignoran
cia, si la hubiese, no tiene asidero en derecho: 
el fallo de simulación le es oponible y desapare
ce también su cuestionada titularidalll. lLa culpa 
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grmve y en a'lolo se eq1úpar~nn en derecho civil 
(adñculo 63), y, poi' consecuencña inelulllible, 
quien asñ mc~úa no i'ecñbe el bmt&miento de bue
n& fe: es palmai' QUe i!llono y culpa gn"mve son 
sñtuaciones lllestructoi'&S que la exclUI!yen ·nece
S&i'iannente. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, diez y ocho (18) de junio de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Gabriel Gómez, hijo natural de MercPdes Gó
mrz, aquejado de enfermedad irreversible y en 
los últimos días de su vida, por escritura pública 
430 de 2 de julio de 1957, Notaría de Bolívar, 
Departamento de Antioquia, dijo transferir a 
título de venta en favor de su hijo natural ha
bido en Herminia Vélez Torres, y reconocido 
ante Notario, Argemiro (+ómez o Vélez, la finca 
de "San Francisco", en el paraje.de "San Mi
guel", del mismo Municipio, junto ·COn sus se~ 
movientes; y una casa de tapia y teja ele barro 
rn- el área ele la referida población. 

Al cabo de seis días, el 8 de julio de 1957, mu
rió Gabriel ; y dos meses más tarde, el 8 de sep
tiembre, vino a fallecer su hijo natural Argemi
ro Gómez o Vélez. 

Dos días después de esta defunción, el 10 de 
septiembre de 1957, se prrsentó el doctór Luis 
Angel Zapata García ante el Notario de Bolívar, 
y en la escritura 569 dijo que como apoderado 
de la madre natural Herminia Vélez Torres, se
gún instrumento de la misma fecha, otorgado 
en la Notaría de Quibdó, le vendía a Guillermo 
Velásquez Palacio y Hcnorio Vélez Uribe, por 
$ 47.500.00, "los derechos hereditarios que co
rresponden a la pode1·dante en los bienes suce
sorales del señor Argemiro Vélez". 

El registro de esta escritura fue denegado por 
el hecho de estar inscrita la demanda en que 
Mercedes Gómez, madre natural de Gabriel Gó
mez, llamó a juicio a Herminia Vélez Torres 
para que en favor de la herencia del propio Ga
briel Gómez se declarara la simulación del con
trato aparente en la citada escritura pública 
430 de 2 de julio de 1S57, Notaría de Bolívar. 
Mas los compradores Vélez y Velásquez obtuvie
ron que Herminia Vélez Torres directamente les 
repitiera en la NQtaría de Quibdó, por medio de 
la escritura 153 de 10 de septiembre de 1957, re
gistrada en ese Circuito el día 11, el traspaso de 
aquellos derechos hereditarios, donde se lee esta 
declaración. 

''Los adquirentes manifiestan que en caso de 
que doña Mer.cedes Gómez no participe directa 
o indirectafi!.ente en los bienes de" Argemiro An
tonio Vélez Gómez, a que dicha señora habite 
(sic), goce o use de la casa que actualmente usu
fructúa, y atender a sus gastos, necesidades per
sonales de acuerdo eon su trato y posición social, 
así como sus gastos funerales en el caso de que 
falleciere". - · 

Lo cual, no obstante la redacción deficiente o 
~l desgreño en compulsar la copia, indica, sin 
duda alguna, que los compradores dijeron asu
mir para con Mercedes Gómez aquellas obliga
ciones relacionadas con su congrua subsistencia, 
y aun con sus gastos funerarios, a condición de 
que no participara ''directa o indirectamente en 
los bienes de Argemiro Antonio Vélez Gómez". 

Con esfa base, V élez y V elásquez iniciaron 
euatro días más adelante, el 14 de séptiembre de 
1957, el juicio· sucesorio de Argemiro Gómez o 
Vélez. Obtuvieron que el Juez del Circuito de 
Bolívar decretara en esa fecha el secuestro de 
bienes, el reconocimiento como subrogatarios de 
la heredera Herminia Vélez Torres, en su ca
rácter de madre natural; la faccióil de inventa
rios y avalúos, y posteriormente, en 15 de abril 
de 1958, el decreto de posesión efe-ctiva de J.a he
rencia, que el Registrador se abstuvo de anotar 
''por existir registrada en esta Oficina, el 10 de 
septiembre de 1957, en el Libro de Demandas 
Civiles, aJ folio 54 vuelto, bajo el número 10, una 
demanda ordinaria promovida por la señora 
Mercedes Górnez contra la señora H erminia V é
lez Torres, demanda en la cual aparecen deta
llados todos los bienes raíces pertenecientes a la 
sucesión del mencionado Argemiro Gómez o Vé
lez ". 

Este litigio de la madre natural de Gabriel 
Gómez con la madre natural de Argemiro Gómez 
o Vélez terminó en primera instancia con pro
nunciamiento proferido el 1 Q de septiembre de 
1958 por el Juez Promiscuo del Circuito ele Bo
lívar, a saber: 

'' 1 Q Declárase simulado el contrato contenido 
en la escritura pública número 430, de fecha 
2 de juJlio de 1957, otorgada en la Notaría de 
este Cireuito, por la cual el señor Gabriel Gómez 
dice vender al señor Argemiro Vélez o Gómez 
varios inmuebles y algunos semovientes, junto 
con todas sus especificaciones. 

'' 2Q Declárase que el vínculo jurídico que liga 
a dichos contratantes es el de una donación en
tre vivos, hecha por Gabriel Gómez a su hijo 
natural Argemiro Vélez o Gómez: 

'' 3Q Declárase que esta donación es válida en 
cuanto a la suma de $ 2.000.00 moneda legal, y 
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es nula en el exceso de aquella suma por falta 
de insinuación. Los bienes son los sig~ientes: 

"a) Una. finca territorial con todas sus mejo
ras y anex1dades, usos, costumbres y servidum
bres activas y pasivas, situada en este Municipio 
en el paraje 'San Miguel', que para los efecto~ 
~e matrícula se llamará 'San Francisco', cuyos 
lmderos generales son los siguientes: ... , y 

"b) Una casa de tapias y tejas de barro, situa
da en la demarcación de este poblado, cuyo solar 
mide ·Cinco varas de frente por cuarenta de cen
tro, y que linda así: . , . 

''Todos los semovientet; que pastaban en la fin
ca primeramente alinderada y que hayan sido 
de propiedad del señor Gabriel Gómez, como 
ganado. caballar, vacuno, mular y de cerda'; 

"La suma de $ 69.295.80 moneda legal, que a 
la fecha de las donaciones figuraba en las cuen
tas que el señor Gabriel Gómez tenía a su favor 
en las ~gencia~ de la Caja de Crédito Agrario, 
Industnal y Mmero; Banco Cafetero, y de café 
de los señores Alfonso Palacio R. y Luis Alfonso 
~ngel V., todas ellas, como ya se dijo, en esta 
cm dad. 

'' 49 En consecuencia, la demandada Herminia 
Vélez Torres, restituirá a la sucesión de Gabriel 
Gómez los bienes inmuebles y los semovientes a 
que hace alusión el anterior numeral, y el exceso. 
de la donación en dinero, o sea la suma de 
$ 67.295.80 moneda legal, en relación con la suma 
de $ 69.295.80 que de su padre recibió el señor 
Argemiro Vélez o Gómez, su hijo natural. 

"59 La demandada Herminia Vélez Torres de
berá pagar a la sucesión de Gabriel Gómez el va
lor de los frutos naturales y civiles producidos 
por los inmuebles, semovientes y dinero, desde 
la notificación de la demanda hasta el día de la 
entrega, y previo abono de las mejoras a que 
hubiere lugar, según-las normas generales sobre 
prestaciones mutuas en caso de reivindicación 
considerándose a la demandada como poseedor~ 
de buena fe, valor que se liquidará por el pro
cedimiento señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial. 

'' 69 Comuníquese al señor Notario Público de 
este Circuito la parte resolutiva de la presente 
sentencia, para que se sirva anotarla al margen 
de la matriz de la escritura número 430 de 2 
de julio de 1957. ' 

'' 79 Inscríbase el presente fallo en los libros 
correspondientes de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
de Bolívar (Antioquia). 

' '89 Costas a cargo de la parte demandada''. 

Esta apeló. Y surtidos los trámites de segundo 
grado, el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Medellín expidió la sentencia de 6 de 
febrero de 1959, en que después de decir en la 
parte motiva que ''no está de más anotar que en 
cuanto a la declaratoria de dominio en favor de 
la herencia de Gabriel Gómez, este fallo no afecta 
a los cesionarios V elásquez Palacio y V élez U ri
be, quedándote a la parte actora el derecho de 
instaurar contra ellos otra acción, en la que se 
controvierta si están obligados o no a la resti
tución de los bienes", en la resolutiva "confirma 
la sentencia .apelada, con la advertencia, en cuan
to a los ordmales 49 y 59, que las declaraciones 
no se hacen contra Herminia Vélez Torres sino 
contra la sucesión de Argemiro Gómez, represen
tada por la mencionada señora Vélez Torres· y 
con la aclaración hecha en cuanto a tercero~". 

El p1·esente litigio. 

Fue así como Mercedes Gómez entabló deman
da en juicio ordinario contra Honorio Vélez Uri
be y Guillermo Velásquez Palacio, con estas sú-
plicas: · 

"a) Que los bienes descritos en los hechos 49 
59 y 69 de esta demanda son del dominio de l~ 
sucesión ilíquida de Gabriel Gómez quien fa
lleció 3;quí el 8 de julio de 1957, y está represen
tada ~ICha sucesión hoy por los legitimarios del 
de cttJUS, que son doña Mercedes Gómez madre 
natural del mismo, y por los subro"'atari~s de los 
derechos que pudieran correspond~r a Argemiro 
Gómez o V élez, señores Guillermo V elásquez Pa
lacio y Honorio Vélez Uribe. 

'' b) Que los señores Guillermo V elásquez Pa
lacio y Honorio Vélez Uribe, como actuales po
s~edores de la totalidaq de los bienes pertene
Cientes a la sucesión ilíquida de Gabriel Gómez, 
están en la obligación de restituír a doña Mer
cedes Gómez, en el término de tres días la mitad 
de esos bienes por estar ocupándolos e~ calidad 
de herederos, sin tener derecho sino a la mitad 
que fue en lo que se podían subrogar legalmente. 

''e) Que la restitución de la mitad de los bie
nes que ocupan indebidamente los señores Gui
llermo V elásquez Palacio y Honorio Vélez Uribe, 
y que corresponde por conéepto de le"'ítima a 
doña Mercedes Gómez, la.deben hacer a ésta jun
to con sus frutos naturales y civiles, así : de la 
finca 'San Francisco', lo mismo que de los se
movientes y frutos que secuestraron el 16 de 
septi~mbre de 1957, a. partir de esa fecha y de 
los dmeros que les entregaron el 15 de abril de 
1958, también a partir de esa fe.cha hasta cuan-
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do se verifique la entrega de los mismos, y no so
lamente los percibidos sino los que la dueña hu
biera podido percibir con mediana inteligencia y 
actividad, teniendo las cosas en su poder. 

"d) Que se condene a los demandados en las 
costas del presente juicio". 

El litigio fue desatado. en primera instancia 
por el Juez Promiscuo del Circuito de Bolívar, 
quien resolvió el 21 de octubre de 1961 : 

"Primero. Se declara que los bienes que ade
lante se determinarán son del dominio de la su
cesión ilíquida de Gabriel Gómez, fallecido aquí 
el 8 de julio de 1957, representada dicha suce
sión hoy por los legitimarios, que son: doña Mer
cedes Gómez, madre natural del mismo, y por los 
subrogatarios de los derechos que pudieran co
rresponder a Argemiro Gómez o Vélez, señores 
Guillermo Velásquez Palacio y Honorio Vélez 
Uribe. 

"Segundo. Se declara ú~ue doña Mercedes Gó
mez, como madre natural del ca:usante Gabriel 
Gómez, es heredera en la mitad de los bienes 
relictos. 

"Tercero. Los señores Guillermo Velásquez 
Palacio y Honorio Vélez Uribe, como actuales 
poseedores de la totalidad de los bienes pertene
cientes a la sucesión ilíquida de Gabriel Gómez, 
están obligados a restituír a doña Mercedes Gó
mez, en el término de tres días, a partir de la 
ejecutoria de esta providencia, la mitad de di
chos bienes. 

"Cuarto. En cuanto a prestaciones n:utuas a 
que quedan obligados el actor y los poseedores_ 
vencidos, se considerarán los últimos con:.o posee- · 
dores de mala fe. 

''Quinto. Se condena a los señores Guillermo 
Velásquez Palacio y Honorio Vélez Uribe al pago 
de las cQstas del presente juicio. 

"Los bienes de que se trata son los siguientes: 

"a) Una finca territoi:ial con todas sus mejo
ras y anexidades, usos, costumbres y servidum
bres activas y pasivas, situada en este Municipio, 
en el paraje 'San Miguel', que para efectos de 
matrí.cula se llamará 'San Francisco', cuyos lin
deros generales son los siguientes: ... 

"b) Una casa de tapias y tejas de barro, si
tuada en la demarcación de este poblado, cuyo 
solar mide cinco varas de frente por cuarenta 
de centro, y que linda así: ... 

''e) Todos los semovientes que el vendedor 
poseía en la finca primeramente alinderada y 
que fueron de su propiedad, que resultaron ser 
los siguientes: ocho ataéos de ganado vacuno, un 
toro, una novilla, tres yeguas con sus respectivas 

crías, cinco mulas, de diferentes edades y .colo
res, dos muletas de diez y ocho a veinte meses en 
aquella época. 

"d) La suma de $ 67.295.80 moneda legal, 
recibidos en dinero. 

"Sexto. Inscríbase el presente fallo en los li
bros correspondientes de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados de este 
Circuito''. 

Surtida la segunda instancia por apelación de 
los demandados, con fecha 1 Q de julio de 1962, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín hizo este pronunciamiento: 

'' . . . confirma la sentencia objeto de la ape
lación, menos el numeral segundo de la parte 
resolutiva, que se revoca, y en su lugar se re
suelve que no hay lugar para hacer la· declara
ción correspondiente, y con la reforma del nu
meral cua~rto de las mismas resoluciones, el cual 
quedará así : 

''La restitución que deben hacer los demanda
dos de la mitad de los bienes se extiende a los 
frutos naturales y civiles, no solamente los per
cibidos. sino los que la demandante. hubiera po
dido perc:ibir con mediana inteligencia y activi
dad, teniendo esa porción en su poder, pero se 
abonarán a los demandados los gastos ordinarios 
invertidos en la conservación de los bienes, sin . 
derecho a que se les abonen las mejoras útiles, 
pero tendrán los derechos que concede el último 
inciso del artículo 966 del Código Civil. La de-
. terminación de los valores respectivos se hará 
mediante la tramitación del artículo 553 del Có
digo Judicial. 

''En virtud de las reformas hechas a la sen
tencia de primera instancia, solamente la mitad 
de las costas de la segunda instancia son de car
go de la parte apelante''. 

Es ahora la oportunidad de resolver acerca 
del recurso de casación interpuesto y sustentado 
por la parte vencida. 

La sentencia imp1tgnada. 

Por cuanto halla que no se controvierte la ca
lidad de heredero, sino que se persigue la res
titución de bienes de la herencia de Gabriel Gó
mez, el sentenciador entra en el análisis de lQs 
elementos de la reivindicación, y cuanto a la ti
tularidad de la demandante expresa: 

''Obran en el juicio las sentencias de primero 
y segundo grado, J?roferidas por el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de Bolívar y el Tribunal, 
de fechas 1 Q de septiembre de 1958 y 6 de fe
brero de 1959, por medio de las cuales se d~claró 
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la simulación del contrato encerrado en la es
critura número 430 de 2 de julio de 1957, de la 
Notaría del Circuito de Bolívar, celebrado entre 
!}abriel y Argemiro Gómez, y por las cuales se 
ordenó la restitución a favor de la sucesión del 
primero de (sic) los bienes aludidos en la de
mandla, en contra .de la sucesión de Argemiro 
Gómez, representada por Herminia Vélez Torres. 

''Igualmente aparece comprobado en los autos 
que cuando los demandados fueron a inscribir 
la escritura número 569 de 10 de septiembre de 
1957 en la Oficina de Registro del Circuito de 
Bolívar, por la cual adquirieron de Herminia 
V élez sus derechos hereditarios en la sucesión 
de Argemiro Gómez, el Registrador se negó, ·en 
virtud de que ya estaba registrada la demanda 
instaurada por Mercedes Gómez contra la here
dera Herminia Vélez Torres. Esta circunstancia 
motivó precisamente el hecho de que los deman-· 
dados viajaran a Quibdó para otorgar allí la es
critura y registrarla en ese mismo· Circuito. 

''De aquí se desprenden muy fundamentales 
consecuencias, como pasa a verse. El artículo 2Q 
de la Ley 38 de 1945 preceptúa:. 

'Todo Juéz ante quien se presente una deman
da civil sobre el dominio u otro derecho real 
principal constituído sobre un inmueble o acerca 
de una universalidad de bienes en que figuren 
inmuebles, ordenará que se tome razón de aqué
lla en el Libro de Registro de Demandas Civiles. 

., La orden de registro la dictará el Juez en el 
mismo auto en que acepte la demanda, y la co
municará al Registrador en el acto, para que 
éste la inscriba inmediatamente. 

'El Juez, por medio de un oficio escrito en 
papel común, hará saber al Registrador lo si
guiente : entre qué personas versa la demanda, 
el nombre de la propiedad inmueble, su situa
ción y linderos. Verificada la inscripción por el 
Registrador, se considerará en litigio la cosa 
para los efectos del artículo 1521 del Código 
Civil'. 

''Está en litigio el dominio u otro derecho real 
principal constituído sobre un inmueble o acerca 
de una universalidad de bienes en que figuren 
inmuebles, desde que se verifica el registro de 
la demanda hasta que se cancela. Se coloca así 
el dominio en situación de verdadera incerti
dumbre, lo cual hace que el artículo 1521 del 
Código Civil sancione la enajenación hecha en 
semejantes condiciones con la nulidad por recaer 
la declaración de voluntad sobre un objeto ilí
cito ( art. 1502, C. C.). 

''Sabido es que debido a la sustjtución de los 
artículos 7 40 del Código Judicial y 42 de la Ley 

57 de 1887 por los artículos 1 Q y ~Q de la Ley 38 
de 1945, al comprender las acciones relacionadas 
con derechos reales en universalidades de bienes 
en que haya inmuebles, se operó una reforma 
sustancial en el sentido de que ya los textos no 
limitan· la inscripción a las acciones que versen 
sobre derechos reales principales en inmuebles 
singulares, sino que extendieron la facultad para 
el demandante a las que se relacionen con dere
chos reales en universalidades de bienes en que 
haya inmueblés ( art. 2Q de la Ley 38 de 1945). 

''De modo que de acuerdo con la doctrina, 
aplicable hoy también al caso del pleito, el regis
tro -de la demanda que ordena hacer el Juez que 
conoce del litigio, determina para el Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados la prohi
bición de inscribir cualquier título de enajena
ción hecha por la parte demandada, y respecto 
de ella y de los que contraten· con ella, se ha 
de considerar la especie en litigio ( art. 42 de la 
Ley 95 de 1890) . (Casación 18 de diciembre de 
1935. XLIII, 529). 

''De modo que se trata de un sistema que mira 
c~utelar los derechos que el demandante discute 
en juicio, sin que pueda- servir de excusa al com
prador la circunstancia de que cuando la deman
da se inscribió en el registro ya estaba firm,ada 
la escritura por los otorgantes, pues si así fuera 
el registro de la demanda no podría cumplir su 
finalidad en muchos casos; y por otra parte, ad
vertido el mismo comprador de que la situación 
legal de los bienes adquiridos es de incertidum
bre por razón del registro de la demanda, no 
puede justificar su conducta al pretender ciega
mente haber hecho una adquisición plenamente 
válida, y como consecuencia entrar a poseer y 
disfrutar de todos los bienes en esa forma ad
quiridos:'. 

El sentenciador esfuerza su considerando en 
el artículo 474 del Código Judical, que a efectos 
de la cosa juzgada establece identidad jurídica 
de personas entre las partes del anterior litigio 
y sus causahabientes a título universal, o a título 
singular ''por enajenación efectuada con poste
rioridad al registro de la demanda, si se trata 
de inmuebles, o de la notificación de ésta, si ·de 
muebles''. 

Trae al respecto doctrina de la Corte, para 
continuar así: 

''Y concretamente a los efectos de la sentencia 
que declaró la simulación del negocio de que tra
ta la escritura número 430 citada, frente a los 
demandados, la jurisprudencia de la misma Cor
te Suprema ha s_entado reiteradamente el prin
cipio de la protección de la buena fe los terceros, 
respecto de los contratos simulados; pero a con-
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trario sensu, le ha negado el amparo a quienes 
como los demandados en <lste juicio, obtuvieron 
el registro de la escritura de enajenación a fa
vor de ellos, cuando se encontraba ya inscrita la 
demanda propuesta por la misma demandante en 
contra de la sucesión de Argemiro Gómez, re
presentada por la nombrada Herminia Vélez To
rres. 

"La institución del registro, cabe repetir, tie
ne la esencial finalidad de servir de órgano de 
publicidad, y así resulta natural que los deman
dados no puedan aspirar· a ser legalmente pro
tegidos en cuanto entendieron haber adquirido 
la totalidad de los derechos herenciales en la 
sucesión de Argemiro Gómez o Vélez, en razón 
de que ya había sido registrada la demanda que 
instauró Mercedes Gómez contra la sucesión de 
aquél. 

''De allí, por consiguiente, que al estudiar el 
Juzgado la ex.cepción de inoponibilidad propues
ta por los demandados, anota acertadamente que 
el fallo que decidió acerca de la simulación, hizo 
la salvedad de que la inoponibilidad de que allí 
se habló no impide que los cesionarios de Her
minia Vélez puedan ser demandados en otro 
juicio, lo cual es claro porque no los deja inmu
nes frente a las accíones que contra ellos que
pan, ya que la ley no los puede amparar por no 
ser terceros absolutos, en vista de que S'.l adqui
sición es posterior a la inscripción de la deman
da, y se hizo a sabiendas de la acción entablada, 
porque otra cosa es que por no haber sido partes 
en el juicio en que se trató de la simulación del 
negocio a que alude la ef.;critura número 430, no 
podían ser condenados'' .. 

Por otro aspecto, el Tribunal expresa: 

''Es también claro que si al morir Argemiro 
Vélez no podían ingresar al haber sucesora! to
dos los bienes dejados por su padre natural, sino 
los que le correspondieran en la sucesión de éste, 
conforme fue definido en el juicio ordinario de 
simulación, mal puede alegarse en favor de los 
opositores justo título proveniente del decreto 
de posesión efectiva de la herencia Argemiro 
Vélez o Gómez, porque entonces cabe sostener 
en armonía con el artículo 752 del Código Civil, 
que si el tradente no es el verdadero dueño de 
la cosa que se entrega por él o a su nombre, no 
se adquieren por medio de la tradición otros de
rechos que los transmisibles del mismo tradente 
sobre la cosa entregada, de modo que no pueden 
los demandados invocar justo título para poseer 
la totalidad de la herencia dejada por Gabriel 
Gómez". 

La acusación. 

El libelo aduce tres reparos por la causal 11;l, y 
otro por la causal 21;l, artículo 520 del Código 
Judicial. 

Primero. ''Error de derecho consistente en
darle al fallo que profirió el Tribunal Superior 
de Medellín el 6 de febrero de 1959, en el juicio 
ordinario que adelantó por simulación Mercedes 
Gómez contra la sucesión de Argemiro Vélez o 
Gómez, un valor legal y unos efectos jurídicos 
de que carece, pues consideró que con base en 
él podía condenar en juicio reivindicatorio a mis 
poderdantes para obligarlos a restituír a la su
cesión de Gabriel Gómez unos bienes que habían 
adquirido regularmente''. 

Alude a la salvedad de aquel fallo en el sen
tido de que ''no afecta a los cesionarios V elás
quez Palacio y Vélez Uribe, quedándole a la par
te actora el derecho de instaurar contra ellos 
otra acción, en la que se controvierta si están 
obligados o no a la restitución de los bienes". 
Y estima. el recurrente que a pesar de ello el 
juicio actual no tuvo por base comprobar que 
Vélez y V elásquez hubieran tenido conocimiento 
de la falta de seriedad de aquel negocio, sin que 
sea suficiente decir que la demanda de simula
.ción estaba inscrita ''porque -dice- esto en 
sí mismo no pone en descubierto la realidad ocul
ta ni quita la posibilidad a la demanda de ser 

· temeraria, como es frecuente en muchas oca
siones''. 

''Si los efectos que la ley determina a un fallo 
de simulación -agrega- se circunscriben a las 
partes en el juicio y en el acto simulado, y a 
los terceros de mala fe, y si el Tribunal procedió 
en contrario, es claro que le atribuyó a esa sen
tencia y a su prueba en el proceso un mérito 
distinto del que le señala aquélla, incurriendo 
de este modo en error de derecho". 

De donde desprende quebranto indirecto por 
inobservancia del artículo 17 del Código Civil, 
en armonía con el 478 del Código Judicial, y por 
consecuencia violación, por aplicación indebida, 
de los artículos 1766, 154 7, 1548, 946, 1933, 1934 
y 964 del Código Civil. 

Segundo. Dice el escrito de casación: 
''Por haberse enterado mis poderdantes cuan

do se les negó el registro de la escritura 569, que 
se hallaba inscrita una demanda sobre los mis-

-mos bienes, y haber insistido inmediatamente 
después en repetir el instrumento público rati
ficador del contrato, deduce el Tribunal la mala 
fe en que apoya el doble efecto de su condena: 
extender sobre ellos el resultado de una senten
cia sobre simulación a la cual fueron extraños, 
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condenándolos a devolver lo adquirido regular
mente; y agravando su situación con la cuantía 
de los frutos en su proyección más amplia". 

·Al respecto, y con base en que la buena o mala 
fe es elemento subjetivo ''que se concreta en 
hechos externos concatenados, que forman un 
todo desde su comienzo hasta su expresión final 
(actos preparatorios, ejecutivos y consuma ti-

. vos)", aleg.a en seguida que en la preparación 
de la compra de derechos hereditarios a Hermi
nia Vélez, los adquirentes procedieron de buena 
fe, y que ante la negativa del registro de la res
pectiva escritura, era lógico y ético que Vélez y 
V el&squez trataran .de asegurar una suma con
siderable de dinero, al par que exento de malicia 
el obtener sin demora . que se ratificara el con
trato, para tener por lo menos un instrumento 
público que permitiese demandar ante el Juez 
la protección de sus derechos. 

Continúa en este orden de ideas, y concreta su 
pensamiento así: 

"Resulta un error muy abultado confundir 
el conocimiento que se tiene de la inscripción de 
una demanda, y el conocimiento o participación 
que se tiene sobre la simulación, sobre la exis
tencia de un hecho oculto entre los au,tores de 
la escritura 430, que ni siquiera estaba escrito. 
Tener noticia de una demanda de simulación, 
aún sin probarse ni declararse ésta, es saber de 
manera incontrovertible el acto simulado 1 -¡,La 
sola demanda debe .causar convicción? ¿El solo 
hecho· de que otro formule una acción de esa 
índole, y me la haga saber, me coloca ya en po
sición de mala fe para el)futuro?-". 

Alega el recurrente que ''el Tribunal no tuvo 
en cuenta para valorar la· buena fe el instru
mento público que obra a fs. 5 ss., C. 1, o sea la 
escritura pública 569, ni la certificación y la 
declaración del Notario de Bolívar (fs. 6 v., C. 
5, y 34, C. 1), ni la escritura 151, .por la cual 
otorgó poder la vénded_ora (fs. 5, C. 1), ni las 
confesiones indivisibles de los reos (fs. 15, ss., 
C. 5), en donde aparece en forma irrefutable que 
estaban adelantando y perfeccionando un con
trato de compraventa antes de tener noticia si
quiera de una demanda y su inscripción, todo 
lo cual constituye plena prueba de la buena fe, 
que refuerza la presunción legal sobre la exis
tencia de la misma'' ; y deduce de esto en el 
Tribunal error evidente. de hecho, ''que lo con
dujo a una calificación contraria", además de 
"error de derecho al darle el valor de plena 
prueba a un suceso (inscripción de la demanda) 
que no es siquiera indiciario de que sabían aqué
llos (Vélez y Velásquez) el convenio oculto no 
escrito". 

Así afirma que el Tribunal violó por no apli
cación los artículos 1758 y 1759 del Código Civil 
en armonía con el 631 del Código Judicial ; por 
aplicación indebida los artículos 1768, numeral 
21¡\, del Código Civil y 663 del C6digo Judicial; 
por no aplicación el artículo 665, ibídem; todo 
ello conducente al quebranto de los artículos 478 
del Código Judicial y 1766, 1547, 1548, 946, 1993, 
1994 y 748 del Código CiviL 

Tercero. La tacha consiste esencialmente en 
que al tercero debe probársele que conocía la 
falta de seriedad del negocio, para que pueda 
afectarle el fallo declaratorio de la simulación. 
Sin embargo, de lo cual el presente litigio no se 
inició con la petición de que se declarara a los 
demandados conocedores del acuerdo secreto, sino 
con la solicitucl. de que fuesen condenados a res
tituír .como poseedores de mala fe, aunque el re
currente admite que en el hecho 20 de la deman
da se afirma que los demandados conocían la 
simulación. Y formaliza el reparo así : 

''Por haber supuesto la sentencia que se había 
solicitado en la demanda y se había demostrado 
ampliamente que los compradores conocieron la 
simulación, sin ser ello así, incurrió en eviden
tísimo error de hecho. Y consecuencialmente es
timó que la causa del segundo juicio era exacta
mente la misma del primero. 

"Como resultado inmediato de lo anterior, el 
. fallo aplicó indebidamente ·Jos artículos 473 y 
474 del Código Judicial, en armonía con el 
478 id. y 17 del Código Civil, por cuanto con
sideró que había identidad de causa para ex
tender los efectos de un fallo proferido en juicio 
ajeno a mis poderdantes y condenarlos a la de
volución de unos bienes adquiridos de buena fe, 
lo que concretó en su parte resolutiva. 

''A . través de esas normas se quebrantaron 
también indirectamente los artículos 1766, 1547, 
1548, 946, 1993, 1994 y 17 48 del Código Civil, de 
la manera y con los efectos que señalé en los dos 
cargos anteriores, p'roduciendo así un daño pa
trimonial a mis representados". 

C1wrto. Repite ahora la acusación bajo el co
lor de la causal 21¡\, cuando la invoca y dice: 

'' ... esencialísimo .es que se compruebe al ter-
. cero adquirente su mala fe en el momento de 

comprar, esto es, que tenía conocimiento de la 
simulación hecha por sus causantes, sin lo cual 
no puede adelantarse nada contra él ( cum r·es 
iudicata allis non possit). Probado ese factor 
prosperaría la consecuencia inmediata, como lo 
es la reivindicación. No pidió esto el demandan
te (fs. 29, C. 1), y nada podía decretar el Tri
bunal. Lo hizo, sin embargo, dando por supuesto 
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que ya se había solicitado claramente decisión 
sobre este punto, que se había discutido y pro
bado plenamente el hecho, y pronunóado sen
tencia ttltra petita, concretó así en su parte re
solutiva una condena perjudicial económicamen
te para mis patrocinados, sin naberse solicitado 
y declarado un presupuesto inevitable. 

"Por inobservancia quebrantó el artículo 471 
del Código Judici&l, profiriendo fallo sin la pe
tición correspondiente; y a consecuencia de lo 
cual violó los artículos 1766, 154 7, 1548, 946, 
1993, 1994 y 17 48 del Código Civil, por las ra
zones que se dejaron expresadas en los cargos 
precedentes, y que doy por reproducidas en éste, 
pues el efecto es el mismo". 

S e considera; 

l. Cuando la voluntad real y la voluntad de
clarada no coinciden, la acción de prevalencia 
conduce a obtener que la máscara caiga ante la 
realidad, que el verdader·o querer de las partes 
se anteponga a la declaración. De manera que 
si no quisieron celebrar contrato alguno, el pro
nunciamiento de la simulación ha de borrar en 
absoluto la apariencia de negocio jurídico, y 
quienes allí figuraron como partes deben regre
sar al estado anterior. Y si la simulación es rela
tiva, por mostrarse un tipo contractual para dis
frazar el que en realidad se quería, debe decla
rarse el negocio que en el fondo fue consentido, 
para que ·COn plenitud surta efectos en el campo 
de lo lícito, en el supuesto básico de no contra
decir las buenas costumbres ni el orden público. 

2. En ninguna de las dos hipótesis generales 
de simulaéión, absoluta o relativa, se trata de 
nulidad. En este recinto de las nulidades, el 
querer real de las partes se dirige ciertamente a 
la celebración del contrato declarado, mas el pro
pósito se frustra por faltar elementos sustancia
les de fondo o de forma, o porque se contradigan 
normas tutelares con respecto a determinadas 
personas. Mientras que en la simulación, el 
acuerdo de voluntades se encamina a fingir de
terminado contrato cuando no se quiere ejecutar 
ninguno, si la simulacién es absoluta; o a crear 
la apariencia de un contrato cuando en realidad 
es celebrado otro diverso, si la simulación rela
tiva se contempla. 

3. Tanto en una hipótesis como en la otra, la 
creación de apariencia jurídica compromete a 
quienes actúan, frente a quienes no revisten el 
carácter de partes, o a.."l este mismo lugar han 
de hallarse de acuerdo con la ley. Por eso los 
terceros pueden atener su buena fe a lo osten
sible, sin perjuicio de estar capacitados para pe-

dir que por la justicia se haga prevalecer la 
realidad sobre la apariencia, si así lo prefieren 
en guarda de sus intereses legítimos. De ahí tam
bién que, en principio, la simulación judicial
mente deelarada no sea oponible a terceras per
sonas. 

4. Pero la tutela jurídica protege a los terce
ros, no simplemente porque lo sean, sino por ser 
terceros de buena fe. Se trata ele saber entonces 
si estaban o no en posibilidad jurídica ele cono
cer la simulación, para determinar, en conse-

. cuencia, si obraron o no a sabiendas del vicio 
que afectaba el título de la persona con que a su 
turno contrataran o que fue su autor. 

Quien conoce o está en la necesidad de cono
cer con el mínimo de diligencia y cuidado que 
la titularidad de aquel con quien negocia para 
subrogarse en su derecho es apenas putativa, o 
quien tiene razón fundamental y obvia para en
tender que esa titularidad aparente se discute 
en juicio, por sí y ante sí asume todos los riesgos 
anexos a la eventual ausencia de titularidad en 
su autor,, y no puede oponer con éxito su con
ducta conscientemente errónea al verdadero ti
tular del derecho, según se desprenda de la si
mulación judicialmente declarada. 

5. El beneficiario del título aparente puede 
cederlo por cualquiera de las vías hábiles en de
recho para ello. Y quien recibe puede aun alcan
zar condición mejor que su cedente, si por in
vencible ignorancia de hecho no supo que su au
tor era apenas el simulado titular del derecho. 
Pero si en concreto acontece que el mínimo de 
prudencia y diligencia le habría sido bastante 
para disipar el error, si cuando menos le es im
putable al respecto culpa grave, su ignorancia, 
si la hubiese, no tiene asidero en derecho : el 
fallo de simulación le es oponible y desaparece 
también su cuestionada titularidad. La culpa 
grave y el dolo se equiparan en derecho civil ( ar
tículo 6:3),. y, por consecuencia ineludible quien 
así actúa no recibe el tratamient,g de buena fe : 
es palmar que dolo y culpa grave son situaciones 
destructoras que la excluyen necesariamente. 

6. La manera como en el tiempo y en el es
pacio llegó a efectuarse por V élez y V elásquez 
la compra de derechos hereditarios de Herminia 
Vélez en la sucesión de Argemiro Gómez, es no
toriamente ineompatible con la certeza que los 
compradores abrigaran sobre la seriedad de la 
adquisieión de bienes por Argemiro como com
prador en la escritura de venta que el padre 
natural le otorgara a la vista de su muerte 
próxima. Menos cuando estaba ya en curso la 
demanda de simulación de ese acto, incoada pre
cisamente .contra Herminia Vélez en el lugar 
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jurídico de Argemiro y a favor de la herencia 
de Gabriel Gómez por la madre natural de este 
último, Mercedes Gómez. 

Ni abonaría ciertamente la invencible igno
rancia en que se hallaran V élez y V elásquez, el 
hecho de que en la propia escritura de compra 
de derechos hereditarios de Herminia Vélez ha
cen, a favor de quien no figura allí como parte, 
la gratuita manifestación de que conservarán a 
Mercedes Gómez en el disfrute de la .casa que 
ocupa y atenderán a sus gastos congruos, inclu
sive los funerarios, si no participa directa o in
directamente de los bienes por colacionar en la 
sucesión de Argemiro, cuya madre natural les 
ceqe _sus derechos hereditarios. Más que ignoran
cia parecería haber no poca reticencia en esa 

Q conducta de todos modos errónea por impruden
cia grav_e al comprar derechos hereditarios con 
la mirada puesta en la totalidad de los bienes 
comprendidos por la simulación que en defini
tiva fue declarada por los Tribunales. 

Y no otra cosa que el obrar de V élez y V elás
quez a sabiendas del litigio de simulación denun
cia la cir.cunstancia de la escritura repetida en 
Quibdó, a más del no registro de la otorgada en 
Bolívar, por estar ya inscrita la demanda inicial 
de ese mismo proceso. 

En tales condiciones no aparece desviado por 
error de derecho, y menos aún por yerro mani
fiesto de hecho, el juicio del Tribunal acerca de 
que Vélez y Velásquez procedieron a comprar 
aquellos derechos hereditarios a pleno conoci
miento del pleito en que se discutió ·y sucumbió 
el título del causante Argemiro Gómez, iure pro
prio, sobre la totalidad de los bienes que la jus
ticia decretó devolver al patrimonio constitutivo 
de la herencia de Gabriel Gómez. 

7. Si esa fue, pues, la conducta de Vélez y 
V elásquez a tiempo de comprar los derechos he
reditarios de Herminia Vélez en la sucesión de 
Argemiro Gómez, no se remite a duda que cons
cientemente asumieron los resultados de aquella 
litis en que se ejercitó con éxito la acción de pre
valencia. De ninguna: manera podrían pretender 
que cuando negociaron tuviesen la conciencia, 
esto-es, la seguridad moral de haber adquirido 
el derecho de su verdadero titular, desde luego 
que, a más de las otras circunstancias, por virtud 

del pleito pendiente, con demanda registrada 
que impidió la inscripción de la venta en el Cir-

. cuito de Bolívar, para todo el mundo había duda 
fundamental a ese respecto. De tal modo, la des
aparición del acto simulante compromete la suer
te de quienes por error de conducta se atuvieron 
a la apariencia judicialmente discutida. Con lo 
que no se hicieron merecedores de la protección 
que a la b1lena fe conceden las normas. 

8. No porque se repita el cargo bajo el ropaje 
de la causal 2~ cambia la naturaleza jurídica de 
la misma acusación invocada ya por la causal 1 ~. 
Así, lo expuesto es aplicable al libelo en cuanto 
afirma sustentar la incongruencia. Pues si ·el 
fallo declarativo de -la simulación es oponible a 
los demandados, cuya titularidad desaparece en 
la misma medida para negarse a la restitución, 
y ello concierne precisamente a la titularidad 
como elemento de la acción reivindicatoria, el 
libelo inicial no tuvo allí óbi.ce a su prosperidad 
en favor de la herencia de Gabriel Gómez. Por lo 
que el Tribunal se mantuvo dentro del marco 
litigioso. 

RESOLUCION: 

En· tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia de 
fecha 1 Q de junio de 1962, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
en el presente litigio de Mercedes Gómez contra 
Honorio Vélez Uribe y Guillermo Velásquez Pa-
lacio. · 

Costas en casación a .cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el proceso al 
Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
Arturo C. Posada, José Hernández A.rbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



lEs re<ellllrrso· extrraorr«llilllario y estrricto.-Comlliciones de lla demlllllllda. 

lP'uesto que en el re«mrso extraordinario ha de 
cristalizar la pretensión conducente a obtener 
na quiebra lllell lial!o de. instancia, que se presu
me ajustado a del!"ecllilo, el estulllño de mérito no 
se abre sino cuando na demanda de casación 
plantea formalmente, por los elementos que en
cierra, alguno de los motñvos estrictos en que 
haya de fundall"se la infirmación del fmllo re
currido. 

No es cierta~ente pretender que en la prác
tica todas Ras lllemandas de casación obedezcan 
a técnñca perfecta. lP'or la naturaleza. misma de 
nas cosas existe an respecto alguna amplitud de 
criterio ñnterpreiativo de los libelos, pero no de .__,_ 
lillSbilida'!_tal 9.'~~-~~~ al co
nocimiento de fo_!!.d_o~njll:liL.gf~a. del 
tÓdo extriñi' en casacñón. 

lP'or eso ol!"dena el articulo 53]. del !Código Jfu
dicñal que a más den .l!"esumen de nos lhechos con
tl!"overtidos, na demanda de cmsación debe "ex
pl!"esall" la causal que se aduzca para pedñr la 
infirmación den fallo, indicando en fol.'ma clara 
y precñsa nos funlllamentos de ella y citando los 
textos legales que el recunente es~ñ~e ñnfdn
gñdos"; y qUile sñ sor.: vall'ñas las causales, se ex
pongan en capítulos sepan·ados los liumcllamentos 
¡relativos a cada unm. 

lP'or eso, mdemás, si se tratm de la causal 1"' 
y "la violación llle lm ley proviene de apreciación 
errónem o de falta llle apreciación de llletermina
llla prueba", exige el artículo 520 (motivo 1'), 
"que se alegue por el recurrente sobre este pun
to, demostrando haberse incunido por el Tri
bunal en error de derecho, o en ert'Ol!" de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en los autos". 

{ IDe manera que las cargGs debidamente formu-
1 lados en el libeRo mueven y a la vez enmarcan 

} 

nos poderes llle juzga.miento, y la !Corte no está 
en ca.pacllllalll llle e:drallmUar ese perímetro de 
fimpugnadón cllel fa.Ino acusado. 

Corte S1bprerna de Justicia.-Sala de Casac·ión 
Civil.--Bogotá, veinte (20) de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Con fecha 6 de agosto de 1960, y en memorial 
dirigido al Juez del Circuito ele Ocaña, Manuel 
J ulián Arévalo Flórez · dijo : 

'' . . . confiero poder al doctor Armando Sola
no B. para que promueva y lleve hasta su ter
minaciÓJ[l los juicios ordinarios de nulidad y de 
lesión enorme contra los señores José del Car
men Castro Gallardo y Jerónimo Arévalo Alva
rez, mayores y vecinos de esta población. Mi apo
derado que·da facultado para entablar las accio
nes que considere convenientes e interponer los 
recursoH de easo, como también recibir, desistir, 
transigir y sustituír el presente poder, en mi 
propio nombre y en el de la sucesión", de Ma
nuel Arévalo, según frase interlineada en el me
morial. 

De esta manera se formuló la demanda inicial 
del presente juicio ordinario contra Castro Ga
llardo y Arévalo Alvarez, con invocación para 
el actor del carácter ele heredero en el sucesorio 
de Manuel Arévalo A., y súplicas principales 
tendientes a obtener para la herencia la decla
ración de nulidad de las ventas hechas por el 
aludido Manuel Arévalo en favor de José del 
Carmen Castro Gallardo y de Jerónimo Arévalo, 
respectivamente, en las escrituras de la Notaría 
de Ocaña, :1úmeros 324 del día 21 y 326 del 
día 22, ambas de junio de 1960. Como súplica 
subsidiaria se hizo la de rescisión por· lesión 
enorme de los mismos contratos. 

:BJl Jruez del Circuito de Ocaña, en sentencia 
del 10 de ahril de 1962, despachó favorablemen
te las súplicas principales. Pero abierto el segun-
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do grado procesal por apelación de los deman
dados, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona, con fecha 28 de julio de 1962, re
solvió: 

'' 1 Q Revocar la sentencia apelada en todas sus 
partes, absolviendo en su lugar a los demanda
dos de todos los cargos de la demanda. 

'' 2Q Condenar al actor a pagar las costas del 
juicio". -

El Tribunal encontró en el proceso varios 
errores del demandante: 

a) La vaguedad e imprecisión del poder, que 
no determina el negocio a que se refiere. 

b) ''En la demanda se habla del actor 'en ca
lidad de heredero en el sucesorio de Manuel Aré
valo A.' y (entre líneas, sin hacerse la salvedad 
debidamente) 'en nombre de la sucesión'. La 
parte petitoria de la demanda se formula en 
nombre del 'representado', y en la petición sub
sidiaria, ordinaria 29, se dice que los 'inmuebles 
pertenecen al sucesorio de Manuel Arévalo A., y, 
por tanto, serán pertenencia del respectivo he-
redero' ". · 

e) "La confusión del libelista -dice el s~n
tenciador- no termina ahí, porque la partida 
de defunción de Manuel Arévalo Alvarez, de 
quien se dice heredero el actor, no fue acompa
ñada a la demanda, no obstante haberse expre
sado así en ésta, ni se pidió en el término proba
torio, ni aparece en el expediente. Las escrituras 
acompañadas a la demanda (C. 1, fs. 10 y 12) 
carecen de la nota de registro''. 

La falta de la partida de defunción del de 
cui1ts, agrega el Tribunal, ''deja sin acción al 

·pretendido heredero, admitiendo en gracia de 
amplitud en la interpretación de la demanda, 
que el demandante hubiera pedido para la su
cesión de su padre; y es mucho menos, sin con
siderar que esas escrituras sin la correspondien
te nota de registro no hacen ninguna fe en jui
cio ni ante ninguna autoridad". 

Por otro aspecto, el fallo encuentra ausencia 
de prueba en debida forma acerca de la afirma
ción de que Manuel Arévalo no éstaba sano de 
la mente cuando otorgó aquellas escrituras. 

El apoderado del actor interpuso recúr~o de 
casación, y con el ánimo de sustentarlo en la 
causal primera, hace varias alegaciones, a saber : 

1 li\ Que por considerar que el poder no espe
cifica su objeto, el sentenciador interpreta -las 
normas en forma simplista que ''lo ha llevado 
a violar la ley sustantiva directamente así: violó 
los. artículos 251, 256, 258, 259, 263 del Código 
Judicial y, por lo tanto, los artícp.los 2142, 2144, 

G. Judicial-11 

1

2145, 2146, 2147, 2148, 2150, 2156, 2159, 2160, 
2186. Violada ley sustantiva". 

21i\ ''Error de derecho -dice el libelo-- en 
la forma como el honorable Tribunal de Pamplo
na interpreta el mandato que me fue conferido, 
aplica una norma que no es pertinente, violando 
así la ley sustantiva en sus artículos 2157, 2186, 
2142, 2144, 2145 y 2146; lo que autoriza la casa
ción en su artículo 520, numeral1Q". 

31i\ "Error de hecho". Lo refiere a que el Tri
bunal no encontró en· el expediente probada la 
muerte de Manuel Arévalo Alvarez, a pesar de 
saber que el Juez no podía "aceptar la demanda 
sin la existencia de dicha partida", que el recu
rrente dice haber acompañado, pero sin mos
trarla en autos. Deduce que el sentenciador "in
curre en un error de hecho que ,pretende desvir
tuar la calidad de heredero de mi mandante, lo 
que viola la ley sustantiva así: artículos 205, 207, 
225, 228, 233 del Código Judicial, lo que conlle
va la violación de los artículos 1011, 1013, Ley 
153 de 1887, artículos 85, 1298 y 1299 del Código 
Civil, error de hecho .contemplado en el artículo 
520, numeral 19 del Código Judicial". 

41i\ Dice el libelo: "Error de hecho. El hono
rable Tribunal de Pamplona afirma que las es-. 
crituras acompañadas a la demanda no están 
registradas, lo que es cierto; pero el honorable 
Tribunal no vio que en el cuaderno número 29 
de las pruebas pedidas por los demandados, ellos 
acompañan las mismas copias de las escrituras 
en los folios 11 vuelto, 12, 12 vuelto, 13 y 13 
vuelto, y donde consta el registro de las dos es
crituras ... ". No está en lo cierto· el recurrente, 
pues basta ver que estas escrituras del cuaderno 
29 son la 491 de 24 de septiembre de 1960 (venta 
de Jerónimo Arévalo a Luis•Gar.cía Alvarez) 
y 496 de 28 de septiembre de 1960 (aclaratoria 
de la anterior), en tanto que las acompañadas 
a la demanda inicial son la 324 de 21 de junio 
de 1960 (venta de Manuel Arévalo Alvarez a 
José del Carmen Castro Gallardo) y 326 de 22 
de junio de 1960 (venta de Manuel Arévalo Al
varez a Jerónimo Arévalo Alvarez). 

51i\ Error de hecho. Lo refiere a que el Tribu
nal subestima el certificado del médico legista 
acerca de que Manuel Arévalo padecía de ca
quexia, cuando ese dictamen fue ampliado y ra
tificado, ''no fue tachado por la parte intere
sada, y no pudo solicitarse nuevos exámenes a 
Manuel Arévalo A. porque murió dos días des
pués''. 

''Además, dice el recúrrente, este certificado 
está corroborado y respaldado por los testimo
nios de familiares y amigos de Manuel Aréva-
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lo A., y en los cuales se afirma la grave enferme
dad que tenía el vendedor y el estado en que fue 
condueido a la Notaría de la ciudad de Ocaña 
para hacer la transferencia, como también cómo 
desarrolló sus maquinaciones el señor Jerónimo 
Arévalo, actuando dolosamente, y quien en vez 
de ser hoy propietario debía estar en la cárcel; 
esta irregular interpretación de las pruebas y 
de su valor llevó al Tribunal de Pamplona a 
descono.cer y a transgredir la ley sustantiva así : 
violando los artículos 593, 601, 649, 663, 664, 
667, 693, 697, 699 del Código Judicial, y por 
ende los artículos 1502, 1503, 1504, 1508, 1851, 
1740, 1741, 1747, 1750 del Código Civil, Ley 50 
de 1936, artículo 29; lo que da base para casar 
la sentencia, según el artículo 520, numeral 19 
del Código Judicial''. 

6~ Dice así : "Violación di1·ecta. El honorable 
Tribunal de Pamplona al revocar la sentencia 
proferida por el Juzgado Civil del Circuito de 
Ocaña y absolver a los demandados ha violado 
directamente la ley sustantiva en sus artículos 
1502, 1503, 1504, 1508, 1851, 1740, 1741, 1747, 
1750 del Código Civil, lo que motiva la casación, 
según el artículo 520 del Código Judicial". 

So considera: 

l. Puesto que en el recurso extraordinario ha 
de cristalizar la pretensión conducente a obtener 
la quiebra del fallo de instancia, que se presume 
ajustado a derecho, el estudio de mérito no se 
abre sino cuando la demai1da de casación plantea 
formalmente, por los elementos que encierra, 
alguno de los motivos estrictos en que haya de 
fundarse la infirmación del fallo recurrido. 

No es ciertamente pretender que en la prác
tica todas las demandas de casación obedezcan 
a técnica perfecta. Por la naturaleza misma de 
las cosas existe al respecto alguna amplitud de 
criterio interpretativo de los libelos, pero no de 
flexibilidad tal que condujera a la Corte al co
nocimiento de ..fondo pdr manera oficiosa, del 
todo extraña en casación. 

2. Por eso ordena el artícdo 531 del Código 
Judicial que a más del resumen de los hechos 
controvertidos, la demanda de casación debe 
''expresar la causal que se aduzca para pedir 
la infirmación del fallo, indicando e1~ forma 
clara y precisa los fundamentos de ella y citan
do los textos legales qlie el recurrente estime 
infringidos''; y que si son varias las causales, 

se expongan en capítulos separados los funda
mentos· relativcs a cada una. 

Por eso, además, si se trata de la causal 1 ~ y 
''la violación de la ley proviene de apreciación 
enónea o de falta de apreciación de determinada 
prueba", exige el artículo 520 (motivo 19) "que 
se alegue por el recurrente sobre este punto, de
mostrando haberse incurrido por el Tribunal en 
error de derecho, o en error de hecho que apa-

. rezca de modo manifiesto en los autos''. 
De mar_era c_ue los cargos debidamente formu

lados en el libelo mueven y a la vez enmarcan 
los poderes de juzgamiento, y la Corte no está 
en capacidad de extralimitar ese perímetro de 
impugnación c:.el fallo acusado. 

3. Bn el presente recurso salta a la vista que 
la demanda no reúne las condiciones de forma 
impuestas por la ley. Porque a más de la anota
da inexactitud, se mantiene por fuera de las no
ciones de error de derecho y manifiesto de hecho 
en cuestión probatoria. Y cuanto a la violación 
de normas sustanciales, aparte de enumerar no 
pocas, el recurrente no expresa, y menos aún 
en forma clara y precisa, los fundamentos que en 
su concepto pudieran demostrar el cargo. ' 

En tales circuns1:ancias no hay reparo viable 
eontra la. dec:.sión del ·sentenciador. 

RESOLUCION: 

Por lo expn•Jsto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Cesación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia de 
fecha 28 de julio de 1962 proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plonQ, en el presente litigio de Manuel Julián 
.Arévalo F. centra Jerónimo .Arévalo .Alvarez y 
José del Carmen Castro Gallardo. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta. Judicial, y vuelva el proceso al Tribu-
nal de su origen. · -

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, G·ustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
Arturo C. Posada, José Hernández Arbeláez. 

Rica1·do Ramírez L., Secretario. 



.1 

CA.§A.CJION 

lLa Corrte no puede nllenar los descuñdlos dle la demanda.- No tiene ninguna b·ascemllencña 
en eli acto partitivo ell quebranto dlei artículo 13741: dell Código Civit 

l. !La violación del artículo 1374 del Código 
Civil no tiene ninguna trascendencia en el acto 
partitivo. Y de que el comunero ejercite esta ac
ción no se sigue que, por no haberse dividido 
materialmente los bienes inmuebles de una su
cesión, se haya violado el artículo en cita, ya que 
las normas que de.be seguir el partidor en la 
distribución o división y adjudicación de los bie
nes son otras. 

2. lEstando enfrentadas en el recurso de casa
ción la sentencia y la ley sustancial con el fin 
de enmendar el agravio que aquélla le haya in
fringido a la segunda por la violación directa, 
o la aplicación indebida o la interpretación erró
nea en que haya incurrido el sentenciador de 
segunda instancia, el recurrente ha de cuidar
se, como lo preceptúa el artículo 531 del Código 
Judicial, de citar en su libelo los textos legales 
que estime infringidos, los cuales, como es de ló
gica jurídica, deben guardar relación con la ma
teria del litigio. !La Corte no puede llenar los 
descuidos en que incida el aCUSador, porque ,SU 
proceder no es oficioso sino restringido a los 
límites de la demanda. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio veinticinco de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo C. Posada). 

Nazario Montenegro murió el 15 de mayo de 
1953, dejando como herederos abintestato a su 
hermana legítima, Rogelia Montenegro, y a Víc
tor Manuel, Le.onila y Aurelia Checa, en repre~ 
sentación de la madre de éstos, Sofía Montene
gro de Checa, sobrina legítima del causante, e 
Isabel V elasco Checa, en representación de su 
madre Angela Checa de Velasco, también sobri
na legítima del mismo. 

Rogelia Montenegro cedió sus derechos heren
ciales a Néstor y Delfín Narváez en los términos 
de lá escritura número 302 de 19 de agosto de 
1953. 

Tanto a los herederos como a los cesionarios se 
les reconoció su condición de tales en el juicio. 

El partidor designado por el Juzgado presentó 
su trabajo, cuyo resumen es el siguiente:· 

En atención a que el de cuj1ts no dejó a su 
muerte ningún asignatario forzoso, divide la he
rencia en dos partes : una para la hermana Ro
gelia Montenegro y la otra ''para los descen
dientes legítimos de la hermana premuerta Sofía 
Montenegro de Checa, esto es, que estos últimos 
llevarán entre todos, incluyendo a Isabel V e
lasco de Checa, una porción igual a la que lleva 
Rogelia Montenegro ". · 

''Se hará en esta forma por mandato ·del ar
tículo 21 de la Ley 45 de 1936, que reformó el 
1048 del Código Civil y demás, con base en las 
condiciones de los inmuebles en ·cuanto hace re
lación a su contextura topográfica y mayor o 
menor posibilidad o facilidad de explotación 
económica''. 

Los bienes inventariados son: 
A) Inmuebles situados en el Municipio de 

Puerres: 

19 Lote denominado ''Loma Larga 
Baja", de tres hectáreas 0249 m2, 

marcado en el plano con el núme-
ro 1, avaluado en ............ $ 14.000.00 

29 Lote también llamado ''Loma 
Larga Baja", de 1 hectárea 8730 m2, 

avaluado en . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 000.00 
39 Un derecho' en comunidad con 

Rogelia Montenegro, equivalente a 
la mitad del terreno o lote "Loma 
Larga Baja", de 5862-50 m2 , distin-
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guido en el plano con el número 3, 
avaluado en la {lantidad de . . . . .. 

La mitad proindiviso del lote nú-
4. 000. 00 mero 4, por la cantidad de . . . . .. 3.000.00 

4Q Un derecho en común con la 
misma Montenegro, equivalente a la 
mitad de la finca "Loma Larga Al
ta", de 1 hectárea 3.759.50 m2, que 
lleva en el plano el número 4, a'va-
luado en .................. . 

5Q La mitad proindiviso con Ro
gelia Montenegro del lote de terreno 
llamado "Loma Larga Alta", de 
una superficie de 1 hectárea 5.495 
m2, marcado en el plano .con el nú
mero 5, avaluado en . . . . . . . . . .. 

B) Semovientes estimados en ... 
C) Herramientas y otros muebles 
D) Créditos . . . . .. 

Suma el activo .. $ 

Los gastos ascienden a la suma 

3.000.00 

3.000.00 

2.380.00 
651.00 
675.00 

35.706.00 

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1 . 113. 50 
Distribuye el activo líquido, que 

es de $ 34.592.25, así: 
a Delfín y :Néstor Narváez, cesio-

narios .. . .. . .. . .. . • .. ..$ 17.296.25 
A Víctor Manuel Ch~ca 4. 324. 06 
A Leonila Checa . . . . .. 
A Aurelio Checa . . . . .. 
A Isabel V elasco Cheqa . 
Lote de gastos . . . . . . .. 

4.324.06 
4.324.06 
4.324.06 
1.113.50 

Para cubrir estos derechos forma las siguien
tes cartillas de adjudicación : 

Hijuela No. 1. Lote de gastos. 

Para cubrir los gastos señala cuatro semovien
tes vacunos y otros muebles, a fin de que se los 
distribuyan directamente, o el producto de su 
venta, así: 

Para Delfín y Néstor ~arváez .$ 796.20 
Para .los tres herederos Checa e 

Isabel Velasco Checa, en partes igua·· 
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317.20 

Hijuela No. 2. Para Delfín y Néstor Narváez. 
Les adjudiea: 

La mitad proindiviso del lote nú-
mero 3, por valor de . . . . . . . . . . 4. 000. 00 

La mitad proindiviso del lote nú-
mero 5, por la suma de . . . . . . . . . 3. 000. 00 

Un derecho equivalente a $ 5.586.25 
sobre un avalúo de $ 8.000.25 en el 
lote número 2 . . . . . . . . . . . . . . . 5. 586. 25 

Semovientes por valor de . . . . . . 1.110. 00 
10 cargas de trigo, a valuadas en . 600.00 

Suma ............... $ 17.296.25 

Hijuela No. 3. Para Leonila Checa de Montalvo. 
Un derecho por $ 4.024.06 sobre 

un avalúo de $ 14.000.00 en el lote 
número 1 .................. $ 4.024.06 

Los créditos' eontra Nicolás Villa-
rreal, Ester Arroyo y Julio Mota, 
por $ 100.00 cada uno 300.00 

Suma ...... . .. $ 4.324.06 

Hijuela No. 4. Para Víctor Manuel Checa. 

Le adjudica un derecho equiva
lente a$ 2.413.75, en relación con un 
avalúo de $ 8.000.00 en-el lote núme-
ro 2 ........•............ $ 

Un derecho de $ 1.576.01 sobre un 
avalúo de $ 14.000.00 en el lote nú-
mero 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Dos semovientes avaluados en ... 
Cuatro herramientas por . . . . .. 
El crédito contra Francisco Imna. 

2.413. 75 

1.576.01 
200.00 
10.00 

100.00 

Suma ............... $ 4.324.06 

Hij1~ela No. 4 (sic). Para Aurelia Checa V 

Le adjudica un derecho por valor 
de $ 4.074.06 con relación a un ava
lúo de $ 14.000.00 en el lote nú-
mero 1 .................... $ 4.074.06 

El crédito contra Miguel Guevara. 250. 00 

Suma ............... $ 4.324.06 

Hijuela. No. 5. Para Isabel Velasco Checa. 

Le asigna un derecho por$ 4.324.06 
con relación a un avalúo de$ 14.000 
en ello te número 1 . . . . . $ 4. 324. 06 

Suma ............... $ 4.324.06 
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El apoderado de los herederos Checa Monte
negro y Velasco Checa le formuló a la cuenta de 
partición las siguientes objeciones: 

Primera. Error en el cómputo de los gastos, 
consistente en que a los subrogatarios Narváez 
les fija uná suma de $ 796.20, cuando, según el 
pasivo del inventario, solamente ascienden a 
$ 707.20. En cambio la partida de$ 317.00, por 
razón de los gastos efectuados por los objetantes, 
asciende a $ 406.30; 

Segunda. Los semovientes señalados para cu
brir los gastos hechos por los objetantes no exis
ten, porque fueron vendidos por la parte opo
sitora, y ''mal pueden, por ese motivo, ser ma
teria de subasta o de acuerdo entre los interesa
dos para cubrir los gastos''. 

Tercera. Igual observación cabe respecto de los 
demás semovientes inventariados, que, por ha
ber sido enajenados por la parte opositora, no 
pueden -ser objeto de asignación a ninguno de 
los copartícipes, porque no existen, ''salvo dos 
yeguas con algunas crías, cuya existencia se con
cretará en esta articulación''. 

Cuarta. No hay división o partición propia
mente dicha respecto de los ·inmuebles, porque 
''no concreta .lote alguno en favor de los dis
tintos copartícipes en la sucesión, y así es lógico 
concluír que .el partidor no ha efectuado parti-
ción alguna". · 

Quinta. Todos los créditos que figuran en el 
activo han sido pagados por los deudores ''a la 
parte adversa", por lo mismo no pueden ser ob
jeto de ninguna adjudicación sino los valores 
cobrados por los opositores, a quienes, si no los 
entregasen, deben computárseles a su cuota por 
concepto de sus derechos. 

El Juzgado del Circuito, en providencia de 
agosto cuatro de 1~60, declaró no probadas las 
objeciones primera, segunda y tercera, y proba
das la cuarta y-la quinta. 

La apelación interpuesta por el apoderado de 
Néstor y·Delfín Narváez fue resuelta por el Tri
bunal Superior de Pasto en sentencia de 6 de 
diciembre siguiente, por la cual revocó la pro
videncia del Juzgado, declaró no probadas las 
objeciones propuestas por el apoderado de los 
copartícipes Checa y V elasco Checa, aprobó la 
partición, y ordenó inscribir la sentencia y la 
partición de conformidad con el Decreto 154 de 
1957. 

Motivación del fallo del Tribunal. 

Limita el estudio a las objeciones cuarta y 
quinta resueltas en forma desfavorable a los ape
lantes. 

Se refiere a la consideración del Juzgado, en 
que sustenta la cuarta objeción, de que el parti-

dor realizó su trabajo en abstracto, comoquiera 
que ''sólo adjudicó .cuotas indivisas, dejando así 
comunidades indivisas que _no concretan el lote 
que a cada uno le corresponde". _ 

Advierte que las normas del TítulÓ X, Libro 
II del Código Civil, son orientadoras en la labor 
del partidor, cuando la voluntad de los comu
neros no resuelve otra cosa. Pero la flexibilidad 
propia de ellas ''le alejan de la- modalidad im
perativa y matemática para desplazar a la equi
dad y a la valoración circunstancias susceptibles 
de rodear cada caso particular". 

La partición busca terminar la comunidad 
abstracta de derechos, pero esto ''no significa 
que siempre y necesariamente debe individuali
zar las acciones con alinderamientos materiales, 
puesto que cuando se señala. una cuota. determi
nada, aunque se haga proindiviso, es claro que 
se termina la indivisión si el derecho aparece 
concretado sobre determinado bien". 

Pasa luego a ocuparse de los inmuebles que 
dejó el causante, dos de propiedad exclusiva, co
nocidos con el nombre de "Loma larga baja", 
la mitad(m común con Rogelia Montenegro, en 
el que lleva la misma denominación, y en los dos 
de ~'Loma larga alta", del avalúo que Sc¡lles dio 
y de la distribución que debe hacerse de acuerdo 
con el derecho y la cuantíá que corresponde a 
cada uno de los .cinco herederos reconocidos, y 
concluye : ''En esta forma, se comprende que 
los bienes no alcanzaban para adjudicárselos in
dependiente y singularmente a cada heredero, 
siendo también equitativo que el fundo denomi
nado "Loma larga alta", de propiedad del ex
tinto, en comunidad con Rogelia Montenegro, lo 
adjudicase a Delfín y Néstor Narváez, por ser 
éstos subrogatarios de Rogelia Montenegro. Tal 
como lo hizo el partidor. Cuando la cantidad y 
el avalúo de los bienes de una sucesión no per
mite adjudicarles separada e individualmente 
las cosas a los herederos, la regla g:;~ del artículo 
3942 del Código Civil, permite formar hijuela$ 
integrantes de comunidades singulares, porque 
desapareciendo la indivisión de la universalidad 
se han concretado los correspondientes derechos 
mediante esa liquidación que deja señaladas y 
concretas las respectivas cuotas proindiviso. Y 
como esta_ es la situación que se contempla en el 
caso estudiado, bien se capta la legalidad de la 
modalidad adoptada por el partidor en la ad
judicación de los bienes relictos''. 

Respecto de la objeción atinente a los créditos, 
observa que con anuencia de los mandatarios ju
diciales de los interesados se incluyeron cuatro 
a favor de la sucesión por un valor de $ 675.00, 
y prosigue : ''de manera que en tales condiciones 
no puede ahora aceptarse la objeción de haber 
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sido pagado uno o todos los créditos, porque en 
primer lugar, la manifestación del pago procede 
precisamente del obligado, y porque como argu
menta el apelante, la validez de un pago debe 
hacerse al acreedor mismo o a la persona que la 
ley o el Juez autoricen a recibir o a la persona 
diputada por el acreedor para el cobro". 

Los interesados desfavorecidos con el fallo del 
Tribunal interpusieron contra él el recurso de 
casación, de cuya decisión se ocupa la Corte. 

Demanda de ca,~aáón. 

Cuatro censuras expone el recurrente en el li
belo de casación: la primera y la tercera por 
errores de hecho en la estimación de pruebas, 
con violación indirecta de preceptos sustantivos, 
y la segunda y la enarta, por violación directa 
de ley sustanciaJ. Se estudian en el orden en ' 
que están propuestas. 

I 

El primer cargo lo propone por violación in
directa del artículo 1374 del Código Civil, pro
veniente del error evidente de hecho que cometió 
el Tribunal al dejar de apreciar el acta de ava
lúo de los bienes herenciales en lo relacionado 
con las partidas 1 ~ y 2~ del activo, y ''porque 
también dejó de darles mérito a los planos que 
obran al folio 13 del cuaderno número 5 ". 

En dichas partidas los peritos hicieron constar 
la óptima calidad de las .tierras para la agricul
tura y las características topográficas. ''Los pla
nos demostraban al partidor y, por ende, al Tri
bunal que los dos terrenos son susceptibles de 
división material, ya ton:¡ándolos separadamente, 
o ya más patente este procedimiento, formando 
un solo globo de los dos para subdividirlo entre 
los a signatarios". El artículo 137 4 invocado dis
pone que ninguno de lo$ coasignatarios de cosa 
universal o singular será obligado a permanecer 
en la indivisión. El Tribunal infringió indirec
tamente este precepto, porque si hubiera tenido 
en cuenta los medios probatorios anotados, ha
bría librado a los herederos de apellido Checa 
del estado de indivisión en lo que atañe a los dos 
globos de propiedad exclusiva de la sucesión. 

Considerando: 

El partidor indudablemente tuvo en cuenta el 
acta ele inventario y avalúo de los bienes suceso
raJes, prres en los apartes de su trabajo que ele
nomina "bienes propios· inventariados y bienes 
en mancomún'', hace una relación de ellos, de 
conformidad con lo que dicha acta contiene. En 
cuanto a las calidades de Jos terrenos por adju
dicar, observa que lo hace ''con base en las con-

diciones de los inmuebles en cuanto hace rela
ción a su contextura topográfica, y mayor o me
nor posibilidad o facilidad de explotación eco
nómica''. 

Respecto de las observaciones que los avalua
dores hieieron de las condiciones de las fincas, 
anota : ''antes de entrar en la distribución de 
los bienes preciso es anotar u observar que por 
conocimiento personal y directo del suscrito, no 
todos los inmuebles son de la misma calidad, ya 
sea por su configuración topográfica, cuanto por 
las posibilidades de explotación económica, muy 
a pesar de que los señores peritos, no sé por qué 
influencia, anotan algunas características que no 
tienen en la realidad ni aptitudes que no se 
compade,~en con su eonformación. 

''Tenemos el lote número 1, que es muy si
nuoso, lleno de pedruscos y eon partes quebra
das, que no puede tener el mismo valor de los 
otros, que son planos y limpios. Lo mis~o po
demos decir del lote número 5, que apenas tiene 
una reducida porción aprovechable''. 

De los planos dice que a solicitud de los in
teresados para obtener la exacta extensión de 
los inmuebles, con autorización del ·Juzgado, con
trató al doctor Carlos López Herrera, quien le 
entregó el trabajo casi un mes antes ele presen
tar la partición. Luego, en el aparte que deno
mina "Valor de los bienes", se refiere a los lo
tes por Jos números eon que los distinguen los 
planos. Y precisamente, por cuanto el marcado 
con el número 1 es el de mayor extensión y valor, 
hizo las adjudicaciones en común a cuatro here
deros, hasta donde lo permitió el avalúo. 

N o parece que, por no haber dividido mate
rialmente un fundo de 3 hectáreas 259 m2 entre 
cuatro eopartícipes, asignándoles una porción 
inferiQ!' a una hectárea, es decir, un minifundio 
de producción económica ínfima, no hubiera vis
to los planos ; ni que por no haber agregado este 
fundo eon el que lleva el número 2, para for
mar uno de 4 hectáreas 89 metros cuadrados, y 
dividirlo entre cineo herederos eon una asigna
ción también de, menos de una heetárea, incu
rriendo en el mismo inconveniente, hubiera co
metido el mismo supuesto error. Lo que ocurre 
es que el Tribunal apreció estos medios de juicio 
con un eriterio diferente del que expone el re
currente, en Jo cual no hay error ele hecho. · 

De otra parte, la supuesta violación del ar
tículo 1874 del Código Civil no tiene ninguna 
trascendencia en el acto partitivo, porque dicha 
norma solamente consagra la facultad que tiene 
todo partícipe ele cosa universal o singular para 
pedir la partición del bien común, cuando no 
se ha pactado indivisión por el término de cinco 
años, o no se trata ele cosas que no püeden divi-
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dirse, como los lagos de dominio privado, las ser
vidumbres, la propiedad fiduciaria, los bienes 
comunes en la propiedad dé pisos o departa
mentos. Pero de que el comunero ejercite esta 
acción, no se sigue que, por no haberse dividido 
materialmente los bienes inmuebles de una su
cesión, se haya violado el artículo en cita, ya 
que las normas que debe seguir el partidor en 
la distribución o división y adjudicación ele los 
bienes son otras. 

La tacha no prospera. 

II 

El segundo cargo lo enuncia así: "Violación 
directa ele los artículos 1392 y ordinal 79 del 
artículo 1993 del Código Civil, por falta de una 
debida aplicación de esos preceptos que le impo
nían al partidor observar la igúaldad en la ad
judicación de las especies, al formar las hijue
las''·. 

La infracción'" de este precepto" la encuentra 
notoria en el hecho de que a los Narváez se les 
adjudicaron los derechos proindiviso en los glo
bos de terreno mar.cados en los planos con los 
números 3, 4 y 5, ''en forma de quedar como 
propietarios exclusivos de esos tres globos de 
tierra", en tanto que los Checa quedan en co
munidad de los inmuebles 1 y 2. Y añade el im
pugnante: "semejante procedimiento es mani
fiestamente arbitrario, contrario a la semejanza 
e igualdad de las hijuelas. Además es notoria
mente parcial im el sentido de que el partidor 
le atribuye a un grupo de asignatarios todas las 
ventajas, mientras que al otro lo' coloca en si
tuación completamente desmejorada. 

S e considera: 

Estando enfrentadas en el recurso de casación 
la sentencia y la ley sustancial, con el fin de 
enmendar el agravio que aquélla le haya infrin
gido a la segunda por la violación directa, o la 
aplicacióñ indebida o la interpretación errónea 
en que haya incurrido el sentenciador de segun
da instancia, el recurrente ha de cuidarse, como 
lo preceptúa el artículo 531 del Código Judicial, 
de citar en su libelo los textos legales que estime 
infringidos, los cuales, como es de lógica jurí
dica, deben guardar relación con la materia del 
litigio. La Corte no puede llenar los descuidos 
en que incida el acusador, porque su proceder 
no es oficioso sino restringido a los límites de la 
demanda. · 

El artículo 1392 citado se refiere a que el par
tidor para realizar su trabajo debe tener en 
cuenta la tasación de los peritos, lo cual ha efec-

tuado. De lo contrario, habría incurrido en un 
error de ·hecho, no en aplicación indebida de di
cha norma. 

Y el artículo 1993, ibídem, toca con la o·bliga
ción que tiene el arrendador de pagar al arren
datário las reparaciones indispensables no loca
tivas, materia que nada tiene qué ver con la 
igualdad de las hijuelas en la partición. 

Se rechaza el cargo. 

III 

Formula la tercera impugnación por error evi
dente de hecho cometido por el sentenciador, no 
apreciando las declaraciones de Nicolás Villa
rreal, Estela Arroyo y Miguel Guevara, con las 
cuales, dice, está acreditada ''la inexistencia de 
los créditos a cargo de esos mismos señores, sin 
embargo, de lo cual esos supuestos créditos fue
ron adjudicados, unos a Leonila Checa de Mon
talvo, otro a Víctor Manuel Checa y otro a Au
relio Checa". 

Con este error tan evidente, el Tribunal violó 
indirectamente el artículo 1394, ordinal 79 del 
Código Civil, ''que obliga al partidor a mante
ner una posible semejanza e igualdad en las ad
judicaciones''. 

La Corte considera: 

El Tribunal en relación con los créditos dijo : 
''en los inventarios se incluyeron con anuencia 
de los mandatarios judiciales de los interesados 
cuatro créditos por un valor de$ 675.00". 

Basado en que dichos créditos se insertaron 
con consentimiento de todos los interesados, pro
sigue la sentencia: "de modo que en tales con
diciones no puede ahora aceptarse la objeción 
de haber sido pagado uno o todos los créditos, 

·porque en primer lugar, la manifestación del 
pago procede precisamente del obligado, y por
que como argumenta el apelante, la validez de 
un pago debe hacerse al acreedor mismo o a la 
persona que la ley o el Juez autoricen a recibir, 
o a la persona diputada por el acreedor para el 
cobro''. 

En el acta ,de inspección de bienes figuran 
los siguientes créditos a favor de la' sucesión: 
uno a cargo de Nicolás Villarreal, por $ 100.00; 
otro a cargo de Miguel Guevara, por $ 250.00; 
otro a cargo .de Ester Arroyo, por $ 100.00; otro 
a cargo ele Francisco Luna, por $ 125.00, y otro 
a cargo de Julio Morán, por $ 100.00. 

En la diligencia de inventario y avalúo apare
ce como denunciante de los bienes el heredero 
Víctor Manuel Checa. 

El apoderado de los herederos Checa y Ve
lasco Checa también suscribe el acta de denuncia 
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y avalúo de los bienes. Sobre estos créditos no 
se hizo reclamo alguno relacionado con su ex
clusión de los inventarios, 

La objeción al respecto se concretó a que estos 
créditos habían sido pagados a la parte opositora, 
es decir, a los Narváez, ~esionarios de Rogelia 
Montenegro, y a que lo que debía ser objeto de 
la partición eran los valores cobradqs y reteni
dos por "la parte adversa". 

El hecho que debía acreditarse era, por tanto, 
que los deudores habían pagado a Rogelia Mon
tenegro o a sus cesionarios Delfín y Néstor Nar
váez, el monto de sus deudas. 

De los declarantes citados por el recurrente 
Nicolás Villarreal, dice que le canceló a Néstor 
Narváez $ 100.00 que le debía, el cual le devolvió 
el documento que rompió el declarante ; Ester 
Arroyo, no Stella Arroyo, depone que no sólo no 
ha sido deudora del causante Montenegro, sino 
que ni siquiera lo ':Q.a conocido; Julio Morán ex
pone que, si bien acostumbraban prestarse con 
Nazario Montenegro "sumas pequeñas de dinero, 
él no le pagó suma alguna a los Narváez por este 
concepto, porque cuando aquél murió no le de-
bía nada''. ' 

Miguel Guevara declaró en el incidente de ob
jecion_es a los inventarios sobre la venta de dos 
semovientes de propiedad de Rogelia Montene
gro, no sobre crédito algtmo. 

De estos declarantes el único que habla del 
pago de su crédito a Néstor Narváez es Nicolás 
Villarreal, pero su dicho recibido como testimo
nio no tiene valor demostrativo al tenor del ar
tículo 696 del Código Judicial. Ni tal manifesta
ción como deudor, y dentro de un incidente de 
objeciones a la partición, puede demostrar- el 
pago del crédito, según lo dice el fallador, con el 
pleno poder de apreciación que le confiere la ley, 
si se tratara de una <;onfesión extrajudicial. 
( Art. 608 del C. J.). 

Las exposiciones de Arroyo y Morán no se re
lacionan con la objeción, consistente en que los 
deudores pagaron sus créditos a Rogelia Monte
negro, heredera, o sus- cesionarios Narváez. 

No se ve el error de h,echo que haya cometido 
el Tribunal al no considerar plenamente demos
trado el pago de los créélitos a que se refiere la 
tacha. 

IV 

La cuarta acusación es del siguiente tenor: 
"Violación directa del artículo 1288 del Código 
Civil, por falta ele aplicación. 

"Indudablemente Rogelia Montenegro ven
diendo los semovientes de que da cuenta la par.
tición, sin autorización de los otros copartícipes 

cometió una falta equivalente e la sustracción 
de esos bienes, pues se los apropió como si fueran 
de ella. En esas circunstancias el Tribunal esta
ba obligado a desautorizar semejantes adjudi
caciones hechas por el partidor, y como no lo 
hizo, infr:!ngió el precepto anotado por haberse 
abstenido de aplicarlos". 

Oonsiderandos: 

La tercera objeción se propuso en razón de que 
-a los Narváez se adjudicaron cuatro semovientes 
que dice el trabajo de parti.ción fueron vendidos 
por Gregoria Montenegro, los cuales no pueden 
ser objeto de adjudicación porque "no existen 
en la mayor parte", sino el precio de las ventas. 

Esta objeción fue rechazada por el Juzgado 
con base en que no se demostró si los bienes 
vendidos eran o no ele la sucesión de N azario 
MontenegTo. 

Los objetantes consintieron en esta decisión, 
ya que no apelaron del auto del Juzgado. Por lo 
mismo, aeeptaron todo lo· desfavorable de él, que 
fue lo referente a las objeciones primera, segun
da y tercera, con la última de las cuales se re
laciona el .cargo que se considera. 

El recurso de casación quedó así limitado a 
las objeciones cuarta y quinta, en cuanto la sen
tencia dél Tribunal revocando la del Juzgado, 
las declaró no probadas con disfavor de los im
pugnantes en casación. El debate sobre las res
tantes objeciones quedó cerrado en primera ins
tancia y fuera del recurso de ·Casación, dado que 
el fallador de segunda instancia no se ocupó ni 
podía ocuparse de ellas._ 

La tacha es, por tanto, inconducente. 
Por las razones expuestas, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis-

. trito Judicial de Pasto, el seis de diciembre de 
mil novecientos sesentSt, en el juicio sucesorio de 
Nazario Montenegro. -

Las costas del recurso a cargo de la parte re
currente. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gttstavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José H e:rnández .Arbeláez, Arturo C. Posada~ 

Rt~cardo Ramít·ez L., Secretario. 
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IHIAIBllE~§JE AlP'OYADO- JEIL IFAILILO lEN IHIJECIHIO NO AILIEGADO 

Cargos estos formullados contra fallllo inhibitorio, pol' cal'end.a dell pl'esupunesto procesan alle 
allemanalla en forma. 

1. !El ~ribunal llegó a la · conclusión de que 
no concurre en el proceso el presupuesto pro
cesal de demanda en forma, debido a que, en 
una palabra, no aparece de la demanda inicial 
el cuerpo cierto singularizado, cuya pertenencia 
reclama la parte actora. !Esta la razón para que 
al proferir sentencia revocatoria de la de primer 
grado, se declarara inhibido para conocer del 
negocio. 

!Por incongruencia se impugna el fallo debido 
a que habiendo sido demandada la reivindica
ción del inmueble descrito en la parte petitoria 
del libelo, tal fue la pretensión deducida en el 
juicio por la parte actora, pretensión que, en 
relación con las lindes del terreno no fue contro
vertida por la contraparte, ni por terceros. 

Se advierte que el cargo de inconsonancia ca
rece de fundamento, ya que no concurre ninguna 
de las formas que integran esta causal de casl!-
ción. !El planteamiento del fallo no se dirige 
al fondo del negocio, de modo que mal puede 
tachársele de haber dejado de resolver sobre al
guna de las pretensiones deducidas en la contro
versia. 

2. !Expresa el' cargo que na sentencia incurre 
en "interpretación errónea de la demanda al ba
sar su providencia en un hecho que no ha sido 
alegado, ni juridicamertte reclamado, con lo cual 
se ha llegado a consecuencias jurídicas contra
rias a las requeridas y reguladas por la ley". 

Si la errónea interpretación de la demanda se 
toma como un error de hecho sufrido en su 
apreciación, no se ve que el fallador haya dejado 
de estimar parte del libelo, o supuesto parte del 
mismo, de tal forma que la decisión quedase 
basada en tal equivocación. 

Si se toma como error jurídico en la deter
minación del sentido legal de la demanda, o de 
las acciones en ella incoadas, tampoco se ve en 
este caso tal índole de yerro. !El sentenciador 
no ha sufrido error alguno de esa naturaleza, ya 
que su labor se ha limitado a la revisión previa 
y elemental de la demanda desde el punto de 
vista de si la construcción procesal ha contado 
con los cuatro soportes esenciale~ a su desarro
llo eficaz. No ha hallado uno de ellos, el de la 
demanda en forma, porque la cosa que se persi
gue no aparece con la necesaria precisión, de
bido a que los terreno¡;¡ de ella, segregados por 
diversas enajenaciones, no están determinados 
por medio de sus linderos, ni la cosa misma, de
ducidas aquéllas, con- la singularización cabal 
definitiva. 

Así las cosas, la interpretación errónea deU ar
tículo 946 del Código Civil es improcedente, pues 
este juego de quebranto de orden legal no se da 
sino cuando la sentencia entra al fondo del ne
gocio. 

Corte St~prema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juicio ordinario de Isabel Martínez de Matiz 
y otros contra Eutimio Espitia Poveda. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, fechada el 9 de mayo de 1962. 

Recurrente: ambas partes contendientes. 
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1 

Antecedentes. 

l. Demandan Isabel 1\Iartínez de Matiz, Cle
mrnte Montilla, Luis Montilla y Lisandro Peral
ta a Eutimio Espitia Poveda, para que se de
clare que pertenece en propiedad a los actores 
un fundo rural situado en la vereda de ''El Chi
zo", Municipio de Pauna -Territorio Vás
quez-, alindado así: 

''Desde la confluencia de la quebrada Honda 
o Macanaleña, rn el río Minero, tomando toda 
la quebrada arriba hasta su nacimiento; de aquí, · 
en línea recta, a dar al alto de San C+il, lindando 
con tierras de Borbur, vuelve a la izquierda por 
toda la cordillera hasta dar al alto de La Chapa; 
ele aquí baja en línea recta a dar al nacimiento 
de Chánares Grande, lindando con terrenos de 
Trujillos; ésta abajo hasta la desembocadura en 
el río Minero, y río abajo al primer lindero". 
· Para que se condene al demandado a restituír 
el inmueble a la parte ftctora, con excepción de 
las ventas de algunos terrenos realizadas por la 
demandada Isabel Martínez de Matiz, así como 
a pagarle a la misma parte el valor de los frutos 
de la finca, en relación con el tiempo posterior 
al 18 de diciembre de 1947 hasta el día de la 
entrega; que se declare que la parte demandante 
no está obligada a indemnizar las expensas ne
cesarias a que se refieré el artículo 965 del Có
digo Civil, ''porque el demandado es poseedor 
de mala fe", y se conqene rn las costas al de
mandado. 

Subsidiariamente, pide que se hagan las de
claraciones y condenas en favor, exclusivamente, 
de la actora Isabel Martínez de Matiz. 

Invoca la demanda la.compra que ésta hizo del 
inmueble descrito a Leopoldo Martínez Cortés, 
mediante escritura número 7615 de 17 de di
ciembre de 1947, de la Notaría z:;t del Circuito 
de ]?ogotá, D. E., y la adquisición que hiciera 
Martínez Cortés, en la ¡;¡ucesión de Tránsito Gra
terol de Quiñones, según decreto de posesión 
efectiva de la herencia allí pronunciado y debi
damente inscrito en el Registro Públieo. 

Advierte que del globo de terreno mencionado 
se excluyen dos porciones primeramente enaje
nadas por Leopoldo 1\:Iartínez Cortés, de diez 
(lO) y quince (15) fanegadas, respectivamente; 
y sendos lotes de terreno transferidos por la 
actora Isabel Martínez de :Matiz a Gabriel Sán
chez Castro, Francisco García Cortés, Marcos· 
Ramírez Cortés, José Eustacio Ramírez, Mesías 
Ortiz Salinas, Florentino Albornoz Velandia, 
Urbano Molano Peña y otros. 

Excluídos los lotes de terrrno en referencia, 
la posesión de1 fundo la tiene el demandado Eu
timio Espitia Povecla desde el año de 1948, quien 
se llama dueño de él, debido a que un antecesor 
de la demanc.ada Isabel Martínez de Matiz, o 
sea Leopoldo Martínez, le dio en administración 
a Espitia Poveda el inmueble de que se trata. 

2. El demandado He opuso a las pretensiones 
-del libelo y promovió a la vez contrademanda, 

para pedir que se declare que es dueño del te
rreno en referencia, por habrr comprado a María 
de Jesús For1~ro viuda ele Forero y a sus hijos 
Fabio, Danilo, Alfonso, Pedro José y Carmen 
Isabel Forero los derechos hereditarios qne les 
correspondím~. en la sucesión de su padre l\'Iatías 
Fol'ero, derechos vinculados a varios bienes, en
tre ellos el fundo de "El Chizo ". Matías F'orero 
había adquirido los mismos derechos por remate 
público verificado en el Juzgado 29 Municipal 
de Chic:uinq'J.irá, en juicio contra Heliodoro 
García, quien adquirió esos derechos por com
pra a I.eopo1do Martínez, según escritura nú
mero 591 de 19 de septiembre de 1919, de la 
Notaría Segunda del Circuito de Chiquinquirá. 

3. El Juez del conocimiento -el 19 Civil del 
mismo Circuito- absolvió a las partes de los 
cargos formulados en sus respectivas demandas. 
Ambas recurrieron para ante el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja. Este despa
cho, al proferir sentencia revocatoria, se declaró 
inhibido para cono.cer del negocio, por falta de 
presupuesto procesal de demanda en forma. De
mandantes y demandados recurrieron en casa
ción, pero el último no presentó la demanda del 
recurso en el lapso de rigor, por lo cual fue de
clarado desierto, debiendo circunscribirse el 
presente fallo al de la parte actora. 

Il 

La sentencia acusada. 

4. Llega a la conclusión de que no concurre 
en el proceso el mencionado presupuesto de de
manda en forma, debido a que habiéndose de
mandado la propiedad de una extensión territo
rial llamada ''El Cbizo' ', especifiQada tal como 
aparece en la demanda, esta misma dice que de 
tal extensión deben excluírse los numerosos lotes 
de terreno cue cita el mismo libelo, sin que de 
éstos se exp~ese situación y linderos, ni aquélla 
se haya reducido exactamente al área efectiva, 
de modo que, en una palabra, no aparece de la 
demanda el cuerpo cierto singularizado, cuya 
pertenencia reclama la parte actora, motivo por 
el cual no hay en el caso presente el presupuesto 
de demanda en forma. 
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III 

La amtsación de la sentencia. 

Primer cargo. 

5. Por incongruencia se impugna el fallo de
bido a que habiendo sido demandada la reivindi
cación del inmueble descrito en la parte petitoria 
del libelo, tal fue la pretensión deducida en el 
juicio por la parte actora, pretensión que, en re
lación con los lindes del terreno no fue contro-

. vertida por la contraparte, ni por terceros. 
Se advierte que el cargo de inconsonancia ca

rece de fundamento, ya que no concurre ninguna 
de las formas que integran esta causal de casa
ción. El planteamiento del fallo no se dirige al 
fondo del negocio, de modo que mal puede ta
chársele de haber dejado de resolver sobre al
guna de las pretensiones deducidas en la contro-
versia. · 

Segundo cargo. 

6 . Se dice en este cargo que la sentencia "es 
violatoria de la ley sustantiva por interpreta
ción errónea'' del artículo 946 del Código Civil. 
Pero después se afirma que hay ''una errónea 
interpretación de la prueba en relación .con los 
linderos del inmueble cuya reivindicación se per
sigue''; y más adelante se agrega que el fallo 
incurre en ''interpretación errónea de la deman
da al basar su providencia en un hecho que no 
ha sido alegado, ni jurídicamente reclamado, con 
lo cual se ha llegado .a consecuencias jurídicas 
contrarias a las requeridas y reguladas por la 
ley". · · 

S e considera: 

7. Si la errónea interpretación de la demanda 
se toma como un error de hecho sufrido· en su 
apreciación, no se ve que el fallador haya dejado 
de estimar parte del libelo, o supuesto parte del 
mismo, de tal forma que la decisión quedase ba
sada en tal equivocación. 

Si se toma como error jurídico en la determi
nación del sentido legal de la demanda, o de las 

acciones en ella incoadas, tampoco se ve en este 
caso tal índole ele yerro. El sentenciador no ha 
sufrido error alguno de esa naturaleza, ya que 
su labor se ha limitado a la revisión previa y ele
mental de la demanda desde el punto de vista 
de si la ·construcción procesal ha contado con los 
cuatro soportes esenciales a su desarrollo eficaz. 
No ha hallado uno de ellos, el de demanda en 
forma, porque la cosa que se persigue no apare
ce con la necesaria precisión, debido a que los 
terrenos de ella, segregados por diversas ena
jenaciones, no están determinados por medio de 
sus linderos, ni la cosa misma, deducidas aqué
llas, con la singularización cabal definitiva. 

Así las cosas, la interpretación errónea del ar
tículo !J46 del Código Civil es improcedente, pues 
este juego de quebranto de orden legal no se da 
sino cuando la sentencia entra al fondo del ne-
gocio. 

Por lo cual debe mantenerse el fallo del re-
curso. 

DECISION: 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha nueve (9) de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos (1962), pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

· Tunja, 'en el juicio ordinario iniciado por Isabel 
Martínez de Matiz, Clemente Montilla, Luis Mon
tilla y Lisandro Peralta contra Eutimio Espitia 
Poveda. 

Sin costas por no haberse causado. 

P~-blíquese, cópiese, notifíquese, insértese- en 
la Gaceta htdicial, y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Enrique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez,'Arturo O. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IL& <CONIFIE§J:ON.-<C&U§&lL 1\1 lDIE <C.&§Al.<CIION 

<Call'gos ítoll'nmdarllos ICOltltra ítallllo JPlt'Oíterñi!llo enn jmdo ~le ¡pertennenda enn· q_u.ue se e!Cll11.ó rlle me
nnos ]pa:bll' e~ ju.uzgai!lloll' na . llegitimadónn en na causa rllell i!llemamllai!llo. 

]. . !La nn·esCJripcióllll, obje~o de la d.emanda, fue 
invoca(lla como base de la acción de pen-teneiÍcia 
en enia pll'ommoviqjla, q!Sto es, como ac<:~ón. lEI fallo, 
an absonvei', con apoyo en la ausencia que en 
su concepto llna.y de legitimación en la causa dell 
deman«llado, decidió sobi'e dicha ac<:~ón. lEsto es, 
según en fanno, poll' lfanta de tan elen1en~o, l.a ac
eión (lle per1eneneia no existe, de manera que 
ñndii'ectamente i'esolvió sobre la preseripción ad
quisitiva. ])le donde en cargo, poll' incongi'uencia, 
poi' no haber i'esuelto sobre l.a mlllteria de la 
cñlemamlla, l!'esulta i.mprocecñlente. 

2. !Los errores de derecho, por haberse equivo
cado el semiencñador en na estimación de la prue
ba de la eonfesiión, no ñncñlllen en e: cargo sus- · 
~andan de na sen~eneia, euan es la falta ·de per
sonell'ia susb,n~ivl!. ailell deml!.ndalllo, !:}ol!'que para 
proball' el eal!'metei' lllanlalllo de menos poi' el sen
tenciador no es e.l!icaz este me(ilio probatoi'io. 

3. lEI haber decllarado una excepcñólll sin lllaber 
sido probada implica violación llle na lley sobre 
pll'Uebas, y en ~olllo caso de na ney susf>ancial in
firingillla como eonCi'agonpe de habell' aceptado 
como probados unos llleehos que no ~o lllabían 
sido. lP'ero no liJmsta eitar el ariñculo 3413 del !Có
digo Judicñan para funlllar la cmsaea(in; es indis
pensablle enjuiciar nos preceptos neg-ales sustan
~i.vos que Jll.ubieran Sido ViOladoS a IJOnSeCUencia 
de la declaraeñón .l!oll'mulla«l!a sobi'e 4~1 medio ex
eeptivo. 

!La cllemanclla elle casación, ajena .I!Jmdamental
men~e a la 1éenica den Il'eeurso, no compi'ende el 
aspeeto que an ílallladloll' ne sirvió pa.Il'a pi'onunciar 
sentencia absolutoria. lEse aspecto eonsiste, en 
eoncepto cllell fallo, en no habell' sidlo pi'obada en 
en ju.i.cio na callñlllalll dle eesionario de Tios dei'echos 
sucesoi'ales en Il'eferenei.a, en en lllemanda.do, ca
llñ«llacll que segim na senteneña, es parte integrante 

d1e la a.cción incoada. lEn ll'ecurren~e se llñmita a 
invocar la violación del artícuno 3413 den !Dódligc 
.VIlldicial, alegando que el sentenci.aclloi' l!lli.o poi' 
p:robada una excepción que no ha sido demos
tl'ada. Mas en recurso deja en pi.e en coneepto 
d1e la decisión, según el cual se tra.ta de ausencia 
d•e un elemento (lle na acciiin. 

lEsta es una tesis que, si en opinión den I!'ecu
nente, carece de fundamento jurillli.co, ello lha 
de i'esuutar de ia violación de na ney SlllStantiva 
en cualquiera de las forma.s previstas en en or
diinal ].'! del articulo 520 dcn !Código Judician. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiséis de junio de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magis.trado ponente, doctor José J. Gómez R.). 

Juic:~o de Josefa Antonia Jiménez Páez contra 
Félix Antonio Arévalo Ortiz. 

Sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona, fechada el 31 de Julio de 
1962. 

Recurrente: el demandante. 

I 

Antecedentes. 

l. Pide la actora Josefa Antonia Jiménez Páez 
en libelo dirigido al Juez Civil del Circuito de 
Ocaña, que, con audiencia de Félix Antonio 
Arévalo Ortiz, se declare que ha adquirido por 
usucapión Ol'clinaria o extraordinaria la propie
dad de una ''casa construí da en paredes de ti e-
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rra apisonada, techo de madera y tejas, alin
dada así : ''Por una parte colinda con casa y so
lar de Rita Sánchez Páez ; por otra parte, con 
solar de propiedad .de Crisólogo Alvarez, hoy de 
sus herederos o cesionarios ; por otra parte co
linda con ca.>a y solar de la sucesión de Bárbara 
Sánchez, hoy de. sus herederos; y frente, calle 
en medio, con casa y solar de Eusebio Claro Pé
rez". O por estos otros linderos con que aparece 
inventariada en los sucesorios de que se habla: 
"Norte, calle transversal de por medio, casa an
tes de Félix Vaca, hoy de Eusebio Claro; Sur, 
solar de los herederos del finado Gonzalo Torra
do, y Occidente, calle de por medio, con casa que 
fue de Francisco Navarro, actualmente de los he
rederos del finado Teodoro Casadiegos'; ; 

Que, en consecuencia, se ordene la exclusión 
del expresado inmueble del inventario y de la 
partición de los bienes de la sucesión, de Justi
niano _Jiménez y Teodoberto de igual apellido, 
que cursa en el mismo Juzgado, a instancia del 
mismo demandado Arévalo Ortiz, invocando el 
carácter de cesionario de los derechos en dichas 
sucesiones, y 
, Que se decrete la suspensión de la partición en 
los mismos juicios mortuorios. 

Como causa de la acción alega haber poseído 
el inmueble desde el año de 1920, en forma 
"quieta, pacífica, continua y pública", inmueble 
que, por otra parte, ha sido incluído en el in~ 
ventario de los juicios de sucesión mencionados. 

Al negar el demandado los hechos, se opuso a 
la acción y alegó las excepciones de ''ilegitimidad 
de la personería sustantiva del demandado y pe
tición de modo indebido". 

2. La sentencia del Juez declara pro bada la 
primera de tales defensas y absuelve, en conse
cuencia, a Arévalo Ortiz. 

Apelado este fallo. por la parte demandante, 
el Tribunal Superior de Pamplona lo confirmó 
pero por razones distintas a las expuestas en el 
de primera instancia. La sentencia del Tribunal 
de 31 de julio de 1962 fue recurrida en casación 
por la misma actora, y ello motiva el presente re-
curso. · 

II 

La sentencia acusada. 

3. Dice que son acumulables las acciones, de 
pertenencia la una, y de exclusión de un bien de 
los inventarios sucesorales, la otra; que las di
·Chas acciones son acumulables porque, interpre
tando la .demanda y el memorial de poder con-· 
ferido por la actora para ejercitarlas, se palpa 

la intención de dirigirlas ambas contra Arévalo 
Ortiz en su calidad de cesionario de los derechos 
hereditarios en referencia. 

En estas circunstancias advierte que quien 
promueva acción al cesionario de tales derechos 
''debe justificar ese carácter con las 'pruebas 
correspondientes, las que en el caso actual no 
fueron presentadas, faltando así uno de los ele
mentos de la acción, la legitimatio ad causam, 
"atinente a la titularidad" de la misma, por lo 
cual y siendo así que el fallo de primera instan
cia absolvió al demandado, no obstante estimar 
que se trataba de un presupuesto procesal, re
suelve confirmar la absolución. 

III 

La acusación de la sentencia. 

Primer cargo. 

Consiste en incongruencia, por no haber re
suelto la decisión sobre la materia de la demanda. 

S e considera: 

4. La prescripción, objetó de la demanda, fue 
invocada como base de la acción de pertenencia 
en .ella promovida, esto es, como acción. El fallo, 
al absolver, con apoyo en la razón de la ausencia 
que en su concepto hay de legitimación en la 
causa.del demandado, decidió sobre dicha acción, 
así como también sobre la encaminada a la ex
clusión del inmueble del inventario hecho en 
los juicios mortuorios mencionados. Esto es, se
gún el fallo, por falta de tal presupuesto o ele
mento, la acción de pertenencia no existe, de 
manera que indirectamente resolvió sobre la 
prescripción adquisitiva. 

Segundo cargo. 

5. Consiste: a) En haber apreciado errónea
mente los testimonios de Lorenzo Vaca Pérez, 
Toribio Asanio, María Félix Ortega Pérez y Fe
lipe Soto Peñaranda, con los cuales se prueba la 
posesión de la demandante, ejercida en el in
mueble, durante más de treinta años, y con ello 
la usucapión cumplida y el dominio adquirido, 
en consecuencia. Ello con violación medio del ar
tículo 697 del Código J udi.cial ; 

b) En haber incurrido en error de derecho, 
con infracción de los artículos 604, 605 y 606 del 
Código Judicial, en la estimación de la confesión 
del demandado, sobre el hecho de ser el propie
tario de la finca, de haberse abierto los juicios 
mortuorios y ser c·esionario de los derechos he
reditar~os, y 
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e) En la infracción del artículo 843 del. Có
digo Judicial, por no haberse probado los he

. chos constitutivos de la excepción que declaró 
existente la sentencia. 

A la vez acusa el fallo de errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas, pero 
no expresa cuáles son éstas, ni en qEé consisten 
dichos errores simultáneamente concurrentes en 
autos. 

S e considera.: 

6. A) En lo que atañe a los errores de dere
cho sufridos por el se1ltenciador en la aprecia
ción de varios testimonios, sobre el hecho de la 
posesión, no indica el recurrente en qué consis
ten, y aun cuando alega. también haber incurrido 
el sentenciador en errotes de hecho en el examen 
de las mismas pruebas, tampoco aparecen mani
fiestos, como es de rigor. 

Además, no es posible juzgar de los errores 
alegados -referentes a los testimonios aducidos 
por la actora- si a la vez no se examinan los 
correspondientes a los declarantes presentados 
por la parte demandada, para quienes la casa en 
referencia fue poseída, primeramente, por los 
cónyuges Justiniano Jiménez y Elisa Páez de 
Jiménez; luego por esta última, a partir del fa
llecimiento del primero, y de 1950 en adelante, 
debido a la muerte de la viuda Páez de Jiménez, 
acaecida en 1950, por la actora, a nombre de los 
sucesores de los cónyuges nombrados. Y aun 
cuando no hubiese sido :así sino a nornbre propio, 
la usucapión ex'traordinaria no se habría cum
plido a la fecha del libelo inicial. 

Probada que fuese la posesión requerida para 
usucapir, tampoco bastaría ello si, según la sen
tencia, no exhibe el demandado la legitimación 
sustantiva de su causa para responder en juicio. 

B) Los errores de derecho, por haberse equi
vocado el sentenciador en la estimación de prue
bas sobre confesión, no inciden tampoco en el 
cargo sustancial de la Eientencia, cual es la falta 
de personería sustantiva del demandado, porque 
para probar el carácter hallado de menos por el 
sentenciador no es eficaz este medio probatorio. 

C) Yel haber declarado una excepción sin ha
ber sido probada, implica la violación de la ley 
sobre pruebas, si de errores de derecho se trata, 
y en todo caso de la ley sustancial infringida 
como contragolpe de haber aceptado como pro
bados unos hechos que no lo habían sido. Pero 

-----------------------------
no bas-~a citar el artículo 343 del Código Judicial 
para funda:: la casación; es indispensable enjui
ciar los preceptos legales sustantivos que hubie
ran sido violados a consecuencia de la declara
ción formulada sobre el medio exceptivo. 

La demanda de casación, ajena fundamental
mente a la técnica del recurso; no comprende el 
aspecto que al fallador le sirvió para pronunciar 
senteneia ab~olutoria. Ese aspecto, se repite, 
consiste, en eoncepto del fallo, en no haber sido 
probada en el juicio la calidad de cesionario de 
los derechos sucesorales en referencia, en el de
mandado, calidad que, según la sentencia, es par
te integrante de la acción incoada. El recurrente 
se limita a alegar la violación del artículo 343 
del Código Judicial, alegando que el sentencia
dor dio por probada una excepción que no ha 
sido demostrada. Mas el recurso deja en pie el 
concepto de la decisión, según el cual se trata de 
la ausencia de un elemento de la a,cción. 

·Esta es una tesis que, si en opinión del recu
rrente, careee de fundamento jurídico, ello ha de 
resultar de la violación de la ley sustantiva en 
cualquiera de las formas previstas en el ordi
naJ 19 del artículo 520 del Código Judicial. 

Por lo cual no habrá de infirmarse la decisión 
recurrida. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia de fecha treinta y uno (31) de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pan:"ploi:ta, en el juicio ordinario seguido por 
Josefa Antonia Jiménez Páez contra Félix An
tonio Aréva]o Ortiz. 

Sin costas por, no haberse causado. 

Publí quese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Enriqtte López de la Pava, Em·ique Coral Ve
lasco, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernández Arbeláez, Artu,1·o C. Posada. 

Ricardo Rarnú·ez L., Secretario. 



C!Ol§'ll'A\§ .JT1LJlDliCli.A\LlE§ 

Sanción de no ser oído el litigante <eom!lenado a ellas mientras no pague su valior.-.A\lcan<ee 
de na actuación posterior en que por ñnarllvertencia se oye a la parte que no ha <ean<eelarllo 

Uas costas. - CausaU 711- de casación. -A\ qué equj.valie. 

l. lLa sanción de no oír al litigante reacio al 
reembolso de gastos que consagra el artículo 571 
del Código Judicial, debe ser entendida en sen
tido estricto, esto es, que no puede recibir más 
alcance ni producir mayores consecuencias que 
los derivados de su propia naturaleza procesal. 
lLa parte colocada en esa situación no puede 
aprovechar los trámites del juicio, lo cual sig
nifica que en los sucesivo no se le pueden aten
der sus peticiones, ni ser admitida a ejecutar 
ningún acto procesal, como interponer recursos, 
formular oposiciones o alegatos, proponer inci
dentes, repreguntar testigos, etc. IEse apremio 
no sujeta al renuente a perder la litis, ni pro
duce la suspensión del juicio ni de la jurisdic
ción del Juez, de tal modo que éste continúa 
actuando válidamente en el negocio. Y si por 
inadvertencia se llega a oír al mismo renuen
te, la actuación que por ella se realiza no queda 
afectada de nulidad, ni puede ser desconocida 
de hecho ni deja de producir los efectos proce
sales que le son inherentes. IEl olvido del Juez 
en aplicar la sanción no perjudica al renuente. 

2. Sobre la causal séptima de casación ha di
cho varias veces la Corte que ella equivale a 
una denegación de justicia y se deriva de un 
error in procedendo o vicio de actividad por ex
ceso o por defecto de poder, consistente en in
hibirse el sentenciador de resolver sobre el fon
do de un negocio por considerar de manera 
expresa y sin fundamento legal que carece de 
competencia para entender en él (casaciones de 
4 y 21 de octubre de 1955, lL:%:1\0U, 2159, 377 y 
477). Según esta doctrina, lo que da origen a 
esta causal séptima es la declaración expresa ' 

. y sin base legal de faltar, no cualquiera de los 
presupuestos procesales; sino únicamente el de 
la competencia y la consiguiente inhibición del 
fallador de resolver lo sustancial de la litis. 

Cor·te Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil:-Bogotá, junio veintiocho de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Enrique López de 
la Pava). 

Antecedentes. 

A) Mediante hijuela que se expidió en la mor
tuoria del señor Ciro Cabal Pombo, y que se 
inscribió el 16 de septiembre de 1946, le fue ad
judicado a la cónyuge sobreviviente, señora Ma
tilde Cabal viuda de Cabal, un solar o lote de 
terreno constante de 1.023 varas cuadradas, ubi
cado en el área urbana de Bogotá, Barrio de La 
Merced, en la calle Diagonal 34, número 5-51. 

B) Por la escritura número 1107, extendida en 
la Notaría Primera de Bogotá el 22 de marzo de 
1945, la nombrada señora Matilde Cabal de Ca
bal compró a la sociedad urbanizadora ''La Mer
ced'' un solar. o lote de terreno constante de 223 
varas .cuadradas con 33 centímetros, ubicado en 
el perímetro urpano de Bogotá, Barrio de La 
Merced, lote que colinda con el fondo o lado 
sur del solar que a la misma señora Cabal se le 
adjudicó más ·tarde en la sucesión de su marido, 
Ciro Cabal. En este instrumento se hizo constar 
que el lote tenía una servidumbre a favor del 
Municipio de Bogotá, servidumbre que· la com
pradora aceptaba. 

C) Por la escritura número 1855, otorgada 
en la Notaría Segunda de Bogotá el 25 de junio 
de 1936, la sociedad urbanizadora "La Merced" 
donó al Municipio de Bogotá varias zonas de 
terreno en la urbanización del Barrio La Mer
ced, y constituyó a favor del mismo Municipio 



176 GACETA JUDICIAL N.úmero 2267 

una servidumbre de al.cantarilla y el derecho de 
inspeccionarla sobre una faja de terreno inte-
grada por varios solares. -

D) En el mes de noviembre de 1945 la señora 
Matilde Cabal contrató con la sociedad de '' Tru
jillo Gómez y Martínez Cárdenas Limitada'' lá 
construcción de una casa de habitación de dos 
pisos sobre los dos solares contiguos que se han 
mencionado. 

E) Por la escritura número 932, pasada ante 
el Notario Tercero de Bogotá el 27 de marzo de 
1956, el señor Osear Cabal Cabal, obrando como 
apoderado general de la señora Matilde Cabal 
viuda de Cabal, dio en venta a la señora Alicia 
Iregui de Uribe "el derecho de dominio y la 
posesión que su mandante tiene en una casa de
habitación y el solar sobre el cual está construída, 
ubicada en la ciudad de Bogotá, D. E., distingui
da con los números cinco cuarenta y cinco (5-45), 
cinco cuarenta y nueve (5-49) y cinco cincuenta 
y uno ( 5-51) de la Diagonal treinta y cuatro 
(34), y comprendida por los siguientes linderos: 
'Norte, en quince metr9s con cincuenta centíme
tros (15-50 m t.) con la Diagonal treinta y cuatro 
(34) de la urbanización; Oriente, en treinta y 
nueve metros con no~enta centímetros (39-90 
mts.) con el lote núme]:o setenta (70), de Pau
lina Isaza y Luz Isaza de Cano; Sur, con zona 
del alcantarillado de la sociedad de La Merced, 
Urbanización Residencial S. A.; Occidente, en 
treinta metros .con cincuenta centímetros (30-50 
mts.) con lote númerd setenta y dos ( 72), de 
Isabel Pardo de Delgado' ". En este instrumen
to se hizo constar además que la vendedora hubo 
el inmueble así: el solar, por adjudicación que 
se le hizo en la mortuoria de su marido, señor 
Oiro Cabal, y la casa de habitación por haberla 
construí do a sus expensas ; que el precio de la 
venta era de $ 270.000.00, precio que la com
pradora pagaría así: $t 100.000.00 de contado, y 
el resto en dos cuotas pagaderas el 15 de enero 
y el 30 de junio de 19!;i7, con garantía hipoteca
ria sobre el mismo inmueble; que éste no había 
sido enajenado a otra persona, que estaba libre 
de hipotecas, de condi~iones resolutorias, de de
mandas y embargos civiles, y que en la misma 
fecha la vendedora ''ha hecho entrega real y 
material del inmueble· vendido a la comprado
ra". 

F) El mismo día en, que se extendió la citada 
escritura número 932, los señores Osear Cabal 
Cabal y Antonio Jos~ Uribe Portocarrero suscri
bieron un documento privado en que consta que 
la venta cons.ignada en el instrumento aludido 
comprendía unas lámparas, unas corti~as y otros 

---------------------------
objetos-muebles existentes en la casa vendida a 
la señora Iregui de Uribe. 

El litigio. 

.El 15 de enero de 1957 la señora Alicia Iregui 
de Uribe, obrando por ministerio de apoderado, 
demandó ante el Juez Sexto Civil del Circuito 
de Bogotá a la señora Matilde Cabal viuda de 

. Cabal y al señor Rafael Núñez para que, en sen
tencia proferida por la vía ordinaria, se hicieran 
estas declaraciones: 

"Primera. Que el contrato de venta contenido 
en la escritura pública número 932 de 27 de 
marzo dé 1956, otorgada en la Notaría Tercera 
de Bogotá, y mediante el cual la señora Matilde 
Cabal viuda de Cabal- vendió a la señora Alicia 
Iregui de Uribe la casa distinguida con los nú
meros 5·-45/51 de la Diagonal 34 de esta ciudad, 
y de la que le hizo entrega real a la compradora 
el día ~:8 de mayo siguiente, comprende una su
perficie o área de terreno de 1.256-33 varas cua
dradas, encerradas por su costado sur con pare
des de ladrillo que lo separan de propiedades del 
Gobierno Nacional. 

''Segunda. Que la anterior superficie de te
rreno sobre la .cual se levanta la casa materia de _ 
la venta, comprende o invade por su costado sur 
la zona sobre la cual se halla el colector de desa
gües, que constituye hoy una servidumbre a fa
vor del Municipio de Bogotá, y que la vendedo
ra declaró ser el límite o lindero del inmueble 
por rlieho costado. 

"Tercera. Que la servidumbre de alcantari
llado o colector que grava o limita el dominio del 
inmueble enajenado a mi poderdante a favor de 
propiedades del Municipio de Bogotá, y de cuya 
existencia no sólo no le dio la vendedora noticia 
alguna, sino que, antes bien, la ocultó, presen
tándola como límite sur de la casa que le vendía, 
constituye un vicio redhibitorio. 

'' Cuarta. Que, en consecuencia, la demandada, 
señora viuda de Cabal, está obligada a rebajar 
a mi mandante la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) del precio de doscientos setenta 
mil ($ 270.000.00) acordado para la venta, y 
en que, proporcionalmente, estima ella el demé
rito que tiene la finca por razón del vicio antes 
mencionado ; o, en subsidio, la suma que peri
cialmente se fije en el curso del juicio o dentro 
del ineident e de ejecución de la sentencia. 

''Quinta. Que la señora viuda de Cabal, como 
vendedora, y don Rafael Núñez, como ~gente in
termediario para la venta, están obligados, soli
dariamente, a indemnizar a mi mandante los per-
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juicios que le han causado con la ocultación del 
vicio a que he hecho referencia, y sin el .cual la 
compra no se hubiera realizado, o lo hubiera sido 

· por un precio muy ínferior. 
''Sexta. Que la señora viuda de Cabal está 

asimismo obligada a pagarle a mi mandante el 
valor de los perjuicios que ha recibido y sigue 
recibiendo por la no entrega de los títulos (es
critura y certificado de propiedad y libertad en 
30 años) respectivos, inc~usive la escritura de 
adquisición (número 932, de 27 de marzo de 
1956, de la Notaría Tercera de Bogotá) que su 
apoderado recibió en copia para el registro, y 
le fue posteriormente devuelta; así como también 
los que corresponden a los sufridos por el retar
do en la entrega de la casa materia del con-
trato''. - · 

Fuera de los hechos narrados como anteceden
tes, la demanda expone otros que pueden resu-
mirse así: · · 

l. La edificación construída por la señora Ca
- bal sobre los dos solares menc~onados ocupa parte 

de la faja de terreno por donde pasa la a~can
tarilla que forma la servidumbre municipal. 

2. Cuando se levantaba esa construcción las 
autoridades municipales la suspendieron por in
vadir la zona expresada, pero luego la casa re
sultó ejecutada conforme a los plai10s primitivos. 

3. El señor Rafael Núñez, como comisionista 
de la propietaria, gestionó la venta de la casa 
con la señora Iregui de Uribe y con su marido, 
doctor Antonio José Uribe Portocarrero, hasta 
culminar con la celebración del ·COntrato que se 
consignó en la escritura número 932 de 27 de 
marzo de· 1956. 

4. A la compradora y a su marido sólo se les 
dio a conocer como· título de propiedad de la 
vendedora la hijuela en que se adjudicó a ésta 
en la sucesión de su marido Ciro Cabal el solar 
de la ca~le Diagonal 34. 

5. Al celebrarse la compraventa mediante la 
escritura número 932, "la vendedora declaró 
como lindero sur del inmueble 'la zona del al
cantarillado de la sociedad de La. Merced, Urba
nización Residencial', que corresponde al lote 
de la adjudicación, en vez de la 'propiedad del 
Gobierno Nacional' que demarcaba el de la zona 
del alcantarillado, y que encierra por dicho cos
tado el conjunto formado por los dos lotes sobre 
que se había levantado la casa enajenada". 

6. "La existencia de la servidumbre a que 
vengo refiriéndome só~o vino a revelársele a mi 
poderdante cuando, muchos días después de fir
marse la escritura de venta, se le comunicó que 
su casa resultaba con una cab~da mayor en 233.33 
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varas cuadradas de la que.arrojaban los linderos 
de la escritura, y que la vendedora estaba dis
puesta a adicionársela gratuitamente, siempre 
que mi mandante renunciara ·expresamente a 
toda acción por razón del vicio de la servidum
bre que entonces se le comunicaba; en tal sentido 
los representantes ·de la señora viuda de Cabal 
ordenaron en la Notaría la correspondiente ada
ración, que desde luego no pudo firmarse". 

7. ''La existencia de esta servidumbre afecta 
de tal manera el valor del inmveble, que de ha
berse conocido por mi poderdante, o no lo hubie
ra comprado, o lo hubiera hecho,por un precio 
muy inferior al que se acordó". · 

8. ''La ocultación del vicio de que adolece el 
inmueble, tanto por parte de la vendedora como 
de su intermediario o comisionista, señor Nú
ñez, que debía al menos cono.cer~o, ha ocasionado 
a mi mandante gravísimos perjuicios, no sólo por 
el mayor precio que hubo de pagar, sino por la 
expectativa en que se halla frente a las consi
guientes acciones de que puede hacer uso el Mu
nicipio, y el demérito que determina su descu
brimiento para una posterior enajenación". 

9. Por razón de esos perjuicios los demanda
dos están obligados a pagar solidariamente a la 
actora la suma de $ 5().000.,00, en que ésta aprecia 
el valor del resarcimiento. 

10. La entrega de la casa no se hizo en la fe
cha del .contrato, sino con retardo de dos meses, 
como aparece del acta que se extendió con la 
presencia de un funcionario público. 

11. Este retardo en la entrega perjudicó a la 
demandante, no sólo en el monto del arrenda
miento d~l inmueble, sino también en el que la 
propia actora debi9 pagar durante el mismo 
tiempo por la casa que ocupaba. 

12. La vendedora, señora Cabal, se obligó a 
entregar a la compradora, tan pronto como se 
firmara la escrítura, los títulos saneados del in
mueble, pero hasta ahora se ha abstenido de 
cumplir esa obligación. 

.13. El incumplimiento de está obligación ha 
colocado a la demandante en la imposibilidad 
de preparar el pagó del resto del precio del in
mueble y le ha ocasionado los perjuicios consi
guientes a los cobros a que ha de verse avocada 
y al descrédito comercial que ha de sobrevenir
les a ella y a su esposo como garante de las obli
gaciones de pago. 

14. La demandada debe pagar también los 
perjuicios derivados de tal incumplimiento. 

El señor Rafael Núñez contestó la demanda 
diciendo que se oponía .a las declarac:ones soli
citadas en ella, y que, en relación con los hechos 
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expuestos en la misma, su labor se había limita. 
do, a instancias del doctor Uribe Portocarrero, 
marido de la actora, a poner a éste en contacto 
con los representantes de la señora Cabal, razón 
por la cual no tenía por qué hacer investigacio
nes acerca de la legitimidad del derecho de pro
piedad sobre el inmueble vendido. 

La señora Cabal viuda de Cabal dio también 
respuesta a la demanda por medio de apoderado, 
quien se opuso a las pretensiones de la actora, 
aceptó unos hechos, negó otros, y dijo especial
mente: que durante la construcción de la casa se 
presentó la suspensión de una parte mínima de 
la edificación por ocupar una reducida porción 
de la zona de la alcantarilla, pero que esa sus
pensión se solucionó mediante la. modificación 
de los planos, aceptada por la Secretaría de 
Obras Públicas Municipales; que esa edificación 
sólo cubre una pequeña parte de la zona de la 
alcantarilla que pasa por el lote de 233.33 varas 
cuadradas; que en el precio del inmueble que
daron comprendidos varios objetos-muebles, se
gún documento que suscribió el marido de la 
demandante el mismo día en que se celebró el 
contrato; que por la escritura número 932 de 
27 de marzo de 1956, sólo se vendió concreta
mente el terreno que comprende el área de 1.025 
varas cuadradas y la edificación construída so
bre él y sobre una exigua porción del solar de 
233.33 varas cuadradas, pero que, como la in
tención de la señora Cabal y de la compradora 
''fue la de incluír en el contrato también el área 
de este último lote, que sólo por omisión invo
luntaria se dejó dé menQionar en la escritura", 
tan pronto como la misma señora Cabal se dio 
cuenta de tal omisión, lo que sucedió en el mes 
de abril siguiente a la negociación, ''hizo per
sonalmente todas las gestiones, inclusive la de 
entregarle al esposo de la demandante, doctor 
Antonio José Uribe Portocarrero, la póliza adi
cional para transferirle, por el mismo precio de 
$ 270.000.00 moneda cotriente, estipulado en la 
escritura 932, el pequeño lote o solar de 233.33 
varas cuadradas"; que es falso, de toda false
dad, como se afirma po,r la actora, que en esa 
minuta ''se hubiera establecido para la compra
dora la condición de que renunciara expresa
mente a toda acción por razón del vicio de la 
servidumbre''; que la cdmpradora se negó a fir-

. mar la escritura adicional; que la vendedora 
cumplió el deber de hacer registrar oportu
namente la escritura de venta, y que no es 
cierto que se negara a entregar la primera 
copia de ese instrumento, y que el alegado in
cumplimiento en la entrega de esa escritura no 
es sino un pretexto de la compradora para no 
pagar el saldo del precio del inmueble. 

La primera instancia del juicio concluyó con 
la sentencia de 11 de febrero de 1958, en la cual 
se absolvió al demandado Rafael Núñez, se con
denó a la señora Matilde Cabal a pagar los per
juicios derivados de la no entrega oportuna del 
inmueble y las costas del juicio, y se denegaron 
las demás súplicas de la demanda. 

La sentencia acusada. 

Los mandatarios de la actora y de la deman
dada Cabal apelaron del fallo de primer grado, 
y por razón de ese recurso el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá profirió la sen
tencia de 18 de agosto de 1960, en la cual se re-
solvió: ' -

" Primé1ro. Decláranse no probadas las excep
ciones perentorias propuestas por la parte de
mandada; 

"Segundo. Declárase que el contrato de venta 
contenido en la escritura pública número 932 de 
27 de marzo de 1956, otorgada en la Notaría Ter
cera de Bogotá, y mediante la cual la señora 
Matilde Cabal viuda de Cabal vendió a la señora 
Alicia Iregui de Uribe la casa distinguida con 
los números 5-45/51 de la Diagonal 34 de esta 
ciudad, y de la que le hizo entrega real a la 
eompradora e~ día 28 de mayo siguiente, com
prende una superficie o área de terreno de 
1.256.33 varas cuadradas, encerradas por su cos
tado sur con paredes de ladrillo que lo separan 
de propiedades del Gobierno Nacional; 

"Tercero. Declárase que la superficie de te
rreno a que se refiere el punto anterior, y sobre 
la cual se levanta la casa materia de la venta, 
comprende o :.nvade, por su costado sur, la zona 
sobre la cual se halla el colector de desagües que 
constituye hoy una servidumbre a favor del Mu
nicipio de Bogotá, y que la vendedora, señora 
Matilde Cabal viuda de Cabal, declaró ser el lí
mite o lindero dei inmueble por dicho costado ; 

"Cuarto. Declárase que la servidumbre o co
lector que grava o limita el dominio del inmueble 

· enajenado a la demandante, señora Alicia Ire
gui d~ Uribe, a favor de propiedades del Muni
cipio de Bogotá, y de .cuya existencia no sólo no 
le dio la vendedora, señora Matilde Cabal viuda 
de Cabal, noticia alguna, sino que, antes bien, la 
ocultó, presentándola como límite sur de la casa 
que le vendía, constituye un vicio redhibitorio; 

"Quinto. Declárase que, en consecuencia, la 
demandada, señora Matilde Cabal v. de Cabal, 
está obligada a rebajar a la actora, señora Alicia 
Iregui de Uribe, la suma de dinero que en el 
incidente prcpio del cumplimiento de este fallo 
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(art. 553, C. J.) se regule como monto del de
mérito que tiene la finca por razón del vicio 
redhihitorio mencionado, rebaja que se hará del 
precio de doscientos setenta mil pesos ( $ 270.000) · 
acordado para la venta. Para la determinación 
de la cuantía del aludido demérito se tendrán en 
cuenta las pruebas aportadas a este juicio, re
lativas a la· existencia del vicio redhibitorio, y, 
en especial, los fundamentos expuestos por los 
peritos, doctores Robayo y Bernal Méndez, en el 
dictifmen pericial de que se deja hecho mérito, 
respecto del deprecio del inmueble por razón del 
vicio; 

"Sexto. Declárase que la actora, señora Ire
gui de Uribe, no está obligada en el futuro 
ni lo estaba en el pretérito a pagar intereses so
bre la totalidad de los saldos del precio debido, 
sino. solamente sobre la parte del mismo que no 
estuviere sujeta a la reducción, de conformidad 
con la condena anterior. En consecuencia, tiene 
derecho a que se le repita lo pagado en exceso 
por tal concepto .o a que se le compense. No se 
accede a condenar por los demás perjuicios de 
que trata la súplica quinta, y por lo mismo se 
absuelve de ellos a la demandada; 

"Séptimo. Confírmase el numeral primero 
resolutivo de la sentencia apelada de fecha once 
de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
proferida en el presente asunto por el señor Juez 
Sexto Civil del Circuito de Bogotá; 

"Octavo. Deniégase la primera parte de la sú
plica sexta del libelo. Por consiguiente, se ab
suelve a la de¡:nandada, señora Cabal viuda de 
Cabal, de los cargos que allí se le formulan; 

"N aveno. No es el caso de resolver la apela
ción interpuesta por la parte demandada contra 
el fallo recurrido, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta sentencia. En consecuen
cia, quedan en firme, por intocables para el Tri
bunal, los puntos tercero y cuarto de la parte 
resolutiva del fallo recurrido; . 

"Décimo. Eri los términos anteriores queda 
reformada, revocada y ·Confirmada la sentencia 

_apelada; 

"Undécimo. No es el caso de co~denar en cos
tas por razón del recurso". 

La motivación de este fallo ofrece varias con
sideraciones, que en resumen conviene recordar. 

Acerca de la apelación interpuesta por la de
mandada Cabal ·COntra la decisión de primer gra
do, anota la sentencia que esta señora solicitó la 
práctica de una iu,spección ocular para reconocer 
y avaluar los muebles que entraron en la venta, 
que la parte actora cubrió el valor de los hono
rarios del perito designado por ella, y pidió y 

obtuvo que se requiriese a la demandada para 
que reembolsara ese valor, pero que esta parte 
no ejecutó el reembolso. Luego añade la misma 
sentencia: ''Ahora bien,. como de acuerdo .con lo 
dispuesto por el artículo 571, la parte que debe 
hacer el reembolso no puede ser oída mientras 
no lo efectúe, y esto no se· había cumplido cuan
do se interpuso la apelación, es manifiesto que 
el recurso no podía concederse, y en tal evento 
el Tribunal no tiene jurisdicción ·para .conocer 
de ella; de donde se sigue que el fallo es intoca
ble en la parte que perjudica a la parte deman
dada. El Tribunal está de acuerdo, por consi
guiente, con la observación ·que al respécto hizo 
el señor apoderado de la parte actora en esta 
segunda instancia". · 

La sentencia. observa que en este juicio apare
cen establecidos los presupuestos procesales, y 
respecto de la acción incoada dice que los artícu
los 1914 y_ 1917 del Código Civil confieren al 
comprador dos acciones en el caso de vicios ocul
tos: la redhibitoria cuando el vicio tiene la im
portancia que señala el artí.culo 1915 ibídem, y. 
la estimatoria o quanti minoris cuando dicho 
vicio no ofrece esa característica. 

Se refiere en seguida a la situación del de
mandado Rafael Núñez para expresar que éste 
intervino en la negociación, no como vendedor, 
sino como comisionista, a instancia del marido de 
la actora, y que en esas circunstancias no es res
ponsable del vicio oculto denunciado. 

Entrando en el análisis de la situación jurídi
ca de la demandada y tratando en concreto de la 
primera súplica de la demanda, el fallo trans
cribe varios pasos de los conceptos rendidos por 
los peritos que examinaron el inmueble vendido 
y expresa sobre este particular: ''Demostrado 
como queda visto que la edificación se levanta 
sobre el área que compreúde los dos lotes, o sea 
el número 71 y el marcado con la letra B, con un 
área el primero de 1.023 varas y el segundo con 
233.33, es perfectamente lógico deducir que la 
venta contenida en la escritura de 27 de marzo 

·de 1956, de la Notaría Tercera de esta ciudad, 
comprende un área de 1.256.33 varas cuadradas, 
encerradas por su costado sur con paredes de 
ladrillo que separan las propiedades del Gob:er
no Nacional, ya que sería absurdo siquiera supo
ner que la vendedora transfería toda la edifi
cación y se reservaba parte del suelo donde se 
halla levantada, como lo sería pensar que la com
pradora aceptara semejante situación''. Apunta 
que esta conclusión aparece también confirmada 
con estas otras pruebas: 

a) Con la cláusu!a segunda de la. escritura 
número 932, en que la vendedora transfiere a la 
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señora Iregui la casa y ''el solar sobre el cual 
está construí da'' ; 

b) Con la manifesta-ción hecha por el persone
ro de la demandada al ·contestar la demanda, 
consistente en que la intención de las partes con
tratantes fue la de incluír en la venta el solar 
o lote de 233.33 varas cuadradas; 

'e) Con la confesión que hizo la propia deman
dada en las posiciones que absolvió dentro del 
juicio de venta que ésta propuso contra la de-
mandante; · 

d) Con el proyecto de venta del lote expresado 
que la señora Cabal fue a hacerle a la deman
dante; 

e) Con la diligencia de entrega del inmueble, 
en la cual la vendedora no hizo reserva alguna 
sobre los solares. 

Sobre la segunda súplica del libelo afirma la 
sentencia que en el proceso figura un conjunto 
de pruebas que acreditan los hechos en que se 
funda y que, por tanto, se la debe despachar fa-
vorablemente. · 

En re~ación con la súplica tercera el fallo pone 
de presente las condiciones que, conforme a los 
artículos 1914 y 1915 del Código Civil, deben 
ofrecer los vicios ocultos para ser tales, y recuer
da que en casación de .cinco de julio de 1899 la 
Corte expresó que lo que la ley entiende por 
esos vicios son aquellos defectos de las cosas que 
no pueden descubrirse con el sentido de la vista 
aplicado con alguna dete11Ción (XIV, 713, 282). 
Alude a las pruebas relativas a la existencia de 
la servidumbre de alcantarilla y dice que ésta se 
constituyó a favor del M'unicipio de Bogotá por 
la escritura número 1855,. de 25 de junio de 1936 ; 
que la señora Cabal se dio por conocedora de ese 
servicio y lo aceptó al comprar el terreno por 
la escritura número 1107 de 22 de mayo de 1945; 
que la servidumbre se encuentra en pleno funcio
namiento; que el lote por donde ella pasa forma 
un todo con el que la misma señora Cabal ad
quirió en la mortuoria d!l su marido y que vendió 
a la señora Iregui de Uribe; que en la escritura 
de venta se dijo que el solar lindaba por el sur 
con la zona del alcantarillado de la sociedad ur
banizadora ''La Merced'', cuando en realidad · 
colinda con propiedades del Gobierno Nacional, 
y que fue con posterioridad a la venta cuando se 
hizo saber a la señora Iregui que el inmueble 
vendido tenía, además del indicado en la escri
tura número 932, otro título de adquisición y una 
servidumbre de alcantarilla, consistente el pri
mero en la escritura número 1107. En seguida 
agrega: ''las pruebas enumeradas demuestran 
de modo irrefragable, fuera de la existencia del 
gravamen al tiempo de la venta, los siguientes 

hechos: 1 Q Que la vendedora lo conocía antes 
del contrato; 29 Que no se lo manifestó a la com
pradora sino con posterioridad al mismo; 39 Que 
en los títulos suministrados por la vendedora a 
la comprador,a no hay constancia de la existencia 
de la servidumbre y que, dada la naturaleza de 
la misma, apli.cando con algún detenimiento el 
sentido de .la vista, no podría descubrirse fácil
mente la alcantarilla oculta en el terreno. 

''Se concluye ele todo lo expuesto que, para el 
caso que se estudia, la servidumbre tiene la ca
racterística de vicio oculto''. 

La sentencia alude en seguida a las molestias 
y al demérito que la servidumbre le .causa a la 
propiedad ven(;ida, y expresa que estos factores 
aparecen comprobados con la inspección ocular 
practicada por el Juez Décimo Civil del Circuito, 
con el certificado de la Oficina del Plan Regu
lador y con el dictamen de los peritos. El certi
ficado aludido dice que en el lote atravesado por 
la alcantarrilla existe un pozo de registro, y que 
los empleados de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado tienen derecho de inspeccionar ese 
pozo para verificar el funcionamiento normal del 
colector. Se transcriben apartes de los concep
tos periciales r2ndidos por los doctores Manuel J. 
Robayo y Nepomuceno Bernal Méndez, y se dice 
luego en el mismo fallo : ''El anterior dictamen, 
que no fue objetado, constituye plena prueba, en 
concepto del rrribunal, porque, fundándose en 
hechos comprobados directamente por los senti
dos, como son la existencia de la servidumbre, 
sus dimensiones y los derechos que sobre eEa tie
ne el Municipio, llega a una .conclusión perfecta
mente razonable de que el gravamen demerita la 
cosa vendida en términos que, de haberlo cono
cido la señora demandante, no la habría com
prado o la habría adquirido por un precio me
nor. Por estas consideraciones el Tribunal no 
comparte el concepto del otro perito principal 
que se pronuncia en sentido contrario a la rea
lidad de las cosas y el sentido·común". 

De todas las considera.cioncs relativas a la 
misma súplica tercera .}a sentencia infiere esta 
conclusión: ''En autos se halla demostrada la 
existenc:.a del vicio al tiempo de la venta; el 
hecho de ser oeulto por no habérsele manifesta
do a la compradora, ni haberlo podido ésta des
cubrir sin culpa suya; el demérito del valor de 
la cosa en forma tal que, de haberlo conocido la 
compradora, hubiera desistido del negocio o lo 
hubiera celebrado por un precio menor. Todo 
lo cual significa que se hallan acreditados los 
requisitos que acreditan que la servidumbre de 
alcantari~lado a favor del Municipio de Bogotá 
existente en la casa vendida por la señora viuda 
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de Cabal a la señora Iregui de Uribe constituye 
un vicio redhibitorio. Por consiguiente, la súpli
C8- debe despacharse favorablemente". 

Respecto de la cuarta petición de la demanda, 
tocante con la obligación de la deman<lada de 
rebajar a la actora la suma de $ 50.000.00 del 
pre·cio de compra del inmueble por motivo del 
vicio oculto de la servidumbre, la sentencia dice 
en síntesis que no existe prueba demostrativa de 
que el demérito de dicho inmueble tenga ese va
lor, pero que, como sí aparece establecido en 
abstracto ese demérito, la condena debe hacerse 
in genere para que en la ejecución del mismo 
fallo se determine tal valor mediante el proce
dimiento del artículo 553 del Código Judicial. 

En cuanto al quinto pedimento del libelo sobre . 
pago del valor de los perjuicios causados por la 
demandada a la actora a consecuencia de la ocul
tación de la servidumbre, ,observa la sentencia 
que no se comprobaron esos perjuicios, pero que, 
como procede la reducción del precio de compra, 
es obvio que por el monto de esa reducción no 
debe pagar intereses la señora Iregui, quien tie
ne además derecho a que se le restituyan o com
pensen los intereses ya cubiertos sobre ese valor. 

Sobre la súplica sexta, relativa al resarcimien- . 
to de perjuicios por la no entrega de los títulos 
y por el retardo en la entrega material del in
mueble, afirma la sentencia que no hay prueba 
de los daños ocasionados por. el primer concepto 
y que en relación con los perjuicios derivados 
del retardo aludido sucede que la petición fue 
resuelta en forma favorable en el· fallo de. pri
mer grado, que en esta parte es intocable. 

Se sostiene finalmente que las excepciones pro
puestas por la demandada carecen de fundamen

. to, y que por ello se las debe declarar no pro
badas. 

La· impttgnación. 

La parte demandada recurrió en casación y ha 
formulado varios cargos contra el fallo de segun
da instancia, con la réplica de la parte opositora. 
La Corte se contraerá a exponer y examinar el. 
primero de esos cargos por considerarlo viable 

·y suficiente para infirmar la sentencia recurrida. 

Primer cargo. Apar~ce formulado así:. ''Por 
una· equivocada interpretación el Tribunal apli~ 
có indebidamente el artículo 571 del Código Ju
dicial al caso del pleito, llevándose de calle la 
defensa del demandado en lo atinente a la en
trega oportuna de la finca vendida, plenamente 
probada con -la declaración de la vendedora en 
la escritura de venta, que tiene el valor que le 
asigna el articulo 1759 del Código Civil, dispo-

SICIOn ésta que también violó el Tribunal, por 
falta de aplicación". 

En (iesarrollo de este motivo el impugnante 
recuerda que el fallo de primera instancia con
denó a la parte demandada a pagar los perjui
cios provenientes de lg no entrega oportuna del 
inmueble vendido, que la ll).isma parte se alzó 
contra esa decisión, que el recurso le fue conce
dido simultáneamente con el interpuesto por la 
actora; que llegado el negocio al Tribunal y sur
tida la tramitación de segundo grado, se dictó 
la sentencia acusada, en la cual se declaró que 
dicho 'l'ribunal carecía de jurisdicción para co
nocer de la apelación interpuesta por la deman- " 
da, debido a que, no pudiendo ser ésta oída, ese 
recurso tampoco podía ser otorgado. 

A propósito de esta decisión dice el recurren
te: ''sostengo que el Tribunal aplicó mecánica
mente el artículo 571, sin fijarse .cómo se había 
desarrollado la aCtuación, ni medir el verdadero 
alcance de este precepto ya determinado varias 
veces por la Corte. 

''En cuanto al desa¡:rollo de la actuación el 
Tribunal no paró mientes en que con posterio
ridad al auto de 13 de noviembre de 1957, de 
requerimiento a la parte demandada para que 
hiciera el reembolso solicitado por el apoderado 
de la demandante, el Juzgado continuó oyendo 
a la parte demandada, pues con fecha 11 de fe
brero del año siguiente, 1958, profirió el fallo 
de instancia, del que le concedió apelación en 
auto de diez de abril siguiente. Por causa de tal 
apelación el propio Tribunal también continuó 
oyendo a la parte demandada,· puesto que des
pués de haber fijado el negocio en lista ordenó 
correrlo en traslado a las dos partes, según el 
auto respectivo del 9 de. mayo, y luego recibió 
el alegato del doctor Mon~ayo y autorizó la cele
'bración de la audiencia, sin que advirtiera que 
de todo ello quedaba excluída la parte deman
dada. 

''Fue tan sólo al dictar la sentencia que, olvi
dando todos estos antecedentes proeesales, ocu
rriósele al Tribunal la fácil salida de ·sorprender 
a la parte demandada .con el extraño, aunque 
inhábil pretexto de que, por no haberse hecho 
el reembolso, estaba privado de jurisdicción para 
conocer de su apelación. ¿De dónde saca el falla
dor ese nuevo fenómeno de la carencia de juris
dicción por la falta de reembolso~ Si el] o era así 
no ha debido entonces pronunciar el fallo de 
fondo; y antes de hacerlo, el artículo 455 del 
Código Judicial lo obligaba a denunciar esa nu
lidad. Mas seguramente no lo hizo porque com
prendió el absurdo que entrañaba declarar una 
nulidad que no está prevista en el procedimien-
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to, a no ser que se la pretenda encuadrar dentro 
del numeral primero del artículo 448, incompe
tencia de jurisdicción. Y para esquivar incurrir 
en ese absurdo, en lugar de tomar el camino 
recto de fallar la apelación, incurrió en otro más 
grave aún, que lo .condujo al mismo resultado 
arbitrario de declarar una. nulidad procesal por 
incompetencia de jurisdi<)ción, pero en la sen
tencia. A semejante confl1sión de ideas fue lle
. vada }a Sala falladora por prohijar a la ligera, 
sin ninguna reflexión, la observación que le for
muló el apoderado de la parte actora en el resu
men de sus alegaciones drales de la audiencia, 
sobre la cuestión del reembo~so, sin advertir el 
despropósito jurídico que' envuelve tal observa
ción''. 

Con cita de algunas jurisprudencias y de .con
ceptos doctrinales, la parte recurrente sostiene 
en general que los artículos 351, 562 y 571 del 

·Código Judicial consagran sanciones idénticas 
y que, en consecuencia, sus efectos deben ser tam
bién similares. 

La Corte considera:: 

La parte demandada solicitó en primera ins
tancia la práctica de una inspección ocular con 
peritos. Recibidas estas pruebas, se les fijaron 
sus honorarios a los expertos, y la parte citada 
cubrió los emolumentos del perito designado por 
ella. De otro lado, la demandante pagó también 
los honorarios del perito que ella había nombra
do y pidió en seguida que se requiriera a la de
mandada para que le reembolsara lo abonado a 
este perito. El Juez acc~dió a esta solicitud y 
decretó el requerimiento con la advertencia de 
que la demandada no sería oída en el juicio 
mientras no efectuara el' reembolso. 

Posteriormente se dictó la sentencia de pri
mer grado, contra la cual1 se con.cedió a la misma 
demandada el recur¡;o de apelación. Pasado el 
negocio al Tribunal y surtida la segunda instan
cia, profirió aquél el fallo ya reseñado, en el cual 
se expresa que, como lá parte demandada no 
había hecho el reembolso ordenado cuando apeló 
de la sentencia de primer grado, ese recurso no 
le podía ser· concedido, 1y que de consiguiente 
dicho Tribunal no adquirió jurisdicción para re
visar la decisión apelada~ en cuanto perjudicaba 
a la propia demandada. 

Dispone el artículo 571 del Código Judicial 
que ''si una parte abona lo que otra debe pagar 
por razón de gastos, se anota así en el expedien
te para que aquélla pueda pedir inmediatamen
te su reembolso de quien corresponda, y, mien
tras tanto, ésta no será oída en el juicio". 

La inteligencia y las aplicaciones que se le han 
dado a este precepto, han sido motivo de varios 
estudios de la Corte, algunos de los cuales con
viene recordar a propósito de este negocio. En 
casa.ción de 16 de octubre de 1943 se contempló 
el caso de que el sentenciador de segundo grado 
declaró ejecutoriado el fallo de primera instan
cia porque la parte apelante no había reembol
sado el valor de unos honorarios de peritos a la 
parte opositora (LVI, 2001-2005, 199). En esa 
ocasión la Corte, advirtiendo que el transcrito 
artículo 571 consagra una sanción, fijó este cri
terio preliminar: ''En materia de sanciones, 
como en asunto de nulidades, el criterio y la nor
ma sobre el particular, según lo tienen estable
cido la jurispruden.cia y la doctrina, son de ca
rácter restrictivo, y por eso el principio de ana
logía jamás tiene incidencia en esas materias. 
Quiere lo anterior decir que el juzgador debe 
ceñirse estrictamente, cuando aplica una san
ción, al texto de la nqrma que la impone, sin po
der dedueir nunca consecuencias que la hagan 
más severa, porque de no proceder así, el juz
·gador impondría o agravaría una sanción, que 
no quiso imponer ni agravar el legislador.". Y 
refiriéndose en concreto al alcance del citado 
artículo ~571, la Corte asentó allí mismo esta 
doctrina : 

''Sobre el principio contenido en el artículo 
562 del Código Judicial de que cada parte debe 
pagar los gastos que se causen en la práctica de 
las diligencias que solicite, y contribuír a pro
rrata al pago de los gastos comunes, se halla co.n
figurado el artículo 571, ibídem, que establece 
el derecho de reembolso a favor de la parte que 
ha hecho los gastos que le corresponden a la 
otra, y por vía de apremio preceptúa que la parte 
renuente no será oída mientras no reembolse a 
la otra. La parte renuente, en esa situación, 
queda expuesta a no poder aprovechar los trá
mites del juicio, como el de petición de pruebas, 
repreguntas a los testigos de la contraparte, pre
sentación de alegatos, etc., pero nada más. No 
queda sometida a perder el pleito ni a que el 
juzgador,, prescindiendó de las pretensiones de
ducidas en el juicio, pueda dictar un fallo que 
sea desfavorable al renuente, únicamente por no 
haber hecho el reembolso a que está obligado. 

''Si una disposición que estableciera semejan
te cosa, sería criticable desde el punto de vista 
de los principios que configuran la buena ad
ministraeión de justicia, y pugnaría contra la 
equidad y au::t contra la realidad de la verdad 
expuesta en un proceso, es también no sólo eri
ticable sino inaceptable que, no existiendo tal 
norma, se interprete un texto legal, como el ar-
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tículo 571, dándole un sentido y una extensión 
que no cuadra ni a su espíritu ni a su letra, y 
que viola la regla general de que toda interpre
tación de normas que impongan sanciones es 
taxativa, regla que .constituye una garantía para 
las partes, y que es una línea de co11ducta inque
brantable para el Juez. Es muy distinto el que 
una parte no sea oída en el juicio, que el que 
sea sentenciada en su contra, por una omisión 
o renuencia. El artículo 571 sólo contempla el 
primer extremo, pero no el segundo". 

En ocasiones posteriores la Corte ha hecho 
también referencia a la sanción de no oír a la 
parte :r;enuente en el reembolso de gastos para 
sostener tesis similares a la anterior (LXX·XV, 
2181, 110 y 111). 

La sanción de no oír al litigante reacio al re
embolso de gastos que consagra el artículo 571 
del Código Judicial, debe ser entendida en sen
tido estricto, esto es, que no puede recibir más 
alcance ni producir mayores consecuencias que 
los derivados de su propia naturaleza procesal. 
La parte colocada en esa situación no puede 
aprovechar los trámites del juicio, lo cual signi
fica que en lo sucesivo no se le pueden atender 
sus peticiones, ni ser admitida a ejecutar ningún 
acto procesal, como interponer recursos, formu
lar oposiciones o alegatos, proponer incidentes, 
repreguntar t~stigos, etc. Ese apremio no sujeta 
al renuente a perder la litis, ni produce la sus
pensión del juicio ni de la jurisdicción del Juez, 
de tal modo que éste continúa actuando válida
mente en el negocio. Y si por inadvertencia se 
llega a oír al mismo renuente, la actuación que 
por ello se realiza no queda afectada de nulidad, 
ni puede ser desconocida de hecho ni deja de 
producir los efectos procesales que le son inhe
rentes. El olvido del Juez en aplicar la sanción 
no perjudica al renuente. 

En esta ocurrencia, la demandada, sin embar
go de estar requerida para el reembolso de gastos 
y de no poder ser oída, apeló del fallo de primera 
instancia y el recurso le fue concedido. Obvio 
es que la apelación no debió ser otorgada como 
consecuencia de la sanción, pero como se la con
cedió por inadvertencia y el acto no puede con
siderarse nulo, ella produjo, entre otros, el efec
to de conferir jurisdicción al Tribunal para 
resolver lo que fue materia del mismo recurso. 
La supuesta carencia de jurisdicción que indu
jo al fallador a inhibirse de decidir la alzada, no 
puede considerarse con;to una secuela lógica de 
la sanción de no oír a la parte renuente, sino 
como un abuso de poder que agravó la situación 

de la misma parte, dándole al apremio una pro
yección procesalmente inadecuada e inadmisible. 
Ni ese concepto resulta conciliable y consecuen
te con el hecho de que el propio Tribunal hubie
ra concedido a la parte reacia el recurso de ca
sación en las mismas circunstancias en que el 
Juez de primer grado le otorgó el de apelación, 
esto es, con olvido de estar aún pendiente la pre
vención de no oír a dicha recurrente. 

El recurso censura la determinación del Tri
bunal de inhibirse de decidir lo que fue materia 
de la apelación interpuesta por la parte deman
dada por considerarse carente de jurisdicción, y 
sostiene que con ello se violó, por indebida apli
cación, el artículo 571 del Código Judicial y se 
quebrantó asimismo el1759 del Código Civil, por 
falta de aplicación. Los razonamientos del im
pugnante conducen a sustentar el.cargo con apo
yo en la causal séptima de casación, o sea en el 
motivo que consiste en "haberse abstenido el Tri
bunal de conocer de un_ asunto de su compete]l
cia y declarádolo así en el fallo". Sobre esta 
causal ha dicho varias veces la Corte que ella 
equivale a una denegación de justicia y se deriva 
de un error in procedendo o vicio de actividad 

·por exceso o por defecto de poder, consistente 
en inhibirse el sentenciador de resolver sobre el 
fondo de un négocio por considerar de manera 
expresa y sin fundamento legal que carece de 
competencia para entender en él (casaciones de 
4 y 21 de octubre de 1955, LXXXI, 2159, 377 
y. 4 77). Según esta doctrina, lo que da origen 
a esta causal séptima es "la declaración expresa 
y sin base legal de faltar, no cualquiera de los 
presupuestos procesales, sino únicamente el de la 
competencia y la consiguiente inhibición del fa
llador de resolver lo sustancial d~ la litis. 

Como en este negocio el Tribunal declaró ex
presamente carecer de competencia y se inhibió 
de decidir la apelación interpuesta por la parte 
demandada contra la sentencia de primer grado, 
a causa de haberse concedido ese recurso sin que 
la apelante pudiera ser oíd2., y como, según lo 
expuesto, ese concepto no se conforma a derecho, 
no hay duda de que el cargo es fundado y de 
que puede prosperar. En consecuencia, el fallo 
recurrido debe ser infirmado para disponer en 
su lugar que el litigio vuelva al Tribunal de ori
gen, a fin de que allí se determine lo procedente 
con arreglo a derecho. 

En mérito de lo discurrido, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de.Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa· la senten
cia de diez y ocho dé agosto de mil novecientos 
sesenta, dictada por el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Bogotá en este juicio ordi
nario de la señora Alicia Iregui de Uribe contra 
la señora Matilde Cabal viuda de Cabal y otro, 
y en su lugar se dispone devolver el mismo juicio 
al Tribunal de origen para que se provea lo ·COn
ducente con arreglo a derecho. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta ~r udic·ial, y devuélvase el negocio. 

Enriq1~e Lóp!z de la Pava, Enriq1te Coral Ve
lasco, Gustavo Pajardo Pinzón, José J. Gómez R., 
José Hernánde<.: Arbeláez, Arturo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L. Secretario. 



SAlLA [))E CASAC:n:ON JPENAJL 

' 

Extractos en materia penal a cargo de 
Diego E. Cristancho M., JR:elator .JTudli
ciai Auxiliar de la Corte. 

EX.1':n:NC:n:ON [))E JLA ACC:n:ON 1l [))E JLA CONIDENA EN :MA1'EJR.liA JPENAJL 

Tiempo ·máximo que requbre la prescripc10n de la acción. - Errada interpretación 
e indebida aplicación dlel artículo 105 del Código Penal 

]])ice- el artículo 104 del Código JPenal que ''la 
acción y la condena penales se extinguirán por 
prescripción'~. lEl artículo 105 ·de la misma obra, 
por su parte, establece el término de la prescrip
ción, en treinta años para los delitos que tengan 
señalada una pena privativa de la libertad de 
veinte años o más; en un tiempo igual al máxi
mo de la sanción fijada en la respectiva dispo
sición penal para delitos con pena mayor de cin
co.años y menor de veinte; y en cinco años para 
los demás delitos. 

!La pena a que se refieren los distintos incisos 
del artículo 105 del Código JPenal es la imponi
ble ~n cada caso concreto. Así lo estimó la Cor
te, en la siguiente doctrina: "Por lo tanto, p_ara 
obtener el tiempo máximo que requiere la pres
cripción de la acción, es necesario acudir a las 
distintas disposiciones penales que alteran o mo
difican especialmente aquel máximo fijado por 
la respectiva norma general para el delito con
creto, porque aquéllas y éstas atañen y se con
traen a la de}erminación de la pena extrema que 
la ley le asigna al hecho punible objeto del pro
ceso. Tan evidente es ésto, si se piensa que la 
sanción principal que merece el delincuente por 
su infracción no es sólo la contemplada en la 
norma genéfica, sino la que resulte de combinar 

ésta con las otras disposiciones que la comple
mentan, cuando operan circunstancias cualifica
doras -objetivas y subjetivas- que le dan al 
delito una fisonomía particular. De no ser así, 
se dislocaría la naturaleza de las cosas y se rom- . 
pería la unidad del delito, con la consiguiente 
arbitrariedad de mutar el alcance _de la pres
cripción, en cuanto que para reconocerla, el le
gislador ha tenido primordialme.!_lte en cuenta 
la duración de la pena, por la mayor o menor 
gravedad del i:ícito cometido y por los efectos 
psicológicos que éste causa en el conglomerado 
humano. Y en tal orden de ideas, no es el mismo 
daño público que sufren los ciudadanos al tener 
conocimiei).to de tln delito grave, que la alarma 
que padecen cuando la infracción es venial o de 
características singularmente atenuadas. Varie
dad y grados de la acción criminosa que el ·mi
nisterio represivo debe atender, así en el juzga
miento del culpable, como en las causas que ha
cen cesar la potestad punitiva del estado ... 

"lEn síntesis: para determinar el tiempo ne
cesario de la prescripción de la acción (penal), 
se busca el máximo de pena señalada por la ley 
para el delito sub judice, pero, según el caso, 
relacionando ese máximo con los aumentos o 
disminuciones que la misma ley establece para 
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Ums modallilllallles esJ!1ec5ficms que agrmvellll o a~e
númn en hecho criminoso. lLo que presCiribe es Ua 
acción que nace llle un cilelito concreto o indivi
dualizado, y no alle un delito en su tipo genérico. 
lEs claro que si den resultado de las operaciones 
aritméticas se obtiene un máximo de pena infe
rior a cinco años, la prescripción se cumple en 
esos cinco años, conforme a na parte final del 
articulo 105 del Código". (Cas. de 7 de octubre 
de ll954l). 

IP'or ~anto, si na pen:.; imponible aU reo, por las 
lesiones causadas a su víctima, sólo alcanzaba, 
en su máximo, m cuatro años y me!llio de pri
sión, como se vio antes, siiguese de elno que, en 
este caso, Ua prescripQión de la acción penal ve
níia a opeJZ"arse en cinco años. 'JI como de la épo
ca de na comisión den deli.Uo (ll3 !lle mnay~ de 
1955), a la fecha !lle ejecutoria del aueo de proce
der (24 de julio de llS60), habña transcurrido ese 
tiempo, tiene que aceptarse que al proferir en 
ll'a:no con!llen.atorio recurrido, na po~estaall sancio
nadora dell podell" social habla cesado. 

IHiubo, por tanto, errónea interpretación y, por 

consiguiente, ñndebidla aplicación del artículo 

ll05 den Código IP'enaB. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, abril dos de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Vistos: 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Tun
ja interpuso recurso de casación contra la sen
tencia de dicha corporación, proferida el 26 de 
abril de 1962, en la cuál se condenó a Hernando 
Parra Soler a la pena principal de seis ( 6) meses 
de prisión y a las accesorias correspondientes, 
como responsable del delito de lesiones personales 
causadas a José Galindo Callejas. Fue confirma
do así el fallo pronunciado por el Juzgado Penal 
del Circuito de Ramiriquí, el 23 de agosto de 
1960. 

Dentro del término legal, presentó la demanda 
de casación el recurrente. Por su parte, el señor 
Procurador Delegado en lo Penal, en su concep
to, juzgó que no era necesario ampliar la deman
da del señor Fiscal del Tribunal de 'l'unja. -

Están cumplidos los trámites legales, y es el 
momento de decidir, 

Los hechos: 

Son éstos: 

"En la vereda de 'Supaneca ', jurisdicción de 
,J enesano, Departamento de Boyacá, siendo ya 
las siete de la noche del 13 de mayo de 1955, se 
encontraron Hernando Parra Soler y José Ga
lindo Callejas. Sin que haya podido saberse con 
·Certidumbre euál fue el provocador del lance, 
es lo cierto que ambos sujetos se atacaron y los 
dos resultaron lesionados. Parece que una diver
gencia partidista política los hizo insultarse y 
luego reíiir". 

lJa investigación se adelantó hasta perfeccio
narse. Dentrc de ella fueron reconocidos los le
sionados, así : 

Hernando Parra Soler tuvo 12 días de inca
paeidad, sin otras conseeuencias (fls. 2, 8 y 16 
del cuaderno 1 Q). 

¡fosé Galindo Callejas estuvo ineapadtado du
rante doee días. Como consecuencia le quedó una 
''desfiguración facial'' de carácter permanente 
(fls. 7, 9, 54 y 62 del cuad. 19). 

El proceso terminó eon las sentencias que se 
han mencionado atrás. La 9-e primera instancia 
condenó a Parra Soler a seis ( 6) meses de pri
sión, vénticinco pesos ($ 25.00) moneda legal, de 
multa y sanciones accesorias. José Galindo Ca
llejas fue condenado a tres ( 3) meses de arresto, 
multa de diez pesos ($ 10.00) moneda legal, y 
pago de perjuicios. 

En la de segundo grado, el Tribunal confirmó 
la condenación de Parra Soler y revocó la de Ga
lindo Callejas. Se declaró prescrita la acción pe
nal en lo referente a este procesado. 

Prec::samente contra este fallo se interpuso el 
recurso de casación que se resuelve ahora. 

La demanda: 

El señor Pisca! del Tribunal Superior de Tun
ja ''invoca la primera causal de casación porque 
el honorable Tribunal, por errónea interpreta
ción especialmente del inciso 3 del artículo 105 
citado, lo dejó de aplicar siendo obligatoria su 
operancia, eomo lo manda el artículo 112 de la 
misma obra. Este Despacho, pues, invoca la cau
sal primera del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal para·que se case la sentencia". 

Y agTega: 
'' Habiend(}.-operdido el Estado el derecho de 

continuar la acción penal, el honorable Tribunal 
aplicó equivocadamente el artículo 373, inciso 2, 
y el 884 del Código Penal, pues tales normas 
punitivas ya no podían operar, 
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''En efecto, los hechos ocurridos el día 13 de 
mayo de 1955, como se desprende de la denuncia 
(fl. 1, cuaderno 19) y de todas las pruebas y to
das las providencias que figuran en el expedien
te. El auto de proceder se dictó el día 17 de ju
nio de 1960 (fs. 88, cuaderno 19). Y no se eje
cutorió hasta que no se notificó al señor defensor 
el. once de julio de mil novecientos sesenta (fs. 
97, cuaderno 19). De manera que ya habían pa
sado más de cinco años desde la -comisión de los 
hechos hasta la fecha del auto de proceder, y más, 
de su ejecutoria. Ya el auto de proceder no tenía 
la virtud de interrumpir la prescripción de la 
acción penal como lo prevé el artículo 107 del 
Código Penal. Así, la prescripción de la acción 
penal se consumó antes de dictar la vocación a 
juicio para Parra Soler. En esta forma, no podía 
dictarse sentencia condenatoria, sino una decla
ratoria de prescripción de la acción penal, con 
aplicación del artículo 112 del Código Penal". 

Consideraciones de la Corte: 

La causal primera del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal es como sigue: 

''Hay lugar a casación: 19 Cuando la senten
cia· sea violatoria de 'la ley penal, por errónea 
interpretación o por. indebida aplicación de la 
misma''. 

En riña imprevista -así se ha admitido por el 
Juez de la primera instancia, por el Tribunal y 
por el recurrente- se cometió el delito de lesio
nes personales, por el cual se juzgó a Parra So
ler, y por el cual se le impuso la pena de seis 
(6) meses de prisíón. Sobre ello no hay discu
sión, ni tal circunstancia es motivo de estudio 
ahora. El hecho se situó, por tanto, dentro de 
las previsiones del artículo 384 del Código Penal, 
y la pena a aplicar sería la correspondiente al 
delito, disminuída en una cuarta parte a la mi
tad. 

La infracción penal imputada a Parra Soler 
aparece sancionada por el inciso 29 del artículo 
373 del Código Penal. La pena aplicable, en con
secuencia, sería de uno a seis años de prisión y 
multa de cien a cuatro mil pesos. 

Los juzgadores de instancia, en vista de lo an
terior, impusieron a Hernando Parra Soler la 
pena de seis ( 6) meses de prisión, esto es, el mí
nimo de la sanción imponible disminuída en la 
mitad. La multa sería de la misma suerte, la mí
nima señalada, rebajada en la mitad, o sea de 
cincuenta pesos ($ 50.00) moneda legal, y no de 
veinticinco pesos ($ 25.00) moneda legal, como 
lo trae el fallo. 

''En esta forma -dice el recurrente- la pena 
máxima que hubiera podido aplicarse a Parra 
Soler no era en ningún caso mayor de .cuatro 
años y medio. Es aplicable el inciso último del 
artículo 105 del Código Penal, claramente". 

O sea: la acción penal que se seguía a Hernan
do Parra Soler quedó prescrita y no podía, por 
tanto, proseguirse, cuando vino la ejecutoria del 
auto de proceder, esto es, el 24 de julio de 1960. 
Por consiguiente, afirma el señor Fiscal, se dictó 
sentencia condenatoria -contra un .ciudadano so
bre la base de un proceso en el cual se había ope
rado la prescripción de la acción penal. 

Dice el artículo 104 del Código Penal que ''la 
acción y la condena penales se extinguiráq por 
prescripción". El artículo 105 de la misma obra, 
por su parte, establece el término de la prescrip
ción en treinta años para los delitos que tengan 
señalada una pena privativa de la libertad de 
veinte años o más; en un tiempo igual al máxi
mo de la sanción fijada en la respectiva dispo
sición penal para delitos con pena mayor de cin
co años y menor de veinte; y en cinco años para 
los demás delitos. 

La pena a que se refieren los distintos incisos 
del· artículo 105 del Código Penal es la imponi
ble en cada caso concreto. Así lo estimó la Corte 
en la siguiente doctrina : 

''Por lo tanto, ·para obtener el tiempo máximo 
que requiere la prescripción de la acción es ne
cesario acudir a las distintas disposiciones pe
nales que alteran o modifican especia! mente· 
aquel máximo fijado por la respectiva norma ge
neral para el delito concreto, porque aquéllas y 
éstas atañen y se contraen a la determinación de 
la pena extrema que la ley le asigna al hecho 
punible objeto del proceso. Tan evidente es esto, 
si se piensa que la sanción principal que merece 
el delincuente por su infracción no es sólo la con
templada en la norma ge.nérica, sino la que resulte 
de combinar ésta con las otras disposiciones que 
la complementan, cuando operan circunstancias 
cualificadoras -objetivas y subjetivas- que le 
dan al delito una fisonomía particular. De no 
ser así, se dislocaría la naturaleza de las cosas y 
se 1·ornpería la unidad del delito, con la consi
guiente arbitrariedad de mutar el alcance de la 
prescripción, en cuanto. que para reconocerla, el 
legislador ha tenido primordialmente en cuenta 
la duración de la pena, por la mayor o menor 
gravedad del ilícito cometido y por los efectos 
psicológicos que éste causa en el .conglomerado 
humano. Y en tal orden de ideas, no es el mismo 
daño público que sufren los Ciudadanos al tener 
conocimiento de un delito grave, que la alarma 
que padecen cuando la infracción es venial o de 
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características singularmente atenuadas. Varie
dad y grados de la acción criminosa que el mi
nisterio represivo debe atender, así en el juzga
miento del .culpable como en las causas que ha
cen cesar la potestad pJtnitiva del Estado ... 

''En síntesis : para determinar el tiempo nece
sario de la prescripción de la acción (penal), se 
busca el máximo de pena señalada por la ley para 
el delito snb judice, pero, según el caso, relacio
nando ese máximo con los aumentos o disminu
ciones que la misma ley establece para las mo
dalidades específicas que agravan o atenúan el 
hecho .criminoso. Lo que prescribe es la acción 
que nace de un delito cone1·eto o individualizado, 
y no de un delito en su tipo genérico. Es claro 
que si del resultado de las operaciones aritmé
ticas se obtiene un máximo de pena inferior a 
cinco años, la prescripción se cumple en esos cin
co· Míos, conforme a la parte final del artículo 
105 del Código". (Cas. de 7 de octubre de 1954). 

Por .tanto, si la pen:a imponible a Hernando 
Parra Soler, por las lesiones causadas a José 
Galindo Ca~lejas sólo alcanzaba, en su máximo, 
a cuatro años y medio de prisión, como se vio 
antes, síguese de ello que, en este caso, la pres
cripción de la acción penal venía a operarse en 
cinco años.' Y como de la época de la comisión 
del delito ( 13 de mayo de 1955), a la fecha de 
ejecutoria del auto de proceder (24 de julio de 
1960), había transcurddo ese tiempo, tiene que 
aceptarse que, al profprir el fallo condenatorio 
recurrido, la potestad sancionadora del poder 
social había cesado. · 

----------------------------
'---

Hubo, por tanto, errónea interpretación y, por 
consiguiente, indebida aplicación del artículo 105 

·del Código ?enal. 
Al declarar la prescripción de la acción penal 

se dispondrú la cesación de todo procedimiento 
contra el demandante (ar. 153 del C. de P. P.). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre· de la República y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia del Tribunal Superior del 
Di&trito Judicial de Tunja, de 26 de abril de 
1962, y en su lugar 

RESUELVE: 

Se declara prescrita la acción penal adelan
tada -contra Hernando Parra Soler, por las le
siones <:m usadas a José Galindo Callejas, el 13 de 
mayo de 19f,5. Se ordena cesar tódo procedimien
to contra Parra y se dispone el archivo del ex
pediente en la oficina de origen. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la O aceta J ttclicial. · 

Julio Roncallo A.costa, Hnmberto Barrera Do
rn,íngnez, Samnel Barriento·s Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V eryara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



Cuerpo del delito.-lEi cuerpo d.ei delito en el homicidio.-linterpretadón del indicio. 
Cumplimiento de nas garantúas constitucionales y legales en el juzgamien~o. 

l. !Die acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
203 del Código de Procedimiento lE'enal, "no se 
podrá dictar sentencia condenatoria sin que 
obren en el proceso, legalmente producidas, la 
prueba completa de la infracción por la cual se 
llamó a juicio, y la de que el procesado es res
ponsable de ella". 

El vigente Código de Procedimiento lE'enal, a 
diferencia de lo que ocurría con el Código ante
rior, no da una definición del cuerpo del delito. 

lEste Código establecía en su artículo 1512 que: 
"se entiende _ por cuerpo del delito un hecho 
criminoso y punible según las leyes". Con. mayor 
concisión y claridad expresa !DI. Aguesseau que 
"el cuerpo del delito es el delito mismo". 

lEI artículo 272 del vigente Código de Procedi
miento lE'enal dice que: "Iris elementos constitu
tivos del delito seña'ados en la respectiva d'spo
sición penal serán la base de la comprobación del 
cuerpo del delito". No es ésta-una definición del 
cuerpo del delito, pero sí es una explicación que 
sirve para establecer, en cada caso, si estos ele
mentos se hallan debidamente comprobados en 
el proceso penal. 

lEn todo caso, la plena comprobación del cuer
po del delito es un presupuesto fundamental e 
indispensable en todo juicio penal. lE'or el:o ex
presa Tomás Jofré que "es indispensable hacer 
constar la existencia del cuerpo del delito, por
que sin ello no se puede materialmente hacer 
justicia. Una investigación incompleta sobre to
dos los elementos que forman el cuerpo del de
lito puede también inducir a lamentables erro
res judiciales". 

"lEn el cuerpo del delito no se comprende el 
elemento moral intencional de la infracción. Si 
se. comprendiera, habría necesidad de probar su 
existencia por medios directos, como los que se 
requieren para constatar la materialidad del de
lito. lEI elemento físico de la infracción es sus-

ceptible de prueba directa, positiva; el elemento 
inmaterial no lo es, porque el espíritu es mate
rialmente intangible. No obstante probada la 
existencia del cuerpo del delito, la razón esta- ' 
blece la presunción de la existencia de la in
fracción". 

lLa importancia de la prueba del cuerpo del 
delito es irrecusable. Sin e:Ia no puede haber 
juicio. Puede darse el caso de que una persona 
confiese que cometió un delito; si no apareciere 
comprobado el cuerpo del delito, no puede ni lla
mársele a juicio ni menos condenársela. 

2. lEI homicidio, conforme a la descripción que 
de esta figura delictiva da nuestro Código lE'enal 
(ar. 362), y según !o definen muchos autores, es 
la muerte injusta (Carrara, lE'esina, Manzini) 
de un hombre, causada por otro hombre. lE'or lo 
tanto, son elementos de este delito: 19 lLa ex
tinción de una vida humana; 29 Que esta extin
ción sea causada por voluntad o por culpa de 
una persona penalmente responsable. 

Ahora·bien, por regla general y ordinariamen
te el cuerpo del delito, en el homicidio, así como 
en otros delitos debe comprobarse en forma téc
nica y directa, como la diligencia del levanta
miento del cadáver, la autopsia, el dictamen 
pericial, o por medio de testimonios o con indi
cios necesarios o vehementes. Por esto ha dicho 
la Corte: "si por regla general, el cuerpo del 
delito de homicidio, como el de heridas, falsi
ficación de monedas, etc., se comprueba o debe_ 
comprobarse en forma técnica con el 'prolijo 
examen que se haga por facultativos o peritos', 
cuando haya de apelarse, por las excepciona
les circunstancias en que tales hechos delictuo
sos se hayan cometido, a la prueba_ indicial, esto 
no puede ser de cualquier clase, sino que es me
nester que tenga el carácter de plena, como
quiera que la existencia del cuerpo del delito 
constituye el fundamento de todo juicio crimi-
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nall. l!J)e ahñ que nuestro Código Jlmllñcial, si
guiendo en ésto las normas universalmente ad
mitidas, an ~referill"se a esa pll"ueba indicizria, como 
medio de esbblecer a· veces ei cuerpo del delito, 
exija !la concurrencia de indicios necesarios o 
vehementes 'que produzcan el pleno convenci
miento', con el liin de evita1r errores y equivo
caciones en cuestiones de tánta gravedad y tras
cendencia". (Cas. 31 de enero de ll933, X!Lll, 285). 

' 3. lEn relación con los indicios llamados "ve-
hementes" es pertinente reprml!ucir io que na 
!Corte ha sostenido en otras oportunidades al ex
presar que: "eR indicio es un hecho que por su 
soia objetividad neva na posibilidad elle imputa
ción criminosa, y no será indicio que prueba 
responsabilidad ei que necesita, para valer como · 
tal, de las apreciaciones subjetivas del juzgador, 
porque en tall caso todas las contñngencias y 
sucesos anegados a na· vida de un proceso estarían 
sometidos, sin lógica nñ sana exégesis lleg&l, al 
arbitrio de las diferentísimas subjetividades de 
nos varios juzgadores del proceso. lE! hecho que 
se toma como incriminatorio por na sola inter
pretación subjetiva del juzgador, no es un in
dicio sino una sospecha". (Cas. 3 de agosto de 
1945 y· ll.5 de septiempre de ll.950). 

lEsta doctrina sobre la interpretación del indi
cio está indicando por sñ misma que esta prueba 
debe estar exenta de na simple apreciación sub
jetiva del juzgador, IIR cuan no puede obrar -ar
bitrariamente en la valoración legal de las p~ue
bas, porque es muy fácil y peligroso que ei cri
terio del Jluez, animada lllell deseo llle buscar la 
certeza y evitar la impunidad, se incline con 
lirecuencia a dar por cierto y debidan:ente com
probado un hecho, o a deducir ciertas conse
cuencias, en lllonde razonablemente síilo puede 
tener cabida una mera probabilidad a una sim
ple hipótesis, sin su~iciente sustentáculo en los 
hechos del proceso. En en ñndicio en hecho des
~Jonocidlo que se ~rat¡n. de estabnecer debe surgir 
del hecho o hechos conocllllos que le sirven de 
premisa, con tal natr;ra:idad, con tan espontanei
dad, que la mente ino ~enga que h!!.~Jer sutiles 
esfuerzos de lógica para llegar a la conclusión 
de si es o no cEertc e! Jtecho desconocido que 
se inténta comprobz:r. 

!Como lo anota el ,profesor Ritter, citado por 
Gorphe, en un interesante estudio sobre na prue
ba indiciaria, "mientras en hecho criminal mis
mo, en la que !lama la 'prueba natural', se re
fiere por el testimonio o por la conílesión, y la 
situación se aclara desde en instante ellll que tales 
medios de prueba se consideran serios, por el 
contrario, en la prueba indiciaria en Juez se ha
lla an comienzo i!l!e su tarea cuando se enfrenta 

con los hechos probados: aquí no solamente debe 
averiguar si los medios de prueba son probato
rios,, sino también no que demuestran. lEsa ope
ración mental se expresa lógicamente mediante 
inferencias y razonamientos. JP'ero, supone, para 
sentar exactamente la premisa mayor, suficien
tes conocimientos en la materia por examinar, 
además de gran experiencia de la vida y cuali
dades int:!lectuales, a la vez racionales e intuiti
vas:: bast:1nte imaginación para discernir !as re
laciones entre hechos alejados en apariencil!., y 
muc)ho sentido critico para !librarse de nas in
fluencias subjetivas y no sacar ¡prematuras con
clusiones elle elementos inciertos. RiUer estima 
que el paJJel del Jluez en la prueba ñndi~Jiaria ·exi
ge ]Jarticulares y raras dotes elle capacñdall, y que 
tod:1 su personalidad se encuentra comprometida 
en ella, con sus ~Jualidades y defectos, can sus 
ide:ts y sentimientos. !La valía del Jluez ]l)ueclle 
llar aquí su medida". 

4. lEn cmmplimiento de las g:nantñas constitu
cionales y legales en mateda den juzgamiento, 
la importancia y gravedad d~ na función ¡puniti
va del !Estado, excluyen aquella necesidad que 
en otras circunstancias de lm vida se presentan, 
y en virtud de io cual es sufici.en~e atenerse y 
contentarse con las simples ¡probabilidades. 

De aquí que la bondall de nas leyes y l!!l. efica
cia de las sanciones penales, antes elle aumentar 
disminuidan, si se pudiera castigar a los ciu
dadanos con fundamento en meras sospechas. 

Corte St~prema de Justicia.-Sa~a de Casación 
Penal.-Bogotá, abril tres de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo V ergara 
Crespo). 

Visto,s: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, en sentencia del catorce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, al confirmar en 
todas sus partes la de primera instancia profe
rida po:r el Juez Superior de dicha ciudad, con
denó a l3érvu.lo Rodríguez Gamboa, como respon
sable del delito de homicidio agravado consuma
do en la pe:~sona de Ismael Tique (a. ''Cuca-

. cho "), a la pena principal de diez y seis años de 
presidio, más las accesorias de rigor, según he
chos ocurridos en la tarde del día ocho de no
viembre de 1959, en la hacienda de Piedecuesta, 
vereda de Potrerogrande, en el Municipio de Co
lombia, Departamento del Huila. 
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Contra la sentencia del ad quem interpusieron 
el recurso de casación el procesado Rodríguez 
Gamboa y su defensor, recurso que fue conce-
dido. · 

Tramitado en debida forma el recurso ante la 
Corte y oído el concepto del Ministerio Público, 
se procede a decidirlo mediante esta providencia. 

Debe anotarse que en los fallos de instancia 
se condenó también a Amadeo Rodríguez Gam
boa, Hernando Caviedes y Ramón Díaz, como 
responsables del asesinato en la personi:J. de J e
remías Ortigoza, que f1;1e consumado en el mis
mo lugar .Y fecha anotados, delito investigado y 
fallado en un mismo proceso, por considerárselo 
conexo con el delito de homicidio, por el cual fue 
condenado el recurrente Sérvulo R o d r í g u e z 
Gamboa. 

Antecedentes. 

El Juez del conocimiento hizo de los hechos 
que dieron origen a este proceso el siguiente re
lato: 

''Jeremías Ortigoza e Ismael Tique eran hos
tigados aún por las fuerzas del orden en la re
gión 'donde subsistían en jurisdicción de Alpu
jarra, y por tal circunstancia, en las postrimerías 
del mes de octubre de 1959, de común acuerdo se 
replegaron hacia la jurisdicción de Colombia 
(H.) en la región de Potrerogrande, en donde 
Daniel Sefair tiene una finca denominada 'Pie
decuesta ', y a esta finca concurrieron ambos el 
domingo 8 de noviembre del ~ismo año en aso
cio de Juan Isidro Cardoso, y en donde se ha
llaban los- hermanos Amadeo y Sérvulo Rodrí
guez Gamboa en .. compañía de Rubén Heredia, 
Manuel Lucas Prada, Hernando Caviedes y Ra, 
món Díaz, y en medio de su tertulia consumieron 
aguardiente, y ya en las últimas horas de la tar
de Sérvulo Rodríguez invitó a Ismael Tique a 
que fueran a una vecindad, y más concretamente 
a casa de Guillermo García a traer una guitarra, 
pero resulta que esa fue la última noticia que se 
tuvo de Tique, pues desapareció sin haber llega
do al lugar de su destino, y mientras tanto los 
que se quedaron en la casa de la finca de 'Piede
cuesta' se dieron a la tarea de ayudarle a doña 
Leticia Heredia a meter un bizcocho al horno, 
y cuando éstos terminaron Juan Isidro Cardoso 
abrazó a Jeremías, y así abrazados avanzaron del 
sitio del horno hacia el interior de la .casa, y al 
pie de la puerta de la cocina se encontraba Her
nando Caviedes, quien disparó sobre Ortigoza 
cuando éste iba a entrar al corredor, cayendo 
herido mortalmente boca abajo, quedándole los 
pies en la gotera de la casa y la cabeza en el 
quicio de la puerta de entrar para la sala". 

Inició la investigación la Alcaldía Municipal 
de Alpujarra, en el Departamento del Tolima, 
en virtud de. denuncia formulada por Olga 
Manrique de Ortigoza. Esta Alcaldía, después de 
practicar algunas pocas pruebas, envió el nego
cio al Alcalde Municipal de Colombia, Huila. 
También intervino en la investigación el Inspec
tor Departamental de Policía de Monguí, quien 
por su cuenta, y al tener conocimiento de los 
hechos, abrió investigación penal, practicando al
gunas pruebas. 

Enviadas las diligencias instructivas al Juez. 
Superior de Neiva, este funcionario .comisionó al 
Alcalde del Municipio de Colombia para que per
feccionara la investigación, pra(lticando las prue
bas que le determinó en providencias del 20 de 
febrero y 23 de mayo· de 1960. 

Perfeccionada la investigación ·en lo posible, el 
Juez Superior de Neiva la declaró cerrada por 
auto de 9 de noviembre de 1960, y dispuso tra
mitar el negocio de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el Decreto 0012 de 4 de junio de 
1959. -

Con fecha del 20 de enero de 1961 se 'dictó, 
por el Juez Superior de Neiva, la sentencia de 
primer grado, en la que se condenó a Amadeo 
Rodríguez Gamboa, Hernando Caviedes y Ra
món Díaz a la pena principal de diez y seis años 
de presidio como responsables del. asesinato co
metido en Jeremías Ortigoza, y al recurrente 
Sérvulo Rodríguez Gamboa también a la de diez 
y seis años de la misma pena como autor y res
ponsable del homicidio consumado en la persona 
de Ismael Tique. 

Interpuesto el recurso de apelación contra el 
fallo de primera instancia, fue confirmado en to
das sus partes por el Tribunal Superior de Nei
va por medio de la sentencia que ha sido recu
rrida en casación, por el reo Sérvulo Rodríguez 
y su apoderado. 

Conviene advertir que no fueron encontrados 
los cadáveres de Ortigoza ni de Ismael Tique, y 
que respecto del hecho de la muerte de éste no 
existe una prueba directa ni técnica, sino indi
ciaria, cuyo valor se estudiará en este fallo. 

Demanda de casación. 

El abogado José Ríos Trujillo, obrando como 
apoderado del procesado Sérvulo Rodríguez 
Gamboa, oportunamente formalizó la demanda 
de casación, que es un extenso y difuso escrito 
que se ajusta a los requisitos de la técnica de este 
recurso extraordinario, y en el que se invoca 
como causal de casación la establecida en el or
dinal 29 del artículo 567 del CódigÓ de Procedi
miento Penal. 
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El actor divide su demanda en varios capítulos 
o apartes. En el primera, que titula "Hechos y 
actuación procesal", hace una relación de los su
cesos, reproduciendo lo elaborado por el Juez 
de primera instancia, que en Jo pertinente se re
produjo en esta providencia. Allí mismo se hace 
una historia detallada de la actuación procesal, 
señalando desde el auto cabeza de proceso las 
diversas providencias producidas en la etapa in
vestigativa, asi como del desarrollo procesal cum
plido ante los Jueces de ,instancia y en la Corte. 

En el segundo aparte, y bajo el título '' Fun
damentos de derecho", luego de reproducir el 
texto del ordinal 29 del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, en un acápite especial 
reproduce casi en su integridad la sentencia acu
sada en casa.ción, cuestión un poco superflua por 
cuanto posteriormente hace en otros apartes una 
crítica detenida de las pruebas del proceso que 
fueron tenidas en cuenta en la sentencia recu
rrida, y con base en las cuales el Tribunal de 
Neiva llega a las conclusiones de que está plena-
mente establecido, en autos, el cuerpo del delito 
y la responsabilidad· del recurrente, así como la 
.calidad de homicidio agravado consumado en la 
persona de Ismad Tique y Jeremías Ortigoza. 

En el capítulo que el 'demandante titula "Mo
tivos de hecho", éste hace una minuciosa y lógi
ca crítica de los testimqnios de Severiano Ramí
rez (fl. 16), Teodicelo García (fls. 17 v. y 98 v.), 
Fidel Rodríguez Gambba ( fl. 19), Juan Isidro 
Cardoso ( fl. 28), Jorge Chavarro Valenzuela 
(fl. 65), Oiga :;\:Ianrique de Ortigoza (fl. 1), El
vira Gómez Y u cuma ( fl. 5 vto.), Teniente Luis 
Fernando Peralta y Ra:fael H.amírez. Con la crí
tica de estos testimonios el 11.ctor demuestra que 
la mayor parte de ellos son de oídas y proceden 
de Juan Isidro Rodríguez, c.; ni en en su declara
ción no le consta más que haber presenciado 
cuando Hernando Caviedes le dio muerte a J e
remías Ortigoza, y que, Sérvulo Rodríguez había 
salido de la casa de la hacienda, antes de la muer
te de aquél, en compañía de Ismael Tique hacia 
la casa de un señor Gal·cía, por una guitarra, sin' 
saber lo que entre éstos hubiera podido ocurr-ir. 

Para demostrar que el testimonio de Juan 
Isidro Rodríguez no m(::rece ninguna credibilidad 
y para establecer que éste tiene ''un pasado ju
dicial tormentoso que nsombra' ', el actor repro
duce unas certificaciones expédidas por el Juez 
Superior de Neiva y su Secretario, así como el 
Alcalde Municipal de Colombia y el Juez Se
gundo Penal de Neiva; que obran en el proceso, 
y de las cuales aparece que realmente contra 
aquel sujeto se adelantan numerosos procesos pe
nales por varios delitbs de homicidios, lesiones 

personales, incendio, consumados en distintos 
Municipios del Huila. 

En relación .con el declarante menor de edad 
Severiano H.amírez, testimonio a que en primer 
lugar se refiere el Tribunal, el actor expresa que 
este menor narra simp!emente y en relación con 
el reo Sárvulo Rodríguez, que éste salió el día 
de los hechos, como a las cuatro de la tarde, y 
antes de que hubieran dado muerte a Ortigoza, 
en compañía de Ismael Tique (a. Cucacho) de 
la casa de la hacienda de "Piedecuesta", y que 
aquél había Yuelto solo: 

Con respecto al testimonio de este menor de 
edad, que posteriormente se retractó en forma 
absoluta, el demandante expresa lo siguiente: 

''Cabe observar respecto a este testimonio, el 
que fue rendido diez días después de o.curridos 
los hechos y autos (fl. 16 vto., donde se puede 
constatar) que el declarante no se refiere, por
que no le consta, a concierto previo alguno de 
parte de los sindicados, ni tampoco a que dis
parado el revólver ·sobre Jeremías Ortigoza, le 
hubiese sido arrebatado el revólver que portaba 
ni algunos cbjetos personales, tal eomo lo ex
presa otro declarante, igualmente testigo pre
sencial, según su dicho. Dice que alrededor de 
las cuatro y media o cinco de la tarde fue .cuan
do dieron muerte al Mono Chepe y que en se
guida -lo man.daron a traer una espermas (sic) 
algunos de les circunstantes, regresando a las seis 
y media del mismo día donde habían ocurrido 
los hec.hos, y en este lugar ya no encontró a na
die, pero igualmente afirma constarle que a las 
cinco de la tarde había visto regresar a la casa 
de donde hábía partido a Sérvulo H.odríguez, cir
cunstancia ésta del todo inverosímil por cuanto 
que se :Ene por las espermas a las cuatro y media 
y regresó a las seis y media, luego mal podía a 
las cineo de la tarde -hora en que estaba au
sente del lugar, según su dicho- haber visto re
gresar solo a este sitio a Sérvulo Rodríguez. Ade
más, aeeptando en gracia de discusión que Sér
vulo Rodríguez en lugar deshabitado y sin tes
tigos hubiese dado muerte a Ismael Tique y he
cho desaparecer el cadáver, no es lógico suponer 
una poste"rior divulgación de este acto a un ex
trañ'o eomo Severiano Ramírez, al .contarle que 
le había dac.o muerte a Tique, y esto precisamen
te al día siguiente de los hechos. De este testi
monio sólo quedaría en pie la aseveración de que 
de el sitio d.e reunión aludido partieron Sérvulo 
Rodríguez y 'l'ique, lo demás, en crítica testimo
nial, es sospechoso, inverosímil, por lo absurdo e 

· ilógico". 
En el capítulo que el demandante titula "Mo

tivos de derecho", enumera las conclusiones a 
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que llegó el Tribunal, y que señala con las letras 
a), b) y e), en la primera de las cuales el ad 
qnem afirma que ''está suficientemente probado 
el cuerpo del delito"; en la segunda, .que "hay 
mérito legal para deducir responsabilidad en los 
procesados que fueron condenados por el señor 
Juez del conocimiento", 'y por útimo "qua se 
trata de homicidio agravado". 

El actor procede en su demanda a refutar en 
su orden y en cargos separados cada una de las 
conclusiones o premisas del Tribunal de instan
cia, principiando~naturalmente por el que hace 
relación al aspecto de la comprobación del cuer
po del delito, para concluír con respecto a este 
primer cargo que : ''al determinar el Tribunal 
en, cuestión que se halla plenamente comprobado 
el cuerpo del delito, en autos, con relación al 
'presunto reato cometido por Sérvulo Rodríguez 
Gamboa, con el respaldo probatorio de un testigo 
y de la prueba indiciaria que de éste pueda des
prenderse, como hecho indicador o hecho indi
ciario, sin fundamentos jurídicos de fondo, esta 
corporación violó los artículos 224, 216, 217, 218, 
219, 222, 223, 203, 204, 205 y 206 del Código de 
Procedimiento Penal'·'. 

Al impugnar la conclusión del Tribunal res
pecto a la responsabilidad del recurrente Sé'rvu-. 
lo Rodríguez, el actor concluye: 

''Al determinar el Tribunal que había mérito 
suficiente para proferir sentencia condenatoria 
en contra del procesado Sérvulo Rodríguez Gam
boa, considerando que se configuraban en autos 
las especificaciones de los artículos del estatuto 
procedimental, sin ser esto aceptable jurídica
mente, por la deficiencia probatoria anotada que, 
cuando menos origina una duda, siendo aplica
ble el principio de indubio pro reo, esta .corpo
ración violó los artículos 203, 204, 205, 206, 217, 
222, 223 y 224 del Código de Procedimiento Pe
nal". 

En el tercer cargo que el demandante formula 
a la sentencia acusada, éste concluye que no es
tando plenamente comprobado el delito de ho
micidio. de Ismael Tique, por parte del sindica
do Sérvulo Rodríguez, tampoco puede lógicamen
te calificarse dicho homicidio como asesinato, y 
en el supuesto de que éste hubiera cometido el 
delito, no están comprobadas las modalidades que 
le puedan dar el carácter de homicidio agravado, 
por el que se condenó al r~currente, consideran
do que ·obró con alevosía, concluyendo el actor 
por expresar que: ''en el expediente no ~stá de
mostrado cuál fue el modo empleado por el vic
timario para sacrificar la vida de su víctima, ni 
menos cuál fue el instrumento. De aceptarse los 
hechos como los propone el juzgador de segunda 
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instancia, tanto la víctima como el victimario es
taban adecuadamente armados y en condi.ciones 
equilibradas, tanto para el ataque como para la 
defensa''. 

Como se ve,, el primero y más fundamental mo
tivo de impugnación que el demandante formula 
a la sentencia recurrida con invocación de la 
causal segunda, consiste en que no aparece ple
na ni debidamente comprobado el cuerpo del de
lito de h6micidio consumado en la persona de 
Ismael Tique, por cuya muerte fue .condenado 
Sérvulo Rodríguez, en dicha sentencia. 

En relación con esta cuestión el a<ltor argu
menta, después de hacer una detenida crítica de · 
las probanzas, lo siguiente: 

''En el proceso solamente obran dos medios de 
prueba, como ya ~se dijo: el testimonio y el in
dicio. De tal suerte que la prueba del cuerpo del 
delito de homicidio de Ismael Tique tiene que 
estar acreditado, o por el testimonio o por el in
dicio. ¡,Y de dónde se desprende· pro.cesalmente 
la hipótesis de que Ismael Tique haya sido muer
to violentamente por mi patrocinado (para dar
se el cuerpo del delito desde el punto de vista 
objetivo), y de que mi poderdante sea penalmen
te responsable de este acto (para darse el cuerpo 
del delito desde el punto de vista subjetivo y así 
conformar lo que por cuerpo del delito entiende 
el artículo 272 del Código de Procedimiento Pe
nal, pues, como entiende el tratadista José J. 
Méndez, cuerpo del delito es la realidad de con
sumación del delito) ? 

''Es incuestionable, por las· razones que se de
jaron aducidas al hacer la crítica testimonial de 
cada una de las declaraciones en que funda
menta su providencia el Juez ad quem, que la 
pista para poder llegar a la comprobación del 
cuerpo del delito de homicidio de Ismael Tique 
únicamente :uos la da el testimonio de Juan Isi
dro Cardoso Tafur, presuntivamente único tes
tigo presencial de los hechos, y, en este caso, del 
hecho de que de la casa donde se ,encontraban 
reunidos los circunstantes el día de autos hubie
sen salido· de a caballo y en dirección a la casa 
de García a traer una guitarra, según afirmación 
del declarante, pues que los demás declarantes 
rinden testimonios de oídas, cuya fuente viene 
a ser en último extremo el presunto testigo pre
sencial Cardoso Tafur. Pero este testimonio no 
refiere la circunstancia de haber visto cuando 
Sérvulo Rodríguez Gamboa daba muerte en for
ma violenta a Ismael Ti<],ue; solamente al hecbo 
de que ambos individuos partieron de la casa 
donde se desarrollaba la reunión de autos, hacia 
donde García y nada más. Este testimonio, de 
por sí, en el caso -de revestirlo de excepcionales 
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circunstancias de credibilidad, como testimonio 
ático o clásico, con caracteres de plena prueba, 
apenas probaría plenamente la .circunstancia es
bozada de que ambos partieron hacia donde se 
dejó dicho. No más. Lo que sigue de ahí en ade
lante no está establecido por este testimonio ni 
por ningún otro, sino por inferencias que po
dríamos, en gracia de discusión, llamar indicios, 
lo cual quiere decir, finalmente, que el cuerpo del 
delito, en el presente caso, tendría que estar pro
bado por la prueba indiciaria solamente. Se pre
gunta: ¿en el proceso está probado plenamente 
el cuerpo del delito del homicidio de Ismael Ti
que, tal como hemos dicho que debe entenderse 
esta figura, por indi.cios, tal como la doctrina y 
la jurisprudencia los entiende,. y éstos están re
vestidos en tal forma que constituyen plena prue
ba del cuerpo del delitó? De ninguna manera. 

"Por vía indiciaria se llegaría a la conclusióq 
de que Sérvulo Rodríguez pudo haber dado 
muerte a Ismael Tique, del hecho conocido que 
es la aseveración de Juan Isidro Cardoso de que 
estos dos individuos salieron el día de autos del 
sitio donde se encontraban reunidos los circuns
tantes hacia donde Garc:a, por una guitarra. Si 
es mendaz esta afirmación de Cardoso o si su 
testimonio no puede tener las ·Calidades de plena 
prueba de este aserto, no puede estructurarse 
ningún indicio de lo que sueediera luego entre 
mi patrocinado y el occiso aludido. Es que todo 
indicio se compone de dos extremos : un hecho 
indicador o premisa de donde se parte, o hecho 
conocido, y una conclusión o hecho indicado o 
desconocido, que es a donde se llega. Pero para 
que la primera fase del indicio, o el primer ex-· 
tremo, que es el hecho indicador nazca a la vida 
jurídica como primer elemento del indicio, es 
preciso que tal hecho indicador esté plenamente 
probado. Y probado plenamente por alguno de 
los medios probatorios que señala la ley. Si este 
hecho indicador no está plenamente probado, no 
puede surgir el segundo extremo del indicio, 
esto es, el hecho indicado o en averiguación o que 
trata de probarse, o la conclusión, y en estas 
condiciones jurídicame:lte no puede hablarse de 
indicio alguno. Y es que la conclusión o segundo 
extremo del indicio no puede darse en el vacío 
sin el sustentáculo del hecho indicador, porque 
sería una conclusión sin antecedente, sin sus
tentáculo, sin respaldo legal. Sería una conje
tura, una hipótesis, una sospecha, un me parece, 
un yo creo, y nada más ; figuras estas últimas 
que no forman parte de los medios prolbatorios 
de nuestro derecho procesal penal. 

''Se pregunta: ¡,el flecho indicador o primer 
extremo del indicio, a saber, el que efectivamen-

te Sérvulo Rodríguez Gamboa haya partido en 
compañía de Ismael Tique el día de autos hacia 
donde García, está plenamente probado en el 
proceso para ver de hallar, enton,ces sí, conclu
siones o segundo extremo del indicio? En mane
ra alguna. Corr_o este hecho indicador de que mi 
defendido haya partido el día de autos en com
pañía de Ismael Tique hacia donde se ha aludi
do, no está acreditado en el proceso más que por 
el testimo:aio de Juan Isidro Cardoso Tafur, pues 
los demás testimonios que son de oídas arrancan 
de éste,. como antes se vio, no nuede decirse, con 
arreglo a dere(!ho, que esté plenamente probado, 
por cuanto el solo testimonio de este individuo 
no puede cons:ituír plena prueba, a la luz de la 
crítica testimonial, dada la calidad del testigo, 
ya por su pasado judicial, como por las cir.cuns
tancias q'<Ie rodearon su versión, lo aseverado por 
Severiano Ramírez, en su segunda exposición de 
que Juan Isidro Cardoso Tafur lo presionó e in
timidó para que, a pesar de no haber sido aquél 
testigo presencial de los hechos de autos, dijera 
que sí, y diera una versión en determinado sen
tido, y todas las demás razones que se dejaron 
aducidas en esta demanda al comentar el testi
monio de este declarante, que no es el caso de 
volver a repe·jr, porque, en su momento, fueron 
suficientemente puntualizadas. En estas condi
ciones si este hecho indicador, o primera face del 
indício, no resulta plenamente probado (el que 
haya partido Sérvulo Rodríguez con Ismael Ti
que) por el solo testimonio de Juan Isidro Car
doso, jurídicamente no puede invocarse segundos 
extremos del indicio, esto es, conclusiones, lo que 
quiere decir, en sí.ntesis, que por vía indiciaria 
no se puede establecer en el proceso, en estas 
condiciones, que Sérvulo Rodríguez Gamboa 
haya dado n:.uerte voluntariamente a Ismael Ti
que y de que sea responsable penalmente de este 
acto, lo que quiere decir, en otras palabras, que 

· en el proceso no está plenamente probado el cuer
po del delito, de homicidio de Ismael Tique, como 
lo afirma el Tribunal en su fallo. 

''Pero hay algo más: aun aceptando, y esto so· 
lamente en ({racia de discusión, que lo aseverado 
por Juan Isidro Carel oso Tafur, con relación a 
mi patrocinado, a saber, el que éste hubiese par
tido el día de autos con Ismael Tique hacia don
de García a traer una guitarra, estuviese plena
mente probado, y así estuviese ameritado de ple
na prueba el hecho indicador, tampoco de esto 
surgirían indicios graves suficientes para acre
ditar plenamente probado 'el cuerpo del delito 
de homicidio de Ismael Tique, toda vez que los se
gundo:> términos o extremo del indicio, esto es, 
las co;:1clusiones, serían de naturaleza equívoca 
por las numerosas hipótesis, presunciones y con-
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clusiones que pudieran extraerse. En efecto, del 
hecho indicador o conocido de que Sérvulo Ro
dríguez Gamboa, el día de autos, haya salido en 
compañía de Ismael Tique Soto, no se colige, 
indispensablemente, como razón necesaria, aun 
cuando no haya regresado ni se sepa su parade
ro, que haya sido muerto violentamente por mi 
defendido, y que de este acto sea responsable pe
nalmente. Claro está que ésta podría ser una de 
las tántas hipótesis o conclusiones que pudieran 
dar origen al hecho .indicador en referencia, pero 
en- forma por demás equívoca, puesto que nó es 
la única conclusión a que pudiera llegar. Así 
como ésta, pudiera concluírse, también, que hu
biese desaparecido voluntariamente de la comar
ca, sin que reato alguno se hubiese cometido, y 
a la sazón esté vivo, como medio de ocultarse de 
las autoridades que lo buscaban, pues como lo 
afirma el mismo Tribunal, el presunto occiso era 
un bandolero .de la región ( fl. 37, 29 cuaderno) ; 
que haya sido muerto por la tropa, por algún 
enemigo, o por alguno de los bandoleros que me
rodeaban en la región, toda vez que en esta co
mar.ca se dan cita numerosos antisociales dedi
cados al robo y a la matanza como se puede apre
ciar en el mismo proceso, Y' otras más hipótesis 
que pudieran insinuarse. En estas condiciones, 
la circunstancia o conclusión, pues, de que Tique 
Soto haya sido muerto violentamente por Sérvu
lo Rodríguez, conclusión extraída de que el día 
de autos partieron ambos hacia algún lugar, no 
constituye un indicio grave de la comisión del 
delito de homicidio por parte de mi patrocinado, · 
o en otras palabras, no constituye un indicio gra
ve para ver de probar el cuerpo del delito". 

Concepto de la Procuraduría. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, a quien correspondió llevar la voz del Mi
nisterio Público en este negocio, después de ha
cer un estudio somero de la demanda, que con
sidera ajustada a las exigencias técnicas del re
curso, expresa, en relación con la causal invoca
da y especialmente con el análisis probatorio he
cho por el actor, lo siguiente : 

''Se abstiene la Procuraduría de resumir los 
conceptos del señor demandante y de formularle 
una crítica a los mismos, porque con ello no ha
ría otra cosa que oponer un -crit~rio a otro crite
rio, en serie sucesiva de confrontaciones y de re
futaciones. 

''Eso si observa que el examen hecho por el 
señor abogado demall,dante tiene que ver con to
das y cada una de las pruebas citadas por el 

mismo, pero tomadas aisladamente, insularmen
te, sin tener en cuenta la relación, conexión o 
concordancia de unas pruebas con otras y su 
consiguiente .complementación y refuerzo o ra
tificación, que, en el presente caso; tienen una 
singular importancia y relieve por virtud de no 
haber sido hallados los cadáveres de las víctimas, 
y porque los ilícitos ocurrieron entre compañeros 
de fechorías, todo lo cual demuestra que si según 
'el sentir de las gentes', la muerte de los dos 
sacrificados fue obra de sus propios amigos, la 
convicción del fallador que lo llevó a impartir 
una -condena tiene un racional respaldo en el 
acervo probatorio. 

''Y esta convicción es más que obvio resulta
do del análisis probatorio hecho, con más veras 
si se tiene en mientes que ni los comprometidos 

. penalmente en los homicidios de 'El Mico' y 'El 
Cucacho ', ni los testigos de favor se atreven, a 
pesar de su osadía y desparpajo, a insinuar que 
tales víctimas estén aún vivas en cualquier pa
raje de la vecindad o del país mismo. 

''Se ataca la personalidad de Cardoso, pero si 
bien es cierto que ella es tenebrosa, también lo 
es la de los demás comprometidos, ya que todos 
formaban parte de una banda o cuadrilla de mal
hechores organizada en los ~ontornos. 

''Aquí cabe agregar que el menor de edad Se
veriano Ramírez, no obstante haber estado al 
servicio de los cuadrilleros, es persona inocente. 
Y la primera declaración de éste, dada la clari
dad y precisión en los detalles que revela cuando 
fue traído entre los detenidos como posibles au
tores o partícipes de los homicidios, es un testi
monio corroborado por lo expresado por quienes 
el mismo Ramírez cita. 

''Por lo demás, la retractación que hizo de su 
inicia} dicho este testigo, cosa que ocurrió a ins
tancias de la defensa ejercida, carece, como lo 
afirma el honorable Tribunal, .de valor alguno. 

''Pero los ataques hechos por el señor deman
dante, continúan en el numeral cuarto, 'Moti
vos de derecho'. Y en esta vez alude a las con
clusiones del mismo fallo, es decir, a aquellas que 
consideran suficientemente comprobados el cuer
po del delito, la responsabilidad de su autor y 
la clase de sanción que éste merece, anotando 
al respecto que la prueba operante apenas puede 
calificarse de indiciaria, pero que ella no tiene 
carácter de plena prueba con relación a alguno 
de los tres presupuestos anotados. Y al sostener 
tal cosa, procede a verificar un análisis detenido 
y genérico sobre el valor de la prueba. indiciaria, 
su constitución jurídica y sus características le
gales, reforzando sus reflexiones con la cita que 
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hace de un pronunciamiento de la honorable Cor
te sobre la materia. 

"Pero en esto último como en todo lo anterior, 
lo que ocurre es que el actor se limita a dar cuen
ta de su propio y personal criterio en vista de 
la defensa que intenta, y dirigiendo sus argu
mentos hacia los fines que persigue, todo lo cual 
da pie para calificar de parcializada su con-
cepción''. ' 

Después de esta réplica bastante superficial 
del señor colaborador F'iscal a las objeciones y 
críticas que el actor hace a la sentencia recurri
da, que aquél pretende apoyar en algunos fallos 
de la Corte, en relación con el alcance que debe 
darse a la estimación probatoria de los Jueces de 
instancia cuando se invoca la causal segunda de 
casación, este funcionario solicita que no se case 
la sentencia del Tribunal Superior de Neiva, 
pues estima que la causal alegada no puede 
prosperar, por cuanto cree que lo único que ha. 
hecho el demandante es .contraponer su personal 
criterio parcializado de defensor, al criterio acer
tado de los Jueces de instancia, en cuanto a la 
valoración de la prueba. 

Estudio del recurso. 

Como se ha visto, el· primero y fundamental 
cargo que se formula a la sentenciá'4_cusada pro
ferida en este proceso por el Tribunal Superior 
de Neiva, con invocación de la única causal ale
gada, o sea la establecida en el ordinal 29 del · 
artículo 567 .del Código de Procedimiento Penal, 
es la de que en autos no· aparece plenamente pro
bado el cuerpo del delito. de homicidio consuma
do en la persona de Ismael Tique (a. Cucacho), 
cuya supuesta muerte se atribuye al recurrente 
Sérvulo Rodríguez Ga~boa, y que, por tanto, 
respecto a este aspecto el Tribunal incurrió en 
errada apreciación de los hechos procesales. 

Los otros cargos que el actor hace con invo
cación de la causal segunda, o sea que hubo error 
de apreciación probatoria en la sentencia acusada 
al deducirle a Sérvulo Rodríguez responsabilidad 
por la muerte de Tique y al calificar el homicidio 
como asesinato, no son. sino ·COnsecuenciales del 
primer cargo, pues es obvio y lógico que si en 
el proceso no está plenamente comprobado el 
cuerpo del delito de homicidio consumado en este 
sujeto, sería absurdo responsabilizar y condenar 
por dicho delito al recurrente, y menos por un 
homicidio agravado. . 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 
del Código de Procedimiento Penal, ''no se po
drá dictar sentencia condenatoria sin que obren 
en el proceso, legalmente producidas, la prueba 

----------------------------
completa de la infracción por la cual se llamó 
a juicio y la de que el procesado es responsable 
de ella". 

El vigente Código de Procedimiento Penal, a 
difereneia de Io que ocurría con el Código ante
rior, no da una definición del cuerpo del. delito. 

Este Código establecía en su artíeulo 1512 
que : ''se entiende por cuerpo del delito un he
cho criminoso y punible según las leyes". Con 
mayor eoncisión y claridad expresa D. Aguesseau 
que "el cuerpo del delito es el delito mismo". 

El artículo 272 del vigente Código de Proce
dimiento Penal dice que: ''los elementos consti
tutivos del delito señalado~ en la respectiva dis
posición pen.al serán la base de la comprobación 
del euerpo del delito". No es esta una definición 
del cuerpo del delito, pero sí es una explicación 
que sirve para establecer, en cada caso, si estos 
elemsntos se hallan debidamente comprobados 
en el proceso penal. 

En .todo caso, la plena comprobación del cuer-
po del delito es un presup:uesto fundamental e 
indispensable en todo juicio penal. Por ello ex
presa Tomás J ofré que : "es indispensable hacer 
constar la existencia del cuerpo del delito, por
que sin ello no se puede materialmente hacer 
justicia. Una investigación incompleta sobre to
dos los elementos que forman el cuerpo del de
litó puede también inducir a lamentables errores 
judiciales". 

''En el cu.erpo del delitó no se comprende el 
elemento moral intencional de la infracción. Si 
se comprendiera habría necesidad de probar· su 
ex.isteneia por .medios directos, como los que se 
requieren para constatar la materialidad del de
lito. El elen:.ento físico de la infracción es sus
ceptible de prueba directa, positiva; el elemento 
inmaterial no lo es, porque el espíritu es mate
rialmente intangible. No obstante probada la 
existeneia del cuerpo del delito, la razón esta
blece la presunción de la existencia de la infrac
ción''. 

La importancia de la prueba del cuerpo del 
delito es irrecusable. Sin ella no puede haber 
juicio. Pued~ darse el caso de que una persona 
confiese que .cometió un delito; si no apareciere 
eomprobado el cueryo del delito, no puede ni 
llamárs~le a juicio ni menos condenársela. 

El homicidio, conforme a la descripc~ón que 
de esta figura delictiva da nuestro Código Penal 
(artículo 36~~), y según lo definen muchos auto
res, es la muerte 'injusta ( Carrara, Pesina, Man
zini) de un hombre, causada por otro hombre. 
Por lo tanto, son elementos de este delito: 19 
La extinción de una vida humana;. 29 Que esta 
extinción sea causada por voluntad o por culpa 
de una persona penálmente responsable. 
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Ahora bien, por regla general y ordinariamen
te el cuerpo del delito, en el homicidio, así como 
en otros delitos debe comprobarse en forma téc
nica y directa, como la diligencia de levantamien
to del cadáver, la autopsia, el dictamen pericial, 
o por medio de testimonios o con indicios necesa
rios o vehementes. Por esto ha dicho la Corte: 

''Si por regla general, el cuerpo del delito de 
homicidio, como el de heridas, falsificación de 
monedas, etc., se .comprueba o debe comprobarse 
en forma técnica con el 'prolijo examen que se 
haga por facultativos o peritos', ·Cuando haya de 
apelarse, por las excepcionales circunstancias en 
que tales hechos delictuosos se hayan cometido, 
a la prueba indicial, esto no puede ser de cual
quier clase, . sino que es menester que tenga el 
carácter de plena, comoquiera que la existencia 
del cuerpo del delito constituye el fundamento 
de todo juicio criminal. De ahí que nuestro Có
dijo Judicial, siguiendo en esto las normas uni~ 
versalmente admitidas, al referirse a· esa prueba 
indiciaria, como medio de establecer a veces el 
cuerpo del delito, exija la concurrencia de indi
cios necesarios o vehementes, 'que produzcan el 
pleno convencimiento', con el fin de evitar erro
res y equivocaciones en cuestiones de tánta gra
v:edad y trascendencia". (Cas. 31 enero de 1933, 
XLI, 285). 

Como lo reconocen los Jueces de instancia, de 
los hechos ocurridos en relación con la muerte 
de Ismael Tique (a. Cucacho) no se halla en el 
proceso prueba directa, pues su cadáver no fue 
encontrado por parte alguna y, por lo tanto, no 
hubo levantamiento de tal .cadáver, ni se prac" 
ticó la autopsia, ni hay testigos presenciales que 
afirmen que vieron que este sujeto fuera muerto 
o lesionado por el recurrente Sérvulo Rodríguez 
Gamboa, quien sistemáticamente ha negado su 
participación en la muerte de Jeremías Ortigosa, 
así como en el homicidio consumado en Ismael 
Tique. ' 

La sentencia acusada es notoriamente deficien
te en cuanto al estudio de las pruebas, de las 
cuales deduce que Tique sufrió muerte violenta. 
El Tribunal se limita a reproducir, sin mayor 
estudio ''ni análisis critológico '' los testimonios 
de Severiano Ramírez, Teodicelo García, Fidel 
Rodríguez Gamboa, Juan Isidro Cardoso, Olga 
Manrique de Ortigosa, Elvira Gómez, Yucuma, 
Luis Hernando Peralta y Rafael Ramírez. La 
mayoría dE: estos testigos, según se deduce del 
contenido de sus declaraciones, no se encontra
ron en el lugar de los hechos y sus dichos son 
de referencias o de simples rumores. 

No obstante esto, el Tribunal de Neiva en la 
sentencia acusada, después de reproducir dichos 
testimonios, sin un verdadero análisis de su con-

tenido, concluye por afirmar que : ''la defensa, 
tanto en el Juzgado del conocimiento como en 
esta instancia, con una labor tesonera ha trata
do de desvirtuar estas graves pruebas testimo
niales y los indicios vehementes, existentes y con 
los cuales se comprueba en forma indubitable la 
muerte violenta· que sufrieran Jeremías Ortigosa 
e Ismael Tique el ocho de noviembre de 1959 en 
la .casa de la hacienda de 'Piedecuesta ', el pri
mero, y el segundo en el potrero denominado 'La 
Tigrera' de dicha hacienda, y la participación 
que en tales hechos criminosos sus defendi
dos ... ''. 

El Tribunal no puntualiza cuáles son los ''in
dicios vehementes'' de los cuales deduce que Is
mael Tique fue asesinado por el recurrente' Sér
vulo Rodríguez ; pero al parecer acoge sin ningún 
estudio· crítico lo que al respecto se sostiene en 
la sentencia de primer grado, ·Cuando en relación 
con este aspecto de la cuestión, o sea el relativo 
a la comprobación del cuerpo del delito de ho
micidio consumado en Tique, se dice: 

''La misma honorable Corte ha dicho, en la 
transcripción anterior, que bastan indicios para 
deducir de que determinada persona dio muerte 
a otra, y en el proceso que se estudia, tenemos, 
que si bien no existen testimonios de que viesen 
a Sérvulo Rodríguez Gamboa ultimar a Ismael 
Tique, sí debemos admitir los testimonios del 
menor Severiano Ramírez y Juan Isidro Cardo
so que nos prueban: 

'' 1 Q Que Sérvulo Rodríguez Gamboa partió en 
compañía de Tique hacia una vecindad por el 
potrero 'La · Tigrera' ; 

'' 29 Que Sérvulo Rodríguez Gamboa iba ar
mado de fusil y revólver; 

'' 39 Que Sérvulo Rodríguez Gamboa regresó 
solo a la casa de donde había partido, y 

'~ 4 Q Que al marchar Sérvulo lo hizo tras de 
su compañero Tique. 

''A los anteriores indicios se agrega el com
probado por la declaración de Rafael Ramírez, . 
de que él oyó unos disparos por los lados del po
trero de 'La Tigrera' a lá hora en que tuvieron 
que haberse sucedido los hechos criminosos; y 
por último el dicho de la viuda de Tique, de que 
éste no volvió a su hogar y que todos los rumores 
que circulaban era _de que había sido muerto''. 

Como claramente se concluye de lo transcrito, 
los Jueces de instancia dan por bien probado el 
cuerpo del delito de homicidio consumado en 
Ismael Tique por Sérvulo Rodríguez, con funda
mento en unos supuestos indicios ''vehementes'', 
deducidos principalmente de los testimonios del 
menor de edad Sev~riano Ramírezy del de Juan 
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Isidro Cardoso cuya crPdibilidad demPrita con 
razones de pes¿ el actor, según se ha visto de la 
fundada crítica que hace de dichos testimonios 
en su demanda. 

Por lo tanto, se estudiarán estos testimonios 
y el de Rafael Ramírez, a quien. también se hace 
particular referencia en las sentencias y espe
cialmente en relación con lo que estos deponentes 
dicen con respecto a la muerte de Ismael Tique. 

Severiano Ramírez, quien al rendir su testimo
nio ante el Inspector Departamental de Policía 
de Monguí (H.) el 18 de noviembre de 1959, 
manifiesta que tiene doce años de edad, declara 
en la siguiente forma: 

"El domingo ocho del presente mes me en
contraba yo en la hacienda de 'Piedecuesta', de 
propiedad de don Daniel Sefair, la cual queda 
en la vereda de Potrerogrande, en compañía de 
Amadeo Rodríguez, Hernando N., Sérvulo Ro
dríguez, el Mono Chepe, Manuel Prada, Juan 
Isidro Cardoso, Leticia Heredia, un señor que lo 
llamaban ' Cucacho ', Ramón Díaz, no más ; y ese 
día estaban ellos bebiendo aguardiente, y como 
de cuatro y media a. las cinco de la tarde de ese 
día salí yo de la pieza donde duerme don Daniel, 
y en seguida le hicieron un tiro al Mono Chepe 
por detrás, y en seguida el Mono Chepe cayó al 
suelo, el tiro se lo hizo Hernando N. co~ un re
vólver ; el Mono iba entrando de la cocma para 
la sala cuando le hicieron el tiro, y en seguida 
a mí me mandó don Amadeo Rodríguez a traer 
unas espermas a la finca de 'Oriente', que queda 
como media hora de lejos de la casa donde está
bamos nosotros, y cuando yo regresé como a las 
seis y media del mismo día, ya no estaba el muer
to ahí ni ninguno de los que estaban ahí cuando 
yo me' fui, solamente estaba rnisiá Leticia con el 
niño pequeño hijo de ella; de modo que yo no 
supe qué hicieron con el muerto, o sea con el 
Mono Chepe. Ese mismo día, como a las cuatro 
de la tarde, antes de matar al Mono Chepe, se 
fue Sérvulo Rodríguez en compañía de Cucacho 
de a caballo en dirección del potrero de 'La Ti
grera' de la hacienda de 'Piedecuesta ', y volvió 
a la casa Sérvulo solo como a las cinco de la tarde 
del mismo día, y al día siguiente, o sea el lunes, 
que iba yo con un caldero para un toldo, encon
tré a Sérvulo que estaba buscando una cadena 
de oro que tenía Cucacho en el pescuezo, y -según 
me dijo Sérvulo ahí en ese punto era donde ese 
día antes éste había matado a Cucacho". 

Este menor declara posteriormente, ante el 
Juez Superior de Neiva, el 10 de mayo de 1961, 
retractándose de modo absoluto de su primera 
declaración, y manifestando que la ~1abía ren
dido amenazado por Juan Isidro Cardoso, quien 

le dijo ''que me mataba si no decía que eran 
Amadeo y Sérvulo Rodríguez los que habían ma
tado a Chepe Ortigosa y Cucacho, y yo de obli
gado declaré así en Monguí ante el Inspector de 
dicho lugar, y lo que dije en esa declaración que 
ahora me lee •ol señor Juez fue de obligado y no 
es la verdad". Con respecto al conocimiento que 
tiene de Juan Isidro Cardoso, este menor expre
sa en su última declaración ''que todos los ve
cinos de Potrerogrande lo miran con terror por-
que es un hombre malo". · 

El Tribunal desecha, sin explicación alguna, 
la retractación de este menor, sin tener en cuefr
ta la corta edad que tenía cuando rindió s·u pri
mer testimonio, lo que hace perfectamente expli
cable que fácilmente fuera atemorizado por un 
sujeto de los pésimos antecedentes y de la peli
grosidad de Juan Isidro Cardoso, quien estuvo 
en el lugar de los hechos, y quien posiblemente 
tuvo participación en los homicidios que se in
vestigan en este proceso, pues dados sus malos 
antecedentes es muy sospechosa la actitud asu
mida con Ortigosa y Tique, a quienes había in
vitado a la :haciend& de "Piedecuesta ". Debe 
tenerse en cuenta la significativa circunstancia 

· que el mismo Cardoso reconoce, en relación con 
J er~mías Ortigosa, que lo tenía abrazado cuan
do le fueron hechos los disparos que le ocasiona
ron la muerte. Por lo tanto, es muy explicable 
que Cardoso tratara de eludir la acción de la 
justicia haciendo recaer las sospechas sobre otros 
sujetos, poniendo en circulación rumores al res
pecto y tratando de ejercer presión para intimi
dar a testigo~ como el menor Severiano Ramírez. 
Al respecto no deja de ser significativo que la 
primera. declaración de este menor coincida en 
general con t-1 relato de los hechos y de algunos 
detalles .con :o dicho por el testigo Juan Isidro 
Cardoso, quien al respecto expone lo siguiente: 

''Ese día Jos invitó Amadeo Rodríguez a J e
remías Ortig•)Sa y a Ismael Tique, que fueran a 
la casa de 'Piedecuesta' a comer bizcocho ca
liente que estaban haciendo ese día allí, y se 
vinieron todos tres, y Hernando Caviedes y yo 
me quedé atrás como un cuarto de hora y me 
vine con intención de seguir para acá para Mon
guí, y eomo el camir¡.o pasa por el patio de la 
casa de 'Piedecuesta', al pasar por ahí me lla
maron la atención y nos dio a todos aguardiente 
hasta que se acabó una botella, y me fui a venir 
y me convida.ron para el horno a comer bizcocho, 
estando comiendo bizcocho convidó Sérvulo a Is
mael que fueran a traer una guitarra donde Gui
llermo García (hijo), y se fueron de a caballo, 
cada cual en su bestia, Ismael iba adelante y 
Sérvulo atrás, y este último llevaba un :~usil y 
revólver y IBmael llevaba una pistola, y se fue-
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ron, entonces yo me quedé cerca del horno y 
Jeremías también, ayudándole a poner bizcocho 
en latas a Leticia Heredia, que era la del ama
sijo ese día ahí, y como yo había observado que 
Amadeo les había desensillado las bestias de J e
remías e Ismael y las habían soltado, llamé con 
disimulo a Jeremías y le dije en voz baja que 
por qué les habían soltado las bestias, aclaro que 
fue únicamente la bestia de Jeremías,. pues Is
mael se había ido en la bestia de él (Ismael), y 
nos vinimos abrazados con Jeremías del horno 
para adentro, y al salir nosotros de la puerta de 
la cocina yo vi a Hernando Caviedes que estaba 
al pie de dicha puerta, pero no sospeché nada de 
él, pues yo les. echaba mucho ojo era a Amadeo, 
y al salir a la gotera de la cocina oí detrás de 
nosotros dos disparos y cayó Jeremías al suelo 
boca abajo, quedándole los pies en la gotera de 
la casa y la cara en el quicio de la puerta de en
trar para la sala; yo traté de levantarlo, y al ver 
que le salía sangre de la nuca y de las narices 
lo dejé quieto, y también le salía sangre de los 
oídos, y entonces le dije a Amadeo que para qué 
hacían eso, a lo cual me contestó Amadeo que 
me callara la boca y si no que para mí también 
había, y en seguida le cayeron al muerto, y Ama-: 
deo le quitó el revólver y Ramón Díaz lo ayudó 
a reo1;1isar y le quitaron lo que tenía el finado y 
yo viendo eso monté y arranqué para abajo co
rriendo· a todo galope,. y yendo -como a los cien 
metros de distancia de la citada casa me gritaban 
que esperara, que para qué me iba, y como yo 
no paré ·la carrera me hicieron como unos siete 
tiros con revólver y fusil, y yo me fui para donde 
Bruno Rodríguez, y me siguieron dos, uno era 
lyl:anolo Prada y Ramón Díaz, como ochocientos 
metros, y después supe que esa noche y hasta 
el día siguiente me habían puestiado en el filo 
de Potrero~rande, pero yo me quedé esa noche 
en la casa de Bruno y al día siguiente me vine 
para acá, pero dando la vuelta por Monserrate 
y Los Ríos, y aquí' llegué como a las seis de la 
tarde de dicho día. Agrego que el día que me 
vine para acá, cuando ya iba yo a montar para 
venirme de donde Bruno llegó allí Ricaurte As
tudillo y nos contó que a él le había contado Ra
fael Ramírez que éste había visto cuando en el 
potrero de 'La Tigrera ', perteneciente a la ha
cienda de 'Piedecuesta', iban dos de a caballo, 
y el que iba atrás le había hecho dos disparos al 
que iba adelante, y que al caer ·de la bestia al 
suelo éste, el que le hizo los disparos lo arrastró 
para una zanja". 

El demandante al referirse al testimonio de 
Juan Isidro Cardoso, le hace los siguientes fun
dados reparos : 

''Otra declaración aducida por el Tribunal 
como respaldo jurídico probatorio de su provi
dencia es la de Juan Isidro Cardoso ( fl. 28), el 
cual, según su dicho, fue testigo presencial.de la 
muerte de Jeremías Ortigosa y de la circunstan
cia de haber salido de a caballo Ismael Tique y 
Sérvulo Rodríguez Gamboa hacia un lugar ve
cino, -pero a quien no le consta cosa alguna, como 
testigo presencial, de lo sucedido entre estos dos 
individuos. Lo que resulta narrando Juan Isidro 
Cardoso acerca de lo sucedido entre mi poder
dante Sérvulo Rodríguez Gamboa y Tique, en el 
potrero de 'La Tigrera,' por no ser testigo pre
sencial, es testimonio de oídas, tal como él lo ma
nifiesta al decir que Ricvurte Astudillo le había 
contado que un individuo le había manifestado 
que en el potrero 'La Tigrera' iban dos a caballo 
y que el que iba atrás le había hecho dos disparos 
al que iba adelante, y que al caer de la bestia 
al suelo lo había arrastrado para una zanja. Pero 
acontece que Ricaurte Astudillo obtuvo sus in-, 
formaciones acer.ca de este hecho al día siguiente 
de los acontecimientos criminosos, nueve de no
viembre de 1959, nada menos que del propio 
Juan Isidro Cardoso, tal como aquél lo mani
fiesta en su declaración. De tal suerte que lo 
aseverado por Cardoso acerca de lo ocurrido en
tre Rodríguez y Tique en el potrero 'La Tigre
ra' queda en nada. A esto hay que añadir una 
circunstancia que debe tenerse en cuenta para 
evaluar el testimonio de Cardoso, y es el hecho 
de que su declaración (fl. 28) fue rendida en 
la Inspección ·de Policía de Monguí el 25 de 
marzo de 1960, esto es, a los cuatro meses y me
dio de haber tenido ocurrencia los hechos de au
tos, el aparecer, según su dicho igualmente víc
tima de los ataques de los procesados, intentando 
darle muerte, con disparos de revólver y fusil, y 
persecución hasta ochocientos metros y hasta ace
charlo para darle muerte, y un pasado judicial 
tormentoso que asombra, el cual obra a folio 16 
del segundo cuaderno, y que textualmente se re
produce para ilustración''. 

Las certificaciones que el actor reproduce so
bre los antecedentes del testigo Juan Isidro Car
doso Tafur, que obran en autos, justifican el 
calificativo de que este s1;1jéto tiene un pasado 
judicial "tormentoso que asombra", pues de 
acuerdo con ellas figura como sindicado desde el 
año de 1954, de graves y numerosos delitos co
metidos en los Municipios de Colombia y Baraya, 
en el Departamento del Huila. 

En cuanto al testigo Rafael Ramírez, éste se 
limita a afirmar que : 

"Sí, señor, ese día me encontraba yo en mi 
finca de Potrerogrande, y como a eso de las tres 
y media de la tarde que venía yo de una roza 



de maíz para mi casa, en eompañía de una niña 
mía, cuando oí dos disparos de arma de fuego, 
pero no me di cuenta para qué lado, por el mo
tivo de que en ese momento venía yo en una m.on
tañita, y le dije a la niña que probablemente 
había gente tomando, cuando sonaron los dispa
ros". Preguntado: ¡, Díganos si es verdad que 
usted le contó a Ricaurte Astudillo que usted 
había visto cuando en el 1>otrero de "La Tigre
ra ", perteneciente a la hacienda de "Piedecues
ta' ', iban dos de a caballo y el. que iba atrás le 
había hecho dos disparos al que iba adelante, y 
que al caer de la bestia al suelo, el que le hizo 
los disparos lo arrastró para una zanja? Con
testó: "No señor, yo no le conté eso a Ricaurte 
Astudillo, pues como dije antes, yo oí los dispa
ros pero no me di cuenta para qué lado fue que 
los dispararon, cuando ya salí a un potrero mío 
después de haber oído los disparos, vi a uno de 
a caballo en el potrero de 'La Tigrera' que iba 
entrando a una vena de monte, pero yo no vi más 
nada, es mi declaración". 

Como se ve, este declarante desvirtúa lo que el 
testigo Cardoso afirma le dijo Ricaurte Astudi
llo, cuando éste expresa que Ramírez le había 
contado que "había visto cuando en el potrero 
de 'La Tigrera', perteneciente a la hacienda 
de 'Piedecuesta ', iban dos de a caballo y el que 
iba atrás le había hecho dos disparos al que iba 
adelante, y que al caer de la bestia al suelo, éste, 
el que le hizo los disparos, lo arrastró para una 
zanja". 

Lo demás que hay en el proceso, eF relación 
con la muerte .de Ismael Tique, por la cual se 
juzgó y condenó a Sérvulo Rodríguez Gamboa, 
son simples ''rumores que -circulaban'', según 
lo reconoce expresamente' el Juez de primera ins
tancia. 

Sobre testimonios tan poco dignos de credibi
lidad como son los· de Severiano Ramírez y Juan 
Isidro Cardoso, no puede fundarse un indicio 
para dar por plenamente comprobado el cuerpo 
del delito de homicidio, consumado por el recu
rrente Sérvulo Rodríguez Gamboa en la perso
na de Ismael Tique, como erradamente lo dan 
por establecido los Jueces de instancia, ya que 
.como lo expresa el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Penal: ''para que un hecho pue
da ser apreciado como i::ldicio debe estar plena
mente probado". 

Además, y en relación con el indicio con el 
cual se dio por probado el cuerpo del delito de 
homicidio de que se supone fue víctima Ismael 
Tique, son acertados los reparos que al valor ló
gico de dicho indi.cio le hace el recurrente, según 
se ve de la última parte de la transcripción de 
la demanda hecha anteriormente, en la que se 
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impugna la conclusión a que llegó el Tribunal 
con respecto a la comprobación del cuerpo del 
delito. 

Por lo tanto, y en virtud de lo que se ha ex
puesto, los hechos tenidos en cuenta por los Jue
ces de instancia para ·dar por establecido el cuer
po del delito de homicidio en la persona de Is
mael Tique, por el cual se condenó al recurrente 
Sérvulo Rodrí5uez Gamboa, no constituyen la 
plena prueba que para proferir un fallo conde
natorio exige la ley, y al acogerlos en la sen
tencia acusada, como fundamento de la condena, 
el ad que-m incurrió en un notorio error, pues 
les dio un valor probatorio que no tienen ante la 
ley ni ante la sana crítica. 

Los indicios llamados "vehementes", que sir
vieron a los J·ueces de instancia para dar por 
suficientemente probado el cuerpo del delito de 
homicidio cometido en Ismael Tique, y la res
ponsabilidad de Sérvulo Rodríguez Gamboa, 
realmente no merecen el calificativo de tales, 
puesto que ellos son simples apreciaciones sub
jetivas de dichos juzgadores, que solamente al
canzan la categoría de una sospecha. 

Al respecto es pertinente reproducir lo que la 
Corte ha sostenido en otras oportunidades al ex
presar que : ''el indicio es un hecho que por su 
¡;¡ola objetividad lleva la posibilidad de imputa
ción criminosa. Y no será indicio que prueba 
responsali:Jilida.d el que necesita, para valer como 
tal, de las apr·eciaciones subjetivas del juzgador, 
porque en tal caso todas las contingencias y su
cesos allegados (:1 la vida de un proceso estarían 
sometidos, siro. lógica ni sana exégesis legal, al 
arbitrio de las diferentísimas subjetividades de 
los varios juzgadores del proceso. El hecho que 
se toma como incriminatorio por la sola inter
pretación subjetiva del juzgador no es un indicio 
sino una sospecha". (Cas. 3 de agosto de 1945 
y 15 de septiembre de 1950). ' 

Esta doctrina sobre la interpretación del in
dicio está indicando por sí misma que esta prue
ba debe estar ex~nta de la simple apreciación 
subjetiva del juzgador, el cual no puede obrar 
arbitrariamente en la valoración legal de las 
pruebas,. porque es muy fácil y peligroso que el 
criterio del ~fuez, animado del deseo de buscar 
la ·Certe:m y evitar la impunidad, se incline con 
frecuencia a dar por cierto y debidamente com
probado un Lecho, o a deducir ciertas consecuen
cias, en donde razonablemente sólo puede tener 
cabida una mera probabilidad o una simple hi
pótesis, sin suficiente sustentáculo en los hechos 
del proeeso. En el indicio el hecho desconocido 
que se trata de establecer debe surgir del hecho 
o hechos conocidos que le sirven de premisa, 
con tal natmalidad, con tal expontaneidad, que 
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la mente no tenga que hacer sutiles esfuerzos 
de lógica para llegar a la conclusión de si es o 
no cierto el hecho desconocido que se intenta 
comprobar. 

Como lo anota el profesor Ritter, pitado por 
Gorphe, en un interesante estudio sobre la prue
ba indiciaria, ''mientras el hecho criminal mis
mo, en· lo que llama la 'prueba natural', se 
refiere por el testimonio o por la confesión, y 
la situación se aclara desde el instante en que 
tales medios de prueba se consideran serios, por 
el contrario, en la prueba indiciaria el Juez se 
halla al comienzo de su tarea cuando se enfrenta 
con los' hechos probados: aquí no solamente debe 
averiguar si los medios de prueba son probato
rios, sino también lo que denuestran. Esa opera
ción mental se· expresa lógicamente mediante in
ferencias y razonamientos. Pero, supone, para 
sentar exactamente la premisa mayor, suficien
tes conocimientos en la materia por examinar, 
a demás de gran experiencia de la vida y cuali
dades intelectuales, a la vez racionales e intui
tivas: bastante imaginación- para discernir las 
relaciones entre hechos alejados en apariencia, 
y mucho sentido crítico ·para librarse de las in
fluencias subjetivas y no sacar prematuras con
clusiones de elementos inciertos". Ritter estima 
que el papel del Juez en la prueba indiciada 
exige particulares y raras dotes de capacidad, y 
que toda su personalidad se encuentra compro
metida en ella, con sus cualidades y defectos, con 
sus ideas y sentimientos. La valía del Juez pue
de dar aquí su medida. 

Es posible que Ismael Tique realmente hubie
ra sido víctima de un atentado .criminal; es po
sible que. el autor de este atentado contra su vida 
hubiera sido Sérvulo Rodríguez Gamboa, pero 
esa sola posibilidad no autoriza a la justicia pe
nal para afirmar, como se sostiene en la senten
cia acusada, que este procesado es realmente res
ponsable de haber cometido el delito de homi
cidio por el cual se lo condenó en dicha sentencia, 
pues debido quizás a la deficiente investigación, 
la existencia misma del delito, así como la res
ponsabilidad del recurrente Sérvulo Rodríguez, 
aparecen en este proceso afectados de una gran 
incertidumbre, sobre la cual no se puede .fundar 
un fallo condenatorio, sin el riesgo de incurrir 
en una grave injusticia. 

-.... 
En cumplimiento de las garantías constitucio

nales y legales en materia del juzgamientú, la 
importancia y gravedad de la función punitiva 
del Estado, excluyen aquella necesidad, que en 
otras circunstancias de la vida se presentan, y 
en virtud de lo cual es suficiente atenerse y con
tentarse con las simples probabilidades. 

De aquí que la bondad de las leyes y la efica
cia de las sanciones penales, antes de aumentar 
disminuirían, si se pudiera castigar a los ciuda
danos con fundamento en meras sospechas. 

Síguese de lo dicho que la .causal segunda de 
casación, invocada en la demanda, debe prospe
rar en relación con el recurrente Sérvulo Rodrí
quez Gamboa, a quien, en consecuencia, habrá de 
absolvérsele del cargo que se le dedujo, y por el 
cual se le condenó como responsable del homi
cidio en Ismael Tique, por no aparecer debida
mente comprobado en el proceso el cuerpo del 
delito ni, en consecuencia, la responsabilidad de 
aquél. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, en desacuerdo con el concepto del señor Pro
curador Delegado en lo Penal, invalida la sen
tencia acusada, proferida por el Tribunal Supe
rior de Neiva, a que se ha hecho mérito, y en 
cuanto se refiere al recurrente Sérvulo Rodrí
guez Gamboa, y en su lugar lo absuelve de los 
cargos por los cuales fue condenado en este pro-
ceso. . . 

Líbrese la correspondiente orden de libertad 
incondicional del procesado Sérvulo Rodríguez 
G., siempre que contra éste no exista detención 
por otra causa. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Hurnberto Barrera Do
míng?tez, Samnel Barrientos R., Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver-
gara'Crespo. · 

Pioquinto León L., Secretario. 

/ 



IFli\IT..§ll!Fll1:li\1:IION ID>IE MONIEID1A1.§ 

(C~u.ns~ll 2~.- ~IL'ñ¡plñlrñd!~dón i!llell i!ll~li~o i!ll~ ífansilñtcadóltll i!ll~ moltlleGHas. - 1:oncUllll."So ma~eriall y coltllo 
~unll."so lÍoll."m~ll rlle i!llellñtos.- IT..a es~alÍ~ y lla lÍallsñficadón de monedas. -IEllemen~os es~ll"11.udun

ll"~lles I!Jllill<e call.":Bidell"ñzmm es~os ñHd~os. -IEll i!llelito rll~ faRsii.li'icadóllll cle mollll.ei!llas, en en d!aso i!llell 
ltll1lllm<ell."all 4tQ i!l[,en adííc1Jll,io 2ll4t i!llell 1:6i!lligo IP'enan, y cUllanrllo es medio pall."a olh~enell." lillllll pll."ove
clhlo ñllñd.~o ~onn pell"junñdo i!lle Ú~ll."Cell"o, es unnua estafa especñabnen11:e ]l.}ll"evñsta, i!lle vñi!lla ~untónom~. 
JEnellll.es ]mííi!lln1WS ]l.}ll"O~egfti!llos j[l)Oll." en (Cói!llngo JP'enall. -JEnada fintell"pll"etadóllll i!lle na lley e fumi!lle-

Mdl~ a]!lllnd!adóllll rlle lla mñsma. -IP'11ma ñmpollllñlblle. 

ll. lB!& iJ.ic]]¡¡o nm <Coii"~e 4l!U!e,, cumnlllo se allega Um 
cmusall segunulla l!lle casación, e'i l!llemanotan~e que
l!llm obUgalllo a "an&l.ñzmr t.ol!llc el cmtn<Illall pii"obatorio 
l!lle 4llllle se sñlMiió en juzgmcllo!l" alle segunlllo gii"ado 
pmrm IMllo¡!)tall" nna llle~enmn&l!llm concllusión, ym 
sobii"e en <'ueii"po l!llen lllelito, ·~ Um II"espo:msmbillillllalll, 
o ims cñll'cunstmndms mol!llif!emllloll'ms lllel iRñcUo y 
l!lle llm pena.. IEll!o, HJOII'tlll!e na VCll'dmlll de nos hechos 
y Ums col!lsiguñentes lllelllucclcnes jun":Ecllñcas l.as 
saca en JTuez l!lle na mmsm llle pruebas que lle su
mñnistll"m el proceso, y no llle rmm me:?m ílll"acci.ón 
l!lle ennms. !Ell conociillrl<!'nto y llm conviecnón a que 
nnega en sentencialllOir es, punes, en r~sultado de 
unn anm'ii!;is lllell conjunto ¡¡:urobatorio, y por eso 
en est.ullli·~ tille 'ia mencionndm causa1 es arduo 
pmra en llllemancllmnte, como lo ílue ta::nbfién para 
en encargado de alllnrlnistru ;lustic.im.'', (G. JT. N9 
2l1Al9, 'll'OlrDO lLXXI!X, pág. 346). 

"lEs llledll", si llm sentencia es un& resultante' o 
consecue11ncim de premisms liunl!ll&cllas en los he
chos y ll.e . llms consiguientes mpll"ecimciones .juni
l!llñcas, sñguese l!lle mlllñ que U& demmnclla contra ella 
lllebe exa.minmr exmc~amente nos eielr.llentos pro
llla~onios que aceptó y aprecñó el. ílaJ!adlor. Sólo 
asñ se temllll'íi. la vñsi.ón ae conjunto que tuvo 
éste pmr:~ sustentall" en fall~". 

(<Cms. de 6 de febll'ell"o lllc ll953, <Ca:1sa por ho
micidio contra lLuis lFeUpe Girallll!o &.) • 

'll'ocable, pues, mi II"ecurll"ente llllemosh·mr que el 
'll'ribunal. ell"ró en formm notorim e grave en Ya 
estimaci•éin o a¡¡meciación de los hechos, a'i cllarle 
un valox· que no tienen o negmrUe el que J.es co
II"II"esponile ciell"tmmme!ll.te. JEillo no se hlzo. !';limpie
mente se OJPIUll!lO mll criooli'!® llleU llmllK!Ml!ol!', en con-

cepto mu:r personml den Gllemanlll!ante. m esto se 
ace¡1tara, en tal forma "se a.caball:'ña con Um 111-
bertadl llle a.pl!'eciación <lle la prueba poll' pade llle 
los 'll'ribunales". 

2. Il!:n el <Código IP'enal <Colombiimno no se men
ci.om•a el 1lle!ito l!lle "circuimció:n l!lle moneda", y sñ 
se habla, en cambio, en ei 'll'ñtulc WII den lLibll"o IIll 
de la mencionada obra, "De la fallsificaci!ón lllle 
monedas, papeles de crédito público y oti'cs vm
lore:S". Dentro llle esta llllenominaci6n se tip!fi.cm 
un delito de fansiJiicación llle monellllms, que con
siste en pone~ "a sabienlllms", y "lll!e cualquier 
modlo en circulación monecllas ílansi!licalll!as o mll.
teradas". lLa circulación de monelllm negñtimmm no 
es delito y ello, no obstante, estmrí:m comprendilllo 
dentro de na denominación que trme en au(;o vo
catorio c'OJlltra los pl!'ocesacllos. 

S:e haee esta observación JI)I!.II'a que, en mclle
lante, lo:> autos llle procedler se pronuncien te
niendo m la vista los ordenamientos l!llei arlñcuRo 
43]: del IGódigo de IP'rocecllñmiento IP'enan, especiml
mente en lo que dice relación mi contenñl!llo l!lle na 
paJrte resolutivm de nos mismos, y se evñte msñ 
cu:LlquieJ~ informalidad, o motivo capaz l!lle in
validar la actuación. 

ll. 11!:1 recurrente aspira m que na <Corte diese che 
el concurso material elle llll.ellftos, acept&lllc por en 
'll"ribuna:l fallador y a que se alllmHm, en cambio, 
'ia existen•cia de un concurso foll"man, pues, en su 
co:acepto, se violaron varias disposiciones lll!e nm 
ley pen~,n con un solo hecho. Jl))e este pmrecel!' es 
el señor &gente el Ministerio IP'úblicc. 

:lEn relllidalll, en este u.so, oomc ~ e ve¡¡os;a, 
nc• lll.&y concuroo alle llllellitoo. JL¡¡, ¡J,Ccfóm o l!oo ¡y¡¡-
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clones impub.allas a los reos buscaban ·un solo 
i'in -la circulación de la moneda falsa-, y die
ron nacimiento z un solo allelito: el "de falsiJii
czción de monedas", en tipo específico sefiallado 
en el numeral 49 del zrtículo 211A del IGódigo JI>e
nal. !La estafa, cargo deducido contra los pro
cesados, está absorbida por la falsificació~ de 
monedas, en la situación contemplada aquñ. 

!En efecto, la estafa es un delito contra la 
propiedad o el patrimonio. !En ella el sujeto ac
tivo induce "maliciosamente al! propietario a 
despojarse alle su dominio, haciéndole creer lo 
falso como verdadero". !El actor se hace entregar 
la cosa ajena, por medio de artificios o engaños. 

!En la falsificación de monedas, previstm en 
el numeral 49 del artículo 214 -cuanallo por este 
medio el mgente, con perjuicio al! e terceros, . ob
tiene un provecho ilñcito, como en en caso de 
autos-, se est& frente a un típico cmso alle esta
fa, ya que el actor, esto es, ell que "a sabiendas" 
pone "elle cuallquier moallo en circulación monediiiS 
falsificadas o alteradas", llo hlllce para nograr na 
entrega por ese "modo" 4lle una cosa, 4lle un bien 
o de un vallor cualquiera. !Existe aquñ como me
dio engañoso la mozeclla aparente que, por su 
identidad con la legítima, llega a inducir en 
engaño a quien la recibe. &sí, el que con moneda 
falsificada o alterada compra un. objeto cual
quiera, no hace cosa distintm a apropimrse ese 
bien, valiéndose para ello alle un eficaz medio 
insidioso; quien compra un inmueble y pmgm ei 
precio con moneda falsa o alterada, Uo adquiere, 
valiéndose, de la misma suerte, de un artificio 
suficiente para inducir en engaño al vendedor; 
y quien simplemente cambia Úna moneclla fal.sa 
por una legítima, se está haciendo a un valor, 
utilizando exactamente un "modo" parm enga
ñar a quien era dueño de la moneda legítima. 
l!llay, pues, como se ve, en los distintos casos en 
que se pone en circuiaclón moneda falsa, una 
disminució~ en ei patrimonio de quien la recibe. 
'Jl fuera de ello; esto es, de perjudicar el patri
monio individual, se va contra la fe que el !Es
tado ha depositado en la moneda. Sin que falten, 
desde luego, casos en que el perjuicio es mera
mente posible y no llega a actualizarse o reali
zarse, como ocurre también en la estafa. 

!La estafa se caracteriza por los siguientes ele
mentos: a) llnducción en error, con engaños o 
artificios; b) JI>rovecho ilícito con perjuicio de 
otros, y e) Relación de causalidad entre el en
gaño y la entrega del bien perseguido. 

!En la circulación de moneda falsa se exigen 
los mismos elementos, si bien el delito se carac
teriza por un dolo específico, que el legislador 
señala con lm expresión "& sabiendas": a) Se 
induce en erroll:' por meallio eng&i!i.oso, nm entll'ega 

de la moneda fall.sa; b) Se obtiene con ello un 
provecho ilícito en favor allel falsificadoll:' y en 
perjuicio de quien recibe la· moneda f&lsa, y e) 
l!llay relación de causalidad entre el engaño y na 
entrega del bien perseguido. 

[)e donde se desprende que el delito de falsifi
cación de monedas, en el caso del numeran 4'1 
del artículo 214, y cuando es medio para obtener 
un provecho ilicito con perjuicio de tercero, es 
una estafa especialmente prevista, de vida autó
noma, no sólo por la concurrencia en tal delito 
de los elementos estructurales de tal fraude, sino 
porque el legislador así le;~ ha estimado, al sa
carlo del 'll'ítulo XVll y colocarlo dentro cllel 'll'ñ
tulo V~ del IGódigo JI>enal. 

4. !El IGódigo JI>enal, en cada uno elle sus títu
los y capítulos relaciona hechos que ofenden 
determinados intereses, que' destruyen o ponen 
en peligro inmediato bienes jurídicos protegiallos. 
&sí, en el 'll'ítulo XVll, se definen los delitos con
tra la propiedad.· No obstante, hay actividades 
que afectan el patrimonio de los individuos y 
que, aun pudiendo situarse dentr~J. de sus pre
visiones, aparecen contemplados en otros títuios 
del IGódigo como entidades autónomas. 'll'ales se
rían, por ejemplo, algunos de los delitos refe
ridos en el· 'll'ítulo l!X, que versa ~obre "delitos 
contra la economía nacional, la industria y el 
comercio". 

!En esta forma, el legislador colombiano, des
pués de señalar un género de delitos y dentro 
de éste las varias especies de los mismos, deja 
algunos casos para presentarlos en normas· con
cretas diferentes, en vista de los derechos vio
lados y de los intereses protegidos. !En el ~Capí
tulo liV del 'll'ítuio XVll, se define la estafa, en 
sentido general,· señalando sus elementos estruc
turales y dejando al intérprete la facultad dis
crecional para apreciar la capacidad del medio 

·empleado por el estafador para inducir en en-
gaño al estafado. Sin embargo, tipos específicos 
de estafa, como la falsificación de mónedas, en 
el caso de la circulación, se tienen, no como un 
simple delito contra el patrimonio, sino como un 
hecho que por afectar, además, intereses supe
riores, como es la fe pública, es considerado 
como infracción independiente, de mayor enti
dad política, pero sin dejar, a la postre, de ser 
un verdadero fraude. 

''lEI artificio engañoso -dice !Finzi- puede 
constituir por sí solo un hecho que la ley penal 
considera delito. !Este artificio engañoso que 
puede representar por sí un delito, se concreta 
sobre todo en una lesión de la fe pública, que 
es un interés social que el !Estado quiere prote
ger· muy especialmente". (!La estafa y otros frau-
des, pág. 51). · 
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5. lEn en heclln~n iim~lll!~a.dlo m los !l"eos se e:mgmlfitó, 
es eneri~n, m lm illllll!eña· lllle lllllll ob;fe~o. Jlllero en melllfo 
em~llemllllo JPa.Il"a ñnlll!Ullcñr en el!'ll'Oii" m nm ~fi'emlillla, 

ll'Ulle na monelllm fi'mllsm, esto es, se JliiUSO en ci?cun
naei.ón mone«lia fi'allsa, con en ilmmo lllle smcl!.li' lllle 
ellllo un p¡wvecho. lEn beneficio illlñcñto. se obtuvo, 

an menos JlllAOm.entmnea.mellil~e.. pues n~e milquina 
lllle coser, •com~Il"mllla en nos términos que reza. 
eR expedñente, wolvió a manos mle su llloelfita, llles
Jlllll!és llle é:¡ta entregi!.Ji'l& a nos fmllsl.ll'icmdoll"es de 
moneda. 

IHiay, pues, Ulllll tñpñco cmso de !i'allsif!cmeión llle 
moneda, en nm J1ormm enntempllmllla ell!l en nunmeran 
{!9 del art.ícll!l!o 2n4l del IOóa:ligo l.P'enall. 

'Il sñ fu•era alle otll"m suerle, se estall"Í:l!. vioR&nlllo 
en J!llri.ncipio a:le non bis in idem, alle aClllerllllo con 
e! cuan m ull!la Jllell"Son~e no se Jllluede s::~mcñoma!l" en 
<illos ocmsñones, po!l" um mismo ll:!.ecll:!.o. Yl aquñ en 
ll:!.ecll:!.o es UllllO soRo: !!& fi'a~sñJ1ieación dle mone<illa, 
ellll su cñrculmción, o sel!., llm estafi'm JliiO.r melllfo 1!1 

mriñ!lñcño engmlfitoso, c¡¡JJe llm 1ey ti.ene oDmo allelli\to, 
eomsñ<illell":Mllo es]illeei.allmellllte, <illelllltll"o ti.!e un tñtuno 
y llm Cl!.Jpñtullo, qli!le llllO es !MJ!U<éll enn mlonde se i!llef!
lll.lló esl!l. ilngwoa <illenidi.vm. 

No puealle, JliOil" tanto, l!llmliJnl!l.rne <ille llllllll eoncu.rso 
m!e allem•ls, sñno <ille 11tn simple <illellUo !&e 11ansñfica
ei.ón i!lle monel!llm. 

Wñstl!l.!l msñ nas cosas, Cem<illri. l!lllllle !LI!lllllllñtñrse que 
en 'll'll"ibunmn Slllpell"lior mil apnicall" il!l. sanción l!l. nos 
Jllll"Ocessq]Jos, erró eJm na ñnttell"pll"etl!l.cftón <ille lla Rey 
y, Jllllll" ende, l!llño 1!. enna uma apllñcm~Jftón ñndeblda. 

.&ll c11nsñl!ller&Jr en ilmillmi'Loll" 4lle ill!ls~ancim que se 
~rl!.tmbn l!lle unlr!l concunll"So mmteriall ci!lle dellñ~os, apli
có,· elle acuell"allo con en mrlñcullo 33 d~n IOó«lligo l.P'e
nal, llz penm conesponlllfente mil <illdito mis gll"a
ve y llo &umentó J!lii!"UI!llenciallmente. !Fue asi como · 
ñmpusG & nos Jlli"O«Jesmdos siete (':) sños «lle pre
sñ«ll!o ·r¡ smndones m«Jcesorias. 

IEstilllllinl!llose poli" lm IOorie que Jr.O hay «JOncur
so, si:no un sollo tllemo de 11mlsifñt~mcñón !llle mo
meallas., ll& penm io:nponiblle es na tJeñm!atlla. en en 
mdícullo 2ll41 allen IOó!llligo l.P'enmll, p~i"O 'aumentada 
alle lMmer«llo con ell liDec~·e~o 2184 lile 1951. 

Corte Suprt:ma de Justicia~-Sala de Casación 
Penal.--Bogotá, abril cuatro de mil novecien
tos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Visto¡;: 

Contra la sentencia del 12 de marzo de 1962, 
obra el 'rribunal Superior de Buga, en la cual se 
·Confirmó la dictada por el señor Juez Segundo 

Superior de la misma ciudad, el 23 de noviem
bre de 1961, in·~erpuso el recursc de casación el 
condenado Mario Adán Jiménez Castrillón. 

El funeionario de la primera instancia con
denó a Jiménez Castrillón y a Serafín Luque a 
la pena de siete (7) años de presidio y sanciones 
accesorias. 

El recurso ha recibido el trámite legal, y es el 
momento de decidir, pues se ha obtenido la de
manda del ca~o, así como el' con.cepto del señor 
Agente del M'.nisterio Público. 

Antecedentes: 

Este expediente da cuenta de los siguientes he
chos, según narración del Tribunal: 

''La señora. Virginia Arango viuda de Mar
tínez se enco:atraba en su casa de habitación en 
la ciudad de Cartago, cuando llegó hasta allí 
Mario .Adán Jiménez Castrillón, individuo a 
quien ella conocía como comisionista. Se intro
dujo hablándole de negocios de casas, y lllego en 
una de las habitaciones quedaba a la vista una 
máquina 'Singer ', por lo cual la instó a vender
la, advirtiéDdole que le enviaría un cliente que 
le pagaría por 'ella lo que :pidiera, fijando el 
precio en la cantidad de setecientos pesos. Desde 
ese momento Jiménez fue asiduo visitan:e de la 
señora Arango, pero últimamente se mostraba, 
según ella refiere a folio 20, bastante r:.ervioso, 
hasta que a los dos días siguientes le anunció 
que ya se acercaba el comprador, pero en lugar 
de esperar se marchó, no sin antes hacerle señas 
a una pemona como llamándola. Poco después 
penetró a la casa de la denunciante un indivi
duo, de quien da su filiaci6n, y que posterior
mente se estableció que se llamaba Serafín Lu
que, el cual abordó de plano el negocio de la 
máquina, y sin mayores preámbulos aceptó el 
precio, qv.e pagó en el acto en tres billetes de 
cien peso~. y ocho de cincuenta pesos, y se llevó 
el mueble. 

''Al llegar a la casa los hijos de la señora 
.Arango les. comunicó del negocio, pero al ver 
ellos los billetes que le habían entregado a su 
madre, cayeron en cuenta de su falsedad, y pro
cedieron a participar a las autoridades" . 

.Adelantada la investigación correspondiente, 
se demm;tró la propiedad, preexistencia y sub
siguiente falta de la máquina de· coser de que se 
trata, así como la falsedad de lo'S billetes que 
fueron dados en pago por ella. El mueble, de 
otra parte, fue recuperado en casa de Blanca Ca
ñas Heua.o, mujer que guardaba estrechas rela
ciones con Jiménez. 
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Dos fueron las personas que, valiéndose de 
medios engañosos, se hicieron a la máquina de 
coser de propiedad de la señora Virginia Arango 
de Martínez : Mario Adán Jiménez Castrillón y 
Serafín Luque. 

Contra ellos se enderezó la acción penal y se 
,produjo auto de proce.der. Ambos fueron conde
nados por los delitos ''de la estafa'' y ''de la 
falsificación de monedas, papeles de .crédito pú
blico y otros valores'', por los cuales se les había 
llamado a juicio. 

Demanda: 

El procesado-recurrente confirió poder espe
cial al doctor José María Villegas, para que sus
tentara el recurso de casación interpuesto. 

El escrito de demanda, como indica el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
''aparece elaborado en forma desarticulada, in
conexa y ambigua . .Así se ve cómo, en la parte 
correspondiente al resumen de los hechos, se ex
tiende en una serie de disquisiciones de prden 
jurídico que, en estricta técnica, debieran hacer 
parte de los acápites correspondientes a las cau
sales invocadas. Asi mismo, al plantear concre
tamente las causales primera y segunda, presenta 
esta última .como subsidiaria de la primera, de
biendo. haberlo hecho, en razón de la técnica 
jurídica, a la inversa, ya que la causal segunda 
es la que se refiere a la errada interpretación o 
apreciación de los hechos, equivocación que al 
ser demostrada servirá, obviamente, para discu
rrir posteriormente sobre u.no u otro de los even
tos contemplados en la causal primera. Es esta 
causal, pues, generalmente, constOcuencia de la 
segunda''. 

Las causales alegadas son : 
a) La causal primera, que se presentó en estos 

términos: 
''No hay duda que el Tribunal Superior de 

Buga violó la ley penal porque hizo una aplica
ción indebida de la misma al condenar a Mario 
Adán Jiménez Castrillón, haciendo de los dos 
delitos que se le atribuyen, como son el de la 
circulación de moneda y el de estafa una plura
lidad efectiva y no 'ficticia, confundiendo el con
curso ideal o formal con el previsto y sancionado 
en el artículo 33 del mismo Código que trata del 
concurso material o acumulación de varios deli
tos que se juzgan separadamente en un mismo 
proceso''. 

b) La causal segunda, expuesta así : 
'' . . . en la sentencia demandada erró· el Tri

bunal fallador al apreciar el hecho o afirmación 
· de la ofendida de que los billetes que, ella, tuvo 

ocasión de verle a 1Jiménez Castrillón eran de 
los mismos que a ella le había entregado el otro 
procesado como precio de)a máquina de coser. 
Y a esta sola y escueta afirmación se le dio en 
la sentencia acusada el valor. de plena prueba, 
para condenar con ella al pobre Jiménez Cas
trillón, como autor del delito de circulación de 
moneda. Siendo así que en el negocio de esa má
quina no intervino para nada él, pues quien dio 
a la ofendida los billetes falsos fue el otro pro
cesado. Se le dio, pues, crédito a la ofendida, 
quien era la persona menos capacitada para afir
mar lo que afirmó, ya que ella no había sido 
capaz, por sí sola, de saber que los billetes que 
se le habían dado por la máquina eran falsos, y 
sólo lo vino a saber cuando los hijos la hicieron 
caer en la cuenta de su error". 

La demanda concluye solicitando la invalida
ción o la reforma de la sentencia acusada. 

Concepto de la Procttraduría: 

En concepto de 24 de enero de este año, el se
ñor Procurador Primero Delegado én lo Penal 
hace un recuento de los hechos que dieron origen 
a esta investigación y examina las .causales de 
casación invocadas por el demandante. 
. Desecha la causal segunda y explica cómo el 

Tribunal Superior de Buga, para proferir la sen
tencia condenatoria de que se trata, tuvo en 
cuenta, no sólo la afirmación de la ofendida, sino 
otras razones de hecho, claramente expuestas en 
el fallo. ''Por consiguiente -dice el funciona
rio-- la demostración de la responsabilidad del 
recurrente no es producto de un hecho aislado 
y único, sino de la agrupación de varias pruebas 
incompletas, cuya existencia procesal, concor
dancia entre sí y coexistencia con respecto a los 
delitos investigados, viene a constituir el funda
mento jurídico de convicción tenido en cuenta 
por el fallador para condenar al procesado''. 

Y termina el concepto, en esta parte, advir
tiendo que el demandante debió demostrar que 
el Tribunal había incurrido en un error notorio. 
o protuberante en la estimación de la prueba, si 
pretendía que se declarase la existencia de la 
causal segunda de casación. ·Al no hacerlo así, 
este motivo de acusación contra la sentencia, ca
recía de todo valor o fuerza. 

Sobre la causal primera el señor Procurador 
acepta, como lo di.ce el demandante, que en el 
caso a estudio se trata de un concurso ideal 
o formal de delitos y que, en consecuencia, la 
pena debe aplicarse teniendo en cuenta la san
ción correspondiente al hecho más grave, aumen
tada hasta en una tercera parte. 
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"Sobre la base -dice- de que el mínimo co
rrespondiente a la sanción más grave -circu
lación de moneda falsa- es de 6 años, según lo 
estatuído en los artículos 214 del Código Penal 
y 1<? del Decreto. número 2184 de 1951, debe 
casarse la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bug~:, reformándola en la 
proporción en que la honorable Corte estime jus
ta y conveniente". 

Consideraciones de l<L Corte: 

Dos fueron las causales de casación presenta
das por el demandante : la primera y la segunda, 
esta como subsidiaria de aquélla. 

Se estudiar.á, no obstante, en prime¡· término 
la causal segunda, por acomodarse ello mejor a 
la técnica de casación. En efecto, la demostra
ción del error en la interpretación o apreciación 
de la prueba por parte del T~·ibunal, daría cam
po a examinar las distintas situaciones contem
pladas en la causal primera. 

Causal segunda. El demandante, como se in
dicó antes, al sustentar este motivo de acusación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Buga, trata, en breve alegación, de demostrar 
que se incurrió en grave y notorio error,. al apre
-ciar la afirmación de la ofendida; señora Virgi
nia Arango viuda de Martínez, sobre el hecho 
de haber visto ella e:c. poder del procesado Ji
ménez Castrillóri algu~os billetes e:c. todo seme
jantes a los que le entregó 'Luque, en pago de la 
máquina de coser. 

Afirma el recurrente que por haber dado a 
esa declaraáón el valor de plena prueba, se con-· 
denó a su patrocinado ''como autor de un delito 
que no cometió o que, por lo menos no se le de
mostró a ,Jiménez Castrillón que lo hubiera co
metido''. 

La exposición es confusa. Por lo cual dice el 
señor Procurador que "los términos empleados 
por el libelista indueen a pensar que la impug-' 
nación del fallo del ad quem solamente está di
rigida a desvirtuar los fundamentos de certeza 
invocado~> por el juzgador para condenar al pro-
cesado JiméJiez Castrillón por el delito de cir
culación de moneda falsa, aceptándose, por au
sencia de planteamientos en contra, su coparti
cipación punible en la consumación del delito de 
estafa''. 

En realidad, no fue solamente la declaración 
de la ofendida la prueba apreciada por el falla
dor para condenar a Jiménez Castrillón. Otros 
elementos de convicción, no ·analizádos por el 
recurrente, fueron tenidos en cuenta en la sen-

tencia acusada. Las mañas y maneras empleadas 
por el procesado para inducir a la señora Aran
go de Martínez a vender la máquina de coser, 
la consecueión por éste del dadivoso comprador, 
la presentación de los billetes que fueron entre
gados como pre·cio de la compraventa, el dicta
men pericial q·J.e demuestra la falsedad de los 
mismos, la recuperaeión del mue-ole en pode::.' de 
la amiga íntima de Jiménez, la conducta asumi
da en la investigación por el sindicado y por su 
coneubina, etc., fueron otros tantos hechos exa
minados por e~ Tribunal en la sentencia de que 
se trata. 

Lo que ocurre es que el demandante toma ais
ladamente la declaración de la ofendida para 
llevar a la mente la idea de que sólo ese testimo
nio dio lugar a la condenación de Jiménez por 
el d~lito de '·falsificación de moneda''. 

El heeho de haber visto la señora Arango viu
da de Marfínez en poder de Jiménez Castrillón 
una cantidad de bil~etes en todo semejantes a 
los que le entregó el comprador en pago de la 
máquina de eo~er, "en realidad lo estimó el juz
gador como plenamente establecido, con el fin, 
muy jurídico por cierto, de transforma:do, de 
mera circunstancia indicadora, en un verdadero 
indicio, es decir, en una prueba incompleta que/ 
al ser unida. y analizada en conjunto con otras 
similares obrantes en autos, vino a servir para 
reforzar o eompletar la plena prueba que para 
condenar· exige el artículo 203 del Código de 
Procedimiento Penal". 

Ahora bien, ha dicho la Corte que, cuando se 
alega la causal segunda de casación, el deman
dante queda obligado a "analizar todo el caudal 
probatorio de que se sirvió el juzgador de se
gundo grado para adoptar una determinada 
concl·11sión, ya sobre el cuerpo del delito, o la 
responsabilidad, o las circunstancias modifica
doras del ilícito y de la pena. Ello, porque la 
verdad de los hechos y las consiguientes deduc
ciones jurídicas las saca el Juez de la masa de 
pruebas que le suministra el proceso, y no de 
una mera fracción de ellas. El conocimiento y la· 
convicción a que llega el sentenciador es, pues, 
el result~do de un análisis del conjunto proba
torio, y por eso el estudio de la mencionada cau
sal es arduo para el demandante, como lo fue 
también para el encargado de administrar jus
ticia". (G. J. No. 2149, Tomo LXXIX, pág. 346). 

'''Es d.ecir, si la sentencia es una resultante o 
consecuencia de premisas fundadas en los he
chos y :le las consiguientes apreciaeiones jurí
dieas, síguese de allí que la demanda contra ella 
debe examinar exactamente los elementos proba
torios que aceptó y apreció el fallador. Sólo así 
se tendrá la visión de conjunto que tuvo éste 
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para sustentar el fallo'·. ( Cas. de 6 de febrero 
de 1963. Causa por homicidio contra Luis Felipe 
Giraldo A.). 

Tocaba, pues, al recurrente demostrar que el 
Tribunal erró en forma notoria o grave en la 
estimación o apreciación de los hechos, al darle 
un valor que no tienen o negarles el que les co
rresponde ciertamente. Ello no se hizo. Simple
mente se opuso al criterio del fallador, el con
cepto muy personal del demandante. Si esto se 
aceptara, en tal forma, ''se acabaría con la li
bertad de apreciación de la prueba por parte de 
los Tribunales". ' 

No prospera la causal segunda de casación. 

Causal· primera. En las frases siguientes con
creta el cargo la demanda : 

"No hay duda que el ']'ribunal Superior de 
Buga violó la ley penal porque hizo una aplica
ción indebida de la misma al condenar a Mario 
Adán Jiméne~ Castrillón haciendo de los dos de
litos que se le atribuyen, como son el de ·la cliff
culación de moneda y el de estafa una pluralidad 
efectiva y no ficticia, confundiendo el concurso 
ideal o formal que resulta de la violación de 
varias disposiciones de la ley penal con la ejecu
ción de un solo hecho, como lo prevé el artículo 
31 del Código Penal, que fue lo mismo que ocu
rrió en este proceso en que el solo hecho de la 
compra de la máquina de coser con billetes fal
sificados, se violaron varias disposiciones de la 
ley. penal, confundiendo, lamentablemente, se 
repite, este caso con el previsto y sancionado en 
el artículo 33 del mismo Código que trata del 
concurso material o acumulación de varios deli
tos que se juzgan, separadamente,· en un mismo 
proceso. 

"Y tan diferentes sori los dos casos contem
plados- en las dos -citadas disposiciones del Có
d~g~ Penal, que' allí mismo se sancionan de muy 
diStmta manera: para el primer caso (el del art. 
31) lo sanciona esta disposición con una pena 
correspondiente al delito más grave, reagravada 
con una tercera parte de la misma pena. Así, 
pues, al procesado Jiménez Castrillón se le ha 
debido impone·r esta pena: Tres años de presidio 
que son los correspondientes al delito más grave 
como es el de la circtdación de moneda (numerai 
49 del artículo 214 del Código Penal), reagrava
da en una ter-cera parte de la misma pena o sea 
un año, quedándole en total una pena de ~uatro 
años de presidio. 

"Pero como el Tribunal fallador hizo una in
deb~da aplicación de la ley penal, imponiéndole 
a J 1ménez Castrillón la sanción establecida en 
el artículo 33, del mismo Código, imponiéndole 

la pena correspondiente al delito más grave, lue
go dobló esa pena, ciñéndose al Decreto número 
2184 de 1951 y le agregó un año más de prisión 
por la estafa. En total condenó -sin rubor nin
guno-- a Jiménez Castrillón a la pena de siete 
años de presidio. En esta aberrante o bárbara 
pena cayó el impiadoso Juez Segundo Superior 
y tras él cayó, también el Tribunal, confirmando 
semejante barbaridad''. 

Declarada ineficaz la causal segunda; es el caso 
de examinar si, a pesar de haber el Tribunal 
apreciado correctamente' las pruebas, erró en 
cambio, en la interpretación de la ley pen'al o 
en la aplicación de la misma. Es preciso, para 
saberlo con precisión, volver sobre el hecho que 
dio campo al proceso. 

Mario Adán Jimén,ez Castrillón, comisionista, 
se presentó a casa de la señora Virginia Arango 
de Martínez y le habló de negocios de propiedad 
raíz. Otra vez, el comisionista conversó con la 
señora Arango y la indujo a vender una: máqui
na de coser, advirtiéndole que tenía un cliente 

~ que podía pagar por ella el precio que se le pu
siera. Algunos días después Jiménez manifestó 
a·doña Virginia que el comprador estaba pronto 
a verificar el negocio. El comisionista se alejó, 
entonces, el cliente llegó y dio por el mueble 
men?ion~?o la suma de setecientos pesos ($ 700), 
precw fiJado por su dueña. No hubo discusión 
sobre ese valor, que fue cubierto inmediatamente 
con billetes de a cie.n y de a cincuenta pesos. 

La máquina fue retirada de la casa de la ven
dedora y llevada a la de Blanca Cañas Henao, 
amiga íntima de Jiménez Castrillón, en donde 
se recuperó posteriormente. 

Los billetes, precio del negocio, resultaron ser 
falsos. 

¿Qué delito o cuáles delitos cometieron Jimé
nez Castrillón y Luque? 

El señor Juez Segundo Superior de Buga, en 
el auto de proceder, los llamó a responder en 
juicio por "circulación de moneda" y "estafa". 
El Tribunal de la misma ciudad aceptó esta ca
lificación. Posteriormente, en sentencias de pri
mera y de segunda instancia, se condenó a Jimé
n~z y a Luque a siete ( 7) años de presidio por 
''los cargos que les fueron deducidos en el auto 
de proceder". Para aplicar la pena se estimó que 
se trataba de un concurso material de delitos 
y se invocó, por ello, el artículo 33 del Código 
Penal. · 

Pues bien, es necesario decir, en primer tér
mino, que en el Código Penal Colombiano no se 
menciona el delito de ''circulación de moneda'' 
y sí se habla, en cambio, en el Título VI del 
Libro II de la mencionada obra ''de la falsifi
cación de monedas, papeles de c~édito público y 
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otros valores". Dentro de esta denominación se 
tipifica un delito de falsificación de monedas, 
que consiste en poner "a sabiendas", y "de 
.cualquier modo en circulación monedas falsifi
cadas o alteradas". La circulación de moneda 
legítima no es delito, y ello, no obstantP, estaría 
comprendido dentro de-la denominación que trae 
el aut<;> vocatorio contra Jiménez y Luque. 

Se hace esta observación para que, en adelan
te, los autos de proceder se pronuncien teniendo 
a la vista los ordenamientos del artículo 431 del 
Código de Procedimiento Penal, especialmente 
en lo que dice relación al contenido de la parte 
resolutiva de los mismos, y se evite así cualquier 
informalidad o motivo capaz de invalidar la ac
tuación. 

El recurrente aspira, como se dijo ya, a que 
la Corte deseche el concurso material de delitos, 
aceptado por el Tribunal fallador, y a que se 
admita, en cambio, la ex::stencia de un concurso 
formal, pues, en su con.cepto, se violaron varias 
disposiciones de la ley penal con un solo hecho. 
De este parecer es el señor Agente del :.Ministerio 
Público. 

En realidad, en este caso, como pasa a verse, 
no hay concurso de delitos. La acción,o las accio
nes imputadas a Jiménez y a Luque buscaban 
un solo fin -:la cir.culación de la moneda falsa
y dieron nacimiento a un solo delito: el ''de fal
sificación de monedas-'', en tipo específico se
ñalado en el numeral 4Q del artículo 214 del 
Código Penal. La estafa, cargo deducido contra 
los procesadm., está absorbida por la falsificación 
de monedas, en la situación contemplada aquí. 

En efecto, ;,a estafa es un delito contra la pro
piedad o el patrimonio. En ella el sujeto activo 
induce "maliciosamente al propietario a despo
jarse de su dominio, haciéndole creer lo falso 
como verdadero". El actor se hace e;ltregar la 
cosa ajena, por medio de artificios o engaños .. 

En la falsificación de monedas, prevista en el 
numeral 4Q del artículo 214 -cuando por este 
medio el agente, con pe:'juicio de tercero, obtie
ne un proveeho ilícito, como en el caso de au
tos-, se está. frente a un típico caso de estafa, 
ya que el actor, esto es, el que ''a sabiendas'' 
pone ''de cualquier modo en circulación mone-· 
das falsificadas o alteradas", lo hace para lograr 
la entrega por ese ''modo'' de una cosa, de un 
bien o de un valor cualquiera. Existe aquí como 
medio engañoso la moneda aparente que, por su 
identidad con la legítin:a, llega a inducir en en
gaño a quien la recibe. Así, el que con moneda 
falsificada o alterada compra un objeto cualquie
ra, no hace cosa distinta a apropiarse ese bien, 
valiéndose para ello de un eficaz medio insidio
so; quien compra un inmueble y paga el precio 

con moneda falsa o alterada, lo a.dquiere, valién
dose, de la misma suerte, de un. artificio sufi
ciente para in::lucir en engaño al vendedor; y 
quien simplemente cambia una moneda falsa por 
una legítima, se está haciendo a un valor, utili
zando exa.ctamente un ''modo'' para engañar a 
quien era dú.eño de la ·moneda legítima. Hay, 
pues, como se ve, en los distintos casos en que 
se pone en cireulación moneda falsa, una dismi
nución eh el patrimonio de quien la recibe. Y 
fuera de ello, esto es, de perjudicar el patrimonio 
individual, se va contra la fe que el Estado ha 
depositado en la moneda. Sin que falten, desde 
luego, casos en que el perjuicio es meramente 
posible y no llega a actualizarse o realizarse, 
como ocurre también en la estafa. 

La estafa se caracteriza por los siguientes ele
mento&-: 

a) Inducción en error, con engaños o artifi
cios; 

b) Provecho ilícito con perjuicio de otro y 
e) Relación de causalidad entre el engaño y 

la entrega de:. bien perseguido. 
En la circu.lación de monedr. falsa, se exigen 

los mismos el€mentos, si bien el delito se caracte
riza por un dolo específico, que el legislador se
ñala co:n l~ expresión ''a sabiendas'' : 

a) Se indu•3e en error por medio engañoso, la 
entrega de la moneda falsa; . 1 

b) Se obtiene con ello un provecho¡ ilícito en 
favor del falsificador y en perjuicio de quien 
recibe la. moneda falsa, y 

e) Hay relación de .causalidad entre el engaño 
y la ent1rega del bien perseguido. 

De donde se desprende que el delito de falsi
ficación de monedas, en el caso del numeral 4Q 
del artíeulo 214, y cuando es n::.edio para obtener 
un provecho ilícito con perjuicio de tercero, es 
una estafa e~.pecialmente prevista, de vida autó
noma, no sólo por la concurrencia en tal delito 
de los el.ementos estructurales de tal fraude, sino 
porque el legislador así lo ha estimado, al sa
.carlo del Título XVI y colocarlo dentro del Tí
tulo VI del Código Penal. 

Esta obra, en cada uno de sus títulos y capí
tulos, relaciona hechos que ofenden determinados 
intereses, que destruyen o ponen en peligro in
mediato bienes jurídicos protegidos. Así, en el 
Título XVI se definen los delitos contra la pro
piedad. No obstante, hay actividades que afectan 
el patrimonio de los individuos y que, aún pu
diendo situarse dentro de sus previsiones, apa
recen contemplados en otros Títulos del Código 
como entidades autónomas. Tales serían, por 
ejempo, algunos de los delitos referidos en el 
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Título IX, que versa ·sobre ''delitos contra la 
economía nacional, la industria y el comercio". 

En esta forma, el legislador colombiano, des
pués de señalar un género de delitos y dentro 
de éste las varias especies de' los mismos, deja 
algunos casos para presentarlos en normas con
cretas diferentes, en vista de los derechos viola
dos y de los intereses protegidos. En· el Capítulo 
IV del Título XVI, se define la estafa, en sen
tido general, señalando sus elementos estructu
rales y dejando al intérprete la facultad discre
cional para apreciar la capacidad del medio 
empleado por el estafador para inducir en en
gaño al estafado. Sin embargo, tipos específicos 

. de estafa, como la falsificación de moneda, en el 
caso de la circulación, se tienen, no como un 
simple delito contra el-patrimonio, sino como un 
hecho que por afectar, además, intereses supe
riores, como es la fe pública, es considerado como 
infracciqn independiente, de mayor entidad po
lítica, pero sin dejar, a la postre, de ser un 
verdadero fraude. 

' 'El artificio engañoso -dice Finzi- puede 
constituír por sí solo un hecho que la ley penal 
considera delito. Este artificio engañoso que pue
de representar por sí un delito, se ·COncreta sobre 
todo en una lesión de la fe pública, que es un in
terés socia:l que el Estado quiere proteger muy 
especialmente". (La estafa y otros fraudes, pág. 
51). 

En el hecho imputado a Jiménez y a Luque; 
se engañó, es cierto, a la dueña de un objeto, 
pero el medio empleado para inducir en error a 

· la ofendida, fue la moneda falsa, esto es, se puso 
en circulación moneda falsa, con el ánimo de sa
car de ello un provecho. El" beneficio ilícito se 
obtuvo, al menos momentáneamente, pues la má
quina de coser, comprada en los términos que 
reza el expediente, volvió a manos de su dueña, 
después de ésta entregarla a los falsificadores 
de moneda. 

Hay, pues, un típico caso de falsificación de 
moneda, en la forma contemplada en el numeral 
4Q del artículo 214 del Código Penal. 

Y si fuera de otra suerte, se estaría violando 
el print:ipio de non bis in idem, de acuerdo con 
~¡ · :;ual a una persona no se puede sancionar en 
dos ocasiones, por un mismo hecho. Y aquí el 
hecho es uno solo: la falsificación de moneo a., en 
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su circulación, o sea, la estafa por medio o arti
ficio engañoso, que la ley tiene como delito, con
siderado especialmente, dentro de un título y un 
capítulo, que no es aquel en donde se definió esa 
figura delictiva. 

N o puede, por tanto, hablarse de un concurso 
de delitos, sino de un simple delito de falsifica
ción de monedas. 

Vistas así las cosas, tendrá que admitirse que 
el Tribunal Superior de Buga, al aplicar la san
ción a Jiménez y a Luque, erró en la interpreta
ción de la ley y, por ende, dio a ella una aplica
ción indebida. 

Al considerar el fallador de instancia que se 
trataba de un .concurso material de delitos, apli
có, de acuerdo con el artículo 33 del Código Pe
nal, la pena correspondiente al delito más grave 
y lo aumentó prudencialmente. Fue así como im
puso a los procesados siete ( 7) años de presidio 
y sanciones accesorias. ' 

Estimándose por la Corte que no hay concur
so, sino un solo delito de falsificación de mone
das, la pena imponible es la señalada en el ar
tículo 214 del Código Penal, pero aumentada de 
acuerdo con el Decreto 2184 de 1951. 

Considerada la personalidad del recurrente, se 
aplicará el mínimo, al reformar la sentencia re-
currida. · 

Por lo expuesto, la Cort,.e Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Agente del Mi
nisterio Público, casa parcialmente la sentencia 
de que se trata, en el sentido de imponer a Mario 
Adán Jiménez Castrillón la pena de seis ( 6) ·años 
de presidio, en lugar de los sietP ~7 J que se le 
fija ron en la sentencia revi::;ada. Las. sanciones 
accesorias se rebajan, en su duración, a la de 
la pena principal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Jnlio Roncallo Acosta, II1~mberto Barrera Do
míngtwz, Samtwl Barrientos Restrepo, Primitivo 
V ergara C1·espo, Gustavo R"éndón Gaviria, Simón 
Montero Torres. 

Pioquinto León L., Secretario. 



([J)Jr«l!inunll 39 «llElll adlÍ«:ullo 5'61 «lle.l Código «lle IP'Jrocedtñmñelll.to lPenall. -lLa ñnegUJJ.iuñ«lla«ll ellll. ell 
Jlllli."O«:e«llñmñellll.to no «lla motivo all Jrecmso «lle ll'evisióllll.. - IP'll'esundóllll. «lle vel!'dta«ll I!JlUJI<e ellll.tlrafia 

lla «:osa juzgada. · 

]. . l[)uando eomo motivo allell l!'ecurso dle l!'evisión 
alle un pr~'ceso penal se invoea ell contenilllo en 
el Oll'dinal 39 dell artñc~no 571 lllell l[)óalligo de lP'ro
eelllimiento lP'enall, aleganallo que allguno está 
cumpliend.o conallena IJlm·que es falso algún ~es
timonio G.ue haym poallñtllo llleterminall' ei fallo 
respectivo, na lllemostll'ación llle la falselllad debe 
hacerse en foll'nna plena lllentll'o del término pro
batoll'io dd recurso, pero elna no puede estable
cerse con simples argumentos extll'añdos dell con
tenido llle na llleclaracñón que se dice !.'ansa, pues 
el l!'ecurso de l!'evisión no tiene poi!' objeto el que 
se estudien y analñcen llle nuevo las pruebas que 
fueron telllidas en cuenta en las sent:eneias eje
cutol!'iadai;, ][lol!'que na revisión, como en repetí- · 
das ocasiones se ha sosteni(lo, no es una tercerm 
ñnsbncñm. 

2. lE! que a un reo se no juzgue aplicándole 
unn procedimiento irregullall' o que se lle condene 
sin que· 1Jon l!'espectC> a él se !lJ.ayan cumpnido 
\l;odas las garantías Drocesales estabJecidas por 
na l[)onstHución o pon' la lley, no es motivo_para 
intentar un ll'ecurso extraoR"Illinario 4ile l!'evisión, 
pues el error o Ra ill'I:'egularidad ])ll'Ocesall puede 
producil!' una nulidad, que adecuada o técnica
mente sólo pueda hacell'Se valel!' con li'umdamen
to en la <:ausal cuarti. Ole casación, o sea, "cuan
do na sentencia sea vionatoria de la ley pl!'oce(]i
mental 110r habeR"se pl!'onunciado e1r.1 1I1D juicio 
viciado de nulidad". · 

3. Se hlll ilicho qun~ la alllmisión pmr las leyes 
y por la ciencñ:r. procesal llle na l!'evisión de las 
sentencias fiR"mes, proferidas, tanto en un juicio 
penal eo1no cñvin, está en pugnm con la presun
eión de vel!'dalll que ar:npal!'a la cosa juzgada, pre
sunción nceptallla eonstantemente lllesllle el tiem
po de lc:s ll'oman'stas y s~gún lm eual ha de 
¡¡enell'Se Ro l!'esue:to en dichas s.entencias como ex
pl!'esión de Ra Vell'<llallll; pero eomo m R~ vez mo 

pueilen coexistir dos verlllallles opuestas el!ll Il'e
naciiin con un mismo hecho, Ra vel!'dlalll forman 
negal que entraña la sentenda ejecutoll'iada, nc 
puecle est:u en pugna con na verdalll real cuan
do ésta resulta comprobada me una mmnerm di
caz e indudable. lEn consecuencia, nos lll.echos que 
se a.leguen para lograr la revisión llle ún proceso 
finalizado por una sentenci.~ firme, llleben apa
recer den:.ostrados de una manel!'a efi.caz e lindu
dab:te para que tengan la verrdalll llle destruñll' llm 
presunción de verlllad que entll'añm na cosa juz
gada. lP'ol' lo tanto, cuando se alllucen testimo
nios para probar en error en que se lincurri.ó en 
una sentencia que tiene la autoll'idadl llle la cos~ 
juzgada, esos testimonios de:Jen sel!' llle bU na
turaleza y calidad y de tan valor probatorio que 
lleven a la l[)ol!'te la ñntima convicción de que 
realmente se cometió un errcr gl!'ave y 11lln~ gl!'mn 
injusticia al falla!!' en proceso cuy~ l!'evisión se 
prdende. 

Corte Suprema de ,Justicia.-Sala Pena.Z.-Bogo
tá, abril cnatro de mil novecientos sesenta y 
tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo V ~rgara 
Crespo). 

Vistos: 

Se procede a decidir el recurso extraordinario 
de revisión p::-opuesto por el abogado doctor Nés
tor Aya Z., eomo-apoderado especial de Leovi
gildo !bagué, contra las sentencias ejecutoriadas 
proferidas contra este sujeto por el Juzgado Se
gundo Superior de !bagué, el 5 de diciembre de 
1959, y por el Tribunal Superior de dicha ciudad, 
el cuatro de agosto de 1960, fallos en los que se 
lo condenó, j·.mto con otros individuos, a la pena 
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principal de veinte años de presidio y a las acce
sorias correspondientes, como coautor del delito 
agravado de homicidio consumado en la persona 
de Aquimín Rogeles. 

Antecedentes. 

Los· hechos que dieron origen al proceso de 
cuya revisión se trata, los resume el fallo dP pri
mer grado en los términos siguientes: 

''Por razones de inseguridad personal el señor 
Aquimín Rogeles se vio obligado a abandonar la 
región de 'Quebradanegra ', en el Municipio de 
Anzoátegui, donde residía y poseía algunas )?rO
piedades, para ir a vivir a la población de Pe
reira. A su regreso el 30 de marzo de 1957, cre
yendo que ya había desaparecido el peligro, un 
oscuro grupo de criminales lo. acechó por el ca
mino, y derribándo~o de la bestia que montaba, 
luego de atarlo a un palo, le dieron muerte co
barde mediante disparos de carabina y pistola, 
abandonando después su cadáver sobre una pie
dra a cuatro metros de distancia de la casa des
habitada de Daniel Hernández en la nombrada 
fracción de 'Quebradanegra' y a la orilla del ca
mino que de la población de- Santa Isabel con
ducía a aquélla". 

Después de estudiar el contenido de algunas 
declaraciones, éspecialmente la del menor Pedro 
Pablo García, testigo presencial de los 'hechos, 
las de María de los Angeles García y Rosalina 
Ceballos, hermana y madre de aquél, así como 
las de los hermanos Daniel y Bertulio García, y 
la de Vitalina Hernández de Giraldo, como tam
bién la indagatoria del sindicado· José Antonio 
Serna Campiño, el Juez de prjmera instancia 
llega a las .conclusiones siguientes: 

''La prueba de cargo compromete en forma 
grave a los sindicados José Antonio Serna Cam
piño, Luis Alberto Serna, Leovigildo Ibagué y 
Gustavo Martínez. De los nombrados únicamen
te rindió indagatoria el primero, a quien las gen
tes de la región donde el ilícito se cometió, co
nocían con el nombre de Fidel Serna. No sumi
nistró en sus exposiciones dato alguno que 
hubiera permitido verificar sus movimientos en 
la tarde del 30 de marzo de 1957, y, antes bien, 
incurrió en contradicciones flagrantes al decir 
primero que ese día estaba trabajando por los 
lados del páramo y después informar que estuvo 
en -compañía de su hermano Luis Alberto Serna 
y Leovigildo Ibagué, o sea, dos de los individuos 
a quienes el menor Pedro Pablo García vio co
meter el delito. Manifestó que no conocía a Fidel 
Serna, cuando es lo cierto que ese era el nombre _ 
que le daban en la comarca y donde nadie sabía 

quién era José Antonio Serna Campiño. Tam
poco supo dar razón de Gustavo Martínez y José 
Giraldo, pero lo evidente fue que con los men
cionados se retiró el día de autos de la casa de 
Saturnino Giraldo. 

''Figura en el proceso la declaración del me
nor Pedro Pablo García. Conforme a tal testimo
nio, en la muerte de ·Rogeles ·únicamente inter
vinieron cuatro sujetos de los que se vienen men
cionando en esta providencia, ya que guardó si
lencio en relación a José Giraldo. Rosalina Ce
ballos de García refiere que en la mañana del 
sábado vio por los alrededores del puente del río 
Totare a cinco individuos y hasta uno le dijo 

_que estaban esperando un -venado y aun cuando 
no hace referencia a José Giraldo, habla de que 
hacía parte de esos cinco indiv1duos, el sujeto 
Bertulfo Giraldo, y qne todos tenían escopetas. 

''Teniendo en ·Cuenta la exposición del menor 
García y la prueba circunstancial que la apun
tala, ha de llegarse a la conclusión de que surge 
del proceso prueba suficiente para tener como 
responsables de la muerte de Aquimín Rogeles 
a los sujetos José Antonio Serna Campiño, Luis 
Alberto Serna, Leovigildo Ibagué y Gustavo 
·Martín.ez, pues no podría tacharse de fabulesca 
la _yersión que suministra, ya que contiene gran 
número de datos que guardan especiales puntos 
de contacto con otras pruebas del proceso. Con 
efecto ; expresó que momentos antes de pasar el 
señor Rogeles, por el mismo camino subió Rafael 
Antonio Laserna o Serna, y, efectivamente, cons
ta que así sucedió, o sea que el mentado sujeto 
cruzó por ese camino antes de proQ.ucirse el cri
men. Dijo que los asesinos le habían dejado la 
peinil1a en la cintura, y, según el acta de levan
tamiento, de esa arma no fue despojado el ca
dáver. Además, ateniéndonos a la versión del 
menor, el asalto a Rogeles se consumó en el caña
duzal y se le desvió del camino con dirección a la 
casa abandonada de Daniel Hernández, donde 
lo remataron; y resulta que los dos primeros 
disparos se percibieron, por las personas que de 
ellos hablan, cerca al puente y los restantes, ocho 
o nueve, en la casa de Hernández. Por otra par
te, si como lo dice Rosaelina Hernández de Gar
cía, sus-hijos llegaron a decirle que corriera que 
estaban matando a don Aquimín, ello sólo se ex
plica porque Pedro Pablo sí se dio cuenta de la 
agresión y de los disparos que contra aquél se 
efectuaron. Y hay otra cosa: cuando las gentes 
de la fracción de 'Quebradanegra' concurrieron 
con las autoridades de Santa Isabel a efectuar el 
levantamiento del cadáver de Rogeles, los únicos 
que no asistieron fueron quienes aparecen como 
sindicados. La declaración del menor García, 
unida a las demás, prueba indiciaria ya estudia-
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da, da al Juzgado la convicción y la certeza ne
nesarias para concluír que los precitados~ indi
viduos son responsables del delito, y cabe pro
ferir en su contra sentencia condenatoria al te
nor de lo que dispone el artículo 203 del Código 
de Procedimiento Penal". , 

A pesar de haberse consumado el delito de 
homicidio en la persona de Aquimín Rogeles, el 
30 de marzo de 1957, al proceso se le aplicó la 
tramitación especial establecida en el Decreto 
0012 de 1959, en atención a que cuando éste en
tró en vigencia apenas se encontraba el negocio 
en la etapa sumarial y aún no se había cerrado 
la investigación, dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en el. ordinal e) del artículo 10 de 
este Decreto. 

cepto del recurrente, se impone la revisión del 
proceso seguido contra Leovigildo !bagué, así: 

''Dicha investigación siguió el trámite ordi
nario establecid:J en el Código de Procedimiento 
Penal hasta el día 22 de junio de 1959, en que 
el señor Juez Segundo Superior de !bagué, a 
quien hab'la correspondido el juzgamiento por 
competencia y por reparto, resolvió imprimirle 
a ella la tramitación establecida en el Dec:eto 
0012 de 4 de junio de 1959. 

"Desde ese rr.omento procesal el proceso siguió 
uria tramitación arbitraria, contraria a la ley y 
a la Constitución, que ordenan que la ley per
misiva o favorable se aplique de preferencia, y 
porque habiendo ocurrido el hecho criminoso en 
el mes ele marzo de 1957 se ha debido tran:.itar 
hasta su termin::wión mediante la ley procesal 
vigente en ese momento que era la más permisi-

Demanda de revisión. va o favorable para los sindicados ... ". 

La demanda en que el señor apoderado ele "Con base en las supuestas facultades confe-
Leovigildo !bagué, propone el recurso ele revi- rielas· por el Decreto 0012 de 1959, el señor ,Juez 
sión, es un cor~;o escrito que poco se ajusta a la • Segundo Supm·ior de Ibagué procedió a decidir 
técnica de este recurso, pues ni siquiera señala en ~l fondo el neg?ci~, fallando en derecho, arre; 
en él con precisión cuáles son en concreto los b~tandoles a los smdiCados, entr_e los cuales esta 
motivos legales en que fundamenta este recurso-, ~I m~ndante, el ~erecho de ser Juzgados en con
extraordinario, ya que solamente al final expre- CI,enma, po~ rr.~diO ?e _Jueces po~ulares y me
sa que: ''me fundo para solicitar esta revisión d1an_t~ aud1en~1a publica. Ademas de eso les 
en dos de las causales establecidas en el artículo mutilo los recursos y facultades que consagra 
571 del Código de Procedimiento Penal, o sean en estos casos d Código de Procedimiento Penal. 
la de que el fallo se fundó en una prueba falsa "El fallo del Juez proferido en 5 de diciem
y la de que se han presentado hechos nuevos que bre de 1959 y en él se condena a Leovigildo Iba
inciden sobre la responsabilidad de los sindica- ~~ué, junto con otros sindicados a la pena prin
dos y que no se conocían .al tiempo de proferirse eipal de veinte años de presidio y a las demás 
el fallo''. penas aceesori as. 

Interpretando el cont~nido de esta imprecisa ''Apelado este fallo para ante el honorable 
referencia, se puede concluír que los motivos de Tribunal Superior de Ibagué, y tramitada la se
revisión que el actor invoca son los establecidos gunda instancia, también de conformidad con el 
en los ordinal~s 3Q y 5Q del artículo 571 del Có- procedimiento del Decreto 0012 de 1959, esa cor
digo de Procedimiento Penal, cuyos textos son poración profirió el día 4 de agosto de 1960 la 
del tenor siguiente: sentencia correspondiente, en la cual se reformó 

'' 3Q Cuando alguno esté cumpliendo condena en parte la c.ecisión del Juzgado, reforma que 
y se demuestr·~ que es falso algún testimonio, pe- en nada cambió la situación procesal de T..~eovi
ritazgo, documento o p~ueba de cualquier otra gildo Ibagué. 
clase que haya podido determinar el fallo res- '' Desgraciad~mente el negocio no fue a la ho-
pectivo ... ; . norable Corte en casación, porque si tal cosa 

"5Q Cuando después de la condenación apa- hubiera ocurrido es lógico suponer que esa hono
rezcan hechos nuevos 0 se presenten pruebas, no rable corporación hubiera invalidado esa senten
conocidas al tiempo de los debates, que establez" cia y hu.biera ordenado reponer lo actuado me
can la inocencia 0 irresponsabilidad del conde- diante los trámites propios y legales". 
nado o condenados, 0 que constituyan siquiera Así mismo el demandante presente como moti
indicios grav·es de tal inocencia 0 irresponsabi- vos que justifican la revisión, los que invoca en 
lidad ". los términos sigui en tes : 

De la demanda es importante copiar, a conti- "A Leovigildo Ibagué se le presenta como uno 
nuación, los :;iguientes apartes, en la que se ex- de los autores de la muerte de don Aquimín Ro
ponen las ra2;ones o motivos por los que, en con- geles. El principal testimonio consiste er. la de-
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claración del menor Pedro Pablo García, pero 
es un hecho procesal evidente que esta prueba 
es falsa, que no puede tener valor de ninguna 
naturaleza, y que con base en ella no se puede 
sustentar condena de ninguna naturaleza, por
que con· ello se pecaría contra las más elementa
les normas del Derecho y se violaría en forma 
flagrante la ley. Es falsa porque aparece el tes
tigo declarando el día 7 de febrero de 1957 sobre 
la muerte del señor Rogeles, y resulta que esa 
muerte ocurrió en 30 de marzo del mismo año, 
es decir, un mes y medio después de la declara
ción del testigo. Como los actos procesales se de
terminan por la fecha de ellos, es lógico y natural 
que esa declaración no pueda ser considerada 
como elemento de prueba de ninguna naturaleza, 
toda vez un testigo no puede estar en febrero 
declarando sobre un hecho que todavía no había 
ocurrido. 

''Pero hay algo más: ese menor, lo mismo que 
su hermana y su mamá, fueron llevados a la 
fuerza a declarar por personas interesadas en 
perjudicar a mi representado señor !bagué. Este 
no estaba en el sitio de los hechos ni salió de 
su .casa. Así lo compruebo con las declaraciones 
extrajuicio que acompaño a esta demanda". 

Las declaraciones extrajuicio a que el deman
dante hace referencia son los testimonios de Ma
tilde Rincón de Granada, comadre del reo Leo
vigildo !bagué, y Eduardo Granada, hijo de la 
anterior. Con estos testimonios, rendidos y ra
tificados cinco años después del asesinato con
sumado en Aquimín Rogeles, y cuyo valor pro
batorio se apreciará más adelante, se pretende 
demostrar la coartada de Leovigildo !bagué. 

Concepto de la Procnradnría. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, pide que se niegue la revisión del proceso 
que se adelantó contra Leovigildo !bagué, por 
estimar que los motivos invocados carecen de 
valor y de fundamento serio para que ellos pue
dan hacer prosperar este recurso extraordinario. 

Para fundamentar su concepto, el señor co
laborador Fiscal, después de hacer 1¡n análisis 
del contenido de la demanda de revisión, razona 
de la manera siguiente: 

''Es evidente lo afirmado por el señor aboga
do demandante en el sentido de que el proceso 
a que dio lugar la muerte violenta ocasionada al 
señor Aquimíú Rogeles, recibió, a partir del auto 
que obra al folio 12 vto. del cuaderno principal, 
y ya bien avanzada la investigación, la tramita
ción prevista en el Decreto legislativo número 

0012 de 1959, el.cual no regía a la época del acon
tecimiento delictuoso mencionado. 

''Es, así mismo, cierto que algunas disposicio
nes del mencionado estatuto fueron declaradas 
inconstitucionales por sentencia de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, cuya parte pertinen
te fue traída a los autos (fl. 41 vto. cuaderno 
de la honorable Corte). 

"Pero es también incuestionable que ninguna 
de esas dos circunstancias, ni aislada ni conjun

. tamente, pueden considerarse como motivos o 
causales de revisión. 

"La aplicación er:rada del estatuto extraordi
nario mencionado, es tema de estudio única y 
exclusivamente del recurso extraordinario de ca
sación; y, aunque tal aplicación envuelve y con
lleva una nulidad sustancial o supralegal, ella 
no puede ni legal, ni jurídica, ni técnicamente 
declararse por medio del recurso extraordinario 
de revisión, el cual se basa en otros principios y 
persigue otros fines o propósitos, y ofrece, lógi
camente; otros resultados legales, jurídicos y pro
cedimen tales. 

''Por otra parte, alegar que la declaratoria de 
inexequibilidad parcial de un determinado esta- · 
tuto procedimental o adjetivo puede considerar
se como 'hecho nuevo' que 'establezca la inocen
cia o la irresponsabilidad del condenado o 
.condenados, o que constituya siquiera indicio 
grave de tal inocencia o irresponsabilidad', no 
es otra cosa que una original y peregrina idea 

. del recurrente. Nada más y nada menos. 
''No tiene, pues, razón alguna ni fundamento 

serio la causal 5? de revisión invocada y des
arrollada en la forma de que da cuenta la de
manda. · 

"Y esta expresa anotación se .formula debido 
a que en el cuaderno de la honorable Corte fi
guran y han sido traídas al recurso dos decla
raciones, la de la señora Matilde Rincón de Gra
nada y la de su hijo Eduardo ( fs. 53 vto. y 63), 
con las cuales se pretende establecer una coarta
da a favor del reo Leovigildo !bagué. 

''Pero es lo cierto que en ninguna parte de la 
demanda de revisión se citan esos ·testigos, se 
mencionan las declaraciones por ellos rendidas 
extrajudicialmente, como tampoco se hace valer 
su existencia y su valor legal y jurídico, y los 
efectos de las mismas, sus fines, etc. 

"No corresponde a la Procuraduría y, por 
ende, a la honorable Corte, antes por el contra
rio, le está vedado entrar a considerar o estimar 
esas cir.cunstancias y esos elementos no mencio
nados por el recurrente en su demanda, suplien
do así el pensamiento de su autor, o interpre-
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tando sus intenciones o suposiciones, careciendo 
para ello de fundamento alguno. 

''Que en la drmanda se diga que l1eovigildo 
Ibagué 'no estaba en el sitio de los :.1echos ni 
salió de su casa. Así lo compruebo con las de
clarac'ones extrajufcio que acompaño 2. esta de
manda' (y esto de una manera incide1:tal, sim
plemente al enunciarse el que las declaraciones 
dr la señora Rosalina C:.-ballos de García y de 
sus menores hijos Pedro Pablo y Maria de los 
Angeles habían sido obtenidas forzadamente), 
no autoriza para pensar en qué más trató de 
decir el demandante, qué manifestó expresamen
te desde el punto de vista de la causal c.e revi
sión que se estudia, vale decir como hechc nuevo 
o como la presentación de 'pruebas no conocidas 
al tiempo de los debates', debido ello a que el 
reo Leovigildo Ibagué fue condenado en ausen
cia, y ni siquiera fue indagatoriado, y;'- que su 
captura se efectuó después de pronunciados los 
fallos, cuya revisión se solicita. 

"b) Por lo que atañe a la causal tereera de 
revisión, observa la Procuraduría lo siguiente: 

''Aplicando la Procuraduría un amplio cri
terio, bien puede decirse que el señor abogado 
demandante intentó plantear a la honorable Cor
te dos hipótesis a la luz de esta causal de revi
sión: 

''La primera, una falsedad formal e material 
que radicaría en un error en la fecha de la ren
dición del testimonio del menor Pedro Pablo 
García, consistente en haber p·uesto 'feb::-ero' en 
lugar de abril, mes verdadero en el cual se efec
tuó la declaración mencionada, y lo .cual clara
mente se comprende al observar el luge.r en el 
que aparece allegada al expediente la declara
ción en mientes ( fl. 16 del cuaderno principal), 
esto es, inmediatamente después de los testimo
nios de Blanca Cenaida Trujillo viuda de Roge
les, Daniel Giraldo y José Betulio Giraldo, en la 
cual, tomada el mismo día de la del menor Gar
cía, se incurrió en otro error análogo y consis
tente en haber escrito 'marzo' en vez de abr'.l; e 
inmediatamente antes de las declaraci::mes de 
María de los Angeles García , en la .cual, tomada 
el mismo día, se incurrió también en el error de 
decir 'marzo' en cambio de abril, y de ::í~osalina 
Ceballos de García, ya con su fecha correcta. 

''Por lo que se ve, el cargo es sencillamente 
impertinente. 

''La segunda hipótesis, una fa~sedad ideoló
gica, proveniente de las declaraciones de la se
ñora de Granada y de su hijo ya citada1;, y con 
las cuales se pretende establecer una coartada a 
favor del reo Leovigildo Ibagué. 

''Al respecto se ancita que no es la causal ter
cera de revisi5n vía que la técnica jurídica se
ñale pan que pueda hacerse valer una coadada 
dependiente de una nueva prueba. Bien se sabe 
que sería la c:msal quinta. 

''Pero, por otro lado, se tiene que no solamen
te la deelarac.ión del menor García señala la 
presencia de Leovigildo Ibagué en los contornos 
del lugar donc.e se cometió el asesinato del señor 
Hogeles, sino que esa presencia también la indi
ean los testimcnios de Rosalina Ceballos de Gar
cía (fls. :3 y 17 vto., cuad. principal), desde el 
mismo momento del levantamiento del cadáver; 
Daniel Giraldc ( fl. 14, id.), José Betulio Giraldo 
(fl. 15, id .. ), Vitalina Hernández de Giraldo (fl. 
86 vto., id.). Y la acepta José Antonio Serna 
Campiño en sus careos con José Daniel Giraldo 
( fl. 87, id.), y Betulio Giraldo ( fl. 88 vto), todo 
lo cual deja s~n valor alguno el supuesto alibi 
que ha querido establecerse con motivo del pre
sente recurso extraordinario de revisión por me
dio de dos testimonios expresamente preparados 
para el efecto. 

''IgualmentE, obsérvase que la afirmación del 
señor abogado demandante de que los declaran
tes Ceball os d<! García y dos hijos 'fueron lle
vados a la fmrza a declarar por personas in
teresadas en perjudicar a mi representado, señor 
Ibagué ", .carece totalmente de comprobación al
guna aparte de que no se comprende, examinan
do el proceso, cómo ello pudo haber ocurrido, 
pues la preseneia de la señora m12ncionada y de 
sus hijos en las inmediaciones .del lugar de los 
acontecimientos es relatada por varios de los de
.clarantes que obran en el proceso y que compa
recieron a la diligencia del levantamiento del 
cadáver, y allí hicieron sus primeras declara-cio
nes y, en el Cl.rso de todas ellas, no señalaron 
única y exclusi·vamente a Leovigildo Ibagué". 

Estudio del recurso. 

Aunque, como se ha visto, la demanda es im
precisa en cuanto a los motivos legales que en 
ella se invocan para proponer el recurso extra
ordinario de rw!Ísión, no obstante, del contenido 
de ella, como lo hace el señor Agente del Minis
terio Público, se puede concluír que dichos mo
tivos son los previstos en los ordinales 31? y 51? 
del artícul.o 571 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Con fundamento en el ordinal 31?, como es ló
gico suponer, el recurrente alega que el principal 
testimonio que Hirvió para condenar al reo Leo
vigildo Iba.gué, o sea el del menor Pedro Pablo 
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García, ''es prueba falsa, que no puede tener 
valor de ninguna naturaleza y que con base en 
ella no se puede sustentar condena de ninguna 
naturaleza''. 

El actor pretende deducir la falsedad de este 
testimonio del argumento de que ''aparece el 
testigo declarando el día 7 de febrero de 1957 
sobre la muerte del señor Rogeles, y resulta que 
esa muerte ocurrió en 30 de marzo del mismo 
año, es decir, un mes y medio después de la de
claración del testigo". 

En relación con este cargo de falsedad que se 
hace al testimonio del citado menor García, cabe 
observar que aunque es cierto, de acuerdo con el 
acta que contiene su declaración y que obra al 
folio 16 del cuaderno principal, que éste apare
ce rindiendo su declaración ''a los ocho días del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete", es decir, con anterioridad a la muerte 
del señor Aquimín Rogeles, de esto lo único que 
en rigor lógico se puede concluír es que hubo 
un yerro mecanográfico en cuanto a la verda
dera fecha en que dio su testimonio, pero no 
se puede deducir, como lo hace el demandante, 
que todo el contenido de dicha declaración, que 
es lo que importa, sea falsa o mentirosa, cosa 
que sin demostración alguna, distinta del ex
presado argumento, sostiene el actor. En rela
ción con el error o yerro en que se incurrió en el 
proceso seguido a Leovigildo Ibagué, con res
pecto a la fecha de la declaración, ello no sola
mente se debe predicar del testimonio del citado 
menor García, sino con respecto a otros decla
rantes, como lo anota el señor colaborador Fis
cal, ·y lo que es tal vez de mayor gravedad, con 
relación a la fecha de la diligencia de levanta
miento del cadáver, la que en la respectiva acta 
figura como realizada el 31 de marzo de 1951, 
o sea cinco años atrás a la fecha en que real
mente se cumplió. Sin embargo, ni el mismo de
mandante se ha atrevido a alegar ni a sostener 
la falsedad de esta diligencia ni la de los otros 
testimonios respecto a los cuales se incurrió en 
igual irregularidad. Lo único que revela todo 
esto es que en el proceso hubo un notorio des
cuido por parte de la persona o funcionario en
cargado de escribir o redactar los actos de la 
investigación. 

Por esto y en relación con la irregularidad en 
que se incurrió en la redacción de la diligencia 
de levantamiento del cadáver, el Juez de pri
mera instancia, con toda razón, observa que: 
''tal hecho no puede desconocerse por razón de 
la informalidad anotada por el señor Fiscal en 
otra ocasión sobre que la diligencia de levanta
miento fue fechada el '31 de marzo de 1951 ', 
pues ese error casual o malicioso, procesalmente 

no tiene el efecto de hacer morir a Aquimín Ro
geles cinco años atrás al 30 de marzo de 1957 ". 

Indudablemente que el error en cuanto a la 
fecha de una diligencia es una irregularidad, 
pero ella no puede tener el alcance que pretende 
darle el demandante, en· el sentido de que esta 
sola irregularidad sirva para demostrar que todo 
lo que contiene la diligencia mal fechada es falso 
o mentiroso. 

Cuando como motivo del recurso de revisión 
de un proceso penal se invoca el contenido en 
el ordinal 3Q del artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal, alegando que alguno está cum
pliendo condena porque es falso algún testimonio 
que haya podido determinar el fallo respectivo, 
la demostración de la falsedád debe hacerse en 
forma plena dentro del término probatorio del 
recurso, pero ella no puede establecerse con sim
ples árgumentos extraídos del contenido de la 
declaración que se dice falsa, pues el recurso de 
revisión no tiene por objeto el que se estudien 
y analicen de nuevo las pruebas que fueron te
nidas en cuenta en las sentencias ejecutoriadas, 
porque la revisión, como en repetidas ocasiones 
se ha sostenido, no es una tercera instancia. 

Por lo anterior, se ve que el cargo de falsedad 
que' el demandante hace con respecto al testi
monio del menor Pedro Pablo García, resulta 
''sencillamente impertinente'', como lo dice el 
señor Procurador Primero Delegado en lo Penal. 

Con relación al motivo de impugnación con
sistente en que el reo Leovigildo Ibagué fue juz
gado de acuerdo con el procedimiento excepcio
nal establecido por el Decreto legislativo núme
ro 0012, el cual no regía al tiempo en que ocu
rrió el delito por el cual se lo juzgó, la Sala 
comparte, en un todo, la réplica muy fundamen
tada en razones de orden técnico, que el señor 
colaborador le hace a dicho cargo. El que a un 
reo se lo juzgue aplicándole un procedimiento 
irregular o que se le condene sin que con res
pecto a él se hayan cumplido todas las garantías 
procesales establecidas por la Constitución o por 
la ley, no es motivo para intentar un recurso 
extraordinario de revisión, pues el error o la 
irregularidad procesal puede producir una nu
lidad, que adecuada y técnicamente s9lo puede 
hacerse valer con fudamento en la causal cuarta 
de casación, o sea ''cuando la sentencia sea vio
latoria de la ley procedimental por haberse pro
nunciado en un juicio viciado de nulidad". 

En cuanto a las declaraciones· de la señora Ma
tilde Rincón de Granada y la de su hijo Eduardo 
Granada, recibidas en un principio extrajuicio 
y ratificadas dentro del término probatorio del 
recurso, y con las cuales el demandante pretende 
demostrar una coartada del reo Leovigildo Iba-
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gué, estima la Sala que ellas son sumamente sos
pechosas, no solamente por motivo del lar·go lap
so transcurrido entre los hechos sobre los cuales 
declaran y el momento en que rinden m <iepo
sición (cerca de cinco años), sino y priacipal
mente por cuanto dichas declaraciones r·esultan 
contradictorias en su mismo contenido, pues 
mientras por un lado afirman que el día y hora 
en que dieron muerte a Aquimín Rogeles el reo 
Leovigildo Ibagué permaneció en su casa aten
diendo a una h ja suya, que se encontraba en
ferma, por otro lado, la citada señora R:.ncón al 
preguntársele acerca de la fecha en que ocurrió 
la muerte de Rogeles, contesta que ''no :recuerdo 
ya del día ni la fecha, pero me parece que fue 
en el mes de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete". En la misma contradicción incurre el 
menor Eduardo Granada, pues en relación con 
el día del homicidio de Rogeles expresa ''no estoy 
bien seguro, sucedieron, me parece, quz fue el 
día 30 de marzo de 1957' '. 

De modo que si estos declarantes no recorda
ban ni estaban seguros, cuando rindieron sus 
testimonios de la fecha de la muerte de Rogeles, 
mal podían afirmar que en tal fecha, y aun en 
la hora en que esto ~mcC'dió, el reo Leovigildo 
Ibagné se encontraba en su casa de h:tbitación 
en compañía de su familia y de los deponentes. 

Se ha dicho que la admisión por las leyes y 
por la ciencia procesal de la revisión de las sen
tencias firmes, proferidas, tanto en un juicio 
penal como civil, está en pugna con la presun
ción de verdad que ampara la cosa juz~rada, pre
sunción aceptada constantemente desde el tiem
po de los romanistas, y según la cual ha de te
nerse lo resuelto en dichas sentencias como ex
presión de la verdad ; pero como a la vez no 
pueden coexistir dos verdades opuestas en rela
ción con un mismo hecho, la verdad forrr:,al legal 
que entraña la senteilcia ejecutoriada, no puede 
estar en pugna con la verdad real cu2.ndo ésta 

resulta comprobada de una manera eficaz e in
dudable. En co:1secuencia, los hechos que se ale
guen para lograr la revisión de un proceso fina
lizado por una sentencia firme, deben aparecer 
demostrados de una manera eficaz e indudable, 
para que tengan la virtud de destruír la presun
ción de ve:rdad que entraña la cosa juzgada. Por 
lo tanto, cuand•) se aducen testimonios para pro
bar el error en que se incurrió en una sentencia 
q)le tiene la m:.toridad de la cosa juzgada, esos 
testimonios deben ser de tal naturaleza y cali
dad y de tal 'Talar probatorio, que lleven a la 
Corte la íntima convicción de que realmente se 
cometió un error grave y una gran injus1;icia 
al fallar el pr:>ceso cuya revisión se pretende. 

Según se ha visto, los motivos invocados ];>ara 
lograr la revisión del proceso en el cual se con
denó a Leovigildo Ibagué como coautor del ho
micidio con caracteres de asesinato, consumado 
en Aquimín R)geles, carecen de suficiente vali
dez y respaldo probatorio para que ellos puedan 
determinar dicha revisión, la que, en consecuen
cia debe negarse. 

En virtud ¿e lo expuesto, la Cm·te Suprema 
-Sala Penal-, administrando justicia en :::lom
bre de la Rep.íblica y por autoridad de la ley, 
oído el concepto del Ministerio Público y de 
acuerdo con él, niega la revisión del· proceso se
guido contra El reo Leovigilclo lbagué, a que se 
ha hecho mérito en esta providencia. 

Cópiese, no1 ifíquese, publíquese y devuélvase 
el proceso original al Juzgado de origen. 

Jnlio Roncallo Acosta, Humberto Barrern Do
mínguez, Samnel Barrientos R., Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Oaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



Daño patll.·imoniali ocasionado mediante engaño malicioso. -Apreciación de docmnentos como 
medios probatorios.- Causan 2\1. de casación. -Gravedad y modalidades den hecho ddic
hl!Oso. - Oportunidades que se dan a lias partes para pronunciarse f:rente· a un dictammn 

pericial. ~ 'Jl'ipico caso de estafa. 

1. !Los documentos dlc que habl~ ei artículo 
251 del Código de lP'rocedimiento lP'enal "son ple
na prueba de los hechos de que el funcionario 
dé fe". 

lEl doctor Gustavo Rendón Gaviria en "lEl 
lP'rocedimiento lP'enal Colombiano", al comentar 
el artículo 251 antes citado, enseña: "!La apre
ciación de los documentos como medios proba
torios sigue en principio las normas consagra
das en el Código Civil y el Código .lfudicial, pero 
por razones que tienen que ver con la diferencia 
existente entre las relaciones de orden civil y 
las que resulten por violación de las disposiciones 
penales, la rigidez formalista impuesta a la prue
ba documental por aquellos esiatutos legales no 
es admisible en investigación de juicios crimi
nales". 

]]))e ahí que en los fa:los dictados en este pro
ceso, nada se hubiera definido sobre la validez 
o inoperancia de la escritura número 2024 de 
31 de diciembre de 1959, de la Notaría del Cir
cuito de Villavicencio. 

2. Cuando se invoca la c.ausal segunda de ca
sación el demandante debe tomarse el trabajo 
de analizar una a una las pruebas de que se 
valió el fallador para sustentar su decisión. !La 
sentencia -se ha dicho en varias oportunida
des- es la consecuencia del análisis probatorio 
llevado a término por el.'sentenciador. ]]))e esta 
suerte, quien pretende destruir la conclusión, 
está obligado a demostrar que las pruebas en 
que se basó ella fueron erróneamente interpre
tadas, o bien que se les dio un valor que, en 
realidad, no tienen, o que se desestimó el valor 
que les corresponde. 

3. lEl fallador ad quem examinó ''la personali
dad antisocial del reo, quien abusó de lla igno-

rancia y sencillez del ofendido para llevarlo por 
diversos medios hasta entregar parte de su fin
ca . .&l mismo tiempo consideró que algunos an
tecedentes del sindicado -en varias regiones se 
le .ha imputado la comisión de delitos semejan
tes al de que aquí se trata- lo hacían aparecer 
como especialmente temible para la suciedad. 
'fr" de acuerdo con el artículo 36 del Código de 
lP'roced:miento lP'enal, al aplicar la sanción, tuvo 
en cuenta la gravedad y modalidades del hecho 
delictuoso, los móviles del mismo, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad y la per
sonalidad del agente. 

4. lEn rea:idad, el dictamen pericial no fué 
puesto en conoc,imiento de las partes, pero éstas 
estaban facultadas por el artículo 267 del Có
digo de lP'rocedimiento lP'enal para objetarlo por 
error grave, fuerza, dolo, cohecho o seducción, 
antes de que el proceso entrara al despacho dei 
Juez para sentencia. 

Son, pues, dos las oportunidades que se dan 
a las partes para pronunciarse frente a un dic
tamen pericial. Al poner1o en conocimiento de 
ellas, o bien hasta el momento mismo en que el 
negocio llegue al despacho del Juez, para sen
tencia. 

Aquí hubo una informalidad: no se puso el 
dictamen en conoci~iento de las partes, para 
que se pidiera su ampliaCión, aclaración o ex
plicación. Y las partes no solicitaron nada con 
relación al mismo, aunque pudieron hacerlo. ]]))e 
donde se desprende que aq:uella informalidad 
no podía generar nulidad, y men!)s de carácter 
supralegal, pues que el derecho de defensa no 
se suprimía. lP'orque el dictamen era claro, el 
Tribunal lo acogió, en vista de que no fue obje
tado en ningún instante, 
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5. Se es~$ l?ll"enCe lll t:Jl!t ~ñ~ico ~ms:P aTic esbi?lll. 
'll'o~os los enen:men1cs llle Tiro IÍiigurlll i!llenic~i:va se llnmn 
i!llemos~rmrllo e¡¡n este p:rcueso. JEn suje~o mc~l.vo lllel 
i!llel!ñ~o, llnom!Jre mccsCmrnbralllc m engaiíar, lindu
jo en er1mr, com llllllellllias ar~ñl;flciosos crUe l!tC~orim 

eficmciia an oil'eni!l!Lillll. IP'oll" ~ales mo~ñvos s~ oMuvo 
um provecho i.RñcHo, con pell"juñciio tleTI estafai!llo, 
pues Rogró ::lle és~e ell o~orgmnniien~o llle 1m escri
~urm de venta llle un ñnnnuebl.e. Y! es ¡pe::feda l.m 
!l"e:mción de cmusaUi!llai!ll enC!l"e en engafí.o y el otor
gamiellllto i!lleR nnencñonai!llo tñtunllo. 

Se ]!lresen:.~ó, J!IO!l" tanto, como i!llice von !Liszt, 
"un i!llmño pdrinnoniimll ocasionmi!llo nnecll:an~e un 
engaño mallicñoso, con en obje~o i!l!e ]Jil".JC'Illl"ar a 
ot!l"o um provecho ñHci~o". 

Y! dentro i!lle llos nnei!lliics engmiÍÍosos e~r.tpleacllos, 

nogró en estafador que otras ]!lersonas le entre
garmn algún llline!l"o, ~orrne~ieni!llo con éstas igual 
<illenñto mn pll"ocull"mi!llo ~on nm victimm al:e es~m es
~ail'm. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, abril veinticuatro ¿e mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel BHrrientos 
Restrepo). 

Vistos: 

Por sentencia de 3 de mayo de 1962, el Tribu
nal Superior de Vil!avicencio condenó a Marco 
Enrique Sarmiento Suárez a seis ( 6) años de 
prisión y sanciones accesorias correspo·,1dientes, 
como responsable del delito de estafa. Reformó 
así la sentencia proferida por el Juzgad:¡ Segun
do Superior de la misma ciudad, de 30 de octu
bre de 1961, en la que se le había co::tdenado a 
cuatro (4) años y ocho (8) meses de prisión. 

Contra el referido fallo recurrió en casación 
el procesado. 

Admitido el recurso y corridos los traslados 
de rigor, ha llegado el momento de decidir. Se · 
han producido la demanda de casación, el con
cepto del señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal y un memorial del apoderado de la par
te civil, en el que se impugna aquélla. 

Los antecedentes. 

Este proceso se adelantó de acuerdo con el 
Decreto 0014 de 1955, y los hechos ~~ue dieron 
origen a él aparecen narrados con toda amplitud 
por el señor Fiscal del ~:'ribunal fallador. 

Son así.: 

'' Edga!' Orozco Pizarro compró a Gustavo Gu
tiérrez, mediante escritura pública número 89, 
corrida en la Notaría de San Martín el veinte 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
una fin{)a den:Jminada 'El Delirio' o 'Palmari
to ', ubicada er. el mismo Municipio de San l\1ar
tín, con extersión superficiaria de ciento cin
cuenta (150) hectáreas, por la suma de doce mil 
pesos ($ 12.000.00) moneda legal. 

''Para el af.o de mil novecientos cincuenta y 
nueve, O:~ozco Pizarro había gravado su propie
dad con una obligación hipotecaria de diez mil 
pesos, en favcr de la Caja de Crédito Agrario, 
IndustriaJ y Minero, Agencia de San Martín, 
obligación qUE debía saldar, por vencida, el seis 
de noviembre del indicado año, según consta del 
oficio de mayo 12 de 1961, suscrito por el Secre
tario de la dicha entidad (folio 129, cuaderno 
19). 

"Precisamente en dicho año de 1959 vino a 
residenciarse g, esta ciudad Marco Enrique Sar
miento Suáre~, y estableció una oficina c[e co
misiones, de compra y venta de bienes raíces, de 
rifas y de otras .cosas por el estilo, según la pro
paganda que hizo circular en esta ciudad y en 
otras poblacicnes del Departamento. 

"Preocupado Orozco Pizarro por la obligación 
pendiente con la Caja de Crédito Agrario, y lle
vado por la propaganda efectuada por el sindi
cado, se acenó a la oficina de éste para pedirle 
le consiguierE. un comprador para su finca 'El 
Delirio' o 'Palma rito', a lo cual se .comprometió 
el sindicado, exigiendo como comisión un deter
minado porcEntaje, caso de efectuarse la venta 
por su condp:;to. 

'' Transcur::idas algunas semanas, Orozeo Pi
zarra regresó a la oficina del comisionista a in
quirir por el resultado de la comisión, recibiendo 
por respuesta la disculpa de que, en razón de la 
situación poLti.ca y económica, era un tar.to di
fícil llevar a efecto la venta. Sin embargo, el 
sindicado le propuso rifar la propiedad, median
te boletas que se venderían en todo el ámb:to del 
país, ga.rantizándole un gran éxito económico 
que lo solventaría de todas sus preocupaciones 
económicas y le daría jugosas ganancias. A Oroz
co Pizarro, ::ampesino trabajador, honrado y, 
por tanto, confiado, le pareció excelente la idea. 
Y así, desuwis de oír las explicaciones y las po
sibilidades fabulosas que le pintaba el comisio
nista Sarmiento, aceptó la propuesta y empezó 
a cumplir la~ órdenes y consignas de éste. 

''El sindicado, para dar mayor apariencia a 
sus afirmaciones y c~ear en la conciencia del de-
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nunciante la seguridad y la confianza requeridas 
para llevar a efecto su propósito, escribió un do
cumento en el que aparece un contrato celebrado 
entre el denunciante y denunciado, según el cual 
'Orozco cede al señor Sarmiento la hacienda 'El 
Delirio' para que la rif!'), y el señor Sarmiento 
reciba desde la fecha la citada finca para tal 
fin de la rifa ... '. ' ... 70 Que desde hoy queda 
entregada la citada hacienda al señor Sarmiento, 
y los usufructos de la citada finca serán de por 
mitad repartidas (sic) mientras se hace entrega 
a la persona favorecida en el sorteo ... '. ' ... 90 
Que la fecha del día del sorteo y la cantidad de 
boletas será de a común acuerdo entre los con
tratantes y los gastos totales que demande la or
ganización y demás de la rifa será de cargo de 
las mismas bo~etas vendidas, y ambos contratan
tes pondrán sus actividades para tal fin ... '. 
' . . . 11. Que el señor Sarmiento se compromete 
a gestionar el papeleo que hubiere necesidad 
para la rifa ... '. ' ... 13 . Que en el caso del se
ñor Orozco desistir de tal negocio pagará al 
señor Sarmiento el valor de la mitad de la finca 
inmediatamente o quedará el señor Sarmiento 
con el derecho de la mitad de la (finca) hacien
da aquí mencionada ... '. 

''El documento fue suscrito por los contra
tantes, en el que se hacía constar el contrato ce
lebrado entre Sarmiento Suárez y Orozco Piza
rra, para efectuar la rifa de la misma propiedad, 
y en él aparecen cláusulas semejantes a la del 
anterior, con la modificación introducida en este 
contrato en la .cláusula novena, en la que .se hace 
constar que se mandarán a elaborar treinta mil 
( 30.000) boletas por va~or de tres pesos ( $ 3.00) · 
cada una, y- que los dineros que produzca esta 
venta 'ingresarán a los fondos de los dos socios', 
y en la cláusula décima, en la que se establece 
'que lo que entra en el sorteo es únicamente lo 
que figura en el título de adjudicación y el resto 
queda para que los dos socios destinen para que 
les debe producir (sic) mejor y organizar en él 
el negocio que mejor les convenga, y pedir la 
titulación a nombre de la sociedad ... '. 

''También hizo un memorial al Alcalde Muni
cipal de San Martín, suscrito por Sarmiento y 
Orozco, pidiendo 'se digne concedernos permiso 
para rifar parte de la hacienda el delirio ( s"ic), 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19 
de "1932 y la Ley 33 de 1948, Decreto reglamen
tario 054 de 1958, sobre rifas y sorteos'. Y al pie 
de esta solicitud se suscribió una razón secreta
ria! que lleva la fecha de diciembre nueve de 
mil novecientos cincuenta y nueve, de que fue 
presentado personalmente por los peticionarios, 
quienes se identificaron legalmente. Y a conti
nuación de esta razón o constancia secretaria!, 

un pseudo auto, en el que la Alcaldía de San 
Martín concede el permiso solicitado. Pero sin 
que la razón o constancia secretaria!, ni el pseudo 
auto referido, lleven firma alguna (fl. 15, cuad. 
30, Parte Civil). 

"No obstante no existir permiso, al folio 18 
del mismo cuaderno, aparece una solicitud diri
gida al Notario 'Público Principal de Villavicen
cio', encaminada a conseguir una certificación 
'en relación del permi~o que nos dio el señor Al
calde de San Martín para rifar la finca 'Ir acá', 
con fecha 17 de diciembre de 1959, que somos los 
directos Rifantes, y por lo ·cual podemos portar 
los papeles correspondientes'. Como era apenas 
o.bvio, el Notario no podía dar o expedir tal 
certificación, porque el permiso no existía. Y en
tonces se limitó a suscribir, una constancia en la 
que aparece que la solicitud anterior fue pre
sentada personalmente por Sarmiento y Orozco, 
quienes dijeron 'que el anterior documento es 
cierto y verdadero, y que la firma puesta al pie 
es de su puño y letra y que es la misma que usa 
y acostumbra en los actos de su vida pública y 
privada' (fl. 18, criad. 30, Parte Civil). 

''Por esta misma época Sarmiento Suárez se 
dirigió a la Compañía Colombiana de Seguros, 
Agencia de esta ciudad, en solicitud de una fian
za de cumplimiento para garantizar la rifa de 
una finca, y como la mencionada entidad le so
licitara o le exigiera un fiador solvente que ga
rantizara a la Compañía la operación, Sarmiento 
Suárez ofreció regresar oportunamente con el 
fiador, pero nunca volvió. 

''Lo relacionado anteriormente eran los artifi
cios de que se valía Sarmiento Suárez para pro
vocar en Orozco Pizarra una idea ·fa~sa de la rea
lidad, e inducirlo en error. 

''Hecha la solicitud a la Compañía Colombia
na de Seguros, y conocidas las exigeJ?.cia.s de esta 
entidad, consideró del caso, como culminación 
de su propósito, informarle a Sarmiento Suárez 
la imprescindible necesidad de aparecer como 
socio o -condueño de la hacienda 'El Delirio' o 
'Palmarito ', de propiedad de Orozco Pizarra, 
haciéndole creer que esto era únicamente para 
conseguir ·la fianza y llevar a término la rifa. 
Orozc:o Pizarra, engañado por los artificios des
plegados por Sarmiento Suárez, y de los cuales 
se ha hablado ya, cayó en el error de celebrar 
la escritura pública número 2024 de 31 de di
ciembre de 1959, pasada en la Notaría de este 
Circuito de Villavicencio. De esta manera Sar
miento Suárez obtuvo un provecho ilícito con 
perjuicio del patrimonio de Orozco Pizarra. 

''Todo lo había preparado en forma calculada 
el sindicado. Desde su llegada a esta ciudad y 
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luego en San l\Iartín, abrió una oficina en la que 
se decía gestionar negocios de finca raíz, adju
dicación de baldíos, rifas de máquina~, de ra
dios, edredones y otras cosas más, y 'algo de 
foro', como anunciaba otro tinterillo en alguna 
otra ciudad del país, al anunciarse como gestor 
de grandes negocios. 

''Al solicitar el damnificado sus servicios para 
la venta de su propiedad pagándole el porcen
taje que exigía, pidió que se la deja:'a en con
signación. Sin embargo, no hay prueba de que 
realizara alguna gestión para tratar de cumplir 
la comisión recibida. Orozco Pizarra confiaba en 
la buena fe del comisionista, y preoClr:)ado por 
saldar la obligación hipote.caria que pes'lba sobre 
su propiedad, regresó días más tarde e saber el 
resultado. Y como no era favorable, c::>:Ivencido, 
además, por la propaganda, le propuso a Sar
miento venta de su finca. Sarmiento S.lárez fue 
con el oferente a conocer la propiedad, y una 
vez que conoció el inmueble hizo la Sllgerencia 
de que rifándo!a se haría una mayor ganancia; 
le explicó, entonces, cómo podía llevarse a cabo 
la rifa, y así celebró el .contrato a c;ue nos he
mos referido anteriormente, en el cual se esta
blecen cláusulas que demuestran la tendencia 
de Sarmiento Suárt>z a adquirir la mitad de la 
propiedad, sin que de su parte tuviera que hacer 
erogación alguna; y únicamente se obliga a 'ges
tionar el papeleo que hubiere necesidad para la 
rifa ... '. Y en caso de que Orozco Pizo ro desista 
'de tal negocio pagará al señor Sarmirnto el va
lor de la mitad de la finca inmediatamente o 
quedará el señor Sarmiento con el der~cho de la 
mitad de la (finca) hacienda, aquí :nenciona
da ... '. 

''Para cumplir la gestión 'del papel(~O' se .hizo 
la solicitud del permiso para la rifa nl Alcalde 
de San Martín, permiso que no fue .;oncedido, 
como ya lo hemos viste ; posteriormen1 e se pidió 
certificado a la Notaría de que el Abtlde había 
otorgado el permiso para rifar la prc piedad de 
Orozco Pizarro, pero como el Notario no podía 
afirmar una falsedad, certificando sobre el par
ticular, se limitó a decir o a ha.cer constar que el 
memorial en que se solicitaba la certificación 
había sido presentado personalmente por Orozco 
y Sarmiento. 

''En desarrollo de esa misma gestión, mandó 
a timbrar boletas del sorteo o de la rifa de la 
finca de propiedad de Sarmiento (sic), boletas 
que según se observa de las allegadas al proceso, 
eran de distintos valores y de distinta·> leyendas, 
y aun distinto el número en la matriz y en el 
desprendible. Y una vez timbradas, despachó a 
Orozco Pizarro al Departamento del Valle 

--~--~--~~-------------

-Cali-· con el objeto de que diera a la venta 
algunas de esas boletas. Y precisamente, c·1ando 
el verdadero· propietario del bien rural que se 
decía iba a ser rifado se encontraba en Cali., Sar
miento Suárez aprovechó esa ausencia, trató de 
vender la mitad .de la propiedad que había sido 
conseguí da rr.ediante los artificios relacio:1ados, 
con engaño de su propietario, induciéndolo en 
error, a:. señor José de la Cruz Alzate, quien a 
última :.10ra no quiso adquirir la mitad de la 
propiedad ofrecida porque tuvo noticias de que 
Sarmier:,to no la había adquirido en debida 
forma. 

"Por memmjes telegráficos dirigidos por Gil
berta Rodríguez a Orozco Pizarra a la ciudad de 
Cali, tuvo ncticia éste de la venta que pretendía 
hacer Sarmi(mto Suárez de la mitad de la pro
piedad que ·.e había escriturado, en el conven
cimiento de que era para garantizar la celebra- . 
ción de la rifa. Y al conocer tal noticia, se tras
ladó inmediatamente a esta ciudad, y supo en
tonces, por l:oca del señor de la Cruz Alzate, del 
contrato q11,e iba a celebrar con Sarmiento Suá
rez, consiste lte en la venta de la mitad de su 
fundo 'El Delirio'. Según se destaca en la de
claración de José de la Cruz Alzate, en la am
pliación de la denuncia del damnificado, :v en la 
diligencia dr careo o confrontación cumplida en
tre el denun:;iante y el denunciado, en presencia 
del presuntCI comprador le reprochó Orozco Pi
zarro a Sar:niento Suárez su ilícita conducta y 
le hizo pres1~nte que la venta o, mejor, la escri
tura en quu aparecía el contrato de venta no 
había tenido otro fin que el de la rifa de ma
rras, y que :3armiento Suárez, valiéndose del do
cumento escriturario, trataba de perjudicarlo en 
su patrimonio económico en su propio provecho. 
De esta suerte, por este motivo y por otros no 
pudo eump jrse la venta que pretendía hacer 
Sarmiento Suárez. 

"Más tar:le Sarmiento Suárez vendió la mitad 
de la propiEdad de Orozco Pizarra al señor José 
Romero, ag)tando, de esta manera, el delito de 
estafa''. 

La demanda. 

Fue apoc erado del demandante el doctor An
tonio José Uribe Prada, quien, el 10 de octubre 
del año pm;ado, presentó un escrito, no exacta
mente acomodado a los términos del artíeulo 531 
del C6digo ele Procedimiento Penal, en el que 
se refiere l:revemente al proceso y a los hechos 
denunciados por Edgar Orozco Pizarro, y señala 
los motivos de casación que juzga pertinentes. 
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''La . sentencia recurrida -dice- además de 
ser violatoria de la ley penal por errónea inter
pretación y aplicación indebida de la ley penal, 
les ha atribuído a algunos hechos un va~or pro
batorio que no tienen, desconnciéndoles a otros 
el que sí tienen, por errada interpretación''. 

Y agrega: ''Se funda, :Rues, la presente de
manda en las causales primera y segunda del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

"Por último, la sentencia recurrida se dictó 
en un juicio viciado de nulidad, y por este as
pecto el procedimiento debe ser invalidado para 
que sea repuesto. Pero este cargo lo formulo so
lamente de manera subsidiaria, para el caso de 
que los demás cargos no prosperen". 

Son, como se ve, tres las causales de .casación 
alegadas contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Villavicencio: la segunda, la primera 
y la cuarta, en su orden, y ésta para el caso de 
que aquéllas no prosperen. 

Al hacer el análisis de los cargos expuestos por 
el demandante, se dirá si la demanda tiene fun
damento, o si, por el contrario, debe ser dese
chada. 

Concepto de la Procnraduría. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su concepto, trae el recuento de los he
chos que dieron lugar a la sentencia acusada 
ahora, y analiza luego los cargos de la demanda, 
para concluír que no han sido demostrados . y 
que, por consiguiente, el fallo del Tribunal Su
perior de Villavicencio debe sostenerse. 

Consideraciones de la Corte. 

En su orden serán estudiados los cargos contra 
la sentencia, así: 

Causal segunda. Dice el· demandante que "la 
sentencia recurrida se funda en una interpre
tación errada de los hechos, por cuya virtud les 
atribuye a algunos hechos un valor de que ca
recen, a la vez que les niega a otros el valor que 
realmente tienen''. 

Sobre esta base .presenta una alegación, en va
rios párrafo·s, separados con las letras A, B, C, 
D y E. . 

En el literal A se afirma simplemente que 
"la sentencia acusada desconoce el contenido de 
la escritura mencionada, con menosprecio de lo 
estatuído en el artículo 251 del Código de Pro
cedimiento Penal". 

En efecto, sostiene el impugnador que el fa
llador de instancia no dio a la escritura número 

2024 de 31 de diciembre de 1959, de la Notaría 
del Circuito de Villavicencio, por medio de la 
cual Orozco Pizarro vende a Sarmiento Suárez 
parte de la finca ''El Delirio'', el valor que ella 
tiene, como prueba excelente de un hecho ver
dadero,. que excluye el posible delito de estafa. 

Se responde : 
El Tribunal apreció correctamente la escritu

ra 2024 citada. Para hacerlo tuvo en cuenta todo 
el conjunto probatorio aportado al proceso, el 
que no fue examinado por el demandante, al ha
cer su crítica. 
. Los do~umentos de que habla el artícu~o 251 

del Código de Procedimiento Penal ''son plena 
prueba de los hechos de que el funcionario dé 
fe''. Y los hechos afirmados en aquella escritura 
por el funcionario se reducen a decir que ante 
él se presentaron Orozco y Sarmiento y dijeron 
de una venta de un inmueble. Sobre este hecho 
nada se discute. Se acepta que estafador y esta
fado estuvieron ante el Notario de Villavicen
cio, y que el segundo dijo vender al primero un 
inmueble. 

Pero existen, legalmente producidas en el pro
ceso, numerosas pruebas que acreditan que con 
aquellas manifestaciones se ocultaba un hecho 
diferente: Orozco atendía las insinuaciones de 
Sarmiento en el sentido de que le pasara parte 
de su finca, para poder obtener una fianza en 
la Compañía Colombiana de Seguros. 

El doctor Gustavo Rendón Gaviria en ''El 
Procedimiento Penal Colombiano", al comentar 
el artículo 251, enseña: ''La apreciación de los 
documentos como medios probatorios sigue en 
principio las normas consagradas en el Código 
Civil y el Código Judicial, pero por razones que 
tienen que ver con la diferencia existente entre 
las relaciones de orden ·Civil y las que resulten 
por violación de las disposiciones penales, la ri
gidez formalista impuesta a la prueba documen
tal por aquellos estatutos legales no es admisible 
en la investigación y juicios criminales". 

De ahí que en los fallos dictados en este pro
ceso, nada se hubiera definido sobre la validez 
o inoperancia de la escritura número 2024 de 
31 de diciembre de 1959, de la Notaría del Cir
cuito de Villavicencio. 

En el literal B, dice el demandante que el Tri
bunal Superior de Villavicencio atribuyó, en su 
sentencia, al oficio de la Caja de Crédito Agrario 
"que aparece al folio 129, en que se afirma con 
fecha 12 de mayo de 1961 que la hipoteca cons
tituída por Orozco está vigente, y que el señor 
Sarmiento no ha prometido cancelar la obliga
ción asegurada con la hipoteca, un valor que no 
tiene''. 
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Se responde : 
Dijo el Tribunal: 
" ... .Al hablar de la compra de la finca dice 

(Sarmiento) que pagó mil quinientos ~)esos en 
efe.<;tivo, y los tres mil quinientos pesm restan
tes quedaban pma que él -Sarmiento-- cance
lara a la Caja de Crédito .Agrario, Inchstrial y 
Minero, a buena cuenta de la obligació1c hipote
caria, suma que él canceló según lo afirma ( fl. 
84). Pero en contra de esta afirmaciór. está la 
certificación de la Caja ( fl. 129), que lleva fe
cha 12 de mayo de 1961, posterior a la i rdagato
ria, en que informa que la obligación hipoteca
ria de Edgar Orozco, por la suma de diez mil 
pesos, venció el seis de noviembre de 19E9, y está 
vigente por esa cantidad ... ". 

La interpretación del Tribunal es exacta. 
Sarmiento afirma haber pagado a la Caja .Agra
ria, y esta entidad dice que no se le lta hecho 
el pago. Hay contradicción entre aqué. y ésta. 

El cargo, pues, no se ha demostrado y antes 
bien, las constancias procesales acredita¡¡ la afir
mación del Tribunal. 

En el literal C, el demandante dice que "con
tiene además el fallo recurrido la imptL~ción de 
estafa contra Sarmiento Suárez por :m ber ven
dido a varias personas, sin determinars'~ a cuán
tas, boletas para la rifa de la finca ' Ir acá' ". 
Con ello se dio a la declaración del ofendido un 
valor que no tiene, pues que ni siquier~:. está de
mostrada la venta de boletas para la rifa de la 
mencionada propiedad. Fuera de ello, no se tuvo 
en cuenta que el mismo ofendido fue parte en 
el negocio de la rifa y ejecutó actos bndientes 
a su realización. 

Se responde : 
En el proceso se demostró: que se "endieron 

boletas para la rifa de la finca '' Ira~á''; que 
tales boletas tuvieron precios distintm ; que en 
algunas se decían que los impuestos serían cu
biertos por el ganador de la rifa y en otras, en 
cambio, se afirmaba que tales impuestc s estaban 
cubiertos ya ; que algunas llevaban un sello de 
la .Alcaldía de San l\Iartín y otras nc ; que los 
números de las boletas no correspondír.n con los 
del desprendible correspondiente; y, n fin, que 
algunas tenían seis números y otras e ratro. En 
resumen, una serie de hechos probad~·~ están in
dicando a las claras que el procesado, tl inducir 
en error a Orozco Pizarro, eng~ñaba al mismo 
tiempo a aquellas personas que se av mturaron 
a adquirir las boletas para la rifa de la finca. 

Y no es extraño que Orozco Piza:r() hubiera 
tomado parte en aquellas operaciones pues, de 
buena fe, llevado al error, creyó que efectiva-

mente se verifi.caría una rifa, que le reportaría 
alguna u tilidr.d. 

El literal C no deja de ser, como se ve, una 
afirmación del demandante, sin la menor demos
tración. 

En el literul D se repite que se ha dado a la 
declaración d0 Orozco "un valor probatorio que 
no puede tener", ya que se consideró que "la 
rifa proyectada e intentada'' constituía un en
gaño o artificio para inducir en error al denun
ciante. 

Se contesta : 
Los documentos presentados por el señor apo

derado de la parte civil demuestran que Sar
miento Suárez se valió de medios diversos para 
llevar a la mente de Orozco la idea de que la 
rifa de :.a fir ca era U.n negocio de amplia y se
gura utilidad. Y ello condujo a éste a la acepta
ción de la "rifa proyectada e intentada". 

Se trata, pues, de otra afirmación del deman
dante, sin la menor demostración. O mejor es 
una apreciación del apoderado, contrapuesta a 

· la apreciación del Tribunal. 
En el Weral E parece repetirse algo que an

teriormente se había dicho : que no se le dio a la 
escritura 2024 de 31 de diciembre de 1959, otor
gada ante el Notario del Circuito de Villavi
cencio, d valor que realmente tiene, y antes bien, 
se aceptó qu,~ esa escritura ''fue sonsacada por 
Sarmiento diciendo que se trataba de una so
ciedad''. 

Se responcle : 
Ya se dijo que a la mentada escritura se ha

bía dado un valor, pero apreciándola, desde lue
go, frente a las demás probanzas ·aportadas al 
debate, todas las cuales llevan a sostener que 
Sarmiento, valiéndose de una serie de ardides 
y engaños, eondujo a Orozco Pizarro a aquel 
acto, por mdio del. eual dijo vender parte de su 
finca a quien tenía ya como su socio. 

También c:s ne.cesario repetir aquí que el de
mandante no ha demostrado este cargo contra la 
sentencia acusada. 

En el lite:·a.l F el demandante dice: "Preten
de el mismo fallo recurrido que el sindicado Sar
miento se hizo pasar 'por un hábil gestor de ad
judicación de baldíos' para engañar incautos, 
circunstancia ésta que si es verdad que no tiene 
relación por las imputaciones por las cuales ha 
sido condenado, sí se tuvo en cuenta para la de
ducción de .os cargos formulados". 

Se contes1 a : 
Efectivarr.ente, Sarmiento Suárez se h2.cía pa

sar por un hábil negociante, dueño de oficina 
de propiedad raíz, en Bogotá, director de una 
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empresa de la cual devengaba utilidad grande, 
gestor de adjudicación de baldíos, comisionista 
para la compra y venta de bienes inmuebles, em
presario de rifas, especialista en la consecución 
de libretas militares, etc. 

De todos estos títulos se valía para engañar a 
las gentes sencillas de la región y para obtener, 
en forma ilícita, los bienes de los demás. 

Como se ve, el cargo contra el fallo es siempre 
el mismo. Y en todos los casos, se llega a la mis
ma conclusión: ni siquiera se ha pretendido o 
ensayado una demostración seria de él. 

Conclusión : 
Cuando se invoca la causal segunda de casa

ción, el demandante debe tomarse el trabajo de 
analizar una a una las pruebas de que se valió 
el fallador para sustentar su decisión. La sen
tencia -se ha dicho en varias oportunidades
es la consecuencia del análisis probatorio llevado 
a término por el sentenciador. De esta suerte, 
quien pretenda destruír la conclusión, está obli
gado a demostrar que las pruebas en que se basó 
ella fueron erróneamente interpretadas, o bien 
que se les dio un valor que, en realidad, no tie
nen, o que se desestimó el valor que les corres
ponde. 

El demandante, en este caso, bajo formas va
rias, presenta un cargo contra la sentencia. Pero 
ni analiza todas las pruebas de que se valió el 
fallador, ni demuestra la verdad de sus afirma
ciones. Exhibe solamente una apreciación perso
nal suya, en que se aparta del concepto del Tri
bunal. 

No habiéndose probado qué el Tribunal Su
perior de Villavicencio faltó a la lógica en su 
apreciación probatoria o que incurrió en grave 
error en la misma, la causal segunda de casación 
invocada debe desecharse. 

Causal primera. Juzga el demandante que la 
sentencia del Tribunal Superior de Villavicencio 
violó la ley penal, al interpretarla erróneamen
te o aplicarla indébidamente. Primero, porque 
se tuvo en cuenta una circunstancia de mayor 
peligrosidad no demostrada, y luego, porque se 
consideró que el valor de lo estafado pasaba de 
diez mil pesos ( $ 10.000.00), y ello con base en 
un dictamen pericial, cuyo valor legal es dudoso. 

Se contesta: 
El fallador ad que m examinó ''la personali

dad antisocial'' de Sarmiento Suárez, quien 
abusó de la ignorancia y sencillez del ofendido 
para llevarlo por diversos medios hasta entregar 
parte de su finca. Al mismo tiempo consideró 
que algunos antecedentes del sindicado -en va
rias regiones se le ha imputado la comisión de 
delitos semejantes al de que se trata aquí-, lo 

hacían aparecer como especialmente temible para 
la sociedad. Y de acuerdo con el artículo 36 del 
Código Penal, al aplicar la sanción, tuvo en · 
cuenta la gravedad y modalidades del hecho de
lictuoso, los móviles del mismo, las circunstan
cias de mayor o menor peligrosidad y la perso
nalidad del agente. 

Este ''cargo -dice el señor Procurador- está 
confusamente expuesto y parece que el impug
nador se refiera al hecho de que no se hubiera 
querido o intentado reconocer por el Tribunal 
condiciones de menor peligrosidad existentes en 
Sarmiento, para así poder entrar a aplicar el ar
tículo 39, dándole el máximo de la sanción". 

La pena fue impuesta de acuerdo con el ar
tículo 410 del ,Código Penal, es decir; como el 
valor de la estafa sobrepasó los diez mil pesos 
($ 10.000.00) moneda legal, el Tribunal hizo un 
aumento de un ( 1) año sobre la pena base. Con
sidera el demandante ·que se violó el articulo 
266 del Código de Procedimiento Penal,. pues se 
dio valor de plena prueba a un dictamen ·peri
cial, que no fue nuesto oportunamente en cono
cimiento de las partes, para que éstas pudieran 
solicitar explicaciones o ampliaciones del mismo 
o para que se le rindiera con mayor claridad. 

En realidad, el dictamen pericial no fue pues
to en conocimiento de las partes. Pero éstas es
taban facultadas, por el articulo 267 del Código 
de Procedimiento Penal, para objetarlo por error. 
grave, fuerzá, dolo, cohecho o seducción, antes 
de que el proceso entrara al despacho del Juez 
para sentencia. · 

Son, pues, dos las oportunidades que se dan 
a las partes para pronunciarse frente a un die-. 
tamen pericial. Al ponerlo en conocimiento de 
ellas, o bien hasta el momento mismo en que el 
negocio llegue al despacho del Juez para sen-
tencia. . 

Aquí, hubo una informalidad: no se puso el 
dictamen en conocimiento de las partes, para 
que se pidiera su ampliación, aclaración o expli
cación. Y las partes no solicitaron nada con re
lación al mismo, aunque pudieron hacerlo. De 
donde se desprende que aquella informalidad no 
podía generar nulidad, y menos de carácter su
pralegal, pues que el derecho de defensa no se 
suprimía. Porque el dictamen era claro, el Tri
bunal lo acogió, en vista de que no fue objetado 
en ningún instante. 

Y agrega el demandante: 
''La sentencia recurrida aplicó indebidamen

te el artículo 33 del Código Penal, ya mencio
nado, con fundamento- en la consideración de 
que la venta de boletas fue delictuosa, sin repa
rar en que ya había tenido en cuenta tal hecho 
como uno de los artificios y engaños de que el 



224 G '\CET A JUDICIA.:... Número 2267 ------------------------------
acusado se valió para inducir en erro~ a Edgar 
Oroz.co y de que, por lo tanto ya fue ;nateria de 
sanción al deducir la pena imponibl ~ al tenor 
del artículo 408 del Código Penal". 

Sarmiento Suárez indujo en error a Orozco 
Pizarro, al llevarlo paso a paso hasta la entrega 
de parte de su finca. Uno de los mej ios de que 
se valió fue el de hacer pensar a Crozco que 
efectuando una rifa ele la mencionac la propie
dad se podría obtener pingi:ie ganane~a. Pero la 
venta de boletas para la inexistente :·ifa fue he
cho autónomo, con el cual se indujo ·~n .error a 
otras personas, o sea, originó otras est 1fas. Si la 
rifa permanece en el campo ideal y HO pasa al 
campo real, mal podría hablarse de er ncurso de 
delitos. Porque aquí se estafó a Orozco f se estafó 
también a quienes, llevados al error, e ompraron 
boletas para una rifa que no se efe< tuaría, se 
cumplieron varios delitos. 

No fue, pues, incorrecta la interpret:.ci(in legal 
hecha por el Tribunal, ni se aplicó incl~bidamen
te la norma penal. 

Causal cuarta. Dice el recurrente qre "se dic
tó el fallo, .además, en un juicio viciado de nuli
dad, debido a que habiéndose notifica lo el auto 
de apertura a prueba por veinte días, al defensor 
del acusado, el día 30 de julio de 1 )61, como 
consta al folio 243, por el Juzgado d ~ Instruc
ción, y el 16 de agosto, como apareC"e al folio 
276, se había remitido el expediente a' .Juez Su
perior, con violación de lo preceptu tdo en el 
artículo 81 del Decreto 14 de 1955, ccrcenándose 
de esta manera las garantías procesa~fs del acu
sado''. 

Se considera : 
Sobre el particular, es bien clara ~a respuesta 

del señor Procurador Segundo Deleg:tdo en lo 
Penal, que dice: 

"En el auto de detención dictado ¡:or el Juz
gado 161 de Instrucción Criminal centra Sar
miento, siguiendo el procedimiento dtl Decreto 
0014 de 1955, se decretó en el punto [;Q la aper
tura a prueba del negocio por el tHmino de 
veinte días. Esta providencia lleva fe ;ha 14 de 
julio de 1961, y file notificada el 17 lel mismo 
mes al sindicado Sarmiento Suárez y al Perso
nero Municipal de Villavicencio. 

''Por auto de julio 28 del mismo 1 ño se de
signó defensor de Sarmiento al doc or Jaime 
l\Ioya Rivera, a quien se le dio posesicin y se le 
notlficó el auto de detención el día 3•) de julio 
del dicho año de 1961. :3Jl 9 de agosto, el mismo 
Juzgado 161, por encontrarse vencido el térmi
no de prueba de veinte días, y por c01:.siderar ser 
necesario ampliarlo, a fin de practicar algunas 
de importancia, prorrogó dicho térmi a o a diez 

días más, d 3 acuerdo con lo ordenado por el ar
tículo 60 dd Decreto 0014. Esta determinación 
fue notificada el mismo día, tanto a Sarmiento 
Suárez como a su defensor, doctor Jaime Moya. 

''Al folio 265 del primer cuaderno consta un 
inforn:.e de ]a Secretaría del Juzgado 161, en 
que infornn que noticia al Juez de que el tér
mino ele comisió.IJ. conferido a ese Despacho por 
el Juzgado ·2Q Superior, se halla vencido; en con
secuen::ia, ror auto de la fecha se ordenó la re
misión de h~s diligencias al Juzgado com:;¡etente. 

''El simple recuento vale para afirmar el he
cho procesal de que a Sarmiento Suárez se le 
concedieron de manera amplísima las garantías 
inherentes para su defensa, y que en ningún mo
mento puede suponerse que se le mermc.ron las 
posibilidades de ejercer la plenitud conforme a 
los cánones :iel artículo 26 de la Constitución Na
cional. 

"El earg:J no está probado". 
Se está fJ-ente a un típico caso de estafa. To

dos los elementos de la figura delictiva se han 
demostrado en este proceso. El sujeto activo del 
delito, hombre acostumbrado a engañar, indujo 
en error, con medios artificiosos de notcria efi
C'aciu, al ofEndido Orozco Pizarro. Por tales mo
tivos sr• obtl vo un provecho 1lícito, con perjuicio 
del estafad e, pues logró de éste el otorgamiento 
de una escr~tura de venta de un inmueble. Y es 
perfecta la relación ele causalid::1d entre el en
gaño y el otorgamiento del mencionado título. 

Se prese1 tó, por tanto, como {li.ce von Liszt, 
,., un daño patrimonial ocasionado mediante un 
engañe malicioso, con el objeto de procurar a 
otro un provecho ilícito". 

Y dentro ele los medios engañosos empleados, 
logró el estdador que otras personas le entrega
ran algún dinero, cometiendo con éstos ig:ual de
lito al procmado con Orozco Pizarro. 

Fue correctamente apreciada la prueba y co
rrectamente aplicada la ley penal. No es, por 
consiguiente, el caso de invalidar la sentencia re
currida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Fenal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acue:do con el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, no invalida la sentencia 
que se ha Examinado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Puhlíquese 
en la (}acetn Judicial. 

Jdio Roncallo Acosta, Humberto Ba1·r,9ra Do
míngucz, S:mwel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, G1tstavo Rendón Gavir1:a, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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te J!Da:ra diecllarar inexei!JlUJJiMe ]parte dien artlÍcUJJllo gQ diell IDeueto 0012 die 1!ll5í!ll. 

ll. lEs cierto, como expresamente lo ha reco-. 
nocido la l[)orte que el J[]lecreto 0012 de 1959 re
cortó mucho las facultades y medios de defensa 
que el l[)ódigo ll'rocesal vigente reconoce al sin
dicado, . pero ello no quiere decir que la sola. 
aplicación de aquel estatuto transitorio y ex
cepcional a los delitos cometidos durante su vi
gencia entrañen una violación de las garantías 
constitucionales, pues él no suprimió en ;~.bsolu
to la oportunidad ni los medios de defensa, a.un
que los restringió notablemente. 

2. ID e acuerdo con el artículo 26 de Ka l[)onsti
tución, en materia criminal sólo lla ley permisi
va o favorable al reo se aplicará de preferencia., 
aunque sea posterior; lo que implícitamente 
entraña que una ley desfavorable, odiosa. o res
trictiva en materia penal, en ningún caso pue
de tener efecto retroactivo, ni. aun tratándose 
de leyes que señalan el procedimiento, nas cu;~.

nes en general tienen efecto o aplicación inme
diata, de acuerdo con lo dispuesto en en articulo 
40 de la lLey 153 de 1887, que establece que: "las 
lleyes concernientes a la sustentación y ll"ituali
dad de los juicios prevalecen sobre las antell"iores 
desde el momento en que deben principiar a re
gir. ll'ero los términos que hubieren empez;~.do m 
correr, y las actuaciones y- diligencias que ya. 
estuvieren iniciadas, se regirán por na ley vi
gente al tiempo de su iniciación". 

3. lLas razones que tuvo ia l[)orte para decla
rar inexequible parte del artículo 89 del IDecreto 
0012, fueron las de que tal artículo, tal como 
estab;~. redactado, limitaba la facultad que tie
ne o debe tener todo sindicado par;~. nombrar 
libremente su apoderado o defensor, y poder 
cambiar dicho defensor en cualquier estado dell 
proceso. . 

lEs cierto que el procedimiento excepciona][ que 
est;~.bieció en IDecreto 0012 de :1.959 restringió no-
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tablemente los medios y oportunidades de la de
fensa en relación con el procedimiento ordina
rio consagrado por el l[)ódigo de Procedimiento 
ll'enal, pero ello no quiere decir que aquel pro

. cedimiento excepcional hubiera suprimido to-
talmente el derecho de la defensa en juicio, dell 
acusado, pues en ambas instancias expresamen
te estableció términos, aunque breves, para que 
los defensores tuvieran oportunidad de alegar 
por escrito y pedir pruebas, momentos en nos 
cuales puede y debe h·acerse efectivo el derecho 
de defensa. 

Corte Sttprema de Jttsticia.-Sala df!__ Casación 
Penal.-Bogotá, abril veinticuatro de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

Vistos: 

En sentencia del ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales, al confirmar 
la de primera instancia proferida por el Juez 
'rercero Superior de dicha ciudad, .condenó a 
Nelson Celis Echeverri a la pena principal de 
diez y seis años de presidio y a las accesorias co
rrespondientes, como responsable del delito de 
homicidio agravado consumado en la persona 
de Arturo López Piedrahíta. 

Contra la expresada sentencia del Tribunal 
de Manizales interpuso el reo Celis Echeverri el 
recurso extraordinario de casación, el que con
·Cedido y declarado admisible, ha sido debida
mente tramitado, por lo cual procede a decidirse . 
mediante el presente fallo. ¡y;. i :í' 
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Antecedentes. 

Para los fines que habrán de tenerse en cuen
ta en esta providencia, basta tener presente que 
el delito a que dio origen este proceso fa e co
metido en las horas del amanecer del día ::>rime
ro de mayo de 1960, en el barrio de tole~ancia 
denominado "La Avanzada", de la cit:.C~ad de 
Manizales. 

La forma como se consumó el homicidio en la 
persona de Arturo López la relata el testigo pre
sencial de los hechos Octavio Ospina Herr ández, 
en la que expone : 

Que encontrándose en una venta de comes
tibles cercana a la cantina "Bola Roja", de don
de había salido, pidió unas empanadas para él 
y un amigo ele nombre Ezequiel, con <píen se 
encontraba conversando, ''cuando vio e u e lle
gaban dos individuos, uno con la mane encima 
del hombro del otro y charlando como tmigos. 
Se acercaron hasta la venta ele chicha:r:mes, y 
sin decir nada, el que tenía la mano sJbre el 
hombr.o clel.otro, sacó un cuchillo y le ma,cló una 
puñalada por el estómago al otro. El he ·ido re
trocedió hacia atrás y tembloroso se reco3tó a la 
mesa. . .. El agresor me miró un poco a1.ustado. 
A mí me dio recelo y me retiré un poco. El tipo 
intentó entrar a una cantina vecina .. , luego 
se mordió el labio, guardó el arma, se ·¡ajó un 
poco el saco y salió para la calle. El h ~rido se 
fue a una cantina de enfrente con la nano en 
el estómago ... ". 

El agresor fue capturado en el propio sitio 
donde ocurrieron los hechos, y fue re~~onocido 
por algunos testigos presenciales e idertificado 
como ~éstor Celis Echeverri. 

El lesionado, quien resultó ser Artr.r o López 
Piedrahíta, fue trasladado al hospital ' Univer
sitario de Caldas", .en donde falleció ecmo con
secuencia de la. puñalada que le había p:·opinado 
Celis Echeverri. 

La investigación la inició y perfeccior ó el Ins
pector Segundo de Permanencia de l\1 anizales. 

El negocio le correspondió por repart J al Juez 
Tercero Superior de Manizales, quien por pro
videncia del 15 de marzo de 1961, dispnso darle 
la tramitación establecida por los art culos 3Q 
y 10 del Decreto legislativo 0012 de 1959, ce
rrando la investigación y ordenando ; tl mismo 
tiempo correr traslado a las partes pz.ra aiegar. 

El sindicado Celis fue asistido en su primera 
indagatoria por el abogado doctor AYL1onio Du- . 
que Gómez, a quien el funcionario c.t instruc
ción nombró como apoderado de oficiu. 

Posteriormente el sindicado desigEó t!Omo su 
apoderado al doctor Rodrigo Giralda ¡·aramillo, 

-----~--

quien durante la investigación solicitó la amplia
ción de la incü.gatoria de aquél; este abogado 
continuó figurando como apoderado hasta cr.an
do fue reemplazado por el doctor Antonio Du
que Gómez, a qt.ien el Juez Tercero designó como 
defensor de N e .son Celis, por providencia del 2 
de febrero de 1961, pues según informe secre
taria!, el doctor Giralda J aramillo estaba impe
dido para cont.nuar sirviendo el cargo de apo
derado por estar ejerciendo, en esa época, las 
funciones de P·•rsonero Municipal de Manizales. 

Al dársele posesión al abogado Duque Gómez 
se incurrió en el ·error de hacer constar en el 
acta respectiva (fl. 62 v.) que éste tomaba po
sPsión "del car;~o de apoderado de 1\T éstor Cel.is". 

El apoderad::> Duque Gómez 'limitó su a<:.tua
ción a interpor.er el recurso de apelación contra 
la sentencia dE primera instancia, pero sin sus
tentar dicha E pelación, la cual también había 
sido inferpues1 a directamente por el sindicado. 

Ni dentro dd término del traslado, en la pri
mera instancia, ni durante el término de fijación 
en lista, ''oportunidades procesales para ejerci
tar la de:Eensa dentro del procedimiento excep
.cional y restrictivo del Decreto 0012 de 1959, 
ninguno de lo¡; apoderados del sindicado Nelson 
Celis presentó alegación alguna en favor de éste. 

El reo Kés1or Celis Echeverri confirió poder 
especial al abogado doctor Carlos E. Camacho, 
para que en su nombre presentara la correspon
diente deman:la de casación, mandato que des
empeñó este abogado oportunamente, en escrito 
presentado arte la Corte dentro del término le
gal; libelo, qHe por lo menos en su aspecto for
mal, se eiñe L las exigeneias establecidas por la 
ley para fundamentar este reeurso extraordina
rio. 

El abogadc· demandante, después de exponer 
en capítulos ¡;eparados los hechos y la actuación 
cumplida en este proceso, dando una vers:.ón :de 
aquéllos de acuerdo con la relación favorable 
que el s:.ndicado haee en la ampliaeión de su in
dagatoria, entra en seguida a invocar, también 
en acápites ¡;eparados, primeramente la causal 
cuarta del a::tículo 567 del Código de Procedi
miento Pena:, y por último la segunda. 

Con fundamento en aquella causal y para de
mostrar que la sentencia acusada es violatoria 
de la ley pro ~edimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de nulidad, el actor propone 
dos cargos, Pada uno de los cuales constituyen, 
en su c:mcer to, \ma nulidad supralegal por ha
berse violado el art:culo 26 de la Constitución. 
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El primer cargo lo hace consistir en que la 
sentencia impugnada, por medio de la cual se 
condenó al procesado Nelson Celis Echeverri, se 
dictó con aplicación del procedimiento estable
cido en el Decreto 0012 de 1959, siendo, por tan
to, violatoria del artículo 26 de la Carta, ''por 
cuanto el procedimiento observado en virtud del 
mentado Decreto es .. más estrecho y restrictivo 
en relación con las normas del Código de Proce
dimiento Penal". 

Con el fin de demostrar este cargo, el deman
dante, después de citar algunos apartes de una 
sentencia de esta Sala, que tendría aplicación 
a una situación diferente a la contemplada en 
este proceso, argumenta lo siguiente: 

"Como fácilmente se puede apreciar, el pro
cedimiento restrictivo del mentado Decreto, re
corta las facultades y los derechos de la defensa, 
si se le compara con los amplios y generosos del 
Código de Procedimiento Penal ordinario. 

"En el caso de autos, tenemos que el señor 
apoderado designado por el Juzgado del conoci
miento, señor doctor Antonio Duque Gómez, 
tomó p0sesión del cargo ante el señor Juez, 
'quien le tomó el juramento de servir bien y 
fielmente el cargo de apoderado de Néstor Celis 
(subrayo), procesado por el delito de homicidio, 
para que fue nombradD' (fl. 62, vuelto), y con 
dicho apoderado se actuó hasta la terminación 
del proceso. 

''Como fácilmente se· aprecia, el señor apode
rado juró cumplir bien y fielmente el cargo de 
apoderado de "Néstor" Celis, pero como en el 
caso de autos la defensa debería de haberla ejer
citado a favor de Nelson Celis Echeverri, a quien 
no se le nombró defensor- o apoderado para que 
lo atendiera en la defensa, tenemos que por este 
aspecto se quebrantaron los artículos 107 y 108 
del Código de Procedimiento Penal, con inciden
cia en la violación del artículo 26 de la Cons
titución Nacional. Si el señor _Juez le dio pose
sión al doctor Duque Gómez como apoderado de 
un "Néstor Celis", quien es una persona bien 
distinta a Nelson Celis Echeverri, quien es el 
verdadero sujeto procesal de este negocio, tene
mos que a este último se le juzgó y condenó sin 
que el Juez y Tribunal Superior hubieran es
cuchado los argumentos de la defensa. 'Todo esto 
sucedió en razón del procedimiento observado por 
mandato del citado Decreto 0012, puesto que si 
se hubieran observado las normas prescritas por 
el Código de Procedimiento Penal ordinario, in
mediatamente hubiera quedado ejecutoriado el 
auto de vocación a juicio las funciones del apo
derado hubieran terminado, para dejar campo 
al defensor, y la nueva posesión, posiblemente se 
hubieran dado cuenta del error. 

"Si la ley es celosa en la identificación del su
jeto pasivo de la acción penal, por sus verdade
ros nombres y apellidos, erigiendo en causal de 
nulidad el 'haberse incurrido en error relativo 
a la denominación jurídica de la infracción, o la 
época o lugar en que se cometió, o el. .. '. 'Nom
bre o apellido de la persona responsable de la 
infracción' -prescribe el ordinal 89 del artículo 
198 del Código de Procedimiento Penal-, con 
mayor razón en el caso de autos, cuando se_ in
currió en error al tomar posesión el ·apoderado, 
puesto que allí se habla de un 'Néstor' y no 
de un Nelson Celis, que es el verdadero nombre 
del procesado. Y como no se le nombró defensor 
al procesado, tenemos que por este aspecto se 
incurrió en una nulidad de carácter supralegal, 
por cuanto que la norma constitucional exige 
que 'nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
las leyes preexistentes al acto que se le impute, 
ante 'l'ribunal competente y observando las for
malidades propias de cada juicio'. Y una de esas 
formalidades, tal vez la más esencial, es la de 
que al procesado s·e le garanticen los adecuados 
medios para hacer valer sus derechos. No ha
biendo ejercitado el señor defensor el cargo que 
le fue conferido y actuándose con él hasta la 
terminación del proceso, lógicamente tenemos 
que se ha operado una nulidad constitucional; en 
atención a que el ordinal 89 del ya tántas veces 
citado Decreto, fue declarado inexequible por 
la honorable Corte, en sentencia que tiene fecha 
24 de julio de 1961. En tal virtud, estando el 
presente negocio st~b .iudice con motivo del re
curso extraordinario de casación oportunamen
te dispuesto y sustentado por medio de la pre
sente demanda, dentro del término legal de que 
trata el artículo 563 del Código de Procedimien
to Penal, -con todo el respeto que me merece la 
honorable Corte, me permito solicitar un pro
nuncia"!lliento sobre este punto de derecho, que 
consiste concretamente en que si la norma del 
ordinal 89 del Decreto extraordinario 0012 de 
1959, estando sin consecuencias jurídicas en la 
vida del derecho, en virtud de la declaratoria de 
inconstitucionalidad declarada por la honorable 
Corte en la sentencia a que he hecho alusión, 
puede incidir en un proceso cuya sentencia no 
está todavía en firme". 

El segundo cargo que plantea con fundamento 
en la causal cuarta lo hace consistir el actor en 
que "el procesado fue juzgado y condenado sin· 
garantizarle adecuadamente los medios de de
fensa a que tenía derecho". 

Para demostrar este cargo, -constitutivo de una 
nulidad de carácter supralegal, el impugnador 
expon~ lo siguiente: . 
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"Se puede afirmar que rl procrsado 1\."elson 
Celis Echeverri estuvo huérfano de defensa, tan
to en la etapa instructiva, por cuanto que el 
apoderado nombrado de oficio por el J u ~gado 
solamente se limitó a tomar posesión del cargo 
de apoderado de 'Néstor' Celis, pero no tomó 
posesión del cargo de apoderado de N el son C elis 
Echeverri, que es el verdadero nombre del pro
cesado. Además, el expediente• prueba que el se
ñor apoderado nombrado por el Juzgado no ejer
ció el cargo, ni cumplió bien y fieimente con los 
deberes que el cargo le imponía. Aceptnrdo en 
gracia de discusión que Nelson Celis sí tuvo 
apoderado en las etapas del juicio, quedE. eu pi(l 
la afirmación inicial de que mi represer:h.do no 
disfrutó de los adecuados medios de defensa que 
la ley le otorga, en razón de que el señor apo
derado nada hizo por defender a su cliente, po
siblemente porque sus intereses no le importaban 
nada, o por ser un apoderado de oficio. ]~.ts nor
mas procesales penales exigen que el apo ]erado 
o defensor cumpla con su drber a objeto de bus
car una mejor ubicación jurídica para su cliente 
'o buscar los términos en que la ley le d·~ba ser 
aplicada'. 

"El señor apoderado tomó posesión del cargo 
de defensor de 'N éstor' Ce lis el día dos de fe
brero de 1961, y la sentencia que puso té1 mino a 
la instancia la profirió el a. qua el 21 e" e julio 
del mismo año, sin que ::ü señor apode1 ado en 
ese lapso de tiempo hubiera presentado un solo 
memorial a favor de su cliente. En el cas) de mi 
representado, no puede hablarse de defe 1sa por 
cuanto que ésta no fue ejercida por El señor 
apoderado en el curso del juicio. La {mic t actua
ción cumplida por el señor apoderado fue la 
apelación de la sentencia, pero hay que 1 ener en 
cuenta que ella fue también apelada poi el pro
pio procesado. Luego, ninguna objetivi:lad ju
rídica tenía la citada apelación por p.trte del 
apoderado, ya que tampoco la sustentó ea su de
bida oportunidad, ni hizo uso del térm .no pro
batorio señalado por el honorable Tribltnal Su
perior. Del término de prueba hizo uso el señor 
Fiscal, quien pidió la práctica de las pru~bas que 
consideró necesarias. 

"Por manera que, tenemos que a J\~ dson Ce
lis Echeverri se le juzgó y condenó por ·.m delito 
de homicidio, sin que estuviera conveni.mtemen
te garantizada su defensa, lo que implica que se 
le juzgó y condenó sin ser oído y ve 1cido en 
juicio como ordena el canon constituci )u al que 
ordena cumplir con este requisito, sin < l cual el 
juicio es nulo por mandato expreso el;, la Carta, 
en su artículo 26, que ordena obse:·var en el 
proceso penal 'la plenitud de las forma; propias 
del juicio', siendo una de ellas, la m á" esencial 

el derecho de de ~ensa convenientemente ejerc:.do 
por el apoderado''. 

En el último c:apítulo de su demanda el actor 
inYoca- la causal segunda de casación, que consis-

. te en que en la sentencia acusada ''por errada 
interpretación o apreciación de los hechos, se les 
haya atribuído un valor probatorio que no tie
nen, o se les ha;,ra negado el que sí tienen, o no 
se les haya tomado en cuenta, a pesar de estar 
acreditados den :ro del proceso, o cuando resulta 
manifiesta contradicción entre ellos, Riempre que 
sean elementos 2onstitutivos del delito, determi
nantes, eximentes o modificadores de la respon
sabilidad de loE autores o partícipes, o circuns
tancias que hayan influído en la determinaeión 
de la sanc:.ón' '. 

Con fundanwnto en esta causal últimamente 
invocada en la demanda, el actor formula a la 
sentencia acusada dos cargos, que después de 
pretender dem)strarlos con la crítica personal 
que hace a algunos testimonios que los fallado
res de ins1ancü. sí tuvieron en cuenta, pero dese
charon por estimarlos falaces, así (•.omo la ver
sión dada por Pl sindicado, resume en la siguien
te forma: 

Primer carg:l. ''En síntesis, el cargo lo hago 
consistir E·n que el honorable Tribtnal Superior 
desconoció un hecho modificador de la respon
sabilidad del r rocesado, debidamente acreditado 
dentro del ex¡:;ediente, como es la afirmación de 
la testigo Alicia García Henao, quien dice que 
el móvil generador del delito de homicidio fue 
la negativa de Arturo López ele obsequiarle un 
chicharrón a Nelson. :El error valorativo de este 
testimonio en que incurrió el honorable Tribu
nal, cletermiaa violación del artículo 204 del 
Código de Pncedimiento Penal. L,a eluda debe 
resolverse a favor del procesado, cuando no haya 
manera ::le eliminarla, y en esto precisamente 
estriba el enor del honorable Tribunal Supe
rior". 

Segundo ca ego. "El honorable Tribunal Supe
rior en la sentencia recurrida le negó el valor 
que sí tiene a confesión del procesado Nelson 
Celis expuesta en su ampliación d8 indage.toria, 
corroborada por los testimonios que precis3.men
te afirman dicha confesión, y a los cuales el ho
norable Trib mal ordenó abrirles investigación 
por el posibb delito de falso testimonio. Como 
consecuencia ele ello se le atribuyó un valor pro
batorio que no tienen, los testimonios de Octavio 
Ospina -Hern:índez, Zulma Taborda, y en ~o des
favorab:.e, el de Alicia García Henao. Entre es
tas dos circLnstancias se plantea la duda, que 
por mandato del artículo 204 del Código de Pro
cedimiento I'enal se debe resolver siempre a fa
vor del proc·~sado' '. 
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Concepto. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, después de hacer un estudio bastante so
mero de la demanda, aunque replica con funda
mento algunos cargos de la misma formulados 
con invocación de la causal cuarta, termina por 
solicitar que se case la sentencia recurrida ·y se 
proceda de acuerdo con lo dispuesto en el or
dinal b) del artículo 570 del Código de Proce-

. dimiento Penal, invalidando, ·en consecuencia, 
parte de la actuación, pues en su concepto el sin
dicado no fue debidamente asistido por su apo
derado, habiendo carecido, por lo tanto, de un 
efectivo derecho de defensa. 

El señor colaborador Fiscal, por estimar que 
la causal cuarta primeramente invocada en la 
demanda debe prosperar por el aspecto indica
do, se excusa de entr·ar en un estudio de los ar
gumentos con que el actor pretende fundamen
tar la causal segunda de casación. 

De la respuesta que el señor Agente del Minis
terio Público da a la demanda de casación, con
viene reproducir y destacar los siguientes argu
mentos: 

''Es cierto que la honorable Corte en su fallo 
de 24 de julio de 1961 declaró inexequible por 
inconstitucional el artículo 89 del Decreto 0012, 
de 4 de junio de 1959, en la expresión ' ... y 

·con él se actuará hasta la terminación del proce
so', refiriéndose al apoderado 'desde el momen
to de la indagatoria'. Es decir, por la declara
ción de la honorable Corte se pasó del apoderado 
único y forzoso para todo el proceso al apoderado 
voluntario, a discreción del incriminado. Pero 
no es lógico inculpar a Jueces y Magistrados 
cuando un procesado no haga uso de esa facultad 
potestativa o voluntaria que surge de la senten
cia de la honorable Corte. 

''Por tanto, esta acusación que se hace a la 
providencia del Tribunal no tiene fuerza como 
materia de discusión. 

''Otro aspect'o que se desprende del primer 
cargo es el error en que incurrió el Juzgado 39 
Superior de Manizales al dar posesión al doctor 
Antonio Duque Gómez como apoderado de 'Nés
tor Celis' (fl. 62 v.), cuando la intención de ese. 
Despacho fue haberlo hecho como apoderado del 
incriminado Nelson Celis, como se rolige del 
mHo de folio 62. 

''Se observa: 
''Si, como está probado, el nombramiento de 

apoderado se hizo para Nelson Celis (fl. 62) 
y no para 'N éstor Ce lis', es claro que para el 
último de los nombrados no hay mandatario ju
dicial, por dos razones: primero, porque tal in-

criminado no existe, y segundo, porque a ese 
procesado inexistente no se le ha nombrado per
sonero judicial. En sentido contrario, Nelson Ce
lis sí existe, es procesado único en los autos, está 
física y plenamente identificado en el negocio, 
su apoderado, el doctor· Antonio Duque Gómez, 
sin lugar a confusión, fue nombrado única y ex
clusivamente para él, de lo cual tuvieron cono
cimiento oportuno tanto el personero judicial 
como su representado, como se observa en la no
tificación de folio 62. 

''Lo que se ha dicho está suficientemente co
rroborado en el proceso: 

''A folio 73 se puede advertir al procesado 
Nelson Celis, .conjuntamente con ·su apoderado, 
el doctor Antonio Duque Gómez, notificándose 
y apelando de la sentencia de. primer grado de 
folios 63 y siguientes. 

"A folio 81 v. el enjuiciado Nelson Celis, con
juntamente con su apoderado el doctor Antonio 
Duque Gó:inez, se notifican del auto en que se 
decretan y se ordenan unas pruebas. 

''A folio 84, en ampliación de indagatoria, se 
ve a Nelson Celis asistido por su apoderado, el 
doctor Antonio Duque Gómez. 

"Y el primer apoderado que tuvo y que co
noció Nelson Celis fue el doctor Antonio Duque 
Gómez, como se puede verificar en la diligencia 
de. indagatoria de folios 9 a 10. 

''Es un hecho cierto que el artículo 111 del 
Código de Procedimiento Penal tuvo cabal cum
plimiento en el proceso: 

'' 'Artículo 111. Los autos o sentencias que de
ban notificarse al procesado se notificarán tam
bién al apoderado o defensor'. 

"Y si el impugnador de la· sentencia del ad 
quem hubiera advertido el cumplimiento de esa 
norma en el expediente, con la aceptación y re
conocimiento recíproco del personero judicial y 
su representado como tales, bien se hubiera po
dido ahorrar el esfuerzo de plantear el asunto 
propuesto como tema de alegación en su de
manda. 

''La honorable Corte ha dejado establecido 
su pensamiento en cuanto a la interpretación del 
ordinal 89 del artículo 198 del Código de Pro
cedimiento Penal. Ha dicho que la finalidad del 
Código en lo pertinente no es otra que la de 
identificar el delito (sic) y evitar la injusta con
denación de un inocente a quien, por lamentable 
homonimia, las autoridades pudiesen .confundir 
con el verdadero responsable. En el asunto cues
tionado no existe siquiera el homónimo, amén 
de que el responsable se encuentra plenamente 
identificado. 



''Tampoco puede prosperar la impugnación de 
la sentencia del ad qucm por virtud de la acu
sación que se acaba de estudiar". 

Estudio del recurso. 

Como se ha visto, la primera causal qtw el ac
tor invoca en su demanda de casación rs la con
sagrada en rl artículo 567 drl Código de Proce
dimiento Penal, en cuanto dispone que ha:r lugar 
a casación: "cuando la sentencia sea viclatoria 
de la ley procedimental por haberse prom.nciado 
en un juicio viciado de nulidad". 

Como fundamento en esta causal el impugna
dor ha propuesto dos cargos principales, que en 
su concepto originan nulidad de carácter supra-
legal. , 

El primer cargo lo hace consistir en que por 
haberse aplicado a este proceso el procedimiento 
excepcional establecido en el Decreto C012 de 
1959, que es más restrictivo del derecl10 de de
fensa en relación con las normas del Có:ligo de 
Procedimiento Penal ordinario, se queb¡·antó el 
artículo 26 de la Constitución. 

Tratándose como ocurre en el preser.te caso 
drl juzgamiento de un delito de homicidio no 
culposo, cometido durante la vigencia del expre
sado Decreto y en un lugar rn donde tuvo vigor 
esta norma ele carácter legislativo, el aq;umento 
de una supuesta nulidad constitucional por ha
berse aplicado dicho Decreto excepcional carece 
de validez. 

Es cierto, como expresamente lo ha r2eonocido 
la Corte, que el mencionado Decreto recortó mu
cho las facultades y medios de defensa que el 
Código Procesal vigente reconoce al sindicado, 
pero ello no quiere cleci-: que la sola aplicación 
de aquel estatuto transitorio y excepc:onal a Jos 
delitos cometidos durante su vigencia entrañen 
una violación ele las garantías constitucionales, 
pues él no suprimió en absoluto la opo::tunidad 
ni los medios ele defens1, aunque los r?stringió 
notablemente. 

Los casos en que esta Sala ha decretado nuli
dades constitucionales 1JOr indebida aplicación 
del Decreto 0012 de 1959, han sido originados 
únicamente por dos causas: o porque 3e aplicó 
este Decreto para el juzgamiento de un delito 
no previsto expresamente en el artículo 1<> del 
mismo Decreto; o porque se le dio efeeto retro
activo, aplicándolo al juzgamicnto de ilícitos co
metidos con anterioridad a su vigencia. Para de
clarar la nulidad en este último caso, esta Sala 
tuvo en cuenta, precisamente, que el Decreto en 
mención es más desfavorable y restrictivo de los 
medios de defensa que las normas procesales 
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penales ordina:·ias, ya que de acuerdo con el 
artículo 213 de la Constitución, en materia cri
minal sólo la ley permisiva o favorable al reo se 
aplicará de preferencia, aunque sea posterior; 
lo que implícitamente entraña que una ley des
favorable, oclim;a o restrictiva en mderia penal, 
en ningúr:. caso puede tener "efecto retroactivo, 
ni aun tratándose de leyes que señalan el pro
·Ccdimiento, las cuales en general tienen efecto 
o aplicación irmediata, de acuerdo con lo dis
puesto en el mtículo 40 de la Ley 153 de 1887, 
que establece que: ":Gas leyes concernientes a la 
sustanciación r ritualidad de los juicios preva
lecen sobre las anteriores desde el momentn en 
que deben principiar a regir. Pero los términos 
que hubinren empezado a correr, y las aetua
ciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas 
se regirán por la ley vigente al tiempo de s1:. ini
ciación''. 

El Decreto 0012 entró en vigencia el 4 de ju
nio de 1959, en el territorio de los Departamen
tos en donde ~ubsistía el estado de sitio, entre 
los cuales se encontraba el Departamento de 
Caldas, en cu:ra capital se cometió el delito de 
homicidio, por el cual fue juzgado y condenado 
Nelson Celis, quien consumó dicho ilícito en la 
persona de .Arturo López Piedratíta el ]9 de 
mayo de 1960 es decir, cuando aún subsistía en 
el lugar que lo cometió el estado de sitio, y 
cuando ya había entrado en vigencia el expre
sado Decreto . .Además, las sentencias de primera 
y segunda instancia, de fechas 21 de julio y de 
8 de noviembre de 1961, respectivamente, f.1eron 
dictadas cuando aún regía el estado de sitio en 
el Departamento de Caldas. 

Por lo tanio, al aplicarse al juzgamiento del 
sindicado Nelson Celis, en este proceso, e:. pro
cedimiento dd Decreto 0012 no se incurrió en 
ninguna irref:ularidad, y menos en una nulidad 
de .carácter supralegal, como lo pretende el re
currente, pues se Jo juzgó por un delito de ho
micidio inten:;ional, expresamente previsto en el 
artículo 19 dPl tántas veces mencionado Decreto, 
y de acuerdo con las :formas propias del juicio, 
establecidas ~n este estatuto, y que se encon
traban vigen;es cuando se cometió el ilícito por 
el cual fue jugado y condenado. 

En cuanto al yerro en que se incurrió en el 
acta de posesión del apoderado,· doctor Antonio 
Duque Gómez, al poner en dicha acta el nombre . 
de "Néstor" en lugar de Nelson, que es nombre 
con que ha f gurado en este proceso el único sin
dicado, y sobre cuya identidad no se puede sus
citar ninguna duela por esta pequeña irregula
ridad, pero de la que no obstan'~e, el actor ha 
pretendido é.educir un cargo procesal grave, es. 
suficiente la réplica que al respecto hizo a este 
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respecto el señor colaborador Fiscal y que se re
produjo anteriormente. 

En relación al cargo que el actor formula y 
que hace consistir en que ''se ha operado una 
nulidad constitucional, en atención a que el or
dinal 89 del ya tántas veces citado Decreto, fue 
declarado inexeq7~ible por la Corte, en sentencia 
que tiene fecha 24 de julio de 1961 ", es una sim
ple afirmación sin demostración ni respaldo pro
cesal alguno. Según se vio, al hacer el relato de 
la actuación procesal, el sindicado Nelson Celis, 
después de la primera diligencia rle indagatoria, 
en que fue asistido por el abogado Antonio Du
que Gómez, aquel designó libremente como su 
apoderado, en memorial f~chado el 3 de junio de 
1960, al doctor Rodrigo Giralda Jaramillo, quien 
posteriormente fue reemplazado por el abogado 
Duque Gómez, en atención a que el doctor Giral
da Jaramillo no podía seguir atendiendo la de
fensa por haber entrado a ejercer el cargo de 
Personero Municipal de 1\'Ianizales. 

El mismo actor transcribe las razones que tuvo 
la Corte al declarar inexequible el artículo 89 
del Decreto, en la 'que esta corporación expuso: 

''Considera la Corte que el artículo 89 (del 
Decreto) no garantiza suficientemente el derecho 
de defensa, al disponer que el apoderado que 
designe el sumariado actuará desde la indagato
ria 'hasta la terminación del proceso', porque 
todo mandato -con mayor razón en el campo 
penal- es esencialmente revocable, y se ataría 
al procesado en forma indefinida al mandatario 
judicial, aun en aquellos casos en que el poder
dante .le haya perdido la confianza, a causa de 
negligencia, procederes incl()bidos o dolosos o de 
otros motivos, con grave perjuicio, a no dudarlo, 
ele los intereses de la defensa". 

De lo copiado .claramente se deduce que las 
razones que tuvo la Corte para declarar inexe-· 
quible parte del artículo 89 del Decreto 0012, 
fueron las de que tal artículo, tal como estaba re
dactado, limitaba la facultad que tiene o debe 
tener todo sindicado para nombrar libremente 
su apoderado o defensor, y poder cambiar dicho 
defensor en cualquier estado del proceso, cosa, 
que según se ha visto, realizó el sindicado Celis 
Echeverri al designar libre y espontáneamente, 
después de su primera indagatoria y como su 
apoderado al doctor Rodrigo Gir.aldo Jaramillo. 
También el, sindicado designó libremente como 
su apoderado para que sustentara el recurso de 
casación al doctor Carlos E. Camacho, quien 
oportunamente cumplió el mandato que le fue 
conferido. 

El último cargo que el demandante formula 
con invocación de la causal cuarta de casación, 

o sea que el reo Celis fue juzgado y sentenciado 
sin que sus defensores hubieran cumplido con 
el deber de ejercitar un efectivo derecho de de
fensa, tiene, como se vio al hacer un resumen 
de la actuación procesal, pleno respaldo, y, por 

, lo tanto, dicho cargo, que de acuerdo con reite
rada jurisprudencia de la Corte genera una nu
lidad constitucional, habrá de prosperar. Como 
lo anota el recurrente, el último apoderado que 
el reo tuvo en las instancias, o sea el doctor An
tonio Duque Gómez, quien fue designado por el 
Juez del conocimiento, aparte de tomar posesión 
del cargo y notificarse de las providencias, limi
tó su actuación como defensor a interponer el 
recurso de apelación contra la sentencia de pri
mer grado, pero nada hizo en ningún momento 
después para sustentar el recurso de alzada, el 
cual también había sido interpuesto directamen
te por el propio reo Nelson Celis, resultando, 
en consecuencia, completamente innecesario e in
eficaz este acto del apoderado. Tampoco el apo
derado doctor Rodrigo Giralda, a quien el pro
cesado había designado como su apoderado, pre
sentó, dentro del término del traslado, ningún 
alegato en favor de su defendido. 

Por lo tanto, el reo y recurrente Nelson Celis 
Echeverri careció en este proceso de una efectiva 
defensa, ya que sus apoderados o defensores nada 
alegaron en su favor en ninguna de las instan
cias, con lo cual se violaron con respecto a él, 
según consta en el proceso, una de las formas 
esenciales del juicio, cual es la garantía de la 
defensa en juicio, incurriéndose así en este pro
ceso en una nulidad de carácter constitucional, 
que se debe declarar para que se subsane esta 
grave anomalía. 

Es cierto que el procedimiento excepcional 
que estableció el Decreto 0012 de 1959, que tuvo 
aplicación en este proceso, restringió notable
mente los medios y oportunidades de la defensa, 
en relación con el procedimiento ordinario con
sagrado por el Código de Procedimiento Penal, 
pero ello no quiere decir que aquel procedimien
to excepcional hubiera suprimido totalmente el 
derecho de la defensa en juicio, del acusado, 
pues en ambas instancias expresamente estable
ció términos, aunque breves, para que los defen
sores tuvieran oportunidad de alegar por escrito 
y pedir pruebas, momentos en los cuales debe y 
puede hacerse efectivo el derecho de defensa. 

En relación .con la efectiva garantía de la de
fensa en el proceso penal, esta Sala, en reciente 
fallo del 14 de "febrero del corriente año, expresó 
lo siguiente : 

''Ha sido constante y reiterada la doctrina de 
esta Sala de la Corte que acoge el principio de 
que son nulos los procesos en los cuales el dere-
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cho de defensa no se ha ejercitado para 1 odos y 
cada uno de los procesados, en forma real y efec
tiva". 

'' Con posterioridad al fallo de la Corte, que el 
señor colaborador Fiscal transcribe, esta corpo
ración en sentencia del 19 de noviembre de 1962, 
en el proceso contra Marcelino Castro Cao, ex
presó lo siguiente: 

" 'Aunque nuestra Constitución Nacional, a 
diferencia de la de algunos otros paíseE, como 
la de Italia y la Argentina, no contiene un texto 
que de una manera expresa establezca qu·~ el de
recho de defensa 'es inviolable', o que 'n nadie 
se le puede privar del derecho de defens1 ', una 
reiterada jurisprudencia de la Sala de C:tsación 
Penal de la Corte, como desarrollo del atículo 
26 de la actual codificación constitucional, ha re
conocido, al lado de las nulidades taxativamente 
establecidas por los artículos 198 y 199 del Có
digo de Procedimiento Penal, las llamadas nuli
dades supralegales o constitucionales, en casos 
verdaderamente excepcionales en que un acusa
do, haya sido privado del derecho de defensa, o 
no haya podido ejercitar este derecho, bi~n por
que fueron violados derechos o prerrogativas es
peciales consagrados por la ley en su beneficio, 
o porque el abogado designado como defe:1sor no 
cumplió en forma alguna y efectiva el deber 
profesional de ejercitar la defensa que le fue en
comendada' ''. 

Prosperando, como se ha visto, la causal cuar
ta de casación, invocaO.a primeramente en lE, de
manda, se hace innecesario que la Sala se oeupe 
del estudio de la causal segunda, propuesta en 
segundo térmir.o, pues lo dispuesto en el artículo 
538 del Código Judicial tiene también aplicación 
en casación penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad c.e la 
ley, de acuerd) con el concepto del señor Pro
curador Segun:io Delegado en lo Penal, invalida 
la sentencia de. Tribunal Superior 0.e Manizales, 
a que se ha hed10 mérito, a fin de que se repon
ga el proeedimiento a partir del auto de qc.ince 
de marzo de 1ril novecientos sesenta· y uno, por 
medio del cual se declaró cerrada la investiga
ción y se disp·1so aplicar el trámite establecido 
por el Deereto 0012 de 1959, debiendo reponerse 
lo actuado sig·uiendo el procedimiento actual
mente vig;ente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
el proceso al juzgado de origen por conducto del 
Tribunal Superior de Manizales. 

Julio Roncallo Acosta, H-nmberto Barrera. Do
míngtwz, Samnel Barrientos R., Simón Montero 
1'orres, Gustavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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lLa caUJisal 4ll.l y el examen de ¡¡n:-uebas en casación. -lLos cargos de curador ad litem y de 
apoderado no son incompatibles. - IDerecllw de defensa del procesado. - "lExpUoración dac~ 
11:Hoscópica". -lP'rueba pericial como medio adecuado, pero no única, de comprobar eU eUe-

men11:o vñoRencia, especialmente en eU delito de robo. 

l. lEn la esfera de la causal 4~ de casación no 
procede tratar de demostrar, mediante examen 
de pruebas, que por error en la apreciación de 
ellas se incurrió en alguna nulidad, puesto que 
ello sería dar cabida, sin siquiera invocarla, a 
la causal 2'!-, que es la que permite, dentro de sus 
precisos límites, el indicado examen. 

2. lLos cargos de curador ad litem y de apo
derado no son incompatibles, puesto que el con
cepto de representación a que uno y otro res
ponden, comprende el deber de ejercerlos, con 
absoluta lealtad, en protección de los derechos 
del procesado menor de edad, y entonces, como 
es obvio, no cabe tildar siquiera de irregular el 
hecho de que al sindicado, en la recepción de 
la indagatoria, se le hubiera designado como 
curador ad litem al mismo apoderado que, en 
el carácter de abogado, lo asistía en la diligencia. 

lEse curador, designado conforme a la facultad 
referida en el artículo 242 del !Código Judicial, en 
armonía con el 79 del !Código de IP'rocedimiento 
IP'enal, debía estar presente, en la notificación 
al procesado, del auto de detención y apertura 
a prueba, formalidad. que, al pretermitirse, en 
modo alguno pudo determiña'-: el quebrantamien
to del derecho de defensa, garantizado en el 
artículo 26 de la !Constitución Nacional, derecho 
que, no obstante aquella irregularidad, quedó a 
salvo y se ejercitó, sin ninguna restricción, a lo 
largo de todo el proceso. 

3. lLa "exploración dactiloscópica", cuya efi
cacia depende de la prontitud con que se reaiñce, 
cumple ejecutarla a la ll'olicía, que es la que 
puede obrar, en su necesaria y obligada colabo
ración para la investigación de los delitos, con 
esa rapidez que ella exige, obrar que, como es 
obvio, respecto al particular que se. examina, no 

requiere previa autorización judicial, aunque ha 
de advertirse que, en el caso de autos, la "ex
ploración dactiloscópica" la llevó a cabo, por me
dio de -sus elementos y personal técnico, el IDe
partamento Administrativo de Seguridad, ·no a 
iniciativa propia, que nada habría tenido de irre
gular, sino por disposición del Juzgado que re
cibió la denuncia, según se desprende del con
tenido general y conjunto de los documentos 
que aparecen en el expediente, documentos que 
permiten tener como absolutamente seguro que 
la predicha diligencia se practicó el mismo día 
del robo. 

4. lLa prueba pericial es la más adecuada para 
comprobar la violencia cuando ella constituye 
elemento del delito, pero la verdad es que, como 
lo ha dicho la !Corte, no significa que esa prueba 
sea la única eficaz, ya que tratándose de hue
llas o señales accesibles a los sentidos, la prueba 
testimonial puede sustituir a la pericial lo mis
mo que a la inspección ocular o al reconocimien
to judicial, sin mengua alguna de los intereses 
del procesado y del proceso". (ICas. 21 marzo de 
1950, lLXVllll, 216). 

lEn el caso de autos, el elemento violencia, ne
cesario para la integración del robo incrimina
do, se comprobó mediante el testimonio de las 
mismas personas que declararon sobre la pre
existencia de los objetos robados, el informe de 
los detectives que estuvieron en el lugar de los 
hechos, el cual aparece debidamente firmado, lo 
que quiere decir que no puede calificarse de anó
nimo, y con las fotografías que se tomaron de 
la puerta de acceso al interior de la casa, foto
grafías en las que se aprecian las huellas de la 
violencia que dio al traste con las seguridades 
de esa puerta. lEstos elementos _.de juicio no po-
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Gll:ían GllejaJr lllullla ~respecto ll!ell factor que se exa
mmñRllm. 

Corte Suprema de Justic1:a.-Sala dt' Casació1~ 
Penal.-Bogotá, veintinueve de abl'il de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero To
rres). 

l'istos: 
\ 

Se procede a resolver el recurso de casamon 
de que fue objeto la sentencia del 30 de mayo 
del año pasado, por medio de la cual e Tribunal 
Superior del Distrito l udicial de Boge>tá conde
nó a Jesús Antonio Quintero Acosta, como res
p o n s a b l e del delito ele robo en cuantía ele 
$ 5.570.00, a la pena de ''dos años y dos meses 
de prisión" y accesorias consiguientt>s. 

Hechos y actuación. 

La tarde del 26 de noviembre de 1961 el se
ñor I.mis Carlos Escobar dejó sola su casa, ubi
cada en la carrera 22 No. 4-07 Sur d¡~ esta ciu
dad, circunstancia que aprovecharon los ladrones 
para entrarse a ella mediante la ruptnra ele las 
cerraduras y apoderarse de objetos po~· valor de 
$ 5.570.00. 

De estos hechos, constitutivos del delito ele 
robo, conoció el Juzgado 29 Superior de esta 
ciudad, el cual, conforme a los trámites del De
creto 0014 de 1955, en sentencia del 24 de febre
ro del año pasado, condenó al proce3ado José 
Antonio Quintero Acosta, como responsable de 
ellos, a la pena de dos (2) años de prisión y ac
cesorias del caso, fallo que el Tribunal de Bo
gotá reformó en el suyc del 30 de mayo para ele
var la pena principal a dos (2) años y dos (2) 
meses de prisión. 

Demanda de casación. 

En la demanda, formulada con arr,~glo a las 
exigencias legales, el recurrente, pcr conducto 
de su apoderado, invoca como causa~eH de casa
ción las previstas en los ordinales 4 <:>, 2 ;> y 1 <:> del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

Con apoyo en la causal 4~ el impugnador sos
tiene que la sentencia acusada "es violatoria de 
la ley procedimental por haberse prc!llunciado 
en un juicio viciado de nulidad", tesü, que sus
tenta de acuerdo con los cargos que a continua
ción se especifican : 

-------------------~~~------

a) El Juzgado que conoció ele la prin:.era ins
tancia del proceso ''carecía de competencia'' 
para E'llo, :r entonces, según lo dispuesto en el 
ordinal 19 del artículo 198 del Código de Pro
cedimiento Penal, "produjo un fallo nulo", 
planteamiento cuya demostracién pretende ha
cerse, en cada uno de sus aspectos, mediante un 
laborioso y detenido estudio de la diligencia de 
avalúo de l )S objetos sobre que recayó la acción 
delictiva, e' tu dio de 1 que se pasa a sostener que 
aquella diligencia ''debe considerar!'le inexisten
te", para lnego concluír en que no hay prueba, 
por lo tan te, de que la cuantía del delito hubiera 
sido "mayor de cinco mil pe»os ", condieión ab
solutamentE necesaria para que la competencia, 
conforme al articulo 29 dE'l Decreto 3347 de 1950, 
pudiera corresponder a los JuzgE.dos Superiores. 

Resptwsta. 

En la esfera de la causal 4~ de casa:;wn no 
procede tratar de demostrar, mediante examen 
de pruebas, que por error en la apreciación de 
ellas se incurrió en alguna nulidad, puesto que 
ello sería dar cabida, sin siquiera invoearla, a 
la cailsal 2:.1, que es la que permite, de:rJ.tro de 
sus prE'cisos límites, el indicado examen. 

En estos i érminos, bien fácil se comprende que 
el cargo re~eñado SE' formuló sir. la deb'.da téc
nica, y entonces, dE'ntro del ámbito de la causal 
de impugna~ión, a cuyo amparo se adujo, carece, 
en absoluto, de eficacia. Por lo de~11ás, aunque re
sulte innecesario, no sobra, sin embargo, anotar 
que ese cargo, en sí mismo, es infundado, como 
lo establece ~1 señor Proc,urador -¡:::or medio de las 
razones que, compartidas por la Sala, se reprodu
cen a c:ontir.uación : 

''El primer cargo formulado con base en la 
causal cuarta, lo hace depender ('] SE'ñor deman
aante del lucho de que la diligencia de avalúo 
'que estimó la cuantía del ilícito ·en la cantidad 
de cinco mil quinientos setenta pesos, y radicó 
la competen:;ia en el Juzgado Superior', es ma
nifiestEcmen1 e nula, porque no aparece .constancia 
de que los peritos avaluadores 'hubieran sido 
posesionadm formalmente o de que antes de to
mar posesió 1 se les hubiera amonestado por el 
Juez sobre la trascendencia moral del juramento 
en la forma que lo estatuye el artículo ~~61 del 
Código de FrocedimiE'nto Penal o de que hubie
ran prestado el juramento en los térmir:.os que 
señala el indso segundo del artículo 147 de la 
misma obra'. 

"Pues bien, es lo cierto que esta clase de acu
sación o tac·Ia fue hecha durante las instancias 
dE'l jnieio. 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 235 

''En efecto, ya el mismo apoderado recurrente 
ahora en casación, cuando hacía las veces de de
fensor del acusado Quintero, dio cuenta de su 
inconformidad con respecto · a la cuestionada 
prueba pericial (ver su memorial del folio 23 y 
sigs. del .cuad. 39). 

''Entonces sucedió que el ad quem no consi
deró aceptable la tacha de carácter formal hecha 
a la prueba pericial· citada, pues observó lo si
guiente: 

'Se ha atacado también por la defensa la di
ligencia de avalúo pericial de los objetos materia 
del delito, porque no se llevó a cabo con las for
malidades legales. Es necesario advertir a ese 

. respecto que desde el auto .cabeza de proceso se 
ordenó la práctica de tal diligencia, y así se lee 
en dicha providencia: ' "f) Por medio de peri
tos, practíquese una diligencia de avalúo sobre 
los objetos materia del ilícito en caso de que fue
ren· recuperados, y en caso contrario, practíquese 
dicha diligencia en abstracto. Oportunamente se 
señalará día y hora para la práctica de la mis
ma'''. 

'Pero se dice entonces que la diligencia de ava
lúo referida carece de las formalidades de la ley 
porque los peritos no fueron previamente amo
nestados por el señor Juez sobre la trascendencia 
moral del juramento y sobre las sanciones que 
acarrea el juramento falso. En la diligencia del 
folio 11 se lee: ' " ... el señor Juez por ante el 
Secretario y previas las formalidades legales les 
recibió a los señores peritos el juramento en la 
forma legal, por cuya gravedad prometieron 
cumplir bien y fielmente con los debéres que el 
cargo les impone ... '' '. 

'Ese vacío que anota el señor defensor no apa
rece en el expediente, pues al decirse en la dili
gencia de avalúo, o mejor, en el acta respectiva, 
que el señor Juez, previas las formalidades lega
les; recibió el juramento a los peritos, quiere 
decir que los amonestó para que cumplieran con 
el deber y, por consiguiente, sobre la trascen
dencia moral del juramento y la responsabilidad 
que contrae el que se presta falsamente' (f. 42, 
cuad. 39) ". 

Importa recordar que el comentario del párra
fo final de la transcripción corresponde, sin 
duda, al trasunto fiel de la doctrina sentada al 
respectü por la Corte, la cual fue ampliamente 
desarrollada, de manera particular, en el fallo 
del 7 de junio de 1944, publicado en el Tomo 
LXII de la Gaceta Jttdicial, págs. 619 y ss. 

b) En la tramitación del proceso se violó de 
tal modo el artículo 104 del Código de Procedi
miento Penal, que resultó quebrantado el dere
cho de defensa, garantizado en el artículo 26 de 

la Constitución Nacional, tesis para cuya de
mostración se anota, en primer término, que al 
acusado Quintero A.costa, al recibirle indagato
ria, no obstaúte su minoría de edad, ''el señor 
Juez resolvió designarle al mismo apoderado que 
le había designado de oficio como curador ad 
litem ". · 

Con el mismo especificado empeño, el recu
rrente señala, además, que el auto de detención 
y apertura a prueba se notificó al procesado sin 
la asistencia de su curador ad litem, hecho que 
determinó la violación del inciso 29 del citado 
artículo 104 del Código de Procedimiento Pe
nal, y, en esta· suerte, el que se produjera un 
acto nulo, en fuerza de que la preseilcia de aquél 
constituía fundamental garantía de la defensa, 
a -la cual el procesado, por sí mismo, no podía 
proveer, puesto que, de acuerdo con el expresado 
texto, ello ''correspondía al representante legal 
del menor o, en . defecto de éste, a su curador 
ad litern", planteamiento al que añade: 

"El Juzgado, a pesar del expreso mandato 
legal, no requirió al procesado para que mani
festara quién era su representante legal ni tam
poco requirió a su curador ad litem para que por 
ellos se hiciera la designación del defensor, y de 
ahí que el procesado, que no estaba en condicio
nes de calcular y medir la importancia trascen
dental de aquel acto, hubiera procedido a nom
brar para este cargo a la señorita Stella Lupín, 
que no era abogado inscrito que pudiera hacerse 
cargo de la defensa del menor. El señor Juez 
Primero de Instrucción Criminal fue informado 
de esta circunstancia por medio de la constancia 
secretaria! que obra al folio 39 del cuaderno 
principal, oportunidad que se desaprovechó por 
el funcionario, cuando hubiera podido hacer 
comparecer al representante legal del menor o 
a su curador ad litem, para que ellos hubieran 
hecho la postulación del defensor". 

Resp1wsta. 

Los cargos de curador ad litern y de apoderado 
no son incompatibles, puesto que el concepto de 
representación a que uno y otro responden, com
prende el deber de ejercerlos, con absoluta leal
tad, en protección de los derechos del procesado 
menor de edad, y entonces, como es obvio, no 
cabe tildar siquiera de irregular el hecho de que 
a Quintero Acosta, en la recepción de la inda
gatoria, se le hubiera designado como curador 
ad litem al mismo apoderado que, en el carácter 
de abogado, lo asistía en la diligencia. 

Ese curador, designado conforme a la facultad 
referida en el artículo 242 del Código Judicial, 
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en armonía con el 79 del Código de Proc ~dimien
to Penal, debía estar presente, rn la not.ficación 
a Quintero Acosta, dPl auto de detención y aper
tura a prueba, formalidad que, al prete:mitirse, 
en modo alguno pudo determinar el quebranta
miento del derecho de defensa, garantizado en el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, derecho 
que, no obstante aquella irregularidac, quedó 
a salvo y se ejercitó, sin ninguna restr'cción, a 
lo largo de todo el proceso. 

En efecto, Quintrro Acosta, en el monento de 
la predicha notificación, designó como su apo
derado a la doctora Stella Lupín, pprso.1a de la 
que prescindió al ser e:lterado de su falta de 
inscripción, para en su lugar nombrar rl doctor 
Humberto de Castro Ne~ri, quien fue investido 
del carácter de curador ad Wern del mü;mo pro
cesado, recibiendo, en esa exprrsa doble condi
ción, la notificación del auto de detención y aper
tura a prueba, no sin antes haberse posEsionado, 
en drbida forma, de esos cargos, los cuales, como 
se dejó consignado, no son incompatibles. 

El demandante pretende que esa dcstgnación 
de Quintero Acosta carece, en absoluto, de efi
cacia legal, en fuerza de que el nombramiento de 
apoderado no es drl resorte del menor adulto, 
cuestión que ni siquiera importa debatir, tenien
do en cuenta que, en el caso de autos, n:> se tr~l
taba de la designación, en su acepción estricta, 
de un apoderado, cuyas funciones se circunscri
ben a la_ formación del sumario, sino, En rigor, 
de un defensor, para que asistiera, en ¡•se espe
cífico carácter, al procesado en los trámites del 
juzgamiento, los cuales se inician, dentro del 
procedimiento del Decreto 0014 de 195b, con el 
auto de detención y apertura a prueba. Aquella 
designación, por lo tanto, tenía que subordinar
se, no a las prescripciones del artículo 104 del 
Código de Procedimiento Penal sino, como lo ha 
sentado la Corte, a las del 432 de la misma obra, 
y entonces se concluye que, en el aspecto en 
estudio, ni siquiera se advierte irregdaridad, 
circunstancia que, sumada al hecho elE que la 
defensa se ejercitó sin ninguna restricción y den
tro de la más absoluta amplitud en el proceso, 
hace comprender que el cargo examinado carece 
de fundamento: 

e) En orden a la predicha causal 4ª", el recu
rrente afirma, por último, que también fue vio
lado el artículo 26 de la Constitución Nacional 
al no ser recibido el testimonio del seiíor José 
Joaquín Cubillos, invocado por el procesado, 
dentro de su indagatoria, para demostra:· que en 
el lapso en que debió cm:sumarse el deli-:o se en
contraba en su compañía, en lugar distinto de 
aquél en el que se llevó a cabo, prueba que, en 
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consecuencia, era fundamental pa¡·a rl ejErcicio 
del dereeho de defensa. 

Respnesta. 

El procesaclo, no obstante sus ''relaciones de 
amistad" con el señor José Joaqnh Cubillos, no 
supo dar su clirección, ni indicar la forma con
creta cómo podía ser hallado, ya que lo único que 
consignó fue que "vive en el Barrio Santander", 
que es chofer mecánico, y que er. ese ca-~ácter 
manejaba un bus que ''hace el recorrido del Ba
rrio Centenario al Barrio Colombia", vehículo 
en el cual lo ~~compañó el día de autos, sin aban
donarlo 3ll ur solo instante, lo que resulta, cuan
do menos, ins5lito y extraño, '' drsde las OH ce de 
la mañana hasta las nueve de la noche'', vale 
decir, por el exagerado número de diez horas 
continuas. · 

Estos dato~, de tan precaria efi~acia para lo
calizar a Cub llos, no fueron complementados en 
ninguna forn: a en el proceso, lo que habría sido 
lo lógico si la evacuación de la cita hubiera te
nido la trascendencia fundamental que ahora se 
le asigna en l:l, demanda, sin reparar, ni poco ni 
mucho, en qu ~ se cuenta, como se verá al exami
nar la causa' 2ª", con prueba clara, precisa y 
objetiva para tenpr por evidente que Qu[ntero 
Acosta participó en la consumación del delito, 
la cual no era fácil abatir con el simple cor.curso 
del testimonio que pudiera rendir ese perE.onaje 
de que echó mano el acusado, presentándolo 
-cosa inexplicable- en medio df• una borrosa 
lejanía, prueba que, por lo demás, ya existír. para 
el mome::lto d~ la indagatoria en que se hizo, sin 
darle la mencr importancia, la cita en cuestión. 

Este cargo, de acuerdo con las nzones expues
tas, carece, como los otros dos que se hacen al 
amparo de la causal 41;\, de fundarr.ento. 

Con apoyo en la causal 21;\, el recurrente sos
tiene que en la sentencia acusada, por errada 
interpretaciór~ de los hechos, se di:> ''a unos un 
valor qu~ no :ienen, a otros se les negó el que sí 
tienen, y no se tuvieron en cuent¡¡, otros''., todo 
lo cual deter:ninó el que se condenara a Quinte
ro Acosta sin que concurriera la prueba exigida 
por el artícul.) 203 del Código ele Procedimiento 
Penal, y previa violaéión, además, ele los artícu
los 204, 205, '206 y 207 ele la misma obra, plan
teamiento qut desarrolla y fundamenta luego en 
dos aspectos generales, el primero de ellos, refe
rido a la prueba ele imputación así: 

a) La prue 3a pericial dactiloseó;üca no ' 'a pa
rece rendida hajo juramento ni directamente por 
el perito que la realizó'', y apenas tiene el ca
nícter ele un "informe que rinclr nn dactilosco-
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pista a otros, quienes a su turno lo firmaron y lo 
presentaron al Juzgado" ; 

b) El expresado dictamen se, refiere a una 
''exploración dactiloscópica'' del 27 de noviem
bre de 1961, en tanto que el oficio que obra al 
folio 5, donde se trata de la misma materia, ha
bla de una ''exploración dactiloscópica'' del 26 
del mes citado, y 

e) La "exploración dactiloscópica" a que alu
de el predicho oficio tuvo lugar en la casa de la 
carrera 22 número 4-07 Sur de esta ciudad, y 
el informe-dictamen invoca, en cambio, una ''ex
ploración da.ctiloscópica'' practicada en la casa 
de la carrera 27 número 4-07 Sur, también de 
esta ciudad, ubicada, con respecto a la primera, 
' 'a cinco cuadras de distancia'', 

Estos reparos a la prueba pericial dactiloscó
pica se formulan previa la advertencia de que 
no ofrece ''ninguna validez legal'', en razón de 
que la huella dactilar en que se funda ''no fue 
recogida judicialmente" y, de otro lado, en que 
la ''exploración'' que determinó su hallazgo 
"hwo lttga1· a las ntteve y c1.wrenta y cinco mi
nutos de la mañana, es decir, SIETE HORAS 
ANTES DE LA CONSUMAOION DEL DELI
TO". (El subrayado y lás mayúsculas son del 
recurren te) . 

Respuesta. 

La ''exploración dactiloscópica'', cuya efica
cia depende de la prontitud con que se realice, 
cumple ejecutarla a la Policía, que es la que pue
de obrar, en su necesaria y obligada colaboración 
para la investigación de los delitos, con esa ra
pidez que ella exige, obrar que, como es obvio, 
respecto al particular que se examina, no re
quiere previa autorización judicial, aunque ha 
de advertirse que, en el caso de autos, la "ex
ploración dactiloscópica'' la llevó a cabo, por 
medio de sus elementos y personal técnico, el De
partamento Administrativo de Seguridad, no a 
iniciativa p1~opia, que nada habría tenido de irre
gular, sino por disposición del Juzgado que re
cibió la denuncia, según se desprende del conte
nido general y conjunto de los documentos que 
aparecen a los folios 2 y 5 del cuaderno 19, do
cumentos que, por lo demás, especialmente el 
segundo, permiten tener como absolutamente se
guro que la predi.cha diligencia se practicó el 
mismo día del robo, no a las 9 y 45 minutos de la 
mañana, sino de la noche. 

En la comentada ''exploración'' se recogieron 
dos huellas, sobre la tapa de una sopera, ''de 
origen digital", las cuales, sometidas a estudio 
en la ''División de Técnica Criminalística e 

J dentificación'' del predicho Departamento Ad
ministrativo de Seguridad, determinaron el in
forme que obra al folio 5 del cuaderno 19 del 
expediente, consolidado luego en el específico 
dictamen pericial que aparece a los folios 24 y 
siguientes del mismo cuaderno, dictamen en el 
que, sin ninguna ambigüedad y en forma por 
demás explicada, se indica que aquellas huellas 
dactilares corresponden al procesado Quintero 
Acosta, quien, de esta suerte, en los momentos 
del delito, no podía estar en compañía de su 
amigo Cubillos, como trató de sugerirlo vaga
mente al rendir indagatoria, sino en el lugar 
donde se llevó a cabo, participando en su consu
mación. 

Ese dictamen peri.cial fue elaborado, como allí 
mismo se indica, con la colaboración, en parte, 
del '' dactiloscopista señor Rafael Bolívar Barra
gán'', y se rindió, según también aparece, bajo 
la responsabilidad, patrocinio y dirección de la 
dependencia técnica a que se alude, lo que tan
to significa que no era necesario que aquél auto
rizara con su firma la expresada prueba, la cual 
tampoco requería, en orden a los empleados que 
intervinieron en su producción y la suscriben, 
la previa, en particular, solemnidad del jura
mento, puesto que, al tomar posesión de sus res
pectivos cargos, tuvieron que cumplir con esa 
formalidad, implícita y actuante, en cada uno 
de los actos que, por razón de sus funciones ofi
ciales, debieran ejecutar. 

Sin duda alguna, la ''exploración dactiloscó
pica'' en que se recogieron las huellas digitales 
de que hablan el informe del folio 5 del cuader
no 1 Q del expediente y el dictamen pericial que 
se deja comentado y que obra a los folios 24 y 
siguientes del misino cuaderno, se llevó a cabo 
el .26 de noviembre, es decir, la misma noche del 
día de los hechos criminosos y en la casa donde 
ellos ocurrieron, ubicada en la carrera 22 y dis
tinguida con el número 4-07 Sur de esta ciudad. 
Pretender lo contrario es tratar de desconocer la 
realidad tangible que a estos respectos ofrece el 
proceso, con base exclusiva en ese intrascenden
te error en que se incurrió al redactar el predi
cho dictamen pericial, advertible, por cierto, sin 
ningún esfuerzo. 

En la fundamentación del otro aspecto del 
planteamiento que se formula con apoyo en la 
causal 2~, el recurrente sostiene que en relación 
con "los elementos constitutivos del delito", 
también la sentencia acusada incurrió en ''error 
de apreciación y de estimación probatoria", 
puesto que el· atañedero a la violencia, no obs
tante las prescripciones del artículo 311 del Có
digo de Procedimiento Penal, se entendió acredi
tado, sin que obrara prueba periciaf alguna, por 



medio de un informe de detectives y cna foto
grafía "tomada sobre una puerta qUE no fue 
previamente identificada", anexa, aden::ás, a ese 
informe que, en suma, ''equivale a un 'escrito 
anónimo' ". 

Respnesta. 

La prueba pericial es la más adecuada para 
comprobar la violencia cuando ella constituye 
elemento del delito, pero la verdad es que, como 
lo ha dicho la Corte, ''no significa que <~sa prue
ba sea la única eficaz, ya que tratánclos<~ de lme
llas o señales accesibles a los sentidos, la prueba 
testimonial puede sustituír a la pericia:, lo mis
mo que a la inspección ocular o al recor.ocimien
to judieial, sin mengua alguna de los intereses 
del procesado y del proceso". (Cas. :::1 marzo 
1950, LXVII, 216). 

En el caso de autos, el elemento violencia, ne
cesario para la integración del robo incriminado, 
se comprobó mediante el testimonio de las mis
mas personas que declararon sobre la p1~opiedad 
y preexistencia de los objetos robados, el informe 
de los detectives que estuvieron en el lugar de 
los hechos, el cual aparece debidamente firmado, 
lo qne quiere decir que no puede calificarse de 
anónimo, y con las fotografías que se tomaron 
de la puerta de acceso al interior de la casa de 
los Escobar, fotografías en las que se aprecian 
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las hueLas d .. la violencia que die al tras :e con 
las seguridades de esa puerta. Estos elementos 
de juicio no podían dejar duda respecto del fac
tor que se exunina. 

De manera que la causal 2~ no puede prospe
rar en ninguno de los dos aspectos planteados al 
invocarla. 

En la demanda se invoca, como jltima, la cau
sall ~, la cua:, evidentemente, sólo habría podido 
prosperar en el evento de que la 2~1 hubiera teni
do éxito a través de alguno de los cargos formula
dos con su apoyo, fenómeno quE, como se ha 
visto, no ocu-~re. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de C¡ sación Penal-, acod.e con el con
cepto del seííor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, :r administrando justicia en nombre 
de la RepúbFca y por autoridad c.e la ley,, dese
cha el recurs::> de casación interpt".est<Y -cor_tra la 
sentencia de que se hizo mérito, y cuyo estudio 
se realizó en _a parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

J-ulio Roncallo Acosta, Humberto Barre."a Do
míngnez, Samttel Barrientos Re.;trepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo F ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



lH!OlWliCli~liO lP'JR.lE'll.'lEJR.liN'll.'lENCJIONAJL.-liN'll.'lEJR.lP'JR.lE'll.'ACliON ~lE VlEJR.lE~liC'll.'O§ 

Causall 3~ del· articulo 567 dell Código de JP'll'ocedimie:nto lP'enat- Requisitos para lla existen
cia dell homicidio preterinte:ncionat -lE'n este homicidio el resuHado mortall sobrepasa lla 
]nüención d.ell sujeto activo del delito, pell'o este resultado es el efecto necesario de una con
duda dolosa que acauea una sanción penan. -Concepto de responsabHidad penal - 'll.'esis 
de lla Corte y de la lP'rocuuadull'lÍa sobre ]a interpretación dlell veredicto cuando el .lfurado afir-

ma lla responsabilidad dell acusado, sin la intención de causar ia muerte. 

lLa sentencia impugnada interpretó adecuada
mente el veredicto, aplicando la tesis sostenida 
más recientemente en varios fallos de casación, 
y de acuerdo con la cual el veredicto, que con 
relación .a un homicidio acepta la responsabili
dad del acusado, pero niega que éste hubiera 
tenido el propósito de matar, "no implica nece
sariamente la absolución del procesado, porque 
la responsabilidad se predica de la persona a 
quien se imputa el hecho". 

Aunque es cierto que el jurado no manifestó 
expresamente cuál había sido la verdadera in
tención con que obró el acusado al causar la 
muerte violenta, fácilmente se deduce, dados los 
antecedentes procesales y especialmente la ~esis 
sostenida por la defensa en la audiencia pública, 
que dicha intención fue únicamente la de ne
sionar al occiso. lEsta interpretación no se' opone 
a los términos expresos del veredicto, y está 
en perfecto acuerdo con la realidad procesal, la 
que n~ la misma defensa pretendió desconocer. 

lFue la misma defensa en la audiencia pública 
ante el jurado que pronunció el veredicto, la que 
planteó la situación atenuada de un homicidio 
preterintencional, tesis que indudablemente fue 
acogida por los .Jlueces de hecho al aceptar con 
un "sí es responsable" la autoría del sindicado, 
aunque negando que hubiera tenido el propósito 
de matar, lo que precisamente tipifica un homi
cidio preterintencional, porque las lesiones que 
determinaron el resultado mortal :l'ueron infe
ridas voluntaria y dolosamente por el acusado, 
pues si hubiera sido de otra manera el juri 
hubiera negado también la responsabilidad. 

ll'ara la existencia del homicidio preterinten
cional deben concurrir los requisitos siguientes: 
1~ Que se produzca la muerte injusta de un 
hombre; 2~ Que el resultado mortal haya sido 
causado por la actividad de un sujeto penalmen
te responsable; 3~ Que este sujeto no haya teni
do el propósito de matar, pero si el de causar 
una lesión o un daño en la integridad personal 
de la víctima del delito. 

lEn el homicidio preterintencional el resultado 
mortal sobrepasa la intención del sujeto activo 
del delito, pero este resultado es el efecto me
cesario de una conducta dolosa que acarrea una 
sanción penal. ll'or eso, cuando la muerte se pro
duce como· efecto de una lesión intencional, aun
que el acusado no hubiera tenido el propósito 
de matar, éste comete un homicidio preterin
tencional, que es el caso contemplado en este 
juicio, y a lo que conduce la acertada interpre
tación del veredicto que sirvió de fundamento 
a la sentencia acusada, teniendo en cuemta las 
pruebas que obran en el proceso y la misma te
sis planteada por la defensa en la audiencia 
pública en que intervinieron los .Jlueces de con
ciencia que profirieron dicho veredicto. 

Si se tienen en cuenta estos factores o ante
cedentes procesales, sin dificultad se concluye . 
que la respuesta del jurado entraña para eR 
acusado el reconocimiento de una responsabili
dad por un homicidio preterintencional, que el 
artículo 365 del I!Jódigo !Penal define y sanciona 
en los términos siguientes: "!El que con el pro
pósito de causar una lesión personal ocasionare 
la muerte de otro, incurre en la sanción esta-
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bledi!llm en en mJrtiícu:c 362, ailfts!llllftnuiíiil~t llle una 
~ell'Ce::"a j¡:ltll'Íe a }¡¡; mñC:tll!". 

J:..a Iresponsabñ:idmlll ])?e:nan, mt".Jr..Gl!llle Jr..c es fáciR 
<d:e llle!iñruir, es -:;;nn no6}n ciUlyo s3g:;¡ffi.~:ado no 
escapa lll una JllerSOi!lla !UO :¡leJri~a en CO!IOCimien
ÍOS jt;Iriíalifcos. IFue Rollll!agl1wsñ (J!ufen Jll:r~:mero ¡pre
cis3 eli concepto elle IresponsabfrTifdarll c:Rmn:ilo dñjo: 
''liJ;n¡c cosa es nm im!l)u.f>a:J3Tifrllmdl y oill'::> Im Jrespon
smbtniillarll. JP>c:r Da ;¡~dm.era se ne at~rñbt~ye a uno 
algún efecto lllleieL"mliilllai!llo, como causz Jl}Iroduc
io~ra de éste. JP>or na seg¡¡¡nlll!a se Jllire1ell:l:k obligar 
a aDgulien a Iresarck 'i!Y.l daño alleie~rmin:.Mllo y a 
sufdir uma Jllelllz deieJrmfnada, po~r moiivo de 
aiJluen ·eiecto deCernnfrnzdo". 

l:mpanlomenñ re~it3ó este conce]!]io e:n1. kOS si
guientes términos: "lLm. responsahinifu<ll penan es 
K:t. obligación de sml':riir un:t. ]!tena ll!. cam:a i!lle un 
lllelñio; nuego uno es ]!tenaimente rresponsable 
cu::mdo Colillas nas consecuencñas nn:t.ieraa1~s y m.o
ralles p:revisb.s por n~e ley como esenciales an Glle
~ito, se enc'J!enC:rElll. existentes <l!n e~ J:u:cbo im
pu;:taillo". 

<Cuanullo se dñrma en um veredñcio cr~:·~ en acu
s~edo "sñ es :res:pcnsa:Jle" de un l:umLcidño, esta 
ll;eclaracñó1!. necesa:rñz.me:nie enCraf..a q;':te estii. 
ol::~fga«llo m suE:rñJr u:nz. ;¡¡e:na :PJOT mciiv:> de este 
~eHto, es decir, qc:e lllle:Je se:r SE:ccño:]z.il:•). lLa ex
¡pUcación que añE:lle q;u;;e ell holl::llfcñallto n:1 cometió 
"sñn la intencñólrrl i:e mmtz.r", nógicamernde sáRo pue
tlle ñnterpJreiarse e;m e~ sentñ<Illo <die c;:ue no pue<dle 
s:t.J::.cñonf,:rselle por un hcm.ñci<dlño de p;;o¿é sñto o in
tenci.onaU, ;¡¡erro ;mo IIJi';lle no esté oblli.gaall'¡ a sufirir 
1ill:n.a pen& :¡¡or un;m llwm.~cil'lño n:.o ñntenlllionmll, cuall 
es e< p~reCe~:5nie:mdol!tEli y el c1illlposo, q¡-r.e son il'i
g'l!.Tas lllle~ñctc:csas die ~ms cuan es está, por lllefi
nñciión, ex:liiresamente excluñlll!G en ¡¡n:·o:(]ósito i!lle 
matar. 

<C1illando eR res-;¡¡llCa<illo mo~rtan se pll'oillllllce como 
efecto die· ama lesión ñ:nCencñonall y, pm: Ro tanto, 
<tlo~csa, m: hay lll!u;!lla, Ole qliJe el autc:~ de esta 
c~a.se lile rresi.ó:m, z1.me,¡-.:;e no h'Jllbiell'a. ienñdo e! 
p;;·ll]i:liinfto lile mata:r, estf. oMi¡¡alillo :t. sufirir lla 
]]lena que Le ccnesl]lo:n.iile como Jrespo:ns~~l:lre de un 
ll::ornñc:dño ;¡¡xe~:¡¡:riiilllte:nciona:, v:revis~o y sancio
nat:o po:r e: a:rtñm:a::o 365 de: <Cá:llñgo J."(:nal. 

JP>or esto, cons!.ailer¡::, liz. §m:a ~¡¡¡;e nw e:.l acertada 
n~e ~esis den se:íí.!l;r coRaholl'&ailoll' IFñscan, cuz;mllo ex
presm, que Ge5ca:rtalllo ]!lOJ:" err juracf.o el propósito 
mle ~.mtar, llm lll!ecrrmradén "sñ es L'e.;ponsablle" 
"apenms guarcllz. atim:encfta con la e;ieeu:ción ma
~eirñarr de lla lll!lluerrte -e!tl caso d:e Jwrnicillllio-, 
poJrque con tan exp;resfón, en rnanet·m allguna el 
Ju;rad!o lha alllmftñdo lla e;dsCenda dle una vonun
Catl cJLnpai:l:e !tl:t.ci.dla lllleli ::liollo o elle lia ':r:1pa en ell 
o'bira.r, y vor lio mis:mo, no ha <dlmt:o Lnga.:r a que 
sti.rje ;])a:rm e1 Ireo 1a oblligaci.ón lllle s'Jllfl·:~ una ]llena 
a causm elle unn :!llelñCo". 

!En consecuencia, lla §aRa ll'eafñirm.a qo;;;e llm tesiis 
acertada q11e debe apllicarse Jllar¡c na inieir]!IIreia,cñón 
llle un vere !icto como en que en es(;e piro ceso fll!e 
proferido ~- que sirvñó de l'IUlni!llamento ]!la:rm iiñc
tar ilt ·sent~ncia recunida, es Ya exJlluesta en cm
sáción del 3 <!lle ju!Ro lllle ll.955, en e! ¡1roceso conira 
Girahllo VLlencia, ratifiicada y ampllñ~elllla en ]!los
terfoJc·es fa:los, princñpalm.ente en en dle 26 de oc
tubre de ]956, en la casación de :Zulleia Rfarinn. 

Corte Suprerrn de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.--Bogoi:á, cuatro de mayo de mil nove
cientos seser.ta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo V ergara 
Crespo). 

Vistos: 

El reo Segundo Ducuara Moreno interpuso 
el recurso extraordinario de casación contra la 
sentencia de 23 de septiembre de 1961, proferida 
por el Tribur al Superior del Distrito Judicial 
de Ibagué, por medio de la cual, al reformar la 
de primer gndo dictada por el Juez Pr'lmero 
Superior de e icha ciudad, lo condenó a la pena 
principa~ de cinco años de presidio como respon
sable del. homicidio preterintencional consumado 
an la pe¡·sona de Máximo Moreno, el 22 de abril 
de 1945. 

Antecedentes. 

El citado Tribunal, al revisar ei auto de pro
ceder, resumíS los hechos que dieron origen a este 
proceso en lE. forma siguiente: 

"El día do mingo veintidós de abril c.e mil 
novecientos cuarenta y cinco salieron de la po
blación de Ortega ('rolima), con direcció:.J. a la 
vereda de Lcany y Toy, Máximo Moreno y Er
nesto González Espinosa, y antes de llegar al 
paso del. río ~oany, los alcanzó Segundo Ducua
ra Moreno, quien arriaba dos bestias, yendo él 
en ancas de J.na de ellas. Por motivo a que una 
de las bestias por poco atropella a :;.I,:Iáximo, éste 
le hizo el nclamo a Ducuara, quien sin duda 
por el estadc de embriaguez, si nc muy acentua
da, sí notorio, en que se encontraba, respondió 
a la observal~ión de Máximo en términos descor
teses, y con ana peinilla (machete) que portaba 
al cinto, y qJ.e desenfundó, retó a Máxim::>, pero 
éste hizo ca:>o omiso de tal cosa, y habiéndose 
adelantado u1 poco Ducuara con ~us bestias, con
tinuaron el 2amino. Un poco adelante volvieron 
a encontrarse con Srgundo Ducuara, y ya en 
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esta oportunidad éste le causó algunas lesiones 
a Máximo Moreno y continuó el camino, seguido 
por éste y González. Al cruzar por la casa de 
Jeremías Durán, yendo Ducuara adelante, a pie, 
y seguido más de cerca por Máximo Moreno, éste 
le hacía reclamo sobre el incidente anterior, y 
Ducuara armado de peinilla (machete) atacó a 
Máximo, pero éste le agarró él arma, y así en 
lucha dieron en tierra, y estando debajo Máximo, 
Ducuara lo atacó tanto con su arma, peinilla, 
como con un palo que llevaba, así como también 
con algunas piedras. Como González intervinie
ra jalando a su .compañero Moreno para separar
lo de Ducuara, éste le tiró un puntazo con su 
peinilla a González y le causó una lesión en una 
rodilla. Ducuara se levantó dejando tendido a 
Moreno, herido de bastante gravedad y tqmbién 
a González lesionado en forma menos grave, y 
continuó su camino. ' -

''Máximo Moreno, en estado de gravedad fue 
trasladado a la casa de Durán, y de a~lí a Orte
ga al respectivo Centro de Higiene, donde falle
ció el veintiséis de abril del propio año. El Al
calde de Ortega, asociado de peritos, practicó el 
lev;:mtamiento del caráver, diligencia que obra 
al folio 15 vto. del proceso. 

"La anterior síntesis tiene su respaldo en los 
autos .con las declaraciones de Ernesto González 
Espinosa, quien acompañaba al occiso en momen
tos de la tragedia, Anunciación y Sara Moreno, 
personas éstas que presenciaron el encuentro 
entre el procesado y el occiso, y Ramona Carri
llo de Durán, quien se encontraba en la casa de 
Jeremías Durán, en lugar muy cercano a aquél 
en que se desarrolló el incidente". 

La investigación la inició y perfeccionó el Al
calde del Municipio de Ortega, y el conocimien
to del negocio le correspondió, primeramente, al 
Juez Segundo Superior de !bagué, quien, des
pués de cerrar la investigación y de oír el con
cepto de su colaborador Fiscal, en providencia 
del 2 de junio de 1950, llamó a responder en · 
juicio a Ducuara Moreno, con intervención del 
Jurado, por el delito de homicidio de propósito 
cometido en Máximo Moreno Camacho o Bríñez, 
y por el de lesiones personales consumado en 
Ernesto González Espinosa. · 

El Tribunal Superior de !bagué, por auto del 
1 Q de octubre de 1952, al revisar por apelación 
el auto de vocación a juicio, lo modificó en el 
sentido de descartar la circunstancia atenuante 
de la riña imprevista que había reconocido el 
a quo. 

Ejecutoriado el procesamiento y convocado el 
primer Jurado que. intervino en este proceso, se 
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les propuso a los Jueces de hecho, en relación con 
el de~ito de homicidio, el siguiente cuestionario: 

''¡,El acusado Segundo Du.cuara Moreno es res
ponsable de haber causado la muerte a Máximo 
Moreno Camacho o Bríñez, con el propósito de 
matar, por medio de dos heridas en la .cabeza 
ocas:onadas con instrumento contundente, hecho 
sucedido el veintidós de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco ( 1945), en las horas de la tarde, 
en !a fracción denominada 'Loany y Toy', Mu
nicipio de Ortega, de este Distrito Judicial?". 

El Jurado rontestó: ''Sí es responsable, pero 
sin intención de causar la muerte". 

El .cuestionario relacionado con las lesiones 
sufridas por Ernesto González, el cual fue re
dactado de acuerdo con el auto de proceder, fue 
contestado afirmativamente. · 

El Juez del conocimiento, en sentencia del 11 
de marzo de 1954, condenó a Segundo Ducuara 
Moreno, por los delitos de homicidio y lesiones 
·personales en Máximo Moreno y Ernesto Gonzá
les, a la pena principal de cuatro años y dos me
ses de presidio y a las accesorias .correspondien
tes, interpretando el veredicto pronunciado en 
re~ación con el homicidio, en que se afirmó que 
el acusado era responsable de este delito ''pero 
sin intención de causar la muerte", en el sentido 
de que se trataba de un homicidio preterinten
cional, previsto y sancionado por el artículo 365 
del. Código de Procedimiento Penal, con funda
mento en el cual dosificó la pena impuesta en 
la sentenci-a. 

No habiendo sido impugnada esta sentencia 
por ninguna de las partes, se envió el.proceso al 
Tribunal Superior de !bagué, para que se sur
tiera el recurso de la consulta del fallo en cues
tión. El Tribunal al revisar este fallo, en pro
videncia del 24 de septiembre de 1954, revocó la 
sentencia consultada, y en su lugar declaró no
toriamente injusto el veredicto, y ordenó convo
car un nuevo Jurado. 

El Tribunal para hacer esta declaración de 
contraevidencia, lo hizo fundándose en las razo
nes siguientes: 

''En el presente caso, como ya se dijo, está 
ampliamente probado que la muerte causada a 
Moreno fue producida por golpes de piedra que 
éste recibió en la cabeza. También está amplia
mente acreditado que con insistencia y en tres 
ocasiones consecutivas Ducuara atacó a Moreno 
y a su compañero: lo hería; seguía adelante, y· 
luego los aguardaba. Ot:r:o hecho que está tam
bién acreditado es el de que la peinilla que lle
vaba Ducuara se la quitó o se la agarró el occiso 
en acto desesperado de defensa. También lo está, 
porque lo relatan todos los testigos presenciales, 
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que cuando Moreno .estaba en el suelo, lo golpeó 
con piedras, arma ésta contundente y por sí sola 
capaz de causar la muerte cuando se dirige a la 
cabeza. 

"t De dónde, pues, sacaron los Jueces de con
ciencia que no hubo intención de matar, sino de 
herir, cuando con piedra golpeó a Moreno en la 
cabeza? Se dice que por el no empleo de la peini
lla, arma que se considera más eficaz para causar 
la muerte. 

''Para el Tribunal, según el lugar O.onde se 
dirige el arma, es tan mortal un golpe con una 
piedra u otro instrumento contundente, que con 
una peinilla o un revólver, etc. 

''Si la intención de Ducuara hubiera sido úni
camente la de herir, después del primer encuen
tro con Moreno, se hubiera retirado definitiva
mente; pero como ya se vio, por tres veces con
secutivas insistió en el ataque sabiendo que Mo
reno y González no llevaban arma de r..inguna 
especie. 

''La testigo Sara Moreno dice que cuando Du
cuara la vio se le fue encima y amenazándola de 
muerte agregó: 'que había hecho la primera que 
bien podía matarla'. La testigo Anunciación 
Moreno dice que las piedras eran de tamaño vo
luminoso. 

''Hay otro indicio que descarta la posibilidad 
de que la intención de Ducuara fue simplemente 
la de herir, y es la carta que éste dirige a Fran
cisco Ramírez, dándole instrucciones sobre lo que 
debía contestar. En esa carta le dice a Ramírez 
que debe decir que no llevaba peinilla; y como 
se encastilló en una negativa ·Completa, si su in
tención fue solamente la de herir, ante el cúmulo 
de pruebas contra él, debió alegar esa circuns
tancia en retirada. De la manera racional de 
obrar los hombres y en presencia de las pruebas 
que obraban contra el encausado el mü;mo sub
consciente lo llevaba a hacer una confesión cua
lificada, .confesión que no la hizo, no obstante los 
numerosos careos que tuvo con los testigos pre
senciales. 

''Además la respuesta del Jurado es ambigua : 
al contestar afirmativamente y decir: ''sí es res
ponsable", los Jueces de hecho, ace9hron que 
Ducuara fue el autor material; pero al negar la 
intención de matar debieron decir de manera 
precisa, cuál fue su verdadero pensamiento, si no 
quiso matar, quiso herir o fue un acto involun
tario, sin dolo específico, o sea culposo''. 

El Juez Primero Superior siguió conociendo 
del negocio por impedimento aceptado al Juez 
Sexto Superior, doctor Servando Gutiérrez Ara
gón, a quien le había correspondido en un nuevo 
reparto el presente proceso. 

A aquel Juez le correspondió someter a los nue
vos jurados los mismos cuestionarios que habían 
sido propuestos a los que intervinieron en la pri
mera audienciL, en relación con los delito8 de 
homicidio y lesiones personales perpetrados en 
Máximo Moren:> y Ernesto González. 

Las respuestas dadas a estos cuestionarios por 
los nuevos Jue•3es de hecho que interviniero::1 en 
la audieneia, fueron las siguientes: 

En relación con el homicidio en Máximo Mo
reno, la mayoría del Jurado contestó: 

''Sí es responsable, pero sin intención de ma
tar". 

En relación con la cuestión de las lesione·s su
fridas por Ernesto González, el juri respondió, 
por unanimidad: "Sí es responsable". 

El Juez Primero Superior de !bagué, en des
arrollo y com:> interpretación de estos nuevos 
veredicto~>, en sentencia calendada el 18 de mayo 
de 1961, condenó a Segundo Ducuara Moreno, 
.como responsable de los delitos de homicidio y 
de lesiones personales, dando aplicación .a los
artículos 33 y 365 del Código Penal, a la pena 
de cuatro años y ocho meses de presidio y a las 
accesorias de rigor. 

El a qua eEtimó, que de acuerdo con el vere
dicto dado por los nuevos jurados, el acusado 
Ducuara Moreno era ''autor del delito de 'homi
cidio' en la modalidad de 'preterintencional ', 
en la persona de Máximo Moreno". 

El Tribunal de lbagué, al revisar, en virtud 
del recu:~so legal de consulta, este nuevo fallo de 
primera instancia, que por lo tanto no fue tam
poco impugna.do por ninguna de las partes, lo 
reformó. en ·.a sentencia recurrida en casación 
en el se~ttido de elevar la pena principal a cinco 
años de presidio. 

En dicho hllo, el ad quem, atendiendo en par
te la solicitu::l hecha por su colaborador l~'iscal, 
declaró pres(rita la acción penal en relación con 
el delito de lesiones personales consumadas en 
Ernesto González. 

El ai.l que m, en su "lacónica" sentencia con
sideró que: "dada la respuesta del Jurado, la 
disposición ·dolada es el artículo 362 del Código 
Penal en armonía con el 365 ". Es decir, que los 
falladores df instancia interpretaron tanto el úl
timo como el primer veredicto emitido en rela
ción con el delito de homicidio, cometido en la 
persona de Háximo Moreno, en los que se aceptó 
la responsablidad del acusado Segundo Ducua
ra pero se negó el propósito de matar, como una 
decisión con::lenatoria por un homicidio preterin
tencional, previsto y sancionado por el artículo 
365 de:. Código Penal. 
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Posición de la defensa. 

Durante las audiencias celebradas en este 
proceso, los señores defensores que en ellas in
tervinieron plantearon a los miembros de los dos 
jurados que fueron convocados la tesis del ho
micidio preterintencional, en forma clara, sos
teniendo categóricamente que el procesado Du
cuara Moreno no había tenido intención de darle 
muerte a Máximo Moreno, ya que solamente ha
bía tenido la de herirlo. 

En la primera audiencia, celebrada el día 7 
de noviembre de 1953, el defensor, doctor Ser
vando Gutiérrez Aragón, expuso, según consta 
en el acta respectiva, lo siguiente : 

''Concedido el derecho por segunda vez al se
ñor defensor, después de hacer leer de la Se.cre
taría varias piezas del expediente, entre las cua
les la vista de fondo emitida por el señor Fiscal 
de entonces, doctor Restrepo Echandía, inicia la 
defensa de su cliente anotando contradicciones 
en las exposiciones de Ernesto G:onzález, las que 
calificó de mendaces, y expresa que si en reali
dad Ducuara Moreno fue el autor del hecho, se 
presentaba una situación que era necesario acla
rar, porque si su defendido en realidad portaba 
peinilla-machete, como lo consignan los autos, y 
sólo asestó a Máximo Moreno golpes con instru
mento contundente, bien con el plan de su ma-

. chete o con piedras, ello estaba demostrando que 
su cliente no tuvo el propósito de matar sino de 
herir, porque si hubiera tenido intenciones ho
micidas le habría dado con el filo de la peinilla, 
lo que hizo, que por lo tanto se estaba frente a 
un homicidio preterintencional o ultraintencio
nal porque actuó sólo con el propósito de .causar 
unas lesiones. Plantea también la tesis de riña 
imprevista diciendo que como nadie supo o pre
senció cómo se inició el lance porque la declara
ción de González no puede tenerse en cuenta 
porque es interesada, y si se prestaron a la lu
cha, debe abonarse la circunstancia modificadora 
a favor de Ducuara Moreno. En síntesis plantea 
dos tesis al Jurado: la de riña imprevista para 
el a.cusado y la de homicidio preterintencional, 
contestando en este último caso el cuestiongrio 
diciendo que sí era responsable pero sin inten
ción de matar''. 

En la segunda audiencia, celebrada el 5 de 
abril de 1961, el señor defensor, doctor Alfredo 
Huertas, expuso lo siguiente: 

'' Concedida la palabra al defensor, doctor 
Huertas, dice que está de acuerdo en parte con 
la tesis del Fiscal, en cuanto a la riña imprevista, 
porque está conforme al derecho y a los he.chos. 
Continúa disertando sobre el fenómeno de la riña 

imprevista, argumentando que no está probado 
que Ducuara Moreno hubiera arrollado al occiso 
con las mulas para que hubiera habido provoca
ción. Luego hace referencia al veredicto anterior, 
sosteniendo que en él se aceptó por tres ciuda
danos integérrimos como los que componen el 
actual Jurado, el fenómeno de la riña imprevis
ta, no obstante lo cual el Tribunal, en su sabi
duría infinita, había considerado contraevidente 
dicho veredicto. Agrega que este negocio hubiera 
de haberse declarado prescrito, como lo solicitó 
el Fiscal anterior, pero que le complace que el 
actual Juez Primero Superior se esté preocupan
do por remover tántos negocios archivados, lo 
cual demuestra su ce~o por las cosas de la jus
ticia. Luego hace un comentario sobre el fenó
meno del homicidio preterintencional, argumen
tando que al no emplear Ducuara Moreno, como 
era lo natural, la peinilla-machete que portaba, 
sino una arma distinta, está demostrando muy 
claramente que la intención del acusado no fue 
la de matar, sino la de herir". 

La demanda. 

El reo recurrente, por medio de abogado ins
crito en la Corte, oportunamente presentó ]a de
manda de casación, en la que se impugna el fallo 
proferido en este proceso por el Tribunal Supe
rior de !bagué, con invocación de la causal ter
cera establecida en el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, por estimar que la senten
cia recurrida está en desacuerdo con el veredicto 
proferido por el Jurado de Conciencia. 

Los argumentos más destaéados con los que el 
actor pretende demostrar la causal invocada son 
los siguientes: 

''Segundo Ducuara fue llamado a responder 
en juicio por el delito P.e homicidio, y debía ser 
juzgado por un Tribunal de conciencia. Pues 
bien, ese Tribunal al rendir su veredicto le quitó 
la intención de matar al acto ejecutado por Du
cuara, lo_ que en otras palabras quiere decir que 
calificó su actuación como hecho distinto al ho
micidio. Lo abso~vió, porque si fue llamado a 
juicio por ese delito y el Jurado consideró que 
no existía porque en él no hubo intención cri
minosa de matar, entonces lo colocó fuera del 
ámbito de la ley penal. 

''Esa es la interpretación que debe darse a un 
veredicto rendido en las condiciones expresadas. 
El Jurado considera, estima o determina que la 
persona procesada no tuvo el propósito, el ánimo 
o la intención homicida, lo que tanto quiere decir 
como que no es responsable, porque para que 
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haya responsabilidad es necesario la concurren
cia de ese elemento espiritual que expresamente 
ha suprimido el Tribunal popular al dar su fallo. 

''Si el juzgador hubiera querido declarar una 
responsabilidad, expresamente la hubiera mani
festado, calificando inclusive el hecho en cual
quiera de las categorías que existen del homici
dio. Al no hacerlo, y decir en cambio que no hubo 
propósito hizo una absolución manifiesta. 

"El Juez de derecho al interpretar ese vere
dicto no puede ir más allá y calificar el hecho 
a su acomodo para deducir de él una responsa
bilidad que no quiso deducir el Jurado, porque 
eso le quitaría la soberanía a éste. El J·uez sólo 
puede declarar la contraevidencia del veredicto, 
mas no puede darle una interpretación acomoda
ticia. La responsabilidad penal debe ser explíci
tamente declarada, como cosa cierta que tuvo en 
su mente el Jurado. No puede conjeturarse. 

''La ausencia del elemento intencional hace 
desapare.cer el cuerpo del delito y la supuesta 
infracción de la ley penal desaparece, no que
dando otro camino al fallador que declarar la 
inocencia del procesado. Así lo ha reconocido la 
honorable Corte en repetidas ocasiones, y así lo 
ha aceptado un inmenso número de tratadistas 
de Derecho Penal, porque cualquiera otra tesis 
sería completamente absurda porque se opondría 
a elementales principios de Derecho Penal, según 
los .cuales no se puede llegar a un proauncia
miento condenatorio sin haberse establecido den
tro del proceso y en forma plena el cue~·po del 
delito y sin que, por otra parte, aparezca también 
determinada, en forma completa, la res¡;onsabi
lidad del procesado. 

"Pero el honorable Tribunal sentenciador no 
comparte estas doctrinas, y violando claramente 
la ley, contrariando la voluntad del Juado y 
volviendo sobre un extremo procesal que ya no 
podía discutir por tratarse precisamente del juz
gamiento realizado por segunda vez por el Jura
do, nos dice lo siguiente: 

'e onsiderando: 

'Se trata de un segundo veredicto qr:.e es ya 
intocable'. 

'Dada la respuesta de los jueces de conciencia, 
se está en presencia de un delito preterintencio
nal contemplado en el artículo 365 del Código 
Penal'. 

'El Tribunal explicó, a su juicio, en forma am
plia en su providencia del 24 de septiembre el 
porqué aunque el arma empleada por Ducuara 
fuera una piedra, sus consecutivos ataques a Mo-

reno tendían indicar más que la intención de 
herir la dE: matar; y cita también el testimonio 
de Sara Morenc, que indica en forma aproxima
da la intención de matar, lo mismo que su nega
tiva a con:cesar el hecho suficientemente conoci
do y comprobado'. 

'Dada la respuesta del Jurado, la disposieión 
violada es el a ~tí culo 362 del Código Penal en 
armonía con el 365 '. 

"Nada más eontrario a la volunte.d de los se
ñores jueces dE conciencia que esa decisión del 
sentenciador, y, por otra parte, .claramente ile
gal y arbitrar:a. El mismo Tribunal reconoce 
que se trata de un veredicto intocab~e por ser el 
segundo dado en el proceso. ~Entonces por qué 
vuelve a rectificar la voluntad de los jurados 
para interpretar acomodaticiamente su fallo~ La 
primera vez el Tribunal desconoció esa voluatad 
popular declar m do la contraevidencia del vere
dicto por estimar que Ducuara sí tuvo intención 
de matar. Se vuelve a someter el caso al Jurado, 
y éste responde por segunda vez que no hubo in
tención criminosa de matar. En esas condiciones 
al senteneiador no le quedaba otro camino que 
someterse a es 1 decisión, sin poder modifiearla 
o interpretarla a su aeomodo para imponer con 
base en ella una sentencia. 

"Si el Jura ::lo le quitó al hecho la intención 
de matar, su d·~claración no es otra que la de que 
Segundo Ducuara no es responsable de ese deli
to. En donde no existe el delito jurídica y legal
mente considerado no puede haber responsabili
dad pena:[. 

''Los señores jueces de conciencia no dijeron 
que se trataba de un homicidio preterintencional, 
como lo sostie.1e el Tribunal. Y tampoco puede 
interpretarse que esa fuera su intención al dar 
su fallo, porqr.e precisamente le quitaron ese ele
mento intencional en forma expresa, y todos sa
bemos que en el homicidio, así sea el preterin
tencional o u traintencional, debe haber inten-
·Ción criminosa' '. ' 

El actor, a continuación y en un capítulo apar
te, aunque expresamente no invoca ninguna otra 
causal, ·afirmL que se violaron las disposieiones 
contenidas en los artículos 362 y 365 del Código 
Penal. 

Con el propósito de demostrar este cargo el 
demandante Expresa o afirma lo siguiente: 

"En el ca¡:ítulo anterior se pu11o de presente 
que uno de lo3 elementos esenciales al homicidio, 
de conformid9,d con lo dispuesto en el artículo 
362, es la iniención de matar, el propósito del 
agente. (~ue m el homicidio de que trata el ar
tículo 3€>5 del mismo Código,, ese propósito tam
bién existe, aunque de distinta manera, porque 
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no se puede concebir la figura jurídica del ho
micidio sin ese elemento espiritual. 

''También se exp1icó cómo los señores jueces 
de conciencia al series sometido por segunda vez 
el caso de Segundo Ducuara declararon lo mismo 
que en la primera oportunidad, o sea que el pro
cesado no tuvo intención de matar. Es decir, que 
absolvieron a Ducuara del delito de homicidio 
por el cual-- fue llamado a responder en juicio. 
Pues bien, el honorable Tribunal interpreta equi
vocadamente la ley y le da una aplicación inde
bida. 

''Aceptar que puede haber homicidio, como 
figura jurídica, sin que exista el elemento inten
cional es desconocer, no sólo la ley, sino la doc
trina y la jurisprudencia que en repetidas oca
siones se han manifestado sobre ese tema. La 
lógica indi.ca que en donde no existe el propósito 

·de ejecutar un acto, no puede afirmarse que el 
agente fue el autor voluntario de él. Y si la ley 
exige como requisito esencial el propósito o in
tención en el agente, entonces no se puede con
trariar el mandato del legislador y aceptar que . 
puede haber una categoría de homicidio en que 
el propósito no es requisito esencial. El artículo 
362 del Código Penal exige ese elemento, y del 
contexto del artículo 365 del mismo Código no 
aparece que se haya suprimido. 

''Cuando el Tribunal nos di.ce que dada la 
respuesta del Jurado la disposición violada es 
el artículo 362 del Código . Penal, en armonía 
con el 365, está interpretando erróneamente la 
ley porque da a entender que sin el elemento 
intencional puede configurar el homicidio, lo 
cual es absurdo. Dada la respuesta del Jurado, 
el hecho imputable a Segundo Ducuara en este 
proceso no constituye homicidio porque ese Tri
bunal popular le quitó uno de los elementos esen
ciales a él, cual es el propósito de matar. 

''Cuando el honorable Tribunal hace la ante
rior afirmación para dar!e aplicación a los textos 
legales- anteriormente citados, los está violando 
directamente, se está llevando de calle la ley 
penal sustantiva en ellos consagrada, por apli
cación indebida al caso de autos. Si respecto de 
Ducuara el Jurado consideró que no había homi
cidio, entonces no cabía la aplicación de los ar
tículos 362 y 365 del Código Penal". 

De lo transcrito se deduce que lo que el actor 
invoca en esta última parte de su demanda es la 
causal primera de casación, y que la propone 
como consecuencial de la ter-cera, o sea como re
sultado del desacuerdo de la sentencia con el 
veredicto, que constituye el primer motivo de 
casación propuesto contra la sentencia acusada, 
con fundamento en esta causal de casación, pues 

estima que la decisión del juri entraña o debe 
conducir a un fallo absolutorio y no al recono
cimiento de un homicidio preterintencional, des
crito y sancionado por el artículo 365 del Código 
Penal, como lo han estimado los Jueces de ins
tancia con serio fundamento y de acuerdo con 
jurisprudencia sostenida en varios fallos de ca
sación, por esta Sala. 

Concepto de la Proct[raduría. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al contestar el traslado de la demanda, y 
después de hacer un estudio general de ésta, y 
de resumir el hecho objeto de la controversia 
planteada ante. esta corporación, entra en ~l es
tudio del cargo formulado a la demanda con in
vocación de la causal tercera de casación. 

El señor colaborador Fiscal, previa la trans
cripción de algunos apartes de la demanda con 
los que el actor intenta demostrar la causal ter
·Cera primeramente invocada, procede a hacer un 
estudio del cargo formulado con fundamento en 
esta causal, o sea que la sentencia esta en des
acuerdo con el veredicto del Jurado. 

Para esto principia por fijar la posición de la 
Procuraduría frente a las distintas y aun opues
tas tesis sucesivamente sentadas por la Corte 
frente a veredictos semejantes o iguales al emi
tido en este proceso, en los que después de acep
tarse por los Jueces de hecho la responsabilidad 
del acusado, en el homicidio por el cual se le 
llamó a juicio, explica que no hubo de parte de 
éste intención o propósito de matar, pero no ma
nifiestan expresamente si hubo únicamente in
tención de herir, o el hecho que causó el homici
dio se debió a un acto de imprevisión o negli
gencia. 

A este respecto expone con razón el señor 
Agente del Ministerio Público que la doctrina 
sentada por la honorable Corte en los casos de 
los procesos seguidos a Julia García Abril y Ul-

. piano Usaga, es muy distinta de la expuesta con 
ocasión de las sentencias de casación proferidas 
en los procesos seguidos a Flores Milo Quevedo, 
Julio David Giraldo Valencia y Joaquín Emilio 
Padierna Urrego. También hace referencia este 
funcionario a la jurisprudencia o tesis sostenida 
por la Corte en las sentencias de casación pro
feridas en los procesos de Antonio José Higuita 
Correa y de Jesús Zuleta Marín. 

En efecto, en los fallos que el señor Procura
dor Delegado cita y de los cuales hace en su 
vista las transcripciones que considera pertinen
tes, la Corte, como interpretación de veredictos 
iguales o semejantes al dado en este proceso, en 
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relación con la imputaciói1 de homicidio formu
lada al reo Segundo Ducuara, ha sustentado dos 
tesis distintas, y en cierto modo opuestas, que se 
pueden resumir así : 

En un principio, y cuando no había entrado 
a regir la Ley 4;;t de 1943, cuyo artículo 28 es
tableció el sistema del cuestionario único, dero
gando el establecido en el artículo 498 del Código 
de Procedimiento Penal, que autorizaba el sis
tema embarazoso de los cuestionarios :rr..últiples, 
que se podía proponer al Jurado, la Sala en rei
terados fallos, entre los cuales pueden citarse los 
proferidos en los procesos seguidos contra Julia 
García Abril ( 2 de abril de 1943), Ulpiano Usa
ga (21 de mayo de 1945), Jorge 3nrique Yepes 
( 17 de agosto de 1945) y Eliud Potes ( 2 de mar
zo de 1948), sostuvo la tesis de que un veredicto 
en que se excluía el propósito de matar, en un 
delito de homicidio, aunque se re.conociera la res
ponsabilidad del acusado; debía conducir nece
sariamente a la absolución, pues una re'>puesta 
de esta clase desintegraba la figura del homici
dio, ya que no había base segura para co:.1denar, 
y que la interpretación extensiva de esta clase 
de veredicto era muy expuesta al error, como 
todo lo que es fruto de la conjetura. 

Posteriormente, y a partir de la sentencia del 
23 de enero de 1953, en el proceso contra Heroía 
Jiménez, la Corte rectificó su primitiva tesis, y 
especialmente en la sentencia del 8 de : ulio de 
1955, dictada en la causa contra Julio :Javid Gi
raldo Va~encia, sostuvo que : ''la negación del 
factor intencional contenida en la expresión 
'pero sin el propósito de matar', no significaba 
otra cosa que el reconocimiento de hab2rse co
metido el hecho en cir.cunstancias diversas al de 
un homicidio intencional 'y que la explicación 
que excluía la intención de matar no se oponía' 
a la existencia de un homicidio preterintencio
nal o~culposo, figuras delictuales que no l}evan 
implícitamente envuelto el propósito de matar". 
En este mismo fallo se sostuvo, ademús, que: 
''Es evidente que el juri en su veredicto puede 
afirmar -como en este caso- 'sí es responsa
ble, pero sin el propósito de matar', p:1ro esta 
respuesta -se repite- no implica necesaria
mente la absolución del procesado, porque la 
responsabilidad se predica de la persona a quien 
se imputa un hecho. Sólo cuando el elemento sub
jetivo no es declarado con toda propie:iad por 
el Jurado, corresponde al .Juzgado o 'J~ribunal 
-según el caso- desentrañar el pensamiento 
exacto de la respuesta mediante la interpretación 
del veredicto para fijar el alcance de esa respon
sabilidad y acomodarla en la disposición penal". 

Además, y en relación con la primera tesis 
sostenida por la Corte, la Sala aclaró que dicha 

jurisprud,wcia ''sólo es aplicable para áquellos 
casos en que es imposible moral y materialmente 
interpretar el veredicto; bien sea valiéndose de 
los propios términos en que se halla concebida 
la respuesta o del contenido del auto de proce
der o de las alegaciones de las partes en la au
diencia públicL, o bien, de todo el caudal proba
torio allegado''. 

Esta nueva tesis sostenida por la Corte, espe
cialmente en e: proceso de Giraldo Valencia, fue 
ratificada y anpliada en posteriores fallos, tales 
como los dicté.dos en los procesos de Joaquín 
Emilio Padier na ( 22 de septiembre de Hl55), 
Fabio de Jesús Zuleta Marín (octubre 27 de 
1956), Juan Bautista Aguirre Ortiz (novie:nbre 
19 de 19:36). 

Seguramente~ el motivo principal que deter
minó a la Sala a modificar su primera tesis en 
relación eon la interpretación de un veredicto 
como el pronunciado en este proceso, se debió a 
la.alarmante i"npunidad a que estaba conducien
do la aplicación indiscriminada de dicha 5uris
prudencia, cor. invocación de la cual se absolvía 
con frecuencia a los autores y responsables de 
homicidios cometidos, aun sin circunstancias ate
ríuantes, por ]a sola razón de que el Jurado, a 
pesar de que ~xpresamente reconocía la respon
sabilidad de les acusados, negaba en éstos el pro
pósi'to homicida. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, 
después de re )l'Oducir apartes de algunos fallos 
que cita, para fijar su posición frente a las dos 
tesis sucesivamente sostenidas por la Corte, ex
pone muy hábilmente un razonamiento bastante 
sutil y un po~o especioso para llegar a la con
clusión de que: 

''Si lo anteriormente argüí do es evidente, en
tonces puede :ie ello inferirse que la declaración 
'sí es respomable', adicionada con la negativa 
del propósito punible acerca del cu.al y de modo 
concreto inquirió el funcionario del conocimien
to al redactar el cuestionario, apenas guarda ati
neucia con Ir ejecuc-.ón material de la rr..uerte 
-en el .easo de un homicidio-, porque con tal 
expresión, en manera alguna el Jurado ha admi
tido la existencia de una voluntad culpable na
cida del dolo o de la culpa en el obrar, y por lo 
mismo, no hE. dado lugar a que surja para el 
reo la obligación de sufrir una pe:.1a a causa de 
un delito cuyo elemento psíquico o subjetivo no 
lo halló probado quien estaba llamado a recono
cerlo. 

' 'En tal virtud, el 'sí es responsable' de la 
respuesta no es más que producto de una defec
tuosa redacción del cuestionario, y por Cflrecer 
-como se ha visto- de toda resonancia jurídico-
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penal, indefectiblemente conduce a aceptar que varios fallos de casacwn, y de acuerdo con la 
el juri no se decidió en ninguna forma sobre el cual el veredicto, que con relación a un homici
elemento psíquico del hecho humano sometido a dio, acepta la responsabilidad del acusado, pero 
su consideración, siendo, por consiguiente, forzo- niega que éste hubiera tenido el propósito de 
so proferir sentencia absolutoria. matar, "no implica necesariamente la absolución 

'' J;>e esta suerte y manera es como se arriba a del procesado, porque la responsabilidad se pre
la conclusión de que la antigua jurisprudencia dica de la persona a quien se imputa el hecho". 
de la honorable Corte, que ha sido objeto de las Aunque es cierto que el Jurado no manifestó 
últimas consideraciones consignadas en el pre- expresamente cuál había sido la verdadera in
sente escrito, conserva su vigencia por ser sus- tención con que obró el acusado. al causar la 
ceptible de aplicación, aun tratándose de un ve- muerte violenta de Máximo Moreno, fácilmente 
redicto emitido en respuesta a un cuestionario se deduce, dados los antecedentes procesales y 
foqnulado con arreglo a las normas pertinentes especialmente la tesis sostenida por la defensa 
de la Ley 4\1 de 1943. en la audiencia pública, que dicha intención fue 

"Y haciendo ahora referencia concreta al fallo únicamente la de lesionar al occiso. Esta ínter
de hecho pronunciado en la causa seguida al pretación no se opone a los términos expresos 
poderdante del doctor Aya Z., es el caso de re- del veredicto y está en perfecto acuerdo con la 
conocer paladinamente que el Jurado se abstuvo · realidad procesal, la que ni la misma defensa 
de calificar la actividad psíquica ·realizada por pretendió desconocer. 
Ducuara Moreno, y que el simple hecho de haber En efecto, en el auto de proceder se llamó a 
declarado que sí es responsable este individuo, responder en juicio a Segundo Ducuara por un 
no puede considerarse equivalente a decisión al- homicidio de propósito, con fundamento en el 
guna. Y si no corresponde a decisión alguna, es dicho de varios testigos presenciales que afirman 
entonces forzoso admitir que la negación de la que vieron cuando este sujeto hirió en la cabeza, 
responsabilidad, implícita en él rechazo del áni- con piedra y con instrumento contundente, al 
mo de dar muerte, no permitía proferir una occiso, y teniendo en cuenta que la causa deter
sentencia condenatoria por razón de un homi- minante de la muerte de Máximo Moreno fue 
cidio de clase diversa al simplemente voluntario dicha lesión, de acuerdo con la conclusión a que 
que fue sometido a la consideración del Jurado, se llegó como resultado de la autopsia, en la que 
y cuyo elemento subjetivo no lo declaró probado se dejó la constancia de que: ''con claridad me
ese mismo Tribunal del pueblo. Era, pues, pre- ridiana y seglin el resultado de esta autopsia, se 
ciso absolver al justiciable. puede concluír que la causa determinante de la 

"Así las cosas, considera este Despacho que la muerte del occiso Máximo Moreno fue la fractu
causal tercera invocada por el recurrente tiene ra de la base del cráneo, que fue causada con 
cabal fundamento en la realidad procesal, pues arma contundente". 
el veredicto que equivocadamente le sirvió de - En forma tan indudable se estableció en autos 
base al ad quem para proferir el fallo impugna- que el acusado Ducuara Moreno fue el único an
do, no significa que el acusado Ducuara Moreno tor y, por lo tanto, el responsable del homicidio 
hubiera sido considerado responsable penalmen- de Máximo Moreno, debido a la lesión o iesiones 
te del homicidio que motivó su enjuiciamiento". que dolosamente le causó a éste, que la defensa 

Consideraciones de la Sala. 

La Sala considera que en el presente caso no 
existe desacuerdo entre el veredido y la senten
cia acusada, y que la decisión del Jurado no en
traña necesariamente una absolución del reo, 
como lo pretende el demandante y lo estima el 
señor Agente del Ministerio Público. En des-

, acuerdo con el criterio de éstos, la Corte conside
ra que al sancionarse al reo Ducuara Moreno con 
aplicación del artículo 365, es decir, como res
ponsable de un homicidio preterintencional, con
sumado en Máximo Moreno, la sentencia impug
nada interpretó adecuadamente el veredicto, apli• 
cando la tesis sostenida más recientemente en 

en la audiencia ante los jurados no intentó si
quiera negar esta autoría y s.e limitó a sostener 

· que estas lesiones las causó sin intención de ma
tar y únicamente con el propósito de lesionar al 
OCCISO. 

Por lo tanto, fue la misma defensa en la au
diencia pública ante el Jurado que pronunció 
el veredicto, la que planteó, según se vio, la si
tuacióli ateliuada de un homicidio preterinten
cional, tesis que ·indudablemente fue acogida por 
los Jueces de hecho al aceptar con un ''sí· es res
ponsable'' la autoría del sindicado Ducuara Mo
reno en el homicidio consumado en Máximo 
Moreno, aunque negando que aquél hubiera te
nido el propósito de matar a éste, lo que precisa
mente tipifica un homicidio preterintenciónal, 
porque las lesiones que determinaron el resulta·-
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do mortal fueron inferidas voluntaria y dolosa
mente por el acusado, pues si hubiera sido de 
otra manera el juri hubiera negado también la 
responsabilidad. 

Para la existencia del homicidio preterinten
cional deben concurrir los requisitos siguientes : 

19 Que se produzca la muerte injusta de un 
hombre; 29 Que el resultado mortal haya sido 
ca11sado por la actividad de un sujeto penalmen
te responsable ; 39 Que este suieto no haya tenido 
el propósito de matar, pero sí el de causar una 
lesión o un daño en la integridad personal de la 
víctima del delito. 

Por lo tanto, en el homicidio preterintencional 
el resultado mortal sobrepasa la intenci6n del 
sujeto activo del delito, pero este resultado es 
el efecto necesario de un~:~ conducta dolosa que 
acarrea una sanción penal. Por eso, cuando la 
muerte se produce como efecto de una lesión in
tencional, aunque el acusado no hubiera tenido 
el propósito de matar, éste comete un honicidio 
preterintencional, que es el caso contemnlado en 
este juicio, y a lo que conduce la acertada inter
pretación del veredicto que sirvió de fundamen
to a la sentencia acusada, teniendo en cuenta las 
pruebas que obran en el proceso y la misma tesis 
planteada por la defensa en la audiencia públi
ca en que intervinieron los .iueces de coneiencia 
que profirieron dicho veredicto. 

Si se tienen en cuenta E'stos factores o antece
dentes procesales. sin dificultad se concluye que 
la resnuE>sta del Juraclo entraña para el acu<Sado 
el rE>conocimiento de una responsabilidac' nor un 
homicirlio preterintencional, que el artícu 1o 365 
del Córligo Penal ilefine y sanciona en los térmi
nos si<mirntes: ''El que con el propósito de cau
sar una lesión personal ocasionare la muerte de 
otro, incurre en la sanción establecida en el ar
tículo 3f12, disminuída de una tercera parte a 
la mitad". 

La resnonsabilidad penal, aunque no éS fácil 
de definir, es una noción cuyo significado no es
cana aun a una persona no perita en conoci
mientos jurídicos. Fue Romagnosi quien primero 
precisó el concepto de resnons:'lbilidad cuando 
dijo: ''una cosa es la imnutabilidad y otra la 
responsabiliflad. Por la prinwra se le atribuye a 
uno algún efecto determi::1arlo, como causa pro
ductora de éste. Por la segunda se pretende obli
gar a alguien a resarcir un daño determinado y 
a sufrir una pena determinada, por motivo de 
aquel efecto determinado". 

Imnallomeni repitió este concento en los si
guientes términos: ''La responsabilidad penal es, 
la obligación de sufrir una pena a causa de un 
delito; luego uno es penalmente responsable cuan-

do todas las co :1secuencias materiales y morales 
previstas por lL ley como esenciales al delito, se 
encuentran exütentes en el hecho ime>utado". 

En consecuer cia, cuando se afirma- en un vere
d'cto que el ac rsado ''sí es responsE.ble'' de un 
homicidio, esta declaración necesariamente en
traña que está obligado a sufrir una pena por 
motivo de este jelito, es decir, que debe ser san
cionado. L,a explicación que añade c~ue el homi
cidio lo com0tió "sin intención de n:atar ", lógi
camente sólo puede interpretarse en el sentido 
de que no puede sancionársele por un homicidio 
de propós:.to o intencional, pero no que no esté 
obligado .a sufrir una pena por un homicidio no 
intencional, cm.l es el preterintencional y el cul
poso, que son figuras delictuosas de las cuales 
está, por defir~ición, expresamente excluído el 
propósito de nutar. 

Pero si como ocurre en el caso en estudio, el 
resultado mortal se produjo como efecto de una 
lesión intencior al y, por lo tanto, dolosa, no hay 
duda de que el autor de esta clase de lesión, aun
que no hu:::>iera tenido el propósito de matar, está 
obligado a sufrir la pena que le corresponde 
como responsable de un homicidio preterinten
cional, previsto y sancionado por el artículo 365 
del Código Pmtal. 

Por esto, considera la Sala que no es acertada 
la tesis del señw colaborador Fiscal, cuando ex
presa que descartado por el Jurado el prop6sito 
de ma,tar. la :iec~aración "sí es responsa:::>le" 
''apenas guarda atinencia con la ejecución ma
terial de la muerte -en caso de homicidio-, 
porque con tal expresión, en manera alguna el 
Jurado ha admitido la existencia de una vclun
tad culpable nacida del dolo o de la culpa en 
el obrar, y por lo mismo, no ha .dado lugar a 
que surja para el reo la obligación de sufrir una 
pena a causa e e un delito". 

En consecue 1cia, la Sala reafirma que la tesis 
acertada que é.ebe aplicarse para la interpreta
ción de un ver<!dicto como el que en este proceso 
fue proferido y que sirvió de fundamento para 
dictar la sentencia recurrida, es la expuesta en 
casación del 8 de julio de 1955, e::1 el proceso 
contra Giraldo Valeneia, ratificada y ampliada 
en posteriores fallos, principalmente en el de 
26 de octU:bre de 1956, en la casación de Zuleta 
l\:Iarín, en el q·~e se expresó lo siguiente: 

''El problerr.a que durante mucho tiempo in
quietó a la Ccrte puede presentarse cuanC.o el 
cuestionario no se redacta en la forma ante:;; co
mentada, de haberse causado una lesión y ha
berse producido la muerte, sino cuándo se pre
gunta si el acusado es responsable G.e haber oca
sionado la muerte con propósito de matar. Muy 
conocida es la jurisprudencia sente.da anterior-
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mente por esta Corte, de que negado el propósi
to, automáticamente queda desintegrada la figu
ra del homicidio, que exige una relación de .cau
salidad entre la intención y el resultado. 

''Esta doctrina se rectifica al presente, si
guiendo el pensamiento consignado en las dos 
casaciones antes citadas, y para ello se razona: 

'' 'En el auto de proceder se formulan al acu
sado los cargos correspondientes al homicidio, 
y en el cuestionario se interroga al Jurado sobre 
la responsabilidad, el propósito y el nexo de cau
salidad entre la a.cción humana del agente y el 
resultado dañoso de la muerte. Afirmados por el 
Tribunal popular estos tres elementos, los Jueces 
de Derecho se encuentran frente a un homicidio 
de simple intención. Cuando el Jurado afirma 
la responsabilidad, está indicando que el acusado 
debe sufrir la pena correspondiente a su activi
dad delictuosa; pero si le agrega que no se tuvo 
la intención de causar la muerte, apenas se niega 
el segundo de los elementos tipificadores (la in
tención)' con lo cual el homicidio, por regla ge
neral, se convierte de intencional en preterin
tencional, pues no se ha negado el nexo de cau
salidad entre el hecho y el daño. fara absolver 
sería necesario que el Jurado negara la respon
sabilidad o afirmara alguna de las causas jus
tificativas del hecho' ". 

De lo expuesto se concluye que al sancionarse 
al reo Ducuara Moreno en la sentencia impu~na
da ·en casación, dándole aplicación al artículo 
365 del Código Penal, es decir, como responsable 
de un delito preterintencional, se interpretó ade
cuadamente el veredicto proferido en este pro
ceso, en relación con el homicidio consumado en 
Máximo Moreno, y, por lo tanto, no se _incurrió 
en dicha sentencia en la violación de esta dis
posición legal, que fue debidamente aplicada. 

No obstante, que según lo expuesto, no puede 
prosperar el recurso de casación propuesto con 
invocación de la causal tercera y que, por lo tan
to, no se podría casar Ja sentencia recurrida pro
ferida por el Tribunal Superior de !bagué, ab
solviendo al acusado Segundo Ducuara Moreno, 
la Sala en esta providencia habrá de ordenar la 
cesación de todo procedimiento penal contra éste 
por haberse cumplido a la fecha, con exceso, el 
término requerido para que se opere el fenó
meno jurídico de la prescripción de la acción pe
nal, porque a pesar de haberse interrumpido di-

cha prescripción por el ·auto de proceder, ella 
comenzó nuevamente a correr, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Código Penal, 
desde la ejecutoria de dicho auto, lo que ocurrió, 
según .constancias procesales, el ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, fecha ésta 
desde la cuar ha transcurrido un lapso superior 
a los nueve años y cuatro meses, que es el térmi
no requerido por la ley para que se cumpla en 
este juicio la prescripción de la acción penal, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 
365 del Código Penal, teniendo en cuenta que de 
acuerdo con la sentencia recurrida que interpre
tó debidamente el veredicto, se trata de un ho-
micidio preterintencionaL · 

Conviene anotar que la demora que permitió 
que se cumpliera en este proceso la prescripción 
de la acción penal se debió a la dilatada actua
ción ele él en la primera instancia, principa!men
te ocasionada por la circunstancia de la inter
vención de dos jurados diferentes, como conse
cuencia de haberse declarado el primer veredicto 
contrario a la evidencia de los hechos. 

DECISION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, deqlara presc1·ita la. acción penal en este pro
ceso, y, en consecuencia, ordena cesar todo pro
cedimiento penal contra el reo Segundo Ducuara 
Moreno, adelantado por motivo del homicidio 
consumado en Máximo Moreno, el veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Como el acusado Ducuara Moreno se encuen
tra actualmente detenido preventivamente, se 
ordena se lo ponga en libertad incondicional
mente, siempre que no esté sufriendo detención 
por otra .causa. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
al Juzgado de origen. 

Julio Roncallo Acosta, IInmberto Barrera Do
mínguez, Sam·uel Ban·ientos R., Simón Montero 
Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gam C1·espo. 

Pioquinto León --L., Secretario. 
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CJil§O§ lEN IQ1UlE E§ lP'~O'.ll.'1UJBE.JR.JilN'li'IE IEIL IERROlE. 

]. . ~an~o ~as ~achas CJ!Ue ell il!emanall~r,nte foll'mu
nm an testñmoru® alle Ul!nm alle]]lonente, como Qle las 
que lhlace ccn R"cs~ecto m Ul!l alleeimR"mciún Qle llm 
ctra, no son suficientes ]pall"a qUlle puel!1la concluñll"
se que en ad quem, an d:ulle c:redibmdatl all eesti- _ 
monño de nl!l úl.tñma, incurrñ3 en un error cs~en
s~bne en llm mpreciacfiin 1!1le nas IPR"tllel>as tomadas 
en cuenCa ]]lZ-R"a cont:en:r.r all proces~::Qlo, euor 
os~ensi.blle o manifies~o 4J!Ue es en único que da 
llugal!' m que pros]!lere lim c:cusall segunéla de ca
smc:ón, como no ha 'lEcho es1m Smlm e:l! diversos 
li'ml.llos. 

lLa captull'm a:le na testi.go y su enc!lli'celacl.ón pi'e
viia a su testimonio, asii como en interirOgatorio a 
que antes lm sometieron dos detectives, quienes 
lle pusieron, al!1lemás, "en conocimñento alle na gra
veallad en que esbba incuniendo", es cierto que 
lle res\Lm esJ!1onbneiallmd a U:r. declaración, pero llle 
ellno no se i.nftere, necesarñamente, que ell testi
monio asñ rendido sea fiaiso, conilici~.n esta llle 
na 1/alseallad que es llo lfunñco q¡ue permite concluír, 
en taU casc, que ell juzg:cdOJr de segunda instan
cia incurrió en error mallifiesto en la aprecia
ción alle Rms ]]lru~bms. lLa scia sos]!levha sobre na 
credftbñlidad ll!ell t~s1imonic n® ccns~ituye ese 
y:!rr® protubermnte, sñ en ad quem concedió, sin 
rr·esell'vas, esm Ci'edñbilidmlll. 

A\1 oponell'se sfimplemente en ~e:m::.ndante al 
criterio ~en ad quem, en cumr.to a na ell'edibHidad 
CJl11ie Re concede m :os tesC~gos de cargo enfren
tando sun pel!'sonai opinñón, ¡¡ICI!'II sin hmbcl!' de
musCraallo qune ell juzgallloll" ñllllcurrñ6 en un erR"oi' 
manffiesto en lla apreci:tcñón ai'le lias pruebas, no 
ha com¡¡trcbado, con ello, les repa~ros ¡tro]!luestos 
contra la sentencñm con invocación a:le Ra causa! 
segunalla de cmsacñ6n. 

2. lLa !Corte, en vmrias ]!lrovfti!llencjas, ha expi'e
s:ullo que con res]l)cctc e na esilnnmción 1!1le lm 
]]IIrUeba allentro 1!1leR ~recull'so iille casmción, "m funo 
ClÓn se !imiC~r, a mque:nos ~Jases en :que es protua 
berante en erli'Oil', O Sea, ~JUI!ando ell heChO de que 

se )Jarte no se hm reaiizalllo, o en 4l!®cillmenCo q¡¡une 
se ~.uvo e::1 cuenta para establecerllo c®ntiene mllgo 
ilistintc de lo traducido o no existe, ·o el. testi
monio en que se apoya la c!lnlllenm R"esuli:r._ ñn
eficaz pl>r io que exJ!)i'esa o nñegm en o1rden a 
probar 12, responsabililllalll ... ". (IG • .lf., ~. IL~ll, 
Nos. 2160-2161, págs. 8<íl5 a 8<íl6). 

l!be act:erlllo con lo antes ecnsillleraallo, se tiene 
que en ad quem, en na sentencia i.mpugnada, nc 
in~'urrió · en ese erroR" manifiesto en llm estima
ción de llls elementos llle juiefo ~omm<illcs enn c1!Rell!.
ta pai'a condenar al pracesacllo por en delñtc lllle 
ho:micidio. lLos cargos propuesCo3 po:r en tllemana 
dante, can i.nvGcación de llm cmusmll segw]dm 4llell 
articulo 567 deR Collligo de Jl>rocedimñento Jl>enml, 
no resul~an probados en cuanto mil \lllellñto de hc
mi.cidi.o llle que se ha hech® li'e:ieR"encim. 

Corte s~¿pre na de Justicia.-Sala Penal.--Bogo
tá, mayo seis de mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, Humberto Barrera Do
mínguez). 

Vistos: 

Cumplidos los trámites correspondientes, pro
cede la Sala a resolver el recurso de casaeión in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de ~=anizales, fechada el 15 de junio de 
1961, por la cual, entre otras determinaciones, 
le fue impuesta al procesado Gilberto' Salazar 
Carmona -la pena principal de doce años de pre
sidio,- .como responsable de los delitos de homi
cidio y robo de que fue víctima el señor Alfonso 
Uribe Uribe. 

He eh os. 

En la noche comprendida entre el nue~re y diez 
de noviem1)re de mil novecien'~os cincuenta y 
nueve fue muerto el señor Alfonso Uribe Uribe 
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a consecuencia de heridas contusas que le oca
sionaron .cuando cumplía la labor de vigilancia 
en la bomba de gasolina de la empresa '' Esso'' 
que funciona en la ciudad de Chinchiná (Cal
das), en la carrera 4~ con la calle 6~. Como sin
dicados, rindieron indagatoria Gilberto Salazar 
Carmona, Jaime Valencia Calle, Dumas Salazar 
Carmona y" Leonardo Granada García, respecto 
de quienes, con la salvedad del procesado recu
rrente, se absuelve en el fallo impugnado. 

El ad quern hace la siguiente síntesis de lo ocu
rrido: 

El lunes 9 de noviembre de 1959 los imputados 
Gilberto y Dumas Sal azar Carmona (hermanos), 
siendo más o menos ·las ocho de la noche, resol
vieron tomar la camioneta de su padre y salir 
de parranda de la población de Chinchiná. Para 
esto Gilberto tomó el manejo del vehícu~o, acom
pañado de su hermano Dumas, y así se dirigie
ron al barrio de prostitución, hacia la cantina 
de la mujer pública Rubiela Ríos Gaviria (alias 
"La Loca"), con quien se tomaron algunas be
bidas embr~agantes, hecho lo cual pasaron a la 
cantina próxima, donde asistía la mujer Marina 
Rivera, cantina de la cual eran dueños o admi
nistradores Emilio Arroyave y Libia López o 
Amparo López. Allí, después de ingerir los cua
tro otras bebidas alcohólicas, Gilberto y Dumas 
Salazar convinieron en invitar a las dos mujeres 
públicas, Rubiela Ríos Gaviria y Marina Rivera 
(alias "La Polla"), a que se subieran en la ca
mioneta a seguir el jolgorio hacia el lago de la 
represa de ''La Chec' ', el que queda hacia las 
afueras de la población de Chinchiná y por la 
carretera que conduce a la población de Palesti
na. Las mujeres aceptaron la propuesta, ya que 
Rubiela Ríos era la preferida de Dumas Salazar 
para sus relaciones sexuales, como las dos muje
res lo afirman, y Marina Rivera parece que era 

· la que ocupaba sexualmente el imputado Gi~ber
to Salazar. Salieron los cuatro más o menos a las 
nueve de la noche. hacia el lugar dicho, mane
jando el automotor Gilberto Salazar, y en la 
cantina del lago los cuatro siguieron tomando 
cerveza Costeña, durante una hora más o menos. 
A esta hora Gilberto Sa~azar tomó la cam:oneta, 
y dejando allí a sus compañeros, se regresó a 
Chinchiná dizque a verse con un sujeto en el 
barrio de prostitución, habiendo regresado más 
o menos una· hora después solo a la cantin"a del 
lago, donde los cuatro continuaron tomando. 

"No se sabe a qué individuo fue a buscar, ni 
para qué. A muy poco rato de haber regresado, 
el mismo Gilberto Salazar propuso a su hermano 
y a las dos mujeres que se fueran para la can
tina 'El Trébol', ·la que quedaba a una media 

hora de la del 'lago y cerca a la finca de los 
mismos sindicados. Efectivamente se dirigieron 
los cua:tro en la camioneta hacia la cantina 'El 
'l'rébol ', administrada por un señor José Piedra
híta, a quien los sindicados Salazar llamaban 
'el tío', según el relato de las mujeres. En dicha 
cantina ingirieron más cerveza y aguardiente y 
habiéndose quedado allí Gilberto Salazar y las 
mujeres, Dumas les dijo que como la finca de 
su padre estaba cerca se iba a tnaer de allí una 
carga de café en la camioneta, y así lo hizo. En 
la .cantina de 'El Trébol', una vez regresó Du
mas con uno o dos bultos de café, ingirieron va
rias bebidas embriagantes y también comieron, 
y se dice que cuando iban a salir de dicho esta
blecimiento, Gilberto Salazar cogió una varilla 
ele hierro, más bien corta y gruesa, la que estaba 
detrás ele una puerta, y la colocó dentro de la 
camioneta y a los pies, y diciendo que se la lle
vaba por si acaso el .carro se dañaba. Salieron 
de 'El 'l'rébol ', con la varilla, las dos mujeres y 
los dos Salazares, y más Q menos a una cuadra 
de esta cantina Gilberto Salazar que la (sic) 
manejaba, la (sic) paró frente a la Inspección 
de Policía de 'El Trébol', en donde se encon
traban de pies dos Agentes de Policía, al servi
cio de esa Inspección. Uno de los dos Agentes era 
Argemiro Taborda Arango, amigo de los sindi
cados, según se establece, -Y el otro un Agente 
Sánchez. Ya los seis sujetos se vinieron en la 
camioneta, manejada siempre por Gilberto Sa
l<:>"zar, y el Agente que se dice que es Sánchez se 
quedó en· sitio cercano de la Inspección de 'El~ 
'l'rébol ', donde había salido, pero antes se le ha
bía ofrecido algunas cervezas por los sindicados. 

''Siendo más o menos las dos de la mañana, 
según dicen las mujeres testigos, los sindicados 
Sa!azar emprendieron el regreso a Chinchiná, 
pero all'tes, en la cantina de 'El Trébol', habían 
dejado a guardar el café, y el sindicado Dumas 
le dijo al dueño de la cantina, que según se in
fiere era muy amigo de los sindicados, que le 
prestara doscientos pesos, que después arregla
rían. El señor José Pied1ahíta, dueño de tal es
tablecimiento, prestó la plata a Dumas Salazar, 
habiendo dejado allí el café (una carga), según 
está comprobado. Emprendieron definitivamente 
el viaje ha.cia Chinchiná los sindicados y las mu
jeres, habiéndose colocado en la camioneta así : 
Gilberto Salazar en la cabina, manejando la ca
mioneta; adelante, en la misma cabina, el Policía 
Argemiro Taborda, y en medio de estos dos su
jetos la mujer Marina Rivera (alias 'La Polla'). 
Atrás, en el espacio de la carrocería, se colocaron 
tendidos en una ruana y bajo la carpa, el sin
dicado Dumas Salazar Carmona y la mujer Ru-
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biela R.íos (alias 'La Loca'), según lo afirman 
tanto las mujeres como los mismos incrin:.inados, 
y porque Dumas era el concubinario permanen
te de la R.íos y porque Gilberto Salazar tenía 
relaciones sexuales con la otra, o sea :;.vrarina Ri
vera. 

"Un pequeño rato antes de las tres de ia ma
ñana, o a esa hora, llegaron en la camioneta roja 
a la bomba de la pob~ación de Chinchiná los 
cinco pasajeros, o sea los dos hermanos Salazar, 
las dos mujeres que se han nombrado y el Po
licía Taborda, a la bomba de gasolina ¿e la mis
ma población, bomba asistida en ese momento 
por el hoy occiso Alfonso Uribe Uribe, y eua
draron la camioneta cerca a los surtidores de 
gasolina, al lado de afuera, con el objeto de pro
veer dicho aparato de gasolina, según dicen am
bas mujeres testigos, y como lo manifiesta el 
sindicado Gilberto Salazar en su primera decla
ración del folio 18 vuelto. Una vez cuadrado el 
carro -dicen las dos mujeres testigoR- Gilberto 
primero y luego el Policía Taborda llamaron al 
celador de la bomba 'Esso ', señor Alfonso U ribe 
Uribe, y éste, a pesar de que estaba lloviendo, 
salió a atender el llamado cubierto con varias 
ruanas, y en ese momento le pidieron que le 
echara gasolina al carro. En este mismo instante 
-y en esto están de acuerdo las dos testigos
fue cuando el mismo Gilberto Salazar dijo a las 
mujeres Marina Rivera y R.ubiela R.ío;, que se 
bajaran de la camioneta y esperaran en una .casa 
cercana mientras el celador echaba la gasolina al 
aparato. Las mujeres, como es natural, obede
cieron la orden de sus concubinarios y se bajaron 
al mismo tiempo que Gilberto Salazar y el Po
licía ']'aborda, habiendo cogido Gi1berto la vari
lla o barra de hierro que traía en el carro. Des
pués de esto, las mujeres se dirigieron hacia la 
casa cercana donde las había mandado Gilberto, 
y se sentaron en el barranco próximo a la pared 
de dicha casa. Como las mujeres estaban inquie
tas por la demora de los sindicados, dizque 
echándole gasolina al carro, y la R.íos le dijo a 
la Rivera que ya llevaban mucho rato esperan
do, Rubiela Ríos se puso de pies y miró hacia 
la bomba, a ver qué pasaba, y vio que Gilberto 
Salazar, con una varilla de hierro gruesa, le daba 
al celador Alfonso Uribe Uribe, y que f.. un lado 
de ellos el Policía Taborda presenciaba el hecho. 
En vista de esto, la mujer Rubiela pronunció: 
'He,· Ave María, Gi~berto es muy grosero, mira 
cómo le está dando a ese señor'. Dice la Ríos Cfue 
le dijo a su compañera que se fueran a donde 
había visto los sucesos, y que desistieron de ese 
intento, porque la Rivera le contestó que nada 
iban a hacer allá, que carecía de objeto. Después 
de que una de las testigos vio dar los golpes al 

celador, ya nc lo volvió a ver desé:e ese sitio y 
más o menos EL un cuarto de hora despuéH, los 
Salazar y el Agente Taborda arrimaron afana
dos donde estLban las mujeres, y Gilberto Sala
zar les dijo que se subieran rápidamente a la 
camioneta, y así lo hi¡;ieron, tomando las mismas 
posiciones que traían antes. Así, todos se dirigie
ron al barrio de prostitución; y pasaron por la 
cantina de Marina Rivera, y los sindicados cons
tataron que allí había unos Policías torr.ando 
licor, y de allí se dirigieron hacia el Cuartel de 
la Policía, habiendo impedido antes que la Ríos 
se bajara en la cantina donde trabajaba, qt:.e era 
donde los Policías estaban tomando. Todos los 
cinco se dirigieron hacia el Cuartel de la Policía, 
por orden de Gilberto y el Policía Taborda, diz
que a poner ::ü denuncio por haber encontradd 
al celador Alfonso Uribe muerto, y en el trayec
to, tanto Gilherto Salazar como el Po~icía Ta
borda, según dicho de las testigos, encomen::laron 
repetida:mentn a estas mujeres que no fueran a 
decir que se :1abían bajado en la bomba de ga
solina 'Esso ', y que si preguntaban por el cela
dor Alfonso "Jribe, que las mujeres ~OJJtestaran 
que lo habían encontrado muerto, en dicha bom
ba, y que si alguna de las testigos contaba, que 
se vengarían castigándolas a palo, y que por este 
motivo, dice la Rivera, fue que ella negó en su 
primera dec~aración la forma como realmente 
habían ocurrido los hechos, o sea como fue muerto 
el celador. Las mujeres fueron dejadas en el 
Cuartel de la Policía, una vez que los sindicados 
dizque pusieron el denuncio, allí se le tomó la 
primera declaración a Marina R.ivera, como pue
de verse al folio 18 del informatiYo, declaración 
en la cual niega la participación de los sindica
dos. Esta declaración fue tomada por el Alcalde 
de esa época. de quien está probado feha~iente
mente (f. 1:3!, final) que es pariente de bs sin
dicados GillH~rto y Dumas Salazar Carmona. Es 
extraño que a la mujer R.ubiela Ríos no se le 
recibió declaración por el mismo Alcalde, a pe
sar de estar en la misma Policía con Marina 
Rivera, y a ·Jesar de que el mismo Alcalde, pa
riente de los sindicaaos, siguió instruyendo el 
su:rp.ario en muy buena parte. De acuerdo con 
la informaci5n dada por los mismos sindicados 
Salazar y Tr borda, las autoridades concurrieron 
antes de amanecer al levantamiento del cadáver 
del ce~ador e 'Guachimán' Alfonso l.Jribe Uribe, 
y constataron que al pie de éste se encontraba 
una barra de hierro ensangrentada, y que en la 
cabeza presentaba Uribe una gran contusión. 

"Es la relación de los hechos ... ", anota el 
ad quem . .. , ''tomada de las declaraciones de 
las mujeres que acompañaban a los sindicados 
Salazar y 'I'aborda ". 
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Demanda de casación. 

El doctor Jaime Chaves Echeverri, en su con
dición de apoderado de Gilberto Salazar Car
mona, en extensa y detallada demanda (fs. 9 a 
101 del cuaderno de la Corte), propone la causal 
segunda de casación, a través de 111 cual formula 
los siguientes .cargos: 

l. "En la sentencia impugnada ... ", dice ... , 
''por error flagrante en la interpretación de los 
hechos, se les atribuyó el valor probatorio que 
no tenían a los siguientes: 

"a) Los relatados por la mujer Marina Rivera 
en su declaración de los folios 47 y siguientes del 
informativo; 

'' b) Los relatados por la mujer Rubiela Ríos 
Qaviria en su declaración de folios 61 y siguien
tes; 

"e) Los contenidos en el relato que aparece 
en carta manuscrita visible a folio 77 del cua
derno principal; 

"d) La aceptacióil de que los sindicados fue
ran vistos por el testigo Nepomuceno Gómez H. 
en las oficinas correspondientes a la bomba de 
gasolina que fuera teatro de los hechos, antes de 
que concurrieran las autoridades a ese lugar a 
practicar la diligencia de levantamiento del ca
dáver; 

''e) La aceptación como móvil del homicidio, 
en rela.ción con el señor Gilberto Salazar, del 
presunto delito de robo, delito que -entre otras 
13osas- no está demostrado plenamente en sus 
elementos materiales y está descartado fehacien
temente, respecto a mi defehdido, si se atienden 
circunstancias establecidas en el proceso, y 

'' f) Otros hechos de menor importancia, pero 
íntimamente vinculados a los anteriores, y de los 
cuales se hablará a medida que éstos vayan sien
do analizados''. 

II. Anota también que ''en la sentencia recu~ 
rr·ida, por flagrante error en la interpretación 
de los hechos, se les negó el valor probatorio que 
tienen, a los siguientes: 

''a) A los relatados por la mujer Marina Ri
vera, en sus declaraciones de folios 10 vuelto y 
160 y siguientes, y en la diligencia de inspección 
ocular ( fs. 165 y ss.) ; 

"b) Los narrados por los sindicados (herma
nos Salazar y Agente Taborda) en las diversas 
diligencias en que intervinieron, y 

''e) A otros que, por el camino de la inferen
cia lógica, excluyen la participación del señor 
Gilberto Salazar en los actos criminosos consu-

mados en perjuicio del señor Alfonso Uribe 
Uribe". 

III. Agrega que ''la sentencia recurrida no 
tuvo en cuenta los siguientes hechos, no obstante 
estar plenamente acreditados en el proceso: 

"a) Que el número de atacantes fue plural, y 
que entre ellos intervino uno provisto de arma 
cortopunzante, circunstancia que descarta la ve
racidad de las declaraciones de Rubiela Ríos 
Gaviria y la acusatoria de Marina Rivera, y 

"b) Que los atacantes llegaron a pie al lugar 
de los hechos, cir.cunstancia demostrativa de que 

. tanto mi patrocinado como sus acompañantes 
concurrieron al mismo lugar después de consu
mada la muerte del occiso". 

IV. Por último, expresa que ''son hechos acep
tados por la sentencia recurrida, y que se con
tradicen entre sí, los siguientes: 

"a) Que el móvil del homicidio haya sido el 
robo, y 

'' b) Que se acepte como autor de esos delitos 
a una persona que, tal como está acreditado en 
el proceso en relación con el señor Gilberto Sa
lazar, es ilógico -por decir lo menos- que, en 
el evento de haber eliminado a Uribe, lo hubiera 
hecho guiado por un propósito de lucro". 

En ocho acápites hace el impugnante las dis
tintas consideraciones, en las cuales apoya los 
cargos que formula a la sentencia acusada, los 
que serán examinados por la Sala más adelante. 

Afirma, también, que fueron violadas las si
guientes disposiciones: 

''a) Artículo 203 del Código de Procedimiento 
Penal, por cuanto se dictó sentencia condenato
ria sin que obrara en el proceso, legalmente pro
ducida, la prueba plena o completa de que el 
señor Gilberto Salazar Carmona es el autor res
ponsable de los delitos ele homicidio y robo, con
sumados en perjui.cio d\ Alfonso Uribe Uribe; 

'' b) Artículo 204, por cuanto las pruebas apor
tadas por la investigación no fueron apreciadas 
por su estimación legal por . el honorable Tri
bunal Superior, además de que las dudas exis
tentes, y que no son eliminables, no se absolvie
ron a favor del procesado; 

''e) Artículo 206 del Código de Procedimiento 
Penal, por cuanto se dio el carácter de pruebas 
incompletas a hechos no probados; 

"d) Artículo 215 del Código de Procedimiento 
Penal, por cuanto hechos y circunstancias sujetos 
a los sentidos externos y observados personal
mente por el Juez, el Agente del Ministerio Pú
blico y los peritos, y que se hicieron constar en 
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dpigeneia de inspección ocu~ar, fueron c.escono
Cidos en el fallo, no obstante tener la entidad de 
plena prueba; 

"e) Artículo 223 del Código de Procedimiento 
Penal, por cuanto se aceptó como indicio un he
c~lO que no só~o está probado insuficiea1emente, 
smo que aparece desmentido en el proceso; 

'' f) Artículo 224 del Código de Procedimiento 
Penal, po~ cuanto, s_e desatendieron las res-las que 
deben regir la cntlca del testimonio· 

"g) Artículo 250, por cuanto se ~ceptó como 
legalmente .producida una declaración recibida 
como flagrante violación de dicha norma; 

"h) Artículo 255 del Código de Procedimiento 
Penal, por cuanto se desconoció la presunción 
de credibilidad, asignada por la disposición a la 
confesión no desvirtuada de los sindicados e 

'' i) ~as disposiciones concordantes y com;le
mentanas con las anteriores". 

Consideraciones de la Sala y concepto 
del Ministerio Público. 

El señor Procurador 2Q Delegado ea lo Penal, 
luego de un atento examen de la deiLanda de 
casación, estima que los cargos propuestos con~ 
tra la sentencia recurrida no resultan compro
bados, por lo cual no corresponde su invalida
ción. Expresa el :Ministerio .Público que ''después 
de real izar el estudio cuidadoso del expediente, 
ha llegado a la conclusión de que la providencia 
proferida por el Tribunal Superior de Maniza
les contra Gilberto Salazar Carmona E'Stá ajus
tada a derecho. Ko se ha encontrado, por parte 
alguna, violación de los artículos 203, 204, 206, 
215, 223, 224, 250 y 255 del Código de Procedi
miento Penal, como lo pretende el recurrente. 
En consecuencia, el recurso de casac:.ón inter
puesto con invocación de la causal 2? no habrá 
de prosperar ... ''. 

A los razonamientos del señor Procurador 29 
Delegado en lo Penal habrá de referirse la Sala 
en el análisis de los cargos que seña~a el deman
dante. 

Cabe anotar que al proceso se le dio el trámite 
previsto en el Decreto extraordinario número 
0012 de 1959, por 16 cual el juzgamiento de Sa
lazar Carmona se hizo sin la intervención del 
Jurado, siendo, en consecuencia, pertinente la 
causal segunda invocada. 

Se tiene, pues, lo siguiente: 

I. Examen de las prnebas en la sentenc·ia 
impngnada. 

Con respecto a "la situación legal de Gilberto 
Salazar Carmona ", en el fallo recurr'.do se hace 

el siguiente análisis de las prueb2.s (fs. 2:44 a 
377): 

A. ''Como ~~stá probado, Marina Rivera (alias 
'La Pollr!) fue una de las testigos que acorr:pañó 
toda la noche a los imputados Gilberto y Dumas 
Sala~ar. qarmona en. sü viaj~ a 'El Trébol' y 
demas SitiOs de esa nusma regiÓn. Su primer tes
timonio lo rindió en noviembre 10 o sea en la 
mi~ma mañana del crimen, como ¡:~cele verse al 
follo 10 del rroceso. Esta declaración de la Ri
vera es cortísima, es de media págira, y por ende, 
no ~orrespo_nc.e a una narración detallada que ha 
debido toman;ele ~o_br_e un hecho o nechos graves, 
c01~10 fue UI_t JomwidlO y un robo. El testigo que 
qmere eludi_e la verc~ad, dice Fran<;;ois Gorphe, 
e~ corto y a~mo de Circunstancias, y de e::s:plica
mones, JH'ecii'amente porque es d:fícil inventar 
rápidamente cosas que no han sc:~cedido. Se li
mita la testigo Rivera a decir en el fo~io 10 que 
la noche de 1 es crímenes venía de 'El Trébol' cori 
los imputados Salazar Carmona y que al llegar 
a la bo~?a llamaron al _celador, y que como no 
resp_ond1~, el chofer, Gllberto Sc,~azar, miró y 
lo VIO estuado, en medio de unos carros· que no 
supo_ cómo ~1abía ocurrido la muerte, y' que en 
segmda se fueron a avisar a las autoridades tal 
insuceso. Es1 e es el resumen fiel de esta decla
ra?ión de Marina Rivera. Como se ve, nada ex
plica, nada detalla acerca del viaje y nada, tam
poco, se le pregunta por el instructor acerca de 
las muchas ncidencias que más tarde relató la 
misma depo:1ente. 

''~ero es que para la Sala este primer testi
~OJ_n_o de Marina Rivera no merece ninguna cre
diblli~ad, er. cuanto niega ser sabedora de quié
nes dieron muerte al celador Alfonso Uribe 
porque este testimonio fue rendido en cierta~ 
circunstancias que claramente se· deduce que fue 
i~flue1: ciad<., no sólo por los propios sindicados, 
smo por el mismo funcionario instructor que le 
recibió la declaración a la Rivera, funeionario 
i1_1structor cuien claramente aparece que es pa
~Iente de lo> sindicados, y, sin embargo, no tuvo 
mconveniente en 'instruír' el sumario en buena 
parte. En ,~fecto, fuera de la ciligencia de le
vantaniento del cadáver que la ·)racticó un Ins
pector de Policía (f. 1), este s~1mario :fue ins
tr~lÍdo dese e . el folio 2 hasta la, página 42 del 
n~Ismo exp,~d1ente, por el señor Alcalde Muni
Cipal ele Chinchiná, señor Arturo Cañaveral 
V .... ", quien ... "es pariente de los sindicados 
Gilberto y Dumas Salazar Ca~·mona, como lo 
afirma el nismo defensor que los procesados te
nían en e~ a época, así: 'He solicitado que se 
comisione al señor Inspector de Policía por cuan
to el Alcalde de la misma ciuda:l está impedido, 
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ya que es tío político de los sindicados Sala
zar ... ' (f. 134). 

"Por el solo aspecto anterior, la declaración 
de Marina Rivera, del folio 10, es sospechosa de 
que no haya dicho la verdad, de que no haya de
latado a los responsables, porque fue recibida 
por el Alcalde de esa época, a quien no convenía 
aclarar la situación de responsabilidad contra 
sus parientes. 

''Otro motivo para deducir de manera funda
da que Marina Rivera fue advertida por los 
imputados de que no fuera a decir lo que pre
senció la noche del delito, es lo manifestado por 
ella misma en su testimonio acusatorio del folio 
47, en do.nde da razones lógicas del porqué en 
su primera declaración recibida por el Alcalde, 
calló lo que sabía acerca -de la responsabilidad de 
Gilberto Salazar en la muerte del celador de la 
bomba, pues manifiesta en el testimonio del folio 
4 7 : 'principio por decir que lo que voy a contar 
en esta declaración no lo dije en la que rendí 
ante la Alcaldía de esta población, el día diez 
de noviembre del año pasado, porque los señores 
de apellido Salazar, que son hermanos y se lla
man Gilberto y Dumas, nos dijeron a mí y a mi 
compañera, que llamamos 'La. Loca', que no fué
ramos a contar nada, esto en la misma madru
gada en que le pegaron al Guachimán de la 

. bomba Esso ... ' ". 
Más adelante, dentro del examen del testimo

nio de Marina Rivera, anota el ad quem lo que 
pasa a transcribirse : 

''En cuanto a la declaración de Marina Rivera 
del folio 4 7 de este informativo, bastaría leerla 
detenidamente y hacer una confrontación cui
dadosa con el dicho ele esta misma declarante, 
que obra al folio 160, para concluír de manera 
categórica que en la declaración del folio 47 la 
testigo Rivera está diciendo la verdad, y que en 
la declaración del folio 160 se retractó por su
gerencia de los mismos sin9-icados Gilberto y 
Dumas Salazar Carmona. Sin embargo, es bueno 
poner de presente algnnos de los múltiples fac
tores que hacen verosímil el dicho de Marina Ri
vera, que obra al folio 47 del expediente, y en 
donde es plenamente acusatoria, en contra ele 
Gilberto Salazar Carmona, com autor del delito 
en el celador Alfonso U tibe. . . (ya transcrito). 

'' 19 Es un testimonio cir.cunstanciado o deta
llado, pues expone con hilación lógica los deta
lles centrales de todos los incidentes que tuvie
ron en la noche del jolgorio y que fue la misma 
noche del crimen, lo que hace la testigo sin q·ue 
se denote o exteriorice que ha esforzado su pen
samiento, lo que sí se nota rápidamente en su 
declaración de retractación ; expone que más o 

menos de dos y dos y media se regresaron de 
'El Trébol' hacia la bomba de Chinchiná, hora 
que coincide con la dada por la otra testigo prin
cipal, Rubiela Ríos. 

'' 29 Relata Marina Rivera, en este testimonio, 
hechos que están comprobados, que son verídicos, 
como el de que Dumas Salazar, en un momento 
dado, se ·separó de sus compañeros, habiendo re
gresado con una carga de café, la que dejó en 
la cantina de 'El Trébol', del señor José Piedra
híta, cosa esta que Dumas negó en un principio 
y que de~pués, viéndose descubierto, confesó. 

'' 39 Dice la deponente, en esta declaración 
acusatoria, que muchos meses antes de la fecha 
del crimen conocía a los hermanos Gilberto y 
Dumas Salazar, por sus nombres y apellidos, y 
esto es cierto, porque así lo atestiguan también 
Emilio Arroyave y Libia o Amparo López, quie
nes eran los dueños de la cantina 'Rayito ·de 
Sol', donde trabajaba Marina, en el barrio de 
prostitución ; en cambio, en la declaración en 
donde la misma Marina Rivera se retra.cta de sus 
acusaciones contra Gilberto Salazar, dice que no 
sabe el apellido de los sindicados. 

"49 En la declaración acusatoria del folio 47 
Manna Rivera emplea el lenguaje propio de su 
índole o icliosincracia, pues dice, refiriéndose al 
momento en que los sindicados las fueron a con
vidar a la parranda, lo siguiente: 'pues Dumas· 
era el chivo de La Loca'. Esta expresióp. subra
yada, es muy usada en las mujeres de vida li
cenciosa, para indicar que un sujeto es el con
cubinario de una mujer del barrio de prostitu
ción. Y no sólo se encuentra o descubre en esa 
expres-ión el lenguaje propio de Marina Rivera, 
sino que afirma un hecho cierto, asegurado por 
Rubiela Ríos y reconocido por los mismos sindi
cados, de que Rubiela Ríos era la concubina o· 
preferida del sindicado Dumas Salazar. 

''59 No se exteriorizan titubeos, ni palabras, ni 
frases que indiquen perturbaciones maliciosas en 
la declaración acusatoria de esta testigo, y en 
cambio en la declaración donde se retracta, y 
especialmente cuando llega el momento en que 
quiere exculpar a los sindicados, su mente se 
muestra perturbada, como se ve al incurrir en 
repetición seguida de una misma palabra. En la 
declaración en donde se retracta y cuando va a 
decir que al llegar a la bomba encontraron al ce
lador muerto, dice, por ejemplo: ' ... cuando lle
gamos a la bomba Gilberto llamó al Guachimán, 
cuando nos voltiamos, vimos al Guachimán ti
rado en medio de dos carros. Entonces La Loca 
y yo nos bajamos; entonces Taborda levantó la 
ruana de la cabeza del celador; entonces Taborda 
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rastrilló un fósforo para verle la cara, o sea al 
muerto, tenía como dos vari[azos en la cabeza; 
entonces nosotras fuimos a poner el denuncio en 
el Cuartel de Policía; entonces Taborda y los 
muchachos se vinieron para donde el Inspector 
y dos Agentes de Policía; entonces ello:;; nos lar
garon, y entonces nosotras nos fu:mos para la 
zona, y entonces, por la mañana, me mandaron 
citar ... '. Esas repeticiones de una misma pala
bra nada o poco significarían si ese fuera el len
guaje acostumbrado por la deponente Rivera, 
pero esa expresión no la usó en la de.claración 
acusatoria, sino que vino a perturbarla y a traer
la como recurso en la declaración donde se re
tractó. La vacilación, las perturbaciones y las 
incongruencias son, según Gorphe, un signo de 
mentira en el testigo ; es un indicio psicológico 
que indica al juzgador que el testigc sstá min
tiendo. 

'' 69 Dice Marina Rivera, en su declaración del 
folio 47, y que es acusatoria, que ella ocultó la 
verdad en la declaración rendida ante el Alcal
de porque el Policía Taborda y Gilberto Salazar, 
y con especialidad este último, les advirtieron a 
las mujeres que no contaran lo que vieron en la 
bomba, porque si lo hacían Gi~berto les pegaría 
o se vengaría de ellas, y esta aseveració::1 adquie
re plena verosimilitud, ya que en el informe de 
los detectives, pasado al funcionario :iustructor 
antes de que la Rivera rindiera su declaración 
acusatoria, ellos afirman que Marina Hivera les 
refirió que antes había ocultado la verdad por 
la represalia que le hicieron (sic) los sindicados 
Sal azar. 

"79 Esta misma testigo Rivera afirrr.a de ma
nera clara en su declaración acusato::-ia, que al 
regresar de 'El Trébol' arrimaron a la bomba 
de Chinchiná, a echarle gasolina a la camioneta, 
o que por lo menos qus esa fue la disculpa que 
dio Gilberto Salazar, y no nombra para nada 
esta deponente que hubieran arrimado a dicha 
bomba con el .objeto de buscar prestada alguna 
llave, y en esto resulta en todo acorde con la 
declaración de Rubiela Ríos Gaviria, la que tam
poco dice que hubieran arrimado a la bomba a 
arreglar el carro o a buscar una llave prestada. 
Sólo en la declaración donde la Rivera se retrac
ta, ya se pone de acuerdo con los sindicados 
cuando afirma que arrimaron a la bomba a bus
car prestada una llave para ·arreglar el carro o 
camioneta. Se observa también que los mismos 
sindicados Salazar, en sus primeras declaracio
nes juradas, dijeron que habían arrirr_ado a la 
bomba con doble fin, o sea con el de echar gaso
lina y también con el de buscar una llave pres
tada, para arreglar la camioneta. En .cambio los 

mismos SalE zar, en sus indagatorias, ya no dicen 
que arrimai on a la bomba a echar gasolina sino 
que arrimaron a la bomba a buscarle (sic) al 
celador una llave prestada para arreglar la ca
mioneta. 

'' 89 A la> razones que se han expues·:o para 
. darle credibilidad a la declaración acusatoria de 
Marina Rivera, del folio 47, puede añadirse la 
constancia del funcionario instructor que reci
bió dicha d<>claración, quien, observando lo dis
puesto por el artículo 206 del Código de Pro
cedimiento :?enal, consignó lo siguiente: ' ... la 
declarante eonsignó personalmente sus respues
tas con espcntaneidad y sencillez revelando bue
na fe ... '. En cambio, en la decla::ación en donde 
la Rivera se retracta de los cargos lanzados con
tra Gilberto Sa!azar, ninguna constancia dejó el 
funcionario que recibió tal diligencia". 

Se dice también en el fallo qr.e "la retracta
ción de la 1:estigo Marina Rivera no desquicia, 
en nada, su declaración acusatoria, y mueho me
nos cuando hay otra testigo seria, concisa y ló
g;ca, que na sólo en declaración rendida ante 
el funcionario de instrucción señala a Gilberto 
Salazar Carmona como al autor d.e la muerte del 
celador Alfonso Uribe, sino que esta misma de
ponente, en escrito que ya se transcribió, le dice 
a Dumas Salazar que declare la verdad de que 
su hermano Gilberto fue el autor de los varilla
zas, para qre se libre él de la responsabilidad". 

Igua!men :e se anota en la providencia que ''si 
la testigo trata de decir que esta declaración 
acusatoria 1 ue rendida bajo la coacción de las 
autoridades, ello no está probado, ni es verosímil, 
porque es la misma testigo Marina River¡¡, la que 
manifestó a I..ábia o Amparo López y a Emilio 
Arroyave, c.ueños del establecimiento donde la 
Rivera trabaja, que esta testigo se había visto 
obligada 'a decir la verdad de lo que babia visto 
la noche del crimen en la bomba Esso'. Así lo 
declaran Libia López y Emilio Arroyave. Ob
sérvese que estos dos testigos manifiestan que la 
Rivera les refirió que se había visto obl lgada a 
decir la ver dad sobre el crimen. Y estas decla
raciones de la López y Emilio Arroyave fueron 
tomadas antes de que la Rivera se retractara. 
Además, también la misma testigo Rivera, en la 
diligencia e·1 donde se retracta de la acusación, 
dice muy claramente que se retractó porque los 
detectives k dijeron que si no decía la verdad 
se vengarían de ella o la traían para Manizales. 
No le pidieron, pues, los detecLves que dijera 
mentiras, si 10 que dijera la verdad sobre lo que 
había presenciado''. 

Observa Lsimlsmo el ad quem que los herma
nos Salazar, antes ele la retracta:;ión de Marina 
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Rivera, estuvieron con ésta ''libando licores ... 
a puerta cerrada'', como se desprende de lo re
ferido por ella misma, así .como del informe del 
Director de la Cárcel de Chinchiná, quien afirma_ 
conocer que ''los sindicados Salazar estuvieron 
en la zona de tolerancia de esta ciudad. . . en 
compañía de los agentes acompañantes encarga
dos de su custodia" (f. 10). Sobre este parti
cular Marina· Rivera declara que ''Dumas sí me 
dijo dentro del salón, y estando presente la pa
trona mía, me dijo él que si no le daba pesar 
viéndolo en la cárcel a él, pagando lo que no es". 

Por último, dentro de la crítica que se hace 
en el fallo recurrido al testimonio de Marina 
Rivera, en el cual se retracta de la acusación he
cha a Gilberto Salazar Carmona, se anota lo si-
guiente: · 

''Podrían seguirse comentando los defectos 
notorios de la retractación, pero no es necesario, 
pues basta detenerse a meditar en las condiciones 
irregulares en que se trajo a la Rivera a decla
rar nuevamente. Sin embargo, sólo otra notoria 
incongruencia se va a poner de presente, la que 
se encuentra en la declaración de retractación de 
la Rivera, y es la siguiente: se le pregunta a la 
Rivera si es cierto que ella examinó la varilla de 
hierro -y la reconoció, en la declaración acusato
ria, como la misma varilla que Gilberto Salazar 
sacó de la tienda de 'El Trébol' y la echó a la 
camioneta, a su regreso a la bomba de Chinchiná, 
y a pesar de no quererlo, de su subconsciente 
brota esta respuesta: 'Sí, señor, a mí me pusie
ron de presente la varilla y yo la reconocí como 
la misma que echó Gilberto Salazar en 'El Tré
bol' cuando nos íbamos a venir para Chinchiná. 
Mejor dicho, ellos no echaron ninguna varilla ... '. 
Esta respuesta rendida en retractación es la rn.js
ma que había dado en su. declaración acusatoria 
(f. 161 vt.). Frangois Gorphe dice que 'es tanto 
más sospechosa la retractación cuanto más tardía 
sea', y la testigo Rivera se retractó con tardan
za, o sea a los cinco meses de haber acusado. 

"Muchas veces después del delito, dicen los 
testigos Libia López y Emilio Arroyave, los sin
dicado~ Gilberto y Dumas Salazar entraron a 
la cantina 'Rayito de Sol', donde trabajaba Ma
rina Rivera, y le consta al testigo Arroyave que 
el 29 de enero de 1960, en las primeras horas de 
la noche, Gilberto Salazar arrimó donde Marina 
en la camioneta; y llamó a la Rivera aparte, y no 
supo el testigo qué le dijo. Esto lo asevera Ma
rina Rivera en su declaración acusatoria, y aña
de esta Marina que Gilberto Salazar le recalcó 
en esta fecha que no fuera a contar nada de lo 
que había presenciado en la bomba Esso, acerca 
de la muerte del celador. 

G Judicial-17 

Concluye el Tribunal Superior de Manizales 
expresando que ''de acuerdo con lo anterior, es 
irrebatible que la declaración verdadera de Ma
rina Rivera es la declaración acusatoria contra 
Gilberto Salazar y que obra al folio 47 del in
formativo, y que su retractación es falsa y su
gerida, como ya se ha demostrado. Ha querido 
la Sala ser prolija en el análisis de esta prueba, 
porque todos los argumentos de los diversos de
fensores que han tenido los sindicados, tienden a 
reducirse en afirmar que si Marina Rivera se 
ha retractado toda la prueba se ha desvirtuado. 
Pero a través del análisis hecho, se ha descubier
to de manera clara que la Rivera ha dicho la 
verdad en el testimonio incriminatorio' '. 

B. En cuanto al testimonio rendido por la 
mujer Rubiela Ríos Gaviria, dice el ad quem que 
''depone ella, sin titubeos ni frases escurridizas, 
la verdad de lo que presenció así: ' ... estábamos 
ya en la bomba o estación de servicio Esso de 
Chinchiná, cerca a los surtidores de gasolina; 
al lado de afuera cuadraron la camioneta; -Gil
berto llamó al guachimán o celador de la bomba; 
entonces Gilberto y el Policía Taborda nos di
jeron a Marina Rivera y a mí : bájense y nos es
peran allá arriba; yo le dije a Dumas que se 
bajara con nosotras; Dumas se bajó y siguió con 
nosotras ha.cia una casa de ventanas verdes y nos 
sentamos en la acera de esa casa; Dumas se de
volvió inmediatamente, pues él no se sentó con 
nosotras, y se fue con dirección a la bomba, don
de estaba Gilberto y el Agente Taborda; al ra
tico de estar nosotras sentadas en el andén de 
la casa le dije estas palabras a Marina: qué des
gracia andar con esta gente, nosotras tánto rato 
sentadas y ellos sin venir; entonces yo me paré 
y miré hacia la. bomba; vi al Gilberto Salazar 
y al Agente Taborda; Gilberto tenía una varilla 
de hierro en la mano y con ella le daba al cela
dor, o sea al guachimán, y el Agente Taborda es
taba parado mirando sin novención, cer.ca a Gil
berta; Dumas no estaba cerca de ellos; én vista 
de lo que vi le dije a Marina : Eh, A ve María, 
Gilberto es muy grosero, mira cómo le está dan
do a ese señor; yo me refería al 'guachimán ', 
quien era quien recibía los golpes de Gilberto, y 
entonces convidé a Marina· diciéndole: camine, 
vamos; ella me contestó: qué vamos a hacer por 
allá; yo le dije: también es cierto; habíamos 
acabado de decir estas palabras cuando llegó Gil
berto, manejando la .camioneta ... '. Esta decla
ración ... ", se dice en la sentencia impugna
da. . . ''está corroborada por la acusatoria de 
Marina Rivera; y aun cuando no lo estuviera, 
el dicho de esta testigo es una prueba contun
dente y plena contra Gilberto Salazar Carmona 
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como autor de la muerte del celador Uribe, pues 
esta testigo narra pluralidad de hechos que están 
comprobados en el procese y aun admitid::>s por 
los mismos sindicados ... ''. 

Con respecto a este mismo testimonio, anota 
el Tribunal Superior de Manizales que los si
guientes motivos Jo hacen credible, a saber: 

1 <> ''Se le pregunta a la testigo por las dimen
siones de la varilla o barra de hierro que vio 
esgrimir a Gilberto Salazar el día del crimen 
(pues tal varilla no se le presentó en ese momen
to a la testigo), y contesta que era una varilla 
de más o menos una pulgeda de gruesa, por más 
o menos unos sesenta centímetros de larga. Y el 
instructor encontró las c.imensiones dadas por 
la testigo iguales a las de la varilla recogida en 
el levantamiento del cadáver, por lo cual ese 
funcionario dejó la siguiente constanci~ : 'De 
acuerdo con los datos sobre el largo y diámetro 
que dio en relación con ·la misma, no queda duda 
que se trata de la recogida durante el levant¡¡,
miento del .cadáver'. Sobre esta misma varilla 
la testigo Ríos dice que unos pocos días antes del 
crimen se la había visto a Dumas Salazar en la 
camioneta, y que al preguntarle para qué la c~r
gaba, le había contestado que para desvarar el 
carro ... ''. 

2<> ''Se le pregunta a la Ríos que cuánto tiem
po permanecieron ella y su compañera ar~·imadas 
a la casa donde les dijo Gilberto que los espera
ran para echarle gasolina al carro, y dice que no 
tenía reloj, pero que calcula que se demoraron 
esperándolos más o menos una hora. Este dato 
es importantísimo también, porque es lógico. que 
proveyendo de gasolipa a un carro, que es la 
disculpa que dice Rubiela dieron los procesados 
para decirles que se retiraran, no se gasta jamás 
una hora, sino cuando más diez minutos o un 
cuarto de hora. Esto indica que los imputados no 
estaban echando gasolina sino en otras activi
dades mucho más morosas''. 

a<> ''Cuando las dos mujeres fueron llevadas 
a la Policía, mientras se operaba la diligencia 
de levantamiento del cadáver, al mucho rato ma
nifestaron su deseo de irse a cambiar de ropa, 
porque estaban mojadas; así lo afirma Rubiela 
Ríos, y los mismos sindicados reconocen que 
cuando llegaron de 'El Trébol' a la bomba estaba 
lloviendo. Si las mujeres aparecen mojadas, como 
es verificado, esto refuerza mucho más el dicho 
de ellas mismas, en el sentido de que en ese lugar 
se bajaron para ir a arrimarse a la casa verde ; 
no de otro lugar podían mojarse la ropa, ya que 
venían dentro de la camioneta''. 

4<> ''En la carta que la Ríos tenía lista para re
mitir a Dumas Salazar, aquélla recalca a su con-

cubinario Dum1s que diga la verdad, para que 
no se perjudique; que él bien sabe que los que 
cometieron el d:üito en el celador fueron Gilher
to Salazar y e· Agente Taborda; repite, pues, 
su acusación coatra Gilberto, extendiéndola aquí 
al Policía Tabcrda, y recabando que Dumas no 
participó en el crimen", y 

5<> ''Es im¡:: ortante, también, la constancia 
dada por el funcionario de instrucción al finali
zar la declarac:ón de la Ríos, en donde consigna 
que de la forma como depuso la testigo, con es
pontaneidad y facilidad y sencillez, da la sen-
sación de que su dicho es cierto". · 

C. Con respecto a la diligencia d.e inspeeción 
ocular (fs. 165 a 185 del Cd. princ:.pal, comple
mentada a los :'s. 266 a 268), expresa el Tribunal 
Superior de JY:anizales en la sentencia acusada 
que "tiene tal número de contradicciones y afir
maciones ilógicas de parte de los sindicados y de 
la testigo Marina Rivera, que bien puede con
cluírse que tal inspección ocular, en vez de des
virtuar los cargos contra Gilberto Salazar, como 
lo creyó el defensor que intervino en ella, antes 
bien, reafirma o robustece los cargos contra di
cho imputado. A esta diligencia no asistió la tes
tigo Rubiela Ríos, dizque porque no se pudo en
contrar ... ''. 

Anota sobre tales contradicciones el fallo: 

· 1<> "Dice Gilberto Salazar en se: indagatoria, 
que cuando llegaron a la bomba y encontraron 
al celador musrto, 'la única persona que se. bajó 
de la camioneta fue el Agente Taborda '. Y en la 
inspe.cción ocular afirma lo contrario, o sea que 
se bajó él, el Policía y Marina Rivera a ver el 
muerto: 'se bajó el Agente 'l.' aborda y se bajó 
ella también, y luego corrimos los tres y nos , 
asomamos do:1de, estaba el muerto' ''. 

2<> ''En su indagatoria Gilberto Salazar afir
ma textualmente que al llegar a la bomba, el 
primero que vio al celador muerto 'fue el Agen
te Taborda ', y en la inspección ocular afirma 
que la primua que lo vio fue Marina Hivera. 
Sus palabras son: 'dijo la muchacha Marina: 
vea allá se ve un muerto'' '. 

3<> "En la indagatoria dice Gilberto Salazar 
que con el Agente de la Policía Taborda no te
nía ninguna amistad y que apenas se conocían, 
pero el Agente Taborda lo desmiente en su in
jurada (sic), cuando dice que con Gilberto y 
Dumas Sala~ar .conservaba magnífica amistad, 
y que inclmive esa buena amistad se e:x:tendía 
al padre de los Salazar' '. 

4<> "En le. injurada (sic) dice el mismo Gil
berto Salaza r que él estaba en 'El Tré"bol' la 
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noche del delito, pasando un café de una finca 
a otra, y que al regreso a Chinchiná casualmente 
se encontraron a las dos mujeres, la Rivera y la 
Ríos, en esa cantina. Pero como no sólo las dos 
mujeres, sino Emilio Arroyave y otros testigos 
establecen que los sindicados, en esa fecha, in
vitaron a las mujeres desde Chinchiná, ya en 
la reconstrucción confiesa que en realidad ellos 
se llevaron a las mujeres". 

5<> ''Cuando el instructor indaga a Gilberto 
Salazar sobre la varilla con que se dio muerte al 
celador, niega conocerla, y afirma que nunca han 
cargado varilla de hierro en su camioneta, y 
Dumas Salazar hace en el principio de su inju
rada (sic) la misma negativa, pero cuando se 
le pone de presente los testimonios de Rubiela 
Ríos y de Marina Rivera sobre la varilla, Dumas 
Salazar se conturba y se contradice en la misma 
indagatoria, diciendo que ellos sí cargaban una 
varilla de hierro en su camioneta, pero que 'era 
más delgadita de la que sirvió para dar muerte 
al celador'. Cayó, pues, en una flagrante con
tradicción''. 

6<> ''Como Gilberto mostró a los peritos dizque 
el sitio desde donde había visto el cadáver al 
llegar a la bomba, éstos dijeron al respecto: 'de 
acuerdo con las condiciones de visibilidad no 
era posible determinar desde esa distancia a un 
cuerpo en el lugar donde se encontraba el cadá
ver, las luces del vehículo que estaban prendidas 
no estaban dirigidas hacia el lugar donde yacía 
el bulto. . . por estar dirigido el chorro de la 
luz con dirección hacia afuera de la carretera, 
en un ángulo muy marcado, que no permitía 
la refracción de los rayos luminosos'. Desmiente, 
pues, en este punto la inspección ocular al mismo 
Gilberto ". 

7<> Anota el ad quern, por último (fs. 368 a 
370), las contradicciones en que incurre el pro
cesado Gilberto Salazar Carmona, ora .consigo 
mismo, ya con lo que declaran Marina Rivera y 
Rubiela Ríos, a saber: a) en cuanto al motivo 
para arrimar a la bomba de gasolina que vigi
laba Alfonso Uribe Uribe, Gilberto primeramen
te dice que lo fue la necesidad de ''echarle ga
solina al carro'', y luego, en la misma declara
ción, expresa que allí llegaron ''con el objeto 
de buscar una llave para organizar la camio
neta"; b) con respecto a la afirmación de Gil
berto, de que entre él y Alfonso Uribe Uribe no 
existía enemistad alguna, sino que eran amigos, 
se tiene el dicho de Nadín Castaño, quien ase
vera que aquél había tenido un fuerte disgusto 
-con el occiso, por razón de que éste no le sumi
nistraba gasolina sin orden expresa del padre 
de Gilberto; e) en lo referente a la colocación 

de la camioneta en el lugar de los hechos, obser
van los peritos. que "es notoria la diferencia de 
las narraciones, especialmente en lo relativo a 
la posición de los vehículos ... '' que allí se en
contraban, y d) en relación con el recorrido de 
la camioneta, la versión de Marina Rivera ''fue 
totalmente distinta a la indicada por ... " los 
hermanos Salazar Carmona y el Agente Taborda. 

En cuanto a la credibilidad de la testigo Ru
biela Ríos, según los datos que arroja la dili
gencia de inspección ocular, el Tribunal Supe
rior de Manizales observa que si bien los peritos 
que intervinieron en la diligencia afirman que 
desde el sitio donde las mujeres Marina Rivera 
y Rubiela Ríos se encontraban en el momento 
de los hechos, no se podían ver los movimientos 
del procesado Gilberto Salazar Carmona, dejan, 
en cambio, constancia de que tal visibilidad era 
posible desde el final del andén, mirando hacia 
la izquierda. Y la testigo Rubiela Ríos, dice el 
ad quem, aun cuando ''no asistió a la inspección 
ocular, ella aclara muy bien ese punto en el cen
tro de la página 62 de su declaración, pues ates
tigua que donde ella estaba no se podía ver la 
bomba Essó ni tampoco el sitio donde se encon
tró el cadáver (el cual se halló a 14 metros de 
los surtidores de gasolina, según el levantamien
to), sino que ella vio cuando Gilberto le estaba 
dando al celador, cerca de los surtidores de ga
solina, los que sí se veían del sitio donde ella 
estaba, y ·también veía la camioneta de los Sala-
zar". ' 

D . Se anota, por último, en el fallo acusado, 
lo que pasa a transcribirse : 

"En la declaración de Nepomuceno Gómez 
Hoyos. . . se dice que a las tres de la mañana 
arrimó a la bomba Esso por su carro y encontró 
ya al celador muerto ; sorprendido miró para to
das partes, y al ver luz en la oficina de la bomba, 
se dirigió a ella, y allí encontró adentro a Gil
berto y a Dumas Salazar y al Policía Taborda, 
este último llamaba por teléfono (f. 36). En 
declaración de la página 49 vuelta, ya posible
mente preparado, dice que a quien vio en la ofi
cina, en compañía de Dumas, no fue a Gilberto 
S a lazar, pero ante preguntas claras del instruc
tor, termina diciendo que no se acuerda haber 
visto a Gilberto esa mañana. 

''La primera declaración de este testigo es más 
credible que la segunda, porque aquélla tiene 
apoyo en el dicho de Nadín Castaño, quien 
afirma que cuando llegó un poco más tarde de 
la hora en que nombra Gómez Hoyos, ni éste ni 
los sindicados se encontraban ya en la bomba de 
gasolina, pues que cuando se dirigió a dicha 
bomba encontró la c·amioneta de los Salazar al 
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frente de la casa de unos familiares de éstos, y 
en ella estaba Gilberto, quien lo invitó a que se 
fueran a la bomba en su camioneta, lo cual no 
aceptó, y se fue solo a la bomba, a donde ya 
estaban llegando las autoridades, y que a poco 
regresaron hacia la bomba los tres sindicados. 
Si se examinan las declaraciones de N adín Cas
taño y se confrontan con la de Nepomuceno Gó
mez, se concluye que los sindicados sí estuvieron, 
los tres, en la oficina de la bomba precisamente 
cuando los vio Nepomuceno Gómez y antes de 
que llegara Nadín Castaño. Y esto, aL.nque los 
sindicados niegan haber entrado a la oficina an
tes de que las autoridades llegaran al levanta
miento del cadáver. Y esto, a pesar de que el Se
cretario de la Alcaldía, Leonidas Gutiérrez, trate 
de decir en su declaración del folio 1C2 vuelto, 
que las personas que pudo ver en la oficina de 
la bomba el testigo Nepomuceno Gómez pudieron 
ser los funcionarios que levantaban el cadáver. 
Esa confusión no pudo presentarse pm·c:ue el tes
tigo Gómez Hoyos es claro cuando diee que al 
abrir la puerta de la ofieina de la bomba estaban 
dentro de ella los dos Salazar y el Policía Ta
borda. 

''Además, la declaración del Secretario de la 
Alcaldía, Gutiérrez Arango, tiene dos importan
tes glosas que la hacen increíble, y sor.: 1 Q dice 
este Secretario que cuando iba al levantamiento
del cadáver, vio en la camioneta de los sindicados 
a Dumas y a Gilberto Salazar, y que vio también 
a un trabajador de éstos y a otro hermano de los 
mismos sindicados. Esta aseveración es totalmen
te inventada, pues ni las mujeres ni ninguno 
de los numerosos testigos del proceso, y ni siquie
ra los otros funcionarios que concurrieron al le
vantamiento nombran para nada al tal traba
jador ni al otro hermano de los sindicados, y 
aún más, los mismos sindicados no admiten que 
los hubiera acompañado algún trabajador esa 
noche, ni mucho menos otro hermano, y 29 este 
reparo consiste en que el declarante Leonidas 
Gutiérrez era el Secretario del Alcalde que ha
bía en esa fecha en la población de Chinchiná; 
y ya vimos cómo dicho Alcalde, por su parentes
co con los sindicados Salazar, tenía interés en 
favorecerlos. No es digna de crédito la declara
ción de Leonidas Gutiérrez. 

''De la declaración de Rubiela Ríos Gaviria s.e 
concluye que los sindicados y la testigo regre
saron a la oficina de la bomba entre dos y tres 
de la mañana, más o menos, y esta afirmación 
coincide con lo declaraüo por Joaquín Hincapié 
y Juan de Dios Ríos Pulgarín, quienes salieron 
de la bomba Esso más o menos a las dos de la 
mañana hacia 'El Español', o sea por la misma 

vía por donde regresaban los sindi<:!ados, a quie
nes Hincapié y Ríos se encontraro:1 cerca a Ca
lamar, ya de regreso, y habiendo dejado en la 
bomba al celador, sano y salvo, en compañía de 
José Hilario Galeano, quien qued5 proveyendo 
su aparato de gasolina y aire. Este Galeano salió 
de la bomba e espués de Juan de Dios Ríos y s11s 
pasajeros, ha.Jieudo dejado al celador sano en 
la bomba, y ya se encontró a los sindicados Sa
lazar que regresaban en su camioneta, en el sitio 
de 'La Insula ', el que queda a diez minutos de 
la bomba de Chinchiná, según afirmación de Na
díu Castaño. Las mujeres. Ríos Gaviria y Mari
na Rivera, a:-í como los mismos sindicados, co
noboran el encuentro con los chcferes y Juan 
de Dios Ríos Pulgarín y José Hilario Galeano 
(ver declaración de Rubiela Ríos), y en la hora 
coincide con lo declarado por los choferes cita
dos, dato que es muy importante para reafirmar 
la responsabilidad de Gilberto, y s::m los rdsmos 
sindicados los que confiesan que .;uando regre
saron a .la bcmba Esso nadie más que ellos, las 
mujeres y el Policía había en ese sitio. . . En 
cuanto a la d:~claración de Fabio Agudelo Casta
ño, la que est i al folio 276 del exprdiente, ·:raída 
muy tarde, a petición de la defensa (f. 25~~), no 
merece ninguna credibilidad, primero porque en 
esa declaraci<in el deponente Agudelo, al pedír
sele que narre de nuevo los hechcs, que expuso 
ante las autoridades militares el 30 de SelJtiem
bre de 1960, :r dentro del proceso :>eguido por. la 
justicia castrense contra el Agente Argem1r0 
Taborda, no se atrevió a contar de nuevo los he
chos, sino qun se limitó a decir qus se ratificaba 
en todo en su declaración anterio:~, y 'pido que 
se transcriba dicho testimonio' (el instructor 
obedeció la ir sinuación del Policía Agudelo, y en 
vez ele insist' r en que .contara los hechos, se 'li
mitó a tran·>cribir la declaració:1 anterior de 
Agudelo, la que dicho sea de paso, es todL inve
rosímil). ¿Por qué si el Policía Ag·uclelo Castaño 
ya había declarado sobre este mismo asunto se 
abstuvo de l:acerlo nuevamente 7 'Son síntomas 
de sentimiento ele mentira -dice Gorphe- el 
desgano para contestar e informar'. Se dice que 
la declaració 1 de Agudelo Castañ::> es un absur
do, porque en ella afirma que u:'l día, no dice 
cuál, obtuvo permiso de su super:or en ::.V.:aniza
les y que se levantó a las tres de la mañana, y 
que como sabía que de Pereira Yenía un auto
motor, que lo regresaría a tiemp::> a Manizales, 
que se puso a esperarlo, que después de aguardar 
un rato, des [stió ele viajar en es~~ aparato y se 
puso a busc;u· otro vehículo, y no dice si em
prendió o nc viaje a Chinchiná, sino que conti
núa manifes:anclo que resultó en la bom·ba que 
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está situada en la población de Chinchiná, y que 
como estaba lloviendo, se r-ecostó en una esquina, 
y que al cuarto de hora vio llegar a la bomba 
una camioneta roja, y que con la luz de la ca
mioneta que llegaba vio debajo de unos vehículos 
a un sujeto tendido, que inmediatamente dicha 
camioneta volteó y se dirigió al centro de Chin
chiná, y que él siguió allí y pensó que el sujeto 
que vio tendido algo le había pasado, y que a 
poco momento llegó un señor y le dijo que si no 
sabía que habían matado al celador de la bomba, 
y que en ese mismo momento volvía la camioneta 
al levantamiento del cadáver. Esta declaración 
de este Policía Agudelo tiende de manera absur
da a favorecer a su colega, el Policía Taborda, 
con muy ma:la fortuna, pues aunque se ve a sim
ple vista que este testimonio fue sugerido o pre
parado, sin embargo, es tan traído de los cabe
llos cuando dice, por ejemplo, que inmediata
mente llegó a la bomba la camioneta roja, sin 
aguardar allí nada, en seguida volteó hacia el 
centro de Chinchiná, afirmación ésta que resulta 
totalmente desvirtuada por el mismo Argemiro 
Taborda y los dos sindicados Salazar, de quienes 
ya se vio que confesaron claramente que al llegar 
a la bomba y encontrar al celador muerto, allí 
se demoraron y se bajaron de la camioneta a 
mirar el cadáver, e inclusive a descubrirle la 
cabeza que tenía cubierta con unas ruanas, ex
presiones que son de Taborda. Esta declaración 
de Agudelo se invoca por el señor defensor como 
favorable a los intereses de los sindicados". 

Concluye el ad quem señalando que "se reú
nen los requisitos que para condenar exige el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Penal, 
en contra de Gilberto Salazar Carmona, pues la 
materialidad de los delitos de homicidio y robo 
cometidos en el celador Alfonso Uribe Uribe que
dó comprobada legalmente, lo mismo que la au
toría de dichos ilícitos está demostrada en la per-
sona del citado Gilberto Salazar Carmona' '. · 

Más adelante agrega que este procesado in
fringió los artículos 362 y 402 del Código Penal, 
por lo cual debe señalar una sanción privativa 

, de la libertad de doce años de presidio, de acuer-
do con el precepto contenido en el artículo 33 
de la misma obra. 

En cuanto al sindicado Dumas Salazar Car
mona, expresa el juzgador de segunda instancia 
que "la falta de demostración de la participa
ción voluntaria, y la negativa por parte de las 
testigos de que Dumas hubiera participado en 
actos físicos, exonera a este incriminado de par
ticipación en los hechos delictivos cometidos por 
su hermano, pues de su mera presencia en· el 
lugar del delito no puede deducirse su intención 

ni su participación física. Como no hay prueba 
de su concurso de voluntad, ni mucho menos de 
su concurso de acción, Dumas Salazar Carmona 
debe ser absuelto de los cargos de que fue inda
gado. Tampoco debe ordenarse sacar copia para 
investigar el delito de encubrimiento, en virtud 
del parentesco que lo liga con el incriminado 
Gilberto Salazar Carmona". 

Anota, por último, que "por el Juez se saquen 
copias de lo pertinente para que se investigue el 
delito de falso testimonio en que pudo haber 
incurrido'' Marina Rivera, por cuanto ''de ma
nera irrebatible está demostrando que dio decla
raciones notoriamente opuestas'' en este proceso. 

II. Fundamentos de los ca;rgos presentados pat· 
el demandante. 

El doctor Jaime Chaves Ed1everri, en su de
manda, separa en distintos acápites los razona
mientos en que apoya los cargos que hace a la 
sentencia recurrida ( fs. 16 a 90 de la demanda), 
de los cuales cabe hacer la siguiente síntesis: 
. 19 Acápite A (fs. 16 a 42 de la demanda), de

claración de 111 arina Rivera. 
Dice el impugnan te que "la sentencia recurri

da, por flagrante error en la interpretación de 
los hechos, le atribuyó un valor probatorio que 
no tiene a la declaración rendida por la mujer 
Marina Rivera, el día 30 de enero de 1960, ante 
el Inspector Departamental de Policía, señor 
Luis A. Carrasco Urdaneta, declaración visible 
a folios 4 7 y siguientes del informativo ( cuader
no principal). El honorable Tribunal Superior, 
al apreciar la validez de ·ese testimonio, después 
de enunciar que 'en la declaración del folio 47 
la testigo Rivera está diciendo la verdad', trata 
de prestar apoyo a tal conclusión con una· serie 
de -consideraciones y raciocinios reñidos, no· sólo 
con la lógica, sino con la verdad procesal. V ea
m os el porqué de este aserto": 

a) Que no puede predicarse de tal declaración 
que sea un ''testimonio circunstanciado o deta
llado, pues expone con hilación lógica los deta
lles de todos los inciden tes ... ", como expresa 
el ad quem, por cuanto -observa el demandan
te- ''ilación, no 'hilación' como dice la sen
tencia, es la 'acción y efecto de inferir una cosa 
de otra', según la Real Academia de la Lengua. 
De tal manera que 'ilación lógica' sería la acción 
y el efecto de inferir lógicamente una cosa de 
otra. Pues bien, la declaración comentada con
tiene una relación de hechos -inexistentes, como 
luego demostraremos-, pero en ella no se hacen 
deducciones de ninguna índole y, por consiguien
te, pod-emos concluír que el honorable Tribunal 
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Superior incurrió en un flagrante error inter
pretativo de la probanza cuando afirmé que la 
testigo hace la narración con 'hilación lógica' de 
los detalles e incidentes oue rodearon la noche 
del jolgorio". • 

Deduce el demandante que ''siendo errónea la' 
premisa -que la testigo exponga con ilación ló
gica los detalles e incidentes de la noche del jol
gorio__,.., lógicamente debe serlo la conclusión que 
extrae el honorable Tribunal, en el sentido de 
que por tal· razón, aquélla no exterior iza 'que 
haya forzado su pensamiento'. Finalmente, la 
hora citada en esta declaración por Marina Ri
vera no -coincide con la enunciada pl)r Rubiela 
Ríos. Mientras ésta afirma que entre una y una 
y media de la mañana abandonaron el lugar en 
donde se hallaban ingiriendo bebidas embriagan
tes y tomaron la dirección de Chinchiná,_ aquélla 
dice que tal hecho acaeció a las dos de la madru
gada''. 

b) Que ''el hecho de que la testigo :-e late en 
la declaración comentada, circunstancias esta
blecidas en el proceso, nc significa que aquéllas 
que no lo están, deban aceptarse como ciertas". 

Observ.a, asimismo, que Dumas Salazar, contra 
lo que anota el ad quem, ''en ningún momento 
desconoció ... '' el hecho de haberse separado, esa 
noche, de sus compañeros para ir hasta su casa 
a traer una carga de café, la que dejó a guardar 
al señor José Piedrahíta. 

e) Que no es cierto, como lo asevera el juzga
dor de segunda instancia, que Marina Rivera 
haya afirmado que "desde hace mucl10 tiempo 
conoce a los hermanos Gilberto y Dumas Sala
zar, por sus nombres y apellidos", pues lo que 
esta testigo afirma es que ellos ''son herma
nos ... '' y que ''los conocía desde hacía unos cin
co meses ... ". Expresa el demandante que "una 
cosa es conocer a una persona por su nombre y 
apellidos y otra, muy distinta, conocerla desde 
hace algún tiempo ... ". Tanto más c1.1anto que 
la Rivera, eri su declara~ión de folio 10 del ex
pediente, dice que ''en la madrugada del día de 
hoy, a eso de las dos y media de la mañana, ve
níamos de la vereda de 'El Trébol' de este mismo 
Municipio, en una camioneta de propiedad del 
señor Ernesto Salazar, conducida por un hijo de 
éste, no recuerdo el nombre ... ". 

d) Que del hecho anotado por el Tribunal Su
perior de Manizales, consistente en que Marina 
Rivera ''emplea el lenguaje propio de su índole 
o idiosincrasia, pues dice ... '' que . . . ''Dumas 
era el chivo de 'La Loca' ... '', por caso ... , ''no 
se desprende que afirme lo que es cierto, pues un 
testigo puede emplear 'un lenguaje propio de su 
índole o idiosincrasia' para decir la verdad o 
para mentir''. 

e) Que "yerra flagrantemente el honorable 
Tribunal al aceptar como hecho cierto un pre
Sl:nto concubinato entre Dumas Salazar y Rubie
la Ríos ... ", pues concubina es "la mujer que 
vive y cohabita con un hombre como si éste fuera 
su marido", y ·~al cosa no sucedía entre los nom
brados. 

f) Que ''el no exteriorizarse titubeos en la 
declaración conentada, no significa que la testi
go haya dicho la verdad. El deponente que ti
tubea puede hacerlo por varias razones, v. gr.: 
porque es de carácter vacilante; porque adolece 
las fallas mentales que le restan f~uidez al re
lato; porque padece de tartamudez; porque tra
ta de recordar con fidelidad los hechos que va a 
referir, y esta-)lece, para poder ha~erlo, parén
tesis de meditr.ción en su deponencia, etc.''. 

g) Que ''Marina Rivera, antes de dec~arar 
ante el Inspeetor Departamental de Gobierno, 
fue alternativunente halagada y amenazada por 
los detectives para que comprometiera a Gilberto 
Salazar. El testimonio ... " de cargo. . . "que 
rindió en tal ocasión, fue recepcionado por un 
funcionario que se vinculó al proceso en virtud 
a inconfesables presiones sectáreas, y la diligen
cia no estuvo eontrolada por persona que velara 
por el cumpliniento de los requisitos legales que le son propios. En cambio, la declaración Ci.e fo
lios 160 y siguientes fue rendida por la testigo 
en forma espcntánea y estando ella libre de ha
lagos o amenazas. . . Fue vigilada no sólo por la 
·defensa, sino por el doctor Heriberto García 
Cano, apodemdo de la parte civil. Debo añadir 
que si el doctor García Cano hubiera notado en 
la testigo señales externas que denotaran su pro
:pósito de viobntar la verdad ... " (alude el de
mandante a la declaración de la Rivera, en la 
cual se retrac·;a de la acusación hecha a Gilberto 
Salazar Carmona) ... "bien le habría solieitado 
al Juzgado qve las anotara, o bien :habría dejado 
constancia, er. el acto de la dilige:!lcia, de ellas, 
hecho que no aconteció". 

h) Que "ror errónea apreciación de los he
chos, el honorable Tribunal aceptó que el infor
me de los detectives confirmaba la aseveración 
de la Rivera, en relación con las presuntas ame
nazas de que fuera víctima ... '' de parte de los 
hermanos Salazar Carmona y del Agente de la 
Policía Arge niro Taborda ... , pues "mientras 
ella le imputL tales amenazas a Gilberto Salazar, 
los detectives las hacen extensivas a Dumas del 
mismo apellido y al Agente Taborda, surgiendo 
nna contradieción que torna inverosímil lo dicho, 
en tal evento, por la testigo". 

i) Que ''el hecho de que la Rivera, en la de
claración comentada, no hubiera informado que 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 263 

una de las razones para que ellos arribasen a la 
bomba, lugar de los acontecimientos, fue la de 
obtener herramienta apropiada para reparar el 
vehículo, en lugar de darle validez a lo dicho 

. por la deponente, como erróneamente lo cree el 
honorable Tribunal, le resta credibilidad, porque 
está establecido, a través de varios testimonios, 
entre otros el rendido por el señor Inspector De
partamental de Policía de 'El Trébol' ( fs. 107 v. 
y ss), que la camioneta del señor Ernesto Sala
zar, en la cual viajaron los sindicados, tenía una 
falla mecánica que sólo podía repararse con he
rramientas, de las cuales carecían los incrimina
dos''. 

j) Con respecto a la ''constancia dejada por 
el instructor, según la cual 'la declarante con
signó personalmente sus respuestas con espon
taneidad y sencillez, revelando buena fe', cabe 
decir ... ", expresa el impugnante ... "que re
velar buena fe no es lo mismo que tenerla, y que 
muchas veces la apariencia de veracidad procede 
más que de la sinceridad, de la habilidad o del 
tempera,mento propio del testigo. No existe nada 
más insincero, pero mejor reflejado, que las pa
siones y los sentimientos que exhibe un actor en 
la representación de un drama. Además, desco
nocemos si la constancia dejada por el Inspector 
Carrasco fue fiel reflejo de la verdad o apenas 
trasunto abominable de la pasión política que in
cidió sobre el proceso". 

k) Luego de transcribir algunas opiniones del 
tratadista Francisco Gorphe -"La crítica· del 
testimonio"-, expresa el demandante que Ma
rina Rivera, por su condición de prostituta, acos
tumbrada a fingirlo todo, a disimularlo todo, no 
merece credibilidad en su declaración .calificada 
de acusatoria. Asimismo, agrega, tampoco me
rece ser atendido su testimonio por su condición 
de mujer, pues en la práctica judicial, según el 
autor citado, "las mujeres son generalmente 
menos apreciadas que los hombres como testi
gos'', y también por razón de su corta edad, 
como que ''en el momento de vincularse como 
testigo al proceso contaba apenas diez y seis años, 

· y carecía de madurez biológica e intelectual ne
cesarias para que su testimonio pueda marginar
se del reparo que se le formula".· 

1) Igualmente observa el impugnante que el 
referido testimonio ofrece fundadas sospechas 
''en relación a las condiciones del objeto a que 
se refiere, condiciones que están íntimamente 
vinculadas a las circunstancias de percepción'', 
y en cuyo examen ''también se cometen en la 
sentencia recurrida flagrantes errores de inter
pretación, como en seguida veremos : 

''Está demostrado que Marina Rivera, desde 
horas tempranas de la noche, se había dedicado 
a ingerir bebidas embriagantes, lo que, lógica
mente, indica que al llegar a la bomba de gaso
lina de la 'Esso' de Chinchiná se hallaba en avan
zado estado de beodez. Pero como si tal inferen
cia no fuera suficiente para establecer la per
turbación síquica de. la testigo, a consecuencia 
de la intoxicación alcohólica, a folios 102 vuelto 
y siguientes del cuaderno principal, el señor Leo
nielas Gutiérrez, Secretario de la Alcaldía de 
Chinchiná, nos dice : 'estas mujeres -la Rivera 
y la Ríos- estaban bastante embriagadas', refi-

. riéndose a la madrugada del 10 de noviembre 
de 1959". 

Dice también el demandante, luego de observar 
la falta de lógica de que las mujeres Rubiela 
Rí()S y Marina Rivera aceptaran abandonar la 
camioneta en que llegaron al lugar de los hechos, 
siendo así que caía un torrencial aguacero en esos 
momentos, que esa misma circunstancia de la llu
via, en el supuesto de que tales declarantes se 

. hubieran retirado a una casa vecina, colocaba a 
''la pretendida testigo en condiciones difí.ciles 
para percibir lo relatado por ella". 

Agrega que ''como si lo dicho, en relación con 
las presuntas condiciones de percepción propias 
del testimonio analizado fuera poco, a folios 266 
y siguientes del cuaderno principal, aparece una 
diligencia de inspección ocular, practicada por 
el a quo, en la que se lee: 'de la casa más cercana 
y sitiándonos entre la mitad del frontis de la 
misma y una torre metálica que sostiene con
ductores eléctricos puede verse parcialmente el 
surtidor principal, aunque no muy claramente ; 
sin embargo, desde ese sitio no podía verse, dadas 
las circunstancias del cadáver yacente y mucho 
menos los actores del drama, cuando estaban ro
deando al occiso' ". 

11) Pone de presente el impugnan te algunas 
contradicciones de la declarante Marina Rivera, 
respecto de algunos hechos circunstanciales, con 
lo aseverado por Rubiela Ríos, tales como la hora 
en la que estas testigos se reunieron con los her
manos Salazar Carmona el día de los hechos; 
el lugar a donde fueron invitadas por éstos y el 
momento en que el Agente Taborda subió al ve
hículo que conducía Gilberto Salazar Carmona. 

Sobre este particular dice el doctor Chaves 
Echeverri lo siguiente : 

''Sería labor interminable el puntualizar las 
contradicciones en que incurre Marina Rivera, en 
su declaración de folios 47 y siguientes, y Rubiela 
Ríos, en su deponencia de folios 61 y siguientes. 
Pero ellas son tan evidentes que basta comparar 
sus exposiciones, como lo he venido haciendo, 
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para que hieran las pupilas de un juzgador im
parcial. La Rivera, en su declaración comentada, 
describe así los hechos centrales de su relato: 
' ... al llegar allí, Gilberto Salazar y el Policía, 
que es de nombre Argemiro Taborda, a quien yo 
conozco mucho porque era el encargado de citar
nos a nosotras para ir al puesto de salud al exa
men semanal, llamaron al guach·imán, y él salió 
de los lados de la oficina de la estación Esso ... '; 
le pidieron que le pusiera gasolina a la camio
neta, y 'como Gilberto Salazar nos había dicho 
que nos fuéramos, 'La Loca' y yo mientras le 
echaban gasolina, nosotras nos arrimamos al lado 
de una casa verde, que queda cerca a la bomba; 
antes de irnos nosotras Gilberto y el Policía Ta
borda se bajaron; Gilberto cogió la varilla y 
dijo que la sacaba porque :.ba a arreglar el carro ; 
cuando nosotras nos dirigimos a la casa verde, 
Dumas Salazar se quedó dentro de la camioneta; 
no sé si después se haya bajado, en todo caso 
estando yo con La Loca, Pila me dijo: mira cómo 
le están pegando al guachimán, pero cuando yo 
miré, ya no vi al guachimán, y sólo observé que 
rápido se subieron a la ca::nioneta, Gilberto Sala
zar y el Policía Taborda, y ahí mismo la arran
caron y se dirigieron al lugar donde La Loca y 
yo estábamos, y entonces Gilberto nos dijo que 
subiéramos rápido; yo me subí a la cabina y La 
Loca se subió atrás donde venía .... '. 

'' Rubiela Ríos los narra. en la siguiente forma: 
' ... y estábamos ya en la bomba o estación ele ser
vicio 'Esso' de Chinchiná, cerca a los surtidores 
de gasolina, al lado de afuera, cuadraron la ca
mioneta, Gilberto llamó al gnachimán o celador 
de la bomba; entonces Gilberto y el Policía Ta
borda nos dijeron a Marina Rivera y a mí : 'Bá
jense y nos esperan allá arriba'; yo le dije a 
Dumas que se bajara con nosotras, Dumas se 
bajó y siguió con nosotras hacia una casa de 
ventanas verdes, y nos sentamos en la acera de 
esta casa; Dumas se devolvió inmediatamente, 
pues él no se sentó con nosotras, y se fue con 
dirección a la bomba donde estaba Gilberto y el 
Agente Taborda; al ratico de estar nosotras sen
tadas en el andén de la casa de ventanas verdes 
le dije estas palabras a }Iarina: 'Qué desgracia 
andar con esta gente, nosotras tánto rato senta
das aquí y ellos sin venir' ; entonc.es yo me paré 
y miré hacia la bomba: vi a Gilberto Salazar y 
al Agente Taborda, Gilberto tenía una varilla 
de hierro en la mano y con ella le daba al cela
dor, o sea 'el guaehimán ', y el Agente Taborda 
estaba parado mirando, sin movencióa, cerea a 
Gilberto; Dumas no esta0a cerea de ellos; en vis
ta de lo que vi yo le dije a l\'farina: 'Eh, A ve 
María, Gilberto es muy grosero, mira cómo le 
está dando a ese señor'; yo me refería al 'gua-

chimán ', quien era quien recibía los golpes de 
Gilberto, y entonces convidé a Marina, dic:.én
dole: Camine v1mos; ella me contestó: Qué va
mos a hacer por allá, yo le dije : También es cier
to. Habíamos acabado de decir esas palabras 
cuando llegó Gilberto manejando la camioneta, 
Dumas iba enóna, Gilberto le dijo a la Polla: 
'Súbase Polla', habiéndose bajado el Agente Ta
borda para que Marina, o sea 'T.1a Polla', queda
ra al medio de :os dos; yo me subí encima donde 
estaba Dumas ; Taborda le dijo a Giberto: Dé la 
vuelta por la zona; entonces los cinco nos diri
gimos a la zom .... ". 

En. seguida anota el impugnante lo que pasa 
a transcribirse : 

''~Fue sólo Gilberto Salazar quien llamó al 
'guachimán ', o fueron él y el Ageate Taborda 
quienes realiza :on dicho acto? b Ambos les p idie
ron a las muje :es qué se bajaran de la camione
ta mientras la surtían de gasolina, y que los es
peraran en mn casa cercana al lugar, o tal pe
tición sólo fue formulada por mi patrocinado? 
& Antes de abtmdonar las mujeres el vehbulo, 
Gilberto Salazar sacó una varilla, o lo hizo cuan
do ellas ya se ·1abían retirado de los surtidores? 
& Dumas Salaz.1r acompañó a. las mujeres en su 
recorrido, o p1~rmaneció en la camioneta? & Ru
biela Ríos le dijo a Marina Rivera: 'qué desgra
cia andar con (~sta gente, nosotras tánto rato sen
tadas aquí y ellos sin venir', o tales palabras no 
se pronunciarün ~ ¡, Rubiela Ríos dijo 'mira eómo 
le están pegando al guachimán ', o di jo: 'Eh, A ve . 
María, Gilberto es muy grosero, mira .cómo le 
está pegando L ese señor' ? 

''Al finalizar su relato dice la Rivera: ' ... nos
otras estuvimos detenidas en el cuartel como has
ta las nueve de la mañana del día martes, diez 
de noviembre, y después que recibimos (sic) de
elaración, nos pusieron en libertad. La centra
dice Emilio .A rroyave (f. 127) en los siguientes 
términos: ' . . . y esta mujer -Marina Rivera
regresó el martes diez del citado noviembre, no 
uuedo decir exactamente a qué horas, porque 
ñosotros, es decir, mi mujer y yo, nos levanta
mos a las siet·~ de la mañana de ese día y vimos 
que Marina ya estaba acostada.,.'. Más adelante 
añade: ' ... yo supe lo de la muerte del celador 
de la bomba :)or un Agente de Policía, que fue 
a citar a Mar:na Rivera, .comó a las nueve o diez 
de la mañana del día martes diez de noviem
bre del año pasado ... '. Es de advertir que Ru
biela Ríos también contradice, en su declara
ción, la afirnación de la Rivera que comenta
mos. La sentt•ncia recurrida le ha dado a la de
claración rendida por Marina Rivera, a folios 
160 y siguientes, el carácter de una retractación, 
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siendo que tal calificativo debe emplearse, no en 
relación con ese testimonio, sino con el que ve
nimos comentando. La Rivera, en su declaración 
de folios 4 7 y siguientes, se retractó de lo que 
había dicho al folio 10 del cuaderno principal. 
En la declaración de folios 160 y siguientes ... '', 
dice la Rivera que el testimonio de cargo no es 
cierto, porque ''esa declaración la dije yo por 
miedo a los detectives. Y la única verdad es la 
que estoy diciendo ahora", es decir, en la que re
chaza la imputación que antes hiciera a Gilberto 
Salazar Carmona. 

Concluye el demandante este primer ·acápite 
expresando que el acl que m, ''por error flagrante 
en la interpretación de los hechos, dio a la decla
ración comentada un valor que no tiene, y en 
virt-ud de dicho error violó el artículo 224 del 
Código de Procedimiento Penal, ya que no tuvo 
en cuenta las reglas que debe atender el Juez, 
al apreciar la validez de un testimonio". 

29 Acápite B (fs. 42 a 63 de la demanda), de
claración ele Rubiela Ríos. 

- Afirma el demandante que ''el fallo recurrido, 
al aceptar como ciertos los hechos relatados por 
la mujer Rubiela Ríos en su declaración de fo
lios 61 y siguientes del cuaderno principal, in
currió en un flagrante error interpretativo, por 
las razones que vamos a exponer: 

a) Que ''Dumas Salazar no fue concubina de 
Rubiela Ríos ... ", como lo asevera el ad quem 
en la sentencia impugnada. 

b)· Que "es gratuita la afirmación que se hace 
en el· fallo de que los sindicados han tenido in
terés en o.cul tar la verdad" ; de otra parte, "el 
funcionario que instruyó el sumario desde el fo
lio 2 al 42 del cuaderno principal, tampoco fue 
negligente en el cumplimiento de su deber", y, 
asimismo, ''no está probado, por la declaración 
de Marina Rivera ni por las indagatorias de los 
mismos sindicados, ni por las declaraciones de 
los funcionarios que levantaron el cadáver, que 
aquélla y Rubiela Ríos hubieran sido llevadas, la 
misma mañana del crimen, a la Alcaldía de Chin
chiná, para rendir testimonio. Por el contrario, 
esta afirmación -otro de los flagrantes errores· 
del fallo recurrido- está plenamente desmen
tida en los autos''. Sobre esto último, el deman
dante transcribe lo declarado por Marina Rivera 
(fs. 160 y ss.), Gilberto Salazar (fs. 69 v. y ss.) 
y Argemiro Taborda ( fs. 87 v. y ss.) . 

e) Que ''el expediente no informa que Rubiela 
Ríos se hubiera perdido u ocultado a raíz de los 
hechos sangrientos que se investigan ... '', ni 
sobre ''las razones que la impulsaron para cam
biar de domicilio. . . De tal manera que los in-

terrogantes que plantea el honorable Tribunal 
en este aparte de su sentencia sólo podrían re
solverse oyendo, en ampliación de testimonio, a 
Rubiela Ríos, y no haciéndo las conjeturas aven
turadas y un poco tendenciosas que formula la 
Sala, para concluír que fueron los sindicados 
Salazar quienes propiciaron la ocultación o 'la 
ausencia inmediata de la población de Chinchi-
ná' de la deponente". · 

d) Que el hecho de que Rubiela Ríos relate 
con fidelidad algunos incidentes del jolgorio, no 
indica, ''como erróneamente lo afirma el honora
ble 'l'ribunal, que esté diciendo la verdad en re
lación con otros'' aspectos de su testimonio. 

e) Que se equivoca el acl qt~em cuando le da 
credibilidad al testimonio · de esta declarante, 
''porque acierta a indicar el diámetro de la va
rilla y se aproxima notoriamente al describir su 
longitud", así como yerra cuando acepta "la 
afirmación de la misma de que desde el lugar 
en donde se hallaba observó dicha varilla". 

f) Que la aseveración de la Ríos de que desde 
hacía algunos días ·había visto una varilla en 
poder de Dumas Salazar, quien le expresó a la 
testigo que la conservaba para reparar el ve
hículo, ofr,ece los siguientes comentario~: 

''Está desmentida por el señor Dumas Sala
zar; carece ·de respaldo probatorio en los autos; 
es ilógica, por cuanto, dado el tamaño de la va
rilla, es imposible que cupiera, como Io afirma 
la declarante, debajo del cojín de la camioneta, 
y finalmente, está reñida con razón en lo que 
respecta a la explicación que la testigo coloca en 
labios de Dumas acerca de su destinación, por
cuanto una varilla de tal espesor no presta ser
vicio alguno como herramienta mecánica". 

g) Que Rubiela Ríos ''pone de manifiesto la 
mendacidad de su declaración cuando contesta 
al instructor, al ser interrogada sobre la canti
dad de tiempo durante el cual estuvieron ella 
y su compañera Marina Rivera esperando a los 
hermanos Salazar y al Agente Taborda junto 
a la casa cercana a la bomba, que allí permane
cieron durante una hora ... ", porque: 

a') "Está probado que los señores Salazar 
abandonaron la región de 'El Trébol' después 
de las dos de la madrugada, y que en el recorrido 
hacia Chinchiná tardaron cerca de cuarenta mi
nutos, razón que nos permite calcular como hora 
mínima del arribo de ellos a la bomba, la de las 
dos y media de la madrugada. Pues bien, si las 
mujeres esperaron en lugar dicho una hora, ape
nas se retiraron de allí a las tres y media a. m., 
y sabemos, por la declaración del chofer Nepo
muceno Gómez Hoyos (alias 'Pololo') que a las 
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tres y diez de la mañana ya estaba en el lugar 
de los hechos el señor Secretario de la Alcaldía 
de Chinchiná haciendo las gestiones conducentes 
para practicar la diligencia de levantamiento 
del cadáver". 

b ') "La Ríos, en la relación de hechos conte
nida en su exposición, contradice la respuesta 
dada al funcionario instructor que venimos co
mentando. Dice la Rivera: 'al ratico de estar 
nosotras sentadas en el andén de la casa ... ' y 
entra a relatar el hecho central, y a ·Concluír 
afirmando que después de acaecido éste 'no ha
bíamos acabado de decir estas palabras cuando 
llegó Gilberto manejando la camioneta ... '. Lo 
anterior nos permite concluír que las mujeres ... 
apenas estuvieron, según ellas, un 'ratíco' fuera 
de la camioneta, y no una larga hora ... ''. 

h) Que se equivoca el ad quem cuando deduce 
del hecho declarado por Rubiela Ríos de que al 
llegar a Chinchiná llevaba las ropas húmedas, la 
certidumbre de que ésta y la Rivera se bajaron 
del vehículo cuando los hechos tuvieron ocurren
cia, pues si estaba llovienqo, también pudieron 
mojarse cuando antes de llegar a la bomba de 
gasolina Esso abordaron la camioneta de los her
manos Salazar Carmona. 

i) Que al tePtimonio de Rubiela Ríos corres
ponde hacerle las mismas tachas propuestas con
tra la declaración de Marina Rivera, pués como 
ésta, aquélla también es una prostituta y su 
edad no llega a los veinte años. De otra parte, 
dice el demandante, ''está acreditado que Ru
biela Ríos, al llegar a la bomba de la Esso, se 
encontraba en avanzado estado de embriaguez y, 
por ende, carecía de la integridad cerebral ne
cesaria para que los hechos narrados por ella 
le den al juzgador la certeza legal requerida para 
pronunciar una sentencia condenatoria". 

Anota, igualmente, que ''el copioso aguacero 
que caía durante la noche de autos, en el lugar 
de los hechos, recortaba la visibilidad de' la tes
tigo Ríos y hacía imposible que ella percibiera
los hechos que relata". 

j) De la diligencia de inspección ocular trans
cribe el demandante lo siguiente: 

''Entre la casa más próxima a la estación de 
servicio hay una distancia aproximada de no
venta y cuatro (94) metros, siendo la visibilidad 
un poco perturbada, aunque esté despejado el 
espacio de la bomba. . . Detrás de los avisos de 
'Kerosene-Esso' y de 'Diesel-Esso' hay un ba
rranco sobre el .cual hay edificada una casa, cuyo 
frontis colocado al lado completamente opuesto 
a la estación de servicio posee ventanas y puerta 
de color azul-verdoso, con andén. No obstante ese 

sitio por dar o estar localizado diametralnente 
opuesto al perímetro o área de estación de ser
vicio, y suponiendo que alguien se sentara en 
el andén de esa casa, le quedaría imposible ver 
lo que sucediese en la estación de servicio, a me
nos que estuviese situado en el final del andén 
mirando hacia la izquierda, o sea hacia la esta
ción de servicio. No obstante, teniendo en cuen
ta el hecho d·3 que en el sitio limítrofe entre la 
estación de servicio y la vía del ferrocarril había 
muchos vehículos parqueados esa noche, obsta
culizando la correcta visibilidad ... ; creemos 
nosotros los peritos que, de acuerdo con las de
claraciones de algunos testigos, quedaba impo
sible observar cualquier hecho que sucediese en 
el área urbana de la estación de servicio, inclu
sive en los surtidores principales, ya que el án
gulo de visibilidad desde ese sitio hacia la esta
ción de servido, con los obstáculos de por medio, 
es nulo ... ". 

Con apoyo en lo antes copiado, dice el c.eman
dante que ''cabe preguntar: t Si era imposible 
observar lo que· estuviese sucediendo cerca a los 
surtidores de la bomba, ·CÓmo hizo Rubiela Ríos 
para percatr.rse de los hechos que relata en su 
deponencia ~ Si la nula visibilidad impedía de
terminar la preseneia, incluso, O.e personas eri 
el área aledaña a los dichos surtidores, b cómo 
pudo ella id.~ntificar una varilla de solo sesenta 
centímetros de longitud y cuyo color -oscuro, 
casi negro- confundía con las sombras reinan
tes en el lugar 1 Para sintetizar: la distancia 
-cien metros aproximados ... -; el nulo ángulo 
de visibilidLd; la espesa .cortina de lluvia que 
caía durante la noche de autos y el avanzado 
estado de embriaguez de la testigo, son circuns
tancias que le habían impedido percibir los he
chos que relata y que, por ende, establecen irre
fragablemeLte la mendacidad de sus afirmacio
nes acusato:~ias' '. 

k) Plantea el impugnante, igualmente, algu
nas contradcciones existentes entre el testimo
nio de la Rios y la declaración ele la Rivera, de 
las cuales hizo antes referencia. 

l) Por último, observa el doctor Chaves Eche
verri lo siguiente : 

''Resta analizar las condiciones en que Rubie: 
la Ríos se ·vinculó, como testigo, a este proceso. 

''Esta dEclarante fue citada por la Alcaldía a 
rendir testimonio el mismo día de los hechos, cita 
que no atendió, según afirma Marina R'.vera ... 
.A folio 59 se lee, en el informe dado por los 
detectives, la siguiente afirmación: 'Eil día 6 
de los conientes nos trasladamos al Municipio 
de Aguila (V) con el objeto de :lar captura a la 
mujer ant~s citada -Rubiela Ríos-'. Añade 
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el informe: 'La detenida en mención se encuen
tra en la oficina de esta Suhseccional (la de 
Pereira), donde queda a su disposición ... '. La 
testigo fue interrogada en las oficinas del Servi
cio de Inteligencia Colombiano en Pereira el día 
ocho de febrero de 1960, es decir, que se le man
tuvo detenida durante 48 horas antes de reci
birle testimonio. Cabe preguntar: ¡,Es correcto 
el procedimiento de detener a los testigos antes 
de interrogarlos f ¡,Autoriza la ley a un funcio
nario para que ordene la captura de un decla
rante y lo conduzca a un lugar diferente de su 
domicilio para ser interrogado allí f El artículo 
250 del Código de Procedimiento renal. .. " res
ponde negativamente a lo anterior. . . "Uno de 
los requisitos esenciales para la validez del tes
timonio es que éste se produzca en un clima de 
libertad, ajeno a toda presión, y que permita 
ar' declarante hacer un relato exento de toda 
coacción. Un testigo que como Rubiela Ríos de
clara estan(lo privado de su libertad, sometido 
a la influencia arbitraria de detectives inescru
pulosos, en un ambiente inquisitorial y siniestro 
como lo fue y aún continúa siéndolo -en menor 
escala- las ofícinas del detectivismo en los De
partamel.ltos afectados por el estado de sitio, ca
rece de la libertad necesaria para decir la ver
dad,, y sus afirmaciones deben ser recibidas con 
un riguroso beneficio de inventario. Y si este 
testigo es -como Rubiela Ríos- de ninguna 
contextura moral, de escasos años, de sexo débil 
y más susceptible que otros en razón de su oficio 
-la prostitución- a la influencia de funciona
rios arbitrarios, sí que se torna aún más sospe
chosa la fidelidad de su relato. Estas irregulari
dades, que no fueron tenidas en cuenta por el 
honorable Tribunal al' valorar la prueba, cons
tituyen razones de fuerza lógica palmaria, para 
rechazar la veracidad de la declaración que se 
analiza. Finalizamos este acápite diciendo que 
el fallo recurrido incurre en flagrante error de 
interpretación, al endilgar a la declaración de 
Rubiela Ríos un valor que no posee". 

39 A.cápite e (fs. 63 a 64 de la demanda)' car
ta de Rubiela Ríos Gaviria. 

En cuanto al documento que obra al folio 77 
del cuaderno principal, suscrito por '' Rubiela 
Ríos" (transcrito a múquina en el f. 114), y del 
cual se dice por los detectives números 1043 y 
1590 que ·fue por ellos interceptado cuando la 
firmante lo dirigía al procesado y entonces de
tenido Dumas Salazar Carmona, anota el deman
dante que ''los 'tiras' no explican la forma como 
interceptaron la carta, circunstancia que hace 
altamente sospechosa la autenticidad de tal mi
siva. Ella, además, no fue sometida al recono-

cimiento de Rubiela Ríos, e ignoramos si real
mente la escribió o no esta testigo". 

De lo anterior, concluye el doctor Chaves 
Echeverri que el ad quern ''erró flagrantemen
te ... al atribuírle autenticidad a una carta que 
no está demostrado que la tenga y que además, 
por las razones anotadas, aparece desprovista 
de ella, o por lo menos altamente sospechosa de 
ser una prueba falsificada". 

Observa sobre este mismo particular: ''¡,Cómo 
hizo Rubiela Ríos, quien desde hacía varios días 
se encontraba en el Aguila (V), para enterarse 
de que Dumas Salazar se hallaba detenido en la 
cárcel de Pereira? Y si desconocía ese hecho, 
¡,por qué le dirigió la carta a dicho lugar? Todo 
indica que, si realmente la Ríos escribió la mi
siva en análisis, lo hizo presionada por los de
tectives, quienes la coa.ccionaron deseosos de con
dimentar el 'tamal' judicial que le estaban fa
bricando a los hermanos Salazar para cumplir 
instrucciones de los enemigos políticos de don 
Ernesto Salazar ". · 

49 Acápite D (fs. 64 a 77 de la demanda), de
claración de N epomuceno Gómez. 

Afirma el demandante que ''otro flagrante 
error, cometido por el honorable Tribunal, es el 
de interpretar la declaración de Nepomuceno Gó
mez, en el sentido de que este testigo, al llegar 
a la bomba de la 'Esso' en Chinchiná, vio en sus 
oficinas a los hermanos Salazar en compañía del 
Agente Taborda y no al Secretario de la Alcal
día de Chinchiná, acompañado de Dumas Sala
zar y del mismo Agente". 

Anota el doctor Chaves Echeverri que este 
testigo ''no afirma categóricamente que en las 
oficinas de la bomba hubiera encontrado a Du
mas y Gilberto Salazar y al Agente _Taborda; 
sus asertos son bien diferentes. Dice textualmen
te : ' ... allí en la oficina se encontraban los dos 
hijos del señor Ernesto Salazar, un Agente de 
la Policía que llamaba por teléfono, y no recuer
do quién más ... '. No es necesario ser un zahorí 
para concluír que con la expresión 'no recuerdo 
quién mús' está indicando Gómez la presencia 
de otra u otras personas distintas a las nombra
das, entre las cuales está, como luego lo veremos, 
el Secretario de la Alcaldía de Chinchiná en las 
oficinas de la bomba, teatro de los acontecimien
tos''. 

Luego de transcribir la aclaración que este 
testigo hace en su deponencia del folio 48 V. y si
guientes, observa el impugnante que Gómez "vio 
en dicho lugar a Dumas Salazar y al Agente 
Taborda acompañados por el Secretario de la 
Alcaldía Municipal, en el momento en que ellos 
trataban de comunicarse con el propietario del 
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establecimiento para info::-marle la muerte de su 
trabajador. Gilberto Salazar, en ese momento, 
no se hallaba en dicho sitio ; podía estar frente 
a la casa de unos familiares, lugar en donde fue 
visto por el señor NadÍl: Castaño, cuando éste 
se dirigía hacia la bomba (f. 54 y ss.) ". Agrega 
que ''de no ser así, ¡,qué explicación tendría el 
hecho de que Nepomuceno Gómez no hubiera vis
to, en el mismo lugar, a las mujeres Rubit•la IUos 
y Marina Rivera? Lo que sucedió fue que cuando 
el declarante llegó al sitio mi patrocinado había 
llevado a sus compañeras de jolgorio al Cuartel 
de Policía, lugar en donde fueron dejadas hasta 
eso de las seis de la ma0.rugada, y el Secretario 
de la Alcaldía ya había abordado el vehículo y 
arribado en él al teatro de los hechos. Además, 
¿cómo es posible que una persona asesine a otra, 
con el propósito de robar, penetre al hgar en 
donde va a consumar su latrocinio, y una vez 
allí coja el teléfono para informar que acaba de 
cometer un crimen ... ? La afirmación cue hace 
el honorable Tribunal d.e que Gómez, al dar la 
ampliación de su declaración, explicó la confu
sión que se analiza 'ya posiblemente preparado', 
a más de carecer de todo respaldo procesal, llega 
a perder su carácter de flagrante error para ad
quirir los contornos de una verdadera calumnia. 

''Si como sostiene el fallo, el Alcalde de Chin
chiná es pariente de los sindicados, afirmación 
también calumniosa, [por qué no presionó al 
testigo para que se abstuviera de decir cosas que 
podía -comprometer a sus familiares? ¿Y por qué 
la explicación está precisamente en la amplia
ción recibida por el Inspector Carrasco, quien se 
mostró tan acucioso en aportar pruebas de cargo 
contra mi defendido? Lo que sucede es que am
bas declaraciones son creíbles, lo afirmado en 
ellas no se excluye entre sí, ya que la segunda 
viene a ser un complemento de la primera. Con
frontando las declaraciones de Gómez y de :'-Jadín 
Castaño se concluye, no lo erróneamente mani
festado en el fallo, sino que los sindicados, ex
cepto mi defendido, estuvieron a las tres y diez 
de la mañana -no a las tres- en las oficinas 
de la bomba y en compañía del Secretario de la 
Alcaldía. Fue más perspicaz el a qua al analizar 
este aparte del problema, cuando dijo : ' . . . este 
señor Gómez Hoyos había creado la sospecha de 
que quienes estaban en la oficina pudieron ser 
los asesinos de Uribe, pero ya quedé aclarado 
que precisamente quienes estaban en la oficina 
eran el propio Secretario de la Alcald:a en com
pañía del Agente Taborda, quien le notificó del 
caso' ". 

Expresa el demandante que "el origen de los 
flagrantes errores de interpretación imputables 
al fallo recurrido es, quizás, el hecho de que el 

honorable Tribunal, al analizar las diversas prue
bas practicadas por el señor Arturo Cañayeral, 
en su calidad de burgomaestre de Chinchiná, 
considere que él, como pariente de los sindicados, 
hubiera tor-cido la investigación para cobijados 
con una impunidad abominable. Pero sucede que 
el señor Cañaveral -persona de reeonocidos mé
ritos personales y de una pulcritud moral, al 
margen de la más lew duda- no tiene ningúú 
parentesco. . . con los señores Sala zar". 

Observa qw~ el ad qncrn tomó como base, para 
afirmar la existencia de dicho parentesco, el me
morial del dcctor Gabriel Echeverri Jaramillo, 
entonces apoc- erado de los hermanos Salazar (f. 
134 del cd. principal), quien solicita que "se co
misione al seftor ;Inspector de Policía por cuanto 
el Alcalde de la misma ciudad está impedido, ya 
que es tío político de los sindicados Sal azar'', 
memorial dirigido al señor Juez 19 Superior de 
Manizales, y que está fechado el í8 de atril de 
1960. Pero, obviamente, no se refería al señor 
Cañaveral, funcionario que adelantó la investi
gación hasta 31 día 28 de novierribr2 de 1959, sino 
al señor Alcides Ospina Morales, quien el 27 de 
enero de 1961), ''ese sí tío político de los señores 
Salazar ", Al cal de de Chinchiná en esa fecha, y 
cuya única c.ctuación en el proceso consistió en 
hacer entrega del expediente al señor Inspector 
Departamental de Gobierno, como consta al folio 
43 del infor:nativo. Agrega el dt>mandante que 
"se ha dicho lo anterior especialmente para de
mostrar el t-~emendo error comeúdo por el Tri
bunal al hacerle un reparo a la deelarac ión del 
señor Gutié~Tez; según el cual éste 'era Secre
tario del Alealde que había en esa fecha --la de 
los hechos-- en la población de Chinchiná, y 
ya vimos có·no dicho Alcalde, por su parentesco 
con los sindicados Salazar, tenía interés en fa
vorecerlos ... '. Cabe aquí decir que es ha~ta .cier
to punto ce_1surable la notoria ligereza con que 
el honorablt~ Tribunal acepta, en el fallo recu
rrido, hechos que no sólo no están probados, sino 
que, como e·_ anterior, están francamente reñidos 
con la verdad. Esta ligereza que podría no ser 
grave en acuella clase de negocios que, tramita
dos por el )rocedimiento ordinario, tienen múl
tiples oportunidades procesales para corregir sus 
errores, adquiere una peligrosidad espantable en 
casos .como éste, que, sometido a las normas res
trictivas dd 0012, permiten que un proceso en 
el cual no ~e ha formulado pliego de cargos, por 
haber sido inicialmente resuelto con el sobresei
miento te1rporal, se convierta, de la noche a la 
mañana, er. varios años de privr,ción de la liber
tad para rn ciudadano''. 

Por último anota que '' Gutiénez'' al afirmar 
''con convicción que en la camio:wta C'sta.ban Gil-
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berto y Dumas Salazar y las dos mujeres alegres 
que los acompañaban, para añadir que cree que 
andaban con éstos, en la parte de atrá~, un her
mano o trabajador de ellos ... '', no inventó, 
como dice el ad qnem, un personaje inexistente 
"para favorecer a los hermanos Salazar ", por
que su expresión ''creo, indica que no estaba se
guro del hecho; coloca la presencia de un quinto 
ocupante del vehículo en un plano de dudas; no 
entraña afirmación categórica''; es un ''error 
de buena fe en que incurrió el testigo". 

Como .conclusión de este acápite, afirma el im
pugnante que ''en el fallo recurrido se cometió 
un flagrante error de interpretación al endil
garle a la declaración de 'Pololo' ... " (Nepomu
ceno Gómez) ''un sentido acusatorio que no tie
ne''. 

59 Acápite E (fs. 77 a 79 de la demanda), ab
soluta ausencia de prueba que permita imputar 
el delito de robo a Gilberto Salazar Carmona. 

Manifiesta el señor apoderado del recurrente 
que el ad qnem incurre en.error cuando afirma 
que "la materialidad de los delitos del homicidio 
y robo cometidos en el celador Alfonso Uribe 
Uribe quedó comprobada legalmente, lo mismo 
que la autoría de dichos ilícitos está demostrada 
en la persona del citado Gilberto Salazar Car
mona", pues ni siquiera "las mujeres, en sus 
mendaces exposiciones, se atreven a puntualizar 
dicho cargo'' de robo. ''Lo que sucede es que no 
existe en el proceso prueba que justifique la ra
zón o la sinrazón que pudo haber guiado a mi 
defendido para eliminar la vida del celador de 
la bomba 'Esso'. Entre ellos no existía enemistad 
-hecho plenamel'lte demostrado- y no habían 
tenido relaciones :-fuera de las fugaces en la 
bomba- que permitieran conjeturar un interés 
sentimental o económico que guiase al procesado 
en sus hipotéticos propósitos criminales. Tal cir
cunstancia obligó al Tribunal a forzar la reali
dad probatoria para encontrar un móvil deter
minante del homicidio en la pérdida de 'unos 
cachivaches' que ninguna importancia económi
ca tenían para una persona perteneciente a una 
familia acaudalada, como es Gilberto Salazar 
Carmona ... ", de quien dicen los señores Her
nando Duque Arango y Layo Botero Mejía, Ge
rentes de los Bancos Cafetero y de Bogotá en 
Chinchiná, que "este nmchacho ... ", así como 
Dumas Salazar. . . ''son personas conocidas am
pliamente en Chinchiná como correctas y hono
rables y como hijos que son del señor Ernesto 
Salazar, consideramos que hayan tenido todas 
las comodidades económicas ... ". 

69 Acápite F (fs. 79 a 88 de la demanda), las 
otras declaraciones de Marina Rivera. 

Se re"fiere el demandante, en este acápite, a las 
exposiciones de la nombrada y que aparecen a 
los folios 10 y. siguientes, 160 y siguientes, y en 
la ·diligencia de inspección ocular, pará señalar 
que el ad qtwm incurrió en error al negarle la 
credibilidad que esta testigo ofrece en esas decla
raciones. 

Con respecto al primer testimonio de la Rive
ra, dice el doctor Chaves Echeverri que la equi
vocación del Tribunal proviene : 

a) De entender el ad qucm que esa declaración 
fue rendida ante el Alcalde, señor Arturo Ca
ñaveral, pariente de los hermanos Salazar Car
mona, siendo así que aquél no tiene nexo alguno 
de familia con éstos. 

b) Dé tomar la ausencia de detalles de esa de
ponencia como indicadora de insinceridad en la 
testigo, siendo así que ''esto obedeció a que no 
se le interrogó sobre esos detalles, ya que el 
planteamiento inicial del negocio, al descartar 
la responsabilidad de los acompañantes de esta 
testigo, le restaba todo interés a la relación com
pleta de las incidencias del jolgorio", a más de 
que la de.clarante "da todos los ·detalles de su 
arribo a la bomba de la Esso, de la búsqueda del 
celador, del encuentro macabro del cadáver y 
del aviso que del hecho se dio a las autorida-
des ... ". . 

e) De aceptar como demostrado, sin existir 
tal demostración, que Marina Rivera "hubiera 
sido coaccionada por los Salazar o por el señor 
Arturo Cañaveral para rendir la declaración ... '' 
comen ta:da. 

d) De tomar en consideración una supuesta 
solidaridad entre la testigo y Gilberto Salazar 
Carmona, surg·ida ''en virtud de los tragos que 
ingirieron juntos'', como si ''una mujer dedica
da a divertir, por un precio, a todos los hombres 
que se lo soliciten ... ", fuera a sentirse obliga
da ... ''porque uno de ellos le brinde unas copas 
de licor". 

En cuanto al testimonio de la misma, y que 
obra a los folios 160 y siguientes del informativo 
(cuaderno principal)' en el cual se retracta de 
los cargos hechos a Gilberto Salazar Carmona, 
dice el impugnante que el ad qnem, al negarle 
el crédito que merece, incurre en error, por las 
siguientes razones: 

a) Porque para ello se apoya en una informa
ción del señor apoderado de la parte civil, según 
la cual los hermanos Salazar Carmona, ''a puer
ta cerrada, comprometieron a Marina Rivera 
para que se retractara de su testimonio acusato
rio", dándosele a dicho apoderado la calidad de 
testigo, sin tenerla jurídicamente. Lo único que 
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informa Marina Rivera sobre este particular, 
agrega el demandante, es que ''Dumas sí me dijo 
dentro del salón y estando presente la patrona 
mía que si no le daba pesar viéndolo en la cárcel 

' " a él, pagando lo que no es. . . . 
b) Porque "es i~fantil -por d~cir lo menos

la afirmación del honorable Tribunal, de que 
Marina Rivera 'torzosamente, debía conocer al 
celador Uribe, 'por ser de Chinchiná, 'una po
blación tan pequeña ... ' '', pero que cue~lta c_on 
cerca de 23.500 habitantes, pues ello Implica 
"pensar que aquélla estuviera en la obligación 
de conocer a los 23.449 habitantes ... '' que so
bran, como "lo exige, en su fallo, el ad quem ". 

e) Porque el juzgador de segunda instar;tcia 
desconoce que Dumas Salazar _no era concubma~ 
rio de Rubiela Ríos y que Gilberto Salazar m 
siquiera había tenido relaciones sexuales con Ma
rina Rivera. 

d) Porque el Tribunal le da un alcance que 
no tiene a la siguiente respuesta de la declarante 
Marina Rivera en el testimonio de los folios 160 
y siguientes: ¡'Sí señor, a mí ~e pusier01~ de 
presente la varilla y yo la reconoCI como la nnsma 
que echó Gilberto Salazar en 'El. Tré~)o}', cu~n
do nos íbamos a venir para Chmchma. MeJOr 
dicho, ellos no echaron ninguna varilla ... ". En 
efecto dice el impugnan te, ''la respuesta trans
crita 'no es la equivalente, como erróneamente 
lo cree el honorable Tribunal, a la dada por la 
misma testigo en su declaración de folios 47 Y 
siguientes. En esta oportunidad, presionada por 
los detectives reconoció la varilla que le fuera 
exhibida com~ la misma que ella, según falsa
mente lo había afirmado, viera en poder de Gil
berto Salazar durante la noche de autos. En cam
bio en la respuesta transcrita, la declarante, J?Or 
una parte, afirma que sí dijo haber reconocido 
la varilla en la diligencia aludida y añade que 
ellos los Salazar no echaron al vehículo ninguna 
variÚa, y que tai cosa afirmó antes, tr,aiciona;Id? 
la verdad y por la coacción de que fuera VICtl
ma". 

e) Porque no es cierto que la retractación de 
Marina Rivera se produjera tardíamente, como 
observa el ad quem, dado que la ver¿adera re
tractación de ella es la contenida en su declara
ción de los folios 4 7 y siguientes, que rectifica 
lo que aseveró en su primera deposición. '' L!l 
contenida en la declaración de folios 160 y si-

" ¡· t " guientes es ... , anota e Impugnan e.:. una 
confirmación de lo afirmado por la testigo a fo
lio 10". 

79 Acá pite G ( fs. 80 a 86 de la demanda), de
claraciones de Dumas y Gilberto Salazar y Ar
gemiro Taborda. 

Afirma el demandante qur '' rl Tribunal no 
dice en qué <~onsiste las contradiccionrs en que 
incurren ent·e sí, los sindicados, 211 sns respec
tivas inj~rad'ts (sic.), y mal podía decirlo, _por
que basta estudiar comr~aratiYament~ es_as piez~,s 
del proceso p'tra conclmr que son_~omcide~lte~ . 
· Agrega que ''esas aparentes mcongruencms 
versan sobre detalles accesorios ... ". De otra 
parte, dice q .1e "los hechos ocurrieron _el ~? _de 
noviembre de 1959, Gilberto Sala zar rmc~I? lll

dagatoria el 9 de febrero de 1960, y la dtllgen
cia de inspección ocular se llevó a cabo el 7 de 
junio del mi:;mo año. De tal manera que había 
transcurrido un lapso suficiente para que una 
persona de r inguna disciplina intelectual ~omo 
el procesado ... , olvidase un detalle accesono, el 
cual es el de la bajada o no bajada de la ca
mioneta. Además, Salazar nunca presumió que, 
por el hecho de ir a denunciar un crimen y de 
colaborar en las diligencias iniciales de su in
vestigación, :uera a resultar com:)rometido, cir-
cunstancia p:lr la cual se ... '' conservó, con poca 
fidelidad en su reclieJ;.do ... ''aquellos inc:.dentes 
secundarios en que participó. Esta falta de fi
delidad en d detalle indica la ausencia de un 
interés especial en él, de conservar en la memoria 
los incidentts de la trágica noch<3 y demuestra, 
por el cami 10 de la inferencia lógica, que mi 
ofendido (sic) no padeció de ningún complejo 
de culpa". 

Dice que ''otro tanto puede anotarse del deta
lle concerniEnte a la idrntidad dr la prrscna qu8 
primero constató la presenc~a clel cadáver , de 
Uribe ". Y <m cuanto al motivo que los llevo a 
la bomba, '' Salazar no se contradice, simple
mente que primero menciona una de esas fma
lidades -la de obtener la herraniienta-· y des
pués se refi,)re a la otra -la de sur~ir~~ de com
bustible-. Esto no es una contradiCCIOL; cons
tituye un ccmplemento del relato y además Yersa 
sobre un detalle accesorio de la narracióJ ". 

Expresa, también, que '' Gilbc·rto ~alazar, al 
ser indagado por el instructor, no afirma, como 
erróneamente está consignado en el fallo, no ha
ber cargado nunca varillas de hierro en su ca
mioneta. D.ce: ' ... nosotros ca~·gamos un gato 
en el carro, mecánico, y la varilla que car9amos 
es de una CJ.arta y media, y es plancha .... An
tes había afirmado: ' ... una palanca como esa 
(la de auto3) no nos presta beneficio en el carro 
para nada ... '. Pregunto, entonces: ¿Dónde apa
rece la afirmación de Gilberto Salazar en el sen
tido de no haber cargado nunc1 varillc.s en su 
carro, y cuál es la contradicció:1 'flagrante' en 
que ha inc·1rrido este sindicado?''. . 

"Finalmente no está drmostrado qr.e el m-' . cidente referido por Nadín Cas ·año, eomo tesh-
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go de oídas, suscitado entre Gilberto Salazar y 
el celador ... '' (como hecho antecedente, para 
explicar una situación de enemistad entre ellos) 
... ''haya ocurrido. Fuera de este declarante ad 
referendwm, y .cuyo dicho sólo prestaría fe sobre 
las palabras que según él pronunció el celador 
Uribe, no existe prueba en el proceso que hable 
sobre el hecho, no obstante lo cual fue aceptado 
como evidente por el honorable Tribunal". · 

8<? Acá pite H ( fs. 86 a 90 de la demanda), in
dicios excnlpatorios. 

En esta última parte de la demanda, dice el 
señor apoderado de Gilberto Salazar Carmona 
lo que pasa a transcribirse : 

''Hay hechos con entidad de indicios exculpa
torios o '.contraindicios' que descartan la autoría 
del delito para Gilberto Salazar, y que por fla
grante error interpretativo no fueron tenidos en 
consideración por el honorable Tribunal. Veamos 
cuáles son: 

a) ''El número de atacantes fue plural, y en
tre ellos intervino uno con arma corto-punzante, 
circunstancia que desmiente el relato de Rubiela 
Ríos y la declaración acusatoria de Marina Ri
vera. 

A folio 8 ft. aparece el acta correspondiente a 
la necropsia practi-cada al cadáver del extinto 
Alfonso Uribe Uribe. Dice: 'A la inspección pre
senta una herida de arma corto-punzante, de 4 
centímetros de longitud, localizada en la región 
cervical, lado derecho'. El· empleo de dos ar
mas ... ", anota el demandante ... , "corto-pun
zante la una y contundente la otra, indica lógica
mente que el número de atacantes fue plural. 
Además, las talladuras observadas por los exper
tos médicos en distintas regiones del cuerpo del 
occiso señalan el hecho irrefragable de que éste 
fue sujetado por sus atacantes, antes de que lo 
lesionaran o en el momento de asestarle los gol
pes mortales. 

''Cabría entonces preguntar : si Dumas Sala
zar -como lo dice la Ríos- nada tuvo que ver 
en la muerte de Uribe y ni aun siquiera se acercó 
al sitio en donde éste fue atacado, y si el Agente 
Taborda, mientras Gilberto Salazar asestaba los 
golpes, permanecía 'parado sin movención cerca 
a Gilberto ', ¿quién sujetó a Uribe, causándole 
erosiones en el cuerpo y quién le ocasionó la 
herida de la región ciliar, con arma cortopun
zante ~ O miente Rubiela Ríos, que es la única 
que dice }Jaber observado el ataque, porque la 
Rivera apenas se coloca, en su declaración acu
satoria, como testigo de referencia; o miente la 
diligencia de necropsia, testigo mudo pero de 
elocuencia avasalladora''. 

b) "Los atacantes de Uribe llegaron a pie al 
lugar de los hechos, y con el pretexto de que 
necesitaban un galón de gasolina para desvarar 
un carro al que,· en lugar cerbano a la bomba, 
se les había ... '' varado por falta. de combustible, 
"y obtuvieron que el celador Uribe abandonase 
las oficinas de la empresa y se acercara a l{)s 
surtidores, lugar en donde consumaroH el ata
que. 

"Se concluye de este hecho ... ", observado 
por Nadín Castaño (deducciones. que hace este 

. testigo, las cuales transcribe el impugnan te) ... 
"que los atacantes de Uribe llegaron a la bomba 
de la Esso con el propósito de robar; que llama
ron al ·Celador con el pretexto de que se les había 
varado un vehículo por falta de ·gasolina; que 
cuando éste les suministraba el combustible le 
sujetaron violentamente para asestarle la puña
lada en la cara y el varillazo mortal; que luego 
se apoderaron de las llaves de la oficina (cuando 
el Secretario de la Alcaldía llegó a ella estaba 
abierta y el candado con sus llaves se hallaba 
encima del escritorio) ; que penetraron al local 
en búsqueda del botín, y que en esos precisos· 
momentos observaron la llegada de la camioneta 
ocupada por los sindicados, -circunstancia que los 
hizo huír por las mangas aledañas a la· estación'' 
(v. fs. 54 y ss. del testimonio de Nadín Castaño, 
administrador de la bomba de gasolina "Esso ", 
donde trabajaba el occiso). 

"Fuera de la anterior interpretación ... ", 
continúa diciendo el doctor Chaves Echeverri ... , 
"no cabe otra lógicamente en los insucesos, por
que la declaración de Rubiela Ríos dice que in
mediatamente después de que Gilberto golpeó al 
.celador se dirigió al lugar ocupado por ella y 
por la Rivera. Y de ser esto cierto -que no lo 
.es- cabría preguntar: ¿quién se apoderó de las 
llaves de la oficina, abrió el candado y penetró 
en el lugar, dejando éste y aquéllas encima del 
escritorio? Si a esto se suma la presencia de gen
tes sospechosas en el lugar, de que hablan varios 
testigos, la versión se fortalece hasta el punto de 
tomarse indiscutible. Para finalizar, conviene ci
tar al a qtw en la relación que hace de los indi
cios exculpatorios existentes, a favor de los sin
dicados, en su providencia de fondo, de folios 
229 y siguientes del cuaderno principal. Dice el 
señor Juez 1<? Superior: , 

'De otra parte existe una serie de detalles que 
favorecen la situación de los sindicados, y crean 
en su favor la conciencia de que nada tuvieron 
que ver con los hechos que se investigan. Esos 
detalles son, resumidos, los siguientes: 

'1 9 Ser ellos mismos quienes dieron la voz de 
aviso a las autoridades sobre el crimen, y haber 



colaborado en las primeras diligencias. Se re
quiere una extraordinaria audacia y sangre fría 
para .cometer tan vil asesinato y llamar '.:ranqui
lamente a las autoridades para que investiguen 
el caso. 

'29 La falta de necesidad de robar que se apre
cia en los sindicados, pues su señor padre es per
sona de reconocida solvencia económica, lo que 
favorece a los procesados ... , y es de suponer 
que Dumas y Gilberto Salazar y Tabo1 da, te
niendo medios suficientes, no iban a cometer tan 
execrable crimen por unas cuantas baratijas, 
que era lo único que portaba üribe. 

'39 Entre Alfonso Uribe y los sindicados no 
existía enemistad de ninguna clase que permitie
ra pensar en una venganza o represalia grave 
que pudiera terminar en un crimen. 

'49 Existen declaraciones que indican que la 
camioneta en que viajaban tenía un pequeño 
desperfecto, lo que hizo a los sindicados arrimar 
a la bomba. Luego exis'.:e el motivo por el cual 
buscaron a Uribe. 

'59 Otras personas, quizá muchas, arrimaron 
a la bomba antes de llegar los acusados. Sobre la 
conducta y proceder de éstas no se hizo nin
guna averiguación, y la investigación c.ebe per
feccionarse en ese sentido. Los mismos sindicados 
afirman haber encontrado en su camino varios 
carros que necesariamente debían haber pasado 
por la bomba, esto es, si los asesinos no tomaron 
otro rumbo, como el de Manizales o Pereira. 

' 69 Existen varias declaraciones de testigos 
que afirman haber visto esa misma noche de los 
hechos a varios tipos 'sospechosos y desconoci
dos' por los alrededores de la bomba. Esos de
clarantes, a saber: Germán Restrepo (f. 11), 
Héctor Jaramillo (f. 16 v.) y Asr.eneth Castaño 
(f. 18) manifiestan muy claramente que la no
che de los hechos vieron en la cerc:auía de la 
bomba un hombre que no pudieron identificar. 
por cuanto permanecía agachado y tapada la 
ca,ra, persona en extremo sospechosa, y de la cual 
nada se averiguó. Queda por hacerlo aún' ". 

Son las anteriores las razones en las que el 
demandante apoya los cargos que haca a la sen
tencia recurrida y que relaciona en los ocho acá
pites de que se ha hecho referencia. 

III. Consideraciones de la Sala. 

Dos planteamientos han sido la materia del de
bate adelantado en las instancias, respecto de la 
situación jurídico-penal del procesado Gilberto 
Salazar Carmona, a saber: 

Número ~~267 

1 Q La de su completa inocencia en los delitos 
de homicidio y robo que dieron lugar a este ne
gocio, pues sób tuvo conocimiento de la muerte 
del señor Alfonso Uribe Uribe cuando, con sus 
compañeros de jolgorio, -la noche de los he:;hos, 
arribó a la bcmba de gasolina que la sociedad 
'' Esso'' t~ene en las afueras de la población de 
Chinchiná. 

29 La cle su responsabilidad, como autor único, 
de los mencionados delitos. 

Para el juzgador de primera instancia, los ele
mentos de juicio no permitían cordE>nar a nin
guna de las personas que rindieron indagatoria, 
por lo cual absolvió a Jaimé Valencia Calle y 
sobreseyó temporalmente en favor de los herma
nos Gilberto y Dumas Salazar Carmona y de 
Leonardo Granada García (alias "Guachivitro
la"). El ad ·1uern, en cambio, encuentra apoyo 
suficiente en los testimonios de Rubiela Ríos y 
Marina Rivera para responsabilizar penalmente 
al procesado Jilberto Salazar Carmona como au
tor único, y :tbsuelve, en consecuencia, a los de
más sindicados. 

El señor Procurador 29 Delegado en lo Penal 
considera acPrtado el análisis de las pruebas que 
hace el Tril:unal Superior de Manizales en el 
fallo impugr.ado, por lo cual rechaza los cargos 
propuestos por el demandante. Dice que ''a lo 
largo de su exposición el abogado no hace otra 
cosa que ref.~rirse a detalles y divergenciLs leves 
y accesorias que en nada ·inciden en cuanto al 
fondo : en cmanto a esa verdad incuestionable 
que se ha dnjado conocer en el pi·oceso' '. 

Agrega: 
1 Q Que en la crítica de los testimonios de Ma-· 

rina Riven y R.ubiela Ríos, el doctor Chaves 
Echeverri 'quiere repetir· su polémica sobre 
asuntos ya tratados". 

29 Que en cuanto a la carta "atribuí da a Ru
biela Ríos, y por la que se sindica del crimen de 
autos a Giloerto Salazar Carmona y a Argemiro 
Taborda .. , lamentablemente s2 escapó al ins
tructor haber hecho uso de los medios procedí
mentales que permiten verificar la autenticidad 
de esa clase de documentos, y, a pesar de la 
fuerza indiciaria de la carta, no se puede afirmar 
que sí fue producto del pensamiento y de las 
manos de Rubiela Ríos. No obstante, esta duda 
no es capaz de desvirtuar la co:c.vicción que llevó 
a los Magistrados del Tribuna: de Manizales a 
·Condenar a Gilberto· Salazar Carmona eomo res
ponsable c.e la muerte de Alfonso Uribe Uribe". 

39 Que "las alegaciones contenidas en los acá
pites D, B, F y G de la demanda, tie·1en como 
fundamento meras suposiciones e hipótesis y de-
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talles sin trascendencia alguna, desde el punto 
de vista jurídico y probatorio, por lo cual la 
Procuraduría se abstiene de responderlos. En el 
acápite H el abogado enumera los que él con
sidera como indicios exculpatorios o 'contrain
dicios' que, según su manera de pensar, exone
ran de toda responsabilidad a Gilberto Salazar, 
'y que por flagrante error interpretativo, no fue
ron tenidos en consideración por el honorable 
Tribunal'. Pero si se leen esos' contraindicios ... ' 
se encontrará que ellos se fundamentan también 
en suposiciones que tampoco serán respondidas, 
por obvias razones, en esta vista fiscal. Tales 
'indicios exculpatorios' son rematados con algu
nas consideraciones del a qtw, las que a su vez 
fueron rectificadas por el Tribunal en su pro
videncia''. 

Concluye la Procuraduría que, ''en síntesis, 
este Despacho, después de realizar el estudio. cui
da_doso del expediente, ha llegado ... '' a la certe
za. . . ''de que la providencia proferida por el 
Tribunal Superior de Manizales contra Gilberto 
Salazar Carmona está ajustada a derecho". 

Pues bien: 
. ¡, Incurrió el juzgador de segunda instancia, 
como lo asevera el demandante, en error mani
fiesto en la estimación de las pruebas y, de con
siguiente, procede invalidar el fallo acusado~ 

Para responder a la anterior cuestión es nece
sario que el examen de los elementos de juicio 
tomados en cuenta para condenar a Gilberto Sa
lazar Carmona se haga partiendo del testimonio 
de Rubiela Ríos ( fs. 61 a 64 del Cd. 1 9), mujer 
ésta que dice haber visto, la noche del 9 de no
viembre de 1959, que aquél golpeó con una vari
lla de hierro, por varias veces, al nombrado Al
fonso Uribe Uribe. 

Sus palabras son las siguientes: 
'' . . . entonces Gilberto y el Policía Taborda 

nos dijeron a Marina Rivera y a mí : bájense y 
nos esperan allá arriba; yo le dije a Dumas que 
se bajara con nosotras; Dumas se bajó y siguió 
con nosotras hacia una casa de ventanas verdes, 
y nos sentamos en la acera de esa casa; Dumas 
se devolvió inmediatamente, pues él no se sentó 
con· nosotras, y se fue con dirección a la bomba, 
donde estaba Gilberto y el .Agente Taborda; al 
ratico de estar nosotras sentadas en el andén de 
la casa de ventanas verdes le dije estas palabras 
a Marina: qué desgracia andar con esta gente, 
nosotras tánto rato sentadas aquí y ellos sin 
venir; entonces yo me paré y miré hacia la bom
ba; Gilberto tenía una varilla de hierro en la 
mano y con ella le daba al celador o sea 'el gua
chimán', y el .Agente Taborda estaba parado mi-
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raudo sin movención, cerca a Gilberto; Dumas 
no estaba cerca de ellos; en vista de lo que vi, 
yo le dije a Marina: eh, .A ve María, Gilberto es 
muy grosero, mira cómo le está dando a ese se
ñor; yo me refería al 'guachimán ', quien era 
quien recibía los golpes de Gilberto, y entonces 
convidé a Marina, diciéndole : camine, vamos; 
ella contestó: qué vamos a hacer por allá; yo le 
dije: también es cierto. Habíamos acabado de 
decir esas palabras cuando llegó Gilberto mane
jando la camioneta ... ". 

Más adelante expresa: 
'' ... se me olvidaba decir que pasando por la 

zona, yendo los cinco en la camioneta, dijo el 
.Agente Taborda : vamos a la Inspección a poner 
el denuncio para hacer el levantamiento; eso lo 
dijeron Gilberto y el negro Taborda ... Llegados 
al frente de la Inspección, donde funciona el 
Comando de la Policía, como ya dije, salió Ta
borda de la Inspección y me dijo: bájese 'Loca', 
y le dijo a Marina que se bajara también y que 
los esperáramos allí mientras que ellos iban al 
levantamiento; salió Gilberto, Taborda, Dumas 
y cuatro .Agentes más, pero antes de salir llamó 
el .Agente Taborda a Leonidas por teléfono 
-Leonidas es el Secretario de la .Alcaldía ... ", 
diciéndole que "lo necesitaba para un levanta
miento a la bomba, y salieron en la camioneta, y 
nosotras nos quedamos en la Inspección ... '' has
ta las cinco de la mañana, hora ésta en que deci
dieron irse a su casa. 

Al interrogatorio que le fuera hecho por el 
funcionario de instrucción, dice: 

Que ''esa varilla era tan larga como el brazo 
mío (la testigo indica un largo de sesenta cen
tímetros), regular de gruesa, así como ese palo 
(indica el asta de la bandera, que tiene un diá
metro de una pulgada) ''. 

Que "una vez sí vi que Dumas cargaba una 
varilla de hierro, de las mismas dimensiones de 
la que usó Gilberto en la madrugada en que le 
pegaba al celador de la bomba, y la llevaba siem
pre debajo del .cojín de la camioneta, y como 
unos quince días antes de la muerte del celador, 
al ver esa varilla le pregunté: Mijo, para qué 
es esa varilla, y él me contestó : mijita, usted si 
que es bien animal, no ves que es para desvarar 
la camioneta''. 

Que ''Dumas me dijo: mijita, por si acaso al
gún día te llaman a alguna declaración; contad 
todo desde el principio, y yo le contesté que sí, 
pero vuelvo y repito que no había declarado por
que no me habían citado". 

Que sentadas en ''la acera de la casa de venta
nas verdes ... " permaneció, con Marina Rivera, 
por más de una hora; y que transcurrió cerca de 



274 GACETA JUDICIAL Número 2267 

un cuarto de hora desde el momento en el que 
vio a Gilberto Salazar Carmona darle golpes a 
la víctima hasta cuando llegó con la camioneta, 
para dirigirse, luego, a la Inspección de Policía. 

Que vio ''que el celador cayó al pie de la bom
ba que queda al lado de la carrilera", y que "del 
sitio donde estábamos nosotras no se ve la ofici
na de la 'Esso'; no se veía sino la camioneta y 
los surtidores de la gasolina". 

Que ''a mí solamente Dumas Salazar me dijo, 
en la mañana después del asesinato del celador, 
lo que ya dije, o sea : mijita, por algún acaso que 
se ocurra algún día y la llamen a una declara
ción, diga todo desde el principio hasta lo últi
mo; ni el Agente Taborda ni Gilberto ne dije
ron a mí nada". 

Que ''cuando nosotros llegamos a la bomba, 
de venida de 'El Trébol', estt.bamos en sano 
juicio todos; nos habíamos pasmado, y tanto es 
así, que yo seguí bebiendo con Carmen, y por 
ahí a las doce del día de esa m:sma fecha vi al 
Agente Taborda cuando fue a le, cantina del ba
rrio . .. ". 

El funcionario de instrucción dejó la úguiente 
constancia: ''Por no estar a la mano la varilla 
de hierro conocida de autos, se omitió el" requisito 
de ponerla a la vista de la testigo para efectos 
de su reconocimiento, pero de acuerdo con los 

·datos sobre el largo y diámetro que dio en rela
ción con la misma, no queda duda que se trata 
de la recogida durante el levantamiento del ca
dáver". 

Lo referido por Rubiela Ríos coincide, en par
te, con lo que ocho días antes, el 30 de enero de 
1960, informa Marina Rivera, a saber: 

'' . . . nosotras nos arrimamos al lado de una 
casa verde, que queda cerca de la bomba; antes 
de irnos nosotras, Gilberto y Taborda se baja
ron; Gilberto cogió la varilla y dijo que la sacaba 
porque iba a arreglar el carro ; cuando nosotras 
nos dirigimos hacia la casa verde, Dumas Sala
zar se quedó dentro de la camioneta, no sé si 
después se haya bajado; en todo caso, estando yo 
con 'La Loca', ella me dijo: mira cómo le están 
pegando al 'guachimán' ; pero cuando yo miré, 
ya no vi al 'guachimán' y sólo observé que rá
pido se subieron a la .camioneta Gilberto Salazar 
y el Policía Taborda, y ahí mismo la arrancaron 
y se dirigieron al lugar donde 'La Loca' y yo 
estábamos ... ". 

No está de acuerdo la Rivera con la Ríos en 
cuanto a lo dicho por ésta: que ni los Salazar ni 
el Agente Taborda le pidieran que no contara 
nada de lo ocurrido, pues, antes bien, expresa 
que Dumas Salazar le dijo que refiriera todo 
desde el principio hasta lo último. En efecto, 

Marina Rivera declara que ''los señores de ape
llido Salazar, ql'e son hermanos y se llaman Gil
berta y Dumas, aos dijeron a mi compañera, que 
llamamos 'La Loca', y a mí que no fuéramos a 
contar nada, est) en la misma madrugada en que 
le pegaron al gu 2ch1:mán de la bomba ' Esso' ... ''. 
Más adelante, expresa la Rivera que "por el ca
mino, antes de llegar al Cuartel de la Policía, 
nos dijeron el Policía Taborda y Gilberto que 
no fuéramos a t:ontar que ellos se habían bajado 
en la bomba, y que si preguntaban !)Or 'el gua
chimán' dijéramos que estaba muerto, en medio 
de esos dos car .·os; y cuando el Policía Taborda 
se bajó en el Cuartel para decir que habían en
contrado un muerto en la bomba, volvió y nos 
repitió Gilberto que si llegábamos a contar que 
nos daban una muenda; por ese temor fue qne 
'La Loca' y yo no dijimos nada en la primera. 
declaración''. 

Tampoco lo t~stán con respecto a la hora en que 
se retiraron del Cuartel de Policía, pues Marina 
Rivera dice que ello ocurrió a las nueve de la 
mañana del dí!l 10 de noviembre de 1959, y Ru
biela Ríos, como se dejó anotado, expresa que 
ambas se fueron a su casa a las cinco de la ma
üana de esa misma fecha. · 

No está segua Rubiela Ríos en cuanto al tiem
po transcurrí( o entre el ataque que dice cumplió 
Gilberto Salazar Car·mona contra Alfonso Uribe 
Uribe y el memento en que fue aquél, en la ca
mioneta, a recogerlas, pues en el relato mani
fiesta que ello sucedió casi inmediatamente des
pués de aquella agresión, y, en cambio, en las 
respuestas al interrogatorio del funcionario de 
ínstrucción dice que ''pasó más o menos un cuar
to de hora .. ". 

Sin embarf:O, de estas contradicciones entre la 
Ríos y la Rivera, en lo relacionado con la impu
tación que aquélla hace a Gilberto Salazar Car
mona están acordes, pues la primera vio cuando 
este procesaé.o atacaba a Uribe Uribe, y la se
gunda dice que escuchó a Rubiela dar noticia de 
la agresión que estaba observando, con las pala
bras: ''mira cómo le están pegando al 'guachi
mán' ". 

Así, pues, el testimonio de Marina Rivera res
paida el cargo que surge contra Gilberto Salazar 
Carmona de la declaración de Rubiela Ríos, en 
cuanto al delito de homicidio cometido en la per
sona de Alfonso Uribe Uribe. 

De otra parte, tanto las tachas que el deman
dante formula al testimonio de Marina Rivera, 
como las que hace con respecto a la declaración 
de Rubiela Ríos, no son suficientes para que pue
da concluír:;e que el ad quern, al darle credibi
lidad al testimonio de esta última, incurrió en un 
error ostemible en la apreciación de las pruebas 
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tomadas en cuenta para condenar a Gilberto Sa
lazar Carmona, error ostensible o manifiesto que 
es el único que da lugar a que prospere la causal 
segunda de casación, como lo ha dicho esta Sala 
en diversos fallos. Se tiene, en efecto : 

a) Ni la edad de diez y seis años de estas dos 
testigos ni su condición de prostitutas permiten 
afirmar por ello solo, que sus testimonios están 
reñidos con la vérdad. 

b) La captura de Rubiera Ríos y su encarcela
ción previa a su testimonio, así como el inte
rrogatorio a que antes la sometieron dos detec
tives, quienes le pusieron, además, ''en conoci
miento de la gravedad en que estaba incurrien
do", es cierto que le resta espontaneidad a la 
declaración de dicha mujer, pero de ello no se 
infiere, necesariamente, que el testimonio así 
rendido sea falso, .condición esta de la falsedad 
que es lo único- que permite concluír, en tal caso, 
que el juzgador de segunda instancia incurrió 
en error manifiesto en la apreciación de las 
pruebas. La sola sospecha sobre la credibilidad 
del testimonio no constituye ese yerro protube
rante, si el ad quem concedió, sin reservas, esa 
credibilidad. · 

Al oponerse simplemente el demandante al cri
terio del ad q1¿em en cuanto a la credibilidad 
que le concede a los testigos de cargo enfrentan
do su personal opinión, pero sin haber demostra
do que el juzgador incurrió en un error mani
fiesto en la· apreciación de las pruebas, no ha 
comprobado,, con ello, los reparos propuestos 
contra la sentencia con invocación de la causal 
segunda de casación. 

e) De la diligencia de inspección ocular (fs. 
266 a 268) no se desprende, con certeza, que la 
testigo Rubiela Ríos no podía ver, desde el lugar 
donde se encontraba la noche de los hechos, el 
ataque a que se refiere, pues es.ta declarante no 
concurrió a esa diligencia, y por ello no era po
sible señalar, de manera exacta, el sitio desde 
donde ella dijo haber visto a Gilberto Salazar 
Carmona cuando golpeaba, con una varilla de 
hierro, al celador Uribe Uribe. Asimismo, los pe
ritos no afirman que fuera imposible que la Ríos 
hubiera visto lo que expresa que observó, pues 
anotan sólo que "si alguien se sentara en el an
dén de esa casa le quedaría imposible ver lo que 
sucediese en la estación de servicio, a menos que 
·estuviese situado en el final del andén mirando 
hacia la izquierda, o sea hacia la estación de 
servicio''. Y no podían hacer tal afirmación por
que, de una parte, aluden a una persona que es
tuviese sentada en el andén, no a quien estuviese 
de pies, como dice Rubiela Ríos que lo estaba 
cuando observó el ataque, y, de otra, dejan a sal-

vo los peritos la posibilidad de que esa persona 
estuviese sentada ''en el final del andén mirando 
hacia la izquierda", sitio desde el cual, aun 
estando una persona sentada, sí podía ver lo que 
ocurriera en la estación de servicio que la socie
dad '' Esso'' tiene en Chinchiná, donde ocurrie
ron los hechos. 

d) Es cierto, como lo anota el demandante, que 
Uribe Uribe, además de las heridas contusas, 
también fue objeto de una lesión causada con 
arma cortopunzante, como se dice en la diligen
cia de autopsia. Pero de este hecho no puede de
ducirse qüe Rubiela Ríos haya rendido. un tes
timonio falso cuando afirma haber visto a Gil
berto Salazar Carmona golpear, con una varilla 
de hierro, al occiso, pues si esto fue lo único que 
observó cuando se puso de pies, ello no quiere 
significar que lo dicho por ella no tuviera ocu
rrencia, pues bien pudo suceder que antes, al
guno de los compañeros de Gilberto, agredió asi
mismo a· Uribe Uribe con arma cortopunzante. 

e) No está probado, como lo dice Marina Rive
ra en su última declaración, que los detectives 
que intervinieron en este proceso la hubieran in
timidado para que rindiera su segunda declara
ción ( fs. 4 7 a 50 del Cd. 1 Q), en la cual refiere 
lo que la testigo Rubiela ~íos dijo estar viendo: 
"mira cómo le están pegando al 'guachimán' ". 
De otra parte, no cabe dar crédito a esas supues
tas amenazas de las autoridades, pues ni siquie
ra resulta acreditado el móvil que dé explicación 
a tan repugnante conducta. 

f) No es necesariamente imposible que alguien 
cometa un delito y que luego acuda a las auto
ridades para pedir que se averigüe, pues este 
comportamiento bien puede ser puesto en juego 
para buscar el agente su impunidad. 

Del hecho de que los hermanos Salazar Car
mona y el Agente de la Policía, señor Argemiro 
Taborda, hubieran acudido esa misma noche de 
los hechos a denunciarlos a las autoridades, para 
que se iniciara la averiguación penal, no se des
prende la inocencia del procesado Gilberto Sa
lazar Carmona. 
' g) La simple posibilidad de que otras person~s 

distintas del procesado recurrente, esa misma 
noche, hubieran podido cometer los delitos inves
tigados, no permite .concluír que Rubiela Ríos, 
al señalar a Gilberto Salazar Carmona como au
tor del ataque a Uribe Uribe, haya declarado 
un hecho falso. 

Ahora bien, la Corte, en varias providencias, 
ha expresado que con respecto a la estimación 
de la prueba dentro del recurso de casación, ''su 
función se limita a aquellos casos en que es pro
tuberante el error, o sea cuando el hec_ho de que 

---------------
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se parte no se ha realizado, o el documento que 
se tuvo en cuenta para establecerlo contiene algo 
distinto de lo traducido o no existe, o e: testi
monio en que se apoya la condena resulta in
eficaz por lo que expresa o niega en orden a 
probar la responsabilidad ... " (G. J. t. LXXXI, 
Nos. 2160-2161, págs. 845 a 846). 

Y, de acuerdo con lo antes considerado, se tie
ne que el ad quern, en la sentencia impugnada, 
no incurrió en ese error manifiesto en la esti
mación de los elementos de juicio tomados en 
cuenta para ·condenar a Gilberto Salazar Carmo
na por el delito de homicidio cometido en la 
persona de Alfonso Uribe Uribe. Los cargos pro
puestos por el demandante, .con invocacién de la 
causal segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, no resultan probados en 
cuanto al delito de homicidio de que se ha hecho 
referencia. 

Otra cosa resulta con respecto al delito ·de 
robo, pues el Tribunal Superior de Manizales, al 
deducir responsabilidad contra Gilberto Salazar 
Carmona por esta otra infracción penal, sí in
currió en un manifiesto error en la estimación 
de las pruebas traídas al proceso. 

En efecto, ni de los testimonios de Marina Ri
vera y Rubiela Ríos, ni de ningún otro elemento 
de juicio se desprende que el procesado recu
rrente hubiera desposeído al celador Ul'ibe Uri
be de las cosas que se dice le fueron robadas, a 
saber: un revólver, un reloj de pulso, una lin
terna y la suma de cincuenta y un pesos con 
sesenta y cuatro centavos, bienes estimados por 
el declarante Nadín Castaño -Administrador 
de la bomba de gasolina donde trabajaba el occi
so, fs. 4 y 4v. del Cd. 1 Q_ en una suma inferior 
de quinientos pesos. 

Además, si se tiene en cuenta, .como lo anota 
el doctor Chaves Echeverri en el acápite E de 
la demanda, que Gilberto Salazar Carmona es 
persona económicamente solvente, lo eual rati
fican los señores Hernando Duque Arango y 
Layo Botero Mejía, Gerentes de los Bancos Ca
fetero y de Bogotá, respectivamente, cabe acep
tar la conclusión del señor apoderado c1e Salazar 
Carmona, de que su ''defendido ... , en ningún 
momento, pudo haberse dejado guiar por un in
terés económico sobre cosas de tan poco valor 
para eliminar la vida de un semejante". 

Bien pudo ocurrir que otra persona, luego de 
ser muerto Uribe Uribe, tomara del cadáver de 
éste los bienes antes relacionados. 

Es evidente, pues, que el •rribunal Superior 
de Manizales incurrió en un manifiesto yerro 
al considerar responsable a Gi:Lberto Salazar Car
mona de ese supuesto delito de robo, eon funda-

mento, solo, en que fue autor del delito de ho
micidio cometido en Uribe Uribe. Como se dijo 
ya, no existe er. el proceso prueba alguna que 
permita afirmar que el reo recurrente se apode
rara de las cos:::,s que relaciona Nadín Castaño. 
El móvil de lucro resulta extraño, si se atiende 
a la holgura económica de los hermanos Salazar 
Carmona, tanto más cuanto que el exiguo pro
ducto del delito, como que no alcanza a la suma 
de quinientos ~)esos, obviamente debía ser re
partido entre tres personas: las que estuvieron 
presentes en el lugar de los hechos. 

En este parLcular, los cargos formulados por 
el demandante a la sentencia recurrida, resultan 
probados y prüspera, con tal alcance, la causal 
segunda de caHación invocada. 

CONCLUSIONES: 

No prospera la .causal segunda prevista en el 
artículo 567 dEl Código de Procedimiento Penal, 
en cuanto en la sentencia impugnada se condena 
a Gilberto Salazar Carmona por el delito de ho
micidio cometi:io en la persona de Alfonso Uribe 
Uribe. 

Resultan, eH cambio, probados los cargos he
chos al mismo fallo con respecto al delito de 
robo, del cual también se deduce responsabilidad 
eontra el procesado recurrente. 

Corresponde, por tanto, invalidar la sentencia 
del Tribunal Superior de Manizales, a fin de 
condenar a G .lberto Salazar Carmona como res
ponsable únicamente del delito de homicidio de 
que se ha heeho referenc:a. 

Para el seííalamiento de la sanción, la Sala 
toma en cuenta lo anotado por el a.d que m, a sa
ber: ''Gilber;o Salazar Carmona infringió con 
sus hechos el artículo 362 del Código Penal, que 
trae como pe·1a la de presidio de ocho a catorce 
años; no es reincidente; pero no puede aplicár
sele el mínino de la pena porque cometió los 
crímenes (sic) en las circunstancias contempla
das en el numeral 69 del artículo 37 del Código 
Penal. .. ". Agrega el juzgador de segunda ins
tancia que ''por estas breves razones no se par
tirá del mínimo de ocho años, sino que se fija 
como pena base la de diez años de presidio". 

Es, pues, la sanción de diez años de presidio 
la que debe ser indicada al procesado Gilberto 
Salazar Carmona y no la de doce años, señalada 
en el fallo 1 ecurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
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en parte con el concepto del señor Procurador 29 
Delegado en lo Penal, invalida parcialmente la 
sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
objeto del recurso, a fin de condenar, como en 
efecto· condena, a Gilberto Salazar Carmona a 
la pena principal de diez (10) años de presidio, 
como responsable del delito de homicidio cometi- · 
do en la persona de Alfonso Uribe Uribe. 

En lo demás rige el fallo acusado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Julio Roncallo Acosta, H7tmberto Barrera Do
míng7wz, Samuel Barrientos Restrepo, . Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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tízando, ante todo, el derecho del ciudadanÓ a 
demostrar, dentro del proceso penal, la bondad 
de su conducta, o mejor, a explicar con toda 
amplitud, ante el Juez, la razón de su actuáción 
en un determinado caso. l?or tanto, todo hecho 
que suprima de manera absoluta el derecho de 
defensa se opone a la norma contemplada. 

rr..a defensa -se ha repetido- "suele entender
se en dos sentidos, material y formal, ambos ope
rantes y necesarios. l?ero es la defensa formal 
la que se encomienda técnicamente al abogado, 
por voluntad del acusado o por disposición del 
Juez, la que no puede omitirse sin quebranta
miento de las formas propias del juicio". 

lEn este caso; debe decirse que el procesado 
ejerció una defensa de carácter material, ya que 
en varias oportunidades se presentó a declarar 
en el juicio, recibió las notificaciones que se le 
hicieron e interpuso los recursos de apelación, 
contra la sentencia de primera instancia, y de 
casación contra 'el fallo del Tribunal Superior. 
No existió, en cambio, una defensa formal, que 
es aquella actuación que sólo puede cumplir 
quien tenga especiales conocimientos jurídicos y 
que se realiza "mediante instancias, alegatos y 
observaciones que se basan en normas de dere
cho sustantivo o procesal". 

No se observó "la plenitud de las formas pro
pias del juicio", y por lo mismo se quebrantó el 
artículo 26 de la Constitución. 

"IT..a Corte al elaborar su doctrina acerca de 
las nulidades constitucionales o supralegales, en 
interpretación del artículo 26 de ia !Carta, ha 
sostenido ae tiempo atrás, sin solución de con
tinuidad, que es nulo el proceso cuando se ha 
desconocido o es sólo aparente el derecho de de
fensa del acusado, porque no se trata únicamen
te de tutelar el interés privado sino, además, de 
mantener un orden jurídico de interés social o 
público como es la administración de justicia, 
y de preservar normas constitucionales impera
tivas". (Cas. sep. 28/62). 

Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penwl.-Bogotá, mayo-seis de mil novecientos 
sesenta y tres. , 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Cali, en sentencia de 
29 de noviembre de 1961, condenó a Miró Solano 
Varela, Francisco Aristizábal Zuluaga y Luis 
Alberto López Cardona, a veinticuatro (24) años 

de presidio y a las sanciones accesorias corres
pondientes, .como responsables de los delitos de 
homicidio '' (en su doble modalidad de perfecto 
y frustrado, ambos con características de asesi
nato)" y robo "(en grado de tentativa)", con
firmando así la proferida por el Juzgado Se
gundo Superior del mismo Distrito, de 24 de 
enero del mismo año. 

Contra la mencionada sentencia recurrieron 
en casación los procesados. Admitido el recurso, 
fue sustentado únicamente por el apoderado de 
Miró Solano V arela. 

Es el momento de decidir ya que se tiene, de 
otra parte, el concepto del señor Procurador De
legado en lo Penal, y se han cúmplido los trá
mites del caso. 

He eh os. 

Así los narra el Tribunal Superior de Cali: 
"El día treinta de abril de 1960 se hallaba el 

ciudadano israelí David Bensur en la fábrica de 
helados 'California', de la cual era propietario, 
acompañado de su esposa y de los paleteros José 
Orejuela y Carlos Hurtado cuando, de repente, 
entraron cuatro individuos, revólver en mano y 
disparando. Tales sujetos pidieron perentoria
mente que se les entregara el dinero, ante lo 
cual tanto Bensur como su esposa les dijeron que 
tomaran lo que quisieran pero que no los mata
ran, pese a lo cual los individuos en cuestión si
guieron disparando e hirieron a Bensur y a Ore
juela, el primero de gravedad (al punto que mu
rió en la mesa de operaciones de la Clínica San 
Jorge aquella misma noche) y el segundo de al
guna consideración, hecho lo cual emprendieron 
la fuga saliendo precipitadamente del estableci
miento y subiendo a un automóvil que venía, a 
ma:rcha lenta, por el mismo lado de la calle, y al 
cual abordaron, alejándose velozmente". 

Las primeras diligencias investigativas fueron 
adelantadas . por el señor Inspector Segundo de 
Permanencia de Cali, quien recibió declaracio
nes sobre los hechos e hizo practicar la diligencia 
de necropsia del señor Bensur, así como el reco
nocimiento de las lesiones causadas a Pedro José 
Orejuela. 

Posteriormente, fue nombrado el señor Juez 
184 de Instrucción Criminal, quien llevó el su
mario hasta su perfeccionamiento. 

Fue demostrada, en debida forma, la materia
lidad de los delitos imputados -homicidio y 
robo-, y se comprobó igualmente la responsa
bilidad penal de los procesados Solano V arela, 
Aristizábal Zuluaga y López Cardona. 
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Dentro de las previsiones del Decreto número 
0012 de 1959, se declaró cerrada la investigación 
el 6 de octubre de 1960. El 24 de enero de 1961 
el Juzgado Segundo Superior de Cali profirió 
el fallo de primera instancia, en el cual condenó 
a los recurrentes a veinticuatro (24) años de 
presidio y sanciones accesorias, sobreseyó tempo
ralmente en favor de Julio César González Ro
jas y absolvió a Cecilia Caicedo Silva. El Tri
bunal Superior de la misma ciudad, como se in
dicó antrs, confirmó la sentencia, el 29 de no
viembre de 1961. 

La demanda. 

Actuó como apoderado de Miró Solano V arela, 
ante la Corte, el doctor Carlos E. Camacho, quien 
presentó la demanda el 25 de septiembre de 1962. 
Comprende ella varios capítulos, en esta forma: 

El I versa sobre "Los hechos del proceso". 
Es narración de la ocurrencia, si bien eon ano
taciones que no corresponden a la realidad pro
cesal. Se dice allí, en efecto, que el señor Bensur, 
al verse frente a los atacantes, pretendió hacer 
alguna resistencia y amenazó sacar armas para 
defenderse, cuando en realidad' el occiso y sus 
acompañantes se vieron imposibilitados, desde el 
primer instante, para ejecutar el menor movi
miento defensivo. 

Debe tenerse en cuenta, igualmente, que los 
asaltantes, cometido el hecho, huyeron lleván
dose consigo una bolsa q_ue contenía efectos va
rios y que se encontraba en uno de los cajones 
del escritorio del señor Bensur, sin tomar, en 
cambio, los dineros existentes en una caja que 
había caído al suelo. 

El ca pí tul o II se refiere al "Sumario " .. Trae 
un recuento de las actuáciones cumplidas en el 
proceso, primero por el Inspector de Permanen
cia de Cali, luego por el señor Juez 184 de Ins
trucción Criminal, y finalmente por el ,Juzgado 
Segundo Superior y por el Tribunal, cuya sen
tencia aparece acusada. 

El capítulo III contiene un estudio sobre la 
causal cuarta de casación. En éste se presentan 
dos cargos contra el fallo. 

Se refiere el capítulo IV a la causal segunda, 
cuyos fundamentos se examinan. 

En el V se invoca la primera causal ele casa
ción y se analizan los motivos que la sustentan. 

El demandante termina solicitando que se in
valide el fallo recurrido y se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el a:-tículo 570 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Concepto de la Procu,rad1trCa. 

El señor Proeurador Primero Delegado en lo 
Penal, en su concepto, examina los diversos ca
pítulos de la de nanda, y se detiene especialmen
te en el estudio de la causal cuarta de casación, · 
desde los varics ángulos contemplados por el 
demandante. 

Rechaza el primer cargo, por cuanto la. falta 
de práctica de algunas pruebas solicitadas en 
tiempo y decre;adas por el Tribuna:, no genera 
la nulidad que se invoca. Acepta, en cambio, el 
segundo, pues la carencia oportuna de defensa 
del procesado (•rigina una de aquellas nulidades 
qué se han llamado sustanciales o supralegales. 

Al admitirlo así, el funcionario reclama la nu
lidad de lo act.1ado, a partir del auto que decla
ra cerrada la investigación, y ordena <:orrer tras
lado del procer o a las partes para que presenten 
sus alegatos. Y como consecuencia de ello -di
ce- debe volYer el negocio al Juzgado Segun
do Superior dr: Cali, por conducto del hono:·able 
'l'ribunal "a fin de que se reponga el procedi
miento conforme a las disposiciones legales per
tinentes hoy en día". 

Consideraciones de la Co·rte. 

La Corte se atiene en lo refere:::~.te a los dos 
primeros capitulos de la demande a la cdtica 
que ele ellos hace el señor Procurador Delegado, 
y procede al ~~stuclio de las causales de casación 
invocadas, en el orden en que ellas fueron pre
sentadas, advirtiendo, desde luego, que, aeepta
cla la cuarta, ~;e hará innecesario el examen de las 
demás. 

Prirnera causal qu,e se invoca. Es la cuarta del 
artículo 567 del Código de Procedimiento ?enal, 
que diee: 

''Hay lugar a casación: 4Q Cuando la senten
cia sea violatoria de la ley proc3dimental por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de nu
lidad''. 

En los sig .1ientes términos aparece planteada 
esta causal: 

"La sente.1cia recurrida que condenó. a Miró 
Solano V are· a a la pena de 24 años de presidio 
es violatoria de la ley procedimental por haber
se pronunciado en un juicio viciE.do de nulidad 
constitucionLl emanada del quebrantamiento del 
artículo 26 de la Constitución Nacional, en ra
zón de que fl procesado se le quebrantó el dere
cho de defensa a que tenía derecho conforme a la 
ley". 



N_úmero 2267 GACETA JUDICIAL 281 

Este quebrantamiento del derecho de defensa 
es examinado en el libelo por dos diferentes as
pectos, como pasa a verse : 

1 Q Dice el demandante : 
Las partes tuvieron en la segunda instancia 

un término de cinco días para manifestar si te
nían hechos qué probar. Dentro de él el apode
rado de Miró Solano pidió la práctica de estas 
pruebas: a) Una ampliación de indagatoria, y 
b) Declaraciones de Carlos Rivera y Gustavo 
Ruiz Castaño, ''para que informen a la justicia 
sobre todo lo que sepan y'les conste en relación 
con los hechos investigados". 

El Tribunal, en auto de 30 de junio de 1961, 
ordenó la práctica de estas pruebas, y para ese 
efecto comisionó al Juez Trece de Policía Mu
nicipal, con un término de quince días. 

Las pruebas no fueron practicadas. Se pre
tendió llevar al despacho del Juez 13 al procesa
do para recibirle la nueva indagatoria, pero el 
señor Juez Segundo Superior, a cuyo cargo es
taba el preso, no autorizó su salida de la cárcel, 
"por cuanto este sujeto es de suma peligrosidad 
y es presumible una fuga, no obstante las medi
das que se tomen para su conducción". 

Carlos Rivera y Gustavo Ruiz Castaño no de
clararon. En el memorial en que se solicitó su 
testimonio no se dio dato alguno que facilitara 
su citación. No fue conocido su domicilio, menos 
su residencia. No fueron localizados por el señor 
defensor del recurrente. Ni asistieron al Juzga
do para prestar su colaboración a la justicia, de
clarando ''sobre todo lo que sepan y les conste 
en relación con los hechos investigados". 

Piensa el demandante que estas pruebas ha
brían tenido influencia notable en el proeeso, 
pues que con ellas la situación jurídica de Miró 
Solano ''hubiera cambiado en sentido favorable 
y le hubiera servido de fundamento al honorable 
Tribunal Superior para disminuír en forma 
apreciable la pena impuesta al procesado". 

Y agrega : ''esta omisión determina quebran
tamiento del artículo 356 del Código de Proce
dimiento Penal, violación que tiene incidencia 
en la transgresión del artículo 26 de la Consti
tución Nacional, que consagra los derechos y ga
rantías procesales de que deberá estar revestido 
todo juicio penal''. 

. Se contesta: 
En verdad, las pruebas de que se habló atrás 

no fueron practicadas, a pesar de haber sido de
cretadas por el Tribunal Superior, como sí se 
cumplieron, al menos en parte, las solicitadas por 
el apoderado de Julio César González, el chofer 
que manejó el automóvil en que los delincuentes 

emprendieron la fuga, una vez cometido el cn
men. 

La ampliación de la indagatoria no se llevó a 
- término porque, como se dijo atrás, el señor Juez 

Segundo Superior de Cali negó el permiso para 
sacar de la cárcel al procesado, y ello en vista de 
que es sujeto de "suma peligrosidad", lo que 
hacía pensar que tal solicitud buscaba una sola 
finalidad : facilitar la fuga. Miró Solano había 
rendido ya varias indagatorias, es decir, se le ha
bía dado oportunidad para expresar hasta sus 
más íntimos pensamientos en relación con los 
hechos investigados. De donde se deduce que una 
nueva declaración sin juramento muy poco agre
garí~ a lo ya expresado por el reo en anteriores 
ocaswnes. 

La indagatoria es declara.ción sin juramento, 
o mejor, es la manifestación voluntaria que hace 
el sindicado de un delito sobre los hechos que se 
investigan, sin estar sometido a apremio de nin
guna naturaleza. De ahí que tal diligencia no se 
haya considerado como esencial en el proceso, y 
que el artículo 365 del Código de Procedimiento 
Penal diga que ella ''no es necesaria para conti
nuar el sumario ni para calificar el mérito de 
éste''. 

El legislador es explícito al dar normas para 
la formación del sumario y para la investigación 
de los hechos y de sus autores y partícipes. En 
el artículo 347 del Código de Procedimiento Pe
nal se faculta al funcionario· de instrucción para 
tomar al procesado ''cuantas indagatorias con
sidere convenientes para la averiguación de los 
hechos'', y en el 359 de la misma obra se permite 
que ante el mismo funcionario de instrucción 
pueda el pro.cesado declarar ''cuantas veces quie
ra'', siempre que ello sea conducente al escla
recimiento de los hechos. 

La indagatoria puede, pues, recibirse cuando 
lo encuentre necesario el instructor o lo solicite 
el procesado, pero dentro. del período de ins
trucción. Habrá casos especiales en que sea acon
sejable obtener nuevos datos sobre un hecho 
dado, precisamente del autor del mismo. 

De donde se desprende que la no recepción de 
la ampliación solicitada, con posterioridad a la 
sentencia condenatoria de primer grado, no llega, 
en forma alguna, a invalidar lo actuado, ni es 
uno de aquellos motivos que supriman o dificul
ten el derecho de defensa . 

En cuanto a las declaraciones de Rivera y 
Ruiz, podría pensarse que se dieron estos nom
bres, como hubiera podido señalarse otros. ¡,Por 
qué no se dijo, ciertamente, cuál era su domici
lio, cuál el lugar de su residencia, o se daban 
datos precisos que sirvieran al funcionario co-
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misionado para localizarlos. Si su dicho era de 
interés al reo, ¿por qué no fueron presentados 
los declarantes en su oportunidad~ 

Difícil sería, de otra parte, hacer una apre
ciación sobre la importancia de estas declara
ciones. Si se hubiera indicado el tema sobre el 
cual versarían ellas, se tendría alguna base para 
afirmar la influencia sobre el proceso, en este 
o en aquel sentido. Hay tal imprecisión en el in
terrogatorio, que lícito es juzgar sobre el poco 
interés que ellas pudieran reportar. ¿Estaban los 
testigos presentes en el lugar en donde los hechos 
se desarrollaron~ ¡,Apreciaron ellos los detalles 
del asalto cumplido contra el señor Bensur? 
¿Sabían de los móviles o de los medios que em
plearían los atracadores? ¡,Conocían planes, oye
ron conversaciones, etc., relacionados con el de
lito? ¡,Cuál, entonces, la razón para que no se 
hubieran presentado a declarar oportunamente, 
prestando así su concurso a la investigación y 
ayudando al poder social en el descul:lrimiento 
del delito y de sus autores? 

La iniciativa social opera dt:rante el sumario, 
como que es al Estado a quien corresponde la 
restitución del derecho, violado por la infracción 
penal. Pero dentro del juicio, son las partes las 
que deben apersonarse para explicar la razón 
de su obrar. 

¡,Qué fines se proponía la defensa al solicitar 
pruebas, en la forma en que lo hizo, y al no dar 
los pasos conducentes a su práctica? ''Es muy 
razonable pensar -dice el señor Procurador
que con esa citación se buscaba demorar el des
arrollo del proceso en la segunda instancia para 
evitarse así el envío del procesado a un estable
cimiento penal donde su proyectada fuga fuese 
más difícil, si no imposible". 

No se ha suprimido, pues, el dereeho de de
fensa. Tampoco se ha limitado o dificuhado. Sim
plemente, quien pidió la prueba debié interesar
se en su práctica. 

No tiene fundamento este primer cago contra 
la sentencia. 

29 Dice el demandante: 
''El segundo cargo contra la sentencia recu

rrida lo hago consistir en el hecho de que en el 
juzgamiento de l\1iró Solano Varela no se tuvo 
en cuenta que el señor apoderado del procesado 
no ejereitó el ministerio de la defensa en forma 
acorde .con sus inmensas capacidades de pena
lista, de las cuales ha dado muestras en sus cé
lebres intervenciones en el foro". 

"La sentencia recurrida es igualmente viola
toria del artículo 26 de la Constitución Nacional, 
en razón de que en el juzgamiento de l\'Iiró So
lano Varela se quebrantó el derecho de defensa 

que es un req.lisito esencial en el juzgamiento 
de todo proces.:tdo' '. 

En efecto, agrega, nombrado el doctor Isaías 
Hernán IbarrL por lVIiró Solano como su apode
rado, y posesionado del cargo, el 213 de juEo de 
1960, el distir guido abogado aparece firmando 
la notificaciór del auto por medio del cual se 
declara cerrada la investigación y se deja el 
expediente en la Secretaría a disposición de las 
partes, por tres ( 3) días, para que presenten 
sus alegatos (fl. 290 v.). Este térnino pasó sin 
que el doctor lbarra hubiera alegado en favor 
de su representado. Dictada la sentencia conde
natoria, fue ~otificada personalme:clte a los pro
cesados, quienes interpusieron recurso de ape
lación contra =lla (fl. 317 v.). A las demás partes 
se notificó por edicto. 

Concedida la apelación, el Tribunal Superior 
de Cali dispmo poner el proceso a disposic~ón de 
las partes por cinco ( 5) días ''para que manifies
ten si tienen hechos que probar" (fl. 356 v.). 
El doctor !barra pidió, en esta oportunidad, la 
práctica de lr.s pruebas que se mencionaron atrás 
y que no se practicaron por los motivos cono
cidos. Dentro del período probatorio se hizo el 
avalúo de los perjuicios materiales y morales pro
ducidos por el delito. Sobre esta pericia nada 
dijo el apoderado de l\'Iiró Solano. 

Posteriorn.ente,' por auto de 13 de octubre de 
1961, el Tribunal ordenó fijar el negocio m lista 
por cinco días (fl. 397 v.). Dentro de este tér
mino no actnó el apoderado, doctor !barra. Pro
ferida la sentencia de segundo grado, contra ella 
interpusiero:1 recurso de casación los condena
dos. Este fw~ concedido por auto c.e 12 de :febrero 
de 1962. 

La labor del doctor Ibarra, apoderado de Miró 
Solano, se r:~dujo, como se ha visto, a recibir al
gunas notific~Lciones y a pedir, en la segunda ins
tancia, la práctica de pruebas. No alegó ni ante 
el señor Jw!z Superior, ni ante el Tribunal Su
perior, en los términos que se le otorgaron para 
ello. 

En atenc;ón a lo anterior, juzg:a el demandan
te que su patrocinado estuvo desprovisto de de
fensa y que, por ello, lá causa se adelantó sin el 
lleno de la~> formalidades legales, por lo cual se 
ha producic.o una nulidad de carácter supralegal. 

Se conter.ta: 

La actua3ión procesal se cumplió en les térmi
nos señala(.os por el recurrente: fue apoderado 
de lVIiró Sclano Varela el doctor Isaías Hernán 
!barra. Este tomó posesión del cargo y juró cum
plirlo fielmente. Sin embargo, su actuación fue 
tan escasa -recibir notificaciones y pedir las 
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pruebas de que se habló ya- que la defensa pue
de considerarse inexistente. 

Dentro de los drásticos mandatos del Decreto 
0012 de 1959, al apoderado del sindicado se dan, 
no obstante, algunas oportunidades para cumplir 
la defensa que se le ha encomendado. Primero, al 
declarar cerrada la investigación, se dispone ex
presamente que el proceso quede en la Secreta
ría, por tres ( 3) días, para que las partes pue
dan presentar sus alegatos. Luego, en segunda 
instancia, se fija un plazo, dentro del cual mani
fiesten si tienen hechos que probar. Y por últi
mo, al fijar en ·lista el negocio, por cinco ( 5) 
días, se está indicando una final posibilidad de 
defensa. Fuera de ello, el apoderadp puede in
tentar los recursos admisibles en este procedi
miento. 

El procurador judicial de Miró Solano no 
aprovechó las facilidades que se le otorgaron 
para cumplir la defensa que se le había enco
mendado. Se han violado, de esta suerte, las for
mas propias del juicio y, por lo mismo, se han 
desatendido los preceptos de la Constitución Na
cional. 

El derecho de defensa es facultad conferida 
al sujeto pasivo de la acción penal, y al propio 
tiempo, requisito impuestQ por la ley, en guarda 
de las garantías que la Constitución otorga al 
ciudadano. 

Cuando la Carta ( art. 26) dispone que ''nadie 
podrá ser juzgado sino conforme a las leyes pre
existentes al acto que se le imputa, ante Tribunal 
competente, y observando la plenitud de las for
mas propias de cada juicio", está garantizando, 
ante todo, el derecho del ciudadano a demostrar, 
dentro del proceso penal, la bondad de su .con
ducta, o mejor, a explicar con toda amplitud, 
ante el Juez, la razón de su actuación en un de
terminado caso. Por tanto, todo .hecho que su
prima de manera absoluta el derecho de defensa 
se opone a la norma contemplada. 

La defensa -se ha repetido- "suele enten
derse en dos séntidos, material y formal, ambos 
operantes y necesarios. Pero es la defensa formal 
la que se encomienda técnicamente al abogado, 
por voluntad· del acusado o por disposición del 
Juez, la que no puede omitirse sin quebranta
miento de las formas propias del juicio". 

En este .caso, debe decirse que el procesado 
ejerció una defensa de carácter material, ya que 
en varias oportunidades se. presentó a declarar 
en el juicio, recibió las notificaciones que se le 
hicieron e interpuso los recursos de apelación 
contra la sentencia de primera instancia, y de 
casación contra el fallo del Tribunal Superior. 
No existió, en cambio, una defensa formal, que 
es aquella actuación que sólo puede cumplir 

quien tenga especiales conocimientos jurídicos 
y que se realiza ''mediante instancias, alegatos 
y observaciones que se basan en normas de de
recho sustantivo o procesal''. 

El doctor Ibarra, como indica el demandante, 
''no ejercitó el· ministerio de la defensa en for
ma acorde con sns inmensas .capacidades de pe
nalista", pero ni siquiera se apersonó en el jui
cio, en nna forma común, para tratar de hacer 
menos grave la condición de su defendido. 

No se observó "la plenitud de las formas pro
pias del juicio", y por lo mismo se quebrantó el 
artículo 26 de la: Constitución. 

''La Corte al elaborar su doctrina acerca de 
las nulidades constitucionales o supralegales, en 
interpretación del artículo 26 de la Carta, ha 
sostenido de tiempo atrás, sin solución de con
tinuidad, que es nulo el proceso cuando se ha 
desconocido o es sólo aparente el derecho de de
fensa del acusado, porque no se trata únicamente 
de tutelar el interés privado sino, además, de 
mantener un orden jurídico de interés social o 
público como es la administración de justicia, y 
de preservar normas constitucionales imperati
vas". (Cas. sep. 28/62). 

Está demostrada la causal cuarta de casación 
invocada. Siendo ello así, no es el caso de estu
diar los otros casos contra la sentencia recurri
da, ya que ésta será invalidada, por virtud de 
aquella demostración. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, casa la sentencia del Tri
bunal Superior de Cali, en lo que toca con la 
condenación de Miró Solano Varela, y, en con
secuencia, ordena devolver el expediente al Juez 
Segundo Superior de Cali, para que se reponga 
el procedimiento a partir del auto de seis ( 6) 
de octubre de mil novecientos sesenta ( 1960), vi
sible al folio 290 vuelto. 

Se declara desierto el recurso interpuesto por 
los procesados Francisco Aristizábal Zuluaga y 
Luis Alberto López Cardona, pues no lo susten
taron. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Julio Roncallo A.costa, H7tmberto Batrrera Do
míng7tez, Sam1tel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Piogttinto León L., Secretario. 
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lLos coautores propiamente son llos que toman 
parte en la efecución del hecho delictuoso (ar
tículo 19), o sea los que contribuyen, con su ac
ción, a la consumación del mismo. 

Son copartícipes necesarios los que prestan 
"al autor o autores un auxilio o cooperación, 
sin los cuales no habría podido cometerse" el 
delito. lFinalmente, el que determina a otro a 
obrar es, por lo general, un autor intelectual, 
pues que tiene la idea delictuosa y la participa 
a otro para que la cumpla en el campo objetivo. 

!En la coparticipación no necesaria (art. 20, 
IC. JI>.), hay un concurso de acciones voluntarias, 
encami11adas al fin delictuoso. Jl>ero alli no se 
presta una ayuda directa, como en el caso del 
artículo 19, sino indirecta, o como dice la dis
posición "de cualquier otro modo", no necesario 
desde luego, o bien prestando ayuda material 
posterior y cooperación intelectual anterior. 

!En· el artículo 385 se habla ya de na complici
dad correlativa, cuyo contenido jurídico no· dice 
relación al caso contemplado. 

lLos elementos estructuralles del delito de es
tafa aparecen detallados en el artículo 408 del 
!Código Jl>enal, y son los siguientes: 

19 lLa inducción en error con engaños o artifi
cios apropiados; 

29 Jl>rovecho ilícito que el estafador obtiene con 
perjuicio del ofendido, y 

39 Relación de causalidad entre el engaño y la 
entrega del bien perseguido. 

IEI error es un conocimiento falso o recortado 
sobre algo. !Es, pues, un estado positivo de la 
mente. 

!El estafador suele tener la habilidad suficien
te para llevar al estafado, por medio de. artificios 
o engaños, a ese estado positivo, en el cual éste 
cree tener un conocimiento verdadero sobre un 
hecho o una situación, cuando en realidad ese 
conocimiento es falso. IDe esta suerte, cuando 
el estafado entrega la cosa, lo hace con consen
timiento, con voluntad de desprenderse de eila, 
pero con una voluntad determinada por Kas ma
quinaciones, por la mise en scéne empleada por 
el delincuente. lEn esta forma el error vicia el 
consentimiento. !Es así como el delito de estafa 
atraviesa varias etapas, desde que se ~iene la 
idea delictuosa, fija en la mente, hasta que se 
logra la entrega del bien apetecido. !En ellas se 
va cumpliendo un~ serie de maniobras en las que 
pueden intervenir una o varias personas. 

lLa creación del engaño, determinante de na en
trega, en el. caso del sujeto múltRple, responde a 
acciones distintas, tendientes tolllas a la consu-

mación del delito. Y quienes las realizan son, 
ciertamente, quienes toman parte en la ejecución 
del hecho, aunque no cumplan los actos elle ver
dadera consumación del mismo. 

lLa estafa implica, en segundo térimno, la ob
tención de un provecho ilícito en perjuicio del 
ofendido. !Es claro que entre la entrega del ob
jeto perseguido y los medios empleados para 
conseguirlo debe existir relación de causalidad, 
con lo cual se encontrarían reunidos los tres 
elementos tipificadores del delito. 

!El provecho ilícito que se alcanza con la esta
fa, bien puede favorecer al que logró, por medios 
engañosos, la entrega de la cosa o a un tercero. 
lLo esencial es que ese provecho se obt~nga como 
resultado de la maniobra que llevó al error a 
quien hizo la entrega. 

IDice el artículo 36 del !Código Jl>enal que "den
tro de los límites señalados por la IEiy, se ie 
aplicará la sanción al delincuente, según la gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso, los 
motivos determinantes, las circunstancias lile 
mayor o menor peligrosidad y la personallidalll 
del agente". 

!El artículo 408 de la misma obra fija una .san
ción de uno a siete años de prisión y multa lile 
diez a dos mil pesos para quien cometa el de
lito de estafa. !El mínimo de la pena privativa 
de la libertad fue elevado al doble por el artículo 
!9 del Decreto 2185 de 1961. 

!El fallador, por consiguiente, debía individua
lizar la pena, señalando "dentro de los límites" 
establecidos por la ley, la correspondiénte al 
procesado, con miras a lograr los fines que con 
ella se persiguen, la defensa social, la adapta
ción del delincuente, etc. !Era, pues, necesario 
que se atendiera a las disposiciones citadas y 
además a los artículos 37, 38 y 39 del estatuto 
penal. 

lLa !Corte en sentencia de 12 de septiembre elle 
1950, visible a la página 1957 del 'Jl'omo lLXVllllll, 
interpretó el último de los preceptos citados. 

!El Tribunal al aplicar la sanción tenía la fa
cultad de apreciación otorgada por el artículo 
36. Se aceptó la circunstancia de menor peligro
sidad del numeral 19 del artículo 38, "pero habi
da consideración de los restantes elementos «lle 
ponderación que ordena el artículo 36 lilel !Có
digo Jl>enal y la cuantía del ilícito, -que casi re
basa el límite que ordena un aumento lile otro 
tanto, al tenor del artículo 410, ibídem, conside
ra la Sala que la sanción decretada es equita
tiva y legal. .. ". 

No fue, pues, caprichosa la aplicación lile na 
ley penal, como no lo fue tampoco su intei!'Pre
tación. 
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Corte s~.~prema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo catorce de mil novecien
tos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, C'.octor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Pamplona, en sen
tencia de 15 de junio de 1962, confirmó en todas 
sus partes la. dictada por el Juzgado Superior de 
esa ciudad, mediante la cual condenó a tres años 
de prisión y sanciones accesorias consiguientes 
a José Gómez o José ~Y.Iaría García González y 
a Arturo Reyes o Carlos Gómez, por el delito de 
estafa en perjuicio de Evaristo Silva Albarra
cín. 

Contra la sentencia de segu:1da instancia re
currió en casación el procesado José Gómez o 
José María García C. Concedido el recurso y ad
mitido en la Corte, fue sustentado por el doctor 
Carlos E. Camacho, en demanda de 19 de diciem
bre de 1962. 

Se ha obtenido igualmente el concepto del se
ñor Procurador Segundo Delegado en lo Penal. 
Es el momento de de:;idir y a ello se procede. 

Los hechos. 

José Gómez o José María García González (a .. 
"El N e gro Pe pe") tenía algunas relaciones con 
el ofendido, Evaristo Silva Albarracín. Este ha
bía comprado a aquél algunos radios transistores. 
En enero de 1961 García y Silva se encontraron 
en Bucaramanga. El primero propuso al segun
do un negocio lucrativo, así: 

Existía en Venezuela una compañía o sociedad 
que se dedicaba a negocios relacionados con la . 
compra y venta de café y de ganados, interesada 
en vincular a alguna persona. Silva podría for
mar parte de aquel negocio, siempre que aporta
ra a él una suma de diez mil pesos ($ 10.000.00). 
Hecho el aporte, obtendría inmediatamente la 
entrega de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) mo
neda legal, que invertiría en operaciones comer
ciales. 

El negocio fue hallado satisfactorio por Silva, 
a quien García presentó uno de los socios de la 
mencionada compañía, llamado Arturo Reyes o 
Carlos Gómez. Este explicó, con todo detalle, la 
negociación que se pretendía. 

Silva obtuvo el dinero necesario para la ope
ración y se dispuso a celebrarla. Para ello, Gar
cía y Silva se trasladaron a Pamplona, en donde 

los esperaba .Arturo Reyes. Allí Reyes y García 
mostraron a sus víctimas la forma en que le 
serían entreg.ülos los cincuenta mil p es os 
($ 50.000.00). Le enseñaron, en efecto, una caja 
que contenía tarros de polvo talco. Cada uno de 
éstos, en el fondo, llevaba billetes por valor de 
mil pesos ($ 1.000.00), y en la cantidad atrás 
indicada. 

Halagado p)r la realidad del negocio, Silva se 
dispuso a surrinistrar la suma convenida. Como 
los diez mil ¡:esos estaban en cheques, los esta
fadores le exi~ieron que los cobrara y les diera 
dinero. Fue así como Silva hizo el cambio y pagó 
la cantidad indicada. Recibió en el acto la caja 
que contenía ]os tarros de polvo y el dinero con
venido, y fm inmediatamente, acompañado de 
García o Gómez a la flota" Copetrán ", en donde 
la remesó a Bucaramanga. 

José María Gar.cía y Evaristo Silva siguieron 
también a Bucaramanga. En esta ciudad fue re
clamado el paquete. Al abrirlo se estableció que 
contenía papLs y polvo talco regado en él. 

García o Cómez desapareció, pero fue poste
riormente capturado en Barrancabe::-meja. Reyes 
no ha sido en3ontrado. 

La investigación fue adelantada por las auto
ridades de P~licía de Santander, ·a raíz del de
nuncio presentado por el ofendidc. Siguiendo el 
procedimientJ del Decreto 0014 de 1955, se or
denó la detención de los sindicados y se abrió 
a prueba el proceso respectivo. Y después de al
gunos incide:ltes de procedimiento, que no es el 
caso de repe·;ir aquí, el señor Juez Superior de 
Pamplona dictó sentencia condenatoria el 12 de 
mayo de 196:~, la que fue confirmada por el Tri
bunal de la nisma ciudad el 15 de junio de ese 
año. 

La demanda. 

El apoderado de Jesús María Gftrcía González, 
en su demar da, narra "los hechos", e indica la 
forma en qre se adelantó "la investigación" y 
se dictaron hs sentencias de primero y de segun
do grado. 

Señala luego las causales de casación que in
voca, así: 

1:¡¡. La .contenida en el numeral 29 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal. 

Con base en ésta hace dos ce_rgos contra la 
sentencia dd Tribunal Superior de Pamplona: 
a) No hay prueba para condenar a García Gon
zález como •30autor del delito de estafa en per
juicio de Silva Albarracín, y b) No están demos
trados "los elementos tipificado res de la coau
toría'' de Carcía González. 
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2~ La señalada en el numeral 19 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, pues 
considera que la sentencia es "violatoria de la 
ley penal por errónea interpretación o por in
debida aplicación de la misma". En éste cita las 
disposiciones que juzga fueron· violadas. 

Posteriormente se indicarán los fundamentos 
de esta demanda. 

Concepto de la Procuraduría. 

El st:ñor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su concepto, después de hacer un re
cuento de los hechos que dieron origen a esta 
investigación, y un análisis minucioso de los car
gos que se han esgrimido contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Pamplona, para rebatirlos, 
termina solicitando que se desechen las causales 
de casación invocadas y se .conserve el fallo en 
todo su valor. · 

La Corte tomará, en su oportunidad, algunos 
de los razonamientos que el distinguido funcio
nario ha presentado, pues los encuentra perfec
tamente acomodados al proceso y a la interpre~ 
tación de las normas, como se verá luego. 

Consideraciones de la Corte. 

Se ha dicho antes que son dos las c.ausales de 
casación invocadas por la demanda, para re
clamar la invalidación del fallo que condena a 
José María García González a tres años de pri
sión, por el delito de estafa: la segunda y la pri
mera de las contempladas en el artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, aquélla como 
principal y ésta como subsidiaria. En el mismo 
orden serán examinadas. 

Causal segunda. Aparece planteada en los si
guientes términos: 

Primer cargo. "No existe dentro del proceso 
la prueba exigida por la ley procesal penal para 
condenar al procesado José María García Gon
zález como coautor del delito de estafa en los 
bienes de propiedad del señor Evaristo Silva Al
barracín ", ya que su intervención en el negocio 
"está reducida al hecho de haberle presentado 
a un señor que se decía socio o representante de 
una sociedad comercial que tenía el asiento de 
sus negocios en la ciudad de Caracas (V enezue
la), y en haberle presentado a mio de los men
tados socios, quienes le exigieron al señor Eva
risto Silva Albarracín la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) para hacerlo socio de dicha com
pañía, la cual le suministraría la suma de cin-

cuenta mil pesos ($ 50.000.00) para la compra 
de café y ganado. Esta intervención tiene com
pleto respaldo procesal en el caso de autos, por 
cuanto que está comprobada por la afirmación 
del denunciante mismo, por las afirmaciones he
chas por el propio procesado en la. pieza procesal 
de su injurada, la que tiene el valor que la ley 
procesa:! le asigna en el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Penal. El propio denunciante 
sostiene que él personalmente contó la suma de 
un mil pesos en cada tarro de talco.· .. ". 

'' . . . Por manera que la prueba de cargo 
contra el procesado la sacó el Tribunal Superior 
solamente de las afirmaciones del denunciante, 
dándole. a: su dicho el valor de plena prueba para 
condenarlo. 

''Las afirmaciones de un denunciante jamás 
pueden ser tomadas o valoradas por el senten
ciador ·Como único medio probatorio para fun~ 
dar una sentencia condenatoria en contra de un . 
procesado. Esas afirmaciones tienen que estar 
respaldadas por otros medios de prueba que lle
ven a la mente del juzgador la íntima convicción 
de que el procesado es penalmente responsable 
del delito que se le imputa". 

Y termina su razonamiento : 

'' ... tenemos que la prueba recaudada en el 
presente informativo la constituye el dicho del 
denunciante, que está huérfano de todo otro res
paldo probatorio. En tal virtud, la prueba exi
gida por la ley procesal penal en su artículo 203 
no tiene existencia procesal dentro del presente 
negocio. Las afirmaciones del denunciante, señor 
Silva Albarracín, se les atribuyó (sic) un valor 
probatorio que no tienen, razón por la cual el 
honorable Tribunal sentenciador le dio errada 
interpretación de los hechos relatados por el pro
pio denunciador sobre la estafa que dizque fue 
víctima (sic) por parte del sujeto Arturo Reyes, 
con lo cual se pretendió responsabilizar en igual 
grado al señor José María García González, mi 
defendido en este proceso". 

Se responde: 

19 El demandante acepta que Evaristo Silva 
Albarracín ha sido víctima de una estafa. Re
chaza, en cambio, la participación de García Gon
zález en el delito. Como lo anota el señor Pro
curador, "toda discusión en torno a la estruc
turación del cuerpo del delito y a la responsa
bilidad de Antonio Reyes (sic) o Carlos Gómez", 
queda descartada. Y, por consiguiente, trátase 
de saber si en verdad el procesado tomó parte en 
la comisión del hecho criminoso, o si fue ajeno 
a él. 
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29 La declaración de Evaristo Silva Albarra
cín no es la única prueba analizada por el Tri
bunal, en la sentencia recurrida, ni es el único 
elemento de convicción que demuestre la respon
sabilidad penal del recurrente. 

Concurren otros hechos, en apoyo ::le aquel 
testimonio, y como prueba de la participación 
de García González (a. "El Negro Pepe") en· 
la estafa de que fue víctima Silva Albarracín. 

Son ellos: 
a) García González estuvo en Pamplona, en 

la fecha en que se consumó el delito y, en todo 
momento, acompañó al ofendido; 

b) Arturo Reyes, el supuesto socio de la firma 
venezolana, compartió su alojamiento en esta 
ciudad con García y Silva; 

e) La administradora del Hotel Santander tie
ne ''idea de haber visto a José María García 
González'' en su establecimiento, a u que no lo 
recuerda exactamente, ~uizás por el movimiento 
permanente de· pasajeros y la breve permanen
cia de aquel sujeto allí; 

d) El ofendido, en rueda de presos, reconoció 
al procesado como la persona que intervino en 
los varios movimientos que se realizaron . para 
hacerlo víctima del delito de estafa; 

e) García González eonocía, con anterioridad 
a los hechos, a Silva Albarracín y había tenido 
con él algunos negocios ; en su compañía viajó 
a Pamplona el 31 de enero de 1961; pernoctó con 
él en la misma pieza ocupada por Arturo Reyes ; · 
y el 19 de febrero fue con el denunciante a la 
empresa de transportes '' Copetrán'' a remesar 
"una talega" que, al parecer, contenía una caja 
cuadrada; 

f) García González y Silva Albarracín salie
ron de Pamplona, con destino a Bucaramanga, 
el mismo día 19 de febrero. Silva pagó los gastos 
de hotel y los pasajes de regreso. 

g) Al llegar a su destino, García González 
desapareció. Días después fue capturado en Ba
rranca (S.). 

Los hechos anteriores fueron apreciados por 
el Tribunal, en su justo valor. Y ellos dieron base 
suficiente al apoderado del deman(,ante, para 
señalar, en la historia del proceso, las activida
des cumplidas por García González, en los dis
tintos momentos del delito, acciones que llevan 
a concluír que el recurrente sabía, de antemano, 
cuáles eran las intenciones de Reyes, el fingido 
socio de la firma comercial venezolana, cuando 
exigía a Silva la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) para vincularlo a jugosas empresas 
comerciales. 

La interpretación que se dio po~· el Tribunal 
a la declarac ón de Silva Albarracín, al testi
monio de Gar(;Ía González y a las :>tras pruebas 
traídas al debate, de las cuales surgen los hechos 
anteriores, es lógica y se acomoda, por lo rr.ismo, 
al natural sm eder de los hechos de que se trata. 

Dentro del criterio de la actual legislación pe
nal, corresponde a los Jueces apreeiar razonada
mente la crec.ibiliclad ele los testigos, "teniendo 
en cuenta la~ normas de la crítica del testimo
nio" ( art. 224 del C. ele P. P.). Se ha abando
nado el viejo :;oncepto tarifario ele interpretación 
y se ha otor:~aclo al Juez amplio criterio para 
medir el justo valor de la prueba, atendiendo, 
cuando de declaraciones se trata, a la personali
dad del declarante y a la credibilidad que a su 
dicho deba darse, de acuerdo con una sana crí
tica del misno. 

En los términos anteriores no es dable acep
tar, en forma absoluta, las doctrir.as citadas por 
el demandante, en virtud de las cuales la decla
ración única carece de valor. Antes bien, un solo 
testimonio puede enfrentarse vic1:oriosamente a 
varios y tener fuerza de conviceión suficiente 
para destruír la demostración que éstos quieran 
ofrecer. 

''Por comiguiente -dice el &eñor Procura
dor-, llenados los requisitos de forma indicados 
en las normas procesales ( arts. 2:35, 242 y 245), 
es preciso, para que prospere el recurso de ca
sación, que el demandante demuestre en forma 
fehaciente, 1;oncreta y precisa, c_ue s.e incurrió 
en interprehción o apreciación errada de los he
chos, por cranto se presentó uno de los eventos 
previstos en el numeral 29 del ar~ículo !567 del 
Código de Frocedimiento Penal. 

"Pretendsr, como lo intenta el demandante, 
erigir en causal de casación la apreciac:.ón que 
el Tribunal dio al testimonio del ofendido, es 
atentar contra la estructura miEma del sistema 
legal-moral consagrado por el Código de Proce
dimiento, y respetado y acatado por la doctrina 
y la jurispj·udencia' '. 

Efectivanente, no basta tacha:r un testimonio, 
por ser úni:;o, para poder llegar a la conclusión 
de que el 'rribunal que lo apreció incurrió en 
grave error, o fue contra la lógica más elemental 
en su interpretación. Es necesario, en cambio, 
que. se den,uestre la existencia del grave error 
en el concepto que tuvo el Tribunal, cuyz. senten
cia se acusa. Y .como el recurrente no lo hizo así, 
este prime:· cargo será desechado. 

Segundo Cargo. "No existen dentro del pro
ceso los eh mentos tipificadores de la coautoría, 
calificante con la cual fue catal::>gada la respon
sabilidad penal del procesado García González. 
Por tal mctivo, la norma previ~ta en el artículo 
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19 del Código de las Penas no tiene operancia 
legal en el caso de autos". 

Y agrega el demandante: 

"No está probado en el caso de García Gon
zález que éste haya ejecutado los actos tendientes 
a la consumación del delito investigado, o le haya 
prestado al procesado Reyes un auxilio o coo
peración, sin los cuales el delito 'no habría po
dido cometerse'. El mismo denunciante dice que 
'cuando ya a las diez y media del día miércoles 
el banco nos hizo efectivo la cantidad de diez 
mil pesos, yo fui y los entregué a Arturo Reyes, 
porque José Gómez era el payaso ... '. 

''El .calificativo de 'payaso' que le da el de
nunciante a García González, significa que se 
le coloca de pretexto para llevar a cabo una ac
ción, pero sin que esa efectividad signifique 
algo indispensable e imprescindible para llevar 
a cabo la acción criminosa. El artículo 20 del 
Código Penal exige para que se configuren los 
elementos tipificadores del delito en el grado, de 
coautor que haya unidad de intención entre los 
actos ejecutados por el procesado. En ausencia 
de éstos, no podrá sostenerse en el campo de la 
lógica jurídica que José María García González 
es responsable del delito de estafa que se juzga 
en el presente negocio, porque en materia penal 
la responsabilidad de los autores de un hecho 
delictuoso es individual, si se tiene en cuenta 
que la persona que cobró los cheques fue Evaris
to Silva Albarracín para entregarle el dinero a 
José Gómez o Arturo Reyes, quien es una misma 
persona que sí tiene existencia física como está 
abundantemente demostrado a través del con
tenido procesal". 

''Los actos ejecutados por García González 
-continúa el demandante- no traspasaron los 
límites de la simple intención de relacionar a Sil
va Albarracín con Arturo Reyes, y ellos no son 
suficientes para admitir la coautoría. Esto lo 
afirmo aceptando en gracia de discusión que sí 
estuvo presenciando los actos preparatorios y 
concomitantes del delito de estafa que se juzga 
en el presente negocio, pero ellos no tienen la 
virtualidad suficiente para configurar en su con
tra los elementos tipificadores del delito de esta
fa en: el grado de coautoría, con arreglo a los 
artículos 19 y 408 del Código Penal. Precisa
mente en el delito de estafa es necesario acredi
tar que el sujeto activo del delito obtuvo un pro
·vecho ilícito de su actividad criminosa. ¿En el 
caso de autos está probado con plena prueba que 
José María García González derivó algún pro
vecho de los diez mil pesos que Evaristo Silva 
Albarracín le entregó a Arturo Reyes 1 Si nos 

G. Judicial-19 

atenemos a las constancias procesales, obtendre
mos una respuesta negativa. No habiendo obteni
do el procesado ninguna utilidad de los diez mil 
pesos es imposible imputarle el delito de estafa 

· con arreglo al artículo 408 del Código Penal, 
donde precisamente constituye elemento .consti
tutivo del delito de estafa el provecho ilícito que 
recibe el delincuente como producto de su acti
vidad criminosa. En ausencia de este provecho 
ilícito no hay delito de estafa, y esa actitud cri
minosa puede salirse de la órbita del delito para 
quedar en el grado de la tentativa, o salirse de 
los ámbitos penales. 

''En la sentencia recurrida 'no se tomó en 
cuenta' el hecho de que el procesado García Gon
zález no obtuvo provecho alguno de la actividad 
criminosa ejecutada por Arturo Reyes, 'a pesar 
de que este hecho está debidamente acreditado 
dentro del proceso', y con esa errónea interpre
tación de los elementos probatorios aportados a 
los autos, el Tribunal sentenciador fundamentó 
la sentencia condenatoria contra el procesado 
García González, y le impuso una condena de 
tres años de prisión, violando en forma clara y 
ostensible el articulo 204 del Código de Proce
dimiento Penal que consagra el principio de de
recho universal 'in dubio p1·o reo'". 

Se responde : 
La complicidad se predica cuando el delito 

es el resultado del esfuerzo combinado de varias 
personas que se unen para cometerlo. De donde 
se desprende que para ella se requiere: un hecho 
prohibido por la ley, como delito; una participa
ción intencional en el hecho delictuoso; y una 
actividad, material o intelectual, principal o ac
cesoria. 

Se ha dicho, por ello, que la coparticipación 
es un ''concurso de acciones voluntarias que 
participan en diferente grado de eficacia en la 
realización del delito", y que, por lo mismo, "la 
responsabilidad estará proporcionada a la dife
rente cantidad y calidad de participación". 

Quienes participan en el delito suelen distri
buírse el trabajo necesario para alcanzar el fin 
perseguido. 

Surge así el simple autor intelectual, que es 
aquel que concibe el delito y participa a otro u 
otros su idea, para que éstos la realicen; el autor 
material, que es el que ejecuta los actos consu
mativos del delito; el coautor, que interviene 
igualmente con su acción en la .consumación de
lictuosa, sin que pueda decirse que su actividad 
sea exactamente la consumativa; y los cómplices 
o cooperadores, que prestan al autor o autores 
su concurso, anterior, concomitante o posterior 
a la consumación. 
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Siguiendo estos principios, el legislador colom
biano presentó, en los artículos 19, 20 y 385, los 
varios tipos de coparticipación delictiva: 

Es autor ''todo el que cometa una infracción 
prevista en la ley penal" (art. 11 del C. P.). 

Los coautores propiamente son los que toman 
parte en la ejecución del hecho delictuoso ( ar
tículo 19), o sea los que contribuyen, con su ac
ción, a la consumación del mismo. 

Son copartícipes necesarios los que prestan 
''al autor o autores un auxilio o cooperación, sin 
los cuales no habría podido cometerse'' el delito. 
Finalmente, el que determina a otro a obrar, es, 
por lo general, un autor intelectual, pues que 
tiene la idea delictuosa y la participa a otro para 
que la cumpla en el campo objetivo. 

En la coparticipación no necesaria ( art. 20, 
C. P.) hay un concurso de acciones voluntarias, 
encaminadas al fin delictuoso. Pero allí no se 
presta una ayuda directa, como en el caso del 
artículo 19, sino indirecta, o como dice la dis
posición ''de cualquier otro modo'', no necesario 
desde luego, o bien prestando ayuda material 
posterior y cooperación intelectual anterior. 

En el artículo 385 se habla ya de la .compli
cidad correlativa, cuyo contenido jurídico no 
dice relación al caso contemplado. 

¿Cuál fue, realmente, la actividad de José Ma
ríll García González en el hecho de que se trata 1 

El señor Procurador la sitúa en el caso de una 
coparticipación necesaria, ''puesto que su acti-
vidad delictiva se limitó únicamente al desarro
llo de funciones de auxilio y cooperación con el 
directo autor material del reato, sin las cuales 
la infracción no hubiera podido cometerse' '. 

Pero pudiera pensarse que García González 
no sólo prestó su necesaria coparticipación, sino 
que tomó parte en la ejecución del hecho delic
tuoso, por los motivos que pasan a exponerse. 

Los elementos estructurales del delito de esta
fa aparecen detallados en el artículo 408 del Có
digo Penal, y son ~os siguientes: 

19 La inducción en error con engaños o arti
ficios apropiados; 

29 Provecho ilícito que el estafador obtiene 
con perjuicio del ofendido, y 

39 Relación de causalidad entre el engaño y 
la entrega del bien perseguido. 

El error es un conocimiento falso o recortado 
sobre algo. Es, pues, un estado positivo de la 
mente. 

El estafador suele tener la habilidad suficien
te para llevar al estafado, por medio de artifi
cios o engaños, a ese estado positivo, en el cual 
éste cree tener un conocimiento verdadero sobre 
un hecho o una situación, cuando en realidad 

ese conocimiento es falso. De esta suerte, cuando 
el estafado en:rega la cosa, lo hace con consen
timiento, con voluntad de desprenderse de ella, 
pero con una voluntad determinada por las ma
quinaciones, por la mise en scéne empleada por 
el delincuente. En esta forma el error vicia el 
consentimiento. Es así como el delito de estafa 
atraviesa varias etapas, desde que se tiene la 
idea delictuosa, fija en la mente, hasta que se 
logra la entre.sa del bien apetecido. En ellas se 
va cumpliendc una serie de maniobras en las que 
pueden intervenir una o varias personas. 

La .creación del engaño, determinante de la 
entrega, en el caso del sujeto múltiple, responde 
a acciones di~tintas, tendientes todas a la con
sumación del delito. Y quienes las realizan son, 
ciertamente, quienes toman parte en la ejecución 
del hecho, auHque no cumplan los actos de ver
dadera consmoación del mismo. 

García. Gon~ález actuó en atención al fin pro
puesto : obten1)r un provecho ilicito mediante los 
artificios o en5años que llevaron al error a Silva 
Albarracín. Conocía a éste, sabía de su espíritu 
inclinado al r.egocio, y lo condujo ante Arturo 
Reyes o José Gómez, el supuesto r;ocio de "In
dustrias de Alto Comercio''. Lo acOJnpañó a Pam
plona, estuvo con él en todo lugar, hasta conse
guir que entr1~gara su dinero a cambio de la caja 
que contenía 1)bjetos de escasa utilidad. Y luego 
desapareció no sin antes ayudar al ofendido a 
despachar la 1lllcomienda para Bucaramanga, su 
residencia. 

Bastaría le,3r la relación de hechos, que pre
senta el apoderado del recurrente, para conocer 
las actividades de García González, todas concu
rrentes a despojar a Silva de la suma de diez 
mil pesos ($ 10.000.00), para llegar al conven
cimiento de que aquél ejecutaba acciones que 
tendían a la consumación del hecho. ''El directo 
autor de la e~tafa que le hicieron al señor Silva 
Albarracín fue Arturo Reyes, sobre el cual su
ministra el denunciante datos exactos ... ", en
seña la demaada. Con lo cual no se descarta, ni 
mucho menoE, la participación en el delito de 
García González. 

La estafa implica, en segundo término, la ob
tención de un provecho ilícito en perjuicio del 
ofendido. Es claro que entre la entrega del ob
jeto perseguido y los medios empleados para con
seguirlo debe existir relación de causalidad, con 
lo cual se encontrarían reunidos los tres elemen
tos tipificadores del delito. 

Hace hincapié el demandante en la inexisten
cia, en el caso de García González, del provecho 
ilí.cito. Sin enbargo, se ha reconocido que Silva 
Albarracín fue estafado en la suma de diez mil 
pesos ( $ 10.000.00). Luego el provecho ilícito 
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existió realmente. El estafaqor tuvo un enrique
cimiento proporcional al empobrecimiento del 
estafado. 

El provecho ilícito que se alcanza con la es
tafa bien puede favorecer al que logró, por me
dios engañosos, la entrega de la cosa o a un ter
cero. Lo esep.cial es que ese provecho se obtenga 
como resultado de la maniobra que llevó al error 
a quien hizo la entrega: Bien pudo Gar.cía Gon
zález no derivar para sí un beneficio o una parte 
de los diez mil pesos ($ 10.000.00), por cualquier 
circunstancia, y, sin embargo, no podrá decirse 
que Silva no fue empobrecido con el enriqueci
miento de quien· le quitó una buena suma, por 
medio de artificios, o con la colaboración de Gar
cía González. 

''Considera, pues, este Despacho -dice la 
Procuraduría- que establecida .como se halla 
en autos la lesión patrimonial infligida a Eva
risto Silva Albarracín, hubo, imprescindiblemen
te, un aprovechamiento ilícito correlativo por 
parte de quienes actuaron como agentes de la 
infracción, aprovechamiento o beneficio cuya 
prueba va íncita en la demostración misma de 
la lesión producida. Por lo tanto, el ·cargo no pue
de prosperar. 

''Establecida y consagrada la soberanía del 
juzgador para la apreciación subjetiva del poder 
convictivo de la prueba testifical, y visto que, 
en el caso sub j7~dice, el ad qnem, haciendo uso de 
esa facultad legal, dio plena fe al dicho del ofen
dido, apoyándose en el indicio grave que consti
tuyó la desaparición del procesado, y dese-chando 
los débiles y deleznables argumentos del acusa
do, es apenas lógico que el planteamiento basado 
en el principio del in dnbio pro reo no puede 
salir avante, dado que el mismo artículo invoca
do, el 204 ·del Código de Procedimiento Penal, 
consagra ese principio, pero sólo sobre el supues
to de que la duda que se plantea no haya podido 
ser eliminada ; circunstancia procesal que, se
gún lo expuesto, no se ha presentado en el caso 
snb lite". 

Como ·se ve, no tiene valor el segundo cargo 
que se hace a la sentencia del Tribunal Superior 
de Pamplona. Por lo cual será también dese
chado. 

Cansal primera. Se afirma que la sentencia 
es violatoria de la ley penal ''por errónea inter
pretación o por indebida aplicación de la mis
ma". 

Este cargo se sustenta así: 
''El honorable Tribunal sentenciador aplicó 

indebidamente el artículo 408 del Código Penal, 
en armonía con el Decreto 2184 de 1951, al im-

ponerle al procesado una pena privativa de la li
bertad de tres años de prisión por el delito im
putado, sin haber tenido en cuenta a favor del 
mismo procesado la completa ausencia de ante
cedentes judiciales y la buena conducta ante
rior". 

Y se agrega, como demostración: 
''El Tribunal sentenciador aplicó indebida

mente el artículo 408 del Código de las Penas, 
en armonía con el artículo 19 del Decreto 2184 
del 19 de octubre de 1951, por cuanto que sin 
ningún fundamento legal para ello, se salió del 
límite señalado por la ley, y le aplicó la pena 
de tres años de presidio al procesado José María 
García González, sin tener en cuenta en la do
sificación de la sanción los buenos antecedentes 
de todo orden que militan a favor de García 
González' '. 

" ... Considero que el Tribunal sentenciador 
aplicó indebidamente la ley penal sustantiva, en 
sus artículos 36, 37, 38, 39 y 408 del Código 
Penal, al imponer al procesado García González 
una pena de tres años de prisión por el delito 
de estafa, cuyo mínimo, al cual tiene derecho, 
hubiera sido el de dos años de prisión, teniendo 
en cuenta. que la ley penal sustantiva se aplica 
en sentido restrictivo, con el fin de evitar que 
un procesado sea sancionado con rigor despro
porcionado a su culpabilidad". 

Se responde : 
Dice el artículo 36 del Código Penal que ''den

tro de los límites señalados por la ley se le apli
cará la sanción al delincuente, según la gravedad 
y modalidades del hecho delictuoso, los motivos 
determinantes, las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad y la personalidad del agente". 

El artículo 408 de la misma obra fija· una 
sanción de uno a siete años de prisión y multa 
de diez a dos mil pesos para quien .cometa el de
lito de estafa. El mínimo de la pena privativa 
de la libertad fue elevado al doble por el artícu
lo 19 del Decreto 2184 de 1951. 

El fallador, por consiguiente, d·ebía individua
lizar la pena, señalando ''dentro de los límites'' 
establecidos por la ley la correspondiente al pro
cesado, con miras a lograr los fines que con ella 
se persiguen, la defensa social, la adaptación del 
delincuente, etc. Era, pues, necesario que se aten
diera a las disposiciones citadas y además a los 
artículos 37, 38 y 39 del estatuto penal. 

En los siguientes términos la Corte ha inter
pretado el último de los preceptos .citados: 

"Dicho de otro modo, los términos del artícu
lo 39 no quieren significar que cuando haya va
rías circunstancias de mayor peligrosidad y 
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ninguna de menor, el _Juez tenga que aplicar 
el máximo, así como si no hay ninguna de mayor 
peligrosidad y sí una o varias de menor tenga 
que aplicar el mínimo. El Juez tiene arbitrio 
o facultad de señalar la cuantía de las penas, 
justipreciando, según su prudente criterio, las 
dichas circunstancias (podrá, dice· el Código), 
pero sin olvidar los demás factores que indica 
la norma general para el señalamiento de las 
penas, que es el artículo 36 del Código, esto es, 
la gravedad y modalidades del hecho, los · mo
tivos determinantes y la personalidad del delin
cuente". (Sentencia de 12 de septiembre de 1950, 
LXVIII, pág. 1957). 

Es claro, por lo dicho, que el Tribunal, al apli
car la sanción, tenía la facultad de apreciación 
otorgada por el artículo 36. Se aceptó la .circuns
tancia de menor peligrosidad del numeral 19 del 
artículo 38, ''pero habida cor.sideración de los 
restantes elementos de ponderación que ordena 
el artículo 36 del Código Penal y la cuantía del 
ilícito, que casi rebasa el límite que ordena un 
aumento de otro tanto, al tenor del artículo 410, 
ibídem, considera la Sala que la sanción decre
tada es equitativa y legal. .. ". 

No fue, put!S, caprichosa la apEcación de la 
ley penal, como no lo fue tampoco su interpre
tación. Tanto por este aspecto como por aquél, 
las normas fu~ron correctamente obedecidas por 
el ad quem. 

No está, en consecuencia, demostrada la causal 
primera de casación, la que, de otra parte, fue 
presentada como subsidiaria de la segunda, dese
chada anteric·rmente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto del señor 
Agente del lilinisterio Público, rzo invalida la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Parr.plona a que se ha hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Jttdicial. 

Julio Roncallo Acosta, Humbedo Barre:'a Do
mínguez, Samttel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gttstavo Rendón Gaviric~, Pri
mitivo V ergo.ra Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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ceso mto fUlle comUllmticai!lla a llos fUllmtciomtall"ios de.l conod.miemtto opoll."tUllmtamente. 

Obró bien el ad quem al. no declarar como 
existente la nulidad de lo actuado, por ~razón 
de que no ie correspondía al Tribunal reconocer 
la existencia de un quebrantamiento de na lley 
procedimental. que no fue alegado en su opor
tunidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo catorce de mil nove

. cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Neiva condenó, por 
sentencia de 3 de julio de 1962, a Marco Tulio 
Díaz Benítez, por el delito de homicidio, a la 
pena de ocho ( 8) años de presidio y sanciones 
accesorias de rigor. 'Al mismo tiempo, impuso a 
Justo Pastor Useche y a Antonio Bustos E. cua
tro ( 4) años de arresto por encubrimiento. 

Contra el referido fallo recurrieron en .casa
ción los defensores de los procesados. Se ha sus
tanciado el recurso en debida forma. El apod,e
rado de Díaz B. presentó demanda, oportuna
mente. No así los otros recurrentes. Con relación 
a ellos deberá declararse desierto. 

Relación de hechos. 

Los hechos son así, según narración del Tri
bunal: 

A.nte el Corregidor de la Arcadia, en el Muni
cipio de Algeciras (H.), Rafael Hernández, de-

nunció, el 6 de febrero de 1958, la desaparición 
de Miguel Antonio Díaz. 

Se adelantó la investigación y se obtuvo lo si
guiente: 

'' . . . el día siguiente al ·de la denuncia se 
trasladó el Corregidor a la Arcadia en compañía 
de Baldomero Zambrano y Luis Sánchez, a la 
finca denominada 'Jerusalén', en la vereda de 
'El Toro', y encontraron, tapado con arena, el 
cadáver de Miguel Antonio Díaz, pues en la mis
ma diligencia fue identificado por el denuncian
te ... ". 

'' . . . Los primeros en confesar los hechos fue
ron Antonio Bustos Esquive! y Justo Pastor Use
che. Marco Tulio Díaz los negó al principio pero 
después, en el careo con Bustos, los confesó igual
mente. De lo dicho por ellos y de lo expuesto por 
Mario Guzmán se evidencian los antecedentes in
mediatos del crimen y la manera como se reali
zó''. 

'' ... Un día, seguramente del mes de diciem
bre de 1957, los señores Hermenegildo y Fla
minio Cuéllar informaron a Justo Pastor, por 
conducto de Hernando Loaiza, que a donde ellos 
había llegado un individuo posiblemente compa
ñero de los antisociales. Con el fin de capturarlo 
se dirigieron los ya citados Díaz Benítez, Pastor 
Useche y Bustos Esquivel a la casa de los Cué
llar. Bustos se adelantó para obtener informes 
allí, y precisamente .cuando hablaba con Herme
negildo y Flaminio salió la persona que busca
ban, y se dirigió al sitio en donde con otras se 
hallaba trabajando ese día. Como no le era po
sible capturarla en ese momento -dice Bustos
le preguntó a Fernando Loaiza; que era el pa
trón de aquella persona, cómo les sería más fácil 
aprehenderla, y aquél les aconsejó que la espe
raran a orillas del camino, pues él la enviaría 
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luego a llevar el almuerzo a los trabajadores. Tal 
~nsinuación se la comunicó Bustos a sus campa
neros de grupo y, en consecuencia, procedieron 
de ·COnformidad situándose a orillas del camino 
en espera de aquella persona a quien pretendían 
capturar. Más o menos a la hora indicada vie
ron a dicho individuo, y entonces 'Marco Díaz 
le hizo el alto -expone Bustos- esto una sola . ' vez, segmdamente el muchacho se tiró al suelo 
y cogió en cuatro pies y gatiando, y sacando yo 
no sé qué sería del bolsillo, en esto Marco Díaz se
guidamente, viendo esto le hizo el tiro, pues éste 
pensaba que seguramente sería sacando arma 
para enfrentarse a ellos'. Seguidamente nosotros 
nos fuimos a donde estaba el muchacho y ya 
estab~ muerto, yo se~uidamente lo vi y pude 
apreciar que era el mismo muchacho que había 
visto en 'El Toro', y que me habían dicho los 
que antes dije que se llamaba Miguel Antonio 
Díaz. Seguidamente lo requisamos y le encon
tramos un cuchillo mataganado, largo en el bol
sillo de atrás le encontramos una bomba, de esas 
de mecha, era hechiza. Después de esto como 
Díaz Benítez observó que no podían d~jar el 
cadáver en el camino, lo llevaron a un rastrojo 
Y lo dejaron allí medio enterrado en un zanjón 
pequeño''. 

Se demostró la materialidad del delito de ho
~i?idio en Miguel Antonio Díaz y la responsa- · 
bihdad penal de Marco Tulio Díaz Benítez como 
autor de él. El Jurado afirmó esa resuonsabili
dad al término de la audiencia pública. Con 
base en el veredicto dictó sentencia condenatoria 
el señor Juez Superior de Neiva, el 20 de· fe
brero de 1962, la que fue confirmada por el Tri-
bunal de aquel Distrito Judicial. · 

Demanda de casación. 
El apoderado de Díaz Benítez formuló la de

manda de casación con arreglo a las normas le
gales. ~izo un ''resumen de los hechos y de las 
actuacwnes procesales'', en un primer capítulo 
Y luego, en el ·Segundo, invocó la causal cuart~ 
de casación, para señalar, a contmuación un 
'' ,.,. . '' . ' cargo umco contra la sentencia acusada. 

Se solicita a la Corte que invalide la senten
cia y decrete la nalidad de lo actuado a partir 
d_~l 19 de junio de 1959, ''ordenando la suspen
swn del proceso en cuanto se refiere a Mareo 
Tulio Díaz Benítez, u ordenando al señor Juez 
del conocimiento la suspensión del juicio a par
tir de la misma fecha". 

Concepto de la Procurad1tría. 

El señor Procu:-ador Primero DeleO'ado en lo 
Penal dio respuesta e la demanda. Hi~o una crí-

tica de ella y presentó razones satisfactorias, 
desde el punto de vista legal, para rechazar la 
causal invocada. 

ConEicleraciones ele la Cot·te. 

Dijo el demandante : 

''Aduzco la causal prevista en el numeral 49 
del artículo 1::67 del Código de Procedimiento 
Penal, afirmando que es nula la actuación cum. 
plida, en cuanto a mi mandante se refiere desde 
el. d!a 19 de junio de 1959, por hr.ber sido am
mstlado en esa fecha por el Estado Colombiano 
incurriéndose así, al proseguir la actuación e~ 
nulidad por bcompetencia de jurisdicción'< 

Y agrega: 
. ''La. ac~ión penal no podía proseguirse e, par

tir de JUmo 1!l de 1959 eontra Mareo Tulio Díaz, 
por cuanto en esa fecha fue amnistiado por el 
Gobierno Nacional, por conducto del Goberna
~or del HuilL. Desde esa fecha se produjo una 
mcompetenciL de jurisdicción para continuar el 
proceso, fenómeno que conlleva la nulidad de 
lo actuado al tenor de los artículos 198, nume
ral19, y 200 del Código de Procedimiento Penal 
en concordancia con el artículo 26 de la Cons~ 
titución Nacional, de los artículos 19 y 39 del 
Código Penal, y de los artículos 677 a 679 tam
bién del Cód'go de Procedimiento Penal''. 

Se hace, a renglón seguido, un recuento de las 
disposiciones legales, en virtud de las cuales se 
ordenó la smpensión de los procesos que se ade
lantaran contra Marco Tulio Díaz Benítez por 
delitos cometidos en los Departamentos de Cal
das, Cauca, Tolima, Húila y Valle del Cauca, 
antes del 15 de octubre de 1958, siempre que 
fuesen de lof, expresamente determinados en los 
artículos 19 ~r 29 del Decreto 0328 de 1958. 

Esa suspensión fue ordenada efectivamente 
por el señor Gobernador del Departamento del 
Huila, por Eesolución número 45;3 de 1959 dic
tada en arrr.onía con los artículos 19 y 2Q del 
Decreto número 0328 de 1958 y el artículo 39 
del Decreto 2582 de 1958. En ella se resolvió 
''solicitar de los funcionarios de instrueción o 
Jueces del conocimiento la suspemión de los pro
cesos que eursen ·Contra Marco 'rulio Dí:az Be
nítez ... ". 

Afirma ~~ ~poderado del recurrente que ''no 
tuvo eonocmuento oportuno de que Díaz Benítez 
hubiera sidc amnistiado. Por tal razón no reali
zó ge_s,tiones de _ninguna índole para que la re
sol~cwn t:a:1scnta fuese enviada al Juzgado Su
penor, e Ignoro, por consiguiente, si se hizo la 



Número -2267 GACETA JUDICIAL 295 

comunicación al respecto o no. De todas maneras, 
por la naturaleza misma de la gracia de amnis
tía, mi mandante quedó protegido por ella''. 

Y termina el cargo en esta forma : 
"Por manera, pues, que normalmente corres

ponde al Congreso de la República decretar, por 
medio de leyes, amnistías o indultos; y al Presi
dente de la República dar aplicación a esas leyes, 
conforme al numeral 49 del artículo 119 de la 
Constitución y del artículo 678 del Código de 
Procedimiento Penal. Ahora bien, en el año de 
1958, noviembre 18, el Departamento del Huila 
se encontraba en estado de sitio, el que había 
sido decretado desde 1949 y confirmado especial
mente en 1958; subsistía este régimen de excep
ción en diciembre 11 de 1958, fecha del Decreto 
2582, y en junio 19 de 1959, fecha ei1 que el Go
bierno Departamental otorgó el beneficio de am
nistía a Marco Tulio Díaz Benítez. En tales .con
diciones los Decretos 328 y 2582 de 1958 tenían 
en la fecha últimamente indicada plena validez 
y su cumplimiento era obligatorio al tenor del 
inciso 29 del artículo 121 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con los numerales 89 
del artículo 118 y 39 del artículo 120 de la Carta 
Fundamental de la República. Tiene igualmente 
plena validez entonces la Resolución 453 de 1959, 
emanada de la Gobernación del Huila, en que 
otorgó la gracia de la amnistía a Marco Tulio 
Díaz Benítez". 

'' ... - Es obvio, entonces, que el fallo acusado 
viola el artículo 26 de la Constitución Nacional, 
que es fundamento insustituíble de nuestra or
ganización republicana; viola los artículos 19 y 
39 del Código Penal y los artículos 198, nume
ral 19, 200, 677, 678 y 679 del Código de Proce
dimiento Penal. Estas las disposiciones que con
sidero infringidas''. 

Se contesta: 
Para resolver la situación que plantea el re

·Currente basta copiar lo dicho por el señor Pro
curador ·en su concepto: 

"No es válido el planteamiento hecho en la 
demanda con el fin de demostrar, de una parte, 
que la acción penal no podía proseguirse a par
tir del día 19 de junio de 1959, en que fue am
nistiado el procesado Marco Tulio Díaz, y de pro
bar, de otra parte, que a partir de la indicada 
fecha 'se produjo una incompetencia de juris
dicción'. Y no lo es por los dos siguientes moti
vos: 

"Primero. Porque no habiéndole sido comu
nicada por el señor Gobernador del Huila al 
Juez del conocimiento la aplicación de la refe-

rida amnistía, y no habiéndose procurado tam
poco por la defensa que dicha notificación se 
surtiera en acatamiento a lo dispuesto por el 
artículo 49 del Decreto legislativo número 0006 
de febrero 26 de 1959, modificatorio del 0328 
ya citado, no tenían por qÚé los funcionarios 
judiciales que conocían del proceso seguido a 
Marco Tulio Díaz y otros, por el homicidio de 
Miguel Antonio Díaz, suspender el procedimien
to en curso, es decir, darle cumplimiento al ar
tícuJo 39 del mismo Decreto 0328. 

"Segttndo. Por no encontrarse los Jueces a qua 
y ad quern en el deber de cumplir con lo ordena
do en el artículo 39 acabado de citar, todas las 
actuaciones procesales que se verificaron en el 
negocio de que se trata, a partir del día en que 
se dispuso aplicar la amnistía que no se comu
nicó a la autoridad correspondiente, son absolu
tamente legales y ninguna nulidad de lo actuado 
es posible dar por configurada, pues la supuesta 
incompetencia de jurisdicción o interrupdón de 
la misma, no se realizó-precisamente por la falta 
de comunicación del decreto de amnistía que, 
como condicionada al.cumplimiento por parte del 
favorecido con ella de ciertas y determinadas 
obligaciones, fue concedida. 

''Cosa muy distinta es que la. suspensión del 
procedimiento o la concesión del indicado bene
ficio, mediante el proferimiento de la resolución 
visible al folio 59 del cuaderno 49, resolución que 
apenas vino a .conocerse en autos después de 
dictada la sentencia del honorable Tribunal de 
Neiva y por iniciativa del señor demandante, 
pueda ser reclamada por el acusado Marco Tulio 
Díaz ante la autoridad judicial respectiva, en
tendiéndose, obviamente, que tal concesión tie
ne que ver c'on la suspensión de la ejecución de 
la sentencia recurrida. 

"No sobra observar que obró bien el ad qttem 
al no declarar como existente la nulidad de lo 
actuado, a la cual se refería el doctor Sánchez 
Silva en su memorial de folio 15 del cuaderno 39, 
por la simple razón de que no le correspondía al 
honorable Triounal de Neiva reconocer la exis
tencia de un quebrantamiento de la ley proce
dimental que no fue alegado en la oportunidad 
indicada por el artículo 201 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

''Además, el hecho invocado por el señor de
fensor Sánchez Silva, no era propiamente cons
titutivo de nulidad, sino indicativo más bien de 
que con respecto a su patrocinado Marco Tulio 
Díaz se había ordenado por la Gobernación del 
Departamento, pero no comunicado, suspender 
el procedimiento penal seguido al mismo Díaz". 
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No quiere decir lo anterior que se quite el de
recho al recurrente para reclamar ante las auto
ridades respectivas la aplicación de la gracia que 
se le otorgó, mediante la Resolución número 453 
de 1959 de la Gobernación del Departamento del 
Huila. Sólo que el hecho anotado, como capaz de 
generar la nulidad de la actuación, no tiene la 
fuerza que se le ha querido dar, ya que tanto 
el Juzgado Superior de Neiva, como el Tribunal 
del mismo Distrito, al desconocer tal resolución, 
obraban legalmente cuando impulsaban el pro
cedimiento penal hasta dar término a él. Hubo, 
pues, alguna negligencia, al no comunicar aque
lla orden a ''los funcionarios de instrucción o 
Jueces del conocimiento", de acuerdo con la dis
posición pertinente. 

En tal virtud, no prospera la causal 4~ de ca
sación alegada por el demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom-

bre de la Repülica y por autoridad de la ley, 
de acuerdo co·1 el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, no invwlida la sentencia 
recurrida a la cual se ha hecho mérito. 

Se declara desierto el recurso interpuesto por 
los procesados .Tusto Pastor Useche y Antonio 
Bustos E., por no haber presentado la respectiva 
demanda que Jo sustentara. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta ~· ~tdicial. 

Julio Ronca/lo Acosta, Humberto Barrera. Do
míng1.tez, Samuel Barrientos Restrepo, S·imón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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Corte Suprema de Ju,sticia.~Sala de Casación 
Pena.l.-Bogotá, catorce de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero 
Torres). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación de 
que fue objeto la sentencia del 30 de noviembre 
de 1961, por medio· de la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de San Gil condenó 
a Gustavo Macías o Sánchez, como responsable 
del delito de homicidio en Facundo o Segundo 
González, a la pena de ocho ( 8) años de presidio 
y accesorias consiguientes. 

Hechos y actttación. 

La tarde del 31 de julio de 1956, en el sitio 
de Altamira, comprensión del Municipio de San 

,Vicente, Gustavo Macías o Sánchez, luego de un 
rápido altercado con Facundo o Segundo Gon
zález, de dos disparos de arma de fuego le causó 
la muerte, y a continuación emprendió la huída, 
desapareciendo de la región, hasta que por fin, 
tres años después, logró ser capturado. 

De estos hechos conoció el Juzgado 19 Superior 
de San Gil, el que; entendiéndolos .como cons
titutivos del delito de homicidio, en auto del 7 
de junio de 1960, llamó a juicio, por razón de 
ellos, al predicho Macías o Sánchez, determina
ción que el Tribunal confirmó en su providencia 
del 30 de septiembre del mismo año. 

Llegada la oportunidad legal, se propuso al 
Jurado el cuestionario del caso, redactado con
forme al homicidio voluntario que se acogió en 
el auto de proceder, cuestionario al que se res
pondió por medio de la frase: "Sí es responsa-
ble". ' 

Con fundamento en este veredicto, el Juzgado, 
mediante sentencia del 27 de julio de 1961, con
denó a Macías o Sánchez a la pena de ocho ( 8) 
años de presidio y le aplicó las penas accesorias 

de rigor, aunque pretermitió condenar por ra
zón de perjuicios, fallo que el Tribunal confirmó 
en el suyo del 30 de noviembre del mismo año, 
adicionándolo con respecto a la materia preter
mitida. 

Demanda de casación. 
En la demanda formulada con arreglo a las 

exigencias legales, el recurrente, por conducto 
de su apoderado, invoca como causal de casación 
la del ordinal 49 del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, a cuyo amparo sostien(l 
que la sentencia acusada ''es violatoria de la ley 
procedimental", puesto que, de .conformidad con 
el ordinal 89 del artículo 198, ibídem, el juicio 
quedó ''viciado de nulidad'' en razón de que 
Macías o Sánchez ''no fue el responsable del 
delito de que trata el proceso", tesis que des
arrolla mediante un amplio y detenido examen 
de todo el caudal probatorio recogido en autos, 
el cual finaliza en los términos que a continua-

. ción se reproducen literalmente: 
''En resumen y conclusión, existen estas prue

bas de que Gustavo Macías no fue el autor del 
homicidio en Segundo o Facundo González: 

'' 1 ~ La declaración de Dolores V elásquez, que 
habla de Gustavo Sánchez ; 

'' 2~ La declaración de Trino González, que 
también habla de Gustavo Sánchez; 
"3~ La declaración de Luis Carlos Ochoa, que 

distingue a Gustavo Sánchez de Gustavo Macías; 
'' 4~ La declaración de Luis Emilio Ochoa, que 

también distingue a Gustavo Macías. de Gustavo 
Sánchez; 

'' 5~ La declaración de Pedro Pablo Sánchez, 
medio hermano de Gustavo Macías, que también 
distingue a éste de Gustavo Sánchez, el matador 
de González, y explica lo sucedido; 

'' 6~ La diligencia de indagatoria de Gustavo 
Macías, que explica lo sucedido; 

'' 7~ Las partidas de bautismo de Gustavo Sán
chez y de Gustavo Macías; 
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'' g:;t El reconocimiento en rueda de presos he
cho por Dolores V elásque-z, Trino González, Luis 
Carlos Ochoa y Luis Emilio Ochoa, que dijeron 
que el acusado Gustavo Macías no es el Gustavo 
Sánchez, autor del homicidio ; 

'' g:;t Las numerosas declaraciones sobre la bue
na conducta de Gustavo Macías, que acreditan 
su incapacidad para delinquir; 

'' 10. La cédula de ciudadanía de Gustavo 
Macías, y 

'' 11. La perfecta prueba de coartada, estable
cida plenamente -con las declaraciones de seis 
testigos fehacientes. 

''Ante este cúmulo de prueoas no puede sos
tenerse la identidad del responsable, hecha por 
el Tribunal sobre bases deleznables". 

Consecuente con estas conclusiones., el recu
rrente solicita se invalide el fallo, "para que en 
su lugar se dicte la sentencia que corresponda, 
de acuerdo con el artículo 570 del Código de Pro
cedimiento Penal, ordenando poner inmediata
mente en libertad al procesado Gustavo Macías ". 

Concepto del Ministerio PúbUco. 

En la respuesta a la demanda, el seiíor Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, con la pon
deración y competencia que le son característi
cas, hace un estudio de ella, el cual lo l:eva a con
cluír que el recurso debe ser desechado, como 
evidentemente así lo solicita. 

Para resolver se considera: 

Desde el momento en que el procesado Macías 
o Sánchez en su indagatoria, rendida el 25 de 
noviembre de 1959, negó ser el autor de la muer
te de González, planteando que lo era un her
mano suyo, de nombre Gustavo Sánchez, se abrió 
el debate en torno, no de su identidad, sino de 
la imputabilidad, el cual tuvo su particular des
arrollo con motivo de la calificación del suma
rio, oportunjdad en la que el Fiscal del Juzgado, 
el apoderado de aquél y el Juzgado mismo se 
ocuparon del tema, mediante el análisis de las 
pruebas del proceso ; el primero, para pedir el 
enjuiciamiento del predicho sujeto; el segundo, 
para oponerse a esa medida y solicitar un sobre
seimiento temporal, y el ter-cero, para llamarlo a 
juicio, determinación que, al ser revisada por el 
Tribunal, obligó a que éste y también su cola
borador Fiscal examinaran ese mismo discutido 
aspecto, absolutamente fundamental para la vo
cación a juicio. 

Ese debate, respecto de la imputabilidad, en
contró su adecuada culminación ante el Jurado, 

en la Audien·:ia Pública, donde tanto el ]:;'iscal 
como el defer.sor del procesado l\:Iacías hicieron 
un amplio examen de todas las pruebas del pro
ceso, recogidas las más de ellas en la etapa del 
sumario y unas cuantas en el juicio, durante el 
término correspondiente, examen que, revistien
do especial vigor e intensidad con relación a las 
que fija la dEmanda como fundamento de la im
pugnación, tuvo por objeto, en cuanto al l~iscal, 
solicitar la condena del acusado Macías, en razón 
de "q~le la ·pr·ueba de imputabilidad y res pon-. 
sabilidad en este proceso es plena y completa.", 
y en cuanto r1 defensor, su absolueión, en fuerza 
de que "no es responsable de la muerte de Se
gundo o JJ'a,}undo González porq_ue él no /1te 
quien lo mató". 

El Jurado en presencia de tan radicales ale
gaciones, pronunció su veredicto en com;idera
ción, no de 1..n procesado que apareciese simple
mente descrito y reseñado en los autos, sino del 
que, con el nombre de Gustavo Ma~ías o Sr.nchez, 
tenía presente en el propio acto de la audiencia, 
todavía insistiendo, de acuerdo con la actitud de 
la indagatoria, en que no era el autor de la muer
te de González. 

Estos antc:cedentes permiten comprender que 
la demanda lo único que hace es t::-atar de revi
vir, con el fácil pretexto de una supuesta nuli
dad, el deba;e que, en torno de la imputabilidad 
con respecto al delito, se desarrolló y canceló en 
las instanciLs, a efecto de solicitar de la, Corte 
que, contra toda norma legal, -como resultaría 
de ser ello aceptado, desconozca el veredicto del 
Jurado y luego, en acto todavía más arbitrario, 
prescindiendo de aquellas instancias y de cual
quier forma de juicio, proceda a dictar una in
sólita e inexplicable sentencia absolutoria a favor 
del procesac.o, todo lo cual es inadmisible, y con
duce, por eade, a que la causal de casación in
vocada no pueda prosperar. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del se:íor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, dese
cha el recu ~so de casación de que fue objeto el 
fallo de qu3 se hace mérito en la parte motiva 
de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samnel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Ttwres, Gustavo Rendán Gavvria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioqttinto León L., Se~retario. 



IHIOMJICli!lJlliO 

lin«l!agatoJrna asñsti«lla JPIOlt" pe1rsona ajena a llas «l!ñsdpllñnas juddlñcas.-lLas linspeccñones cle IP'o
llñda no están oMñga«llas a lllevaJr llñlluos «lle ñnscJrñpción i!lle albogaclos.-IP'eHción «lle lllllllllln«l!a«ll. 

li«llentñ«lla«ll «lle lla vñctima. 

J[]le acuerdo con el artículo ll.O «lle la ILey 62 llle 
1928, las llnspecciones de JPolicía no están obli
gadas a llevar !libros de inscripción «lle abogados, 
hecho que de suyo explica que en ellas, poll' l.o 
regular, se prescinda del. concurso de llos ¡n·ofe
sionales para la práctica de diligencias que, como 
l.a de indagatoria, en manera alguna se afec~an 
por la sola circunstancia de que en su recepción 
h~ya intervenido, en el carácter de apoderado, 
un simple empírico. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penml.-Bogotá, catorce de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero 
Torres). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
de que fue objeto la sentencia del 4 de abril del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá con
denó a Efraín Morales Niño, como responsable 
del delito de homicidio en Domingo Beltrán o 
Peña Beltrán, a la pena de diez y seis (16) años 
de presidio y accesorias correspondientes. 

Hechos y actuación. 

La noche del 24 de junio de 1958 fue muerto 
en la casa-tienda del señor Genaro Santos, ubi
cada en la población de Guaduas, de una cuchi
llada que se le proporcionó a· traición, Domingo 
Beltrán o Peña Beltrán, hecho por el cual el 
Juzgado 49 Superior de Bogotá, estimándolo 
como constitutivo del delito de homicidio, en la 
modalidad de asesinato, mediante auto del 1 Q 
de octubre de 1959, llamó a juicio a Efraín 
Morales Niño, determinación que el Tribunal Su
perior de la misma ciudad confirmó en providen
cia del 18 de febrero de 1960. 

Conforme a los términos del auto de proceder 
se interrogó al Jurado, y como su respuesta fue 
de responsabilidad, precisamente en las condicio
nes en que se planteó el delito, el Juzgado, en 
sentencia del 29 de agosto de 1961 .condenó al 
procesado Morales Niño a la pena de quince ( 15) 
años de presidio y accesorias del caso, fallo que 
el Tri.bunal reformó en el suyo del 4 de abril del 
año pasado, para elevar en un (1) año la pena 
principal. 

Demanda de casación. 

En la demanda, presentada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente, por conducto 
de su apoderado, sostiene, al amparo de la causal 
de .casación prevista en el ordinal 49 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, la cual 
invoca con el carácter de única, que el fallo acu
sado es viola torio de la ley procedimental "por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de nu
lidad", tesis que fundamenta de acuerdo con los 
siguientes cargos: 

a) En la diligencia de indagatoria, rendida en 
la Inspección de Policía de Guaduas, Morales 
Niño estuvo asistido por persona ajena a las dis
ciplinas jurídicas, hecho que, si se tiene en cuen
ta que allí hay abogados titulados, implicó vio
lación del derecho de defensa ; 

b) En la recepción del testimonio del menor 
César Julio Niño "se violó el art~culo 26 de la 
Constitución'', en razón de que se le designó 
como curador ad litem al señor Genaro Santos, 
quien por haber declarado con anterioridad, 
"era persona interesada", y en ese carácter es 
de ''suponer'' que hubiera coaccionado al menor 
''para que produjera su testimonio en contra de 
Efraín Morales''; -

e) No obstante las reiteradas solicitudes para 
que se practicara una diligencia de inspección 
ocular en el lugar de los hechos, la prueba no ·se 
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llevó a cabo, y de ese modo, una vez más, se violó 
el artículo 26 de la Constitución; 

d) La audiencia pública se celebró ''con in
tervención de jurados distintos a los que resul
taron sorteados'', y entonces, poi· este otro as
pecto, también se violó el artículo 26 de la Cons
titución; 

e) El procesado Morales Niño solicitó, ante el 
Tribunal, ''que se declarara una nulidad en este 
juicio", y como no se "proveyó al respecto", se 
violó el artículo 26 de la Constitución, y 

f) En el proceso se configura la nulidad pre
vista en el ordinal 89 del artículo 198 del Códi
go de Procedimiento Penal, puesto que ''se in
currió en error en cuanto al nombre y apellido 
del ofendido", ya que se llamaba Domingo Peña 
Beltrán y no Domingo Beltrán. 

Se considera : 
De acuerdo con el artículo 10 de la l¡ey 62 de 

1928, las Inspecciones de Policía no e~.tán obli
gadas a llevar libros de inscripción de abogados, 
hecho que de suyo explica que en ellas, por lo 
regular, se prescinda del concurso de los profe
sionales para la práctica de diligencias que, como 
la de indagatoria, en manera alguna se afectan 
por la sola circunstancia de que en su recepción 
haya intervenido, en el carácter de apoderado, 
un simple empírico. 

Las críticas que se formulan a la recepción del 
testimonio del menor César Julio Niño, según 
puede apreciarse sin esfuerzo, se encaminan a 
demostrar que esa prueba no ha debido tenerse 
en cuenta en el fallo acusado, problema que, evi
dentemente, no es de la esfera de la causal 4:¡¡., 
sino de la 2:¡¡., la cual, a más de no haberse invo
cado, no procede en los ;juicios que se deciden con 
la intervención del Jurado. 

La inspección ocular, lo mismo que la práctica 
de careos ''.con todas las personas que hayan de
clarado en mi contra", fue solicitada por el pro
cesado y luego por su defensor en la segunda 
instancia del fallo que se dictó en la primera 
con base en el veredicto que expidió el Jurado, 
es decir, contra lo dispuesto en el artículo 547 
del Código de Procedimiento Penal, razón por la 
cual el Tribunal, en auto del 7 de diciembre de 
1961, negó esa prueba y también los careos. 

Los jurados, sobre quienes recayó el sorteo 
inicial, fueron reemplazados en virtud de no ha
bérseles encontrado, hecho que se acreditó, de 
manera adecuada, mediante el informe, ratifica
do bajo juramento, del notificador del Juzgado. 
En estas condiciones cabía hacer uso del artículo 
517 del Código de Procedimiento Penal. 

El procesado Morales Niño, luego de que pi
dió al Tribunal la predicha inspección ocular y 

los indicados l~areos, sin esperar r~spuesta, ya 
que obró a ccntinuación, solicitó se declarara 
"la nulidad procesal" que, a su en':ender, tenía 
que surgir de no ser practicadas esas diligencias. 

La petición de nulidad se formuló, pues, de 
manera anticipada, condición que la hizo inope
rante, incluso en el objetivo de ser acreedora a 
expreso pronunciamiento. 

Respecto a la identidad de la persona víctima 
del delito de homicidio que se atribuye al proce
sado Morales -~iño, el expediente no ofrece nin
guna duda, como con la deb~da propiedad ]o es
tablece el señc·r Procurador por medio de las si
guientes razor.es: 

''En primer término anota la Procura:luría 
que en ningún momento del proceso se suscitó 
el tema de la identificación o precisión del nom
bre de la víctima. Esto es tema traído a última 
hora, y por el aspecto de nulidad que ahora se 
presenta ni p:>r la identificación que se deja ex
presada, fue materia de pronunciamiento del fa
llador en las instancias. 

''Además, no es la partida de c.efunción y lo 
que en su acta diga, lo que prueba la edad de la 
persona a que alude. Esa partida sólo acredita 
la muerte co'no ocurrida en determinada fecha, 
porque para otros hechos relativos a la perso
nalidad del difunto existen otros documentos, 
como son la 3édula de ciudadanía, la tarjeta de 
identidad postal y aun la partida de nacimien-
to, sea ésta eivil o eclesiástica. · 

''La Procuraduría ya anotó en la relaC-ión de 
hechos, cómo en el proceso hay constancias de 
que con el apellido de Beltrán y de PeEa Bel
trán se identificó a la víctima, y que sobre su 
personalidad no hubo duda alguna, sin que ten
ga importancia alguna que se le hubiera calcu
lado una edad diferente, en documentos no in
dicados para precisarla matemáticamente''. 

En virtuec de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, dese
cha el recurso de casación de que fue objeto la 
sentencia d3 que se hace expreso mérib en la 
parte motiva de ·esta providencia. 

Cópiese, 1otifíquese y devuélvase. 

Julio RoncaUo Acosta,, H~~mberto Barrera Do
mínguez, Pamuel Barrientos Bestrepo, Simón 
Montero Ttwres, Gttstavo Rendón Gavi1·ia, Pri
mitivo V err¡ara Crespo. 

Pioqninto Leó:~ L., Se:Jretario. 



ILIE§l!ONIE'§ PIER.§ON.&ILIE§ 

No hay nudidad constitll:ldonali JlliOlt na apnñcación d.e- nas no:rmas den DecJteto 0012 de 1959 a 
Jlllltocesos oJtiginados en hechos cometidos i!llentJto i!lle su vigencia.- Con en estado de si.Ho no 
desapaltece na negalñdai!ll. -lEn GobñeJtnO no Glstá bcultado para expei!lli:r ni refoJtmaJt Códigos 
en ejercido i!llell a:rtJícuno 121 i!lle na Cada.- Cuáni!llo sí está capacitado para suspendeJt Reyes 
comunes y, eventuallmente, ·neyes coi!llilfñcai!llas.-lFina!ñdai!ll esendan de na causan 2~ i!lle casación. 

- IEuor i!llen ai!ll quem en na dosificación de na pena. 

ll. 1M declarar la Sala Jl>lena la inexequibilidall! 
de los incisos b), e) y d) del artículo llO del. 
llliecreto número ll2, "en cuanto se trate de pro: 
cesos originados en hechos cometidos con an
terioridad a su vigencia", estaba ratificando la 
doctrina que sobre la materiá. habíía expuesto en 
varias oportunidades y en presencia de casos 
concretos, la Sala Penal de esta corporación, 
doctrina que se había enunciado en los siguientes 
o parecidos términos: siendo el- llliecreto 12 ley 
restrictiva y desfavorable, comparada con Ra le
gislación penal procesal preexistente, no puede 
aplicarse en los procesos adelantados por delitos 
cometidos con anterioridad a la vigencia de 
aquellas normas de carácter excepcional, porque 
ello infringe el inciso' 2Y d~l artículo 26 de la 
Carta, conforme al cual, en materia criminal, 
rige el proceso la ley favorable, vigente al tiem
po de cometerse el hecho del,ictuoso, con la ex
cepción relativa a las reglas de simple "rituali
dad o sustanciación", a que se refiere eR ar
-ticulo 40 de la lLey ].53 de 1887. 

&si, con fundamento en tales razones y en 
presencia del mandato contenido en en artículo 
215 de la Constitución, esta Sala ha reconocido 
la existencia de nulidades supralegales. Jl>ero 
nunca ha aceptado que Ka aplicmción de Ums 
normas del llliecreto 0012 a procesos originados 
en hechos cometidos dentro de lm vigenc!a de 
ese estatuto, constituye una nulidad constitucio
nal. Jl menos cuando el delito que se atribuye 
al procesado fue previsto en el artículo 1 Y de 
aquel llliecreto, y el juzgamiento se realizó ante 
los Jrueces competentes. 

2. !Es verdad que la Corte, en ~n fallo con en 
cuml. culminó el juicio de inexequibilidmd del lllie-

creto número 12, expresó el concepto de que por 
la declaración de estado de sitio no desaparece 
la legalidad. Jl>orque el Gobierno -agregó- ca
rece de poder para derogar las leyes, y sólo esti 
habilitado para suspender "las que sean incom
patibles con el estado de· sitio". 

'll'al cita utiliza el impugnador como soporte 
para concluir que si el llliecreto legislativo 0012 
"no suspendió y mucho menos derogó, porque 
no podía hacerlo", las disposiciones del procedi
miento ordinario, éstas se hallaban en pleno vi
gor al tiempo en que se cometieron los hechos 
de que se ocupa este proceso, y, por tanto, no 
podían los Jrueces pretermitir su observancia. 

Olvida el distinguid? recurrente que la Corte, 
en el misma fallo de 24 de julio de 196]., por él 
citado, desarrollaba con toda precisión el ar
cance del aludido concepto: 

"!El artículo 76, en su ordinal 2Y, faculta al 
Congreso para 'expedir códigos en todos llos ra
mos de la legislación y reformar sus disposicio
nes'; y el artículo 80 dispone que los códigos no 
pueden ser dictados ni reformados sino en virtud 
de proyectos adoptados por las respectivas co
misiones permanentes de una y otra Cámara. 

"!El Gobierno está incapacitado para expedir 
códigos en ejercicio de las facultades del ar
tículo_ 121, porque se trata por ·excelencia de Re
yes de orden general y permanente. Ni por su 
naturaleza sobresaliente ni por el presupuesto 
de tiempo para su normal vigencia quedan com
prendidos los códigos en el ámbito de las fa
cultades del estado de sitio (lLXXXIT, 2202, 13). 

"'ll'ampoco puede reformarlos, porque ello en
vuelve derogación parcial de carácter definitivo 
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e inconciniable, JilOir bnt11, con Ra transi1oirielllalll 
alle ncs manlllatcs {illl!e se dlic~an en us0 alle J1'mcuita
llles llle emergencia. 

"Pero sí está capacitado para suspender leyes 
comunes y, eventualmente, hasta leyes codifi
cadas, cuando en concreto aparezca ostensible 
la necesidad de la medida como instrumento de 
buen gobierno claramente adecuado a la res
tauración del orden público" .. (Subraya Ja Sala). 

JP'recisamente en criterño C!lnteniallo ellt en apar
te subraymlllo es en lll!lllle rre comll!Dfcm unilllalll es
tirlllciwrall a nlil. cñtlll.llla sentenci!!. lllen 21J llle julio 
de ll98ll. Sólo pal1'iienlllo lllle esm Jill!'CJIDism flllnlllm
mentmll se poallñm nnegmll', a través de coherentes y 
eSll!!.bOnlll.allOS argumentos, !!. [a lllecl.all'aCiÓn !!.4l!Op
tlll.llla en su ][)!!.rte resolutiva. 

Yl i!lle lo l!lticho se i!llespreml!e asimismo, con tollla 
cnarii!llad, que si en imperio allei procedimiento or
lllinall'io se lllalRab!!. consiitucicnaimente suspen
i!lli.llllo en en lugar y Jl}!!.r!!. 1!!. époc!!. en I!IUC se co
Jllletió en allenito, las nOil'lllll.aS lil!UI!C i!llebñm:n regill' en 
proceso Cirlil.llll Ras lll!llllC ~m. efecto no Ji'igieirOlll, 

3. Son ya :rmmerosas nas ocmsiones en que 
na Smna 111m tenido nm OJ!IOir~llmillllmd llle expresmr, lll 

propósñto de la clll.usmL segunlllm de cmsmción, en 
cmmcepéo lllle qülle na finalilllmllll esenciall de ést!!. es 
na alle remediar o subsa~mar llos protuberantes 
erirores Cllt qm;e Jlnaya lllllctlrll'fllJG en 1/allladlor llle 
segundo gll'aallo, y l)l1lle en mamel!'!!. lil.llgunm se en
camin!!. a pi'oallucir un repLanteamiento vanor!!.ti
vo de nos clementes i!lle convicción ya estudiados 
y analizados 1]1or en 'TI'ribun!!.l sin allesatencller su 
sentñallo naiur!!.n, porqune eUlo implicari!!. na sus
~it'll!ción llle um r!!.zOn!!.liDliento poi' oii'o, vulne
!l'anlllo en mínimo alle !!.U~onoliDlÍa conceptu!!.l que 
es neces!!.i'io salvagu;¡al!'llliall' en ell semt\encñalllor lllle 
ñnstancia. IFundlaalla en tmnes l\]Iri.ncñpios, llw. lllicho 
y !l'epetilllo también est!!. S!!.l!!. que err éxito de 
lla C!!.usall sew .. mda pi'esupone yei'ro J[II:'ominente, 
m!!.nifiesto, en la aprecñmción llle ll!!. prueb!!. sobre 
nos elle!lllentos constitutivos alle na infr!!.cción, o 
sobre los i!lletelJ'llinillmantes, exi.nnentes o molllific!!.
«llores «l!e la responsabmlllalll. lP'or t~J~nto, si en enoi' 
no es «lle tan ñmllolle sino en q¡ue se JI1retenlllle ci
men~all' sobre simpJes lllifei'encftlll.s de i.nt\erpreta
ci.ón probatoi'i.!!. entre ell !iallo acusalllo y quien lo 
ñmpugma, llm caus!!.l al\llldñllla :no pue«lle ]]ili'osperar. 

4. !Es evillllente l)l1Ile e] ad quem incurrió en eri'or 
all sellí.allar un aunnento alle un !!.lño "por en resto 
llle :as llesño~mes sul:'riallas" por una llle nas vídim!!.s, 
puesto que llle !!.curerllllo con ell !!.ll'tñcunq¡, 377 dell 
Cóllllñgo lP'enan, es!!. !!.grav!!.ci.ón no ll'esutta pedi
nente, !!.1Illl11J!Ue lllebe obseli'V~tli'Se q¡:¡e el!ll llm ll'ija
cñón alle ¡~~, pen!!., llos juzga«lloi'es alle ñr.st!!.ncia no 
~unvi.el!'on en cunentm, con1ill'!!. llo lllñspuesto por en 

artículo 36 del Cól!ltigo lP'enall, "ll!!. gll'!!.ve«llalll y 
modalidad e; den hecho deiñctumso" nñ ''l. os mo
tivos deterinñnantes". 

Corte Suprema de Justicia .. -Sala de Casación 
Pena.l.-Bogc•tá, catorce de mayo de mil nove
cfentos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

Vistos: 

Previos los trámites del Decreto 0012 de 1959, 
el señor Juez ·Penal del Circuito de Roldanillo, 
mediante sentencia del once de agos·;o de mil no
vecientos sesen·;a, condenó a Jaime .Alfonso Aran
go Cardona ''a. la pena principal de cinco ( 5) 
años de presidio y a pagar como multa, a favor 
del Tesoro Nacional, la suma de un mil pesos 
($ 1.000.00) moneda legal, como responsable de 
las lesiones p 3rsonales inferidas a los seííores 
Benedicto Téllez Cruz y Lino Antonio 'I'éllez 
Duque". En h misma providencia se absolvió a 
los dos último>. 

El Tribunal Superior del Distrib Judicial de 
Buga, en fallo del diez de mayo de mil novecien
tos sesenta y uno, confirmó plenamente lo re
suelto por el (!. qtto, decisión contra la cual in
terpuso el recurso extraordinario de. casación el 
defensor de Jaime Alfonso Arango Cardona. 
Esta Sala pro2ede a decidirlo, ya que se ha cum
plido ante la Corte el trámite propio del asunto. 

Antecedentes. 

En su respuesta a la demanda, el señor Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal, ::epre
sentante del Ministerio Público en el presente 
caso, se ocupa, en acertada síntesis, de los acon
tecimientos a que se contrae el proceso. Por esti
marla lo sufieientemente clara y comprensiva de 
la realidad procesal, la Sala juzga oportuno 
transcribirla: 

"Los hech::>s en cuestión tuvieron su acaeci
miento en la localidad del Dovio el día 4 de mar
zo de 1960, Yereda de Campo Alegre. En dicho 
lugar los esposos Benedicto Téllez y Agustina Du
que tenían c.:tsa de habitación, y dentro de ella 
un establecimiento público o expendio de bebida-s 
gaseosas y alcohólicas. En las horas de la maña
na, y con rumbo a una finca cereana, pasó por 
el lugar el s.:Jñor Jaime Alfonso .A rango, acom
pañado de don Martiniano Tamayo Salazar. Dan 
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cuenta los autos de que dichos señores, en el cur
so del viaje, hicieron frecuentes ingestiones al
coh?licas, y finalmente, y a su regreso, se de
tuvieron en la tienda del matrimonio Téllez. 

"Una vez allí solicitaron les fueran servidas 
unas cervezas, tanto para ellos como para su 
acompañante, el trabajador o arriero de nombre 
Jesús Sánchez Ramírez. Este último, consumida 
la cerveza, se retiró con dirección al pueblo. 
Tras haber pedido que se les pusiera un poco de 
música, Arango y su compañero procedieron a 
pagar lo consumido, que ascendía a la suma de 
$ 2.40. Arango extrajo de su bolsillo un billete 

·que, a su decir, era de $ 20.00, y lo entregó a 
Lino Antonio Téllez, quedando a la expectativa 
del excedente. Luego de algunos incidentes sin 
importancia le fue entregada a Arango la suma 
de siete pesos con ochenta centavos, cantidad 
que Arango se negó a recibir arguyendo que ha
bía entregado un billete de $ 20.00, que, por lo 
tanto, se le debía reintegrar una suma mayor. 
A todas estas Arango había permanecido jinete 
sobre su cab~lgadura, y procedió a apearse, ya 
nervioso, frente a la situación. La dueña de la 
tienda le explicaba, mostrándoselo, que el billete 
entregado era de diez pesos; sin atender a ra
z?nes Arango, violentamente, procedió a inju
nar verbalmente a la señora y a su fámilia. Los 
Téllez accedieron a que no les pagaran las cer
vezas pedidas con el objeto de evitar conflictos 
ulteriores, pero Arango, empecinado y colérico 
seguía profiriendo insultos hasta el extremo d~ 
que, dándose cuenta de ellos, el señor Benedicto 
Téllez, persona de avanzada edad, que se encon
traba en los interiores de la casa, se vio obligado 
a hacerse presente. 

''Las constancias procesales- manifiestan cómo 
la a~t~tud del jefe de familia fue temperante y 
conCiliadora; Arango, sobreexcitado, con el ma
chete de que iba provisto descargó un fuerte gol
pe sobre la puerta y repentinamente dio de ma
chetazos al anciano Téllez, habiéndole alcanzado 
con uno de los golpes del arma en la cabeza 
Tél~ez, con el propósito de defenderse, se dirigió 
hama el mostrador de la tienda con el fin de pro
curarse una peinilla que allí guardaba; se tra
baron en lucha, y de resultas de ella se infirie
ron las lesiones que consignan los re~onocimien
tos médicos al folio 5 y 9 del informativo. 

''El hijo de Benedicto Téllez, quien solicitaba 
auxilio de un vecino de nombre José Domingo 
Cortés, fue entonces perseguido por Arango el 
que le alcanzó a propinar un machetazo, a don
secuencia del cual se hizo necesaria la amputa
ción de la mano izquierda, presentando, además, 
según la experticia médica, una cicatriz de he-

rida superficial de 8 centímetros de extensión 
_en la región mamaria izquierda, superior y ex
terna''. 

La investigación fue inicialmente adelantada 
por la Alcaldía Municipal de Dovio, Despacho 
que con fecha 17 de marzo de 1960 dictó auto 
de detención preventiva contra Jaime Alfonso 
~rm~go Ca_rdo~a y Benedicto Téllez. Las diligen
cias mvestigativas pasaron posteriormente al se
ñor Juez Penal del Circuito de Roldanillo fun
cionario que, después de allegar al infor~ativo 
numerosas pruebas, ordenó el cierre de la in
vestigación mediante auto del 6 de julio del ci
tado año. En providencia fechada el 13 del mis
mo mes, y conforme al mandato contenido en el 
artículo 39 del Decreto 0012 de 1959,. se dispuso 
poner los autos a disposición de las partes para 
la presentación de alegatos. Estos obran de fo
lios 108 a 117 del cuaderno 19 del informativo. 

Al definir la situación jurídica de los procesa
dos, la sente~cia de primer- grado, proferida, 
como ya se diJO, el 11 de aO'osto de 1960 consi
deró a Jaime Alfonso Ar~ngo Cardon~ como 
autor responsable de las lesiones personales in
tencionalmente inferidas a Benedicto Téllez y a 
su hijo Lino Antonio, reconociendo que el agen
te, en el momento de cometer el hecho, se halla
ba en estado de embriaguez aguda o accidental. 
No aceptó el sentenciador, por estimarla huérfa
na de re~paldo procesal, la tesis de la legítima 
defensa, mvocada por el defensor de Arango, ni 
la de que éste actuó en riña suscitada de modo 
imprevisto, planteada subsidiariamente por 
aquél. 

El mismo fallo de primera instancia absuelve 
a Benedicto y Lino Antonio Téllez de los cargos 
que les fueron formulados: al primero por con
siderar que su conducta en los hechos' a que se 
contrae el proceso se justifica plenamente ya 
que actuó, f~ente al proceder de Arango, de~tro 
de las circunstancias previstas en el ordinal 29 
~el artículo 25 del <?ódig~ Penal ; y al segundo, 

por cuanto no existe nmguna prueba que lo 
señale como coautor o cómplice de las lesiones 
que exhibe Arango Cardona". 

Apelada la sentencia por el personero judi-cial 
de Arango Cardona, y concedido el recurso me
diante auto del 29 de agosto de 1960, el negocio 
subió al Tribunal Superior de Buga, en donde 
fue legalmente tramitado. Allí se ordenó la prác
tica de pr~ebas solicitadas por él susodicho apo
derado, qmen al alegar de conclusión, pidió que 
se revocara la s~ntencia apelada para que, en su 
lugar, se absolviera a -su defendido, ya que, en 
su sen ti~, ''sus actos se justifican, porque obró 
en legítima defensa de su integridad personal: 
artículos 24 y 25 del Código Penal". "O, en sub-
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sidio -agregó-, que se revoque, para reformar
la, la mencionada sentencia, en el sentido de im
poner, no los cinco ( 5) años de presidio que ella 
impuso, equivocada, infortunadamente, sino tre
ce (13) o catorce meses de presidio, en aplicación 
de los artículos 38, 33, 374 y 384 de la misma. 
obra". 

Ya se expresó que el Tribunal confirmó en to
das sus partes la sentencia de primer grado. Tal 
resolución fue adoptada por el ad qltem después 
de examinar con amplitud los elementos de juicio 
aportados al debate en ambas instancias. 

La demanda de casación. 

El recurso extraordinario ha sido sustentado 
ante la Corte por el doctor Osías Lozano Quinta
na, quien impugna la sentencia recurrida con 
fundamento en las causales de casación previstas 
en los numerales 49, 29 y 19 del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. 

No contiene la demanda un resumen claro y 
preciso de los hechos materia ele la controversia. 
En su lugar presenta el actor un somero examen 
.crítico de las pruebas sobre las cuales descansan 
las dos versiones de l0s hechos controvertidos a 
lo largo del proceso, examen cuyo adecuado lu
gar, dentro de la técnica propia del recurso, es 
aquel en que haya de plantearse y sustentarse 
la causal segunda. En capítulos separados se 
exponen los fundamentos relativos a cada una 
de las causales aducidas; se citan las disposicio
nes constitucionales y legales que el recurrente 
estima infringidas y se formula la correspon
diente solicitud. No obstante la deficiencia ano
tada, puede decirse que el libelo reúne, en su 
aspecto externo, los requisitos indispensables 
para ser estudiado. 

Causal cuarta. Ser la sentencia violatoria de 
la ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de nulidad. 

En el fondo, lo que al amparo de la causal ci
tada denuncia el impugnador, es una nulidad 
supralegal. En efecto, piensa el recurrente que 
este proceso debió tramitarse conforme a las nor
mas del procedimiento penal ordinario, previstas 
en el Código de ~a materia, y no con aplicación 
de las excepcionales del Decreto 0012 de 1959. 
No se observó la plenitud de las formas propias 
del juicio, y ello constituye un quebrantamien
to del artículo 26 de la Constitución Nacional. 

El cargo no se motiva con la claridad deseable. 
Sin embargo, parece que los siguientes ·apartes 
recogen el criterio central de la acusación: 

''En el caso de autos no hubo auto de proce
der, y, por lo mismo no se notificó; no hubo 

juicio público, ni se celebró audiencia, todo lo 
cual inunda eHte proceso de nulidades, a pesar 
de las cuales la Sala Penal del honorable Tribu
nal Superior de Buga profirió su consabida sen
tencia -condenatoria para el señor A.rango. 

''Porque si ~omo lo afirma la honorable Corte 
en su reciente fallo, 'por la declaración del es
tado de sitio n) desaparece la legalidad ... '. Por
que el Gobierno carece de poder para derogar las 
leyes, y sólo está habilitado para s·J.spender 'las 
normas que sean incompatibles con el estado de 
sitio' ", si es1o es así -lo reitero-- el Decreto 
legislativo número 0012 de 1959 viola el ar·;ículo 
121 de la Cor.stitución, en el cual dice apoyarse 
y vulnera, asimismo, el artículo 26 de la misma. 

"No pueden, no deben, entonces, los J"ueces 
aplicar ese df:creto en los procesos penales, por
que como~a lo tiene decidido esa corporación, él 
es inexequibl~ por inconstitucional. 

''Y comoquiera que en materia penal 'la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, 
se aplícará d3 preferencia a la re~trictiva o des
favorable', con mucho mayor razón debe a:;¡li.car
se la norma :¡_ue es favorable cuando ella es an
terior, como en el caso que tenemos a estudio. 
Tanto más cuanto que, por expreso mandato del 
artículo 59 o e la I.~ey 57 de 1887, 'cuando haya 
incompatibil.dad entre ·una disposición consti
tucional y una legal, preferirá aquélla'. 

"Y si el Decreto legislativo de que me vengo 
ocupando nc· suspendió, y mucho menos derogó, 
porque no podía hacerlo, las disposicion~s pro
·cedimentalef, aplicables por mandato del legis
lador en esta caso, quiere decir que tales dispo
siciones se encuentran en pleno vigor, son de ri
gurosa observancia para los falladores, y no pue
den pretermitirse o dejar de aplicarse para dar 
vado a un estatuto que está en pugna con la 
Constitución y con la ley procesal". 

Para reft.tar el cargo, el señor Procura,dor Se
gundo Delegado en lo Penal, dEspués d<J recor
dar el alcar.ce de la parte resolu·:iva del fallo de 
la Corte a que la acusación alude, o sea aquel 
en que esta .corporación, en Sala Plena, decidió 
sobre la demanda de inexequib!.lidad de nume
rosas disposiciones del Decreto número 12, de 4 
de junio d3 1959, arguye lo siguiente: 

"El neg)cio seguido contra Arango Cardona 
se tramitó desde sus inicios con sujeció::J. al De
creto 12 de 1959. Al producirsE la sentencia de 
segunda instancia este hecho fuJ claramente ad
vertido por el fallador en el propio texto del 1er 
párrafo de la misma, debiendo recordarse que 
esta providencia lleva fecha mayo 10 de 1961. 
El fallo de la honorable Corte sobre la ::lemanda 
de inexequibilidad propuesta contra el Decreto 
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12 lleva fecha 24 de julio de 1961 ; debe, pues, 
colegirse, necesariamente, que para la fecha en 
que se fallaba en segundo grado el proceso por 
lesiones personales seguido contra Arango Car
dona el dicho Decreto estaba plenamente vigen
te. Ampararse, como lo hace el demandante, en 
la inexequibilidad por inconstitucionillidad que 
la honorable Corte declaró en la forma anterior
mente consignada para algunos de los artículos 
del Decreto y considerar que el Tribunal está en 
la obligación de no aplicarlo, es pretender una 
retroactividad del fallo de la Corte, en ninguna 
forma posible". Por lo demás -añade el Pro
curador- ninguna de las razones que invoca el 
acusador encuentra referencia lógica en los ar
tículos expresamente declarados inexequibles por 
el dicho fallo ; un estudio pormenorizado del 
expediente hace derivar a esta conclusión al Des
pacho". 

D 

Consideraciones de la Corte. 

Las razones expuestas por la Procuraduría De
legada son inobjetables .. Pero conviene, además, 
aclarar algunos de los aspectos que el cargo plan
tea: 

l. En el fallo de 24 de julio de 1961 la Corte, 
en Sala Plena, realizó un exhaustivo análisis de 
las disposiciones del Decre~o legislativo mencio
nado frente a la totalidad de las normas de la 
Carta. 

2. La parte resolutiva de dicho fallo está con
cebida en los siguientes textuales términos : 

''Primero. Son inexequibles por inconstitucio
nales los artículo lQ, 2Q, 3Q, 11 y 24 del Decreto 
Legislativo número 12, de 4 de junio de 1959, 
en cuanto atribuyen competencia para fallar en 
primera instancia a los Jueces de Instrucción 
Criminal que actúen por comisión del Ministerio 
de Justicia, a saber: 

''a) El artículo 1 Q en la expresión : ' 
fallar en primera instancia ... '. 

'' b) El artículo 2Q en las palabras ' 
fallo ... '. 

y 

y 
-1: 

"e) En el artículo 3Q el vocablo 'Juez' en 
cuanto .signifique Juez de Instrucción Criminal 
comisionado por el Ministerio de Justicia. 

'' d) El artículo 11 en las palabras ' .. . . de 
[nstrucción Criminal ... ' y 'a que se refiere este 
Decreto ... ', y · 

''e) El artículo 24 en la expresión ' . . . para 
conocer de los Jueces de Instrucción Criminal 
a que se refiere este Decreto, sobre la de los 

G. Judicial- 20 

Jueces Superiores, de Circuito y Municipales; 
la ... '. 

''Segundo. Son inexequibles por inconstitucio
nales en el mismo Decreto legislativo número 12, 
de 4 de junio de i959, el artículo 8 en la expre
sión ' ... y con él se actuará hasta la terminación 
del proceso ... '; el artículo 10 en cuanto dice: 
' . . . cuando no se hayan encomendado por co
misión especial a los Jueces de Instrucción Cri
minal en los términos del presente Decreto ... ', 
y los incisos b) y e), como también el d) en 
cuanto se trate de procesos originados en hechos 
cometidos con anterioridad a su vigencia. 

''Tercero. Son exequibles en todo lo demás los 
relacionados artículoslQ, 2Q, 3Q, 8Q, 10, 11 y 24; 
lo mismo que son exequibles en su integridad el -
parágrafo del artículo 5Q y los artículos 6Q, 7Q, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 
27, 28, 30 y 32 del Decreto legislativo número 
12, de 4 de junio de 1959 ". 

3. Al declararla Sala Plena la inexequibilidad 
de los incisos b), e) y d) del artículo 10 del De
creto número 12, ''en cuanto se trate de procesos 
originados en hechos cometidos con anterioridad 
a su vigencia'', estaba ratificando la -doctrina 
que sobre la materia había expuesto en varias 
oportunidades y en presencia de casos concretos, 
la Sala Penal de esta ·COrporación, doctrina que 
se había enunciado en los siguientes o parecidos 
términos : siendo el Decreto 12 ley restrictiva y 
desfavorable, comparada con la legislación penal 
procesal preexistente, no puede aplicarse en los 
procesos adelantados por delitos cometidos con 
anterioridad a la vigencia de aquellas normas de 
carácter excepcional, porque ello infringe el in
ciso 2Q del artículo 26 de la Carta, conforme al 
cual, en materia criminal, rige el proceso la ley 
favorable, vigente al tiempo de cometerse el he
cho delictuoso, con la· excepción relativa a las 
reglas de simple "ritualid.ad o .sustanciación", 
a que se refiere el artículo 40 de la Ley 153 de 
1887. 

Así, con fundamento en tales razones y en 
presencia del mandato contenido en el artículo 
215 de la Constitución, esta Sala ha reconocido 
la existencia de nulidades supralegales. Pero 
nunca ha aceptado que la aplicación de las nor
mas del Decreto 0012 a procesos originados en 
hechos cometidos dentro de la vigencia de ese 
estatuto, como ocurre en el presente caso, cons
tituye una nulidad constitucional. Y menos 
cuando, como aquí también acontece, el delito 
que se atribuye al procesado recurrente fue pre
visto en el artículo 1 Q de aquel decreto, y el juz
gamiento se realizó ante los Jueces competentes. 
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4. Es verdad que la Corte, en el fallo con el 
cual culminó el juicio de inexequibilidad del De
creto número 12, expresó el concepto de que por 
la declaración de estado de sitio no desaparece 
la legalidad. Porque el Gobierno -agregó- ca
rece de poder para derogar las leyes, y sólo está 
habilitado para suspender "las que sean incom
patibles con el estado de sitio". 

Tal cita la utiliza el impugnador como soporte 
para concluír que si el Decreto legislativo 0012 
''no suspendió y mucho menos derogó, porque no 
podía hacerlo", las disposiciones del procedi
miento ordinario, éstas se hallaban en pleno vi
gor al tiempo en que se cometieron los hechos · 
de que se ocupa este proceso, y, por tanto, no 
podían los Jueces preternütir su observancia. 

Olvida el distinguido recurrente que la Corte, 
en el mismo fallo de 24 de julio de 1961, por él 
citado, desarrollaba con toda precisión el alcance 
del aludido ·Concepto: 

"El artículo 76, en su ordinal 29, faculta al 
Congreso para 'expedir Códigos en todos los ra
mos de la legislación y reformar sus disposicio
nes'; y el artículo 80 dispone que los Códigos 
no pueden ser dictados ni reformados sino en 
virtud de proyectos adoptados por las respecti
vas comisiones permanentes de una y otra Cá
mara. 

"El Gobierno está incapacitado para expedir 
Códigos en ejercicio de las facultades del ar
tículo 121, porque se trata por excelencia de le
yes de orden general y permanente. )ifi por su 
naturaleza sobresaliente ni por el presupuesto de 
tiempo para su normal vigencia quedan com
prendidos los Códigos en el ámbito de las facul
tades de estado de sitio. (LXXXI, 2202, 13). 

''Tampoco puede reformarlos, porque ello en
vuelve derogación parcial de carácter definitivo, 
e inconciliable, por tanto, con la transitoriedad 
de los mandatos que se dictan en uso de faculta
des de emergencia. 

"Pero sí está capacitadopam suspender leyes 
comunes y, eventualmente, hasta leyes codifica
das, cuando en concreto apa1·ezca ostensible la 
necesidad de la medida como instrumento de 
buen gobierno claramente adectwdo a la 1·estau
ración del orden público". (Subraya la Sala). 

Precisamente el criterio contenido en el aparte 
subrayado es el que le comunica unidad estruc
tural a la citada sente!lcia del 24 de julio de 1961. 
Sólo partiendo de esa premisa fundamental se 
podía llegar, a través de coherentes y eslabonados 
argumentos, a la declaración adoptada en su par
te resolutiva. 

Y de lo dicho se desprende asimismo, con toda 
claridad, que si el imperio del procedimiento or-

dinario se halla·)a constitucionalmente suspendi
do en el lugar y para la época en que se cometió 
el delito, las no :mas que debían regir el proeeso 
eran las que en efecto lo rigieron. Er. eonsecuen
cia, no prospera la causa} cuarta estudiada. 

Causal segunda. Error de hecho al apreciar las 
pruebas __ del prr,ceso. 

En esencia, ¡,ostiene el impugnador, con :un
damento en la :;ausal segunda, que el senter.cia
dor de segundo grado cometió grave error al 
darle el valor de plena prueba, para afirmar la 
responsabilidac penal de Arango Cardona, ''a 
las declaracion~s de Benedicto Téllez, Lino An
tonio Téllez, Agustina Duque de Téllez, Anati
vidad Caro de Téllez Duque y Ana María Téllez 
Caro, pariente:; entre sí en los primeros g::ados 
de consanguinidad y afinidad", a tiempo que 
negó el valor probatorio que, en su sentir, tienen 
la confesión dd procesado Arango y el testimo
nio ele Martiniano Salazar, elemen·~os de juicio 
éstos, de los c1tales se desprende que su defendi
do, al inferir a Benedicto Téllez y a su hijo Lino 
Antonio las leHiones personales de que da cuenta 
el proceso, obró dentro de las circunstancias pre
vistas en el artículo 25 del Código Penal. 

Con el pla.1sible propósito de sustentar los 
cargos plante :tdos, el demandante realiza, con 
criterio muy personal, un examen ele la prueba, 
y concluye planteando, a través de los apartes 
que en seguida se transcriben, un cargo subsidia
rio: 

''La sentencia no pudo, no cleb'.ó desconocer, 
en subsidio de la legítima defensa objet:.va, o 
subsidiariamente subjetiva, ejercitada por Aran
go, el atenuante o elemento modificador de su 
responsabilidad, consistente en haber aceptado 
la riña imprevista que se suscitó por la exclusiva 
provocación (,e Agustina Duque ele Téllez y Lino 
Antonio Téllez Duque, primero, c·.1ando por ha
berle negado los trueques del billete de veinte 
pesos ($ 20.(10), que realmente dio, o que, sub
sidiariamenü: y de buena fe creyó haber dado 
para pagar ·as cervezas lo colocaron en la ne
cesidad de defender sus bienes, su patrimonio, 
actual e injt stamente atacado por ellos. 

''Provocación que no paró allí sino que fue 
prolongada :Jo:r Benedicto Téllez Cruz, <mando 
armado de una peinilla o machete, o de un 'pe
dazo' de peinilla o machete, como lo dicen él y 
todos sus parientes. cercanos, interesados, por lo 
mismo, en h defensa, en la impunidad de los 
suyos, cuando armado -lo repito- abandonó 
la fonda y s :üió a la calle o carretera para agre
dir a Jaime Alfonso Arango. 

''Sin embargo, la sentencia desecha esta ver
dad procesa', y al desecharla deja violados los ar-
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tículos 384 del Código de las Penas, 203, 204 y 
255 del Código de Procedimiento Penal. 

''.Acuso, por lo tanto, la sentencia recurrida, 
por cuanto ella, por su errónea interpretación y 
apreciación de los hechos, ha violado las dispo
siciones que acabo de citar. Y al impugnarla, con 
el cargo subsidiario que acabo de formularle y 
con fundamento e~ la causal segunda del ar
tículo 567, ibídem, pido que se invalide y, en su 
lugar, se declare por la honorable Sala que Jaime 
.Alfonso .A.rango, en subsidio del ejercicio de la 
legítima defensa de sus bienes y de su integri
dad personal, actuó en riña suscitada para él de 
un modo imprevisto, por lo cual tiene derecho a 
que en la sentencia se dé aplicación al artículo 
384 del Código Penal". 

La Procuraduría Delegada responde a los an
teriores cargos en la siguiente forma: 

''Reducido el caso de autos a sus más sensatos 
y estrictos límites, no ofrece realidad la comple
jidad y dificultad que parece dar a entender el 
impugnador dentro del profuso comentario que 
para la demostración de la (!ausal 2l¡t realiza. 

"La investigación fue diligentemente acogi
da por la .Alcaldía Municipal de Dovio tan pron
to como estuvo noticiada de los hechos en cues
tión ; las instructivas de los protagonistas del 
lance fueron captadas con igual prontitud por 
la Inspección Municipal de Roldanillo, oficina 
comisionada por la .Alcaldía del Dovio. Los re
conocimientos a Benedicto y Lino .Antonio Té
Hez fueron efectuados con parecida celeridad, lo 
mismo que el de Jaime .Alfonso .A.rango. La .Al
caldía del Dovio apersonó el diligenciamiento 
de las sumarias a partir del 14 de marzo de 
1961, nuevamente ante ella se produjo amplia
ción de la indagatoria de .A.rango, siendo enton
ces cuando éste proporcionó la versión de haber 
sido agredido injustamente por los Téllez mo
mentos después de que reclamara la devolución 
completa de unos .cuantos pesos. 

"El compañero de .A.rango, Martiniano Tama
yo, depone ante la misma oficina, y son varios 
los hechos que emergen de su testimonio; veamos 
cuáles son ellos: 1 Q La hora de acaecimiento de 
los sucesos fue, aproximadamente, la de las 6 
de la tarde; 29 Tanto Tamayo como .A.rango ha
bían hecho abundante consumo de cervezas a 
partir de las nueve de la mañana del día tres de 
marzo (debió citarse el cuatro) ; 3Q Tamayo no 
tomó nota de la cuantía del billete con que pa
gara .A.rango el gasto que hiciera en el estable
cimiento de Téllez; 49 -y aspecto final- los 
incidentes de la refriega se escapan con exacti
tud a Tamayo en razón de la oscuridad, princi-

palmente, y por motivo del conocimiento muy 
precario que tenía de la familia Téllez. 

''Benedicto Téllez Cruz declara también ins
tructivamente el 5 de abril de 1960; es hombre de 
75 años de edad y largamente avecindado en la 
jurisdicción del Dovio. El afirma que se encon
traba afuera del establecimiento .cuando .A.rango 
pagara las cervezas con un billete de $ 10.00. 
Destaca la discusión verbal tenida con su señora 
por .A.rango, haciendo un reclamo de devolución 
de vueltas sobre un billete de $ 20.00; dice que 
.A.rango, cuando él ya se encontraba en la tienda, 
se desmontó y dio un fuerte planazo con la pei
nilla en la puerta, y que al intentar salirse le 
proporcionó dos golpes con la peinilla en la ca
beza, cuyas heridas exhibe ante el Inspector; 
afirma que fue entonces cuando se dirigió a bus
car una peinilla que tenía bajo el mostrador de 
la tienda, con el objeto de defenderse; niega, fi
nalmente, todo ataque iniciado por él y su hijo 
contra la persona de .A.rango. En cuanto a la 
herida que .A.rango recibiera explica que no pudo 
darse cuenta de eso. 

''Lino .Antonio Téllez Duque se manifiesta 
en términos similares al anterior, salvo que pro
porciona detalles mayores y más significativos, 
insistiendo en que el promotor del incidente, des
de lo verbal hasta la agresión física, fue en todo 
momento .A.rango, y que él y su padre se limita
ron a defenderse. Ciertamente hay algunas dis
crepancias, para este Despacho, de menor interés, 
entre las afirmaciones que hacen padre e hijo, 
pero perfectamente explicables por la ofuscación 
que indudablemente les obnubiló, la rapidez con 
que se produjo el ataque y su ninguna justifi
cación. 

"La instructiva a que hace- referencia el im
pugnador, y en la cual el Inspector de Roldanillo 
procedió a tomar juramento a Benedicto Téllez 
(f. 3 vto.), no puede considerarse legalmente 
como tal y, en consecuencia, debe darse por in
existente, ya que en ella no estuvo asistido por 
apoderado -ninguno el sindicado Téllez. 

''Puede existir alguna duda o confusión en 
cuanto al valor del billete que entregara .A.rango, 
pero no da ella margen para las aseveraciones 
que hace el impugnador al folio 23 de su deman
da, en el sentido de que Benedicto infirma a Lino 
.Antonio, .Agustina, .A.natividad y .Ana María al 
decir que él no se encontraba en la tienda cuan
do se produjo la entrega del billete. 

''Los restantes hechos alegados por el deman
dante, tendientes a restarle credibilidad al tes
timonio de los familiares de los Téllez, no ha.cen 
mella alguna al concepto de este Despacho, de 
que siendo éstos los únicos que pudieron captar 
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en su totalidad los sucesos tuvieran interés en 
desvirtuarlos para favorecer la posición de su 
padre, hermano o esposo, respectivamente. Basta 
observar la desproporción de edades entre los 
contendores, la manera como se eslabonó el inci
dente en principios trivial para llegar a un 
desenlace sangriento, para dar plena fe a los di
chos de los familiares de Téllez, quienes sin con
servar animosidad alguna contra Arango deta
llaron el ataque que protagonizara bajo el ali
ciente del alcohol. La corporación ad quem, pro
hijando la crítica del testimonio que hiciera el 
fallador de primera instancia, observó las nor
mas del artículo 224 del Código de Procedimien
to Penal. 

"No encuentra tampoco este Despacho la pre
tendida división de las confesiones de los Téllez 
por parte del sentenciador, para, por lo-,_mismo, 
violar el artículo 255 del Código de Procec1imien
to Penal. Los asertos de: acusador son formula
dos de manera ciertamente inteligente, pero sin 
amparo en la realidad procesal; son simples 
afirmaciones que se escapan al contenido de los 
autos. 

''En lo que respecta a la llamada confesión 
de Arango, ella no podía aceptarse en su inte
gridad, puesto que la desvirtuaban plurales tes
timonios de personas presenciales de los sucesos. 
De ninguna manera puede aceptarse que Arango 
agrediera a los Téllez por encontrar en peligro 
su integridad personal o por defender sus bie
nes: este es un postulado perfectamente gratuito, 
al que no puede concedérsele siquiera la impor
tancia de discutírsele. Ni subjetiva ni objetiva
mente, Arango vio su vida o su integridad per
sonal en peligro por la actividad de los Téllez; 
fue él, solamente él el que les injuriara y ataca
ra, y quien les obligó a tomar una defensa justa 
frente a las agresiones injustas con que él hizo 
poner en grave peligro sus propias vidas. Ni el 
artículo 24 ni el artículo 25 del Código Penal 
han sido objeto de violaciones por el Tribunal". 

Consideraciones de la Sala. 

Al examinar ponderadamente los elementos de 
juicio aportados al proceso, tanto en la primera 
como en la segunda instancia, el Tribunal halló 
una mayor consistencia probatoria en aquellos 
que, en su conjunto, incriminan a Jaime Alfon
so Arango Cardona como penalmente responsa
ble de las lesiones personales inferidas a Bene
dicto Téllez Cruz y a su hijo Lino Antonio. Ese 
mismo análisis probatorio lo condujo a conside
rar desvirtuada la confesión calificada del pro-

cesado Arango. De allí que se estimara legalmen
te autorizado para descomponerla o dividirla. 
En ese procese de confrontación esta Sala no ad
vierte apreciadón arbitraria de los hechos, pero 
ni siquiera ur error ostensible o manifiesto en 
la estimación <le la prueba. 

Son ya numerosas las ocasiones en que la Sala 
ha tenido la cportunidad de expresar, a propó
sito de la cam.al segunda de casación, el concep
to de que la finalidad esencial de ésta es la de 
remediar o subsanar los protube1:antes errores en 
que haya incurrido el fallador de sE-gundo grado, 
y que en man,~ra alguna se encamina a producir 
un replanteaniento valorativo de los elementos 
de convicción ya estudiados y analizados por el 
Tribunal, sin desatender su sentido natural, por
que ello impl caría la sustitución de un rB.zona
miento por otro, vulnerando el mínimo de auto
nomía concep·;ual, que es necesario salvaguardiar 
en el sentenciador de instancia. Fundada en ta
les principios, ha dicho y repetido también esta 
Sala, que el éxito de la causal segunda pres·J.pone 
yerro prominente, manifiesto, en la apreciación 
de la prueba sobre los elementos constitutivos de 
la infracción, o sobre los determinantes, eximen
tes o modifü adores de la responsabilidac'l. Por 
tanto, si el e1 ror no es de tal índole, sino al que 
se pretende 3imentar sobre simple~ diferencias 
de interpretación probatoria entre el falb acu
sado y quien lo impugna, la cam.al aludida no 
puede prosp(~rar. 

La respuesta que a la Procuraduría Delegada 
han merecidc los cargos formulados en la c.eman
da, con apOJ o en la causal segunda, es apodíc
tica. Sin extraviarse en detalles circunstanciales, 
consulta, en el fondo, la realidad procesal. Esta 
corporación comparte la esencia de sus eonclu
siones, y por ello estima innecesario exponer el 
mismo criterio en diferentes términos. No erró el 
ad quem cuando, al analizar las pruebas del pro
ceso, descartó la causal de justificación alegada 
por el defensor de Arango Cardc.na, ni cuando, 
con fundam<~nto en ese mismo examen, desechó 
la hipótesis modificadora de la responsabilidad 
prevista en d artículo 384 del Código Penal. Por 
lo demás, cabe anotar que no es acertado plantear 
en casación, recurso extraordinario de tan espe
ciales earacterísticas, situaciones jurídicas ex
cluyentes,. aunque una de tales situaciones se 
proponga con carácter subsidiario. La casación 
-se repite aquí- no es una tercera instancia. 
Quien acepta que alguien obró en riña suscitada 
de modo imprevisto, presupone La responsabili
dad, puesto que aquélla es apenas una eircuns
tancia mod fieadora de ésta. E:1 conseeuencia, 
tampoco prospera la causal considerada. 
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Cattsal primera. Ser la sentencia violatoria de 
la ley penal, por errónea interpretación o por 
indebida aplicación de la misma. 

Afirma el demandante al amparo de e"sta cau
sal: 

"La sentencia del honorable Tribunal no es
tudió las disposiciones aplicables al caso que se 
analiza, no las citó, faltando así al deber que le 
impone el ordinal h) del artículo·159 del Código 
de Procedimiento Penal. Se limitó a decir dicha 
sentencia, a folio 203: 

" 'Por lo demás, no merece objeción alguna la 
sentencia condenatoria (la de primera instan
cia) en lo que atañe a la aplicación y gradua
ción de las penas'. 

''Y esa sentencia de primera instancia que no 
mereció objeción alguna para la Sala del Tribu
nal, había dicho en su considerando 4Q, a folios 
132 y 133: 

" 'Dada la apreciación que de las secuelas hi
cieron los peritos médicos, resulta que Arango 
Cardona infringió el artículo 375 del Código Pe
nal en armonía con el 374 y 377, ibídem, ya que 
ha habido, en Benedicto Téllez, la pérdida total 
del miembro superior izquierdo, amén de las nue
ve heridas restantes que constituyen -algu
nas- perturbación y deformidad física perma
nentes. Lino Antonio Téllez sufrió la amputación 
de la mano izquierda, teniendo entonces un con
curso material de delitos de que trata el artículo 
33 de la obra citada. La pena que le correspondía 
a Arango Cardona es, de -conformidad con las 
disposiciones enunciadas: tres ( 3) años de pre
sidio, por el brazo o miembro superior izquierdo 
de Téllez Cruz; un año por el resto (sic) sufri
das por el mismo Téllez, y como concurren cir
cunstancias de mayor y menor peligrosidad 
de conformidad con el artículo 39 del Código 
Penal, se complementa este aumento. Y un año 
más de presidio por mandato del artículo 33, o 
sea por el concurso material. En total se fijará, 
discrecionalmente, la sanción de cinco años de 
presidio con las re¡;;pectivas accesorias de ley. 
SE RECONOCEN EN ARANGO CARDONA 
SU CALIDAD DE HOMBRE TRABAJADOR, 
SU EXCELENTE CONDUCTA ANTERIOR, 
LA EMBRIAGUEZ VOLUNTARIA Y SUS DE
SEOS DE RESARCIR LOS DAÑOS, según tes
timonio dado a Silvio Muñoz, legible a folio 103, 
fte. y vto. '. (Las mayúsculas las ha puesto el 

. suscrito) ''. 
Un segundo cargo surge de lo que en seguida 

se transcribe : 
''Pero si se considera que por haber expresado 

tal sentencia, hacia el folio 203, que la de primera 
instancia 'no merece objeción alguna en lo que 

atañe a la aplicación y graduación de las penas', 
estimó pertinentes o aplicables para condenar a 
Jaime Alfonso Arango los artículos 375, 374, 
377 y 33 del Código Penal, se llega a la conclu
sión indubitable de que la sentencia del Tribunal 
violó la ley sustantiva por no haber tenido en 
cuenta las verdaderas circunstáncias que rodea
ron los hechos, las consecuencias realmente lega
les y -científicas que dejaron las lesiones sufridas 
por Benedicto y Lino Antonio Téllez, y aplicó, 
por lo mismo, no las disposiciones que la ley 
manda aplicar, sino otras bien diferentes, con las 
cuales agrava sin justificación legal alguna la 
condición del procesado. 

''En el experticio médico-legal de folio 5, se 
lee que Benedicto Téllez sufrió la 'amputación 
del brazo izquierdo por su tercio inferior'. 

''Salta a la vista, honorable Magistrado, el error 
en que incurrieron los señores legistas, por cuan
to si la amputación fue por el 'tercio inferior', 
no hubo, no pudo haber la 'pérdida del brazo' 
de que ellos hablan, sino la del antebrazo, que 
es apenas una parte de aquél. 

''Ese error de los legistas incidió en la sen
tencia del honorable Tribunal, y por haber inci
dido en él se cayó en la violación de la ley. 

''Porque no podemos olvidar, honorable Ma
gistrado, que según lo enseñan los tratadistas de 
medicina legal, 'MIEMBRO es cualquiera de las 
cuatro extremidades del cuerpo que se articulan 
con el tronco ... ; para que exista su PERDIDA 
se necesita referirse a TODA SU EXTENSION 
ANATOMICA y capacidades funcionales' (las 
mayúsculas son mías) '': 

El tercero y último cargo se sustenta así: 
"Pero aun en el supuesto de que fuese el ar

tículo 375 el aplicable al caso que se estudia, 
no se ve el fundamento legal de la sentencia para 
aplicar al reo cinco años de presidio. 

''Si de las varias lesiones sufridas por Bene
diéto Téllez, la más grave fue la que ocasionó, 
mediante intervención quirúrgica, la amputación 
del brazo izquierdo, la más grave, es la pena ·que 
-corresponde a esa lesión la que debe aplicarse, 
por ministerio del artículo 377 del Código Penal. 
Pero en este caso la sanción que se impone para 
el delito más grave absorbe las que podrían im
ponerse por !as lesiones menos graves sufridas 
por el mismo ofendido . 

''Y como el Tribunal, basándose en el artículo 
375, ya citado, impone una sanción de tres (3) 
años por la amputación del brazo, o mejor, del 
antebrazo, y ttn año más 'por el resto de las le
siones' sufridas por el mismo Benedicto Téllez, 
ha violado la ley· en forma protuberante y clara. 
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''En cuanto a la lesión de que fue víctima Lino 
Antonio Téllez, y que como consecuencia ocasio
nó la amputación de la mano izquierda, ella debe 
sancionarse de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 del Código Penal, el cual permite 
aplicar, cuando hay concurso material de delitos, 
hasta otro tanto de la pena impuesta por el más 
grave". 

Se considera : 

a) No violó el Tribunal la regla contenida en 
la letra h) del artículo 159 del Código de Pro
cedimiento Penal, porque como bien lo anota el 
demandante, en el fallo acusado se dijo expresa
mente que ''no merece objeción alguna la sen
tencia condenatoria (la de primera instancia) 
en lo que atañe a la aplicación y graduación de 
las penas'', lo que en el fondo equivale a ''citar 
las disposiciones legales aplicables". El cargo 
es ineficaz. 

b) El segundo cargo implica un aspecto pro
batorio que sólo era posible proponer y sustentar 
dentro del ámbito de la causal segunda. No lo 
hizo así el impugnador. Su ineptitud, dentro de 
la causal primera, es manifiesta. En consecuen
cia, no puede ser considerado. 

e) En cuanto al último cargo, es evidente que 
el ad quern incurrió en error al señalar un au
mento de un año "por el resto de las lesiones su
fridas'' por Benedicto Téllez, puesto que de 
acuerdo con el articulo 377, esa agravación no 
resulta pertinente, aunque debe observarse que 
en la fijación de la pena los juzgadores de ins
tancia no tuvieron en cuenta, contra lo dispuesto 
por el artículo 36 del Código Penal, ''la grave
dad y modalidades del hecho delictuoso" ni "los 
motivos determinantes". El cargo se justifica y, 

por tanto, hab:~á de invalidarse parcialmente el 
fallo acusado. 

Conviene agregar que aun con la deducción 
de pena que será decretada en la parte resoluti
va de la presente sentencia, no podrá order.arse 
la libertad del procesado con fundamento en el 
artículo 411 dd Código de Procedimiento Penal, 
por cuanto quu, como lo observa el señor Procu
rador al conceptuar sobre la solicitud que f.quél 
formulara a la Corte en tal sentido, la deten
ción de Aran¡::o Cardona se produjo en virtud 

" de providenciE, del 17 de marzo de 1960, profe
rida por la Abaldía Municipal de Iin Dovio (fs. 
17 y 18, cuad. lQ). 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Peml-, oído el concepto del Ministerio 
Público, y administrando justicia en nombre de 
la República :r por autoridad de la ley, in-valida 
parcialmente el fallo recurrido, a efecto de im
poner a J aimo Alfonso Arango Cardona la pena 
principal de cmatro ( 4) años de presidio, como 
responsable de los delitos de lesiones personales 
eh Benedicto Téllez Cruz y Lino .Antonio 'réllez 
Duque. En lo demás rige el expresado fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta .JudiciaL 

Julio Ronwblo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Tor.·es, Gustavo Rendón Gaviria., Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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lEs evidente que el reo careció de una verda
dera defensa formal en el proceso, pues eU apo
derado que éste designó se abstuvo de cumplir 
con los deberes que su cargo le imponñan, toda 
vez que no presentó ningún alegato en defensa 
de su cliente, sujeto completamente analfabeto, 
ni interpuso ningún recurso, ni solicitó oportu
namente ninguna prueba, por cuanto ei. memo
rial que presentó, cuando aún no se había ce
rrado la investigación, en el cual se pidió se 
practicara la reconstrucción de los hechos, fue 
extemporáneo, y, por lo tanto, completamente 
inane, razón por la cual el Ju~z del conocimien
to se abstuvo de decretar dicha prueba. 

lEn relación con la importancia y trascenGllen
cia de la defensa en el proceso penal, esta §ala, 
en fallo de casación de fecha 19 de noviembre 
del. año pasado, expuso lo siguiente: 

"lEl derecho de defensa en juicio, según lo ex
presa IOarrara, 'no es un privilegio ni una con
cesión', otorgada por el lEstado, sino 'un verda
dero derecho originario del hombre, y por ello 
inalienable'. lEste eminente maestro añade que 
al anterior principio se asocia el "que también 
la sociedad tiene un interés directo en la defensa 
del acusado, porque necesita, no de una pena 
que caiga sobre una cabeza cualquiera, sino el 
castigo del verdadero culpable. Y, de este modo, 
la defensa no es solamente de orden público 
secundario, sino de orden público primario". 

"ILa defensa en juicio, pero de una manera es
pecial en el proceso penal, de la persona y de 
sus derechos no se puede realizar plenamente y 
en su más noble expresión humana, sin i.a in
tervención del abogado". 

ILa efectiva defensa formal del sindicado era 
más importante y necesaria en este proceso, no 
solamente porque en éste se aplicó un procedi
miento excepcional y restrictivo de los medios 
y oportunidades elle la defensa en juicio, sino 
porque además, el acusado es persona completa
mente carente de instrucción y analfabeta, quien 
a pesar de esto hizo desesperados pero ineficaces 
esfuerzos por defenderse "en causa propia", pre-

sentando varios memoriales mal redactados y 
sin ninguna técnica jurídica, que fueron firma
dos a ruego y redactados por extraños al proceso 
y a las disciplinas jurídicas. 

Cm·te Supt·erna de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo catorce de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

Vistos: 

El Juez Segundo Superior de Manizales, en 
sentencia del 16 de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, resolvió: 

"19 Se abs1wlve a los imputados José Miguel 
Marín Blandón y María Graciela Cañaveral Are
nas, de condiciones civiles y personales conocidas 
en este proceso, por todos los cargos que les fue
ron creados en dilig~ncia de indagatoria y por 
los cuales aparecen ligados a este proceso, ade
lantado por los delitos ele 'homicidio', 'incen
dio' y 'lesiones personales', en perjuicio ele 
Jesús Antonio Pieclrahíta y Rosa Elvira Gómez. 

"29 Se sobresee temporalnúnte en favor de 
cada uno de los implicados Camilo Antonio Mu
ñoz Jiménez y Domingo Antonio Cañaveral Are
nas, individuos de condiciones .civiles y perso
nalés conocidas en este proceso, por los cargos 
que les fueron creados y por los cuales fueron 
oídos en diligencia de indagatoria, a fin de que 
reabierta la investigación se continúe su trámite 
hasta su total perfeccionamiento". 

Al revisar, por consulta, el fallo de primer 
grado, el Tribunal Superior de Manizales, en 
sentencia del cuatro de octubre del mismo año, 
revocó el punto segundo de la parte resolutiva 
de aquel fallo, en cuanto se sobreseyó temporal
mente a favor del sindicado Domingo Antonio 
Cañaveral Arenas, y en s"u lugar se lo condenó 
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a la pena principal de diez y siete años de pre
sidio y a las accesorias correspondientes. 

Contra la sentencia de segunda instancia este 
sindicado oportunamente propuso el recurso ex
traordinario de casación, el que concedido, ad
mitido y debidamente tramitado, se procede a 
resolverlo por medio de esta providencia. 

Antecedentes. 

Los hechos que dieron origen a este proceso 
los resumió el a qua en los términos siguientes: 

"En la noche comprendida entre el diez y once 
de agosto del año de mil novecientos sesenta, se 
hallaban recogidos en una humilde residencia 
ubicada en la finca conocida con el nombre de 
'Maravilla', dentro de la vereda de igual nombre 
y en la comprensión Municipal de Samaná, los 
esposos Jesús Antonio Piedrahíta y Rosa Elvira 
Gómez, acompañados de sus hijos Pedro Manuel 
y María Lina. Aproximadamente a la una y me
dia de aquella noche la señora Gómez de Piedra
híta despertó sobresaltada al ver el resplandor 
de un fuego que alguien había prendido en la 
residencia : notificó a su esposo, y se dieron a la 
tarea de salvar sus escasas pertenencias. Dedi
cados a esta labor, en un momento en que salía 
Jesús Antonio recibió impactos de arma de fuego 
que en contados segundos le ocasionaron la muer
te, dada la naturaleza esencialmente mortal de 
las heridas. Reaccionó la esposa ante el aleve 
ataque, y con lo que encontró a mano (piedras 
que recogió del suelo) trató de alejar a su gra
tuito agresor: recibó también un impacto de 
igual arma que le ocasionó lesiones, aun cuando 
no de gravedad. El delincuente, consumada su 
obra, emprendió la fuga, y más tarde, notificado 
el Alcalde Municipal de aquella cabecera, prac
ticó la diligencia de levantamiento del cadáver 
de Piedrahíta' '. 

La Alcaldía Municipal de Samaná inició la in
vestigación el 11 de agosto de 1960, en virtud de 
denuncia presentada por Hernando García. Una 
vez perfeccionado el sumario, las diligencias fue
ron enviadas a los Jueces Superiores, habiéndole 
correspondido el conocimiento del negocio, por 
reparto, al Juez Segundo Superior de lHanizales, 
quien dispuso la ampliación del sumario, por 
auto del 26 de septiembre de 1961, para que se 
practicaran las pruebas señaladas en esta pro
videncia. 

El sindicado Cañaveral Arenas designó .como 
su apoderado al doctor Adolfo Vélez Echeverri, 
quien se limitó a solicitar la diligencia de recons
trucción de los hechos, antes de cerrarse la in-

vestigación, prueba que le fue negada en pro
videncia del 1~~ de abril de 1961, por considerar 
que cuando se solicitó estaba vencido con exceso 
el término de [nstrucción señalado en el Decreto 
0012 de 1959, •::¡_ue se aplicó en la tramitació:J. del 
proceso, considerando, además, que esta prueba 
podía solicitarse dentro del término probatorio 
de la segunda instancia. 

Cerrada la investigación, por auto del 27 de 
abril de 1961, se dispuso, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 39 del Decreto 0012 de 
1959, poner el proceso a disposición de las partes 
en la Secretar'·a, por tres días, para la presenta
ción de los alegatos. El apoderado de Cañaveral 
se abstuvo de presentar alegato dentro de este 
término y tampoco lo hizo en la segunda instan
cia, habiendo 1 ambién omitido el solicitar nueva
mente la prác;ica de ninguna prueba en el trá
mite de la segunda instancia, seguramente porque 
no le fue noti::icada personalmente la providen
cia en que se dispuso, por el Tribunal, que 
permaneciera 31 expediente en la Secretaría por 
el término de ~res días, a disposición de las par
tes, para que manifestaran si tenían pruebas qué 
aducir. · 

En providencia del 30 de julio de 1961 el Tri
bunal dispuso fijar el negocio en lista por el 
tér:r;nino común de cinco días. Durm::te este tér
mino únicamente el sindicado Cañaveral Arenas 
presentó un abgato firmado a ruego por Guiller
mo Cifuentes, por no poder aquél firmarlo por 
ser completmrente analfabeto. 

Demand;a. 

El reo Dorringo Antonio Cañaveral confirió 
poder especial a abogado inscrito en la Corte, 
con el fin de que sustentara el recurso de casa
ción, presentando la respectiva demanda; man
dato que cumplió el apoderado, quien oportuna
mente present•) la demanda de casación, la que 
se ajusta a los requisitos que la técnica y la ley 
exigen en esto3 casos. En dicha de:nanda se in
vocan, en su orden, las causales cuarta y sE-gun
da del artículc 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Con invocac .ón de la causal cuarta de casación, 
que establece que la sentencia acusada ''es vio
latoria de la ley procedimental por haber sido 
proferida en un proceso viciado de nulidad", el 
a.ctor propone tres cargos, los cuales, en su con
cepto, constituyen otras tantas nulidades supra
legales, por htberse incurrido en las irregulari
dades procesales, en que los hace consistir, en 
violaciones de las formas propias del juicio. 



N.úmero. 2267 GACETA JUDICIAL 313 

Estos cargos pueden resumirse así: 1 Q Porque 
al reo y recurrente se lo- juzgó y condenó que
brantando la garantía del derecho de defensa en 
juicio; 2Q Porque en el juzgamiento se dio apli
cación al procedimiento establecido en el Decreto 
0012 de 1959, ''que restringe los derechos del 
procesado, en lugar del consagrado en el Código 
Procesal Penal ordinario, que es más favorable 
al procesado"; 3Q Por cuanto en el juzgamiento 
se violó lo dispuesto en el artículo 171 del Có
digo de Procedimiento Penal, "que manda que 
el auto por medio del cual se señala término a 
los interesados para que manifiesten si tienen 
pruebas que solicitar", "no fue notificado perso
nalmente al defensor''. 

El cargo que el recurrente formula a la sen
tencia impugnada, con invocación de la causal 
segunda, lo resume él mismo en los términos si
guientes: 

"El honorable Tribunal Superior en la sen
tencia recurrida le dió un valor probatorio que 
no tienen, los testimonios de la señora Rosa El
vira Gómez de Piedrahíta y a los de sus hijos, 
ambos menores de edad. Incurrió en error de 
apreciación el honorable Tribunal cuando en la 
sentencia recurrida le dio el valor de plena prue
ba al antecedente de enemistad existente entre 
Domingo Cañaveral Arenas y Jesús A. Piedra
híta, interpretación errónea de los hechos que 
determinan quebrantamiento del artículo 204 
del Código de Procedimiento Penal. Incurrió 
también en error de apreciación el honorable Tri
bunal al tomar en cuenta el reconocimiento efec
tuado por la seño~a Rosa Elvira Gómez de Pie
drahíta, del reconocimiento que ésta hizo en rue
da de presos del sindicado Domingo Cañaveral 
Arenas, ya que dicha señora lo conocía suficien
temente con anterioridad a la ocurrencia de los 
hechos delictuosos, y sobre quien pesába precisa
mente la imputación de la declarante. 

"Por último señalo otro hecho, al que el ho
norable Tribunal Superior le dio un valor pro- . 
batorio que no tiene, y es el de la .coincidencia 
del remiendo que tenía el pantalón de Cañaveral 
Arenas y la imputación sobre este hecho que hizo 
la señora Rosa Elvira Gómez de Piedrahíta, al 
afirmar bajo la gravedad del juramento que el 
asaltante de la noche de autos tenía precisamen
te un remiendo en el pantalón''. 

Concepto del Ministerio Público. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su vista de fondo, solicita que se case 
la sentencia acusada, por cuanto ''se halla plena-

mente comprobado el primer cargo 'formulado 
con base en la ca u sal cuarta de casación', por lo 
cual manifiesta que se abstendrá" de darle res
puesta a los otros motivos de impugnación plan
teados en la demanda. 

Para fundamentar su concepto y pedimento, el 
señor. colaborador Fiscal razona de la manera 
sigui en te : 

''En el primer cargo que se hace contra la 
sentencia del Tribunal, fundamentado en la cau
sal 41il de casación prevista en el artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, el señor apode
rado expresa: 

'' 'En el caso de mi defendido, tenemos que 
durante las diligencias de indagatoria y amplia
ciones de la misma, estuvo asistido por persona 
'honorable' pero que no tenía la calidad de abo
gado titulado. Esa situación siguió vigente has
ta el día 3 de marzo de 1961, en que le fue re
conocida la personería judicial al señor doctor 
Adolfo Vélez Echeverri (fl. 90 v.), pero aparte 
del memorial visible al folio 92 del informativo, 
en que el señor apoderado solicita al señor Juez 
que ordene la práctica de la diligencia de recons
trucción de los hechos, nada hizo el señor apode
rado para defender los intereses de su cliente. Es 
conveniente observar que en el diligenciamiento 
ya se había decretado una ampliación 'por el 
improrrogable término de veinte días' ( fl. 69), 
habiendo procesado . detenido. Luego el señor 
Juez no podía atender la petición del señor apo
derado por cuanto que en estas condiciones no 
podía acceder el señor Juez, sin quebrantar el 
artículo 422 del Código de Procedimiento Penal, 
que sólo permite ampliaciones del sumario sólo 
por una vez .cuando hay procesado detenido. Fue
ra de esa intervención del señor apoderado de 
Cañaveral Arenas, no existe ninguna otra den
tro del acervo probatorio en la que haya procu
rado una mejor ubicación procesal de su repre
sentado. 

" ' 
" 'Demando la sentencia del honorable Tri

bunal Superior de Mani;?:ales que condenó a Do
mingo Antonio Cañaveral Arenas a la pena de 
17 años de presidio e incorporales de rigor, por
que en el juzgamiento del recurrente se quebran
tó el derecho de defensa expresamente consagra
do en el artículo 26 de la Constitución Nacional, 
generador de una nulidad supralegal' ''. 

''En efecto, está plenamente comprobado lo 
expuesto por el impugnador. A folios 90 vuelto 
y 91 vuelto aparece la posesión de sendos apo
derados de los implicados o presumiblemente im
plicados en los delitos. La gestión del apoderado, 
que no defensor efectivo en el proceso, de Do-
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mingo Antonio Cañaveral Arenas, se limita a la 
actuación inane de folio 92. 

"Por parte alguna· se advierten los requeri
mientos de que habla el artículo 107 del Código 
de Procedimiento Penal para casos como el pro
puesto. 

''Ahora bien, como el procedimiento aplicado 
en el negocio contra Cañaveral Arenas es el 
previsto en el Decreto 0012 de 1959, el que 
suprimió en su artículo 3Q el auto de vocación a 
juicio y la audiencia pública en el delito de ho
micidio -entre los más eficaces e idóneos medios 
de defensa-, permitiendo únicamente P.l alega
to de conclusión, no se necesita marcar énfasis 
en el hecho protuberante de que la ausencia de 
asistencia técnica en el último de los medios 
mencionados dejó al procesado analfabeto sin las 
invaluables e inalienables garantías de que tra
tan los artículos 26 de la Carta y 1 Q del Código 
de Procedimiento Penal. 

''Es de lamentar que en casos como el cues
tionado los juzgadores sigan ignoran:do lo que 
al respecto norman las disposiciones del· Capí
tulo 3Q, Título 4Q, Libro 2Q del Código Penal y 
el artículo 107 del Código de Procedimiento Pe
nal''. 

Estudio del recurso. 

Es evidente que el reo Domingo Antonio Ca
ñaveral Arenas careció de una verdadera defen
-sa formal en este proceso, pues como se vio al ha
cer el resumen de la actuación procesal, el apo
derado que éste designó se abstuvo de cumplir 
con los deberes que su cargo le imponían, toda 
vez que no presentó ningún alegato en defensa 
de su cliente, sujeto completamente analfabeto, 
ni interpuso ningún recurso, ni solicitó oportu
namente ninguna prueba, por cuanto el memo
rial que presentó, cuando aún no se había cerra
do la investigación, en el que pidió se practicara 
la reconstruccción de los hechos, fue extempo
ráneo, y, por lo tanto, completamente inane, ra
zón por la cual el Juez del conocimiento se abs
tuvo de decretar dicha prueba. 

En relación con la importancia y trascenden
cia de la defensa en el proceso penal, esta Sala, 
además de las razones expuestas en otras opor
tunidades, en reciente fallo de casación de fe.cha 
19 de noviembre del año pasado, expuso lo si
guiente: 

''El derecho de defensa en juicio, según lo 
expresa Carrara, 'no es un·privilegio ni una con
cesión', otorgada por el Estado, sino 'un verda
dero derecho originario del hombre, y por ello 
inalienable'. Este eminente maestro añade que 

al anterior principio se asocia el 'que también 
la sociedad tiene un interés directo en la defensa 
del acusado, porque necesita, no de una pena que 
caiga sobre una cabeza cualquiera, sino el castigo 
del verdadero culpable. Y, de este modo, la de
fensa no es solamente de orden público secunda
rio, sino de orden público primari1'. 

''Por estó, en su estudio sobre 'El-derecho de 
defensa', Jmé Armando Seco Villalba explica 
que: 'el derecho de defensa en juicio, como de
recho subjetivo, es el ejercicio de las facv.ltades 
conferidas al individuo por las leyes sustantivas 
y formales, para oponerse a la pretensión penal 
o policial del Estado, o para responder a ~a pre
tensión de h:.tela jurídica dirigida contra el Es
tado por un demandante, o, viceversa, para re
clamar la tu•:ela jurídica del Estado. 

'' 'El conbmido jurídico del derecho de defen
sa es, en sentido positivo-legal, el conjunto de 
facultades presupuestas por el ordenamiento 
normativo; pero informando ese contenido ju
rídico, y en cuanto derecho fundamental autén
tico, el dereeho de defensa encarna el respeto a 
la existencia individual y la protección btegral 
de la personalidad humana, en lo que 'el hombre 
tiene de sagrado e inviolable'. Constituye un de
recho natural que tiene por esencia el derecho 
a la vida, a la seguridad y a la realización de 
los fines del hombre, y que es po-r su propia na
turaleza inenajenable. El Estado, ni directa ni 
indirectame:1te, puede violarlo, y su racionaliza
ción jurídica, en modo alguno, ecebe hacer olvi
dar su cará:ter de derecho inherente a la natu
raleza anímico-biológica del hombre'. 

''Aunque nuestra Constitución Nacional, a di
ferencia de la de algunos otros países, como la 
de Italia y la Arg~ntina, no co:ltiene un texto · 
que de unL manera expresa establezca que el 
derecho de defensa 'es inviolable', o que 'a na
die se le puede privar del derecho de defensa', 
una reiteraia jurisprudencia de la Sala de Ca
sación· Penal de la Corte, como desarrollo del 
artículo 26 de la actual codificación constitucio
nal, ha reconocido, al lado de las nulidades taxa
tivamente ·~stablecidas por los artículos 198 y 
199 del Código de Procedimiento Penal, las lla
madas nulidades supralegales o constitueionales, 
en casos V·~rdaderamente excepcionales en que 
un acusado haya sido privado del derecho de de
ferlSa o no haya podido ejercitar este derecho, 
bien porque fueron violados derechos o prerro
gativas especiales consagrados por la ley en su 
beneficio, o porque el abogado designado como 
defensor no cumplió en forma alguna y efectiva 
el deber profesional de ejercitar la defensa que 
le fue encomendada". 
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" 
''Del contenido de los artículos 107 y 108 del 

Código de Procedimiento Penal se· deduce, sin 
dificultad, que la defensa en el juicio penal, por 
medio de abogado, perito en las disciplinas ju
rídicas, es obligr:toria para todos los procesados, 
ya que estos artiCulos establecen para el aboga
do designado como defensor, tanto por el acu
sado como por el Juez o funcionario de instruc
ción, la forzosa aceptación del cargo y el cumpli
miento de los deberes que su calidad le imponen 
pudiendo ser requerido y sancionado disciplina~ 
riamente por el Juez de la causa, cuando se nie
gue a desempeñar dicho cargo. 

''Cuando la defensa técnica en juicio es obli
gatoria, como ocurre en nuestro Derecho Pro
cesal Penal, la función del abogado defensor tie
ne el carácter de servicio de necesidad pública, 
según lo reconocen los expositores, entre los cua
les basta citar a Vicenzo Manzini, quien al res
pecto expone : 'En relación con los estados pro
cesales y a los actos en que la defensa es obliga
toria, asume ella, en cambio, como ya lo hemos 
demostrado (n. 263), el carácter de servicio de 
necesidad pública, servicio para el cual se requie
re precisamente que se trate de una actividad 
profesional que exige una especial habilitación 
del Estado, así como la obligación legal en los 
interesados de servirse de dicha actividad ( art. 
359, n. l., Cod. Pen.) '. 

''Seguramente con el fin de proteger ese ca
rácter de 'servicio de necesidad pública', que 
tiene el cargo del defensor o apoderado en los 
procesos penales, es por lo que el artículo 197 
del Código Penal sanciona con arresto de un mes 
a un año, interdicción del ejercicio de derechos 
y funciones públicas, y suspensión en el ejerci
cio de la profesión por el mismo tiempo, al abo
gado defensor, que a sabiendas, perjudique los 
intereses de su defendido o representado. Por 
esto la naturaleza del ministerio ejercido por el 
abogado guarda una relación directa con el de
recho de defensa en juicio. 

''La defensa en juicio, pero de una manera 
especial en el proceso penal, de la persona y de 
. sus derechos no se puede realizar plenamente y 
en su más noble expresión humana, sin la inter
vención del abogado". 

En consecuencia, cabe concluír que el primer 
cargo formulado a la sentencia acu~ada, con in
vocación de la causal cuarta de casación, ha de 
prosperar, y, por lo tanto, dicha sentencia de
berá in validarse_ par.cialmente, por lo que res-

pecta al acusado Domingo Antonio Cañaveral 
Arenas, por cuanto aparece que a éste se lo juzgó 
y coildenó con violación de los preceptos consti
tucionales que garantizan el derecho de una de
fensa en el proceso penal. 

La efectiva defensa formal del sindicado Ca
ñaveral Arenas era más importante y necesaria 
en este proceso, no solamente porque en éste 
se aplicó un procedimiento excepcional y res
trictivo de los medios y oportunidades de la de
fensa en juicio, sino porque, además, el acusado 
es una persona completamente carente· de ins
trucción y analfabeta, quien a pesar de esto hizo 
desesperados pero ineficaces esfuerzos por de
fenderse "en causa propia", presentando varios 
memoriales mal redactados y sin ninguna técnica 
jurídica, que fueron firmados a ruego y redacta
dos por extraños al proceso y a las disciplinas 
jurídicas. 

Como según lo expuesto, prospera la causal 
cuarta de casación, primeramente invocada con
tra la sentencia acusada, es innecesario entrar 
en el estudio de la causal segunda, propuesta en 
último término en la demanda, por cuanto el 
artículo 538 del Código de Procedimiento Civil 
es aplicable también a la casación penal, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 79 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, y de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal, invalida 
parcialmente la sentencia acusada proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales el cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y uno, en lo 
que respecta al reo Domingo Antonio Cañaveral 
Arenas, a fin de que se reponga el procedimiento 
a partir del auto en que se declaró cerrada la 
investigación, aplicando el procedimiento ordi
nario actualmente vigente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
al Juez del conocimiento por conducto del Tri
bunal de origen . 

Jtdio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
míng-twz, Samttel Barrientos R., Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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veri!llmlll procesan, que nógicml!llllente nm ñmposibi
llñtan para saber en de:l1initñva y con seguridad 
no que pll"edsamente ]¡lll'eteni!lle en actor, ya que 
sus proposiciones son üncompatibles y recipro
camente se exclluyen. 

1Uno de los ~requisitos <lllUe debe reunñir todm lllle
ma:ndm <!lle casmcñón, de confo~rmiailmdl con el ar
CñcuRo 531 <!llen IC6!llñgo Jml!iciaR, apnfcable también 
a na casación penan, es el I!J!Illle se indiquen en 
li'oll'ma clara y precisa llos ll'unlllmrr..entos lile Ra 
caUllsal o causmlles invocadas; ¡;¡ero este requisito 

mo ~e cumple cuanlllo se pro¡¡tonen:: mo~ñvos lllle 
impugnación que necesall"iameDn~e entll"ltlÍÍ.mirn ell 
planteamiento de sñtuacio~rnes ;r soliucño:nes fin
compatibles, que recíprocame~rnte se <!llestruyen, 
ya que ~ste planteamiento cirea l!llmlla acerca <!lle 
su verdl~dera existencia, pues n;t proposición <!lle 
primer ·;érmino descairta la llle Hegunldlo término, 
y a su vez ésta deseada a aquéllm. 

lP'or e!to, cuando en casación ~e PirOJPGirneirn mun
que sea en forma subsilllliall'.ia, cm:rgos incom
patibles. no es el recurre~rnie quieirn seliíala con 
precisió:l na disposición iega~ infll"ñngñda, sino ljlll!e 
sería la !Corte na que tenqJirña que elegir e~rnt~:e 

dos preposiciones opuestas, no cuall no pueqj!e 
hacer dada la naturaleza espt!cian i!llell Irecull"So 
extraorüinario llle casación, en en ll!Ue su r~~,cuntaqj! 
decisorb quedm clircunscri~a poi' llas pre~ñsms so
llicitude!. de la demanrlla, la ~¡¡ue nw l!l'JJl"eqj!e en
mendar, ni corregiir, S1ll!Jl)llieml!ll suns <!llefectos o 
deficiencias. 

lEn una demanda de casadóllll !llerflec1;:nl!llllente 
se pued~ sostener y tratair qj!e tllemostrl!ll' que en 
reo con1Renado en na sentencia recl!l!ll'Irilllla es com
pletamente irresponsable, por talles o cuanes 
Irazones. lP'e~ro serña completame:nte inógico soste
ner: el reo es irresponsable, p;leiro si. estm si.
tuación no se acepta JllOil' lia !Corte, sell'ña ~respon
sable, aunque en forma a~enual!llm, Jllllll' lias Imlñsmas 
razones. 

ILa ac·~rtada valoración alle nos mi.smos hechos o 
pruebas del proceso ilógicamente no puerlle~rn con
ducir a demostrar, m la vez, que ell n-eo .es collllll
pietamente inesponsabie, o ellll subsialli.o, que sff 
es respcnsable, aunque con responsabinil!llaall ate
mnall!a. 

Ya esta Salla, en sentencia clel 2ll <!lle l'ebirei'® 
de ll962, '][', XICVl!l!li, Nos. 225ll-.~252, págs. ll413 y 
siguientes, sostuvo con amplitu1ll ro ~reTia'tivo m nm 
ñnvocación en cmsació:n alle can-gos i.llllcomr:.pmti.bnes. 
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Corte Snprema de J~tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo diez y ocho de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

V-istos: 

Agotados los trámites propios del recurso ex
traordinario de casación, se procede a resolve_r 
sobre el propuesto por el reo Crist?bal Alvis V~
llarraga contra la sentencia profenda por el Tn
bunal Superior de !bagué, el veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, por 
medio de la cual, al confirmar la de p~·ime_r gra
do dictada por el Juez Penal del C~rCl~lto de 
Purificación lo condenó a la pena prlllCipal de 
cuatro años de presidio, al pago de perjuicios Y 
a las sanciones accesorias correspondientes, como 
responsable de los delitos de lesiones personal~s 
en José Domingo Feria Bonilla y Agustín Orüz 
Morales. 

Antecedentes. 

Los hechos que originaron este proceso los re
lata el Juez de Primera instancia de la manera 
siguiente: . 

''El veintiséis de junio del año de mil nove
cientos sesenta, ya en las horas de la tarde José 
Domingo Feria Bonilla, en compañía de Ac~ve
do Bonilla lleo-ó hasta la casa de don Francisco 
Quintero, 'situ~da en la vereda o fracción de 
Hilarco, de la jurisdicción de este Municipio, a~lí 
se encontraban varias personas, entre ellas CriS
tóbal .Alvis Villarraga. José Domingo Feria Bo
nilla -más tarde ofendido, es decir, lesionado 
por Cristóbal .Alvis V.- compró una tanda de 
cerveza para todos los que allí se encontrab~!1; 
habiendo, desde luego, entrado en .conversaciOn 
con el resto de accidentales compañeros . .Así las 
cosas, uno de los parroquianos, el que responde 
al nombre de Trifón Quimbayo, ·le hizo un re
clamo a .Alvis V., en el sentido de que por qué 
le había sacado a su sobrina, a lo cual .Alvis V. 
le contestó con frases no por cierto muy corte
ses, que 'él se la había sacado J?Orque como la 
había visto que se estaba muriendo de ham
bre ... '. Terció en la conversación Feria Bonilla 
para decirle a .Alvis V. que otro hilarcuno tam
bién podía haberlo hecho -se refería a una do
nación de que hacía gala .Alvis V. para su ena
morada-. Fue esta la razón para que .Alvis Vi
llarraga se diera a la tarea de lanzar improperios 
y calumnias contra la familia Feria Bonilla, lla
mándolos 'pelados' y que el padre de ellos (los 
Feria) se había muerto era de hambre, y que 
quién sabe cómo habían hecho para poderlo en-

terrar palabras éstas que desde luego iban diri
gidas ~ herir los sentim~e~tos de quie1~es se sen
tían con al"'ún nexo familiar con el extmto padre 
de los Feria Bonilla. Pero el acto agresivo de 
Cristóbal .Alvis V. no paró allí sino que, acom
pañando a sus ofensivas palabras lo~ actos,. se 
lanzó en actitud combativa contra Fena, a qmen 
le dijo que si no le había gustado, y con pein~lla 
en mano se le fue encima. Sólo la interven·CIÓn · 
de algunos amigos hizo que aquello no degenera
ra en algo peor. 

''Los amigos sacaron a Feria Bonilla, y con 
él, para evitar grandes desmanes por parte _de 
.Alvis V., se dirigieron a la casa de Rafael Qum
tero, en donde también se dieron a la tarea de 
tomar algunas cervezas, bueno· es anotar que .A ce- . 
vedo Bonilla siempre acompañó a Feria Bonilla; 
una vez pedidas las cervezas se tiraron en una 
hamaca, y allí- se quedaro~ rendidos . .Aproxima
damente a las dos y med:ra o tres de la tarde 
lle"'Ó Cristóbal .Al vis Villarraga, despertó a José 
Do~ingo Feria Bonilla, le pegó un jalón y le 
dijo : 'Domingo, párate y atendeme dos palabras, 
yo me levanté y lo seguí hasta que llegam.os 
debajo de un totumo, dentro del solar de la mis
ma casa de Rafael Quintero, y al llegar allí me 
dijo .Al vis Villarraga: Hijo de puta, aquí es 
donde nos vamos a arreglar, sacando de una vez 
la peinilla (machete) dentro de la cubierta en 
que la cargaba, y sin darme lugar a nada, y ~n: 
contrándome totalmente desarmado, me propmo 
un machetazo en la cabeza, en la parte superior, 
seO'uidamente me mandó otro machetazo en la 
cabeza nuevamente, y para esquivarle le metí 
la mano derecha, de la cual me hirió trozándome 
casi en sU totalidad'. Sigue diciendo el ofendido 
que al ver tal situación y el grado de indefensión 
en que se hallaba, salió_ en huíd~, ~iendo p~rse
guido siempre por .AlviS V., y mi denunCiado 
me mandó un tercer machetazo que me alcanzó 
a pegar en el brazo izquierdo a pocos cen~íme
tros del codo ... '. Cita las personas que pudieran 
haberse dado cuenta de las heridas sufridas, 
también las que pueden declarar sobre su presa
nidad, dice que no era enemigo de Cristóbal .Al
vis VillarraO'a y manifiesta que la única razón 
u origen deo t~l acto por parte de .Alvis V. no 
puede ser otra que el hecho de haber tenido ~na 
discusión acalorada momentos antes, espeCial
mente en lo relacionado con su concubina. 

"De las lesiones al Cornisario Agustín Ortiz 
Morales. 

Dicho sea de paso, son consecuencia de las an
teriores, es decir, Cristóbal .Alvis Villarraga una 
vez hirió a Feria Bonilla,_ fue capturado o dete-
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nido por el ciudadano de nomk·e Rafael Quinte
ro Córdoba, quien se lo entregó momentos des
pués al Comisario de la vereda, señor Agustín 
Ortiz Morales. 

'' Ortiz Morales, una vez .con su detenido, pen
só en presentarlo ante autoridad competente 
para que se le detuviera y se iniciara la corres
pondiente investigación. Comprendió también 
que el llevarlo solo entrañaba un peligro, y por 
eso nombró a dos personas- Bautista Félix y 
Luis Yate- para que lo acompañaran en la 
conducción del preso. Así las cosas, y como Cris- · 
tóbal iba en su caballo, optó por desmontarse 
en determinado sitio, y decirle al Comisario que 
le llevar-a la bestia mientras el cogía por otro 
camino. Ortiz Morales le entregó la bestia a Luis 
Y ate y le pidió el favor a Juan Bautista Félix 
que lo acompañara con Alvis, pero éste se negó, 
tocole entonces seguir solo en persecución de Al
vis, quien ya le había tomado buena ventaja en 
el camino; ya en predios de Francisco Gaitán 
Yepes, y cerca a una quebrada, Alvis V. se aga
chó, recogió unos guijarros y se los tiró al Co
misario, no habiéndole pegado ninguno ; momen
tos después Cristóbal Alvis agarró de la cintura 
al Comisario, así se fueron al suelo, y vale decir, 
Alvis le quitó la peinilla que portaba el Comi
sario, peinilla que entre otras cosas era la misma 
de Alvis, con la cual hirió a Feria .Bonilla, y 
que estaba era decomisada. Con esa misma pei
nilla que momentos antes le había servido para 
herir a Feria, se dio a la tarea de atacar a Ortiz 
Mórales''. 

Al ofendido Feria Bonilla le quedaron, como 
consecuencia de las lesiones, según el último re
conocimiento médiGo: "perturbación funcional 
permanente, irreparable, pérdida de los movi
mientos de extensión de la mano sobre el ante
brazo y de la extensión forzada de los dedos 
sobre la mano, del lado derecho". 

Al Comisario Ortiz Morales le quedó como 
consecuencia definitiva de las heridas que le cau
só el sindicado Alvis Yillarraga: "perturbación 
funcional transitoria, reparable únicamente por 
medios quirúrquicos, consistente en la pérdida 
de los movimientos de flexión y extensión de los 
dedos de la mano izquierda". 

El Inspector Municipal de Policía inició y ade
lantó separadamente las investigaciones, con 
fundamento en las denuncias formuladas por los 
ofendidos, pero el Juez del conocimiento, en auto 
del catorce de febrero de 1961, decretó la acumu
lación de los dos sumarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto número 
0012 de 1959, cuyo procedimiento se aplicó en 
la tramitación del juicio. 

El ad qnen estudió separadamente lo relativo 
a las lesiones causadas a Feria Bonilla y a Ortiz 
Morales, concluyendo que las dispJsicione~ apli
cables son las establecidas en los ar·:ículos 33, 186 
y 374 del Código Penal. 

En los cow;iderandos se expresa en los térmi
nos siguientes : 

" 'La num3rosa prueba testimonial que existe 
contra Alvis y la confesión del procesado acre
ditan su autoría en las heridas recibidas por José 
Domingo Feria. La declaración del ofendido, 
prueba indiciaria, y la confesión calificada del 
procesado acreditan igualmente se. autoría en el 
otro delito'. 

'' 'La numerosa prueba testimo:.üal que existe 
contra Alvis en relación con las heridas a Feria 
es completa, ya que los testigos presenciaron los 
hechos, y no hay fundamento para considerarlos 
sospechosos. Por esa razón es inacoptable la con
fesión explicada de Alvis, quien sostiene que Bo
nilla lo atacó primero'. 

'' 'Ninguno de los testigos le vio arma a Feria, 
y en cambio sí se la vieron a Alvis. El primero 
después del incidente en casa de Francisco .Quin
tero, y para evitar complicaciones se retiró a casa 
de Rafael Quintero, donde se acostó, y allí fue 
a buscarlo Alvis, quien lo levantó. Ello está indi
cando que n::> pudo ser Feria el primer agresor, 
sino que la agresión partió del que fue a buscar
lo. La imparcialidad de los testigos surge del he
cho de ser todos amigos de la víctima y del vic
timario como integrantes de la misma región. 
Tampoco se comprobó enemistad entre l'eria y 
Alvis' ". 

''En lo que respecta a las lesiones de llgustín 
Ortiz, dice El Tribunal'' : 

'' ' . . . Independientemente de la confesión de 
Alvis está la declaración del ofendido y :Jl indi
cio gravísimo de haber sido herido Ortiz cuando 
conducía solo por un desecho a Alvis Villarraga, 
y haberle visto a éste últimamente un arma, que 
precisamente se la quitó Rafael Quintero para 
entregársela al Comisario. . . E~ cierto que no 
hubo testigos presenciales del momento ccnsuma
tivo del hecho para conocer sus antecedentes in
mediatos; pero aun aceptando :.a confesión de 
Alvis, ella descartó la legítima defensa, pues 
este mismo nos dice que el peli¡~ro dejó de ser 
actual y dm;apareció cuando desamó al Comisa
rio. Bastabn desarmarlo para evitar todo el pe
ligro. 'Le quité la peinilla y le tiré par<. defen
derme', es una frase contradicto:·ia, porc_ue si le 
arrebató el arma no necesitaba d3fensa, y, por el 
contrario, era el otro el que corría peligro". 

'' 'Sin embargo, uno de los vasallos nombra
dos por el Comisario sostiene que Ortiz empujó a 
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Alvis cuando Quintero lo entregó. También apa
rece que el Comisario era pariente de Feria. 
Esta declaración y este hecho hace surgir una 
duda en relación con la imparcialidad del Cq
misario; y si éste empujó a Al vis, la actuación 
del último obedeció a la cólera que le dio al verse 
maltratado injustamente. El hecho de que Alvis 
fuera detenido por la comisión de un delito no 
autorizaba a Ortiz ni para empujarlo ni para 
amenazarlo como lo asevera el procesado''. 

'' 'Pero de todas maneras, con amenazas o no, 
al desarmar Alvis al Comisario desapareció el 
peligro para el primero, quien no puede alegar 
la legítima defensa ni siquiera subjetiva". 

" 'Presentada esta duda por falta de testigos 
presenciales, diferentes de la víctima, el Tribu
nal se inclina a aceptar no la legítima defensa 
sino el hecho de los maltratamientos injustos que 
determinaron al agente activo del delito de ac
tuar bajo el impulso de la cólera por la injusta 
provocación. Y es una provocación el maltratar 
e insultar a un detenido' ". 

Demanda de casación. 

El recurso fue sustentado por un distinguido 
abogado, en demanda presentada oportunamente, 
en que se impugna la sentencia acusada invocan
do primeramente y como principal la causal se
gunda de casación del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, y como consecuencial la 
primera de dicho artículo. 

La causal segunda la fundamenta el actor tra
tando de demostrar que las lesiones sufridas por 
José Domingo Feria "fueron cometidas en legí
tima defensa, o al menos en estado de ira e in
tenso dolor causados por grave e injusta provo
cación; y las causadas a Agustín Ortiz Morales 
''fueron cometidas en legítima defensa, o en 

estado de ira e intenso dolor causado por grave 
e injusta provocación, o en riña imprevista". 

Para comprobar estas hipótesis o plantea
mientos incompatibles y contrarios, el impugna
dor, después de hacer un resumen recortado y a 
veces en desa.cuerdo con el verdadero contenido 
de los numerosos testimonios tenidos en cuenta 
por los falladores de instancia, hace una crítica 
acomodaticia de dichos testimonios, con el obje
to de demostrar que : ''por errada interpreta
ción o apreciación de los hechos en la sentencia 
se les atribuyó un valor que no tienen a los que 
sirvieron para condenar por un simple delito 
de lesiones personales, a otros se les negó el que 
sí tienen, y no se tuvieron en cuenta otros, a 

pesar de estar a.creditados en el proceso, siendo 
que son determinantes, modificadores de la res
ponsabilidad e influyeron de las sanciones". 

Con el propósito de fundamentar la causal 
primera y establecer que la sentencia es viola
toria de la ley penal, por indebida aplicación de 
la misma, el demandante expone lo siguiente: 

"El Tribunal aplica la pena del artículo 374 
del Código Penal, en concurso. El delito más 
grave -dice- es el perpetrado en Feria Bonilla, 
y por eso señala tres años de presidio y la pena 
'se aumenta en un año más por razón del otro 
delito, dando un total de pena definitiva de cua
tro años de presidio, tal como la impuso el Juez, 
aunque por otros conceptos'. 

''Y a se dijo que el hecho se realizó en legítima 
defensa, y no puede dictar sentencia condenato
ria sin que exista prueba plena o completa de la 
infracción y .de la responsabilidad, según el ar
tículo 203 del Código de Procedimiento Penal. 

''Ahora bien, no hay lugar a responsabilidad 
en los casos de justificación del hecho ( art. 24 
del e. p.) ' y el hecho se justifica en el caso de 
defenderse de una violencia actual e injusta con
tra la persona ( ord. 29 del art. 25 del C. P.), tal 
como aquí acontece, según el examen de las prue
bas que se deja hecho por medio de la causal 
segunda, en ambas ocurrencias de lesiones per
sonales, en las pcasionadas a Domingo Feria como 
en las causadas a Agustín Ortiz. 
. ''La sentencia recurrida debe, pues, invalidar
se, para en su lugar absolver al sindicado de los 
cargos hechos en el proceso, como lo solicito con 
todo acatamiento. 

"La provocación. En subsidio, pido que se 
aplique la pena del artículo 374 del Código Pe
nal, pero disminuyendo la sanción a la tercera 
parte del mínimo, o sea a ocho meses de presidio, 
aumentándola en cuatro meses, por el otro delito, 
re_alizado en las mismas circunstancias, lo que 
daría doce meses. Y como esa pena está cumplida 
con exceso, aun en el evento de que se aumentara 
hasta en otro tanto ese mínimo, por los dos deli
tos, el acusado debe ser puesto inmediatamente 
en libertad. 

''La circunstancia de la indefensión de la víc
tima, para las lesiones en Domingo Feria, no está 
probada, como se dejó visto en· el estudio de la 
causal anterior. 

''Lesiones en riña y lesiones por provocación. 
En subsidio de que no se admita la causal, se
gún el punto anterior, pido que se aplique la san
ción para las lesiones en Agustín Ortiz, como co
metidas en riña imprevista, lo que dará un año 
de presidio, aumentada en cuatro meses por las 
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lesiones en Domingo Fe::-ia, causadas por provo
cación injusta y grave. 

''En estas dos últimas ocurrencias, la senten
cia recurrida debe invalidarse, para proceder de 
conformidad con el aparte a) del artículo 570 
del Código de Procedimiento Penal. La multa y 
las accesorias han de modificarse de conformi
dad''. 

Réplica. de la Procuraduría. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita ''que se deseche el recurso por no 
justificación de las ca v.sales aducidas". 

Para llegar a esta conclusión, previamente 
hace un estudio pormenorizado, objetivo e im
parcial de cada uno de los numerosos testimo
nios que sirvieron a los falladores de instancia, 
demostrando en forma adecuada que éstos no 
incurrieron en error protuberante en la estima
ción de aquellas declaraciones, y que por tanto, 
el actor no logró comprobar la tesis de la legítima 
defensa de la vida, con que o.bró el acusado Alvis 
Villarraga al lesionar gravemente a José Domin
go Feria y al Comisario Agustín Ortiz Morales. 

En relación con las circunstancias atenuantes, 
que el actor pretende hacer valer, en subsidio de 
la legítima defensa, el señor colaborador Fiscal, 
con todo fundamento, expresa _lo siguiente : 

"La riña imprevista, .contemplada por el ar
tículo 384 del Código Penal, no entra a ser de
mostrada por el demandante; sencillamente la 
plantea en el supuesto de que no se acepte su 
tesis de que Alvis obró en legítima defensa, así 
como también plantea el estado de ira e intenso 
dolor del artículo 28 del Código Penal, si se da 
el caso de que ninguna de las dos situaciones 
jurídicas anteriores se adjudiquen a Alvis. 
"~o arguyendo nada sobre cualquiera de es: 

tos aspectos, el Miuisterio Público no está en 
la obligación de entrar a combatir argumentos 
que no se proponen, o de entrar a rebatir tesis 
que son nudamente enunciadas. No puede esta 
omisión achacarse a carencia de conocimientos 
precisos sobre la técnica de casación imputable 
al opositor. Basta conocer su prestigio para que 
el argumento se caiga por su propio peso. Pero 
si, en cambio, propició impresionantemente las 
apariencias de cualquiera de esas figuras jurí
dicas -legítima defensa, riña imprevista, ira 
e intenso dolor- para dejarlas desguarnecidas 
en la realidad demostrativa. 

''La .confesión del sindicado al tenor del ar
tículo 255 del Código de Procedimiento Penal, 
no puede presumirse verídica para el caso de 

autos, porque las versiones de Yate y Félix Bau
tista son semiblemente parciales en lo que les 
atañe, y no emanan, propiamente, de testigos 
presenciales de los hechos. La diligencia de ins
pección ocula no destruyó, en concepto de este 
Despacho, lr. versión del Comisario Ortiz de 
haber sido at:tcado a piedra por Alvis. El precisó 
el sitio en el .cual existen guijarros de los cuales 
usó Alvis para agredirlo. 

''En cuan1 o al hecho de que hul::iera empujado 
el Comisario a Alvis, no le da este Ministerio cre
dibilidad por provenir del declarante Yate, que 
se negq a cumplir las órdenes de su superior. 
Bien obró el Tribunal al conceder alguna par
cialidad a la relación del Comisario por el hecho 
de ser pariente de Feria, pero esta reticencia no 
da fundamento suficiente para o¡;inar con certe
za que le meoviera un ánimo de venganza .contra 
Alvis, golpeándole inicialmente y amenazándole 
de muerte, posteriormente. 

"La causd segunda, exhaustivamente estudia
da en su presentación de cargos contra la sen
tencia del Tribunal de !bagué y en relación con 
las lesiones !LUe sufrieran Feria y Ortiz de manos 
de Alvis, deoe considerarse como no demostrada. 
Este es el criterio de la Procuraduría sobr:J ello". 

Con respecto a la causal primJra de casación 
propuesta como consecuencial de la segunda, el 
señor Agen~e del Ministerio Público únicamen
te manifies·;a que : ''no habiénc.ose encontrado 
demostración de la causal segunda se hace in
oficioso el estudiar los aspectos propuestos por 
el recurren~e para sacar avante la causal l:¡t". 

Estudio del recurso. 

Como se vio, en la demanda se le plantean a 
la Sala, como fundamento en las causales invo
éadas, sitm.ciones notoriamente incomp2.tibles y 
opuestas, como son la de la legítima defensa de 
la vida del reo Al vis Yillarraga, la que se pro
pone como principal, en relación con los lesiona
dos Feria Bonilla y el Comisario Ortiz Morales, 
y subsidia ~iamente la circunstancia atenuante 
de la ira causada por grave e injusta provoca
ción, para el primero, y también subsidiaria
mente esta atenuante o la de la riña imprevista, 
con respec·;o a las lesiones causadas al :segundo. 

Estos planteamientos resultan incompatibles 
y opuestos, por cuanto la hipótesis de la legítima 
defensa necesariamente descarta toda responsa
bilidad penal ; en cambio las ci:.·cunstancias ate
nuantes p1·evistas en los artículos 28 y 384 del 
Código Pmal presuponen una responsabilidad 
penal, aunque atenuada. 
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Al invocar la existencia de la legítima defen
sa, el actor solicita, como es obvio, que se inva
lide la sentencia acusada y se absuelva al acu
sado; pero al proponer las circunstancias ate
nuantes citadas, únicamente busca una invalida
ción parcial del fallo acusado, para que se ate
núen las sanciones en él impuestas, de acuerdo 
con lo dispuesto en las disposiciones últimamen
te citadas. 

Las opuestas pretensiones formuladas en la 
demanda de casación recíprocamente se destru
yen, lo que le plantea a la Sala una situación 
imprecisa y carente de certeza en relación con 
la verdad procesal, que lógicamente la imposibi
litan para saber en definitiva y con seguridad 
lo que precisamente pretende el actor, ya que 
susproposiciones son incompatibles y recíproca
mente se excluyen. 

Uno' de los requisitos que debe reunir toda 
demanda de casación, de conformidad con el ar
tículo 531 del Código Judicial, aplicable también 
a ]a casación penal, es el que se indiquen en 
forma clara y precisa los fundamentos de la cau
sal o causales invocadas; pero este requisito no 
se cumple .cuando se proponen motivos de im
pugnación que necesariamente entrañan el plan
teamiento de situaciones y-soluciones incompati
bles, que recíprocamente se destruyen, ya que 
este planteamiento crea duda acerca de su ver
dadera existencia, pues la proposición de primer 
término descarta la de segundo término, y a su 
vez ésta descarta a aquélla. 

Por esto, cuando en casa.ción se proponen, 
aunque sea en forma subsidiaria, cargos incom
patibles, no es el recurrente quien señala con 
precisión la disposición legal infringida, sino 
que sería la Corte la que tendría que elegir 
entre dos proposiciones opuestas, lo cual no pue
de hacer dada la naturaleza especial del recur
so extraordinario de casación, en el que su fa
-cultad decisoria queda circunscrita por las 
precisas solicitudes de la demanda, la que no 
puede enmendar, ni corregir, supliendo sus de
fectos o deficiencias. 

En una demanda de casación perfectamente 
·se puede sostener y tratar de demostrar que el 
reo condenado en la sentencia recurrida es com
pletamente irresponsable, por tales o cuales ra
zones. Pero sería completamente ilógico sostener: 
el reo es irresponsable, p~o si esta situación no 
se acepta por la Corte, sería responsable, aun
que en forma atenuada, por las mismas razones. 

La acertada valoración de los mismos hechos 
o pruebas del proceso lógicamente no pueden 
conducir a demostrar, a la vez, que el reo es com
pletamente irresponsaóle, o en subsidio, que sí 

G. Judicial- 21 

es responsable, aunque con responsabilidad ate~· 
1mada. 

En relación con la invocación en casación de 
cargos incompatibles, esta Sala, en sentencia .\fel 
21 de febrero de 1962, sostuvo lo siguiente: 

"Es una cuestión indiscutible que la demanda 
de casación, al igual que toda demanda, debe 
ofrecer un punto concreto de controversia y de 
estudio, y una, precisa y clara solicitud. Al pre"' 
sentarse en· ella soluciones excluyentes y alter'-• 
nativas sugiere la sospecha de que no eixi¡:;te: 
seguridad en ]a tesis que Se propugna, O qTte :la; 
cuestión quedó mal planteada. · · ··•:. 

''En el .caso al estudio el demandante dest1·~ye' 
completamente su primera tesis sobre la legítiina: 
defensa del acusado al plantear a contilni~di~h' 
y conjuntamente, como situaciones comprob~'Cfa~;· 
las de la riña imprevista y de la ira o''ü'1~1é~i~o. 
dolor provocado por injustas agresiones, 'P.Ues·Jl' 
primera tesis e11traña una causal ele jl.1Wfhi'a-; 
ción, que de comprobarse, conduciría a 1t ·ábsó~ 
l ucióu del reo, y las segundas situacidil~s 

1 s61!d-' 
mente darían lugar a una atenuación de'Jit'Jles-' 
ponsabilidad y una rebaja de la pena impuesta 
en la sentencia acusada. 

'.'Invocando la tesis de la legítima defensa, el 
actor pretende que se invalide la sentencia con
denatoria y se absuelva al acusado; y alegando 
las situaciones atenuantes previstas en los ar
tículos 28 y 384, propugna por una invalidación 
parcial del fallo, para que se atenúe la pena im
puesta en él. 

''Dados estos planteamientos, y la forma im
precisa y vaga como se formula la petición con 
q Lie termina la -demanda, la Sala sé encuentra 
imposibilitada para saber en definitiva y con 
seguridad qué es lo que pretende el actor, pues 
las deducciones y pretensiones de éste son in
congruentes e incom pa tibies. 

''Es principio jurídico universal, aplicable a 
todas las demandas, el que en ellas no se puedan 
proponer conjuntamente peticiones y soluciones 
contradictorias, y esto resulta claro porque no 
hay sistema jurídico alguno que pueda basarse 
en el desconocimiento del principio de .contra
dicción, ya que hasta la simple razón natural 
pugna porque no puedan decretarse en u·na mis
ma sentencia cosas contrarias e incompatibles 
entre sí. 

''Así, un r'eo de homicidio, por ejemplo, no 
puede alegar, al mismo tiempo, en su defensa la 
coartada y sostener, por otro lado, que mató a 
su víctima en legítima defensa, porque son dos 
situaciones ele hecho que se excluyen entre sí, 
y, por lo tanto, son incompatibles y la elección 
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de cualquiera de estos medios de defensa des
truye el otro. 

''El artículo 79 del Código de Procedimiento 
Penal autoriza aplicar a los procesos penales, en 
cuanto lo consienta la índole de los mismos, los 
principios comunes a los juicios civiles, entre 
los cuales se encuentra el consagrado en el ar
tículo 209 del Código Judicial, que permite ejer
·Cer a la vez y en una misma demanda varias 
acciones "siempre que concurran los siguientes 
requisitos: . . . 39 Que las acciones no sean con
ti·arias e incompatibles entre sí. Sin embargo 
pueden proponerse subsidiaria o condicionalmen
te dos remedios contrarios, siempre que los de
rechos sean tales que no se destruyan por la elec
ción o que por cualquier otro motivo no se con
sideren incompa tibies". 

La Corte en reiteradas oportunidades ha sos
tenido que : ''lo importante y fundamental en la 
técnica del recurso de casación es saber formular 
la demanda para obtener un resultado. Una pe
tición mal fundada, sin técnica ni orientación, 
es inoperante". 

Como en el recurso de casación que se estudia 
no se fundamentaron con claridad y precisión 
las causales invocadas, por contener el plantea
miento de sitraciones incompatibles y opuestas, 
la demanda de casación es inoperante, lo que im
pide que pueda prosperar el recurso propuesto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal, y de acuerdo con 
él, no casa la sentencia recurrida proferida por 
el Tribunal Superior de Ibagué, a que se ha he
cho mérito en esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Httmberto Barrera, Do
mínguez, Sarmtel Barrientos Resl'repo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



HOMliiCliDliO.-liNVOICAICliON ][J)JE JLA§ ICAILJ§AJLJE§ ICUAIR'li'A 
Y lP'~JIMJE~A ][J)JE ICA§AICJION lP'lENAIL 

!Cuándo. puede ser aplicado el procedimiento consagrado en el ordinal 69 del artículo 1 Q del 
Decreto 3347 de 1950. -!Comprobación de Ros estados de "enajenación mental" y de "gJra
ve anomalía psíquica". -lEl concepto de defensa en las etapas dei sumario y del juicio. 

l. lEl procedimiento consagrado en el ordinal 
69 del artículo 19 del IDecreto 334 7 de 1950 sólo 
puede ser aplicado cuando en el proceso se com
prueba, en debida forma, que el delito lo cometió 
su agente "en estado de enajenación mental" 
o de "grave anomalía psíquica", como lo pre
viene el texto legal en cuestión. 

lLa "enajenación mental", enseñada por el pro
fesor Nerio Rojas como "el trastorno general 
y persistente de las funciones psíquicas", en ma
nera alguna puede siquiera sospecharse a través 
del hecho, escueto y simple, de que el autor del 
delito lo hubiera cometido en estado de beodez. 

lEl estado de "grave anomalía psíquica", dis
tinto del de "enajenación mental", tampoco pue
de comprobarse mediante simples referencias 
testimoniales a ingestión de alcohol y a beodez 
concurrente en el procesado para el momento 
de consumar el delito, ya que su naturaleza, 
de suyo compleja e intrincada, requiere, en el 
objetivo de desentranarlo y ·precisarlo, investi
gaciones lentas y difíciles, en torno al hombre, 
"traducido en justicia", comprensivas, como lo 
indica C. Simonin en su ·densa obra "Medicina 
lLegal Judicial", de "todos los factores biológi
cos, psicológicos, mentales, morales, sociológicos, 
que han formado su personalidad y le han con
ducido al acto incriminado", investigaciones que 
sólo pueden estar al alcance de los médicos 
psiquiatras. 

2 . IDe acuerdo con el artículo 271 del Código 
de lP'rohedimiento lP'enal, se llama sumario ''la 
reunión de las diligencias propias para probar 
el cuerpo del delito, descubrir los autores o par
tícipes, conocer su personalidad y averiguar su 
naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasiona
dos por la infracción". 

lEste entendimiento del sumario permite ad
vertir que en su formación, el concepto de defen
sa, en su específico sentido y circunscritos al
cances, ofrece escaso interés, lo que explica que 
en esa etapa del pro·ceso la ley, en realidad, no 
acuerde reglamentación alguna en torno a se
mejante aspecto, del que en cambio, se ocupa, 
mediante toda clase de previsiones, en la del 
juicio. 

lEn el sumario la asistencia del procesado está 
a cargo de un simple apoderado, cuya misión, 
sin ser ajena al criterio defensivo, se endereza a 
la vigilancia de los derechos de aquél, los cuales 
requieren de ella, en obligada intervención de 
apoderado, sólo al recibirle indagatoria. 

IDe esta suerte, el Código de Procedimiento 
lP'enal, en orden a la etapa del sumario, no es
tablece nulidades con relación al derecho de 
defensa, y las que tiene acordadas la jurispru
dencia, por vía de interpretación del artículo 26 
de la Constitución Nacional, respecto de ese de
recho, se refieren al juicio. 

Corte Snprerna (le Just·ieia.-Sala de Casación 
Pena.l.-Bogotá, veintiuno de mayo de mil no
vecientos sesenta. y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero 
Torres). 

11istos: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
de que fue objeto la sentencia del14 de mayo del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín con
denó a Carlos Enrique Suárez Castro, como res-
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ponsable del delito de homicidio en Gustavo Emi
lio Tamayo Guerra, a la pena de nueve (9) años 
ele presidio y accesoóas correspondientes. 

Hecho:; y actuación. 

En la madrugada del 28 de octubre de 1960 
Carlos Enrique Suárez, a la sazón Carabinero 
de la Policía 1\acional, causó la muerte de su 
eompañero de oficio Gustavo Emilio 'l'amayo, 
dentro de la tienda del señor Otoniel Pineda, 
situada en el paraje "El Calvario", compren
sión del Municipio de Fredonia, mediante varios 
disparos que le hizo en ráfaga, luego de rápida 
como intrascendente discusión, con la carabina 
de su dotación oficial, hecho por el cual el J uz
gado 39 Superior de Medellín, en auto del 17 
de mayo de 1961, estimándolo como constitutivo 
del delito de homicidio simplemente voluntario, 
lo llamó a juicio. 

De acuerdo con ese enjuiciamiento se interrogó 
al Jurado y como su respuesta fue de responsa
bilidad, dentro de los mismos términos en que se 
planteó el delito, el Juzgado, en sentencia del 4 
de diciembre del año antepasado, condenó a Suá
rez Castro a la pena de nueve (9) años de pre
sidio y accesorias del caso, fallo que el Tribunal 
confirmó en el suyo del 14 de mayo del año 
pasado. 

Demanda de casación. 

En la demanda, presentada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente, por conducto 
de su apoderado, invoca las causales de casación 
previstas en los ordinales 49 y 1 Q del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal. 

Con apoyo en la causal 4!!-, se formulan al fallo 
acusado los siguientes dos cargos: · 

a) La sentencia "es violatoria de la ley pro
cedimental", puesto que se produjo "observan
do un procedimiento restrictivo de los derechos 
y garantías procesales'', cuando el procesado 
tenía derecho a uno "más favorable a sus inte
reses", el cual no podía ser otro que el consa
grado en el ordinal 69 del artículo 19 del Decreto 
3347 de 1950, que dispone que en los casos ''en 
que el agente haya coinetido el delito en estado 
de enajenación mental o padeciere de alguna 
grave anomalía psíquica", corresponde hacer el 
juzgamiento sin intervención de Jurado. 

El demandante, luego de que sienta estos 
enunciados, pasa a sostener que el procesado Suá
rez Castro, en el momento de cometer el delito, 
''padecía de una graYe anomalía psíquica de~ 

terminada por el alcohol", tesis para cuya de
mostración transcribe, en sus apartes partinen
tes, la indagatoria del acusado, quien manifiesta 
que el día de los sucesos estuvo "tomando ·.mas 
cervezas'' ; la ·:leclaración del señor Otoniel Pi
neda, dueño ele la tienda, quien refiere que el 
acusado y su compaftero Tamayo Guerra, cuando 
llegaron allí, ''ya estaban bastante embr:aga
dos ", y se bebieron, además, "a docena cada uno 
de cerveza''; la del Subteniente Oliveros Rojas, 
quien afirma <1ue en la captura, ocurrida en el 
mismo amanecer ele autos, Suárez Castro '' pre
sentaba signo~ de embriaguez", fenómeno que 
apreciaron, ele otra parte, el Teniente Rojas Or
juela, el Dragoneante Cardona 1\'Iu::-illo y el Ca
rabinero l\'Ieclina Soto, según lo expresaron en 
sus respectivo!> testimonios, transcritos también 
en los apartes que importan. 

En concepb del recurrente, estos elementos 
de juicio. comprueban, ''sin lugar a dudas, que 
el Carabinero Suárez Castro, en el momento de 
la comisión dd ilícito que se le i:oputa, se en
contraba en completo estado de enajenación men
tal ocasionado por el alcohol que había ingerido 
en la noche dE los hechos", situación que condu
cía a que se le aplicase el procedimiento que pre
vé, para los delincuentes anormales, el predicho 
Decreto 3347 de 1950, procedimiento del que se 
prescindió, para en su lugar echar mano del 
ordinario, y así ''se quebrantó el P.rtículo 26 de 
la Constitucién Nacional". 

b) La sentencia acusada está afectada "de 
nulidad supnJegal' ', puesto que al procesado 
Suárez Castro se le desconoció el ''derecho de 
defensa durante el término de la instrucción su
maria y en e. juicio'', hecho que, en sentir del 
recurrente, aparece establecido si se observa que 
en la indagatoria, en la ampliación de la misma 
y en la inspe·~ción ocular estuvo asistido, eon el 
carácter de apoderado, por un simple empírico, 
circunstancia que lo inhabilitó, en especial, para 
objetar, con la debida idoneidad, el dictamen 
pericial de ac uella inspección, y para impugnar, 
mediante oportunas peticiones, ''las pruebas de 
cargo que le iban apareciendo dentro del infor
mativo" y, d3 otra parte, que el d,3fensor, a más 
de no haber alegado en ''la tramitación de la 
segunda instancia'' del proceso, e:~ la audiencia 
pública ''se limitó a cumplir desapaciblemente 
con su deber", fuera ele que ni a su inieiativa 
en el juicio, ni de apoderado en el suma-rio, se 
solicitaron p· ·uebas, tales como un ''examen de 
la personaliC.ad del procesado" por parte del 
Instituto Ce·ltral ele Medicina L3gal, ''o cual
quiera otra, tendiente a buscar una mejor situa
ción jurídica'' del mismo. 
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Respuesta: 

Respecto· del primero de los cargos reseñados, 
procede observar, a efecto de demostrar su ma
nifiesta como absolrÍta inconducencia: 

a) Que el procedimiento consagrado en el or
dinal 69 del artículo 19 del Decreto 3347 de HJ50, 
sólo puede ser aplicado cuando en el proceso se 
comprueba, en debida· forma, que el delito lo 
cometió su agente ''en estado de enajenación 
mental" o de "grave anomalía psíquica", como 
lo previene el texto legal en cuestión; 

b) Que la "enajrnación mental", enseñada 
por el profesor Nerio Rojas como "el trastorno 
general y persistente de las funciones psíquicas'', 
en manera alguna puede siquiera sospecharse 
a través del hecho, escueto y simple, de' que el 
autor del delito lo hubier/l cometido en estado 
de beodez, y 

e) Qrie el estado de ''grave anomalía psíqui
ca", distinto del de "enajenación mental", aun
que en la demanda parece entenderse otra cosa, 
tampoco puede comprobarse mediante simples 
r(';ferencias testimoniales a ingestión de alcohol 
y a beodez concurrente e11 el procesado para el 
momento de consumar el delito, ya que sn natu
raleza, de suyo compleja e intrincada, requierr, 
en el objetivo de desentrañado y precisarlo, in
vestigaciones lentas y difíciles, en torno al hom
bre, ''traducido en justicia'', comprensivas, como 
lo indica C. Simonin en su densa obra "Medicina 
Legal Judicial", de "todos los factores bioló
gicos, psicológicos, mentales, morales, sociológi
cos, que han formado su personalidad y le han 
conducido al acto incriminado", investigaciones 
que, en verdad, sólo pueden estar al alcancr de 
los médicos psiquiatras. 

Las razones que se consignan en estos tres li
trrales demuestran lo infundado del cargo a que 
ellas se refieren, hecho que todavía se hace m{ts 
evidente a través del raciocinio del señor Procu
rador, quien se expresa así : 

"La Procuraduría, una vez conocidas las ra
zones que exhibe el señor demandante al preten
der demostrar el primer cargo que le formula 
a la sentencia, no puede menos <le calificar de 
inanes e ineptas tales razones, por constituír sen
cillamente todo un despropósito científico el he
cho de alegar que la embriaguez, de la cual se 
habla como padecida por el acusado, en el mo
mento de darle muerte a su compañeL'O 'de oficio 
y de armas, corresponde al estado de grave ano
malía psíquica de que trata el artículo 29 del 
Código Penal. Por lo demás, resulta extraño 
para este Despacho que un apoderado tan dis
tinguido como el del recurrente, confunda nna 

circunstancia de menor peligrosidad como.la em
briaguez voluntaria, cuando el agente no ha po
dido prever sus .consecuencias delictuosas (ml
meral 59 del artículo 38 del Código Penal), con 
el estado de intoxicación crónica producida por 
rl alcohol bajo cuyo influjo se comete un delito. 

''Y la anotada confusión es lamelltable porque 
el artículo 29 para nada tiene en cuenta la em
briaguez voluntaria, sino ciertos estados psico
patológicos consistentes en determinadas pertm·
baciones psíquicas de naturaleza exógena, prove
nientes de la excesiva y continuada ingestión de 
sustancias tóxicas que desarrollan a la larga le
siones cerebrales, creando así -como dice rl psi
quiatra español Vallejo Nájera- :nuevas con
diciones fisiológicas al fnncionamií:'nto anímico', 
y que para el mismo artículo cobran significa
ción cuando hacen crisis al convertit· a.l pacienü~ 
en un desadaptado social q ne comete actos Yio
latorios ele la misma ley penal. (Ver del autor 
citado su 'tratado clr Psiquiatría', 3:¡~ E el ición 
Salvat). 

"Pero también es un error del señor deman
dante sostener, en primer término, que la em
briaguez padecida por sn representado en el mo
mento de delinquir, conesponde a la grave ano
malía psíquica de que trata el referido artículo 
29, y sostener, en segundo y último lugar, que 
Psa mi>nna embriaguez equivá'le al estado psico
patológico resultante de la intoxicación crónica 
determinada por· el alcohol. 

''Y se equivoca, nuevamente, pues viene ahora 
a confundir la anomalía psíquica con la intoxi
cación crónica, que, como estados psicológicos 
distintos, son previstos por el Hmtas Yeces citn
clo artícnlo 20. 

''Todo lo <mteriormentr contl'aargiiído demues
tra qne rs protubPrante o absurdo ¡wPtender que 
Pll ocasión <:omo la que refiere• rsh• proceso, se 
sush·aiga cll'l conocimit'nto del ,Ju¡·ado la con
ducta de quien habiéndose embriagado Yolunta
riamente y no habiendo podido prever las con
secuencias delictuosas de esa misma embriaquez, 
cometió efectivamente una transgresión de la ley 
penaL 

''En consecuencia, considera este Despacho 
que el cargo analizado carece de fundamento 
científico, por Jo que debe rechazarse". 

Con relación al segundo cargo y, en particu::
lar, respecto de la primera parte dr su desarro
llo, cabe hacer las anotaciones signirntes, enea
minadas a darle respuesta: 

a) De acuerdo con el artículo 271 dél Código 
ele Procedimiento Penai, se llama sumario ''la 
rem1ión ele las diligencias propias para probar r1 
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c~erpo del delito, descubrir los autores o partí
Cipes, conocer su personalidad y averiguar la 
naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasiona
dos por la infracción'' ; 

b) Este entendimiento del sumario permite ad
vertir que en su fm·mación, el concepto de de
fensa, en su específico sentido y circunscritos 
alcances, ofrece escaso interés, lo que explica que 
en esa etapa del proceso la ley, en realidad, no 
acuerde reglamentación alguna en torno a se
mejante aspecto, del que, en cambio, se ocupa, 
mediante toda clase de previsiones, en la del 
juicio; 

e) En el sumario la asistencia del procesado 
está a cargo de un simple apoderado, cuya mi
sión, sin ser ajena al criterio defensivo, se ende
reza a la vigilancia de los dereehos de aquél, los 
cuales requieren de ella, en obligada interven
ción de apoderado, sólo al recibirle indagato
ria, y 

d) De esta suerte, el Código ele Procedimiento 
Penal, en orden a la etapa del sumario, no esta
blece nulidades con relación al derecho de de
fensa, y las que tiene acordadas la jurispruden
.cia, por vía de interpretación del artículo 26 
de la Constitución Nacional, respecto de ese de
recho, se refieren al juicio. 

Por lo demás, conviene reproducir, en torno 
al punto de que se trata, lo siguiente, tomado 
del concepto del señor Procurador: 

''Si la Ley 21 de 1931 en ciertos casos autoriza 
que un simple ciudadano que sea honorable haga 
las veces de apoderado de un sindicado durante 
la práctica de la ·Correspondiente diligencia de 
indagatoria, es porque parte del supuesto de que 
el hecho de carecer ese ciudadano de conocimien
tos jurídicos no constituye motivo para admitir 
que el dereclw de defensa es conculcado cuando
quiera que no se le nombre al sindicado, como 
apoderado suyo asistente a la indagatoria, un 
abogado inscrito, a pesar de existir en el lugar 
abogados que reúnan tal condición. 

''Por consiguiente, al dejar de nombrársele · 
un abogado inscrito y confiársele más bien el 
cargo de apoderado a un profano en las disci
plinas del Derecho, lo más que podrá afirmarse 
es que se ha incurrido en una irregularidad, pero 
no que haya carecido de defensa el sindicado, 
pues de lo contrario la posibilidad de reconocer 
que en un caso se hizo cabal uso del indicado de
recho y en otro no, apenas dependería de la exis
tencia o no de inscritos como abogados en el lu
gar donde se cometió el delito o donde efectiva
mente el sindicado declaró sin prestar juramento, 
lo cual ciertamente que repugna a la lógica y 

contraría la equidad por desconocei· la igualdad 
de todos ante la ley". 
~É~ cuanto al desarrollo de la segunda parte 
del cargo procede apenas observar que la negli
gencia que se atribuye al defensor, en el cumpli
miento de su deber, no tiene base a~guna, lo que 
quiere decir que el recurrente, en este aspecto 
concreto, se dejó llevar por el capricho, cuestión 
de la que no hay duda, puesto que 'del Acta de 
Audiencia se desprende que el encargado de 
aquella misión apeló a todas sus luces y buscó 
por todos los medios a su alcance la absolución 
del procesado Suárez Castro. 

Con fundamento Pn la causal 1 :¡¡.' el recur:~ente 
sostiene que, por indebida aplicación, en el fallo 
acusado se violaron el ordinal 3Q del artículo 37 
del Código Penal, en razón de que Suárez Cas
tro, en el momento de consumar el delito y dado 
su estado de beodez, se encontraba ''en abs:>luta 
incapacidad'' para discriminar los móviles del 
mismo; el ordinal 4Q del mismo texto, por cuan
to que su situación alcohóli.ca le impedía ''con
siderar en el momento del crimen'' ''los de.beres 
especiales'' con su compañero de trabaje, los 
cuales, de otra parte, tampoco tenían parti~ular 
significado en el caso de autos, ya que ellos es
taban determinados ''por la misma organización 
armada a que servían"; y, por último, el ordi
nal 6Q, ibídem, en fuerza de que ni el tiempo de 
la consumación del delito, ni el lugar donde se 
llevó a cabo, ni el arma que se empleó para co
meterlo tienen ''importancia relievante'' en el 
objetivo de .configurar la circunstancia de mayor 
peligrosidad a que se refiere el predicho ordinal. 

Respuesta: 

En la sentencia de primer grade, respecto de 
la graduación de la pena, se co:1signó lo si
guiente: 

''Ahora bien, los artículos 36 a 40 del Código 
Penal consagran los factores que hay que tener 
en cuenta para la determinación de la pena que, 
dentro de los límites señalados p:>r la ley, se 
impondrá al nombrado Suárez. 

''Aunque en el expediente no existe ningún 
dato cierto para afirmar que el procesado posee 
una personalidad particularmente antisocial, es 
innegable que el hecho por él ejecutado, dada 
su condición de Agente Carabinero de la Poli
cía, y la misma persona de la víctima, el tiempo 
y el lugar, lo mismo que el arma con que se co
metió el delito, dificultaron indudablemente la 
defensa de Tamayo. Estas tres circunstancias 
constituyen otras tántas de mayor peligrosidad, 
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de conformidad con los ordinales 3Q, 4Q y 6Q del 
artículo 37 del Código Penal. Lo anterior quiere 
decir que, de ninguna manera, se podrá imponer 
el mínimo' de la sanción señalada para el delito, 
pese a que concurre ·.como circunstancia de me
nor peligrosidad la señalada en el ordinal 1 Q del 
artículo 38 de la obra citada, vale decir, la buena 
conducta anterior del sindicado. 

"Como conclusión de lo expuesto, el Juzgado 
considera que el mínimo de la pena debe aumen
tarse en un año''. 

Y en la sentencia de segundo grado, con re
lación a la misma materia, lo que sigue: 

''El a qno impuso, como se sabe, nueve años 
de presidio ; el artículo 362 del Código Penal 
trae como mínimo, para .casos como el presente, 
ocho años ; pero como en contra del procesado 
aparecen, cuando menos, tres circunstancias de 
mayor peligrosidad -y así lo demostró el Juz
gado-, fue elevado, en un año más, ese mínimo. 
Si se tiene en cuenta que Suárez Castro eliminó 
nada menos que a un compañero de trabajo, con 
quien tenía especiales deberes; que lo acometió 
cuando precisamente se hallaba desarmado, y 
que procedió por motivos innobles o fútiles, los 

nueve años de presidio no merecen modifica
ción''. 

De manera que, como puede apreciarse, en los 
fallos de instancia se fundamentaron, con la de
bida propiedad, las circunstancias de mayor pe
ligrosidad que se tuvieron en cuenta para in
tensificar la pena principal en el año que discu
te el recurrente, sin deparar demostración algu
na del error en que se pudo incurrir. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador F rimero Delegado en 
lo Penal, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, dese
cha el recurso de casación de que fue objeto la 
sentencia de que se hace mérito en la parte o mo
tiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

PioqnúLto León L., Secretario. 
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a lla ll"ewns:ón i!ll~ l[llll"ocesos ~eneddos. - JErroll" ju.didall. - IH!edws l!ll1lllewos. 

Jl. "lLa revisi&n -ha dftclllo la Code- es un re
curso extraonllinarao, esiabRecfdo en asuntos cri
minaRes contra tod& sen~enc;;c ejecutoriada. Su 
Jl'in es el restablec:miento lile ~a justicia, torcida 
en muchos cases, y dentro dei ~erreno de la cosa 
juzgada, por errores judfeiales cre&dcs por mo
tives determinantes alle ellos y qll!e. na ley, llle 
manera gené:rica, ñniillñc& come causa, fundamen
to o motivo para limpetrar la revisñón". 

lLa revisión tiende, por t&n~o, a corregir erro
res melllñ&nte Ra ~reposidón deli proceso. No todo 
error, sin embargo, da llugar an recurso. Sólo 
aqueilos que su~rgen de aig<m;c de l&s situ&ciones 
referidas en los distintos numerales allel artículo 
571 del Código de lP'roce!llh~ienio lP'enal. Así, en 
ellas se discute solamente si. eE condenado l.o fue 
con base en hechos o prue~as que se demuestre 
luego eran falsas, o :!Jien ~or el c:lleseonocimiento 
de hechos o pruebas indicativas de la inocencia o 
irresponsabilñc:llad deR comllenadlo. 

lEn otros términos: para que la revisión pro
ceda es necesario demostr;cr plenamente que el 
condenado debió ser ~ehsuelto, porque el hecho 
que se ne imputa no tuvo existenci:~. real, o poi'
que su autor era inocente o irresponsable, o 
porque para estabiecel!'lo se utilizaron pruebas 
secreias, que no obraron en el proceso, o porque 
el ~reo estuvo en imposibi.li:llalh de cometerlo, en 
llos términos dd numeral Jl ~ dell ar~iculo 57ll ya 
ciit~do. 

lEste recurso, de oti':JJ. parte, tiende a desconocer 
o dejar sñn valor la presunción de verdad que 
impl.ñca !a cosa juzgada. lP'or Ro cual nos motivos 
en que se funllle deben aparecer ciares de las 
pruebas que se produzcan con !a sol.icitud de re
visión. No se irata en él de crear dudas en 
torne a hechos o situaciones definidas en las 
distintas etap~s procesaRes, sino llle señalar, en 
forma notoria, el error en que incurrEó el fa
nlalllor, y que es preciso corregftr para evitar que 
eR inocente Slllfra condena. JElllo ex)\)lñca la razón 

que tuvo en legislador para fijar alle mane~ra lliOil' 

· demás concreta los motivos que po!lhrñan !llar na
cimiento a la revisión de procesos fenecidos. 

2. "lEl hecho nuevo a que se ll'efie~re na lley es 
el que en si mismo tiene capacidlad sillfñcien~e 

para demostrar ante la justicia la inocencia o 
irresponsabilidad de la persona que sufre injus
tamente una condena, o aquel que demuestra 
con plena certeza que el delito no se eomdñó 
y que la responsabilidad que se le de!llll!jo al reo 
constituye un flagrante error ju!llicñall". (Sent. 
22 de nov. de 19417, lLXllllli, 8413). lEsos hechos 
nuevos "deben ser de la natur:~.ieza semejaml;e 
a los que la ley expresa en las causaRes primera 
y segunda, reveladores de inocencia o i~rrespon
sabilidad". (lltev. 8 febrero Jl928, XXXl!V, Jl7<!1). 

Corte Suprerna. de Justicia.-Sala Penal.-Bogo
tá, mayo veintidós de mil novecientos sesenta 
y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo). 

Fistos: 

El doctor Manuel Méndez Rodríguez, obrando 
como apoderado del preso Roberto Salazar Be
doya, interpuso recurso de revisión contra la 
sentencia dictada por el Comando General de las 
]'uerzas Militares, el 13 de junio de 1952, en 
la ·Cual se condenó a su poderdante a la pena 
principal de veintidós años y seis neses de pre
sidio y sanciones accesorias de rigor, por los deli
tos de homicidio, robo y asonada. 

Al recurso se ha dado la tramitación legal 
correspondiente, y es el momento de decidir. · 

He eh os. 

Este proceso da cuenta de los hechos siguien
tes, según narración visible a folios 793 y si
guientes del cuaderno 311: 
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''El 11 de noviembre de 1949 llegaron a El 
Cairo (Valle) los señores Gustavo Isaza Sierra 
(padre) y Gustavo Isaza Sierra (hijo), acom
pañados de unos Agentes de la Policía de Versa
lles, con un lote de ganado que les habían sus
traído de su hacienda 'El Cedro', en jurisdic
ción de V ersalles, y el cual había recuperado 
en la región de 'El Brillante', perteneciente a 
'El Cedro'. 

''Como tuvieran conocimiento de que en el 
matadero local se encontraban otros dos novillos 
de su propiedad, seguramente para ser sacrifi
cados, se presentaron a la Alcaldía a solicitar el 
apoyo de las autoridades para poder llevárselos. 
' ''De la Alcaldía salieron, poco más· o menos 

como a las dos de la tarde, acompañados del 
Agente Municipal Benjamín Colorado, y se di
rigieron al matadero a rescatar los novillos. En 
ese momento, un grupo de unas veinte a treinta 
personas, que desde su llegada se encontraba 
reunido en la plaza para impedir la entrega de 
los semovientes, comenzó a disparar sus armas 
de fuego desde varias direcciones. A las prime
ras detonaciones cayó gravemente herido el 
Agente Colorado,. quien horas más tarde murió 
en su casa, pero logrando manifestar antes que 
su matador había sido Alcides Salazar. 
_ ''Los Isaza al verse atacados en esa forma e 

impotentes para repeler la agresión por la in
ferioridad en que se hallaban, agravada por la 
fuga de los Agentes que los habían acompañado 
desde V ersalles, tuvieron que salir huyendo para 
salvar sus vidas. Empero, al darse cuenta de 
esto, algunos de los atacantes les salieron al paso 
por caminos de atajo y en un potrero cercano de 
Pablo Emilio García les dieron alcance y los 
acorralaron. Transcurrido un breve, pero in
tenso tiroteo, y .cuando ya estaban en el suelo 
mortalmente heridos, los remataron 'a peinilla
zos'. Después se precipitaron sobre ellos para 
despojarlos de cuanto llevaban encima. Les es
culcaron los bolsillos, les quitaron los carrieles, 
los sombreros y hasta los zapatos, amén de las 

. cabalgaduras, en las cuales se montaron los ca
becillas y se pasearon luego por todo el pueblo. 
Mas no paró en estos actos el furor criminoso de 
la turba; pues cuando el señor cura, el Alcalde 
y algunos vecinos prominentes quisieron levan
tar los cadáveres, los impidieron soezmente, pre
tendiendo que debían quedarse tirados allí para 
.que los devoraran los gallinazos. Sólo hasta el 
.d:\a, sig\lilmte.,. c,uando llegó más fuerza pública, 
,se· :puP,o t:)fectu,~;tr f;lsta ,piadosa tarea. 

,f,'Perpetrados -los ·asesinatos, la misma turba 
'~>e'·apode'ró del ganado que los Isaza habían re
cuperado en 'El HFillante'; diez i seis cabezas 

entre machos y hembras, y se los vendieron a los 
matarifes en El Cairo, de grado o por fuerza, 
obligándolos también a soltar el que iban a be
neficiar al día siguiente, que era mercado, y dar 
al expendio este otro. 

· ''Esa misma noche, la chusma de El Cairo se 
sustrajo de la hacienda de los señores Isaza una 
considerable partida de ganado. En los días si
guientes siguieron acudiendo allí, no sólo de El 
Cairo sino de otros lugares vecinos, gentes de 
toda clase, que iban por los bienes de los 
Is11za. Y así se llevaron, ya fuera sigilosamen
te por la noche o con todo descaro a plena 
luz del día, 994 reses, de un total de 1.013, todas 
las bestias, todos los cerdos, todas las gallinas, 
todos los enseres de la casa, sin olvidar los tras
tos de cocina, 30 cargas de sal para el ganado, 
80 bultos de maíz, 100 cargas de costales, varias 
cargas de fríjol y hasta una tubería que se iba 
a instalar en esos días". 

El señor Apolinar Sierra S. se presentó, el 25 
de noviembre de 1949, ante la Comisaría Judicial 
de Investigación Criminal, en Cartago, y denun
ció los hechos narrados, para que se adelantase 
la correspondiente investigación. Perfeccionada 
ésta, el Comandante de la 3~ Brigada, por Reso
lución número 100 de 10 de octubre de 1950, 
convocó en la Guarnición de Cali un Consejo de 
Guerra Verbal para juzgar ,-entre otras personas, 
a Roberto Salazar Bedoya, por los delitos de ho
micidio, robo y hurto. Posteriormente, el mismo 
Comandante, por Resolución número 129 de 20 
de octubre de 1951, convocó un nuevo Consejo 
en la Guarnición de Palmira, para que juzgase 
por el delito de asonada, entre otras personas, a 
Roberto Salazar Bedoya. Con base en los vere
dictos respectivos, fue proferida sentencia el 24 
del mismo mes, la que, con algunas reformas, fue 
confirmada por el Comando General de las Fuer
zas Militares el 13 de junio de 1952. 

Solicitnd de revisión. 

En el memorial en que el apoderado, doctor 
Manuel Méndez Rodríguez, solicita se ordene la 
revisión del proceso que se siguió contra Roberto 
Salazar Bedoya, invoca para el efecto las causa
les 3~ y 5~ del artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

En lo que toca con la causal 3~, afirma el de
mandante que está en~posibilidad de demostrar 
que la declaración de la señora Ofelia Trujillo 
de H., ''fundamento de la sentencia condenato
ria", es falsa, y que el testimonio de Danilo. Gó
mez "se interpretó mal o se tergiversó". 

En lo .relacionado con la causal 5~, dice el apo
derad0 que. aportará pruebas que "confluyen a 
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establecer la inocencia de mi mandante en forma 
clarísima. Son pruebas de descargo muy valiosas, 
que no tonocieron los falladores de instancia''. 

Por auto de 19 de enero de 1962, se abrió a 
prueba el presente negocio por el término de 
treinta (30) días. Dentro de él, el doctor Méndez 
Rodríguez solicitó la ratificación de algunas de
claraciones, recibidas extrajuicio y acompañadas 
al memorial petitorio, testimonio de Danilo Gó
mez y una diligencia de inspección ocular, para 
verificar la "posibilidad o imposibilidad física 
de ver lo que asegura haber visto desde el bal
cón'' la señora Ofelia Trujillo de Hernández. 

Decretadas estas pruebas, por auto de 31 de 
marzo de 1962, se obtuvo la práctica de las si
guientes: a) Inspección ocular; b) Declaración 
de Danilo Gómez, y e) Ratificación de las decla
racion(~S de Hernán Alvarez García, Pedro Quin
tero y Misael Osorio. 

Finalmente, por auto de 28 de septiembre del 
año pasado, se ordenó correr traslado al señor 
Procurador General de las Fuerzas Militares y 
al recurrente, por quince días a cada uno. Se 
obtuvo concepto del señor Procurador y alegato 
por parte del apoderado de Salazar Bedoya. 

Concepto del señor Procurador 
de las Fuerzas Militares. 

Alega el señor Procurador, en su concepto, que 
no han sido demostradas las causales de revisión 
invocadas por el recurrente, por lo cual el re
curso no es viable. 

No se probó, en efecto, la falsedad de la de
claración de la señora Ofelia Trujillo de Her
nández, ya que la inspección ocular cumplida, en 
el término probatorio, lejos de desvirtuarla, ha 
llegado a confirmarla. 

''Entendemos -dice el señor Procurador
que la apreciación de los peritos es correcta, está 
acorde con las afirmaciones de doña Ofelia, ella 
narra con claridad que Roberto Salazar disparó 
su fusil o carabina contra los Isaza cuando es
taban a una cuadra de ella, en la calle, adelante 
de la chusma, y agrega : cuando ya no alcanzaba 
a ver a los señores Isaza porque bajaban. De 
modo que doña Ofelia sí vio el desarrollo de los 
hechos. Da a comprender en su versión que no 
vio a los Isaza cuando éstos descendían al sitio 
donde cayeron muertos, y en realidad no los po
día observar, según la prueba de inspección ocu
lar, de manera que se descarta esta circunstancia, 
pero no aquella de haber visto disparar al preso 
Salazar Bedoya en la tarde del 11 de noviembre 
de 1949 en El Ca;ro ". 

La nueva declaración de Danilo Gómez, que 
es una retractación de la rendida por ésté, el 16 

de diciembre de 1!)49, no fue ILal interpretada, 
ni se tergiversó su sentido. Estas son las :';)alabras 
de aquel funcionario: 

'' I...~a retractación que hace hoy el ciudadano 
Danilo Gómez Salazar no deja sin valor su pri
mera declaración. )Jo es aceptable que su último 
testimonio venga a destruír las nentencias ejecu
toriadas que procesalmente son los títulos de la 
cosa juzgada. Ese ambiente de violencia en que 
ha seguido viviendo, que hace mal a la persona, 
sí lo ha podido llevar a mentir en su segunda. 
};o así aquel familiar de sus 17 años de edad 
cuando trabajaba con su señor padre bajo el ca
lor del hogar paterno, depuso con la santidad del 
juramento ante el Juez 89 de Instrucción Crimi
nal, el día 16 de diciembre de 1949, es decir, 
35 días después de sucedidos los hechos crimina
les. Esta circunstancia nos hace pensar que en 
aquella ocasión fue sincero y veraz". 

'' ... se observa que Danilo, de manera espon
tánea, y seguro de sí mismo, narró detallada
mente los acontecimientos que percibió; y no se 
alcanza a comprender y extrañan las graves acu
saciones que en su segunda exposición hace con
tra el funcionario que intervino con acierto en 
la instrucción del proceso, porque comprendemos 
que un Juez de la República es incapaz de ter
giversar la realidad procesal y acomodarla ca
prichosa y torcidamente, su imaginación no lle
ga hasta allá". 

Fuera de lo anterior, las declaraciones de Her
nán Alvarez García, Pedro Quintero y Misael 
Osorio no presentan hechos nuevos que demues
fren la inocencia o i~responsabilidad del proce
sado. 

Por todo lo cual termina solieitando que ''se 
niegue la revisión de las senteneias impugnadas 
por el recurrente". 

Considcra,cioncs de la, Corte. 

''La revisión -ha dicho la Corte- es un re
curso extraordinario, establecido en asuntos cri
minales contra toda sentencia ejecutoriada. Su 
fin es el restablecimiento de la justicia, torcida 
en muchos casos, y dentro del terreno de la cosa 
juzgada, por errores judiciales ereados por mo
tivos determinantes de ellos y qt:e la ley, de ma
nera genérica, indica como causa, fundamento 
o motivo para impetrar la revisión". 

La revisión tiende, por tanto, a corregir erro
res mediante la reposición del proceso. ::-Jo todo 
error, sin embargo, da lugar d recumo. Sólo 
aquellos que surgen de alguna d3 las situaciones 
referidas en los distintos numerales del artículo 
571 del Código de Procedimiento Penal. Así, en 
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ellas se discute solamente si el condenado lo fue 
con base en hechos o pruebas que se demuestre 
luego que eran falsas, o bien por el desconoci
miento de hechos o pruebas indicativas de la ino
cencia o irresponsabilidad del condenado. 

En otros términos: para que la revisión pro
ceda es necesario demostrar plenamente que el 
condenado debió ser absuelto, porque el hecho 
que se le imputa no tuvo existencia real, o por
que su autor era inocente o irresponsable, o 
porque para establecerlo se utilizaron pruebas 
secretas, que no obraron en el proceso, o porque 
el reo estuvo en imposibilidad de cometerlo, en 
los términos del numeral 19 del artículo 571 ya 
citado. . -

Este recurso, de otra parte, tiende a descono
cer o dejar sin valor la presunción de verdad 
que implica la cosa juzgada. Por lo cual los mo
tivos en que se funden deben aparecer claros 
de las pruebas que se produzcan con la solicitud 
de revisión. No se trata en él de crear dudas 
en torno a hechos o situaciones definidas en las 
distintas etapas pro.cesales, sino de señalar, en 
forma notoria, el error en que incurrió el falla
dar, y que es preciso corregir para evitar que el 
inocente sufra condena. Ello explica la razón 
que tuvo el legislador para fijar de manera por 
demás concreta los motivos que podrían dar na
cimiento a la revisión de procesos fenecidos. 

Hechas estas advertencias, es el caso de entrar 
en el estudio de las causales de revisión alegadas 
por el apoderado de Roberto Salazar Bedoya. 

Tales motivos son los señalados en los numera
les 39 y 59 del artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Primera cmtSal alegada. Es la tercera, de 
acuerdo con la cual hay lugar a revisión ''cuando 
alguien está cumpliendo condena y se demuestre 
que es falso algún testimonio, peritazgo, docu
mento o prueba de cualquiera otra clase que 
haya podido determinar el fallo respectivo''. 

Manifestó el recurrente, en este particular, 
que "estamos en condiciones de demostrar, den
tro del término probatorio, que es falsa la de
claración de Ofelia Trujillo, fundamento de la 
sentencia .condenatoria, por cuanto hay imposi
bilidad físicá absoluta y demostrable de que vie
ra desde su casa lo que afirma haber visto. Tam
bién aspiramos a probar que el señor Danilo 
Gómez, otro testigo que se tuvo en cuenta para 
fallar el negocio, no tiene cargos qué formular · 
contra el sindicado, y que su dicho se interpretó 
mal o se tergiversó. El, cuya comparecencia se 
puede obtener si son las autoridades quienes lo 
buscan, se encargará de aclarar este punto". 

Como se ve, se han tachado de falsas dos de
claraciones, que fueron tenidas en cuenta por el 

fallador para dictar la sentencia, cuya revisión 
se pretende: la de Ofelia Trujillo de Hernández 
y la de Danilo Gómez. 

Para demeritar o destruír el valor que se otor
gó al testimonio de Ofelia Trujillo de Hernán
dez, se produjo, dentro del término probatorio, 
una diligencia de inspección ocular, con la cual 
se quiso demostrar que aquella señora estuvo 
''en imposibilidad física absoluta'' de ver desde 
su casa "lo que afirma haber visto". Con lo cual 
se habría concluído que tal declaración ''es fal
sa''. 

A lo anterior se responde: 
No se ha comprobado que la declaración de 

Ofelia Trujillo de Hernández sea falsa, ya que 
con la diligencia de inspección ocular no se des
virtuó el mérito que ella ofrece. 

Para demostrar esta afirmación basta copiar 
la declaración tachada de falsa y el concepto 
pericial sobre la posibilidad en que estuvo la de
clarante de ver los hechos que ''afirma haber 
visto''. 

Dijo la señora Trujillo de Hernández, al folio 
28 del cuaderno 19: -

'' ... vi con mis propios ojos que todos los in
dividuos integrantes de la chusma ese viernes 
once de noviembre, hacían disparos con armas 
de fuego, como en realidad vi que el Recauda
dor de Rentas Departamentales de ese lugar, 
señor Roberto Salazar, disparó su fusil o cara
bina contra los Isaza, estando como a una cuadra 
de lejos de mi casa, en la calle, delante de los 
demás de esa chusma, y cuando yo ya no alcan
zaba a ver a los señores Isaza porque éstos aca
baban de bajar un poco, siguiendo como al lado 
de donde cayeron muertos, que es la manga de 
don Pablo Emilio García, situada al salir de la 
localidad, hacia el lado del matadero público". 

Por su parte, los_peritos que actuaron en la 
diligencia de inspección ocular conceptúan a fo
lio 64 del cuaderno 69 : 

'' . . . por lo antes expuesto conceptuamos que 
la testigo Ofelia Trujillo de Hernández sí pudo 
haber observado lo expuesto por ella en su de
claración, en relación con la iniciación de los 
hechos que se' investigan, ya que éstos se suce
dieron dentro de la misma cuadra en que queda 
ubicada la casa que ésta habitaba; es posible que 
la testigo hubiese podido ver lo que acontecía, en 
el trayecto de los 95 metros que hay, del punto 
en que ella se encontraba al sitio en donde los 
Isaza dejaron de ser vistos, advirtiendo que se 
hace necesario conocer perfectamente a las per
sonas, para poder señalar con precisión, quién es 
quién, porque es presumible que en un trayecto 
de cuadra y media largas en que se están des-
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arrollando casos qne ofrecen peligro de muerte 
a los rsppctadorp;;, pueda lUlO con serenidad en
trar a determina'· con toda prrcisión los autores 
de este teatro ... ". 

Este concepto ratifica, rn lo esencial, el dicho 
de la señora 'l'rujillo ele Hernández, purs rn él 
sr afirma que ésta sí estuvo en posibilidad de 
ver "lo que afirmó haber visto". Es de pensar 
que conocía ella ;wrfectamente al señor Robrrto 
Salazar, ya que éstr era personaje saliente den
tro ele la pequeña población, y si se piensa que 
la declarante Yivía frcntr a la Casa 1\Iunicipal, 
rn donde funcionaban las oficinas públicas y en 
dondr, por fuerza dr su oficio, Salazar tenía que 
actuar. 

Xi de parcial podría tacharse rl dicho ele la 
testigo, pues doña Ofelia afirma simplempnte 
haber vü;to lo que Yio: que Roberto Salazar pasó 
por su casa, con la chusma que pPrse>guía a los 
señorps Isaza; que clrjó ele ver a éstos cuando 
abandonaron el nivel ele la calle; y que Salazar 
disparó ''su fusil o carabina'' contra ellos. No 
aseguró, en cambio, que hubiera sido Salazar 
"quien disparó el balam o los balazos fatales", 
pues esto nó fue directamente apreciado por ella. 

No se ha demostrado, como queda explicado, 
que la declaración de la señora Ofelia 'l'rujillo 
dE' Heruández sea falsa. Se ha hecho una afirma
ción sin respaldo procpsal. La falsedad debe apa
recer objetivamente. 

Sobre la declaración de Danilo Gómez se tiene 
lo siguient~: 

El16 de diciembre ele 1949 (fl. 113, cuad. 19) 
Danilo Gómez Salazar, de 17 años de edad, de
claró ante el Juez 89 de Instrucción Criminal, 
así: 

Que Roberto Salazar Bedoya llegó al sitio en 
donde él se encontraba, en momentos en que una 
chusma perseguía a los señores Isaza Sierra (pa
dre e hijo), "y haciéndose cerca de donde yo 
estaba, y como llevaba un gras, lo tendió hacia 
donde estaban las personas resguardadas en el 
palo y disparó con él, inmediatamente uno de los 
que estaban detrás del árbol cayó de espaldas, 
los que estaban resguardados detrás del árbol 
estaban a una distancia como de dos cuadras de 
donde yo me encontraba con Roberto Sala
zar ... ''. 

Doce años después ele ocurridos los hechos en 
que perdieron la vida los señores Isaza Sierra, 
Danilo Gómez Salazar vuelvr a declarar (fl. 32, 
cuad. 69), así: 

Roberto Salazar Bedoya "no intervino, él es
tuvo, como nosotros, noveleriando al pie del ba
surero". Y ante las preguntas del apoderado del 
re!'lllT<'llte, agn•gó: '' ... mP preguntaron sobre 

los hechos sucedidos, nw preguntaron que en 
dónde me encontraba, y yo dije que rn el cafe
cito de la casa cur·al, yo dije quo? sintiendo el 
tiroteo salí con unos amigos a curiosear, a nove
lear, y en la cual vi qup en el candeleo había 
perecido Gustavo lsaza padre e hijo; Re me pre
guntó si conocía a Roberto Salazar, en lo cual 
contesté que sí; que si él había intervenido en 
la muerte ele los 1 saz a, en la cual contel'té que 
no, que estaba noveleando como muchos estaban 
noveleando, esa fue toda la declaración mía; la 
diligencia ni me la leyeron, ni la leí, la firmé 
sin que nadie la leyera, ni siquiera yo". " ... yo 
no formulé cargo ele ninguna cl:::se contra Ro
berto Salazar". "::-Jo me explico el motivo por el 
cual aparezco en mi declaración sindicando a 
don Roberto de ese fracaso, porque yo no hice 
cargos contra él en esa declaración, me imagino 
que los mismos que tomaron la declaración me 
hayan puesto eso ahí, pudo haber sido por polí
tica, por .otra cosa, yo en realidad no sé por qué 
haya sido". 

En esta declaración, el testigo se retraeta, en 
parte sustancial, de cuanto había afirmado doce 
años antes, en presencia del Juez de Instrucción 
Criminal. ¡,Cómo explica él esto y qué explica
ción le da el apoderado del recu-rrentr ~ 

'' ... me imagino que los mismos que tomaron 
la declaración me hayan puesto E·so ahí, pudo 
haber sido por política, por otra <·osa, yo en rea
lidad no sé por qué haya sido", enseña el decla
rante. 

'' ... no se trata de que el joven dijera en esa 
época una mentira., sino de que :lijo la '<Jerdad, 
pero escribieron y le hicieron firmar un relato 
opuesto a e.!l.a", enseña el apoderado de 8alazar 
Bedoya. 

¡,Están en lo cierto? Mal haría la Corte en 
aceptar, ele buenas a primeras, qu~ el funcionario 
instructor que tomó la primera declaraeión ele 
Danilo Gómez S., por animadve~·sión política o 
por cualquier otro sentimiento iJICOnfesable, hu
biera cometido el grave delito qur se le atribuye: 
falsear la verdad para sindicar a un ciudadano 
honesto, como autor de hechos eriminosos de tán
ta entidad, como los descritos en este expediente. 

Cuando se hacen cargos de esta naturdeza, es 
preciso demostrarlos. Simples alegaciones, sin 
respaldo probatorio, no bastan para su acepta
ción. 

¿Pero será realmente ajena a la verdad la pri
. ·mera declaración de Danilo Gómez S., :Eue ella 

mal interpretada o :Ene tergiversado su sentido 
cuando la apreció el fallador? 

Algunos detalles hacen pensar que aquel tes
timonio fue verídico: ]9 Roberto Salazar Brclo-
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ya estuvo precisamente en el sitio en donde fue 
visto por Ofelia Trujillo de Hernández y por 
Danilo Gómez Salazar, esto t<S, al término de la 
calle en donde está ubicada la casa de aquélla; 
29 Aunque Danilo Gómez S., en su segunda de
claración, no menciona el arma que Salazar Be
cloya llevaba consigo, tanto la señora Trujillo de 
Hernánclez como otras personas vieron en poder 
del condenado, en aquellos momentos ele confu
sión, un arma ele largo alcance ; 39 Si la circuns
tancia anterior es cierta, es de pensar que Ro
berto Salazar Becloya llevaba arma para actuar 
con ella, bien fuera en defensa de la autoridad, 
como alguien insinúa, o en su defensa, o bien 
para atacar a las personas perseguidas por la 
chusma; 49 Se demostró en el proceso que Sala
zar Bedoya tomó provecho de las depredaciones 
que cumplía la chusma que operaba en la región. 

No se ha comprobado, pues, que la primera cle
·claración rendida por Danilo Gómez S. sea falsa, 
esto es, que se oponga a la realidad ele los hechos 
o que se hubiera tergiversado su exposición. Y 
por su parte, quienes conocieron del proceso, la 
interpretaron en su sentido natural y obvio, no 
desatendieron su tenor y le dieron una credibi
lidad que no podría desconocerse ahora. 

De esta suerte, la causal 31il de revisión será 
desechada. 

Segunda causal alegada. Es la quinta, de 
acuerdo con la cual hay lugar a revisión ''cuando 
después de la condenación aparezcan hechos nue
vos o se presenten pruebas, no conocidas al tiem
po de los debates, que establezcan la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado o condenados, 
o que constituyan siquiera indicios graves de tal 
inocencia o responsabilidad''. 

Se hizo consistir este motivo de revisión ''en 
la existeucia de pruebas que no se conocieron en 
su oportunidad, y que confluyen a establece.r la 
inocencia de mi mandante en forma clarísima". 
''Son pruebas de descargo muy valiosas, que no 
conocieron las fallado res de instancia". 

Efectivamente, a su demanda acompañó 'el re
currente algunas declaraciones tomadas extra
juicio, en El Cairo, eL 2 de diciembre de 1949, 
pocos días después de los sucesos sangrientos. 
De ellas fueron ratificadas, en el respectivo tér
mino probatorio, las de Hernán Alvarez García 
(fl. 51 vto. del cuad. 69), Pedro Quintero (fl. 
60 vto. del cuad. 69) y la de Misael Osorio A. 
(fL 56 vto. del cuad. 69). 

De éstas no se desprende ningún hecho nuevo, 
capaz de demostrar la inocencia o irresponsabi
lidad de Roberto Salazar Bedoya. Quintero y 
Misael Osorio mencionan las actividades políticas 
del condenado, su devoción a una causa, su con-

,;agracióu al servicio de la misma. Y Hernán Al
varez sostiene que Salazar Bedoya no tomó parte 
en los hechos que se cumplieron en El Cairo, el 
11 de noviembre de 1949, y en los cuales perdie
ron la vida Gustavo Isaza Sierra (padre) y Gus
tavo J saza Sierra (hijo). 

La participación ele Roberto Salazar B. en ac
tividades que contribuyeron a la muerte de los 
señores Isaza Sierra, fue ampliamente debatida 
en las ·distintas etapas del proceso. No es, por 
tanto, un hecho nuevo. '~El hecho nuevo a que 
se refiere la ley es el que en sí mismo tiene capa
cidad suficiente para demostrar ante la justicia 
la inocencia o irresponsabilidad de la persona 
que sufre injustamente una condena, o aquel 
que demuestr~ con plena certeza que el delito no 
se cometió y que la responsabilidad que se le 
dedujo al reo constituye un flagrante error ju
dicial". (Sent. 22 de nov. 1947, LXIII, 843). 
Esos hechos nuevos ''deben ser de la naturaleza 
semejante a los que la ley expresa en las causa
les primera y segunda, reveladores de inocencia 
o irresponsabilidad''. (Rev. 8 febrero 1928, 
XXXIV, 174). 

Cabe hacer una última observación, pues se 
ha insistido en que Roberto Salazar Bedoya fue 
juzgado y condenado, casi pudiera decirse que 
con deslealtad, y es esta: Cumplidos los hechos 
delictuosos, Salazar se apresuró a recibir decla
raciones demostrativas de su no participación 
en ellos. Tuvo, en consecuencia, la idea de que se 
le podría perseguir. Sin embargo, se guardó las 
declaraciones recibidas extrajuicio y no volvió 
a preocuparse por la investigación que se ade
lantaba. Antes bien, abandonó el teatro de los 
acontecimientos y se radicó en !bagué. Persona 
precavida, debió estar alerta. No lo hizo, a pesa:r; 
de sus sospechas. 

Así, pues, la causal quinta de revisión invoca
da por el recurrente, no ha sido demostrada en 
forma alguna. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
'República y por a.utoridad de 'la ley, oído el con
cepto del señor Procurador General de las Fuer
zas Militares, y de acuerdo con él no ordena la 
rem"sión impetmda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Jnlio Roncallo Acosta, H1.tmberto Barrera Do
mínguez, Sam1wl Barrientos Resfrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, P1-i
mitivo V erga.ra Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 



IOlel!:llal1'ad6n <eSJ!Hmüímea.- Nñngu.ma irl:ñsposñd.ón llegall ni constitud.onall esta Mece lla piL"olffiitfuñ

d6n aJl<e aJledaiL"BliL' ICOllllf~a §ll mnsmo O ICOllllfiL'Bl SUS parientes. -JLa nnexequiJbitHaJlaaJl aJle~ aJL"tRICUJlllO 

22~ allell C6allñgo dle !P'IL"ol!:edlñmiento !P'enal. -JLa estimadón Ole llos lh.ecllnos piL"obatoiL"ños es ob-

jeto ][}X<!ll][}ll<!ll y exchnsitv<!ll alle Tia causal 2~ y no d.e Ra causaR 4\~. 

n. No existe ninguna. disposición constitucio
nall lili llegan que pll'ohlba. a alguien declare con
~ra sñ mismo o contra sus pall'ientes dentro del 
cuarto grado civill de consanguinidad o segundo 
i!lle afinidad. JEI artículo 226 dell Código de IP'ro- · 
eellllimiento lP'enai, que estab[ecña tan prohibición, 
fue deelall'ai!llo inexequible por ser violatorio del 
articulo 25 de la Consti.tución, que únicamente 
i!llispone qlUle "nai!llñe pmllll'á ser obligado", lo que 
no puellle inier]!lll'etarse, como equivocadamente 
llo ha. hecho ell Jl'ecurrente, en en sentido de que 
una persona no puei!lle decia.rar, espontáneamen
~e, es i!llecir, sin ser obligada, contra. si mismo o 
contra. algún pariente i!lle los contemplalllos en 
na. dtada norma constitucftonal. 

2. lEl i!llemandante olvida., o pretenllle olvidar, 
que J.a valoración de los medios de prueba para 
i!llemostrar ell error en que se pudo incurrir en 
lla sentencia a.cusada, al estimmll' los dechos pro
batorios, es objeto propio y exclusivo de la cau
sa.ll 2~ y no de na. causal 4.~, con cuya invocación, 
y en fol!'ma poll' i!llemás a.ntitéclllica, pretende ha
cer na critica den testimo:nio de h!. menor, que 
ifue una i!lle nas pruebas, pel."o no la única, que 
sirvió a nos faUadores i!lle ñnsbncia para llamar a 
juicio, y al .JTm·ado para condenar a.! procesado 
como autor intellectual i!llei homicidio consum2.do 
en su llegñtfma. esposE. 

Corte Suprema de .htsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo veintidós de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, docto.r Primitivo Vergara 
Crespo). 

----------------------------

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito J udil'ial ele 
San Gil, en senteneia del veintinueve de marzo 
ele mil novecientos sesenta y dos, al reformar 
la de primera instancia dictada por el Juez Ter
cero Superior de dicho Distrito, radicado en el 
So~orro, ~ondenó a José de los Angeles Delgado 
a la pena principal de diez y ocho años de presi
dio eomo instigador del delito de homi~idio agra
Yado, consumado en su cónyuge Gregoria Orte
ga, y a José Manuel Rosas Delgado a la de nueve 
ilños, como cómplice no necesario en la consu
mación del mismo delito. 

Ambos reos interpusieron el rt>eurso de casa
~ión, pero únicamente José de los Angeles Del
gado lo sustentó, por medio de abogado titulado 
e inscrito en la Corte. 

Surtida la tramitación propia del recurso se 
procede a decidirlo en esta providencia. 

Antecedentes. 

El he~ho que motivó este proceso ocurno en 
la vereda de "Alta Cruz", en el Municipio de 
Simacota, en la noche· del 18 de narzo de 1959, 
y las circunstancias en que se realizó han sido 
resumidas en· diversas providencias de la manera 

· siguiente : 
'' 'José de los Angeles Delgado y su esposa 

Gregoria Ortega vivían junto con sus dos hijos 
menores, Ana Do minga y Luis Jesús, en una 
modesta casa de habitación situada en la vereda 
de 'Alta Cruz', en vecindario de Simacota. Las 
relaciones conyugales habían sufrido serios que
brantos porque en el hogar estuvo trabaj2ndo la 
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joven María Luisa 'Ortega, con quien Delgado 
entabló relaciones amorosas bastante íntimas. 
Hasta tal punto se hizo inconveniente la presen
cia de María Luisa en la familia, que fue nece
sario ocurrir a la autoridad para que dispusiera 
de la menor, entregándola a una persona que 
se encargara de custodiarla. 

" 'Duran te la . presencia de María Luisa en 
casa de Delgado, éste le propuso matrimonio y 
que se irían a vivir a Venezuela. En varias oca
siones José de los Angeles amenazó de muerte 
a su esposa, propósito que no cumplió directa
mente gracias a la mediación, ya de María Luisa, 
ya de su hija Ana Dominga. Otra vez Delgado 
estuvo proponiendo a Virgilio Echavarría y a 
Helí Suárez que si le podían 'hacer el favor de 
matarle a la mujer de José de los Angeles, que 
se llamaba Gregoria Ortega ... '.Les ofreció como 
remuneración la suma de cien pesos o una ma
rrana. 

'' 'En la noche del diez y ocho de marzo del 
año pasado, contra lo acostumbrado, José de los 
Angeles Delgado no llegó a dormir a su casa. Se
gún su dicho, pernoctó en casa de su tía Matilde 
Delgado, en compañía de sus primos José Ma
nuel, Gamaliel y Cristóbal. 

'' 'A eso de las diez de la noche dieron muerte 
a Gregoria Ortega de un disparo de arma de 
fuego. 

'' 'La única testigo presencial, Ana Dominga 
Delgado, reconoció a su tío José Manuel Rosas 
como autor material del hecho, y sindicó a su 
padre José de los Angeles Delgado como a la 
persona que lo acompañaba' ". 

El Juez Tercero Superior del Distrito Judicial 
de San Gil, radicado en el Socorro, a quien le co
rrespondió conocer d.e este proceso, por auto del 
22 de enero de 1960, ''resolvió llamar a respon
der en juicio criminal, con intervención del Ju
rado, a José de los Angeles Delgado y a Jos~ 
Manuel Rosas,· por el delito de homicidio come
tido en Gregoria Ortega''. 

La providencia enjuiciatoria fue confirmada 
por el Tribunal Superior de San Gil, adicionán
dola ''en el sentido de que· se compulsen copias 
de las piezas pertinentes y se inicie la investi
gación, por los posibles delitos de violencia car
nal o de corrupción de menores, cometidos'' por 
el acusado Delgado en María Luisa Ortega. 

Al segundo Jurado que intervino en este pro
ceso, pues el primer veredicto fue declarado con
tradictorio respecto al reo José de los Angeles 
Delgado e inexistente respecto a José Manuel 
Rosas, se le sometieron los siguientes .cuestiona
rios, que con sus respuestas, son del tenor si
guiente: 

'' C1wsMón pri1nera .. ¡,El acusado José Manuel 
Rosas Delgado es responsable de haber ocasiona
do la muerte a Gregoria Ortega de Delgado, con 
el propósito de matar y por medio de las heridas 
descritas en la diligencia de autopsia visible al 
folio veinticinco del sumario, hecho perpetrado 
a eso de las diez de la noche del diez y ocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
la vereda de 'Alta Cruz', en la jurisdicción mu
nicipal de Simacota, y en la ejecución del hecho 
obró el acúsado con premeditación acompañada 
de motivos innobles o bajos y con alevosía 1 

"Sí, como cómplice no necesario". 
"Cnest·ión .seg-nnda. ¿El acusado José de los 

Angeles Delgado es responsable de haber deter
minado a José Manuel Rosas Delgado a dar 
muerte a su esposa legítima Gregoria Ortega de 
Delgado, muerte que tuvo lugar a. eso de las diez 
ele la noche del diez y ocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve, en la vereda de 
'Alta Cruz', de la jurisdicción municipal de Si
mrtcota, habiendo obrado con premeditación 
acompañada de motivos innobles o bajos y con 
alevosía~ 

"Sí". 
Como desarrollo de estos veredictos la senten

cia de primer grado condenó a Delgado a la pena 
principal de veintiún años de presidio y a las 
accesorias correspondientes, y a Rosas a la pena 
principal de doce años de prisión. 

El Tribunal de San Gil, al revisar, en virtud 
del recurso de apelación, la sentencia de primera 
instancia, la modificó en la sentencia recurrida 
reduciendo las penas en la forma indicada an
teriormente. 

Demanda de casación. 

El abogado Carlos E. Camacho E., obrando 
como apoderado del recurrente y reo José de los 
Angeles Delgado, oportunaJl1ente propuso la de
manda para sustentar el recurso de casación, 
en la que tras hacer un resumen de los hechos 
y de la actuación procesal, propone, en su orden, 
las causales 4;;t y 3;;t del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Con el propósito de fundamentar la causal 
primeramente invocada, o sea la cuarta, el actor 
expone lo siguiente: 

''En el caso de José de los Angeles Delgado, 
tenemos que la prueba de la infracción por la 
cual se le llamó a juicio, o sea la responsabilidad 
penal del homicidio de Gregoria Ortega de Del
gado, se tomó de la declaración de su propia hija 
legítima, la menor de 11 años de edad Ana Do-
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minga Delgado. Re.cibirle declaración a una hija 
menor de edad contra su propio padre implica 
una transgresión de la ley, especialmente cons
tituye quebrantamiento del artículo 25 de la 
Constitución N"acional que prohibe declarar con
tra determinados parientes, y del artículo 27 
del Código de Procedimiento Penal que desarro
lla aquella prohibición. 

"No es prueba legalmente producida para con
denar, tal como lo exige el artículo 203 del Có
digo de Procedimiento Penal, la declaración de 
una menor de edad que declara contra su propio 
padre, porque la Constitución )J"acional expresa
mente prohibe la recepción de este testimonio. 
No es que el suscrito abogado ignore la juris
prudencia sentada por la honorable Corte con 
fecha 6 dP ·diciembre de 1951, LXX, 728, pero 
como considero que esta doctrina debe ser re
valuada por la honorable Corte, con el debido 
comedimiento me atrevo a plantear ese gran pro
blema jurídico para que la jurisprudencia que 
se produzca sirva de guía reciente a la jurispru
dencia nacional''. 

" 
"El testimonio anteriormente citado (se refie

re al de la menor Ana Dominga Delgado) fue 
tomado como base pa::-a el llamamiento a juicio 
proferido por el Juzgado contra José de los An
geles Delgado, y como se ve, tuvo proyecciones 
procesales sobre la condena impuesta por el Tri
bunal Superior. 

''Al formular la crítica de este testimonio den
tro del marco de la causal 41¡1 de casación, procu
ro buscar un pronunciamiento de la honorable 
Corte sobre el referido testimonio, ya que su 
crítica hubiera sido improcedente dentro del 
marco de la causal 2;;l de casación, por cuanto 
que este es un juicio en que intervino el Jurado 
y la invocación de la susodicha causal en esta 
clase de juicios no es pertinente, conforme lo 
tiene establecido la honorable Corte en centena
res de fallos que han unificado la jurisprudencia 
sobre la materia. 

''La honorable Corte siempre ha respetado el 
Jurado de Conciencia en los juicios penales, y 
jamás ha tocado el punto sobre cuáles fueron los 
medios de convicción sobre los cuales fundaron 
su veredicción, pero la valoración de los medios 
probatorios tenidos en cuenta por el Juez de 
derecho para dictar el auto de llamamiento a 
juicio, sí está permitido valorarlos por medio de 
un debate con invocación de la causal 41¡1 de ca
sación, en razón de que el artículo 203 del Código 
de Procedimiento Penal anteriormente ya citado, 
exige que para dictar sentencia condenatoria en 

materia criminal es necesario que la prueba te
nida en cuenta para el llamamiento a juicio esté 
'legalmente producida'. 

''En el caso de autos, y como anteriórmente 
dijimos, no es prueba legalmente producida la 
declaración de una menor de 11 años de edad 
hija legítima de los sujetos del delito, por cuan
to que en la producción de su testimonio se opo
ne el artículo 25 de la Constitución Nacional. 

''Es conveniente hacer una ligera crítica al 
testimonio de la menor Ana Dominga Delgado 
para saber hasta dónde es de sospechoso, razón 
por la cual no reúne las exigencias determinadas 
por el artículo 203 del Código de Procedimiento 
Penal, para dictar sentencia condenatoria en 
contra de José de los Angeles Delgado". 

Para demostrar la causal tercera, el actor ra
zona de la manera siguiente : 

''A José de los Angeles Delgado se le llamó 
a juicio por haber dado muerte a su legítima 
esposa, imputándosele en el proveído encausato
rio, además de la circunstancia del parentesco, 
las consignadas en los ordinales 2Q y 5Q del ar
tículo 363 del Código Penal. 

"En el auto de proceder a u ter iormente m en
cionado se lee lo siguiente: 

'' 'José de los Angeles Delgado responderá por 
el delito en las circunstancias del inciso segundo 
del artículo 19 del Código Penal, porque deter
minó a José Manuel Rosas a cometerlo'. 

''En la sentencia condenatoria proferida por 
el señor Juez de derecho, confirmada por el ho
norable 'l'ribunal Superior se lee lo siguiente: 

'' 'Por otra parte, en el auto de proceder y en 
el veredicto del Jurado se aceptó que obró en 
compli.cidad· previamente concertada, y por ello 
gravita su responsabilidad la ci::-cunstancia de 
mayor peligrosidad establecida en el ordinal gQ 
del artículo citado'. 

''En el cuestionario sometido a la considera
ción del Jurado se redactó en la forma siguiente: 

" 'Ot~esÜón segunda: ¡,El acusado José de los 
Angeles Delgado es responsable ~le haber deter
minado a José Manuel Rosas Delgado a dar 
muerte a su esposa legítima Gregoria Ortega de 
Delgado, muerte que tuvo su lugar a eso de las 
diez de la noche del diez y ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, en la vereda de 
'Alta Cruz', de la jurisdicción municipal de 
Simacota, habiendo obrado con premeditación 
acompañada de motivos innobles o bajos y con 
alevosía~'. 

''El cuestionario anteriorment•~ transcrito fue 
contestado con un simple 'Sí'. 
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''Dice el artículo 19 del Código Penal: 

'' 'Artículo 19. El que tome parte en la eje
cución del hecho, o preste al autor u autores un 
auxilio o cooperación sin los ·Cuales no habría 
podido cometerse, quedará sometido a las san
ciones establecidas para el delito. 

'' 'En la misma sanción incurrirá el que de
termine a otro a cometerlo'. 

''En el auto de proceder se le imputó al pro
cesado la figura jurídica prevista en el inciso 
segundo del artículo 19, que dice que en la mis
ma sanción incurrirá el que determine a otro a 
cometer el delito, pero en la sentencia ya se ha
bla de que obró en complicidad previamente con
certada. 

"Una cosa es determinar a otro a cometer un 
delito y otra cosa es obrar en complicidad pre
viamente concertada. La primer modalidad im
plica el ofrecimiento por parte del autor inte
lectual del delito de promesas remuneratorias 
en la mayoría de las veces tendientes a mover la 
voluntad del otro sujeto para encaminarla hacia 
un fin delictum~o, y este fue el cargo formulado 
en el auto de proceder. La segunda exige cierta 
preparación, cierta ayuda recíproca en la ejecu
ción del hecho criminoso, o la prestación de una 
ayuda posterior cumpliendo promesas anteriores 
al mismo. En la determinación a la ejecución 
ele un hecho, el agente del delito emplea toaos 
los medios de convicción tendientes a doblegar 
la voluntad del agente, se presenta la figura 
del ínc.nbo y el súm~bo de que habla Segismundo 
Freud. En la primera se da el fenómeno jurídico 
de que la responsabilidad del autor del delito sur
ge como trasgresión del ordenamiento jurídico 
por haber prestado determinada ayuda, auxilio o 
cooperación sin las cuales el delito no hubiera 
podido cometerse. En términos más claros : en 
el auto de proceder se le imputó al procesado 
la figura jurídica prevista im el inciso segundo 
del artículo 19 del Código Penal, y en la sen
tencia se le dedujo la responsabilidad de la com
plicidad previamente concertada de que habla el 
ordinal 99 del artículo 37 del Código Penal. 

"Entonces tenemos que se le formuló el cargo 
de haber determinado a otro a cometer el delito, 
conforme- al inciso _segundo del artículo 19 del 
Código· Penar, y de él procuró defenderse en la 
Audiencia Pública, pero ya cuando el señor Juez 
de derecho trató de acoger el veredicto del Ju
rado para acomodarlo a las disposiciones del Có
digo Penal se le olvidó hablar de la determina
ción a cometer el delito, cargo que sí había sido 
formulado en el auto de proceder, y le imputó 
la complicidad previamente concertada, que es 

G. Judicial- 22 

una circunstancia de mayor peligrosidad ( ordi
nal 99 del artí.cul6 37 del Código Penal)". 

Respuesta de la Procurad1~ría. 

El señor Procurador Segundo Delegado ·en lo 
Penal, al contestar la demanda de casación, so
licita que se deseche el recurso propuesto, por 
cuanto estima, muy acertadamente, que ninguna 
de las causales invocadas puede prosperar, por 
las razones que expone, así : 

En relación con la causal cuarta, replica el 
señor .colaborador Fiscal lo siguiente: 

''Son muy respetables, por originales, los pun
tos de vista y las aspiraciones del distinguido 
jurista recurrente. Pero no son aceptables por 
los aspectos lógico y exegético de la ley y del 
derecho. Bastaría recordar las normas presunta
mente violadas que él- invoca para reafirmar este 
aserto. Pero es suficiente evocar el estatuto que 
más le ha traído confusión : 

" 'Constitución N ac.ionaL. 

'' 'Artículo 25. _Nadie podrá ser obligado, en 
asunto criminal, correccional o de policía, a de
clarar contra sí mismo o contra sus parientes 
dentro del cuarto grado civil de consanguinidad 
o segundo de afinidad'. 

"Como se puede verificar, no dice la disposi
ción transcrita, ni ninguna de la Carta Fun
damental, como tampoco cualquiera de las dis
posiciones legales que nos rigen, que está prohi
bido declarar .contra sí mismo o contra los pa
rientes. No se conocen en nuestro país los cánones 
que prohiban la confesión, que, expresado en 
otros términos, es la declaración contra sí mismo. 
El artículo 215 de la Constitución comienza di

_ciendo: 'Nadie pocká ser obligado'. Esto quiere 
decir que la determinación de ~eclarar en contra 
de sí mismo o de sus parientes, en el caso pre
visto por la norma precitada, es opcional o po
testativa, pero nunca obligatoria. El presunto 
confeso o deponente se sirve ele su conciencia 
como árbitro, con esa facultad o derecho que le 
concede la ley, para decidirse a declarar. 

"Hubo una norma del Código de-~roceclimien
to Penal, el artículo 226, que fue declarada inexe
quible por la honorable Corte Suprema de Jusc 
ticia, ya que era violatoria del artí-culo 25 de la 
Constitución Nacional. Y era violatoria de la 
Constitución porque. en ella se contenían las te
sis que en forma no afortunada hoy pretende 
hacer valer el abogado recurrente. Decía la nor-



3318 GACJET A JUDICIAL Número 2267 

ma en mención: 'No se recibirá a nadie declara
ción contra su consorte, ni contra sus ascendien
tes, descendientes o hermanos'. De forma que 
mientras el artí-culo 25 de la Carta dice de una 
facultad potestativa u opcional, la disposición 
que la violaba establecía una prohibición impo
sitiva. 

"El artículo 227, que no el 27, del Código de 
Procedimiento Penal reproduce textualmente el 
tenor del artículo 25 de la Constitución. Por 
tanto, lo expuesto en relación con éste es aplica
ble al primero. 

''En el caso que se debate, la menor Ana Do
minga Delgado decidió declarar contra su padre, 
en forma voluntaria, -como que la ofendida con 
el delito fue la autora de sus días, sin la existen
cia .de norma alguna que se lo prohibiera o im
pusrera. 

''Lo consignado es suficiente para pensar que 
la nueva jurisprudencia nacional a que aspira 
con su estímulo el distinguido impugnador no 
habrá de producirse, porque su posible funda
mento, que sólo podría buscarse en disposiciones 
constitucionales o legales, no existe, ni en apa
riencia siquiera, en el cuerpo de nuestras insti
tuciones. 

''En síntesis, la invalidación de la sentencia 
del Tribunal Superior de San Gil no habrá de 
prosperar si su pedimento se apoya en la causal 
4~ invocada". 

Para refutar lo que el demandante alega como 
demostración de la causal tercera, el señor Pro
curador Delegado en lo Penal hace la siguiente 
réplica: 

"Causal 3'!: 
''Al invocar la causal 31¡1 del artículo 567 del 

Código de Procedimiento Penal, el apoderado 
judicial en su demanda dice : 

" 'La sentencia recurrida que condenó a José 
de los Angeles Delgado proferida por el honora
ble Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, no está en .consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder. 

" 'Demostración: 
" ' 
'' 'En el auto de proceder· anteriormente men

cionado se lee lo siguiente: 
'' 'José de los Angeles Delgado responderá por 

el delito en las circunstancias del inciso segundo 
del artículo 19 del Código Penal, porque deter
minó a José Manuel Rosas a cometerlo'. 

'' 'En la sentencia condenatoria proferida por 
el señor Juez de derecho, confirmada por el ho
norable Tribunal Superior, se lee lo siguiente: 

"'Por otra parte (léase 'de otra parte'; se 
encuentra falseado el texto), en el auto de pro
ceder y en el veredicto del Jurado se a-ceptó que 
obró en complicidad previamente c:mcertada, y 
por ello gravita su (léase 'sobre su'; el texto se 
encuentra falseado) responsabilidad la cireuns
tancia de mayor peligrosidad establecida en el 
ordinal 99 del artículo citado'. 

'' 'En el cuestionario sometido a la conside
ración del Jurado se redactó en la forma si
guiente: 

" 'Cuestión segunda: ¡,El acusado José de los 
Angeles Delgado es responsable de haber deter
minado a José Manuel Rosas Delgado a dar 
muerte a su esposa legítima Gregoria Ortega de 
Delgado, muerte que tuvo su lugar (suprímase 
el 'su'; esta falseado el texto) a eso de las diez 
de la noche del diez y ocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve, en la vereda de 
'Alta Cruz', de la jurisdicción muLicipal de Si
macota, habiendo obrado con premeditación 
acompañada de motivos innobles o bajos y con 
alevosía~'. 

'' 'El cuestionario anteriormente transcrito 
fue contestado con un simple 'sí'. 

' 'Hasta aquí 1 a 'demostración' de los cargos 
que el distinguido jurista recurrente hace con
tra la providencia del Tribunal Superior de 
San Gil. 

''Y al finalizar su escrito, dice: 
" 'Res1~men. Demando Ja sentencia del hono

rable Tribunal Superior de San Gil con funda
mento en la causal 31¡1 de casa-ción, prevista en 
el artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal por dos motivos: no estar la senten¡;ia en 
consonancia con los cargos formulados en el auto 
de proceder que consiste en que en dicha sen
tencia se le condena por haber obrado 'en com
plicidad previamente concertada', y se le aduce 
como circunstancia de mayor péligrosidad la del 
ordinal 99 del artículo 37 del Código Penal, ha
biéndose anteriormente hablado e:1. el auto de 
proceder de la circunstancia del inciso 29 del 
artículo 19 del Código Penal. 

" 'Segundo motivo de impugnación: El Ju
rado se pronunció sobre el cuestionario prepues
to, considerando que José de los Angeles Delgado 
determinó a José Manuel Rosas Delgado a co
meter el delito, y en la sentencia condenatoria 
está en completo desacuerdo con el veredicto del 
Jurado'. 

''Pues bien, al realizar las transcripciones pre
cedentes hubo necesidad de decir, entre pa:·énte
sis, que algunos textos estaban falseados. Al res
ponder los cargos que se hacen a la provic.encia 
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del Tribunal con invocación de la causal 3:;t del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
se hace necesario decir que se ha falseado la ver
dad en la demanda al invocar la misma causal. 
Por parte alguna del proceso, incluyendo la sen
tencia, se ha dicho que a José de los Angeles Del
gado se le va a condenar o se le condena 'por 
haber obrado en complicidad previamente con
certada'. Esta afirmación sí se hizo en la sen
tencia de primer grado, pero con respecto del 
procesado José Manuel Rosas Delgado, como pue
de verificarse a folios 29 y siguientes del cua
derno número 3. Entonces, si se coteja el conte
nido de las transcripciones referentes a la 
'demostración' que en la demanda trata de hacer 
el distinguido abogado impugnador con invoca
ción de la causal 3:;t de casación, es fácil advertir, 
con claridad incuestionable, que se corresponden 
jurídicamente el auto de pro~eder, el veredicto 
de los juzgadores de conciencia y la sentencia del 
a qua, en lo concerniente al procesado José de 
los Angeles Delgado''. 

Para resolver se considera: 

Son tan infundados y tan antitécnicos los car
gos propuestos para lograr que se invalide la sen
tencia recurrida y tan claras y demostrativas las 
razones expuestas por el señor Agente del Minis
terio Público para refutarlos, que poco es lo que 
le corresponde añadir a la Sala como fundamen
to para desechar el recurso propuesto. 

En efecto, no existe ninguna disposición cons
titucional ni legal vigente que prohiba a alguien 
declarar contra sí mismo o contra sus parientes 
dentro del cuarto grado civil de consanguinidad 
o segundo de afinidad. El artículo 226 del Có
digo de Procedimiento Penal, que establecía tal 
prohibición, fue declarado inexequible por ser 
violatorio del artículo 25 de la Constitución, que 
únicamente dispone que "nadie podrá ser obli
gado", lo que no puede interpretarse, como equi
vocadamente lo ha hecho el recurrente, en el sen
tido de que una persona no puede declarar, 
espontáneamente, es decir, sin ser obligada, con
tra sí misma o contra algún pariente de los con
templados en la citada norma constitucional. 

Además, resulta bastante extraño y contradic
torio el que el actor, después de reconocer que: 
''la honorable Corte siempre ha respetado el fallo 
del Jurado de Conciencia en los juicios penales, 
y jamás ha tocado el punto sobre cuáles fueron 
los medios de convicción sobre los cuales funda
ron su veredicción' ', afirme a continuación que: 
''pero la valoración de los medios probatorios 
tenidos en cuenta por el Juez de derecho para 

dictar el auto de llamamiento a juicio, sí está 
permitido valorarlos por medio de un debate con 
invocación de la causal 4:;t de casación". 

El demandante olvida, o pretende olvidar, que 
la valoración de los medios de prueba para de
mostrar el error en que se pudo incurrir en la 
sentencia acusada, al estimar los hechos proba
torios, es objeto propio y exclusivo de la causal 
segunda y no de la cau~al cuarta, .con cuya in
vocación, y en forma por demás antitécnica, 
pretende hacer la crítica del testimonio de la 
menor Ana Dominga Delgado, que fue una de 
las pruebas, pero no la única, que sirvió a los 
falladores de instancia para llamar a juicio, y al 
Jurado para condenar, a José de los Angeles Del
gado, como autor intelectual del homicidio con
sumado en su legítima esposa. 

En relación con los argumentos, con los que 
el impugnador pretende fundamentar la causal 
tercera, la réplica del señor colaborador Fiscal 
se apoya en la realidad del proceso, pues el car
go que con invocación de esta causal aquél pre
tende formular a la sentencia acusada, al afirmar 
que a su defendido se lo condenó ''por haber 
obrado en complicidad previamente concertada", 
no es exacto, pues esta imputación se hizo fue 
con respecto al procesado Rosas Delgado, que no 
fundamentó el recurso de casación y a quien el 
abogado recurrente no representa. 

Para despejar toda duda, basta reproducir lo 
que al respecto se dijo en la sentencia de primera 
instancia, cuando en relación con el procesado 
últimamente citado, se afirmó lo siguiente: 

"José Manuel Rosas Delgado no tenía motivo 
ninguno para cooperar al delito; si- ello es así, 
su perversidad sería, como dice la honprable Cor
te Suprema, evidente; pero si la remunera.ción 
insinuada en autos fue su estímulo, no es nece
sario ponderar la vilesa del móvil. De todos mo
dos ha de deducirse en su contra la circunstancia 
de mayor peligrosidad del ordinal 39 del artícu
lo 37 del Código Penal. 

"De otra parte, en el auto de proceder y en el 
veredicto del Jurado se aceptó que obró en com
plicidad previamente concertada, y por ello gra
vita sobre su responsabilidad la circunstancia de 
mayor peligrosidad establecida en el ordinal 99 
del artículo citado". ' 

Por otra parte, el Tribunal en la sentencia 
acusada expresamente descartó para el reo José 
Manuel Rosas Delgado la circunstancia de haber 
obrado ''en complicidad previamente concerta
da'', cuando al referirse a éste, expone lo si
guiente: 

''A este sentenciado se le asignaron las cir
cunstancias de mayor peligrosidad establecidas 
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en los numerales 39 y 99 drl artículo 37 citado. 
Mas es del caso tener en cuenta las consideracio
nes que se hicieron respecto del anterior senten
ciado, en cuanto al numeral 39, que queda igual
mente comprendido dentro de la agravante de la 
premeditación, y por ello no puede aplicarse. 
Tampoco la del numeral 99, o sea la relativa a 
la complicidad, porque precisamente en ella ra
dica el delito que le asignó el Jurado, y así tam
poco pueden aplicarse dos penas por el nlismo 
hecho". 

Como la Sala no encuentra justificadas nin
guna de las causales aducidas, habrá de desechar 
el recurso de casación propuesto por el reo José 
de los Angeles Delgado contra la sentencia dic
tada en este proceso por el Tribunal Superior 
de San Gil. Asimismo habrá de declarar desierto 
el recurso de casac~:m propuesto por el reo José 
l\Ianuel Rosas Delgado, por cuanto éste, según 
constancia secretaria!, no presentó demanda de 
casación para sustentar el recurso. 

----------------~--- -- -----~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema- Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, resnclvc: 19 Desechar el recurso de casación 
propuesto por José de los Angeles Delgado con
tra la sentencia del 'l'ribunal Superiór de San Gil, 
de fecha veintinueve de marzo de mil noveci::mtos 
sesenta y dos; 29 Declarar desier!o el recurso 
de casación interpuesto contra dicha sentencia 
por el reo José Manuel Rosas Delgado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Ban·ientos R., Súnón Monter·o 
Torres, Gustavo Rendón Gavi1·ia, Pr·imitivo Ver
ga.ra Crespo. 

Pioqwinlo León L., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-8ala de Casación 
1-'enal.-Bogotá, mayo veintisiete de mil nove
cientos sesenta y tl·es. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

Vistos: 

Se procede a resolver acerca del recurso de 
casación interpuesto por el señor defensor del 
reo Ulpiano Pérez Rueda contra la sentencia del 
once de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele Bucaramanga, por medio de la cual, 
al confirmar en todas sus partes la dietada por 
el Juzg~do Tercero Superior de la citada ciudad, 
condenó a este sujeto a la pena principal de ocho 
años y tres meses ele presidio y a las accesorias 
correspondientes, ''como responsable, conforme 
al veredicto del Jurado, ele los delitos de homi
cidio en Aquilino Serafín Estévez y lesiones per
sonales en Carlos Acuña Rodríguez", hechos 
ocurridos dentro del área urbana de la ciudad de 
Tunja, el 23 de julio de 1960. 

Demanda ele casación. 

El escrito presentado por el defensor del reo 
Pérez Rueda, con el fin de sustentar el recurso 
ele casación, es un corto alegato, que como lo 
expresa el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, carece ele la técnica exigida por la 
ley, pues en ella ni siquiera se menciona la sen
tencia de segunda instancia proferida por el Tri
bunal Superior ele Buc'aramanga, sino que la 
impugnación se refiere al fallo "que fue profe
rido por el Juez Tercero Superior de Encara
manga", contra el cual invoca la causal cuarta, 
contemplada en el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, con apoyo en la cual pre
tende se invalide la sentencia recurrida, alegan
do que el miembro del Jurado Luis Antonio Ortiz 
Gómez González es "persona que no podía· in
tervenir en dicho Jurado por disposición ex
presa del artículo 493 del Código de Procedí-

miento Penal, en cuanto hace relación con el 
parentesco dentro del sexto grado de consangui
nidad con el vocero de la defensa, doctor Jorge 
González Aran da". 

Concepto clel Ministerio Público. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal pide que se declare desierto el recurso de 
casación, fundándose en que la demanda en que 
se. ha pretendido formalizar no reúne los requi, 
sitos de fondo ni de forma que la ley y la natu
raleza ele este medio extraordinario de impug
nación exigen para que pueda tenerse en 
consideración, lo cual demuestra mediante los 
razonamientos siguientes : 

''Dos observaciones de capital importancia es 
preciso que este Despacho le haga a la susodicha 
demanda: una primera consiste en la carencia 
de técnica al ser elaborada, y una segunda estri
ba en que el tema que se somete a controversia 
ante la honorable Corte, fue suficientemente de
batido y resuelto en las instancias del juicio. 

''Por lo que atañe a la falta de técnica en la 
formulación de la demanda, téngase en cuenta 
que el fallo a que alude el libelo y, lógicamente, 
el fallo impugnado, es el proferido por el Juez 39 
Superior de Bucaramanga, y para nada se mien
ta o cita el del honorable 'l'ribunal, que, obvia
mente, es el único que puede ser materia de 
casación. Además sucede que no se hace una re
lación de los hechos o temas materia de la con
troversia; que la única causal de casación invo
cada es la cuarta de las previstas por el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, esto es, 
una supuesta nulidad del juicio, y que si bien 
puede darse como enunciado y planteado dicho 
motivo de invalidación, es lo cierto que carece 
de .demostración real y efectiva, pues, tratándose 
de un recurso que no es una tercera instancia, 
no es con referencias y citas a actuaciones exis
tentes en el proceso, como la honorable Corte 
puede estar obligada a desatar un debate en 
casación y a estudiar, apreciar o valorar el efec
to de esas referencias. 
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''Pero teniendo en mientes la benévola tesis 
de esa corporación, expresada en su sentencia del 
20 de enero de 1956, y consistente en preceptuar 
que es dable pasar por alto ciertas deficiencias 
de forma que sean propias de una demanda, po
dría llegarse a tratar del argumento o ataque 
de fondo hecho por el actor en casación. Ese 
argumento o planteamiento alude a una preten
dida nulidad del proceso a partir del primitivo 
sorteo de jurados, nulidad que se deduce del he
cho de haber salido sorteado y haber ejercido el 
cargo de Juez de conciencia el señor Luis Ortiz 
Gómez ( fl. 232, cuad. 19), a quien en la demanda 
se le llama Luis Antonio Ortiz Gómez González 
y Luis Fernando Ortiz Gómez González, y de 
quien se afirma que es pariente dentro del sexto 
grado de consanguinidad del doctor Jorge Gon
zález Aranda, quien actuó como vocero del acu
sado en el acto de la audiencia pública. 

''Mas con todo, se impone tener en cuenta esta 
otra consideración : 

'' 'Con razonamientos jurídicos de peso -di
ce la demanda- el señor Juez del conocimiento 
decretó la nulidad aludida y convocó nuevo Ju
rado, pero el Fiscal de dicho Juzgado apeló, y 
el Tribunal revocó dicha providencia, procedien
do el Juzgado a dietar la sentencia correspon
diente, la cual es hoy objeto del recurso'. (Subra
yado de la Procuraduría). 

"En efecto, al folio 261, ibídem, aparece el 
memorial del señor defensor, en el que se trata 
del tema en cuestión, memorial que casi literal
mente ha sido transcrito en la demanda de casa
ción. La providencia del ,Juzgado a que se refiere 
obra al folio 263, ibídem. El concepto del señor 
Fiscal del honorable Tribunal, adverso a la de
cisión del Juzgado, aparece al folio 2 del cua
derno número segundo; y la providencia del 
honorable Tribunal, revocatoria de la del infe
rior, se encuentra al folio 3 de este mismo .cua
derno número segundo. 

''De modo, pues, que lo que pretende el señor 
recurrente es revivir ante la honorable Corte 
un debate, ya agotado y relativo a una nulidad 
a la que se le quiere dar el carácter ele constitu
cional o sustancial, lo cual es totalmente inapro
piado e inaceptable, y cuyo estudio fue cosa 
propia únicamente en las instancias, habiendo 
sido efectivamente elaborado al proferirse la pro
videncia del honorable Tribunal, que está res
paldada por un pronunciamiento de la honorable 
Corte que allí mismo se cita. 

''De did10 pronunciamiento que le da respaldo 
a lo sostenido por la Procuraduría en la presente 
ocasión, fue ponente el mismo distinguido Ma-

gistrado encargado de la sustanciación del pre
sente, y sus apartes principales dicen: 

" 'Reiterada y uniformemente ha sostenido 
esta corporación que para que la demanda de 
casación prospere es indispensable que quien 
ejercita este recurso extraordinario debe ajus
tarse rigurosamente a los requisitos exigidos para 
el caso por la ley, no sólo en su aspecto forma~ 
sino en su contenido intrínseco. En la .conjun
ción ele estos requisitos es en lo que jurídica
mente se estructura una demanda, para que con 
base en ella pueda la Corte proceder a hacer un 
estudio ele fondo ele las cuestiones que en la mis
ma se proponen. 

" ' 
'' 'Pero este propósito no se logra por el hecho 

de presentar, a. guisa de demanda de casación, 
un memorial alegato, con la sola invocación ele 
las causales de casación, ni con la simple trans
cripción de conceptos expuestos en otra oportuni
dad y dentro del mismo proceso, sino mediante 
la debida fundamentación y análisis de cada una 
de las causales invocadas. Al proceder de otra 
manera, el recurso extraordinario de casación, 
que es un juicio de estricto derecho, .cuyo prin
cipal fin es el de mantener la exacta observancia 
de la ley, rigurosamente. reglame~'ltado por la 
misma ley, de hecho se convertiría en un recurso 
ordinario de instancia, contrariándose así el re
conocido principio de que la casac:.ón no es ins
tancia. Por esto, preciso es repetirlo, la Corte, 
como Tribunal de Casación, sólo puede estudiar 
las demandas que se ciñan a la ley que regla
menta este recurso extraordinario. 

'' 'Razón ha tenido el señor Procurador Dele
gado en objetar la demanda presentada en este 
caso, por carecer de los requisitm; de forma y 
de fondo exigidos por nuestra ley procesal penal, 
ya que ni se hace en ella un verdadero resumen 
de los hechos, ni cita los textos legales que se 
estiman infringidos, pero sobre todo carece de 
una fundamentación clara y preci:~a de las cau
sales invocadas, contentándose el demandante, 
para suplir este requisito, con transcribir tex
tualmente el breve concepto del Fiscal de~ Juz
gado ele primera instancia ... '. (Sentencia de 12 
de diciembre de 1960. Casación de Marco Tulio 
U rueña Prada, por homicidio) ". 

S e considera: 

Los serios reparos transcritos que el señor co
laborador Fiscal formula al escrito con el que se 
ha pretendido sustentar el recurso extraordina
rio de casación, son tan fundamentales y daros, 
que nada es necesario agregar al respecto, pues 
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basta una simple lectura de su contenido para 
convencerse que dicho escrito ni siquiera merece 
el calificativo de una verdadera demanda de 
casación -que pueda tomarse en consideración 
para hacer un estudio de fondo del cargo que 
en él se formula, no a la sentencia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, que sería la suscep
tible legalmente del recurso d"e casación, sino al 
fallo de primera instancia proferido por el Juez 
Tercero Superior de Bucaramanga, que es el que 
se acusa directa y exclusivamente sin fundamen
to legal para ello. 

En consecuencia, habrá de acogerse la solicitud 
formulada por la Procuraduría para que se de
clare desierto el recurso propuesto, solución que 
en casos similares ha adoptado esta Sala, cuan
do la demanda de casación, como ocurre en este 
caso, carece de toda técnica en su redacción y 
fundamentación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, y de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal, declara 
desierto el recurso de .casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Buca
ramanga, a que se ha hecho mérito en esta pro
videncia. 

Cópiese, notifíque:¡;e, publíquese y -devuélvase. 

Jglio Roncallo Acosta, Ht~mberto Barrera. Do
mínguez, Sam~~el Barrientos R., Simón Monte1·o 
Torres, a~~stavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioquúdo León L., Secretario. 

--- ----------



JT1IJZGAMlllEN'll'l[)) ID1IJRAN'll'lE lLA Wl!GlE'NCl!A lDllElL IDlEC~lE'.ll'l[)) 0012 IDJ¡!; :Hli5i21 

lLa a][lllli~ad.ón de es~e es~ahn~o y ell dell"ecllno de defensa. -lLos miemllnros de lla !P'ollñda Na
cñmnall, ][l>Oll" ll"azón dell IDeneto ll '605 de JWI!W, dejall"on de es~all" sometidos en SlUl juzgamñ·en~o 
¡p;oll" dellHos a lia JTus~ñd.a IP'enall Mñllñ~ar.- lEstimadón de llas ][llll"Uebas dentll"o dell reclUlll"SO de 

casad.(m. - CalUlsal 2~ de casadón. 

ll. :Es verdad que ~a <Ct~ll'te, m.ellliante sentencia 
de 24 rl!e julio de ll96ll, rlleclaró inexequibAes los 
preceptos de~ ][)lecreto exii'aordinario número 
00ll2 de 1959, en cuanto conxerñan competencia 
a ios .Jrueces de linstrucdó:n <Crimñnd para juz
gar, en primera instancia, cuando actuaban por 
comisión deR Ministerio de Justicia. lP'ero en este 
negocio, la sentencia de primell' gradlo la pro
lfirñó el .lfuzgalllo §uperiall' y no un .Jruzgarllo ~e 
llnstrucción <Ci'fiminal. 

][)le otra parte, encontll"ándose vi.gen~e para la 
época del juzgamiento de nos procesados que 
ll"e]¡:lresenta ell (]lemanllJante, en aludido ][)lecreto 
extraordinario número 0012 de ll959, sus precep
tos eran los KJ:ei"ti.nentes, sin que valga aducir 
que dicho estatuto limita en derecho de defensa, 
pues para delliucir ur.a rrmlid!!-ll! constitucional, 
con apoyo en la vit~nación de! precepto conteni
do en el artñculo 26 de n~~, <Caria, es menester 
que resulte, de na norma legal aplicada, desco
nocida, en forma absoluta -y no simplemente 
limitada- la facultad !llen sindicado ll!e realizar 
su defensa. 

2. lEl IDecreto legislativo número 1705 de 1960, 
a más de llleclall"ar que la lP'oR!da Nacional es 
"una institución de c:uicier civin, con régimen 
y disciplina especiales bajo la linmned~ata direc
ción y mando lile! Min:sterño de Guerra ... ", des
incorporó a sus miembros de. las JF'uerzas M:ili
tall"es, a las cuales venñan arllscri~as como cuarto 
componen~e. 'll como en :crtícuno ll70 rlle la <Cons
titución Nacional seña~a 1J1Ue "rlle los denitos co
metidos por militares en servicio activo y en 
reRación con el mismo servicio", conocerán <Cor
tes Marciales o 'll'ribun&Jies Mñl!itares, es obvio 
que los miembros de la lP'o:iéña Nacional, por 
razón del IDecreto de 1960, !llejaron de estar so
metidos en su juzganniento por ll!elitos, a la 
justicia penal! mmtar. 

3. lEn vall"ias providencias hm expll"esmlllto estm 
Sala, en cuanto a la estimación (le nms pruebas 
dentro del recurso llle casación, que na !iunción 
de la <Corte "se limita a aquellos casos en que 
es protuberante el error, o sem cuamllo en hecho 
de que se parte no se ha realizado, o en docu
mento que se tuvo en cuenta para esimblecerllo 
contiene al!go distinto de lo traduddo o no exis
tente, o en testimonio en (]lllle se apoya; l!a con
dena resulta ineficaz por no que expresa o niega; 
en orden a prob:,u la responsabili«nad". (V. G . .lf. 
t. lLXXXll, Nos. 2160-2161, págs. 8415 m 8416). 

Si ello no fuese así, es obvio que se mca.baria 
con la libertad de apreciación d.e nas p1mebms 
poll" parte de los juzgadores en nas instancias, 
pues en \todos los casos m su critell"io podrñm 
oponei"se, sin serios fundamentos, otll"o distinto. 

4. UJnicamente cuando se demuestre que nms 
conclusiones de la sentencia im]~ugnada están 

·en desacuerdo con una evidencia contraria,. apo
yada ésta en pruebas irll"efutmbles, cabe adnnitill" 
que el juzgador de instancia ha. cmñdo en ese 
error protuberante que permite casmll" el lialllo 
Jl"ecurrido. &1 oponerse simplemente en deman
dante al criterio del ad quem, en cuanta m llm 
credibilidmd que le concede a los j,estigos cll•e car
go, enfrentando su personal opinión, pero si.n 
haber demostrado que el juzgador ñmmnió en 
enor manifiesto en la apreciación (]le tales de
claraciones, no ha comprobado los reparos pro
puestos contra la sentencia. Ni puellle prospeJrmr 
la causal segunda sólo porque ·el impugnan te es
time que la versión de uno de nos procesmllllos, 
favorable m los recurrentes, tiene tal fuerza de 
credibilidad que pei"mita aseverar que son falsos 
los testimonios de cargo, siendo así que ese dicho 
aparece protuberantemente sospechoso y collU
tradicho por otras pll"uebas. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, mayo veintinueve de mil novecientos se
senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por los procesados Aldemar 
Acevedo Céspedes, Francisco Antonio Sepúlveda, 
Evelio García Os pina y Jesús Gómez Arcila, 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Pereira, fechada el 28 de noviembre de 1961, por 
la cual les fue impuesta la pena principal de diez 
y siete años de presidio al primero y al último 
de los nombrados, y quince a los otros dos, como 
responsables del delito de homicidio cometido en 
la persona de Carlos López Marín. 

Los recurrentes Acevedo Céspedes y Sepúlve
da no presentaron la demanda de casación, por 
lo .cual habrá de declararse desierto el recurso 
en cuanto a ellos, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 565 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Hechos y trámite del proceso. 

Se dice en el fallo impugnado que ''el señor 
Carlos López Marín, en la noche del 19 de julio 
del año anterior ... " ( 1960) ... , "estuvo en cine 
en el teatro que existe en el área urbana de Gé
nova, en compañía del señor Jorge A costa Ca
macho. Finalizada la función, ambos salieron a 
la calle, donde se encontraron con el señor Jaime 
Urrea, con quien estuvieron en un café tomando 
tinto y soda. Como Acosta y López vivían por la 
misma calle, se despidieron de Un·ea y siguieron 
rumbo a sus casas. Acosta entró primero a la 
suya, de cuyo portón se despidió de su compa
ñero López, quien instantes después fue muerto 
de varios impactos de arma de fuego, en el mo
mento en que se disponía a entrar a su residen
cia" (f. 50 del Cd. 49). 

En la misma providencia se trae lo siguiente, 
en cuanto a los elementos de juicio tomados en 
consideración para afirmar la responsabilidad 
de los imputados : 

''Del acervo probatorio antes visto, se saca en 
conclusión que persona o personas aún no iden
tificadas, planearon en la localidad de Génova 
darle muerte a César López Marín, y se valieron 
del señor Jesús Gómez Arcila para que contrata
ra a Aldemar Acevedo Céspedes, a fin de que 
éste consumara materialmente el ilícito, median-

te el pago de quinientos pesos ($ 500.00). No se 
sabe dónde y cuándo se hizo ese contrato, pero 
es lo cierto que Jaime García Duque declaró que 
Aldemar le había contado que Jesús Gómez Ar
cila lo había contratado para matar a César Ló
pez por la suma dicha (f. 121). 

''Efectivamente, el sicario residente en Caice
donia fue visto en la población de Génova el día 
27 de junio del año próximo pasado, en distintos 
lugares de esa localidad. Bertulfo Gómez (f. 212) 
y Emilio Jiménez declaran haberlo visto entrar 
a eso de las cinco y media de la tarde de ese día 
a la tienda de Gabriel Arteaga, y Jiménez lo vol
vió a ver al día siguiente, entre la una y las dos 
de la tarde, junto al kiosco que hay en la plaza, 
conversando con Jesús Gómez Arcila y César 
López García. También fue visto por Jaime Ra
mírez Valencia en la tienda de Arteaga, con
versando con éste (f. 219) ~ 

''El día de los hechos, y de dos a tres de la tar
de, lo vio en el café 'Apolo' I-'uis Carlos Pérez 
(f. 42), y Alfonso Peñalosa lo vio cerca al men
cionado café a eso de las cuatro de la tarde de 
ese mismo día (f. 41). Ambos lo reconocieron en 
rueda de presos (f. 44 f. y v.). 

"Ya por la noche y después de las nueve es
tuvo en la cantina de Marina 'La Bozuda', en 
compañía de Idalia Quiceno Cardona, Evelio 
García Ospina, Hebert y Jaír González, Edil
berto Henao (alias 'Magaña'), Francisco Anto
nio Correa (alias 'El Mono') y los Agentes de 
Policía Caicedo y Salazar, tomando cerveza. Allí 
'El Amarillo' mandó a 'Magaña' a que fuera 
hasta el teatro y observara si César López Marín 
entraba a cine. 'Magaña' cumplió el encargo, y 
a poco regresó y le dijo a 'El Amarillo' que sí 
había entrado a cine. Allí también 'El Amari
llo' les dijo a los Agentes Caicedo y Salazar que 
si le hacían cuarto para volarse una vez que 

- hubiera dado muerte a César López Marín, quie
nes le prometieron ayudarlo y conversaron sobre 
la forma como lo harían. A las diez de la noche 
salen de allí en el carro de Evelio García, la 
mujer Idalia Quiceno, Evelio García, los dos 
González, Aldemar 'El Amarillo' y 'El Mono' 
Sepúlveda Correa, porque Evelio García les ha
bía prometido llevarlos en su carro y desmon
tarlos en la esquina cerca a la casa de la víctima, 
y que luego los recogía en 'El Boquerón'. Efec
tivamente, al llegar a una esquina el carro dio 
reversa y allí se bajaron 'El Amarillo' y 'El 
Mono', quienes sigui~ron por la calle hacia arri
ba. El conductor del vehículo apagaba y encen
día las luces, posiblemente para que no los iden
tificaran, y cumplió lo convenido al esperar en 
'El B'oquerón' a los asesinos, a quienes recogió 
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allí, regresó a la zona en donde se quedaron He
bert y Jaír González, y luego continuó la marcha 
hasta 'Río Rojo', en donde dejó a 'El Mono' y 
a 'El Amarillo', en casa de Alicia Barreto" (f. 
72, Cd. 49). 

''Como 'El Amarillo' aún no había recibido el 
pago de su crimen, a la mañana siguiente se tras
lada a la casa de Alvaro García, amigo suyo por 
haber trabajado anteriormente en finca de sus 
padres, y le exige a éste que vaya a llamarle a 
Jesús Gómez Arcila y que le consiga un carro 
para trasladarse a Caicedonia, contándole a ren
glón seguido que él era el matador de César Ló
pez Marín, y advirtiéndole que tenía que acompa
ñarlo a Caicedonia, porque dudaba de él. Re
gresa Alvaro con Gómez Arcila, a quien le vuelve 
a referir la forma como cometió el ilícito ; Gómez 
Arcila le entrega quinientos pesos en billetes de 
veinte pesos, y 'El Amarillo' le devuelve el re
vólver con que ultimó a su víctima (f. 75 Cd. 49). 

"Es superabundante y apabullante por su cla
ridad, precisión y concatenación perfectas, la 
prueba recogida en contra de los acusados Alde
mar Acevedo Céspedes (alias 'El Amarillo') , 
Francisco Antonio Sepúlveda Correa (alias 'El 
Mono'), Evelio García Ospina y Jesús Gómez 
Ar-cila. Se reúnen en forma completa los presu
puestos que para dictar sentencia condenatoria 
en su contra exige el artículo 203 del Código de 
Procedimiento Penal. 

''La responsabilidad de los secuaces y cómpli
ces de 'El Amarillo', ni la suya propia, se deme
ritan o diluyen por la ampliación de indagatoria 
que pidió en esta instancia, diligencia en la cual 
y al considerar que ya estaba irremisiblemente 
descubierto, resolvió confesar su delito y uno de 
los móviles que lo impulsaron, tratando de sa.car 
en limpio a sus compinches e incriminando en 
lugar a uno de los testigos de cargo que le hizo 
graves imputaciones en el informativo. 

''Hallándose plenamente establecido el cuerpo 
del delito y la imputabilidad y consiguiente res
ponsabilidad penal en la comisión del ilícito, ubi
cada en cabeza de los acusados Acevedo Céspedes, 
Sepúlveda Correa, García Ospina y Gómez Ar
cila, sólo resta examinar el grado de participa
ción de cada uno de ellos, los motivos determi
nantes y las circunstancias en que se consumó el 
ilícito. 

''El primero procedió por precio o promesa 
remuneratoria y por sectarismo político, que es 
un motivo innoble; e hizo acechar a su víctima 

------------------ -

hasta sorprenderla por la espalda para consumar 
su alevoso ataque. Luego concurre:1 las circuns
tancias agravantes contempladas en los ordina
les 29, 59 y 99 del artículo 363 del Código Penal, 
que tornan el homicidio en asesinato. Hubo pre
paración ponderada del delito, lo que implica 
premeditación en sus ejectüores (f. 80, Cd. 49). 

'' Evelio García Ospina y Francisco Antonio 
Sepúlveda Correa, prestaron una cooperación ne
cesaria a Acevedo Céspedes, pues después de ha
ber conversado y acordado la forma de proceder 
a la eliminación de César López )Tarín, r.nima
dos por móviles políticos, y quizá el segundo por 
el afán de lucro, el primero los llevó en su carro 
hasta cerca a la casa de la víctima, apagando y 
~ncendiendo las luces para no ser identificados, 
luego los esperó en 'El Boq nerón', donde los 
rreogió para llevarlos a lugar distante, como 'Río 
Rojo', con el propósito de que eludieran la ac
ción de la justicia. Sepúlveda Correa acompañó 
a 'El Amarillo' en todas las andanzas, cbservó 
cuando la ví.ctima salía de cine e inmediatamen
te le avisó a su compinche para ::¡ue procediera 
a su obra criminal, luego se reunió con él en 'El 
Boquerón', y ambos fueron llevados por Evelio 
García hasta la casa de Alicia Barreto. Posterior
mente fue capturado en el barrio de tolerancia 
de Caicedonia, cuando gastaban el producto de · 
su abominable trabajo. 

''Pero a estos sujetos no se les puede imputar 
sino el agravante del ordinal 29 del artículo 363 
del Código Penal, por lo cual sólo les es impo
nible la sanción mínima señalada en ese artí.culo, 
es decir, quince años de presidio para cada uno, 
pues tampoco tienen antecedentes penales. 

''Como no está suficientemente acreditado que 
Jesús Gómez Arcila hubiera contratado al autor 
material para la consumación :lel reato, pues 
sólo ob.ra la declaración de referencia que hizo 
'El Amarillo', dada por Jaime García, sólo pue
de inferirs·e que estando en antecedentes de lo 
que iba a ocurrir y cumpliendo promesas hechas 
por los autores intelectuales al sicario con an
terioridad al crimen, fue encargado de pagar el 
precio o remuneración acordado. 

''Por eso estuvo bien que el a. qno lo conside
rara como cómplice secundario y le impusiera 
la mitad de la sanción mínima señalada en el 
artículo 363 citado, es decir, siete años y medio 
de presidio" (f. 81, Cd. 49). 

• ••••• o o. o •••••••••••••• •• o •••••••• o ••• o •• 

''También es correcta la ordenación de copias 
con destino a la justicia penal militar, para que 
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se investiguen los delictuosos procederes de los 
Agentes de Policía Caicedo y Salazar". 

Ahora bien: El proceso ha tenido el siguiente 
trámite: el primero de julio de mil novecientos 
sesenta la Alcaldía Municipal de Génova (Cal
das) inició la averiguación penal, la que fué 
proseguida por el Juzgado 215 de Instrucción 
Criminal, despacho éste que ordenó la detención 
preventiva de Aldemar Acevedo Céspedes, Jesús 
Gómez Arcila, Francisco Antonio Sepúlveda Co
rrea, Evelio García Ospina y Alicia Barreta 
Ruiz, en providencia del día diez y ocho del mis
mo mes. Posteriormente este mismo Juzgado, 
mediante auto de 24 de agosto de 1960, dispuso, 
asimismo, encarcelar precautelativamente a Ga
briel Arteaga, Miguel Y e pes Arcila y Rodrigo . 
Alirio Parra Villamil, personas éstas que más 
tarde fueron libertadas incondicionalmente (auto 
de septiembre 6 de 1960, f. 319 del Cd. 1 Q). 

Enviado el informativo al Juzgado Superior 
de Armenia, allí se dispuso, de conformidad con 
el artículo 3Q del Decreto extraordinario nú
mero 0012 de 1959, clausurar la investigación y 
cmrer traslado a las partes para que presentaran 
sus alegaciones. Luego profirió ese Despacho la 
sentencia de primera instancia, en la cual se re
solvió lo siguiente: 

a) Condenar a los procesados Aldemar Aceve
do Céspedes, Francisco Antonio Sepúlveda y 
Evelio García Ospina a la pena principal de diez 
y siete años de presidio, e imponer a Jesús Gó
mez Ar.cila la sanción de siete y medio años de 
la misma pena, como responsables del delito de 
homicidio cometido en la persona de César López 
Marín. 

b) Sobreseer temporalmente en favor de Ga
briel Arteaga Barrera. 

e) Absolver a Hedilberto Henao, Alicia Ba
rreta, Rodrigo Antonio Parra Villamil, Miguel 
Y e pes y Alvaro García Duque, y 

d) Compulsar .copias para averiguar los deli
tos en que pudi!)ron incurrir .Alicia ·Barreta 
Ruiz, Jaime Osario y los .Agentes de la Policía 
Caicedo y Salazar. 

Esta providencia fue modificada, en la forma 
ya dicha, por el fallo recurrido. 

Demanda de casación. 

El señor apoderado de los recurrentes Evelio 
García Ospina y Jesús Gómez .Arcila, formula 
en la demanda los siguientes cargos: 

a) Cattsal cuarta: 
Con invocación de esta causal, el personero de 

los nombrados formula los siguientes reparos a 
la sentencia impugnada: 

1 Q Que se incurrió en violación del artículo 26 
de la Carta al aplicar el procedimiento señalado 
en el Decreto extraordinario número 0012 de 
1959, ''restrictivo desde todo punto de vista en 
lo relativo al derecho de defensa", pues el trá
mite más favorable es el previsto en el Código 
de Procedimiento Penal: 

2Q Que ''del contenido procesal del negocio 
surge con nítida claridad la responsabilidad de 
los Agentes de Policía Miranda, Caicedo y Sala
zar, en la muerte de César López Marín. El pro
cedimiento a seguir en el juzgamiento de dichos 
sindicados es el mismo que se siguió a Jesús An
tonio Gómez Arcila y Evelio García Ospina, en 
razón de que el Decreto extraordinario número 
1705 de 1960 suprimió el fuero militar a dichos 
sindicados. La exclusión del juzgamiento dentro 
del presente negocio determina el quebranta
miento del artículo 26 de la Carta, que habla de 
la plenitud de formas propias del juicio penal, 
y una de ellas es el juzgamiento de todos los su
jetos que sean acreedores a sanción penal, cuan
do el funcionario del conocimiento tiene compe
tencia para ello''. 

3Q Que "la prueba tomada por el honorable 
Tribunal Superior para dictar la sentencia con
denatoria contra mis representados ... ", dice el 
demandante ... , "no estuvo 'legalmente produ
cida', por cuanto que en su producción no hubo 
para el señor Juez de Instrucción la libertad ne
cesaria para el descubrimiento de los autores in
telectuales del delito, ya que hasta su superior 
inmediato le ordenó hacer entrega del expedien
te' al Juez Superior de Armenia, cuando no 
habían transcurrido dos días del término de la 
comisión que por treinta le había prorrogado. 
Se quebrantó, por este aspecto, el artículo 203 
del Código de Procedimiento Penal, que predica 
que para dictar sentencia condenatoria es nece
sario que la prueba esté legalmente producida''. 

b) Cattsal segttnda: Apoyado en este motivo de 
casación, el demandante anota las siguientes ta
chas: 

1 lit Que "los testimonios de los hermanos Du
que y el de la señora Ester de Duque no reúnen 
los presupuestos señal~os por el artículo 224 
del Código de Procedimiento Penal, para fun
damentar en .ellos una sentencia condenatoria, 
por cuanto afirman hecho::l que no pudieron per
cibir'' ; que ''la confesión vertida por .Aldemar 
Acevedo Qéspedes (alias 'El Amarillo') sí tiene 
el valor suficiente para eximir de responsabi
lidad penal a los procesados Jesús Gómez Arcila 
y Evelio García Os pina", y que, por último, 
''no está demostrado con plena prueba que Jesús 
Gómez .Arcila haya entregado suma alguna de 
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dinero al sujeto Aldemar Accvedo Céspedes 
(alias 'El Amarillo'), en primer lugar, porque 
los testimonios de los hermanos Duque y el ele 
Ester dr Duque no merecen los serios motivos 
de credibilidad ... , ya que ellos son sospechosos, 
y, en segundo lugar, porque fuera de estas tes
tificacionps no existe prueba alguna que demues
tre que Jesús Gómez Arcila estaba cumpliendo 
promesas anteriores a la consumación del deli
to''. 

Con respecto a esta primera tacha, agrega· el 
sf'ñ0r apoderado elE' los rf'cnrrentN; Evelio García 
Os pina y Jesús Gómez Arcila que señala "como 
disposiciones violadas los artícnlos 20, 362, 363 
del Código Penal, y los artículos 203 y 204 del 
Código de Procedimiento Penal''. 

2? Que ''la responsabilidad de Evelio García 
Ospina la deduce el honorable Tribunal senten
ciador de las declaraciones de unas prostitutas, 
como lo son Ana Adalgisa Bedoya Delgado (f. 
6); Ana Beiba Jiménez (f. 9); Fanny Cortés 
(f. 11); Idalia Quiceno Cardona (f. 63); Rubie
la González (f. 62), e Ismenia Ospina (f. 50). 
Estas declaraciones, por las condiciones morales 
de las declarantes, no pueden ser tenidas en 
cuenta para fundar sobre ellas la certeza legal, 
base legítima de una condena". 

3? Que ''en la sentencia recurrida se incurrió 
en grave error al derivarle responsabilidad pe
nal a Ewlio García Ospina ele las afirmaciones 
lwchas por unas mujeres de vida alegre". 

Agrrga que ''el hecho de que García Ospina 
haya manejado el automóvil, encendiendo y apa
gando las luces no es indicio necesario de la con
sumación del homicidio, por cuanto que los con
ductores de vehículos enciennen y apagan las 
luces ele sus vehículos cuando los conducen de 
noche, corno señal indicadora para los otros ve
hículos que circulen en las proximidades, a ob
jeto de evitar un choque''. 

e) Causal primera: Con fundamento en esta 
causal, dice el actor: ''al no estar claramente de
mostrada la participación o clase de participa
ción atribuída a ... ", Evelio García Ospina ... , 
''incurrió el honorable Tribunal en indebida 
aplicación del artículo 19 del Código Penal, por 
cuanto que no estando debidamente demostrado 
el grado de participación en el delito, no se le 
podía imponer la agravante de asesinato". 

Concepto del Ministerio Público. 

El señor Procurador 19 Delegado en lo Penal, 
luPgo de un dPtenido rxamen de los cargos pro
puestos por el demandante contra la sentencia 
recurrida, en cuanto pn rlla se condena a los pro-

cesados Evelio Gareía Ospina y J. esús Gómez 
Arcila, estima que no prospera nitlguna de las 
cansales ele casación invocadas por El ador y, en 
consecnrncia, no corresponde invalidar el fallo 
acusado. 

Considera, asimismo, que ''por lo que he. ce a 
los recurrentes Acevrclo y Sepúlveda, el recurso 
debe drclararse desierto''. 

Al estudio del señor Agpnte del l\Iinisterio 
Público habrá de refrrirse la Sala, al ocuparsr 
de los motivos clr impugnación propuestos 

Consideraciones de la Sela. 

Cabe examinar los cargos presentados por el 
clrmandante en el- mismo ordrn dr las causalPs 
ele casación por él invocadas, a sa brr: 

a) Canw! enarta: "Cuando la sentrncia sea 
'violatoria de la ley procedimental por haberse 
pronunciado en un ~uicio viciado dt' nulidad". 

Tres tachas señala rl demandante, así: 
Primera. Inobservancia de las formas propias 

del juicio, pnes el impugnante cs'cima que el 
trámite previsto en el Decreto c·xtraordinario 
número 0012 de 1959, no era pertinrnte, sino el 
más favorable indicado en el Código de Procedi
miento Penal. 

Es verdad que la Corte, mediante sentencia 
de 24 ele julio de 1961, publicada en el n·:1mero 
30582 del ''Diario Oficial'', declaró inHequibles 
los preceptos del Decreto extraordinario número 
0012 ele 1959, en cuanto confería:1 competencia 
a los .Jueces de Instrucción Criminal para juz
gar, en primera instancia, cuando actuaban por 
comisión del Ministerio de Justicia. Prro E"n este 
negocio, la sentencia de primer grado la profirió 
el Juzgado Superior de Armenia y no un .Juzga
do de Instrucción Criminal. 

De otra parte, encontrándose vigente para la 
época del juzgamiento de los procesados que re
presenta. el demandante el aludido Decreto ex
traordinario número 0012 de 1959, sus preceptos 
eran los pertinentes, sin que valga aducit, como 
lo hace el actor, que dicho esü~tuto limita el 
derecho de defensa, pues para deducir una nu
lidad constitucional, con apoyo en la violación 
del precepto contenido en el artículo 26 de la 
Carta, es menester que resulte, ele la norrr.a legal 
aplicada, desconocida, en forína r.bsoluta -y no 
simplemente limitada- la facultad del sindica
do ele realizar su defensa. 

Cabe anotar, por último, que el delito de ho
micidio cometido en la persona de López Marín 
ocurrió el día 19 de julio de 19130, esto es, con 
posterioridad a la fecha del aludido Decreto 
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extraordinario número 0012 de 1959, por lo cual 
debía ser aplicado, como lo fue, en el trámite de 
este negocio. 

Este primer cargo, por tanto, no resulta pro
bado. 

1 

Segunda. Violación del artículo 52 del Código 
de Procedimiento Penal, en el cual se dispone 
que ''para la investigación y fallo de cada de
lito se formará un solo proceso, cualquiera que 
sea el número de autores o partícipes". 

Expresa el demandante que los Agentes de la 
Policía Nacional, contra quienes resultaron car
gos en este proceso, han debido ser juzgados con
juntamente con los demás sindicados, siendo, en 
-consecuencia, ilegal que se haya dispuesto com
pulsar copias para que la jurisdicción penal cas
trense conozca con respecto a aquéllos. 

Evidentemente, el Decreto legislativo No. 1705 
ele 1960, a más ele declarar que la Policía Na
cional es "una institución de carácter civil, con 
régimen y disciplina especiales, bajo la inme
diata dirección y mando del Ministro de Gue
rra ... ", desincorporó a sus miembros de las 
Fuerzas Militares, a las cuales venían adscritas 
como cuarto componente. Y como el artículo 170 
de la Constitución Nacional señala que "de los 
delitos cometidos por militares en servicio acti
vo y en relación con el mismo servicio' conoce
rán Cortes Marciales o Tribunales Militares, es 
obvio que los miembros de la Policía Nacional, 
por razón del Decreto de 1960, dejaron de estar 
sometidos, en su juzgamiento por delitos, a la 
justicia penal militar. 

Debían, pues, ser juzgados en este mismo pro
ceso los Agentes de la Policía Nacional a quienes 
se refiere el impugnante. Pero de este yerro del 
ad qucrn no se desprende desconocimiento algu
no del derecho de defensa ele los mandantes del 
actor, por lo cual no tiene el alcance que éste 
pretende, de invalidar la sentencia recurrida 
para reponer el procedimiento desde el auto que 
declaró cerrada la investigación, proferido el 
20 de octubre de 1960. 

Las formas propias del juicio, en cuanto al 
juzgamiento de los procesados Evelio García Os
pina y Jesús Gómez Arcila, fueron cumplidas. 

Al respecto, el señor Procurador 19 Delegado 
en lo Penal dice que ''el cargo de que se trata 
nada tiene que ver con la casación, así sea que 
aparezca envuelto en los ropajes de una nulidad 
supralegal o sustancial. El cargo constituye más 
bien tema de un incidente de colisión de compe
tencia negativa o· positiva, según sea que la jus
ticia militar acepte o no la determinación del 
honorable Tribunal de Pereira, y la acepten o no 
los pretendidos incriminados. En todo caso, la 

honorable Corte, en el momento actual nada 
puede ni tiene qué hacer para dirimir dentro del 
recurso de casación una controversia que se le 
plantea, y que seguramente es de otro resorte". 

No aparece, pues, comprobado este segundo 
cargo. 

'1' creer a .. "La sentencia recurrida ... ", expre
sa el impugnan te ... , ''es violatoria de nuestra 
ley procesaL penal en razón de que la investiga
ción encomendada al señor Juez 215 de Instruc
ción Criminal se le quitó el conocimiento cuando 
estaba a punto de esclarecer la responsabilidad 
de los autores intelectuales de la muerte de Cé
sar López Marín' '. 

A lo anterior replica el señor Agente del Mi
nisterio Público· que tales acusaciones o cargos, 
"de bastante gravedad contra el Jefe de la Sec
ciona! de Instrucción Criminal del Departamen
to de Caldas ... , son gratuitas y espectaculares, 
pues careoen de la más leve comprobación, y no 
obrdecen sino a la fantasía o imaginación del 
actor, no estando, por tanto, la honorable Corte 
en la necesidad de considerarlas". 

Es cierto que el día 5 de septiembre de 1960 
la Jefatura de la Secciona! de Instrucción Cri
minal y Vigilancia J ndicial de Caldas, mediante 
la Resolución número 563, prorrogó, por el tér
mino de 30 días, ''las comisiones que le fueron 
conferidas al Juez 215 de Instrucción Criminal, 
doctor Carlos A. Mejía Sánchez, por medio de 
las Resoluciones números 489 y 513, de fechas 
agosto 9 y agosto 18 del año en curso, para que 
en los Municipios de Calarcá, La Tebaida, Ar
menia y Génova (Caldas) y demás sitios nece
sarios continúe adelantando las investigaciones 
a que se refieren las Resoluciones antes cita
das ... " (f. 318, Cd. 19), y aparece, también, 
que el día 8 del mismo mes de septiembre, el 
Jefe de la citada Secciona!, doctor Jorge Do
mínguez Gómez, ordenó al Juez mencionado en
tregar el proceso en el Juzgado Superior de Ar
menia, sin que en la comunicación respectiva 
(f. 331, Cd. ib.) se indiquen los motivos para 
esta determinación, la cual fue obedecida en for
ma inmediata. 

Sin embargo, no aparece prueba alguna que 
dé respaldo a las aseveraciones del demandante 
y, antes bien, resulta que para el día ocho de 
septiembre de 1960 estaba vencido el término 
legal de instrucción. 

De cualquier manera; la tacha propuesta por 
el señor apoderado de los recurrentes no acarrea 
nulidad alguna del proceso, que permita inva
lidar el fallo acusado. 

Este tercer cargo no tiene comprobación al
guna. 
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De las consideraciones hechas se desprende que 
no prospera la causal cuarta de casación invo
cada por el demandante. 

B. Causal seg1~nda: "Cuando por errada in
terpretación o apreciación de los hechos, en la 
sentencia se les haya atribuído un valor proba
torio que no tienen, o se les haya negado el que 
sí tienen, o no se les haya tomado en cuenta a 
pesar de estar acreditados en el pro<;eso, o cuan
do resulte manifiesta contradicción entre ellos; 
siempre que sean elementos constitutivos del de
lito, determinantes, eximentes o modificadores 
de la responsabilidad de los autores o partíci
pes, o circunstancias que hayan influído en la 
determinación de la sanción". 

En varias providencias ha expresado esta Sala, 
en cuanto a la estimación de las pruebas dentro 
del recurso de casación, que la función de la 
Corte ''se limita a aquellos casos en que es pro
tuberante el error, o sea, cuando el hecho de 
que se parte no se ha realizado, o el documento 
que se tuvo en cuenta para establecerlo .con
tiene algo distinto de lo traducido o no existe, 
o el testimonio en que se apoya la condena re
sulta ineficaz por lo que expresa o niega en or
den a probar la responsabilidad". (V. G. J. t. 
LXXXI, Nos. 2160-2161, págs. 845 a 846). 

Si ello no fuese así, es obvio que se acabaría 
con la libertad de apreciación de las pruebas 
por parte de los juzgadores en las instancias, 
pues en todos los casos a su criterio podría opo
nerse, sin serios fundamentos, otro distinto. 

Pues bien: El demandante presenta los si
guientes cargos con apoyo en la causal segunda 
de casación : 

Primero. Que los testimonios de los hermanos 
Alvaro y Jaime García Duque (fs. 118 a 120 del 
Cd. 19) y el de la señora Ester Duque de García 
(f. 141, Cd. ib.) no ofrecen serios motivos de 
credibilidad y no permiten ''fundamentar en 
ellos una sentencia condenatoria ... ", pues son 
sospechosos. Y que, de otra parte, ''la confesión 
vertida por Aldemar Acevedo Céspedes (alias 
'El Amarillo') sí tiene el valor suficiente para 
eximir de responsabilidad penal a los procesados 
Jesús Gómez Arcila y Evelio García Ospina, por 
cuanto que al confesar su delito, lo hizo movido 
porque en 'el ánimo del hombre hay siempre un 
instinto simpático hacia la verdad que se opone 
a la mentira', como lo dice Framarino. Por tal 
motivo, dicha confesión reúne los presupuestos 
exigidos por el artículo 255 del Código de Pro
cedimiento Penal, y es necesario tomarla en toda 
su integridad jurídica". 

Segundo. Que el testimonio de la mujer Idalia 
Quiceno, tomado en cuenta para condenar a E ve-

lio García Ospina, no merece credibilidad por 
la calidad de prostituta en la deponente. 

Tercero. Que ''aceptando en graeia de d:.scu
sión que Evelio García Ospina haya transporta
do a los autores materiales del crimen en un au
tomóvil de servicio público, nada t:.ene que ver 
con los actos concomitantes del delito de homici
dio. Evelio García Ospina pudo haber transpor
tado en su automóvil a Francisco Antonio Correa 
y Aldemar Acevedo Céspedes, pero este hecho 
no quiere decir que su actividad material la en
caminó hacia' la eliminación del señor López Ma
rín. Los criminales también se hubieran podido 
trasladar a pie o en otro vehículo ~1asta el sitio 
dqnde proyectaban la eliminación del señor Ma
rín. Para consumar el delito de homicidio y por 
medio de los disparos de revólver, no era necesa
rio el vehículo de Evelio García Ospina, ya que 
los disparos no fueron hechos desde dicho . ve
hículo, ni García Ospina estuvo atento observan
do la salida del señor López del teatro, ni les 
prestó el revólver, ni los alentó ni estimuló con 
su presencia en el teatro de los acontecimientos. 
Si los transportó y volvió a recogerlos en el sitio 
cercano al lugar de los acontecimientos, pero 
aceptando esto en gracia de discusión, se podría 
imputarle un posible encubrimiento, pero de nin
guna manera una cooperación neeesaria' '. 

Agrega que "el error del Tribunal coLsiste, 
precisamente, en que no precisó el género de 
participación física atribuída a Evelio García 
Ospina en la muerte de César López Marín. Y 
el error de derecho está en que le atribuyó un 
valor probatorio que no tiene al hecho de que 
García Ospina haya transportado :1asta un sitio 
cercano a la residencia de López Marín a los 
criminales, y posteriormente los hubiera recogido 
para llevarlos a 'Río Rojo' ... ". 

A las anteriores tachas formuladas contra la 
sentencia recurrida, el señor Procurador 1 Q De
legado en lo Penal replica lo que pasa a transcri
birse: 

''Todas estas acusaciones merecen esta global 
respuesta: 

''Es de anotar que en la sentencia de primera 
instancia se hace un estudio muy detenido y por
menorizado de todos los elementos de juicio que 
le sirven de sustentación. E igual cosa ocurre 
con la de segunda instancia, dándose en uno y 
otro fallo la razón, la explicación y el funda
mento de las respectivas premisas y conclusiones 
sentadas, y evidenciándose además la forma como 
los juzgadores de una y otra instancia llegaron 
a adquirir un fundado convencimiento legal
moral sobre el proceso. 



N,úmero. 2267 GACETA JUDICIAL 351 

"Es indudable que el autor de la demanda al 
recurrir, en favor de sus representados, a la 
causal segunda, todo lo que hace es formular 
una serie de acusaciones al fallo recurrido, que 
no recibe demostración alguna, y que aún en el 
caso de que la hubiera recibido, no daría pie 
para reconocer que el fallador, al apreciar las 
pruebas de autos, incurrió en un error p-rotu
berante o manifiesto que obligue a esa superio
ridad a subsanarlo. 

''Y vistas las cosas desde otro ángulo, cabe 
agregar que -con las alegaciones hechas por el 
distinguido apoderado de los recurrentes, se pre
tende oponer al criterio que él adopta al valorar 
las probanzas del expediente, el criterio adoptado 
por el sentenciador. Oposición que es sencilla
mente inútil, porque de ella no puede derivarse 
fruto o beneficio ante un Tribunal de casación. 

''Se repite que no se evidencia yerro grave o 
notable en el juicio elaborado por el ad qtwm al 
dictar sentencia, y que, antes bien, con gran 
acierto y propiedad, y en una forma coordinada, 
éste analizó todas y cada una de las pruebas que 
le dan asidero a su determinación, siendo de es
pecial anotación el análisis que hace de la pre
tendida 'confesión' cuasi póstuma que emitió el 
procesado y principal actor de los hechos, Alde
mar Acevedo Céspedes. 

''Por consiguiente, no es el caso de que la ho
norable Corte Suprema de Justicia, como Tri
bunal de casación que es y no de instancia, se 
detenga a .considerar una y otra de las razones 
expuestas en la demanda de que se habla". 

Cita, luego; el fallo de est¡¡, Sala, de 28 de 
septiembre de 1962, en el cual se dice: 

'' 1 ~. En repetidos fallos la Sala de Casación 
Penal ha tenido que referirse a· la causal segunda 
propuesta en negocios cuyo trámite se ha sur
tido de acuerdo con el Decreto 0012 de 1959, para 
adoctrinar en el sentido de que si bien cabe 
próponer ese motivo de impugnación, por no in
tervenir el Jurado, es condición indispensable 
para que prospere el recurso, que el demandante 
compruebe o demQestre que los hechos fueron, 
de modo evidente, errónea o indebidamente in
terpretados por el sentenciador, bien atribuyén
doles un valor probatorio que no tenían, o negán
doles el que en sana crítica probatoria debía 
darles. Un planteamiento de esta naturaleza pre
supone confrontar los elementos de prueba para 
Sf'ñalar el error y surgir éste de modo tan nítido 
que resulte irrefragable la violación indirecta 
de la ley. 

'' 2~ Pero no se acomoda a las exigencias de la 
causal segunda simplemente formular reparos 

parciales al caudal probatorio o pretender hacer 
privar un criterio subjetivo de valoración opues
to al del Tribunal, porque este sistema de crítica 
que el actor pueda adoptar no se impondría so
bre el que es del legal arbitrio de las instancias, 
ni enseñaría objetivamente la presencia del error 
de hecho''. 

Ahora bien : Es evidente, como lo anota el señor 
Agente del Ministerio Público, que en el fallo 
impugnado no se incurre en error manifiesto en 
la apreciación de las pruebas tomadas en cuenta 
para condenar a los procesados Jesús Gómez Ar
cila y Evelio García Ospina, como copartícipes 
en el delito de homicidio cometido en la persona 
de Carlos López Marín. 

Ko asevera el demandante que sean falsos los 
testimonios de los hermanos Alvaro y Jaime Gar
cía Duque, ni los de Ester Duque de García y las 
mujeres de vida licenciosa Ana Adalgisa Bedoya 
Delgado, Ana Beiba Jiménez, Fanny Cortés, Ida
lia Quiceno Cardona, Rubiela González e Ismenia 
Ospina,- sino que el ad quem no podía otorgarles 
credibilidad alguna. Pero las consideraciones del 
señor apoderado de los recurrentes, con las .cua
les pretende acreditar que tales declaraciones no 
merecen. credibilidad, no tienen fuerza demos
trativa. En efecto, no pasa de ser una aseveración 
sin respaldo el dicho del impugnante de que los 
García Duque y Esther Duque de Gar.cía '' afir
man hechos que no pudieron percibir, por ejem
plo: la marca del revólver que se dice que en
tregó Aldemar Acevedo Céspedes (alias 'El Ama
rillo') a Jesús Gómez Arcila, y el dinero que 
dizque este le entregó por haber cometido el cri
men ... , que fue 'como quinientos pesos en bi
lletes d.e veinte pesos' ... ", porque no es impo
sible ·que una persona, al observar en las manos 
de otra un revólver pueda darse cuenta de qué 
marca es, ni que al mirar la entrega de un fajo 
de billetes de veinte pesos, pueda estimar que 
ellos alcancen una suma ''como de quinientos 
pesos". Asimismo, la no la condición de prosti
tuta d~ una testigo no lleva necesariamente a 
concluír que su testimonio sea falso. 

De otra parte, mal puede apoyarse en la am
pliación de indagatoria del procesado Aldemar 
Acevedo Céspedes (alias 'El Amarillo'), en la 
cual exculpa, entre otros, a los sindicados Jesús 
Gómez Arcila y Evelio García Ospina en el de
lito de homicidio cometido en la persona de López 
Marín, un supuesto error en la apreciación que 
el ad quem hace de las pruebas de cargo contra 
los recurrentes, como lo pretende el demandante, 
pues la versión del citado Acevedo Céspedes, al 
respecto, ofrece la sospecha de haber sido lleva
da al proceso durante la segunda instancia, des-
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pués ele que tal declarante había sido condenado 
por el Juzgado Superior de Armenia y luego 
de que había negado toda participación en el de
lito materia de la investigación penal. Con toda 
razón se dice en la sentencia impugnada que el 
'·supuesto desconocimiento ... '' que el sindicado 
Acevedo Céspedes hace en su ampliación de in
dagatoria. . . "de Evelio García Ospina, Jesús 
Gómez Arcila y Francisco Antonio Sepúlveda 
Correa (alias 'El Mono') es tan infantil, que 
basta ver que fue capturado con el último en 
Caieedonia, cuando departían juntos; Idalia Qui
ceno, Heber.t y Jaír González, y Carmen Ramí
rez lo vieron con Evelio García Ospina y con 
'El Mono' la noche del insuceso, y antes ele éste 
ocurrir, tomando juntos en la cantina de Marina 
'La Bozuda ', y todos ellos, a excepción de la 
Ramírez, lo acompañaron en el carro de Evelio 
cuando iba a ejecutar el crimen ... ''. · 

No ha demostrado el demandante que el ad 
q uem incurrió en ese yerro manifiesto en la es
timación de las pruebas, único que permite in
validar la sentencia con fundamento en la causal 
segunda de casación. Unicamente cuando se de
muestre que las conclusiones de la sentencia im
pugnada están en desacuerdo con una evidencia 
contraria, apoyada ésta en pruebas irrefutables, 
cabe admitir que el juzgador de instancia ha 
caído en ese error protuberante que permite ca
sar el fallo recurrido. Al oponerse simplemente 
el demandante al criterio del ad qu,em, en cuan
to a la credibilidad que le concede a los testigos 
de cargo -como ocurre en este caso-, enfren
tando su personal opinión, pero sin haber de
mostrado que el juzgador incurrió en error ma
nifiesto en la apreciación de tales declaraciones, 
no ha comprobado los reparos propuestos con
tra la sentencia. Ni puede prosperar la causal 
segunda de casación sólo porque el impugnante 
estime que la versión de uno de los procesados, 
favorable a los recurrentes, tiene tal fuerza de 
credibilidad que permite aseverar que son falsos 
los testimonios de cargo, siendo así que ese dicho 
aparece protuberantemente sospechoso y contra
dicho por otras pruebas. 

C. Ca-usal primera: ''Cuando la sentencia sea 
violatoria de la ley penal, por errónea interpre
tación o por indebida aplicación de la misma". 

Sin pretender demostrarlo, 31 demandante 
afirma que la sentencia recurrida es violatoria 
de la ley penal sustantiva, porque ''el honorable 
Tribunal interpretó erróneamente el artículo 19 
del Código Penal, al cargar a la cuenta de la 
responsabilidad de Al varo (sic) García Ospina 
un hecho que no tiene la gravec.ad que le atri
buyó en la sentencia". Agrega que "no estando 
demostrado debidamente el grado de participa
ción en el delito, no se le podía imponer la agra
vante ele asesinato". 

Al respecto, es obvio que no habiendo prospe
rado la causal segunda de casación, la causal 
primera debe correr la misma adversa suerte, 
pues ·la tacha señalada por el impugnante se 
apoya en los reparos presentados en cuanto a 
la apreciación ele las pruebas en el fallo recurri
do, los cuales no resultaron demostrados. 

Este cargo no resulta acreditado. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema ..::_Sala Pe

nal-, admínistrando justicia en nombPe de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador 19 Dele
gado en lo Penal, desecha el recurso de casación 
propuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior ele Pereira de que se ha hecho referencia, 
en lo que respecta a los procesados Evelio García 
Ospina y Jesús Gómez Arcila. _ 

Igualmente, declara desierto el recurso de ca
sación interpuesto contra el mismo fallo por los 
procesados Francisco Antonio Sepúlveda y Al
demar Acevedo Céspedes, y los condena en cos
tas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Julio Roncallo A.costa, Hnmbe,.to Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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en 215 ñlhñdlem. 

:i.. No es preciso para decidir la casación in
terpuesta por el señor &gente del Ministerio <II"ú
blico contra la sentencia del 'll'ribunal §upeYior 
de 'JI'unja, entrar a estudiar los planteamientos 
de la demanda sobre la ley procedimental apli
cable para el juzgamiento del &gente de la ll"o
licía incriminado, cuestión ésta que ya en otros 
fallos la !Corte ha definido de modo concreto, 
distinguiendo las etapas de sumario y juicio y el 
verdadero alcance del fuero castrense, porque 
el aspecto fundamental del caso que se examina 
es de otro orden. 

&parte de que la competencia para juzgar está 
procesalmente condicionada a la segunda etapa, 
y de que sí e¡¡ presumible como más fav~rable a 
todo procesado la ley ordinaria, dado que el 
fuero no es un privilegio, ni necesariamente una 
garantía más para la persona que lo tiene en 
razón de su cargo, el delito sentenciado en la 
presente causa, según todos los elementos pro
batorios, fue un delito común, y nada hay en 
la actuación que permita afirmar o siquiera su
poner que el agente lo cometió en ejercicio de 
sus funciones o con ocasión de ellas. 

2. R..a !Constitución Nacional (artículo 170) es
tableció el fuero militar para los miembros del 
lEjército "en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio", caso de infracciones penales, 
y asignó su conocimiento ·a "!Cortes Marciales 
o Tribunales Militares, con arreglo a las pres
cripciones del !Código ll"enal Militar". lEI texto 
de la !Carta citada no establece fuero sino para 
los deutos típicamente militares, y pretender ex
tenderlo a los delitos comunes sobrepasa el or
denamiento constitucional. 

lEn tales condiciones, como es obvio, la !Corte 
para definir la competencia ha tenido como pre
valente el acotado artículo 170, y le ha dado 
aplicación, en armonía con el 215, ibídem. 

G. Judicial- 23 

Corte S1~prerna de J1~sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo veintinueve de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

Vistos: 

ELJuzgado Segundo Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja, mediante sentencia de 25 de oc
tubre del año ele 1961, en causa con intervención 
del Jurado, condenó a Miguel Arturo Hernández 
Ramírez, Agente de la Policía Nacional (Divl:
sión Boyacá), a la pena principal de diez ( 10) 
años de presidio y a las pertinentes accesorias, 
''como autor responsable del delito de homicidio 
cometido en la persona de Francisco Piamqnte 
Chaparro, a consecuencia de herida producida 
por proyectil ele arma ele fuego de corto alcance ; 
hecho que tuvo ocurrencia en la noche del ocho 
(8) de diciembre ele mil novecientos .cincuenta 
y nueve ( 1959), en el Corregimiento de Oicatá, 
jurisdicción municipal ele Tunja". 

·Lo resuelto por la instáncia fue confirmado 
por el Tribunal Superior .del citado Distrito en 
fallo de 30 de mayo de 1962, contra el cual in
terpuso el señor Fiscal de esa corporación recur
so extraordinario de casación. 

De su mérito pro.cede la Corte a resolver, ago
tad9 como está el trámite del recurso. 

Hechos y achwción procesal. 

19 Como la causal de casación invocada por 
el recurrente es únicamente la prevista en el or
dinal 49 del artículo 567 del Código de Proce
dimiento t>enal, en cuanto a los hechos que die-
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ron origen al proceso suficiente es transcribir 
la versión que de ellos hace la sentencia de pri
mer grado: 

''En el Corregimiento de Oicatá, comprensión 
municipal de Tunja, se celebraron algunas fes
tividades religiosas en los días siete, ocho y nue
ve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las cuales concurrieron bastantes pa
rroquianos, quienes luego de asistir a los oficios 
de rigor en la iglesia, se dedicaban a ingerir be
bidas embriagantes y a bailar con la música de 
un equipo de sonido previamente instalado en la 
plaza. 

''En la noche del ocho de diciembre varios 
campesinos se encontraban en torno del aparato 
de música, entre los cuales se contaba Francisco 
Piamonte Chaparro, a quien al parecer el Agente 
de Policía Nacional Misael Alfonso Galindo le 
hacía en ese momento alguna observación. De 
pronto y sin mediar motivo alguno se acercó a 
él Miguel Arturo Hernández Ramírez, otro de 
los Agentes de la Policía Nacional que prestaba 
allí servicio, y propinó a Piamonte un empujón 
arrojándolo al suelo, y al incorporarse éste le 
hizo un disparo con revólver de dotación oficial 
que portaba, causándole la muerte instantánea''. 

29 El proceso, concluída la etapa investigativa 
y de acuerdo con el concepto del Ministerio Pú-· 
blico, fue calificado por el Juez del conocimiento 
con auto de llamamiento a juicio el 17 de sep
tiembre de 1960. Celebrada la audiencia pública 
el 22 de agosto del siguiente año, el Jurado de
claró ''responsable de homicidio voluntario'' al 
acusado, y con fundamento en este veredicto se 
dictó el fallo condenatorio. 

39 En la segunda instancia el señor Fiscal del 
Tribunal solicitó se declarara nulo el juicio por 
incompetencia de jurisdicción, alegando al efecto 
que el procesado, en su calidad de Agente de la 
Policía )Jacional, debía ser juzgado por las auto
ridades castrenses. Los planteamientos del Minis
terio Público fueron examinados por el ad quem, 
para concluír que no había lugar a invalidar la 
actuación, con base· en razonamientos que habrán 
de ser considerados en esta sentencia, puesto que 
la demanda de casación versa sobre el mismo as
pecto procesal. 

Demanda de casación. 

En escrito que obra de folios 13 a 22 del cua
derno número 4, está contenida la demanda for
mulada por el señor Fiscal del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, en la que, como 
ya lo anotó la Sala, se impugna el fallo con fun-

damento en la causal cuarta, es decir, por ha
berse proferido en un juicio viciado de nulidad. 

Arguye el recurrente que por tener el acusado 
a la fecha de la comisión del delito la calidad 
oficial de Agente de la Policía, y por cuanto 
''estaba en ejercicio de sus funciones, prestando 
servicio en el Puesto de Oicatá, precisamente 
donde ocurrió el delito", compete a la Justicia 
Penal Militar el conocimiento de los autos, te
niendo en cuenta lo que en materia de fuero para 
la Policía estatuyeron los Decretos 1814 de 1953, 
2900 del mismo año, 1426 de 1954 y 0250 de 1958 
(Código de Justicia Penal Militar). 
· Para el demandante, el Decreto 1705 de 18 de 
julio de 1960 no podía ser tenido en cuenta para 
definir la competencia, por ser ''evidentemente 
posterior a la ocurrencia de los hechos de que se 
ocupó este proceso" (8 de diciembre de 1959). 

Para jurídicamente dar respaldo a su tesis 
en materia de fuero y retroactividad de la ley 
en este particular, cita la sentencia dictada por 
la Sala el 27 ele julio de 1961, y hace especial 
hincapié en el salvamento de voto c.e uno de sus 
Magistrados, para concluír que para el caso sub 
jud·ice debe estarse a la ley vigente en la fecha 
de la comisión del delito, pues no puede presu
mirse que para el acusado fuera más favorable 
la ley posterior. 

Considera la Cm·te: 

19 No es preciso para decidir la casación in
terpuesta por el señor Agente del Ministerio Pú
blico contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Tunja, entrar a estudiar lbs planteamientos 
ele la demanda sobre la ley procedimental apli
cable para el juzgamiento del Agente de la Poli
cía incriminado, Hernánclez Ramírez, cuestión 
ésta que ya en otros fallos la Corte ha definido 
ele modo concreto distinguiendo las etapas de 
sumario y juicio y el verdadero alc~:.nce del ftwro 
castrense, porque el aspecto fundamental del caso 
que se examina es de otro orden. 

Aparte ele que la competencia para juzgar está 
procesalmente condicionada a la segunda etapa, 
y ele que sí es presumible como más favorable a 
todo procesado la ley ordinaria, dado que el fue
ro no es jurídicamente un privilegio, ni necesa
riamente una garantía más para la persona que 
lo tiene en razón de su cargo, el delito senten
ciado en la presente causa, según todos los ele
mentos probatorios fue un delito común, y nada 
hay en la actuación que permita afirmar o si
quiera suponer que el Agente lo cometió en ejer
cicio ele sus funciones o con ocasión de ellas. 
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2Q La Constitución Nacional (artículo 170) 
estableció el fuero militar para los miembros del 
Ej~rcito ''en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio", caso de infracciones penales, 
y asignó su .conocimiento a ''Cortes Marciales o 
Tribunales Militares, con arreglo a las prescrip
ciones del Código Penal Militar". El texto de 
la Carta citado no establece fuero sino para los 
delitos típicamente militares, y pretender exten
derlo a los delitos <lornunes sobrepasa el ordena
miento constitucional. 

3Q En tales condiciones, corno es obvio la Corte 
para definir la competencia ha tenido corno 
prevalen te el acotado· artículo 170, y le ha dado 
apli.cación, en armonía con el 215, ibídem. Con 
el mismo criterio entiende que la sentencia re
currida no está afectada de nulidad y que el 
procedimiento seguido se ajusta a derecho. 

4Q Resta advertir que el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Penal se abstuvo de am
pliar la demanda, y que aunque el acusado tam
bién interpu~o el recurso de casación, la acusa
ción contra el fallo no la formalizó, omisión que 
impone declararlo desierto respecto de este re
currente. 

Todo lo dicho indica que el recurso no pros
pera, y que procede obrar en concordancia con 

los artículos 567 y 565 del Código de Procedi
miento Penal. 

DECISION: 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema ,--Sala 
de Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto del señor Procurador Pri
mero Delegado en lo Penal, resnelve: 

lQ Desechar el recurso de casación interpuesto 
por el señor Fiscal del Tribunal de Tunja, a que 
se ha hecho mérito, y 

2Q Declarar· desierto el mismo recurso inter
puesto por el acusado Miguel Arturo Hernández 
Ramírez, y condenarlo al pago de las costas pro
cesales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
al Tribunal de origen. Publíquese en la Gaceta 
Jt~dicial. 

Jnlio Roncallo Acosta, Hurlibe1·to Barrera Do
mínguez, Sarnuel Ban·ientos Restrepo, Simón 
Montem Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
rnitivo Vergara Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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sadón penal 

IEi caJrgo propuesto con invocación exclusñva de 
na causan pJrimeJra, sostñene que no están pro
ba«llas en en proceso Das cil!"ctmstancñas constitu
iñvas del homicidño, asesinato, contempladas en 
los numerales 5~ y 2~ QJ!eU aJriiculo 363 del !Código 
ll'enal, o sea nas «lle na alevcsia y las «lle la pl!"e
nneditación. lEstG quie:re decfi;¡o, que en demandante 
ataca na sentencia recuJrrñQJ!a alegando que no 
están pl!"obadas nas drcunstancias constitutivas 
«lleU asesinato, y entonces la causal que técnica
mente b.a debilllo invocaJrse, en pll'imel!" término y 
como prñncipal, es na segun«lla y no la primera, 
ya que aquélla es na que contempla lo i"elaiivo 
a ll& enad& iniei"pl!"etaclión o apl!"eciación de los 
lhlechos, en cuanto "sean elementos constitutivos 
del delito, detel!"minantes o eximentes llle la res
ponsabilida«ll de los auioll'es o J!I&Jrticipes, o cii"
cunstancias. que hayan influido en na determi
nacñón de na smnción". 

!Cuando se presenta una sñtuación corno ia ale
gallla en en pJresente cl!.so, la ICol!"ie ha sostenido, 
en vaJrias ocasiones, IJ!Ue na causal fl!Ue debe adu
ciJrse como principml es Ra segunda y consecuen
cimlmenie la primera, poJrque pal!"a atacal!" los 
hechos o situaciones Que se dan por proballlos en 
nm seniencia acusallla, y que estruct111.ran el delito, 
es necesario que prinnei"o se estudñen y analicen 
estos hechos y se lllemuestire fehacñenternente el 
erroll' manifiesto en que incunió el lialladol!" de 
instancia an estimarnos y dados por suficiente
mente pll'obados, KJara luego señal.ml!" los preceptos 
sustantivos penmlles fl!Ue se consi«lleren violados, 
pues en estos casos en Da violación llle Ra ley pe
nmi no se incune poi' enor en su ñn1erpl!"etación, 
sino ñndirectamente y ]l:IOr una enaclla aprecia
ción elle los hechos o pruebas del proceso, cues
tión que no se puede establecer sino invocando 
princñpallmente la cmusall segunclla de casación, y 
no como llo hace en recunente, exclusivamente 
la c&usan ]l:lrimera. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Ca.sación 
Penal.-Bogotá, mayo veintinueve de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Prir.ütivo V ergara 
Crespo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, por sentencia fechada el veintiséis de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, al con- -
firmar la de primera instancia proferida por el 
Juez Tercero Superior de dichc distrito, con
denó a José Jesús Bermúdez M. a la pena prin
cipal de quince años de presidio más las acceso
rias de rigor, como responsable del delito de ho
micidio agravado, consumado en la persona de 

,Miguel Angel Alvarez Acevedo, en la· población 
de Belén de Umbría ell4 de julio de 1957. 

Contra esta sentencia de segundo grado, opor
tunamente interpusieron el recurso extraordina
rio de casación el procesado y su defensor, doc
tor Abelardo Restrepo Vélez, quien presentó la 
correspondiente demanda de casación, invocan
do las causales primera y séptima del artículo 
567 del Código Penal. 

Hechos y actuación procesal. 

El Juez de primera instancia tesume los he
chos materia del proceso y los que sirvieron de 
fundamento para dictar la sentencia recurrida, 
en la forma siguiente: 

''El catorce de ,julio de mil novecientos cin
cuenta y siete, aproximadamente a las once y 
media de la noche, en el barrio c.e tolerancia del 
Municipio de Belén de Umbría, Caldas, median-
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te heridas ocasionadas con arma de fuego, fue 
muerto en forma violenta el campesino Miguel 
Angel Alvarez en cantina de propiedad de la 
mujer Ernestina Gañán Olaya o Dora Gonzá
lez 0., cuando se dedicaba a ingerir bebidas em
briagantes. Certeros disparos de revólver hechos 
a quemarropa acabaron con su existencia en con
tados minutos, mientras el agresor huía con· rum
bo desconocido bajo la mirada cómplice de la 
dueña de la cantina, meseros y parroquianos. 

"Resultandos: 

''Iniciada la correspondiente investigación, 
múltiples obstáculos se presentaron en relación 
con la identificación del autor material de tal 
acto delictuoso debido al mutismo de varios tes
tigos presenciales, hasta que se desembocó en la 
declaración sin juramento del sujeto José Zapata 
Vásquez, que vino a convertirse en testigo de 
excepcional importancia para deducirle respon
sabilidad plena a José Jesús Bermúdez M. (a. 
Suso) como autor directo de la muerte de Al
varez. 

"Dijo, efectivamente, este testigo que la noche 
de autos había hecho compañía por algún tiempo 
al procesado Bermúdez en el barrio de tolerancia 
de Belén de Umbría, con quien se había tomado 
algunas cervezas ; que aproximadamente a las 
once y media de la noche se hicieron presentes 
en la cantina de Dora González 0., donde se 
hallaba el occiso Alvarez; que a ruegos de Ber
múdez el testigo Zapata Vásquez se quedó en la 
puerta de dicho establecimiento, habiéndose dado 
perfecta cuenta cuando el procesado, en acto 
rápido, desenfundó un revólver disparándolo re
petidamente contra Alvarez, que se hallaba al 
pie del mostrador; que precipitadamente aquél 
abandonó el Jugar mientras él, la dueña de la 
cantina, el mesero Pedro Antonio Trejos y otras 
personas corrían a prestar auxilio a la víctima 
y a dar el correspondiente aviso a las autorida-' 
des de Policía. 

"Numerosos testimonios se recibieron con mi
ras a establecer las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se desarrollaron los hechos 
investigados, sin que nadie ofreciera datos cier
tos en relación con el autor material de tal in
fracción. Las personas que rindieron testimonio 
simplemente hacían referencia al hecho de que 
el posible autor de la muerte de Miguel Angel 
Alvarez Acevedo hab'a sido Suso Bermúdez, 
sujeto reputado en la población como de malos 
antecedentes. 

''Constatada, efectivamente, la presencia de 
Suso Bermúdez en la zona de tolerancia de Belén 

de Umbría. en la noche de autos, se fue creando 
una situación de cerco alrededor de éste, que 
culminó, como ya se dijo atrás, con la delación 
de su compañero José Zapata Vásquez ". 

El -Juez Tercero Superior de Pereira, a quien 
le correspondió el conocimiento del negocio, por 
auto del 29 de abril de 1958, abrió causa criminal 
de oficio, y con intervención del Jurado, contra 
José Jesús Bermúdez (alias "Suso") "como res
ponsable de haber dado muerte, con intención 
de matar, con premeditación, acompañada de 
motivos innobles y bajos, y con circunstancias 
que pusieron la víctima en condiciones de infe
rioridad, como la alevo_sía, al señor Miguel Angel 
Alvarez". 

En la audiencia pública se sometió a los Jueces 
de Conciencia el cuestionario redactado, confor
me a los cargos deducidos en el auto de proceder, 
en los términos siguientes: 

''¡,El procesado José Jesús Bermúdez (alias 
'Suso'), de la naturaleza y demás condiciones 
civiles conocidas a través de este expediente, es 
responsable de haber dado muerte, con intención 
de matar, con premeditación, acompañada de 
motivos innobles o bajos, y con circunstancias 
que pusieron a la víctima en condiciones de in
defensión o inferioridad, como la alevosía, me
diante heridas ocasionadas con arma de fuego 
(revólver) al señor Miguel Alvarez, que ocasio
naron su deceso en forma instantánea, hecho ocu
rrido a eso de las once y media de la noche del 
día catorce de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete, dentro de la cantina de Ernestina Gañán 
Olaya o Dora González, simada en la zona de 
tolerancia del Municipio de Belén de Umbría, 
Caldas~". 

A este cuestionario respondieron dos de los 
jurados : ''Sí es responsable''. 

El miembro del Jurado señor Eduardo Valle
jo respondió : ''Las pruebas no son suficientes. 
No es respcmsable". 

Con fundamento en este veredicto, en el que 
por mayoría se aceptó la responsabilidad del 
procesado Bermúdez, el a qno profirió la sen
tencia de primera instancia el 14 de marzo de 
1962, en la que se ~ondenó al acusado como res
ponsable de un homicidio agravado, por concu
rrir las circunstancias previstas en los numera

·les 29 y 59 del artículo 363 del Código Penal, al 
mínimo de la pena privativa de la libertad esta
blecida en esta disposición, es decir, a la de quin
ce años de presidio. 

La sentencia de primer grado fue confirmada 
en todas sus partes por el Tribunal Superior de 
Pereira) en el fallo que ha sido recurrido en ca
sación. 
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Demanda de casación. 

El libelo en el que se sustenta el recurso de 
casación es un breve escrito, en el que el abogado 
defensor propone, en su orden, para impugnar 
el fallo acusado, las causales primera y séptima 
del artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Causal pr·irnera. Violación de la ley penal por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

Con el propósito de fundamentar esta causal 
el actor se limita a exponer lo siguiente: 

"El sentenciador violó el artículo 363 del Có
digo Penal, y le dio errónea e indebida aplicación 
al confundir el simple acto material o de ejecu
ción imputado al procesado sin pruebas, con la 
alevosía, circunstancia ésta que no está probada 
en el proceso (numeral 59 del art. 363 del C. P.). 
Igualmente computó la circunstancia del nume
ral 29 de la acotada disposición, al presumir la 
premeditación, que no está demostrada en el pro
ceso y que debe estar probada como el hecho 
mismo, tal como lo ha sostenido la honorable Sala 
de Casación Penal de la Corte. La pena que com
p-orta el homicidio de que da cuenta este proceso, 
en caso de que se hubiera probado la responsa
bilidad del sindicado con las pruebas que exige 
la ley, y no con la declaración de un preso sin
dicado por el mismo ilícito, no es otra que la que 
señala el artículo 362 del Código Penal, en el 
grado mínimo, por existir mayor número de cir
cunstancias atenuantes q rre agravantes; es decir, 
la de ocho años de presidio. En ningún caso la 
aberrante de quince años''. 

Se contesta: 

Como claramente se deduce de lo transcrito, 
el cargo propuesto con invocación exclusiva de la 
causal primera, sostiene que no están probadas 
en el proceso las circunstancias constitutivas del 
homicidio, asesinato, contempladas en los nume
rales 59 y 29 del artículo 363 del Código Penal, 
o sea las de la alevosía y las de la premeditación. 
Esto quiere decir que el demandante ataca la 
sentencia recurrida alegando que no están pro
badas las circunstancias constitutivas del asesi
nato, y entonces la causal que técnicamente ha 
debido invocarse, en primer término y como 
principal, es la segunda y no la primera, ya que 
aquélla es la que contempla lo relativo a la erra
da interpretación o apreciación de los hechos, 
en cuanto "sean elementos constitutivos del de
lito, determinantes o eximentes de la responsa-

bilidad de los autores o partícipes, o circunstan
cias que hayan influído en la determinación de 
la sanción''. 

Cuando se presenta una situación como la ale
gada en el presente caso, la Corte ha sostenido, 
en varias ocasiones, que la causal que debe adu
cirse .como principal, es la segunda y consecuen
cialmente la primera, porque para atacar los 
hechos o situaciones que se dan por probados en 
la sentencia acusada y que estructuran el delito, 
es necesario que primero se estudien y analicen 
estos hechos, y se demuestre fehacientemente el 
error manifiesto en que incurrió el fallador de 
instancia al estimarlos y darlos por suficiente 
mente probados, para luego señalar los preceptos 
sustantivos penales que se consideran violados, 
pues en estos casos en la violación de la ley pe
nal no se incurre por error en su interpretación, 
sino indirectamente y por una errada aprecia
eión de los hechos o pruebas del proceso, cuestión 
que no se puede establecer sino invocando prin
cipalmente la causal segunda de casación, y no 
como lo hace el recurrente, exclusivamente la 
causal primera. 

El impugnador se abstuvo de invocar primera
mente la causal segunda de casación, porque se
guramente sabe, que de acuerdo eon 'reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, ella 1:.o procede en 
los juicios, en que como el presente, ha inter
venido el Jurado. 

Para eludir esta dificultad resolvió acudir 
exclusivamente a la .causal primera, incurriendo 
así en un grave error de técnica que impide que 
el cargo formulado con fundamento en esta cau
sal pueda properar. 

Causal séptima. Cuando la sentencia se haya 
dictado sobre veredicto evidenteme:·lte contradic
torio. 

Con la pretensión de demostrar o fundamentar 
esta causal el recurrente razona de la manera 
siguiente: 

''La afirmación del sentenciador de primera 
instancia relativa a que uno de los jurados, el 
señor Eduardo Vallejo B., no estuvo de acuerdo 
con sus compañeros, está en contradicción con 
las respuestas dadas al cuestionario, en el cual 
los tres jueces del pueblo afirman la responsa
bilidad y la niegan al mismo tienpo. Tanto la 
afirmación como la negación están firmadas en 
forma unánime por los tres jurados. No hay 
ninguna manifestación suscrita por uno solo de 
los jurados y firmada unitariamente por éste. 
Tanto la afirmación como la negaeión de la res
ponsabilidad están suscritas por todos los miem
bros del Jurado. No hay, pues, veredicto, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 
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4lil de 1943, que ordena a los Jueces de hecho 
contestar ·Cada uno de los cuestionarios someti
d.o~ a su consideración con un sí o un no; pero 
SI JUzgaren que el hecho se ha cometido con cir
cunstancias diversas a la~ expresadas en el res
pectivo cuestionario, podrán expresarlo así bre
vemente a la contestación. Esto no se cumplió 
e-r;t el ~as? a estudio, donde no se observa ningún 
disentimiento de los jurados en las respuestas . ' que aparezca suscnto con la firma de uno solo 
de los jurados. Después de pronunciado el ve
redicto se quiso configurar una mayoría conde
natoria de los jurados, con una actuación equí
voca, que se presta a graves dudas: no se sabe · 
si fue el Secretario del Juzgado o qué persona la 
que pretendió establecer el disentimiento de uno 
de los miembros del Jurado con sus restantes 
compañeros, trazando una línea vertical e indi
cando con una flechita de tal línea el nombre 
del jurado señor Eduardo Vallejo B. Pretender 
acreditar con una línea transversal en un cues
tionario un veredicto de culpabilidad o de in
culpabilidad sería tanto como someter al azar 
el juz~amiento de los procesados: para que haya 
veredicto en forma legal se necesita que los ju
rados digan Sí o No. Pero pretender atribuír 
una verediccióp distinta a un jurado que firma 
con sus restantes compañeros por unanimidad 
un ve:edicto, con una simple raya, es un re~ 
curso maceptable que de prosperar, se prestaría 
a fraudes contra la ley, porque la justicia pe
nal y la responsabilidad de los sindi.cados no 
puede depender de signos mudos, como lo son 
una raya lateral con una pequeña flecha en la 
punt~, que no se sabe quién ptlSb al pie del 
veredicto contradictorio pronunciado en la cau
sa por homicidio contra Jesús Bermúdez M.''. 

" 
"T_od?s los miembros del Jurado firmaron por 

unamm1dad, tanto la proposición afirmativa 
c?mo la negativa. Ningún jurado salvó su voto 
f~rmando con su sola firma una respuesta dis
tmta a las dadas por unanimidad al cuestionario 
propuesto. Pero lo curioso y extraordinario es que 
de.spués de _emitido el veredicto y de leído al pú
blico, el senor Juez no hubiera convocado en el 
acto al juri para que aclarara su veredicto sino 
que con posterioridad con una simple raia se 
pretende fabricar un veredicto de culpabilidad 
'dizque por maY-oría' ''. 

Respuesta de la Procttradnría. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su concepto de fondo, replica en forma 
concluyente el cargo propuesto por el actor con 

i~vo:ación de la causal séptima, en los términos 
s1gmentes: 

''En criterio de esta Aaencia del Ministerio 
Público, el cargo plantead~ en la forma y ma
nera como lo expone el señor impugnador ado
lece· de todo piso jurídico y desconoce cab;lmen
te, el significado e interpretación de !'a causal 7lil 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

''Lo fundamental del cargo reside en una 
apreciación subjetiva del señor opositor sobre 
el l~echo de q~e la sentencia que se pretende in
validar fue dictada auspiciándose en un vere
dicto contradictorio. Una juiciosa lectura de las 
Actas que contienen los resultados de la Audien
cia Pública y de las respuestas al cuestionario 
único formulado por el Juez de la causa, escla
recen toda duda al respecto, en el sentido de 
que la .veredi~ción ?ada por el Tribunal Popular 
no enCierra m contiene proposiciones ni términos 
con~r.adictorios entre sí, y que, a la inversa, es 
sufiCientemente clara, como expresión de los J u e
ces de hecho, en el sentido' de definir la res
ponsabilidad de Bermúdez Morales de acuerdo 
con las propuestas del Juzgado Superior. Nin
guna du~a ni equívoco puede fraguarse sobre 
este particular: dos de los integrantes del Ju
rado respondieron con fórmula textual a la in
quisición del a quo j uno, cumpliendo en forma 
acertada con el artículo 29 de la Ley 4lil de 1943 
respondió: 'Las pruebas no son suficientes. N~ 
es responsable' .. El Juez de la causa, cumplien
do con su cometido de acomodar a derecho la opi
nión del juri, no halló, como no lo halla este 
Ministerio Público, óbice ninguno para construir 
sobre el veredicto que emitiera la correspondien
te sentencia. 

'' I.1a co111prensión de lo contradictorio de un ve
redicto está .suficientemente esclarecida por nu
merosa, al tlempo que unánime, jurisprudencia 
de la honorable Corte; y ella debe entenqerse 
com~ el resultado de afirmar y negar a un mis
mo tiempo dentro de los términos del mismo. 

''El veredicto acogido por la mayoría en el 
presente caso, fue el de 'sí es responsable' cri
terio del cual discrepó uno de los jurados, d'ando 
sus razones para ese desacuerdo. 

''En el folio 288 del primer cuaderno es ve
rificable la respuesta del Jurado al cuestionario 
del Juzgado y la manera como cada uno de los 
tres miembros del Tribunal de Conciencia dio 
respuesta al problema que se les propusiera. Los 
señores Gustavo Angel R. y Gonzalo Mesa se 
decidieron por la responsabilidad del procesado 
José de Jesús Bermúdez, el señor Eduardo Va-
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llejo B. optó por la no responsabilidad, afirma
da, en su concepto, por la insuficiencia de prue
bas. Por los mismos caracteres grafológicos 
externos fácilmente apreciables a simple vistar 
y aun, por el color de la tinta que usaran para 
estampar sus respuestas y firmas, se puede esta
blecer, como lo hace este Despacho, que cada uno 
de ellos individualizó y responsabilizó su criterio 
como jurado alrededor del caso de autos. 

''Las afirmaciones del opositor son desconcer
tantemente gratuitas y ligeras, hasta el extremo 
de imputar a los funcionarios del Juzgado de 
primera instancia, actuaciones que lindarían 

con lo ilícito, y que, de hecho, repudia este Mi
nisterio Público''. 

Se considera: 

Razón suficiente ha tenido el señor Agente del 
Ministerio Público en calificar las argumenta
ciones expuestas por el actor para sustentar esta 
causal, de gratuitas y ligeras, pues basta leer 
con algún detenimiento la forma como los jura
dos dieron respuesta escrita al cuestionario úni
co que se les propuso, y que figura al folio 288 
del cuaderno principal, al pie de dicho cuestio
nario, para persuadirse de que el cargo propues
to carece de todo respaldo procesal, y es, por lo 
tanto, completamente infundado. 

En efecto, según puede fácilmente comprobar
se de la respuesta escrita de su puño y letra dada 
por cada uno de los jurados y firmada por todos 
éstos, no hay lugar a dudas de que la decisión 
condenatoria se adoptó por mayoría de votos, 
pues dos de los jurados, o sea los señores Gus
tavo Angel y Gonzalo Mesa, respondieron por 
escrito: "Sí es responsable". El jurado señor 
Eduardo Vallejo, quien se apartó del criterio 
de la mayoría de sus compañeros, dio por escrito 
la respuesta siguiente: "Las pruebas no son su
ficientes. No es responsable". 

Sin gran esfuerzo y por los rasgos grafológicos 
de las respuestas y de las firmas de cada uno de 
los jurados, así como por el simple color diferen
te de las tintas usadas por éstos, no cabe la 
menor duda cuál fue la respuesta dada indivi-

--- ------ --~-~- -- ~ 

dualmente por los Jueces de Conciencia, dos de 
los cuales, es decir, la mayoría, se decidieron por 
la responsabilidad del procesado José Jesús Ber
múdez. 

Además, en la respectiva acta de la audiencia 
pública, según consta al folio 292, se dejó ex
presa constancia, en relación con la decisión 
adoptada por los Jueces de Conciencia, de lo 
siguiente: ''Después de transcurridos veinticin
co minutos de deliberación entregaron el cues
tionario propuesto, con las siguientes respuestas 
dadas en desacuerdo : ''Sí es responsable'', por 
mayor; y 'Las pruebas no son suficientes. No 
es responsable'. Las anteriores respuestas fueron 
leídas al público en voz alta por el señor Juez". 

A pesar de que el acta de audiencia fue firma
da por todos los que en ella intervinieron, en
tre los que figura el defensor del procesado Ber
múdez, doctor Gilberto Hormaza, en ningún mo
mento fue objetada ni redargüída de falsa, sien
do así que el cargo ahora propuesto en casación 
con invocación de la causal séptima, necesaria
mente entrañaría que en di.cha acta se inc'.lrrió 
en una falsedad ideológica, lo cual ni siq'.liera 
se ha atrevido a sostener el demandante al fun
damentar dicho cargo. 

Síguese de lo dicho que tampoco puede pros
perar la causal séptima de casación, invocada 
en último término en la demanda. 

Por lo expu~sto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Delegado, desecha el recurso de casación 
propuesto contra la sentencia de fecha veintiséis 
de julio de mil noveicentos sesenta y dos, pro
ferida por el Tribunal Superior de Pereira, y 
a que se ha hecho mérito en esta providenc::.a. 

Cópi~se, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Hnmberto Barrer'], Do
mínguez, Samuel Barrientos R., Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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rr..a Corte ha dicho: "el Código de lP'rocedi· 
miento lP'enal, en orden a la etapa del sumario, 
no establece nulidades con relación al derecho de 
defensa, y las que tiene acordadas la jurispru
dencia, por vía de interpretación del artículo ·26 

alle la Constitución Nacional, respecto de ese de
recho, se refieren al juicio". 

Corte Suprema de Justicia.~Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio siet~ de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero To
rres). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
propuesto contra la sentencia del 27 de agosto 
del año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira con
denó a Eliseo Arbeláez Arcila como responsable 
del delito de homicidio en Segundo López, a la 
pena de quince ( 15) años de presidio y corres
pondientes accesorias. 

Hechos y act1wción. 

La tarde del 8 de agosto de 1958 Arbeláez Ar
cila, en asocio de un sujeto cuya identidad no se 
logró desentrañar en el proceso, causó la muerte 
de Segundo López, .dentro de la propia área ur
bana del Corregimiento de El Tolrá, en el Mu
nicipio de Pijao, mediante disparos de arma de 
fuego y golpes de machete. 

De estos hechos conoció el Juzgado 1 Q Superior 
de Armenia, el cual, entendiéndolos como cons
titutivos del delito de homicidio, en la modalidad 
de asesinato, en auto del 8 de septiembre de 1961, 
llamó a juicio, por razón de ellos, al predicho 
Arbeláez Arcila, determinación que el Tribunal 
confirmó en proveído del 7 de diciembre del mis
mo año. 

Con arreglo a este auto de proceder se interro
gó al Jurado, y como su respuesta fue afirmativa 
respecto, incluso, de las modalidades de asesinato 
que se le plantearon, el Juzgado, en sentencia del 
8 de mayo del año pasado, condenó .al citado Ar
beláez Arcila a la pena de quince (15) años de 
presidio y consiguientes accesorias, fallo que el 
expresado Tribunal confirmó en el suyo del 27 
de agosto. 

Demanda de casación. 

En la demanda, presentada conforme a las exi
gencias legales, el recurrente, por conducto de 
su apoderado, invoca .como única causal de ca
sación la prevista en el ordinal 4Q del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, a cuyo 
amparo sostiene que la sentencia acusada es "vio
latoria de la ley procedimental por haberse pro
nunciado en un juicio viciado de nulidad", te
sis que sustenta luego diciendo, de una parte, 
que como ''el procesado no tuvo apoderado du
ran te toda la etapa del sumario", ello significa 
que ''le fue negado en forma radical el derecho 
de defensa", y, de la otra, que como tampoco la 
intervención del defensor en la audiencia públi
ca fue lo suficientemente técnica, también por 
este otro aspecto resultó menospreciado el ''de
recho de defensa del procesado", y así, en razón 
de aquella pretermisión y de esta deficiencia, '·'se 
incurrió en la nulidad constitucional contenida 
en el artículo 26 de la Constitución Nacional". 

Para resolver se considera: 

Como lo ha recalcado la Corte, ''el Código de 
Procedimiento Penal, en orden a la etapa del su
mario, no establece nulidades con relación al de
recho de defensa, y las que tiene acordadas la 
jurisprudencia, por vía de interpretación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, respecto 
de ese derecho, se refieren al juicio". 

En el segundo aspecto de la impugnación el 
recurrente, sin duda alguna, se dejó llevar por 
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el capricho, puesto que del acta de audiencia se 
desprende que el encargado de la defensa apeló 
a todas sus luces y buscó por todos los medios a 
su alcance la absolución del procesado Arbeláez 
Arcila. 

La causal invocada no puede, en consecuencia, 
};>rosperar en razón de ninguno de los dos cargos 
a cuyo amparo se aducen. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, dese-

~- ------- ~~~- ---- -- --

cha el recurso de casacwn de que fue objeto la 
sentencia de que se hace mérito en la parte mo
tiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Julio Roncal·lo Acosta, Hurnberto Barrera Do
míngttez.. Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Ton·es, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo 17 ergam Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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IEh respuesta al cargo relacionado con la pena 
.que se impuso al acusado por el delito de estafa, 
cabe reproducir, por adecuado y concluyente en 
ese expreso objetivo, el siguiente aparte de la. 
sentencia acusada: "ILa norma violada -artículo 
408 del Código !Penal- señala un mínimo de 
pena de un año de prisión y mu•ta de diez pesos, 
pero este mñnimo está llevado al doble por el 
artículo 19 del lDiecreto 2184 de 1941, y se debe 
tener en cuenta lo que dice el artículo no, ibídem, 
o sea que cuando la cuantía de lo estafado fuere 
superior a diez mil pesos, la pena por el delito 
de estafa se aumentará hasta en otro tanto, como 
en el caso de autos, debiéndosele imponer, en 
consecuencia, a los copartícipes principales ... 
la pena de tres años de prisión a cada uno de 
ellos, multa de treinta pesos, a favor del Tesoro 
Nacional, y las accesorias legales". 

Corte 8-uprema de J7tsticia.-Sa1a de Casación 
Penal.-Bogotá, siete de junio de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero To-
rres). · 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación de 
que fue objeto la sentencia del 23 de junio del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva condenó 
a Hernán Bermúdez, Luis Miguel Romero y 
Francisco Mario Uribe, en el carácter de respon
sables del delito de estafa, los dos primeros, a la 
pena de ''tres años de prisión'' y multa de 
"treinta pesos ($ 30.00) ", y el tercero a la de 
"diez y ocho meses. de prisión" y multa de 
"quince pesos", imponiéndoles las penas acce
sorias del caso. 

Hechos y actuación. 

El 20 de enero del año pasado, Hernán Ber
múdez y Luis Miguel Romero se presentaron a 

la casa del, señor Sergio Lozano, situada en. el 
caserío de Fortalecillas, comprensión del Muni
cipio de Neiva, y allí, en medio de exorcismos y 
simulacros de bendiciones, hi.cieron que aquél 
entrase a su dormitorio en donde,' a puerta ce
rrada, siguiendo en las mismas prácticas, lo obli
garon a sacar, con el fin de conjurarlo contra 
los ladrones, el dinero que guardaba en un pa
quete, el cual, conforme a hábil maniobra, le 
cambiaron por otro de simples papeles, ardid 
con el que lo despojaron de más de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000.00). 

De estos hechos conoció el Juzgado Superior 
de Neiva, el cual, interpretándolos -como consti
tutivos del delito de estafa, en sentencia del 18 
de mayo del año pasado, condenó a Hernán Ber
múdez y a Luis Miguel Romero, como autores de 
ellos, a la pena de tres años de prisión, multa de 
treinta pesos y accesorias del caso, y a Francisco 
Mario Uribe, en la calidad de ''cómplice no ne
cesario", a la de seis meses de prisión, multa 
de cinco pesos y consiguientes accesorias, fallo 
que el Tribunal de la predicha ciudad reformó 
en el suyo del 23 de junio del mismo año para 
elevar la pena impuesta al citado Uribe a diez 
y ocho meses de prisión. y multa de quince pesos. 

Demanda de casación. 

De los tres procesados soio Hernán Bermúdez 
interpuso el recurso de casación, y en la de
manda, presentada con arreglo a las exigencias 
legales, por -conducto de su ap.oderado, invoca las 
causales 2l¡l. y ll¡l. del artículo 567 del Código· de 
Procedimiento Penal. 

Con apoyo en la causal 2l¡l. el recurrente, luego 
de que afirma que, por ''errada interpretación 
o apreciación de los hechos", en la sentencia 
acusada se les atribuyó ''un valor probatorio 
que no tienen'' y, además, no se tuvo en cuenta 
la "manifiesta contradicción entre ellos", en el 
objetivo de demostrar su tesis aduce dos cargos, 
el primero de los cuales aparece condensado en 
la forma siguiente: 
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"Si como afirman el Juzgado Superior y el 
Tribunal de Neiva, hay una concatenación en las 
visitas que hicieron en los primeros días de ene
ro Francisco Mario Uribe Fernández y Luis Mi
guel Romero, y la última que hizo éste el 20 
de enero a la casa de los esposos Sergio Lozano 
y Verónica Sánchez en el Corregimiento de For
talecillas, jurisdicción de Neiva, no hay por qué 
considerar lo mismo la presencia de HPrnán Ber
múdez en dicho domicilio, en la última fecha, 
pues la circnnstancia de que conociera a Luis 
Mignel Romero con el nombre de Hermano Fa
candé y como c~trandero o tegua con poderes 
ocultos, desde luego que él no incitó en forma 
alguna a Sergio Lozano a que entrara y se en
cerrara en una pieza con tal sujeto, y se retiró 
antes de que saliera del rcc1:nto, y porque lo {mi
co que hizo fue ofrecer joyas en venta, como 
corredor conocido, según consta en el proceso por 
declaraciones de joyeros que le daban sus artícu
los en comisión para la venta. Así, la deducción 
que hacen los juzgadores de que estaba en con
nivencia con Luis Miguel Romero no tiene res
paldo en los autos". 

Respuesta: 

Los anteriores razonamientos, en realidad, 
como lo anota el señor Procurador, lo único que 
hacen es reconocer fuerza y mérito a los testi
monios de Sergio Lozano, su cónyuge V crónica 
Sánchez y del sobrino de ésta, Isauro Sánchez, 
perjudicando de este modo al procesado Bermú
dez, quien en sus dos indagatorias (fls. 25 a 
106, cuad. 19) negó haberse encontrado en casa 
de los Lozano con Luis Miguel Romero. 

Estos tres testimonios, reconocidos en su valor 
por el propio recurrente, según acaba de verse, 
en la demanda se someten a una apreciación crí
tica de carácter personal, encaminada a conse
guir los fines que se persiguen, la cual se pre
tende enfrentar a la que se acoge · en el fallo 
acusado para luego terminar con lo siguiente 
que, una vez más, contradice el dicho del proce
sado, sujeto que apenas acepta haber viajado, 
incidentalmente, con Romero, al regreso de For
talecillas : 

La circunstancia de que Bermúdez conociera 
al mentado Luis Miguel Romero, alias Hermano 
de Pacandé y Opasqui, y de que el día de autos 
viajaran ambos a Fortalecillas, no demuestra ca
tegóricamente que estuvieran de acuerdo para 
la ejecución del hecho incriminado a esta última 
persona ni de que hubiera participado del dinero 
escamoteado a los esposos Lozano Sánchez ... ". 

De manera que el cargo, incluso en su propia 
presentación y desarrollo, carece de eficaci:: .. 

El otro cargo, aducido al amparo de la causal 
2:¡~., se formula, en síntesis, así: 

''La cuantía del ilícito no está demostrada ple
namente porque no hay pruebas que acrediten la 
cantidad de dinero que los esposos tuvieron g:uar
dada el 20 de enero, ni la cantidad que les fuera 
sustraída por el sistema llamado 'paquete chi
leno', y porque el dictamen ordenado por el Juz
gado Superior de Neiva en auto de cuatro de 
abril ( fl. 123), con el fin de establecer 'aunque 

· sea por analogía' la cuantía del ilícito no tiene 
fundamento en las pruebas aducidas en el pro
ceso sino simplemente en las versiones de los 
esposos I1ozano-Sánchez' '. 

Respttesta: 

En el auto de detención, respecto de la materia 
en que se apoya el cargo, se consignó lo siguiente: 

''La cuantía asciende a la suma de cincuenta 
y cinco mil pesos moneda corriente. La propie
dad y preexistencia del dinero se acredita con el 
denuncio (fls. 10 v. a 12 v.); las declaraciones 
de Juan Sánchez Lozano (fl. 13) ; Isauro Sán
chez (fls. 13 a 14); Pablo Sánchez Rodríguez 
(fol. 20), y la de Sergio Lozano (fls. 20 v. a 
21) ". 

Luego, en la sentencia de primer grado, repli
cando a la argumentación propuesta en el parti
cular, lo que sigue: 

''El distinguido apoderado de Uribe Fernán
dez dice que ni siquiera está probado el ·:merpo 
del delito, pero para probar la p:-eexistencia de 
los objetos materia del ilí.cito en delitos co::J.tra la 
propiedad la ley penal admite el testimonio de 
los damnificados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 313 del Código de Procec.imiento Penal, 
y' además del dicho de don Sergio Lozano y de 
su esposa sobre la existencia del dinero materia 
de la estafa, hay motivos para creer que el an
ciano Lozano poseía el dinero en efectivo, pues 
Juan Sánchez Lozano y Pablo Lozano Rod.ríguez, 
quienes declaran a folios 13 y 20 del ct:.aderno 
original, nos dicen que ellos en a~guna oportuni
dad recibieron dinero a interés de manos de don 
Sergio, en cantidad considerable -cinco mil el 
primero y veinte mil el segundo-". 

Y en la impugnada, correspondiente a la de 
segunda instancia, a modo de comentario con 
relación a los testimonios que informan del dine
ro, lo que a continuación se reproduce: 

''Existe suficiente base para üreer que Sergio 
Lozano era sujeto que guardaba dinero, prestaba 
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a interés, y es creíble que cuando fue objeto de 
la maniobra tuviera ese dinero en la cantidad 
que dice". 

El recurrente se abstiene de enfrentarse a esta 
realidad, de la cual no se ocupa en forma alguna, 
limitándose a presentar el cargo, escueto, canijo, 
vale decir, al margen de cualquier esfuerzo dia
léctico y, por lo tanto, sin ninguna capacidad 
demostrativa, circunstancia que, como es obvio, 
lo hace absolutamente ineficaz. 

En la fundamentación de la causal 1 :¡t, el recu
rrente apenas expresa que ''como no está demos
trada la .cuantía del ilícito", procede aplicar al 
procesado Bermúdez la pena mínima prevista 
en el artículo 408 del Código Penal, ya que, de 
otra parte, tampoco se acreditó que los Lozano 
hubieran "sufrido graves dificultades para aten
der a su subsistencia''. 

Respuesta: 

Como hubo de verificarse, el cargo en torno a 
la cuantía del delito no se demostró, y entonces, 
en respuesta al que se aduce con apoyo en la cau
sal 1l¡l, cabe reproducir, por adecuado y conclu
yente en ese expreso objetivo, el siguiente aparte 
de la sentencia acusada, enteramente libre de la 
más mínima réplica, tanto en la fundamentación 
del cargo, como a todo lo largo de la impugna
ción: 

''La norma violada -artículo 408 del Código 
Penal- señala un mínimo de pena de un año de 
prisión y multa de diez pesos, pero este mínimo 
está llevado al doble por el artículo 1 Q del De
creto 2184 de 1951, y se debe tener en cuenta lo 
que dice el articulo 410, ibídem, o sea que cuando 
la cuantía de lo estafado fuere superior a diez 
mil pesos la pena por el delito de -estafa se au
mentará hasta en otro tanto, como· es el caso de 
autos, debiéndosele imponer, en consecuencia, a 
los copartícipes principales. Bermúdez Sánchez 
y Romero, alias Opaski, la pena de tres años de 
prisión a cada uno de ellos, multa de treinta pe
sos, a favor del Tesoro Nacional, y las accesorias 
legales''. 

E.n virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, desecha el 
recurso de casación de que fue objeto la sentencia 
de que se hace mérito en la parte motiva de esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
míngtwz, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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Nacla Hene I!Jl11.lle ver !Con lla 1Ca11.llsall IC11.llada cle ICasacwn, en asnntos en I!Jl11.lle llna intell'venidl[} ell 
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I!Jl11.llierre se clem11.llestrre I!Jl11.lle elllla fue provocada por el occiso o por la víctima del delito. 
' 

Jl. ID>e nos ~razonamiem~os que el actor expone 
en su llleman<Il!a, pa~ra lllemosbar el p~rimer cargo 
que éste formula con apoyo llle la cl!lusa! cuar
ta, lo que in~enilll es una cráiiclll a la estimación 
que los .Ji'ueces de ·instancia llrlcieron llle los he
chos procesales, COllll lla pretensión (]le <Il!emosti:ar 
que ésios se equivoca~ron al no ~reconocei"Be en 
vano~r <Il!e urna confesión ñnlllivisñble a nas disculpas 
o versión llla<!lla por en reo en su indagatoria. 
IP'ero esie ca~rgo es aniiiécnñco p~roponerlo con 
invocación de lta causal cuarta de casación, que 
tiene por obje~o subsana~r una nuUilllalll procesal, 
pero no corregir un erro1r de juicio en cuanto a 
na valo~ración llle nas pruebas, error que uíllli.ca
mente puede hace~rse vane~r y tillemosira~r con in
voclllción <Il!e na causan segullllllia, na que hubiera 
si.cllo imp~rocelllente p:roponerla en un juicio en 
que intervino en .Ji'uralli®. 

2. <Como nllls pruebas que sollicñtó el procesado 
después de ]!IJrofe~rido en ve~redicto no ~enian por 
objeto es~abllecer Ra naturaleza ni cuantía de los 
perjuicios cñvilles, su S®llicñiud era l!lompletamen
te inconlllucen~, <e:dennpor~nelll e ilegal, y, por 
ianio, en 'll'rib!L!nal, al negarlas, solamente se 
limitó a cumpli~r no dlispuesto en en lllrtículo 5<17 
dell <Código de IP'rocedimien~o IP'enaD, sin que ello 
hubiera dl1!do Rugar 2n quebrantamiento del de
~recho llle defensa, consagJracllo en el artñculo 26 de 
na <Consiiiucñón. 

3. lEn múlltiples oporiunilllailes ha sostenido 
esta Salla que la sola afill'llDlllción que se haga en 
en ve~recllicio de que en lhtomid<Il!io se cometió "en 
riña", sin explicar si éstlll ll'ue imprevista para 
el procesado, llle ningún mo<Il!o puede interpre
tarse en el sentilllo tlle qURe ella entraña el reco
nocimiento de na atenuante prevista en el ar-

tículo 384 del Código I?enal. (Véase flllino «le l{)a
sación penal de 22 llle julño (]le 11947). 

No habiendo Jreconocido ell juri na mo<iblilllalll 
de la imprevisión de la riña, a )JesaJr <Il!e IJ!Ue el 
defensor, en la audiencia pública., le sonicitii una 
aclaración a su veredil{)to respecto <iile esta ci~r

cunstancia, mal podían Ros juzgalllores de dere
cho, ante el silencio de los .Ji'ueces de <Concien
cia, interpretar dicho verell!icto :reconodenlllo na 
atenuante prevista en el artículo 3841 lllel Cólllñg® 
lP'enal, cosa que pretende el rellurrente I]!Ue se 
haga en casación, dmndole asñ IL la ve~retll.il{)ci.ón 

un alcance que no tiene. 

4. !La riña, según concepto geneJ:'aimen~~ ac<ep
tado, es "un acomeiim.ñento rec:íproco, pu~r vñas 
de hecho, entre dos o más Jllersonas con inten
ción mu~ua de inferirse daño; es un c~ruce de 
golpes y violencias". ID>e Do anterio~r se dedl.uc<e llo 
siguiente: no existe riña sin que an misnnu tiem
po se admita que surgió entre Ros protagonistas 
del lance personal el propósito illle~rminalllo de 
pelear, y por este medio inlierirse cllaño reeñproco. 

Aunque nuestro vigente <Código lP'enal, a dife
rencia de lo que sucedía l!lon ell anteJrior one Jl890, 
no considera la riña como un deUto per se, nos 
<Códigos de IP'olicía sñ la tienen en cuenta y san
cionan como una l{)ontravenl{)ión penal, no que 
revela que la modallidalll de la ri:ña se sigue con
siilleranll!o por sí misma como una al{)tivioll&d an
tisocial y reveiacllora de cie~rta peiñg~rosidalll. 

l?or lo tanto, para aceptar l& m.o<Il!anillla.lll llle llll 
dña, como una circunstancia aten!L!ante pai'a en 
acusado, por analogía con las expresiones Jllll'e
vistas en el artículo 38 den <Código IP'enml, es ne
cesario que se <Il!emuest~re o se establlez<~a sufi
cientemente que ella fue provocada por el occiso 
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o por la víctima del delito, pues de otra manera 
se podría llegar al absurdo de que cuantllo el 
homicida o el heridor provoca a su víctima. a 
riña, se colocaría en una situación ventajosa, 
desde el punto de vista penal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de CU4>ación 
Penal.-Bogotá, junio siete de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, por sentencia del siete de abril del año 
pasado, que confirmó la de primer grado proferi
da por el Juez Primero Superior del mismo Dis
trito, condenó a Luis Antonio Lizarazo Carreño 
a la pena principal de doce años y ocho meses 
de presidio y a las accesorias correspondientes, 
como responsable de los delitos de homicidio con
sumado en las personas de José Agustín Carreño 
y Agustín Galvis. 

Contra dicha sentencia del Tribunal· de San 
Gil, el reo Lizarazo Carreño oportunamente in
terpuso el recurso de casación, que le fue con
cedido y declarado admisible. Sustentado el re
curso, por abogado titulado e inscrito en la Corte, 
y agotada la tramitación correspondiente, la Sala 
procede a decidirlo en esta providencia. 

Antecedentes. 

Los hechos que originaron el presente juicio 
penal y la principal actuación que en él se cum
plió, los resume el ad quem en los términos si
guientes: 

''En la noche del primero al dos de enero del 
año que avanza ( 1961) y en la vereda denomi
nada 'Cañaveral', de la comprensión municipal 
de San Gil, recibieron la muerte violenta José 
Agustín Galvis y José Agustín Carreño. La in
vestigación se enderezó a descubrir a sus autores, 
y fue así como resultaron sindicados Luis Anto
nio Lizarazo Carreño y Deogracias Rueda Silva. 

''Pliego de cargos. 

''Perfeccionado el informativo, el señor Juez 
Primero Superior, en providencia fechada el diez 
y ocho de abril de mil novecientos sesenta y uno, 
llamó a responder en juicio .criminal a Luis An-

tonio Lizarazo Carreño y Deogracias Rueda Sil
va como autores de los homicidios, consumados 
en circunstancias de simple voluntariedad, en las 
personas de José Agustín Carreño y Agustín Gal
vis. El Tribunal, al revisar aquella determina
ción, a virtud de apelación, en providencia da
tada el veinte de junio del citado año ( 1961), 
confirmó el enjuiciamiento contra Luis Antonio 
Lizarazo Carreño y revocó el proferido contra 
Deogracias Rueda Silva, a quien, en su lugar 
sobreseyó temporalmente. 

''A-udiencia pública. 

"Durante la audiencia pública el señor Fiscal 
del Juzgado, luego de las consideraciones de or-· 
den legal y doctrinario, solicitó del Jurado que 
contestara las dos preguntas del cuestionario con 
un 'sí es responsable'. Por su parte el señor 
doctor José Sarmiento Mantilla, en su calidad de 
defensor del procesado Luis Antonio Lizarazo, 
haciendo hincapié en la indagatoria de su pa
trocimido y con citas jurisprudenciales sobre la 
indivisibilidad de la confesión, solicitó al Tri
bunal popular que contestara el cuestionario : 
'Sí mató, pero en legítima defensa'. 

''Veredicto. 

"El señor Juez de derecho sometió a la con
sideración del Jurado el siguiente cuestionario: 

" 'Cuestión prim.era. ¡,El acusado Luis Anto
nio Lizarazo Carreño ·es responsable de haber 
ocasionado al señor José Agustín Carreño la he
rida de instrumento corto-punzante descrita en 
la diligencia de autopsia visible al folio 50 del 
sumario, herida que produjo la muerte de la 
víctima, hecho ejecutado voluntariamente, con 
intención de matar, y consumado en la vereda de 
'Cañaveral', del Municipio de San Gil, en la no
che del primero al dos de enero de 1961 ~ '. 

''El Jurado contestó : 
'' 'Sí, pero en riña'. 
" 'Cuestión segunda. ¡,El acusado Luis Anto

nio Lizarazo Carreño es responsable de haber 
ocasionado al señor José Agustín Galvis las he
ridas de instrumento corto-punzante descritas en 
la diligencia de autopsia visible al folio 51 del 
sumario, hecho ejecutado voluntariamente, con 
intención de matar, y consumado en las mismas 
circunstancias del lugar: y tiempo anotadas en 
la cuestión primera ~ '. 

'' 'El juri respondió : 
" 'Sí, pero en riña'. 
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''Producida la veredicción, la defensa solicitó 
se aclarara si la riña era imprevista, pero el Ju
rado se abstuvo de hacer la adición, como consta 
en el acta, y cuya parte atinente puede verse al 
folio 240 vuelto". 

Demanda de casación. 

El señor abogado recurrente, de<>pués de hacer 
una relación de los hechos y un resumen de la 
actuación procesal, invoca, en su orden, las cau
sales cuarta, tercera y primera del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, las que pro
pone e intenta demostrar en capítulos separados, 
ciñéndose así, por lo menos, en su aspecto for
mal, a los requisitos exigidos por el artículo 531 
del Código Judicial. 

Esfttdio del recurso. 

Causal cuarta. Con invocación de esta causal 
el actor formula a la sentencia recurrida dos
cargos, al través de los cuales intenta demostrar 
que ésta debe invalidarse, por cuanto el proceso 
está viciado de nulidades constitucionales, por 
haberse quebrantado en su tramitación el artícu
lo 26 de la Carta. 

El primer cargo lo resume así : 
''Impugno la sentencia del honorable Tribunal 

Superior de San Gil, por cuanto que en el auto 
de llamamiento a juicio no se consignaron en su 
parte motiva las circunstancias degradas (sic) 
de responsabilidad que aparejan al procesado el 
haber suprimido las vidas de Galvis y de Carreño 
dentro de las modalidades de una riña impre
vista, hecho que tenía plena existencia procesal 
dentro del negocio, pero que no fue reconocida 
por el Juez de derecho en el momento de calificar 
el mérito del sumario. Este hecho le impidió in
cluír dicha modalidad en los cuestionarios some
tidos a la consideración del Jurado, por lo cual 
a éstos se les imposibilitó 'expresar su ·Criterio en 
la forma concisa que permita acomodar su vere
dicto al precepto penal que el caso en sí reclama'. 
Por tal razón, puede afirmase que en el caso de 
Lizarazo Carreño, al Jurado, por falta de haber
se incluído la modalidad de la riña en el cues
tionario, el 'juri no-pudo calificar la acción pu
nible' en la forma como la ley lo exige. 

''Por tal motivo se violaron los derechos y ga
rantías del procesado y se quebrantó el artí.culo 
26 de la Constitución Nacional, por haberse juz
gado al procesado sin la plenitud de las formas 
propias de .cada juicio". 

Con el intento de demostrar e:;te cargo el re
currente se refiere a la indagatoria rendida por 
el reo :Lizarazo Carreño, quien planteó en ella, 
después de haber reconocido ser el auto-r de la 
muerte violenta de José Agus:ín Carreño y 
Agustín Galvis, una confusa e inverosímil situa
ción de legítima defensa, que los falladores de 
instancia y el Jurado rechazaron por conside
rarla "mentirosa y acomodaticia", y desvirtua
da por otras pruebas indi.ciarias. 

El actor afirma o pretende que la versión dada 
en su indagatoria por el acusado ha debido ser 
acogida en su integridad, como una confesión 
indivisible, dándole el valor que le asigna el ar
tículo 225 del Código de Procedimiento Penal, 
ya que : ''ninguno de los testigos que deponen en 
el proceso desvirtúa la afirmación del procesa
do'' dada en su injurada. 

A pesar de que la confesión cualificada dBl 
procesado plantea la situación de justificación 
de la legítima defensa de su vida, pues expresa 
que los occisos lo atacaron inmotivada e injus
tamente, armados de revólver y ele cuchillo, el 
impugnador afirma, aunque no ,demuestra que: 
''En el peor ele los casos, en el expediente existen 
abundantes elementos probatorios que demues
tran que también el hecho criminoso se realizó 
dentro de las modalidades de una :riña imprevis
ta para Luis Antonio Lizarazo Carreño, por 
cuanto los provocadores fueron sus injustos agre
sores''. 

Se contesta: 

Con todo acierto y fundamento replica el se
ñor Procurador Primero Delegado en lo Penal, 
al referirse a este cargo, que ''constituye una 
verdadera inepcia pretender sustentar la causal 
cuarta de casación apelando al expediente de 
que ha debido reconocerse en el a-:1to de proceder , 
que el hecho atribuído al poderdante del doctor 
Camacho fue cometido en circ·Jnstancias ate
nuantes de la responsabilidad del autor". 

Además, como atinadamente lo observa el mis
mo señor colaborador Fiscal, '' loH razonamientos 
hechos sobre el particular en la demanda, resul
tan reñidos abiertamente con la técnica del re
curso fl_e casación por el simple motivo de que 
cuestiones relacionádas con la apreciación de la 
prueba, nada tiene que ver con la causal cuarta, 
sino exclusivamente con la causal segunda, la 
cual no fue aducida por el actor, debido a que 
bien se sabe que ella no tiene ·Cabida, según 
reiterada jurisprudencia de la h:morable Corte, 
en asuntos penales en que ha intervenido el Ju
rado de conciencia". 
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En efecto, según claramente se deduce de los 
razonamientos que el actor expone en su deman
da, para demostrar el primer cargo que éste 
formula con apoyo de la causal cuarta, lo que 
intenta es una~crítica a la estimación que los 
Jueces de instancia hicieron de los hechos pro
cesales, con la pretensión de demostrar que éstos 
se equivocaron al no reconocerle el valor de una 
confesión indivisible a las disculpas o versión 
dada por el reo en su indagatoria. Pero este car
go es antitécnico proponerlo con invocación de 
la causal cmrrta de ,casación, que tiene por ob
jeto subsanar una nulidad procesal, pero no co-

, rregir un error de juicio en cuanto a la valora
ción de las pruebas, error que únicamente puede 
hacerse valer y demostrar con invocación de la 
causal segunda, la que hubiera sido improceden
te proponerla en un juicio, en que, como ocurrió 
en este proceso, intervino el Jurado. 

Por lo tanto, el cargo no puede prosperar. 
El segundo cargo formulado a la sentencia, 

con invocación de la causal cuar.ta, lo pretende 
fundamentar el demandante de la manera si
guiente: 

''Por medio de memorial visible a folio 5 del 
2<? cuaderno, el procesado Lizarazo Carreño so
licitó al honorable Tribunal Superior que se 
practicara un reconocimiento 'de mi padre An
tonio Lizarazo y Trino Galvis por parte de los 
declarantes Cecilia Salazar y Carlos Cama.cho, 
enpleados del Juzgado Primero Superior, quienes 
rindieron una declaración relacionada con un se
ñor que se presentó al Juzgado Primero Supe
rior, con el fin de reclamar un 1evólver, y mani
fiestan que fue mi padre'. Agrega el peticiona
rio que su padre jamás se ha presentado a dicho 
Juzgado a reclamar dicho revólver, no siendo 
ciertas las afirmaciones de los declarantes. 

"El honorable Tribunal Superior negó de pla
no la práctica de dichas pruebas solicitadas por 
el procesado. 

''Como dichas pruebas tenían por única fina
lidad esclarecer un punto de derecho con el fin 
de aminorar la prueba de acriminación deducida 
del hecho de que su propio padre se había pre
sentado al Juzgado a reclamar el revólver que 
fue encontrado en las cercanías donde estaban los 
cadáveres de Galvis y de Carreño, la negativa 
dada por el Tribunal Superior determina un 
·Claro quebrantamiento del derecho de defensa 
que asiste a todo procesado, y constituye un claro 
quebrantamiento del artículo 139 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice que todos los días 
y horas son hábiles para la práctica de actua
ciones en la investigación sumaria". 

G. Judicial- 24 

Se considera: 
Las pruebas a que se hace referencia en este 

cargo y que fueron solicitadas por el procesado 
cuando se estaba tramitando la segunda instan
cia para la revisión de la sentencia condenatoria 
dictada por el Juez 1<? Superior de San Gil, fue
ron negadas por el Tribunal, en proveído del 20 

_de febrero de 1962, por las siguientes razones: 
''La sentencia de cuya revisión se trata, tuvo 

como base, entre otras, el veredicto del Jurado 
popular dado en audiencia pública celebrada el 
30 de noviembre del año próximo pasado, y el 
Código de Procedimiento Penal, al tratar del 
procedimiento a seguir en la segunda instancia, 
establece en su artículo 54 7 que, en los negocios 
en que hubiere intervenido Jurado ni las partes 
podrán solicitar, ni el Juez podrá decretar sino 
aquellas pruebas que exclusivamente se refieran 
a las naturaleza y cuantía de los perjuicios ci
viles ocasionados con el delit-B. 

''Como las pruebas solicitadas no hacen rela
ción alguna a perjuicios, que entre otras ·COsas 
fueron decretados en abstracto por el Juez del 
conocimiento, el Tribunal en guarda de la dis
posición acabada de citar, debe negar su prác
tica". 

El artículo 54 7 del Código de Procedimiento 
Penal, citado por el Tribunal, dispone lo si
guiente: 

''En los procesos en que hubiere intervenido 
el Jurado, ni las partes podrán solicitar, ni el 
Juez podrá decretar sino aquellas pruebas que 
exclusivamente se refieran a la naturaleza y 
cuantía de los perjuicios civiles ocasionádos por 
el delito". 

Como las pruebas que solicitó el procesado 
después de proferido el veredicto no tenían por 
objeto establecer la naturaleza ni cuantía de los 
perjuicios civiles, su solicitud era completamen
te inconducente, extemporánea e ilegal, y, por 
tanto, el Tribunal, al· negarlas, solamente se li
mitó a .cumplir lo dispuesto en el artículo trans
crito, sin que ello hubiera dado lugar al que
brantamiento del derecho de defensa, consagrado 
en el artículo 26 de la Constitución, cosa que sin 
fundamento alega el impugnador. 

Por lo expuesto, tampoco puede prosperar este 
segundo cargo formulado con invocación de la 
causal cuarta. 

Causa,l tercera. El demandante resume el úni
co cargo que le ha.ce a la sentencia acusada con 
invocación de la causal tercera, en cuanto alega 
que el fallo recurrido está en desacuerdo con el 
veredicto, en los términos siguientes : 

''Impugno la sentencia del honorable Tribu
- nal Superior de San Gil que condenó a Luis An~ 

---- ~-----
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tonio Lizarazo Carn·í1o a la pena de doce años, 
ocho meses de presidio, por un delito que debería 
haber sido considerado por rl señor Juez de de
recho y Tribunal Superior como comrtido rn riña 
imprevista, disminuyéndole, en consecuencia, la 
sanción que se lr impuso. 

''El desacuerdo entre el vcrediéto del J mado 
y la sentencia cmisistr en que el Jurado se pro
nunció por la aminorante consagrada en el ar
tículo 384 del Código Penal y el Tribunal la des-· 
conoció en la sentencia, pues ni siquiera la de
dujo como cir.cunstancia de menor peligrosidad''. 

Se contesta: 

Con fundada razón el señor .Agente del l\[in is
terio Público replica, al referirse al cargo pro
puesto con fundamrnto en la causal trreera, qur: 
'' riñr absolutamrnte con la rralidad proeesal la 
afirmación hecha rn le:. drmanda rn rl sentido 
dr que rl juri se pronuneió por la aminorante 
consagrada rn el artículo 384 drl Código Penal. 

''Fue precisamente todo lo contrario, y esto 
se evidencia con solo leer las actas correspon
dientes a la audiencia pública''. 

En efecto, como se anotó al estudiar la forma 
como los Jueces dr hecho rindieron su vrredicto, 
éstos se limitaron a afirmar la responsabilidad 
del acusado Lizarazo Carreño, en relación con 
los homicidios consumados en ,José .Agm;tín Ca
rreño y Agustín Galvis, respondiendo a los cues
tionarios : ''Sí, prro en riña'' . .Además, una vrz 
proferido el veredicto, la defensa solicitó en la 
audiencia a los J uraclos que explicaran si la riña 
reconocida era imprc>Yista, pero éstos sP abstu
vieron de hacer ninguna adaraciún al respecto. 

En l'núltiples oportunidades ha sostenido esta 
Sala que la sola afirmación que se haga en el 
veredicto de que el homicidio se cometió "en 
riña", sin explicar si ésta fue imprevista para el 
procesado, de ningún modo puede interpretarse 
en el sentido de que ella entraña el reconocimien: 
to de la atenuante prevista en el artículo 384 del 
Código Pe_nal. 

Basta reproducir lo expuesto por la Corte en 
su fallo de casación penal de 22 de julio de 194 7, 
en el proceso contra l\Ianucl Antonio Almonacid, 
en el que al respecto se expresó lo siguiente: 

''La riña solamente se considera como cir
cunstancia modificadora de la rrsponsabilidad 
cuando ella rs imprevista y ha sido expresamen, 
te rc>cOIJoeida por el ,Jurado; porque los motivos 
que inciden eu el tema de la rrsponsabilidad, en 
esta clase de juicios, no PS materia que resuelven 
los jnzgadorrs de d(•reeho siuo los .Juc<·es de Con-

------ - ------- -------- ---~--- --~ ------

ci('ncia, y cuando éstos omiten hacerlo el fallador 
no tiene facultad para completar el pensamiento 
del ,Jurado sobre cuc>stimws acerca de las cuales 
guardó silencio. 

''Si en el veredicto se afirma la riña y se omite 
o se calla lo concerniente a la imprevisión, ele
mento esencial que la califica, para catalogar el 
hecho en la disposición del artículo 384 del Có
digo Penal, es porque el juri deliberada y ex
pi·esamen te calló esa circunstancia, pues en su 
ánimo no estuvo el reconocerla". 
~o habiendo reconocido en este caso el juri la 

modalidad de la únprcvisión de la riña, a pesar 
de que el defensor, en la audiencia pública, les 
solicitó una aelaración a su veredicto respecto 
a esta circunstancia, mal podían los juzgadores 
dr derecho, ante el silencio de los Jceces de Con
ciencia, interpretar dicho veredicto reconocien
do la atenuante prrvista en el artículo 384 del 
Código Penal, cosa que pretende el recurrente 
que se haga ·en casación, dándole así a la veredic
ción un alcance que no tiene. 

De lo dicho se sigue que tampoco puede pros
perar el cargo formulado con apoyo en la causal 
tercera. 

Ca.usal primera. Esta causal, que es la última 
que invoca el recurrente, la pretende demostrar 
el demandante con el siguiente razonamiento: 

''Los cuestionarios sometidos a la considera
ción del Jurado fueron contestados por éste con 
nn 'Sí, prro en rifia '. Tal respuesta, para el caso 
de que la honorable Corte consiclrre que HO rn
caja dentro de los términos del artículo 384 dc>l 
Código Penal, es necesario tomarla en conside
raeión para aminorarle la pena al procesado, 
porque ella Pncaja dentro ele las modalidades 
dc>l artículo 40 del Código Penal, que manda te
ne¡· como circunstancia ele· menor peligrosidad, 
'fuera de las circunstancias específicas del ar
tículo 38, cualquiera otra análoga a ellas'. 

''En el caso de Lizarazo Carreño, tenemos que 
al ser desechada por el Tribuna~ la atenuante 
de la riña, debería haber sido tomada en cuenta 
para imputársela como circunstancia de menor 
peligrosidad, de conformidad con el ya citado 
artículo 40 del Código Penal. Su omisión impli
ca que se dio indebida aplicacióc a esta norma 
sustantiva de capital importancia para la gra
duación de la pena del procesado. Por tal motivo, 
la pena impuesta debe reducirse por haberse omi
tido pn la sentencia la circunstancia dr menor 
peligrosidad que constituye la riií.a simple y re
bajarse la pena en dos años". 

Se considera : 
El srfior Procurador Drlegado en lo Prnal con

si<lrra q ne <'1 carg"O propu('sto d(·be pros~wrar y 
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que ''el señor demandante tiene la razón al de
nunciar la omisión en que incurrió el ad quem 
por no tener en cuenta que uno y otro de los 
homicidios de autos se cometió en riña". El dis
tinguido colaborador Fiscal estima que si la mo
dalidad de la "riña", reconocida por el Jurado, 
no sirve para aceptar la atenuante del artículo 
384 del Código Penal, pues éste guardó silencio 
respecto a la modalidad de la imprevisión, sí se 
debe tener en cuenta para computarla como cir
cunstancia de menor peligrosidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 40 del Código 
Penal, que autoriza reconocer circunstancias de 
menor peligrosidad por analogía con las expre
samente previstas en el artí.culo 38 del mismo 
Código. 

El señor Agente del Ministerio Público cita 
alguna jurisprude.p.cia de esta Sala, de la que de
duce que siempre que se reconoce la circunstan
cia de la riña, aunque no se especifique ni se 
demuestre que ésta fue provocada por la vícti
ma, ella debe tenerse en cuenta como circunstan
cia de menor peligrosidad para atenuar la san
ción. 

A pesar del respeto que a la Sala le merece 
el concepto de su colaborador, no participa de 
él, en la forma indiscriminada en que lo pretende 
plantear, por las razones siguientes: 

La riña, según concepto generalmente acepta
do, es ''un acometimiento recíproco, por vías de 
hecho, entre dos o más personas con intención 
mutua de inferirse daño; es un cruce de golpes 
y violencias". De lo anterior se deduce lo si
guiente: no existe riña sin que al mismo tiempo 
se admita que surgió entre los protagonistas del 
lance personal el propósito determinado de pe
lear, y por este medio inferirse daño recíproco. 

Aunque nuestro vigente Código Penal, a dife
rencia de lo que sucedía con el anterior de 1890, 
no considera la riña como un delito per se, los 
Códigos de Policía sí la tienen en cuenta y san
cionan como una contravención penal, lo que 
revela que la modalidad de la riña se sigue con-

siderando por sí misma como una actividad anti
social y reveladora de cierta peligrosidad. 

Por lo tanto, para aceptar la modalidad de la 
riña, como una circunstancia atenuante para el 
:;tensado, por analogía con las expresamente pre
vistas en el artículo 38 del Código Penal, es ne
cesario que se demuestre o se establezca suficien
temente que ella fne provocada por el occiso o 
por la víctima del delito, pues de otra manera 

.se podría llegar al absurdo de que cuando el ho-
micida o el heridor provoca a su víctima a riña, 
se colocaría en una situación ventajosa, desde el 
punto de vista penal. 

No habiéngose réconocido por el Jurado que 
la riña fue provocada por las víctimas del homi
cidio, ni habiéndose .comprobado esta situación 
de hecho, que tampoco podría demostrarse con la 
exclusiva invocación· de la causal primera, no es 
posible tenerla en cuenta en este caso como una 
circunstancia atenuante, como lo pretende el de
mandante y lo solicita el señor Agente del Minis
terio Público. 

En consecuencia, el único cargo formulado con 
invocación de la causal primera, tampoco puede 
prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal--, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, desecha el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del 'l'ribunal Superior del 
Distrito Judicial de San Gil, de fecha siete de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, por la cual 
se condenó a Antonio Lizarazo Carreño como 
responsable de los homicidios consumados en 
José Agustín Carreño y Agustín Galvis. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, llnmberto Barrem Do
mínguez, Samnel Ban·ientos R., Simón 1v!ontero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria., Primitivo Ver
gm·a C1·espo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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"!En Ra den::amlla se p!~ntean l!. na Sala, como 
fundamento de las causa~es invomidas -prime
ra y segunda de casacñón-, sñtuacñones juríidi
cas notoriamente ñncompdibl.es y opuestas, como 
son J.a ilegítima defens~, pro]l)uesia como princi
pall, en excesu en ia defensa y Ras atenuantes de 
la ira y de na ~rññl!. 1mpre:vista, como subsidiarias. 

"':Talles plantel!.mñentos son ñncGmpaiibies entre 
sñ y llevan a conc!us5om:es opuestas. lEn efecto, 
sft se acepta na lleg;ítiml!. i!l!efensa, se descarta la 
Iresponsabftli~1ad JlbC:!:::tll y el p~rocesado debe ser 
abs:.uelto; si, en ca,mbi:l, se adln:::ten las atenuan
tes propuestas, tendrá que JI)Iremcal"se tal respon
sabmdatll, con lms limitaciones lllell caso. 

"JH[a afil"mado ia !Corte que 'lo ñmpol:'tante y 
fundamental en !a técnica del. remuso de casa
cñón, es sabeir formular Ua demanda para ob
tener un resuU¡¡,do. "Un¡¡, petición mall fundada, 
sñn técnica nñ cdentmción, es inoperante'. 

"JP'lantealllli.entcs como iios que se ]¡)Iresenian en 
l.a demanda que se co:menia han sido rechazados 
por esta Sala :¡111r ios moiñvos que se copian a 
continuación: 

"1IJno de ios ~requisitos que debe reunir toda 
demanda de casación, de conformidad con el 
artículo 53:1. del ICódligo .lfualiicial, aplicable tam
bién a na casacftón penal., es e! que se i.ncllique 
en form:.~, clara y precisa los fundamentos de la 
causal o causarres invocallllas; pero este ¡oequisito 
no se cumple cuando se ]!iroponen motñvos de 
imnmgnl!.ción qae necesari.amente entrañan el 
planteamiento d\e sfiuacion:.es o soluciones in
compatibles, que ll'ecñprocamente se destruyen, ya 
que este planteamñen(Lo l!lrea duda acerca de su 
verdadera existencia, pues la Jlliroposición de pri
mer término <d!escada J.a de segundo término, y 
a su vez ésta descartm m aquéRla. 

"JP'or esto, cuando en casación se proponen, 
aunque sea, en ffoma subsi~!mria, ca¡ogcs incom
paiib¡es, no es eU i"ecEr:reJr.ie quien señalla con 
p¡oecisión lla allis]¡losición lleg¡¡J ñniÍrftngirl!a, sino que 

sería la !Corte la que tendría que elegiir entre 
des proposic_iones opuestas, lo cuan no puellle ha
cer dada la naturalleza del recurso extraorllllina
rio de casación, en el que su facultaql! qjJ~cisoiria 

queda cii"cunscrita por nas predsas soli<ciiullles 
de la demanda, la que no puede enmendlar, ni. 
corregir, supliendo sus defectos o <d!eficiencias. 

"lEn una demanda de casación Jl)erfec~amenie 
se puede sostener y tratar llle demosirair que en 
reo condenado en la sentencia Irecunida es com
pletamente irresponsablle, por talles o cualles ~ra

zones. JP'ero sería completamente üógñco sostener: 
ell reo es irresponsab~e, pero si esta sñiumción no 
se acepta por la !Corte, seria responsable, aunque 
en forma atenua<d!a, por las mismas ~ra,zones. 

"lLa acertada valoración de los mismos hechos 
o pruebas del proceso lógicamente no pu~de con
ducir a !ilemostrar, a la vez, que el ll'eo ~s com
pletamente irresponsable, o en subsidio, que síí 
es responsable, aunque con responsmbñlidaall ate
nuada". 

Corte Suprema de Justicia.-Sa.Za de Casación 
Penal.-Bogotá, junio ocho de mil noveeientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Samuel Barrientos 
Restrepo ). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casac10n 
interpuesto contra la sentencia de 20 de agosto 
de 1962 del 'rribunal Superior de Manizales, por 
la cual se condenó a Fabio Franco Vargas a la 
pena de ocho ( 8) años de presidio y a las acceso
rias de rigor, como responsable del delito de ho
micidio en la persona de Horacio Osario Pineda. 
El .Juzgado Tercero Superior de aquel Distrito, 
en fallo de 24 de octubre de 1961, había impuesto 
a Franco Vargas la níisma pena. 
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Hechos y antecedentes. 

Los hechos que dieron nacimiento a este pro
ceso están narrados por el Tribunal Superior de 
Manizales así : 

"En la cantina que en el llamado 'Barrio 
Obrero' de la pobla.ción de Neira tiene o tenía 
Milcíades Alzate Jaramillo ('Milcio') se encon
traban, al amanecer del día 15 de mayo de 1961 
varias personas tomando cerveza, entre ellos An
tonio García, Fabio Franco Vargas y I-Ioracio 
Os01·io Pineda. El primero de los citados, quien 
parece era el anfitrión y daba muestras de gran 
generosidad, pues les regalaba las 'devueltas' a 
los concurrentes indistintamente, en un momento 
dado hizo el último pago para retirarse, y le ha
bía manifestado al dueño de la cantina ser muy 
amigo de Franco Vargas, autorizándolo a que le 
diera a éste todo aquello que (se entiende muy a 
las claras que se refería a los licores) le pidiera. 
Así, al estar el dinero disponible y no encon
trarse su dueño, Franco Vargas se lo pidió al 
cantinero, y éste se lo entregó. Este hecho le dis
gustó a Osorio Pineda, quien le requirió parti
cipación a Franco Vargas. Este se negó, discu
tieron, dijo Os01·io ir a la casa, y le pidió -de
notando ánimo de pendencia- a Franco que lo 
esperara, y éste así lo hizo, armado con una ban
queta y un cuchillo, parado a la puerta. Osorio 
entró a su casa, situada al frente; salió armado 
con un zurriago y se dirigió hacia la cantina, a 
cuya puerta estaba -como ya se dijo- Franco 
Vargas en las condiciones también dichas. Este, 
al verlo, salió a su encuentro. Osorio Pineda al
canzó apenas a propinarle a su contendor un 
golpe con el zurriago, porque Franco, enarbo
lando la banqueta y tiranáo con el cuchillo por 
debajo de ella, le propinó a Os01·io Pineda una 
mortal puñalada que lo tiró de boca-abajo en 
tierra, muriendo a eso "de las cinco de la mañana 
del día de los hechos, en el hospital de Neira". 

Adelantada la investig·ación por el señor Ins
pector Primero Municipal de Policía de Neira 
(C.), se obtuvo la demostración de la materia
lidad u objetividad del delito de homicidio en 
I-Ioracio Osorio Pineda, así como de la responsa
bilidad penal de Fabio Franco Vargas, como au
tor de tal hecho, en circunstancias que excluyen 
cualquier justificación. 

La prueba de la materialidad de la infracción 
. reside en las diligencias de levantamiento del 

cadáver y de necropsia, y en el acta de defunción 
debidamente identificada. La responsabilidad 
penal de Franco Vargas surge de las declaracio
nes ele Jaime Díaz, de Rosalba Pulgarín Orozco 
de L., de Ana Tulia Ríos, ele Amalia Osorio de 

Guzmán, hermana del occiso, y de otros testimo
nios, pero especialmente de la indagatoria del 
mismo sindicado. 

Con estas bases, el Juzgado Tercero Superior 
de Manizales, siguiendo el procedimiento del De
creto 0012 ele 1959, dictó la sentencia de 24 de 
octubre de 1961, en la cual condenó al procesado 
a la pena de ocho ( 8) años de presidio y sancio
nes accesorias de rigor. Apelada esta sentencia, 
fue confirmada por el Tribunal Superior de la 
misma ciudad, el 20 de agosto de 1962. 

Dernamda ele casación. 

El recurso fue sustentado oportunamente en 
demanda presentada dentro ele los términos le
gales. En ella se hace una ''historia del proce
so", se narran los "hechos controvertidos" y se 
aducen las ·Causales primera y segunda de casa
ción para impugnar la sentencia del Tribunal 
Superior ele Manizales, aquélla como principal 
y ésta como subsidiaria o consecuencia!. 

'l'ocla la alegación del actor, en torno a la cau
sal segunda, tiende a demostrar que la acción 
de l<.,ranco Vargas se cometió en legítima defen
sa de su vida o por ex.ceso en el ejercicio de la 
defensa, o en estado de ira o de intenso dolor 
causados poi· provocación grave e injusta, o fi
nalmente, en una riña imprevista. 

En efecto, el demandante hace estas peticiones 
concretas: 

''JI;! Que se absuelva al procesado de los cargos 
por los cuales fue interrogado en diligencia de 
indagatoria, aceptando a su favor la existencia 
de una legítima defensa de la vida o de su inte
gridad personal. 

'' 21;! Que se reforme la sentencia recurrida, 
reconociendo a favor del mismo procesado que 
ejecutó el hecho en las circunstancias previstas 
por el artículo 25 del Código Penal, pero exce
diendo los límites impuestos por la ley, la auto
ridad o la necesidad, e imponiéndole, en tal vir-· 
.tud, la pena de 16 meses de presidio. 

'' 3~;t Que se reforme la sentencia recurrida, re
conociendo, a favor del mismo procesado, la exis
tencia de un estado de ira o intenso dolor causado 
por grave e injusta provocación, e imponiéndole, 
en tal virtud, la pena de treinta y dos meses de 
presidio. 

"4~;t Que se reforme la sentencia recurrida, re
conociendo, a favor del mismo procesado, que 
cometió el homicidio en riña suscitada de modo 
imprevisto, e imponiéndole la pena de cuatro 
años de presidio. 

"Propongo, en su orden, las peticiones 21;!, 31;! 
y 4?, como subsidiarias de la primera". 
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Para impetrar que se declare que Franco Var
gas obró en legítima defensa de su vida, o que al 
menos se excedió en el ejercicio de ella, se hacen 
estas consideraciones en la demanda: 

''En el caso de autos, existió una violencia con
sistente en el ataque dirigido por Horacio Oso
río Pineda contra Fabio Franco Vargas, ataque 
que le ocasionó a este último una equimosis en 
la región dorsal, que le fue reconocida por el 
funcionario instructor, en la diligencia de inda
gatoria. 

''La violencia se produjo simultáneamente con 
el acto ele defensa. Cuando el occiso trataba ele 
golpear por segunda vez al procesado con su ga
rrote, éste esquivó el garrotazo y aprovechando 
el momento logró asestar la puñalada que puso 
fin al ataque. 

"El acto violento fue injusto, por cuanto la 
negativa ele Franco Vargas ele regalarle a Osorio 
Pineda el dinero que acabada ele recibir en prés
tamo de García Cordero, apenas constituyó un 
acto normal que no tenía por qué producir la 
reacción agresiva del occiso. Más claramente, 
quien se colocó en un campo antijurídico fue 
Osorio Pineda, primero al exigir la entrega de 
dineros a los cuales no tenía derecho, y después 
al injuriar, desafiar y agredir a Franco Vargas 
porque éste no atendió a su arbitrario pedimento. 

''En el caso de _autos, la defensa tuvo un do
ble carácter, ya que por una parte el procesado 
trató de anular el peligro, escudándose en una 
banqueta, y por la otra, contra-atacó a su adver
sario, poniéndolo fuera de -combate. 

''La defensa fue necesaria porque el procesado 
no pudo acudir a medios legales para repeler la 
agresión, debido a que ésta se presentó en cir
cunstancias tales qne impedían solicitar la pro
tección de las autoridades, por cuanto ellas se 
hallaban ausentes del teatro ele los acontecimien
tos. 

''Finalmente, hubo proporcionalidad entre la 
agresión y el acto de defensa, ya que un garrote 
al par que un cuchillo, es arma suficiente para 
ocasionar la muerte o al menos lesiones de suma 
gravedad. Esto en el caso de que el interfecto 
realmente no hubiera estado provisto de arma 
blanca. 

"En síntesis, en eL caso de autos, tienen cabal 
demostración todos los elementos que configuran 
la legítima defensa. 

''Aceptando, en gracia de discusión, que un 
garrote no tenga igual entidad ofensiva que un 
cuchillo, en el caso de autos se configuraría un 
exceso en la legítima defensa, figura jurídica 
que también desconoció el honorable Tribunal, 

con violac.ión ele lo dispuesto en e:. artículo 27 
del Código Penal". 

Sobre el estado de ira o de intenso dolor y so
bre una posible riña imprevista, se traen los si
guientes conceptos: 

"La sentencia recurrida, por errónea interpre
tación de los hechos, no sólo desconoció la legí
tima defensa o el exceso de ella, sino que Llegó 
al extremo de descartar circunstancias atenuan
tes de la responsabilidad penal, tales como el 
estado de ira o intenso dolor causado por grave 
e injusta provocación, o la riña suscitada para 
el procesado, de modo imprevisto. 

''Quiero aclarar que de acuerdo con mi modes
ta opinión, en el -caso de autos, se plantea a favor 
del procesado un caso nítido de legítima defensa 
objetiva de la vida. Pero como de los humanos 
es errar, además ele que considero también muy 
respetablP la opinión enunciada por el señor 
I~'iscal del honorable Tribunal Superior, en su 
concepto de fondo, me permitiré transcribirlo 
con el fin de someter también al estudio de la 
honorable Corte la posibilidad de que el procesa
do haya consumado su acto en estado de :ra o 
intenso dolor, causado por grave e injusta pro
vocación. 

'' ... De tal manera que en el evento de que 
esa alta .corporación no acepte como solución el 
problema planteado, la existencia o.e una legíti
ma defensa a favor de Fabio Franco Vargas, po
dría tener vigencia las razones de la fiscalía, ya 
que como lo anota el Agente del Ministeric Pú
blico, tanto los desafíos como las frases injuriosas 
y como el mismo golpe dado por el occiso al pro
cesado, lógicamente debieron prod1:.cir en él un 
desequilibrio emocional que bien pudo determi
narlo a ocasionar la grave herida asestada al in
terfecto. 

''En tal caso, la grave perturbación anímica 
padecida por Fabio Franco Vargas fue descono
cida por el ad qttem, incurriendo éste en viola
ción del artículo 28 del Código Penal Colombia
no. 

''Finalmente, ha dicho la honorable Corte, al 
referirse a la riña imprevista, lo siguiente : 'La 
riña implica la existencia de una lucha en que 
intervienen fuerzas opuestas de parte y parte, y 
en la que las violencias materiales se rechazan 
también por medio de la violencia mediando en 
el combate el mutuo consentimiento o entrando 
en él a virtud ele provocación de alguna de las 
partes o por accidente fortuito'. 

''En el caso de autos existió un combate, un 
cambio de golpes, una lucha, entre el procesado 
y el occiso. Claro está que para mi modo de ver, 
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mi patrocinado, intervino en ese combate hacien
do uso del derecho la legítima defensa consa
grada en el artículo 25 df'l Estatuto Penal. Sin 
embargo, si yo estoy equivocado, lo que sí es im
posible de desconocer es que la muerte de Hora
cío Franco Pineda se produjo dentro del evento 
de una lucha. También es innegable que la pro
vocación partió del occiso, circunstancia que hizo 
imprevisto el lance para mi patrocinado. :B"'inal
mente, entre ellos no existía 11inguna enemistad, 
hecho que· dio al evento el carácter de imprevi
sible. 

''En síntesis, de no ser aceptables la legítima 
defensa o el estado de ira o intenso dolor, se im
pondría como última solución al problema plan
teado el reconocimiento de que Fabio Franco 
Vargas ocasionó la niuerte de Horacio Osorio 
Pineda en riña suscitada de modo imprevisto". 

La causal primera, presentada como subsidia
ria o consecuencia! de la segunda, aparece sus
tentada en estos términos: 

''Pues bien, en el caso de autos la errónea 
interpretación de los hechos determinó la viola
ción, bien del artículo 25 del Código Penal, bien 
del articulo 28, o bien del artículo 384 de la mis
ma obra, imponiéndose la invocación de la causal 
primera del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, por cuanto ésta es consecuencia 
obligada de la enunciada en el numeral 29 de la 
misma disposición. 

"De tal manera qne la sentencia recurrida es 
violatoria de la ley penal por indebida aplicación 
de la misma, consistente en que 110 se tuvieron 
en cuenta, al establecer la responsabilidad o al 
graduarla, normas consagradas en nuestra lt'Y 
penal sustantiva". 

Concepto del seíior Procnrador. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal solicita que no se case la sentencia acusa
da porque "las causales aducidas no las halla 
justificadas este Ministerio Público". 

En su concepto, se examinan, efectivamente, 
los motivos presentados por la demanda para re
clamar las peticiones que con ella termina; se 
analizan los varios cargos que se lanzan contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Manizales; 
y se estudian los extremos jurídicos alegados, 
para concluír que no está demostrada la legítima 
defensa, ni el estado de ira o de intenso dolor 
por grave e injusta provocación, ni la riña im
prevista. De otra parte, el distinguido funciona
rio opina que por el demandante no se ha des
virtuado, en lo más mínimo, la apreciación de 
la prueba hecha por el Tribunal fallador. 

Consideraciones de la Corte. 

En la demanda se plantea a la Sala, como fun
damento de las causales invocadas, situaciones 
jurídicas notoriamente incompatibles y opuestas, 
como son la legítima defensa, propuesta como 
principal, el exceso en la defensa y las atenuan
tes de la ira y de la riña imprevista, como sub
sidiarias. 

Tales planteamientos son incompatibles entre 
sí, y llevan a conclusiones opuestas. En efecto, 
si se acepta la legítima defensa, se descarta la 
responsabilidad penal. y el procesado debe ser 
absuelto; si, en cambio, se admiten las atenuan
tes propuestas, tendrá que predicarse tal respon
sabilidad, con las limitaéiones del caso. 

Ha afirmado la G_orte que ''lo importante y 
fundamental en la técnica del recurso de casa
ción es saber formular la demanda para obtener 
un resultado. Una petición mal fundada, sin téc
nica ni orientación, es inoperante". 

Planteamientos como los que se presentan en 
la demanda que se comenta han sido rechazados 
por esta Sala por los motivos que se copian a 
continuación: 

"Uno de los requisitos que debe reunir toda 
demanda de casación, de conformidad con el ar
tículo 531 del Código Judicial, aplicable también 
a la casación penal, es el que se indiquen en for
ma clar·a y p1·ecisa los fundamentos de la causal 
o causales invocadas; pero este requisito no se 
cumple cuando se proponen motivos de impug
nación que necesariamente entrañan el plantea
miento de situaciones o soluciones incompatibles, 
que recíprocamente se destruyen, ya que este 
planteamiento crea duela acerca de su verdadera 
existencia, pues la proposición de primer térn1i
no rlescarta la de segundo término, y a su vez 
éstn desearía a aquélla. 

''Por esto, cuando en casación se proponen, 
aunque sea en forma subsidiaria, cargos incom
patibles, no es el recurrente quien señala con 
precisión la disposición legal infringida, sino que 
sería la Corte la que tendría que elegir entre dos 
proposiciones opuestas, lo cual no puede hacer 
dada la naturaleza del recurso extraordinario 
de easación, en el que su facultad decisoria que
da circnnserita por las precisas solicitudes de la 
demanda, la que no puede enmendar, ni corregir, 
supliendo sus defectos o deficiencias. 

''En una demanda ele casación perfectamente 
se puede sostener y tratar de demostrar que el 
reo condenado en la sentencia recurrida es com
pletamente irresponsable, por tales o cuales ra
zmws. Pero sería completamente ilógico sostener: 
rl rro es inesponsable, pero si esta situación no 

.. -·-- ---------
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se acepta por la Corte, sería responsable, aunque 
en forma atenuada, por las mismas razones. 

''La acertada valoración de los mismos hechos 
o pruebas del proceso lógicamente no puede con
ducir a demostrar, a la vez, que el.reo es comple
tamente irresponsable, o en subsidio, que sí es 
responsable, aunque con responsabilidad atenua
da. 

''En relación con la invocación en casación de 
cargos incompatibles, esta Sala, en sentencia del 
21 de febrero de 1962, sostuvo lo siguiente: 

" 'Es una cuestión indiscutible que la deman
da de casación, al igual que toda demanda, debe 
ofrecer un punto concreto de controversia y de 
estudio, y una precisa y clara solicitud. Al pre
sentarse en ella soluciones excluyentes y alter
nativas sugiere la sospecha de que no existe se
guridad en la tesis que se propugna, o que la 
cuestión quedó mal planteada. 

" 'En el caso al estudio el demandante destru- , 
ye completamente su primera tesis sobre la legí
tima defensa del acusado al plantear a continua
ción y conjuntamente, como situaciones compro-. 
hadas, las de la riña imprevista y de la ira o 
intenso dolor provocado por injustas agresiones, 
pues la primera tesis entraña una .causal de jus
tificación, que de comprobarse, conduciría a la 
absolución del reo, y las segundas situaciones so
lamente darían lugar a una atenuación de la res
ponsabilidad y una rebaja de la pena impuesta 
en la sentencia acusada. 

'' 'Invocando la tesis de la le~ítima defensa, el 
actor pretende que se invalide la sentencia con
denatoria y se absuelva al acusado; y alegando 
las situaciones atenuantes previstas en los ar
tículos 28 y 384, propugna por una invalidación 
parcial del fallo, para que se atenúe la pena 
impuesta en él. 

" 'Dados estos planteamientos, y la forma im
precisa y vaga como se formula la petición con 
que termina la demanda, la Sala se encuentra 
imposibilitada para saber en definitiva y con 
seguridad qué es lo que pretende el actor, pues 
las deducciones y pretensiones de éste son in
congruentes e incompatibles. 

'' 'Es principio jurídico universal, aplicable 
a todas las demandas, el que en ellas no se pueda 
proponer .conjuntamente peticiones y soluciones 
contradictorias, y esto resulta claro porque no 
hay sistema jurídico alguno que pueda basarse 

en el desconocimiento del principio de contradic
ción, ya que hasta la simple razón natural pugna 
porque no puedan decretarse en una misma sen
tencia cosas contrarias e incompatibles entre sí. 

'' 'Así, un reo de homicidio, por ejemph, no 
puede alegar, al mismo tiempo, en su defensa 
la coartada y sostener, por otro lado, que mató 
a su víctima en legitima defensa, porque sOl1 dos 
situaciones de hecho que se excluyen entre sí, y, 
por lo tanto, son incompatibles, y la elección de 
cualquiera de estos medios de defensa des<:ruye 
el otro. 

'' 'El artículo 79 del Código de Procedimiento 
Penal autoriza aplicar a los procesos penales, en 
c.uanto lo consienta la índole de los mismos, los 
principios comunes a los juicios civiles, entre los 
cuales se encuentra el consagrado en el artículo 
209 del Código Judicial, que permite ejercer a 
la vez y en una misma demanda varias acciones 
'siempre que concurran los siguientes requisi
tos: ... 39 Que las acciones no sean contrarias 
e incompatibles entre sí. Sin embargo, pueden 
proponerse subsidiaria o condicionalmente dos 
remedios contrarios, siempre que los derechos 
sean tales que no se destruyan por la elección o 
que por cualquier otro motivo no se consideren 
incompatibles'" (Cas. Cristóbal Alvis V., mayo 
18 de 1963). 

Lo dicho está indicando que la demanda de 
casación es inoperante, pues no se fundamenta
ron con claridad las causales propuestas, ya que 
se ofrecieron situaciones incompatibles entre sí. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justic:.a en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, no casa la sentencia del 

- 'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales a que se ha hecho referencia en la parte 
motiva del presente fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Jul·io Roncallo Acosta, Hnmberto Barrera Do
rnínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
llfontm·o Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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!En diferentes fallos ha dicho esta Sala que la 
causal segunda de casación requiere, para, que 
prospere, que "el demandante compruebe o de
muestre que los hechos fueron, de modo evi
dente, errónea e indebidamente interpretados 
por el. sentenciador, bien atribuyéndoles un va
lor probatorio que no tenían, o negándoles el que 
en sana critica probatoria debía darles. Un plan
teamiento de esta naturaleza presupone con
frontar los elementos de prueba para señalar el 
error y surgir éste de modo tan nítido que re
sulte irrefragable la violación indirecta de la, 
ley". 

!Es incuestionable, cabe insistir, que la demos
tración de un yerro protuberante en la aprecia
ción de las pruebas no puede resultar de la sim
ple afirmación que, al respecto, haga el deman
dante. 

Corte· g¡¿prerna de Jnsticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio doce de mil novecientos sesenta y 

tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 

Domínguez). 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede 
la Sala a resolver el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín, por la cual le fue impuesta al pro
cesado Abraham González Arboleda la pena prin
cipal de dos años y nueve meses de prisión, como 
responsable del delito de estafa cometido en per
juicio del señor Antonio Sierra Mazorra. 

La demanda fue presentada por el doctor Juan 
Rafael Múnera, defensor del pro.cesado en las 
instancias, y quien, asimismo, interpuso el re
curso de casación. 

He eh os. 

Con la aclaración observada por el señor Pro
curador 19 Delegado en lo Penal, de que "el su
jeto que dijo llamarse Javier Duque Toro es el 
mismo a quien después se ha identificado, en el 
curso de este proceso, como Abraham González 
Arboleda", bien puede aceptarse la relación de 
hechos presentada en la demanda, a saber: 

''A comienzos del mes de septiembre de 1960, 
el señor Antonio Sierra Mazorra anunció por la 
prensa la venta de un vehículo automotor. Con 
motivo de ello, Hernán Vásquez Vásquez se mos
tró interesado en la compra de,ese automotor y 
entró. en tratos con Sierra Mazorra, pero como 
no se acordaron en el precio de la compraventa, 
entonces Vásquez manifestó a Sierra que él co
nocía un individuo dueño de minas de oro en 
Zaragoza que tenía para la venta varios kilos de 
ese precioso metal. Sierra y Vásquez concertaron 
una cita o entrevista con el poseedor del oro, y 
así fue como, en la propia oficina de Sierra, Vás
quez tuvo la oportunidad de presentar a Javier 
Duque como el dueño del metal. 

''Sierra se manifestó interesado en la .compra 
del oro, pero dijo a Javier Duque que, antes de 
cualquier negocio, era preciso hacer examinar 
técnicamente el metal que se le mostraba, y al 
efecto Duque entregó a Sierra parte del metal, 
en un saco o talega, para el examen. Esta parte 
del oro fue llevada 'por Sierra a la 'Fundición Gu
tiérrez ', de la ciudad de Medellín, para su aná
lisis, y el resto, por convenio con el vendedor o 
vendedores, fue depositado por Sierra en una 
cajilla de seguridad del Banco de Bogotá, mien
tras se obtenía el certificado de la Fundición. 

"La 'Fundición Gu tiérrez ', 1 u ego de un exa
men científico, certificó que el metal que se le 
envió era oro de excelente calidad, y entonces 
Sierra Mazorra, en posesión de ese dato, cerró 
el negocio de compraventa de todo el metal, y 
así fue como entregó a Javier Duque la suma de 
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treinta y tres mil cuatrocientos pesos ( $ 33.400). 
Pero el lote de metal que había sido depositado 
en la m·quilla d\'! Banco de Bogotá resultó ser 
'limalla de plata dorada', según lo certificó la 
'Fundición' de Esteban Al varez, a solicitud de 
Sierra n1:azorra. 

''Adelantada la investigación penal, a virtud 
de denuncia de Sierra Mazorra, culminó el pro
ceso, en primera instancia, ante el .Juzgado 59 
Superior de Medellín, y luego en segunda ins
tancia ante la Sala Penal del Tribunal Superior 
del mismo Distrito, para condenar a Hernán 
Vásquez Vásquez a una pena de prisión de tres 
años, y a mi patrocinado Abraham González Ar
boleda a la de dos años y nueve meses de la mis
ma pena, fuera de las accesorias correspondien
tes, por el delito de estafa''. 

Demanda de casación y 1·éplica del 
Jliinistcn·o PúbLico. 

Propone el demandante tres cargos, con invo
cación de la causal segunda de casación, a saber: 

A. ''Errada interpretación de las declaracio
nes y reconocimientos que, en simples fotogra~ 
fías, hicieron los declarantes Antonio Sierra Ma
zorra (presunto ofendido), Manuel Sierra Mazo
rra (su hermano) y Manuel Ramírez, empleado 
del primero". 

Dice el actor que "la sentencia acusada acuer
da perfecto mérito probatorio a las declaraciones 
de Antonio Sierra :i\1:azorra (fs. 1 a 2 v. y 8), 
Manuel Ramírez (fs. 7 y v.) y Manuel Sierra Ma
zorra (fs. 8 v. y ss.), en cuanto ellas puntualizan 
que el sujeto que se presentó con el nombre de 
Javier Duque Toro les era desconocido. Y por 
otra parte, el fallo acusado concede completo 
mérito p~obatorio a los reconocimientos que di
chos ciudadanos verificaron posteriormente (di
ligencias de fs. 26, 39 y 39 v.), reconocimientos 
hechos no frente a personas o grupos de personas 
naturales, como lo exige el artículo 371 del Có
digo de Procedimiento Penal, sino en relación 
con unas fotografías, tomadas no se sabe cómo, 
dónde, ni cuándo, ni a quiénes, salvo en cuanto 
a la oficina instructora certifica que una de ellas 
corresponde al señor Abraham González Arbole
da. En otros términos, se parte de la base de que 
la ignorancia de los declarantes respecto a la 
identidad de quien se presentó ante ellos con el 
nombre de Javier Duque Toro, queda subsanada, 
borrada o compensada, y c0nverticla en conoci
miento cierto, no ya frente a ellos, sino erga om
nes, de que Javier Duque Toro, el portador y 
vendedor de la limalla de plata dorada, es Abra
ham González Arboleda". 

Como "demostraeión de la errada interpreta
ción de los heehos ", en cuanto a este primer 
eargo, el demandante se apoya en el tratadista 
:B""'ran<;ois Gorphe, quien en su obrr. sobre "Crí
tica del testimonio" observa que ''el error es 
muy fúeil de eomeü•r en el reeonocimirnto, y en
traña en el testigo una seguridad invencible, 
que tiende a formar nna ilusión en los espíritus 
advertidos. Hay rn esto una causa grneral, esen
cial, que se encuentra en la naturaleza misma 
del proeeso psicológieo" (p. 229) ; y que con 
respecto al '' reeonoeimiento de fotografías'' (p. 
236 y ss.), "todo el mundo sabe a qué errores 
de reconocimiento exponen ... , in::luso las me
jor heehas. Una imagen inanimada no podría 
nunca reemplazar la realidad viva. Se recomien
da, para hacer reconocer una fotografía, presen
tarla entre otras, y, si rs posible, nostrar varias 
fotografías del individuo en posturas diferentes. 
La presentación de la fotografía ante la persona 
es, por sí misma, una fuente ele error, de la que 
nadie hasta ahora parece haberse dado cuenta". 

Dice luego el impugnante que "la euestión le
gal está regulada por los artíeulos 370 y si
guientes del Código de Procedimiento ?enal, 
amén de las demás normas concordantes. Confor
me a ellos, el reconoeimiento judieial es obliga
torio para quienquiera que incrim'.ne a una per
sona determinada, cuando el Jup¡f, o los intere
sados lo erean ne<:<•sario, y esto tienr una finali
dad, cual es la de que 'no pueda cluclars8 cuál 
es la persona' inerim inada. . . Bien entendido 
que persona 'determinada' no es sinónimo de 
persona 'identificada'. Y así, en este orden de 
ideas, Javier Duque Toro resulta persona deter
minada, pel'O no identificada". 

Agrega que ''de aeuerdo con le prescrito por 
el artículo 371 del Código Procesr.l Penal, el re
conocimiento debe hacerse, apart3 ele otros re
quisitos, 'poniendo a la vista de quien hubiere 
de verfiearlo, la persona que haya de ser reco
nocida'. La persona, diee la ley y no la fotogra
fía. . . La ley eolombiana estableció, específica
mente, lo que debía hacerse en los casos de per
sonas incriminadas, que resultaban desconocidas 
o no identificadas: el reconocirr:iento út vivo, 
digámoslo así, no a base de fotografías. 

''Este reconoeimiento fotográfico, frente a la 
dificultad o imposibilidad de practiear el perso
nal, no lo elevó a prueba valedera nuestra ley 
procesal. No dijo, por ejemplo: 'En el easo de 
que no fuere posible verificar el reconocimiento 
conforme a lo prescrito en los artíeulmP370 y 
siguientes, se acudirá al reconocimiento por me
dio ele fotografías'. Que de haber sido as:, segu
rameute que habría prevenido el reconocimiento 
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de imágenes en orden de evitar los falsos reco
nocimientos o los posibles abusos de los funcio
narios instructores. Porque es bien obvio que, si 
el reconocimiento normal de personas naturales, 
mediante su presencia física, es bien expuesto a 
error, y debe rodearse de ciertos requisitos, como 
lo exigió nuestro legislador, a fortiori, el reco
nocimiento fotográfico debía reglamentarse con 
mayor severidad y lujo de condiciones, en el su
puesto de que se hubiera promulgado como me
dio probatorio legítimo para los efectos propios 
del proceso penal. Y justamente (aunque con in
justicia objetiva procesal y doctrinal), lo que 
hizo la sentencia acusada fue erear esa norina: 
supeditar allegÍslador y, en su lugar, determinar 
a posteriori cómo había de reconocerse válida
mente, mediante fotografías, a la persona incri
minada, a la que no era posible, por el momento, 
identificar con sujeción a lo específicamente re
gulado por los artículos 370 y siguientes del Có-
digo de Proc~dimiento Penal". . 

Anota, por último: ''¡,Por qué nuestras insti
tuciones procesales penales no regularon, para 
admitirla como prueba, la identificación a base 
de simples fotografías 1 Sirr duda, por lo peli
grosa y expuesta a error que aparece tal forma 
de prueba, conforme lo· anotan los doctrinantes 
y psicólogos ... La omisión de nuestra ley al res
pecto no constituye un vacío que pueda llenarse 
por una imposible analogía de Jacto, sino que 
por el contrario, encarna la prohibición de erigir 
el reconocimiento fotográfico en medio probato
rio legítimo o válido. . . Claro resulta, por lo 
expuesto, que la sentencia acusada confirió un 
valor o mérito probatorio a lo que, frente a la 
ley colombiana, no tenía ninguno, incurriendo 
de esta manera en 'errada interpretación de los 
hechos'. Y no en materia leve, jurídicamente 
irrelevante, sino nada menos que en relación con 
hecho básico o fundamental: el de la responsa
bilidad del acusado, que no puede sustentarse ju
rídicamente sino sobre la imputabilidad material 
del mismo, a base de una identificación adecuada 
del sujeto físicamente o materialmente imputa
ble. Por lo demás, si han de aceptarse los argu
mentos y conclusiones que preceden, no sobra 
citar, complementariamente, lo dispuesto en los 
artículos 203 y 204 del Código de Procedimiento 
Penal, supuesto que su desconocimiento y ausen
cia de sistematización con los artículos 370 y si
guientes de la misma obra, llevó al Tribunal fa
llador a conferir a los reconocimientos fotográ
ficos un valor probatorio de que carecen y, 
consecuentemente, a pronunciar la condena que, 
sin cumplirse los supuestos del mencionado ar

Responde el Ministerio Público, al anterior 
cargo, en la forma siguiente: 

''Observa la Procuraduría que él fue materia 
de las instancias, lo que se comprueba al leer el 
memorial o alegato del defensor de González Ar
boleda que obra al folio 67 del cuaderno prin
cipal, cuyas tesis fueron rebatidas en el fallo de 
primera instancia, lo mismo que en el de segun
da, siendo el caso de que el suscrito manifieste 
su conformidad con lo expresado al respecto por 
los falladores de una y otra instancia. Y es que 
evidentemente, como lo puede apreciar directa
mente la honorable Corte, la fotografía que sir
vió para identificar a González Arboleda, la cual 
obra al folio 112 ib., es tan clara, nítida, ajena 
a todo truco fotográfico y tomada para el pron
tuario delictivo del interesado (f. 5 ib.), que 
explica por' qué los tres testigos que conocieron 
a González y trataron, pudieron reconocerlo sin 
vacilación alguna''. 

B. ''Errada interpretación de los certificados 
sobre antecedentes penales del procesado Abra
ham González Arboleda (fs. 44 y 61 del Cd. prin
cipal) ". 

Dice el impugnan te que "en la sentencia acu
sada se lee, al respecto : 'En los folios 44 y 61 
aparecen dos constancias sobre negocios que, por 
estafa, se le han adelantado al sindicado Gonzá
les Arboleda, y en ambos se han usado los mis
mos métodos y sistemas: tratar de vender limalla 
por oro. De donde resulta que el sindicado de que 
se viene hablando es uno de los estafadores que 
se dedican a delinquir con el procedimiento em
pleado en contra de los intereses del señor Sierra 
Mazorra ' ' '. 

"Es cuestión de pura lógica ... ", comenta el 
señor apoderado del recurrente, ''frente a las 
demostraciones del primer cargo, que el fallo 
parte del supuesto de que Javier Duque Toro 
es Abraham González Arboleda, porque los reco
nocimientos fotográficos así lo demuestran. Pero 
los reconocimientos dichos son, legalmente, in
existentes, por la imposibilidad jurídica de apre
ciarlos como pruebas aptas. Luego ni quita ni 
pone que un sujeto que se conoce en algunas 
oficinas penales con el nombre de Abráham Gon
zales Arboleda, tenga los antecedentes de que 
habla el fallo. Resulta, pues, errada la interpre
tación de tales hechos, pues se le dio a un su
puesto de los mismos un valor probatorio de que 
carecía legalmente, quedando afectada del mismo 
vicio la conclusión de que dichos antecedentes 
constituyen prueba válida contra el procesado". 

tículo 203, impuso a Abraham González Arbole- A lo anterior, replica el 
da''. _Delegado en lo Penal así: 

señor Procurador 1 Q 
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''Esta acusacwn, tal como ha sido planteada 
por el señor demandante, no es más que una 
simple consecuencia del anterior cargo. Y esto 
es así, porque al aceptar la existencia de los 
citados antecedentes y la especial fisonomía y pe
culiares condiciones y modos de obrar de Gonzá
lez Arboleda allí relatados, simplemente sostiene 
que no se refieren a su defendido, que persiste 
e insiste en que es Javiar Duque Toro, persona 
a la cual él no conoce ni directa y ni indirecta
mente, como sí conoce de vista, trato y comuni
eaeión a González Arboleda''. 

C. "Errada interpretación de la referencia del 
detective''. 

Anota el actor que en el fallo se dice ''que no 
existe duda de que entre Vásquez y González 
existía algún entendimiento, pues cuando el pri
mero fue .capturado le manifestó al detective que 
él iba a hacer todo lo posible por avisarle a 
Abraham González con el ánimo de que él que 
se encontraba en la calle, le ayudara ahora que 
estaba él condenado''. 

Observa, en cuanto a lo transcrito, que ''en 
relación con la presunta manifestación del de
tective, se ha partido en el fallo del mismo su
puesto falso : la identificación de Abraham Gon
zález Arboleda, que, legalmente, no podía verifi
carse mediante unas fotografías. Con todo, si se 
aisla tan deleznable prueba (una simple referen
cia sospechosa), vendría a quedar -como princi
pio de un indicio único, insuficiente para conde
nar, conforme a lo prescrito por el artículo 217 
del Código de Procedimiento Penal. Con la ob
servación de que el contenido del presunto indi
cio, aun suponiéndolo plenamente establecido, es 
decir, aceptando que la declaración del detective 
constituyera plena prueba de haberse hecho la 
referencia (art. 223 del C. de f'. P.), bien poco 
acredita de por sí, ya que Vásquez no afirmó que 
Abraham González hubiera sido su compañero 
de delito o coautor del mismo". 

Agrega que, ''en resumen, es manifiesta otra 
errada interpretación de un hecho, al que se le 
dio un valor probatorio de que carecía, conforme 
a lo expuesto. Porque, quedando el indicio con 
carácter de único, se le habría tenido por sufi
ciente y legítiw.o para la condena, con violación 
de los ordenamientos de los artículos 203, 204, 
205 y 217 del Código de Procedimiento Penal. 
Estas normas, enfrentadas al presunto indicio, 
impedían al Tribunal sentenciador conferirle 
valor probatorio idóneo para la condena; se le 
confirió, por tanto, en errada interpretación del 
mismo hecho, jurídicamente relevante, ya que 
él hace referencia a factores trascendentales con-

templados en la ley para los efec:os de la casa
ción (ca u sal segunda) ". 

En cuanto a esta última tacha, el Ministerio 
Público dice lo que pasa a transcribirse : 

''Este cargo parte también de la afirmación 
de que 'la identificación de Abraham González 
Arboleda, legalmente no podía verificarse me
diante unas fotografías', lo cmü no permite re
lación alguna con lo manifestado por el detective 
que capturó a Vásquez Vásquez, quien en su de
claracióli de folio 12 ib., refiere cómo el captu
rado 'en otra conversación' le hizo alguna ma
nifestación relacionada con González Arboleda. 

"Obsérvese que la captura de Vásquez Vás
quez se efectuó el 10 de junio de 1960 (f. 1 O ib.), 
la declaración del Agente de la autoridac)_ el 16 
del mismo mes y la primera diligencia de iden
tificación sobre las fotografías se efectué el 23 
del mismo mes de junio, lo cual pone de pre
sente que en el ánimo del declarante ni en su 
conocimiento influyó para nada la identificación 
aludida, puesto que aún no había ocurrido". 

Y refiriéndose al conjunto de los cargos pre
sentados, el señor Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal expresa lo que sigue : 

''Dejando a un lado todo lo anterior, la Pro
curaduría considera, con relación a las susten
taciones o argumentos presentados por el impug
nador para demostrar sus afirmaciones, q'cle éste 
todo lo que hace es exponer o enfrentar su pro
pio y personal criterio al del honorable Tr:.bunal, 
orientando sus apreciaciones en el sentido más 
favorable a los intereses de su patrocinado. 

''Asimismo, la crítica se refiere (micarr:ente a 
determinadas probanzas relacionadas en la sen
tencia, pero no a todas y, sobre todo, a la fuerza 
de todas ellas conjuntas, unidas y coordinadas 
o relacionadas entre sí, para determinar en un 
sentido el criterio legal-moral del juzgado~, sien
do también de subrayar que en la sentencia de 
primera instancia se hace un estudio muy dete
nido y pormenorizado de todos los elementos que 
confluían a la determinación de la misma; que 
igual cosa se hace en la de segunda instancia, 
dando la una y la otra la razón, explicación y 
fundamento de sus premisas y conclusiones, de
mostrando, así, la vía o senda seguida para la 
formación del convencimiento más que respeta
ble de uno y otro fallador. 

''Por lo demás, resulta indudable que el autor 
de la demanda, al recurrir en favJr de su repre
sentado a la causal segunda, se limita a fo:rmular 
una serie de acusaciones al fallo recurrido que 
no recibe demostración alguna, y que aun en el 
caso de que la hubiera recibido, no daría p:ie para 
reconocer que el fallador, al apreciar las prue-
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bas de autos, incurrió en un error protuberante 
o manifiesto, que al ser de tal condición, obli
garía a esa superioridad a subsanarlo". 

Concluye el señor Agente del Ministerio Pú
blico solicitando que no se case la sentencia acu
sada. 

Para resolver la Sala considera: 

En la sentencia impugnada se prohijan las si
guientes consideraciones relacionadas con la 
prueba de cargo tomada en cuenta para conde
nar al procesado Abraham González Arboleda : 

"El señor defensor de este ausente sostiene 
que los reconocimientos que se hicieron en las 
fotografías no constituyen prueba valedera para 
condenar. 

''El Despacho considera que tales reconoci
mientos sí forman la certeza legal que nuestra 
ley adjetiva penal demanda para condenar, más 
aún en el caso de autos, al saberse que el indivi
duo de que se viene hablando tiene capacidad 
delictual y ha empleado métodos idénticos para 
estafar. 

''Los mencionados reconocimientos se hicieron 
entre varias fotografías (10, 8 y 8 v., para ser 
más exactos)~ y los tres, sin vacilaciones, sin du
das, sin titubeos, en forma categórica, señalaron 
la de Abraham González como la del sujeto que 
hizo la venta. ¿Cómo decir, entonces, que se pu
dieron confundir, que se equivocaron, que no 
estaban seguros del señalamiento? 

"Don Antonio dijo (f. 26) : 'Sí, señor ; lo co
nozco desde lejos, es éste, y señaló el retrato'. 
Esa frase de 'lo conozco desde lejos' es indicati
va de que dondequiera que lo vea es capaz de 
reconocerlo; denota seguridad en su afirmación. 
Don Manuel Sierra afirmó (f. 39): 'este es el 
otro, señaló la cuarta de derecha a izquierda, y 
resultó ser la foto perteneciente a Abraham Gon
zález Arboleda'· Y el señor Ramírez (f. 39 v.) 
dijo: 'este es', y señaló la que pertenece efecti
vamente a Abraham González Arboleda. De ma
nera que no es como lo sostiene el distinguido 
memorialista, cuand_o alega que los reconocedo
res dijeron que el señalado se les parecía; nó; 
ellos estuvieron seguros y fueron enfáticos. 

"En los folios 44 y 61 aparecen dos constan
cias sobre negocios que, por estafa, se le han 
adelantado al sindicado González Arboleda; y 
en ambos se han usado los mismos métodos y sis
temas : tratar de vender limalla por oro. En uno 
de los negocios (que reposa en el Juzgado 49 
Superior, y el honorable Tribunal puede cons-

tatarlo) se usó de un método similar; González 
fue cogido in flagranti; y si no se le condenó 
fue porque el honorable Tribunal estimó que los 
actos realizados no llegaron a constituír infrac
ción penal por la etapa apenas preparatoria a 
que llegaron los actos realizados; no porque no 
hubiera prueba que demostrara que González sí 
había ejecutado la maniobra. De donde resulta 
que el sindicado de que se viene hablando es 
uno de los estafadores que se dedican a delinquir 
con el procedimiento empleado en contra de los 
intereses del señor Sierra Mazorra ... ". 

Más adelante anota el ad quern: ''Y no existe 
duda de que entre Vásquez y González existía 
algún entendimiento. Pues cuando el primero 
fue capturado le manifestó al detective: 'que él 
iba a hacer todo lo posible por avisarle a Abra
ham González con el ánimo de que él que se en
contraba en la calle, le ayudara ahora que estaba 
él encanado'. De estas pruebas se infiere lógica
mente que el coautor en el delito investigado fue 
González Arboleda''. 

Ahora bien: 
Es cierto, como lo anota el demandante, que el 

procesado Abraham González Arboleda o Javier 
Duque Toro no fue recopocido por el denun
ciante Antonio Sierra Mazorra y los testigos 
Manuel Sierra Mazon·a y Manuel Ramírez, en la 
forma que señalan los artículos 370 a 373 áel 
Código de Procedimiento Penal, por el obvio mo
tivo de que no pudo ser capturado, y su juzga
miento se adelantó en ausencia. Pero de ello no 
se desprende que el juzgador en las instancias 
no pudiera apreciar los testimonios de los her
manos Sierra Mazorra y de Manuel Ramírez, 
quienes, dentro de un grupo de ocho fotografías, 
señalaron la de Abraham González Arboleda 
como correspondiente al sujeto que dijo llamarse 
Javier Duque Toro con ocasión del delito de es
tafa averiguado. 

El ad quern, en la sentencia acusada, señala 
las razones por !as cuales da credibilidad a di
chos declarantes: que ese reconocimiento fue he
cho sin vacilaciones, de manera enfática. 

De otra parte, si la persona identificada me
diante fotografías como Abraham González Ar
boleda aparece sindicada en un proceso anterior, 
también seguido por el delito de estafa, y en el 
que se puso en juego el mismo sistema de engaño 
empleado para -inducir en error a Sierra Mazo
rra, es lógico que resulta reforzada la credibili
dad de quienes hicieron esa identificación. 

En diferentes fallos h~Ydicho esta Sala que la 
causal segunda de casación requiere, para que 
prospere, que '.'el demandante compruebe o de
muestre que los hechos fueron, de modo evidente, 
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errónea e indebidamente interpretados por el 
sentenciador, bien atribuyéndoles un valor pro
batorio que no tenían, o negándoles el que en 
sana crítica probatoria debía darles. Un plan
teamiento de esta naturaleza presupone ·Confron
tar los elementos de prueba para señalar el error 
y surgir éste de modo tan nítido que resulte irre
fragable la violación indirecta de la ley". 

En la sentencia acusada, el juzgador, dentro 
de su prudente arbitrio, dio a los testimonios ya 
aludidos la credibilidad suficiente para conde
nar al citado González Arboleda o Duque Toro. 
En consecuencia, no incurrió en ese yerro ma
nifiesto, único que permite invalidar el fallo con 
fundamento en la causal segunda de casación. 

Es incuestionable, cabe insistir, que la demos
tración de un yerro protuberante en la aprecia
ción de las pruebas no puede resultar de la simple 
afirmación que, al respecto, haga el demandante. 

No prospera, pues, la causal segunda de ca
sación invocada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador 1 Q Delega
do en lo Penal, desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Medellín, de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
al Tribunal de origen. 

Jttlio Roncallo Acosta., Humberto Barrem Do
rnínguez, Samttel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secr2tario. 
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CUANDO IEJL CONJFJLITC'll'O Q1UIEDA IP'lLAN'!I'IEADO 

l. lLa Sala Penal de la Corte no tiene compe
tencia para conocer de las providencias que pro
fieran, en segunda instancia, los Tribunales 
Superiores de ]J)istrito Judicial. Su facultad, al 
respecto, se restringe a "los recursos de apela
ción en asuntos fallados en primera instancia 
por los Tribunales Superiores", de acuerdo con 
el ordinal 29 del artículo 42 del Código de Pro-

. cedimiento Penal. 

Y en cuanto a la atribución que a esta Sala le 
indica el ordinal 49 del artículo antes citado, 
ella se refiere a la "decisión de las competen
cias que s~ hayan suscitado en asuntos crimina
les entre los Tribunales de dos o más IIliistritos 
Jfudiciales; entre un Tribunal y un Jfuzgado de 
otro ]J)istrito Jfudicial; entre dos Jfozgados de 
]J)istritos Jfudiciales y, finalmente, entre la ju
risdicciún 'militar y la ordinaria" ... Pero se exige, 
naturalmente, que la colisión de competencias 
haya surgido, esto es, que la controversia se haya 
presentado por parte de los funcionarios que 
disct e pan en cuanto a la facultad para conocer 
de determinado asunto penal. 

Sobre el particular la Corte ha expresado su 
opinión en autos de 8 de junio de 1954·, G. J., 
t. lLXX'Vlflf, p. 885; de 24 de junio de ll955, G. J., 
t. lLXXX, p. 557, y de 14 de febrero de ll957, 
G. J., t. lLXXXlf'V, p. 145. 

2. Cuando la controversia entre Jueces o Ma.
gistrados no ha tenido ocurrencia, sino que la 
colisión de competencias solamente resulta insi
nuada por el personero del procesado, tampoco 
tiene facultad la Sala de la Corte para conocer 
del incidente porque no ha sido objeto del co
rrespollidiente trámite, del cl}.al se desprenda si 
existe o no desacuerdo entre la jurisdicción pe
nal ordinaria y la castrense para conocer del 

proceso. lEl inciso segundo del artículo 67 del 
Código de Procedimiento Penal, así lo determina, 
cuando señala que "la colisión puede ser provo
cada por el Juez o Magistrado, o a solicitud de 
parte legítima. Si fuere de oficio, el Juez o Tri
bunal que la suscite se dirigirá al Juez o Tri
bunal ante quien se promúeva, exponiéndole los 
motivos que tiene para conocer o no del caso 
concreto. Si este Juez o Magistrado no aceptare, 
contestará dando cuenta al Juez y Tribunal .in
mediatamente superior para que resuelva de pla
no la colisión". 

Recuérdese que la atribución señalada en el 
ordinal 49 del artículo 42 del Código de Proce
dimiento Penal, condiciona la intervención de 0 

esta Sala a que la colisión de competencias se 
haya presentado, puesto que se trata de decidir 
la controversia surgida -sobre ese particular. 
Mientras esa colisión no ocurra, la Corte no 
puede conocer, como juzgador ad quem, de nin
guna de las providencias que el a. quo profiera 
dentro del trámite del incidente, así se haya in
terpuesto contra alguna de ellas el recurso de 
apelación, pues, se repite, en esa materia única
mente le corresponde la decisión, cuando el con
flicto queda planteado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio veinticuatro de mil novecientos se
senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Bárrera 
Domínguez) . 

Vistos: 

Procede la Sala a resolver el recurso de hecho 
interpuesto contra el auto del Tribunal Superior 
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de Pasto, fechado el diez de mayo último, por el 
cual negó la apelación de la providencia de diez 
y nueve de abril anterior, dictada en el proceso 
penal seguido contra Ildefonso lVIanrique Sierra, 
por el delito de detención arbitraria. 

El personero del procesado ante la Corte sus
tenta el aludido recurso de hecho en la forma 
siguiente: 

''Actuaciones cumplidas: 

"l. El 22 de febrero de 1962 el señor Juez 
Promiscuo del Circuito de Mocoa dictó auto de 
sobreseimiento definitivo en favor del Oficial 
Técnico Artillero de la Armada Nacional señor 
Ildefonso lVIanrique Sierra, por no encontrar de
mostrado el delito de detención arbitraria de que 
fue sindicado, en su condición de Alcalde Civil 
y Militar de Leguízamo, por haber ordenado 
comparecer a su despacho a la señora Asela To
rres, orden que cumplió el Inspector de Policía 
de Puerto Ospina, el 12 de enero de 1962. 

'' 2. El Tribunal Superior de Pasto, e.n auto 
de cinco de diciembre de 1962, al conocer por 
consulta del sobreseimiento, resolvió revocarlo, 
y en su lugar dictó auto de proceder contra el 
mentado Oficial por el delito de detención arbi
traria (f. 5 v.). 

'' 3. El apoderado del señor Manrique Sierra 
pidió reposición del auto de proceder, en escrito 
de siete de febrero de 1963. 

'' 4. En escrito de 28 de marzo de 1963, el se
ñor apoderado 'promueve colisión de competen
cias en este negocio, para que por parte del Tri
bunal se declare la inhibición para seguir cono
ciendo' -dice el apoderado-, y se pase a la 
justicia castrense o se envíen las diligencias al 
inmediato superior para que se siga el trámite 
del artículo 67 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

'' 5. El Tribunal, en auto de 19 de abril de 
1962, en vez de resolver previamente sobre la 
colisión de competencias promovida, resolvió 'no 
reponer el enjuiciamiento de fecha diciembre 5 
de 1962 '. Pero en la parte motiva del auto alu
dido dice que la colisión de competencias 'tiene 
que hacelJ'se, obl!igada y necesariamente, ante 
el Juez del conocimiento', que no es el Tribunal 
(f. 3). 

'' 6. El apoderado interpuso el recurso de ape
lación en escrito de 23 de abril de 1963 (f. 2 v.). 
Claro que no recurrió del enjuiciamiento, sino 
de lo referente a la colisión de competencias, que 
incidentalmente decidió el Tribunal en su auto 
de 19 ele abril del presente año. 

'' 7. El Tribunal, en auto de 29 de abril de 
1963, 'niega la apelación' (f. 2). 

"8. El señor apoderado pidió reposición y, 
en subsidio, solicitó la expedición ele copias para 
recurrir de hecho ante la Corte S·~prema de Jus
ticia (f. 2). 

'' 9. Y el Tribunal, en auto de 10 de mayo 
último, niega la reposición y ordena la expedi
ción de copias para que la Corte Suprema pueda 
conocer del recurso de hecho de que ahora se 
trata". 

Como razones para que la Corte Suprsma de 
Justicia conceda el recurso, el memorialista se
ñala lo siguiente: 

''El recurso de hecho se tramita según las nor
mas del Código de Procedimiento Civil ( art. 193 
del Código de Procedimiento Penal). 

"Y según este Código, cuando se 'deniegue el 
recurso de apelación, puede la parte agraviada 
ocurrir de hecho al superior para que lo conceda' 
( art. 513). Que es de lo que se trata ahora por 
medio de este recurso de hecho. 

"La parte agraviadq, ha presentado las copias 
que ordena la ley, ha pedido reposi,ción del auto 
que niega la apelación, y como se le ha negado 
también en la reposición, acude al superior del 
Tribunal, que es la Corte Suprema de .:-usticia, 
como lo estatuye el artículo arriba citado ( 513 
del C. J.), para que le conceda la apelación que 
le ha negado el Tribunal. 

"Qué es lo apelado, lo resuelve la solicitud 
hecha. El señor apoderado le pidió al T::-ibunal 
que resolviera sobre la competencia declarándose 
inhibido, y el Tribunal no resolvió la petición, 
como ha debido hacerlo. Dentro del auto de lla
mamiento a juicio se abstuvo de hacer un pro
nunciamiento, siendo así que 'los Jueces o Ma
gistrados que rehusaren juzgar pretextando 
silencio, oscuridad o insuficiencia de la :ey, in
currirán en responsabilidad por denegación ele 
justicia' (L. 153 de 1887, art. 4:3). 

''Que no hay tres instancias, es una verdad 
patente. Pero el señor apoderado no apela del 
injuiciamiento, sino ele la negativa a resolver 
una colisión propuesta legítimamente. Y como 
esa negativa está encerrada en la provide::1cia de 
19 de abril de 1963, no hay más remedio para la 
parte lesionada que apelar de ella, en la parte 
apelable. Lo único que no puede suceder es que 
no haya autoridad que enmiende el agravio in
ferido a una parte que hace una petición legí
tima.· Por eso se ha apelado. 

''Y como el Tribunal cerró las puertas a la 
actividad legítima del interesado, la Corte debe 
conceder la apelación para que :e diga al Tri-
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bunal cómo hubiera debido proceder legalmente 
en el caso que se le propuso, que es el artículo 
68 del Código de Procedimiento Penal. 

''Porque una colisión puede ser provocada 'a 
solicitud de parte legítima' ( art. 67 del C. de 
P. P.). Y como dicha parte le ha expuesto al 
Tribunal los motivos que tiene para no conocer 
del asunto, ha debido el Tribunal exponer los que 
tiene para proseguir en el conocimiento, pero no 
abstenerse de resolver la cuestión propuesta. 

''La razón del Tribunal de que ha debido diri
girse la solicitud al 'Juez del conocimiento', no 
es valedera, supuesto que el artículo dice que la 
solicitud se dirige 'al Juez que esté conociendo 
de él', o sea del proceso ( art. 68 citado). En 
todo caso, eso lo decidirá la Corte, ya que el 
Tribunal no quiso cumplir con sus deberes. 

''La apelación debe concederse en el efecto 
suspensivo, porque una .colisión de competencias 
suspende el juicio mientras se decide ( art. 69 
del C. de P. P.)". 

Para resolver la Sala considera: 

El doctor Julio César Enríquez, en su condi
ción de apoderado del Oficial Técnico Artillero 
de la Armada Nacional, señor Idelfonso Manri
que Sierra, en memorial fechado el 28 de marzo 
de 1963, dice a la Sala Penal del Tribunal Su
perior de Pasto que, ''en subsidio, y de confor
midad con el artículo 68 del Código de Procedi
miento Penal, promueve colisión de competencia 
en este negocio, para que por parte del honorable 
Tribunal se declare la inhibición para seguir 
conociendo. Si ella se acepta, por fuerza, las dili
gencias-pasarán a la justicia castrense, y en caso 
contrario, se enviarán al inmediato superior para 
que se surta el trámite indicado en el artículo 67 
del mismo libro. En todo caso, el honorable Tri
bunal, que viene conociendo del caso, con plena 
jurisdicción, puede y debe resolver sobre las in
cidencias de nulidad y competencia, que propon
go, y que encajan plenamente en el recurso de 
reposición contra el enjuiciamiento". 

A lo anterior respondió lo siguiente la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Pasto : 

''La colisión de competencia puede demandar
se o pedirse que se provoque o establezca, pero 
'ante el Juez que esté conociendo del negocio o 
ante el que se considere competente para dicho 
conocimiento'. Nunca ante quien, en su condi
ción de Juez ad quem, como lo es el Tribunal 
en el caso presente, no puede ejercitar sino una 
facultad revisora. Dicho de otro modo: la deman
da o petición para que se provoque colisión de 
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competencias tiene que hacerse, obligada y nece
sariamente, ante el Juez del conocimiento. Valga 
decir, ante el Juez de competencia. En el caso, el 
del Circuito de Mocoa. El Tribunal podía cono
cer, y estuvo bien que así se le pidiera, de la 
causal de nulidad que lo correspondiente o ale
gado hubiese podido generar. Pero no puede en
trar, por ser en el caso, recálcase; Juez ad quem, 
a provocar competencia alguna en negocio que 
no le corresponde ... ". 

Ahora bien: 
La Sala Penal de la Corte, es obvio y así lo 

reconoce el señor personero del procesado al sus
tentar el recurso de hecho, no tiene competencia 
para conocer de las providencias que profieren, 
en segunda instancia, los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial. Su facultad, al respecto, se 
restringe a "los recursos de apelación en asun
tos fallados en primera instancia por los Tribu
nales Superiores", de acuerdo con el ordinal 29 
del artículo 42 del Uódigo de Procedimiento Pe
nal. 

Y en cuanto a la atribución que a esta Sala le 
indica el ordinal 49 del artículo antes citado, ella 
se refiere a la ''decisión de las competencias que 
se hayan suscitado en asuntos criminales entre 
los Tribunales de dos o más Distritos Judiciales; 
entre un Tribunal y un Juzgado de otro Distrito 
Judicial; entre dos Juzgados de Distritos Judi
ciales, y, finalmente, entre la jurisdicción mili
tar y la ordinaria". Pero se exige, naturalmente, 
que la colisión de competencias haya surgido, 
esto es, que la controversia se haya presentado 
por parte de los funcionarios que discrepan en 
cuanto a la facultad para conocer de determinado 
asunto penal. 

Sobre este particular, la Corte, en auto de 14 
de febrero de 1957 (G. J., t. LXXXIV, p. 145), 
dice lo que pasa a transcribirse: 

"Para que exista la colisión de competencias, 
ya negativa, ora positiva, y pueda decidirse por 
el superior, es esencial que la ·COntroversia se 
haya suscitado entre Jueces o Magistrados, no 
entre éstos y otra perspna que no tenga tal ca
rácter, vale decir, es indispensable que un Juez 
o Magistrado diga a otro Juez o Magistrado, di
rectamente, por- medio de una providencia, que 
este último es competente o no para conocer de 
un proceso. El texto del artículo 65 del Código 
de Procedimiento Penal es meridianamente cla
ro. El 68, con igual claridad, dice cómo debe 
obrar el Juez a quien una de las partes en el 
proceso suscita la colisión, para que se esta
blezca el vínculo entre quienes debe establecer
se; no hay vinculación legal entre los que ad
müüstran justicia cuando apenas se contesta a 
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un interesado que se es competente y, por tanto, 
que se considera que otro no lo es". 

Y en providencias anteriores, esta Sala tam
bién expresa lo siguiente : 

''Según el artículo 65 del Código de Procedi
miento Penal, la colisión de competencias no 
existe sino en el caso de que haya desacuerdo 
entre dos Jueces o Tribunales, en lo referente 
a saber a cuál de ellos corresponde el conocimien
to de un determinado negocio. Sería absurdo 
pensar en que, si hay acuerdo sobre tal punto, 
sea no obstante, posible lma colisión de compe
tencias. 

"En armonía con lo anterior, la colisión de 
competencias no surge en el momento en que ella 
es provocada, sino en el que es aceptada. Cuando 
la provocación es resuelta de conformidad con el 
criterio del provocante, toda posibilidad de co
lisión ele competencias desaparece" (autos ele 
8 ele junio de 1954, G. J., t. LXXVII, p. 885, y 
de 24 ele junio ele 1955, G. J., t. LXXX, p. 557). 

En el presente caso, la colisión de competen
cias no ha surgido, pues solamente resulta insi
nuada por el personero del procesado. La con
troversia entre Jueces o Magistrados no ha tenido 
ocurrencia. 

En consecuencia, tampoco tiene facultad la 
Sala Penal ele la Corte para conocer en este asun
to, pues el incidente sobre colisión de competen
cias, al cual alude el recurrente de hecho, no ha 
sido objeto del correspondiente trámite, del cual 
se desprenda si existe o no desacuerdo entre la 
jurisdicción penal ordinaria y la castrense para 
conocer del proceso. El inciso segundo del ar
tículo 67 del Código de Procedimiento Penal 
así lo determina, cuando señala que ''la colisión 
puede ser provocada de oficio por el Juez o 
Magistrado, o a solicitud ele parte legítima. Si 
fuere de oficio, el Juez o Tribunal que la suscite 
se dirigirá al Juez o Tribunal ante quien se pro-

mueva, exponiéndole los motivos que tiene para 
conocer o no del caso concreto. Si este ;: uez o 
Magistrado no aceptare, contestará dando cuen
ta al Juez y Tribunal inmediatamente superior 
para que re¡melva de plano la colisión". 

Recuérdese que la atribución señalada en el 
ordinal 49 del artículo 42 del Código de Proce
dimiento Penal, condiciona la intervención de 
esta Sala a que la colisión de competencias se 
haya presentado, puesto que se treta de decidir 
la controversia surgida sobre ese particular. 
Mientras esa colisión no ocurra, la Corte no pue
de. conocer, como juzgador ad quern, de ninguna 
de las providencias que el a quo profiera dentro 
del trámite del incidente, así se haya interpuesto 
contra alguna de ellas el recurso de apelación, 
pues, se repite, en esa materia únicamente le co
rresponde la decisión, cuando el ccnflicto queda 
planteado. 

Cabe, pues, concluír que fue bien denegado el 
recurso de apelación de que se ha hecho mérito. 

Por lo expuesto, la Corte SupreL1a -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, estima bien 
denegada la apelación del auto al eual se refiere 
el recurso de hecho interpuesto por el señor per
sonero del procesado Ildefonso Manrique Sierra, 
dentro del negocio que se le sigue por el delito 
ele detención arbitraria, y dispone que se remita 
copia de esta providencia al Tribunal Superior 
ele Pasto -Sala Penal-, para que conste en los 
autos. 

Cópiese y notifíquese. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Rest?·epo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri-
mitivo V m·gara Crespo. · 

Pioqttinto León L., Secretario. 



]])lJEILl!'JL'(()l§ CON'JL'~A lFliJNCIIONA~JI(()l§ lP'liJJEILl!C(()l§ 

!EH adlÍcudo ll.86 del Código lP'enall ICOitlsagra un motivo espedfico de agravación de la pena y 
estit:¡¡mlla una proteiCciÓn de nos ~undonaTños públicos respecto del ejercido de su cargo. 
Andecedlentes de maRa condluda i!l!ell procesado.- §andones al delincuente. -!La mayo¡o o 
menor pelligrosidadl de quien lbta dellirnquidlo cabe ser establecida_ principalmente, en razón ·de 

llas condiciones personales del agente. 

l. lEs evidente que el ad quem no le dio a los 
hechos la calificación de asesinato, fundado en 
la circunstancia agravante prevista en el artícu
lo 186 del Código JP'enal, sino porque el Jurado 
afirmó que el delito de homicidio fue cometido 
con alevosía, esto es, en las condiciones señala
das en el ordinal 59 del artículo 363 de la misma 
obra. 

lEs cierto que, de acuerdo con el artículo 499 
del Código de Procedimiento lPenal, ''la apre
ciación y calificación de las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad, cuando no sean 
modificadoras o elementos constitutivos del de
lito, corresponden al Juez de derecho" y no 
al Jurado. JP'ero el precepto contenido en ei ar
tículo 186 del Código lPenal no alude a una cir
cunstancia de mayor peligrosidad, sino que con
sagra un motivo específico de agravación de la 
pena, respecto de los delitos cometidos contra 
un funcionario público, "por razón o causa del 
ejercicio de sus funciones", según el cual la san
ción se aumentará de una sexta parte a la mitad. 

Al afirmar el Jurado la existencia de esta 
circunstancia agravadora, era obvio que el Juez 
de derecho la tomara en cuenta para dosificar 
na pena. 

IEl precepto contenido en el artículo 186 den 
Código JP'enal, estipula una protección de los 
funcionarios públicos respecto del ejercicio de 
su cargo, distinta de la tutela indicada en los 
artículos 184 y 185, consistente en reprimir más 
severamente los que contra aquéllos se come
tan, por razón o causa del ejercicio de sus fun
ciones. No se trata, pues, de un delito en sí, sino 
de una circunstancia agravante de la sanción, 
resnecto de otras infracciones punibles. 

lEn providencia de 10 de abril de 1946 (G. J., 
t. ILX, p. 512), esta Sala expresa que "el Código 
establece penas más severas para las infraccio
nes de que sean víctimas los funcionarios públi
cos, no sólo como una protección especial a sus 
personas por la dignidad de que están investi
dos, sino principalmente como una garantía de 
que el natural ejercicio de sus funciones será -
cumplido a cabalidad". 

2. lEl Tribunal Superior al encontrar correcta 
la dosificación de la pena básica hecha por ei 
a quo,. no alude, como asevera el demandante, 
a conducta anterior delictuosa del procesado 
-causal 2'!- del artículo 37 del Código JPenal-, 
sino a los "antecedentes de mala conducta ... ", 
del mismo ... , "que acusan una personalidad pe
ligrosa socialmente". Se fundaron, pues, los juz
gadores de instancia en la norma contenida en 
el artículo 36 de la misma obra, según la cual, 
"dentro de los límites señalados por la ley, se 
le aplicará la sanción al delincuente, según la 
gravedad y modalidades del hecho delictuoso, los 
motivos determinantes, las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad que lo acompañen 
y la personalidad del agente". 

A esas condiciones personales del procesado 
se refiere el ad quem y no a circunstancias de 
mayor peligrosidad. 

lEn nada incide el reparo que hace el apode
rado del recurrente, sobre ausencia de "copias 
de sentencias condenatorias ... " contra su man
dante, para que se pueda afirmar que "su con-

. ducta_ anterior haya sido mala", pues el aumen
to, en dos años, de la pena mínima indicada en 
el artículo· 363 del Código lPenal, no se llevó a 
cabo con apoyo en el ordinal 29 del artículo 37 
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llle la misma 11bra. lEsta §ala, en sentenda alle 7 
tl!e mnayo de ll955, pu:bnicallla en la G . .JT., i. !LXXX, 
p. 503, estudia el aRcance rllell adñcuio 36 rllel ICó
rlligll IP'enan. 

lEvidente:mente, la mayor o menor pelñgrositl!ad 
de quien lila delñnquilllll, no sólo cabe ser esta
bRecillla con base en la gravelllad y modalidades 
lllei hecho lllelictuosc, R11s motivos llleterm.inantes 
y Ras circunstancias de mayor o menor pellñgro
sidad que Ro acompañen, sino principalmente 
en razón de las condicñones personales del agen
te, según los datos l[]!ell pll'oceso que las pongan 
de manifiesto. lEll ad quem, con apoyo, no en 
condenas anterio!l'es poll' delitos, proferitl!as con
tJ:a el procesado, sino en las constancias del in
formativo sobre su calitl!ad moral y social, y su 
comportamiento agresivo cuando ingiere bebidas 
embriagantes, encontró que el procesado "acusa 
una pei'sonaRidaall peligrosa socialmente ... , su 
inadaptación al medio soci&l, su inclinación al 
delito, la :!i'ragililllalll llle sus controles morales so
bll'e su vida afectiva, pues reacciona violenta
mente contra sus semejantes, haciemllo explo
sión en en lllelito". 

Corte Suprema, de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio veinticuatro de mil novecientos se
senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede la 
Sala a resolver el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, fechada el cuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, por la cual impuso 
al nrocesado Pedro Pablo Montañez la pena prin
cipal de veinte (20) años de presidio, co"mo res
ponsable del delito de homicidio .cometido en la 
persona de Hernando o Fernando J aimes. 

El negocio fue fallado, en primera instancia, 
por el Juzgado 4Q Superior de la misma ciudad. 

Hechos: 

El ad quem, en la providencia de 29 de sep
tiembre de 1960, hace la siguiente síntesis de lo 
ocurrido: 

"El cuatro de junio del año próximo pasa
do ... '' ( 1959) ... , ''el ,Juez Municipal de Tona 
se trasladó a la casa de Eufrasio Sanabria, pa
raje de 'Marsella', sobre la carretera que de 

aquel Municipio conduce a Bucaramanga, a prac
ticar una inspección ocular con motivo de un 
denuncio que en materia criminal cursaba en su 
Despacho. 

''Para el cumplimiento de aquella dilif~encia 
nombró como peritos a Efraím Maestre, Inspec
tor de Higiene, y al Policía Municipal Hernan
do J aimes. 

''Al poco tiempo de llegados el funcionario y 
los peritos a la casa de Sanabria apareció en el 
corredor de la casa Pedro Montañez montando 
un macho, y luego de bajarse y saludar a los tres 
ciudadanos que en ese momento consumían una 
cerveza, compartió con ellos la misma bebida que 
alguien le ofreció. 

''Consumida la cerveza, el fun:;ionario y los 
peritos se dispusieron a practicar la dilig·encia, 
y Montañez montó en su cabalgadura y se alejó 
del sitio, sin que ninguno de los presentes hu
biera notado alguna prevención de parte de Mon
iañez para los allí presentes. 

''El Juez y sus acompañantes rE'alizaron la di
ligencia, y cuando se disponían a regresar al pue
blo, la dueña de casa les pidió que esperaran 
a su esposo, que no demoraría en llegar. En efec
to, poco después llegó Sanabria, y les insistió 
que esperaran al almuerzo, lo que fue aceptado 
por los tres. · 

''En 1 a: cocina de la casa almorzaron y pasaron 
luego a la tienda a .tomarse una cerveza; en ese 
momento regresó a dicho lugar Pedro Montañez, 
se desmontó de su cabalgadura y" entró a la tien
da, donde ofreció una cerveza a cada uno de los 
presentes allí. 

"El Juez manifestó que era tiempo de regre
sar al pueblo, y se despidió de los dueños de casa, 
que estaban en la trastienda, y salió; Maestre 
penetró a la trastienda para despedirse y Her
nando Jaimes permaneció junto a Montañez, por 
fuera del mostrador, con un paquete de cebollas 
que el Juez Municipal le había da,do para traer. 

''Fue en ese momento cuando Montañez sacó 
un cuchillo y súbitamente, sin decir palabra al
guna, a tacó inmisericordemen te a J aimes, aga
rrándolo con la mano izquerda de la ropa y des
cargando repetidos golpes sobre su cuerpo con 
la mano derecha; como la puerta de la tienda 
que da al corredor se cerró, el J·ctez que estaba 
afuera, la abrió y al entrar constató el ataque 
de que era víctima su acompañante, el Policía 
Jaimes, hecho que lo indujo a rep:robarlo. 

"También el dueño de casa le llamó la aten
ción a l\íontañez, diciéndole que así no se mataba 
a un hombre, por .lo cual Montañez quiso ata
carlo por encima del mostrador, pero Sanabria 
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eludió el ataque y a su vez se defendió con su 
cuchillo, con el cual alcanzó a herir a l\'Iontañez 
en la espalda, cuando éste volvía el cuerpo para 
salir de la tienda y emprender la fuga en su ca
balgadura. 

"!JOS circunstantes, aturdidos por el ataque 
tan sorpresivo y tremendo de que fue objeto el 
Policía Municipal, no pudieron reaccionar inme
diatamente para defender a la víctinia ni para 
capturar al agresor, entre otras cosas porque nin
guno de los que concúrrieron a la diligencia por
taba armas de ninguna clase. 

''Rápidamente abordó su cabalgadura el mata
dor y se alejó del sitio, en dirección a la vereda 
de 'El Carrisal ', lugar de su residencia, y des
pués de infructuosas comisiones del Ejército, al 
fin se logró su captura en los primeros días del 
mes siguiente. 

''Así terminó la etapa de animadversión y 
amenazas de que había sido objeto el occiso por 
parte de su victimario, como se verá luego, al 
estudiar lo relacionado con la responsabilidad 
del autor del atentado criminoso ". 

Demanda de casación y resp1testa 
del Ministerio Público. 

El doctor Carlos E. Camacho, en su condición 
de apoderado del recurrente Pedro Pablo Mon
tañez Moreno, invoca la causal primera de .casa
ción, pues considera que el ad q1tem ''se excedió 
en la graduación de la pena impuesta a ... '' su 
mandante. 

El señor Personero del procesado fundamenta, 
así, el cargo hecho a la sentencia recurrida: 

''Al Jurado de Conciencia se le sometió un 
cuestionario en el que se le preguntó sobre la 
responsabilidad penal de Pedro Pablo Montañez 
Moreno, en el homicidio cometido por éste en la 
persona de Hernando J aimes Gaitán, incluyendo 
en él tres causales de agravación : la premedita
ción acompañada de motivos innobles o bajos, la 
alevosía y ser el occiso un funcionario público. 

"El Jurado descartó la calificante de la pre
meditación acompañada de motivos innobles o 
bajos, dejando en pie las dos restantes. Con base 
en dicho pronunciamiento, el señor Juez de de
recho dictó sentencia condenatoria .contra el pro
cesado, imponiéndole la pena de veinte (20) años 
de presidio e incorporales de rigor''. 

"En el caso de autos, el señor Juez del cono
cimiento y el honorable Tribunal Superior han 
debido dar cumplimiento a lo dispuesto en las 

normas procesales y la jurisprudencia, graduan
do la pena con base en la calificante ele la ale
vosía que se le imputó en el auto de proceder, 
resumida en el cuestionario sometido a la .con
sideración del Jurado y desarrollada por el Tri
bunal sentenciador en el· fallo recurrido, lo que 
vendría a dar al procesado la pena de quince 
( 15) años de presidio. Con el aumento de un 
año, por razón de la calidad de funcionario pú
blico que tenía la víctima, la pena imponible 
sería la de diez y seis ( 16) años de presidio, fac
tores éstos que hacen que la pena de veinte (20) 
años de presidio sea excesivamente tasada por 
el Tribunal sentenciador, habiéndose incurrido 
en indebida aplicación de la ley penal sustantiva 
por este aspecto, ya que el aumento de cuatro 
( 4) años representa indebida aplicación de la 
ley en sus artículos (sic) 36 del Código Penal, 
que faculta al juzgador para aplicar la sanción 
según la gravedad y modalidades del hecho delic
tuo¡;o, y los motivos determinantes y' la persona .. 
lidacl del agente activo del deli.to. 

"En el caso de Pedro Pablo Montañez Moreno 
no se puede afirmar que su anterior conducta 
haya sido mala, por cua¡üo que si le aparecen 
algunas sindicaciones, ellas no se pueden tomar 
en cuenta para agravar la pena, por la sencilla 
razón de que lo que la ley exige es que se apor
ten al proceso las copias de las sentencias res
pectivas, proferidas por la autoridad competente 
y que se encuentren debidamente ejecutoriadas. 

''En la sentencia recurrida, el honorable Tri
huna] sentenciador incurrió en indebida aplica
ción de la ley penal sustantiva, al tomar. como 
circunstancia calificante del delito de homicidio 
imputado al procesado, la circunstancia de que 
el señor Hernando Jaimes Gaitán era un fun
cionnrio público, y esa circunstancia no está pre
vista rn rl nrtículo 363 del Código Penal, razón 
por la cual se le debe tomar es como circunstan
cia-base para el aumento de la pena impuesta. 
La sola razón ele ser la víctima un funcionario 
público no autoriza al Tribunal sentenciador a 
cambiar la denominación jurídica del delito, o 
sea, ele homicidio voluntario por e1 de asesinato, 
ya que las calificantes del homicidio agravado 
están taxativamente previstas en el artículo 363 
del Código Penal; y el error del honorable Tri
bunal consiste precisamente en este punto, por 
cuanto que tomó la circunstancia consignada en 
el artículo 186 del Código Penal para someterla 
a la consideración del Jurado, siendo que ella 
es privativa del Juez de derecho. 

''Siendo que la calidad de funcionario público 
que ostentaba el señor I-Iernando Jaimes Gaitán 
significa una circunstancia de mayor peligrosi-
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dad, apta solamente para la graduación de la 
pena, al señor Juez de derecho le estaba vedado 
consignarla en el auto de proceder y en el cues
tionario sometido al Jurado de Conciencia. Si 
el Jurado se pronunció sobre ella afirmativamen
te, ello implica que invadió la órbita del Juez 
de derecho y al interpretarla el Tribunal sen
tenciador, en la forma como lo hizo, incurrió en 
quebrantamiento de la ley penal sustantiva, por 
el aspecto de que erróneamente la tomó como 
circunstancia calificante del delito, y con base 
en ella impuso la pena de veinte años de presidio. 
Atrás dijimos que no le aparecen circunstancias 
de mayor peligrosidad plenamente demostradas 
dentro del informativo al señor Montañez Mo
reno, por cuanto hay ausencia de· copias de sen
tencias condenatorias. Que haya sido sumaria
do, no es prueba de mala conducta. Dice la hono
rable Corte: 'Ser sujeto pasivo de un sumario 
no es prueba de mala conducta o de haber sido 
condenado, porque el sumario no es sino el con
junto de diligencias que las autoridades adelan
tan para averiguar si se ha cometido un delito 
o una contravención' (casación de 10 de marzo 
de 1947, G. J., t. LXII, p. 777) ". 

A lo anterior, el señor Procurador 19 Delegado 
en lo Penal responde lo siguiente: 

''Se comete un garrafal error al considerar 
que la cir.cunstancia consignada en el artículo 
186 del Código Penal, sólo puede ser apreciada 
por el Juez de derecho o 'es privativa' de este 
Juez, desde luego que tal circunstancia no co
rresponde propiamente a una de mayor peligro
sidad, sino a un agravante de la responsabilidad 
penal por la comisión de un delito contra un fun
cionario público. 

''Pero además sucede que en la demanda se 
incurre en grave despropósito o desacierto cuan
do se arguye que en la sentencia se aplicó inde
bidamente la ley penal, porque la circunstancia 
de ser el occiso funcionario público 'no está pre
vista en el artículo 363 del Código Penal' y no 
autoriza al Tribunal sentenciador a cambiar la 
denominación jurídica del delito, 'o sea de ho
micidio voluntario por el de asesinato'. Se re
pite que es desacertado razonar así, porque con 
ello se olvida que al acusado, definitivamente 
se le consideró responsable de un asesinato, no 
porque el Jurado reconociera queJe dio injusta 
muerte a un funcionario público, a causa del 
ejercicio hecho de sus funciones, sino porque 
estimó que el homicida había actuado alevosa
mente, esto es, en la circunstancia prevista por 
el ordinal 59 del artículo 363 del Código Penal. 
Es decir, que la alevosía empleada y afirmada 
por el juri elevó el homicidio a la categoría de 

----------------------

delito calificado, y el hecho de ser funcionario 
público quien resultó muerto constituyó motivo 
suficiente para aplicar una pena más severa to
davía que la propia del asesinato, por la senci
llísima razón de tener establecida la ley penal, 
en su artículo 186, una especial protección de 
los funcionarios públicos, en forma de defender 
la persona y la dignidad pública de éstos, agra
vando la pena propia del delito que contra los 
mismos se cometa". 

Concluye el señor Agente del Ministerio Pú
blico expresando que se ''evidencia el yerro en 
que incurre el impugnador al hablar de una su
puesta indebida aplicación de los artículos 36 y 
363 del Código Penal. .. ", pues ... "no hubo 
exceso alguno por parte del fallador al dosificar 
la pena de acuerdo con la facultad conferida por 
el articulo 36 del Código tántas veces citado, y 
teniendo en cuenta, como disposiciones violadas, 
los referidos artículos 186 y 363, ordinal 59". 

Fundamentos de la sentencia acusada 
para señalar la pena. 

Luego de tomar en cuenta la alevosía para ca
lificar como asesinato el delito de homicidio co
metido por el procesado recurrente, el ad quem 
hace las siguientes consideraciones para deter
minar la pena principal de veinte años de pre
sidio, impuesta a Montañez Moreno: 

''Igualmente debe computarse como circuns
tancia agravante la relacionada cor.. la calidad de 
funcionario público a quien se atacó precisa
mente por causa y razón de haber desempeñado 
varias .comisiones encomendadas por autoridad 
superior, para la captura de uno de los herma
nos de Pedro Pablo Montañez, y que fue el prin
cipal motivo de la ojeriza que ésb le profesaba 
y que expresó en varias oportunidades, como se 
dijo en el auto de proceder. 

''El jurado dijo también en su· veredicto que 
el sentenciado se había 'excedido en el hecho', 
queriendo significar que el número de lesiones 
que Montañez causó a su víctima -once en to
tal, en contados segundos- denotaba cierto gra
do de sevicia en el victimario. 

"Sin embargo, .como lo anotó el .Juzgado, aque
lla expresión del Jurado no puede computarse 
como nota agravadora de la responsabilidad, 
sino como circunstancia demostrativa de mayor 
peligrosidad para efectos de la :mensura de la 
pena. 

''Y ello debe ser así, en prime:: lugar porque 
en las providencias calificatorias de primera 'Y 
segunda instancia, aquel aspecto no se computó 
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como circunstancia modificadora, y tampoco en 
la audiencia pública, y además, porque la expre
sión usada por el Jurado de conciencia no en
cierra en forma completa el concepto de la 'se
vicia'. 

''Sobre la personalidad del sentenciado y sus 
antecedentes, tanto el Juzgado como el Tribunal 
hicieron comentarios detallados acerca de la ca
lidad moral y social de Montañez en el auto 
califica torio; se tienen los informes judiciales 
de los procesos penales que cursan en diversos 
juzgados contra Montañez por homicidio, vio
lencia carnal y con posterioridad a su detención, 
por lesiones en un guardián de la cárcel. 

''Se sabe que cuando Montañez se embriaga, 
da demostraciones inequívocas de su mal carác
ter, y es amigo de ofender y provocar molestias. 

''El informe del Jefe de la Policía del Depar
tamento del Magdalena, en cuyo Cuerpo sirvió 
algún tiempo, expresa que Montañez fue dado 
de baja 'por observar una conducta depravada, 
usar de las bebidas embriagantes e intervenir en 
política' (f. 30). 

''Todos estos antecedentes de mala conducta 
de Pedro Pablo Montañez acusan una persona
lidad peligrosa socialmente; demuestran su in
adaptación al medio social, su inclinación al de
lito, la fragilidad de sus .controles morales sobre 
su vida afectiva, pues reacciona violentamente 
contra sus semejantes, haciendo explosión en el 
delito. 

''Por todo ello, la medida básica de la sanción 
fijada en diez y siete años por el Juez de instan
cia corresponde a una dosificación adecuada con 
la personalidad del sentenciado y la categoría 
del delito. 

''El incremento en tres años más, por la cir
cunstancia prevista en el artículo 186 del Código 
Penal, se ajusta a la dosificación prevista en 
aquella disposición''. 

Para resolver la Sala considem: 

En la sentencia acusada no se incurno, como 
afirma el demandante, en violación de la ley pe
nal, por indebida aplicación de la misma. · 

En efecto: 
a) Es evidente, como observa el señor Procu

rador 1 Q Delegado en lo' Penal, que el ad quern 
no le dio a los hechos la calificación de asesina
to, fundado en la circunstancia agravante pre
vista en el artículo 186 del Código Penal, sino 
porque el Jurado afirmó que el delito de homi
cidio fue cometido con alevosía, esto es, en las 

condiciones señaladas en el ordinal 5Q del ar
tículo 363_ de la misma obra. 

b) Es cierto que, de acuerdo con el artículo 
499 del Código de Procedimiento Penal, "la 
apreciación y calificación de las circunstancias 
de mayor o menor peligrosidad, cuando no sean 
modificadoras o elementos constitutivos del de
lito, corresponden al Juez de derecho" y no al 
Jurado. Pero el precepto contenido en el artículo 
186 del Código Penal no alude a una circunstan
cia de mayor peligrosidad, sino que consagra 
un motivo específico de agravación de la pena, 
respecto de los delitos cometidos contra un fun
cionario público, ''por razón o causa del ejer
cicio de sus funciones", según el cual la sanción 
se aumentará de una sexta parte a la mitad. 

Al afirmar el Jurado la existencia de esta cir
cunstancia agravadora, era obvio que el Juez de 
derecho la tomara en cuenta para dosificar la 
pena. 

En el presente caso, habida consideración de 
que el ad quern fijó en diez y siete años de presi
dio la pena básica, el aumento de esta sanción, 
con apoyo en lo indicado en el referido artículo 
186 del Código Penal, únicamente alcanzó al 
mínimo, esto es, a la sexta parte, más dos meses. 

El precepto mencionado estipula una protec
ción de los funcionarios públicos respecto del 
ejercicio de su cargo, distinta de la tutela indi
cada en los artículos 184 y 185, consistente, como 
se dejó anotado, en reprimir más severamente los 
delitos que contra aquéllos se cometan, por ra
zón o causa del ejercicio de sus funciones. No 
se trata, pues, de un delito en sí, sino de una 
cir.cunstancia agravante de la sanción, respecto 
de otras infracciones punibles. 

En providencia de 10 de abril de 1946 (G. J., 
t. LX, p. 512), esta Sala expresa que "el Código 
establece penas más severas para las infracciones 
de que sean víctimas los funcionarios públicos, 
no sólo como una protección especial a sus per
sonas por la dignidad de que están investidos, 
sino principalmente como una garantía de que 
el natural ejercicio de sus funciones será cum
plido a cabalidad' '. 

e) El Tribunal Superior de Bucaramanga, al 
encontrar correcta la dosificación, en diez y siete 
( 17) años de presidio, de la pena básica hecha 
por el a quo, no alude, como asevera el deman
dante, a conducta anterior delictuosa del proce
sado -causal 2::t del artículo 37 del Código Pe
nal-, sino a los ''antecedentes de mala conduc
ta ... '' del mismo. . . ''que acusan una persona
lidad peligrosa socialmente". Se fundaron, pues, 
los juzgadores de instancia en la norma conte
nida en el artículo 36 de la misma obra, según 
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la cual, ''dentro de los límites señalados por la 
ley, se le aplicarií. la sanción al delinee ente, se
gún la gravedad y modalidades del hecho de
lictuoso, los motivos determinantes, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad que lo 
acompañen y la personalidad del agente". 

A esas condiciones personales de l\Iontañez Mo
reno se refiere el ad quem y no a circunstancias · 
de mayor peligrosidad. 

En nada incide el reparo que hace el señor 
apoderado drl recurrente, sobre ausencia de 
''copias de sentencias condenatorias ... '' con
tra su mandante, para que se pueda afirmar que 
"su conducta anterior haya sido mala", pues, 
como se dejó dicho, el aumento, en dos años, de 
la pena mínima indieada en el artíeulo 363 del 
Código Penal, no se llevó a cabo con apoyo en 
el ordinal 29 del artículo 37 de la misma obra. 

En cuanto al aleance del artículo 36 del Có
digo Penal, esta Sala, en sentencia de 7 de mayo 
de 1955, dice lo que pasa a transcribirse: 

''En el artículo 36 del Código Penal está con
cretado todo el moderno principio de la peligro
sidad como fundamento y medida de la sanción. 
Y para poder el Juez determinar en cada caso 
concreto ese estado peligroso del agente, el le
gislador dio índices precisos o pruebas de tales 
manifestaciones dañinas, colocando en primer 
término 'la gravedad y modalidades del hecho 
delictuoso' -que es elemento primario y deci
sivo-, y luego los motivos determinantes, las cir
cunstancias que rodearon la infracción y la per
sonalidad del reo. Estas cuatro orientaciones 
para el juzgador son genéricas y tienen indivi
dualidad propia, pues juegan separadamente. 
Por eso, bien puede ac:-tecer que ante la ausencia 
de circunstancias de mayor peligrosidad, el Juez 
suba el mínimo clr la :;;anción, recurriendo a cual
quiera de los otros derroteros que le marca el 
artículo 3S" (G. ,J., t. LXXX, p. 503). 

Evidentemente, la mayor o menor peligrosid.ad 
de quien ha delinquido no sólo cabe ser estable
cida con base en la gravedad y modalidades del 
hecho delictuoso, los motivos determinantes y las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad 
que lo acompañen, sino principalmente en razón 
de las condiciones personales del agente, según 
los datos del proceso que las pongan de manifies
to. Y en este negocio, el ad qu,em, con apoyo, no 
en condenas anteriores por delitos, proferidas 
contra Montañez Moreno, sino en las constancias 
del informativo sobre su calidad moral y social 
y su comportamiento agresivo cuando ingiere 
bebidas embriagantes, encontró que el procesado 
''acusa una personalidad peligrosa socialmen
te . .. , su inadaptación al medio social, su incli
nación al delito, la fragilidad de sus controles 
morales sobre su vida afectiva, pues reacciona 
violentamente contra sus semejantes, haciendo 
explosión en el delito". 

No prospera, según lo antes cm:siderado, la 
causal primera de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en n:::nnbre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del s.eñor Procurador 1 Q Dele
gado en lo Penal, desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del 'rribunal Su
perior de Bucaramanga, ele que se ha hecho mé
rito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
'l'ribunal de origen. 

Jnlio Roncallo Acosta, Hurnberto Barrera Do
./mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, S'imón 
Monte1·o Torres, G1.tstavo Rendón Oaviria, Prt
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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ILIEGA..JL!E§ 

!En sentencia de casación de 22 de noviembre 
de 1948 (G. J., t. lLXV, p. 174) dice la !Corte lo 
que pasa a transcribirse: "Si la observancia de 
las condiciones de forma que, de conformidad 
con la ley, deben revestir los actos procesales, 
implica determinada sanción (nulidad del acto), 
la inobservancia de los términos (preclusivos o 
perentorios) también implica determinada san
ción (caducidad) que causa la inexistencia del 
acto; así, el acto realizado extemporáneamente 
es inexistente por cuanto se realizó cuando ya 
había caducado el derecho a ejecutarlo por cau
sa del vencimiento del término que condiciona
ba ese derecho. !Esta doctrina, ya no controver
tible, es la que sustentan normas como las de 
los artículos 178 y 202 del !Código de lP'rocedi
miento JP'enal y 597 (3) del !Código de lP'rocellli
miento !Civil". 

&hora bien: 

lllie conformidad con lo preceptuado en el se
gundo inciso del artículo 563 del !Código de lP'ro
cedimiento lP'enal, si el recurso de casación es 
admitido, "se ordenará dar traslado a na parte 
recurrente por el término de quince días para 
que form!Jle la demanda ... ". Y de acuerdo con 
el 565 de la misma obra, "si el recurso no se 
fundare dentro del término legal, la Sala lo de
clarará desierto y condenará en costas a la par
te recurrente". 

!Esta Sala, en providencias de 11 de mayo de 
1951 (G. J., t. JLXXX, p. 719), y de 19 de ju
lio del mismo año (G. J., t. lLXX, p. 121), ex
presa lo siguiente: "lllie conformidad con el 
artículo 7q del !Código de lP'rocedimiento lP'enal, 
debe aplicarse por analogía el artículo 530 del 
!Código de lP'rocedimiento !Civil, que dice: 'lLa 
demanda puede remitirse a la !Corte por la parte 
o por su apoderado desde el lugar de su residen
cia, de modo que llegue a la Secretaría dentro 
de dicho término. Quiere decir lo anterior que 
la d-emanda de casación puede ser enviada de 

lugar distinto a donde se sigue el negocio, pero 
para que ella surta sus efectos es indispensable 
que llegue a la IC~rte dentro de los términos le
·gales". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala PenaL-Bo
gotá, junio veinticuatro de mil novecientos se-

' senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Vistos: 

Refiriéndose la parte no recurrente a la de
manda de casación presentada por el señor Fis
cal 1 c.> del Tribunal Superior de Manizales, en la 
cual impugna la sentencia de dicha corporación 
judicial, fechada el 27 de febrero de 1963, en la 
que se absuelve al doctor Gentil Restrepo Uri
coechea del delito de violencia carnal, manifiesta 
que la Corte no puede ocuparse de ella por no 
haber sido presentada dentro del término legal. 
Pide, en consecuencia, el señor personero del pro
cesado que se declare desierto el recurso, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 565 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Agrega el doctor Marino Jaramillo Echeverri 
-apoderado de la parte no recurrente- que ''la 
demanda debe presentarse ante la Corte, o si se 
envía debe llegar dentro del término. En este 
caso, fue enviada por el Tribunal Superior de 
Manizales el 10 de septiembre de 1962, y fue re
cibida en la Corte el día 13. Si el término para 
la demanda empieza a correr desde la última no
tificación al Fiscal (agosto 23) , el término le 
venció el día 8 de septiembre, fecha en la .cual 
debía haber llegado, a más tardar, el expediente 
a la Corte, si en verdad no hubiesen corrido ya 
unos días". · 
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Para resolver la Sala considera: 

En sentencia de casación de 22 de noviembre 
de 1948 (G. J., t. LXV, p. 174), dice la Corte 
lo que pasa a transcribirse: 

''Si la observancia de las condiciones de forma 
que, de conformidad con la ley, deben revestir 
los actos procesales, implica determinada sanción 
(nulidad del acto), la inobservancia de los tér
minos (preclusivos o perentorios) también im
plica determinada sanción (caducidad) que cau
sa la inexistencia del acto : así, el acto realizado 
extemporáneamente es inexistente por cuanto 
se realizó cuando ya había caducado el derecho 
a ejecutarlo por causa del vencimiento del tér
mino que condicionaba ese derecho. Esta doctri
na, ya no controvertible, es la que sustentan nor
mas como las de los artículos 178 y 202 del Có
digo de Procedimiento Penal y 597 (3) del 
Código de Procedimiento Civil". 

Ahora bien: 
De conformidad con lo preceptuado en el se

gundo inciso del artículo 563 del Código de 
Procedimiento Penal, si el recurso de casación es 
admitido, ''se ordenará dar traslado a la parte 
recurrente por el término de quince días para 
que formule la demanda ... ". Y de acuerdo con 
el 565 de la misma obra, ''si el recurso no se 
fundare dentro del término legal, la Sala lo 
declarará desierto y condenará en costas a la 
parte recurrente". 

Según la constancia dejada por la Secretaría 
del Tribunal Superior de Manizales, al recurren
te se le notificó el día 23 de agosto de 1962 el 
auto de esta Sala, en el cual se mantiene la pro
videncia de doce de junio del mismo año, por la 
que se dispuso correr traslado ''al señor Fiscal 19 
del Tribunal Superior de Manizales, por el tér
mino de quince días, para que formule la corres
pondiente demanda de casación''. Ese lapso ven-

ció el día 10 de septiembre siguiente. Y como 
la demanda llegó a la Corte el día trece ( 13) del 
mismo mes, es obvio que el recurso no fue fun
dado dentro del plazo legal, por lo que corres
ponde declararlo desierto. 

Esta Sala, en providencias de 11 de mayo de 
1951 (G. J., t. LXIX, p. 719) y de 19 de julio 
del mismo año ( G. J., t. LXX, p. 121), expresa 
lo siguiente: "De conformidad con el artículo 
79 del Código de Procedimientc Penal, debe 
aplicarse por analogía el artículo 530 del Código 
ele Procedimiento Civil, que dice : 'La demanda 
puede remitirse a la Corte por la parte o :por su 
apoderado desde. el lugar de su' residencia, de 
modo que llegue a la Secretaría dentro de dicho 
término'. Quiere decir lo anterior que la deman
da de casación puede ser enviada de lugar dis
tinto a donde se sigue el negocio, pero pa::-a que 
ella surta sus efectos es indispensable que llegue 
a la Corte dentro de los términos legales". 

Cabe, pues, dar aplicación a la norma conte
nida en el artículo 565 del Código de Procedi
miento Penal, como lo solicita la parte no recu
rrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara de
sierto el recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
al Tribunal de origen. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo l' ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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lEstJrUli.ChllJrad.ón juddica «lle este iHcito. - IEll elemento "a sabiendas" expresa de mo«llo esa 
JllleciÍfico en «lloio ]pllropio «l!e] JllllreVaJricato. - CiJrcunstandas que imponen e.l solliJreseimñento 

«llefini.dvo. 

L lEI delito de prevaricato definido y sancio
nado en el artículo 168 del !Código lP'enai exige 
para su estructuración jurídica en su forma. 
de acción positiva que el agente obre a sabiendas, 
elemento que expresa de modo específico el dolo 
propio del ilícito; que la sentencia, resolución o 
dictamen dei funcionario público sean contra
rios a derecho, y a más de ilegales, "expresa o 
manifiestamente injustos". 

2. &usen tes, en el caso de autos, todos Ros ele
mentos integrantes de la infracción es obvio 
que el sumario tiene que terminar con sobresei
miento definitivo, no sólo por estar demostrada 
la inocencia del procesado, sino también en razón 
de que el hecho a que se refiere la investigación 
no se realizó (ordinales 19 y 29 del artículo 4137 
del Código de lP'rocedimiento lP'enal). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio veinticuatro de mil novecientos 
sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

Vistos: 

Procede la Corte -Sala Penal- a calificar 
de fondo el presente sumario adelantado por el 
delito de prevaricato contra e'l doctor Guillermo 
Rey Barrera, Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Juqicial de Bogotá, en virtud de de
nuncia formulada por el doctor Julio Enrique 
Santos Forero el14 de noviembre de 1960. 

A nt ecedent es. 

1 Q En la fecha de la referencia elevó el señor 
Santos Forero ante el Juez de Instrucción Cri-

minal (repartimiento) la denuncia .criminal con
tra el doctor Rey Barrera, Magistrado de la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, ''por la comisión del delito de pre-

. varicato y demás infracciones penales que se 
desprendan del relato que a continuación hago 
de los hechos que dieron motivo a dicha infrac
ción''. 

Su relación es como sigue : 

"1 Q Soy apoderado judicial de los señores I ván 
Luna Posada y José Luna Posada en la oposición 
al registro de la mar.ca Tampa que cursa ante 
el Juzgado 4Q Civil de este Circuito de Bogotá, 
mediante mandato que legalmente me fue con
ferido por tales señores. En ejercicio de ese po
der procedí a formular la correspondiente de
manda y a atender el negocio judicial confiado 
a mi cuidado. Dentro de mi actividad profesional 
hice la solicitud de pruebas correspondiente para 
defender los derechos que represento, conforme 
antes lo he dicho. A la prueba de.cretada y prac
ticada del experticio pericial, formulé las corres
pondientes objeciones que consideré pertinentes 
para el caso y dentro del término de pruebas del 
incidente que debía tramitarse por razón de tales 
objeciones, solicité la práctica de una prueba de 
carácter técnico que, en mi concepto, es defini
tiva para resolver el asunto puesto bajo mi cui
dado. Tal prueba se dirige a obtener de la Aca
demia Colombiana de la Lengua un concepto 
sobre semántica castellana que los peritos no tu
vieron para nada en cuenta y que es de carácter 
fundamental, para invalidar su dictamen. Con 
tal motivo el Juzgado del conocimiento decretó 
la prueba pedida y ordenó fuera librado des
pacho comisario a la Academia, solicitándole ab
solver dicho concepto de carácter técnico. El 
auto que decretó la práctica de la prueba dicha 
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quedó en firme, después de corridos los términos 
legales correspondientes, después de su notifica
ción. Por tal razón, dicho despacho comisorio se 
remitió a la Academia, por parte del Juzgado del 
conocimiento, entidad ésta que lo devolvió en 
virtud de tener ella establecidos con anterioridad 
requisitos de forma que debían acompañar a las 
solicitudes que se le hicieran y que tuvieran como 
finalidad dar conceptos de esta naturaleza. De
vuelto dicho despacho al Juzgado, solicité al fun
cionario correspondiente (Juez 49 Civil del Cir
cuito) se sirviera ordenar fuera librado el nuevo 
despacho comisario a la Academia Colombiana 
de Historia (sic), por conducto del Ministerio de 
Justicia, y atendiendo las insinuaciones que la 
misma Academia hizo al ,Juzgado al devolver 
dicho despacho para así poder cumplir con su 
diligenciamiento. El Juzgado negó esta nueva 
solicitud y en lo que dice relación a la forma 
que exigía la Academia, alegando una razón ab
surda tal como era la de que se privaba a una 
de las partes de poder hacer valer sus puntos 
de vista ante dicha entidad. Como consideré ile
gal la providencia proferida por el Juez del co
nocimiento, interpuse contra ella, en tiempo, el 
recurso de apelación para ante el honorable Tri
bunal Superior de Cundinamarca, recurso éste 
que me fue cmicedido en el efeeto suspensivo. 
Para dar cumplimiento al trámite del recurso 
de alzada fue enviado el expediente original al 
Tribunal donde suministré el papel para el re
parto. En dicho repartimiento correspondió el 
conocimiento del recurso interpuesto al Magis
trado que denuncio, doctor Guillermo Rey Ba
rrera, a cuyo despacho pasó el día 23 de junio 
del año en curso, asumiendo el conocimiento del 
negocio y ordenando su fijación en lista. Con 
fecha 19 de julio de 1960 procedió a dictar pro
videncia, que confirmó la apelada y dictada por 
el Juzgado 49 Civil, y condenando en costas al 
apelante. Nuevamente el día 27 de julio de 1960 
el mismo Magistrado Rey Barrera, por medio de 
provideneia, fijó laR 'agencias en derecho', en 
contra de la parte que represento, esto es, la 
apelante, en la suma ele $ 100.00 moneda corrien
te. Al corrérseme traslado de la liquidación de 
costas verificada por la Secretaría del Tribunal, 
procedí a objetar dicha liquidación en cuanto a 
laR agencias en derecho respecta, pues sostuve 
no haber tenido ninguna actividad profesional 
el abogado de la parte favorecida, y como es lo 
cierto. Al entrar a conocer ele mi memorial de 
objeciones, el Magistrado denunciado, doctor Rey 
Barrera, pronunció una providencia se negaba 
(sic) a resolver sobre la objeción formulada, de
clarándose impedido para conocer de ello, pues
to que según él mismo Jo eonfiesa en dicho auto 

había encontrado a. última hora que el apoderado 
ele la contraparte, doctor Antonio Abello No
guera, tenía parentesco de afinidad en segundo 
grado con el honorable Magistrado y qne, por 
ta.nto, se configuraba la cansal de únpedirm.ento 
de que trata el numc•ral 29 del artículo 485 del 
Código J uclicial. 

'' 29 Esto deja comprobado el elemento 'a sa
biendas' de que' trata el artículo 168 del Código 
Penal, al definir el delito de prevaricato. No es 
posible entender cómo todo un honorable Magis
trado,- al entrar a conocer sobre lo principal de 
la decisión que a él corresponde, no encuentre en 
el estudio completo que debe hacer la causal que 
le impedía conocer de él y sí venga a establecerla 
al resolver sobre lo meramente accesorio, como 
fue la objeción a las 'agencias en derecho' esti
madas por él en favor de su pariente en segundo 
grado de afinidad. Es tan manifiesta la existen
cia de e~e elemento 'a sabiendas' en el caso que 
me ocupa y cuya denuncia estoy formulando que 
lo configura el fallo mismo que él pronunció para 
resolver, pues lo contrario sería aceptar que falló 
sin estudiar el expediente, y esto eonstituye otro 
cargo igualmente grave, es decir, sería un pre
varicato, pues falló por consideraciones extrañas 
al expediente, agravado por la denegación ele 
justicia que ello mismo constituye ... '' ( fls. 1 y 
vto.). 

29 Abierta la investigación (auto de 23 ele no
viembre de 1960), el Juez comisionado practicó 
las diligencias tendientes a establecer la denun
ciada infracción, la calidad oficial del sindica
do, e igualmente allegó al inforn:ativo ccpia de 
lo pertinente del juicio civil en el que actuó como 
Magistrado el doctor Rey BarrerL 

39 Oído éste en declaración indagatoria expli
có amplia y satisfactoriamente lo ocurrido, en 
orden a demostrar que cuando conoció del nego
cio subido al Tribunal en apelacién, la providen
cia de fondo que dictó la profirió sin conocimien
to de que una ele las partes en el ;juicio estuviera 
representada por el doctor Antonio Abella No
guera, pariente por afinidad del Magistrado, 
doctor Rey Barrera, pues para fallar el inciden
te sólo tuvo que examinar el cuaderno corres
pondiente, y en el cual no obraba actuación o 
intervención alguna. del doctor Abella Noguera. 
De otro lado, también de modo diáfano, el sin
dicado da cuenta ele que al tener conocimiento 
del impedimento, por haber examinado 0tro de 
los cuadernos del juicio para resolver sobre las 
objeciones formuladas a la fijación de las agen
cias en derecho, procedió a manifestarlo (fls. 
45 a 53). 
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Resulta de autos: 

1Q Acreditada la calidad de Magistrado del 
doctor Guillermo Rey Barrera con los documen
tos de rigor, y el hecho cierto de que en ejercicio 
de sus funciones actuó en el júicio a que se re
fiere el denunciante. 

2Q Establecido igualmente que el doctor Rey 
Barrera dictó las providencias a que alude la 
misma denuncia. 

3Q Aparte de estos aspectos puramente objeti
vos, el informativo no contiene medios probato
rios indicativos de la comisión del delito de 
prevaricato, dado que a las imputaciones hechas 
por el denunciante de manera concreta se oponen 
las explicaciones del sindicado en su declaración 
indagatoria, no desvirtuadas, y de cuya veraci
dad no hay fundamento procesal para dudar. 

Concepto del Ministerio Púb¿ico. 

El señor Procurador. Primero Delegado en lo 
Penal, en su concepto de fondo sobre el mérito 
del sumario, se pronuncia por un sQbreseimiento 
definitivo por estar claramente demostrada la 
inocencia del doctor Guillermo Rey Barrera con 
respecto a los cargos imputados en la denuncia. 

Luego de un cuidadoso examen de la conducta· 
del Magistrado, el señor Procurador Delegado 
concluye así: 

'' ... de todo lo expuesto, este Despacho opina 
que divorciada absolutamente está la conducta 
del procesado del 'dolo malo' de que hablaban 
los romanos al tratar del prevaricato ; que es 
ajena a la misma .conducta, así la astucia como 
el engaño o la maquinación 'al resolver el doctor 
Rey Barrera lo principal y abstenerse de resolver 
lo adjetivo', como dice el denunciante; que nin
-guna incorrección objetiva o subjetiva es posible 
encontrar en los dos autos que en el juicio de 
oposición al registro de la marca de fábrica 
'Tampa' dictara el Magistrado denunciado; y 
que no existe en tales autos discordancia alguna 
entre el derecho aeclarado y el derecho conocido. 
De ahí por qué se descarta por la Procuraduría 
el elemento 'a sabiendas' del artículo 168 del 
Código Penal, y de ahí también que descartado 
ese elemento, por haberse probado que no tuvo 
intención el procesado al obrar como Magistrado 
de hacer pasar como derecho algo que positiva
mente sabía que no lo es (tal la esencia del pre
varicato, según Sebastián Soler), más que lógico 
sea que el suscrito Procurador Delegado pida 
atentamente a la honorable Corte, como en efecto 
lo hace, que proceda a dar aplicación al artículo 
437 del Código de Procedimiento Penal. .. ". 

Consideraciones de la Corte. 

1 ::t Si el delito de prevaricato definido y san
cionado en el artículo 168 del Código Penal exige 
para su estructuración jurídica en su forma de 
acción positiva que el agente obre a sabiendas, 
elemento que expresa de modo específico el 
dolo propio del ilícito; que la sentencia, resolu
ción o dictamen del funcionario público sean 
contrarios a derecho, y a más de ilegales, '' expr(;l
sa o manifiestamente injustos", es de toda evi
dencia en este proceso que el sindicado no in
currió en el delito y que su conducta es en un 
todo ajena a cualquier violación de la ley penal 
por hechos contrarios a la administración pú
blica. 

2::t Además de no haber obrado a sabiendas, 
según se desprende de la actuación y en particu
lar de la indagatoria, el doctor Rey Barrera en 
las providencias que dictó y que dieron funda
mento para la acusación, se ajustó a la ley, y 
nada hay que autorice el aserto de que esas pro
videncias fueron injustas, expresa o manifies
tamente. 

3;¡1 Menos aparece de la investigación que hu
biera proferido sus resoluciones judiciales ''por 
simpatía hacia unos interesados o animadversión 
hacia otros". 

Ausentes todos los elementos integrantes de 
la infracción es obvio que el sumario tiene que 
terminar con sobreseimiento definitivo, no sólo 
por estar demostrada la inocencia del procesado, 
sino también en razón de que el hecho a que se 
refiere la investigación no se realizó (ordinales 
1 Q y 2Q del artículo 437 del Código de Procedi
miento Penal). 

DECISION: 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal-, ele acuerdo con la opinión fis-
-cal, administrando justicia en nombre ele la Re-
pública y por autoridad de la ley, sobresee def-i
nitivamente en favor del doctor Guillermo Rey 
Barrera, Magistrado del Tribmial Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, por los cargos a que 
se refiere este sumario. 

Cópiese, notifíquese y archívese. Publíquese en 
la Gaceta Judicial. 

Julio Roncallo Acosta, H1tmberta Barrera Do
rníngnez, Sam1tel Barr-ientas Restrepa, Simón 
·Mantero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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Corte Suprema de Just·icia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio veinticuatro de mil novecientos se
senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, procede 
la Sala a resolver el recurso de .casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Ibagué, fechada el seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, por la cual le fue 
impuesta al procesado Hernando Serna Bermú
dez la pena principal de veinte años de presidio, 
como responsable de los delitos de homicidio y 
robo. 

El negocio se adelantó en las instancias me
diante el trámite señalado en el Decreto extra
ordinar{o número 0012 de 1959, y en él profirió 
la sentencia de primer grado el Juzgado 49 Su
perior de Ibagué. 

Hechos: 

La Fiscalía del Tribunal Superior de Ibagué 
hace la siguiente síntesis de lo ocurrido: 

''El día once de diciembre del año de 1!)59, a 
eso de las cinco de la tarde, llegaron a la casa de 
Félix Santiago González, ubicada en el punto 
'El Oso', de la jurisdicción municipal de Rovira, 
cuatro individuos uniformados y debidamente 
armados, dizque con el fin de practicar una ron
da en búsqueda de armas y aguardiente de con
trabando. Los sedicientes agentes de la autoridad 
procedieron a apoderarse de numerosos bienes de 
propiedad del matrimonio González Oyuela, des
pués de lo cual se retiraron llevándose al dueño 
de la casa consigo, no sin antes manifestar a su 

--------------

esposa que lo conducían para la Inspeccil)n de 
· El Salitre, donde podría formular los reclamos 

a que el procedimiento de ellos diera lugar. Como 
el emisario enviado a la Inspección de El Salitre 
informara que de ahí no se había ordenado nin
guna comisión para rondar la casa. de Gor.zález, 
ni tampoco para llevar a cabo sL captura, co
menzaron a tomar cuerpo las sospechas de que 
hubiera podido ser víctima de un grave atentado, 
creencia que tuvo desafortunada comprobación 
éuando, por informes de Luis Peña, el día vein
tiuno de los mismos mes y año se halló su cadá
ver, ya parcialmente devorado por los gallinazos, 
sobre la orilla izquierda del camino que conduce 
del sitio llamado 'El Suspiro' al denominado 
'La Pulga' ''. 

F·t~ndamentos de la sentencia impugnada. 

Se dice en el fallo recurrido que la responsa
bilidad "se fue concretando un poco más en 
sujetos mejor identificados, gracias a las :revela
ciones hechas desde el día siguiente de los hechos 
por Hernando Serna Bermúdez a sus vecinos 
Rómulo Alvarez García, Hernauclo Rodríguez 
Medina, Ceferino Rodríguez Medina y Oliverio 
Bonilla. Después se vino a ubicar mejor y en 
forma más clara en el mismo Serna Bermúdez, 
William Aranguren, Heriberto o Gilberto Aran
guren, 'El Coral', 'Cianuro' o 'Veneno' y 'Cara
binero'. La sospecha que hubo desde un principio 
por los vecinos en contra de Hernando Serna Ber
múdez tenía su fundamento en el hecho de que este 
sujeto hizo parte de una .cuadrilla de bandoleros 
dirigida por 'Pimienta' y 'Peligro', en los sitios 
ele La Herrera y Planadas ... ; sobre todo, llamó 
mucho la atención de los vecinos que concurrie
ron esa noche del desaparecimiento de Félix Eu
sebio González Bonilla a buscarlo, cómo Serna, 
al oír la narración de esos heehos, manifestó 
haber acabado de llegar de esos lados y nada 
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pudo observar por allá; más tarde demostró in
conformidad con aquellas personas que se inte
resaban en localizar al señor González Bonilla; 
después optó por expresarse mal y amenazar a 
quienes seguían con el propósito de buscar a 
González, y, finalmente, relató a grandes rasgos 
lo acontecido a algunas personas que consideraba 
de su confianza, para entonces caer en las manos 
de la justicia y confesar en forma calificada los 
hechos. 

"La intervención de Hernando Serna Bermú
dez en estos delitos no escapa en el proceso, pues, 
de una parte, en este sujeto se encuentra am
biente suficiente para cometer actos de esa es
pecie, pues precisamente los .comunes en las cua
drillas que formaban los sediciosos eran el ho
micidio y el robo; por otra parte, su conducta 
observada de vago al regresar a la región desde 
hacía ocho meses no lo predisponía a otra cosa 
que a la de vivir a costa de los demás, sin inte
resarle los medios que se empleen, no pasando 
por alto la forma tan soberbia como se expresa 
de los asaltantes por no beneficiarlo con el pro
ducto del robo, y, en fin, la confesión que hace 
de haber asistido desde lejos y en forma oculta 
al asalto que se perpetró en casa de González 
Bonilli, fuera de que dio las indicaciones sufí
cien tes en la identificación del occiso". 

Dem~nda de casación y respuesta 
del Ministerio Público. 

El señor apoderado del recurrente Serna Ber
múdez invoca las causales cuarta y segunda de 
casación, así : 

A. Causal cuarta: 

Luego de transcribir el artículo 26 de la Cons
titución Nacional, manifiesta que el proceso es 
nulo, pues si bien a los sindicados William y 
Gilberto Aranguren se les designó defensor de 
oficio, su personero, doctor Alexander Salcedo, 
nada hizo en cumplimiento de sus deberes. 

A lo anterior responde el señor Procurador 19 
Delegado en lo Penal que ''pretender capita
lizar esta circunstancia a favor de ... '' Serna 
Bermúdez ... , "es inadmisible desde todo punto 
de vista, ya que éste sí tuvo todas las garantías 
constitucionales y legales establecidas a su favor, 
sin limitación alguna en ningún sentido". 
B. Causal segunda: 

Afirma el impugnan te que el ad quem, ''al 
aceptar como plena prueba de responsabilidad 
de mi defendido -como autor intelectual del 
reato en referencia- los testimonios de oídas que 

se dejaron enunciados atrás, atribuyéndoles, así, 
en la sentencia, un valor probatorio que no tie
nen, y, en cambio, negándole el valor probatorio 
de plena prueba que la confesión de mi patro
cinado tiene, originó en esta forma el numeral 
29 o causal de casación segunda del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, pues en el 
presente caso ha debido dar aplicación a los ar
tículos 203, · 204 y 205 en concordancia con los 
artículos 224 y 255 de la misma obra. En esta 
forma, se impone que la honorable Corte proceda 
a declarar la invalidez de la sentencia recurrida 
y en su efecto, a absolver a mi patrocinado en 
los términos de esta demanda". 

Con respecto al referido cargo, dice el señor 
Agente del Ministerio Público lo que pasa a 
transcribirse : 

''Indudablemente que en la demanda se in
tenta restarle valor y efecto a las llamadas de
claraciones 'de oídas', lo cual no es acertado, 
porque el sentimiento púbJico, el común decir 
de las gentes, la convicción general, etc., consti
tuye un factor o elemento de juicio que no puede 
despreciarse, con más veras si se aúnan otros ele
mentos probatorios suficientes para adquirir el 
convencimiento judicial que descarta como aten
dible el dicho del procesado con fundamento ·en 
que el artículo 255 del Código de Procedimiento 
penal, 'no consagra una presunción legal, de 
obligatorio respeto para el Juez; apenas se limita 
a permitir su valoración de acuerdo con las re
glas de la sana crítica' testimonial. 

''Y tal descarte es precisamente hecho en la 
sentencia del honorable Tribunal, como también 
lo efectúa, aun con mayor propiedad y minucio
sidad, la de primera instancia, al examinar y 
confrontar o coordinar entre sí todas las pruebas 
que aparecen en el proceso, en realidad pruebas 
indiciarias, que las de mayor fuerza se despren
den del mismo dicho del procesado recurrente 
en sus diversas manifestaciones durante el curso 
del proceso, especialmente el relativo a haber 
presenciado el secuestro de la víctima, presumi
do su asesinato, y, sin embargo, haber permane
cido indiferente y callado, y sólo pronunciarse 
con sus vecinos y amigos .cuando empezó la bús-

. queda de la víctima, pero para oponerse a ella 
antes que cooperar: 

''Y a lo anterior cabe agregar lo siguiente : 
''Ocurre que en la demanda de que se trata, 

al recurrir su autor en favor de su representado, 
a la causal segunda, todo lo que hace es formular 
una serie de acusaciones al fallo recurrido que 
no recibe demostración alguna ; que parte de 
suposiciones y conjeturas, y que, aun en el caso 
de que la hubiera recibido, no daría pie para 
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reconocer que el fa-llador, al apreciar las pruebas 
de autos, incurrió en un error protuberante o 
manifiesto, que si hubiera sido de tal condición, 
obligaría a la honorable Corte a subsanarlo. 

''Vistas las cosas desde otro ángulo, se tiene 
que con las alegaciones hechas por el distinguido 
apoderado del procesado recurrente, se pretende 
oponer el criterio que aquel adopta al apreciar 
las probanzas del expediente, al criterio adopta
do por el sentenciador. Oposición que es senci
llamente i.aútil porque de ella no puede derivarse 
fruto o beneficio ante un Tribunal de Casación, 
ya que no se evidencia yerro grave o notable en 
el juicio elaborado por el ad qnem al dictar sen
tencia, sino más bien, como ya se elijo, un acerta
do análisis de los hechos. 

"Por consiguiente, no es el caso de que la 
honorable Corte Suprema de Justicia, como Tri
bunal de Casación que es, y no de instancia, se 
detenga a considerar una y otra de las razones 
expuestas en la demanda de que se habla". 

Para resolver la Sala considera: 

Ninguno de los motivos de casación aducidos 
por el demandante resulta probado, como pasa a 
demostrarse : 

Primero. Causal cuarta. 

Es evidente, como observa el señor personero 
clel recurrente, que el doctor Alexancler Salcedo, 
designado defensor de oficio de los procesados 
vVilliam y Gilberto Aranguren, nada hizo en el 
cumplimiento de su deber. En cambio, no su
cedió lo mismo en .cuanto al sindicado Hernando 
Serna Bermúdez, cuya defensa fue adelantada, 
con ejemplar diligencia, por su apoderado. 

Es obvio, entonces, que en ninguna nulidad 
constitucional se ha incurrido en este proceso en 
lo que respecta al juzgamiento del recurrente, 
pues en todo momento ejercitó su derecho de 
defensa. 

No prospera, en consecuencia, la causal cuarta 
de casación invocada. 

Segundo. Causal segunda. 

No incurrió el ad qttem, como lo expresa el se
ñor Procurador 19 Delegado en lo Penal, en ese 
error manifiesto en la apreciación de las pruebas 
tomadas en cuenta para condenar a Hernando 
Serna Bermúdez. 

En efecto, varios declarantes afirmaron haber 
,.oído del mismo Serna Bermúdez la aceptación de 

su responsabilidad en los delitos averiguados, 
así: 

----------------------- --

a) Rómulo Alvarez -Gracia (f. 20 del Cd. prin
cipal) dice que Hernando Serna le refirió lo si
guiente: "Nosotros lo matamos a Pélix Santiago 
González, por sapo". 

b) Hernando Rod1·íg1tez lliedina. (f. 22 ib.), al 
ser preguntado ''si sabe quién o q·,üénes sean los 
autores ... ", contestó: "No señor, no sé. Pero yo 
considero que el autor de esa mueete es r:::ernan
do Serna, porque él me contó a mí cuando me 
dijo el día anterior ele ser capturado en el punto 
de 'Las Casitas', cuando me dijo que no me 
asustara, que él era el qne había hecho matar 
al finado Félix Santiago González, y por eso digo 
que éste es el responsable de esa muerte. Pues 
a mí me dijo que no fuera a decir nada a nadie 
porque me mataba o me mandaba a matar, y con 
ese temor yo no le he dicho nada a nadie, porque 
me mataba, sino hasta ahora que sé que se en
cuentra detenido''. 

e) Cefe1·i1w Rodríguez Medina (f. 23 :b.) ex
presa lo siguiente : "Y o me acosté, y ya había 
dormido, cuando llegaron nuevamente a mi casa 
y conocí a Hernando Serna; yo entreabrí la 
puerta, y me preguntó que qué más había sa
bido, y le contesté que la misma bola, y entonces 
me contestó él: 'No le dé miedo, que fui yo con 
los muchachos que lo matamos por sapo'. En 
seguida y como no me gustó lo que me dijo, yo 
cerré la puerta y Hernando Serna se fue otra 
vez y no supe para donde, ni qué rumbo cogió". 

el) N ata.zt·o Rodríguez ( fs. 25 a 26), quien hace 
vida marital con una hermana de Serna Bermú
dez, dice que su hermano Ceferino Rodríguez 
le contó que el procesado recurrente le había di
cho que él había dado muerte a Félix González. 

Es cierto que Serna Bermúdez niega haber 
referido lo que estos testigos dicen. Mas de la 
declaración de aquél, la convicción del ad quem 
sobre la responsabilidad del recurrente no es 
equivocada, ni mucho menos implica ese yerro 
protuberante, único que justifica la invalidación 
del fallo con apoyo en la causal segunda del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
Dice así en su primera indagatcria: 

"Ellos ... ", los declarantes antes menciona
dos, ''tienen que probarme a mí que yo hubiera 
dicho que yo era el que había ayudado a matar 
a don Félix. Mejor dicho, los Aranguren sacaron 
de la casa a don Félix, lo sacaron \Villiam y 
Gilberto y 'Coral', 'V en en o' y 'Carabi!lero' ; -y.o 
supe que lo habían sacado esa misma noche, esto 
lo supe yo entre las siete y las ocho de la noche; 
yo, mejor dicho, en una cañada fue q'Je los es
peré; la cañada queda del morro. Ellos llevaron 
a don Félix a donde yo estaba esperándolos, o 
sea en la cañada, donde llegaron como a las siete 
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de la noche ; lo llevaban amarrado de las manos 
y adelante, con un lazo. Luego yo les dije que 
era mejor que dejáramos ese hombre, que era 
muy bueno conmigo, y William Aranguren me 
dijo: no sea güebón; ese hombré es muy sapo 
y muy amangualado con los godos. Entonces yo 
les dije: entonces ustedes verán. De ahí nos se
guimos para abajo, para 'El Suspiro'. Y o me 
subí a dormir donde Natalio Rodríguez y ellos 
se siguieron el camino con don Félix. . . El vie
jito no decía nada, y hasta en presencia de él 
dije que no lo mataran porque era muy bueno. 
Esos hijueputas no me dieron a mí ni cinco .cen
tavos; ellos no me contaron a mí que habían ro
bado; yo supe fue después; lo que sí les vi fue 
que 'El Carabinero' llevaba una escopeta de cáp
sula, calibre veintiocho, que era dél finado". 

Más adelante, a uria pregunta del instructor, 
dice que "los Aranguren y demás compañeros 
me convidaron que fuera con ellos a la casa de 
don Félix. Claro está que ellos era para matarlo, 
pero ellos no me dijeron a mí a qué iban, y cuan
do ya lo cogieron, me dijeron que me aguantara, 
que me iban a dar parte de esa vaina, porque 
iban a matar a don Félix. Fue cuando les dije 
que yo no iba por allá, y me dijeron que los es
perara, y yo los esperé a ver qué pasaba". 

De lo transcrito, es obvio que al deducir res
ponsabilidad penal contra Hernando Serna Ber
múdez en los delitos averiguados, ningún error 
cometió el Tribunal Superior de Ibagué, y mucho 
menos ese yerro protuberante que exige, para su 
éxito, la causal segunda de casación. 

En diferentes providencias ha dicho esta Sala 
que la causal prevista en el ordinal 29 del artícu
lo 567 del Código de Procedimiento Penal re-

G. Judicial- 26 

quiere, para que prospere, que ''el demandante 
compruebe o demuestre que los hechos fueron, de 
modo evidente, errónea e indebidamente inter
pretados por el sentenciador, bien atribuyéndo
les un valor probatorio que no tenían, o negán
doles el que en sana crítica probatoria debía 
darles. Un planteamiento de esta naturaleza pre
supone confrontar los elementos de prueba para 
señalar el error, y surgir éste de modo tan nítido 
que resulte irrefragable la violación indirecta 
de la ley". 

En el fallo acusado, el ad quem, dentro de su 
prudente arbitrio, formó su convencimiento so
bre la responsabilidad penal del recurrente, con 
base en los testimonios aludidos y en las manifes
taciones del procesado Serna Bermúdez. 

No prospera, por tanto, la causal segunda de 
casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, adriünistrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador 1 Q Delega
do en lo Penal, desecha el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Ibagué, de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Dq·
míngnez, Samuel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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ll. ILm cmusm~ r. ~ llle casmcwn, como ll'eiterada
mmente no lllla señí.analllo ~a ()or~e, se con~rae, única 
y excnusñvamente, m la vñollación llle !as no:rm.as 
sus~antñvas llle lla lley ]]le1111.an, em~e1111.aliñéndose por 
~anes ll:1.s que clletell'milr.lallll ~os «llellitos y fñjan las 
smncfrones, viollación que sóRo cabe demos~rar me
lllñan1e un ll'aciocñnño lllill'el!lio, sin mel!lesñ«llaall de 
ll'ealbll'ill' lllebate anglmo ]!lroba~orio, y entonces, 
l!lOnno en ell caso llle auCos, en una y o~ra llle llas 
lllemaml!as lla l!llis]!losiciiin que se enseña, en ia 
conaiidiin llle vñoballa, es lla l!lOitllienióla en el ar
~IÍI!lunno 203 lllen ()óóligo llle lP'Il'oceallñnniento lP'enan, na 
cunall se vimcula estll'ech& e ñmexorabUemente m lla 
a]!lreciación <Ille na J!lll'Ueb&, fieniimeno «J!Ue es e! que 
llllñscutem llos recull'll'en~es, lliitr~ca y liácinnnenie se 
compremlle a¡¡Uile la prellllñcllta causan ll"' es~uvo mal 
linvoca«lla y qune, poll' llo Cam~o, mo ¡lllllei!lle prosperall'. 

21 . ILa ñnvocacñíillll llle ll& c~;asall 2" de casacñón, 
commo tamb!én ll'eñtera!llamente io ha ll'ecalcado lla 
jull'ispll'ln«llencña. llle 1m ()oll'te, "ñmplli.ca el estudio 
compllef>o i!lle Ros ellemeJ:J.~os «J!llle obra:m en el ¡pro
ceso", ]!)recfsamen~e I]::Jil'q'JMl sólo por ese medio 
es cllabUe <Illemmosill'all' ell ell'll'O:r ellil q'llle se lltaya po-
4lliilllo ñnl!lunll'll'ill', llllen~ro lllell fan!o lll:Clllsa!lllo, an ap¡·e
ci.mll'nos. 

3. ()on apoyo en la caus¡],n 5" lllle casación "se 
ail;aea na se1111.1!;encia ;Illlll' lllefecl!;o llle motivación, 
que es vi.cño forman", nm cual síilo ¡¡mede inva.li
llllarse, confoll'me a ra expll'esalllla causan, cuando en 
eln¡], "no se i!lle~el!'minen ell1l ¡¡;¡finguna fioll'ma los 
lil.eeliJ.os qll!e i!llfell'ollll oll'ñgelll. a ~m investñga.ció111, cuá
lles se establlec~el!'on cllllllilll probados y cuál fue 
ell auil;oll', para iluego deóluciR'lle ll'esponsabñlillllad'~, 

si.~uallión que, evilllle:rr.~emenl!;e, no se conlill'onta 
Ii'es]!loo~o de Ja !l1llllli!.llmi.a mcill!smlllla. 

Corte Sttprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veinticuatro de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero To
rres) .. 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del Hi de junio de 
1955, por medio de la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, condenó a Arturo 
Tovar y a Luis Santiago Guerrero, al lado de 
otros, en el carácter de responsables del doble de
lito de robo, a la pena de 18 años de presidio 
cada uno y correspondientes accesorias. 

Hechos y actuación. 

La noche del 15 de enero de l 954, el señor 
Eduardo Plata Rivas dejó estacionada una ca
mioneta de su propiedad,. avaluada en $ 3.000.00, 
marca Chevrolet, modelo 1950, en la carrera 27, 
frente a la casa.número 63-A-47 de esta ciudad, 
circunstancia que aprovecharon los ladrones para 
apodPrarse de ella mediante la violación, con el 
concurso de la fuerza, de las segur:dades q·Je son 
comunes a esa clase de vehículos, la cual llevaron 
a Tunja para emplearla, la madrugada del19 del 
mismo mes, en un asalto al almacér. del señor Eu
rípides Laverde, ubicado en la calle 61il, números 
4-69 y 4-61, de aquella ciudad, luga::- a donde pe
netrm·on, rompiendo las cerraduras de las puer
tas de entrada, para sacarse mercancías de diver
so género por un valor, según ava~úo de ellas, de 
$ 28.203.00, las que luego trasladaron, en la ex
presada camioneta, a una casa que habían arren
dado con antelación. 

De estos hechos conoció el Juzgado Segundo 
Superior de Tunja, el cual, entendiéndolos como 
constitutivos del delito de hurto, en relac:.ón con 
la camioneta, y de robo con respecto a las mer
cancías, mediante sentencia del lO de marzo de 
1955, proferida con arreglo a los trámites de la 
Ley 48 de 1936, condenó, junto con otros, a Luis 
Santiago Guerrero, como responsable de los dos 
ilícitos, a la pena de siete años de prisión y acce
sorias del caso, y a Arturo Tovar, como respon
sable sólo del hurto, a la de siete años y medio 
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de prisión y accesorias del caso, fallo que el Tri
bunal de la predicha ciudad reformó en el suyo 
del 15 de junio del mismo año para dar el ca
rácter de robo a uno y otro de los delitos, conde
nando, en razón de ellos, a ambos procesados a 
la pena de diez y ocho años de presidio y .con
siguientes accesorias. 

Las demandas de casación. 

Los procesados Arturo Tovar y Luis Santiago 
Guerrero, en sus respectivas demandas, presen
tadas por conducto de un mismo apoderado, invo
can como causales de casación, solicitando que se 
estudien, en el orden en que se enuncian, las 
previstas en los ordinales 19, 29 y 59 del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, las cua
les se fundamentan, por separado, en uno y otro 
de los dos libelos de impugnación en forma que, 
en el fondo, resulta igual. 

Ca·usal primera. 

Con apoyo en esta causal se pretende, en am
bas demandas, que en la sentencia acusada, ''por 
indebida aplicación", se violó el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Penal, tesis que se tra
ta luego de fundamentar, en uno Y otro de los 
dos libelos, mediante un rápido examen, sometido 
a estri.ctas apreciaciones personales, de los ele
mentos en que se apoya el expresado fallo, a 
efecto de estimar comprobados, en la medida exi
gida por aquella disposición, los factores, de or
den objetivo y subjetivo, indispensables para 
proferir, respecto de cualquier procesado, sen
tencia condenatoria. 

Respuesta: 

La causal 11¡\ de casación, como reiteradamente 
lo ha señalado la Corte, se contrae, única y ex
clusivamente, a la violación de las normas sus
tantivas de la ley penal, entendiéndose por tales 
las que determinan los delitos y fijan las san
-ciones, violación que sólo cabe demostrar median
te un raciocinio directo, sin necesidad de reabrir 
debate alguno probatorio, y entonces, como en 
el caso de autos, enuna y otra de las demandas, 

· la disposición que se enseña, en la condición de 
violada, es la contenida en el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Penal, la cual se vin
cula, estrecha e inexorablemente, a la aprecia
ción de la prueba, fenómeno que es ·el que 
discuten los recurrentes, lógica y fácilmente se 
comprende que la predicha causal 11¡\ estuvo mal 
invocada y que, por lo tanto, no puede prosperar. 

Ca1tsal seg1tnda. 

Al amparo de esta causal se pretende, 'en la de
manda de Arturo Tovar, que en la sentencia acu
sada se dio al informe de los detectives que in
tervinieron al iniciarse la investigación, ''por 
errada apreciación", un valor probatorio de que 
carece, y de ese modo se vino a condenar al pre
dicho sujeto sin prueba de ''que él hubiese in ter- . 
venido'' en los delitos a que se contrae el proceso, 
tesis para cuya demostración lo único que se ar
gumenta es, en rigor, lo siguiente: 

''Se ha dado al informe de los detectives una 
apreciación probatoria que no tiene, y además se 
ha condenado a mi mandante por dos delitos: por 
el de Tunja y por el de Bogotá, y ni hay prueba 
que él hubiese intervenido en el hurto o robo de 
la camioneta, pues primero se condenó por hurto 
y después por robo, ni ninguno de los que depo
nen en Bogotá acusan a Arturo Tovar de hechos 
ocurridos en el taller de Alfredo Ortiz, y para 
ello me remito a las pruebas que sobre la investi
gación de Bogotá obran en el cuaderno segundo. 

''Allí en ese cuaderno segundo rinde indaga
toria Santiago Guerrero, declaran Alfredo Ortiz, 
propietario del taller donde se llevó la camione
ta, y Jorge Emilio Rincón, y concatenadas estas 
pruebas ning·una establece relación y nexo con 
Arturo Tovar Rozo. 

''Está, pues, claramente establecido que hay 
una errada apreciación de los hechos en relación 
con la camioneta para poder establecer que Ar
turo· Tovar es responsable de este hecho". 

''Los simples testimonios de los informes poli
cíacos no son prueba real para que se les pueda 
atribuír valor probatorio, ya que de él carecen, 
y la sentencia está montada en forma de estima
ción errónea de los hechos". 

En la demanda del procesado Guerrero se afir
ma que respecto de este sujeto, en la sentencia 
impugnada se incurrió en ''errada apreciación 
de los hechos", parecer al que se agrega la soli
-citud de que se ''examine la declaración de Jorge 
Emilio Rincón", la que, en sentir del recurrente, 
ofrece contradicciones ''notables y significati
vas", para luego, sin ocuparse de demostración 
alguna, concluír así: 

"No hay, pues, plena prueba ni valoración de 
hechos en forma justa sobre la responsabilidad 
de mi representado Guerrero en la comisión de 
los hechos investigados, y ello es suficiente para 
que de conformidad con los claros y terminantes 
mandatos de la ley se case la sentencia sobre la 
cual alego. 
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''Guerrero fue siempre 1ma persona honorable, 
de ejemplar conducta, hijo de un campesino-dig
nísimo, el cual le había puesto a su hijo un ca
mión para el transporte, y Guerrero no tenía ne
cesidad ele encontrarse con gente de curva de
lincuencial sobre hechos delictuosos. 

''Está establecido que se averiguaron unos he
chos y que no se llegó a ninguna satisfacción de 
prueba judicial, es un expediente lleno de dudas, 
que se han valorado en eontra de los detenidos y 
hoy condenados, y, en eonsecuencia, se interpu
sieron y apreciaron los hechos a través de infor
mrs que servían para antecedente investigativo, 
pero que se hipertrofiaron elevándolos a un va
lor probatorio que no tienen y, por tanto, debe 
prosperar la causal segunda del artíenl<;> 567 del 
Código de Procedimiento Penal". 

Respuesta.: 

La invocación de la causal 21il ele casación, como 
también reiteradamente lo ha recalcado la ju
risprudencia ele la Corte, ''implica el estudio 
completo de los elementos que obran en el pro
ceso'', precisamente porque sólo por ese medio 
es dable demostrar el error en que se haya po
dido incurrir, dentro del fallo acusado, al apre
ciarlos, estudio que, eu el evento de autos y en 
relación con las dos demandas, ni siquiera se in
tentó, ya que todo se redujo, según puede obser
varse en las transcripciones que se hicieron, a 
formular un simple parecer en torno al informe 
de los detectives que intervinieron en la inves
tigación, complementado con una escueta alusión 
a contradicciones, "notables y significativas", en 
uno de los testimonios contra el procesado Gue
rrero, parecer del que luego se pasa a plantear, 
no conclusiones en sentido estricto, sino enuncia
dos ayunos en un todo de cualquier razón o ar
gumento que los justifique. 

En estos términos, la causal de casación que se 
comenta no puede prosperar con respecto a nin
guno de los dos procesados recurrentes, particu
larmente si, además, se tiene en cuenta lo si
guiente que se copia del concepto del señor Pro
curador: 

"Para considerar que carecen ele fundamento 
las afirmaciones hechas por el señor demandante 
al tratar de esta causal y referibles al valor pro
batorio de los informes rendidos por los detecti
ves que actuaron al iniciarse la investigación de 
los dos delitos de robo materia de este proceso, 
a la Procuraduría le basta simplemente remitir
se al estudio que se hace en las sentencias ele 
primero y segundo grado de esos informes y de 
las piezas producidas por los Agentes de la Po-

licía uniformada que con los detectives colab:>ra
ron. 

''Téngase en cuenta, además, que en ambas 
instancias, por los juzgadores se destacaron di
ferentes cir.cunstancias indiciarias a cargo del 
imputado Tovar Rozo, tales como su mala con
ducta anterior, sus inverosímiles explicaciones, 
etc., las cuales contribuyeron a formar en ellos 
su convencimiento legal-moral, razonado y lógi
co, que los llevó a impartir la condena proferida 
contra el procesado. 

''Es cierto, sí, que el de primera instancia no 
lo condenó (aunque tampoco lo absolvió expre
samente en la parte resolutiva de la sentencia), 
en lo referente al robo de la camioneta, simple
mente porque, por defecto ele investigación, no 
se allegaron al proceso copias ele las sentencias 
proferidas en su contra y ele que tratan las ~1ojas 
prontuariales visibles a folios 14 y 89 del cua
derno número primero, para así constituír una 
prueba de la condición exigida por el artículo 
221 del Código de Procedimiento Penal, cuando 
en poder de sujetos de antecedentes delictivos 
contra la propiedad, se encuentran objetos hur
tados o robados. 

''Pero el honorable Tribunal Superior vio las 
cosas de otra manera, porque consideró que la 
condena por el robo efectuado en la ciudad de 
Tunja suplía debidamente la defieiencia anota
da por el inferior, ya que la prueba para este se
gundo delito la estimaba plena y ccmpleta, y que 
'este hecho indica la preparación del delito, la 
división del trabajo en mismo'. 

''Pudiera censurarse la sentenc~a del honora
ble Tribunal por la no muy valiosa calidad de 
su argumentación en cuanto a es1:e punto, vale 
decir, por su expresión y redacción que deja mu
cho qué desear. Mas, sin embargo, lo fundamen
tal de la misma, es decir, la aplicación del ar
tículo 221 del Código de Procedimiento Penal, ' 
con base en la condenación por el robo del alma
cén La verde, y lo -relativo al robo ele la camione
ta, resultan cosas aeertadas y claramente lega
les". 

Cansal quinta. 

Respecto ele la invocación de esta causal, lo 
único que se expresa, en uno y otro de los dos li
belos de impugnación, con la sustitución simple 
de nombres, es exacta y textualm2mte lo siguien
te: 

''Se da ésta cuando en la sentencia no se ex
presa claramente hechos que están probados en 
la instructiva, y, por tanto, también la someto 
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a la consideración del honorable Magistrado, 
pneslos hechos que se dan en el fallo son hechos 
sin r-espaldo probatorio sobre imputación en la 
persona de Arturo Tovar Rozo, y, en consecuen
cia, también hay violación de la ley penal, y con
sidero que a este efecto, y sin hacer más largo 
este memorial de alegato, debe de estudiarse a la 
luz esta causal, en cuanto a mi defendido Arturo 
Tovar Rozo". 

R esp11,esta: 

Con apoyo en la eausal 51;\ de casac10n, ''se 
ataca la sentencia por defecto de motivación, que 
es vicio formal", la cual sólo puede invalidarse, 
conforme a la expresada causal, cuando en ella 
''no se determinen en ninguna forma los hechos 
que dieron origen a la investigación, cuáles se 
establecieron como probados y cuál fue el autor, 
para luego deducirle responsabilidad", situa-

ción que, evidentemente, no se confronta respec
to de la sentencia acusada, como lo demuestra con 
creces su simple lectura. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delegado en 
lo Pe¡¡al, y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, clese
clw el recurso de casación que interpusieron los 
procesados Arturo 'rovar Rozo y Luis Santiago 
Guerrero contra la sentencia de que se hace mé
rito en la parte ·motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Julio Roncaüo Acosta., Hnrnbm·to Ban·em Do
ntíngnez, Sarnuel Bar-rientos Restr·epo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pr'i
mitivo Vergam Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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s~lles 2\1 y n. ~ i!lle · ~asa~ñóll11.. 

ll. !En el deRi~o i!lle estup~ro, b; p~romesm de ma
bñmonio, en su especñfñco ca~rmc~er i!lle melllio de 
se¡jjucdón para conseguñ~r Im entregm sexual llle la 
munjeJr, lllebe se1r fi~raudullenta, precisamente por
IIJI.ll:e es am donllle se enc¡¡¡¡enhm el qj!ollo propfto de 
m«)ltlleilm ilñgu~ra dellñctuosm. 

2. !En presencia i!lle lll.ecllllcs ~rigurosa y cla~ra.

mente comproballlos ellll ell p~rcceso, mpenms es ob
vio col!llclluñr en que sóllo poll" lllim grmve error en 
lla interpretación i!lle elllos y en Ra ap~recfta.cñón de 
nas pruebas que nos acrei!l!Uan, i!llent~ll"o <tlle lla sen
tencia acusada, pudo <tlleducñrse que la promesa 
llle ma~rimonio q¡¡¡e p~recedlñó m llas ~relaciones 

sexuales <tllet :wusado con Ja ;jovellll novfta., ~revistió 
en carácter die fi~rau<tllullenb y «)111le, J!IOll" ende, aquel 
Sill,ieto incunjó en en delito llle estupro. 

!En estos términos, como <tlle suyo se· comprende, 
llm causan 2~ lllle cmsac~óllll <tllebe prosperar y, como 
consecuencia, también llm ll.~, ym que an no con
fiñglll'arse ell i!llemo ellll c~~testión, ilógicamente se 
apllicó ñndebñllllannente ell adicuno 3ll.9 lllel Código 
IP'enall, toi!llo no mnall signñílñca que el fallo impug
lllado i!llehe casmrse, pa~ra en su Rugar dictar el que 
Illlaya lllle ~reempimzall"lo, confo~rme llo dispone en 
apa~rte m) lllell aJrtñeullo 57() qj!ell I[Jói!llñgo de IP'roce
ilimñento IP'enan, en qtlle, i!llesde lluego, tendrá que 
se~r absoluto~rño. 

Corte Suprema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Simón Montero To
rres). 

Vistos: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
que interpuso el señor Fiscal del Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Tu:1ja contra la 
sentencia del 26 de abril del año pasado, por me
dio de la .cual la expresada entidad condenó a 
,Juan de Jesús Martínez Mondragón, corno res
ponsable del delito de estupro, consumado en la 
joven Ana Clara del Carmen Sánchez López, a la 
pena de ''diez y ocho ( 18) meses de prisi6n'' y 
correspondientes accesorias. 

Hechos y actuación. 

En los comienzos del segundo senestre de 1957 
Juan de Jesús Martínez, a la sazón de unos 33 
años, y Ana Clara del Carmen Sánchez, para 
entonces de 17 años, al conocerse en la fracción 
rural de "Cuariavaca Arriba", en el Municipio 
de Alrneida, entraron en relacione& amorosas, las 
cuales se tradujeron, avanzados ¡;Jgunos meses, 
en la práctica del acceso carnal, llevado a cabo, 
por primera vez, según las referencias de la jo
ven, ''una noche de los últimos días de octubre'' 
de aquel año, ya .cuando los dos amantes, al pa
recer, se habían prometido en matrimonio y, a 
ese efecto, el novio había hablado con el padre 
de la novia, acceso carnal que, 1 eiterado a través 
de algún tiempo, determinó el embarazo de la 
muchacha, situación en la que, con fecha 9 de 
abril de 1958, se formuló la denuneia que dio ori
gen al proceso. 

El Juzgado Penal del Circuito de Guateque, 
en la calificación del sumario en torno a los re
feridos hechos, llevada a cabo en auto del 28 de 
noviembre de 1958, sobreseyó, de manera tem
poral, a favor del predicho Martínez, determina
ción que el Tribunal de Tunja, contra el concep
to Fiscal, revocó en su providencia del 5 de oc
tubre de 1959, para en su lugar llamar a juicio, 
en orden al delito de estupro, al expresado su
jeto. 
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Surtidos los trámites del juicio y celebrada la 
respectiva audiencia pública, el Juzgado, a cargo 
de un nuevo titular, mediante sentencia del 4 
de mayo de 1960, absolvió, en razón del delito 
imputado, al procesado Martínez, fallo que el 
Tribunal, también contra el parecer del Minis
terio Público, servido por funcionario distinto 
al que intervino en la calificación del sumario,· 
revocó en el suyo del 26 de abril del año pasado, 
para en su lugar condenar al acusado, ''como 
autor responsable· del delito de estupro", a la 
pena de ''diez y ocho ( 18) meses de prisión'' y 
accesorias del caso. 

Demanda de casación. 

En la demanda, formulada con arreglo a las 
exigencias legales, el señor Fiscal recurrente in
voca, en primer lugar, la causal de casación pre
vista en el ordinal 29 del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, a cuyo amparo sostiene 
que la sentencia acusada sólo puede ser condena
toria porque en ella se dieron ''por probados 
hechos que no lo están suficientemente'', prescin
diéndose, en cambio, de otros ''que están proba
dos plenamente'', tesis que procede luego a de
mostrar mediante un amplio análisis del acervo 
probatorio que ofrece el proceso, particularmen
te en torno a la promesa de matrimonio que se 
atribuye al procesado como base esencial para su 
condenación por el delito de estupro, el cual con
cluye así: 

''Las repetidas promesas de cumplir .con la 
obligación de casarse que hizo llegar a los autos 
Martínez, la última de las cuales es de noviembre 
de 1958, no fueron apreciadas en todo su valor 
por el honorable Tribunal, porque ellas signifi
can que la posibilidad de cumplir, por parte dél 
incriminado, no estaba agotada. Por el contrario, 
estaba vigente. Entonces, antes de la sentencia 
de primer grado, Martínez expresó inequívoca
mente su voluntad de contraer matrimonio, y no 
hay atestación alguna de que a la cárcel donde 
estaba hubieran llegado los denunciantes o se les 
hubiera hecho llegar para nuevamente examinar 
si la unión era imposible. 

"Seguramente el Juez no consideró necesario 
intentar nuevamente que la mujer accediera a , 
casarse, en vista de que ante él se negó perento
riamente. De manera que ella, y su padre, no 
prestaron tampoco la colaboración necesaria para 
producir un acto -el matrimonio- que exone
rara de pena a Martínez. En esas condiciones la 
justicia no puede dejar en manos de los denun
ciantes la suerte de un hombre". 

En segundo lugar, el recurrente invoca el mo
tivo de. impugnación previsto en el ordinal 19 
del artículo 567 del predicho Código de Procedi
miento Penal, y con su apoyo sostiene que, ''como 
consecuencia de la errada apreciación de las 
pruebas'' a que se refirió en la fundamentación 
de la causal 2:¡¡, en el fallo acusado se incurrió, 
"por indebida aplicación", en la violación del 
artículo 319 del Código Penal. 

Pm·a resolve·r se considera: 

En el delito de estupro, la promesa de matri
monio, en su específico carácter de medio de se
ducción para conseguir la entrega sexual de la 
mujer, debe ser fraudulenta, precisamente por
que es allí donde se encuentra el dolo propio de 
aquella figura delictuosa, condición que, en el 
caso de autos y tal como lo sostiene el recurrente, 
no aparece comprobada, de acuerdo con lo que 
pasa a verificarse, siguiendo los términos de la 
impugnación. 

Surtida la promesa matrimonial y solemniza
da ante los progenitores de la joven novia, los 
dos amantes convinieron en casarse, conforme 
a los datos de la denuncia, en el mes de enero 
de 1958, pero luego, mediante un nuevo acuerdo, 
al que prestó su anuencia el padre de la prome
tida, resolvieron que el enlace se llevara a cabo 
en la "pascua de Semana Santa", es decir, en 
abril del mismo citado año. 

En estas circunstancias, todavía sin que hu
biera expirado el plazo para la .celebración del 
matrimonio, el procesado Martínez se ausentó de 
'' Cuariavaca Arriba'' para trabajar en las mi
nas de "Chivar", hecho que la familia Sánchez 
interpretó en el sentido de que aquél escapaba a 
su comprmniso matrimonial, y entonces, impul
sados por esa creencia, la joven comprometida y 
su padre, con fecha 9 del expresado abril, for
mularon la denuncia que dio origen a la investi
gación. 

Al cabo de un mes Martínez regresó a '' Cua
riavaca Arriba" dispuesto a cumplir, sin ningu
na dilación, su promesa, y a ese efecto solicitó 
del Párroco de Almeida que lo casara, pero éste 
se negó a hacerlo, hecho que aparece debidamen
te acreditado con el testimonio de la señorita 
Lucila Perilla, quien, contra lo que se supone en 
la sentencia acusada, no es una "muchacha del 
servicio", sino una institutora que accidental
mente se· encontraba en la Casa Cural y, en esa 
suerte, se dio cuenta de lo que allí ocurrió con 
respecto a las pretensiones matrimoniales de 
Martínez. Dice así la testigo : 

·- ------ --· --------
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'' un día después O. e pasada la Semana 
Santa en Almeida, estando yo en el Despacho 
Parroquial de Almeida, llegaron allí el señor 
Juan de Jesús Martínez Mondragón y Ana Clara 
Sánchez, quienes le dijeron al Padre Carlos.Res
trepo, Párroco de allí, que si ahora sí resolvía 
casarlos, pero el Padre demostró mala voluntad, 
diciendo que no lo casaba ... , le dijo a éste que 
hasta que no cancelaran el denuncio que contra 
él habían dado, es decir, contra Juan Martí
nez ... , el Padre además le dijo que no lo casaba 
porque veía que ese matrimonio no era volun
tario de los dos contrayentes, que parecía que 
era obligado Juan a casarse ... ; tuvieron una 
discusión dura, para quedar en definitiva que nÓ 
lo casaba con la tal Clara Sánchez ". 

No obstante esta actitud del Párroco, Martínez 
persistió en su propósito de casarse, y en ese 
objetivo, por conducto de su apoderado, solicitó 
la intervención del Juzgado, el cual hizo com
parecer a la joven Sánchez y a su padre para en
terarlos de los deseos de aquél, con el resultado, 
consignado en un acta, de que la primera mani
festó no estar dispuesta a casarse ni el segundo 
a consentir el enlace de su hija. 

El procesado, contra lo que fuera de esperar
se, no se doblega ante esa oposición a su matri
monio, primero del Párroco y luego de su novia 
y del padre de la misma, sino que insiste, y es 
así como se dirige de nuevo al Juzgado, no ya 
por medio de su apoderado, sino por sí mismo, 
conforme a memorial escrito de su puño y letra, 
para recabar en que "estoy resuelto a casarme". 

En presencia de estos hechos, rigurosa y clara
mente comprobados en el proceso, apenas es ob
vio concluír en que sólo por un grave error en 

la interpretación de ellos y en la apreciación 
de las pruebas que los acreditan, dentro de la 
sentencia acusada, pudo deducirse que la prome
sa· de matrimonio que precedió a las relaciones 
sexuales del acusado Martínez con lf. joven A.na 
Clara Sánchez, revistió el carácter de fraudulen
ta y que, por ende, aquel sujeto incurrió en el 
delito de estupro. 

En estos términos, como de suyo se compren
de, la causal 2~ de casación debe prosperar y, 
como consecuencia, también la 1 ~, ya que al no 
configurarse el delito en cuestión, lógicamente 
se aplicó indebidamente el artículo 319 del Có
digo Penal, todo lo cual significa que el fallo im
pugnado debe casarse, para en su lugar dictar 
el que haya de reemplazarlo, conforme lo dispo
ne el aparte a) del artículo 570 del Código de 
Procedimiento Penal, el que, desde luego, tendrá 
que ser absolutorio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-sala de Casación Penal-, administrando jus

. ticia en nombre de la República y por autoridad 
·de la ley, casa el fallo materia de estudio, y en 
su lugar absuelve al sindicado Juan de Jesús 
Martínez Mondragón, en razón del delito de es
tupro, porque se le llamó a juicio y se le juzgó 
en este proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

·.Julio Roncallo Acosta, Humberto Barren~ Do
mínguez, Sam1tel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara prespo. 

P.ioquinto León L., Secretario. 
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tfaUairlloll'.- CaUllsalles 211-, ].\1 y 411- de casación. 

JI.. !El sol.o enunciado por el demamllante de 
que hubo indebida aplicación de !la lley (error 
de derecho), en razón de que ell sentenciador no 
apreció acertadamente la prueba (error de he
cho), aunque baga presumible que pretendió fñn
car la impugnación de las causalles 1"" y 2'!- de 
casación, no permite a la Corte considerar l.os 
cargos, pues es necesario, dentro de na técnica 
de este recurso, demostrarlos. 

2. !El demandante al. invocar la causall segunda 
como principal, y la primera y cuartm como sub
sidiarias, parte del principio de que objetiva o 
materialmente no se estableció el cuerpo del de
lito, y en este sentido critica la prueba amerita
da por en Tribunal. 

!En este esfuerzo y a través de la causan segun
«lla, la acusación contra el fallo es un simplle 
alegato de instancia orientado a poner en duda 
el valor de algunos de los elementos probatorios, 
fragmentariamente tomados por el impugnacllor, 
pero cuidándose de hacer referencia a otros me
dios de convicción tenidos en cuenta por el 'll'ri
bunal para revocar la sentencia de instancia. 

!La temeraria acusación, formuladm por ell apo
«l!erado, contra una personá no vinculacllm an pro
ceso como sujeto pasivo de la acción penal, man 
podría ser argumento respetable para li'espaldar 
!la causal. segunda de casación. &dem2.s, aparte 
de no tener atinencia jurilllica, choca contra na 
verdad de los hechos establecidos en na actua
ción. 

Como el. señor apoderado omitió en su de
manda hacer la relación ~e los hechos y dar 
l!lllenta de l.a. manera. como los procesados pre
para.ron en delito con mucha antelación para fin
gir una especie de atraco del portador de nas 
.esmera.l.da.s, es apenas na.tura.l que no se detenga 

a examinar las indagatorias de los responsables, 
ni a confrontar sus confesiones con la prueba 
del cuerpo del delito, cuyo análisis es compl.eto 
en la sentencia. del Tribunal. 

No tiene obligación la Corte de entrar en un 
estudio al respecto, pues compete al demandan
te, de acuerdo con las normas que regula.n el re
curso de casación la demostración de los cargos. 

!En plano de suposiciones no es posible debatir 
la casación y menos a través de la causal se
gunda.. Consta.nte ha sido la doctrina de la Corte, 
de que la errada o indebida apreciación de nos 
hechos, como ca.usal para invalidar la sentencia, 
necesita demostración, en tal forma que surja 
evidente el error del fa.llador. !El simple criterio 
del demandante, no fundado, en cuanto al all
ca.nce ó significación de una o más pruebas, no 
pasa de ser. una simple opinión. &demás cuando 
se recurre a la. causal segunda de casación, el 
demanda.nte no puede limitarse a un examen 
parcial de l.os elementos de juicio, máxime si. 
esos elementos de juicio versan sobre ·el punto 
a que eR cargo se contrae. 

!La causal 'primera, invocada como consecuente 
de la segunda, no demostrada ésta, sería super
fluo considerarla. 

3. !En cua.nto a la causal cuarta, suficiente es 
observar que Ua pretendida nulidad, consistente 
en haberse incurrido en error relativo a la. de
nominación jurñdica del delito, derivaría de 
aceptar como verdad inconcusa que quien tomó 
para si las esmeraldas fue el señor N. para atri
buirle, sin que haya ha.bido proceso contra éR, 
la comisión de un abuso elle confianza, lo que a 
más de ser juridica.mente inaceptable es un ab
surdo planteamiento del señor apoderado . 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casa-Ción 
Penal.-Bogotá, junio veintiocho de mil nove
cientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Gustavo Re1:idón 
Gaviria). 

Vistos: 

Procede la Corte, cumplidos los trámites de 
rigor, a decidir del recurso de casación inter
puesto por el acusado Camilo Montaña Mahecha 
y por el doctor Jorge Hernández Carrillo, como 
defensor de Eudaldo Martín Martín, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el 30 de abril del 
año próximo pasado, en la cual fueron condena
dos por el delito de hurto a la pena principal de 
15 meses de prisión y a las sanciones accesorias 
pertinentes. 

El fallo recurrido, que comprende la condena
ción de otras personas comprometidas en e~ mis
mo ilícito, revocó el dictado por el Juzgado No
veno Superior el 8 de agosto de 1961, de carácter 
absolutorio. 

He eh os. 

La Sala acoge, como lo hace el Tribunal, la 
versión contenida en la sentencia de primer~ gra
do: 

''El día viernes doce de septiembre del &ño de 
mü novecientos cincuenta y ocho se reunieron 
en las minas de San Juan, dentro de la ju:-isdic
ción municipal de Gachalá, los señores Isaías 
Garzón, Marcos García, Julio Ochoa y Carlos 
Antonio Salas, el primero como socio Adminis
trador de las minas, y "como Interventor del Mi
nisterio de Minas el doctor Ochoa, y con el obje
to de empacar las gemas (esmeraldas) obtenidas 
en la explotación en los últimos días. Obtenido 
lo anterior, procedieron a redactar el acta res
pectiva, y luego a empacar las gemas, una vez 
clasificadas. Tales piedras preciosas debían ser 
entregadas por el señor Isaías Garzón, en cola
boración con el Interventor del Ministerio de 
Minas, el día 15 del mismo mes y año. El día 
doce salieron los antes nombrados señores,;;en 
compañía de peones y trabajadores de la mina, 
en número aproximado de quince personas, hacia 
la población de Gachalá, allí pernoctaron. El día 
sábado 13 de septiembre aproximadamente a las 
cinco y media partieron Garzón, llevando en una 
maleta posiblemente las esmeraldas, y los señores 
García, Salas y Ochoa. Los antedichos señores 
est> mismo día partieron para Bogotá, mientras 

el señor Garzón pernoctó hasta el día lunes 15 
de septiembre, en que en la madrugada viajó a 
Bogotá acompañado por sus guardaespaldas Jus
tiniano Silva y José Suárez Bustcs. Llegaron a 
la capital aproximadamente a las nueve de la 
mañana, apeándose del bus en la calle 20 con la 
A venida Caracas, donde tomaron un taxi para 
que los condujera al Hotel Holar_da, hotelucho 
ubicado en la calle 12 entre carreras 9lit y lOlit 
de esta ciudad. Esperaban al señor Garzón los 
señores Ochoa y Carlos Hernández. Luego de 
tomar el desayuno, el señor Garzón llamó a su 
guardaespaldas Justiniano Silva y le entregó un 
talego para que lo portara hacia el Ministerio de 
Minas, advirtiéndole que lo acompañarían él, 
Isaías Garzón, el doctor Ochoa y su otro g'.larda
espaldas, José Suárez. En la calle 12 con carre
ra 9lit se hizo lustrar los zapatos el señor Isaías 
Garzón, dirigiéndose luego todos hacia el Minis
terio de Minas. Al entrar al Edificio Santo Do
mingo, donde está ubicado el Ministerio de Mi
nas, en forma violenta y angustiada el señor 
Justiniano Silva anunció a gritos de que le aca
baban de arrebatar el talego que al parecer con
tenía esmeraldas avaluadas por más de $ 255.000. 
Manifestó Silva que fueron dos sujetos los que 
le arrebataron el talego. No se hizo ningún in
tento inmediato, a pesar de ir armados, de per
seguir a los presuntos asaltantes. Horas más 
tarde, ·el mismo J ustiniano Silva presentó el co
rrespondiente denuncio en las dependencias del 
Servicio de Inteligencia Colombiano y en el Ser
vicio del Juzgado Permanente Central. El señor 
Isaías Garzón, por su parte, también formuló el 
denuncio correspondiente. Denuncios sobre los 
cuales nació esta investigación penal. .. "'. 

Demandas de casación. 

Dos fueron las presentadas: la primera por el 
doctor Marco Barbosa Velásquez en rep~·esenta
ción del acusado Camilo Montaña Mahecha, y la 
segunda por el doctor Jorge Hernández Carrillo, 
apoderado de Eudaldo Martín 1\Cartín. 

Por lo que respecta a la impugnación formu
lada a nombre de Montaña Mahecha y que apa
rece en el breve escrito visible a folios 5 y 6 del 
cuaderno de la Corte, nada tiene la Sala que 
estudiar, porque el demandanb, con evidente 
olvido de los requisitos impuestos por el ar
tículo 531 del Código Judicial, se limitó a afir
mar, gratuitamente y sin invocar siquiera la cau
sal de casación, que la sentencia del Tribunal es 
'' violatoria de la ley penal, concretamede en el 
caso del artículo 1 Q de la Ley 4lit de 1943, en 
concordancia con el Decreto 2184 de 1951 ", vio-
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lación que "ocurrió por indebida aplicación de 
esas normas, a consecuencia de errada aprecia
ción d'e los hechos tendientes a demostrar el ele
mento objetivo o cuerpo del delito de hurto". 

El solo enunciado por el demandante de que 
hubo indebida aplicación de la ley (error de de
recho), en razón de que el sentenciador no apre
ció acertadamente la prueba (error de hecho), 
aunque haga presumible que pretendió fincar la 
impugnación en las causales 1l¡l y 2l¡l de casación, 
no permite a la Corte considerar los cargos, pues 
es necesario, dentro de la técnica de este recurso, 
demostrarlos. 

Por ello, para desechar el recurso, a más de 
lo expuesto, la Sa\a hace suyas las siguientes jui
ciosas consideraciones de su colaborador Fiscal: 

''El brevísimo escrito que aparece firmado por 
el apoderado del acusado Montaña Mahecha, cier
tamente que no es posible llamarlo demanda de 
casación, porque con él no se cumple con uno 
solo siquiera de los requisitos exigidos por el 
artículo 531 del Código Judicial. 

".Ausente está de tal escrito la técnica propia 
del recurso de casación. 

''En efecto, nj siquiera se dice en él cuál es 
la causal o causales en que se apoya el apoderado 
recurrente para reclamar la infirmación del fallo 
del ad qtwm y la consiguiente absolución de su 
patrocinado. Tampoco se hace un resumen de los 
hechos que precisamente puedan ser, en opinión 
del actor, motivo o materia de la controversia 
que se intenta plantear ante la honorable Corte. 
.Al respecto, apenas se observa en el cuestionado 
escrito que en autos se afirma 'que el día 15 de 
diciembre de 1958 el señor Isaías Garzón entregó 
en Bogotá, a Justiniano Silva, un paquete conte
niendo esmeraldas por valor aproximado de 
$ 255.000.00, para que éste lo condujera hasta 
el Ministerio de Minas, y que antes de llegar a 
su destino entregó la encomienda a Camilo Mon
taña para ~:~propiárselas, cometiendo en esta for
ma un delito de hurto'. 

''Y al formular la acusación al fallo, el señor 
demandante, doctor Barbosa V elásquez, contra
riando el carácter formalista del recurso que 
intenta sustentar, se limita únicamente a hacer 
una serie de afirmaciones o cargos, que bien pue
den ·calificarse de gratuitos porque no reciben 
demostración alguna en la mal llamada demanda. 
Por lo mismo, esos cargos, así hechos, no merecen 
consideración o estudio alguno por parte de la 
·honorable Corte, ya que en el escrito de que se 
trata no se expresa la causal a que se recurre, 
y mucho menos se indican 'en forma clara y pre
cisa' (como lo _pide el mentado artículo 531) los 

fundamentos que puedan existir para acusar la 
sentencia ... ". 

La segunda demanda Jue formulada por el 
doctor Jorge Hernández Carrillo, apoderado de 
Eudaldo Martín Martín. En ella, sin previa
mente dar cuenta de los hechos materia del pro
ceso, es impugnada la sentencia .con fundamento 
en las causales 2l¡l, 1l¡l y 4l¡l de las previstas en el 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

El demandante al invocar la causal segunda 
como principal, y la primera y cuarta como sub
sidiarias, parte del principio de que objetiva o 
materialmente no se estableció plenamente el 
etwrpo del delito, y en este sentido ·Critica la 
prueba ameritada por el Tribunal que dio crédito 
a las piezas que conducen a demostrar que el 
paquete apropiado contenía las esmeraldas. 

En este esfuerzo, y a través de la causal se
gunda, la acusación contra el fallo es un simple 
alegato de instancia orientado a poner en duda 
el valor de algunos de los elementos probatorios, 
fragmentariamente tomados por el impugnador, 
pero cuidándose de hacer referencia a otros me
dios de convicción tenidos en cuenta por el Tri
bunal para revocar la sentencia de instancia. 

Se pretende en la demanda demostrar que la 
preexistencia y subsiguiente falta de las esme
raldas carecen de comprobación procesal, e in
sinúa que bien pudo apropiárselas Isaías Garzón, 
y ''que fueron objeto de apropiación indebida, 
durante el lapso temporal y geográfico habido 
entre el momento en que el señor Isaías Garzón 
las recibió, mediante el acta que obra al folio 
quince del cuaderno principal, y en el momento 
en que este mismo personaje hizo entrega 'del 
talego' a su dependiente Justiniano Silva dentro 
del Hotel Holanda de esta capital, y en las cir
cunstancias de tiempo, lugar y modo de que ha
bla el pro.ceso; en este caso, repito, no sólo sur
giría una calificación distinta a la estampada 
por el Tribunal en el curso de la providencia 
que hace las veces de vocación a juicio, sino que 
la imputación criminosa en contra de todos los 
sindicados caería por su base para llegar a la 
configuración del delito imposible". 

.Agrega el demandante que ''quedaría situada 
la responsabilidad en .cabeza del único sujeto que 
físicamente podía ser agente activo del hecho 
criminoso, que lo sería de abttso de confianza, 
sujeto que se halla identificado con los nombres 
de Isaías Garzón''. 

Esta temeraria acusación contra una. persona 
no vinculada a este proceso como sujeto pasivo 
de la acción penal, mal podría ser argumento 
respetable para respaldar la causal segunda de 
casación . .Ad.emás, aparte de no tener atinencia 

---- ---- ------ --------- -~-
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jurídica, choca contra la verdad de los hechos 
establecidos en la actuación. 

Como el señor apoderado omitió en su deman
da hacer la relación de los hechos y dar cuenta 
de la manera como los procesados prepararon el 
delito con mucha antelación para fingir una es
pecie de atraco del portador de las esmeraldas, es 
apenas natural que no se detenga a examinar las 
indagatorias de los responsables, ni a confrontar 
sus confesiones con la prueba del cuerpo del de
lito, cuyo análisis es completo en la sentencia del 
Tribunal. 

N'o tiene obligación la Corte de entrar en un 
estudio al respecto, pues compete al demandante, 
de acuerdo con las normas que regulan el re
curso de casación la demostración de los cargos. 
En el presente caso aisladamente ha tomado el 
impugnador algunos testimonios, y ello de modo 
fragmentario, para afirmar la falta de prueba 
del cuerpo del delito. Con su criterio llega a la 
hipótesis del delito imposible porque, en su con
cepto, de las esmeraldas antes había dispuesto 
el señor Garzón. 

En semejante plano de suposiciones no es po
sible debatir la casación y menos a través de la 
causal segunda. Constante ha sido la doctrina de 
la Corte de que la errada o indebida apreciación 
de los hechos, como causal para invalidar una 
sentencia, necesita demostración, en tal forma 
que surja evidente el er:ror del fallador. El sim
ple criterio del demandante, no fundado, en 
cuanto al alcance o significación de una o más 
pruebas, no pasa de se:r una opinión. Además; 
cuando se recurre a la causal segunda de casa
ción, el demandante no puede limitarse a un 
examen parcial de los elementos de juicio, máxi
me si esos elementos ele juicio verRan sobre el 
punto a que el cargo se contrae. 

La causal primera, invocada como consecuente 
ele la segunda, no demostrada ésta, sería super
fluo considerarla. 

Y en cuanto a la causal cuarta, suficiente es 
observar que la pretendida nulidad, consistente 
en haberse incurrido en error relativo a la de
nominación jurídica del delito, derivaría de acep
tar como verdad inconcusa que quien tomó para 
sí las esmeraldas fue el señor Garzón para atri-

buírle, sin que haya habido proceso contra él, 
la comisión de un abuRo de confianza, lo que a 
más de ser jurídicamente inaceptable es m1 ab
surdo planteamiento del señor apoderado. 

El señor Procurador Delegado, al responder 
la demanda de que se trata, no se ocupa de los 
cargos en ella formulados a la sentencia pcr es
timar que el escrito no reúne los requisitos de 
forma impuestos por el artículo 531 del Código 
Judicial. Cita, para afianzar su concepto, algu
nos fallos de esta Sala y autorizadás opinionPs 
ele tratadistas en materia de casaci{in. 

La Corte comparte su criterio, y bien podría 
haber prescindido de referirse a los cargos que 
la demanda contiene contra la resolución del ad 
q1wm. Si lo ha hecho es por estimar que no po
dían quedar sin respuesta. La evidente falta de 
técnica para sustentar el recurso, así se hubiera 
llenado el requisito formal de relacionar los he
chos que originaron el proceso, impone desechar
lo, como lo estima el Ministerio Público, qu•? con
sidera la demanda como un simple alegato de 
instancia. 

DECISION: 

Por lo expuesto, la Corte SuprEma -Sala de 
Casación Penal-, ele acuerdo con d concepto del 
señor Procurador Delegado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, desecha el recurso extraordinario de 
casación interpuesto en este proceso, respecto 
ele los acusados Camilo Montaña Mahecha y Eu
daldo Martín Martín, y 01·dena devolver el ex
pedientP al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. Publíquese en 
la Gaceta Judicial. 

Julio Roncallo Acosta, Hmnberto. Barrera Do
míngttez, Samttel Barrientos Restrepo, Simón 
Montero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Pri
mitivo V ergara Crespo. 

P1:oquinto León L., Sec::-etario. 
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ICarráderr dvill de lla JP'ollida y compete!llda de lla justicia ordinarria parra juzgarr a sus miem
lhrros y Agentes. - All dñsponerr ell Decll."eto-lley mÍlmerro 1705 que lla lP'oHda N adonal deje de 
lhmcerr parrte de ·las !Fuerrzas Millñtarres, a llas que estuvo incorporrada, sus miembrros cesarron 
de 12starr sometidos a lla jurrisdicdón penall mñnHar. -IConsdtudonalmente ell fuerro ·penall 
castrrermse sóllo amparra a llos miemlbrros 12n serrvido activo dell lEjérdto NadonaR. -lP'arra rre
sohrerr Wll conmdo de competendas entrre lla justida ordinarria y la castrrense delhe estarrse, 

ante todo, all contenido de! a1·Hcullo 1 'dO de lla ICarrta. 

L ]])el hecho de que la !Constitución Nacional, 
Título XVli, establezca que la Policía Nacional 
es un organismo que forma parte de la "fuerza 
pública", y que ésta sea, por lo tanto, un cuerpo 
armado, forzosamente no se puede concluir que 
sea una institución militar y no un organismo 
de carácter civil, independientemente del IEjér
cito Nacional. 

Por el contrario, teniendo en cuenta el carác
ter de las funciones que debe cumplir la Policía 
y la forma como actúa ordinariamente y los 
medios que emplea para cumplir sus fines, !os 
expositores d~ ]])erecho Público no han vacilado 
en reconocer que ésta tiene un carácter civil. 

IEI carácter civil de la Policía, y, por lo tanto, 
!a competencia de la justicia ordinaria para 
juzgar a sus miembros y agentes, no se puso en 
duda antes de que, .al amparo del prolongado 
régimen del estado de sitio a que estuvo someti
do el país, a partir del 9 de noviembre de ].949, 
se expidieron los decretos legislativos que incor
poraron la Policía Nacional al IEjército y dispu
sieron que de los procesos en curso contra miem
bros de la Policía debía seguir conociendo ia jus
ticia penal castrense. 

Por esto, cuando se expidió el ]])ecreto ].705 de 
1960, cuyo artículo 40 expresamente le recono
ció a la Policía el carácter de institución civil, 
que es lo que naturalmente le debe corresponder 
dentro de un régimen de normalidad constitu
cional, esta Sala estimó lógicamente, como aún 
io sigue estimando, que esta disposición tuvo el 
efecto de· desincorporar a la Policía de las JF'uer
zas Militares, y que, como consecuencia de este 

reconocimiento, sus miembros dejaron de seguir 
amparados por el fuero penal castrense, porque 
éste, de acuerdo con los términos del artículo 
170 de la !Constitución Nacional, "solamente es 
aplicable a los procesos que se adelanten por 
de.itos cometidos por los militares en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio". 

Por esto, habiendo recobrado la Policía Nacio
nal, en virtud de lo dispuesto en el articulo 40 
del ]])ecreto 1705 de 1960, su carácter de institu
ción civil, mal podrían sus miembros seguir con
siderándose como militares para el solo efecto 
de· ampararse con un fuero que constitucional
mente sólo puede comprender a los miembros 
en servicio activo del IEjército Nacional. 

2 . !Cuando se suscite un conflicto de compe
tencias entre la justicia ordinaria y la justicia 
castrense, para resolverlo debe estarse, ante todo, 
a los términos del articulo 170 de la !Carta,. que 

·es el fundamento del fuero penal castrense, y 
porque ésta es una norma de .superior jerarquía, 
que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215 
de la !Constitución, debe aplicarse de preferencia 
en caso de que exista una disposición legal que 
sea incompatible con aquella norma cons~itu
cional. 

CoTte Suprema de J usticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, junio :veintiocho de mil novecientos se
senta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 
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Vistos: ''Artículo 284. 'Para los efectos de este Có
digo, los términos Militar, o Militares se aplican 

El sumario que se sigue al Agente de la Policía a los miembros de las Fuerzas de Policía ... '. 
Nacional Carlos Julio Gordillo Peña, por el de- "El fuero militar para los miembros de la 
lito de homicidio consumado en el Agente del Policía Nacional no ha desaparecido a pesar del 
"DAS" Fidel Triana Benavides, el día 30 de Decreto-ley 1705 de 1960, reorgánico del Minis
abril del presente año, en la ciudad de Cúcuta, terio de Guerra, aunque desapare::lió de organi
ha sido remitido, en copia, por el Comandante zación de Fuerzas Armadas, Y en su reemplazo 
de la Policía Nacional "Norte de Santander", quedaron las Fuerzas Militares y la Policía Na
para que dirima la colisión de .competencia po- cional, ambas dependientes de dicho Ministerio, 
sitiva suscitada entre este funcionario y· el Juez · 
Cuarto Superior de Cúeuta. . por las razones Siguientes: 

Este Juez, al afirmar su competencia para co- "1 ~ La Policía Nacional continúa depe:'ldien-
nocer de este proceso, se funda en lo resuelto en do del Ministerio de Guerra. 
otras oportunidades por esta corporación, en re- '' 2~ El Código de Justicia Penal Militar no 
lación con el alcance que tiene el Decreto 1705 ha sido derogado y, en consecuenCJia, siguen vi
de 1960, en cuanto dispuso que "la Policía Na- gentes, entre otros, los artículos 284, 245, 246, 
cional es una institución de carácter civil, con 247 y 248. 
régimen y disciplina especiales, bajo la inmedia- '' 3~ La Policía Nacional continúa sienc.o una 
ta dirección Y mando del Ministro de Guerra'' Fuerza Armada de acuerdo con la Constitución 
( art. 40), lo que produjo el efecto de desincorpo- Nacional. 
rar a la Policía Nacional de las Fuerzas Milita-
res, y, de consiguiente, como institución de ca- "4~ El Decreto-ley 1705 de 1960, por medio 
rácter civil sus miembros quedaron excluídos de del artículo 49, establece: 'El Ministerio Público 
fuero penal castrense. de la Justicia Penal Militar será ejercido por el 

Por su parte, el Comandante de la Policía, al Procurador General de la Nación, por medio de 
sostener su competencia para fallar en primera un Procurador Delegado para las Fuerzas Mili
instancia este negocio, invoca lo dispuesto en el tares y para la Policía Nacional, de conformidad 
Código de Justicia Penal Militar (Decreto 0250 con el artículo 42 de la Constitución Nacional'". 
de 1958), en cuanto atribuye a la justicia cas- Con el objeto de reforzar sus tesis, el señor 
trense la facultad de conocer de los procesos pe- Comandante de la Policía transcribe un concepto 
nales adelantados contra los miembros de la Po- del señor Ministro de Guerra, Mayor General 
licía Nacional, ''como componentes de las Fuer- Rafael Hernández Pardo, en el que trata de fijar 
zas Armadas". el alcance del Decreto-ley 1705 de 1960. 

El señor Comandante, en oficio dirigido al Para resolver se considera: 
Juez 49 Superior de Cúcuta, sustenta sus puntos 
de vista con los siguientes razonamientos: Del hecho de que la Constitución Nacional, Tí-

- tulo XVI, establezca que la Policía Nacional es 
''Mientras el Decreto 0250 de 1958 no sea de- un organismo que forma parte de la ''fuerza 

rogado, los funcionarios de la jurisdicción cas- pública", y que ésta sea, por lo tanto, un cuerpo 
trense 'tenemos la competencia en forma priva- armado, forzosamente no se puede concluír que 
tiva para conocer y fallar los asuntos penales sea una institución militar y no un organismo 
seguidos contra los miembros de la Policía N a- de carácter civil, independiente del Ejército Na-
cional'. cional. 

''Cuando se habla o se define que la Policía es Por el contrario, teniendo en cuenta el carácter 
una institución de carácter .civil, nosotros hemos de las funciones que debe cumplir la Policía y 
entendido que se refiere o hace relación al carác- la forma como actúa ordinariamente, y :.os me
ter 'civilista' que debe tener la Institución en sus dios que emplea para cumplir sus fines, los 
relaciones con el público, pues a tales relaciones expositores de Derecho Público no han vacilado 
no se les puede revestir del carácter impositivo en reconocer que ésta tiene un ca.rácter civil. 
que tiene lo militar. Pero aun no teniendo en Así, por ejemplo, el profesor Alvaro Copete 
cuenta esta consideración, la Policía como insti- Lizarralde, apoyándose en la autorizada opinión 
tución civil tiene derecho al Fuero Militar. coníÓ de tratadistas como Otto l\iayer, Fleiner, Hans 
lo tienen los empleados civiles al servicio clel Mi- Kelsen y Carl J. Friedrich, expone al respecto lo 
nisterio de Guerra. siguiente: 

"Este Despacho se permite transcribir la parte "El Ejército tiene un carácter estrictamente 
pertinente del artícu:o 284: militar, es decir, jerarquizado, en donde la disci-
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plina se debe cumplir rígidamente y las órdenes 
de los jefes no son discutibles ni discutidas. 'Por 
su estructura, por su disciplina, por su moral, 
debe ser una poderosa máquina humana de gue
rra, compuesta de elementos conscientes, pero 
dispuestos a renunciar a su criterio individual, 
si ello es nece¡;;ario, para seguir el camino que le 
indiquen jefes valerosos y expertos'. 

"La Policía, por el contrario, no obstante ser 
cuerpo armado, es de carácter civil, es decir, que 
los individuos que la componen, a pesar de estar 
sometidos a rigurosas disciplinas, por sus labores 
mismas son personalmente responsables de sus 
actos. Mientras el Ejército no obra nunca por 
unidades; la Policía ordinariamente actúa sin la 
presencia de los jefes. De allí las diferencias en
tre las dos instituciones. 

''Todos los tratadistas que estudian la noción 
de Policía están de acuerdo en que la función 
policiva corresponde a la administración, enten
diendo por tal el Gobierno en su aspecto civil. 
Esta noción fundamental es lo que la caracteriza 
como eminentemente civil. 

''Aun los que más· difieren en sus alcances y 
consecuencias, acentúan el carácter administra
tivo de esta función, que en verdad corresponde 
primordialmente al Gobierno y a sus agentes en 
todos sus grados. 

" 
''Creemos haber demostrado una premisa in

dispensable para afirmar el .carácter eminente
mente civil de la Policía, a saber: la función de 
Policía es inherente a las autoridades adminis
trativas. Por esta razón el Presidente es el Jefe 
Supremo de la Policía, pero asimismo son Jefes 
de Policía, en sus respectivos ramos, los Minis
tros, los Gobernadores y los Alcaldes. 

''La atribución 3~ del artículo 127 del Código 
de Rógimen Político y Municipal da a los Go
bernadores competencia para 'mantener el orden 
en el Departamento y coadyuvar a su manteni
miento en el resto de la República'. Se les inviste, 
como es obvio, del .carácter de Jefes de Policía 
dentro del respectivo Departamento. 

''El artículo 183 establece, por su parte, que 
el Alcalde es Jefe Superior de Policía dentro de 
su respectivo territorio. 

''Si el Cuerpo de Policía se incorpora a las 
Fuerza_s Militares quedaría, como es lógico, den
tro de la disciplina militar, sujeta a recibir ór
denes solamente de sus respectivos jefes milita
res. Entonces, para armonizar esta situación con 
las necesidades administrativas, sería menester 
convertir a los Gobernadores y Alcaldes en jefes 

militares, con el objeto de que pudieran impartir 
válidamente órdenes a las fuerzas de Policía. 
Esta solución sería en extremo improcedente. 

"Como es claro que de la función policivu 
no se puede privar a las autoridades administra
tiwis, porque ella es casi su razón de ser, fluye 
de manera nítida la inconveniencia, aún más, la 
imposibilidad de consagrar como norma perma
nente de la Carta la inclusión del Cuerpo de Po
licía en las Fuerzas Militares". 

El carácter civil de la Policía, y, por lo tanto, 
la competencia de la justicia ordinaria para juz
gar a sus miembros y Agentes, no se puso en 
duda antes de que, al amparo del prolongado ré
gimen del estado de sitio a que estuvo sometido 
el país, a partir del 9 de noviembre de 1949, se 
expidieran los decretos legislativos que incorpo
raron la Policía Nacional al Ejército y dispusie
ron que de los procesos en curso contra miembros 
de la Policía debía seguir conociendo la justicia 
penal .castrense. 

Por esto, cuando se expidió el ·Decreto 1705 
de 1960, cuyo artículo 40 expresamente le reco
noció a la Policía Nacional el carácter de insti
tución civil, que es la que naturalmente le debe 
corresponder dentro de un régimen de normali
dad constitucional, esta Sala estimó lógicamente, 
como aún lo sigue estimando, que esta disposi
ciÓn tuvo el efecto de desincorporar a la Policía 
Nacional de las Fuerzas Militares, y que, como 
consecuencia de este reconocimiento, sus miem
bros dejarón de seguir amparados por el fuero 
penal castrense, porque éste, de acuerdo con los 
términos del artículo 170 de la Constitución Na
cional, "solamente es aplicable a los procesos que 
se adelanten por delitos cometidos por los milita
res en servicio activo y en relación con el mismo 
servicio". 

Por esto, habiendo recobrado la Policía Nacio
nal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 
del Decreto 1705 de 1960, su carácter de insti
tución civil, mal podían sus miembros seguir con
siderándose como militares para el solo efecto 
de ampararse' con un fuero que constitucional
mente sólo puede. comprender a los miembros en 
servicio activo del Ejército Nacional. 

Cuando como en este caso se suscite un conflic
to de competencias entre la justicia ordinaria y 
la justicia castrense, para resolverlo, debe estarse 
ante todo a los términos del artículo 170 de la 
Carta, que es el fundamento del fuero ·penal 
castrense, y porque ésta es una norma de supe
rior jerarquía, que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 215 de la Constitución, debe apli
carse de preferencia en caso de que exista una 
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disposición legal que sea incompatible con aque
lla norma constitucional. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, dirime la 
colisión de competencia a que se ha hecho méri
to, en el sentido de decidir que el conocimiento 
de este proceso corresponde a la justicia ordina
ria, o sea al Juez Cuarto Superior de Cúcuta, a 
quie? se enviará el sumario, comunicando lo re-

suelto en esta providencia al Comando de la Po
lida Nacional "Norte de Santander". 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Julio Roncallo Acosta, Humberto Barrera Do
míngtwz, Sarnuel Barrientos R., 81:món Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Primitivo Ver
gara Crespo. 

Pioquinto León L., Sec:-etario. 

u 



Extractos de juris][n."uden.da, en maielt"ia 
nabolt"an, a cargo den aioctor !Luis llgnad.o 
§egma A., JR.ebior de na Code. 

CO~~lE'll'AJflE.-MANliJ>A'll'O.-'ll'lE'CNIICA liJ>lE CA§A\.CJION.-MlE~ll'll'O liJ>lEIL 'll'JE§'ll'l!MONITO 

lEX'll'~AJf1UliJ> li Cl!A\.IL 

ll.. !La mnsnon dell ~~:ouedolt" se redllJl~~:e a po:rner en ~~:ontado a llas partes pam na cellefult"acñ6n 
den negocio; alle ellllas emana lla dedalt"acñ6n alle voluntad y no den ñntermediarño, qllJlnen, JPIOlt" 
llo mismo, no adUÍ!a como mandaialt"io en lt"epresentación de quien lle confirió en encargo. '!l'll."á
tese de conetaje melt"canül o de couetaje cñvin, ell intelt"me«lialt"no adquñere ell deredw a lla 
i!:Olt"lt"espondnenie lt"eiDllJlllllell"acitÓn. - 2. !Lo qllJle aJ!a derecho a la ll."emuneracñón del mandatalt"RO 
es lla prestad6n allell servido, no mismo sñ se ilt"aia de] mandato civin que den ~~:omercñan, no 

ell sñmplle al!:llJlerallo· alle voluntades sobre ia folt"maci6n dell acto jurñdico. 

1. rr..a demanda inicial en sus peticiones y fun
damentos de hecho denomina contYato de co
misión el que se afirma celebYado poi" las pades. 
!Ilia a entendey también que ei conceYtado poi" 
ellas fue un mandatu civil, e igualmente uno 
de conetaje. IEIIo, no obstante, lo que se descu
bYe en el fondo y a través de las pyuebas del 
juicio, es una intermediación paya Ra venta de 
un inmueble. Si bien la Rey mercantil, en su ar
tículo 332,. consideYa la correduría como una es
pecie de mandato comercial, la noción que alle 
!a figuYa del conetaje «lla ei ai"tñculo 65 de na 
misma IT..ey, deja veY que la misión del conellloY 
se reduce a poner en contacto a las partes (ven
dedo¡- y comprador) para la celebración del ne
gocio. !Ilie ellas emana ia declaYación de voluntad 
y no «llel inteYmediario, quien, por io mismo, no 
actúa como man«llataYio en Yepyesentación de 
quien le confiyió el encaygo. Tal es na doctrina 
acogida poi" esia Sala de Ua Coi"te y por la de 
Casación Civil. !Ilie acuerdo con ella, trátese lllle 
corYetaje meYcantil, esto es, dei que ejeYce el co
merciante inscrito en ei registro en nos iLérlllllinos 

G. Judicial- 27 

de la ley del ramo, o de corretaje civil, es dlecir, 
de la persona que ejerce la actividad sin título 
profesional, el intermediario adquiere el dere
cho a la correspondiente YemuneYación. 

2. Como la Sala no puede examinai" el cargo 
sino en la forma en que el recurYente lo pre
senta, observa lo siguiente: dan cuenta los tes
tigos· de la conversación que oyeron entYe de
mandante y demandado sobre el proyecto que 
éste tenía de vender su finca por el pYecio de 
$ 80.000.00 en que la estimaba, como de la ofertm 
que le hizo al actor sobre reconocimiento de 
una comisión equivalente a la suma que exce
diera a la indicada, si lograba conseguir un 
cliente dispuesto a comprarla por un precio más 
alto. Nada dicen los declarantes sobre la inteY
vención del demandante en la venta del inmue
ble, ni del hecho de haberse celebYado el negocio 
como consecuencia de ella. Ahoya bien, lo que 
da. derecho a la remuneración del mandatario 
es la prestación del servicio, si de mandato civil 
se trata (art. 2184, numeral 3~, del Código Civil), 
como también si aquél es de naturaleza mercan-
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~ñll (arrt. 3'49 elle: ICó:l:!go de :8cmerrc:o), no el sim
¡¡t~e acuerc:llo elle voR:zn~atles sobc-e Ua ~mrmmción ll!el 
mC\l;o ju:rrfc:llico, ya ~ue, aCJ:n ex~s1ienc:llo éste, no 
pcrr ellllo quelharfi!!l :::em.ostrratll!!l su e~ecucñón. Y en 
en ~!aso t:e mutas i?aita :¡e Jlllll"!Lebm ~ue se el!ha c:lle 
mme1zws, presupues~o ñnd:speJr.:sable c:llell ll!erecho a 
ll;J!, rrdll"ibul!ión illlel sell"vi.cto rrel!llamac:llo en el Jllrro
ceso. 

Corte S1~prema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., seis de abril de mil 
novecientos seS('nta y tres. 

(Magisttado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Mate1·ia del pleito. 

Efraím García, por medio de apoderado, llamó 
a juicio a Simón Morales, para que por senten
cia se hiciera la declaración de que entr€ éste y 
aquél existió un contrato de comisión, en virtud 
del cual el actor se obligó a vender una finca de 
propiedad del demandado, reconociéndole éste 
por el servicio una remuneración. Como conse
cuencia de tal declaración pidió que Morales fue
ra condenado a pagarle la suma de $ 40.000.00, 
diferencia entre el valor en que el comitente 
vendió el inmueble ($ 120.000.00) y el precio 
que le fijó para la venta ($ 80.000.00), que fue 
la comisión pactada. 

En sus fundamentos de hecho afirma la de
manda que Efraírn García y Simón Morales cele
braron verbalmente un contrato, por medio del 
cual éste comisionó a aquél para que le ayudara 
a vender una finca de propiedad del comitente, 
llamada '' Carayú''; que el precio de venta fi
jado al inmueble por Morales fue el de $ 80.000, 
habiéndo acordado las partes como remuneración 
del comisionista el exceso sobre la suma anota
da; que en virtud de la intervención del actor, 
Morales vendió el inmueble a Telmo Silva, según 
escritura número 87, de 26 de febrero de 1959, 
de la Notaría de Moniquirá, por la suma de 
$ 120.000.00, por lo cual los honorarios del .co
misionista, que el mandante se ha negado a pa
garle, valen $ 40.000.00. 

La respuesta a la demanda se opone a sus pre
tensiones Y. niega los hechos en que se apoya. 
Propuso la excepción de inexistencia de la obli
gación objeto del pleito. 

Conoció del juicio en primera instancia el Juz
gado Civil del Circuito de ::.V1oniquirá, quien le 
puso términos por sentencia de fecha 27 de fe
brero de 1960. El fallo, en su numeral primero, 
declara la existencia de un contrato de comisión 
entre las partes, en la forma pedida en la de
manda. Dice su numeral segundo que no hay 

lugar a ha-cer la condena sobre pag·o de ho:::wra
rios, por carencia de pruebas. El numeral tercero 
condena al demandante en el 50% de las costas. 

Apelaron ambas partes. El Tribr.nal Superior 
de Tunja, Sala Laboral, decidió la relaciéu de 
segundo grado por sentencia de fecha 3 de agosto 
de 1960. La decisión revoca el numeral primero 
del fallo apelado; modifica los numerales segun
do y tercero, y, en su lugar, absuelve al deman
dado de todos los cargos, e impone al actor, en 
su totalidad, las costas correspondientes a1 pri
mer grado, sin hacer condena por tal concepto 
en el segundo. ' 

1 nterpuso el recurso de casación contra la. 
anterior providencia el apoderado de la parte 
demandante, que le fue concedido. Adnitido 
aquí por la, Sala y debidamente preparado, se 
pasa a decidir. 

La demanda de casac·ión. 
\ o 

Aspira a que la Corte case el fallo recurrido, 
confirme en el de instancia el numeral primero 
del fallo del a quo, revoque el segundo del mis
mo, y, en su lugar, acceda a las peticiones res
tantes de la demanda inicial. 

Formula dos cargos con base en la causal pri
mera de casación. 

Primer ca1·go: 

Acnsa la sentencia por aplicación indebida de 
los artículos 1494, 1495, 1618, 2142, 2146 y 2150 
del Código Civil; 333 y 343 del 0ódigo de Co
mercio, y 19 del Decreto 456 de 1S56, a causa de 
evidentes errores de hecho, por errónea estima
ción de unas pruebas y falta ele estimación de 
otras. 

Las prl].ebas mal estimadas son las declaracio
nes de J oselín Ulloa ( fs. 6 v. y 26) y Y ezid Ulloa 
(f. 26), y las posiciones absueltas por el deman
dado (fs. 23 a 25), obran tes en el cuaderno nú
mero primero. 

Es extremo comprobado -dice el cargo- la 
existencia de la comisión pactada entre las par
tes, por lo cual incurrió el Tribunal en error de 
hecho al negarla. 

Sostiene el recurrente que las declaraciones de
muestran: el mandato conferido por Morales a 
García para la venta ele la finca "Carayú ", por 
cuenta y riesgo de aquél; la aceptación del en
cargo por el mandatario, como el interés del 
mandante al otorgarlo. Que el Tribunal no dio 
crédito a los testimonios, dicienc.o que sobre la 
formación del contrato de comis~ón eran vagos, 
lo cual no es cierto, porque los testigos afirman 
con precisión el modo y condic:.ones expuestas 
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por las partes en el diálogo que tuvieron ''el día 
de autos en el Almacén Tarzán''; que las ex
posiciones son claras cuando manifiestan que Mo
rales pagaría al actor la suma que excediera de 
$ 80.000.00. 

Respecto de las posiciones, dice la acusación 
que en ellas confiesa Morales el hecho de que le 
reconocería al demandante, si vendía el inmueble 
en más de $ 80.000.00, upa remuneración, que 
fue lo que quiso decir al usar el vocablo "cerda". 
Aceptada la remuneración como consecuencia del 
convenio, y relacionada con las afirmaciones de 
los testigos, debe .concluírse que lo dicho por 
ellos es cierto. Por tanto, se debe tener la con
fesión provocada del demandado como prueba de 
la existencia de la relación contractual, y, en 
consecuencia, su errónea interpretación por el 
fallador. 

Como prueba mal apreciada señala el cargo 
la declaración del testigo Telmo Silva (fs. 3 y 

" 3 v. del .cuaderno principal). 
Alega que lo dicho por este testigo, comprador 

del inmueble, acredita la gestión hecha ante él 
por el demandante al ofrecerlo en venta, y, en 
consecuencia, la existencia del contrato entre las 
partes. 

Segundo cargo: 

Acusa violación directa de los artículos 1494, 
1618, 2142, 2149 y 2150 del Código Civil; 333 y 
343 del Código ·de Comercio, y 1 Q del Decreto 
456 de 1956, por falta de aplicación. 

Para sustentarlo, dice el acusador: 
Al desconocer la sentencia, sin razón justifi

cable, la existencia de la relación jurídica entre 
las partes, violó directamente el artículo 1494 
del Código Civil y 1 Q del Decreto 456 de 1956. 
Y al considerar que no existió tal relación, que-

··brantó las demás 'normas legales ya .citadas. 
Se estudian los cargos. 

Las declaraciones: 

La del testigo J oselín Ulloa, rendida extrajui
cio (f. 6 v.) y ratificada en el plenario (f. 26 v.), 
dice en lo pertinente que el 16 de julio (no in
dica el año) se hallaban en la ciudad de Tunja, 
en el ''Almacén Tarzán' ', de su propiedad, ha
blando de negocios, Simón Morales y Efraím 
·García; que aquél proponía la venta de su finca 
"Carayú ", manifiestándole García que si le re
conocía algo le ayudaría a realizar la operación, 
a lo cual respondió Morales que si el precio ex
cedía de $ 80.000.00 le daría lo que sobrepasara 
ese valor ; que las partes aceptaron el negocio 
convenido en forma verbal. 

El declarante Y ezid Ulloa dice en su testimo
nio que en el ''Almacén Tarzán '' comentaron 
Morales y García el negocio de venta de la finca 
"Carayú"; que García le dijo a Morales que si 
le daba en comisión lo que pasara de ochenta mil 
pesos; que al respecto hubo autorizac!ión de pa
labra; que retirado Gar.cía del almacén, aclaró 
Morales ante el testigo que si el actor vendía la 
otra finca, llamada "San Esteban", "ésta val
dría más'.'. N o recuerda la fecha precisa en que 
oyó los co-mentarios, agregando que fue ''en los 
Últimos meses de 1958 ". 

Los testigos -anota el Tribunal- hablan de 
manera vaga, sin dar razón de los términos pre
cisos en que pudo concertarse el pretendido con
trato de comisión, ni de las circunstancias de 
tiempo y modo en que el actor recibió el manda
to, por lo cual no sirven para demostrar l? exis
tencia de la convención que alega la demanda de 
instancia. 

Las posiciones absueltas por el demandado (fs. 
23 a 25). 

Dice el absolvente que en conversación con el 
actor le informó que el precio en que estimaba 
la finca '' Carayú'' era el de'$ 80.000.00, acep
tando la propuesta de éste de reconocerle una 
.cerda si lograba un precio superior al indicado. 
(Respuesta a la pregunta tercera det pliego). 

El cargo se refiere únicamente a la posición 
mencionada. 

Con referencia a la prueba en examen, dice el 
Tribunal que no se encuentra confesión valedera 
de la existencia del contrato de comisión; que, 
por el contrario, el demandado lo niega, y sólo 
habla de una cerda, término equivalente a pro
pina u obsequio. 

Se considera : 

'La demanda inicial en sus peticiones y funda
mentos de hecho, denomina contrato de comisión 
el que se afirma celebrado por las partes. Da a 
entender también que el concertado por ellas fue 
un mandato civil, e igualmente uno de corretaje. 
Ello, no obstante, lo que se descubre en el fondo 
y a través de las pruebas del juicio, es una in
termediación para la venta de un inmueble. Si 
bien la ley mercantil, en su artículo 332 consi
dera la correduría como una especie de mandato 
comercial, la noción que de la figura del correta
je da el artículo 65 de la misma ley, deja ver 
que la misión del corredor se reduce a poner en 
contacto a las partes (vendedor y comprador) 
para la celebración del negocio. De ellas emana 
la declaración de voluntad y no del intermedia
rio, quien, por lo mismo, no actúa como manda
tario en representación de quien le confirió el 
encargo. Tal es la doctrina acogida por esta Sala 
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dr la Cortr y por la de Casación Civil. De acuer
do con rila, trátrse de corretaje mercantil, esto 
es, del qur rjrrcE' rl eomerciante inscrito en el 
rrgistro rn los términos c~r la ley del ramo, o de 
eorretajr civil, rs drcir, ele la persona que ejerce 
la actividad sin título profesional, el intermedia
rio adquiere el derrcho a la correspondiente re
muneración. 

No es adecuado, según la expuesto, hablar de 
manC.ato, civil o mPrcantil, impropiedad en que 
incurre el fallo del a.d qucm, sino de simple co
rretaje. 

En casación, el rE'eurrente sitúa el negoeio ju
rídico en rl campo del mandato, a la vez civil y 
mercantil. Según lo expuesto, E'l planteamiento 
PS incorrecto, pues de índole distinta es el que 
aparrce de autos. 

Pero como la Sala no puede examinar el cargo 
sino en la forma E'n que rl :·ecurrente lo presenta, 
observa lo siguientr: Dan eurnta los trstigos de 
la conversación que OYE'l'On entrP demandante y 
demandado sobrE' el proypcto que éste tenía de 
vender su finca '' Carayú'' por el precio de 
$ 8,0.000.00, en quE' la estimaba, como de la oferta 
que le hizo al actor sobre reconocimiento de una 
comisión equivalente a la suma que excediera a 
la indicada, si log:·aba conseguir un cliente dis
puesto a comprarla por un precio más alto. Nada 
dicen los declarantes sobre la intervención de 
García en la venta del inmueble, ni del hecho de 
haberse celebrado el negocio como consecuencia' 
de ella. Ahora bien, lo que da derecho a la re
muneración del mandatario es la prestación del 
servicio, si de mandato civil se trata ( art. 2184, 
numeral 39 del C. C.), ~omo también si aquél 
es de naturaleza mercantil (art. 379 del C. de 
Co.), no el simple acuerdo de voluntades sobre 
la formación del acto j· . .ll'ídico, ya que, aun exis
tiendo éste, no por ello quedaría demostrada su 
rjecución. Faltando la prueba que se echa de me-

~ nos, presupuesto indispensablr del derecho a la 
retribución del servicio reclamado en el proceso, 
carecería de toda relevancia el Prror en la esti
mación de los testimonios y en la confesión pro
vocada del demandado, en el supuesto de que en 
él hubiera incurrido el Tribunal al valorarlas. 
De otro lado, no acusa el cargo las normas legales 
que otorgan el derecho a la Temuneración del 
servicio, requisito indispensable en casación, pues 
para su viabilidad se requiere que incidan en la 
resolución de derecho contenida en la sentencia 
impugnada. 

Lo dicho por la Sala a propósito de la prueba 
testimonial puede prediearse respecto a la de 
confesión, pues aun suponiendo equivocado el 
concepto del fallador, ninguna influencia tendría 
en la solución que dio al caso controvertido, pues 

r1 cargo no acusa violacióu de los preceptos lega
les que· tutelan el derecho reclamado. 

Respecto de la declaración de Telmo Silva, 
que, según el 1'ecurrente, no fue estimada por la 
sentencia, observa la Sala : 

El testimonio fue recibido extra j·.Iicio, y pe
dida en éste su ratificación. No se realizó el acto, 
porque el Juzgado de primera instancia, en pro
videncia tomada en audiencia de trámite (f. 82), 
resoiYió no recibirlo como prueba,. con funda
mento en Jo dispuesto en el artículo 53 del Có
digo Procesal J.Jaboral. 

En segunda instancia fue pedida la ratifica
ción de la declaración mencionada, que el 'rri
bunal denPgó en auto dictado en la audiencia del 
9 de julio de H!60 (fs. 27 a 29 del cuaderno nú
mero 39). 

Por las razones expuestas, no era estimable la 
p:-urba de que se trata, ya que, conforme a la 
lE'y ( art. 693 del C. J.) aplicable al proceso la
boral, para apreciar el testimonio extrajuicio se "" 
requiere su ratificación en el proceso durante el 
término probatorio. 

El primer cargo, por las razones a:;mntadas, no 
prospera. 

Igual suerte debe correr el segund::> cargo, pues 
el recurrente se limita a enunciarlo sin expresar 
los fundamentos de la acusación. 

No sobra agregar, en relación con el reparo 
de que la sentencia infringió el artículo 19 del 
Decreto 456 de 1956, como se afirma en los dos 
cargos, que carece de fundamento, porque el or
denamiento dispone que compete a la justicia del 
trabajo conocer de los juicios sobre reconocimien
to de honorarios por servicios personales de ca
rácter privado, según el Código Procesal Labo
ral, con sujeción al trámite allí pre~crito (incisos 
19 y 29), y la controversia fue tramitada y de
finida de conformidad con lo previsto en la cita
da disposición. Si la norma fue observada, mal-
pudo sufrir quebranto por ningún concepto. 

A mérito de las consideraciones :¡ue preceden, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J uclicial, y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes, José J oaq"tÍn Rodríguez. 

Vicente "Mejía Osario, Secretario. 
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No es la calificación que haya hecho na sentencia del mérito de una prueba lo que consH
tMye error de hecho, sino lla creencia eqMivocada de que una cosa ha sucedio o no ha tenido 

ocunencia. 

Afirma el impugnador que no es un. indicio 
grave solamente lo que sobre el trabajo en horas 
extras se deduce de la prueba testimonial, sino 
su plena demostración. lLa Sala observa que no 
es la calificación que haya hecho la sentencia 
del mérito de ·una prueba lo que constituye error 
de hecho,.sino la creencia equivocada de que una 
cosa ha sucedido o no ha tenido ocurrencia. 
lLa equivocación en la valoración de llas pruebas 
no es lo que sirve para fundar la convicCión del 
fallador en determinado sentido, sino la que 
pugna con la evidencia de lo que ellas demues
tran, si de error de hecho se trata. 

lLos argumentos de la acusación no "tienden a 
demostrar error de hecho en la estimación de la 
prueba testimonial, sino a oponer a la valoración 
de la sentencia la del impugnante. No sirven 
para demostrar el yerro que a ésta se le imputa, 
porque el ataque no se destina a probar que los 
testimonios acreditan el trabajo en horas extras, 
contra la afirmación contraria del fallador, sino 
a sostener que el valor que les conviene es el 
de plena prueba, y no el de imperfecta o semi
plena. {)on esta orientación, el cargo es inaten
dible, porque en el proceso del! trabajo el .lfuez 
goza de libertad en la estimación de los medios 
probatorios. 

Corte Supr·ema ele Justicia.-Sala ele Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diez y seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

' (Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Hilda López Cárdenas llamó a juicio ordinario 
al Banco Popular, establecimiento bancario do
miciliado en Bogotá, representado por su Ge
rente, para que, previos los trámites de rigor, se 

hiciera por sentencia la declaración ele que entre 
la actora y el Banco existió un contrato de tra
bajo entre el 19 de diciembre de 1950 y el 19 de 
julio de 1 957 ; que, en consecuencia, el Banco le 
debe a la demandante las sumas corresponcVentes 
por cesantía, vacaciones, pr:imas de servicio y de
más prestac!ones, con base en el sueldo que de
vengó y de acuerdo con la ley; que la entidad 
bancaria debe pagarle la cantidad de $ 18.348.16 
por horas extras, la indemnización por mora y 
las costas del juicio. 

Dijo su mandatario judicial en los fundamen
tos de hecho de la demanda que Hilda Lópcz 
Cárdenas celebró contrato escrito de trabajo con 
el Banco, que se inició el ]9 de diciembre de 
1950 y terminó el 19 de julio de 1957, habiendo 
desempeñado la función de Secretaria de la G'e
reucia General; que ingresó con un sueldo d_e 
$ 230.00 al mes, y en virtud de aumentos sucesi
vos alcanzó a $ 990.00 en julio de 1957 ; que del 
19 de enero de 1951 hasta la terminación del 
contrato, trabajó 5.528 horas, que liquidadas 
con base en la respectiva asignación, valen * 18.348.16; qne el trabajo suplementario lo pres
tó durante tres horas diarias, después de las 

. 6 p. m., y cuatro los sábados en la tarde, durante 
·el tiempo en que fue Gerente del Banco Luis 
Morales Gómez; que la empleada objetó la liqui
dación de prestaciones hecha por el patrono, y le 
reclamó el pago de las horas extras por carta del 
lO de octubre de 1957, que aquél no atendió por 
haber considerado justa la liquidación; que la 
empresa cons'ignó en el Banco de la R.epública, 
por concepto de prestaciones de la actora, ante 
el Juzgado 79 del Trabajo de Bogotá, una can
tidad exigua, y se há negado al pago de las horas 
extras reclamadas. 

En la respuesta a la demanda, el Banco se opu
so a la prosprridacl de sns peticiones, negando 
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sus fundamentos de hecho y de derecho. Mani
fiesta que I-Iilda López no prestó servicios fuera 
de la jornada legal, que fue co1·recta la liquida
ción de sus prestaciones, y que por no haber que
rido recibir su valor, la empresa consignó lo 
que estimó deberle. Propuso la excepción de pres-
cripción. . 

El juicio siguió su curso conforme al trámite 
que le es propio, y terminó por sentencia del 8 
de abril de 1960, proferida por el ,Juzgado 29 del 
Trabajo de Bogotá. La resolución declara que 
entre las partes existió un contrato de trabajo 
por el tiempo que señala la demanda inicial; de
clara probada la excepción de pago respecto de 
cesantía, vacaciones y primas de se:r:vicio ; con
dena al Banco a pagar a la actora la suma de 
$ 456.00, a título de indemnización moratoria, 
y se abstiene de la condena en costas. 

Apelaron ambas partes. La Sala I~aboral del 
Tribunal Superior de Bogotá decidió el recurso 
de alzada por sentencir.. del 21 de junio de 1960, 
por la cual confirmó la del Juzgado a quo, adi
cionándola en el sentido de absolver al Banco de 
la súplica sobre pago por trabajo en horas ex
tras y de la que solicita el reajuste de prestacio
nes sociales. No condena en costas. 

Interpuso el recurso de casación la parte de
mandante, que le fue concedido por el Tribunal. 
.Admitido por la Corte y debidamente preparado, 
se pasa a decidir. 

Persigue el recurso la quiebra de la sentencia 
del ad quern, para que en su lugar se declare: 
que la demandante probó en el juicio el hecho 
de haber trabajado 5.528 horas extras, cuyo va
lor es la suma de $ 18.348.1S; que se reforme la 
liquidación de las -prestaciones sociales para in
cluír en ella el valor del trabajo suplementario; 
que se condene al Banco al pago de la indemni
zación moratoria, a las costas del juicio y a las 
del recurso de casación. 

Formula un cargo ·COn base en la causal pri
mera. En él acusa violación de los artículos 158, 
159, 160, 161, 1S4, 167, 168 y 169 del Código 
Sustantivo del Trabajo, a consecuencia de error 
de hecho evidente en la estimación de la prueba 
testimonial. 

En apoyo del cargo expone el recurrente : 

Para el Tribunal, las declaraciones que estudia 
en la motivación de la s2ntencia, fundan un gra
ve indicio de que la actora trabajó horas extras 
por tiempo indeterminado. Si se borra la inde
termina.ción de que habla la sentencia, la prueba 
que obra en el juicio sobre trabajo suplementario 
es perfecta. Luego de transcribir lo que sobre 
el testimonio de Guzmán Noguera dice el Tribu
nal, anota el acusadcr: al estimarlo, ha debido 

tener en cuenta que Guzmán Noguera, de octubre 
de 1956 a mayo de 1957, ejerció el ~argo dE Ge
rente del Banco, hecho de importa::lCia para su 
valoración, pues reviste el mérito de una confe
sión simple, ya que se refiere a hechos persona
les del declarante, materia de la controversia. 
Durante el indicado período no podía hacer caso 
omiso de lo que el testigo afirma. Respecto del 
tiempo anterior a octubre de 1956, el informe 
del deponente sobre el trabajo suplementario de 
la actora es preciso, pues da cuenta del hecho en 
sus circunstancias de modo, tiempc y lugar, ex
presando la razón de su dicho. 

De manera semejante declaran los demás tes
tigos, todas personas calificadas, que en el Ban
co ocuparon cargos de importancia y responsa
bilidad. Entre sus testimonios y el de Guzmán 
Noguera ''existen coincidencias que fundan la 
certeza necesaria para condenar a la entidad de
mandada''. 

Se refiere nuevamente al concepto del 'I'ribu- · 
nal, según el cual las declaraciones consti:uyen 
grave indicio de que la actora trabajó horas ex
tras por tiempo indeterminado, y lo comenta así: 
''La afirmación contradice las anteriores, pues 
al analizar cada uno de los testimonios er par
ticular, el fallador encuentra que en vec2s los 
declarantes dan a sus afirmaciones mayor am
plitud qrie la demanda. Pero en ningún caso 
contradicen los hechos o los niegan. Todo b con
trario, los hechos están probados plenamente''. 

Refuta el cargo el apoderado del opositor di
ciendo que no se ajusta al mandato correspon
diente de la ley laboral, porque no indica el con
cepto de violación de la ley; que se limita a 
transcribir las argumentaciones c.el fallo sobre 
los testimonios y su ineptitud para probar que 
la demandante trabajó determinado número de 
horas extras; que lo que el recurrente considera, 
evidentes errores de hecho no son otra cosa que 
las apreeiaciones que hace la sentencia acerca de 
los testimonios contradictorios e i m p r e e i s o s 
obrantes en el proceso, desprovistos de todo mé
rito, porque según la jurisprudencia, el trabajo 
suplementario debe probarse con la debi:la de
terminación, por no ser posible la condena en 
abstracto y por aproximación. 

Se .considera : 
l. Las normas cuya violación acusa el cargo 

se refieren a la jornada de trabajo y a la remu- · 
neración del suplementario únicamente. No guar
da conformidad con el alcance que a la impug
nación señala el recurrente en cuanto hace al re
ajuste de prestaciones sociales pedido en la de
manda inicial (.cesantía, vacacio:1es, primas de 
servicio) y a la condena por ind(~nnización m o-
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ratoria, extremos que no contempla la acusación. 
Por tanto, sobre ellos; la Sala se abstendrá de 
hacer consideración alguna. 

2. Es verdad que el cargo no indica el con
cepto de violación de las normas que relacionan, 
como· lo anota el opositor. Con todo, como lo que 
pretende es la condena del Banco al pago de la 
remuneración por horas extras, desechada por 

• los falladores de instancia, puede admitirse, por 
amplitud, que el quebranto de las normas se pro
dujo por falta de aplicación. 

3. No es un indicio grave, según el impugna
dor, lo que sobre el trabajo en horas extras se 
deduce de la prueba testimonial, sino su plena 
demostración. La Sala observa que no es la ca
lificación que haya hecho la sentencia del mérito 
de una prueba lo que constituye error de hecho, 
si no la creencia equivocada de que una cosa ha 
~sucedido o no ha tenido ocurrencia. La equivo
cación en la valoración de las pruebas no es lo 
que sirve para fundar la convicción del fallador 
en determinado sentido, sino la que pugna con 
la evidencia de lo que ellas demuestran, si de 
error de hecho se trata. 

4. Los argumentos de la acmación no tienden 
a demostrar error de hecho en la estimación de 
la prueba testimonial, sino a oponer a la valora
ción de la sentencia la del impugnante. No sir
ven para demostrar el yerro que a ésta se le 
imputa, porque el ataque no se destina a probar 
que los testimonios acreditan el trabajo en horas 
extras, contra la afirmación contraria del falla
dor, sino a sostener que el valor que les conviene 
es el de plena prueba, y no ·el de imperfecta o 
semiplena. Con esta orientación, el cargo es in
atendible, porque en el proceso del trabajo el 
Juez goza de libertad en la estimación de los me
flios probatorios. 

5. Aunque lo expuesto es suficiente para el 
rechazo del cargo, la Sala lo examina, .concretán
dolo al ataque por mala apreciación del testimo
nio de Ignacio de Guzmán Noguera, pues en re
lación con las demás declaraciones que la sen
tencia analiza, el impugnante se limita a decir 
que entre ellas y la del citado testigo, ''existen 
coincidencias que fundan la certeza necesaria 
para condenar a la entidad demandada", sin de
terminarlas. La afirmación en tal sentido envuel
ve una alegación de instancia, inadmisible en 
casación. 

6. Dice el testigo Noguera en su declaración 
(fs. 64 a 67) rendida el 7 de julio de 1958, 
que se vinculó al Banco Popular, como abogado 
de su sección hipotecaria, en 1953, ~iajando pos-

teriormente al exterior en el desempeño de ges
tiones que aquél -le encomendó; que a su regreso 
fue nombrado Gerente del Banco Prendario de 
Bogotá, y más tarde del Banco Popular,. en reem
plazo de Luis Morales Gómez, cargo que ejerció 
de octubre de 1956 a mayo de 1957, fecha en que 
volvió a la Gerencia Morales Góm:ez; que la de
mandante trabajó en el Banco de 1950 a 1957 
como Secretaria del Gerente; que debido a su ' 
vinculación con la entidad iba con frecuencia a 
la Ge~encia, después de las cin,co de la tarde, y 
pudo observar que Hilda López trabajaba hasta 
altas horas de la noche; que el testigo se retiraba 
a las 10 p. m., continua,ndo aquélla sus labores 
después de esa hora; que mientras el declarante 
ejerció el cargo de Gerente, la empleada ingresa
ba al trabajo a las 8 a. m., y laboraba los sábados 
en la tarde; que durante los meses de enero, fe
frero, marzo, abril y mayo de 1957, la jornada 
de la demandante era de ocho de la mañana a 
nueve de la noche, más o menos, y la implantada 
en el Banco para sus empleados, de 8 a. m. a 
12 m. y de 2 p. m. a 6 p. m. Afirma el testigo 
que antes de ser funcionario del Banco sus visi
tas a la Gerencia eran ocasionales, y permanentes 
desde que ingresó a su servicio; que comenzaba 
sus labores de ocho a nueve de la mañana, y la 
demandante, de acuerdo con los reglamentos, a 
las ocho. 

7. El Tribunal analiza la declaración en estos 
términos : afirmó el declarante que, mientras es
tuv·o de Gerente del Banco, Hilda López traba
jaba a sus órdenes desde las ocho de la mañana 
hasta las nueve de la noche, y que aquélla debía 
comenzar la labor, de acuerdo con el reglamento, 
a las ocho. Tales afirmaciones se encuentran en 
franca contradicción con la demanda, porque ex
ceden lo pretendido en ésta, y con lo confesado 
por la adora en posiciones. En efecto: el trabajo 
suplementario que reclama el libelo es el prestado 
por la demandante durante el tiempo en que fue 
Gerente del Banco Morales Gómez, lo cual ex
cluye el lapso en que ejerció el cargo el deponen
te. En su con~esión provocada la demandante 
afirma que, en virtud de permiso especial, llega
ba generalmente a su trabajo a las nueve y media 
de la mañana. Imego la hora de ingreso no era 
la de las 8 a. m. El testigo dice además: que du
rante algún tiempo estuvo a11sente del país. Mal 
puede afirmar entonces que la demandante la
boraba en tiempo suplementario en forma regu
lar y continua. También dice que la López 
trabajaba hasta 'las 10 p. m., afirmación contra
ria a lo que asevera la empleada en la demanda, 
pues dice en esa pieza que por la tarde prolon
gaba la jornada hasta las 9 p. m, 
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Tales son las razonrs -concluye el Tribunal
para estimar deficiente el testilllonio de Ignacio 
de Guzmán, ''e ineficaz para demostrar los he
chos afirmados en la demanda". 

8. Son fundadas, en sentir de la Sala, las ta
chas que al testimonio opone la sentencia. En 
todo caso, no se advierte error evidente de hecho 
en su estimación. 

Por lo demás, aun aceptando que fue manifies
tamente errónea su apreciación, debe observar 
la Sala que el fallo, para rechazar la súplica a la 
condena por trabajo suplerJentario, no se funda 
únicamente en el testimonio mencionado, sino 
también el rendido por Fabio Nicholls Arbeláez, 
Mario Franco Ruiz, Eduardo Suárez y José A. 
Moreno, y en la confesión rendida por la deman
dante en posiciones. Estas pruebas no han sido 
materia de ataque por el recurrente, y sin des
virtuar las razones que con base en ellas aduce 
el fallador, la sentrncia debe rnantenersr, como 

lo tiene establecido la jurisprudencir. de la cor
poración, de modo constante y unifJrme. 

El cargo no prospera. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casaeión l~aboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia im
pugnadar dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jud1:cial, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Lttis Gómez Jlforeno, Conjuez; Mamtel J. Gon
zález, Conjuez; Luis Javier Mar1iño, Cor.juez; 
José Joaquín Rodríguez, Magistrado. 

Vicente Mejía Osario, Secrftario,_ 

., 
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Cuanullo na dáusulla de reserva es ine~iiCaZ por no haberse utillizado en llegan ~orma, en ICOn-
11lrato queda sometido al! régimen del! ]llllazo ]Jiresuntñvo. §i Ua dáusu.n:]a de reserva, en razón 
dd mal! uso de lla misma, quedó sin e~edo, y en ejecución d.e ellla el patrono pagó al! trallla· 
jador 415 dnas de sallario, ese pago l[!arece de causa y defue imputarse al! vallor de lla condena 
]JIOr llucro cesante. &dividades que I[!Onesponden all casacionisün que allega enor de lbteiClbto. 

K..a Corte no puede supllirllas de manera oli'iciosa. 

Cuando la cláusula de reserva es ineficaz por 

no haberse utilizado en legal forma, el contrato 

queda sometido al régimen del plazo presuntivo. 
l!lle ahí ei fqndamento de la condena an pago de 

perjuicios, de acuerdo con lo previsto en en ar

tículo 64 del Código Sustantivo del 'll'~rabajo. Si 

la clii.usula quedó sin efecto, y en ejecución de 

ella el patrono pagó al trabajador 45 dias de sa

lario, ese pago carece de causa, y, po1r tanto, e~ra 

procedente haber imputado su importe al valor 

de la condena por lucro cesante, como lo sostie

ne el acusador. 
Con todo, el cargo no prospera por defectos de 

orden técnico en su desarrollo. Cuando se alega 

infracción de la ley por error dle hecho, el recu

rrente debe indicar las pruebas mal. estimadas 

o dejadas de apreciar por el sentenciador, de las 

cuales se deduzca la existencia del enor, dando 

na demostración del. caso. lLa acusación no cum

plió tal exigencia, como lo manda la ley orglÍ

Illica del recurso extraordinario. lEn efecto, no 

cita las pruebas que demuestren en pago de los 

salarios al demandante durante el término den 

preaviso (45 días), cuyo importe ha debido des

contar la sentencia del valor de la condena por 

lucro cesante, ni expresa si el error de hecho se 

produjo por inestimación de pruebas o por su 

mala apreciación. Al.l respecto se trata de una. 

actividad del resorte del recurrente, que na Corte 

no puede suplir de manera oficiosa. 

Corte Sttprema. de Justicia.-Sala de Ca-sación 
Labor·al.-Bogotá, D. E., veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Benjamín Ramos, por medio de apoderado, lla
mó a juicio ordinario a la sociedad de responsa
bilidad limitada denominada ''Compañía Colom
biana· de Fumigación Aérea" (Fumarco), domi
ciliada en Bogotá, representada por su Gerente, 
para que por sentencia fuera condenada al pago 
de dominicales y festivos, a la indemnización de 
perjuicios por lucro cesante y por mora, y a las 
costas del juicio. 

Se afirma en los hechos de la demanda que• 
R.amos trabajó al servicio de la sociedad desde 
e 1 1 <? de enero de 1959 hasta el 8 de abril de 1960, 
habiendo devengado un sueldo de $ 1.700.00, se
gún contrato de trabajo consignado por escrito; 
que en éste se pactó la cláusula de reserva; que 
,con invocación de la cláusula, el patrono pres
cindió de los servicios del empleado el 8 de abril 
de 1960, habiéndole pagado en esa fecha los 45 
días del preaviso pero no las prestaciones socia
les causadas; que durante la vigencia del con
trato el demandante trabajó treinta y cinco días 
de descanso obligatorio; que las deudas por ce
santía y demás prestaciones sólo fueron cancela
das el 20 de abril de 1960, negándose la socie
dad al pago de las que relaciona la parte petito-
ria del libelo. ' 

La respuesta a la demanda se opone a la pros
peridad de sus peticiones. En cuanto a los hechos, 
se atiene a lo que en el juicio se demuestre. 
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Terminó el juicio en primrra instancia por 
sentencia del 20 de julio de 1960, proferida por 
el Juzgado 1Q drl Trabajo de Bogotá. El numeral 
primero del fallo condena a la sociedad a pagar 
al demandante: a) $ 4.647.62 a título de indem
nización por lucro crsan te; b) $ 850.00 por tra
bajo en dominirales y festivos. El numeral se
gundo la absuelve de los demás cargos, y el ter
cero le impone un 80% de las costas. 

Apelaron ambas partes. La Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá decidió el recurso 
de alzada por sentencia de fecha 13 de septiem
bre de 1960. La resolueión (numeral primero) 
confirma la de primer grado en el literal a) del 
numeral primero; revoca (numeral segundo) el 
literal b) del numeral primero e igualmente la 
absolución del numeral segundo, y, en su lugar, 
condena a la sociedad a pagar al actor, por con
cepto de indemnización moratoria, la suma de 
$ 623.26. Se abstiene de la condena en costas y 
confirma la de primera instancia. 

El apoderado de la saciedad interpuso el re
curso de casación, c;ue le fue concedido. Prepara
do aquí debidamente, se pasa a decidir. 

El recurso. 

Aspira a que se infirme la sentencia del ad 
quem, y a que, en su lugar, se absuelva a la so
ciedad de las condenas que le impone. 

Formula tres cargos. Se deduce de su conteni
do que invocan la causal primera de casación. 

Primer cargo. Violación indirecta de los ar
tículos 47, 48, 64 y 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a causa de error de hecho. 

El error consistió en que la sentencia desco
noció el contenido de la carta del 9 de abril de 
1960 (f. 13). 

Debido a ese error -dice el recurrente al mo
tivar el cargo- la sentencia dio por sentado que 
la sociedad, por no haber cubierto al demandan
te las prestaciones sociales al terminar el con
trato de trabajo, no usó legalmente la cláusula 
de resrrva. No tiene este alcance el hecho de que 
no obstante el preaviso en tiempo, el patrono se 
lo hubiera cubierto al empleado en dinero, por
que no hay norma que lo prohiba,. como tampoco 
existe la prohibición de que durante el ejercicio 
del preaviso se paguen las prestaciones sociales, 
''luego el Tribunal cometió error al confundir 
el despido 'intempestivo con el preaviso en tiem
po, que es lo que textualmente reza la .carta que 
obró como prueba en el proceso". 

Segundo cargo. Violación de los artículos 48, 
64 y 65 del Código S:1stantivo del Trabajo, por 
interpretación errónea. 

Se funda la acusación en que la sentencia erró 
en la inteligencia de la norma que establece la 
cláusula de reserva, porque una cosa es el des
pido intempestivo con una indennización equi
valente a 45 días de salario y pago previo de las 
deudas por prestaciones sociales y otra distinta 
la facultad que tienen las partes de preavisar en 
tiempo la terminación del contrato. En el segun
do caso no puede haber pago previo de las pres
taciones, pues equivaldría a cancelarlt> al traba
jador su importe y a darle el avisQ de que den
tro de 45 días el patrono dará por terminado el 
contrato. A esta interpretación absurda del pre
cepto llega el Tribunal en la sentencia. 

Te1·ce1· cargo. Violación indirecta del artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, a causa de 
evidente error de hecho. 

Se adu.ce como subsidiario de los anteriores. 
Dice el recurrente en sustentación del cargo: 
La condena por lucro cesante la hace la sen

tencia por el valor de los salarios en dos meses 
veintidós días, estimando que cor.1o el contrato 
se inició el 1 Q de enero de 1959 y terminó el 8 
de abril de 1960, para el vencimiento de la ter
cera prórroga del plazo presuntivo (30 de junio 
de 1960) faltó el indicado lapso d•' tiempo. Pero 
que, aun aceptando el mal uso de la cláusula de 
reserva, en vista de que el trabajador había re
·Cibido ya, el 8 de abril de 1960, 45 días de sala
rio, agregado éste al tiempo de trabajo anterior 
( 3 meses 8 días), el total de la asignación pagada 
comprende 4 meses 23 días, quedando por can
celar únicamente un mes y siett> días, y :-'lO dos 
meses y veintidós días, como lo sostiene el falla
dor. 

Concluye la acusación en eEtos términos: 
''Este error manifiesto en la sentencia dE' be ser 
corregido'' en el caso de que no prosperen los dos 
primeros cargos, a efecto de que la. Corte, en ins
tancia, ordene que de la condena en ccncreto 
por lucro cesante, se descuenten los salarios por 
45 días, recibidos por el trabajadc·r el 9 de abril 
de 1960, fecha en que el patrono le dio el pre
aviso legal, pues de lo contrario se produciría un 
enriquecimiento sin causa. 

El alegato de réplica refuta los carg::Js con 
estos argumentos: · 

La sentencia hace mérito de la .carta del folio 
13, luego IlO es cierto que hubiera desconoeido su 
existencia. Además, la condena por lucro cesante 
no sólo toma en cuenta la carta mencionada, sino 
otras pruebas que el recurrente no menciona, por 
lo cual el primer cargo, en su formulaci5n, re
sulta incompleto. 

El segundo cargo es acomodaticio, porque no 
sostiene la sentencia que el patrono lt> :~ubiera 
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dado al trabajador el preaviso de cuarenta y cin
co días en tiempo, sino en dinero, conclusión a 
que llega tomando en cuenta la carta de despido, 
la confesión provocada del representante de la 
sociedad y la liquidación de prestaciones sociales. 
El pago de éstas, -como lo anota _el fallador, no 
fue previo o concomitante al despido, por lo cual 
estimó que, por mal uso de la cláusula de reser
va, el contrato terminó ilegalmente. 

El tercer cargo presenta defectos de orden téc
nico, porque no indica cuál fue el error de hecho 
en que incurrió la sentencia ni señala las prue
bas mal apreciadas o no estimadas por ella. 

Se considera : 

El Tribunal confirma la condena del fallo de 
primer grado al pago del lucro cesante con fun
damento en estas consideraciones: la empresa no 
usó legalmente la cláusula de reserva, porque 
no pagó al trabajador las prestaciones ·sociales 
en forma previa o concomitante a la terminación 
del contrato. El patrono afirma que le dio al em
pleado el preaviso en tiempo y no en dinero, a 
lo cual observa que si bien la carta de despido 
usa términos ambiguos, lo cierto es que prescin
dió del preaviso en tiempo para pagarlo en di
nero, como lo. demuestra la liquidación de presta
ciones sociales y la confesión rendida en posicio
nes por el representante de la sociedad. "En ta
les circunstancias -agrega el Tribunal- el uso 
de la cláusula de reserva no se ajustó a los tér
minos de la.ley y la terminación del contrato fue 
ilegaL Procede, en consecuencia, la condena co
rresp'ondiente' '. 

En cuanto al primer cargo, observa la Sala: 
Dice la carta del folio 13, del 9 de abril de 

1960, dirigida por la sociedad al demandante, 
que. a partir de esa fecha ''debe hacer uso del 
preaviso legal de 45 días'', por haberse declara
do suspendido el contrato. 

El Tribunal sostiene que, no obstante los tér
minos ambiguos de la comunicación, el patrono 
prescindió del preaviso en tiempo para optar por 
su pago en dinero, como lo demuestran, entre 
otras pruebas, la confesióp provocada del repre
sentante de la sociedad. La afirmación es exacta. 
Dijo aquél en la respuesta a la pregunta 8;¡¡. del 
cuadro de posiciones (f. 23): "La Compañía 
hizo uso de la cláusula de reserva que consta en 
el respectivo contrato de trabajo y se le pagaron 
cuarenta y cinco días de preaviso ". Su cancela
ción es hecho aceptado por la demanda inicial. 

Fue, pues, correcta la apreciación del Tribunal 
en el sentido de que el patrono dio por termina
do el contrato, en uso de la cláusula de reserva, 
prescindiendo del preaviso en tiempo, optando 
nor su cancelación en dinero. Por consiguiente, 

el reparo de que en la estimación del documento 
del folio 13 incurrió la sentencia en error de 
hecho, carece de fundamento. Por lo demás, el 
concepto de aquélla no se funda únicamente, 
como se ha visto, en la carta referida, sino en 
otros medios de prueba que la acusación no ata
ca. 

El otro argumento del impugnador en el sen
tido de que el patrono puede prescindir del pre
aviso en tiempo para pagarlo en dinero, es un 
juicio sobre el CO{ltenido del artícu1o 48 del Có
digo, ajeno a toda consideración de hecho, que no 
-cabe dentro de la modalidad de infracción del 
precepteí por vía indirecta, a través de yerros 
en la estimación de pruebas. 

El cargo no prospera. 
El segundo cargo parte de la base de que el 

patrono dio por terminado el contrato, en uso de 
la cláusula de reserva, utilizando el preaviso en 
tiempo. Ya se ha visto que las pruebas del pro
ceso, de las cuales hace mérito la sentencia, de
muestran lo contrario de lo que el impugnador 
afirma, esto es, que el patrono prescindió del 
preiwiso en tiempo de que habla la carta del fo
lio 13, para sustituírlo por el de su pago en dine
ro. No incide, pues, la acusación en los funda
mentos de la sentencia, sino en consideraciones 
extrañas a su contenido. 

A lo expuesto conviene agregar lo siguiente: 
La. condena al pago de perjuicios por lucro 

cesante se apoya en estas razones: el patrono, 
al dar por terminado el contrato, no le pagó al 
trabajador las deudas insolutas, sino con poste
rioridad a la fecha de la desvinculáción contrac
tual.-- Por consiguiente, no fue legal el empleo 
que hizo de la cláusula de reserva ; en consecuen
cia, es procedente la condena referida por rup
tura del vínculo sin justa causa. Esta aprecia
ción de la sentencia queda en pie. No la desvirtúa 
el recurrente, pues I;ti siquiera la menciona. 

Debe anotarse que la aseveración del Tribunal 
la respaldan estas pruebas: la confesión provo
cada del representante de la sociedad, y la liqui
dación y pago de las prestaciones sociales al de.
mandante. La primera acredita que el contrato 
terminó el 8 de abril de 1960, por voluntad del 
,patrono, tomada en uso de la cláusula de reserva; 
y que el 9 de los mismos mes y año le pagó al 
trabajador los salarios por el tiempo del preaviso 
( 45 días). La segunda demuestra que la sociedad 
le canceló al demandante sus prestaciones socia
les el 20 de abril del año expresado, esto es, once 
dias después de haberle puesto término a la re
lación contractual de trabajo. Lo dicho es sufi
ciente para el rechazo del cargo: 
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En rf'lación con Pl tprcer cargo, Sf' observa: 
Cuando la cláusula de rf'Sf'rva es inf'ficaz por 

no haberRe utilizado en legal forma, el contrato 
quPda sometido al régimf'n del plazo presuntivo. 
De ahí rl fundamrnto de la condena al pago de 
perjuicios, df' acuerdo con lo previsto por Pi ar
tículo 154 drl Código. 

Si la clúusula quedó sin efecto, y en ejecución 
dr ella el patrono pagó al trabajador 45 días de 
salario, rsr pago carece de causa, y, por tanto, 
rra procrdrnte habrr imputado su importe al 
valor dr la condrna por lucro crsantr, como lo 
sostirnc rl acusador. 

Con todo, el cargo no prospera por defrctos 
dr ordrn técnico en su desarrollo. Cuando se ale
ga infracción de la ley por error de hecho, rl 
rrcurrente debe ind.icar las pruebas mal estima
das o drjadas de apreciar por el sentenciador, 
de las cuales se deduzca la existencia del Prror, 
dando la drmostración del caso. La acusación no 
cumplió tal rxigencia, como lo manda la ley or
gúnica drl recurso extraordinario. En efecto, no 
cita las pruf'bas que demuestren el pago de los 
salarios al demar..dante durante rl término del 
preaviso ( 4fi días), cuyo importE' ha debido df's-

contar la sentencia dPl Yalor dr la eouc1Pna por 
lucro cesante, ni expresa si el error de :~echo se 
produjo por inestimación de prurbas o por su 
mala apreciación. Al respecto s~ trata de una 
actividad drl resorte del recurrrnte, que la Corte 
no puede suplir de manera oficiosa. 

No se recibe el cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca

sación Laboral, administrando j ustieia en nom
bre dE· la Rrpública de Colombia .Y por autoridad 
de la ley, no ·casa la sentencia rr<~urrida, dictada 
por el 'rribunal Superior del Distrito ~fudicial 
de Bogotá. 

Cbstas a cargo de la partr rrcurrrnte. 

Publíquese, notifíqurse, cópiesr, insértesr en 
la Gaceta. Judicial, y drvuélvase el exprdif'nte al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bra.vo, Roberto de Zubú·ía C., 
Luis Fernando Paredes, José Jon'JHÍn Rodríguez. 

llicerdc JJ c,iía Osorio, Sec-rf'tario. 
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lDl lE lP' ~U lE IBA§ 

No lle \basta all patrono negar ell contrato laboral para quedar a cubierto de la sancwn por 
mora; .i.a negativa debe apoyarse en pruebas que justifiquen su actitud. 

!Para exonerar a la parte demandada de la san
ción por mora tuvo en cuenta el Tribunal la ju
risprudencia de esta corporación, según la cual 
cuando el patrono niega el contrato de trabajo 
con razones atendibles y al proceso aporta me
dios probatorios que justifiquen su actitud, pro
cede estimar que obró de buena fe quedando 
facultado en tal caso el fallador para eximirlo 
de la sanción. '.II'iene ella carácter punitivo, por 
lo cual, para aplicarla se impone investigar la 
conducta del responsable. Si del análisis pro
batorio resulta que el rechazo del vñnculo y la 
consiguiente renuencia al pago de las acreencias 
laborales, ofrece fundamentos plausibles; el pa
trono se hace acreedor a que se le libere de la 
sanción. 

lEn el asunto litigioso los dos demandados ne
garon toda vinculación laboral con el. deman
dante, agregando el segundo que su situación 
con el actor fue de obra y no de palabra, cali
ficándolo de contratista independiente. lEn su 
confesión provocada, admite ell uno que le daba 
órdenes e instrucciones al demandante. lEn con
fesión de la misma índole acepta el represen
tante del otro que éste suministraba al trabaja
dor los elementos para las confecciones de nas 
obras contra.tadas. IEI convenio celebrado entre 
las partes (f. 5) contiene la estipulación de que 
los materiales para la construcción de lla obll."m 
allñ especificada serían suministrados por el con
tratante lLópez, o sea por uno de llos demanda
ellos. 

lLas tres pruebas mencionadas, como lo anota 
el.recurrente, le sirvieron al sentenciador para 
llegar a estas conclusiones: es indudable la exis
tencia del contrato de trabajo entre las partes; 
su negación por los demandados no ha tenido 
comprobación en el. proceso. 

A las anteriores conclusiones es notoriamente 
opuesta la observación del Tribunal en el senti
do de que los dos demandados abrigaron una 
duda legítima sobre la realidad de la vinculación 
laboral. 

[)le la confesión contenida en las posiciones 
absueltas por ellos y del documento del folio 5 
resulta, como lo afirma la sentencia acusada, 
la prueba de que el actor fué un trabajador su
bordinado, porque no actuó en la ejecución del 
contrato con autonomía, utilizó en su confección 
elementos entregados por los dueños o benefi
ciarios de la obra, y, además, no asumió los 
riesgos. lEs decir, encontró el sentenciador debi
damente comprobados los presupuestos que se

. gún el artículo 3<& del Código Sustantivo exclu-
yen la relación del trabajo personal del ámbito 
del contrato de obra, y, a la vez, los estructura
les del contrato de trabajo. 

[)le acuerdo con la jurisprudencia, no le basta 
al patrono negar el contrato laboral para quedar 
a cubierto de 'la sanción por mora; la negativa 
debe apoyarse en pruebas atendibles. lLas apor
tadas al oficio por la parte demandada lo que 
demuestran no es el contrato de obra que alega, 
sino la relación de trabajo subordinado en que 
funda sus pretensiones el actor. 

[)le lo expuesto se concluye que la sentencia 
estimó equivocadamente las pruebas de que se 
ha hecho mérito, incurriendo en el error de 
hecho de que la acusa el recurrente, y, por ~n
to; en violación del articulo 65. 

Corte Sttprema de Jttstieia.-Sala de Casación 
La.boral.-Bogotá, D. E., veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 
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Arcesio Méndez, por IT.edio de apoderado, citó 
a juicio ordinario a la sociedad de responsabili
dad limitada con domicilio en Medellín, repre
sentada por Juan B. Espinosa, denominada" As
bestospray de Colombia", y a Gonzalo López 
Ochoa, para que por sentencia fueran condena
dos al pago de> cesantía, primas de servicio, va
.caciones, salario doble por trabajo en domingos 
y festivos, y al de horas extras en jornada noc
turna, subsidio de transporte, perjuicios por rup
tura ilegal del contrato y a título de indemniza
ción moratoria, y costas del juicio. En subsidio 
solicita que la condena por salarios del plazo pre
suntivo sea reemplazada por el valor del preavi
so, y, además, que si en el juicio no se establece 
la responsabilidad solidaria de los demandados, 
se les condene separadamente, y, por.último, que 
las obligaciones se liquiden con el salario mínimo 
legal si en el proceso no se demuestra la cuantía 
del devengado por: el actor. · 

En sus fundamentos de hecho afirma la de
manda que Ar.cesio Méndez le prestó servicios 
personales a la sociedad y a Gonzalo López 
Ochoa, según contrato verbal de trabajo iniciado 
con éste y continuado con la compañía, desde 
el 3 de noviembre de 1957 hasta fines de diciem
bre de 1959; que vigente la relación de trabajo 
con López Ochoa, éste constituyó la sociedad 
'' Asbestospray de Colombia'', transfiriendo des
pués sus derechos a Jaime López; que el actor 
continuó al servicio de la compañía, sin inte
rrupción, hasta la exp:ración del vínculo ; que, 
por tal motivo, se operó una sustitución patro
nal, por lo cual deben los demandados responder 
solidariamente de las acreencias laborales; que 
la labor desempeñada por el empleado fue la de 
Aplicador de Material Acústico, en varias ciu
dades del país; que mientras estuvo al servicio 
de Gonzálo López devengó, durante el primer 
año, un sueldo de $ 150.00 mensuales, aumenta
do después a $ 180.00, y, por último, a $ 240.00; 
que la asignación, durante el tiempo en que tra
bajó para la sociedad1 :fue de $ 200.00, $ 300.00 
y $ 900.00 semanales; que laboró en domingos y 
festivos sin recibir salario doble o descanso com
pensatorio; que a fines de diciembre de 1959 fue 
despedido sin justa causa; y que al terminar el 
contrato no le pagó el patrono las prestaciones 
sociales causadas, no obstante haberlas recla
mado. 

La respuesta a la demanda niega el contrato 
de trabajo. La presentada por el mandatario ju
dicial de Gonzalo López afirma que la relación 
jurídica entre su mandante y el actor no fue de
pendiente sino la que corresponde al contrato 
de obra. Como excepción perentoria la sociedad 
dijo que proponía la genérica del artículo 329 

del Código Judicial. Adujo como dilatorias las 
de ilegitimidad de su personería y la de i::J.epta 
demanda. Estas dos excepciones· hizo valer tam
bién el otro demandado. 

La relación de primer grado terminó po~- sen
tencia de fecha 21 de mayo de 1960, proferida 
por el Juzgado 39 del Trabajo de Medellín. La 
resolución absuelve a los demandados de todos 
los cargos, sin costas. 

Apeló la parte vencida. Resolvió el recurso 
de alzada la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Medellín por sentencia del 7 de julio de 1960. 
Su parte resolutiva (numeral primero) condena 
a la sociedad y a López Ochoa, s:>lidariamente, , 
a pagar al demandante la suma de $ 82.80 por 
-cesantía y $ 46.00 por primas de St'rvicio ; los 
absuelve de los demás cargos (n·,lmeral segun
do) ; declara no probadas las exeepciones pro
puestas por los demandados en -cuanto a cEsantía 
y primas de servicio (numeral tercero) ; y guar
da silencio sobre costas. 

El demandante interpuso el recurso de casa
ción contra el fallo de segundo grado, que le fue 
concedido por el Tribunal. Admitido aquí y de
bidamente preparado, se pasa a decidir. 

El Tecurso. 

Su finalidad es la de qur se case la sentencia 
del ad qnern, en cuanto absuelve a la parte de
mandada de la condena por salarios moratorias, 
que la Corte debe acoger en fallo de instancia, 
previa revocatoria del de primer grado J)Or ha
ber despachado desfavorablemente la súplica a 
la condena por el concepto expresado. 

Se deduce del alegato de casaeión que invoca 
la causal primera. Formula dos .cargos. 

El segundo acusa la sentencia por violación 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, a causa de error de hecho, proveniente de fal
ta de apreciación de unas pruebas y ma:.a apre
ciación de otras. 

Consistió el error en que el Tribunal absuelve 
a la parte demandada de la súplica al :pago de 
la indemnización por mora, porque abrigó una 
duda legítima sobre la existencia de la relación 
laboral, demostrando las pruebas del juicio lo 
contrario, como el propio fallado:c lo acepta. 

La acusación cita como pruelJas mal aprecia
das las siguientes: a) La carta de 22 de julio de 
1960 (f. 5) ; b) Los recibos sobre pago del salario 
semanal al demandante (fs. 1C a 24) ; e) Las 
posiciones absueltas por el demandado Gonzalo 
López (f. 3!)); el) Las posiciones absueltas por 
el representante de la sociedad (f. 45), y e) La 
declaración del testigo José Arroya ve (f. 45 v.). 
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Demuestran esas pruebas -dice el recurren
te-, de manera .clara y notoria, el contrato de 
trabajo entre las partes. Si el Tribunal las hu
biera estimado correctamente, habría llegado a 
la conclusión de que no ofrecía la menor duda 
la existencia del vínculo laboral y, en consecuen
cia, le habría dado aplicación al artículo 65, ya 
que la propia sentencia reconoce que al terminar 
el contrato no .cancelaron los patronos las deudas 
a su cargo por prestaciones sociales. 

Sobre la índole de las relaciones jurídicas en
tre los litigantes, dice el Tribunal: 

Al absolver posiciones confiesa el demandado 
Gonzalo López que controlaba el trabajo del de
mandante, a quien le daba órdenes e instruccio
nes; que Juan B. Espinosa, representante de la 
sociedad, reconoce en su confesión provocada, que 
aquélla le suministraba a Méndez la máquina, 
herramientas y demás elementos de trabajo, lo 
mismo que el material acústico. 

Al folio 5 del. expediente obra el acuerdo ajus
tado entre Gonzalo López y Arcesio Méndez so
bre la construcción de cielosrasos en un edificio, 
en el cual se estipuló que ''todos los materiales, 
madera, láminas madecel y puntillas serán su
ministrados por nosotros, y su costo cargado a 
buena cuenta del contrato". 

"Las anteriores consideraciones sirven de base 
a la Sala para deducir en forma indubitable que 
las partes estuvierol\ ligadas por una relación de 
carácter laboral, sin que tenga fundamento jurí
dico la predicación que hace con relación al pe
tente de que era un contratista independiente", 
porque esa afirmación de la parte demandada no 
encuentra respaldo en las pruebas 'del proceso. 

La Corte, en sentencia del 12 de diciembre de 
1959 (juicio de Aquilino Rosero contra Antonio 
Valencia j, agrega el Tribunal, ha dicho que 
cuando se demuestra en· juicio el hecho de que 
el demandado suministra los materiales de la 
obra al trabajador, queda desvirtuada la figura 
del contratista independiente a que se refiere el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo. 

De los autos -prosigue el Tribunal- resulta 
evidenciado que en la ejecución de las obras el 
demandante no obraba con libertad y autonomía, 
porque recibía órdenes de López en cuanto al 
modo de ejecución de la obra, no utilizaba sus 
propios medios, pues los elementos para su eje
cución se los facilitaban los demandados, como 
aparece de sus confesiones, ui se demostró que 
Méndez asumiera los- riesgos. 

Es incuestionable que alegado por el actor el 
vínculo laboral y presentadas por él las pruebas 
encaminadas a demostrar una relación personal 
de trabajo con los demandados, de tal hecho se 

presume el contrato laboral, conforme el artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, 
a la parte demandada le correspondía acreditar 
que no fue de esa naturaleza el que vinculó a las 
partes, sino un contrato de carácter civil, ''si
tuación que no sucedió y, por el contrario, se 
acreditó la configuración de la rel'ación contrac
tual de trabajo". 

Fundado en las consideraciones que preceden, 
la sentencia estudia las peticiones de la demanda 
inicial, de las cuales estimó viables las relativas 
a cesantía y primas de. servicio. Tomando en 
cuenta la duración del contrato y el salario mí
nimo legal, condenó- a la parte demandada al 
pago de su importe, en atención a que no las can
celó al terminar el contrato, por haber negado 
su existencia, ni, de consiguiente, consignó su 
valor. ' 

Respecto a la súplica sobre condena al pago 
de la indemnización por mora, dice el Tribunal : 
''La forma como se objetivó la relación laboral 
entre las partes, pues el demandante podía bus
car ayudantes, colocaba a los demandados en una 
duda legítima sobre la existencia del contrato de 
trabajo, y, por tanto, no puede sancionárseles en 
la forma como· lo estatuye el artículo 65 del Có
digo $ustantivo del Trabajo". 

Se considera : 

l. Para exonerar a la parte demandada de la 
sanción por mora tuvo en cuenta el Tribunal la 
jurisprudencia de esta corporación, según la cual 
cuando el patrono niega el .contrato de trabajo 
con razones atendibles y al proceso aporta me
dios probatorios que justifiquen su actitud, pro
cede estimar que obró de buena fe, quedando 
facultado en tal caso el fallador para eximirlo 
de la sanción. Tiene ella carácter punitivo, por 
lo cual, para aplicarla, se impone investigar la 
conducta del responsable. Si del análisis proba
torio resulta que el rechazo del vínculo y la con
siguiente renuencia al pago de las acreencias la
borales, ofrece fundamentos plausibles, el patro
no se hace acreedor a que se le libere de la san
ción. 

2. En el asunto litigioso el demandado Gonzalo 
López negó ~oda vinculación laboral con el de
mandante. La misma posición asumió la sociedad, 
agregando que su situación con el actor fue de 
obra y no de trabajo, calificándolo de contratista 
independiente. 

3. En su confesión provocada, admite Gonzalo 
López que le daba órdenes e instrucciones al de
mandante. En confesión de la misma índole acep
ta el representante de la sociedad que le sumi
nistraba al trabajador los elementos para la con-
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fección ele las obras contratadas. El convenio ce
lebrado entre Gonza~o López y Arcesio M;éndez, 
del 22 de julio de 1959 (f. 5), contiene la esti
pulación de que los materiales para la construc
ción de la obra allí espec:.ficada, serían suminis
trados por el contratante López. 

4. Las tres pruebas mencionadas, como lo ano
ta el recurrente, le sirvieron al sentenciador para 
llegar a estas conclusiones: es indubitable la exis
tencia del contrato de trabajo entre las partes; 
su nrgación por los demandados no ha tenido 
comprobación en el proceso. 

5. A las anteriores conclusiones es notoriamen
te opuesta la observación del Tribunal en el sen
tido ele que los dos demandados abrigaron una 
duela legítima sobre la realidad de la vincula
ción laboral. 

6. De la confesión contenida en las posiciones 
absueltas por los· demandados y del documento 
drl folio 5 resulta, como lo afirma la sentencia, 
la prueba de que Méndez fue un trabajador su
bordinado, porque no actuó en la ejecución del 
contrato con autonomía, utilizó en su confección 
elementos entregados por los dueños o beneficia
rios de la obra, y, además, no asumió los riesgos. 
Es decir, encontró el sentenciador del:iidamente 
comprobados los presupuestos que según el ar
tículo 34 del Código excluyen la relación del 
trabajo personal del ámbito del contrato de obra, 
y, a la vez, los estructurales del contrato de tra
bajo. 

7 . De acuerdo con la jurisprudencia, no le 
basta al patrono negar el contrato laboral para 
quedar a .cubierto de la sanción por mora; la ne
gativa debe apoyarse en pruebas atendibles. Las 
aportadas al juicio por la parte demandada lo 
que demuestran no es el contrato de obra que 
alega, sino la relación de trabajo subordinada 
en que funda sus pretensiones el actor. 

De lo expuesto se concluye que la sentencia es
timó equivocadamente las pruebas de que se ha 
hecho mérito, incurriendo en el error de hecho 
de que la acusa el recurrente, y, por tanto, en 
violación del artículo 65. 

El cargo prospera. 
En atención a que el primer cargo persigue 

el mismo fin del segundo, carece de objeto su 
estudio. 

Palla de instancia. 

El de primer grado, aunque halló-demostrado 
el contrato laboral, ansolvió a los demandados 
de todos los cargos que contra ellos formula la 
rlemanda ele instancia, para lo cual se fundó en 

]a consideración ele no haberse acreditado por el 
actor el salario y el tiempo de servicio. 

Sobre los puntos indicados, la seLtencia de se
gunda instancia llegó a la conclusión contraria. 
En su concepto, se halla comprobado en el juicio 
la duración del contrato, el cual expiró el 19 de 
diciembre de 1959. Comparte la tesis del Juz,gado 
a quo, en el sentido ele que el actor no a:;¡ortó 
la prueba del salario estipulado, pero acogió el 
mínimo legal, siguiendo al respecto el criterio 
de la jurisprudencia. Acerca de taJes extremos, 
la estimación del fallador como lo resuelto con 
fundamento en ellos, es inmodificable en casa
ción. I.1as consideraciones expuestas por la Sala 
en el examen del segundo cargo, demuestran que 
al terminar el contrato la parte demandada, sin 
razón justificable, se abstuvo del pago de deudas 
exigibles por cesantía y primas de servicb. Es, 
pues, el caso de dar aplicación al artículo G5 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Salario mínimo legal. 

El vigente, para la fecha de expiración del con
trato, es el señalado en los Decretos 2214 d~ 1956 
y 118 de 1957. 

El pertinente es el previsto en el artículo 1 Q, 

numeral 59 del Decreto 2214 ($ 4.50 di:trios). 
Con el aumento ordenado por el decreto 118, su 
valor es el de$ 7.75 diarios. Con esta base salarial 
se hará la condena a la indemnizE.ción por mora 
de que trata E'l artículo 65. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República le Colombia y 
por autoridad de la ley, casa parcialmente la sen
tencia recurrida en cuanto absuelve a la parte 
demandada de la indemnización por mora, re
voca la de primer grado en el mismo sentido, y, 
en su lugar, la condena al pago de la suma de 
siete pesos setenta y cinco centavos ($ 7.75) dia
rios, desde el 19 de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve hasta la fecha en que cancele 
las obligaciones a su cargo por cesantía y primas 
de servicio. No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndic1"al, y devuélvase el expediente 
al Tribunal diO) origen. 

Lu,is Alber-to Bravo, Roberto de ZubÚ'Ía, [.,uis 
B1 ernando Pm·edes, José J oaquÍ'n Rodríguez. 

Vicente 111 ejía Osar-io, Secretario. 



'lrlECNliCA liJ>lE CA§ACJION. -lP'~lE§C~l!IP'CliON.- liN'll'lE~~1UlP'CliON liJ>lE lLA lP'~lE§C~lllP'
Cl!ON. -l!NliJ>JEMNliZACliON MO~A'll'O~l!A. - CO§'ll.'A§ JT1UlD>l!Cl!A\lLJE§;- VACACJIONJE§ . 

.&CCllliJ>lEN'll'lE liJ>lE 'll'~AJEAJTO 

ll.. llmpodannda cle citar enn lla clemanulla cle ICasaiCnon cle manera completa Ras dispositdones 
wiollaclas.- 2. No es lla ll'e!Cllta enn que se presenta lla demanda, seguicla de s.u nnotHi!Cadónn 
en clebicla ll'orma, ]o que itnnterJrumpe na presuipdón, sino didla notill'icadónn y en lla ll'edna 
enn que se reall:i.za. - 3. llnclemnizad.ónn mmratoria y casos en que ei patrono. puede ser exit
miclo cle ]a sand.ón pmr razonnes de equitclacl. - 4!. Conclena en costas y recurso de ICasadónn. 
5. liJ>os mocla.litdacles qUlle presenta el d.eredno a va!Cadmnes. lEll cleredno a] descanso remUllne
raclo se ha!Ce exitgiMe clentro clell año sigmente a] de prestadón de] servido; e] rell.athro a 
SUll !Compensación en dinero, desde lla ll'e!Cha enn qUlle termina la re]adón conb·adua] de ha
bajo. CómpUllto de ]a presuitpdónn clell dere!Cho según se trate de una u otra modallidacl. 
6. lP'ara dedarar p¡:obada na excepdónn cle pres!Cripd.ónn es ll'orzoso que e] JTuez investigUlle ;m
tes si eR derecho a !Cuya prospe:riclad se opone, ll'ue aclquitrido pmr el aueedor. lLos clere!Chos 
emanados_ de] a!Cddenite de trabajo nno nna!Cenn enn la· misma ll'edm, sino. en momentos clitstñnn
tos, seg'Oin su natUllralleza. Accidente cle trabajo y pres!Cripdón. - 7. liJ>e] acddlente dle tra
bajo emanan dos dases dle oMigad.ones: en especie y en dinero. lP'ara salber cuándo se hace 
exñgitMe e] derecho a ]as prestadonnes monetarias, debe determinarse primero cuándo nacen 
a lla escena juulÍdliiCa llas prestaciones enn especie. lEstas se hacen exigibRes desde lla ll'echa clell 
a!Cddente, el !Cuan marca ell imidall de lla pres!Cripd.ón. lEll derecho a prestadones en dinero 
por incapaddacles GJlepenGJle GJle ]a terminación i!lle ]a a tendón médica y· de ]a dasiJl'i!Cad.Ónn 
de ]as in!Capaddlades por los Jl'aiCudtathlOS ICOHespondlientes.- 8. liJ>eredJI.OS y obligadones de 

. llas paries en en a!Cddente de trabajo. 

1. lEn su primer cargo la sociedad demandada 
acusa violación de los artículos 306 (prima de 
servicios) y 488 (prescripción) del ()óclligo Sus
tantivo del Trabajo, de manera directa, por apli
cación indebida. lEn sustentación del cargo dice 
el acusador que la parte demandada propuso 
oportunamente la excepción de prescripción; que 
ésta se interrumpió el 9 de abril de 1958, fecha 
de la notificación de la. demanda, que por con~ 
siguiente el actor sólo tiene derecho a exigir el, · 
pago de la prima con posterioridad a! 10 de abrin 
de ].955, y no desde el 10 de septiembre de ].954, 
como lo dispone la sentencia que se acusa ... 

l[)lbserva la Sala: las razones que expone en 
acusador demuestran que fue indebida la apli
cación de los artículos 488 y 306 del ()ódigo Sus-

G. Judicial- 28 

' 
tantivo del Trabajo .. Sin embargo, no es viablle 
el cargo, porque en la decisión influyen no sólo 
las normas citadas, sino también las que el!l. ei 
Códligo Civil rigen la interrupción civil de Ua 
prescripción extintiva, contenidas en los artícu
los 2539 y 2524. lEllo es así, porque no regulando 
la interrupción el estatuto laboral sustantivo, 
tienen aplicación, de acuerdo con el artículo ].9, 
como derecho supletorio, los ·mencionados ¡¡li:e
ceptos del Código Civil, cuya violación no acusa 
el impugnador. JP'ara el caso la proposición jurñ
dica · viene a estar integrada po; el grupo (]le 
normas de que se ha hecho 'mérito, pertenecien
tes al derecho común y al de trabajo, y no úni
camente por las de éste, por lo cual aquélla ~re

sulta incompleta. lLa deficiencia que se anota 
impide la prosperidad! del cargo. 
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2. Y.: o es 1~ :?ec:'lf:. c:.1 Gil!~ s2 ;:res~:::1a. :a. d.eman
Ol2l, seg:Jñrl:a dz u:"". :1~~~f~.~ac~.órr: en tieD'!ªa fcrrma, 
~e Cjue Rnter:rurrrr:pe i& p~·ee~:-:pc~5n, s:i~o rfufclltm mo
cmcaci6::t y en rm ::'eclha e:: c_:ce se rea~~za. 'Jra! es 
nm d!cc~:r-ñm~ segr.:k::a )J!C:r Ia <C;,:rfle, ~an~o por su 
§a:m ll!e Cmsación Cñvill ccm::o por lim §mlla qj!e ICa
smcliól:ll La!:w:raR. 

IEn efec\lo, liz. pr:nnerz. O:e ennz.s, en sentemcña qj!e 
;:.3 llle oci;nbre f~e :'..92:l, rn.aJr..~enñiil:a allespués qj!e 
mm1lo umiforlllle, diijq Ro sfgc:fen1e: "!Los :utñcudos 
4l2ll aren ICádigc .Jfmilñda! y 2524! <tllei ICivñl, nejos 
de ser Enconr..p:o;Cilú!s entre sñ, se com;plemeniiDn 
y se exl:}Rican, y su es¡pñ~rfté';ll es e~ :nr.ds:mc. lEn pd
eeJ:"o est:.i>Tiece ~ue na i.:m~e!i":rupcfán se oJrigina qj!e 
RID r.cCifllcaci6:n óleli C~ras:::.dio O:e TIID derna:rulla, y 
es.m es, manñ~fes1c~e:x:1e, ~z. s::stz.mcñz.. de! ot!l"c". 
(G • .U., 'TI.'. :%1\IDI, 't!l). 

l?Jrecep1m:~ha eL a:rticunc 4l2ll cileTI a;de:ric~r IC:'id:go 
.1':!i":ñc:z.I, que son e1'ee~lls liLe :a not1ffeació:n llell 

tl'"a5ll~i!IC 4ie ':::rt& aj,em&:.'1:'l2!., en1:re O~IlCS, lm ñnte
IrR"UpetÓ!'l. :!llel t~em.::;c ¡:::11:~ ~a p:res:);:i;¡;eián de lla 
~cdó:1 o c~>s:~. cilell]!;.m:rr.t:z.::~'. (r..;;:¡me:r¡c: 29). 

IDefine en m;rtfco::o 2520 ii2! Códlig:: 1Cft11lill Rm in
ienu;:Jció:c~ clv~!, llllicie::t!~c q¡ue es 'l.;c~o !l"eeurso 
~';lldñciai f:;:tenCz.::h ;¡¡o!l" :;;u;ien se ]\>::-etende i!llllleiÍÍo 
Olel bien cc:mt:rm e~ poseedo:r, a:!llvk~:e:nallo que ni 
ell Z.UCor illlel i"ell;;Jil"SC p:zeci:e a~ega:r ~ID jpJrescr2pdiin 
en los casos qllte en~met"::. Elle ellos, el de su 
nume:ran 39, allñce: "§E ;:: l!l.oif:Iicación i!lle Ua qj!e
manalla no se Jha t.e~Jiltc en foll"ma. legal". 

hlll!nque !a no~·:::::.ID t::e:::.serñt~. se re!iic:re a Ha 
.E.Uesc:rñ~eión i!lle h}:!Z!CS COR";¡lonnes (I:3~eh!es o ñn
mru.!cbies}, se ::r;liica a ll:~: ll:'.l:eE"z.'loráa, como se ñn
!iae:;oe ii!e no dispues1o en ell a~r~ñ~Ju~c 2539, indso 
ú:~Rmu, a1e2 ICórliñgo cñCañ:o. 

lEl Cúalligo .Ut:!l::'.~J~at eiL vigc:r lite ccin~ie:rr.e j¡IR"e
~Je]!lC~ fgua~ :e~ :Le! a.Jrtñc:;:b 42:. d!e! a:::.tc:r~oli". §ln 
e:n:Ja;;-go, co S:lf::e allCe;:::eión l:a ll!oe'l.;.trina juJr~s

~r::~e~c~a:l q:1:2 s2 co~~::1~2, r;!G:::;~e ccmo e!Im n~ 

ex¡¡;:resa, ¡~ 111 u :e a;¡ uf ere s:en'Jiez.Jr el a~:tfllUlll 2524! 
ólc1 ICólliigo ICiv:r, e~ slll! :r..::::rr.:eraf! 39, e~> a¡¡:~:e no que 
~rodiu~Je ia in~;oJr:o:::Jl!lc:ii~ es :m ::::n~ifñc;ccñón de 
~a dle:rnamc.'l;c, co~oe¡c¡¡:::Jl:¡ ese tex~o en 1:~. !fecha en 
q¡lllle se eiee~tí.:~. el 2!;]~0 :;:¡ll"::cesall. No :i:IDce íiaita, 
TI'llll" 1lanio, [i'lL2 lla lley de ;;JITOlleaiíiC:en1lo Iregla
menée eR I!lt.mto. 

§o¡¡: tan nullllleJ:"cs;cs ias ie<Cisftones dle ia ~Jasa
efón óle: CJl"abltjo e:11. en mis~no sentficilo die las que 
ñn:'iolrnlal!l la ~J:tsmcf:'i!!1 e:w.~. que ~res:n•1::. linoil'icio
oo b.¡¡,~JeJr nnéJ:"ftt:J die aa¡¡¡;:¿n~as. 

!La C:esls ex]¡tues~a Me:11.e ¡¡,;¡;¡:.~éño li"eS]l!all«llo, · no 
só2o en Ras norm.2:.s llegdes q::e se kll.:rr. iilmdlo ID 
<Conac:er, sinll ~am:Cfém1 e:r.. Jas diell ~rtñcuno 25].3 
:l!ei ICódligo Cb~t §e¡r;í.:r.. es~e Cli"i:em:2::::~c:~to, ell 
~ue qui2Jr:: a}}ll":JVcc:ita.ll"se :::e ~a ¡prescli":~<Cfó:n i!lleliJe 
a.lleg:cxla &gTe!}'&r.d'o :;:~e eli .:::.::ez ;r.:o ;¡;-;¡¡e:Jle lllle
cli::ll"alr"la de ll~ic!o. JJuenz~ a~veri:i' qu:e se traia 

aqu5 de llm ;prescrfrpción Añi>eli"aCoria, no d:e nm p:;oes
e!"ipdón llCl!llo a~Jcñón. IPor consñgtañenCe, ]lDm:r:t 4l:Olie 
e! «lleu!lor pueda aieg&Jrlla se ll"eqme~re (j¡W:e eJ :ll<Cll"ee
dlolt" lo haya cñiai!llo a juicio, qJI!i:r.:tlolle ID <eo:rno~:elt" 

i11 «llemanda judiciaD, sea IJllllle llOill éstiD se ]]le~rsigm 

la dleclaración de una obnigacñón en :p~roceso ldle 
reconocimiento o el pago qj!e 1IDD er~clliflo em1 Jlllli"O
cesc ejecutivo. IPresenbqj!m la ll:emand:ID, Jllllteidle 
ocurrir que po~r falta de im¡¡mllso !lJirollesmrr, ym ldleli 
.Jfuez, ora del actor, n~ Hegue a <Cono~:ñm.ñen~o 

del demandado sino mucho tñem]l}o ldles¡¡més y 
que, entre tanto, haya corrñdlo ~rr J!l]azo ~~e nlt 
presc¡-ipción. Si el elieeto ñnterrllll]!l1lñvo se rr·ef>Iro
~Jrae a la fecha de la preseniiDciólll. ldlel lli.beRo, mlie
gada la excepción cuando se efedúe §llll llllOW1ñ
ca:::ón, no tendria ninguna conse~::Jieirnda, JlDUes 
por obra ~eK primer a~Jto lm p~resc!Jrip<Cfiólli. ~¡lll:eldliD 

inte~rrumpfqjla. lEn e!l easo qj!ebmtilllo, ~Jcmo en <Cilll~tn
quiet" otro, presentaqj!a la qj!emm:'lli!llm arrn~~:s alle 
C:ranscuuir eH lapso pres<CII"fi]!lltñviO>, poallirñiD noflñ!ii
carse muc~:to tiempo lllespués, v. g1·., eñllll<CO o qj!fiez 
años, no c:~al no sería obsti~Jullc pall"8 ~11lle Jlllll"O

Iiiujera el decto de ñnCernnmpir IDán JIDs Jllllt"eS<Cil"liJID
ciones de co~rto tiempo, como :m i!l:e ~Jres IDWO§ 
que, para ~! casiO> en estudio, scfta~ID ll8 lley. hnte 
un resultado de Cmli signñfñ~Jación lllL tes~§ elle! 'Jrii"ñ
bunal es a todas luces inmll!misf!llle. §e ¡p~res~a 

para la subsistencia de Uiti.giios pm· tñempo iinde
fiiriiiio, impide la consollidacñón qj¡,~ los d!ere<Cllnos 
y eon!luce a la ñnseguridallll juríii!l:iica, siihtmciiolllles 
que el legi:sladlor quiso evitar al instiit!liiill" nm JIDires
CJripción como molllo tlle ediingunilt" lles ohlliill'&<Cño
nes. 

!La tesis de que la interlt"1Ulpciórn se ]l]li"oolluce emt 
ia fe~ha de lla p~resentacióm de lla rllemrtiDlllloll~ jplue
ll!e ser acep~able en otras iegisiTacfones, ]Jl<l:rlll!m:e 
sus normas se presten para unm in1e;rpreilr><Cñón 
en td sen~illlo, pero no en Um nuesflrm, C®llllflOJrll!!1.e 
a la <Ciara inteligencia de sus oli"qj!cmmmñen1c~s. 

!E1 princ:pio en refere:ncia es el q¡¡:e ¡¡Jll"®JPilllgiiDm 
el expositcJr rrt:~.ymundo OO. §a:va~ eim slill ~rr-m<lm<Ill® 

llle derecho eivi! a~rgentino «Jleqj!fillaqj!o 21 "ILIDs IDI:Illñ
gacicnes en .General" (3~ edñción, ¡pá.g§. 8~2 y 
873). "§e ha discutido -i!lñce eti muCIO>ll"- sli na 
interrupción ll!e la presc~ripcióllll s~: !Jlll"OI!llllli<Cf:~ !JIOII" 

la sola interposición «lle la demrr.~m«llm o si eirm 
necesario que ella hubiese §iii!o :noWfi<Cmidl~l. IE!l\ 
r.uestra opñnión, basta lla Silllll¡p[e fim~illirjpiO!iÍIJÜÓllll 

llJe la denanda, porque el! mrMni!lo 3986 <Illfiee 
simplemente que na ]!ltres~Jil"ipción se ñi:llaeli"Irlllllllil]]le 
por la demiDn~a". lil.g~rega qnae llm lley llW exige lillll 

:notifa~Jació:n, poli" !o cuan, ll:ebñeni:o sc:r irrn~uJlD~re

taóla estrictamente, tml re~misitll rrw jpi::Ie<Ille sell" 
ag~regado :;~or vía ll!e fnterp~rdallñíill11, ym ill!U:e na 
Sllia inter_¡:asicñón qj!el libele e:dell"iOli"iZa lliD ílOllllllll
tai!ll Clei pcseedllr o acreedo:r de eje:rce:r Sl:ll alleJJ"e
cho, «llesa¡::atreciendo asrr el ffuurnallamrr.el:llall elle na 
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prescripción, y porque }a solución contraria ñllh
plicaría exponer al poseedor o acreedor a lla pér
dida del derecho por omisiones o demoras en la 
notificación, que podría dilatarse por falta ille 
celo y actividad del funcionario judicial. 

JLa tesis del expositor es atendible, porque eR 
artículo 3987 de la JLey !Civil argentinm mee que 
la interrupción de la prescripción, causada por 
la demanda (se subraya), se tendrá por no su
cedida, si el demandante desiste de ella, o si 
ha tenido lugar la deserción de la instancia ... 
o si el demandado es absuelto definitivamente. 

JLa JLey citada no sólo le atribuye a na deman
da el efecto de interrumpir la prescripción, sino 
que a diferencia de la nuestra no incluye, entre 
las causas que impiden la consumación Clel. .fenó
meno, la consistente en que la notificación de 
la demanda no se haya hecho en· legal formm, 
como lo dice el artículo 2524 -3q- del !Código 
!Civil. 

lEI !Código !Civil italiano reglamentm J.a insti
tución en forma semejante al nuestro elli ei 
artículo 2128, expresando que no hay interll'UP
ción si decae la .eficacia de la demanda. 

lEn el comentario que al tema dedica eU tll'ata
dista Jorge Giorgi, de reconocida autorilllmill cien
tífica, expone: 

"lEl segundo requisito . que debe tenell' J.a ille
manda para interrumpir la prescripcióllÍ es ell 
de ser notificada al deudor. JLa necesidalll de este 
requisito surge de los principios generales, poir
que la interrupción no obra sino de persona a 
persona, y, por lo tanto, supone notificación; 
emerge de las reglas del procedimiento porque 
toda citación ha de ser notificada; surge, por 
último, de los casos correlativos, porque hablando 
de embargos y de actos extrajudiciales ell artícu
lo 2125 quiere que sean intimados a la personl!. 
a la cual se quiere impedir el curso de na pres
cripción. 

"lEl principio expuesto sobre la necesidad de 
la notificación, induce a conclwír que la nulñdad 
de ella, sea por incompetencia dei fundonario 
judicial, sea por defecto de forma, despoja a la 
citación de toda eficacia interruptiva. !Conclu
sión que también ll'esulta del artícu!o 2128, cl!onille 
la palabra intimación comprende no sólo ios ac
tos extrajudiciales, sino también la notificación 
del acto judicial". ('ll'eoría de lrus Obligaciones, 
']'omo 8~, págs. 401 y 402). 

JLa doctrina que se sustenta es la recibida JllOr 
el. legislador del trabajo, como se deduce con 
toda claridad de lo establecido en el artículo 
489 del !Código Sustantivo. !Conforme a su texto, 
"el simple reclamo escrito del ti·abajador, ll'ecibi
do nor el patrono, acerca de un derecho debida-

mente il'neterminado, interrumpe la prescripción 
por una soEm vez, la cual principia a contarse de 
nuevo m partir deU reclamo y por un lapso iguaR 
al señalado pmra !m prescripción correspondien
te". 

JLa exñgencia llle que el patrono reciba el recla
mo demuestra que la pretensión del acreedor 
debe ser conocida por el deudor, y el hecho de 
disponeJr la norma que la segunda prescripción, 
e!?iO es, Ra llle tres años, establecida en el all'
tñcu!o 488 del mñsmll estatuto, com~enza a partir 
dei !'eciamo, corrobora el crllterio de que el efec
to interruptivo que contempla el artículo 25241 
del !Código !Civil no se produce sino por obra 
de la notificación del auto admisorio de la de
manda, y s;]!o en la fecha en que aquélia se 
reaHza, ya que un acto ignorado por el deudor 
no puede ser m¡;rovechado por el acreedor para 
impedir !a pérlii!da. del derecho pretendido en 
juic~o. !Con presentar la demanda no le pone 
término a su negligencia; debe prestarle al ofi
cio ;iud;cial ~oda la colaboración posibUe para que 

· l1egue a, conocimiento del deudor demandado el 
libelo én qae ejercita el derecho, sin que valga 
a:·güir que ia notificación es una actividad ~re

_servaaa a! funcionario judicial, porque sin lm 
colaboración del actor, aquélia no podría remli
zmrse. 

No sob~ran, Jllor ú~t5mo, estas consideraciones: 
JLa den:ar.da se di::-ige al Juez, pero tiene tam

bién como destinai&Tio al demandado. lEn pro
ceso contencioso en q¡ue se ejercita la acción de 
condena, es eR Gliemaml!ado y no el Juez el oblñ
gado a satisfacer las prestaciones correspondien
tes. Si aquél ignora ia.s p.-etensiones del actor, 
no está en ca¡;mcidad, ni de allanarse a la de
manila ni, de consiguEente, mducir en su favor 
excepción alguna. lLa demanda es un acto de 
vohmtad de «;t:ien pide a !a justicia la tutela de 
un de::-echo, pu.- io cual debe ser conocida de 
quien pm: obra del proceso puede ser condenado 
a satisli'acerlo. 

IDe la i'eiación processl y no de la simple «lle
manda se derivan los efectos que a tal fenómeno 
atribuyen las leyes. lEntre los de índole sustan
tiva bmsta citar !os contemplados · a propósito 
<:e ia :wcion reivindicaturia en los artículos 964, 
ñnciso 3~' y 966, inciso 1 ~' del !Código !Civil; y en 
que consagra e~ artñculo 1960 de la misma obra, 
perteneciente ll'J 'll'ñtulo 25 de su JLibro 4q, sobre 
cesión de (;erechcs. JLos efectos procesales de di
cha 'lelación dependen también de la notificación 
del libelo, como se infiere, entre otras normas, 
de las consignadas en los artículos 320, 321 . y 
325 del !Código .Jludicial. 

3. Según los términos del artículo 65 del ICó
dign Sustantivo del Trabajo, si a la terminació11 

\ 

/ 
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~e~ coniirato el p~iL"cx:n no !:Jlllff& lliR klllbajallloll' 
Ros saial1'iics y :;:ll'esi:r.vi.o;:es llle'll~cllcs, smllvo Ras ex
ce:¡¡vjones i!J.Ue C3r.:l~emr.::¡:1&, s:::n b!ltu::encia en en 
caso lllebatido, lllebe :¡Dag:!,ll' m~ asdall'ii&illlo como ñn
illlemni.zadón lG IJ!'ll!e s1.1 Jlll'll!lliM!Il' ñnciso illleierminm. 
lP'IrecephÍia en segulll.do, qore sñ no lhlay acuell'lllo 
resp~cto i!lleTI mo:mto de nm meuma, o sñ ell traba
jailllor se nñega a redb::r, en pmtiror.o cumple con 
sus obligaciones conslig~amllo ~o qute conl'iese llle
lller ar.ie la &Uiltorñqj]adi ll!.l:e i.ml!ftmr, en j¡lll'ecepto, 
m~eniras ~a jusii.cfta i!l!ei kzbzjo alecñllle La contll'o
versEm. 
~n ell j1!llicño las Jjl)mrtes I!I.O l!J.mn ll1ism.1tido estos 

heclhos, acll'eql]ñtz.C:os illle rnanerm pliena: ia exis
tencia lllen contrato ~e ill'&b:t.,io y sw ex]jl)iracñón 
ell ].5 llle mgosto de 1955. 'JI'ambiiin es extremo 
demostraillio e:a e~ ¡¡n:oceso en i!lle que en patrono, 
con ¡¡msterioiricllad :e Ra. iermñnmcñén del contrato, 
consigné na smrna 11!.1l!e esi:nnaám dellell'ie all trablll
jarlloll'. !En en es~'illaiio ci:el úlCim.o (Cargo na §ala 
rRegé a ~a c:mclus:én t:e que en ~e]iliisjto se efec
~lllló en S de ju::liño i!ll.e TI.S56. 

Con fumlamen~o e:rr. tas hechos ex]jl)uestos, tan
~o el falllo de Jlllll'frm.e:r e-:·ail!c como el de segundo, 
com:llellllllll'Oil!. a ll:t scc~ei:cd a: !llago t:e Rm mdem
nización po::- corm, t!llesll:e La !i'ecllla en que el. con
trato iermrnin6 lll:u;ta z::¡;¡¡¡;élina e"' Cjune en patll'ono 
rl!eudoll' hlzm la c:n~sügn:wñóllll Ole nas alleulllas a su 
ca.~rgo, lllell'ñvat!llas alle lm ll'eR:r.ció:m combactuall llle 
~rabajo. 

IEs~abllecidcs nos p~resu~:.¡es;os de lltecho, cons
ii1u~ñvos den ilerecliw :e :a ñlr..il!emmfiilacñiillll mora
to:ria, forzos:> era all:t.E'le ap:lcaci6n all orrllena
mñe:nio ilegal que Rns :r:ge. &ll ]íllrocealler asñ, maR 
¡¡nróia habell' vi.olz.i!llo lla Sel!l.ttel:ldl!l en :Jlll'~iculo 65, 
]j]Oll' ningún CO!lllCe¡:liO, 

IP'ara na apii.cac',é:n i!lle ~R DlOll'~a lllO se Jrel]¡ii!Íere, 
co~o ~~~ ent~emi:e el ll'ecull're;::.~e, que en Crabajmdor 
le recRame all pat;¡:cnc, an flermninall' en vinculo, las 
a:lleumas a s;;¡ limvo~r, como tai:::ll;;¡occ ~a pll'ueba de 
IJ!Ue e[ acreedoll' se negó z ll'ecioñll' nm S11llllll& ofre
cii!ll:t. poll' en iieu~o::-, ~nj na ll'e~mtñva :e na malla fe 
elle éste a: demoll':tll', sin ju;stñf:i(CltClÓIIl, en ]!lll.gO de 
llms ohliigac!o&es. 

Cuando no llll:cy mcuexillio sn1Jll'e lla c'Jl!antia de 
ll:cs deuruas ñ:nsoll'lllt:M>, o el trab&j&C:oll' se niega. 
a ll'ecibftJr Ua sumiD en que el pa11.'CillD Kas estñma, 
ne bast& & ésCe, par& Efbiraxs~ alle na sancl.ó:n mo
Jratoll'ia, coJrnsignall', R.n~~ au'.\orldmd cornpell;en\te, 
el monto l!lle no d!ebido, co:znc no dlñspone la previ
sión legall en examen. !EJ pll'aced~rni~noo por ella 
establecl.rllo lle polll.e tii:rmñ:n.o tmn~o mrr i!llesacue!l'cl!o 
como a [a nega~ivm, e:rn en s:!.;]l\l::esto de que sobre 
~mlles cuestiones se sunsll3'le, exill'mp::ocesalmente, 
ccn troversia eii: t::-e nms ¡¡:a:·C~s. 

!Lo ~une lb.a 1llllcho Um jun::-ñspn::li:e:nci2> aR fñja!l' el 
ancance de l::t 11:sposftci.íin IegaL en examen, es 

que sü el patrono niega Rlll co:nvendíi:n JIDDOll'mJ o 
derechos emanmcl!os llle eRRa, y all ,i':.:l5cño ai!llUllce 
);lruebas pall'a su lllemostxadón, de nas entalles apa
!l'ezca que su negatñvm es !l'azol!l.a·one, en !lafiRallloll' 
queda facuUado a SUll Pll'lll!dlente all'lllHll'ño, Jllll!.ll'a 
exonerarlo de na sancñéQ ]]]oll' llllllllll'lll. ~1!1. el.llm lhla 
vis1to una pena que, poi' tellllell' es~e sñg¡mñlili~mcñíillll, 

lim.¡¡wne eL estudio llle la comlJUllcCa. deli ll'eS][IOllllsa
ble, a ñntenio de ftndagai' sñ su ¡·esEsiellllcli;t m llm 
observancia de lla ilOrnna eS\t1l!'I'W Üll1S]ll5ll'mdJ:t Cllll 
Ua buena fe. &sñ ha Rogll'aiillo sumvñz;cll' ell ll'i.goll' 
del mamll.sio, collllciliiando la justñcl.m ((lol!l. llt1S i!llñc
taruos de la equilllmm. 

4. lE! capitulo finml dlel allegm'lo 'pl.llle, JPlOll' 1llll!l.:r. 
pa!l'te, que se exonell'e a na societlaall clle!llll.:tl!l.lllmi!llm 
llle lla c01nlllena en costas, y, ]])Oil' ll:r. oill'a, mcusm 
eR fallo aiell 'JI'rl.bunal porque li:r. decftsft®I!I. e!lll imll 
sentido vñola en articuno ::¡q ~en !IJ)ecll'eio :~413 llle 
1951. 

§e considera: casadm he senC~:ncl.&, na !Coll'ie, 
como .Jfuez de instancim, IO:ecl.i!lle no ~111e es~ñmme 

procedente S:lbll'e costas, immEJoniénd~:~ms all '!Ten
cidio en todo o parte, o mbstenñéntTI®se i!lle lhla~cell'no, 

sün que me~ñe petición, en cum]jl)lli::nñei!I.CG alle =n
dB~tos de Ya ney procesaR. lEllll cUI:r.I::io :!,ll :l)~lMJl1lle 

por quebll'antos de lla normmm dell TI)ellll'eCo ym cñt:r.
do, no es de Irecñbo en cmsaci.ól!l., JllOriJ!llle Tia ll'CS®
lución sobre costas es ex1:rllllliiiD a SUJ esi?ell'm ~e 

acción, como lo tiene lllecñruilllo nm cCll'K!Ctll'mcñól!l. 
en jurisp:r:u:dencim reiierallliD y Ulnillome. 

5. !La cuestión que el c:r.rg111 ;¡;Ihniem se ll'ellJUllce 
a examilltar en qué momento se Jnace eltig:ñblle en 
derecho m la comJllensacñón en llliiitell'o JllOE 'UIDcm
ciones causadas, lllelllucil:llo lllesJlllués d:e na Cell'mmñ
nación del contll'ato. &l respedo !.a §a~m obsen:r.: 

lillos m.clllaHdalllles presenCm ell i!lle!l'eclhlo m 1ms vm
caclones: el allescanso remuneiralll11 ii!Uilll':tlllil: qlllm
ce días :t&bi!es y consecutivos, colll!lo ~reglla, gene
ral (all'tkulo li86, ñnciso ].q, i!llen C. §. 'll'.); y llm 
sustitución del lllescanso en ~ñem)llG ~o:r s1n el!!U!.ñ
va.!ente q;n dinero, el!ll estas casos: m) i!ll1!llll':tl!l.ie llm 
vigencia- deR contrato, pxevfa au'toll'tzacñón den 
Ministerin ~el ramo, lhlasta JlllOil' Ull!21 SlJ!llllllt ea¡¡1!l!ii
valente :e na mitad de llas vmca((lftones, y illl eE]jl)i.
E'ado el contrato, por el valoll' ~<!ltan i!lle ll2l!l vmcm
ciontcs, cuando el t~rabajma:llo~r In~D lhl21 lffiecilll@ unoo 
de elias (art. 189, inciso 2q de~ mismo ICa'Pallñgo). 

!El derecho al descanso !l'emunermruo se lhlace 
,extgible dentro del mií.o sigul.em.J,e lilll i!lle !Jill'e!Jt&o 
ción del servicio ( mrt. li87, ñnQ.ñso Jl9, i!lle ll:r. lley 
iabora!l, 1{ eli Ii'elaiivo a SU COID])elllSll.clÓil, i!lleslllJe 
la fecha en que tennñnm lla !l'ellaciól!l. collllill'ac111llmll 
llle trabajo. No lo ruñce &Sll expll'eSall:Jlellllte en lllll'
ticulo 488 den !Cadi.go, JiiCll'O la llógftclll y ell llllllle!lll 
sentido l:.evan a tan concllusfón. :Ell momen¡;o qj]e llm 
exigibili[;all! no Jjl)uedle ser igUia~ en ll:cs m3s hlJllló-
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tesis, porque ni el descanso remunerado es posi
ble extinguido el contrato, ni su equivalente en 
dinero, salvo la excepción contemplada en eU 
artículo 189, inciso 1q, puede otorgarse durante 
la vida de aquél. 

lLas dos obligaciones son llle naturaleza dis
tinta. lLa del de~canso remunerado es específica 
y, por su índole, no puede ser satisfecha sino 
mientras subsista la relación de trabajo; la com
pensatoria, cuando no se disf~rutó del descanso 
durante su vigencia, nace a la vida legal con
cluidas las relaciones jurídicas ent~re las paJrtes. 
Si la fecha de la exigibilidad de na segunda 
obligación fuera idéntica a la de la p~rimera', 

querría decir que la regla general no es el des
canso en tiempo sino el pago de su equivalencia 
en dinero. Y tal conclusión es inaceptable, por
que contraría la expresa prohibición contenida 
en el artículo 189, inciso 1q, del Código. 

A\1 hecho probado en el juicio de que el con
trato terminó el 15 de· agosto de 1955, aplica la 
sentencia el artículo 488 como si se tratara de 
derecho al descanso en tiempo, pues como fecha 
de exigibilidad del que se ~reclama en el juicio 
(compensación en dinero por vacaciones causa
das) toma la del primero de ellos, lo cuall im
plica indebida aplicación de dicho precepto y 
del articulo 189 en su inciso 2q. 

lP'or lo demás, se trata de un punto definido 
por la jurisprudencia. lEn efe~to, el 'll'ribunai 
Supremo, en el fallo que cita el recunente, del 
24 de febrero de 1950 (Gaceta del 'll'~rabajo, 'll'omo 
5q, páginas 131 a 147), sienta la tesis, acogida 
por esta Sala de la corporación en varias llleci.
siones, según la cual el derecho a Ra compensa
ción pecuniaria se hace exigible al expirar ell 
contrato, lLa providencia anota que es esa la 
doctrina recibida por el 'll'ribunall, expuesta en 
sentencia del 24 de mayo de 1947, a la cual per
tenecen los párrafos que se transcriben a con
tinuación: 

''Ya se ha visto que el derecho a vacaciones 
es el que se otorga a quien trabaja un año con
tinuo, con el fin de que obtenga un adecuado 
descanso. Nace, pues, en el momento de cum
plirse un año de labores. Y el derecho a com
pensar vacaciones en dinero es el q.ue adquie~re 

el asalariado cuando termina el cont~rato de tra
bajo sin que haya disfrutado de ese descanso. 
Nace, por lo tanto, cuando no se ha gozado de 
vacaciones, en el momento de extinguirse el con
trato de trabajo. 

"lEl derecho a descansar, a las vacaciones, es 
de carácter principal y el de compensarlas en 
dinero supletorio, porque sólo se otorga cuando 
aquél ya no puede ejercitarse o disfrutarse en 

su forma peculiar. Son de igual naturaleza por
que nacen de hechos semejantes, principalmente 
del de haberse cumplido determinado tiempo de 
trabajo, aunque por su mismo carácter diverso 
de principal y subsidiario surgen a la vida ju
rídica en momentos diferentes. A\quél sólo existe 
cuando se cumple un año de trabajo y éste 
cuando no es posible obtener aquél por haberse 
extinguido el contrato. 

"lP'or ser de n~turaleza idéntica ambos dere
chos, se exti~guen o prescriben en igual término, 
pero por nacer en momentos diferentes, la pres
' cripción de ellos se cuenta, como es obvio, desde 
momentos también diversos, y termina, por con
siguiente, en tiempos distintos". 

lEl cargo prospera. lEn consecuencia, la Corte 
casará la sentencia para reconocer el derecho 
de que se trata en la forma y términos que se 
expresarán en la decisión de instancia. 

6. IDice la sentencia en su parte motiva que 
el accidente de trabajo sufrido por el. actor se 
produjo el 10 de agosto de 1952, y que como en
tre esa fecha y la de presentación de la demanda 
(10 de septiembre de 1957), el lapso transcurrido 
excedió de tres años, el derecho a la prestación 
en dinero deducido en el juicio está prescrito, 
conforme al artículo 488 del Código. lEn conse
cuencia, declaró probada la correspondiente ex
cepción. 

Como observaciones previas la Sala debe lllacell' 
las siguientes: 

lEl 'll'ribunal no hace ningún análisis sobre lla 
existencia del accidente de trabajo, ni de los 
presupuestos en que se funda el derecho a nas 
prestaciones en dinero que en favor del acciden
tado establece la ley. 

No fue ace~tado el procedimiento adoptado 
por el sentenciador. lP'ara declarar probada la 
excepción de prescripción es forzoso investigar 
antes si el derecho a cuya prosperidad se opone, 
fue adquirido por el acreedor. lLa excepción pe
rentoria tiene por objeto destruír o aniquilar el. 
derecho invocado en juicio por el demandante, 
de manera que pára declararlo extinguido ¡1011' 

prescripción es necesario examinar si aquél tuvo 
existencia, pues no fenece sino lo que ha tenido 
vida. 

lLa primera actividad del juzgador, cuanlllo en 
el juicio se deduce una acción de condena, como 
en el caso de autos, es estudiar si el derecho 
subjetivo alegado se hallá tutelado por normas 
de derecho objetivo, si aquél se funda en hechos 
conducentes, articulados en la demanda, y a con
tinuación, si las pruebas aportadas al juicio lo 
demuestran., A\firmada la existencia del derecho, 
se impone el examen de las excepciones pro-
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e: es=:.;u.ema {e t:. e~::::.:::::-.:::::x .• ~:..~~~e ~~=~iusñor..2s d2 
su. l)a!:"~e :res3~.:z·~~v~ ~·.:.::~:.f::.: ~ . .:C~::-:!.~:::~~~s al n-e
s~Umdo ele hs jr.l:::~c :.C:g~::l::; :o~: q:::e s~ apllyz. 

lLos an,teJricres ¡uEact;:;:s r:::::: s',m.>Jles e:;;¡¡pH
ca't!ion~n d~ ¡;:r~c2ptoe :r~.o:~::~~.:':,~.vas ~e~ ~!ljulicia

J::r:üzr.t:~, cor..sagra<ias e:: e:, <.::-Ccc:.I:l 4:7ll Ole!. Có
cdigo J"ud:c~'l~, zJ:;:~:!~1fe a: :~::::~~eo :z,Jc:raL §in 
~~dlla r..o E;: ~e::c~~ ~~ ~~::-:-::::::::}. 3:: ::iv~0:3 s-z oie
<;:ii posfbie:m.e::i::! :::. ~.r·. ::::c::!r.::';;:, c::-Jr:Sz:~:::. de IJ!Ue 
;pz.rz a:;;:JI:~z..::- ~~ :¡:::-2~c--:-:~ :~r-r.:: s~C:oz :a. :Ji"~Scrrñ3)

cf5n ba.s~z.bz. :z. s!:n~:::. :!~:.::::;?.!.."!:'!:~!~:: ¡h:e fechas, 
J:.!S!'Z cclllc:ui:· ~r3 n~. c:::~~=-e :E- (z~ E.~c!C:2:tt-e y Ya 
~e ¡;~ese~~acli5:::: c~eJ i.:::;~~-~, :-:~ ~~::-:::::.::10 t:ranscu.

rrñd.c e::a sc:r~:-:.o:: a ~:-z:J L:S ::3, ;::c~~if& 1]ecla:tr&!r 
;pJrobac1!a lm exc<?;cSóT.: :::z ~:·::s:::r::-_:::cf.b:, sñn ~~;ue 

fuera necesar::c exnJr.:::'-;:¡o-;: :2s ¿:::.::-~fm:.;:ar:dades 

ólell caso !!Jle~a~]¿:). ::!~. ~1"~:::.2~~~c ~T..:.e equ!vocado, 
pí:Tt;.c.e ~os :T.!!Jree:;:::; ·.:::J.t.r.&.5.::s e:.~: z.ccfrllenü;2 rl'.~ 

t:rebajo :20 nc:.ce~:: e:-::. :f:. :.:7_~5~~ :?3ch~, sñno en 
mom~ntns J!s!::::::-.:;:r;, f:!f.--.:.:: 5"."'. :r:~.:~t::."'a!eza. 

7. ILz. Cl"~3i::6:'1 q·_·e ~:.:-.::"<~2~. e: ?..~~sadl~= se R"~

dlt:ce a inves~:'g::-E" m:t:--:.:'::: m~ ::<:.:)e <)X:g~ble e! de
~ec:U:o z ~z. ~zo~-:;~ac:f.·~ :::::-. 6:.:::.::~ '~~ :::caEJa.ci:3la.d 
per::nan.~n1e ~rt::~:.z: :!'~~:z::~z:~~ ~:.:. ~2 jtdcfo. .81 
rrespecto Kz §!".I2', ~::r.ce :&.s s':g::~e:.:~es consf.~ell"m

cñones: 
!Ilici acc:!llc::J'~:o ci:c t!"zo,c~jo crn.mnan dos clases 

de cbEgadcn.cs, :::. s&."Dc::: e;;r cs)c:;)ic y e:;;¡ dineJro. 
IEntr~ unas y o~:. .. , z 2~.(.n~e :.~~i:::nz ::e:a~ión, no 
sólo poi'qt:~ t:~r.c·.-:-. rs:..:: ::'::::·:::z::::::.~:t-;o e:I ¡:;na. mñsnna 
C21~S& ju:d:~H~& (~2 z..cn:::7.c:::~2), si:::o ;~~qm:e Ras 
~" crden ;¡¡e::·::'!.:zF."2c sc:::¡;•:.ic•'l O:c ::::.s p::-estacño-
2:28 en esj_C~~::c. :?3:.~ ~~T.S!5'~:~.e::..-;e, pa.::-a sa:~er 

cr:~ll!Gio s2 :u~.!!e <:..~c:~!.t:~.z e~ f~-:-zcic~ ~ k;:ts ]J!::estm
c~!lnes ~on2tz.:ri2.s :r~~71e ie~~;::n:::J:'dz.i"S2 primero 
cui:ndc nacen a :a :!s~:-::.c ,;:··<:~:::z ~zs 3!::-cst:Lczo
nes en es!;!edc. 

Cansagra ~as ::r:'~c~~:::!i:)~.eo 2:r:. cs.Q~:e:e ei ar
tficu~o 204\, ;r::.:mn2': ;¡y =-.e: c¿:::'.go §r.5i!:::Itñvo del 
T1rahajo, r:.s::: &sis-::c~c~2:. ~:§:(.f~z, f~:r~acéutf:ca, 

~~flri!Íi'gi.:!a y :-:.cs~iié:lz·:::::., T: ·: :i!l '"ier::::.}!3 IJ!C::e se 

§e ha~eK! ~1r:!g:F::e3 :=zs:-.2 :~ ::~~~~ cte1 ~cn!iJen
ie, e~ ::u:aé IT.::t<c::: ::: :.::: v<:B ::: :~:1:!:a: ól:! :¡¡, pJ:es
cF."i;¡wién. 

:La conctUEsrón ('_:::: :):::~c~c-:2 ~-~ :-zs:._:r-,:iz.r: norrrn.as 
llleJ Códlñgo lf::eJ '::.'::z'J:::;;~. 8:.:s ;::-cv:si:::::.es se en
(;¡z_rezan, e:1 ;:~~r:::.czo '!é:::::::.::o, z ![!1'.2 s2 fñje, con 
p:-ec.Dsill:n, !a fect.E. rll~E r.,~aZG:ex:1e, y, Cll: segll!rtdo, 
a que el iR"2lbmjaC:o:r ::::sY.:J:!:2..::o r'C{!ii;m C:e !nme
d!ato Ios :?!Eo::1·3s 2:-t::irL~.::z. · 

lEn e1~~~o: e: cs~E-:::t:::- ~.e :~::!;::::rr2 a~ t7alba.j~idc:r 

ia obnigac!ó:: ICe :'":;::e c~s ~::r::sc ~.z~eG:~~~ ~~ :;a

tr~no e r:! :::r:1 ~2):.~::.:: ~:~:·:r:::~:, :-.2 ~~ "JC'".~::::-::.~~:m @eH 

--~---~-

accilllenie (art. 221); y afi em]lJnemliOJ:', L:!.s sigu~ellll
~es: la de que bajo su f!i:'m.lll e La iille Sllll IN!¡¡Dll"e
sentante dé noUcña JllOll' escriio m b Ji"es¡pedñvlll 
autÓriiillad, entre oircs Illechos, i1e tes Ji"elmtñvos 
al iil!ña, Illorra. y llug·ar del accidlente, r;tmJra eflecios 
<Ole !11. informacHin en· !a contJrove::-sia iiJ!Ulie n~oll' ~all 

causa pueda sobreveniJr (ar~. 220); p:resCa1rne an 
Cra!Jajalilcr nos primeros auxmos (ad. 21)5) ; y 
¡proporcim:arle, sin demora, lia asisiencña mélllñca 
y farmac:iiutica r.ecesa1rña (alri. 206). lLms m.oli"lll!llllS 
c"~a1ks regulan na Jllll"imeJ:a fas~ lllell accaallenie. 

Regliamentm cU Cóll:ñgo una se¡;1Lnltm liase, ñllll
tcgrrada por una pJ:esimc5án e:r: all~ne:ro, eonsñs
ten:e en en sab:rio compleh ll!.asia pOJr seis meses 
[R!teral a), numeR"al. 29 ~e~ md. 2.341] y lllr..s pres
tacianes en especie ya menciomtrl:as, que comrr.o 
se anotó, tiene:~. una lilull'mción Inixñmm c~e allos 
años. 

Contere.pla po1r último el esiaCuio llaborall," umm 
tercera fase, la de pll'estmciones en <tllñneiro, g¡ra
C!uadas según Ea coJrJresp<mlllient~ i:LbRm alle va
nuación, ·~cm¡cn<tllo en cuenta nlL callfñcación alle 
!a incap:willlad, o, ellll su cmso, en f:tnneciJmen1o 
<tllel accid2nta<tllo [all'1. 204\, :ñiermles fu) a <e) allell 
n~mera! 29]. 

Cuandc die ñnca!llaci«llmllles se ir2,ia, couespollllllle 
su calific::wión al mélllfco lllell patJrolrMJ, lll!U•e <tllebe 
hacer terminada la atención rn.~ll!ica [ll-ll:t. 2ll.7, 
literal b) den inciso JI.~]. 

lL:~ misma previsión consagJrlll el llliecreto 832 
de 1953 (art. 19). lllie acuerllllo con su ie:do, llm 
caHficacfón debe hacerlla en médlico lllell paiJrono 
"una vez que ello sea posñblle po:l" hab~Jr termilllla
do na atención nnélllka completa.''. 

!En el caso ll!e que el mé«llico pa1rm~mn se abs
tenga de clasificar:" la incm:¡¡mcftdztll, e~ meto Jl)llllealle 
se~· cumplido pllr nos nnérllñcus «lle na l[]lfñcñnm Nm
c:mnal de Medicina e llll¡gfene llcdustll"ñm~, y, ellll su 
defecto, por nos médicos negistas [al:'t. 2C~l, llñte
ral b) del numerz.n 29]. 

Del cor.:ienilllo die Kas r.o~~:mas le¡~anes ellll ~~stllll<tllño 

se ci!es})Tenden estas conclusñones: en alleJrl!cllno m 
las prestaciones en di.nero pur im:mpzcñllla<tlles, <tlle
pe:nul!e die los siguñentes Jreqllllñsñtos: lli:e llm teJrlllll.ll
nmción de na a~ención rnélllicm ~r de nm t!~:l-sñllñ

cación dle nas incapacidlmdles poli:' nos ifmcli:lllta~ñvos 

correspondientes. 
La subcrlllinación alle! primeJr :wto (cm~ñiiicl!.cftón 

Ole la incapacidad) m na e;:ecución lfen s~:gulllllllo 

(tenninación de la atención méclica), Mene una 
clai'a exp~icación: ia miención rrnédli.cm Jlll.l:<ellle con
ducir a la curacñón dlell Jlllr..Ciente, y, ellll cams<e
cuencia, a elimina¡- lms perturbaciones o llesñolllles 
ocasionadms por en accidente.' §i lm aiencñaíllll mé
dicm produce 1an res:uaa!llo, no llnay llugmJr m cl!.nñ
llicmll" inc:::.pacidades, po1r s:usili"mcción de materia. 

;¡])e !o expuesto se conc!uye qu.e ej de:l"a~cho m 
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prestaciones en dinero, por incapad:dlades, se 
hace exigible desde que éstas se clasifñqucn me
diante examen médico, con sujeción a Ro que 
sobre el particular disponen las normms legmles y 

reglamentarias de que se ha hecho mérito. 

8. lLa asistencia médica no puede prestarse en 
cualquier tiempo, porque, de ordinario, el trata
miento de las lesiones o perturbaciones que oca
siona el accidente no admite dilación. 

Negada por el patrono la prestación específi
ca, es razonable suponer que el pacien~e se la 
proporcione a sus expensas, o que acudm a un 
establecimiento de beneficencia.· lEn ei prñmer 
caso el trabajat:lor tiene derecho a exigír el reem
bolso de los gastos, a título de perjuicio com
pensatorio, de acuerdo con normas bien cono
cidas del derecho común. lLo dicho debe enten
derse sin perjuicio de la prescripción, sñ en deu
dor la alega. 

lEn la hipótesis extrema de que el trabajador, 
negada por el patrono la asistencia médica, no 
haga uso de ninguno de los dos medios de. que 
habla el punto anterior, puede exigiria jud,ficial
mente, o en su lugar la indemnización en dinero 
a título de perjuicio compensatorio. IEl derecho 
está sujeto, como en el caso del punto que pre
cede, a la prescripción, si este medio extintivo 
de la obligación lo hace valer el deudor. 

'll'ampoco puede pedirse la calificación de la 
incapacidad en cualquier tiempo, sino inmedia
tamente después de concluida la atención mé
dica. Si el médico del patrono se niega a efectuar 
la clasificación, la ley autoriza al trabajador 
para exigir que el acto sea cumplido p01r los 
médicos de la Oficinm Nacional de lWedicina e 
lH!igíene ][ndustrial, y, en su defecto, por los 
médicos legistas. 

Cot'ie Snpr·erna. de Just1:cia.-Sa.la de Casac·ió·n 
Laboral.-Bogotit, D. E., veintiuno de• mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Luis Carlos Rivera, por medio de apoderado, 
llamó a juicio a la sociedad anónima denomina
da "Haciendas Remolino y Santiago", domici
liada en Bogotá, representada por uno de los 
suplentes del Gerente. Posteriormente, y en vista 
de que la compañía se había declarado disuelta, 
la acción se dirigió contra los liquidadores, se
ñores Guillermo Ospina Fernández e Inés Cal
derón viuda de Plata. La demanda solicita la de
claración de que entre Rivera y la sociedad exis
tió un ·contrato de trabajo durante el tiempo 

torrido del 2 ele enero ele 1952 al 15 ele agosto 
de 1935, y con base en ella pide que se· condene 
a la compañía a pagarle las sumas ele diner.o que 
determinan las súplicas de la intent·io, o se de
murstren en el juicio, por estos conceptos: cesan
tía, vacaciones, prinias de servicio, dominicales 
y festivos, prestaciones en dinero por accidente 
de trabajo, auxilios monetarios por enfermedad, 
perjuicios por lucro cesante y a título de indem
nización moratoria, y para el caso de oposición, 
la condena en costas. 

Dijo el demandante q ne trabajó al servicio de 
la sociedad, a órdenes del Gerente, como admi
nistrador de fincas de propiedad del patrono, si
tuadas en Chaguaní, Brltrán y Guaduas ( Cun
dinamarca), desde el 19 ele enero de 1952 hasta 
rl 15 ele agosto de J955, h~1biéndose convenido 
un salario en dinero de $ 180.00 mensuales; que 
también se pactó como parte del salario lo si
¡.miente: alimentación y vivirnda para él y su 
familia, que estima en $ 180.00 mensuales, y el 
derecho a 14 pastajes al mes, a $ 5.00 cada uno; 
que el 10 de agosto de 1952, durante la vigencia 
del contrato, aL montar un caballo de la l1acienda 
sufrió un accidente de trabajo, perdiendo la 
visibilidad de un ojo, con rrducción ele la visi
bilidad del otro; que laboró 186 domingos y 53 
días festivos nacionales y religiosos; que hizo un 
reclamo amistoso de las deudas a su favor al 
representante ele la compañía, sin ningún resul
tado; y que ésta no le ha cubierto ninguna de las 
prestaciones sociales que reclama. 

Cita en apoyo de las pretensiones los artículos 
22 a 29 y concorclantes del Código SustantiYo del 
Trabajo y el 17 de la Constitución. 

La respuesta a la demanda acepta la vincula
c·ión laboral, el tiempo ele servicios y el salario 
<'11 clinero, y niega los clemús hPchos. Se opuso 
a sus pretensiones, y como excepciones perento
rias adujo las de pago por· consignación, cobro 
<te lo no debido, inexistencia ele las obligaciones 
y prescripción. 

En primera instancia el juicio terminó por 
sentencia de fecha 9 ele mayo ele 1960, proferida 
por el Juzgado 29 del Trabajo ele Bogotá. Su par
te resolutiva, luego de declarar (numeral pri
mero) la existencia del .contrato de trabajo en
tre las partes, desde el 2 de enero ele 1952 hasta 
el 15 de agosto de 1955, condena a la compañía 
a pagar al demandante (numeral segundo) lo 
siguiente: a) Por cesantía, $ 978.75; b) Por va
caciones, $ 135.00; e) Por primas de servicio, 
$ ] 85.00; d) Por salarios m oratorios, $ 2.864.00. 
Dispone el numeral tercero que de las anteriores 
comlenas se descuente la suma de $ 2.500.00 con
signacla por la sociedad, 1111a vez que haya sido 
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retirada por el actor. El nnmPral cuarto la ab
suelve ele los demás cargos; Pl quinto declara 
probada la excepción de prescripción ''en cuanto 
a los derechos ocasionados con anterioridad al 
10 de abril ele 1955 ''; el s::-xto hace la declaración 
de que no están probac~as las demás excepciones 
propuestas por la compaftía, y rl séptimo la con
dena en un 407o ele las costas. 

Apelaron ambas partes. La sentencia de segun
do grado, dictada por la Sala Laboral del Tribu
nal Superior de Bog-otií, de fecha 27 de junio de 
1960, confirma el fallo del a quo en los numera
les primero y segm:clo, literales a) y el), y los 
numerales tercero, cuarto, srxto y séptimo ; re
voca el literal b) del numeral segundo y, en su 
lugar, absuelve a la compañía clr la condena por 
vacaciones; modifica el literal·c) del mismo nu
meral en el sentido clr condenar a la sociedad al 
pago de $ 217.50 por primas semestrales; y mo
difica el numeral quirto, que sustituye por la 
declaración de estar probada la excepción de 
prescripción en cuanto a los derechos causados 
antes del 10 de septiembre de 1954. Se abstiene 
de la condena en costas. 

Demandante y clemanclada interpusieron el 
recurso de casación, que les fue concedido. Ad
mitido aquí por la Sala y tramitado en legal for
ma, se pasa a decidir. 

El recurso de la sociedad demandada. 

Aspira a que la Corte case el fallo impugnado 
en cuanto condena a la sociedad a pagar a Luis 
Carlos Rivera la suma de $ 217.50 por primas 
de servicio y a la de $ 2.864.00 a título de in
demnización moratoria, para que en fallo de ins
tancia reduzca a $ 135.00 la condena por primas 
y revoque la concerniente a la indemnización por 
mora. Solicita, en subsidio, que la condena por 
salarios caídos se reduzca a $ 630.00, valor de 
los causados entre el 15 c~e agosto de 1955, fecha 
en que el contrato terminó, y el 26 ele octubre 
del mismo afto, fecha en qur la sociedad consignó 
la suma que estimaba deberle al actor. 

Formula cuatro cargos, que se estudian a con
tinuación: 

Primer cargo: 

Acusa violación de los artículos 306 y 488 del 
Código Sustantivo del 'I'rabajo, de manera di
recta, por aplicación indebida, porque la senten
cia les dio operancia resp2cto dr un hecho proba
do llegando a consecuencias contrarias a las pres
critas en ellos. 

En sustentación del cargo dice el acusador que 
la parte demandada propuso oportunamente la 

excepción de prescripción; que ésta se interrum
pió el 9 de abril de 1958, fecha de la notificación 
de la demanda, a pesar ele lo cual la sentencia 
declaró probada la excepción mencionada respec
to a los derechos causados antes del 10 de sep
tiembre de 1954, y, en tal virtud, modificó la 
condena del a qno, por primas de servicio, que 
fue de $ 135.00, haciéndola más gravosa para la 
sociedad, pues elevó la cuantía a la cantidad de 
$ 217.50; que si la notificación dE la demanda 
se hizo el 9 de abril de 1958, el actor sólo tiene 
derecho. a exigir el pago de la prima con poste-
1'ioridad al 10 de abril de 1955, es decir, la co
rrespondiente al 30 de junio de ese año, única 
que no se hallaba prescrita cuandc· se realizó el 
acto procesal de que se ha hecho mérito. A la 
anterior exposición precede el análisis de los ar
tículos 306 y 488 del Código, dicimdo, en rela
ción con el primero, que las primE.s semes·:rales 
se hacen exigibles el último de junio la del pri
mer semestre, y dentro de los pr~meros veinte 
días de diciembre la del segundo, y, con relación 
al artículo 488, que desde las fechas anotadas 
corre la prescripción de tres años que para la 
prestación señala el ordenamiento. 

El opositor manifiesta que el recurrente toma 
como fecha inicial para el cómputo del término 
de la prescripción el 10 de abril de 1958, fecha 
de la notificación de la demanda, y no el lO de 
septiembre ele 1957, fecha de su pret:entación, que 
fue la adoptada por el Tribunal, en su concepto 
la más justa, por lo cual debe desecharse el cargo. 

Se considera : 

Son hechos probados en el juicio, que 1m: par
tes no discuten, los siguientes : la existencia entre 
ellas de un contrato de trabajo, y su expiración 
el 15 de agosto de 1955; la presentación al Juz
gado de la demanda inicial el 10 de septiEmbre 
de 1957 ; la notificación del auto admisorio el 
9 de abril de 1958, y, por Íl.ltimo, la proposición 
por la parte demandada de la excepción de pres
cripción en la debida oportunidad. 

La tesis del Tribunal es la de qu~, interrumpe 
la prescripción del derecho a las primas, la pre
sentación de la demanda, subordinada al requi
sito de que su notificación al demandado se haya 
hecho en legal forma. Consecuente con es:J cri
terio, como fecha inicial de la pr·~scripción se
ñala el 10 de septiembre de 1957, :lfa en que se 
presentó por el demandante el libelo promotor del 
juicio. Entre el 15 de agosto de B55, fecha de 
expiración del contrato, y la que antes se anotó, 
no alcanzó a transcurrir el plazo de tres años, por 
lo cual el Tribunal estimó a cubierto de la pres-· 
cripción la prima de servicio pr::>porcional al 
tiempo trabajado en el segundo serr.estre de 1954 
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y la prima del primer semestre de 1955. Con base 
en el sistema que para computar la prescripción 
emplea la sentencia, condena a la sociedad al 
pago de las primas no prescritas. 

Observa la Sala: las razones que expone el 
acusador demuestran que fue indebida la aplica
ción de los artículos 488 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Sin embargo, no .es viable 
el cargo, porque en la de.cisión incluyen no sólo 
las normas citadas, sino también las que en el 
CódigQ Civil rigen la interrupción civil de la 
prescripción extintiva, contenidas en los artícu
los 2539 y 2524. Ello es así porque no regulando 
la interrupción el estatuto laboral sustantivo, 
tienen aplicación, de acuerdo con su artículo 19, 
como derecho supletorio, los mencionados precep
tos deL Código Civil, cuya violación no acusa el 
impugnador. Para el caso, la proposición jurídica 
viene a estar integrada por el grupo de normas 
de que se ha hecho mérito, pertenecientes al de
recho común y al de trabajo, y no únicamente 
por las de éste, por lo cual aquélla resulta in
completa. La deficiencia que se anota impide la 
prosperidad del cargo. 
· En vista de que el sistema empleado por el 
Tribunal para la aplicación de los textos legales 
sobre prescripción, no fue acertado, debe la Cor
te, por vía de doctrina, hacer las rectificaciones 
del caso. 

No es la fecha en que se presenta la demanda, 
seguida de su ·notificación en debida forma, lo 
que interrumpe la prescripción, sino dicha no
tificación y en la fecha en que se realiza. Tal es 
la doctrina acogida por la Corte, tanto por su· 
Sala de Casación Civil como por la de Casación 
Laboral. 

En efecto, la primera de ellas, en sentencia del 
18 de octubre ele 1921, mantenida después de 
modo uniforme, dijo lo siguiente: ''Los artículos 
421 del Código Judicial y 2524 del Civil, lejos 
de ser incompatibles entre sí, se complementan 
y se explican, y su espíritu es el mismo. El pri
mero establece que la interrupción se origina de 
la notificación del traslado de la demanda, y esa 
es, manifiestamente, la sustancia del otro". ( G. 
J., XXIX, 79, 31it). 

Preceptuaba el artículo 421 del Código Judi
cial anterior que son efectos de la notificación 
del traslado de una demanda, entre otros, la in
terrupción del tiempo para la prescripción de la 
acción o cosa demandada (numeral 2Q). 

Define el artículo 2524 del Código Civil la in
terrupción civil, diciendo que es todo recurso 
judicial intentado por quien se pretende dueño 
del bien contra el poseedor, advirtiendo que ni 
el autor del recurso puede alegar la prescripción 
en los casos que enumera. De ellos, el de su nu-

m eral 3Q, dice: ''Si la notificación de la demanda 
no se ha hecho en forma legal". 

Aunque la norma legal transcrita se refiere a 
la prescripción de bienes corporales (muebles o 
inmuebles)", se aplica a la liberatoria, como se 
infiere de lo dispuesto en el artícúlo 2539, inciso 
último, del Código .citado. 

El Código Judicial en vigor no contiene pre
cepto igual al del artículo 421 del anterior. Sin 
embargo, no sufre alteración la doctrina juris
prudencial que se comenta, porque como ella 
lo expresa, lo que quiere significar el artículo 
2524 del Código Civil, en su numer"al 3Q, es que 
lo que produce la interrupción es la notificación 
ele la demanda, colocando ese texto en la fecha 
en que se efectúa el acto procesal. No hace falta, 
por tanto, que la ley de procedimiento regla
mente el punto. 

Son tan numerosas las decisiones de la casación 
del trabajo en el mismo sentido de las que infor
man la casación civil, que resulta inoficioso hacer 
mérito ele aquéllas. 

La tesis expuesta tiene amplio respaldo, no 
sólo en las normas legales que se han dado a co
nocer, sino también en las del artículo 2513 del 
Código Civil. Según este ordenamiento, el que 
quiera aprovecharse de la prescripción debe ale
garla, agregando que el Juez no puede declararla 
de oficio. Huelga advértir que se trata aquí de 
la prescripción liberatoria, no de la prescripción 
como acción. Por consiguiente, para que el deu
dor pueda alegarla se requiere que l el acreedor 
lo haya citado a juicio, dándole a .conocer la 
demanda judicial, sea que con ésta se persiga la 
declaración de una obligación en proceso de co
nocimiento o el pago de un crédito en proceso. 
ejecutivo. Presentada la demanda·, puede ocurrir 
que por falta de impulso prdcesal, ya del Juez, 
ora del actor, no llegue a conocimiento del de
mandado sino mucho tiempo después, y que, en
tre tanto haya corrido el plazo de la prescripción. 

Si el efecto interruptivo se 'retrotrae a la fe
~ha de la presentación del libelo, alegada la ex
cepción cuando se efectúe su notificación, no 
tendría ninguna consecuencia, pues por obra del 
primer acto la prescripción queda interruínpida. 
En el caso debatido, como en cualquier otro, pre
sentada la demanda antes de transcurrir el lapso 
prescriptivo, podría notificarse mucho tiempo 
después, v. gr., cinco o diez años, lo cual no se
ría obstáculo para que produjera el efecto de 
interrumpir aun las prescripciones de corto tiem
po, como la de tres años que, para el caso en 
estudio, señala la ley. Ante un resultado de tal 
significación, la tesis del Tribunal es a todas 
luces inadmisible. Se presta para la subsistencia 
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de litigios por tiempo indefinido, impide la con
solidarión de los derechcs y conduce a la insegu
ridad .jurídica, situaciones que el lPgislador qui
so evitar al instituír la preseripción como modo 
de rxtinguir las obligaciones. 

La trsis dr quP la interrupció'n se produce en 
la fecha de la presentación de la demanda puede 
ser aerptablc en otras legislaciones, porque sus 
normas se prrstrn para una interpretación en 
tal spntido, pero no rn la nuestra, conforme a la 
clara inteligencia de sus ordenamientos. 

El prin(•ipio en rrferencia es el que propugna 
rl expositor Ra~'mundo l\I. Salvat en su tratado 
de derecho civil argentü:o, dedicado a ''Las Obli
gacionrs en General" (tercera edición, págs. 872 
y 873). "Se ha dis<·utido -dice el autor- si la 
intrrrupción dr la prescripción se producía por 
la sola intrrposición de la drmanda, o si era 
necesario qur ella hubiesr sido notificada. En 
nurstra opinión, basta la simple intrrposición de 
la drmanda, porqur el artículo 3986 dice simple
mentr que la prescripción se interrumpe por de
manda''. Agrega que la lry no exige su notifi
eaeión, por lo cual, debiendo ser interpretada 
est rictamrntr, tal requisito no purde ser agre
gado por vía de interpretación, ya que la sola 
interposición clrl librlo extrrioriza la voluntad 
drl posreclor o aereecloL" dP ejercer su derpcho, 
desapareciendo asf el fundamento ele la pres
cripeión, y porque la solución contraria implica
ría exponrr al poseedor o acreedor a la pérdida 
del derecho por omisiones o demoral-i en la notifi
cación, que podría dilatarsr por falta de celo y 
actividad drl funcionario judicial. 

La tesis del expositor rs atendible, porque el 
artículo 3987 de "18 ley civil argentina dice que 
la interrupción clr la preseripción, causada por 
la demanda (se subraya), sr tendrá por no suce
dida si el drmandante desistr de ella, o si ha te
nido lugar la desereión dr la instancia ... o si el 
demandado es absuelto definitivamente. 

La ley citada no sólo le atribuye a la demanda 
el rfecto de intrrrumpir la prescripción, sino 
que, a diferencia dr la nuestra, no incluye, entre 
las causas que impiden la consumación del fe
nómeno, la consistente en que la notificación de 
la .demanda no se haya hecho en legal forma, 
como lo dice el artículo 2524-3 del Código Civil. 

El Código Civil italiano reglamenta la institu
ción rn forma semejante al nuestro en el-artículo 
2128, rxpresando que no hay interrupción si de
car la rficacia de la demanda. 

En el comentario que al trma dedica el trata
dista ,Jorge Giorgi, de reconocida autoridad cien
tífica, expone: 

''El segundo rrquisito que debe tener la de
manda para interrumpir la preseripeión rs el 

de ser notificada al clruclor. La nec r:-;iclad Clr rste 
rrquisito st:trgc• de los principios ¡:;rnerale~., por
que la interrupción no obra sino clr persona a 
persona, y, por lo tanto, supone notific'lción; 
rmerge de las reglas dt>l procedirnit>nto porque 
toda citación ha de srr notificada; surgt?, por 
último de los casos corrrlativos, pot·quP hablando 
ele embargos y de actos extrajudiciales d artícu
lo 2126 quiere que sean intimados a la persona 
a la cnal se quiere impedir el curso de la pres
eripción. 

''El principio expursto sobre la nrresidad de 
la notificación, induce a concluír qur la nulidad 
de ella! sea por incompPtencia dPl funcionario 
judicial, sea por defPcto de forma dPspoja a la 
citación de toda eficacia interruptiva. Conclu
sión qur también resulta del artíeulo 2128, donde 
la palabra intimación comprend2, no sólo los 
actos pxtrajudiciales, sino tambiée la notifica
ción del acto judicial". (Troría dP :as Obligaeio
llE'S, t. 89, págs. 401 y 402). 

La doctrina que se sustrnta es :a recibida por 
el legislador del trabajo, eomo sP dedw~P con 
toda claridad de lo establecido por Pl artículo 
489 del Código Sustantivo del Trabajo. Confor
me a su texto, "el simple redamo esc•rito clrl tra
bajador, recibido por el patrono, aeerca de un 
derecho debidamentr determinado, interrumpe 
la prescripción por una sola vez, la cual princi
pia a contarse de nuevo a partir del reclamo y 
por un lapso igual al señalado para la prescrip
c:ión correspondie'nte' '. 

La exigenc:ia de que el patrono rPciba el reela
mo demuestra qup la pretensión dPl acreedor 
debe ser conocida por PI deudor, y Pl hecho de 
disponet· la norma que la segunda prescripción, 
esto es, la de tres años, establecida en .el artículo 
488 del mismo estatuto, comienza a partir del 
reclamo, corrobora el criterio dP que el efecto 
interruptivo que contempla el artículo 2!524 del 
Código Civil, no se produce sino por obra de la 
notificación del auto admisorio de la demanda, 
y sólo en la fecha en que aquélla se rea:iza, ya 
que un acto ignorado por el deudor no puede ser 
aproveehado por el acreedor para impedir la pér
dida del derecho pretendido en juicio. Con pre
sentar la demanda no le pone término a su ne
gligencia; debe prestarle al oficio judicial toda 
la colaboración posible para que llegue a cono
cimiento del deudor demandado el libelo en que 
ejercita el derecho, sin que valga argüir que la 
notificación es una actividad resrrvada al fun
cionario judicial, porque sin la e:olaboraeión del 
actor, aquélla no podría realizar~e. 

No sobran, por último, rstas C'on,o;;ideraciones: 
La demanda se dirige al ,Juez, pero tiene tam

bién como destinatario al drmanda<lo. En pro-
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ceso contencioso en que se ejercita la acción dr 
condena, es el demandado y no el Juez el obliga
do a satisfacer las prestaciones correspondien
tes. Si aquél ignora las pretensiones del actor, no 
está en capacidad ni de allanarse a la demanda, 
ni, de consiguiente, aducir en su favor excep
ción alguna. La demanda es un acto de voluntad 
de quien pide a la justicia la tutela de un dere
cho, por lo cual debe ser conocida de quien por 
obra del proceso puede ser condenado a satisfa~ 
cerio. 

De. la relación procesal y no de la simple de
manda se derivan los efectos que a tal fenómeno 
atribuyen las leyes. Entre los de índole sustan
tiva basta citar los contemplados a propósito de 
la acción reivindicatoria rn los ar·tículos 964, 
inciso 31?, y 966, inciso 19 del Código Civil; y 
el que consagra el articulo 1960 de la misma 
obra, perteneciente al título 25 de su libro 49, 
sobre cesión de derechos. Los efectos procesales 
de dicha relación dependen también de la noti
ficación del libelo, como se infiere, entre otras 
normas, de las consignadas en los artículos 320, 
321 y 325 del Código Judicial. 

Cargos segundo, tercero y cua.rto. 

Todos acusan violación del artículo 65 del ·Có
digo Sustantivo del Trabajo, aunque por moti
vos distintos. J_;a razón anotada prrmite exami
narlos conjuntamente. 

Afirma el segundo cargo rp1e la sentencia vio
la el precepto, por errónea interpretacióu. 

En su desarrollo, .dice el rrcurrente: 
La srntencia parte dr la base equivocada de 

que el ordenamiento opera automáticamente, a 
partir de la terminación del contrato, lo cual, 
en su concrpto, no rs así, pues para la aplicación 
de la norma se requiere el llrno de estos requi
sitos: qur no se discuta la existencia del contra
to; que el patrono confiese deber al trabajador 
alguna suma por salarios o prestaciones sociales ; 
que el empleado se niegue a recibir la suma que 
le ofrece el patrono ; que de algún modo se mani
fieste el desacuerdo entre las partes acerca de 
la suma ofrecida por el empleador; que no haya 
lugar a~retención por mandato de la ley o volun
tad del trabajador; que conocido por el patron0 
el rechazo por el empleado de la suma ofrecida 
por aquél, se abstenga deliberadamente o por 

·malicia de consignarla ante funcionario compe
tente. 

Alega que si falta alguno de los requisitos 
enunciados no es aplicable el texto legal, por lo 
que, si la sentencia lo recibe, sufre quebranto 
por errónea interpretación. 

Afirma el impugnador que Rivera no le recla
mó al patrono el valor de sus prestaciones, ni 
se probó en el juicio que se hubiera negado a 
recibir la suma ofrecida por el empleador, por 
lo cual queda demostrada una causal de exone
ración de la sanción prevista en el artículo 65. 
Dice· que según la jurisprudencia, la sanción se 
aplica al patrono de mala fe que, sin justifica
ción, retiene salarios y prestaciones sociales del 
empleado, mala fe que en el caso de autos no 
tuvo ocurrencia, norque la sociedad consignó la 
suma qu_e estimaba deberle al empleado el 26 
de octub;re de 1955 (f. 99), que el demandado no 
ha cobrado por negligencia. Que la sanción por 
mora impuesta a la sociedad es injusta y estimu
la la mala fe del trabajador al procurarse con 
ella un enriquecimiento sin causa; que, con el 
fin de evitar esa injusticia, el Gobierno anterior 
al actual propuso una refor1'º-a del artículo 65 
del Código, explicada por el Ministro del Trabajo 
en la exposición de motivos, transcrita por el 
acusaqor. · 

El tercer cargo acusa infracción directa del ar
tículo 65, por aplicación indebida. 

Su motivación es la siguiente: 
No era procedente la condena a la indemniza-. 

ción por mora, porque el poder otorgado por el 
demandante a su apoderado no lo facultaba para 
pedirla, ni sobre el punto las decisiones de ins
tancia contienen un pronunciamiento extra pe
tita. 

La acusación repite los argumentos del cargo 
anterior, según los cuales, la sanción por mora 
requiere, para su aplicación, previo desacuerdo 
de las partes sobre la cuantía de las deudas, o la 
negativa del empleado a recibir lo qur le ofrece 
el patrono, extremos no acr:editados en el juicio. 
Insiste en sostener que la sentencia; para aplicar 
el precepto,. partió de la base de la mala fe pa
tronal, que, por ministerio de la ley, no se pre
sume. 

El cuarto cargo acusa viola.ción del artículo 65 
de manera indirecta, a causa de error de hecho 
evidente en la estimación de una prueba. 

La prueba mal estimada es el documento co
rriente al folio 99 vuelto del cuaderno principal. 
Según el recurrente, la consignación de que allí 
se da cuenta fue hecha por la sociedad el 26 de 
octubre de 1955 y no el 6 de julio de 1956, como 
lo afirma la sentencia. La sanción por mora, en 
su concepto, ha debido imponerse desde la ex
piración del contrato (15 de agosto de 1955) 
hasta el 26 de octubre del mismo año, y no hasta 
el 6 de julio de 1956. El valor de la indemniza
ción, según lo expuesto, alcanza a la suma de 
$ 630.00 y no a la de $ 2.864.00. 
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El alegato del recurrente, en el último capí
tulo, pide que se revoque la condena parcial por 
costas que contiene el fallo de primer grado, con
firmada por el Tribunal, que estima injusta e ile
gal, y, de consiguiente~ violatoria del artículo 29 
del Decreto 243 de 1951. 

La parte opositm·a replica los cargos en estos 
términos: 

Es infundado el segundo, porque cuando no 
hay acuerdo sobre el monto de la deuda o el tra
bajador se niega a recibir, el patrono cumple sus 
obligaeiones consignando lo que confiese deber 
al empleado, eomo lo ordena el artíeulo 65. 

El mismo coneepto le merece el tereero, por
que la defieiencia que le anota al poder otorgado 
por el demandantl' a su apoderado, observada 
por el Juez, quien declaró la nulidad de lo ac
tuado con base 0n 0l articulo 448, numeral 29 del 
Código Judieial, fne allanada por el poderdante, 
según eonsta en el proceso. 

Con relaeión al enarto ca:rgo, dice que la fecha 
cierta de la consi¡maeión ante la Caja Agraria 
no fue la del 26 de octubre de 1955 sino la de 
su recibo por el Juzgado del Cir.cuito de Gua-. 
duas, es decir, el 6 d0 julio de 1956. Por tal ra
zón, a la cual agrega la de que el Juez del Tra
bajo tiene facultad para estimar las pruebas li
bremente, pide que el eargo se desestime. 

Se estudian los cargos : 
La condena a la indemnización por mora la 

funda el Tribunal en estas consideraciones: 
''Finalmente, prospera la indemnización mo

ratoria porque de autos está probado que el con
trato de trabajo terminó el 15 de agosto de 1955, 
y no obstante esto, la demandada sólo procedió 
a consignar lo que consideraba adeudarle al ele
mandante el 6 de julio de 1956, sin que exista 
en el l'Xpecliente prueba alguna tendiente a de
mostrar que la mora se debió a virtud de algunas 
de las causales exculpativas a que se ·Contrae 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Por lo tanto, la condena hecha por el a quo al 
estudiar este punto se ajusta a la realidad que 
arrojan los autos". 

Por razones de orden lógico l'xamina la Sala, 
en primer término, el cuarto cargo, por error de 
hecho. 

La prueba mal estimada por el Tribunal, de la 
cual deriva el recurrente el error de hecho que 
acusa, es el documento del folio 99 vuelto. 

Su copia de fecha 6 de julio ele 1956 cla fe de 
estos hechos: que en el juicio sobre oferta de 
pago por consignación promovido por la sociedad 
·contra el demandante, aquélla consignó en la 
Caja Agraria la suma dl' $ 2.500.00 el 26 . de 
octnbrl' de 1955. 

Pretende el recurrente que la fecha del depó
sito ánte el establecimiento bancario (26 de OC·· 

tubre de 1955) se tome como fecha de la realiza
ción de ese acto ante el funcionario judicial, pa
sando por alto la que allí se anota ( 6 de julio 
de 1956). 

La sola lectura del documento desautoriza la 
interpretación que ele él hace el acusador. El ar
tículo 65 dispone que la consignación de la suma 
de dinero a que se refiere se haga por el patrono 
ante el .Tuez del Trabajo o la prim0ra autoridad 
política del lugar. En el asunto litigioso la con
signación ante el funcionario judicial se efectuó 
el 6 de julio de 1956, fecha en e_ u e tuvo cono
cimiento de su realización. No puede tenerse en 
cuenta la fecha en que el acto se cumplió ante 
la entidad bancaria, porque no es ella El. fun
cionario competente. Todo lo anterior sin repa
rar en la circunstancia de que el depósito se hizo 
en proceso contencioso, el de pagc por consigna
ción, distinto del regulado en el precepto legal 
en examen, de simple jurisdicción voluntaria, 
no sometido a controversia entre quien lo efec
túa y su destinatario. 

Por lo dicho no se recibe el cargo. 
No es atendible el segundo cargo por errónea 

interpretaeión del artículo 65. 
Según los términos de la norma, si a la ter

minación del contrato, el patrono no paga al tra
bajador los salarios y prestaciones debidos, salvo 
las excepciones que contempla, sin influe:.1.cia en 
el caso debatido, debe pagar al asalariado, como 
indemnización, lo que su primer inciso determi
na. Preceptúa el segundo, que si :ao hay <.cuerdo 
respecto del monto de la deuda, o si el trabajador 
se niega a recibir, el patrono cumple eon sus 
obligaciones consignando lo que confiese deber 
ante la autoridad que indica el :=>recepto, mien
tras la justicia del trabajo decide la controversia. 

En otro lugar de este fallo se anotó que en 
el juicio las partes no han discutido estos hechos, 
acreditados de manera plena : 1<- existencia del 
contrato de trabajo y su expiración el 15 de agos
to de 1955. También es extremo demostrado en 
el proceso el de que el patrono, eon posterioridad 
a la terminación del contrato, ecnsignó la suma 
que estimaba deberle al trabajador. En el estu
dio del último cargo la Sala llegó a la conclusión 
de que el depósito se efectuó el 6 de julio de 1956. 

Con fundamento en los hechos expuestos, tan
to el fallo de primer grado como el de segundo 
condenaron a la sociedad al pago de la indemni
zación por mora, desde la fecha en que el con
trato terminó hasta aquella en que el patrono 
deudor hizo la consignación de las deuc.as a su 
cargo, derivadas de la relación contractual de 
trabajo. 
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Establecidos los presupuestos de hecho, cons
titutivos del derecho a la indemnización morato
ria, forzoso era darle aplicación al ordenamiento 
legal que los rige. Al proceder así, mal pudo 
haber violado .la sent,encia el artículo 65, por 
ningún concepto. 

Para la aplicación de la norma no se requiere, 
como lo entiende el recurrente, que el trabajador 
le reclame al patrono, al terminar el vínculo, las 
deudas a su favor, como tampoco la prueba de 
que el acreedor se negó a recibir la suma. ofre
cida por el deudor, ni la relativa a la mala fe 
de éste al demorar, sin justificación, el pago de 
las obligaciones. 

Cuando no hay acuerdo sobre la cuantía de las 
deudas insolutas, o el trabajador se niega a re
cibir la suma en que el patrono las estima, le 
basta a éste, para librarse de la sanción morato
ria, consignar, ante autoridad competente, el 
monto de lo debido, como lo dispone la previsión 
legal en examen. El procedimiento por ella esta
blecido le pone término tanto al desacuerdo como 
a la negativa, en el supuesto de que sobre tales 
cuestiones se suscite, extraprocesalmente, con
troversia entre las partes. 

Lo que ha dicho la jurisprudencia al fijar el 
alcance de la disposición legal en examen, es que 
si el patrono niega la convención laboral o dere
chos emanados de ella, y al juicio aduce pruebas 
para su demostración, de las cuales aparezca 
que su neg¡:.ttiva es razonable, el fallador queda 
facultado a su p¡:udente arbitrio, para exone
rarlo de la sanción por mora. En ella ha visto 
una pena, que, por tener esa significación, im- 1 

pone el estudio de la conducta del responsable, 
a intento de indagar si su resistencia a la obser
vancia de la norma estuvo inspirada en la buena 
fe. Así ha logrado suavizar el rigor del mandato, 
conciliando la justicia con los dictados de la equi
dad. 

El criterio de la mala fe patronal no es ei que 
inspira la doctrina jurisprudencia!, sino el fenó
meno contrario, ni el 'l'ribunal afirma, como lo 
sostiene la acusación, que para aplicar el artículo 
65 da por establecido el hecho de que el patrono 
obró de mala fe. 

El reparo de que en el juicio no obra prueba 
del desacuerdo entre las partes sobre la cuantía 
de las deudas, de las ofertas de pago del. acreedor 
al deudor, y de la reticencia de aquél en recibir 
lo que el patrono le hubiera ofrecido, envuelve 
la consideración sobre cuestiones de hecho, fuera 
del ámbito de violación de la ley de modo direc
to. Además, se trata de simples afirmaciones, sin 
ningún respaldo probatorio. 

Por lo expuesto no se recibe el cargo. 

En cuanto al ataque por aplicación indebida 
del artículo 65, de modo directo, la Sala ob
serva: 

La razón· fundamental en que se apoya es la 
de que el poder otorgádo por el demandante a su 
apoderado no lo facultaba para pedir la indem
nización por mora. 

No es atendible el reparo por deficiencias de 
orden técnico. En primer lugar, el ataque por 
vía directa excluye el examen de pruebas; en 
segundo, si el mandato judicial a que el acusa
dor se refiere era deficiente, trataríase de una 
irregularidad de naturaleza procesal, regida por 
la ley de procedimiento, sin incidencia en casa
ción. 

Las demás razones que el cargo aduce para 
demostrar el quebranto del artículo 65, son igua
les a las que presenta en sustentación del segun
do, consideradas ya por la Sala al examinar éste. 

No prospera el tercer cargo. 
El capítulo final del alegato pide, por una 

parte, que se exonere a la sociedad demandada 
de la condena en costas, y, por la otra acusa el 
fallo porque la decisión en tal sentido viola el 
artículo 29 del Decreto 243 de 1951. 

Se considera : 
Casada la sentencia, la Corte, como Juez de 

instancia, decide lo que estime procedente sobre 
costas, imponiéndolas al vencido, en todo o parte, 
o absteniéndose de hacerlo, sin que medie peti
ción de parte, en cumplimiento de mandatos de 
la ley procesal. No habiendo prosperado el re
curso del demandado, nada hay que estatuír al 
respecto. En cuanto al ataque por quebranto de 
la norma del Decreto ya citado, no es de recibo 
en casación, porque la resolución sobre costas es 
extraña a su esfera de acción, como lo tiene de
cidido la corporación en jurisprudencia reitera
da y uniforme. 

El recurso de la parte demandante. 

Persigue la quiebra del fallo de segundo gra
do, a fin de que la Corte, en el de instancia que 
deba sustituírlo, condene a la sociedad al pago 
de la indemnización en dinero por vacaciones 
causadas y no disfrutad.as durante la vigencia 
del contrato, y al de la indemnización por acci- , 
dente de trabajo. 

Con base en la causal primera de casación for
mula cuatro cargos. El primero y el segundo 
acusan la sentencia por no haber condenado a 
la sociedad a Ía satisfacción de las dos obliga
ciones mencionadas. La legalidad de la decisión 
sobre tales extremos se examinará separadamen
te. 
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I. 11acaciones. 

El primer cargo acusa violación de los artícu
los 488 y 189-29del Códig·o Sustantivo del Tra
bajo, por aplicación indebida. 

Para demostrarlo dice el acusador: 

Según el artículo 189, una cosa es
1 
la presta

eión efectiva en descanso de las vacaciones por 
cada año de servicios, remuneradas con el sala
rio ordinario que rsté devengando el empleado 
rl día en que comience a disfrutarlas, conforme 
al artículo 192 del Código, y otra la compensa
ción rn dinero de las vacaciones de que no ha 
gozado, derecho que adquirre a la terminación 
del YÍnculo. En tal caso, el salario para la com
pensación es el último devengado por el traba
jador, como lo preceptúa el primero ele los cita
dos precrptos. El derecho a las vacaciones en 
tiempo se hace exigible"'al cumplimiento ele cada 
aíio de serYicios, y el relativo a su compensación 
en dinrro al expirar el contrato. Tal es la doc
trina sentada por la jurisprudencia. 

En el caso de autos, el dere.cho a la compensa
eión se hizo exigibh' el 15 de agosto de 1955, 
fecha en que el contrato terminó. Habiéndose 
notificado la dPmanda el 9 de abril de 1958, aquél 
no prrscribió por no haber transcurrido entre 
las dos fechas E'! lapso prrscriptivo. En conse
cuencia, la sentencia aplicó indebidamente el ar
tículo 488, violación qur la condujo a negar al 
trabajador el derecho consagrado en el artículo 
1K9. 

El opositor tacha el cargo de ineficaz, porque 
el artículo 488 no consagra el derecho a las va
cacionE's; que aun cuando acusa violación del 
189, normativo del derecho a la compensación, 
no lo aplicó la sentencia, por lo cual no es a.cer
tado decir que su quebranto se produjo por apli
cación indebida. En su concepto, no incurrió 
la sentencia en el error de juicio que le imputa 
el acusador, porque el derecho por vacaciones 
causadas no nace a la vida legal a la expiración 
del vínculo, ya que no lo preceptúa así el ar
tículo 488. 

Se considera : 
Sobre el extremo de la litis a que el cargo se 

refiere, dice el T:'ibunal que como interrumpe 
la prescripción la demanda, siempre que ésta se 
haya notificado legalmente, la acción de vacacio
nes se l1alla prescrita, porque el libelo ini.cial se 
presentó el 10 de septiembrE' de 1957, sin que 
hubiera alcanzado a completarse un año ele ser
vicios entre la feeha de la terminarión del con
trato y el 10 dr septiembre dr UJ!J4. En conse
cuemia, declaró probada la excepción de pres-

cripción del derecho a :a compensaciSn rn di::tero 
por vacaciones causadas, revocando lo que al res
pecto decidió el fallo de primer grado. 

Como se ve, para rl Tribunal, el derecho a la 
compensación pecuniaria por vaca( iones ca usa
das durante la vigencia del contrab, recla::1ado 
después de su expiración, sr hacE exigible al 
cumplirse cada año de servicios, esto es, en forma 
idéntica a la que rige la exigibilidad del derecho 
al descanso en tiempo. Siguiendo ese criterio, 
toma como fecha drl nacimiento dr la obligación 
compensatoria, no la de expiraciór drl vínculo 
( 15 de agosto de 1955), sino la que, según sus 
cómputos, señala la terminación del último año 
ele labores. 

La cuestión que el cargo plantea se reduce a 
examinar en qué momento se hace exigible el 
derecho a la compensación en dinero por vaeacio
nes causadas, deducido después d·~ la termina
ción del contrato. Al respecto la Sala observa 7 

Dos modalidades presenta el der:cho a las va
caciones: el descanso remunerado durante quin
ce días hábiles y consecutivos, como regla general 
(art. 186, inciso 1<> del C. S. T.); y la sustitución 
del descanso en tiempo por su equivalente erl 
dinero, en estos casos: a) durante la vigencia 
del contrato, previa autorización del Ministerio 
del ramo, hasta por una suma eq·.tivalente a la 
mitad de las vacacionrs, y b) expirado el con
trato, por el valor total de las vacacionE's, cuan
do el trabajador no haya hecho uso de ellas 
( art. 189, inciso 2 del mismo Código). 

El derecho al descanso remun:rado SE! hace 
exigible dentro del año siguiE'nte al de presta
ción del servicio ( art. 187, inciso 1 de la ley la
boral). Y el relativo a su compensación, desde 
la fecha en que termina la relación contractual 
d'e trabajo. No lo dice así expresamente el ar-. 
tículo 488 del Código, pero la lógica y el buen 
sentido llevan a tal conclusión. EH momento de 
la exigibilidad no puede ser igual en las dos hi
pótesis, porque ni el descanso remunerado es po
sible extinguido el contrato, ni su equivalente en 
dinero, salvo la excepción contemplada en el ar
tículo 189, inciso 1<>, puede otorgarse durante la 
vida de aquél. 

Las dos obligaciones son ele naturaleza distin
ta. La del descanso remunerado es espec'Lfica o Y, 
por su índole, no puede ser satisbcha sino mien
tras subsista la relación ele trabajo; la compen
satoria, cuando no se disfrutó dd descanso du
rante su vigencia, nace a la vida legal concluídas 
las relaciones jurídicas entrr las parte~.. Si la 
f0cha de exigibilidad de la segunda obligación 
fuera idéntica a la de la prim0ra, qurrría decir 
que la r0gla general no es rl descanso en tiempo 
sino el pago de su equivalente en c~inero. Y tal 
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conclusión es inaceptable, porque contraría la 
expresa prohibición contenida en el artículo 18!3, 
inciso l 9 del Código. · 

Al hecho probado en el juicio de que el contra
to terminó el 15 de agosto de 1955, aplica la sen
tencia el artículo 488 como si se tratara del de
recho al descanso en tiempo, pues como fecha 
de exigibilidad del que se· reclama en el juicio 
(compensación en dinero por vacaciones causa
das) toma la del primero de ellos, lo cual impli
ca indebida aplicación de dicho precepto y del 
artículo 189 en su inciso 2?. 

Por lo demás, se trata de un punto definido 
por la jurisprudencia. l{n efecto, el Tribunal 
Supremo, en el fallo que cita el recurrente, del 
24 de febrero de 1950 (G. del T., Tomo 59, págs. 
131 a 147), sienta la tesis, acogida por esta Sala 
de la corporación en varias decisiones, según la 
cual el derecho a la compensación pecuniaria se 
hace exigible al expirar el contrato. La provi
dencia anota que es esa la doctrina recibida por 
el Tribunal, expuesta en sentencia del 24 de 
mayo de 1947, a la cual pertenecen los párrafos 
que se transcriben a continuación : 

( 

''Ya se }la visto que el derecho a vacaciones 
es el que se otorga a quien trabaja un año con
tinuo, con el fin dé que obtenga un adecuado 
descanso. Nace, pues, en el momento de cumplir
se un año de labores: Y el derecho a compensar 
vacaciones en dinero es el que adquiere el asa
lariado cuando termina el contrato de trabajo 
sin que haya disfrutado de ese descanso. Nace, 
por lo tanto, cuando no se ha gozado de vacacio
nes, en el momento de extinguirse el contrato de 
trabajo. 

"El derecho a descansar, a las vacaciones, es 
de carácter principal, y el de compensarlas en 
dinero supletorio, porque sólo se otorga cuando 
aquél ya no puede ejercitarse o disfrutarse en 
su forma peculiar. Son de igual naturaleza por
que nacen de hechos semejantes, principalmente 
del de haberse cumplido determinado tiempo de 
trabajo, aunque por su mismo carácter diverso 
de principal y subsidiario surgen a la vida ju
rídica en momentos diferentes. Aquél sólo existe 
cuando se cumple un año de trabajo y éste cuan
do no es posible obtener aquél por haberse extin
guido él contrato. 

''Por ser de naturaleza idéntica ambos dere
chos, se extinguen o prescriben en igual término, 
pero por nacer en momentos diferentes la pres
cripción de ellos se cuenta, como es obvio, desde 
momentos también diversos y termina, por con
siguiente, en tiempos distintos''. 

El cargo prospera. En consecuencia, la Corte 
casará la sentencia para reconocer el derecho de 

que se trata en la forma y términos que se ex
presarán en la decisión de instancia. 

JI. Presta-ciones por accidente de trabajo. 
\ 

Los cuatro cargos acusan violación de la ley 
sustantiva, por los conceptos que se indican a 
continuación' 

a) El primero afirma que la sentencia viola 
el artículo 204 del Código Sustantivo del Traba
jo por aplicación indebida del artículo 488, ibí
dem. 

En sustentación del cargo dice el recurrente 
que el artículo 204 establece dos clases de pres
taciones por accidente de trabajo: en especie y 
en dinero. Que las primeras se hacen exigibles 
al ocurrir el insuceso, y las segundas, determina
da la incapacidad que le haya quedado al acci
dentado de acuerdo con la respectiva tabla de 
valuaciones. Que la prestación .en dinero por in
capacidad permanente parcial, de que trata el 
numeral 29, literal b) del artículo 204, que es 
la reclamada en el juicio, fue definida mediante 
el dictamen pericial de 26 de noviembre de 1958 
(f. 62), comenzando desde esa fechá el término 
de la prescripción. Agrega que lio fue calificada 
antes la incapacidad por culpa del patrono; que 
debe ser graduada, terminada la atención mé
dica, como lo ordena eL artículo 217 del Código ; 
que pudiendo presentarse controversias por la 
calificación que se haya hecho de la incapacidad, 
como lo dice el artículo 39 del Decreto 832 de 
195:3, la prescripción no pued~ comenzar a co
rrer desde la fecha del accidente, porque podría 
demorarse el litigio, pudiendo darse el caso de 
que cuando termine haya prescrito la acción. 
Afirma que al aplicar la sentencia la prescrip
ción con el criterio de que la exigibilidad de la 
prestación sobreviene al producirse el accidente, 
lo hizo en forma indebida, violando el artículo 
204, literal b) de su numeral 29. Concluye di
ciendo que demuestran el accidente el dictamen 
pericial del folio 62 y los testimonios obrantes en 
el juicio. 

b) El segundo cargo acusa violación de los 
artículos 204, literal b), numeral 29, 217, lite
ral b), 488 y 489 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por errónea interpretación. 

En su apoyo dice el recurrente que en la indi
cada violación incurrió el Tribunal por haber 
sostenido que la prescripción comenzó a correr 
desde la fecha del.accidente, por lo cual declaró 
prescrita la acción sobre prestación en dinero 
reclamada en el juicio; que la prescripción sólo 
opera respecto de up derecho debidamente ter
minado, como lo preceptúa el artículo 489, pero 

\ 



GACETA JUDICIAL Número 2267 

como la incapacidad sólo vino a calificarse en 
el juicio, según el dictamen médico del folio 62, 
no habiéndose graduado antes por culpa del pa
trono, desde la fecha del dictamen (26 de no
viembre de 1958) corre l¡:t prescripción. 

e) El tercer cargo acusa violación del artículo 
204, numeral 29, literal b), por falta de aplica
ción, a causa de error de hecho proveniente de 
no haber estimado la sentencia el dictamen peri
cial del folio 62. 

Si el fallo aprecia la prueba -dice el acusa
dor- habría admitido que la prestación por ac
cidente de trabajo se hizo exigible el 26 de no
viembre de 1958, fecha del dictamen, y, en con
sencia, ''las súplicas de la demanda relaciona
das con esta indemnización hubieran tenido des
pacho favorable". 

d) Violación de los artículos 22, 23, 61, 199, 
204 y 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por errónea interpretación. 

Sostiene el recurrente que la sentencia viola 
las normas citadas por haber entendido que la 
responsabilidad patronal se hereda con base en el 
Libro 49 Título 34 del Código Civil, por lo cual 
computó la prescripción a partir del accidente 
y no desde la fecha en que terminó el contrato : 
que surgiendo de éste la responsabilidad patro
nal y no de la culpa aquiliana, el artículo 488 
de la Ley Laboral se debe interpretar en el 
s0ntido de que la prescripción empieza a correr 
desde que expira el vínculo y no desde que ocu
rre el accidente. 

En la ampliación del cargo aduce este razona
miento: 

Las prestaciones po1~ accidente emanan del 
contrato de trabajo previsto en los artículos 22 
y 23 del Código. Antes de la legislación francesa 
del siglo pasado, los accidentes de trabajo se in
demnizaban con base en los artículos del Código 
Civil sobre culpa aquiliana. La aprobación de 
una legislación laboral, tanto en Europa como 
en América, significó el tránsito fundamental de 
la vieja concepción civilista, vinculada a la no
ción de culpa, a las nuevas teorías del derecho 
del trabajo, en gran parte influenciadas por el 
principio del riesgo creado. Promulgada la nueva 
legislación, al obrero se le decreta, por simples 
circunstancias de hecho, una indemnización au
tomática, regulada por una tabla especial. En 
el primer caso la responsabilidad surge de la 
culpa aquiliana; en el segundo de la ley del tra
bajo. De éste surgen, por tanto, las prestaciones 
sociales, por lo cual la prescripción debe contar
se desde que termina la relación laboral. Si la 
prescripción se fm1da en la negligencia del acree
dor en el ejercicio de la acción, no puede consi-

derarse en tal situación al obrero, porque ha
llándose bajo la dependencia del patrono du
rante la vigencia de,l contrato, resultaría extra
vagante exigirle que demandara al empresario, 
por lo cual es apenas natural que reserve el 
ejercicio de la acción terminada la relación jurí
dica con aquél. Concluye el cargo diciendo que 
la interpretación errónea de las ncrmas condujo 
también a una violación del art~eulo 12 de la 
Ley 6;;t de 1945, por falta de aplicación, pues 
si el Tribunal lo tiene en cuenta habría hecho 
una interpretación más clara del artículo 488 del 
Código, porque el de la 6;;t precisa la diferencia 
entre las dos clases de culpa ya anotadas. 

En su alegato de réplica la parte opositora soli
cita el rechazo de los cargos, porque, en sa con
cepto, adolecen de los defectos de orden técnico 
que puntualiza. Sin embargo, los examina y los 
refuta en estos términos. 

Dice, con referencia al primer cargo, que la 
prueba testimonial no demuestra el accidente de 
trabajo, porque la demanda inicial afirma que 
ocurrió el 10 de agosto de 1952 y los testigos 
manifiestan que se produjo entre el 13 y el 15 
de febrero de ese año. En cuanto al dictamen 
médico, anota que no se estableció relación de 
causalidad entre el supuesto accidente y la in
capacidad que Rivera padecía el 26 de noviem
bre de 1958; que la catarata de que hr,bla la 
pericia se presenta a veces como enfermedad evo
lutiva, sin causas en lesiones traumáticas; que, 
además, aun suponiendo que la lesión tubiera 
tenido por causa el accidente, no es de :orzosa 
aceptación para el fallador. Agrega que partien
do de la base de que el accidente ocurrió el 10 
de agosto de 1952, el Tribunal no podía descono
cer la evidencia de que entre esa fecha y la del 
fallo (27 de junio ele 1960) transcurrió ·m tér
mino superior al fijado por la le:v para la pres
cripción del derecho. Acerca de la fecha en que 
ésta comienza, expone : la inicial no es la del 
dictamen médico, como lo afirma el cargo, por
que ni lo dispone así el artículo 4,88 ni está pro
bado que hasta la presentación' del dictamen el 
actor hubiera estado sometido a tratamiento mé
dico, cuya duración no puede exceder de dos 
años, según el artículo 204 ; que si en el caso 
de autos el tratamiento hubiera tenido esa du
ración, el derecho también habría prescrito, por
que entre la fecha del accidente y la de notifica
ción de la demanda, descontados los dos años, el 
lapso corrido habría superado el de la pt·escrip
ción. Refiriéndose al argumento de que la pres
cripción sólo opera respecto de un derecho de
terminado, anota que tal exigeneia juega en re
lación eon ese modo de extinción de las obliga-
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ciones. establecido en el artículo 489, pero no 
respecto del que contempla el 488. 

Estima infundado el segundo cargo, porque no 
acusa el fallo por violación del artículo 488 sobre 
prescripción, sino el 204, que no regula ese fe
nómeno: 

Para refutar el segundo cargo y el tercero da 
por reproducidas las razones expuestas al exami
nar el primero. 

Se abstiene de contestar el cuarto, porque su 
objeto es relievar la versación jurídica del apode
rado del demandante sobre el tema de la respon
sabilidad en la rama civil y la del trabajo, sin 
que la argumentación que aduce incida en la 
decisión acusada. 

Se considera : 

Dice la sentencia en su parte motiva que el 
accidente de trabajo sufrido por el actor se pro
d\ljo el 10 de agosto dé 1952, y que como entre 
esa fecha y la de presentación de la demanda 
( 10 de septiembre de 1957), el lapso transcurri
do excedió de tres años, el derecho a la presta
ción en dinero deducido en el juicio está pres
crito, conforme al articulo 488 del Código. En 
consecuencia, declaró probada la correspondiente 
excepción. 

Como observaciones previas la Sala debe hacer 
las siguientes: 

El Tribunal no hace ningún análisis sobre la 
existencia del accidente de trabajo, ni de los pre
supuestos en que se funda el derecho a las pres
taciones en dinero que en favor del accidentado 
establece la ley. 

No fue acertado el procedimiento adoptado 
por el sentenciador. Para declarar probada la 
excepción de prescripción es forzoso investigar 
antes si el derecho a .cuya prosperidad se oponG, 
fue adquirido por el acreedor. La excepción pe
rentoria tiene por objeto destruír o aniquilar el 
derecho invocado en juicio por el demandante, de 
manera que para declararlo extinguido por pres
cripción es necesario examinar si aquél tuvo exis
tencia, pues no fenece sino lo que ha tenido vida. 

La primera actividad del juzgador, cuando en 
el juicio se deduce una acción de condena, como 
en el caso de autos, es estudiar si el derecho sub
jetivo alegado se halla tutelado por normas de 
derecho objetivo, si aquél se funda en hechos 
conducentes, articulados en la demanda, y a con
tinuación, si las pruebas aportadas al juicio lo 
demuestran. Afirmada la existencia del derecho, 
se impone el examen de las excepciones propues~ 
tas o alegadas, y, en seguida, si se hallan o no 
probadas. En líneas generales, se ha trazado el 
esquema ele la sentencia. Las conclusiones de su 
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parte resolutiva quedan subordinadas al resul
tado de los juicios lógicos en que se apoye. 

Los anteriores principios son simples explica
ciones ele preceptos normativos del enjuiciamien
to, consagrados en el artículo 4 71 del Código 
Judicial, aplicable al proceso laboral. Sin duda 
no lo ignora el Tribunal. Su olvido se debió po
siblemente a la creencia errór1ea de que para 
aplicar el precep.to legal sobre la prescripción 
bastaba la simple comparación de fechas, para 
concluír que si entre la del ~ccidente y la de 
pr·esentación del libelo el término transcurrido 
era superior a tres años, procedía declarar pro
bada la excepción de prescripción, siu _que fuera 
necesario examinar las particularidades del caso 
debatido. Como en seguida se verá, el criterio 
fue equivocado, porque los derechos emanados 
del accidente de trabajo no nacen en la misma 
fecha, sino en momentos distintos, según su na
turaleza. 

Es ahora oportuno el examen de los cargos: 
Las razones que sustentan el primero son igua

les a las que expone el segundo, por lo cual la 
Sala los estudia conjuntam.ente. 

La cuestión que plantea el acusador se reduce 
a investigar cuándo se hace exigible el derecho 
a la prestación en dinero por incapacidad per
manenü, parcial reclamada en el juicio. 

Al respecto la Sala hace las siguientes consi
deraciones: 

Del accidente' de trabajo emanan dos clases 
de obligaciones, a. saber : en especie y en dinero. 
Entre unas y otras existe íntima relación, no 
sóJo porque tienen su fundamento en una misma 
causa jurídica (el accidente), sino porque las 
de orden pecuniario dependen de las prestacio
nes en especie. Por consiguiente, para saber 
cuándo se hace exigible el derecho a las presta
ciones monetarias, debe determinarse primero 
cuándo nacen a la escena jurídica las prestacio
nes en especie. 

Consag-ra las prestaciones en especie el artícu
lo 204, numeral 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo, así: asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria, por el tiempo que se 
requiera, sin exceder de dos años. 

Se hacen exigibles desde la fecha del acciden
te, el cual marca a la vez el inicial de la pres
cripción. 

La conclusión que precede la respaldan nor
mas del Código del Trabajo. Sus previsiones se 
enderezan, en primer término, a que se fije, con 
precisión, la fecha del accidente, y, en segundo, 
a que el trabajador lesioiJado reciba de inmedia
to los primeros auxilios. 
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En efecto, c>l estatuto le impone al trabajador 
la obligación de que dá aviso inmediato al pa
trono o a su reprc>sentantr, de la ocurrencia del 
accidente ( art. 221) ; y al empleador las siguien
tes : la de que bajo su firma o la de su represen
tante dé noticia por escrito a la respectiva auto
ridad, entre otros hechos, de los relativos al día, 
hora y lugar del accidente, para efectos de la 
información en la controvrrsia que por tal causa 
pueda sobrevenir (art. 220); prestarle al traba
jador los primeros auxilios (art. 205), y propor
cionarle, sin demora, la asistencia médica y far
macéutica necesaria ( art. 206) . 

Las normas citadas regulan la primera fase 
del accidente. · 

Reglamenta el Código una segunda fase, inte
grada por una prestación en dinero, consistente 
en el salario completo hasta por seis meses [lite
ral a), numrral 29 del art. 204] y las prestacio
nes en especie ya mencionadas, que, como se 
anotó, tienen una duración máxima de dos años. 

Contempla, por último, el estatuto laboral, una 
tercera fase, la de prestaciones en dinero, gra
duadas según la correspondiente tabla de valua
ciones, tomanq9 en cuenta la calificación de la 
incapacidad, o, en su caso, el fallecimiento del 
accidentado [art. 204, literales b) a e) del nu
meral 29]. 

Cuando de incapaeirlades se trata, corresponde 
su calificación al médico del patrono, que debe 
hacer, terminada la atención médica [art. 217, 
literal b) del inciso 1 9]. 

La misma previsión com;agra el Decreto 8:32 de 
1953 (art. 19). De acuerdo con su texto, la cali
ficación debe hacerla el médico del patrono ''una 
vez que ello sea posible por haber terminado la 
atención médica completa". 

En el caso de que el médico patronal se abs
tenga de clasificar la ir:.capacidad, el acto puede 
ser cumplido por los médicos de la Oficina Na
cional de Medicina e Higiene industrial, y, en su 
defecto, por los médicos legistas [ art. 204, ·literal 
b) del uumeral 29 ]. 

Del contenido de las normas legales en estu
dio, se desprenden estas conclusiones : el derecho 
a las prestaciones en dinero por incapacidades 
depende de los siguientes requisitos : de la ter
minación de la atención médica y de la clasifica
ción de las incapacidades por los facultativos 
correspondientes. 

La subordinación del primer acto (calificación 
de la incapacidad) a la ejecución del segundo 
(terminación de la atención médica) tiene una 
clara explicació:n: la atención médica puede con
ducir a la curación del paciente, y, en consecuen
cia, a eliminar las perturbaciones o lesiones oca-

sionadas por el accidente. Si la atención médica 
produce tal resultado, no hay luga a calificar 
incapacidades por sustracción de materia. 

De lo expursto se concluye que el dereeho a 
prestaciones en dinero por incapaci:lades se hace 
exigible desde que éstas se clasifiquen mediante 
dictamen médico, con sujeción a lo que sobre el 
particular disponen las normas legales y regla
mentarias de que se ha hecho mérito. 

Tomando en cuenta el régimen legal normativo 
dr los derechos derivados del accidente de tra-
0ajo, es oportuno el examen de la acusación en 
el fondo: 

l. El reparo que ha:ce la parte opositora de
mandada, consistente en que no S3 probó en el 
juicio el accidente de trabajo, es inatendible. La 
apreciación contraria del Tribuna~ debe quedar 
en pie, pues aquélla no la impugnó en casación, 
ni para destruírla pueden tomarse en cuenta los 
argumentos que contra ella aduce su apoderado 
en el alegato de réplica al recur8o de casación 
del demandante. 

2. El derecho a la prestación en dinero por in
capacidad permanente parcial se hace exigible 
en la fecha de su calificación por el facult'ativo · 
correspondiente, por las razones que so.ore el 
punto ha expuesto la Sala. Por tanto, al haber 
tomado la sentencia la del día en que ocurrió el 
accidente de trabajo, aplicó indebidamente el 
artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Sin embargo, no prosperan los cargos en examen 
por los motivos que se exponen a continuación. 

3. El derecho de que se trata se funda en estos 
hrchos: accidente de trabajo, prEstación y con
clusión de la asistencia médica hasta por dos 
años, y subsiguiente calificación de la incapa
cidad. 

· 4. Sobre los presupuestos expresados la. situa
ción procesal es la siguiente: 

Accidente de trabajo. 

La demanda inicial (hecho 10) afirma qqe el 
10 de agosto de 1952 el actor sufrió un accidente 
de trabajo, que tuvo estas consecuencias: la pér
dida de la visibilidad de. un ojo y la reducción 
de la visibilidad del otro. 

El accidente es hecho demostrado en el juicio, 
según el Tribunal. 

Asistencia médica. 

No hay prueba en autos de que el patrono la 
hubirra prestado, ni la demanda de instancia 
aduce entre sus fundamentos de hecho inejecu-
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ción de esta obligación por parte del patrono. 
Aquélla deduce el derecho a la prestación en 
dinero que reclama del simple accidente. 

Clasificación de la. incapacidad. 

Con base en el accidente, sin la comprobación 
de haber terminado la atención médica, la medi
cina industrial calificó la incapacidad del tra
bajador, segfm dictamen del 26 de noviembre de 
1958 (f. 62). 

De lqs tres presupuestos que configuran el de
recho a la prestación en dinero por incapacidad, 
fue acreditado en el juicio el primero; no lo fue 
el segundo por no haberse alegado ni debatido 
en el proceso. Respecto del tercero, se adujo al 
juicio prueba para acreditarlo, sin sujeción a la 
ley. 

Ahora bien, para la fecha de la notificación 
de la demanda ( 9 de abril de 1958) había pres
crito el derecho a la asistencia médica, toda vez 
que habiendo ocurrido el accidente el 10 de agos
to de 1952, el lapso transcurrido entre las dos 
fechas supera el de tres años fijado por la ley 
para la pres...:ripción. Subordina la prestación 
en dinero a la satisfacción de la obligación espe
cífica, extinguida ésta por prescripción, no era 
ya legalmente posible el reconocimiento de aquél. 

5 . La asistencia médica no puede prestarse en 
cualquier tiempo, porque, de ordinario, el trata
miento de las lesiones o perturbaciones que oca
siona el accidente no admite dilación. 

6. Negada por el patrono la prestación espe
cífica, es razonable suponer. que el paciente se 
la proporcione a sus expensas, o que acuda a un 
establecimiento de beneficencia. En el· primer 
caso el trabajador tiene derecho a exigir el reem
bolso de los gastos, a título de petjuicio compen
satorio, de acuerdo con normas bien conocidas 
del derecho común. Lo dicho debe entenderse sin 
perjuicio de la prescripción, si el deudor la alega. 

7. En la hipótesis extrema de que el trabaja
dor, negada por el patrono la asistencia médica, 
no haga uso de ninguno de los dos medios de 
que habla el punto anterior, puede exigirla ju
dicialmente, o, en su lugar, la inqemnización en 
dinero a título de perjuicio compensatorio. El 
derecho está. sujeto, como en el caso del punto 
que precede, a la prescripción, si este medio ex
tintivo de la obligaciqn lo hace valer el deudor. 

8. Tampoco puede pedirse la calificación de 
la incapacidad en cualquier tiempo, sino inme
diatamente después de concluída la atención mé
dica. 

Si el médico del patrono se niega a efectuar la 
clasificación; ya se ha visto que la ley autoriza 
al trabajador para exigir que el acto sea cumpli
do por los médicos de la Oficina Nacional de Me
dicina e Higiene Industrial, y, en su defecto, por 
los médicos legistas. · 

Alega el acusador que por culpa del patrono 
ú.o fue calificada la incapacidad· y que, por tal 
motivo, fue necesario la ejecución de ese acto 
en el proceso. A lo cual observa la Sala : no fue 
hecho aducido en ei juicio el de que el actor hu
biera pedido al facultativo patronal la clasifi
cación de la incapacidad, y éste se hubiera nega
do a realizarla. Por tal motivo no adujo ninguna 
prueba en tal sentido. No habiendo sido plantea
da ni discutida esta cuestión en las instancias, su 
alegación en casación es inadmisible. 

9. El tercer cargo no es aceptable. El dicta
men pericial del folio 62 no era estimable sin la 
previa comprobación de haber terminado la aten
ción médica, de acuerdo con las razones ya ex
puestas. Por tanto, la sentencia no incurrió en 
el error de hecho que alega la acusación por in
estimación de la pericia médica. 

10. Respecto del cuarto cargo; observa la Sala: 
no sostiene el ad qnem que las prestaciónes deri
vadas del accidente de trabajo tienen por causa 
la culpa aquiliana, ni toma en consideración ·las 
normas del Código Civil relativas a la responsa
bilidad por culpa, como lo afirma el acusador. 
En consecuencia, mal ha podido violar los pre
ceptos legales que aquél cita por errónea inter
pretación. La sentencia declaró prescrito el de
recho de que se l1a veniqo haciendo mérito con 
fundamento en el artículo 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el cual se refiere a la pres
cripción de las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en el citado estatuto, es decir, 
a los que reconoce la legislación del trabajo ex
clusivamente. Los argumentos del acusador son, 
pues, extraños a las razones que sustentan la de
cisión recurrida. No prospera el cargo. 

Fallo de instancia. 

La demanda inicial, en el literal b) de la peti
ción segunda, solicita que se condene a la socie
dad al pago de vacaciones por tres años, y fija 
su valor en la suma de $ 540.00. 

I.~a mencionada pieza, en sus fundamentos de 
hecho, afirma que el tiempo servido por el de
mandante comprendió el período del 2 de enero 
de 1952 al 15 de agosto de 1955, y, en cuanto al 
salario, que el devengado por aquél al expirar 
el vínculo fue el de $ 180.00 en dinero y $ 180.00 
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Pll espreiP. La rrspnrsta al librlo acepta el pri
mer hecho y la rc•munPnH~ión rn dinero. El re
prrsentante dP la socirdad Pll posiciones confie
sa qnr la asignación, eomputanclo las dos formas 
drl salario, alcanzó a la suma de $ 2í0.00. Fue 
ésta la acogida por los falladores de instancia 
para la liquidación dr las obligacionrs que esti
maron procedrntrs. La Sala tomará esa base 
salarial para la condena por vacaciones a que 
haya lugar. 

Al Pxaminar la dema,1da de casación ele la 
paril• dnuaudaute (srgnudo (~argo), la Sala llegó 
a la eonelnsión ele que Pl drrt>cho a la compensa
ción rn dinero por vacacionrs causadas y no dis
frutadas durantr la vigrncia del contrato, de 
trabajo, nació para Pl aetor el 15 de agosto de 
1955, ft•cha dr expiración del vínculo. El tiempo 
:,;prvido fue Pl dP 3, año¡;, í meses, 13 días. Ad
quirió, pues, Pl derecho a las vacaciones durante 
el período de tres aiios, conforme a la ley. 

La sociedad propuso la rxcepción de prescrip
ción. El auto admisorio dr la demanda le fue 
notificado a su representante el 9· de abril de 
1958. Entre la fecha en que el contrato de traba
jo se extinguió y la de Pjecución del indicado 
acto procesal no alcanzó a transcurrir el térinino 
de tres aiios, seiialado por la lPy para su pres
cripción. 

El fallo de primer grado que, sobre el punto 
sigue la misma orientación del de segundo en 
cuanto sitúa la exigibilic1ad dr la obligación en 
el momento de cumplirse cada aiio de servicios, 
estimó a cubierto de la prescripción las vacacio
nes correspondientes al último aiio únicamente, 
declarando prescritas las causadas antes del 10 
de abril de 1955. Al respecto se reformará dicha 

providencia en los términos que rt>sultan de la 
preced.ente motivación, es dPcir, aunentando la 
Pondena hasta el importe de los tres a:ño~; que 
la demanda inicial solicita, y declarando no pro
hada la excepción de prescripción. Su valor con 
base en el salario antes indicado es la suma de 
$ 410.00, de conformidad con las respectiva:;; dis
posiciones legales. 

A mérito de lo expuesto, la Co:cte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando ju:sticia 
c•n nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, casa parcia.lrnente la senten
eia reeurrida en cuanto a lo dispuesto por ella en 
1'1 numeral 39 de su parte resolutiva, revoca la 
de primer grado en cuanto declara probaia la 
t•xcepción de prescripción respecto del derecho 
a la compensación en dinero por vr.caciones cau
sadas antes del 10 de abril de 195~i, como lo ex
presa su numeral quinto; reforma el literal b) 
del numeral segundo, y, en su lugar, fi;ia en 
cuatrocientos diez pesos ( $ 410.00) el valor de 
la condena allí señalada. Y declara no probada 
la excepción de prt'scripción proJ= u esta por la 
parte demandada en relación con el derecho an
tes mencionado. No la casa en lo demás. 

Sin eostas Pn el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta, Jndicial, y devuélvase el expediente al 

. Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bmvo, Roberto dtJ Zubiria 0., 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodri:guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Según doctrina recibida por la jurisprudencia, 
puede el juzgador exonerar al patrono de la san
ción por mora, cuando éste niega el contrato 
laboral u obligaciones derivadas de él con ra
zones justificadas, de las cuales se deduzca que 
su conducta estuvo inspirada en la buena fe, 
siempre que allegue al proceso pruebas atendí-

. bies al respecto. 
Como se ve, sustentan la doctrina fundamentos 

de hecho, de manera que cuando la sentencia es
tima que por no haberlos acreditado el patro
no debe soportar la sanción por mora, la acu
sación, para su eficacia, debe formularse por 
violación indirecta de la norma, a través de erro
res de hecho o de derecho en la estimación de 
las pruebas, o por no haber sido apreciadas. Se
gún lo expuesto, en tal caso no cabe la censura 
contra el fallo por violación de la nofma de modo 
directo. 

Corte Supt·erna. de Jnsticia .. -Sala de Ca.~ación 
Laboml.-Bogotá, D. E., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponentr, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Hernando Medina Hernúndez llamó a juicio 
a la Brneficencia de Cundinamarca, domiciliada 
en Bogotú, represeÍltada por su Síndico-Gerrrite, 
para que por sentencia fuera condenada a pagar
le las siguientes sumas de dinero: a) $ 982.06 por 
reajuste de salarios o, en subsidio, la misma 
cantidad, con base en lo dispuesto en el artículo 
143 del Código Sustantivo del Trabajo; b) 
$ 94.50 también por reajuste de salario; e) 
$ 319.10 por trabajo parcial en domingos y fes
tivos; el) $ 113.40 por trabajo en horas extras; 
e) $ 114.05 por reajuste de cesantía; f) $ 46.11 
por reajuste de la Prima de Navidad de 1957; 
g) $ 43.67 por reajuste de la prima de 1958; 
h) $ 29.50 por reajuste de la compensación en 
dinero por vacaciones de ,un año; i) $ 10.40 dia
rios a título de indemnización moratoria, desde 
el 26 de mayo .de 1958 hasta la cancelación de 
las .den das insolutas, y j) 'las costas del juicio. 

En síntesis, los hechos fuüdamentales de la 
demanda son los siguientes: 

Meclina Hernández celebró un contrato de tra
bajo con la Beneficencia para el desempeño del 
cargo de Portero del Hospital de San Juan de 
Dios, que comenílÓ a ejecutarse el 29 de mayo de 
1957. El sueldo convenido fue el de $ 280.00 
mensuales, según documento en poder del pa
trono, y la tarjeta de kúrclex ele su Oficina de 
Personal. En la inspección ocular practicada ex
trajuicio se encontró que en la tarjeta del kárdex 
se había corregido una .cifra del sueldo del ele
mandante, figurando en ella el ele $ 200.00, y 
un contrato ele trabajo consignado rn documento 
ele 29 de mayo de 1957, en el cual aparece esti
pulado un salario mensual de $ 280.00., Antes 
ele la corrección la tarjeta anotaba un sueldo de 
$ 280.00, como lo observaron varias personas, 
entre otras, Félix Cuervo y Efraím Leguí~amo. 

El patrono, desconociendo lo pactado, rebajó 
unilateralmente el sueldo a $ 200.00 mensuales, 
según· consta en resolución del 1 O de junio dr 
1957. Con basr en esa asignación, la empresa a n
mentó la cuantía en un 15%, ele conformidad con 
Jo dispuesto en el Decreto 118 el~ 1957', lo cual dio 
la cifra ele $ 230.00. Si hubiera tomado rn cuenta 
el salario pactado, su importe, ·con el aumento, 
habría sido de $ 312.00. lVIedina HC'rnúnclrz le 
reclamó a la Beneficencia la disminncióu del sa
lal'io ante la Inspección del Trabajo, nrgúndosr 
ésta a recollocrl'le el convenido contractualmente. 

El patrono dio por terminado el contrato se
gún carta del 22 de mayo ele ] 958, por venci
miento del plazo presuntivo. El sueldo que la 
Beneficencia pagaba a sus Porteros cuando in
gresó a su servicio el demandante era el de 
$ 280.00; todos ejecutaban la misma labor, en 
condiciones de eficiencia iguales. Por convención 
colrctiva del 5 de marzo de 1958, el sueldo del 
personal ele la Benefice:hcia tuvo un aumento del 
10% a partir del19 de junio ele 1957, que aquélla 
le reconoció al actor con base en el sueldo ele 
$ 200.00 y no_ el de $ 280.00. Por razón ele· sus 
funciones, el empleado trabajó dos horas y me
dia en domingos y demás días festivos durante 
la vigencia del contrato, y, aclemfts, 70 horas 
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extras. La Beneficeneia Ir pagó al demandante 
la cesantía con base rn el HUE'ldo disminuído, sin 
imputar lo eorrespO!ldientr al trabajo E'n domin
gos y festivos, y el prestado en horas extras, 
como el causado por concepto de primas de Navi
dad. Tomando en cuenta el sueldo rebajado, el 
patrono le pagó al actor las primas de Navidad 
de 1957 y 1958 y la compensación en dinE'ro por 
vacaciones durante un año. Si para las liquida
ciones la empresa se hubirra ajustado al sueldo 
real, le habría pagado al actor lo que le corres
pondía. Por no habrr procedido as~, quedó a de
berle las cantidadrs que prt>cisa la parte petitoria . 
de la drmanda. La vía administrativa quedó 
agotada, pues la Beneficencia negó los derechos 
mencionados por medio dE' la Resolución 156 de 
febrero de 1959, contra la cual no prosperaron 
los recursos interpuestos contra ella. 

La respuesta a la demanda se opone a sus pre
tE>nsiones. En cuanto a los hechos, negó su mayor 
parte, E'Xpresando qur no le constaban a la Be
neficencia los demás. Acrpta el contrato laboral 
con el actor, pero el pactado vC'rbalmente, inicia
do el 29 de mayo de 1957, con sueldo de $ 200.00 
mensuales. Afirma que el consignado por e¡>crito, 
en el cual aparece un sueldo de $ 280.00, lleva 
únicamente la firma del 'crabajador. · 

El juicio siguió su curso de acuerdo con el 
trámite legal. Culminó en primE'ra instancia por 
sentencia de fecha 10 de junio de 1960, dictada 
por el Juzgado 79 dE'l Trabajo dE' Bogotá. La Re
solución (numeral primero) absuE'lve a la Bene
ficencia de las pE>ticiOI~es contE'nidas en los lite
rales a), b), e), e), f), ~!'), h), i) y j) de la de
manda. Su numeral SE'gundo condena a la nom
brada entidad a pagar al demandante la suma de 
$ 73.50, por concepto dE' horas extras. ~o hace 
condena E'B costas. 

Apeló la partE' demandante. 
Decidió el recurso de alzada en segunda ins

tancia el Tribunal Superior dE> Bogotá, Sala La
boral, por sentencia del 29 de agosto de 1960. El 
fallo dE'l ad quern rPvoca el numeral primero del 
proferido por el inferior, y, en su lugar, condE'na 
a la Beneficencia a pagar a :;I;Iedina Hernández 
lo siguiente: a) $ 981.77 por reajuste de salarios; 
b) $ 57.43 por reajuste dE' cesantía ; e) $ 13.33 
por reajuste de Prima de Navidad de 1957; d) 
$ 33.68 por reajuste de la prima de 1958; e) 
$ 29.50 por reajuste de compensación de vaca
ciones, y f) $ 10.40 diarios a títul<J de indemni
zación por mora, desde el 29 de mayo de 1958 
hasta cuando el patrono pague al trabajador los 
salarios y prestaciones mencionados (numeral 
19). El numeral 29 confirma el ordinal segundo 
del fallo apE>lado. El 39 revoca el ordinal 39 del 

mismo y, en su lugar, condena a la Beneficencia 
E'n un 80% de las costas, absteniéndose de la 
misma condena en el· segundo grado. 

1 nterpuso el recurso de casación la parte de
mandada, que le fue concedido por el Tribunal. 
Admitido aquí y debidamente preparado, se pasa 
a decidir. 

El recurso. 

Se propone la quiE>bra del fallo de segundo 
grado en sus numerales 19 y 3Q y la confirmación 
del de primera instancia. 

Invoca la primera causal de casación. 
Formula tres cargos, que SE' examinan a con

tinuación. 
Primer cargo. Acusa violación de los a:~tícu

los 249, 306 y 189. del Código Sustantiv·~ del 
'rrabajo, por errores de hecho, a causa de apre
ciación equivocada de unas pruebas y falta de 
estimación de otras. 

El cargo enuncia tres errores de hecho, así: 
Primer error. La sentencia apreció e interpre

tó equivocadamente el documento del folio as. 
Dice el recurrente que el fallo vio en el docu

mento un verdadero contrato, siendo apenas un 
proyecto, porque lleva únicamente la firma de 
Hernando Medina pero no la del representante 
de la Beneficencia. Que el hecho de haber sido 
Pncontrado en los archivos de la er.tidad y el de 
haberlo acompañado con la respuesta a la de
manda, no le da el valor ele prueba en su contra, 
¿orque siempre lo desconoció. El acto en referen
cia es un formulario, quE' por error elaboró la 
Secretaría de la Administración dEl Hospital de 
San Juan de Dios, como se deduce de la de2lara
ción el el testigo Oliverio Rodríguez ( fs. 81 y 82). 
Comprueba el error la circunstmnia de que el 
Administrador del Hospital, con fpcha 10 de ju
nio de 1957, dictó la Hesolución número 160, por 
la cual fue nombrado Meclina HernándE'z Vigi
lante, con sueldo dE' $ 200.00 mensuales. De ahí 
que no hubiera suscrito el proyecto de contrato 
de que da cuenta el documento del folio 38. 
· Para el. Tribunal -continúa el recurrente

es prueba de que el salario conveLido fue el de 
· $ 280.00, el hecho de que en la tarjeta de kárdex 
figura el actor con tal asignación, pero la tarjeta 
se elabora simultáneamente con e~ contra·:o, de 
manera que la equivocación en que incurrió la 
empleada al elaborar el formulario es la misma 
que muestra la tarjeta, y por eso fue necesario 
dictar la Resolución antes citada. 

Seg1tndo error. No tuvo en cuenta el Tribunal, 
dice el recurrente, la diligencia de reconocimien
to, por parte de Medina, dr las copias de la nó-
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mina del folio 42; en ellas aparece con el cargo 
de Vigilante y asignación de $. 200.00, lo cual 
demuestra que aceptó la denominación del em
pleo y el sueldo. 

1'ercer error. La sentencia, afirma el acusador, 
apreció parcialmente la diligencia del folio 79 
surtida ante la Inspección del Trabajo en sep
tiembre de 1958. En esa pieza confiesa el repre
sentante de la Beneficencia que Medina le hizo 
varios reclamos por la disminución del sueldo, y 
que el pactado fue siempre el de $ 200.00. El 
fallo acepta lo concerniente al reclamo pero no 
lo relativo al sueldo, sin tener en .cuenta que, 
siendo indivisible la confesión, debe tomarse. en 
su integridad. 

Arguye además el acusador: aceptando por 
vía de discusión que la Beneficencia -unilate
ralmente- le cambió las funciones a Medina y 
le rebajó el sueldo, debe admitirse también que 
éste asintió a esas medidas, porque recibió el 
salario por espacio de un año, no obstante sus re
clamos. Si en su concepto la decisión patronal 
no era justa, ha debido alegar la ruptura ilegal 
del contrato al momento en que se le ofreció el 
pago del salario disminuído, con base en el ar
tículo 57-49 del Código Sustantivo del Trabajo. 
''El honorable Tribunal tampoco tuvo en cuenta 
lo anterior al proferir la sentencia que se acusa". 

Se considera : 
Si el salario pactado por las partes no fue el de 

$ 280.00 mensuales, como lo sostiene la sentencia, 
sino el de $ 200.00, como lo afirma el acusador, 
las normas violadas no serían únicamente las con
tenidas en los artículos 249, 306 y 189 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sino también la del ar
tículo 132, que autoriza al trabajador y al patro
no para convenir libremente la remuneración en 
sus diversas modalidades, y el 57, numeral 4Q, 
que impone al empleador la obligación de pagar 
al empleado el salario pactado, en las condicio
nes, períodos y lugares convenidos. Para el caso, 
integran la proposición jurídica el grupo de 
preceptos legales relacionados y no únicamente 
los tref; que cita la acusación, que, por lo mismo, 
resilltá incompleta. El cargo menciona la ¡1orma 
del artículo 57, pero en alegación de instancia, 
pues no acusa su viola.ción. 

'Como lo anota con acierto el apoderado de la 
parte opositora, a la aplicación de los artículos 
que el cargo cita llegó la sentencia por haberle 
dado primero aplicación al artículo 132. 

En el supuesto de que el ad quem hubiera in
currido en los errores de hecho que el recurrente 
le atribuye, no por ello habría lugar a la quiebra 
del fallo, ya que inciden en la decisión de dere-

d10, normas que no fueron materia de acusación. 
El cargo no prospera. 
Segnndo cargo. Violación del artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo, por errónea in
terpretación. 

Sostiene el recurrente que la sanción de que 
habla el precepto no puede. ser aplicada sin te
ner en cuenta la buena o mala fe del patrono, 
como lo ha sostenido la jurisprudencia; que sin 
examinar este aspecto, el Tribunal ''dio por ele
mostrado el salario alegado por el actor y pro
firió la condena por indemnización moratoria", 
Yiolando, en consecuencia, el artículo 65 por erró
nea interpretación. 

Tercer ca1·go. Violación del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por aplicación in
debida, porque la sentencia Ilegó a consecuencias 
jurídicas .contrarias .a las queridas por la ley. 

En sustentación del cargo dice el acusador: 
El Tribunal aplicó indebidamente la norma, 

porque no tuvo en cuenta que la Beneficencia 
observó una conducta de buena fe al negarse con 
razones justificativas a pagar a Medina el sueldo 
de $ 280.00 que éste alega. Así lo acreditan estas 
pruebas: la Resolución número 160 de 1957, por 
la cual fue nombrado el demandante para el car
go de Vigilante del Hospital, ·COn sueldo de 
$ 200.00 mensuales ; las nóminas firmadas y re
conocidas por el actor (f. 42), según las cuales el 
salario que recibió fue el ya anotado; y la mani
festación del representante de la Beneficencia 
ante la Inspección del Trabajo (f. 79). 

Agrega el recurrente : aun aceptando que el 
salario inicial fue el de $ 280.00 mensuales, ello 
no significa que la Beneficencia deba ser conde
nada a la indemnización por mora, ''pues falta 
el elemento mala fe indispensable para quE' la 
sanción pueda producirse". No puede sostenC'l'SC' 
quE' constituye mala fe ele su parte el haber ne
gado con ra'zones justas, y no por simple capri
eho, que el salario estipulado fue el de $ 280.00, 
ni tampoco el haber exhibido sin malicia en la 
inspección ocular el documento que el Tribunal 
califica ''como contrato de trabajo, y la tarjeta 
de kárdex", ni el haber presentado al juicio el 
documento al contestar la demanda. Es indiscu
tible que la Beneficencia negó a Medina, de bue
na fe, la diferencia de salario, ''de lo cual existen 
suficientes pruebas en el informativo". 

En respuesta a los descargo::;, dice el apodera
do ele la parte opositora, que la buena o mala fe 
es cuestión de hecho, que el Tribunal aprecia 
con libertad al estimar las pruebas; que sólo a 
través del examen ele éstas, si fue equivocado, 
puC'cle llegarse a la violación del artículo 65 ; que 
si el impugnador quería formular 1111a acusación 
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eficaz, ha debido im1icar con prreisión si se tra
taba de violación intlireeta por rrrores de hrcho 
o de derecho en la aprPciación de las pruebas. 
Anota, por último, que la Administración del 
Hospital y la Oficina de Personal ele la Benefi
cencia no podían iguo~·ar el contrato escrito 
obrante en autos, el redamo por la diferencia de 
sueldo que el actor le hizo por conducto de fun
c~onarios del Sindicato y el qne formuló ante la 
Inspección del Trabajo y antr las dirrctivas de la 
entidad. Que por tales razones el patrono no pue
de afirmar que su comportamiento fue de buena 
fe. 

Se considera : 

En vista de que Jo¡.; dos cargos acusan violación 
del artículo 65, y en ambos son iguales los funda
mentos de la impugnación, la Sala los estudia 
conjuntamentr. La eondrna a la indemnización 
por mora la funda rl Tribunal e11 la considera
ción de que la Beneficencia, sin causa justificada, 
le pagó al actor un surldo inferior al estipulado, 
quedándole a deber la diferencia al expirar el 
contrato, r igualmrnte las sumas que por tal mo
tivo drjó de cubrirlr por preRtacionrs socialrs. 

La sentencia no le da al artículo 65 significa
ción distinta de la que ¡;urge de su contenido. 
Por tanto, mal ha podido infringirlo por erró
nea intrrprPtación. Además, la violación de la 
ley, por tal concepto, es curstión dr clPrPcho y no 
de hecho. Para saber si el patrono, al negar el 
salario alegado por el actor, procedió de buena 
fe, es necesario iwPstig-ar si los medios probato
rios allegados al juieio así lo demuestran, activi
dad extrafía a la infracción dr la ley por errónea 
inteligencia de su trxto. 

El tercpr cargo, l'll su desarrollo, presrnta rl 
mismo defecto c]p on1rn técnico anotado al ante
rior. En efecto, alPga aplicacióll indrbida dPl ar
tículo 65, de modo directo, no a travé¡.; dr errores 
de hecho o de dpred!o. 

Ahora bien, la aplicación indPbida dP la norma 
que el cargo alega se produce cuando, entendida 
rectamente, sin mediar errores de valoración pro
batoria, se la aplica a hechos .que no regula, o 
se la hace producir efectos dii<tintos de los que 
con, templa. 

De las dos modalidades, la acusa.eión hace mé
rito de la segunda. Para demostrar la violación 
del precepto presenta el argumento de que el pa
trono, al negar el pago de las deudas reclamadas 
en el juicio, obró de buena fe. Observa la Sala 
que el razonamiento en tal sentido sitúa el cargo 
en ámbito distinto al de aplicació-.:1 indebida de 
la norma por vía directa, ya que, para su exa
men, habría que entrar en el análisis cl,e las prue
bas qur, según Pl recurrente, demuestran la bue- · 
na fe patronal. 
_ Según doctrina recibida por la jurisprudencia, 
puede el juzgador exonerar al patrono de la san
ción por mora, ,cuando éste niega el contrato 
laboral u obligaciones derivadas de él con razo
nes justificadas, de las cuales se d2duzca que su 
conducta estuvo inspirada en la helena fe, siem
pre que allegue al proceso pruebas atendibles al 
respecto. 

Como se ve, sustentan la doctrine. fundamentos 
de hecho, de manera que cuando la senteneia es
tima que por no haberlos acreditado el patrono 
debe soportar la sanción por mora, la acusación, 
para su eficacia, debe formularse. por violación 
indirpcta de la norma, a través de errores de he
cho o de derecho en la estimación de las pruebas, 
o por no haber sido apreciadas. Según lo expues
to, no cabe la censura contra Pl fallo por viola
(;ión de la norma de modo directo. 

Lo dicho es suficiente para el rechazo de los 
cargos. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi" 
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia recu
rrida, dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Las costas clPl rpcurso son de car;~o de la parte 
recurrente. 

Pnblíquese, notifíquese, cópirse, insértrsr rn 
la Gaceta Judic7:a.z, y devuélvase el <'Xpedie:~Ite al 
Tribunal de origen. 

Lu1·s Alberto Bravo, Roberto el,~ Zubir{a C., 
Luis Fernando Pnrecles, José Joaquín Rodr·.¡guez. 

Vicente M ejía Osario, Secretario. 
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' OlBJLl!GACliONIES SOlLl!DA~liAS \ 

. 
]_. Sentido del artí:culo ]_!} den Código Sustantivo del 'll'rabajo sobre normas de aplicacióltl su-
plietoria. !En tratándose de redamacióltl de honorarios por servicios profesionales indepenQ 
dientes, Ra Hey laboral rige la relación procesa.i, pero no la relación juridico-sustancial. - 2. 
!En esta clase de juicios, e! .Vuez goza de Hilbertad en la estimación de las p:ruebas.- 3. !EH 
mandato y Ras oblligaciones soHidarias. - 41. !El! hecho de que se demaltlde solidariamente con
tra varios, ll.o que no debe sino mw, no exime a éste de Ha responsalbiiidad que le corresponde. 

l. l!liice la sentencia acusada que en cuanto 
a la acción sobre pago de honorarios rigen las 
normas del Código Civil referentes al contrato 
de mandato, porque no estando reglamentada 
por el Código del Trabajo, debe acudirse para 
su aplicación a lo dispuesto en el artículo 19 del 
segundo de estos estatutos, en armonía con el 
llliecreto 456 de 1956. 

lP'or vía de doctrina debe rectificar la Sala la 
tesis del sentenciador. JLa acción ejercitada en 
el presente caso tiene por causa el reconoci
miento de servicios profesionales de carácter 
privado, es decir, un trabajo independiente. Y el 
Código JLaboral reglamenta únicamente el tra
bajo subordinado o dependiente. 

Sólo cuando se trata de pretensiones deriva
das del contrato laboral, sin norma expresa que 
las regule, puede acudirse, por recepción, a las 
normas del. derecho común, si el punto no ha 
podido ser resuelto por analogía y se han ago
tado las demás fuentes a que se refiere el ar
tículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Tal es el sentido de esta disposición. 

Situada la relación jurídica en plano distinto 
al de trabajo dependiente, no era del caso re
clamar la aplicación del artículo 19 para recibir 
las normativas del contrato de mandato, conte
nidas en la ley civil, ya que éstas, con indepen
dencia de las que gobiernan el trabajo subordi
nado, reglamentan el derecho pretendido en jui
cio, 

JEl punto ha sido definido por la jurisprudencia 
al fijar ei alcance del llliecreto legisl¡¡.tivo 456 
de 1956. lEn efecto, en fallo de 31 de mayo de 
1960 (Gaceta Judicial, XCJ!l!, 1129), dijo esta Sala 
de la Corte con referencia a su artículo 1~, lo 
que se transcribe en seguida: 

"lEl precepto sustrae de la justicia ordinaria 
civil el conocimiento de los negocios de la natu
raleza expresada (reconocimiento de honorarios 
por servicios profesionales de carácter privado) 
para atribuirlo a la justicia del trabajo, y al 
mismo tiempo señala la vía ordinaria laboral. 
para la decisión del proceso de cognición y la 
del procedimiento del juicio. ejecutivo del traba
jo para su cumplimiento. 

"Según los términos de la disposición del lllie
creto, sólo la relacion procesal queda sometida 
al Código del Trabajo. lP'or consiguiente, la rela
ción jurídico-sustancial, conforme a la cual debe 
decidirse el litigio, será la que en cada caso se 
establezca como causa del servicio personal in
dependiente, no la ley sustantiva laboral". 

2. Censura el recurrente, en relación con la 
norma contenida en el artículo 2184-3~ del Có
digo Civil, el que la sentencia hubiera acogido 
el dictamen pericial para determinar la remu
neración debida al mandatario. Afirma que ésta 
no podía determinarse sino por el uso o la cos
tumbre que, conforme al artículo 700 del Código 
.lfudicial, se prueba con declaraciones de siete 
testigos; que por haber admitido la sentencia la 
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p:r¡¡ebm pell'fcimR lnclllrll'ió en ell'll'o:r ille derecho, 
pues seJiía~nando 1~ Iey n:a::-a en lheclilo l!lle que se 
trata una prueb:c es¡peciall, la testimonial, nin
guna otrm era al!llnnisiblle, i!lle &cuerl!llll c11n lo l!llis
puesto en el all'timnto 8'4 m::en !Código l!lle ll"rocedi
miento !Lmboran. 

Acerca l!lle este enor ille l!lle~recho que allega ei 
recurrente, obse~rva lla §a!m: 

lEn otro lugar llle este b!llo se aJntó que el 
juido sobll'e ll'ectmocimñento ille llwnoll'mrños por 
servicios prol'esñonales de cmJ:ácier privado; se 
sujeta an Código ll"rocesan l!llel Tll'abajo, como lo 
illispone en IDeCll'eto 456 llle TI.956, en su artícu
!o ].Y. lEse estatuto, en mnanto a la estimación 
de pruebas, establlece ell prillllcñpio del llñb~re con
veneillllliento, expresanl!llo que en esa actividad no 
J:ige na tarifa llegat 

!Es una prueba tasada ia que contem¡plla el ar
tñcullo 71lll i!lleJ Cóllligo .Jruailicñ~n. ll"o~: bnto, no es 
llbiigatoria ]jlall'a en flClllador, ]JIOll' i11 que S1ll inob
servancia no co:nllluce a enor l!lle dell'echo. lEste 
aspecto l!lle llm acusación n11 es, pues, atendible. 

3. Aun danl!llo po1: sentado IJ!Ue !as illos compa
ñías e~:an deudol!'as, de am no se lllesp~:ende que 
illebñan K"espom:llel." llle l.a obnigación solida~:ñamen
te, pues la ille q¡ue se trata (pag11 l!lle una suma 
iille dineJ:o) es tllñvñsihne. Cu~nlllo es l!lle esta na
turaleza, dispone el artk;nllo TI.568 illen Código Ci
vil que cadla uno alle nos deuallores sóllo está obli
gado a su parte o cuo~a en lm demlla, y, además, 
que en vil."tm:ll dle la convención, allen testamento 
o aile la ney, puellle exigirse ~ cada uno dle los 
alleul!llores en :totan elle la «lleul!lla, evento en que na 
obUgaci.ón es sonfallaX"ia. 

!Los servicios ¡pJrest:ciillos por en aeiol." es de los 
!llrevistos en et all"tñcuno 2TI.4!4 allel Código Civil, 
que llm norma sujeta. a llas ll'egnas allell mandato. 
No se encuentra en nas que ll"igen esae contrato 
]Jil."ecepto llllgumo lljue lle lllé a Ra obllñgación sob1:e 
pago ille honorl'!.ll"tos poll' servicios Jili"O~esionanes, 

cuanlllo llnay phuaniallaill de dleual!mres, ell caricter 
«lle solidlllrim. 

lEll &rti:cuno ll.5S8 citml!llo, meñso úlltimo, dice que 
na solilllarñellalll lll!ebe sell" expJresame:n~e decnarallla 
en tolllos los casos el!ll que lito la esbbnece la ley. 
No concu~rrierrullo tan requisf1o en en que es ma
teria ille na litis, !a obiigactón no podña conside
~:arse solidal."ia, por !11 cUI!an na comllena in solidum 
l!lle nas ellos sociedades, vfola na meneñonaal!a dis
posición. 

4. §ñ na oillnfg¡wfólll cuyo pago se pJretende co
nc a cargo de ~a IF!o1a, al!ell hecho iille lll.aber sido 
condenada ésta, por la sentencia ll.ctnsaalla, a sa
tisfacerna s11nidmriamente con lla Tl."ansportai!llora, 
:no se puedle ccnelluiJ:" q¡:He ambas dleban qllledar 
<exentas de ITa «lleuda. lEll efecto, en bU caso, no 

puedle ser otro que en lile exclUJ.ñll' de J:c corrullena 
a llll Transpmrtadoll'a. §i la lFRota, e:tmminaiilla lla 
solidaridad, debña el tetan dle b, l!lilllñgación, y 
por virtud de na condena sonilllarña se na, !lJ.ace 
también Jresponsable de su totalidalll, su sñtUlla
eión jurídica sigue sienallo lla mmism~ sñ lla cllllll
dena la afecta a eila únicamente~. 

No puede revocarse a dmila que si na acdólll se 
hubiera dirigido únicamente conil!'a na lFlol;a, 
ésta habría sido condenallla all pa,go lii!.e n~ de1111!lla. 
IEI hecho de haberse ejercitadlo eontJ."a ella y lla 
Tra.nsportadlora, solidall"ñamente, no lla exime alle 
responsabilidad; en ese heclll.o no puede· verse 
un modo de extinción alle llas obnigacEones. 

!La situación es semejante a. la <ll\Ue se pll'e
senta cuando se pide más al!e lo dlebicdlo y se pr.ue
ba na de'.:lda por una cuantña im.fedoll". IL:t soiu
ción, en tal caso, no es na absoLuciólll 1nen Jreo 
sino la condena al importe alle Ro l!llemostraal!o ellll 
el proceso. 

Como conclusión l!lle no expue!lto se casal."m na 
sentencil'!., pero para exc1uill' a na Transplll·taallol!'a 
dle la condena que contra ellla ccmtñene s1n pal!"te 
resolutiva, manteniéncllola a cax·go alle nm IFnota. 

CoTte Suprerna de Justicia .. -Sab de Casación 
La,boral.-Bogotit, D. E., veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaqu·ín Ro
dríguez). 

El doctor Eduardo Díaz Ruiz, por medio de 
apoderado, promovió juicio ordinario contra las 
sociedades denominadas ''Flota Mercante Gran
colombiana S. A." y "Transportadora G:ranco
lombiana Ltda. '', para que por sentencia fueran 
condenadas a pagarle, solidariamente, la suma de 
$ 5.500.00, a título de honorario;; por servicios 
profesionales que les prestó, y a las costas del 
juicio. 

En sus fundamentos de hecho afirma la de
manda que en las horas de la noche del 4 :le ene
ro de 1958 el doctor Díaz Ruiz fue contratado 
por el doctor J..mis Ablanque de la Plata, médico 
de las dos compañías, autorizado por su Agente 
en el Puerto de Buenaventura, doctor Alfonso 
Vejarano, para que embalsamara el cadáver de 
Guillermo Macías, quien falleció al servicio de 
la Flota Mereante, a causa de accidente de tra
bajo; que al otorgar la referida autorización, el 
doctor Vejarano obró en nombre de las dos em
presas; que como el cadáver debía remitirse a 
Cali por carretera, para su inrr..ediata conduc
ción a Bogotá, por vía aérea, al día siguiente 
( 5 de enero), el doctor Díaz Ruiz ejecutó el tra
bajo inmediatamrnte, habiéndolo entrega<lo a sa-
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tisfacción, dentro del término convenido ; que 
aquél le pasó la cuenta por los servicios prestados 
al doctor V ejarano, quien la devolvió al remi
tente sin .cancelar, manifestándole que estimaba 
excesivo su valor, sin negar la ejecución del tra
bajo; que otras empresas de la localidad, por ta
reas de la misma clase, realizadas en horas diur
nas, han pagado honorarios en cuantía igual o 
superior a la ·exigida por el doctor Díaz Ruiz. 

En derecho la pretensión invoca los artículos 
22, 36 y concordqnes del Código Sustantivo del 
Trabajo, y el Decreto 456 de 1956. 

En la respuesta que a la demanda dio el apo
derado de las compañías, se opuso a sus preten
siones, porque entre ellas y el actor no existió 
vínculo jurídico alguno, ni ningún representan
te suyo, con facultad legal, contrató los servicios 
profesionales del demandante; porque la acción 
se dirige contra dos sociedades distintas, de ma
llera que si una de ellas contrató los servicios, la 
otra estaría exenta de responsabilidad. En cuan
to a los hechos, niega que Vejarano hubiera au
torizado al doctor Ablanque para contratar los 
servicios que alega el demandante, expresando 
que no le constan los demás, advirtiendo que la 
cuenta de cobro fue devuelta al doctor Díaz Ruiz 
porque la Flota consideró que no estaba obligada 
a su pago. Como excepciones dilatorias propuso 
las de inepta demanda e incompetencia de ju
risdicción, y las siguientes' de fondo : cobro de lo . 
no debido e inexistencia de la obligación. 

En audiencia de trámite el Juzgado del cono
cimiento declaró no probadas las excepciones di
latorias. Apelada la providencia al respecto por 
la parte demandada, fue confirmada en segunda 
instancia. 

Terminó el juicio por sentencia de fecha 12 de 
agosto de 1959, dictada por el Juzgado del Tra
bajo de Buenaventura. La resolución declara no 
probadas las excepciones perentorias propuestas 
por las dos sociedades, y las condena solidaria
mente a pagar al demandante la suma de $ 5.500, 
pedida por éste a título de remuneración por ser
vicios profesionales, con costas a cargo de aque
llas. 

Apeló la parte vencida. Decidió la relación de 
segundo grado el Tribunal Superior, Sala La
boral, del Distrito Judicial .de Cali. La senten
cia que' la resuelve, de fecha 11 de agosto de 1960, 
confirmó la del inferior, sin costas. 

Interpuso el recurso de casación la parte de
mandada, que le fue concedido por el Tribunal. 
Admitido por esta Superioridad y debidamente 
preparado, ha llegado la oportunidad de deci
dirlo. 

I 
La sentencia impngnada. 

La fundan estas consideraciones: 
El doctor Ablanque de la Plata, autorizado por 

el doctor Alfonso V ejarano; a su vez represen
tante ele una o ele las dos empresas demandadas, 
contrató los servicios del doctor Díaz Ruiz para 
embalsamar el cadáver ele Guillermo Macías, la
bor que cumplió el profesional, sin previo acuer
do ele honorarios, antes ele la una de la mañana 
del 5 de enero de 1958, en las horas de la noche 
del día anterior. La declaración de Ablanque, 
rendida extrajuicio (ratificada en el plenario), 
obrante a folios 9 y llO, demuestra la autoriza
ción referida, y debe aceptarse por su conducta 
intachable, como lo ¡-tfirman di:;¡tinguidos profe
sionales y funcionarios oficiales de Buenaven
tura en sus testimonios. No puede, pues, alegarse 
cobro de lo no debido. 

Acreditan la personería sustantiva ele las dos 
sociedades los certificados de la Cámara de Co
mercio de Bogotá ( fs. 44 a 57) y los expedidos 
por la ele Buenaventura (f. 221). También obra 
en. el juicio el poder otorgado por aquéllas al 
doctor Alfon~o V ejarano. Además, éste aceptó 
tácitamente la representación pues no rechazó 
la cuenta de cobro que le presentó el actor, pues 
se limitó a .calificarla de excesiva. 

Para acreditar el valor de los servicios recla
mados por el demandante, se produjo en el juicio 
el dictamen pericial rendido por el doctor Rem
berto Sierra (f. 70), que el Tribunal acoge por 
encontrarlo debidamente fundado y reforzado 
con otras pruebas. Agrega que no se demostró 
por las empresas que la labor encomendada al 
doctor Díaz Ruiz en otros lugares del país y en 
las condiciones en que la realizó, sea remunerada 
con suma menor de la que reclama o la fijada 
por el perito ($ 6.000.00); que para,. no decidir 
más allá de lo pedido, a.coge la cantidad señalada 
por el Juzgado, igual a la estimada por el de
mandante. 

Anota que al folio 169 aparece la partida de 
defunción de Guillermo Macías; que en el juicio 
está demostrado tanto la prestación del servicio 
cuyo pago se reclama, como el hecho de haber 
sido contratado el actor por Luis Ablanque de 
la Plata, quien obró autorizado por el agente en 
Buenaventura de las dos sociedades. Dice, por 
último, que, en cuanto a la acción sobre pago de 
honorarios, rigen las normas del Código Civil 
referentes al ·Contrato ele mandato, porque no es
tando reglamentada por el Código del Trabajo, 
debe acudirse para su aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 19 del segundo de estos estatutos, 
en armonía con el Decreto 456 de 1956. 
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II 

El recurso. 

Prrsig-ur la qnirbra dr la Rrntrncia clr segundo 
g-rado, porque- sP basa e11 una solidaridad inexis
trntr. 

Invora la eansal primera de easaeión. 
Formula un solo cargo. Acusa éstr el fallo por 

violación indirc•da del artículo 2184, numeral 39 
del Códig·o CiYil, rn relaeión con el 700 del 
Códig-o .Juc1ieial, y los artículos Hl dE>l Código 
Sustantivo drl Trabajo, 1602, 1619, 1494 y 1568 
drl Código Civil. La infraeeión se produjo por 
causa dr errons dr he e· ho y dr clerrcho, que el 
carg-o singulariza. 

Se sustenta la acusación Pn rstas consideracio
nrs: 

Al caso litigioso aplicó rl Tribunal las normas 
drl Código Civil sobrr rl mandato, como fuente 
formal suplrtoria, prro dentro clt>l concepto de 
quP sr mcontraba sonwtido al Código del Tra
bajo. Ap'fla a los prrerptos de clt>rrcho común 
con fundamrnto rn el artículo 19 clr la Ley La
boral. 

Al qurbranto clt> los trxtos legales fue condu
cido el fallador a través de la indrbida aplicación 
del citado artículo 19, qur no vc•11Ía al caso, por
qur rl orig-Pn c]p la reclamación drl actor rs un 
mandato y no una rrlac•ión laboral. 

Violó l~ sentrmia el artículo 2184-39 del Có
digo Civil, por haberlo aplicado de manera equi
YO('ada, sin tenrr en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 700 del Código ,Judicial, como infracción 
ele medio; y los artículos 160~, 1619, 1494 y 1568 
dr la Ley Civil, al conc1rnar a las dos compañías 
prrtrxtando una solidaridad inrxistrntt>, por tra
tarsr de personas juríócas distintas y no haber 
tc>nido la 'rransportadora nada que vc>r ni interés 
alguno rn Pl rmbalsamamiento drl cadáver. 

El contrato qur alrga el actor fue rl de manda
to, srgún el artículo 2144 drl Código Civil; pero 
para aplicar rl artículo 2184-39 de esa obra, era 
preciso drterminar primero quiénes rran los su
jetos dP la relación jurídica. Al rrspecto el fallo 
dice que Ablanque obr5 autorizado por rl repre
sentante lrgal de la e·mpresa interrsada en re
mitir el cadáver clP Macías a Bogotá, pero sin 
indagar cuál rra la persona intrresada, optó por 
la solución clr conclrnar a las dos compañías con 
base rn una solidaridad que no existe y que no 
contempla la ley civil ni la de comercio. 

El certificado dr la Cámara de Comercio dr 
Bogotá ( fs. 44 a 57) y el de la de Buenaventura 
(f. 68) demurstran, srgún el Tribunal, la prr
sonrría sustantiva de las dos socirdades, pero no 
es c•sa la enPstitm por rlilneidar. Consiste el pro-

blema por drfinir ru que confonne al artículo 
1602 del Código Civil, el eontrato legalmentr ce
h•brado es una lry para las partes, y sólo a rllas 
obliga, no a terceros. Radica d problPma En que 
los términos del contrato sólo se aplican a la 
matrria sobrP qur se ha contratado ( art. 1619 
ib.) ; en que las obligacimws na<·c>n, PntrP ·otras 
fuentes, del <:ontrato, por lo cual a nadie se lr 
puede obligar sin su voluntad, salYo el easo de 
Jos cuasi contratos; Pll que la solidaridad no se 
prrsume ( art: 1568 ib.), de todo lo cual se infiere 
que drl hrcho dP que una prrsona sra a la vrz 
rrprrsentantP legal dr dos socircladrs distintas, 
no se puede coneluír identidad jurídica entre 
ellas, ni menos solidaridad; rn q·Je las pmrbas 
clr qur se valr rl 'l'ribunal para afirmar la soli
daridad no acarrean srmejante consrcuencia. 

El mandante está obligado a pHgar al manda
tario la rrmuneración rstipulada o usual, eonfor
me al artículo 2184-39 clrl Código Civil. Para 
drterminar la rrmuneración la sentencia acogió 
el dictamen del perito, doctor Rembrrto Sirrra. 
Aquélla no podía drtrrminarse sino por el uso o 
la costumbre, que' conforme al artículo 700 del 
Código .Judicial, se prueba con d?claracionrs dr 
sietP testigos. El pPrito afirma qur rn Burna
vc>ntura se han prrsrntaclo algunos casos dr rm
balsamamiento dt> cadávrrrs, por lo que el valor 
drl realizado rn rl juicio admitía rl rmpleo de la 
prurba trstimonial a que sr rrfirr·r la norma ci
tada. 

Por haber admitido la sentenri3. la prueba pr
ricial, incurrió rn error de derreho, pues seña
lando la ley para rl hrcho de que sr trt.ta una 
prurba esprcial, la trstimonial, ninguna otra rra 
admisiblr, de acuerdo con lo dispuesto por rl ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Imboral. 

N"o se puede acrptar, como lo hace la senteneia, 
qur no demostraron las emprrsas rl hecho de que 
en otros lugares del país se pagara por trabajo 
igual al rjerutado po1· rl actor su:na infrrior a la 
qur él rrclama y fijó rl perito, porque la prueba 
al rrsprcto Ir corrrspondía al actor y no a la par
tr drmandada. 

III 

Consideraciones de la. Corte. 

l. Del quebranto del artículc 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo deduce :>l recurrrnte rl 
de las drmús disposiciones lrgalrs qur Pl eargo 
enumera. 

Observa la Sala: 

2. Fue eq nivocaclo rl concepto del fallador al 
sostcnrr que, conforme al artíc·nlo 19 dP la lry 
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laboral, debían recibir aplicación los preceptos 
del derecho común normativo del mandato, pero 
la equivocación no tuvo incidencia en la resolu
ción de derecho, porque para la definición de la 
litis expresó que por no hallarse contemplada en 
la primera de esas leyes, debían aplicarse, por re
cepción, las de la ley civil. 

3. Por vía de doctrina debe rectificar la Sala 
la tesis del sentenciador. La acción ejercitada 
tiene por causa el reconocimiento de servicios 
profesionales de carácter privado, es decir, un 
trabajo independiente. Y el Código Laboral re
glamenta únicamente el trabajo subordinado o 
dependiente. 

4. Sólo cuando se t;·ata de pretensiones deri
vadas del contrato laboral, sin norma expresa 
que las regule, puede acudirse, por recepción, 
a las normas del derecho común, si el punto no 
ha podido ser resuelto por analogía y se han 
agotado las demás fuentes a que se refiere el 
artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Tal es el sentido de esta disposición. · 

5. Situada la relación jurídica en plano dis
tinto al de trabajo depe11diente, no era del caso 
reclamar la aplicación del artículo 19 para re
cibir las normativas del contrato de mandato, 
contenidas en la ley civil, ya que éstas, con inde
pendencia de las que gobiernan el trabajo su
bordinado, reglamentan el derecho pretendido 
en el juicio. b 

6. El punto ha sido definido por la jurispru
dencia al fijar el alcance del Decreto legislativo 
456 de 1956. En efecto, en fallo del 31 de mayo 
de 1960 (G. J., XCII-1129), dijo esta Sala de la 
Corte, con referencia a su artículo 19, lo que se 
transcribe a continuación: 

''El precepto sustrae de la justicia ordinaria 
civil el conocimiento de/ los negocios de la natu
raleza expresada (reconocimiento de honorarios 
por servicios profesionales de carácter privado) 
para atribuírlo a la justicia del trabajo, y al mis
mo tiempo señala la vía ordinaria laboral para 
la decisión del proceso de cognición y la del pro
cedimiento del juicio ejecutivo del trabajo para 
su cumplimiento. 

''Según los términos de la disposición del de
creto, sólo la relación procesal queda sometida 
al Código del Trabajo. Por consiguiente, la re
lación jurídico-sustancial, conforme a la cual 
deba decidirse el litigio, .será la que en cada caso 
se establezca como causa del servicio personal 
independiente, no la ley sustantiva laboral". 

7. El recurrente sostiene en el cargo estas. te
sis: no es hecho probado en el juicio el contrato 
de mandato entre las partes; las dos societlades 

no están obligadas, solidariamente, al pago de la 
deuda; la prueba adecuada para demostrar la 
cuantía del crédito era el testimonio de siete 
testigos y no la pericial. Se estudian a continua
ción: 

El mandato y sn prueba. 

Sostiene el recurrente, por una parte, que no 
existió el contrato de ,mandato entre el actor y 
las dos compañías, y, por la otra, que el obligado 
al pago de la deuda era la Flota y no la 'l'rans
portadora. 

La tesü; central de la acusación no es, sin em
bargo, la de inexistencia del mandato, sino la de 
que no fue parte en su celebración la Transpor
tadora, por lo cual la condena de ésta al pago 
de la obligación, solidariamente con la 1<-,lota, 
viola las normas que el cargo cita. 

.Corrobor:a el anterior concepto el siguiente 
aparte de la demanda de casación: 

"En los autos (fs. 105) está la prueba de que 
Maéías era un tripulante (radio-operador) de 
la li'lota Mercante Grancolombiana en la moto
nave 'Ciudad de Popayán ', de manera que era 
esta empresa y no la Transportadora Grancolom
biana, la que se encontraba ligada con el nexo 
jurídico del contrato laboral con aquel tripu
lante y, por consiguiente, era la Flota la que 
estaba obligada a pagar el valor. del embalsa
mamiento. Así lo entendió el propio actor cuando 
(fs. 2 y 3) formuló lá cuenta de cobro a la Flota 
y no a la Transportadora''. 

Además, el petiturn de la misma demanda, con
firma la tesis expuesta. Allí concreta el recurren
te el aleance de la impugnación contra d fallo 
del ad quern en estos términos: ''La Transpor
tadora nada tiene que ver con el embalsamamien
to del señor Macías, empleado de la Flota. Y en 
cuanto a esta última compañía, también deberá 
casarse el fallo recurrido, puesto que aun cuando 
ella fuera responsable del valor del embalsama
miento, no se ha probado legalmente el qttantum 
del mandato, puesto que no se demostraron el uso 
o la costumbre en la forma ordenada por la ley''. 

Como consecuencia de lo expuesto, no es el caso 
de examinar si el Tribunal, por mala estimación 
de unas pruebas e inestimación de otras, que el 
cargo relaciona, incurrió en el error de hecho 
consistente en dar por establecido, sin estarlo, 
el contrato de mandato entre los litigantes. 

Prneba de la enantía del crédito. 

8. Acerca del erTo1· ele derecho que alega el re
eurrente, porque para probar e) importe de la 
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deuda el ad quem admitió prueba distinta de la 
reeibida por la ley, observa la Sala: 

En otro lugar de este fallo se anotó que el 
juicio sobre reconocimiento de honorarios por 
servicios profrsionales C.e carácter privado, se 
sujeta al Código Procesal del Trabajo, como lo 
dispone el DecrPto 456 de 1956, en su artículo 19. 
Ese estatuto, en cuanto a la estimación de prue
bas, establece el principio del libre convencimien
to, expresando que en esa actividad no rige la 
tarifa legal. 

Es una prueba tasada la que contempla el ar
tículo 700 del Código Judicial. Por tanto, no es 
obligatoria para el fallador, por lo que su inob
srrvancia no conduce a error de derecho. 

Este aspecto de la acusación no es, pues, aten
dible. 

La solidaridad. 

9. Expone el recurrente: 
Incurrió la sentencia en error de hecho por 

inestimación de la planilla del folio 105, de las 
constancias del Diario de Navegación (fs. 117 
y 118) y de la partida de defunción de Guillermo 
Macías. Demuestran esas pruebas que Macías era 
emplrado de la Flota; que ésta como patrono era 
la obligada a embalsamar el cadáver y no la 
Transportadora. La sentencia estima, sin em
bargo, que la srgunda sociedad también fue par
te en el contrato origen de la obligación. 

Apreció equivocadamente la sentencia los cer
tificados obrantes a folios 68 a 71 y 80 a 87, ex
pedidos por la Cámara de Comercio de Buena
ventura, y dejó de estimar los de folios 54 a 57, 
t'manados de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
De ellos resulta que las dos sociedades son per
sonas jurídicas distintas, a pesar de lo cual el 
Tribunal las considera como una sola. 

10. Observa la Sala : demuestran los certifi
cados de las Cámaras c~e Comercio la constitución 
y existencia de la Flota Mercante como sociedad 
!l.nónima, y la de la Transportadora como socie
dad de responsabilidad limitada. Se trata, pues, 
de dos personas jurídicas distintas. Los otros me
dios probatorios a que el cargo se refiere acredi
tan que Macías estuvo vinculado a la Flota Mer
cante mediante contrato de trabajo, sin nexos con 
la Transportadora. 

En concepto del Tribunal, las dos compañías 
se obligaron al pago de la deuda objeto del plei
to. Parece que de la identidad de su representa
ción, pues según los certificados de las Cámaras 
de Comercio el Gerente de la Flota es el mismo 
ele la Transportadora, infiere que de la obliga
ción deben responder ambas solidariamente, aun-

que acerca de tal modalidad, ninguna razón adu
ce. 

11. Si el contrato de trabajo existió entre la 
Flota y Guillermo Macías, y quien contra<:ó los 
servicios del profesional demandante fue !lO. Flo
ta y no la Transportadora, es evidente, como lo 
sostiene el acusador, que la segunda fue extraña 
al contrato de mandato alegado como causa ju
rídica de la obligación. 

Si el deudor era únicamente la Flota, no era 
del caso averiguar si la obligación era divisible 
o solidaria, pues sólo cuando hay pluralidad de 
deudo.res cabe investigar si cada deudor, frente 
al acreedor, debe responder de su parte o cuota 
en la deuda o de su totalidad. 

12. Aun dando por sentado que las dos compa
ñías eran deudoras, de allí no se desprende que 
debían responder de la obligación solidariamen
te, pues la de que se trata (pagc· de una suma 
de dinero) es divisible. Cuando es de esta, natu
raleza, dispone el artículo 1568 del Código Civil 
que cada uno de los deudores sólo está obligado 
a su parte o cuota en la deuda, y, además, que 
en virtud de la ·Convención, drl testamento o de 
la ley, puede exigirse a cada uno de los dE-udores 
el total de la deuda, evento rn q1:.e la obligación 
es solidaria. 

Los servicios prestados por el actor es de los 
previstos en el artículo 2144 del Código Civil; 
que la norma sujeta a las reglas del mandato. 
No se encuentra en las que rigen este contrato 
precepto alguno que le dé a la obligación sobre 
pago de honorarios por servicios profesionales, 
cuando hay pluralidad de deudores, el carácter 
de solidaria. 

El artículo 1568 citado, inciso último, dice que 
la solidaridad debe ser expresamente dE,clarada 
en todos los casos en que no la establece la ley. 
No concurriendo tal requisito en el que es mate
ria de la litis, la obligación no podría conside
rarse solidaria, por lo cual la condena in solidurn 
de las dos sociedades viola la mencionada dispo
sición. 

13. Aunque el cargo resulta fundado, su con
secuencia no será la de absolver a las dos compa
ñías del pago de la obligación, ¡::or las siguientes 
razones: 

De las pruebas antes citad~.s se desprende, 
como lo acepta el recurrente, que los servicios 
prestados por el profesional demandante tuvie
ron por causa mediata un contrato dP trabajo 
celebrado entre la Flota y Guill::-rmo M2.cías, por 
lo que el negocio objeto del mandato interesaba 
únicamente a la sociedad patronal. 

Ri la obligación cuyo pago :-e pretr11dr corre 
a cargo exclusivo de:• la Flota, d~l hecho de haber 
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sido condenada ésta a satisfacerla solidariamente 
con la Transportadora, no ·se puede concluír que 
ambas deban quedar exentas de la ·deuda. El 
efecto, en tal caso, no puede ser otro que el de 
excluír de la condena a la Transportadora. Si la 
Flota, eliminada la solidaridad, debía el total 
de la obligación, y por virtud de la condena so
lidaria se la hace también responsable de su to
talidad, su situación jurídica sigue siendo la mis
ma si la condena la afecta a ella únicamente. 

No puede revocarse a duda que si la acción 
se hubiera dirigido únicamente contra la Flota, 
ésta habría sido condenada al pago de la deuda. 
El hecho de haberse ejercitado contra ella y la 
Tranportadora, solidariamente, no la exime de 
responsabilidad ; en ese hecho no puede verse un 
modo de extinción de las obligaciones. 

La situación es semejante a la que se presenta 
cuando se pide más de lo debido y se prueba la 
deuda por una cuantía inferior. La solución, en 
tal caso, no es la absolución del reo, sino la -con
dena al importe de lo demostrado en el proceso. 

Como conclusión de lo expuesto se casará la 
sentencia, pero para excluír a la Transportadora 
de la condena que contra ella contiene su parte 
resolutiva, manteniéndola a cargo de la Flota. 

Para decidir en irlstancia bastan las conside
raciones expuestas por la Sala en el examen del 
cargo. 

A mérito de -lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, casa la sentencia recurrida 
en cuanto al confirmar la de primer grado acoge 
la condena al pago de la obligación materia del 
juicio contra las dos sociedades demandadas, de 
manera solidaria, reforma la decisión en tal sen
tido del fallo de primera instancia, contenida en 
el numeral 29 de la parte resolutiva, y, en su 
lugar, limita la condena a que se refiere dicho 
numeral a la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A. "En consecuencia, absuelve de ella a la 
Transportadora Grancolombiana Ltda. 

No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J t¿dicial, y devuélvase el expediente al 
Tribp.nal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubiría C., 
Luis Fernwndo Paredes, José J oaqtdn Rodrígnez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

---------~------------------------~ 
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ll. lLa vñolacñón i:r:~ñrecil!. <!lle lm ley tñene por 
causa Ra apreciación e::x-énea o Ua fanta de esti
mación tlle []eiernninl!.da J!lll'Ueba, ll'esultando de 
11na UJ: utll'a a::iñvirla<!ll errolt' <!Le hecho o <!lle <!llex-e
cho que mpa:rezca <!lle nnznifñesic en Ros autos. 
No im~ica el rec-m·Jrenie en cuir.ll elle las dos clases 
<!lle errores immrrió na sentencia. §in el cumplñ
miento <!lle esta exñgencia, en ca~rgo no es atemllñ
ble. 

2. No es <!lle ll'ecfi"bc en casación <!llell'ñvar na ñn
terpi'eiacñón eir:riinea <!lle la iey, 4l!e su imracción 
dlix-ecia, nw::que en p:rñlllltell' mot:vo es distinto den 
segunrlic . .&q_uél se fumllla en ilm !iallsa inteligencia 
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pall'~e <ii!e na bll!se ll:e Q1Ue es hecho in!lliscutido o 
probado el111 en juic~o el Iregllllnalllo por el precepto 
llegan, a ]llesar de no cual na sentencia no des
atiellll~e. 

3. &ce:rcll! <!llell el!tremo de !a litis a que el cai'go 
se refie~re dñce ti~ sentelr.lcia acusada que en el 
contl·mao se fijó un miño como término de dura
ción, y en su d:tm~sula 7'1-, ll:tlle J!lara en 15 de julio 
de 1958 en negodo llle ce~rmmñca que se iniciaba 
debña J!lirolllu.cñr no necesario pa~ra sostener los 
gastos; que si asñ no ocurrña en patll'ono quedaba 
en !ibell'tarll para allecllax-a!O"llo resciml!ido. 

lP'rosigue he sentencia: De manera que el plazo 
Glie lil!Ili aliio quedó condñcionalllo a qlllle a los cinco 
meses e! negocio allebña estall' en circunstancias 
c:lle sos~elte!O"se económicamente . .&l cumplli'se este 
]lliazo cE t~:a'llajalllo:r fue notificado poi' el patrono 
C:e la tcrrrcinació:n <!llen cuntrato, alegando como 

/ 

motivo el cumplim~er..to dle la con<Illñción de que 
habla ia cláusula séptima. 

liJiespués de analizar las ded:u-adones que ]liara 
tal fin se aportai'on &n expedlñe:nte, na sentencña 
expresa que de elnas se lllelllw~e ~& piena ]llrueba 
de la causal de despi<ii!o, "el et:m,ll iiue Regai, según 
la clii,usuRa séptima del! conkdo". 

Observa la Saia: 

lFuera de las justas causas que pai'a <!llar por 
terminado el contrato ll'e~acilllr.z en artñcu!o 62 
del Código Sustantivo de:i 'll'rabajo, su nunneirall 
SY autoi'iza a ias pa1·tes p &ra esaabllecer como 
mo:lo <!lle expii'ación cllefi vñncuio cuallljjuiell' faita 
grave, asi calificada JllOr e!nas en cuanquiera rlle 
los actos que enumera en p:recepic,, o el111 fallo 
arbitr~l, siempi'e que el Iu:chc Jresul.te probado y 
se haya observado el Jlli'llC·~Gñnruen~tJ· ~regllamen~a

i'i:l o contractual JCes:;>ectivo. 
lLas faltas graves qae bs ]¡:laries tienen facui

tad para estipular no ptnelilen esea,r cons~iiuí:das 
por un hecho cuatc¡urlera, s:nc ]llor Uas que ñncñ
Ci:an en la p~restación de1 se::vñc~o <i!Ull:ranie ei alles
anollo del conti'aio, sin nf::tg'lEll1la vlincubcñón con 
~as utilidades o péi'll!idz.s en éas aeiivfcllades lile la 
empi'esa. lLa estipuiaciim pac~acla por nos mñ
gantes se i'efie~re z tos iesu1~a<!llos económicos dell 
negocio y tiende a ¡uec:o¡vell' JllllSib!es pérallñlllas, 
que eA trabajado¡- no ¡m.~ll:e aS';!.mñir ali tenor de 
lo previsto en e~ artícuEo 28 del Código Sustan
tivo clell 'll'i'abajo. lP'cr •;a::Ito,. liio es llega[ la clmu
sula en examen, com.•) k sos1ñene lla sentencia, 
de confoi'~<!llad con lJ ~1is~:.::esto por el all'Hculo 
43, ñbi:dem. 
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Corte Suprerna de J1tstieia.-Sala de Casación 
Laboml.-Bogotá, D. E., veintinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Vranics ,Jacob, por medio de apoderado, llamó 
a juicio a Angelo Aymar, para que por sentencia 
se declare que éste incumplió el contrato de tra
bajo celebrado con aquél, y, en consecuencia, 
debe pagarle: indemnización de perjuicios por 
ruptura ilegal del vínculo, la prima de servicio 
del primer semestre de 1958, vacaciones, cesan
tía, indemnización por mora, y costas del juicio. 

En su relación de hechos la demanda afirma 
lm; siguientes: Vranics Jacob celebró con Aymar 
un contrato de trabajo, consignado por escrito, 
de fecha 15 de febrero de 1958, por medio del 
'cual se obligó a montar y dirigir una producción 
de cerámica en la fábrica de ladrillos de pro
piedad del patrono, situada en Zipaquirá; el 
término de duración del contrato fue el de un 
año y el salario convenido el de $ 1.500.00 y un 
25% de las utilidades del negocio; el patrono 
no disponía de local adecuado para la producción 
de cerámica, ni suministró al trabajador los ins
trumentos y materias primas necesarias para la 
realización de sus labores; Aymar puso a dispo
sición de Jacob un albañil y un ayudante, quie
nes entre el 15 de febrero y el 15 de abril de 
1958 .construyeron uná pieza donde se instaló el 
trabajo de cerámica, y después del 15 de abril 
del año citado, le proporcionó dos albañiles para 
la construcción de un horno de un cuarto de me
tro cúbico, destinado a ensayos, que terminaron 
un mes después; el demandante, experto en ce
rámica, fue despedido, sin justa causa, el 15 de 
julio de 1958, no obstante haber cumplido las 
obligaciones de su cargo; cuando se produjo el 
despido ·COmenzaba la producción ele ladrillos re
fractarios, determinación que tomó Aymar para 
impedir que el empleado recibiera la participa
ción pactada en las utilidades del negocio; al ter
minar el contrato, la empresa no le pagó al tra
bajador las prestaciones sociales; en varios con
tados, hecho el último er 21 de diciembre de 1958, 
le cubrió, a cuenta de cesantía, $ 624.00. 

La respuesta a la demanda se opone a sus pre
tensiones. En cuanto a los hechos, negó los fun
damentales, a excepción del que afirma la exis
tencia del contrato. 

El demandado promovió a su vez demanda de 
reconvención contra el actor. En ella solicita la 
condena de aquél a la indemnización de los per
juicios que le causó por incumplimiento del con
trato de trabajo, debido a su ineptitud1 incluyen-

G. Judicial- 30
1 

do entre los perjuicios el reintegro de los salarios 
y prestaciones sociales recibidos por el trabaja
dor. 

La contrademancla afirma que V ranics J acob 
no resultó ser un técnico para la labor contrata
da, pues en cinco meses de ensayo no elaboró 
ninguna obra de arte cerámico; que por haberlo 
estimado experto en el trabajo, Aymar celebró 
contratos con varias fü:mas para el suministro 
ele elementos de cerámica, que no pudo cumplir 
por ineptitud del empleado, sufriendo pérdidas 
por tal motivo; que Jacob, durante el tiempo de 
duración del contrato, recibió salarios en canti
dad de $ 7.500.00 y prestaciones sociales, sin 
compensación para el pateono; que éste invirtió 
en gastos del negocio $ 5.000.00, aproximada
mente. 

La respuesta a la contrademanda niega los 
hechos que le sirven de fundamento. 

rl'erminó el juicio en primera instancia por sen
tencia de fecha 16 ele julio de 1960, proferida 
por el Juzgado 79 del 'l'rabajo de Bogotá. La 
resolución (numeral 19) condena a Angelo Ay
mar a pagar al demandante lo siguiente: a) 
$ 212.50 por prima de servicio, y b) $ 2.400.00 a 
título de indemnización moratoria; absuelve al 
demandado de los demás cargos (numeral 29), 
y al actor de los que le formula el libelo recon
vencional (n~uneral 39). Concle;1a en costas al 
contrademandante. 

Del fallo de primer grado apelaron ambas 
partes. Decidió el recurso ele alzada el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Laboral, por sentencia 
del 18 ele agosto ele 1960, por la cual confirma 
la del inferior, sin costas. 

Demandante y demand,ado interpusieron el re
curso de casación, que les fue ·Concedido. Admiti
do aquí y debidamente preparado, se pasa a deci
dir. 

El 1·ceurso de la pm·te demandada. 
Formula un solo cargo con apoyo en la causal 

primera de easación. Su finalidad es la ele que se 
case la sentencia del ad q-nem, y, en su lugar, se 
condene al demandante al pago de perjuicios al 
demandado, concretados, por lo menos, a la res
titución de los salarios y prestaciones sociales 
que recibió sin justa causa. 

Acusa violación del artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo, de modo indirecto, por falta 
de aplicación. 

Lo sustenta el recurrente diciendo que no tuvo 
en cuenta el fallador el artículo 1614 del Código 
Civil; que si no se probó en el juicio el lucro 
cesante, por medio de peritos, sí lo fue el daño 
emergente; que éste está representado en los sa
larios y prestaciones sociales recibidos por J acob 
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como técnico c11 cerámica sin serlo. Agrega que 
no lo estima así el Tribunal, sin explicar los 
fundamentos de la afirmación ; que no corres
ponde su conc0pto a la equidad,. porque si una 
persona r0cibe honorarios para prestar un ser
vicio como profesional (abogado o cirujano), y 
pierde el pleito en el primt>r caso, o el paciente 
a quien practica la operación, t>n t>l segundo, fa
llece, llegándose a tales rt>sultados por impericia, 
debe devolver lo que recibió, porque el pag·o no 
tuvo justa causa. · 

Sintrtiza el cargo así: pasó por alto la St>l1tt>ncia 
la prueba de los perjuicios, contenida en la con
fesión proYocada del actor, de la cual aparece 
q ne los estimó en la suma de $ 7 .500.00, más las 
prestaciones sociales que recibió del patrono; y 
al no interpretar debidamente las declaraciones 
de Nando Polesti y Pedro Pascual Pinzón, las 
euales dt>muestran el cumplimiento de los deberes 
del empleador, viola el fallo indirectamente la 
norma antes citada. 

Se considera: 

La violación indirecta de la lt>y tiene por causa 
la apreciación errónea o la falta de estimación 
de determinada prueba, rrsultaudo de una u otra 
actividad error de hecho o de derecho que apa
rezca de manifiesto en los autos. No indica el 
recurrente en cual de las dos elases de t>rrores 
incurrió la sentencia. Sin el cumplimiento de esta 
exigencia, el cargo no es atendible. 

Aun dejando de lado el anterior reparo, la 
Sala obst>rva: no t>S cierto que el Tribunal haya 
hecho caso omiso de la confesión del actor, con
tt>nida en la absolución de posicimws. Afirma que 
la prueba demuestra t>l incumplimiento del con
trato (cláusula 7~) por parte del trabajador, no 
qut> en ella rt>conozca la cuantía de los perjuicios 
causados al patrono, como lo asevera el impug
nante. Por tanto, de haber incurrido en error de 
hecho, no sería por inestimación de la prueba, 
sino por su errónea apreciación. 

En cuanto a la prueba testimonial, en ella ve 
el sentenciador la demostración del mismo hecho 
que acredita la confesión del demandante, que 
es también lo que encuenüa probado el recurren
te, de lo cual no se sigue que establezca la cuan
tía de las perjuicios, fundamento del fallo para 
no decretar su indemnización. El incumplimien
to de una obligación contractual origina perjui
cios a cargo de la parte responsable de la infrac
ción, pero para la condena en .concreto se requie
re su comprobación en cif1·a numérica, y el cargo 
no demuestra que la indiquen las dos declaracio
nes a que alude.· 

El cargo no prospera. 

El recnrso de la parte demanda.nte. 

Aspira a que la Corte case la sentencia impug
nada, y, en su lugar, decrete las condenas pedi
das en la demanda inicial, o a que, en subsidio, 
acoja las súplicas sobre pago de perjuicics por 
lucro cesante y los correspondientes a la indem
nización moratoria. 

Invoca la causal primera de casación. 
Formula cinco cargos. Todos acusan violación 

de los artículos 13, 14, 21, 22, 2:3, 28, 43, 46, 
58, 60, 61, 62, 64, 65, 66, 76, 78, 140 y 306 del 
Código Sustantivo del 'l'rabajo. 

Por defectos de orden técnico no son a':endi
bles los cargos primero y tercero a quinto, porque 
alegan infraceión directa de las normas a causa 
de error de hecho por mala apreciación de prue
bas. 

En efecto, la demanda de casación, en los apar
tes que destina a la demostración de los cargos, 
hace estas consideraciones: 

La sentencia encontró demostrado el pago par
cial de la prima de servicios y el de la cesantía 
en determinada fecha, para lo cua~ se fundó en 
los documentos de folios 4 7 y 48, sin averiguar si 
estaban firmados o reconocidos por el deman
dante. Aducidos contra éste como prueba sin que 
eonste ninguno de los dos requisitos menciona
dos, fut> rquivocada su l'stimación, incurriendo el 
fallador en error de hecho. Tal es, 211 síntesis, el 
razonamiento que aduce el primer cargo. 

En el tercero dice el acusador que el Tribunal 
apreció con desacierto la cláusula 7~ del con
trato de trabajo, relativa a su duración, porque 
l'll su concepto el plazo de que allí se habla fue 
condicionado, modalidad extraña a esa figura ju
rídica; que vio en la cláusula un motivo justo 
para que el patrono diera por terminada la rela
ción contractual de trabajo, no obstante que, se
gún sus términos, apenas lo facultaba para de
clararlo rescindido, para lo cual debía acudir a 
la justicia pidiendo una declaración en tal sen
tido; que, por tanto, apreció mal la prueba, in
cm·riendo en evidente error de hecho, mediante 
el cual ''llegó a una interpretación errónea de la 
ley, por infracción directa". 

El cuarto cargo expone estas razones: la sen
tencia sólo estudió una cláusula del contrato, sin 
hacer mérito de las posiciones absueltas por las 
partes, especialmente de las rendidas por el ac
tor. La justificación d~l despido y el pago de 
prestaciones sociales son hechos constitutivos de 
excepciones, que el demandado ha debido pro
bar, y como así no lo hizo, la declaración del Tri
bunal de que sí los acreditó, conclusión a que 
llega por falta de estudio de las pruebas perti
nentes, lo indujo a error de hecho y a la c:msi-
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guiente violación de las normas. El recurrente 
hace en seguida el análisis de las confesiones 
provocadas de las partes para demostrar que 
acreditan el cumplimiento de sus obligaciones 
de parte del trabajador, y agrega: los testimonios 
de que se vale la sentencia como prueba de la 
causal de despido, ''no alcanzan a desvirtuar la 
confesión de parte". Por este error evidente de 
hecho -concluye el cargo-, consistente en haber 
considerado probada una justa causa de despido, 
''el Tribunal violó por infracción directa las 
normas citadas, que debía aplicar a los hechos 
existentes y probados en el proceso". 

En el quinto .cargo dice el recurrente que la 
infracción de las normas fue directa, provenien
te de la mala apreci~ción de la prueba testimo
nial, ''de lo cual se derivó un manifiesto error 
de hecho''; que no demuestran los testimonios 
la causal de despido alegada por el demandado. 

Se considera : 
La infracción directa de la ley se produce 

cuando a un hecho que no se discute, la senten
cia deja de aplicar la norma pertinente. 

Ahora bien, en cuanto al despido del trabaja
dor, afirma éste en el libelo inicial, que no tuvo 
una justa causa. El patrono asevera lo contrario. 
Al examinar el punto el Tribunal llegó a la con
clusión, con base en las declaraciones de que hace 
mérito, de que sí fue justificado el despido. Por 
consiguiente, el hecho en referencia fue discutido 
en el juicio, por una parte, y por la otra, los liti
gantes adujeron pruebas en sentido positivo y 
negativo, acogiendo el Tribunal las aportadas por 
la defensa. En tal virtud, desechó la petición so
bre condena al pago de perjuicios por ruptura 
ilegal del contrato. 

En cuanto a la súplica sobre pago de indemni
zación moratoria, no es hecho indiscutido en el 
juicio el de que el patrono no haya pagado las 
deudas por prestaciones sociales, sino el ele haber 
demorado la cancelación durante 48 días, a par
tir de la extinción del vínculo. Por tal motivo lo 
condena a satisfacer la indemnización respectiva 
durante ese tiempo. 

Como se ve, no se está en presencia de viola
ción de la ley ( art. 65 del Código), ele modo di
recto. Lo que pretende el recurrente es que la 
condena al pago de la indemnización no quede 
sujeta a un límite temporal sino hasta la solución 
de las deudas pendientes. Por tanto, lo proceden
te habría sido alegar el quebranto de la norma 
a través de la actividad· probatoria del fallador, 
modalidad en que no cabe el ataque por e1:ror 
ele hecho. 

De otro lado, no es de recibo en ·Casación de
rivar la interpretación errónea de la ley, ele su 

infracción directa, como lo hace el tercer cargo, 
porque el primer motivo es distinto del segundo. 
Aquél se funda en la falsa Í1lteligencia de una 
norma, con prescindencia de toda cuestión de 
hecho, en tanto que la infracción directa parte 
de la base ele que es hecho indiscutido o probado 
en el juicio el regulado por el precepto legal, 
a pesar ele lo cual la sentencia lo desatiende. 

Por lo expuesto, no prosperan los cargos de 
-que se ha hecho mérito. 

S egnndo cargo: 

Sostiene que la violación ele las normas se pro
dujo por aplicación indebida, a causa ele la equi
vocada estima.ción de la cláusula séptima del con
trato de trabajo, por lo cual la sentencia incu
rrió en error de hecho evidente. 

El error se debió -dice el acusador- a que 
el fallo le da a la condición rescisoria estipulada 
en la cláusula, el carácter de justa causa para 
que el patrono diera por terminado el vínculo 
laboral unilateralmente, sin previo aviso; que la 
decisión partió del supuesto de que el trabajador 
incurrió en falta grave contemplada en el con
trato y probada en el juicio, considerando como 
tal la establecida en la cláusula; que, en su con
cepto, la estipulación no tiene ese alcance, por
que no figura en la lista de las causas graves 
que relaeiona la ley, pues según ésta deben ser 
expresas y taxativas; que la existencia de la eon
dición de que habla la cláusula apenas le daba 
dérecho al patrono para pedir "la declaratoria 
respectiva, judieialmente ", pero no el derecho 
de ILiolar la convención en forma unilateral. 
Como eonsecuencia del error dice que el fallo 
violó el artículo 62, numeral 89 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y, además, por infraeción 
directa, los artículos 14, 28, 43, 58, 60, 61, 63 y 
64,- ibídem. 

Alega el opositor demandado que el término 
de un año fijado para la duración del contrato 
quedó simetido a la condición de que si a los cin
co meses el negocio de cerámica no podía soste-

- nerse, el patrono quedaba facultado para darlo 
por terminado; que, fundado en la prueba tes
timonial, el Tribunal encontró demostrado el he
cho constitutivo de la condición, por lo cual no 
está demostrada la violación que del artículo 62 
del Código predica el recurrente. 

Se considera : 
Aeerca del extremo de la litis a que el cargo 

se refiere, dice el Tribunal que en el contrato 
se fijó un año como término de duración, y en 
su cláusula 7~, que J)ara el 15 de julio de 1958 
el negocio de cerámica debía producir para sos-
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tener los gasto;,; q nr si así no ocurría Aymar 
quedaba en libertad de declararlo rescindido. 

Prosigue la sentencia: 

De manera que rl plazo de un año quedó con
dicionado a que a los cinco meses el negocio de
bía estar en condiciones de sostenerse económica
mente. Al cumplirse este plazo el trabajador fue 
notificado por el patrono de la terminación del 
contrato, según el documento del folio 46, ale
gando como motivo el cumplimiento de la con
dición de que habla su cláusula séptima. 

Para comprobar la causal de despido, continúa 
la sentencia, se aportaron al expediente las de
claraciones de Nando Podesti, Pascual Pinzón, 
José G. Gil y Jacobo Vallero. Después de ana
lizarlas, expresa que de ellas se deduce la plena 
prueba de la causal d.e despido, ''el cual fue 
legal de conformidad con la cláusula séptima del 
contrato''. 

Observa la Sala: fuel'a de las justas causas 
que para dar por termütado el contrato relacio
na el artículo 62 del Código Sustantivo del Tra
bajo, su numeral 89 autoriza a las partes para 
establecer como modo de expiración del vínculo 
cualquier falta grave, así calificada por ellos en 
cualquiera de los actos que enumera el precepto, 
o en fallo arbitral, siempre que el hecho resulte 
probado ·y se haya observado el procedimiento 
reglamentario o contractual respectivo. 

Las faltas graves que las partes tienen facul
tad para estipular no pueden estar constituídas 
por un hecho eualquiera, sino por las que incidan 
en la prestación del servicio durante el desarro
llo del contrato, sin ninguna vinculación con las 
utilidades o pérdidas en las actividades de la 
empresa. La estipulación pactada por los liti
gantes se refiere a los resultados económicos del 
negocio y tiende a nrecaver posibles pérdidas, 
que el trabajador no puede asumir al tenor de 

lo previsto en el artículo 28 del Código Sustanti
vo del 'rrabajo. Por tanto, no es legal la clf-usula 
en examen, como lo sostiene la sentencia, de con
formidad con lo dispuesto por el m·tículo 43, ibí
dem. 

Con todo, no prospera el cargo. Y no es viable 
porque, en el fondo, el error de juicio del falla
dar se debe a falsa inteligencia de la regla con
tenida en el numeral 89 del artículo 62, cuya 
violación no es procedente por error de hecho, 
y, adrmús, porque el quebranto de los artículos 
28 y 43, según el cargo, se produjo de manera 
directa como consecuencia ele error de hecho en 
la rstimación ele la cláusula. Este concepto de 
infracción ele la ley no tiene por causa la que se 
cleja indicada, como en otro lugar de este fallo 
se anotó. 

De otro lado, aun suponiendo procedente la 
acusación, se observa que el hecho constitutivo 
de la falta grave lo halla establecido el Tribunal 
con dos medios probatorios (el documento del 
folio 46 y declaraciones de cuatro testigos), cuya 
mala estimación no acusa el recurrente. 

Por lo dicho, no se recibr el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colorr_bia y 
por autoridad de la ley, no casa le sentencia re
currida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Juidicial, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bmvo, Roberto cie Znbt"ría C., 
Luis Fet·nando Paredes, ,José Joaqnín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osor·io, Secretario. 
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l. Sólo nos preceptos de derecho material que crean, modifican o extinguen relaciones jurí
dicas inciden en casación.- 2. No puede considerarse la Universidad Nacional como em
presa del Estado. lLa explotación económica conlleva la idea de lucro, propia de toda ac
tividad mercantil.- 3. Comparación entre la aplicación indebida de la ley y su errónea in
terpretación.- 4. Las relaciones entre la Administración pública y los servidores de] Es
tado no se rigen por el Código Sustantivo den 1'rabajo, sino por la legislación anterior a la 
codificada. - 5. El artículo 51 del Decreto 2127 de 1945, sobre indemnización de perjuicios 
por ruptura unilateral del contrato de trabajo, excede los limites de la ley que reglamen
ta.- S. Plantear en casación un punto que no ha sido materia de debate en el proceso, cons-

tituye un medio nuevo, inadmisible en el recurso extraordinario. 

l. No es atendible el cargo en cuanto acusa 
violación directa del artículo 1 q de la !Ley 6lf de 
1945. !La norma se limita a definir el contrato 
de trabajo, pero por sí misma no crea, extingue 
o modifica relaciones jurídicas, y es bien sabid~ 
que en casación sólo inciden los preceptos de 
derecho material de la naturaleza expresada. 
l?or lo demás, la infracción directa del precepto 
se habría producido si la sentencia niega la 
existencia de la relación contractual de trabajo 
entre la,¡; partes, en oposición al hecho probado 
que la demuestra, y atrás se vio que el Tribunal 
acepta la realidad de aquella relación. 

2 . lEn cuanto al cargo de violación directa del 
artículo 3~ de la !Ley 6~ de 1945, parágrafo 3q, 

modificado por el artículo 1 q de la !Ley 64 de 
1946, y del artículo 12 de la !Ley 141 de 1948, por 
aplicación indebida, observa la Sala: 

!Las dos primeras normas establecen un recargo 
por trabajo en jornada nocturna y por el que se 
realiza en exceso de la jornada legal, y la últi
ma prohibe el pago de horas extras a los fun
cionarios y empleados administrativos, excep
tuando de la prohibición a los obreros que tra
bajan a jornal en las obras públicas nacionales 
y en las empresas del lEstado. 

!Las dos excepciones que establece la !Ley de 
1948 comprenden, como lo anota el recurrente: 

los obreros que trabajan a jornal en obras pú
blicas nacionales, y los que laboran en empresas 
del Estado. 

Dice el Tribunal, en la sentencia acusada, que 
la Universidad Nacional no se puede considerar 
como empresa del lEstado, porque el concepto 
empresa implica la idea de explotación econó
mica, de que está desprovista la entidad deman
dada. Observa la Sala que la estimación del 
fallador tiene su apoyo en lo preceptuado por 
el artículo 6q de la !Ley 64 de 1946, pues al defi
nir lo que debe entenderse por empresa dice que 
es toda unidad de explotación económica, o las 
varias unidades dependientes de una misma per
sona natural o jurídica, que correspondan a ac
tividades económicas similares o conexas. !La 
explotación económica conlleva la idea de lucro, 
propia de toda actividad mercantil, ajeno a los 
fines de la enseñanza superior que como servicio 
público presta el lEstado a través de la Univer
sidad Nacional. 

3. lUna de las modalidades de infracción de 
la ley por aplicación indebida se presenta cuan
do entendida la norma rectamente, sin mediar 
errores de hecho o de derecho, no se la aplica 
al hecho probado que ella 'regula. A este aspecto 
del motivo de casación enunciado se refiere el 
recurrente, pues en su opinión es hecho probado. 
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que el demandante p11:es~ó se~rvñcios a una em
p~resa del !Estado, por Tio cual se coUocó en la 
situación de hecho pl"evista en ei p~~:ecepto de 
la IT..éy ll41 de ].948 (all"~. ll2). !En concepto del 
']['ribunall, no se contemplla ese supuesto elle hecho. 
ll"oi" consiguiente, no se da en el caso elle autos 
na causal de casación que se alega. 

Sñ en concepto rllel recunente na prestación de 
servicios en em.pi"esas oficñalles sin ánñmo de lu
c~ro, queda bajo el imperio cllell artícullo ll2 de la 
IT..ey de 1948, en un& de l&s dos excepciones am 
establecirllas, a pesar (]le lo cual na sentencia sos
tiene lo contrario, el eumr de juici.o se produci
ria por fals& inteligencia del precepto, porque 
ell alcance que aquélla ne fija restringe su campo 
de aplicación. Si elle es asi, ll& infracción de ia 
norma se producñria por su enóne& interpreta-· 
ción, motivo de casación distinto den que alega 
el acusador. 

4. !En el segundo cargo se alega violación de 
los artículos 5ll del liliecreto 2127 de :i.945, en con
cordancia con el 64 y eli 66 del !Código Sustantivo 
(]!el ']['rabajo, a causa (]le error de hecho evidente, 
como consecuencia rlle mala ap~reci.ación de prue
bas. !Consistió ei er¡oor en habell" considerado na 
sentencia que el demandado había comunicado 
oportunamente al actor nos motivos de termina
ción del contrato, esto es, las faltas graves en 
que babia incurrido contra el superior jerárquico. 

Se considera: los fundmmentos de la decisión 
recurrida para desechar ia súplica soblt"e conde
na all pago de servicios por ruptura Hegan del 
contrato, fueron éstos: 

!Con declaración de testigo demostró na 1Uni
versidmd una alle las just&s ca':!sas que para dar 
por terminado en vinculo establece el artículo 48 

del liJiecreto 2ll27 al!e Jl945; aunque el patrono, al 
dec!arar insubsistente en nombramiento «Jel de-
mandante en el cargo que desempeñaba, no in
vocó el motivo de la lllet2ll"minación, tal ~~:equisito 
no lo exigen las normas del mencionado estatuto. 

.&nte todo debe desechar !a Sala eR reparo so
blt"e violación elle los artículos 64 (condición re
solutoria) y 66 (manifestación del motivo de la 
terminación) dei !Código Sustantivo del ']['rabajo, 
pues por mandato del articulo 49 del mismo !Có
digo, las relaciones entre l.a admini.stracñón pú
blica y los servidores deR !Estado no se rigen por 
este estatuto, sino por los especiales que ¡posterior
mente se dicten. No habiendo sicllo expedidos 
ellos, tales relaciones han quedado bajo el im
perio de la legislación anterior a na codificada, 
normativa deR contrato Raborai entre particula
res. 

5. !En cuanto a la infracción clleR artículo 51 
delliJiecreto 2ll27 de 1945, se obselt"va: 

[]!ice la disposición: "JFuera de los casos n que 
se refieren los mrtículos ll6, 47, 48, 49 y 50, lla 
terminación unilateral den contra~o alle trabajo 
por parte del patrono dará derecho an trabaja
dor a reclamar l.os salarios correspondientes aR 
tiempo que faUare para cumpllir ell plazo pacta
do o presuntivo, además de Ha indemnizmción 
de perjuicios a que haya lugar". 

lEl citado liliecreto es Jt"eglamentario de Ra. IT..ey 
6\t de 1945. Antecedentes de la materia que re
gula la previsión del []lecreto es el a~~:tñcu1o llll 
de la nombrada IT..ey, el cual dispone en su in
ciso 19: "!En todo contrato de trabajo va envuel
ta la condición resolutoria por inc11llmpRñmi.ento 

· de lo pactado, con indemnización rlle perjuicios 
a cargo de la pmrte responsable". 

rr..a indemnización de perjuicios c.omprenall<e, se
gún el artñculo 1613 del !Código ICivin, de a¡llica
ción en el contrato de trabajo, el d:tño eme~rgente 
y el lucro cesante. .& esos dos eJ.ementos i.nte
grantes de los perjuicios se refiere ell articulo n 
de la IT..ey 6". 

rr..a disposición del liliecreto le concede aR tra
bajador estos derechos: la indemnización de per
juicios a que haya lugar, esto es, los causa(]!os 
por el daño emergente y el lucro cesante, en no 
cual se conforma a la nox-ma de derecho ma~e
rial que desarrolla; y los sanarios l:orrespon.il!ien
tes al tiempo que faltare para el cumpllimi.ento 
del plazo pactado o presuntivo. 

ll"or lucro cesante entiende la ley (art. 1614 allell 
C. IC.) "la gracia o provecho que tlejm de lt"epor
tarse a consecuéncia de no haberse cumplido ia 
obligación, o cumplídola imperfectamente, o ~~:e

tardado su cumplimiento". 

IT..os salarios a que se refiere la no~rma den liJie
creto, constituyen el lucro cesant.e, de mnnerm 
que establece una doble indemnización (]le perjui.
cios por dicho concepto, excediendo los limites 
del artículo n de la IT..ey 6". 

Sobre el punto, el antiguo ']['ribunall Supremo, 
en sentencia del ll7 de mayo de 1950, ñnserta na 
doctrina recibida en otra de sus decisiones, en 
la cual señala ell entendimiento c1el mriiculo 5ll 
del []lecreto en cita, acorclle con el concepto de 
esta Sala, antes expuesto. lilie ellla son estos pa
sos: 

"1Un examen cuidadoso de nuesiJ:"os textos ha 
convencido a este ']['ribunal que el derecho emnn
ciado en en artículo 51 dell liliecx-e~o 2ll27 alle ll945, 
como espedal y distinto an que {lebe deducill"Se 
de la indemnización de perjuicios, ca~~:ece «l:e al!ll
tecedentes y de respaldo en lm IT..ey 6" que reglla
menta, la cual sólo consagró a{!luenlla ñnallennna
zación en su forma reparadora de llos pex-juñcios 
morales y maternales tan a:mplliarrnente conoci.llla 
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en el liJierecho colombiano. Jurídicamente, los sa
larios que el trabajador deja de percibir por la 
ruptura intempestiva e injusta de su contrato, 
constituyen la ganancia o provecho que deja de 
reportar y que legítimamente esperaba recibir 
-o forman parte de ella:-, que es lo que se 
denomina lucro cesante, comprendido en· la ac
ción indemnizadora de perjuicios. IE'or consi
guiente, cuando el ])ecreto establece el derecho 
a tales salarios además de esta indemnización, 
presenta como acción independiente lo que sólo 
es un elemento de la mencionada acción indem
nizadora, y desvía el criterio interpretador hacia 
el reconocimiento distinto de cosas que se con
funden. Tal distinción no es posible en nuestra 
legislación en vigor, y debe con!lluírse que, mien
tras la ley no lo consagre con carácter especial, 
a la manera de algunas legislaciones foráneas, 
el derecho al salario del tiempo faltante está 
comprendido en la acción de perjuicios estable
cida en el artículo 11 de la Ley 6'~- de 1945". 

La fuente de los perjuicios por el lucro cesan
te, de acuerdo con la disposición que precede, 
no es, pues, el artículo 51 del liJiecreto 2127, sino 
el artículo 11 de la Ley 6~. Y como el cargo se 
limita a acusar violación de la previsión del ])e
creto, la proposición jurídica resulta incomple
ta y, por consiguiente, ineficaz para producir 
la quiebra de la sentencia. lEn consecuencia, se 
desecha el cargo. 

6. Sostiene el recurrente que habiendo conde
nado el fallo del ad quem al pago del auxilio de 
cesantía y debiendo además el patrono horas 
extras y lucro cesante, era del caso condenarlo 
al pago de la indemnización por mora, que en 
favor del trabajador reconocen los preceptos le
gales que el cargo relaciona. 

Se considera: entre las súplicas de la demanda 
inicial no figura la relativa al pago de la in
demnización moratoria. lPor este motivo no fue 
objeto de estudio y de decisión de los falladores 
de instancia. IE'lantear en casación un 'punto 
que no ha sido materia de debate en el proceso 
constituye un medio nuevo, inadmisible en el 
recurso extraordinario. Basta esta consideración 
para el rechazo del cargo. 

Corte s~~prema de J7~sticia.-Sala. de Oasa.ción 
La.boral.-Bogotá, D. E., treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Víctor J. Acuña, por medio de apoderado, 
llamó a juicio a la Universidad Nacional de Co
lombia para que por sentencia definitiva fuera 

condenada al pago de lo siguiente: reajuste de 
cesantía, vacaciones, primas de servicio, domi
nicales y festivos, aumento del salario con retro
actividad, indemnización ele perjuicios por rup
tura ilegal del contrato, y costas del juicio. 

Dice la demanda en sus fundamentos de hecho 
que Acuña le prestó servicios a la Universidad 
como Calderista de la Cafetería, desde el 16 de 
octubre de 1957 hasta el 24 de junio de 1959 ; 
que su vinculación con la Universidad estuvo 
regida por un contrato de trabajo; que el salario 
convenido fue el de $ 250.00, y ele $ 330.00 al 
terminar el contrato; que la Universidad decretó 
un aumento general del salario a todos sus tra
bajadores, excluyendo al demandante; que éste 
laboró de 18 a 20 horas diarias en forma conti
nua; que por la índole de la labor Acuña estuvo 
sometido a este horario: de 4 a. m. a 12 p. m.; 
que así trabajó y en jornada ordinaria, pero su 
valor no fue incluído en la liquidación de pres
taciones; que el trabajo en los demás días festi
vos no le fue remunerado; que el patrono decla
ró insubsistente el nombramiento del trabajador, 
sin fundamento legal, el 24 de junio de 1959. 

En derecho cita la demanda la Ley 61:l de 1945 
y su Decreto reglamentario 2127 del mismo año; 
la l;ey 64 ele 1946 y demás di§posiciones perti
nentes. 

No fue contestada la demanda. En la primera 
audiencia ele trámite propuso el apoderado de la 
Universidad la excepción de declinatoria de ju
risdicción y la de inexistencia de la obligación. 

El juicio siguió su curso conforme al trámite 
de la ley, y culminó con sentencia de fecha 8 de 
abril de 1960, dictada por el Juzgado 19 del Tra
bajo de Bogotá. La providencia condena a la 
Universidad a pagar al actor la suma de $ 30.80 
por concepto ele auxilio ele crsantía, y la absuelve 
ele los clrm{ts cargos. No hizo condena en costas. 

Apeló el clemamlmite. Resolvió el recnrso de 
alzada la Sala I1aboral del 'l'ribunal Superior de 
Bogotá, por sentencia de fecha 14 de junio de 
1960. La resolución confirma la del inferior, sin 
costas. 

Interpuso el actor el recurso de casación, que 
le fue concedido. Admitido aquí por la Sala y 
debidamente preparado, se pasa a decidir. 

La demanda. de casa,ción. 

Impugna la sentencia del ad qnem con el pro
pósito ele que sea .casada por la Corte, y para que 
en instancia acoja las peticiones del libelo ini
cial. 

De su texto se deduce que invoca la primera 
causal. Formula tres carg·os. 
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Primer cargo: 

Acusa violación directa de los artículos 19 y 
39 de la I~ey 6;;t d<> 1 !J4fí, en relación con el 12 de 
la Ley 141 de 1048, por aplicación inClebida. 

Motivan el cargo estas consideraciones: 
La sentencia estimó que el actor estuvo vin

culado a la administración pública por cmltrato 
de trabajo, y al mismo tiempo le niega los dere
chos emanados dr rsa relación jurídica, lo cual 
es contradictorio. 

De las excrpcionc>N que contempla el artículo 
49 del Decreto 2127 de 1945, según las cuales 
existe contrato de trabajo entrr la administra
ción pública y el empleado oficial, la sentencia 
colocó al demandante> rn la última, o sea la del 
trabajador oficial que presta servicios en insti
tuciones idénticas a las de los particulares o sus
ceptibles ele ser fundadas y manejadas por éstos 
en la misma forma. A esta categoría pertenece 
la Universidad Xacim:al, porque> es institución 
que puede crNll' un particular en la misma for
ma con un fin ele lncro o sin éste, ya que el lucro 
no es lo qne da la categoría de empresa, como 
erróneamente Jo entirncle la sentencia. 

El artículo 1!) del Código Sustantivo del Tra
bajo, sobre normas de aplicación supletoria, es 
aplicable al caso; a rse Código pertenece el ar
tículo 194, según rl cual rs empresa toda unidad 
de explotación económica. La sentencia admite 
que Víctor Acuña trabajó en la cafetería de la 
Universidad, que tirne el carácter de una em
presa aunque no ostente ánimo ele lucro. l.Ja sen
tencia afirma que la nombrada institución no 
es una empresa, porque no persigue el lucro. 
Pero aun negán¡lolr la calificación, la Cafetería 
de la UniversidaCl sí rs una empresa, aunque le 
faltara el ánimo de lucro, pues de lo contrario 
no habría podido trner el demandante la calidad 
de empleado con rontrato de trabajo. 

El artículo 12 de la Ley 141 dr 1948 establece 
diferencia entre obreros que trabajen a jomal 
en obras públicas y en las empresas del Estado, 
y los que cleYengueJI en otra forma, lo cual es 
antitécnico, porqnt> t>l artítulo 10 del Código 
Sustantivo del Trabajo terminó ¡•on la distin
L·ión entre obreros y empleados. 

La st>ntencia acepta que el actor le prestó ser
vicios a una empresa del Estado en calidad de 
obrero, y, sin embargo, le niega el derecho que 
a su favor le concede ''el artículo indebidamen
te aplicado". La forma de pago, a jornal o por 
meses no puede variar, modificar o quitar un 
derecho. Si Acuña era trabajador mediante con
trato laboral y el patrono le exigía una jornada 
superior a la máxima legal, tiene derecho a que 
se le remunere rl tiempo adicional. 

l..Ja prohibición sobre pago de hcras extras de 
que trata la Ley 141 de 1948 (art. 12) se refiere 
a los funcionarios y empleados administrativos, 
con estas excepciones: 1 ;;t los obreros que traba
jen a jornal rn las obras públicas nacionales, y 
2;;t los que trabajen en las empresa.s del Estado. 
En la segunda e.xcepción figura el demandante, 
porque no es funcionario ni empleado adminis
tratiYo, como erróneamente lo califica la senten
cia. Sin esa equivocación, habría condenado a 
la Universidad al pago de la suma de $ 7.8:32.82, 
valor de las horas extras, según el peritazgo del 
folio 132. 

Dice el opositor que las transcripciones que 
hace el eecurrente ·de apartes de la sentencia, 
demurstran que ésta no se rebeló contra lo 'dis
puesto en los artículos 19 y 39 de la Ley 6;;t de 
1945, ya que el fallo reconoce la E'Xistenc:.a del 
contrato labon~l. En cuanto a la aplicación in
debida del artículo 12 elE' la Ley 141 de 1948, 
anota q nc el cargo debió haberse formulado a 
través de c•tTores de hecho en la 2stimación de 
las pruebas; que los razonamientos que presenta 
tienden a demostrar las fallas del mandato y la 
interpretación que debe dársele. 

Sobre la cuestión litigiosa a que el cargo se 
refiere, dice la sentencia: 

I. Contrato de traba.jo. 

Víctor Julio Acuña prestó servicios de carácter 
material a la Cafetería de la Universidad Na
cional, institución idéntica a la de los particula
res, susceptible de ser fundada y manejada por 
ellos en forma igual a la de creación estatal. En 
conspcuencia, los servicios prestados por el actor 
se identifican con una de las exce~Jciones consa
gradas por el Decreto 2127 ele 1945 ( art. ·!9), y 
se le debe considerar como trabajador vineulado 
a la admnistración pública por contrato de tra
hajo. 

II. Pago ele lwms e:üras. 

''No puede prosperar la petición porque el ar
tículo 12 de la Ley 141 de 1948 prohibió termi
nantemente el pago de servicios en horas extras 
a los funcionarios y empleados ac.ministrativos, 
con la sola excepción ele los obreros que traba
jan a jornal en las obras pública~ y en las em
presas del Estado, y es evidente que la Univer
sidad Nacional no puede ser califieada corno em
presa del Estado, puesto que el concepto empresa 
implica la idea Cle explotación económica. Y como 
la norma referida es aplicable a tcdo trabajador 
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oficial, sea empleado u obrero, salvo que este 
último lo sea de obras públicas a de empresas del 
Estado, la petición del actor no puede atenderse 
sin contrariar el mandato expreso de la ley". 

Se considera: 
No es atendible el cargo en cuanto acusa vio

lación directa del artículo 19 de la I_jey 6:¡¡ ele 
1945. ]~a norma se limita a definir el contrato 
ele trabajo, pero por sí misma no crea, extin
gue o modifica relaciones jurídicas, y es bien 
sabido que en casación sólo inéclen los preceptos 
de derecho material ele la naturaleza expresada. 
Por lo demás, la infracción directa del precepto 
se habría producido si la sentencia niega la exis
tencia de la relación contractual de trabajo en
tre las partes, en oposición al hech'o probado 
que la demuestra, y ya se ha visto que el Tri
bunal acepta la realidad de aquella relación. 

En cuanto a la violación directa del artículo 
39 de la I_jey 6:¡¡ de 1945, parágrafo 39 modifi
cado por el artículo 19 de la Ley 64 de 1946, y 
del artículo 12 de la Ley 141 de 1948, por aplica-
ción indebida, observa la 8_ala: . 

Las dos primeras normas establecen un recar
go por trabajo en jornada nocturna y por el que 
se realiza en exceso de la jornada legal, y la 
última prohibe el pago de horas extras a los fun
cionarios y empleados administrativos, excep
tuando de la prohibición a los obreros que tra
bajan a jornal en las obras públicas nacionales 
y en las empresas del Estado. 

Las dos excepciones que establece la Ley de 
1948 comprenden, como lo anota el recurrente: 
los obreros que trabajan a jornal en obras públi
cas nacionales; y los que labonp1 en empresas 
del Estado. 

Dice el Tribunal que la Universidad Nacional 
no se puede considerar como empresa clrl Estado, 
porque el concepto empresa implica la idea de 
explotación económica, de que está desprovista 
la entidad demandada. Observa la Sala que la 
estimación del fallador tiene su apoyo en lo 
preceptuado por el artículo 69 de la Ley 64 de 
1946, pues al definir lo que debe entenderse por 
empresa dice que es toda unidad de explotación 
económica, o las varias unidades dependientes 
de una misma persona natural o jurídica, que 
correspondan a actividades económicas similares 
o conexas. La explotación económica conlleva la 
idea de lucro, propia de toda actividad mercan
til, ajeno a los fines ele la enseñanza superior que 
como servicio público presta el Estado a través 
de la Universidad Nacional. · 

Alega'el acusador que no es esencial a la em
presa el ánimo de lucro; que siendo la Cafetería 
de la Universidad, en donde prestó sus servicios 

el actor, una empresa, aunque no se considere 
lucrativa su actividad, debe estimarse incluída 
en la segunda de las excepciones que contempla 
el precepto de la Ley ele 1948. 

La Sala observa que no sólo por haberle negado 
la sentencia la calidad de empresa a la Universi
dad le desconoce al demandant!) el derecho que 
prPtemle, sino por otras razones, que la acusación 
no destruye, a saber: 

El artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 -ex
pone el fallador- distingue entre las empresas 
estatales con ánimo de lucro y las instituciones 
oficiales idénticas a las que pueden fundar y ma
nejar los particulares, las cuales integran una 
categoría distinta a la de empresa y en las que 
no se advierten fines de lucro. Coloca al deman
dante como trabajador ele una institución y no 
de una enipresa. Por tanto, si el demandante no 
prestó servicios en una empresa del Estado, por 
ese mismo hecho no es un trabajador compren
elido en la segunda de las excepciones de que tra
ta el artículo 12 de la Ley 141 de 1948. 

La sentencia no califica al demandante como 
empleado administrativo para excluírlo por ese 
motivo del derecho al pago de trabajo suplemen
tario, sino como obrero. Pero no se funda en- la 
distinción entt·e empleado y obrero -como lo • 
asevera el recurrente- para el pronunciamiento 
en el sentido expuesto, sino en la consideración 
de que no habiendo prestado servi.cios en una 
empresa del Estado, no adquirió el derecho que 

,reclama, cualquiera que sea la calificación que se 
le dé a la actividad desarrollada al servicio de 
la entidad demandada. 

A lo expuesto se debe agregar lo que sigue: 

Una de las modalidades de infracción de la ley 
por aplicación indebida, se presenta cuando en
tendida la norma rectamente, sin mediar errores 
de hecho o de derecho, no se la aplica al hecho 
probado que ella regula. A este aspecto del moti
vo de casación enunciado se refiere el recurren
te, pues en su opinión es hecho probado el de 
que Acuña prestó servicios a una empresa del 
Estado, por lo cual se colocó en la situación de 
hecho prevista en el precepto de la Ley de 1948. 
En .concepto del Tribunal no se contempla ese 
supuesto ele hecho. Por consiguiente, no se da 
en el caso de autos la causal de casación que se 
alega. 

Si en concepto del recurrente la prestación de 
servicios en empresas oficiales sin ánimo de lu
cro, queda bajo el imperio del artículo 12 de la 
I_jey de 1948, en una ele las dos excepciones allí 
establecidas, a pesar de lo cual la sentencia sos
tiene lo contrario, el error ele juicio se j_wodu
ciría por falsa intrligencia del precepto, porque 
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el alcance que aquélla le fija restringe :m campo 
de aplicación. Si ello es así, la infracción de la 
norma SP produciría poe su errónea interpreta
ción, motivo de tasación distinto del que alega 
el acusador. 
~o prospera el cargo. 

Segundo cargo: 
Violación de los m•tículos 51 del Decreto 2127 

de 1945, en concordancia con los artículos 64 y 66 
del Códig-o Sustantivo del Trabajo, a causa de 
error de hecho evidente, como consrcuencia de 
mala apreciación de pruebas. 

Consistió el error en haber considerado la sen
tencia que el demandado había comunicado opor
tunamente al actor los motivos de terminación 
del contrato, esto rs, las faltas graves en que 
había incurrido contra E'l superior jerárquico. 

En apoyo del cargo dice el recurrente: 
Para llegar a la conclusión expuesta, el falla

dar tuvo E'n cuenta las notas de folios 45 y si
guientes, las .cuales dan cuenta de presumibles 
faltas cometidas por el demandante, y de la de
terminación del Administrador de la Cafetería 
de suspender al rE>sponsable, como la de pedirle 
al Dirrctor de ella que declarara insubsistente 
el nombramiento de Acuña en su empleo de Cal
derista. Antes del juicio el actor no conoció las 
notas, ni fue llamado a dE>scargos contra las fal
tas que se le imputaban. 

Las pruE>bas de que se valE' el Tribunal para 
justificar la ruptura del contrato, son las reso
luciones de folios 52 y 53, relativas a la declara
ción de insubsistencia del nombramiento para el 
cargo que desempeñaba d demandante, las cuales 
no invocan ninguna causal de despido. Antes de 
la expedición del actual Códiao del Trabajo la 
jurisprudencia sentó la doctrina de que ~o se 
puede alE>gar dentro del juicio determinado he
cho como constitutivo de justa causa para el des
pido del trabajador cuando al momento de ope
rarse no se expresó que tal hecho fuese el motivo 
del retiro, ni se puede, a posteriori, tratar de es
tablecer una causa de despido que no fue puesta 
en conocimiento del empleado oportunamente. 

En la réplica del cargo dice el opositor que 
no. concreta el concepto de la violación, como lo 
exige la ley, por lo cual debe ser rechazado. Agre
ga que, aun prescindiendo de su dE>fectuosa for
mulación, no erró el Tribunal en la estimación 
de las pruebas, porque ellas dE>muestran las fal
tas cometidas por el trabajador y su .vinculación 
con el despido. 

/ 

Se cons_idE>ra : 
Los fundamentos de la decisión recurrida para 

dE>sechar la súplica sobre condE>na al pago ele per-

juicios por ruptura ilegal del contrato, fueron 
éstos: 

Con la declaración del testigo J:-uis ME>léndez 
Mosquera demostró la Universicla.d una de las 
justas causas que para dar por terminado el 
vínculo estabkce el artículo 48 del Decreto 2127 
de 1945; aunque el patrono, al declarar im:ubsis
tente f'l nombi·amiE>JÜO de Acuña en el carc•o que 
desempeñaba, no invocó el motivo de la "'deter
minación, tal requisito no lo exig:m las normas 
dd mencionado estatuto. 

Ante todo debe dE>sechar la Sala el reparo so
bre violación de los artículos 64 y 66 del Códi(J'o 
Sustantivo del Trabajo, pues por mandato del 
al'tículo 49, ibídem, las relaciones entre la admi
nistración pública y los servidol'eS del Estado no 
se rigen por ese estatuto, sino por los especiales 
que posteriormente se dicten. N o habiendo sido 
expedidos ellos, tales relaciones han quedado 
bajo el imperio de la legislación anterior a la 
codificada, normativa del contrato laboral entre 
pa1·ticulares. 

En cuanto a la infracción dE>l artículo :51 del 
Decreto 2127 de 1945, se observa: 

Dic9 la disposición: ''Fuera de los casos a que 
se refieren los artículos 16, 47, 48, 49 y 50 la 
terminación unilateral del .contrato de trabajo 
por parte del patrono, dará clerpcho al traba
jador a reclamar los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para cumplir E'l plazo pactado 
o presuntivo, además de la indemnización de 
perjuicios a que haya lugar''. 

El citado Decreto es reglamentario de la Ley 
6:¡t de 1945. Antecedente ele la materia que regula 
la previsión del Decreto es el art::culo 11 de la 
nombrada Ley, el cual dispone en su inciso 19: 
''En todo contrato de trabajo va envuelta la con
dición resolutoria por incumplimiento de lo pac
tado, con indemnización de pE>rjuieios a cargo ele 
la parte responsable". 

La indemnización de perjuicios comprende, se
gúJ~, el artículo 1613 del Código Civil, dE' apli
cacwn en el contrato de trabajo, el daño emer
gente y el lucro cesante. A esos dos elementos in
tegrantes de los perjuicios se refiere el artículo 
11 de la Ley 6:¡t. 

La disposición del Decreto le concede al traba
jador estos derechos: la indemnización de per
juicios a que haya lugar, esto es, los causados por 
el dafio emergente y el lucro cesante, en lo cual 
se conforma a la norma de derecho material que 
desarrolla; y los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para el cumplimiento del pla
zo pactado o presuntivo. 

Por lucro cesante entiende la ley ( art. 1614 
del C. C.) "la gracia o provecho que deja de re
portarse a consectwncia dE' no haberse cumplido 
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la obligación, o cumplídola imperfectamente, o 
retardado su cumplimiento". 

Los salarios a que se refiere la norma del De
creto constituyen el lucro cesante, de manera 
que ~süiblece una doble indemt~ización d; ~er
juicios por dicho concepto, excedtendo los hmltes 
del artículo 11 de la Ley 6~. 

Sobre el punto, el antiguo Tribm;al ~upremo, 
en sentencia del 17 de -mayo de 19::>0, mserta la 
doctrina recibida en otra de sus decisiones, en 
la cual señala el entendimiento del artículo 51 
del Decreto en cita, acorde con el concepto de 
esta Sala, antes expuesto. De ella son estos pasos : 

"Un examen cuidadoso de nuestros textos ha 
convencido a este Tribunal que el derecho enun
ciado en el artículo 51 del Decreto 2127 de 1945, 
como especial y distinto al que debe deducirse de 
la indemnización de perjuicios, carece de antece
dentes y de respaldo en la Ley 6~ 9-ue reg~am~?
ta la cual sólo consagró aquella mdemmzacwn 
e1; su forma reparadora de los perjuicios morales 
y materiales tan ampliamente conocida en_ el de
recho colombiano. Jurídicamente, los salan os que 
el trabajador deja de percibir por la rupt~ra in
tempestiva e injusta de su contrato, constituyen 
la ganancia o provecho que dej~ .de reportar Y 
que leo-ítimamente esperaba recibir -o forman 
parte de ella-, que es lo que ~: ~enomin~ lucro 
cesante, comprendido en 1~ accwn mdemmzadora 
de perjuicios. Por consigmente, cuand.o el Decr:
to establece el derecho a tales salanos ademas 
de esta indemnización, presenta como acción in
dependiente lo que sólo es un elemento de la m!'m
cionada acción indemnizadora, y desvía el crite
rio interpretador hacia el reconocimiento distin
to de cosas que se confunden. Tal distinción no 
es posible en nuestra legislación en vigor, y debe 
concluirse que, mientras la ley no lo consagre 
con carácter especial, a la manera de algunas le
gislaciones foráneas, el derecho .a los salarios ~el 
tiempo faltante está comprendido en la accwn 
de perjuicios establecida en el artículo 11 de la 
Ley 6~ de 1945". _ 

La fuente de los perjuicios por el lucro ce
sante de acuerdo con la exposición que precede, 
no es: pues, el artículo 51 del Decreto 2127, sino 
el artículo 11 de la Ley 6~. Y como el cargo se 
limita a acusar violación de la previsión del De
creto, la proposición jurídica resulta incompleta 
y, por consiguiente, ineficaz para producir la 

quiebra de la sentencia. En consecuencia, se dese
cha el cargo. 

T erce·r cargo: 

Acusa violación directa de los artículos 52 del 
Decreto 2127 de 1945, 99 del Decreto 2541 del 
mismo año, 19 del Decreto 797 de 1949, 89 de la 
Ley 6~ de 1945 y 29 de la Ley 14 de 1946, en ar
monía con el 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Sostiene el recurrente que habiendo condenado 
el fallo del acl qnem al pago del auxilio de cesan
tía y debiendo además el patrono horas extras y 
lucro cesante, era del caso condenarlo al pago 
de la indemnización por mora, que en favor del 
trabajador reconocen los preceptos legales que el 
cargo relaciona. 

El opositor anota que el patrono le pagó al 
demandante lo que estimó deberle por prestacio
nes sociales, y que la condena a su cargo por rea
juste de cesantía se ha hecho como resultado 
del litigio, por lo cual no es procedente la con
dena a la indemnización por mora. 

Se considera : 
Entre las súplicas de la demanda inicial no 

figura la relativa al pago de la indemnización 
moratoria. Por este motivo no fue objeto de estu
dio ni de decisión por los falladores de instancia. 
Plantear en casación un punto que no ha sido 
materia de debate en el proceso cot:tstituye un 
medio nuevo, inadmisible en el recurso extraor
dinario. Basta esta consideración para el rechazo 
del cargo. 

A mérito de lo expuesto, ia Corte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia recurri
da, dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jnclicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Lnis Alberto Bravo,· Roberto ele Zubiría C., 
Lnis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríg1tez. 

Vicente Me.iía Osorio, Secretario. 
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ILa sentencia sujeta ali ~ontroli de Ua Corte debe ser definitiva, o sea que impllique un ]¡no
m.uldamie:rrnto de méúto, esto es, q[lLUe estime o desestime las pretensio:rrnes mater:üs deli Jllllieito. 
§i lla senhmcia :rrno Hena la exigencia legal de ser "definitiva" por haber dejado imu~rejuz-

gadla lla lñtñs, e! re~urso de casación no es Jlllrocedlente. 

ID>e conformidad con las disposiciones vigentes, 
y para los efectos de na casación laboral, la sen
tencia sujeta al control de la !Corte debe ser 
defñnitiva, o sea, que impUque un pronuncia
miento de mén-ito, esto es, que estime o desestime 
~as pretensfones materia del pleito. ILa decisión 
adoptad.a en el presente juicio por el Tribunal 
Superior no afñrma nft niega la exftstencia de los 
derechos ;reclamados en el juicio. !Ella se limita 
a un examen de las cuestiones de n-ito, conforme 
a las p~rescripciones de derecho procesal, para 
ilegar a la conclusión de que en el juicio se ad
vierte la ausencia de dete~rminai!llas condiciones 
que deben existir para hace~r viable !a acumula
ción de acciones intenbda, situación equivalente 
a que la demanda no está en debida forma, lo 
que implica !a existencia de un impedimento 
procesal que no permite un pronunciamiento de 
mérito. 

Al respecto esta Sala de !Casación ILaboral, en 
providencia elle feclhla 22 de agosto de 1961, pro
fe~rida dentro dell juicio alllelanaado por !Evelio 
lHiuertas contra en J.Wunicipio de Guateque, expre
só lo siguiente: 

"lLa demanda que no esté en debida forma ha 
sido considerada por la· jurisprudencia como im
pedimento procesal capaz de impedir el pronun
ciamiento judicial de mérito, en forma similar 
a lo que ocurre cuando falta uno de los tres pre
supuestos proceszJes clásicos (competencia del 
juzgadoll', capacidalll para ser parte y capacidad 
procesal o para estal:' en juicio) , asignándole el 
mismo efecto atribuído a estos últimos, con la 
única diferencia de que respecto del primero y 
el tercero !o procedente es el cllecreto de nulidad. 
!Es esta la doctrina que sostiene !a !Corte, Sala 
de !Casación ICivill, en sentencia de 21 de julio 
de 19541 (ILXXVllllll, págftnas 98 a ll05), reiterada 

en decisiones posteriores, la cmd, por referirse a 
la estructura del proceso, es tle aplicadón ge
neral". 

En conclusión, como la sentencia que se exa
mina no llena la exigencia legal, de ser "defini
tiva", pues dejó imprejuzgada la litis, el ~recurso 
de casación interpuesto no es :Procedente. 

Corte B!~pnmw de Justicia,.-Sala de Casación 
La.boral.-Bogotá, D. E., junio cinco de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Fernando Pa
redes A.). 

Ante el Juez Tercero del Trabajo de Medellín 
Alejandro o Alejandrino .Alvarez V., por medio ele 
apoderado, promovió juicio ordinario laboral con
tra las sociedades den o m inaelas ''Compañía Co
lombiana ele Tejidos S. A. (Coltejer)" y "Tex
tilt>s Doña María S. A.·', representadas, la pri
mera por el señor Rodrigo Echavarría y la se
gunda por el doctor Darío Alvarez U., para que 
se condene solidariamente a las demandadas al 
pago de obligaci01ws y prestaciones deriv~das de 
un contrato ele trabajo celebrado entre las partes. 

El Juzgado del conocimiento desató la contro
versia por sentencia de 9 de agosto de 1962, en 
el sentido de declarar "t>stablecida en el presente 
jui.cio la excepción perentoria temporal de inep
titud sustantiva de la demanda por indebida acu
mulación de acciones''. 

Como fundamento de la decisión, el Juzgado 
expresó que para que opere y sea posible la litis 
consorcio, en sus formas activa y pasiva, se re
quiere el cnmplimiento ele ciertas exigencias o 
requisitos que la hagan viable. <:;!ue la acumula
ción cl1· acciones intentada en el juicio resulta 
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impropia y contraria a los principios que infor
man los artículo 209 y 396 del Código Judicial. 
Y, agrega : "resulta de todo lo anterior que ha 
habido una acumulación indebida que nuestro 
procedimiento rechaza y que hace imposible el 
pronunciamiento de- fondo de la cuestión deba
tida, y que da origen a una excepción perel.ltoria 
temporal que nuestros Tribunales han venido en 
denominar ineptitud sustantiva de la demanda 
y que será la que este Juzgado pronunciará". 

Contra la sentencia de prinier grado interpuso 
recurso ele apelación el apoderado de la parte de
mandante. El sentenciador de segundo grado, 
que lo fne el 'L'ribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Meclellín, por medio de su Sala Laboral, 
confirmó el fallo del a qno. 

La parte actora interpuso el recurso de casa
ción, que le fue concedido. La Sala procede a 
decidir sobre la admisión del recurso. Al respec
to se obserya lo siguiente: están sujetas al re
curso de casación las sentencias dictadas por los 
Tribunales Seccionales del Trabajo (hoy Salas 
I.1a borales ele los Tribunales Superiores), en jui
cios ordinarios de cuantía superior a $ 4.000.00 
[articulo 86, literal a) del C. de P. L., en armo
nía con el artículo 99 del Decreto legislativo nú
mero 1762 de 19561. 

De conformidad· con la norma legal antes ci
tada, y para los fines de la casación laboral, la 
sentencia sujeta al control de la Corte debe ser 
definitiva, o sea que implique un pronuuciamien
to de mérito, esto es, que estime o desestime las 
pretensiones materia del pleito. La decisión aclop- -
tada en el presente juicio, según aparece· ele la 
transcripción que ele su parte resolutiva se hizo 
antes, no afirma ni niega la existencia ele los 
derechos reclamados en el juicio. Ella se limita 
a un examen de las cuestiones de rito, conforme 
a las prescripciones de derecho procesal, para 
llegar a la conclusión de que en el juicio se ad
vierte la ausencia de determinadas condiciones 
que deben existir para hacer viable la acumula-

ción de acciones intentada: situación equivalente 
a que la demanda no está en debida forma, lo 
que implica la existencia de un impedimento pro
cesal que no permite un pronunciamiento· de mé
rito. 

Al respecto esta Sala, en providencia de fecha 
22 ele agosto de 1961, proferida dentro del juicio 
adelantado por Evelio Huertas contra el Mu
nicipio de Guateque, expresó lo siguiente: 

"I.1a demanda que no esté en debida forrna ha 
sido considerada por la jurisprudencia como im
pedimento procesal .capaz de impedir el pronun
ciamiento judicial de mérito, en forma similar 
a lo que ocurre cuando falta uno de los tres 
presupuestos procesales clásicos (competencia del 
juzgador, capacidad para ser parte y capacidad 
procesal o para estar en juicio), asignándole el 
mismo efecto atribuído a estos últimos, -con la 
única diferencia de que respecto del primero y 
el tercero lo procedente es el decreto de nulidad. 
Es esta la doctrina que sostiene la Corte, Sala 
de Casación Civil, en sentencia de 21 de julio 
de 1954 (LXXVIII, págs. 98 a 105), reiterada 
en decisiones posteriores, la cual, por referirse 
a la estructura del proceso es de aplicación ge
neral''. 

En consecuencia, si la sentencia que se exami
na no llena la exigencia legal, de ser '' definiti

' va", pues dejó imprejuzgada la litis, el recurso 
de casación interpuesto no es procedente. 

Por l.o expuesto, se declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto en este negocio, y 
se ordena la devolución de los autos al Tribunal 
de su procedencia. 

Cópiese, üotifíquese e insértese en la Gaceta 
J1ulicial. 

Lnis Albedo Bravo, Roberto de Z1tbiría C., 
L-uis Fernando Pm·edes A., José J oaqnín Rodrí-

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



A1UXIIILIIO JP'((J)JR: IEN1FIEIE.R1!JEJI))AJID NO lP'JR:OlFJE§IIONAIL. -IP'JEN§I!((J)N IIJllE IINV AILIIDJE.Z Y IP'JR:JE

VIIA CAILIIJFIICACIION MJEIDIICA. - 'lrlECNIICA IIJllEIL IE.lEC1UJR:§((J) DIE CA§ACIION 

1. ILa ñnf.ra~e<Cñórrn i!llñ~eda «lle na lley se p.resenda ~euan«llo an hecho irrni!llñs~euHi!llo errn ell juñ<Cño lla 
senntennd.a rrno aJlllnn~ea lla no.rma llegall l!J!Ue llo .regulla. lEs ~euestñónn «lle he~eho sabe.r si exñste o rrno 
urrna ñn~ea]lllad«lla«ll ]llla.ra ell t.ralba]o.- 2. ILa aJPinn~eadón hullebicla «lle na lley p.resenta «llos mocla
llñ«lla«lles: una «lli.reda, sim. me«llña.r errrw.res «lle hecho o cle i!lle.re~eho, y otra hndi.reda a t.rawés «lle 
eno.res en na adñwñ«lla«ll Jlllll"Ofuato.rña «llen senntendaclo:rr. ~equisi.to formal cle ,Jla «llemann«lla «lle ca
sad.ón es en «lle exJPI.r<esmr en ~eon~ee]plto de lla imbacción, po:rrl!J!Ue son va.r:ños llos moHwos l!J!U<e 
JPIUe«llenn ICOI!ll«l!Ud.].• a lla l!J!U:Ü<efu:rra «lle lla «lledsiónn y diversos sus fu.mdamentos.- 3. Acñeda en 
'll'.rifuurrnall an «lledr.r l!J!Ue Jllla.ra «lleueta.r na jplensñónn «lle invalidez se :rrequiere na JPI.revña ~eanñfi~ea
dói!ll méi!llñca. Nñ JPIUede esa Jlllll"Uefua sustñtulÍ.rse JPIOr ot.ra, porque pa.ra la hi]plótesñs l!J!Ue se ICOI!ll· 
tem]llllia es na estafulled«lla JPIOir na ney, «lle obligatorria ofusenancia para el! fannaclor. ILa ñnnadi
w:ñ«lla«ll enn na Jlllrro«llu~edónn «lle uma Jlllruefua es cuesHón extraña a lla vionad.ónn de na lley sustallll.dan, 

sñnn ñnndr«llennda enn ~easadónn. 

]. . rr..m infracción dlirec~a de na ney se presenta 
cuando an hecho ñmlliscu~ñdlo en el juicio la sen
tencia no aplica na norma legal que no regula. 

!\\.hora bien, según en ll'eiJUJrrente, ell quebranto 
dd articuno 277 den <Oódi.go Sustantivo del 'll'll'a
bajo -cuya violación dill'e«Jtm acusa-, se funda 
en que en tll'abajmdor padeció dos i.n«Japachllmelles, 
cada una de nas cua[es le «llaba «llerecho m las 
prestaciones a que la «l!isposición se Jrefiere, por 
el término elle seis meses. IOibsel!'vm na Salla que 
no es hecho aceptado po!l' nos litigantes el que 
afirma en Jrecurrente, por lo cuan en «Jargo no 
es atendible po!l' vioAmción «lli.i'edm elle la norma. 

lEs cuestión Ci!e hecho sabei' si. existe o no una 
incapaci<lladl pal:'a el trabajo. ll"ol:' tanto, si el de
man«llatllo no no acepta, «Jomo ocunió en el caso 
!lle autos, es necesado examin:u !as pi'uebas 
apodadas al pi'oceso pai'a sabell' si se halla o no 
estableci.lllo. lFue eso lo que llllizo el 'll'ribunan, lle
gando a !a conclll!sión i!lle que nos enementos lllle 
juicio lllle que hace médio acl!'edi~an que sólo 
existió una incapacida«ll. &si nas cosas, si. la l:'ea
Rialla«ll pi'ocesal i!llemues~n, que las ñncapaciellaalles 
fueron «llos, err cairgo lila debido J'ormularse por 
enoi' evidente <Ille hecho en lla vaioll'ación «lle los 
meellfos ¡¡¡~robatoi'ios coni.en~es en au~os, o po!l' su 
i.nes~imación. IER «Jairgo no pl:'ospell'a.' 

2. rr..a aplicación indebida de la ney [!l!l'esenta 
dos modalidades: una dire«Jta, cuani!llo en~endi.«lla 
la noi'ma en su i'ecto sentido, sin me«lliai' euol!'es 
de hecho o de derecho, se la aplica a hecho pro
bado que no regula, o se la apllica a ese hecho 
probado negando a conse«Juencias conti'ari.as a 
las previstas por la l!'egla jurídica; y otra i.nllli
recta a través elle enores de hecho o de «l!el:'echo 
en la actividad probatoria del sentenciaellor. 

No indica la acusación si. na apllicacfón ñnellebida 
de las normas cuya violación acusa se pll'clllujo 
con prescindencia de el:'i'Oi'eS de hecho o G~e «lle
recho, o a causa d.e cuaUquieira lllle ellos. JI])e acuei'
do con jurisprudencia constante llle na «Jo:rpOJra- ' 
ción, requisito formal de la demanlllla de casación 
es el de exp~resar el concepto «lle la i.nll'n,cción, 
porque son varios los mo~ñvos (Jlue p'll!e«l!en con
ducir a l;c, quiebra de la .decisión y i!llivel:'sos sus 
fundamentos. IEI efecto de ol:'den técnico tnue se 
anota basta para el l:'echazc lllel caJrgo, 

3. 1\\.ciell'ta el 'll'ribunal al decir q'll!e para «l!e
cret:u la pensión de invalidez se i'eiru~ere ia 
previa calificación médica, exigi.dla poi' en ar
tículo 280 del <Código Sustantivo den 'll'J:'abajo, en 
relación con el 204, ibídem, lite~ral b) llle su nu
meral 2Q, calificación que «llebe dectuai' el !lllllé
dico patronan, o los médicos i!lle nm M:elllicina e 
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IHiigiene llndustrial, o los legistas, en su caso, 
como lo previene la segunda de las disposiciones 
citadas. Ni puede esa prueba sustituirse por 
otra, porque para la hipótesis que se contempla 
es la establecida por la ley, de obligatoria obser
vancia para el fallador (art. 61 del Código de 
Procedimiento lLaboral). 

Carece de toda consistencia el argumento de 
que siendo obligación del médico del patrono 
calificar la incapacidad, no puede escudarse en 
su inejecución para negar el derecho que pre
tende el demandante, porque, en tal supuesto, 
habría podido solicitar que la calificación la 
hubiera hecho la Medicina llndustrial y, en su 
defecto, los médicos legistas. 

Tampoco es valedero el reparo de que el Jfuez 
ha debido -ordenar de ofi~io la práctica de la 
pericia médica, pues aunque corresponda al Jfuez 
apreciar si decreta o no la prueba, nada le im
pedía al actor solicita~la. ll'or lo demás, la in
actividad en la producción de una prueba es 
cuestión extraña a la violación de la ley sustan-· 
cial, sin incidencia en casación. 

Corte S1~p-rema de Jnsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Gabriel Pérez Escalante, obrante como herede
ro de Doming·o Pérez H., llamó a juicio ordinario 
a las Empresas Públicas Municipales de Cúcnta 
para que con su audiencia fueran condenadas a 
pagarle a la sucesión de Domingo Pérez lo si
guiente: asistencia médica, farmacéutica, hospi
talaria y quirúrgica, con ocasión de una fractura 
sufrida por el causante, las erogaciones que éste 
hizo para el tratamiento, pasajes y gastos de 
transporte, todo lo cual estima en la suma de 
$ 70.000.00, una pensión de invalidez en cuantía 
de $ 811.00, désde el 20 de mayo de 1957 hasta 
el- día del fallecimiento de Domingo Pérez ; la 
indemnización por mora, y las costas del juicio. 

Dijo el apoderado del actor_ en la demanda que 
Domingo Pérez le prestó servicios a las Empre 
sas, en calidad de Administrador, desde el 24 de 
noviembre de 1954 hasta el 9 de septiembre de 
1956, fecha en que sufrió un accidente que tuvo 
por causa la fractura del fémur ; que debido al 
accidente no pudo seguir desempeñando sus la
bores (hechos 19, 29 y 39); que como auxilio por 
enfermedad no profesional el patrono le pagó 
al trabajador las dos terceras partes del sueldo, 
del 11 de septiembre al 21 de noviembre de 1956 
(hecho 49) ; que el 22 de noviembre del mismo 

año el empleado se reincorporó al ejercicio de 
sus funciones, p"or hallarse en condiciones satis
factorias, hasta el 10 de enero de 1957, ·según 
-consta en nota del Secretario de la Junta Admi
nistradora para el Contralor Municipal, recibien
do durante el indicado período de tiempo el suel
do completo (hechos 59 y 69) ; que debido a una 
recaída, por mala consolidación de la fractura, 
el empleado no pudo seguir prestando sus ser
vicios, y por tal motivo el patrono le pagó las 
dos terceras partes del sueldo, por noventa días, 
a partir del 11 de enero de 1957, como auxilio 
por enfermedad no profesional (hecho 79) ; que 
del 11 de abril al 20 de mayo de 1957 las Em
presas le pagaron al trabajador el 50% del suel
do, "no obstante haber continuado la incapaci
dad", por tiempo inferior a noventa días; que 
el médil:o de las Empresas y uno particular, 
especialista en ortopedia, conceptuaron que era 
necesaria, una intervención quirúrgica del pa
ciente en los Estados Unidos (hecho 99) ; que 
para agotar los tratamientos en el país, el emplea
do se hospitalizó en la Clínica de Palermo de 
Bogotá en abril de 1957, de lo cual dio aviso a 
las Empresas su apoderado; que como los médi
cos de la Clínica también fueron de concepto que 
el paciente debía trasladarse a los Estados Uni
dos, éste realizó el viaje a sus expensas, .costean
do los gastos de hospital y los de intervención 
quirúrgica (hechos 10 y 11) ; que el representan
te del empleado le reclamó al patrono el reinte
gro de los gastos, re_solviendo éste que debía ser 
decidido por la justicia del trabajo (hecho 12) ; 
que terminado el tratamiento, Domingo Pérez es
tuvo incapacitado en absoluto para trabajar 
hasta el 10 de octubre de 1958, fecha de su fa
llecimiento (hecho 13) ; y que las Empresas Pú
blicas fueron creadas por acuerdo del Concejo 
Municipal de Cúcuta de 1947 (hecho 14). 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo, su duración hasta el 9 de septiembre 
de 1956, el accidente sufrido por el actor, el pago 
del auxilio- monetario por enfermedad no pro
fesional y el del salario completo del 22 de no
viembre de 1956 al 10 de enero de 1957, no obs
tante que durante ese lapso el empleado no pres
tó servicios. Afirma que éste recibió asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria 
por más de seis meses. Respecto de los demás 
hechos, ·los niega o los acepta con aclaraciones. 

Propuso las excepciones de pago y compen
sación. 

En primera instancia terminó el juicio por 
sentencia de fecha 19 de mayo de 1960, dictada 
por el Juzgado del Trabajo de Cúcuta. La reso
lución declara probada la excepción de pago en 
cuanto a la prestación de que trata el artículo 
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2í7 drl Código Snstantivo drl Trabajo. Absuelve 
a las Empresas ele los demás cargos, e impone 
las costas a la parte demandante. 

Aprló la parte vencida. La sentencia decisoria 
de la relación de segundo grado, de fecha 16 de 
srptiembre de 1960, proferida por la Sala La
boral del Tribunal Superior de Pamplona, con
firmó la del inferior, con costas a cargo del ape
lante. 

La parte actora interpuso el recurso de casa
ción contra el fallo del ad quern, que le fue con
cedido. Admitido aquí por la Sala y debidamente 
p1·rparado, se pasa a decidir. 

El r·ecurso. 

Aspira a que la Corte case la sentencia de se
gundo grado y, en su lugar, condene a las Em
presas de acuerdo con lo pedido en la demanda 
inicial. 

Se deduce del ::iJegato que lo sustenta que in
voca la causal primera de casación. Formula dos 
cargos, que se estudian en su orden. 

Primer cargo. 

Violación directa del artículo 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Para sustentarlo dice el recurrente: 
Domingo Pérez desempeñó el cargo de Admi

nistrador de las Empresas, en la primera etapa, 
l1asta el 9 de septiembre de 1956, fecha en que 
sufrió el accidente que le impidió continuar en 
el empleo. El 22 de noviembre del mismo año 
reanudó sus labores hasta el 10 de enero de 1957, 
fecha en que se retiró nuevamente debido a una 
recaída de su dolencia por mala consolidación de 
la fractura ocasionada por el accidente. 

Se trata, pues, de dos incapacidades y no de 
una sola, como lo sostiene el Tribunal. La segun
da incapacidad comenzó el 10 de enero de 1957, 
de manera que desde esa fecha corría a cargo 
del patrono la obligación de suministrarle al 
trabajador las prestaciones en especie, durante 
seis mese,s, de acuerdo con la norma legal citada, 
para lo cual no podía sumarse el primer período 
de incapacidad al segundo, como lo hizo el ralla
dor, ya que ello no es posible, como lo ha dicho la 
Corte en su jurisprudencia. 

Sobre el punto a que el cargo se refiere, dice 
la sentencia: 

Es hecho demostrado en el juicio, acreditado 
con la certificación del folio 26, que desde el día 
siguirnte al en que ocurrió el accidente (10 de 
septiembre de 1956) el patrono le suministró al 
trabajador las .!.Westaciones en especie de que tra-

ta el artículo 277 del Código por ti~mpo superior 
a seis meses. No desconoce rl hecho la parte ac
tora, pero alega que Domingo Pérez volvió al tra
bajo el 29 de noviembre de 1956, rrstablecido de 
las consecuencias del accidente, por lo cual tuvo 
dos períodos de incapacidad, no siendo permiti
do sumar el primrro al segundo, "para efectos 
de computar el tiempo y el auxilio por esta cau
sa". 

Agrega la sentencia: para demostrar la :·eanu
dación de labores a partir del 29 de noviembre 
de 1956, la misma parte se acoge al certificado 
de folios 8 y 9, según el eual Pérez se reincorporó 
al cargo desde el 22 de noviembre del año citado 
hasta el 10 de enero ele 1957; pero infirman la 
atestación estas declaraciones: la del Secretario 
ele las Empresas, (f. 49); la de su Contador (f. 
50), y la de Jorge E. Sánchez (f. 56), también 
empleado de aquéllas. Según los testimonios, el 
trabajador no volvió a ejercer sus funciones des
pués de la fecha del accidente. 

Sin embargo, aun en el supuesto, dice el ad 
qtwm, de que Pérez hubiera reanudado sus la
bores, la realidad es la de que s5lo sufrió una 
incapacidad, la producida por la fractura del 
fémur izquierdo, pues el hecho de- su sepr.ración 
el 10 de enero de 1957 por causa de la enferme
dad ocasionada por la fractura, está indicando 
que la anterior incapacidad subsistía. 

En estas circunstancias -anota la sentencia
la obligación de suministrar la asistencia a que 
se refiere el artículo 277 en cita, concluía para 
las Empresas el 9 de mayo de 1957, y ya se obser
vó que la prestó por un lapso superior al exigido 
por el precepto. 

Se considera : 
La infracción directa de la by se presenta 

cuando al hecho indiscutido en el juicio la sen
tencia no aplica la norma legal que lo regula. 

Ahora bien, según el recurrente, el quebranto 
del articulo 277 se funda en que el trabajador 
padeció dos incapacidades, cada una de las cua
les le daba derecho a las prestaeiones a qne la 
disposieión se refiere, por el térrLino de seis me
ses. Observa la Sala que no es hecho aceptado por 
los litigantes el que afirma el recurrente, por lo 
cual el cargo no es atendible por violación directa 
de la norma. 

Es cuestión de hecho saber si existe o no una 
incapaeidad para el trabajo. Por tanto, si el de
mandado no lo aeepta, como ocLrrió rn el caso 
de autos, es necesario examinar las pruebas apor
tadas al proceso para saber si se halla o no esta
blecido. Fue eso lo que hizo .el Tribunal, trgando 
a la conclusión de que los elementos de juicio 
ele que h<:tce mérito acrrditan que sólo existió una 
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incapacidad. Así las cosas, si la realidad procesal 
demuestra que las incapacidades fueron dos, el 
cargo ha debido formularse por error evidente 
de hecho en la valoración de los medios probato
rios corrientes en autos, o por su inestimación. 

El cargo no prospera. · 

Segundo cargo. 

Aplicación indebida ele los artículos 278, 280 
y 217 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Dice el recurrente que la sentencia desechó la 
súplica sobre pago ele la pensión de invalidez, 
porque aunque las declaraciones de los doctores 
Jorge Pérez y Jorge Cristo afirman que Domin
go Pérez quedó en incapacidad absoluta para el 
trabajo, la..prueba adecuada es la pericial, y por
que además no fue declarado ~1 estado de invali
dez. Critica esas apreciaciones del fallaclor así: 

Si los dos médicos estimaron que el trabajador 
se hallaba absolutamente incapacitado, sobraba 
clasificar la incapacidad. Realizar ese acto es 
obligación del patrono, según el artículo 217, de 
manera que si lo omitió, no puede alegar su ne
gligencia para negar la prestación. Dice, por úl
timo, que si los Jueces de instancia estimaban 
necesaria la práctica de la prueba pericial, han 
debido decretada, porque es a ellos a quienes 
corresponde ordenar de oficio. 

Se considera : 
I;a aplicación indebida de la ley presenta dos 

modalidades : una directa, cuando entendida la 
norma en su recto sentido, sin mediar errores de 
hecho o de derecho, se la aplica a hecho probado 
que no regula, o se la aplica a ese hecho probado 
llegando a consecuencias contrarias a las previs
tas por la regla jurídica; y otra indirecta a tra
vés de errores de hecho o de derecho en la acti
vidad probatoria del sentenciador. 

No indica la acusación si la aplicación indebi
da de las normas cuya violación acusa se produjo 
con prescindencia de errores de hecho o de dere
cho, o a causa de cualquiera de ellos. De acuerdo 
con jurisprudencia constante de la corporación, 
requisito formal de la demanda de casación es 
el de expresar el concepto de la infracción, por
que son varios los motivos que pueden conducir 
. a la quiebra de la decisión y diversos sus funda
mentos. El efecto de orden técnico que se anota 
basta para el rechazo del cargo. 

G. Judicial- 31 

Por lo demás, aun pasando por alto el reparo, 
acierta el Tribunal al decir que para decretar 
la pensión de invalidez se requiere la previa cali
ficación médica, exigida por el artículo 280 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con 
el 204, ibídem, literal b) de su numeral 2Q, cali
ficación que debe efectuar el médico patronal, o 
los médicos de la Medicina e Higiene Industrial, 
o los legistas, en su caso, como lo previene la 
segunda de las disposiciones citadas. Ni puede 
esa prueba sustituírse por otra, porque para la 
hipótesis que se contempla es la establecida por 
la ley, de obligatoria observancia para el fallador 
(art. 61 del C. P. L.). 

Carece de to.da consistencia el argumento de 
que siendo obligación del médico del patrono 
calificar la incapacidad, no puede escudarse en 
su inejecución para negar el derecho que pre
tende el demandante, porque, en tal supuesto, 
habría podido solicitar que la calificación la hu
biera hecho la Medicina Industrial, y, en su de
fecto, los médicos legistas. 

Tampoco es valedero el reparo de que el Juez 
ha debido ordenar de oficio la práctica de la 
pericia médica, pues aunque corresponda al Juez 
apreciar si decreta o no la prueba, nada le im
pedía al actor solicitarla. Por lo demás, la inac
tividad en la producción de una prueba es cues
tión extraña a la violación de la ley :?Ustancial, 
sin incidencia en casación. 

El cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, no casa la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la, Gaceta Jt~dicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Lnis Alberto Br-avo, Roberto de Z·ubiría C., 
L1~is Fernando Paredes, José J oaq1tín Rodríguez . 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



~IECJLAMACIION lDllE §AlLAR.IIO§ Y IP'~IE§1'ACIIONJE'§.- §1IJ§IP'JEN§IION lDl!ElL CON1'~A1'0 
lDllE 1'!R1.A!BlAJTO IP'O~ IFlJIE~ZA MAYO~. -IP'~1UIE!BlA DIE lLA O!BllLIIGACIION DIE IEIFIEC'JI'1UA~ 

IEJL §IEG1U~O lDllE Vl!lDlA COJLIEC1'IIVO.- IIN1'IE~~1UIP'CEON IDllE lLA IP'~IE§tC~IIIP'CIION 

l. No cabe exduh· lla JlliOsi.biRñ«llad «lle que ciertos hechos imprevisibles en su a]Jllmrncwn y a 
llos I!J!Ue no es daMe resi.sti.r, Í.m]Jlli.Olan durante un tiem]lo más o menos prollonga«llo lla ~!je~u
dón «llell contrato «lle trrabajo. Ni. ell m:di.nall e) del arrHcullo Sl, ni. ell numeran 3Q dell 51 del 
Có«lli.go §ustanti.vo dlell 1'rrabajo ]Jli1!Jleden entenderse en1 ell sentido de i!J!Ue toda sUJ!s]Jllensñón de 
actñvñ«lla«lles I!JllUe exceda «lle Jl.2ij diñas da hJlgar a na terrminadón del contrato die trabajo. - 2. 
!Em]Jllrresas oMftgadlas a e~echllmr ell seguro de vida collectivo. A quién corres]plo:rnde Jlllrroban: I!J!Ue 

lla em]Jllrresa está obHi.gadla a ellio. 

l. Sostiene el acusadorr- que el fallo ftncurrió 
en 5nterpreiación erróne~C de la ley en relación 
con los preceptos que i'egulan la fuerza mayoi' y 
e[ caso foi'tuito. §e hace i'esiQJ!ii' la interpretación 
errónea en en concepto que expone el 'll'ribunal 
en nos siguientes apa:rtes de su providencia: 

"Como el apmllerado de la parte actora ha 
tratado de esbb~ece1r una sñmple suspensión del 
contrato de trabajo por fuerza mayor (ai't. 51, 
numeraR 1", cl!el C. §. '11'.), es necesai'io estable
cer previamente sñ (]le autos l'esulta suficiente
mente pi'obada bR causmi de suspensión, o si, 
poi' en conti'ario, se trata tlie la existencia de 
dos contratos de t:rabajo difei"entes. Sobre este 
particular, es bueno anotarlo previamente, la 
presunta suspensión habría cobijado un lapso 
superior a un año, circunstancia ésia que, por el 
tiempo transcurrido, eonharía la esencia misma 
de lo que debe entemlerse por el fenómeno jurí
cl!icc de lm fue~rza mayor. lEn efecto, la alegación 
de una fuerza mayol' :ao pllllellle estar pendiente, 
de modo indefinido, es liecil', durante meses y 
meses para luego ¡presentarlla como causal de 
suspensión de un cont~raio de trabajo. Si ello 
fuese así, después de perñoi!llos superiores a un 
año podrían alegarse simples suspensiones con
tractuales llaborales, como en ei caso presente, 
quedando consecuencialmenie los patronos que 
también son partícipes alle esa fuerza mayor en 
sus vidas y hacñemllas, con una verQJ!adera es
pada de IDamocles penlllieni~ sobre sus cabezas 
Y sus bienes. 'll entonces también la expresión 

utilizada por el Código sobre la fuerza mayo1r o 
caso fortuito como causal de suspensión den con
trato, 'que temporalmente impida su ejecución', 
que•ilaría en forma ilimitad& o indetermina,llla. ILa 
misma JLey 95 de 1890, en su articuno 1~, cuando 
pone con::o ejemplos de fuerza mayor o caso for
tuito un naufragio o un terremoto, aparte de na 
imprevisibilidad y de la intliependencña de llm vo
luntad, claramente está estableciendo un llímite 
temporal, un lapso corto de dui'ación, l(Ue en 
manera dguna podría !legal' a perñoaos tlie tiem
po hasta más de un año, como en en caso que 
nos ocupa. Además, si para la ~erminación llllell 
contrato existe como causal lla suspensftón i!lle 
actividades por parte del patrono llllulllrmnte más 
de ciento veinte días (cuatl'o meses ap;~enas) 

[art. 61, ordinal e) del Cóllligo Sustmnt!vo lll!el 
'll.'i'abajo], con mucha mayor razón no puedle aRe
garse una fuerza mayor o un caso foriuiio que 
sobrepase este lñmite, para a.llega:rno como simple 
causal de suspensión del conira:to". 

lEl recurrente alega que no ha!Jiemllo fijado la 
ley un tél'mino hasta. el cual pueda operai' el caso 
fortuito, ell juzgador carece llle Jl'acultatli para li
mitarlo, de donde deduce que cualquiera GIUe sea 
su duración, el contrato de trabajo no i!lleja de 
existir sino que simplemente se inte~rrumpe. 

Considera la Sala: 

Aunque por regla general el carácter de fuerza 
mayor o caso fortuito se atribuye a fenómenos 
de corta duración, en eR IDerecho ILaboral, que 
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tiende a asegurar la estabilidad del trabajador, 
no cabe excluir la posibilidad de que ciertos he
chos, imprevisibles en su aparición y a los 9ue 
no es dable resistir, impidan, durante un tiempo 
más o menos prolongado, la ejecución del con;. 
trato, sin que en ello intervenga l¡t voluntad de 
las partes. 'll'al sería, por ejemplo, entre nosotros 
la especie de guerra civil que agobió durante al
gún tiempo varias comarcas del país, o el ban
dolerismo, cuando éste se presenta súbitamente 
en regiones antes no afectadas por él y perdura 
allí a lo largo de semanas y aun de meses. 

Ni el ordinal e) del artículo 61 ni el numeral 
3Y del 51 del Código Sustantivo del 'll'rabajo pue
den entenderse en el sentido de que toda sus
pensión que exceda de ciento veinte días da lugar 
a la terminación del contrato, porque, de una 
parte, esas disposiciones se refieren exclusiva
mente a la suspensión de actividades "por parte 
del patrono", o a la clausura, total o parcial, de 
la empresa, establecimiento o negocio (por razo
nes técnicas o económicas), y de otra, hay mo
tivos de simple suspensión por tiempo mucho 
mayor, como en el caso del trabajador llamado 
a prestar servicio militar. 

Así, pues, la interpretación que el 'll'ribunal le 
da al artículo 51 del !Código Sustantivo del 'll'ra
bajo, numeral lY, en relación con el lY de la lLey 
95 de 1890, es demasiado abso1uta, ya que no con
sulta realidades de trascendencia jurídica como 
las anotadas. ][)e consiguiente, resulta errónea y 
debe rectificarse por la Sala en lo que haya 
lugar. 

Dada la circunstancia, en el caso en estudio, 
de que la situación de orden público que deter
minó la suspensión en -la prestación de los ser
vicios del trabajador, sobrevino en la zona en 
que estaba ubicada la finca donde los presta
ba, en forma imprevisible, y llegó a ser irresis
tible, debe entenderse que el contrato de tra
bajo se suspendió durante el respectivo periodo, 
por fuerza mayor (art. 51 del IC. S. 'll'., nume
ral 19). 

2. lEl fallador, con apoyo en el texto del ar
tículo 289 del !Código Sustantivo del 'll'rabajo, es
tima que "es requisito indispensable" para que un 
patrono o empresa se halle obligado a efectuar 
a su cargo el seguro de vida a sus trabajadores 
permanentes, "que tenga una nómina de sala
rios de mil pesos ($ 1.000.00) mensuales"; y agre
ga que "como no se ha probado en el presente 
caso la existencia de una nómina de salarios por 
este valor, forzoso es concluir que estamos en 
presencia de un patrono no obligado a efectuar 
a su cargo seguro de vida colectivo obligatorio". 

lLa Sala encuentra acertado el criterio del fa-

llador, puesto que si él demandante solicitó el 
reconocimiento y pago del seguro de vida colec
tivo obligatorio, ha debido demostrar que la de
mandada estaba obligada a ello, en los términos 
de la ley. Sólo en tratándose del capital de la 
empresa, y por fuerza de lo dispuesto en el ar
tículo 195 del !Código Sustantivo del 'll'rabajo, se 
exige al patrono la presentación de la prueba 
que acredite su valor, equivalente al del patri
monio gravable declarado en el año inmediata
mente anterior, en atención a que el trabajador 
no podría obtener esa prueba en virtud de la re
serva que pr;otege las declaraciones de renta y 
patrimonio y sus respectivas liquidaciones. IP'ero 
cosa distinta del capital es la nómina de emplea
dos, cuyo valor resulta de fácil comprobación, ya 
sea' mediante inspección ocular o por otro medio 
adecuado al efecto. 

Corte Suprema; de Just·icia-.-Sa.la de Ca,sa,ción 
Lctboml-.-Bof!;otá, D. E., siete de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(.Magistrado ponente, doctor I""'uis Alberto Bra
vo). 

Aurelio Ballesteros, por medio de apoderado, y 
en su condición de padre de Samuel Ballesteros, 
demandó a la sucesión de Sagrario Fonseca Ave
lla, representada por sus herederos Flor Angela 
Fonseca A vella de Castro y Gabriela Moreno de 
IIernández, y por el albacea testamentario Mar
tín Hernández Moreno, con el fin de que fuera 
condenada a pagarle los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones a que· se hizo acreedor su men
cionado hijo por los servicios que prestó al cau
sante señor Fonseca Avella. 

Según la c}emanda, Samuel Ballesteros trabajó 
ininterrumpidamente como dependiente de Sa
gl'ario Fonseca en la finca ''La Angelereña' ', 
desde el mes de enero de 1946 hasta el año de 
1950, inclusive; habiendo sido asesinado Fonseca 
en febrero de 1951, el trabajador, por el temor 
de perder la vida él también, dada la violencia 
que afectaba la región, y encontrándose, además, 
en mal estado de salud, se vio obligado a sus
pender las labores que le habían sido encomen
dadas, o sea las de encargado o administrador de 
'' l~a Ai1gelereña'' ; el 11 de enero de 1952 rea
nudó dic,has labores, pero esta vez bajo las órde
nes de Martín Hernánclez Moreno, y las desem
peñó hasta el 22 de marzo de 1953, fecha en que 
fue muerto por acción del Ejército; durante el 
primer período devengó $ 200.00 mensuales, y 
rn el segundo $ 300.00; los sueldos ele los últimos 
años de salario no le fueron pagados, como tam-
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poco el seguro de vida ni las otras prestaciones 
P indemnizaciones correspondientes a todo el 
tiempo de servicio. 

Pnndó el derecho en los artículos 61 y siguien
tes, 23, 24, 58, 61, 67, 172, 180, 186, 133, 249, 
253, 306 y 492 del Código Sustantivo del Traba
jo, y en los Decretos 3871 de 1949, 51 y 70 de 
1950 y demás disposieiones pertinentes. 

La demandada Flor Angela Fonseca de Castro 
negó los hechos principales afirmados por el ac
tor, y manifestó que éste carecía "de personería 
adjetiva y sustantiva para demandar". Martín 
Hernández Moreno y Gabriela Moreno viuda de 
Hernández en su respuesta admitieron ''que Sa
muel Ballesteros falleció el 22 de marzo de 1953 
en las Sabanas de Corozal ( Casanare) ". "Res
pecto de los otros hechos declararon que el de
mandante debía probarlos, y en la primera au
diencia de trámite propusieron la misma excep
ción mencionada y la de prescripción. 

El ,Juzgado del conoeimiento, que lo fue el Se
gundo Civil del Cireuito de Sogamoso, en su 
fallo de.claró probada la prescripción de la ac
ción en cuanto a las prestaciones soeiales que 
pudieron corresponder a Samuel Ballesteros o 
a sus herederos por los servicios prestados du
rante el período comprendido desde el año de 
1946 hasta el 14 de septiembre de 1950 (numeral 
primero), y condenó a la sucesión de Sagrario 
Fonseca a pagar a la sucesión de Samuel Balles
teros la suma de $ 1.600.00 por concepto de sa
larios, cesantía, prima de servicios, vacaciones e 
indemnización por muerte o seguro de vida, te
niendo c11 euenta Ílnicamente el contrato cuya 
vigeneia rmpezó el 16 de enero de 1952 y te:nninó 
el 22 de marzo de ] 953 (numeral segundo), y 
además a cubrir el valor de dos pares de calzado 
y dos overoles (numeral tercero). Se abstuvo de 
hacer condenación en costas (numeral cuarto). 

Interpuesto el recurso de apelación por ambas 
partes para ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de 'l'unja, éste confirmó elnumeral 
primero del fallo de primer grado; modificó el 
numeral ,;egul!Clo, en el sentido de condenar a la 
parte demamlacla al pago de la suma de$ 4.391.16, 
por <:oncepto ele salarios insolutos, cesantía, va
eaeiones y prima de servicios, descontando la 
cantidad de $ 1.000.00, reconocida en el pasivo 
de la sucesión demandada a favor de los herede
ros de Samuel Ballesteros; revocó el numeral ter
¡·ero; a b,;olvió de los demás cargos de la demanda; 
em1 t'irmó la <1 bsolución ele 'costas ele primera ins
tan e ia, y 110 eondrnó por rstc c:oneepto en la se
gunda. Recurrió en casación el apoderado del 
demandante. Concedido el recurso, admitido y 
tramitado lrgalnwnte, va a oecidirse, previo el 

estudio de la demanda que lo sust2nta. Xc hubo 
escrito ele oposició11. 

Alcance de la impngna,ción. 

Preteude el recurrente que se case parciahnen
te la sentencia de segundo grado en cuanto de
claró la prescripción de la acción para las pres
taciones sociales y demás derechos surgidos del 
contrato de trabajo que rigió entre el mes ele 
enero ele 1946 y el 11 de enero de 1952, y absol
Yió de la petición por seguro de vida, y que en 
su lugar, casada la sentencia, se hagan las con
denas re'>pectivas. 

En dos capítulos el recurrente formula, invo
lucrándolos, dos grupos de cargos, unos por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, y otros 
por interpretación errónea de la ley. 

.No obstante las deficiencias de técnica en que 
incurre el impugnador, la Sala procede a estu
diarlos, ya que su desarrollo da algüna base para 
ello. 

Disposiciones violada-s. 

Seííala los artículos 51 y 53 del Código Sus
tantivo del 'l'rabajo, en concordancia con el 19 
de la f_¡ey 95 ele 1890 y el 1604 del Código Civil, 
en lo relativo a fu<'rza mayor y (:aso fortuito; 
.J.o8 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo; 
149 y 151 del Código Procesal del Trabajo, y 
2529 del Código Civil, sobre prescripción; 306,. 
204, 214, 305, 314, 300, 289 y 292 llel Código Sus
tantivo del Trabajo, y 66 del Código Civil, :.nciso 
tereero, en lo atinente al seguro colectivo de vida 
por muerte. 

Errores de hecho. 

Los errores de hecho a través de los cuales, en 
opinión del recurrente, ocurrió el quebranto de 
los preceptos legales citados, consisten en la equi
vocada estimación de los testimonios de Marco 
'L'. Mariño y Marco A. Torres (folio 18, cuader
no principal), ''puesto que ellos son contradicto
rios entre sí, no arrojan evidencia alguna sobre 
el hecho afirmado por el honorable Tribunal'', 
y en la falta de estimación de la confesión pre
sunta de la demandada Flor Angela Fonseca de 
Castro (folio 23, ibídem), de la declaración de 
:VIarcos Hernández (folio 34, ibídem), de la de 
Carmen Fonseca (folios 6, 7 y 8, cuaderno se
gundo), de la partida tercera del inventario y 
avalúo de los bienes relictos de Sagrario Fonse
ca y de la certificación expedida por el .Auditor 
Rexto de Guena de la Brigada de Institutos Mi
litares. 

Acerea de estas últimas pruebas, dice el recu
J'l'ente : 
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''Analizando las pruebas citadas resulta: Car
men Fonseca, en su declaración, expresa: 'Co
nocí al trabajador Samuel Ballesteros como ma
yordomo del hato mencionado (La Angelereña), 
que era de Sagrario Fonseca, mi hermano, desde 
el afio ele 1946, trabajando, y agrega: 'cuando 
mataron a mi hermano Sagrario Fonseca, Sa
muel Ballesteros estaba trabajando en el hato 
'r_.a Angelereña', , , ''. ''Que en los años de 1950 
y 1951 permaneció en Sogamoso porque en el 
Llano no se podía vivir con la violencia ... ". 
'' ... antes y después ele la muerte ele Sagrario 
Fonseca, Samt1el Ballesteros era administrador 
del hato 'J_,a Angelereña' ''. Marcos Hernánclez: 
''Conocí directa y personalmrnte a Samuel Ba
llesteros en el año df' 1947 trabajando como en
cargado del hato 'La Angclereña' ... "."Cuando 
bajé en 1954 me contaron los trabajadores que 
habían asesinado a Samnel Ballestreros' '. '' ... en 
el año de 1950 y 1951 era invivible la región 
de Casanare a causa de la violencia, y no pudi
mos volver allá" .... "sé que en los inventarios 
de la sucesión de Sagrario Fonseca le asignaron 
a Samuel Ballesteros una partida de un mil pesos 
para arreglarle lo que le debían, pero el padre 
no aceptó por ser muy poco". La certificación 
del Auditor 69 de Guerra: ''En los años de 1950 
a 1953, inclusive, existió en Casanare una graví
sima situación de orden pftblico que hizo real
mente invivibles estas zonas". 

Se considera : 
Respecto de las declaraciones dP Mariño y To

rr<'s, el fallador de segunda instancia anota: 

''Tampoco sobra advertir que, dos declarantes 
compañeros de trabajo de Samuel Ballesteros 
expresan enfáticamente que por las labores des
arrolladas en el hato de la referencia hasta fines 
del año de 1950, le fueron cancelados a éste el 
valor corrrspondientr" (Marco Tulio Mariño y 
Marco A. Torres, fls. 18 y 19 vto.). 

El texto de las declaraciones, en lo pertinente, 
es como sigue : 

"Preguntado. ''Sírvase decir si cuando deja
ron el trabajo de la fundación mencionad~ (La 
Angelereña), usted supo si a Samuel Balleste
ros le pagaron todas sus prestaciones~ Contestó: 
''A todos nos pagaron nuestro sueldo devengado 
y prestaciones, y firmamos un recibo para cons
tancia. Aclaro que cuando nos vinimos nos pa
garon lo del pasaje, dándonos bestias desde la 
fundación hasta El Maní, y de ahí nos vinimos 
en avión. Nos dieron treinta pesos ($ 30.00) 
moneda legal, a cada uno, y aquí en el 'Almacén 
Colombia' nos cancelaron todo lo que nos de
bían'' (declaración de Mariño). 

'' ... Yo estuve en tal fundación hasta el 12 
de septiembre del mismo año de 1950, yo me vine 
en compañía del tal Samuel Ballesteros, ese 
mismo día para Sogamoso, . . . tan sólo si vi de 
que dicho señor Samuel Ballesteros sí traía un 
recibo firmado por el· señor Sagrario Fonseca, 
quien seguramente le arregló todo su trabajo. 
Ese recibo o autorización fue conmigo y lo pre
sentamos en el 'Almacén Colombia', y allí nos 
dijo el señor Martín Hernández que por el mo
mento no había plata, pero que volviéramos al 
día siguiente para pagarnos. A mi me canceló 
todo lo que se me adeudaba, otro día después 
necesité del señor Ballesteros una pregunta, cual 
le hice sobre si le habían pagado, y me contestó 
que parte, que todavía le estaban debiendo, esto 
fue como a los dos o tres días de qne llegamos a 
éstá ... ". 

'' Pre_rpnnta,do: ¡,Sírvase decir si cuando deja
ron el trabajo de la fundación mencionada us
ted supo si a Samuel Ballesteros le pagaron todas 
las prestaciones? Contestó: Ante ese sentido no 
puedo dar fe, como ya dije, trajo un recibo para 
el 'Almacén Colombia' para que le pagaran ... '' 
(declaración de Torres). , 

De la confrontación de estas declaraciones no 
aparece una contradicción ostensible. Los dos tes
tigos coinciden en afirmar que al abandonar la 
finca en septiembre de 1950, en compañía de Ba
llesteros, recibieron autorización dirigida al ''Al
macén Colombia", para que éste les pagara las 
prestaciones a que tenían derecho, y que efecti
vamente les fueron pagadas, si bien Torres da 
cuenta de que Ballesterqs, según manifestación 
que el mismo le hizo, no recibió sino una parte 
y qne le estaban debiendo todavía el resto. 

En lo tocante al tiempo de servicios del tra
bajRdor Ballt'Strros, el Tribunal se rxpresa así: 

"Dr lo anterior claramente se infiere que el 
trabajador Samuel Ballesteros laboró en el hato 
denominado 'La Angelereña ', de propiedad del 
señor Sagrario Fonseca, en dos épocas diferentes 
y perfectamente delimitadas: la primera, del año 
de 1946 (enero) hasta 'el año de 1950, inclusive', 
y en vida del propietario del mencionado hato, 
señor Sagrario Fonseca; la segunda etapa, dH 
año de 1952 ( 11 de enero) hasta su muerte, acae
cida en forma violenta el 22 de marzo de 1953, 
esta vez bajo las órdenes y dependencia del al
bacPa testamentario con tenencia de bienes, srñor 
Martín I-Iernández Moreno". 

Tal conclusión se ciñe a lo que afirmó el de
mandante en los hechos primero, segundo, terce
ro y cuarto del libelo inicial, y está acorde con 
las pruebas que el recurrrnte destaca. 

----------------
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Por tanto, no resultan comprobados los errores 
de hecho que plantea el recurrente. 

Interpretación errónea. de la ley. 

Sostiene rl acusador que el fallo iucurno en 
interpretación errónra de la ley por dos aspec
tos: uno en torno a los preceptos que regulan 
la fuerza mayor y el caso fortuito, y el otro en 
lo que se refic'n' a las disposiciones que establr
cen la obligación de pagar seguro de vida por 
muerte del trabajador. 

Primer a.specto. 

Se hace residí r la interpretación errónea en 
el concepto que expone rl Tribunal eu los si
guientes apartes de su providencia: 

''Como el apoderado ele la parte actora ha tra
tado dr establecer una simple suspensión del con
trato de trabajo por fuerza. mayor (artículo 51 
del Código Sustantivo del Trabajo, numeral 19), 
es necesario establecer prc•viamente si de autos 
resulta suficientemente probada tal cansal de 
suspensión, o si, por el contrario, se trata de la 
existencia de dos contratos de trabajo diferentes. 

''Sobre este particular, rs bueno anotarlo pre
viamente, la prrsunta suspensión, habría cobija
do un lapso superior a un ( 1) año, circunstancia 
ésta que, por el tiPmpc transcurrido, contraría 
la esrncia misma dP lo quP clPbe entrnderse por 
el fenómeno jurídiro clP la fnrrza mayor. En 
efecto, la alpgación de una fuerza mayor no pue
de estar prnclirnte, dt:• modo indefinido, es decir, 
durante mesrs y mt•ses para Juego presentarla 
como causal ele susprnsión de un contrato de 
trabajo. Si ello fnrse así, después de períodos su
periores a un año podría aleg11rse simples sus
pensiones contradnalPs laborales, como rs el caso 
presentE>, quedando ronsrcuenrialmente los pa
tronos que también son partícipes de esa fuerza 
mayor en sus vidas y hacirnclas, con una verda
dera espada de Damodps pendirntP <.;obre sus ra
bezas y sus bienes. Y entonces, también la Pxpre
sión utilizada por el Código sobre la fuerza ma
yor o caso fortuito como causal ele suspensión del 
contrato, '' quP temporalmente impida su ejecu
ción", quedaría en forma ilimi tacla o indeter
minada. La misma Ley 95 de 1890, rn sn artículo 
19, cuando ponr como ejemplos ele fuerza mayor 
o caso fortuito un naufragio o un terremoto, 
aparte de la imprevisibilidau y de la indepen
dencia de la voluntad, claramente están estable
ciendo un límite temporal, un lapso corto de du
ración que en mmwra alguna podría llrgar a 

períodos de tiempo hasta de mús de nn año como 
es el caso que nos ocupa. 

''Además, si para la terrninaóón del contrato 
existe como causal la suspensión de actividades 
por parte del patrono durante ml'.s de ciento 
veinte días (4 meses apenas) [art. 61, ordinel e) 
dr>l C. S. del '1'.], con mucha mayor razón no pue
de alrgarse una fuerza mayor o un caso fortuito 
que sobrepase este límite, para alegado como sim
ple causal de :mspensión del contrato". 

El rrcurrentL• alega que no habier.do fijaC.o la 
ley un tél'mino hasta el cual puec.a operar el 
caso fortuito, el juzgador carpce de facultad 
para limitarlo, de donde deduce que cualquiera 
que sea sn duración el contrato de trabajo no 
clPja de existir, sino que simplrnwnte se suspPn-
clP. . 

Se considera : 

Aunque por regla general el carúder de fuer
za mayor o caso fortuito se atribuye a fenómenos 
de corta duración, en el Derecho Laboral, que 
tiende a asegurar la estabilidad del trabajador, 
no cabe excluír la posibilidad de que ciertos he
chos, imprevisibles 'en su aparición y a los que 
no es dable resistir, impidan, durante un tiempo 
más o menos prolongado, la ejecución del con
trato, fiin que en ello intervenga la voluntad de 
las partes. Tal sería, por Pjemplo, entre nosotros 
la especie de guerra civil que agobió durante al
gún tiempo varias comarcas del país, o el bando
lerismo, cuando éste se presenta sú~Jitamente en 
regiones antes no afectadas por él y perdura allí 
a lo largo de semanas y aun de meses. 

Ni el ordinal e) del artículo 61 1:i el numeral 
39 del 51 del Código Sustantivo del '::'rabajo, pue
den entenderse en el sentido ele que toda sus
pensión ql',B exceda de 120 días da lugar a la 
terminación drl contrato, porque, c.e una parte, 
rsas disposiciones se refieren exclusivamente a 
la suspensión de actividades "por parte del pa
trono", o a la clausura, total o parcial, de la 
empresa, establecimiento o negocio (por razones 
técnicas o económicas), y de otra, hay motivos 
de simple suspensión por tirmpo nucho mayor 
como en el caso del trabajador llamado a prestar 
servicio militar. 

Así, pues, la interpretación que el Tribunal le 
da al artículo 51 del Código Sustautivo del Tra
bajo, numeral ]9, en relación con el lQ de. la 
Ley 95 de 1890, es demasiado absoluta, yr. que 
no consulta realidades de trascende:1cia jurídica, 
c~omo las anotadas. De consiguiente, resulta erró
nea, y debe rPctifiearse por la Sala en lo que 
haya lugar. 
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Scgnndo a,specto, 

Seg1wo de vida, obligatorio. A este propósito 
dice el recurrente: 

"El fallo del honorable 'l'ribunal es violatorio 
de la ley sustantiva por aplicación indebida e 
interpretación errónea de las disposiciones con
templarlas en los artículos 199, 204, 305, 214 y 
concordantes del Código Sustantivo del Trabajo, 
sobre indemnización o pago de seguro de vida, 
por muerte de Samuel Ballesteros, El error con
siste en considerar que para que el seguro de 
vida se haga efectivo a los patronos es necesario 
que se demuestre que los patronos tienen una 
nómina no menor de mil pesos, Con esta interpre
tación el honorable Tribunal invierte la carga 
de la prueba, pues es sabido que ella corresponde 
a la parte que pretende exonerarse de las obli
gaciones, como bien lo ha establecido en reite
rada jurisprudencia esa honorable Corte Supre
ma al contemplar ,casos similares. Además, por
que el derecho al pago del seguro de vida es per
sonal y surge solamente con ocasión de la muerte 
de la persona y a favor de quienes la ley enume
ra taxativamente"'. 

Se considera: 

El fallador, con apoyo en el texto del artículo 
289 del Código Sustantivo del Trabajo, estima 
qnr "es requisito indispensable" para que un 
patrono o empresa se halle obligado a efectuar a 
su cargo el seguro de vida a sus trabajadore.s 
permanentes, "que tenga una nómina de salarios 
ile mil pesos ($ 1.000.00) mensuales"; y agrega 
·qne ''como no se ha probado en el presente caso 
la existencia de una nómina de salarios por este 
valor, forzoso es concluír que estamos en presen
cia de nn patrono no obl1:gado a efectuar a sn 
cargo seguro de vida colrctivo obligatorio". 

La Sala encuentra acrrtado el criterio del fa
llador, puesto que si el demandante solicitó el 
reconocimiento y pago del seguro de vida colecti
vo obligatorio, ha debido demostrar que la de
mandada estaba obligada a ello, en los términos 
de la ley. Sólo en tratándose del capital de la em-

yresa, y por fuerza de lo dispuesto en el ar
tículo 195 del Código Sustantivo del Trabajo, se 
exige al patrono la presentación de la prueba 
que acredite su valor, equivalente al del patri
monio gravable declarado en el año inmediata
mente anterior, en atención a que el trabajador 
no podría obtener esa prueba en virtud de la re
serva que protege las declaraciones de renta y 
patrimonio y sus respectivas liquidaciones. Pero 
cosa distinta de capital es la nómina de emplea
dos, cuyo valor resnlta ele fácil comprobación, 

ya sea mediante inspección ocular o por otro me
clio adel:uado al efecto, 

No prospera esta acusación. 

Para decidir en instancia se considera: 

Est[t demostrado en los autos que Samuel Ba
llesteros prrstó sus servicios como encargado o 
administrador de la finca denominada '' Ange
lereña ", de propiedad, primero, de Sagrario 
Fonseca, y luego de sus herederos, en dos lapsos, 
comprendido el uno desde principios de 1946 
hasta mediados de septiembre de 1950, y el otro 
desde m~diados de enero de 1952, hasta el 22 
de marzo de 1953, fecha en que fue asesinado ; 
que devengó últimamente un salario mensual de 
$ 300.00; que la suspensión de sus labores, la 
cual se extendió desde mediados de septiembre 
de 1950 hasta mediados de enero de Hl52, se 
debió a la violencia que en esa época hizo invivi
ble la rrgión, conforme los testimonios de Car
men Fonseca y de Marco I-Iernández, corrobora
dos por la certificación del Auditor 69 de Gue
rra. 

Dada la circunstancia de que la situación de 
orden público que determinó la suspensión en 
la prestación de los servicios de Ballesteros, so
brevino en la zona en que estaba ubicada "La 
Auge lereüa' ', en forma imprevisible, y llegó a 
ser irresistible, debe entenderse que el contrato 
de trabajo se suspendió durante el respectivo 
período por fuerza mayor (artículo 51 del C. S. 
'1', numeral 1 9). 

En consecuencia, el tiempo total de servicio 
es de 5 años, 10 meses y 22 días, 

P1·escn:pción. La demanda se notificó a la ele
mandada 1<-,lor Angela Fonseca Avella de Castro 
rl' 2 de mar:w clr l%7, o sea mús de tres años 
clrspnés dr haber terminado el contrato por 
mnertr c!PI trabajador Ballesteros. Rin embargo, 
como bien lo anota el fallador, la prescripción 
qnedó interrumpida mediante el reconocimiento 
qur se hizo en el acta de inventarios y avalúos 
de los bienes de Sagrario Fonseca, acta de fecha 
30 de enero de 1956, y en que se reconoció a fa
vor de los herederos de aquél, por servicios pres- .;;a 

tados en la finca "La Angelereña ", la cantidad 
de $ LOOO.OO. 

Obrando la referida interrupción, el actor tie
ne derecho, en su .calidad de heredero de Samuel 
Ballesteros, además de las sumas a que condena 
el fallador de segunda instancia por salarios in
solutos, vacaciones y prima de servicios, a la can
tidad de $ 1.768.33 por concepto de auxilio de 
cesantía en razón de 5 años, 10 meses y 22 días, 
COJI un salario básico de $ 300.00. 
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En mérito de lo expaesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia rn nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa par
cialmente la sentencia acusada, y en su lugar, 
reformando el fallo de primer grado, la modifica 
en el sentido de fijar en la suma de mil setecien
tos sesenta y ocho pesos con treinta y tres centa
vos ($ 1.768.33) moneda corriente, el valor del 
auxilio de cesantía que la sucesión de Sagrario 
Fonseca, representada por el albacea testamen
tario, Martín Hernández Moreno, y los herederos 
Flor Ángela Fonsrca Á vella de Castro y Gabrie-

la Moreno viuda de Hernández, debe pagar a 
la sucesión de Samuel Ballesteros, representada 
por su padre Áurelio Ballesteros. No la casa en 
lo demás. Sin costas en la instancia ni en el re
curso. 

Publíqnese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

L<tis Alberto Bmvo, Roberto de Zubiría C., 
L<tis Fernamdo Paredes, José J oaq<tín Rodríguez. 

Vicente ll:lejía Osorio, Secretario. 



~lEClLA\MA\CllON [)lJE §Ai.LA\ll.tW§, lP'~lE§'II'ACllONJE§ E llNDlEMNllZA\CllONJE§. llMlP'O~'ll'A\N

Clll\\. ]]J)JE lLA\ []lJE'flE~MllNA\CllON ]]J)JEJL JP'JE'f]['Jl'1UM lEN lLA\ ]]J)JEMAN[)ll\\ OlE CASA\CllON. 

O'Jl'Jltl(])§ V 1\\~llOS ASlP'lEC'll'OS SOJB~lE 'll'lECNICA DlElL RlEC1URSO EX'll'RAORDllNA~llO 

]. . ][))etell'minall.' con precision el petitum de ia demanda de casación no es foTmalidad in
trascendente susceptible de ser eludida sin consecuencias. lLa Corte no enjuicia el litigio 
sino el bUo de segundo grado. Estudia al ll.'ecurso dentro de los llímites que le trace el ima 
pugnante, sin que le sea permitido proveer oficiosamente~ - 2. llnconsecuente alegación 
sobll'e aplicación indebida de los artículos 23 y 241 del Código Sustantivo del Trabajo. - 3. 
lEl erll.'oll.' de ll:necho no se funda en la inapll.'eciación de una prueba en todo o en parte, sino en 
i[j[Ule eHa demuestre un hecho que la sentencia desconoce o viceversa. - 4. lLa infracción de 
una norma legal de modo directo no se vincula a actividades probatoll'ias del sentenciador. 
JP'ara la viabilidad de un cargo se requiere que el fallo quebrante normas con incidencia 
en ia decisión de derecho, y que eHas hayan sido señaladas por el impugnan te. - 5. Viola-

liación directa de la ley e indemnización moratoria. 

l. Persigue el recurso, según el alcance que 
a la impugnación señala el recurrente, el mismo 
objeto pretendido en las instancias. No solicita 
la anulación del fallo del ad quem y la consi
guiente revocatoria del de primer grado, indi
cando el contenido del que deba reemplazarlo, 
como era de rigor en atención a que los de 
instancia absuelven de todos los cargos a la en
tidad demandada. 

Determinar con precisión el petitum es una 
carga que al demandante en casación impone 
el artículo 90, numeral 49 del Código de Proce
dimiento lLaboral. No se trata de una formalidad 
intrascedente susceptible de ser eludida sin con
secuencias, porque la Corte no enjuicia el litigio 
sino el fallo de segundo grado, de manera que 
no se le puede pedir la resolución de aquél sino 
la infirmación de la sentencia en las decisiones 
contrarias a la ley. Si el recurso prospera, se 
requiere que el impugnante indique cuáles deben 
ser las decisiones que deben reemplazar las anu
ladas que en su concepto se ajusten a las dis
posiciones legales infringidas. Todo ello es así, 
porque la Corte estudia el recurso dentro de 
los límites que le trace el impugnante, sin que 
le sea permitido proveer oficiosamente. 

Por haber identificado el impugnante, en el 
asunto litigioso, el petitum de la demanda ini
cial con el del recurso extraordinario, no toma 
en consideración el sentido y fundamento de 
las decisiones de segundo grado. De ahí que el 
alegato que lo sustenta haga caso omiso de lo 
que el Tribunal resolvió acerca de las súplicas 
que tienen por causa jurídica el primer contrato 
laboral de que dan cuenta estos autos. 

lLa inobservancia de la formalidad de que se 
ha hecho mérito es suficiente para el rechazo 
de la demanda de casación. Con todo, para obrar 
con amplitud, la Sala procederá a examinarla. 

2. Para el Tribunal son hechos probados en 
el juicio los constitutivos de los dos contratos 
de trabajo que alega la demanda inicial, cuya 
existencia recono<;e. Dio, por tanto, aplicación 
a lo preceptuado en el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, sin que para llegar a tal 
conclusión hubiera tenido que apelar a la pre
sunción del artículo 24, ibídem. Cuando al caso 
específico y concreto aplica la sentencia la nor
ma legal que lo contempla, mal puede violarla 
por aplicación indebida, como lo afirma el re
currente. lExtraña que éste alegue quebrantos de 
esas normas por el concepto indicado, pues si 
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no eran pertinentes a~ caso, se podría llegar a 
Ua consecuencia de que ::10 fueron de trabajo 
lllependiente !as ~renachmes e~tr~ los litigantes, 
en oposición a la tesis que ñnfox-ma el alegato 
<:e casación, regún el cuau poli" ser lll~ tal natu
l:'aleza la ñnt:llole de aquéllas, ha ll!ebido la sen
tencia acoger ~as cmulle:nas que tñenen por fuente 
ia convención iabonJ que el cargo en examen y 
Hes otros dGs especifican. 

3. !En cuanto a la violación llle ios artñculos 
143 y H41 den Cóall~go, obsei'va la §ala: 

lEl error de hecho ·rw se J':.~.nllla en la inapre
ciación de una pll'ueba en todo o parte, como lo 
afirma e! ¡oecurrenae, sino en que ella demuestre 
un hecho que la sentenda desconoce, o viceversa. 

JDe otro lado, no es exacto que el ad quem se 
hub:era absteniqjjo <ille estimar la inspección ocu
lar en su inaegrilllalll, y que poi' taH motivo haya 
sostenitllo que no de:muest:l'a Ro que eiBa acredita, 
según en acusador. !Ell 'll'll'ibunal ve en la prueba 
el mismo hecho a que aquél se refiere, como re
sunta de los aparaes Jllertinentes de la motiva
ción del faino. No se configura, pues, el error 
llle I!J.echo que alega la acusacfión. 

lilhora, si es hecho probado en el proceso el 
de que ell demanda:nte ejerció un Call'go, durante 
cierto lapso de tiempo, devengaml!o una asig
nación inferior a na fijada por el patrono, y el 
de que éste pagó a otro empleado elle la empresa 
en vez del salario señalado al empleo que ejer
ció, e} correspondiente ai call'go desempeñado por 
el actor, el enor de jufcño de la sentencia podría 
conducir al quebranto directo del ariícuno 143 
q]jei Código, mas no a su infracll!ón por vía 
indirecta. 

41. !Es ines~imabne el segundo cargo por defectos 
de orden técnico. lilcusa violación directa del ar
tículo 47 deR Código, :proveniente de error de he
cho, señalando como fuentes de hecho equivo
cada estimación de. unas pruebas e inaprecia
ción de otras. lillltora bien, !a infracción de una 
norma legal de modo directo no se vincula a ac
tividades probatorias del !iannador. ll"ara su reci
bo se requiere que no haya discusftón sobre los 
hechos corntroverañdos en en juicio, según juris
pruallenda constante de ia corporación. ll"or lo 
demás, alle la violación allel articulo 4!7 deduce el 
cargo la consecuencia clle que ha (]!ebido na sen
tencia condenar al pago de perjuicios por lucro 
cesante, y no es esa na materia que contempla 
na disposición. JLa norma pertinente es la con
tenida en ell artículo 64! de la ley laboral, cuya 
viollación no acusa en recurrente. ll"ara la via
bilidad del cargo se JreiJ.ufel!'e que el fallo que
l:ll'ante normas con incidencia en la qjjecisión de 
derecho, y. que ellas hayan súdo señaladas por 

el impugnante, indicando el concepto de na in
fracción. ll"ara el caso, la proposición jurídica 
no es completa, aun en el supuesto de 1¡ue la 
censura no ofreciera la impropiedad IJ!Ue se dejó 
anotada. 

5. !En cuanto al tercer cargo, l.a §ala observa 
que en este caso no es conducente el aia!J:ue por 
violación directa del artñculo 65 del Códligo. ll"re
supuesto de esta norma es la existencia de 
deudas insolutas en favor del trabajador !liOr sa
larios o prestaciones sociales al terminar el con
tra~o. JLa sentencia absuelve a na entidad de
mandada de todas las súplicas del libeno fnicial, 
es decir, no reconoció obligación ninguna a su 
cargo. Si del proceso resu}ta lo contrario, habría 
necesidad de examinar pruebas para verificar 
su exactitud, lo cual coloca la acusación en :ím
bito distinto al de infracción directa de La dis
posición legál citada. 

Corte Suprema· de Jusficia.-8alc de Casación 
Laboral.-Bogotú, D. E., diez dP junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistr·ado ponente, doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

Maten·a del pleito. 

Manurl Gustavo Acosta Ramírez citó a juicio 
ordinario a la Beneficencia de Cundinamarca, 
representada por el Síndico, para que con su au
diencia fnera condc·nada a pagarlP lo siguiente: 
reajuste de salarios, de primas de srrvicio y ce
santía; remuneración por trabajo Pll dominicales 
y festivos, y por el prestado en horas extras ; e 
indemnización por ruptura ilegal del contmto y 
y por mora. 

La demanda, suscrita por el apoderado judi
cial del actor, afirma Pll sus fundamentos de 
lwcho qne, según contratos de tracajo celebrados 
verbalmente, Acosta Ramírez le prestó servicios 
a la Beneficencia en dos períodos, así: de abril 
de 1950 a febrero de 1956, y de mayo de 1956 al 
15 de junio de 1958; que durante el prin:.er pe
ríodo ejerció dos funciones, primero la de Ad
ministrador de la Hacienda del Salitre, y des
pués ese empleo y el de Inspector de Teatros, 
laborando horas extras; que recibió como remu
neración por sus servicios un salario de $ 346.00, 
asignado al cargo ele Administrador del inmueble, 
sin qne Pl patrono [p hubiera pag-ado el valor de 
las horas extras; que aquél dio por termü::ado el 
contrato sin justa causa. Que en la segunda etapa 
el demandante ejerció los cargo~ ele Inspector 
de Teatros, Ayudante clr Bolrtrría y el de Ins-
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pector de Edificios Rentables, el último del 29 
de mayo de 1957 al 15 de junio de 1958; que el 
segundo de esos empleos tenía una asignación de 
$ 329.00, y el tercero la de $ 490.00; que, sin 
embargo, el actor recibió el salario de $ 329.00, 
y Eduardo Guzmán, Ayudante de Boletería, el 
de $ 490.00; que así ocurrió porque la empresa 
obligó al demandante a firmar las nóminas del 
empleo que desempeñaba Guzmán, firmando éste 
las nóminas del cargo ejercido por aquél : que, 
por tanto, el patrono le debe a Acosta Ramírez 
la diferencia ele salarios y lo que corresponda 
por reajuste ele prestaciones; que la empresa dio 
por terminado rl segundo contrato injustamente. 

La respuesta a la demanda niega los hechos en 
que se apoya, y propone la excepción de pres
cripción. 

Terminó la relación ele primer grado por sen
tencia de fecha 26 de febrero ele 1960, dictada 

·por el Juzgado 19 del Trabajo ele Bogotá. Su 
parte resolutiva (numeral primero) declara pres
critas las acciones derivadas del primer contrato 
de trabajo; absuelve a la Beneficencia de las 
demás peticiones (numeral segundo) ; y condena 
al actor en las costas del juicio (numeral terce
ro). 

Apeló la parte vencida. El Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Laboral, rrsolvió el recurso ele 
alzada por sentencia de fecha 24 de octubre de 
1960, por medio ele la cual confirmó el fallo 
apelado, con costas a cargo del recurrente. 

La misma parte interpuso el recurso de casa
ción contra el fallo del Tribunal, que le fue con
cedido. Admitido aquí por la Sala y debidamente 
preparado, se pasa a decidir. 

El r('c-n1·so. 

Su alcance Jo precisa el recurrente diciendo 
que tiende a obtener el reajuste ele salarios y el 
de las prestaciones, ''el pago del tiempo faltan te 
para completar el plazo presuntivo del contrato 
de trabajo, y los ·COrrespondientes salarios caí
dos". 

Invoca la causal primera de casación. Formula 
tres cargos. 

I. Rea.jnste de sala,rios y prestacion.es. 

Acusa violación, por aplicación indebida, de 
los artículos 23, 24, 143 y 144 del Código Sustan
tivo del 'l'rabajo, por error de hecho evidente, de
bido a falta de apreciación de una parte de la 
inspección ocular. 

En sustentación del cargo dice el acusador que 
si el ad quem hubiera estimado en su integridad 
la dilil?encia ele inspección ocular (fs. 90 y 91) 

habría eoncluído que si en la tarjeta de Acosta 
fig-ura éste como Inspector ele Edificios Renta
bles, pero en las nóminas como Ayudante de Bo
letería, se lo engañaba haciéndole firmar nómi
nas correspondientes a un cargo que no desem
peñaba. Que sube de punto el engaño si se tiene 
en cuenta que con Eduardo Guzmán se procedía 
a la inversa: ejer.cía el cargo de Ayudante de 
Boletería, pero devengaba el salario asignado al 
cm·go de Inspector de Edificios Rentables, mHs 
alto que el correspondiente al primero. Agrega 
que carece ele significación jurídica el argumento 
del fallador, según el cual no se demostró en el 
juicio que la remuneración de los dos cargos hu
biera sido fijada por resolución o reglamento y 
en forma obligatoria, porque si no fue presentada 
la prueba directa, en el expediente obra la indi
recta, contenida en la inspección ocular. 

II. "Pa-r¡o clel plazo presuntivo clel contrato de 
tmba,jo". 

Violación directa del artículo 4 7 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por error evidente de 
hecho. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal estimó 
como pruebas demostrativas de un contrato de 
trabajo por escrito, con cláusula de reserva, los 
documentos de folios 60 y 61, a pesar de que 
son simples copias sin firma de los interesados; 
que por haberlos apreciado incurrió en error de 
hecho evidente; que en el mismo yerro incurrió al 
haber estimado los documentos de folios 107 y 
108. Idéntico vicio le imputa, tanto por estima
ción equivocada del documento del folio 10, como 
por inapreciación de los que corren a folios 7 y 
9 del expediente. 

Analiza las pruebas para demostrar que no 
existía contrato por escrito con cláusula ele re
serva; que por habrr continuado el actor pres
tando servicios con posterioridad a la fecha en 
que fue despedido en uso de la cláusula, la rela
ción de trabajo quedó sometida al régimen legal 
del plazo presuntivo, por lo cual la sentencia ha 
debido condenar al patrono al pago de los sala
rios faltantes para completar dicho plazo, y como 
así no lo hizo, violó la norma legal que· acusa, 
por aplicación indebida. 

III. "Pago de los sala,rios caídos". 

Violac;ión directa del artí.culo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Para demostrar el cargo dice el acusador que 
a la terminación del contrato, la Beneficencia le 
quedó debiendo a Acosta Ramírez "un reajuste 
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de salarios y el tiE>mpo correspondiente para com
plrtar el plazo presuntivo del contrato de trabajo. 
No SE' puedE' hablar de consignación en un Juz
gado dE' suma alguna''. 

AgrE>ga el recurrente : 

''No haberse condenado al pago de salarios 
caídos, acusa una violación directa del artículo 
65 dE'l Código Sustantivo del Trabajo, cuyo texto 
no se presta a interpretacionE'S de ninguna índo
le''. 

Consideraciones previas: 
Persigue el recurso, según E'l alcance quE' a la 

impugnación señala d recurrente, el mismo ob
jeto pretendido en las instancias. i-Jo solicita la 
anulación del fallo del ad quem y la consiguiente 
revocatoria del dE' primer grado, indicando el 
contenido del que deba reemplazarlo, como era 
de rigor en atención a que los de instancia ab
suelvrn de todos los cargos a la entidad deman
dada. 

Determinar con precisión el petitum es una 
carga que al demandante en casación impone el 
artículo 90, numeral 49 del Código de Procedi
miento Laboral. No se trata de una formalidad 
intrascendente, susceptible de ser eludida sin 
consecuencias, porque la Corte no enjuicia el li
tigio sino el fallo de segundo grado, de manera 
que no se le puede pedir la resolución de aquél 
sino la infirmación de la sentencia en las deci
siones contrarias a la ley. Si el recurso prospera, 
se requiere que el impugnante indique cuáles de
brn ser las decisiones que deben reemplazar las 
anuladas qne en su concepto se ajusten a las 
disposiciones legales infringidas. Todo ello es así, 
porque la Corte estudia el recurso dentro de los 
límites que le trace el impugnante, sin que le sea 
permitido proveer oficiosamente. 

En el asunto litigioso es más notorio ·el defecto 
que se anota por las particularidades de las cues
tiones debatidas, pues según la demanda inicial 
fueron dos los contratos de trabajo celebrados 
por las partes, y ambos sirven de fundamento al 
actor para las súplicas sobre condena al reajuste 
de salarios y prestacionE>s sociales, pago de per
j u i e i os compensatorios e indemnización por 
mora. Siguiendo ese planteamiento, la sentencia 
E'Studia los dos contratos y las acciones que se 
deducen de cada uno de ellos, con la debida se
paración. El mismo criterio adopta para la deci
sión, ya que, en 1·elación con los derechos deriva
dos del primer contrato, declara probada la 
excepción de prescripción, y desecha los que tie
nen por base el segundo porque en su concepto 
los presupuestos establecidos en el juicio no ge-

neran el derecho consagrado en E'l artículo 143 
del Código. 

Por haber identificado el impugnante el peti
tnm de la demanda inicial con d del recurso 
extraordinario, no toma en consideración el sen
tido y fundamento de las decisiones de segundo 
grado. DP ahí que el alegato que lo sustenta haga 
caso omiso de lo que el Tribunal resolvió acerca 
ele las súplicas que tienen por causa jurídica el 
primer contrato laboral. 

La inobservancia de la formalidad de que se 
ha hecho mérito es suficiente para el rechazo de 
la demanda ele casación. Con todo, para obrar 
con amplitud, la Sala pasa a examinarla. 

En relación con el primer cargo, se observa: 
Para el Tribunal son hechos probados Pn el 

juicio los constitutivos de los dos contratos de 
trabajo que alega la demanda inieial, cuya exis
tencia reconoce. Dio, por tanto, aplicación a lo 
preceptuado en el artículo 23 del Código Sustan
tivo del Trabajo, sin que para llegar a tal con
clusión hubiera tenido que apelar a la presun
ción del artículo 24, ibídem. Cuando a~ caso 
específico y concreto aplica la sentencia la norma 
legal que lo contempla, mal puede violarla por 
aplicación indebida, como lo afirma el rec:lrren
te. Extraña que éste alegue quebranto el~ dichas 
normas por el concepto indicado, pues si no eran 
pE>rtinentes al caso, se podría IIE>gar a la conse
cuencia de que no fueron de traba~o dependiente 
las relaciones entre los litigantes, en oposición a 
la tesis que informa el alegato de casación, según 
el cual por ser elE• tal naturaleza la índole ele 
aquéllas, ha debido la spntenéia acoger las con
denas que tienen por fuente la COD.vención labo
ral que el cargo en examen y los otros dos es
pecifican. 

En cuanto a la violación de los artículos 143 y 
144 del Código, observa la Sala: 

El error de hecho no se funda e:1 la inaprecia
ción de una prueba, en todo o parte, como lo 
afirma el rt>currente. sino en que ella demuestre 
un hecho que la sentencia desconoee, o viceversa. 

De otro lado, no es exacto que el ad ql!ern se 
hubiera abstenido de estimar la inspección ocu
lar en su integridad y que, por tal motivo, haya 
sostenido que no demuestra lo que ella acredita, 
según el acuRador. El Tribunal ve en la prueba 
el mismo hecho a que aquél se re:iere, como re
sulta de los siguientes apartes de la motivación 
del fallo: 

''Según la demanda, durante este segundo pe
ríodo de servicios el actor fue trasladado a des
empeñar el cargo de Inspector de Edificios Ren
tables, funciones que ejerció desde el 27 de mayo 
de 1957 hasta el15 ele jnnio de 1 9~i8; que <•n PSaR 



N_ú'mero 2267 GACETA JUDICIAL 493 

funciones reemplazó al señor Eduardo Guzmán, 
quien pasó a desempeñar las que hasta entonces 
correspondían al actor, no obstante lo cual la 
Beneficencia siguió pagándole a éste el salario 
correspondiente al antiguo cargo notoriamente 
inferior al que le correspondía al cargo realmen
te desempeñado, o sea el de Inspector de Edifi
cios Rentables. Por tal razón, la demanda pide 
se condene al pago de la diferencia de salarios 
y los consiguientes reajustes de la remuneración 
del descanso en dominicales y días festivos, pri
ma de servicios y auxilio de cesantía. Los hechos 
-como lo anota el a quo- se encuentran demos
trados con el examen practicado en la diligencia 
de inspección ocular sobre las nóminas de pago 
de la Beneficencia". 

No se configura, pues, el error de hecho que 
alega la acusación. 

Ahora, si es hecho probado en el proceso el 
de que el demandante ejerció un .cargo, durante 
cierto lapso de tiempo, devengando una asigna
ción inferior a la fijada por el patrono, y el de 
que éste pagó a otro empleado de la empresa en 
vez del salario señalado al empleo que ejerció, el 
correspondiente al cargo desempeñado por el ac
tor, el error de juicio de la sentencia podría con
ducir al quebranto directo del artículo 143 del 
Código, mas no a su infracción por vía indirecta. 

No prospera el cargo. 
Es inestimable el segundo .cargo por defectos 

de orden técnico. Acusa violación ·directa del 
artículo 47 del Código, proveniente de error de 
hecho, señalando como fuentes de éste equivoca
da estimación de unas pruebas e inapreciación 
de otras. Ahora bien, la infracción de una norma 
legal de modo directo no se vincula a activida
des probatorias del fallador. Para su recibo se 
requiere que no haya discusión sobre los hechos 
controvertidos en el juicio, según jurisprudencia 
constante de la corporación. Por lo demás, de 
la violación del artículo 4 7 deduce el cargo la 
consecuencia de que ha debido la sentencia con
denar al pago de perjuicios por lucro cesante, 

y no es esa la materia que contempla la disposi
ción. La norma pertinente es la contenida en el 
artículo 64 de la ley laboral, cuya violación no 
acusa el recurrente. Para la viabilidad del cargo 
se requiere que el fallo quebrante normas con 
incidencia en la decisión de derecho, y que ellas 
hayan sido señaladas por el impugnante, indi
cando el concepto de la infracción. Para el caso, 
la proposición jurídica no es completa, aun en el 
supuesto de que la censura no ofreciera la im
propiedad que se dejó anotada. 

Se desecha el cargo. 
En cuanto al tercer cargo, la Sala observa que 

en este caso no es conducente el ataque por vio
lación directa del artículo 65 del Código. Pre
supuesto de esta norma es la existencia de deudas 
insolutas en favor del trabajador por salarios 
o prestaciones sociales al terminar el contrato. 
La sentencia absuelve a la entidad demandada 
de todas las súplicas del libelo inicial, es decir, no 
reconoció obligación ninguna a su cargo. Si del 
proceso re:mlta lo contrario, habría necesidad ele 
examinar pruebas para verificar su exactitud, 
lo cual coloca la acusación en ámbito distinto al 
de infracción directa de la disposición legal ci
tada. 

Por lo dicho, no se recibe el cargo. 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia recu
rrida, dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L1tis Alberto B.ravo, Roberto de Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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1. IT...a i!llenomill1ladó!lll "t~ralbajai!llo~res i!llel senrncno doméstico" que Jlllaira cie~rll:os efecll:os ull:ñllñza 
lla lley esll:á ~reservada ún.icamernte a aqueUllos trabajado~res que Jlllrestall11 sus se~rvi.ci.os ell11 
Ull11 llnoga~r o casa i!lle fami.lli.a, sin que pueda hacerse extensivo su col!11CeJllltO a llaboll"es i!lles!Uil"O
llllai!llas ell11 11ma emJlllll"esa. - 2 .lEn qué c<!msi.ste el enor de hecho. - 3 .IEll vi.ci.o i!lle lla reforma
tia in pejus como !CausaR i!lle casadó!lll. lEn este evento no se enfrrel!1lta JllllrOJllli.amell1lte lla sen
tel!1lci.a ICOillltll."a lla Rey, si.rno llas i!llos sentenci.as {ie instancia, para i!lletell"mi.naJr' o salbell" si lla i!lle 

segunni!llo gll"ai!llo excei!llñó a lla otll"a en llo i!llesfavoll"alblle all JreCUil"ll"ellllte. 

JI.. !En su z.legato pretende el recurrente equi
parar ia nabor que correspondía desarrollar a la 
¿emantbnCe mtentras estuvo al servicio del "IHio
tal IWardena", como lavadora, con las activi
dades propias de los ill'abajadores del servicio 
doméstico, para catalogada dentro de esta espe
cñal categmria y conseguir así na quiebra de la 
seniencña, en cuanto en eHa se reconoce el de
recho de 1a trabajadora a devengar el salario 
mínimo legan vigente a la época ell1! que laboró 
para la empll'esa, y en cuanto oJrll!ena el reajuste 
y pago de les salarios insolutos, puesto que ello 
estarña en franca pugna con los preceptos lega
nes sobre fijación den salario mínimo, que hacen 
expresa exclusión de ios trabajadores del servicio 
llloméstico. 

'li.'al apreciación obedece a un criterio· equivo
cado del recunente sobre Ro que se entiende por 
"trabajadores ll!Gll servicio doméstico", denomi
nación que para llletell'nninados efectos utiliza la 
ley (cesantña restringill!a, no aplicación de las 
disposicioces sobre salall'io mñnimo, etc.). !Esta 
denominación estil referida o reservada única
mente a aquellos trabajadores «J!Ue prestan sus 
servidos en un hogar e casa <Ille fannñlia, pero 
en forma ·alguna puede hacerse extensivo su 
concepto a quienes desarrollan su labnr al ser
vicio de una empresa, como es la demamlla~Ia 
"lH!otel M:arll!ena", que constituye por si misma 
una unidad de explotación econólllllica. 

2. lLa apreciación llle una prueba o la omisión 
de la misma por pz.ll'te del sentell1!ciador, no es 

lo que constituye el error de hecho. lEste vicio 
es el efecto o resultado que puede presentarse 
en el juicio del juzgador como «Jonsecue:ncia de 
haberse dejado de apreciall' o ile hab2rs~ apre
ciado equivocadamente una prUlleba, en fo-rma tal 
de inducirlo a dar por esiablecitllo 111111 hecho que 
no aparece probado realmente, o a[ contrario, 
a dar por no probado un heclllG que sñ estil de
mostrado en el proceso. 

3. También impugna el recurrente la senten
cia del Tribunal con fundamento en la causan 
segunda del articulo 87 del <Oóllligo <Ille lProcedi
miento lLaboral, por consilllera:r que hizo más 
gravosa para el demandado la con<Illena de pri
mer grado, siendo éste único apelante ól~: na de
cisión del Juez a qua. 

Sobre el punto de la nitis a que el cargo se 
refiere, el fallo del 'li.'ribunal tme estas conside
raciones: "No aparece demostrado «J!Ue el retiro 
de la demandante ocurriera por enfermedad, por 
tanto, habrá que considerar que su primer con
trato de trabajo con la empresa tell'mi:n;ó el 28 
de febrero elle 1957, pero como no se ne niqui.dó 
el valor de sus prestaciones sociales, se hace 
acreedora la empresa a Ua sanciún estabtecillla en 
el artículo 65 lllel <Oódigo Sustantivo deR Trabajo, 
desde ei 28 de febrero de ].95~· lllasta. el ll.3 ll!e 
marzo lllel mismo año, fecha en q¡ue na deman
dante ingresó nuevamente a su sell'vicio. §e mo
difica la sentencia en este punto, y se condena 
a la empresa an pago de $ 52.00 poli' concepto 
de salarios". 
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!El Juzgado del conocimiento, por su parte, 
había absuelto a la empresa demandada del car
go referente a los llamados salarios caídos, y 
es evidente que la parte demandante se con
formó con la decisión del Juez a quo en cuanto 
a esta absolución. · 

!Pues bien, de la confrontación entre la deci
sión de primer grado y la de segundo resulta, 
por lo que· hace al extremo de la litis referente 
a la indemnización moratoria, una decisión con 
agravio del único apelante, representado en un 
guari'smo cierto y determinado, como se ha visto. 
!Es decir, se presenta la ocurrencia de la figura 
jurídica conocida en derecho procesal con el 
nombre de "l!teformatio in pejus", vicio que por 
sí solo constituye un motivo o causal especial 
para casar la sentencia, sin que se requiera acu
dir a ningún otro concepto de violación de la 
ley. !En efecto, demostrado que el Tribunal re- · 
basó el límite que le imponía la apelación de la 
sentencia de primer grado, por este solo hecho 
queda establecida la violación de la ley, sin que 
sea necesaria ninguna ·otra demostración, pues 
en este. evento no se enfrenta propiamente la 
sentencia contra la ley, sino las dos sentencias 
de instancia, para determinar o saber si la de 
segundo grado excedió a la otra en lo desfavora
ble al recurrente. 

Además, según tiene establecido la Corte, por 
medio de sus Salas de Casación Civil y lLaboral, 
la figura procesal de la Reformatio in pejus se 
halla expresamente reconocida en el artículo 
49-l del Código Judicial, que es un precepto sus
tantivo o de derecho material que ordena no se 
reformen las situaciones jurídicas favorables 
creadas por las resoluciones judiciales, en per
juicio de quien apela de ellas para mejorar, o 
en beneficio de quien no ha ejercitado el dere
cho de impugnación procesal usando de los re
cursos que autoriza la ley. (Gaceta Judicial, 
lLX'Vllll, 174). 

Con fundamento en lo expuesto, prospera la 
acusación por el aspecto que se deja estudiado, 
con apoyo en la causal 2~ del artículo 87· del 
Código de !Procedimiento lLaboral, y habrá de 
casarse parcialmente la sentencia recurrida. 

Corte Suprema ele J usticia,-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., junio veintiocho de 
mil novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Imis Fernando Pa
redes A.). 

l~a señora Digna Rosa Lizarrlo Flórez, por me
dio ele apoderado, promovió demanda contra la 
empresa denominada "Hotel 1\'Iardena ", de Ma-

g-angué, representada por su dueño, José Ne
gnib, para que, previos los trámites de un juicio 
ordinario, se la condenase a pagarle la suma de 
$ 4.2:30.00 por concepto de reajuste de salarios, 
cesantía, prima de servicios, vacaciones, remu
neración por trabajo en dominicales y feriados, 

· calzado y overoles. Además al pago de $ 480.00 
como indemnización por lucro cesante, y la in
demnización por mora en el pago de las presta
cioues reclamadas. 

Como hechos expuso los siguientes: que la 
aetora entró a trabajar a la empresa derganda
da, como lavadora, el día 5 de octubre de 1954 
y fue despedida sin causa justificativa el :30. de 
junio de 1958; que recibió como remuneraciÓn 
por sus servicios la suma ele $ :30.00 mensuales, 
quedándosele a deber la diferencia con el salario 
legal, ya que desde el año de 1950 la ley fijó 
como salario mínimo la suma de $ 60.00 al mes; 
que el patrono tampoco le pagó el aumento de
cretado a partir del 19 de julio ele 1957, y, en 
cousecuencia, dejó de pagarle $ 90.00 por mes; 
que por razón ele la naturaleza de la empresa, la 
trabajadora tuvo que prestar sus servicios en 
días domingos y feriados, sin haber obtenido la 
doble remuneración que le correspondía; que 
nunca recibió calzado ni overoles, como tampoco 
disfrutó ele vacaciones, y que fue despedida sin 
motivo justificado. 

Las súplicas se apoyan en los artículos 259, 
-:30?, 47, 177 y 64 del Código Sustantivo del 'l'r~
baJo, y en los ''decretos que reforman el salariO 
mínimo que debe pagarse a los trabajadores co
lombianos''. 

l~a parte demandada, al contestar el libelo, 
aceptó unos hechos, haciendo las aclaraciones que 
estimó conducentes, y negó los restantes; mani
festó que la demandante fue empleada del ser
vicio doméstico y que no fue despedida sino que 
se retiró voluntariamente, habiéndosele pagado 
sus prestaciones sociales. Expresó, también, que 
la demandante trabajó en dos oportunidades, me
diando entre cada una de ellas ''más o menos 
veinte días". 

Agotado el trámite de primera instancia-, el li
tigio fue decidido por sentencia de fecha veinte 
de febrero de 1959, proferida por el Juez del 

· Trabajo del Círculo de Magangué, que fue el del 
conocimiento. Su parte dispositiva .condena a la 
empresa demandada, representada por su dueño, 
José Neguib, a pagar a la actora la cantidad de 
$ 4.048.86, por reajuste de salarios, cesantía, pri
ma de servicios, vacaciones e indemnización por 
concepto ele lucro cesante. Condenó igualmente 
a suministrarle a la trabajadora 7 pares de cal
zado y 7 overoles; autorizó compensar la suma 
de $ 100.00 que la demandante recibió de la 
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rmpresa; absolvió a ésta de las restantes peti
ciones de la demanda, y no hizo condenación en 
costas. 

La parte vencida apeló de la decisión anterior. 
El recurso de alzada fue resuelto por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cartagena, 
Sala Laboral, por sentencia de fecha 10 de fe
brero de 1960, que reformó la de primer grado 
para condenar únicamente al pago de$ 3.197.39, 
por concepto de salarios, cesantía, prima de ser
vicios y vacaciones (numeral 19); confirmó lo 
relativo al suministro de calzado y overoles (nu
meral 29) ; revocó la eondena por luero cesante 
(numeral 39) ; confirmó la absolución por con
eepto de salarios caídos, pago de trabajo en do
minicales y feriados, y costas del juicio, y tam
bién en lo referente a la deducción de $ 100.00 
recibidos por la demandante (numeral 49) ; no 
hizo condenación en .costas (numeral 59). 

Contra la sentencia del Tribunal ad quern, la 
parte demandada interpuso el recurso de casa
C'ión, qne le fue concedido. Elevados los autos a 
esta superioridad, admitido aquí el recurso y 
debidamente preparado, se procede a decidir, te
niendo en cuenta la demanda de casación. La 
parte opositora presentó extemporáneamente el 
escrito de réplica. 

La demanda ele casación. 

Solicita el petiturn la casación total del fallo 
impugnado, para que en su lugar la Corte dicte 
el correspondiente de instancia, en sentido de 
absolver a la parte demandada, o iü menos que 
''opere el reajuste de salarios y prestaciones, de 
conformidad con la l~y sustantiva, teniendo en 
cuenta los pagos de salarios en especie, que fue
ron demostrados, y declarando probada la ex
cepción de prescripción, en cuanto fue demostra
da; al paso (sic) que los reajustes de las otras 
prestaciones sociales, con respecto al salario real 
satisfecho, y las prescripciones de que se ha 
hecho mérito''. Al finalizar la demanda, vuelve 
el recurrente a señalar el alcance de la impug
nación, así: ''Con fundamento en la precedente 
acusación, parezco (sic) a impetrar la infirma
ción del fallo acusado, con procedencia, fecha y 
partes contendoras, atrás indicados, y que, en 
su reemplazo, se diete la correspondiente de ins
tancia que corresponde dictar, absolutoria del 
demandado, o de menor condena, en subsidio, a 
causa de la declaración de prescripción por -el 
tiempo en el cual está prescrita la acción, y dis
posición de condena en abstracto, subsidiaria
mente, para que se haga la fijación de los gua
rismos por el procedimiento del artículo 553 del 

Código ,Judicial, a cuyo incidente se remitirá el 
avalúo de la prestación en especie". 

Invoca la primera causal de casación y con 
fundamento en ella, formula un solo cargo. Sin 
embargo, al desarrollar la acusación, y sin hacer 
expresa referencia a la segunda causal prevista 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral, ataca la sentencia en cuanto estima que 
el Tribunal adicionó la condena de primer grado 
para hacerla más gravosa al demc,ndante, único 
apelante de la decisión proferida por el Juzgado 
a qua. 

Cargo único. 

Acusa la sentencia de violar las siguientes dis
posiciones legales : 

"Los artículos 396 a 412 del Código J udi
cial, en relación con el 145 del Código de Proce
dimiento Laboral, por no haberlos aplicado, sien
do aplicables, al caso del pleito, directamente 
infringidos, y a través de la cua.l i·,tfracción, fue
ron violados, por vía directa., los artículos 145 
del Código Sustantivo del Trabajo, los artículos 
todos de los Decretos-leyes números 3871 de 1949, 
70 y 71 de 1950 y 2214 de 1956; ~~49 del Código 
Sustantivo del Trabajo; 306, 186 y 230 a 234 de 
este mismo cuerpo legal, por haber sido aplicados 
al caso del litigio; 

"B) Los artículos 604, 605, 606, 609, 610 a 
a 624 del Código ,Judicial, por no haberlos apli
cado a la confesión en posiciones hecha por la 
demandante de haber recibido un salario efecti
vo de $ 30.00, 'libres' de la prestación en espe
cie, a través de los cuales el sentenciador infrin
gió el artículo 1769 del Código Civil, regulador 
del mérito probatorio de la confesión j1:Cdicial, 
a través de las cuales infracciones fueron in
fringidos los artículos de los Decretos-leyes 3871 
de 1949, 70 y 71 ele 1950 y 2214 ele 1956, por ha
ber aplicado éstos al ·Caso del pleito, no siendo 
aplicables en la extensión en que lo fueron, al 
menos; o haberlos aplicado, mal aplicadcs; 

"C) Los artículos 488 del Código Sustantivo 
del 'l'rabajo, 145 y 151 del Código de Procedi
miento Laboral, y los artículos 341 y 343 del 
Código Judicial, éstos relacionados con aquéllos; 
los artículos 2512, 2513, 2535, 2538 del Código 
Civil, por no haber aplicado, al caso del pleito, 
por todo el tiempo que correspondía aplicar, y 
a través de estas violaciones, se infringió, por 
vía indirecta, la totalidad ele los ordenamientos 
sustantivos que paso a dictar: 145, 186, 230 a 249 
del Código Sustantivo del Trabajo; el articula
do de los Decretos-leyes 3781 ele 1949, 70 y .71 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 497 

de 1950 y 2214 de 1956, por haberse aplicado 
al caso litigioso, sin ser aplicables, o, cuando me
nos, haberse aplicado mal, en forma errónea". 

En la demostración del cargo, dice que el Tri
bunal viola la ley sustantiva, de manera indi
recta, por haber incurrido en varios errores de 
hecho que aparecen de manifiesto, a causa de 
falta de apreciación de la prueba de confesión 
que obra en autos, y. por errónea estimación de 
otras que más adelante señala. Agrega que los 
fallos de instancia admiten que la trabajadora 
ingresó al servicio del demandado el día 23 de 
octubre de 1954 y se retiró el 28 de febrero de 
1957. Que volvió a ingresar el 13 de marzo de 
1957 y laboró hasta el 14 de junio de 1958, es 
decir, que en ambos se acepta como hecho de
mostrado la existencia de dos relaciones labora
les diversas. 

Considera que ante esta realidad procesal, re
sulta la violación de los artículos 396, 397 y si
guientes del Código Judicial, por no haber sido 
aplicados, siendo apli-cables al proceso laboral, 
ya que ''de hecho, por gancho, se tramitaroill dos 
juicios, dos reclamaciones, con respecto a una 
misma cuerda, sin haber pedido, tramitado y 
conseguido, providencia acumulatoria. Eran, 
sin duda, acumulables. Pero no se pudieron acu
mular arbitrariamente'~-

Añade que el sentenciador incurrió en grave 
y notorio error de hecho en la apreciación de 
la prueba de inspección ocular (folios 69 y si
guientes del primer cuaderno) demostrativa de 
dos contratos de trabajo, y decidió, como si se 
tratara de uno solo, por lo que debe casarse la 
sentencia, absolverse al demandado, o desesti
marse la acción, mediante declaratoria de la ex
cepción de "petición antes de tiempo", o "de 
un modo indebido''. Dice que la sentencia, con 
fundamento en la debida prueba de inspección 
ocular, acepta que la demandante··empezó a tra
bajar el 23 de octubre de 1954 con un salario de 
$ 30.00 mensuales, y cesó en su labor el 14 de 
junio de 1958, y que como dicho salario, ''en el 
servicio doméstico de un hotel", lo encontró in
ferior al mínimo legal, condenó a la empresa a 
pagar a la demandante la diferencia, ''afirman
do la falta de demostración de haber completado 
en especie el salario mínimo legal''. Que el Tri
bunal incurrió en grave y manifiesto error de 
hecho, consistente ''en haber ignorado, y no es
timado la prueba de confesión en posiciones, he
cha por la demandante, en la cual dijo ésta que 
los $ 30.00 que recibía como sueldo representa
ban salario 'libre' ". En seguida transcribe la 
respuesta dada por la demandante a la tercera 
pregunta de las posiciones que absolvió en el jui-

G. Judici~l- 32 

cio (fol. 54), y agrega que un salario "libre" 
es equivalente a salario en metálico, en efectivo, 
que el patrono complementa -con salario en 
especie: alimentación. Que habiéndose demostra
do que la demandante tenía su alojamiento en 
otra parte distinta del hotel, debe entenderse 
que recibía como remuneración ''del 'Hotel Mar
elena' $ 30.00 en metálico y el sustento, cuyo 
valor puede avaluarse en armonía. con el artícu
lo 553 del Código Judicial". Arguye que el sen
tenciador incurrió en el error de hecho, ''con- · 
sistente en no haber estimado la prueba de la 
demandante", demostrativa de haber recibido de 
su patrono, además de los $ 30.00 mensuales, en 
efectivo, ''el salario en especie, consistente en 
la alimentación diaria". 

Más adelante expresa lo siguiente: ''El sen-
-tenciador aceptó en su sentencia, a folio 29 del 
cuaderno del Tribunal, que 'las prestaciones que 
ya se habían hecho exigibles en 27 de noviembre 
de 1955, se declaran prescritas'. Hizo bien. Pero 
al practicar la liquidación a folio 30 dice: 'Del 
28 de fcbr-er·o de 195.5 a 19 de oct1tbre de 1956'. 
' . . . La demanda se admitió y notificó el 28 de 
noviembre de 1958. Contando hacia atrás, de esta 
última fecha, tres años de prescripción, se alcan
za, exactamente, al 28 de noviembre de 1955. De 
este modo que la condenación se produjo por 
nueve meses más, ya prescritos a la notificación 
de la demanda, no obstante la anterior declara
toria de prescripción. En el mismo error se in
currió con las vacaciones, primas, zapatos, ove
roles. Otro error grave, del sentenciador, que lo 
es de hecho en la apreciación de la prueba, con 
respecto a la fecha de iniciación del trabajo y 
la fecha de notificación de la demanda, a través 
del cual violó disposiciones sustantivas, que ade
lante indico". 

La parte pertinente dé la demanda en que el 
recurrente hace tácita alusión de la segunda cau
sal de casación, parece estar contenida en el si
guiente párrafo: ''El señor Juez de primera ins
tancia se abstuvo de condenar, con entera lógica, 
al demandando, a pagar a la demandante la 
cantidad de $ 52.00 por el tiempo mediante el 
1 Q de marzo y el 13 de mismo marzo de 1957, 
por no haber trabajado. La demandante se con
formó con la sentencia, negatoria de ésta presta
ción, que ni siquiera fue demandada. No obstan
te, el sentenciador de segundo grado hizo esta 
condenación adicional en la sentencia materia de 
la presente acusación, haciendo el fallo de se
gundo grado más gravoso, para el único apelan
te, estándole vedado. Lo hizo, a causa de error 
grave, en la apreciación de la prueba. Y a través 
de este error en la interpretación de la prueba 
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<lt>l clrrerho a reforma, infringió disposiciones 
sustantivas, que srñal~ré a su hora''. 

La Sala considera: 

En el caso clr autos, ninguna aplicación podía 
hac·pr rl sentl'll<:iaclor de los artículos 39G a 412 
del Código Judicial, ruya violación acusa el re
currente, por no haber sido aplicados. I_~as men
eionadas disposicionrs legales regulan lo refe
rente a la llamada aeumulación subjetiva o de 
procesos, cuya finalidad, ademús de la eeonomía 
procesal, es la dr impedir la ruptura de la con
tinencia de la causa. Basta una somera lectura 
drl petitum y dr los hechos rn que se apoya el 
librlo que dio origeu a rstr juicio, para eom
prruder que el drmandantP se limitó a hacrr uso 
de la facultad que consagra el artículo 209 del 
Código Judicial, al l'jercitar varias acciones en 
una misma drmanda. Trútase, simplementr, de 
una aeumulación objetiva clr accionrs, clr parte 
singular, tanto en Pl sujrto activo como l'll rl pa
sivo. 

En rfeeto, Digna Rosa I1izardo Flórrz deman
da a la emprrsa denominada "IIotPl ::Uardrna' ', 
representada por su propietario, ,José ~<'guib, 
para hacer efectivos los diversos derechos que 
crc•e teuer a su favor ( c<'Rantía, vacaciones, pri
ma de senicios, reajuste de salarios, rte.), los 
que seo·{m afirma tiPIH'll ori"'rn en una sola 
rpl;ció1; de trabaj¿ subordinado que vinculó a 
las partes. Si el juzg-ador de instancia encontró 
establecida la rxisteneia, casi sucesiva, dr dos 
tontratos el<' tr::tbajo pntl"e las mismas partes e 
hizo el reconm·imiento de los (lcreehos que a la 
dt•mcuHlantr eorrespond<>n c·on fniHlanwnto en 
rsos contratos, no S(' Yc tómo puedan resultar 
iufringiclos los artíenlos del Código Judicial que 
indica el rrcurrrntr. Y si no rxiste esta supuesta 
violación que el acu;;ador señala como de medio 
para la infracción clP las normas de rlt>recho ma
t(•rial, qne también indica en el eargo, síguesr, 
lógieamt>ntr. qur tampoco 11ur<le existir Yiolación 
de las disposicionrs legalt>s d<• la última <:lasP. 

En Sil alegato pretende el recurr!'JltP equipa
rar la labor que correspondía c1rsarrollar a la 
clemandantr mientras estuYo al servieio del ·' Ho
trl l\Iardena ", con las adividades propias ele los 
trabajadores d<·l srrYieio doméstieo, para catalo
garla dentro de esta especial categoría, y con
sPguir así la quiebra ele la senteneia, en cuanto 
<'Jl ella se reconoce el drrecho rle la trabajadora 
a clcyrngar el salario mínimo lrgal Yigente a la 
époea en que laboró para la rmpresa, y Pn cuan
to orclf'na rl reajuste y pago dP Jos salarios inso
lutos, puesto· que ello (•staría rn fnuwa pug11a 
<:OJJ los preerptos lpg·ales sobrP fijaeión del sala-

rio mínimo, C[llP haeen l'Xprc>sa rxelusión de los 
trabajadores del servicio doméstico. 

Tal apreciación obedece a un criterio eq uivo
eado del recurr!'nte sobre lo qu<' se entiende" por 
trabajadores del servicio doméstico'', denomina
ción que para determinados efectos utiliza la ley 
(cesantía restringida, no aplicación de las clis
posicionc•s sobre salario mínimo, rte.). Esta dP
nominaci6n está referida o rPservada únicamen- · 
te a aquellos trabajadores qnP prestan su" srr
vie ios <'11 un hogar o casa de familia, pero· en 
forma alguna purdc• hacerse extensivo sn tO!l
<:f'pto a quir1ws desanollan s11 labor al servicio 
dr una emprrsa, .como es la dewandacla "Hotel 
-:\'[ard<•ml ", que constituye por sí misma una uni
clad de explotación eeonómica. Por rsü• aspecto 
tampoco resulta de la sentPneia violación de las 
normas qur regulan el salario mínimo legal qur 
S(' invocan en <'1 cargo. 

Dice el rrcurrentP qu<' el Tribunal incurrió 
e u grave y manifiesto PITor· de hecho, consisten
te '' rn haber ignorado y no estimado la p::-ueba 
de confrsión '· eontPnida en las posiciones que 
absolvió la demandante, y dr manera especial la 
hr<·ha al rrsponder a la pregunta t?rcenl en que 
al pregnntúrsele "si fnr ei!'rto quf· en esta nue
va oca~-;ión ]p puso como suddo la snma dr treinta 
pesos'', respondió lo >:iguipnte: ·'Cuando nw 
repuse volví a trabajarle con PI mismo sueldo 
qur ant<'s trnía, es decir, ele tl'rinta pesos libres". 

En primer ténnino observa la Sala que la 
apreciaeión ele una prueba o la omisión de la 
misma por parte dC'l senteneiador, no es lo que 
constituye el PlTOr de hecho, eomo equivocada
mente l'XJWPRa t•l reeurrente. Este vicio c•s el 
pfeeto o resultado que pueclr prl'>;entarsP <'ll el 
juicio del juzgador eomo eonsecueneia de haberse 
drjarlo dr aprrciar o rle haberse apreciado equi
yoeadampntP una prueba, ell forma tal de indu
(·il'lo a dar por establecido un hecl10 que no apa
n•c:e probado rrnlnwnte, o al eontrc:rio, a dar por 
!lO probado un hecho que sí t•stá demostrado <'ll 

el proceso. 
Como ful!Clmnento para proclueir la condena 

por eOJI<:epto ele reajuste del salario mínimo le
gal, el Tribunal expresó Jo siguiertr: 

"Diferencia de salario. Viene aceptado por 
las partes que el salario devengado por la ele
mandante fue de $ 30.00 mensuales. Xo se ha 
drmostrado que ademús de este salario recibido 
en dinero en efectivo, rrcibirra en especie lo 
Pquintlentr· para eomplrtar el salario mínimo 
legal. Por tanto, es proeedente la condena por 
rstr aspPeto · ·. Como se aprrtia dr lo transcrito, 
para c•l 'Prib11mil 110 existe• pt·upba en el proceso 
(jlll' <1<'lllllt'stn· PI lweho el!' <1Ul' la tl<'Htandante 
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devengó un salario mixto, pues no se acreditó 
que además de los $ 30.00 en dinero recibiera un 
salario en especie por concepto ele alimentación, 
habitación o vestuario, como parte de la retribu
ción ordinaria del servicio. 

Esta apreciación del Tribunal no puede des
truírse o. enervarse oponiéndole únicamente el 
particular criterio del recurrente al interpretar 
la respuesta dada por la demandante a la tercera. 
pregunta de las posiciones que absolvió en el 
juicio. En efecto, estima el acusador que la 
prueba de que la demandante sí recibió un sala
rio en especie, consistente en la alimentación 
q ne le suministraba la empresa demandada, debe 
Ycrse en la respuesta dada por la trabajadora al 
contestar a la tercera pregunta de las referidas 
posiciones en cuanto elijo o admitió que el sa
lario devengado fue el de "$ 30.00 libres". La 
Sala no comparte ni acepta semejante aprecia
ción del recurrente, pues, como afirma el Tri
bunal, no existe prueba alguna que acredite que 
la empresa ''Hotel Mardena'' hubiese suminis
trado ''alimentación diaria'' a la demandantr. 
Tampoco parece configurado, por este aspecto, 
el error de hecho que se atribuye al sentenciador, 
ni menos con la característica de evidente o ma
nifiesto que la ley requiere. 

Estima el acnsaclor que si bien l'l Tribunal 
acepta la prescripción alegada por la empresa, 
respecto a los derechos y prestaciones que se 
habían hecho exigibles con anterioridad al 27 
de noviembre de 1955, ocurre, sin embargo, que 
al efectuar la liquidación de lo correspondiente 
al reajuste de salarios, toma como fecha inicial 
para el cómputo el 28 ele febrero de 1955 y no 
el 28 de novienibre ele ese mismo año, por lo .cual 
produjo indebida condena respecto al salario de 
9 meses comprendidos en la prescripción. 

Sobre el particular, elijo la sentencia: "Dr 28 
ele febrero de 1955 a 19 de octubre de 1956 en 
que el salario mínimo legal era ele $ 2.00 diarios, 
o sea $ 60.00 mensuales, se adeuda por este con
cepto a la demandante $ 30.00 mensuales, que en 
siete (7) meses alcanza a la suma ele $ 210.00". 
Es evidente que el Tribuual al liquidar lo debi
do por reajuste de salarios, se eq ttiYoeó al tomar 
como fecha inicial el 28 ele febrero de 1955, pues
to que la fecha adecuada es el 28 ele novirmbre 
de 1955, como él iúismo lo había admitido -al ana
lizar lo referente a la excepción de prescripción 
alegada, y en cuya oportunidad expresó : ''La 
demanda fue presentada el día 28 de noviembre 
de 1958, de manera que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del Código Penal 
clPl Trabajo, las pn•staeiOill'S CJllt> ya sr habían 
lweho (•xigibles l'i 27 lle JIO\'Íl'll1bl'l' 1lr 1955 Sl' 

drclaran prescritas''. También es evidente que 
rntre las dos fechas que el Tribunal señala, 28 
ele febrero de 1955 y 19 ele octubre de 1956, 
media un tiempo ele 19 meses, y no de siete como 
equivocadamente se dice en la sentencia. Sin em
bargo, estos errores en la cita de fechas y pla
zos ninguna incidencia desfavorable tienen para 
el demandado, puesto que la condena por $ 210.00 
representa una cantidad menor de la que legal
mente Ir correspondía a la demandante por re
ajuste de salarios en el período no prescrito en 
que rigió el salario mínimo de $ 2.00 diarios. En 
efecto, entre el 28 de noviembre de 1955, fecha 
que debió citar y tener en cuenta el sentenciador 
y el 19 de octubre ele 1956, media un tiempo de 
10 meses, 2 días. Si se hacen las operaciones del 
Ct\SO se obtiene como resultado la suma de 
$ 302.00 por dicho concepto, como correspondien
te a esr período, y no la deducida por el Tribu
nal. Este error, que sólo perjudica a_la deman
dante, no puede rectificarlo la Sala, porque dicha 
parte sc> conformó con la srntencia del 'rribunal. 

Conviene advertir, además, que aun en el su
puesto de que el error respecto a las fechas que 
toma ell cuenta el Tribunal para hacer la liqui
dación del valor de los cle1·echos que correspon
den a la demandante, tuviesen incidencia en la 
parte re:;olutiva del fallo, el ataque en casación 
no es idóneo por la vía indirecta, a través de un 
supuesto error de hecho, como lo hace el recu
rrente, puesto que habiéndose aceptado por el 
ad quern, con base en las constancias procesales, 
que los derechos de la actora exigibles con ante
rioridad al 27 de noviembre de 1955 estaban 
prescritos, ese vicio (error en las fechas), impli
ca un error de juicio, y no error ele hecho que 
tenga origen en la apreciación indebida o en la 
falta de apreciación ele las pruebas aportadas al 
juicio. 'rrataríase, simplemente, de un error ma
trrial en la expresión de cantidades o ele cifras, 
y no sobre hechos que sean fundamento o base 
esencial de la sentencia, íwicos que pueden ser 
denunciados en casación, por esta vía, de viola
eión indirecta ele la ley. I-10 anterior es tan evi
dente que el propio recurrente en la demostración 
del cargo se limita a señalar el error en la cita 
c]p fechas qnc sé toman en cuenta para hacer la 
liquidación, sin mencionar prueba alguna que 
hubiera sido equivocadamente apreciada o de
jada de estimar por el Tribunal. 

Xo habiéndose demostrado los supuestos erro
res ele hecho que el recurrente alega, ni menos 
con la calidad de evidentes o manifiestos, segÚ]l 
las exigencias de la ley, no resultan infringidas 
las clisposic·ions le~ales qne eita el ac1isador, por 
lo eual ('1 cargo 110 prospera. 
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Causal segunda. 

Se vio antes que el recurrente también impug
na la sentencia del Tribunal con fundamento en 
la causal segunda del artículo 87 del Código de 
Procedimiento Laboral, por considerar que hizo 
más gravQsa para el demandado la condena de 
primer grado, siendo éste único apelante de la 
decisión del Juez a quo. 

Sobre el punto de la litis a que el cargo se re
fiere, el ·fallo del Tribunal trae estas considera
ciones : "N o aparece demostrado que el retiro de 
la demandante ocurriera por enfermedad, por 
tanto, habrá que considerar que su primer con
trato de trabajo con la empresa terminó el 28 
de febrero de 1957, pero como no se le liquidó el 
valor de sus prestaciones sociales, se hace acree
dora la empresa a la sanción establecida en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 
desde el 28 de febrero de 1957 hasta el 13 de mar
zo de 1957, en que la demandante ingresó nue
vamente a su servicio. Se modifica la sentencia 
en este punto, y se condena a la empresa al pago 
de $ 52.00 por .concepto de salarios". Además, 
en el valor total de las condenas contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia, que ascienden 
a la suma de $ 3.197.39 "por concepto de sala
rios, cesantía, prima y vacaciones" (numeral 
primero) se comprende o incluye la mencionada 
suma de $ 52.00 como sanción por mora, según 
lo previsto en el artículo 65 del Código Sustan
tivo del rrrabajo. 

Sin embargo, en el punto cuarto de la parte 
resolutiva de la sentencia, el Tribunal expresa 
lo sigui en te : '' Confírmase en la absolución por 
coneepto de sa.larios caídos (subraya la Sala), 
pago de domingos y feriados y costas del juicio, 
como también en lo referente a la deducción de 
$ 100.00 ordenada por el Juez". 

Por su parte, el Juzgado del conocimiento, so
bre el extremo de los salarios caídos, materia de 
la litis, dijo lo siguiente: ''El actor en su libelo 
de demanda exige se le reconozca este auxilio, 
pero es el caso que nuestro estatuto laboral y 
doctrinas del Tribunal Supremo del Trabajo di
cen que por tratarse de una sanción sólo cabe 
cuando se demuestra mala fe en la parte deman
dada, y como en el expediente no se ha demos
trado esa mala fe, declaramos infundada esta 
petición de la parte demandante". En consecuen
cia, absolvió a la empresa demandada del cargo 
referente a los llamados salarios caídos. 

Según puede apreciarse de las transcripciones 
que se han hecho, y en especial de la referente 
a la sentencia del Tribunal, pudiera creerse que 
el fallo del ad quern no contiene condena por 

concepto de indemnización moratoria conforme 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Sin embargo, la realidad es que sí se produjo por 
La suma de $ 52.00, que según se vio están in
cluídos en el valor de la condena total. De otro 
Lado, es evidente que la parte demandante se con
formó con la decisión del Juez a q1w en cuanto 
absolvió a la empresa demandada del pago de la 
indemnización por mora. 

De la confrontación entre la decisión de pri
mer grado y la de segundo resulta, por lo que 
hace al extremo de la litis referente a la indem
nización moratoria, una decisión ccn agravio del 
único apelante, representado en un guarismo 
cierto y determinado, ·Como se ha visto. Es decir, 
se presenta la ocurrencia de la figura jurídica 
conocida en derecho procesal con el nombre de 
"Reformatio in pejus", vicio que por sí solo 
constituye un motivo o causal especial para casar 
la sentencia, sin que se requiera acudir a ningún 
otro concepto de violación de la ley. En efecto, 
demostrado que el Tribunal rebasó el límite 
que le imponía la apelación de la sentencia de 
primer grado, por este solo hecho ré u e da estable
cida la violación de la ley, sin que sea necesario 
ninguna otra demostración, pues, en este eYento, 
no se enfrenta propiamente la sentencia c<>ntra 
la ley, sino las dos sentencias de instancia, para 
determinar o saber si la de segund<> grado eXC!:!
dió a la otra en lo desfavorable al recurrente. 

Además, según tiene establecido la Corte, por 
medio de sus Salas de Casación Civil y Laboral, 
la figura procesal de la ReforrnatiD in pejus ·se 
halla expresamente reconocida en el artículo 494 
del Código Judicial, que es un precepto sustan
tivo o de derecho material que ordena no se re
formen las situaciones jurídicas favorables crea
das por las resoluciones judiciales, en perjuicio 
de quien apela de ellas para mejor2r, o en bene
ficio de quien no ha ejercitado eL derecho de 
impugnación procesal usando de los recursos que 
autoriza la ley. (Gaceta Judicial, t. LXVII, pág. 
174). 

Con fundamento en lo expuesto, prosp.sra la 
acusación por el aspecto que se deja estudiado; 
con apoyo en la causal segunda del artícu~o 87 
del Código de Procedimiento Laboral, y habrá 
de casarse parcialmente la sentencia recurrida. 

Como consideraciones de instancia, son sufi
ciéntes las que se dejan expuestas para funda
mentar el fallo de casación. Por cuanto prospera 
parcialmente el recurso en la forma que se deja 
visto, no se producirá condenación en costas. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus-
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ticia en nombre de la República de Colombia y confirma en este punto la decisión absolutoria 
por autoridad de la ley, casa pa.rcialmente la del Juzgado a qtw. No la casa en lo demás. 
sentencia de fecha 10 de febrero de 1960 profe- Sin .costas en el recurso. 
rida en este juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, Sala Laboral, en Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
cuanto condena a la empresa demandada ''Hotel la Gaceta Jndicial, y devuélvase el expediente al 
Mardena ", de la ciudad de Magangué, represen- Tribunal de origen. 
tada por su dueño, José Neguib, a pagar a la o Luis Alberto B·ravo, Alejandro Córdoba Me
demandante la suma de $ 52.00 ])Or concepto de dina, Roberto de Znbiría C., Lnis Fernando Pa
la sanción moratoria prevista en el artículo 65 redes A. 
del Código Sustantivo del Trabajo, y en su lugar 11 icente M ejía. Osario, Secretario. 



lExilractos de jurisprrUJiderrnda a ICall."go dlell 
doctor lLuis llgnado §egma .h., R.ellator 
de !a Corte. 

lP'lE'Jl'R.OlLJE'O§. -lP'JR:lE§1I.JlP'UIE§'Jl'0§ lE§JENCll.hlLJE§ ][J)JE l..h .hCCl!ON. -·DlE'Jl'lER.lo/.ill!N.hCl!ON 
][J)JE JLO§ 'Jl'lER.R.lENO§ MlER.ClED.hDO§.- §1I.JlP'lE1RlP'O§l!CllON J])lJEJL lP'R.lEDllO lLll'Jl'l!Gl!O§O .hlL 
.hR.lE.h DIE lL.h lP'R.OlP'1I.JlE§'Jl'A. -IEX.hlo/.i!IEN .hN.hlLll'Jl'llCO DIE lL.h§ lP'R-1I.JlEJB.fi:1§ .hlLJLIEG.hlDlA§ 

.hlL lP'R.OCIE§ilJ 

ll.. No lb>asta lla J¡Jilreserrntadórrn dle mn ttñtulo váli.dlo dle enajenación emanado dlell JEsta.dlo, si.rrno I!J!Ulle 
es i.rrndli.spensalb>lle ~Compll."olli>all" ]Jlliennamente lla ulb>i~Caciórrn de Ros terrenos a qUJie tan tñtullo sce ll."e~ 

1fi.ell."e. - 2. §e ha !Ce i.ndi.sperrnsalb>lle i.guallmente la prueba die na superrposi.dón entll."e en áll'ea 
«lle lla ]Jlropuesta y 0~ áll."ea de llos teuenos cuyo dominio se allega. 

ll. IHia lllicho la !Corte (lLl!llll, 804) "que no basta 
Aa presentación llle un Cñtulo v;í,i.ido de enajenación 
emanado del !Es~ado, sino ll!Ue es ind~spensable 
comprobar plenamente la ubicadón de nas por
ciones de ~erreno a que se refieren los tñtulos de 
mercetlles y comJ~osiciones otol!"galllas pul!" la !Co
rona española (o el acto ~urí"dico proveniente 
de la rrtepública) a favoll' alie ¡pretend:lllos causan
tes de nos actuaRes dueños. §in eHo nll podrá 
saberse a ciencia cierta si tan inmuebne se halla 
com3)rendicllo l[]lentro ll!en ;í.rea que corresponde 
a les primitivos títulos. ¿!P'orque cómo puede 
saberse con certidumbre sñ una determinada ex
tensión de tell"reno est;í. comprendil[]la dentro de 
otra, no conocieml!o na ub~cacñón i!l!e esta otra?". 

2. Otro de los requisitos fundamentales y pre
vios de la acdón propuesta es el ll"e~ativo a la 
superposición del terreno Litigioso con el área de 
la propuesta que moUva el pleito. lEn sentencia 
de ll2 de noviembre de ll957 dijo esta corporación 
an respecto: "Aún más, estmllñando na Corte este 
particular as¡lecto de na su¡perposic!ón entre el 
área cl!e la propuesta y eR ;í,rea elle los terrenos 
cuyo dominio actual se alega, en va:rlas senten-

cias la ha considerado como un nuevo aunque 
no menos importante presupuest·o elle na acción 
de petróleos y ha dicho que su 11rueba se hace 
indispensable porque originándose lllicha acción 
en tas pretensiones encontradas elle na Nallión y 
los particulares, mientras no se sepa sñ son unos 
mismos los terrenos cuyo lllominño se pll"ctende 
por aquélla y los pretendidos por éstos, no puedle 
saberse si hay controversia que deba ser iillñll"imñ
da, es decir, si ha nacido o no la acción l[]le! 
particular contra la Nación o de ésta eon~rm 

aquél (lLXXXVll, 900). Y las pll'etensiones de lm 
demanda se encaminan 111 obtener, al[]lem;í.s l[]le 
la declaración de propiedad particular del pe
tróleo que pueda encontrarse en dleternninadlo 
bien raíz, la de que dicho subsuelo debe excluñrse 
del área de la concesión. 

Corte Suprema. de Justicia.- Saln de Negocios 
Generales.- Bogotá·, abril veintitrés d~ mil 
noYecic•ntos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Carlos Zam
brano). 
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Por medio de apoderado especial y en libelo 
])l'l'Sentado ante esta Sala de la Corte el 26 de 
septiembre de 1959, María Cecilia Correa Correa 
demandó a la Nación a fin de que por los tními
tes dPl juicio ordinario de única instancia a que 
sr refiere rl 11rtículo 29 del Decreto extraordi
nario número 3050 cle 1956, se hicier11n las si
guientes declaraciones: 

"Prime1'a. Que el globo de terreno de propie
dad ele mi mandant<>, determinado en el hecho 
p r i m e ro ele r¡;;ta d<>mancla, denominado 'El 
l\üwo', antes 'El Chacal', situado en el Municipio 
ele 'l'enjo, Departanwnto de Cnndinamarca, por 
su ubicación, extensión superficiaria y linderos, 
salió del patrimonio del Estado con antrrioridad 
a 1 28 ele octubre ele ] 87:3, en virtncl ele títulos 
t'manados del Estado, c¡ue conservan sn eficacia 
lt>gal. 

"Segunda. Que, en consecuencia, el subsuelo 
JWholífero del mencionado inmueble, o sea el pe
tT·óleo y los clemús liÍclrocarburos. g-ases y subs
tancias ele que trata <>l ar·tícnlo 19 del Código de 
Petróleos, que se hallrn en el subsuelo de dicho 
globo ele terreno sm1 de propiedad ele mi poder
dante, la señorita María Cecilia Corrra Correa. 

"Tercera.. Que para el caso ele que los títulos 
CJliC' presentaré no ::;e consideren eficaces para clr
mostrar la propiedad privada del subsuelo, de 
acuerdo con el artículo 59 del Código de Petró
leos, se declare que dicho inmueble salió del pa
trimonio nacional con antPrioridad al 28 ele oc
tubre ele ] 873, en virtud de justa prescripción, 
por explotación económica de esas tierras. 

"Cuarta. Que, por consiguiente, el subsuelo 
del referido globo ele terreno, y ele manera espe
cial el petróleo, gases y demás hidrocarburos y 
snbtancias el<' que trata el artículo ]9 cl0l Cóclig-o 
de Petrólc•os, cpw S<' eHcnentr<'ll en dicho sub
surJo, p1wcl<'ll Pxplotnl'St' como rlc pl·opiedncllwi
vada de la señorita María Cecilia Conea Correa 
y su exploración y explotación no pnrde adelan
tarse por la 'l'exas Petroleum Company, solici
tante de la propuesta número 869 (Tabio) dr 
que se habla en el hecho segundo de esta deman
da, por ninguna persona natural o jurídica dis
tinta de la señorita María Cecilia Correa Correa. 

"Qninta. Que en el evento de que ya se hu
biere celebrado por la Nación con la Texas Pe
trolenm Company contrato ele exploración y ex
plotación del petróleo, gases y demás hidrocar
buros y substancias de que trata el artículo 19 
del Código de Petróleos, que se encuentren en el 
subsuelo del mencionado globo de terreno, como 
si fuese ele propiedad nacional, por hallarse éste 
ubicado dentro del perímetro ele la propursta 

número 869 ( Tabio), dicho contrato debe decla
rarse int'ficaz en lo referente al subsuelo petro
lífero del globo de terreno objeto ele rsta deman
da, conforme lo dispone el artículo 29 del Decreto 
3050 dC' 1956". 

Las anteriores peticiones se fundan en los si
guientes hechos: 

''l. Mi poderdante, la señorita María Cecilia 
Correa Correa, es actualmente propietaria y po
seedora material e inscrita del predio rural de
nominado 'El Moro', antes 'El Chacal', situado 
en rl Municipio de 'l'enjo, Departamento de Cun
dinamaJ·ca, circunscrito pm· los siguientes lin
deros: 

''Por dos costados con terrpnos de la sPñora 
Cleofe Forero ele Gonz<Ílrz, actualmente con la 
seftora Concepción Gonz[tlez ele Bnlla; por otro, 
con terrenos del señot· Manurl Benítez. río Chicú 
ele por medio; por otro, con el cami;1o público 
que de Funza conduce a Tcnjo. 

'' 2. El Ministerio ele Minas .Y Petróleos, por 
medio ele la Resolución número 347 ele 8 de abril 
ele 1958, publicada en el "Diario Oficial" nú
mero 29776, admitió la propuesta para contratar 
la exploración y explot11ción ele petróleos ele pro
piedad nacional registrada bajo el número 869 
('rabio), formulada por la 'l'exas Petroleum 
Company rl día 17 ele agosto ele 1956, sobre un 
globo de terreno ele 49.996 hectá.reas con 8.000 
metros cnadrados, ubicado en jmisclicción ele 
los Municipios ele Tabio, Cajicil, Subachoque, 
'l'enjo, Madrid, Fnnza, Cota, Mosquera, Chía, y 
antiguos Municipios ele Engativú, Suba y Fon
tibón, hoy Distrito Especial ele Bogotá, en el 
Departamento de CuncliHamarca, y comprendido 
por los siguientes linderos: (aquí ellos). 

'' :1. ::.\Ii poderdante es propirtaria y actnal .J10-

seerlnn1, material e inscrita, clr•l inmnrble a qne 
S(' rd'i<•t'C' el hrc·ho primero, 1101· Yirtncl de los 
t ítnlos c•scrit 11 rarios que presentaré pam que sean 
tenidos como prueba en el juicio, y que son los 
siguientes: a) Escritura pública número 4162 clr, 
28 ele junio de 1954, de la Notaría 2~ de Bogotú; 
división material entre María Cecilia Correa C. 
y otros. Hijuela parcial ele María Cecilia Correa 
Correa; b) Escritura pública 1969 ele 25 de mar
zo ele 1954, ele la Notaría 2~ ele Bogotá. Protoco
lización ele la sucesión ele Zoilo Correa G. y otr11. 
Co¡Jia parcial ele la hijuela común; e) Escritura 
pública pínnero 1896 de 13 ele junio de 1928, ele 
la Xotaría 1~ de Bogotá. Venta del señor doctor 
Mannel M. González al señor don Zoilo Correa C. 

'· 4. La tradición del dominio del globo ele te
neuo ele que trata el hecho primero de esta de
manda, que he descrito antrs, por un tiempo que 

1 
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excede al período de la prescripción extraordina
ria, se remonta hasta fecha anterior al 28 de 

. octubre de 1873. 
'' 5. El terreno de mi poderdante, tal como se 

delimita en el hecho primero, salió del patrimo
nio del Estado, en mayor extensión, por virtud 
de varios títulos que estableceré oportunamente 
en el juicio. 

'' 6. Los títulos anteriores al 28 de octubre de 
1873, por virtud de los cuales el terreno delimi
tado en el hecho primero de esta demanda salió 
del patrimonio nacional, conservan su eficacia 
legal porque no ha ocurrido ninguna de las con
diciones resolutorias que en ellos pudieran con
siderarse implícitas. 

"7. Dentro de los terrenos que salieron legal
mente del patrimonio del Estado, por virtud de 
los títulos a que se refiere el hecho quinto de esta 
demanda, se encuentran comprendidos los terre
nos de mi poderdante tal como se delimitan en 
el hecho primero de esta demanda. 

'' 8. Los terrenos de mi poderdante han estado 
poseídos materialmente por particulares por lar
go tiempo con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, sin oposición de nadie y en forma quieta, 
pacífica y tranquila. 

'' 9. El globo ele terreno mencionado, tal como 
se delimita en el hecho primero, cuyo suelo y 
subsuelo son de propiedad de mi poderdante, 
~stá comprendido dentro del área de la propuesta 
número 869 ( Tabio) de la Texas Petroleum Com
pany, cuyo perímetro se superpone a él. 

'' 10. El globo de terreno mencionado, cuyo 
suelo y subsuelo pertenecen a la señorita María 
Cecilia Correa Correa, está claramente determi
nado e11 los títulos dr adquisición y es determina
ble sobre el terreno". 

Con la demanda se acompañaron los siguientes 
documentos: un ejemplar autenticado del '' Dia
rio Oficial'' número 29776 de 27 ele septiembre 
de 1958, en el que se publica un extracto de la 
Resolución del Ministerio de Minas y Petróleos 
número 347 de 8 de abril de 1958, mediante la 
cual se aceptó la propuesta de contrato número 
869 ( Tabio), formulada por la Texas Petroleum 
Company; una certificación del mismo despacho 
ministerial sobre vigencia de la propuesta refe
rida y sobre vencimiento del término hábil para 
presentar demanda de oposición con relación a 
la misma; tres instrumentos públicos relaciona
dos con la tradición del dominio de los terrenos 
objeto del litigio; un certificado del Registrador 
ele Instrumentos Públicos sobre vigencia de tales 
títulos; copia expedida por el Jefe del Archivo 
Histórico Nacional de la merced otorgada el 31 

de agosto de 1631 a Felipe de Santa Cruz por 
don Sancho de Girón . 

De la demanda se dio traslado al Procurador 
General de la Nación, quien, por intermedio de 
su Delegado Primero en lo Civil, se opuso a que 
se "resolvieran favorablemente las peticiones im
petradas por el actor", y manifestó, en cuanto 
a los hechos, que se atendría a la eficacia y con
ducencia de las pruebas que se produjera::! en el 
juicio para respaldarlos. 

Durante el término de prueba y a petición del 
mandatario judicial de la parte actora, la Corte 
ordenó librar despacho al Jefe del Archivo His
tórico :Nacional para que expidiera copia de las 
mercedes de tierras concedidas, respectivamente, 
a Francisco de Tordehumos, Juan Chinchilla y 
María Santiago, como también de la escritura de 
venta hecha el 22 de octubre de 1725 por Juan 
Clemente de Chaves a Felipe Sautacruz, con la 
confirmación de este título y de las diligencias 
de justificaciones presentadas y promovidas por 
Cristóbal Nieto ante el Juzgado de comisión en 
orden al deslinde de la hacienda de Santa Cruz 
con la de Tibaguyes. Asimismo se decretó la prác
tica de una diligencia de inspección ocular, en 
asocio ele peritos, a fin de establecer la identidad 
de los terrenos objeto del pleito. 

Como el negocio ha recibido el trámite corres
pondiente y ha llegado la oportunidad de desa
tarlo en el fondo, se procede a decidirlo median
te las consideraciones que a continuación se ex
ponen: 

Desde luego, debe la Sala estudiar si en el 
presente juicio y con los elementos de prueba 
traídos al proceso, se han acreditado los presu
puestos esenciales de la acción, a saber: 

Tí tu lo provenie.nte del Estado que acredite que 
las tierras en cuestión salieron legalmente del 
dominio nacional con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873; 

Determinación precisa del terreno en que sub
yace el petróleo cuya propiedad privada se 
disputa; 

,Identificación de las tierras comprendidas por 
el título proveniente del Estado; 

Superposición de áreas entre la señalada en 
la propuesta de contrato, la del título antiguo y 
la de Jos terrenos en cuyo subsuelo se alega do
minio privado. 

Propiedad actual ele la parte actora en el pe
ríodo de la prescripción extraordinaria, relativa 
a las tierras cuyo subsuelo petrolífero se re
clama. 

Pero antes de proceder al examen de la efica
cia y validez del título antiguo que detprminara 
el desprendimiento de las tierras litigiosas del 
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patrimonio nacional, es menester der'inir si se 
ha determinado con precisión el terreno sobre el 
cual ha de recaer concretamente la declaración 
de propiedad particular impetrada. Ha dicho la 
Corte a este respecto (G. J. LIII, pág. 804) "que 
no basta la presenta.ción de un título válido de 
enajenación emanado del Estado, sino que es in
dispensable comprobar plenamente la ubicación 
de las porciones de terreno a que se refieren los 
títulos de mercedes y composiciones otorgadas 
por la Corona española (o el acto jurídico pro
veniente de la República) a favor de los pretendi
dos causantes de los actuales dueños. Sin ello no 
podrá saberse a ciencia cierta si tal inmueble se 
halla comprendido dentro del área que corres
ponde a los primitivos títulos. ¡,Porque cómo 
puede saberse con certidumbre si una determina
da extensión de terreno está comprendida dentro 
de otra, no conociéndose la ubicación de esta 
otra~''. 

En orden a la determinación de los terrenos 
litigiosos, se llevó a cabo el 5 de febrero de 1962 
por el Juez Noveno Civil del Circuito de Bogotá, 
en virtud de comisión conferida por la Sala, la 
práctica de la diligencia de inspección ocular 
oportunamente decretada. 

El acta correspondiente, en primer lugar, da 
claro testimonio de que el personal inspector 
procedió a la identificación de la finca denomi
nada "el Moro", objeto de la demanda de opo
sición, mediante la minuciosa verificación de sus 
linderos, los cuales concuerdan con los de los 
títulos presentados sobre propiedad actual ele la 
mencionada finca. El acta contiene una detallada 
relación del recorrido que se hizo para el recono
cimiento de tales terrenos, los cuales allí se in
sertan, anotándose que corresponden a los in
dicados en los documentos de anterior cita. 

En cuanto a la identificación ele los puntos 
básicos o datos que sobre alindamientos relacio
nan los títulos primitivos, expresa el acta: 
" ... De los linderos enunciados en dicho docu
mento (se refiere a la merced de tierras .conce
dida a Felipe de Santa Cruz por don Sancho 
de Girón el 12 de agosto de 1631), el Juzgado, 
por medio de los peritos y el personal de la dili
gencia, únicamente pudo identificar la sierra de 
Cota, que se encuentra situada de Sur a Norte 
del valle, quedando· la finca antes identificada 
como 'El Moro' en la parte occidental de dicha 
sierra, carretera de por medio y hacia la parte 
oriental del río llamado Chicú. Los testigos in
formaron que la terminación de esta sierra que 
queda a unos tres kilómetros hacia el sur de la 
finca, se ha llamado siempre la punta de Cota, 
y que muy ha.cia el norte de la misma serranía 

queda la vereda llamada Guangatá, dentro de 
jurisdicción del Municipio de Tenjo. Se deja 
constancia de q ele en el valle situado al occidente 
de dicha serranía no se· observa la existencia sino 
del río Chicú, al cual se le ha dado ese nombre 
desde hace más de cincuenta años, según lo afir
man los· testigos. De este documento, que data de 
1631, no se logró la identificación de puntos di
ferentes a los antes dichos. De la misma manera, 
de la titulación presentada por medio del des
pacho, dentro de la cual se encuentra el título 
mediante el cual adquirió Felipe de Santa Cruz 
un terreno de manos de María Santiago, el 3 de 
diciembre de 1588, así como el acta de posesión, 
no se logró la identificación de punto alguno di
ferente a los antes mencionados. De la merced 
obtenida por doña María Santiago, el 3 de di
ciembre de 1588, no se logró identificación algu
na por cuanto en dicho título se habla de una isla 
situada entre dos arroyos, y en el lugar, objeto 
de la diligencia, solamente existe el río antes 
mencionado. En atención a que la finca 'El 
Moro' no puede identificarse en el acta con los 
inmuebles que aparecen en la titulación referida, 
el Juzgado propone a los señores peritos, para 
que de acuer9o con su leal saber y entender, una 
vez estudiados los títulos anteriores, conceptúen 
si dicha finca 'El Moro' forma o formó parte de 
dichos inmuebles, especialmente de la merced 
dada a doña María Santiago ... ". 

La información pericial llegó a las siguientes 
conclusiones: 

a) Los linderos de la hacienda "El Moro", a 
que se refiere la demanda, corresponden a los 
descritos en los títulos presentados por la parte 
actora sobre propiedad actual de la misma, los 
cuales fueron suficientemente localizados en la 
diligencia de inspección ocular mediante su re
conocimiento sobre el terreno. 

b) Es imposible localizar sobre el mapa del 
Instituto Geográfico y Militar la estancia de pan 
y ganado menor mercedada a Juan de Chinchi
lla por el Cabildo de Santafé el 18 de agosto de 
1588, porque en ese documento ''no se da alin
deración alguna, sino que vagamente se dice que 
está en tierras de Cota". 

e) En cuanto a las diligencias sobre justifica
ciones presentadas y promovidas por parte de 
Cristóbal Nieto ante el Juzgado de Comisión, en 
orden al deslinde de la hacienda de Santa Cruz 
con la ele Tibaguyes en el año de 1807, no es 
posible localizar esas haciendas ''debido a ia au
sencia de datos que orienten sobre su situación. 
Se solicita que se pra.ctiquen diligencias con el 
fin de separar la correspondiente a Tibaguyes y 
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la c;;taueia de Fraucif;eo 'l'ordrhumos. La rea
lización de tal diligenc-ia no aparrce de autos". 

d) "SP puede dar una localización aproxima
da'' sobrr la Carta Prrliminar del Instituto Geo
gráfico dr la estaucia de ganado mayor concedida 
en merced por rl Cabildo ele Santafé a María 
Santiago ''entre las tierras ele Cota, Tenjo, Chi
tasugá y Chur-guaco ", trniendo en cuenta los 
datos qu<' mrnciona el título y .la dimensión dr la 
estancia. Los peritos con fundamento en dichas 
inferencias ofrecPn un dibujo que, rn su concep
to, PS la represPntación gráfica de la referida 
merced. 

e) La finca ''El Moro'' no queda amparada 
o romprrndida por el posible perímetro que tra
zan para determinar la anterior adjudicación co
lonial. 

f) Del alindamiPnto de la estancia ele ganado 
proveída por el Cabildo dr Santafé a Francisco 
Tordehumos en 1570, "solamente se pueden es
tablecer los siguientes parajes : Punta dr Cota, 
o sea el rxtremo sur-este del crrro dr Bueuavis
ta, de acuerdo con la aseveración de los testigos. 
La ciénaga o pantano situado al occidente de la 
Punta de -Cota y Pl cerro que en la carta preli
minar figura con el nombre de Buenavista. 

''La estancia de ganado, ele acuerdo con la de
claración de Juan Fuente, mrdidor que era de 
la ciudad, y obra en autos, se consideraba para 
la época a que nos refrrimos ele sris mil pasos 
de frente y largo. El paso tenía la dimensión de 
una vara menos cuatro dedos, o sea que aproxi
madamente rl paso trnía setenta y dos centíme
tros (O. 72 cmts.), o sra qur la rstancia la cons
tituía un cuadrado de cuatro mil trescientos 
winte ( 4.320) metros de lado. Con estos datos y 
la orientación dada a la rstancia en relación con 
la Punta dP Cota y el cerro, sr ha localizado 
un <'nacl!·aclo partiendo ele la Pnnta de Cota 
y costeando el cerro, cuadrado que tiene por 
sus lados una longitud de 4.320 metros y que 
limita la superficie correspondiente a una es
tancia de ganado mayor ele esa época, o sea 
de 1.866.24 hectáreas. La estancia en referen
cia no podía ir hasta el caserío de Tenjo sino 
en esa dirección, y lo mismo en dirección de Chi
tagasugá, vereda que figura en el plano del Ins
tituto. 

''E u resumen, por la vaguedad de los linderos 
en la petición de Tordehumos, para la localiza
ción aproximada de tal estancia, se han tenido 
en cuenia, el paraje de Punta de Cota, el cerro 
y la dimensión de la estancia de ganado de acuer
do con la declaración de Juan Fuente. De acuer
do con la localización dada para esta estancia, 

fl<' drclucP que d predio 'El Moro' r•stá dentr-o de 
los linderos de la estancia solicitada por Francis
co Tordehumos. 

'' ... Para una mayor ilustración, se acompaña 
un mapa, en el cual se han indicado en colores 
diferentes los linderos ele los terrenos sobre los 
cuales versa el dictamen pericial, así: linderos 
ele la estancia solicitada por Francisco Torclehu
mos, en color verde ... ". 

Pero antes de evaluar el mérito probatorio del 
dictamen pericial, importa examinar si en el pre
sente negocio está satisfecho otro de los requisi
tos fundamentales y previos de la acción pro
puesta, o sea el relativo a la superposición del 
terreno litigioso con el área de la propuesta que 
motiva el pleito. 

En sentencia de 12 de noviembre de 1957 dijo 
esta corporación al resprcto: ''Aún más, estu
diando la Corte este particular aspecto ele la su
perposición entrr el área ele la propuesta y el 
área de los terrenos cuyo dominio actual se ale
ga, en varias sentencias la ha considerado como 
un nuevo aunque no menos importante presu
puesto de la acción de petróleos, y ha dicho que 
su prueba se hace indispensable por-que originán
dose dicl1a acción en las pretrnsiones encontradas 
de la N"ación y los particulares, mientras no se 
sepa si son unos mismos los terrenos cuyo domi
nio se pretende por aquélla y los pretendidos por 
éstos, no puede sabrrse si hay controversia que 
drba ser dirimida, es decir, si ha nacido o no la 
acción del particular contra la Nación o de ésta 
contra aquél". 

En el caso sub judicc, según St' indica en los 
fundamentos fácticos de la demanda, el Ministe
rio de Minas y Petróleos admitió por Resolución 
número 347 de 8 de abril de 1948 la propuesta 
de contrato para la exploración y explotación dr 
petróleos de propiedad nacional formulada por 
la Texas Petroleum Colnpany y registrada bajo 
el número 869 ( Tabio), relativa al globo de te
rreno que por su extensión, ubicación y linderos 
se individualiza en el hecho 29 del jbelo, propues
ta dentro de cuya úrea se dice que está compren
dido el predio "El Moro", a que se contrae la 

·demanda. 
Y las pretensionrs de esta última se encaminan 

a obtener, además de la declaración de propie
dad particular del petróleo que pueda encontrar
se en ese determinado bien raíz, la -de que dicho 
subsuelo debe excluírsr del área de la concesión 
en referencia. ' · 

Por lo tanto, correspondía a la parte actora de
mostrar esos extremos de la acción; pero al pro
ceso no se trajo elemento de convicción tendiente 
a establecer la superposición real r·ntre el períme-
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tro de la propuesta y el de los terrer~o~ cu~o 
dominio se alega. En efecto, durante la d1llgencw 
ele inspección ocular no se adelantó ning-una ave
riauación en orden al esclarecimie11to de esta 
Cl~estión litigiosa·. El acta de esa vista ele ojos, 
por lo menos, no contiene dato alguno atinente 
a la existencia de tal superposición. De otro lado, 
a los peritos no se les pidió que rindieran dicta
men sobre este punto, por lo cual t>ll su informe 
y en el croquis presentado con aquél no suminis
tran estudios y conclusiones a este particular. 

De lo anterior se desprende que en este juicio 
no se ha acreditado el presupuesto relativo a la 
interferencia o superposición entre t>l área de la 
propuesta número 869 ('l'abio) y la de las tierras 
materia de la demanda. 

Mas la Sala fundamenta su fallo no sólo en 
la precedente consideración. Advierte que si bien 
la prueba de la inspección ocular y la concurren
te de peritos acreditan la identificación satis
factoria del predio denominado ''El Moro'' por 
los alindamientos y especificaciones contenidos 
eli el libelo de oposición y en los títulos de pro-· 
piedad actual invocados por la parte actora, en 
cambio tales medios de convicción no establecen 
la determinación cierta de las tierras mercedadas 
por el Cabildo de Santafé a Francisco To~de
humos, merced que abarca o ampara la fmca 
objeto del litigio, según inferencias de los ex
pertos. 

Como lo anota el dictamen pericial, resalta en 
el cuestionado título antiguo ''la vaguedad de 
los linderos en la petición de Tordehumos' '. Y 
en verdad, la solicitud en referencia sólo relacio
na estos imprecisos e insuficientes datos en cuan
to a la teórica descripción de esas tierras: 
'' . . . una estancia de ganado en términos de 
Cota, que E'stá desde la punta dr Cota, ciénaga 
arriba costeando el cerro hasta Tt>njo, de allí 
hasta Chitasugá y Bogotú ... ". 

Ahora bien, en la diligencia de inspección ocu
lar no se hizo ninguna verificación tendiente a 
fijar en forma objetiva, como realidad geográ
fiqa y. topográfica, esta adjudicación colonial, re
lacionando al efecto los elatos indicados en dicho 
título para el alindamiento ele la estancia con 
puntos arcifinios actualmente existentes. El a~ta 
ele dicha vista ele ojos, ya transcrita, no mencw
na siquiera esta merced ele tierras. 

De otra parte, el dictamen pericial, sin razona
dos fundamentos que lo expliquen, se limita a 
plantear la hipótesis de que sobre el plano del 
Instituto Geográfico lVIilitar se puede hacer sólo 
''una localización aproximada'' de la estancia 
proveícla a Torclehnmos, dada la vaguedad ele .sus 
1 incleros, si se tienen en cuenta estos paraJes: 

"Punta de l'o1a, El l'Prro y la dimensión ele la 
estancia''. 

Pero no es admisible tener como debidamente 
acrpclitado el presupuesto de la determinación 
ele las cuestionadas tierras a través de la infor
mación pericial, por las siguientes consideracio
nes: 

Para la llbicación de la merced -se repite
los expertos no recurrieron al medio probatorio 
adecuado para cumplir dicha finalidad, o sea al 
reconocimiento directo y a la confrontación so
bre el terreno de los pocos puntos o sitios que el 
títnlo antiguo indica como teóricos alindamientos 
de la estancia, sino que se redujeron a dibujar 
sobre una plancha del Instituto Geográfico del 
Ministerio ele Hacienda no autenticada y sólo 
acompañada al dictam~n ·una figura que, en su 
Sf'l1tir, representa aproximadamente el área ele la 
adjudicación colonial. 

El documento antiguo no describe la figura o 
perímetro territorial ele ]a merced, ni señala una 
·clara posición de la estancia, pues únicamente y 
con evidente imprecisión se refiere a una extensa 
línra de sü ámbito abierto, que enuncia así: 
'' ... desde la punta ele Cota, cienaga arriba cos
teando el cerro hasta Tenjo, de allí hasta Chita
sugá y a Bogotá". Ese lindero arcifinio que hu
biera permitido localizar en el terreno un lado 
de la adjudicación, no fue reconocido en la dili
gencia de inspección ocular. iü es ·posible siquiera 
detrrminarlo con las informaciones que el título 
.contiene, ya que según expresión ele los peritos 
el lindero en referencia no podía ir hasta los lu
gares allí indicados, sino sólo en dirección de los 
mismos. De lo anterior se desprende que los {mi
cos datos señalados en la mer.ced concedida a 
rrorclehumos para describir uno de los posibles 
límites ele la estancia, no corresponden a ninguna 
realidad sobre el terreno que se haya verificado, 
11i concuerdan esos datos con puntos actuales que 
permitan local izar la adjudicación colonial ele la 
manera indicada r11 el croquis presentado por los 
expertos. 

Además los peritos, ''para la l o e al i z a e i ó n 
aproximada de la estancia", consideran como 
puntos o parajes debidamente identificados del 
mencionado alindamiento los siguientes: ''Punta 
ele Cota, o sea el extremo sur-este del cerro de 
Buenavista, ele acuerdo con la aseveración ele los 
testigos. La ciénaga o pantano situado al occiden
te de la Punta ele Costa, y el cerro que en la 
carta preliminar figura con el nombre ele Buena
vista". Al respecto cabe anotar que en la visita 
o inspección ocular no se hizo la averiguación 
pertinente encaminada a establecer que los para
jes o sitios qne indican los peritos con los nom-
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bres antes mencionados, sean los mismos que rela
ciona el título primitivo con otras nominaciones. 

Finalmente, importa agregar que si los peritos 
no efectuaron ni siquiera el reconocimiento ob
jetivo y real de uno de los posibles lados del pe
rímetro de la estancia, relacionando los puntos 
que cita el título al respecto con lugares ciertos 
y actualmente conocidos y determinables, tampo
co es posible establecer una relación de conexión 
entre la cabida de la merced y los linderos de la 
misma. 

De lo antes expuesto, síguese que en este juicio 
no se ha acreditado el presupuesto de la deter
minación de los terrenos litigiosos. Y el hecho 
anotado igualmente lleva a la conclusión de que 
no puede prosperar la acción promovida con fun
damento en la justa prescripción por actos de 
explotación económica desde tiempo inmemorial, 
puesto que no se cono.cen los terrenos en los cua
les se hubieran llevado a cabo esos actos de apro
vechamiento. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y po:~ auto
ridad de la ley, 

FAJ_~LA: 

Niéganse las peticiones de la demanda ordina
ria promovida por Ml'_lrÍa Cecilia Correa Correa, 
materia de esta sentencia, y, en consecuencia, se 
a,bsnelve a la Nación demandada de todos los car
gos formulados en el libelo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial, y archívese el expediente. 

J_~os Magistrados: 

Ca?"los Peláez Tntjillo, Ramiro Araújo Gra11., 
Ef1·én Osejo Peña, Luis Ca.rlos Za.mbrano. 

Jorge García M erlano, Secretario. 
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][))ñstin~os medios que prevé el «llerecho procesan para corregir las irregularidades en que se 
haya podido incurrir en na trami~adón de Ua causa. - lEn qué consiste en error grave capaz 

de desvirtuar un dictamen pericial (art. 720 den C. JT.). 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Negocios 
Generales.-B_ogotá, 27 de abril de 1963. 

(Magistrado ponente, doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

En el ordinario que ante el Tribunal Superior 
de Montería sigue Daniel Jaramillo Bernal con
tra el Departamento de Córdoba, por perjuicios, 
el señor apoderado de éste introdujo un memo
rial en que hizo una serie de observaciones a la 
inspección ocular que practicó en Medellín el 
Juez Primero Civil de dicho Circuito por comi
sión de aquel Tribunal, y al dictamen pericial 
concurrente con dicha diligencia. En un pasaje 
del referido memorial dijo: ''Anotando que por 
las razones anteriores estimo nula la actuación 
del Juez comisionado, y que ese vicio sustancial 
antecedente hace nulo el dictamen pericial, hago 
a éste las siguientes observaciones: ' ... ' ". Y 
como conclusión general expresó : ''Concluyo ha
ciendo constar que está afectada de nulidad y 
consecuencialmente carece de valor la actuación 
llevada a cabo por el Juez 19 Civil del Circuito 
de Medellín ; y que también está afectado de nu
lidad el dictamen de los peritos que, por otra 
parte, se apoya en bases falsas e incurre en error 
grave''. 

El Tribunal estimó que se había alegado una 
nulidad y formuládose una objeción por error 
grave al dictamen pericial, y decidió someter el 
memorial al trámite de una articulación, a la 
que puso fin en auto de 24 de octubre de 1962, 
cuya parte resolutiva reza: '' 19 Deniégase la 
petición de nulidad hecha por el doctor Giraldo 
en relación .con la actuación del Juez 19 Civil 
del Circuito de Medellín, llevada a cabo en vir
tud de comisión que al efecto le fue encomenda-

da por la Sala. 29 Decláranse infundadas las 
objeciones por error grave formuladas por el 
mismo apoderado, al peritazgo rendido dentro de 
la actuación realizada por el Juez comisionado". 

Contra aquel proveído interpuso recurso de 
apelación el señor apoderado del Departamento, 
razón por la cual vino el negocio a esta corpo
ración, donde ha sufrido el trámite de ley. Dicho 
señor apoderado no sus~entó el recurso. Por su 
parte el apoderado del demandante, en extenso 
alegato, pide la confirmación del auto apelado. 

Las observaciones referentes a la nulidad de 
la actuación del Juez comisionado las resume el 
Tribunal, con acierto, de la manera siguiente: 

'' 19 La actuación del comisionado fue presen
tada al Tribunal por el propio interesado, vio
lando con ello lo dispuesto por el artículo 386 y 
siguientes del Código Judicial". 

'' 29 El demandante nombró al doctor Gustavo 
Bernal Restrepo como su apoderado ante el 
Juez comisionado, sin revocar el poder que antes 
había ·Conferido al doctor Cabrales para que le 
representase en el juicio, y además actuó en su 
propio nombre durante la diligencia de inspec
ción ocular. La actuación de los dos apoderados 
al mismo tiempo viola el artículo 268 del Código 
Judicial, y hace nula la actuación, nulidad que 
también es producida por la litigación del actor 
en su propio nombre, con fundamento en la Cons
titución Na.cional y la Ley 69 de 1945' '. 

'' 39 Los autos de fecha 2 y 12 de julio de 1962 
no fueron notificados por estado al Departa
mento, omisión que no se subsana con la no
tificación al Personero Municipal de Medellín ". 

"49 En vez de cumplir lo ordenado en la co
misión, o sea el examen de los libros de conta
bilidad de Daniel J aramillo, o de la Distribuido-
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ra Cóndor Ltda., o de la Agencia de Licores de 
Antioquia, desde julio de 1952 hasta junio de 
1%1, inclusive, el comisionado, por petición del 
drmandante, sólo accedió a examinar los libros 
de contabilidad l'l1 el lapso de septiembre de 
1057 a junio ele 1961, violando en esta forma lo 
ot·denado por el comitPnte". 

''59 El comisionado se excedió también al per
mitir qne los peritos determinaran el valor de las 
utilidades líquidas dejadas de percibir por Da
lliPl Jaramillo en el período de 1961 a 1963, lo 
qup no era materia de la comisión''. 

'' 69 En la ac:tuación aparece un radiotelegra
ma, enviaüo poi' el Magistrado Sustanciador al 
,JuPz, facultúndolo para designar perito del De
partamento, pero no aparece en parte alguna la 
solicitud del Juez sobre el particular". 

'' 79 El nombramiento del perito del Departa
mPnto rs inválido v vicia de nulidad lo actuado 
porque el Juez no 'requirió a las partes para su 
Hombramiento' '. 

Para los fines de esta proYidencia basta desta
ear que, como bien anota el Tribunal, ninguno 
de los hechos a qne se contraen las observaciones 
anteriores han sido erigidos en causales de nu
lidad por la ley, si bien algunos pudieron cons
tituír procederes irregulares. Pero es que, como 
bien es sabido, no toda irregularidad configura 
una nulidad, sino aquéllas que han sido contem
pladas por el lPgislador como tales. Sobre el par
ticular ha dicho la Sala: 

''La t{,sis dr que cualquiera infracción de la 
rl·gla legislada drtermina nulidad procesal es 
una posición difícilmente admitida por los pro
ccsalistas modernos. Como lo expone don Manuel 
de la Plaza, frente a esa posición, la doctrina cree 
mús prudente adoptar una aditudecléctiea para 
ll istinguir los a dos nulos de los simplemente 
irregulares; que es la que adopta la comisión 
redadora del. Código J nditial Yige11te, cuando 
l'll la rxposieióu ele motiYos explica lllle "sólo 
deben erigirse en causales de nulidad las irre
gularidades que implican el desl·onocüniento de 
las bases mismas de la organización judicial, o 
la Yiolal'ÍÓn del derecl1o de defeusa' ". 

''El principio quidquid contra legern fit nu
lum est pretende fundarse en la naturaleza del 
derecho procesal que -como en general el dere
cho administrativo, de cuya índole participa
mira los actos· jurídicos con criterio objetivo, 
siendo, por tanto, earacterísticanwnte formal, de 
modo distinto a eomo lo hace el derecho privado 
que tiene especialmente rn cuenta el aspecto 
subjctil·o de esos mismos actos; y eomo la forma 
de los ados jnrí{lieos ha sido rstableeida {'11 in
t<'l'és gt•nrntl, esto es, quP l'Onstituye una garan-

tía ele orden público, se pirnsa c:m razón que 
toda informalidad debe venir acompañada de un 
medio efieaz para subsanarla, en beneficio de las 
garantías de juzgamiento que consagra la Cons
titución''. 

' 'Y ast es : sólo que en el sistema del Código 
ese medio no siempre es la nulidad, como se des
prende del carácter taxativo con que se hallan 
establecidas las respectivas causalrs, sino qur, 
por razones ele economía principalmente, clasifi
ca las infracciones según la mayor o mencr im
portancia de la regla jurídica, desde los puntos 
de vista del interés rn conflicto y ele la gravedad 
de la infracción, estableciendo sobre esta baSl' 
LUI régimen gradual de sanciones o remedios''. 

''Es así como el derecho procesal prevé medios 
distintos para corregir las irregulal"idades en que 
se haya podido incurrir en la tramitación de la 
causa, según su naturaleza y la gravedad que re
vistan, reservando el de nulidad para los -casos 
mús graves, en qur se omite un elemento o for: 
malidacl rsemial para la idoneidad del acto con 
detrimento ele los principios que gobieman rl 
ordrnamiento jurídico y el dereeho de defensa. 
Cuando no se trata ya de un elemento esencial 
para que se forme la respectiYa relaeión de dr
recho o el defecto puede sanrarse en otra forma, 
la ley acude a otros medios para asegurar la 
garantía ele juzga miento qw~ consagra el artícu
lo 26 c.le la Constitución: la exigencia de deter
minados presupuestos para que la demanda pue
da ser admitida; los impedimentos procesales; 
las excepcionrs dilatorias; 1m: recursos que la ley 
concede contra las providencias de los Jueces; la 
simple ineptitud del acto irregular para vincu
lar en ciertos casos al Juez y a las partes, no 
son otra cosa que medios que la ley previene 
para corregir, según la eventualidad, la inob
serYancia de las formas del juicio, y evitar a 
cualquiera de las partes el condigno perjuicio. 
De modo que si se han establecido enumerativa
mente las infracciones que producen nulidad es 
porque al lado ele este medio se han creado otros 
aplicables según la índole ele la informalidad, la 
importa11cia de la 11orma pretermitida o infrin
gida o la naturaleza o consecuencias que se si- . 
gan de la infracción. En esta forma adopta la 
regla legislada, en el sistema del Código, la po
sición ecléctica que a la doctrina atribü.ye el 
señor De la Plaza, mediante la distinción de los 
actos nulos ele los simplemente irregulares, a 
fin de proveer por diferrntes modos, como en 
efecto lo hacl>, a la cumplida obsenancia ele las 
formas del proceso sin qur para endrrezarlo sea 
menrster aewlir e11 cada trancr a nulidad¡•s que 
iuútilmeHü· lo eucarecen y prolongan''. 
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En c:uanto a las obserYac:iones al dictamen pe
ric:ial, se contraen a los siguientes puntos: 

a) A que los libros· de contabilidad examinados 
no estaban registrados en la competente oficina; 

b) A que hay una partida ele$ 81.834.49 que 
no está suficientemente explicada; 

e) A qne los detalles extractados por los peri
tos respecto a costos, gastos y demús particulari
dades del negocio carecen de valor probatorio 
por desprenderse de libros que no reúnen las 
condiciones exigidas por la ley; 

el) Qtw los peritos no especificaron fechas ele 
eompras y ventas, ni precios pagados, ni la clase 
ele licores negociados, ni las distintas clases de 
impuestos cubiertos; 

e) A que ''alegremente procedieron los peritos 
a justipreciar las utilidades que hubiera podido 
percibir el actor en el negocio ele licores". 

Como puede apreciarse, tales observaciones se 
refieren a la fundamentación del dictamen o di
cen relación al valor que en sí puedan tener las 
pruebas, y de ninguna manera se encuentra se
ñalado en ellas un verdadero error de hecho, de 
cuya comprobación tuviera que resultar una con
clusión distinta. Como ha dicho la Sala, "el error 
grave ele que trata el artículo 720 del Código Ju
dicial, capaz de desvirtuar un dictamen pei-icial 
y de conducir al nombramiento de nuevos exper
tos, dice relación generahnente a los hechos bási
cos del dictamen considerados en su aspecto men
surable, y no debe confundirse con las deficien
cias de fundamentación ni con la extralimitación 
de los peritos en el desempeño de su cometido. 
Se comete error grave de la categoría anotada 
cuando, por ejemplo, al avaluarse una faja de 
terreno se considera que tiene diez metros de 
ancho en vez ele cinco, o si al calcularse la depre-

ciaeión cll' una máquina se le asigna una utiliza
l·ión normal ele cinco años en vez de tres. Pero 
no lo hay si el valor dado a la zona carece de 
toda explieación, o si se estima que en la depre
eiación ele una máquina debe computarse un au
mento en el precio, no señalado como materia del 
dictamen. Naturalmente estos últimos acaeceres 
no dejarún de producir efectos perjudiciales res
pecto al dictamen, pero su apreciación por el 
juzgador sólo podría hacerse al dictar ia decisión 
de fondo". (Auto ele 29 de st>ptiembre de 1962). 

Por consiguiente, la decisión del Tribunal a 
este respedo ha debido ser en el sentido de que 
no hay lugar a un pronunciamiento sobre error 
grave. Sin embargo, como la fórmula que adoptó 
<'11 realidad engloba una tal clecla~·ación, bien 
Jlllt>d<' confirmarse todo l'l auto. 

En mérito de lo expupsto, la Corte Suprema 
-Sala de Negocios Generales-, administrando 
j ustieia en nombre de la República y por auto
ridad ele la ley, 

RESUEI.NE: 

Co11fínnase el auto proferido por el Tribunal 
Superior de Montería el 24 de septiembre de 
l%2, objeto ele la presente apelación. 

Sin co;.;tas. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Carlos Pelúcz Trnjillo, Ramiro A.raújo Grau, 
Ef'rén Osejo Pcí'ía., Luis Carlos Za.mbrano. 

Jorge OarC'Ía. Merlano, Secretario. 



IDlllLllGJENCIT.&§ JEJTJEC1U'.Il'ITV .&§ CON'.Il'll&.& 1UN lF1UNCJION.&~liO IDlllP'lLOM.&'ll'liCO 

JLas competend.as no se sUJJsdtan i!lle ofñcño en llos asuntos d.villes, sino a instanda i!lle parrte 
llegñHma.- Necesii!llai!ll i!lle :ñnterrponer llos rrecUJJrrsos llegaRes porr lla vña rregudarr. 

Según en ariñcuno 41ll5 deA (:óllligo .Uudician, "las 
competencias no se suscitan de oficio en los 
asuntos civ:lies, sino a instancia de parte llegiti
ma"; y de ninguna manera Jresulta "parte legi
tima" ell "asesor ,iuirilllico" del. Ministerio de llte
l.aciones exCerioires, qlllien en el oficio de ll.2 de 
diciembre de ll.962 dice: ''llteswta entonces abier
tamente ilegall en pirocelllimiento judñcian seguido 
contrm en seño1r llliolillid, y nas medidas preven
tivas que dentro de én fueron tomadas. JPor ese 
motivo, muy atentamente ne ruego revisar na ac
tuación y examinar en levantamiento inmediato 
del. embargo decret:ul!o, asñ como lla competencia 
en virtud de la cual usted entró a conocer deJl 
asunto". 

llliesde l.uego, nas Irazones o argumentos expues
tos por la JErnbajada de JRéagica ante en IWinis
terio de llteTiaciones JExteriores, bien pudo y pue
de el ejecutado hacernos valer ante en .Uuez del 
conocimiento, mediante na interposición de los 
recursos legales l]!ue ifene a su disposición, como 
en de reposilción y apenaci.ón, para que tanto en 
propio .Uuez lllle primera instancia como su su
perior inmediato puedan estmlliar na competen
cia para conocer de la obligación civil deman
dada an &gregado (:ivin de la JEnnbajalllla de JRél
gica, o bien provocair ell incidente previsto en 
en artíicullo 456 111lell (:óalligo .Uudician, si fuere del 
caso; y aun Siliil petición de parte, el .Uuez de 
primera instancia puealle proceder en la forma 
prevista en el ordinal :n.~ del articulo 4148 del 
(:ódigo .Uudician, en armonña con ell numeran 3~ 
del. artículo :n.5:n. de na (:onstitución Nacñonall, en 
función con las 4llispnsici.ones Regales conducen
tes, como el lllieoreto númeiro 3135 ¡:le 1956, siem
pre que los enementos lllle hecho es~én probados 
en el proceso, como lo obse~rva en lProcul!'ador ]]]le
llegado en ia parte finaR de su vista. 

lPor tanto, como ~n estas llliligencias no ll!.a in
tervenido parte lleglitim.a, ni. se han interpuesto 
llos IrecuJrsos legaRes por lla vña regllllar, la Sala 

se abstiene de resolver sobre la competencia QlleU 
.Uuez M:unicipaJ para conoce!!' de na demamla e,ie
cutiva; y por tanto, ordena devolvel!' en expedien
te al .Uuzgado de origen para llos fines llegalles. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Negocios 
Genemles.-Bogotá, quince de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo Peña). 

Mediante documento privado de 1 Q de junio de 
1961, estampillado el 25 de mayo de 1962, se ce
lebró un contrato de arrendamiento entre el doc
tor Alvaro Samper C., como arrendador, y Genia 
Douillet y Roberto Maquinay, como arrendata
rios de una casa de habitación sita en Usaquén, 
por las lindes descritas en el documento y por un 
canon mensual de mil seiscientos pesos ; además 
los arrendatarios se obligaron a pagar los servi
·Cios de energía, acueducto, gas, teléfono, etc., 
para cuyo fin, al terminar el plazo del arren
damiento, fijado en un año, exhibirían las co
rrespondientes cartas de pago de tales servicios. 

En la cláusula novena del dicho contrato se 
estipuló: 

''Por el solo hecho de iniciar el arrendador ac
ción judicial para la restitución :le la finca o 
cobro de saldos liquidados por concepto de este 
contrato, o por daños en el inmueble, o por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligacio
nes, los arrendatarios serán deudores de la can
tidad de mil seiscientos pesos ($ 1.600.00), que 
el arrendador podrá exigir inmediatamente por 
la vía ejecutiva, si fuere el caso, a título de pena 
y sin menoscabo del derecho a la indemnización 
de perjuicios, todo lo cual podrá pedirse simul
táneamente''. 

Posteriormente, el mismo doctor Samper soli
citó que el arrendatario Genia Douillet absolvie
ra posiciones, como así lo hizo en diligencia lle-
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vada a efecto ante el Juez 11 Civil Municipal 
el día 4 de julio de 1962, de la cual conviene des
tacar las siguientes preguntas y respuestas: 

''Séptima : ¡,Como es cierto, sí o no, que cuan
do usted y el arrendador dieron por terminado 
el contrato de arrendamiento, usted se compro
metió a pagar y entregar a Samper los recibos 
de .luz, agua y dejar pagado el del teléfono de 
Usaquén, sin que esto haya sucedido~ Contestó: 
No es cierto. Aclaro: como el doctor Samper de
bía devolverme quinientos pesos por saldo del 
teléfono como está incluído en el contrato en la 
cláusula segunda, más el valor de ciento cincuen
ta pesos correspondiente al pago del teléfono en 
el mes de mayo, o sea una· suma de seiscientos 
cincuenta pesos, hemos hecho un convenio de po
ner fin al contrato de arrendamiento el día 22 
de abril de este año, yo le rebajé esta suma de 
seiscientos cincuenta pesos para quedar en paz 
y salvo por todas las cláusulas del contrato, como 
él firmó a mi solicitud y según consta sobre el 
duplicado del contrato que tengo en mi poder, 
el cual dice textualmente, de puño y letra del 
doctor Alvaro Samper: 'Por acuerdo entre las 
partes se da por terminado el contrato el último 
día del mes de abril, declarándose a paz y salvo 
mutuamente por todas las cláusulas del mismo. 
(Fdo.) Alvaro Samper C. - Bogotá, abril 22 de 
1962 '. (Se deja .constancia de que el absolvente 
mostró al Juzgado copia del documento en men
ción, y que lo anteriormente transcrito consta 
en manuscrito al final del dicho duplicado). El 
absolvente manifiesta que: dejo contancia de que 
en el original del documento, o sea el que el 
Juzgado me ha puesto de presente en esta dili
gencia, no existe la constancia transcrita entre 
comillas en. esta diligencia". 

En fin, después de haber hecho varias pregun
tas sobre el mismo tema, en la pregunta 15 se 
dice: 

''¡,Como es cierto, sí o no, que en consecuencia, 
usted está debiendo a su arrendador Alvaro Sam
per el valor de los servicios por un total de 
$ 158.50, discriminados como aparece en la pre
gunta octava~ (al absolvente se le leyó la citada 
pregunta). Contestó: No es cierto. Repito que 
no, en virtud de lo convenido y a que me refiero 
en mi respuesta a la pregunta séptima". 

En el mismo sentido contestó la pregunta deci
masexta, en la cual se los interroga sobre los 
daños causados en el inmueble, que· el doctor 
Samper estima en $ 171.70.· 

Con fundamento en el documento privado que 
·Contiene el contrato de arrendamiento, en la co
pia de la absolución de posiciones y en un auto 
de requerimiento, el doctor Alvaro Samper soli-

G. Judicial- 33 

citó el embargo preventivo de Jos saldos que tu
viese el presunto ejecutado en los bancos, hasta 
la cantidad de dos mil pesos, como también los 
muebles de la casa de habitación del mismo de
mandado. 

Decretado el embargo preventivo y comunica
do al Banco Comercial Antioqueño, a petición 
del actor, el Juzgado dictó el 26 de noviembre de 
1962 este sumarísimo mandamiento de pago: 

"El do.cumento y copias que se acompañan 
prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 982 del Código Judicial, por lo 
cual el Juzgado dispone: 

''Por la vía ejecutiva líbrase orden de pago 
a favor del doctor Alvaro Samper y en contra 
del señor Genia Douillet, ambos mayores y de 
esta vecindad, por la suma de un mil novecientos 
treinta pesos con veinte centavos ($ 1.930.20) 
moneda corriente, por concepto de la cláusula 
penal de que trata el documento de arrendamien
to, y las demás partidas de dinero que aparecen 
en la demanda, y por· las costas que se hubieren 
causado. 

'' Niégase el mandamiento de pago contra el 
señor Roberto Maquinay, por cuanto éste no ha 
sido requerido ni el documento ha obrado en 
juicio de lanzamiento. 

"Notifíquese e intímese este auto al deudor en 
los términos del artículo 999 del Código Judi
cial". 

No consta que la providencia transcrita le hu
biese sido notificada al demandado; sin embar
go, en vista de los oficios recibidos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Juzgado, en provi
dencia de 12 de febrero de 1963 (dice 1962), or
denó enviar, ''previa desanotación, las presentes 
diligencias, en el estado en que se encuentran, 
a la honorable Corte Suprema de Justicia (Sala 
de Negocios Generales), para que se disponga lo 
conveniente sobre competencia. 

''Asimismo agréguense a los autos copias de 
los oficios a que arriba se hace referencia y de 
la respuesta enviada por este Despacho al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores". 

Los oficios del Ministerio de Relaciones Exte
riores debieron agregarse originales, pero ya de 
que eso nó se hizo, siquiera las copias debían ve
nir autenticadas por el Secretario del Juzgado; 
sin embargo, no obstante tales irregularidades, 
se ordenó oír al Ministerio Público como lo dis
pone el artículo 422 del Código Judicial, quien 
hace consideraciones de fondo sobre el punto 
cuestionado, que no es dable estudiar y resolver 
en tal forma, por los motivos expuestos a cou
ti"nuación : 
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Sc>gún el artículo 415 del Código .Judicial, "las 
competencias no st' suscitan de oficio en los asun
tos civiles, sino a instancia de parte legítima''; 
y de ninguna manPra resulta ''parte legítima'' 
el '' asesot' jurídico'' del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, quieu, en el oficio de 12 de di
ciembre de 1962, dice: ''Resulta entonces abier
tamente ilegal el procedimiento judicial seguido 
contra el señor Douill0t, y las medidas preven
tivas que dentro de él- fueron tomadas. Por ese 
motivo, muy atentamente le ruego revisar la ac
tuación y examinar el levantamiento inmediato 
del 0mbargo dC'CrC'tado, así como la competencia 
en virtud de la cual usted entró a conocer del 
asunto". 

El mismo "asesor jurídico'' rlel :.\Iinisterio de 
R0lacionrs Exteriores, en oficio de 4 de febrero 
dr 1963, se expresa así: ''Como hasta el momen
to no he recibitlo respuesta a mi comunicación, 
ni el demandado ha sido notificado rlel clesem
bar"'O dr su cuenta corriente, muy atrntamente 
le turgo dar a estC' asunto la importancia que 
tiene y hacerme sabrr su decisión sobre el par
ticular. 

''Como la Embajada de Bélgica ha protrstado
repetidas veces por la irregularidad del proce
dimiento que se adelanta contra un funcionario 
diplomático, sin que hasta ahora haya sido posi
bfe conocer los -comentarios de usted, me veo en 
el penoso caso de comunicarle que solicitaré la 
intervención de la Procuraduría General de la 
Nación si este asunto uo obtiene una pronta so
lución". 

Obra también en eopia el oficio de la Embaja
da ele Bélgica dirigido al Ministerio dP Relacio
nes Exteriores, en el cual pone en tela ele juicio 
la pxisteucia de una oblig-ación civil a cargo del 
presunto ejecutado, AgrPgado Civil ele la Emba
jada, pues allí se lee : 

''El señor Samper reclamaba al señor DouillPt 
las sumas de $ 158.50 por servicios y $ 171.70 
por reparaciones, sumas que el señor Douillet se 
negó a pagar debido a que había llegado a un 
arreglo el 22 ele abril de 1962 con el señor Sam
per, como se puede comprobar con la nota escri
ta de puño y letra del señor Samper, al pie del 
contrato de arrendamiento. 

--~--~ -~----

"El señor Douillet, convoeado por el Juez nú
mero 11 Civil Municipal de Bogotá, presentó el 
contrato en mención donde consta la nota de paz 
y salvo firmada por el señor Samper, y alegó 
q UP no se creía obligado a pagar la suma citada 
toda vez que, de acuerdo con dicha nota, se en
contraba completamente a paz y salvo con el 
señor Samper". 

Desde luego, las razones o argumentos expues
tos por la Embajada de Bélgica ante el Ministe
rio de RPlaeiones Exteriores bien pudo y puede 
el ejecutado, hacerlos valer ante rl Juez del co
nocimiento, mediante la interposición de los re
eursos legales que tiene a su disposición, como el 
de rPposición y apelación, para que tanto el pro
pio Juez de primera instancia, como su superior 
inmediato, puedan estudiar la competencia para 
conocer de la obligación civil demandada al 
Agregado Civil de la Embajada de Bélgica, o 
bien provocar el incidente previsto en el artícu
lo 456 del Código Judicial, si fuere el caso ; y 
aun sin petición de parte, el Juez de prime1·a ins
tancia puede proceder en la forma prevista en el 
ordinal 19 del artículo 448 del Código Judicial, 
·en armonía con el numeral 39 dd artículo 151 
de la Constitución Nacional, en función con las 
disposiciones legales conducentes, como el DecrP-
1 o número 3135 de 1956, siempre que los elemen
tos de hecho estén probarlos en el proceso, como 
lo observa el procurador delegado en la parte fi
nal de su vista. 

Por tanto, como en estas diligencias no ha in
tprvenido parte legítima ni se han interpuesto 
los recursos legales por la vía regular, la Sala 
se abstiene de resolver sobre la competen,cia del 
J nez Municipal para conocer de la demanda eje
cutiva; y, por tanto, ordena d~volver el expe
diente al J nzgaclo de origen para los fines legales. 

Por la Secretaría de la Sala, remítase copia 
auténtica de esta providencia al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J nclicial, y devuélvase. 

Carlos Pelúez Trujillo, Ramiro AraJÍjo Gran, 
Ipfrén Osejo Peña, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García 111., Secretario. 
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Valor probatorio den trabajo de los expertos. -lLa prueba pericial nunca se impone me~ 
cánica y fatalmente al juzgador. -IIDe que la tacha de error grave no sea reconocida 
no se sigue lógicamente que ell dictamen esté debidamente fundamentado y que el juzgador 

deba acogerlo. 

Ciertamente el dictamen de los peritos que 
fueron nombrados por las partes para determi
nar el monto líquido de los perjuicios sufridos 
por el demandante, fue impugnado por error 
grave por el señor Procurador IDelegado. 'li'am
bién es cierto que para comprobar dicho error 
g·rave el señor Procurador pidió la práctica de 
un dictamen pericial, y que luego desistió de 
ella. lEs igualmente verdad que la Sala rechazó 
la aludida tacha de error grave; mejor dicho, 
declaró que no había lugar a proveer sobre una 
tal tacha por no haberse alegado en realidad 
un error de tal naturaleza. Pero nada de lo 
anterior puede tener la virtualidad de conferir 
valor a un dictamen que de suyo no lo tenga. 
Porque en ninguna parte ha condicionado la 
ley el valor de un dictamen a la circunstancia 
de que no sea objetado, o a la de que se haya 
desistido de la objeción que se le formulara, o a 
la de que ésta haya sido rechazada por el juz
gador. Por el contrario, ha establecido expresa
mente en el artículo 721 del Código Judicial que 
el valor probatorio del trabajo de los expertos 
respecto a avalúos o a cualquier regulación en 
cifra numérica -y tal es el caso de autos- de
pende de su debida fundamentación. IDe manera 
que, como tántas veces ha indicado la Corte, la 
prueba pericial nunca se impone mecánica y fa
talmente al juzgador; ella "no obliga en sí mis
ma y por sí sola, sino a través de la apreciación 
fundada y de la avaluación jurídica del Juez". 
- Ni siquiera en el caso del artículo 722 del Có

digo Judicial, que parecería admitir lo contra
rio, el Juez debe aceptar ciegamente el dicta
men de los peritos. "lEl texto e interpretación 
del artículo 722 del Código Judicial -ha dicho 
la Corte- no cohiben al Juez para analizar y 
apreciar los fundamentos del dictamen pericial, 

porque, como se ha dicho, ese texto no es ni 
puede ser de aplicación mecánica, sino que su 
alcance y eficacia dependen, no sólo del dicta
men en sí mismo considerado, sino de los funda
mentos de éste". (G. J., 'JI'. JLVn:, pág. 532). ' 

IDeclarádose que un dictamen adolece de error 
grave en su fundamentación, o que fue el fru
to de . fuerza, dolo, cohecho o seducción, des
aparece como prueba, y deben nombrarse nue
vos peritos. Pero de que la tacha de error grave 
no: sea reconocida no se sigue lógicamente que 
el dictamen esté debidamente fundamentado y 
que el juzgador deba acogerlo, ya que los hechos 
objetivos en que se funda pueden ser ciertos, 
pero las inferencias equivocadas, y ya se dijo 
que sobre éstas debe ejercer el juzgador su fa
cultad de crítica. 

Corte Sup1·enw de J nsticia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, 29 de mayo de 1963. 

(Magistrado ponente, doctor Ramiro Araújo 
Gran). 

En auto de 13 de febrero del cursante año la 
Sala puso término al incidente sobre regulación 
de los perj nicios reconocidos a favor del señor 
Fernando lVIosquera y a cargo de la Nación en 
sentencia ele 22 de julio ele 1959. En dicho auto 
no se acogió la totalidad del dictamen de los pe
ritos que fueron llamados a fijar el importe lí
quido ele dichos perjuicios, los que quedaron de
terminados en la suma ele $ 158.499.00 moneda 
corriente, más los intereses al 6% anual a partir 
del 28 de mayo ele 1952. Contra tal proveído in
terpuso recurso de reposición el señor apoderado 
del demandante lVIosquera en memorial, cuyo pá
rrafo final es del siguiente tenor: 
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"Petición. Pido que SP reponga la providencia 
recurrida, y que en camoio se declare que por la 
mecánica procesal de la tacha del dictamen pe
ricial, de la solicitud y decreto de la prueba 
pericial, por el desistimiento de ésta y por el fallo 
en contra de la tacha en que se declaró no fun
dada la causal de error grave, se declare que 
vale en su totalidad el dictamen pericial de los 
ingenieros Córdoba Torres, nombrado por el se
ñor Procurador, y Barbosa, nombrado por mí, y 
que, en consecuencia, se condena a la ~ación a 
pagar las prestaciones señaladas en aquel inque
brantable dictamen pericial". 

Al descorrer el traslado del aludido memorial 
de reposición expresó el señor Procurador Se
gundo Delegado en lo Civil: 

'' ... Este auto recurrido debe mantenerse, ya 
que en el largo escrito del mencionado señor apo
derado, en las historias de asuntos personales que 
refiere, en las censuras a la actitud de la hono
rable Corte, que ha sido ceñida a la más estricta 
justicia de aplicación del principio de Celso de 
jus suum c1áque tribuere, nada nuevo del pun
to de vista jurídico agrega que pueda dar pie 
para una revocatoria o reforma del auto objeto 
del recurso ... ''. 

Como bien anota el señor Procurador, el apo
derado de Mosquera abunda en su memorial en 
consideraciones que no tienen atinencia con la 
fundamentación del fallo, algunas de una inexac
titud protuberante, como la que hace respecto 
a una supuesta falta de motivación en las deci
siones de la Sala. 

Concretándose ésta a las apreciaciones del re
currente, que pueden ser estimadas como funda
mentos de su recurso, y que en realidad son las 
que expuso en el último párrafo de su memorial, 
arriba transcrito, se considera: 

Ciertamente el dictamen de los peritos que fue
ron nombrados por las partes para determinar 
el monto líquido de los perjuicios sufridos por 
lVIosquera, fue impugnado por error grave por 
el señor Procurador Delegado. También es cierto 
que para comprobar dicho error grave el señor 
Procurador pidió la práctica de un dictamen pe
ricial, y que luego desistió de ella. Es igualmen
te verdad que la Sala rechazó la aludida tacha 
de error grave; mejor dicho, declaró que no ha
bía lugar a proveer sobre una tal tacha por no 
haberse alegado en "realidad un error de tal na
turaleza. Pero nada de lo anterior puede tener 
la virtualidad de conferir valor a un dictamen 
que de suyo no lo tenga. Porque en ninguna par
te ha condicionado la ley el valor de un dictamen 
a la circunstancia de que no sea objetado, o a la 

de que se l1aya desistido de la objec:.ón que se le 
formulara, o a la de que ésta haya sido rechazada 
por el juzgador. Por el contrario, ha establecido 
expresamente en el articulo 721 del Código Ju
dicial que el valor probatorio del trabajo de los 
expertos respecto a avalúos o a cualquier regu
lación en cifra numérica -y tal es el caso de 
autos- depende de su debida fundamentación. 
De manera que, como tántas veces ha indicado 
la Corte, la prueba pericial nunca se impone me
cánica y fatalmente al juzgador; ella ''no obli
ga en sí misma y por sí sola, sino a través 
de la apreciación fundada y de la avaluación ju
rídica del Juez". Ni siquiera en el caso del ar
tículo 722 del Código Judicial, que parecería ad
mitir lo contrario, el Juez debe aceptar ciega-

-mente el dictamen de los peritos. ''El texto e 
interpretación del artículo 722 del Código ,Judi
cial -ha dicho la Corte- no cohiben al Juez 
para analizar y apreciar los fundamentos del dic
tamen pericial, porque, como se ha dicho, ese 
texto no es ni puede ser de aplica.ción mecánica, 
sino que su alcance y eficacia depe:J.den no sólo 
del dictamen en sí mismo considerado, sino de 
los fundamentos de éste". (G. J., T. LVII, pág. 
532). 

Declarádose que un dictamen adolece de error 
grave en su fundamentación, o que fue el fruto 
de fuerza, dolo, cohecho o seducción, desaparece 
como prueba y deben nombrarse nuevos peritos. 
Pero de que la tacha de error grave no sea reco
nocida no se sigue lógicamente que el dictamen 
esté debidamente fundamentado y que el juz
gador drba acogerlo, ya que los hechos objetivos 
en que se funda pueden ser ciertos, pero las in
ferencias equivocadas, y ya se dijo que sobre 
éstas debe ejercer el juzgador su facultad de 
crítica. 

Los peritos fueron llamados a caleular el va
lor que el equipo de Mosquera tenía en la fecha 
de su apropiación por el Gobierno (28 de mayo 
de 1952), y como tal señalaron la suma de 
$ 541.808.16. ¿Cuáles fueron los fundamenbs de 
esta conclusión'! Como base primaria tomaron el 
precio que a las máquinas se les dio en el con
trato de prenda, tal como se indicó en la senten
cia, y sobre ese precio calcularon depreciación, 
de conformidad con criterio que la. Sala aceptó 
por encontrarlo razonable y que, por lo demás, 
no fue objetado por el personero de la parte de
mandada. Pero antes de entrar al cómputo de la 
depreciación convirtieron a dólares el valor de 
las máquinas a la rata de cambio de 1.9G, .vi
gente e11 octubre ele 1950, cuando se hizo la pigno
ración. Luego agregaron sumas por ''supervisión, 
dirección y utilidad", y la adición total la re-
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convirtieron a pesos, a la rata de 6.70 vigente 
a la fecha de la peritación, octubre de 1960. 

Ante todo cabe anotar que al tener en cuenta 
gastos de "supervisión, dirección y utilidad", los 
peritos excedieron su cometido, pues el lucro 
cesante había quedado rleterminado en la sen
tencia en el 6% anual del valor del equipo. 

De otra parte, ninguna justificación puede te
ner esa doble conversión del precio de las ma
quinarias, primero a dólares y luego a pesos, a 
un cambio superior. La devaluación del peso na
cional respecto a las monedas extranjeras no 
puede ser tenida en cuenta, por sí sola, en la 
determinación del monto de una obligación na
cida en aquella moneda, pues ello equivaldría a 
desconocer la realidad legal de ser el peso la mo
neda oficial del país con poder liberatorio inde
finido, con lo que se introduciría la inseguridad 
y el caos en el mundo de los intercambios eco
nómicos. Si por la arbitraria apropiación de la 
maquinaria que le pignoró Mosquera, la Nación 
contrajo la obligación de pagar su valor el día 
de la apropiación, y si, por lo demás, la maqui
naria había sido avaluada en pesos colombianos 
en el contrato de prenda, no se ve cómo pueda 
justificarse la conversión clei:licho valor a mone
da americana. 

Cosa distinta habría s.ido el que por haberse 
operado en el mercado nacional un aumento en 
los precios de máquinas como las ele que se apro
pió el Gobierno, hubiera habido que reconocer 
un aumento al valor de dichas máquinas. Pero 
ese aumento habría tenido que ser real y apa
recer debidamente comprobado, para que los pe
ritos hubieran podido tenerlo en cuenta como 
base ele su peritación ; pero ya se vio cómo el 
único sustento que le dieron a su avalúo fue el 
alza en la cotización del dólar respecto al peso. 
Incidentalmente, para tratar de corroborar la 
justeza de sus conclusiones, aluden los peritos 
a precios ele máquinas que obtuvieron en forma 
privada, .y afirman que sus conclusiones queda
ron por debajo de las que habrían sacado de ha
berse atenido a esos precios. Pero cabe anotar, 

en primer lugar, que los precios que consultaron 
no corresponden al 28 de mayo de 1952, que era 
la fecha a la cual debían referir el avalúo, sino 
al año de 1960, que ningún papel juega en el 
cálculo. En segundo lugar, que no son de modelos 
iguales a los quitados al demandante, sino ape
nas semejantes, y por último, que son precios de 
máquinas nuevas y las que debían avaluar eran 
máquinas usadas, a las cuales ellos tuvieron que 
calcular depreciación. 

En el auto recurrido se negó que los peritos 
hubieran podido tener en cuenta un aumento de 
valor de las máquinas; pero estudiando con ma
yor detenimiento los correspondientes pasajes de 
la parte motiva de la sentencia se ve que no fue 
eso exactamente lo 'que allá se afirmó. En todo 
caso, el aumento de valor que habría podido com
putarse a las máquinas de Mosqnera no apareció 
plenamente establecido, como acaba de demos
trarse, y el que calcularon los peritos, sobre la 
única base de la depreciación del peso colombia
no respecto del dólar, es del todo inaceptable, 
según se indicó. 

No hay motivos, pues, para revocar el auto re
currido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Negocios Generales-, administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad· ele la ley, 

RESUEINE: 

Confírmase la providencia objeto del recurso 
de reposición. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
cl1'áal, y archívese el expediente. 

Carlos Peláez Tnr,jillo, Rarm:ro Amújo Gmn, 
· Ef1·én Osejo Pefw., Luis Carrlos Zarnbmno. 

Jorge Ganía 1111 e1'lano, Secretario. 
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ll. lLa inspecdón ocular y e: llllict:tmen pericial 
en esta clase 1le pl.'ocesos juegan un papel deci
siva, porque se l.'e!acionan cnn la ftlllentificación 
de les predios descl.'itos en Ros títulos antiguos, 
para luego establecer que dentro lllle ellos están 
compl.'endidos nos actualles ~e la pall'~e opositora, 
en orillen a la propiedlallll Pl.'ivaclla del subsuelo 
petrclifero, cuya exclusión d:cmamlla. 

2. Como pue!lle verse, er:: na ill.i!ñgencia de ins
pección ocular, decr,etarlla para ia identificación 
de les inmueb:ies, objeCo del Htigfto, no se inten
tó siquñei.'a la ubicación de h1s globos de terreno 
enumerados o citados en las mercedes allegadas 
con el fin de demcstll':t:r que el pre!llio "lLa !Es
tancia" salió del dominio de1 !Estado antes del 
28 de octubre de ll8'i3; i!lle manera, pues, que el 
posterior trabajo de los pel.'itos muece de una 
base real, porque p:rimero se imponía ubicar o 
localiza,r en e~ tex-reno Ras :mex-ceil!es, según su 
cabida y en función de los puntos de referencia, 
también debidamente fdentificados, para después 
trasladarlas a un plano o mapa; pex-o si se pro
cei!lle en forma invel.'sa, dibujando la estancia. 
sobre e! mapa, el concepto o dictamen de los ex
pedos x-esuUa del tollllo ino:¡¡ex-ante, porque carece 
de una bl'.SC ¡j;): g¡·áfica reai y cierta, para fun
dal.' to!lla identificación en meras conjeturas e 
hipótesis de les peritos que no pueden admitirse 
como prueba concluyente. 

&demás, de acuerdo con el testimonio dejado 
en en act¡¡¡ de 121 insp•ección ocular, Ros puntos so
bre Ros cuaUes se intenogó a nos testñgos no fue
ron objeto de una identificación sobre el terreno, 
para que pudieran servix- de referencia al pos
terior tl.'abajo ille los peritos, que se limñtaron a 
señalarlos o ubicarlos, en forma apll'oximada o 
hiJ!lOiética, en la caria del l!nsUtuio Geográfico 
Militar y Catastral. 

3. Como se puede deducir de la tx-anscripción 
hecha, los puntos de refex-encia no fueron ubi
c¡¡¡dos sobre el teJrl:'eno, sino que simplemente se 
dibujaron l~s mercellles sobre en mapa, en rela
ción con los allí inscritos o indicados, pei.'o sin 
haber antes i!llemostrai!llo ia !llle:ntiQllad con los 

mencionados en el título antiguo; llle ahl que, 
como bien lo advierten los ingeniel.'os, la Bocali
zación no es sino muy probable, cuando más, 
obrando con un criterio sumamente &mmpl.io, J!lOi"
que, estrictamente, el dibujo del pollñgono que 
abarca las mercedes, trazado en el mnapa, quizá 
no sea ni siquiera aproximado a na re21lidarl! geo
gráfica del inmueble, ya que la mensura de aqué
llas debía hacerse siguiendo las sinuosidallles del 
terreno, lo cual modifica su cabid21 o áll'elll en 
forma tan apreciable o sustancial que no ¡:todrí:lll 
sostenerse con fundamento razonable, que el ¡pl.'e
dio de la demandante quedase dentro die nas 
mercedes así ubicadas o medidas sobl.'e el terre
no, aun en ei supuesto llle la exactitud de nos 
puntos de referencia, que no fueron idenW?ic&i!llos 
o determinados en la llliligenci& de inspección 
ocular. 

CoTte Suprema de JustiC'ia.-Sala de Negocios 
Gcne.rales.-Bogotá, treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo Peña). 

El apoderado de María Cecilia Correa Correa 
se opuso a la propuesta de contrato número 869, 
hecha por la 'J'exas Petroleum Company, para 
que, previa la tramitación de un juicio ordinario 
de única instancia se hicieran, en síntesis, las 
siguientes declaraciones en la sentencia definiti
va: 

Primera. Que el predio denominado ''La Es
tancia", ubicado en el Municipio de Tenjo y por 
las lindes señaladas en el hecho primero de la 
demanda, "salió del dominio del Estado con an
terioridad al 28 de octubre de 1873, en virtud 
de títulos emanados del Estado ... '', o en subsi
dio, si los títulos presentados no fu2ren suficien
tes, '' ... en virtud de justa prescripción por ex
plotación económica de esas tierras". 

''Segunda. Que, eomo consecuencia de la an
terior declaración, el subsuelo petrolífero del ci
tado inmueble es de propiedad privada de la 
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actor a, que podrá explotarlo como tal; pero no 
así la compañía proponente Texas Petroleum 
Company, cuyo contrato con la Nación, en caso 
de. haberse cele.brado, se declarará inoperante 
o ineficaz". 

Los hrchos los enumeró en la si~uientr forma: 

''l. Mi poderdante, la señorita María Cecilia 
Correa Correa, es actualmente propietaria y po
seedora material e inscrita del predio rural de
nominado 'La Estancia', situado en el Municipio 
ele Tenjo, Departamento ele Cunclinamarca, cir
cunscrito por los siguientes linderos: 'Por el 
Norte, con terreno dr Antonio J. Duarte, hoy de 
Zoilo Correa G., cerca de alambre ele por medio; 
por el Oriente, con la hacienda ele 'Meridor', río 
Ohicú al medio, ele propiedad ele la señora Evan
gelina viuda de Pombo; por el Sur, con el cami
no que de Tenjo conduce a Funza, y por el Occi
dente, con terrenos de herederos de Eliécer Pu
lido G., terrenos de Maximiliano y Crisóstomo 
Castañeda, camino de por medio' ". 

2. En este hecho afirma que rl Gobierno acep
tó la propuesta ele la Texas Petroleum Company 
distinguida con el número 869, mediante Reso
lución número 347 de 8 ele abril ele 1958, la cual 
comprende un área de 49.996 hectáreas, circuns
critas por las lindrs descritas e insertas en el 
"Diario Oficial" número 29776. 

3. _Afirma en este hecho que la actora "es 
propietaria y actual poseedora, material e ins
crita, del inmueble a que se refiere el hrcho 
primero, por virtud ele títulos escriturarios que 
presentaré para que sean tenidos como pruebas 
en el juicio, y que son los siguientes ... '', entre 
los cuales cita la escritura número 4162 de 28 

_ de junio de 1954; número 106fl de 28 dr marzo 
de 1954; y número 3380 de 8 de julio de 1959, 
todas de la Notaría 21¡\ de Bogotá. 

"4. La tradición del dominio del globo de 
terreno de que trata el hecho primero de esta de
manda, que he descrito antes,- por un tiempo que 
excede al período de la prescripción extraordina
ria, se remonta hasta fecha anterior al 28 de oc
tubre de 1873. 

'' 5. El terreno de mi poderdante, tal -como se 
delimita en el hecho primero de esta demanda, 
salió del patrimonio del Estado, en mayor ex
tensión, por virtud de varios títulos que estable
ceré oportunamente en el juicio. 

"6. Los títulos anteriores al 28 de octubre de 
1873, por virtud de los cuales el terreno delimi
tado en el hecho primero de esta demanda salió 
del patrimonio nacional, conservan su eficacia 
!egal porque no ha incurrido ninguna de las con-

diciones resolutorias que en ellos pudieran consi
-derat·se implícitas. 

'' 7. Dentro de los terrenos que salieron legal
mente del patrimonio del Estado, por virtud de 
los títulos a que Re refiere el hecho quinto de esta 
demanda, se encu.entran comprendidos los terre
nos de mi poderdante tal como se delimita en el 
hecho primero de esta demanda. 

'' 8. Los terrenos de mi poderdante han estado 
poseídos materialmente por particulares por lar
g-o tiempo con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, sin oposición de nadie y en forma quieta, 
pacífica y tranquila. 

'' 0. El globo ele terreno mencionado, tal como 
se delimita en el hecho primero, cuyo suelo y sub
snelo son de propiedad de mi. poderdante, está 
comprendido dentro del área de la propuesta 
número 869 (Tabio) de la Texas Petroleum Com
pany, cuyo perímetro· se superpone a él. 

'' 10. El globo de terreno mencionado, cuyo 
suelo y subsuelo pertenecen a la señorita María 

·Cecilia Correa Correa, está claramente determi
nado en los títulos ele adquisición y es determi
nable sobre el terreno''. 

En derecho invocó los artículos 59, 34, 36, 180 
del Código dr Petróleos; las I-'eyes 37 de 1931 
y 160 ele 1936, las lryes españolas, el Código de 
Tnclias, las Cédqlas .Reales, la Ley de 13 de oc
tnbre ele 1821; 70 ele 188G; C. F. ele 1873, etc. 

Con la demanda, además del poder, el repre
sentante judicial de la actora presentó un certi
ficado del R-egistrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bogotá, sobre el predio ''La Es
tancia"; un ejemplar del "Diario Oficial" en 
rl cual se publicó la propuesta; certificado del 
Ministerio de Minas y Petróleos; sendas copias 
de las escrituras atrás mencionadas 'r de ''la 
merced a favor drl marqués Felipe ·~le Santa 
Cruz, tomada clrl Tomo 53 de ''l'irrras de Cun
d imunarca' ". 

Admitida la demanda, el Procurador 29 Dele
gado en lo Civil la contestó así: 

''Manifiesto que me opongo a que se hagan 
las declaraciones incoadas, porque no hallo que 
ellas tengan validez legal, ni se apoyen en hechos 
pertinentes debidamente .comprobados. Niego en 
términos generales estos hechos (primero a dé
cimo) para que se comprueben ; y respecto de 
aquellos que resultarep establecidos, oportuna
mente se harán las consideraciones que fueren 
del caso sobre su conducencia y eficacia. Negados 
los hechos fundamentales, no admito tampoco las 
razones de derecho que se dice asisten a la ac
tora. I"os documentos que allegó con la demanda 
tengan rl Yalor legal que les conespondc", 
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Recibida la causa a prueba, se decretaron y 
practicaron las solicitadas por la parte deman
dante, entre las cuales se halla la inspección ocu
lar y el dictamen pericial, que en esta clase de 
procesos juegan un papel decisivo, porque se 
relacionan con la identificación de los predios 
descritos en los títulos antiguos, para luego es
tablecer que dentro de ellos rstán comprendidos 
los actuales de la parte opositora, en orden a la 
propiedad privada del ,;ubsuelo petrolífero, cuya 
exclusión demanda. 

En el memorial de pruebas, el apoderado soli
citó una inspección ocular, con la intervención 
de peritos, con el objeto de identificar, sobre el 
terreno y en relación con los títulos presentados, 
el predio nominado ''La Estancia'' ; y hecho esto, 
se establezca si ''es el mismo o parte de los te
rrenos que salieron del patrimonio del Estado 
colombiano con anterioridad al 28 de octubre de 
1873 ... ". 

El Juez Décimo Civil del Circuito de Bogotá, 
comisionado por esta Sala, llevó a efecto la ins
pección ocular, con la asistencia de los peritos 
designados, el día 9 de marzo de 1962, para cuyo 
fin se trasladó al ~1unicipio de Tenjo, "pre
cisamente a la vereda ele Guangatá, en donde se 
halla ubicada la finca rural denominada 'La Es
tancia' ". 

El apoderado de la parte actora, dentro de la 
diligencia, solicitó que se recibiera declaración 
jurada a los testigos Nemesio Nemocón y Neme
sio Casallas para que dijeran a quién pertenecía 
el predio "La Estancia", indicaran el nombre 
de los colindantes y ''si han oído hablar de los 
siguientes puntos geográficos: Cota, Punta de 
Cota, Tenjo, Chitasugá, 'fibaguyes, Churguaco, 
La Isla, Churuacá, nombres todos éstos que obran 
en los documentos del negocio de la referencia". 

También solicitó, el mismo apoderado, que los 
peritos emitieran concepto sobre ''si la finca de
nominada 'La Estancia' se halla cobijada por 
la propuesta hecha por la Texas Petroleum Com
pany", cuestión que, según el decir del Procu
rador Delegado en lo Civil, resultaba inadmisi
ble en virtud de no haberse hecho en tiempo há
bil; sin embargo, el Juez comisionado resolvió 
que los expertos dieran su concepto, para que 
en la sentencia se estimara su mérito probatorio. 

Resuelta esta cuestión accidental, el Juez en 
asocio de los peritos procedió a identificar el pre
dio "La Estancia", para lo cual verificaron, so
bre el terreno, la exactitud de las lindes descritas 
en los títulos e insertas en la demanda, quedando 
así establecida la realidad geográfica del mencio
nado predio. 

Los testigos Nemocón y Casallas, en cuanto a 
los puntos geográficos enumerados en la pregun-

ta tercera y antes indicados, manifestaroa que 
los conocían, a excepción del nombrado Churua
cá, que" nada me recuerda; no sé qué significa", 
según palabras textuales. ' 

Al terminar el acta, se dejó el siguiente testi
monio: ''A petición del señor vocero de la Procu
raduría, el Juzgado deja constancia que los pun
tos geográficos que aparecen relacionados en el 
numeral ter.cero del interrogatorio correspon
diente a los señores testígos no fueron recorridos, 
ni localizados por el personal de la diligencia". 

Como puede verse, en la diligeneia de inspec
ción ocular, decretada para la identifieación de 
los inmuebles, objeto del litigio, no se intentó si
quiera la ubicación de los globos de terreno 
enumerados o citados en las mercedes allegadas, 
"con el fin de demostrar que el predio ''La Estan
cia'' salió del dominio del Estado antes del 28 
de octubre de 1873 ; de manera, pues, que el pos
terior trabajo de los peritos carece de una base 
real, porque primero se imponía ubicar o locali
zar en el terreno las mercedes, según su cabida 
y en función a los puntos de referencia, también 
debidamente identificados, para después trasla
darlas a un plano o mapa; pero si se procede en 
forma inversa, dibujando la estancia sobre el 
mapa, el concepto o dictamen de los expertos 
resulta del todo inoperante, porque carece de 
una base geográfica real y cierta, para fundar 
toda identificación en meras conjeturas e !:lipó
tesis de los peritos que no pueden admitirse como 
prueba concluyente. 

Además, de acuerdo con el testimonio dejado 
en el acta de la inspección ocular, los puntos so
bre los cuales _se interrogó a los tes"::igos no fue
ron objeto de una identificación sobre el terreno, 
para que pudieran servir de referer.cia al poste
rior trabajo de los peritos, que se limitaron a 
señalarlos o ubicarlos, en forma aproximada o 
hipotética, en la carta del Instituto Geográfico 
Militar y Catastral, como podrá apreciarse en 
las transcripciones del concepto de los ingenie
ros que intervinieron en la diligencia. 

Como la incertidumbre de las lindes de las 
mercedes es manifiesta, la parte actora no pudo 
determinar con exactitud cuál de ellas compren
día el predio ''La Estancia''; de ahí que hubiese 
solicitado copia de las siguientes: de la mereed 
adjudicada a Francisco Tordehumos y Juan de 
Chinchilla, posiblemente confirmada en el año 
de 1570; de la expedida en favor de María San
tiago, mujer de Francisco Tordehumos, en el año 
de 1588 ; de la concedida a Juan de Poveda Me
dina; y en fin, copia de la escritura de compra
venta de Juan Clemente Chaves a Felipe de San
ta Cruz, con la confirmación del título por ha
berse extraviado el primitivo. 
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Sobre la primera merced cit_ada, los peritos ex
ponen: 

''En las cartas, a escala 1 :25.000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, que acompañan este 
dictamen, hemos hecho la localización que con
sideramos más aproximada de la merced conce
dida a Francisco Tordehumos. Para ello hemos 
tenido en cuenta los datos que da .Juan F1wrde 
(cuaderno 2, pág. 7) sobre las dichas dimensio
nes de una estancia para ganados, 'seis mil pasos 
de frente y largo', y el valor del paso, según 
informa el mismo Fuente: 'el paso era una vara 
menos cuatro dedos'. De acuerdo con este dato, 
lo hemos estimado en 72 centímetros. 

''La localización de la merced de Tordehumos 
aparece en las cartas que acompañan nuestro dic
tamen, señalada con el cuadrado ABCD, en láp1:z 
azul". 

Después de explicar cómo localizaron, o mejor, 
dibujaron la merced sobre la carta, concluyen: 
''Basta mirar esta localización, para poder afir
mar que 'La Estancia' --que hemos localizado 
en forma aproximada siguiendo los linderos en
contrados en la diligencia de inspección ocular 
y que está señalada ·en tinta azul y rayadar
no está comprendida dentro de la merced conce
dida a Francisco Tordehumos en el año de 1570' '. 

Respecto de la merced concedida a María de 
Santiago, en el año de 1588, los peritos exponen : 

''En el cuaderno 2, pág. 8 y vuelto, se encuen
tra lo siguiente: 'En este Cabildo se vid o una 
petición que en días atrás se presentó por parte 
de doña María Santiago, mujer· de Francisco 
Tordehumos, vecino de esta ciudad, por lo cual 
pide se le haga merced de una estancia de ganado 
mayor, la cual se puede proveer entre las tierras 
de Cota., Tenjo, Chitasugá y Churguaco, atento 
a que de ello tenía necesidad para el sustento de 
su persona, que pedía se le hiciese merced en lo 
que llaman La Isla, entre los dos arroyos que 
bajan de Tabio y Ten jo en aquel valle'. Esto es 
con fecha tres de diciembre de 1588. 

''Al tratar de localizar esta merced surge una 
duda: se habla de los arroyos que bajan de Tabio 
y Tenjo. Parece claro que el primero sea el río 
Chicú, pero del lado de Tenjo bajan dos : la que
brada del Palmar y la quebrada Tigttasé. Esco
gimos la primera como la más probable, porque 
al trazar, partiendo del punto G, un cuadrado de 
6.000 pasos de lado, o sea una estancia, quedaban 
incluídos dentro de ella los puntos citados en la 
merced, como La Isla, Chitasugá, Churgttaco. He
mos marcado esta merced con lápiz rojo, en trazo 
continuo: es el cuadrado EFGH. 

''También, tomando como punto de partida la 
otra quebrada, la de Tignasé, hemos trazado en 

lápiz rojo, en línea de segmentos, la otra inter
pretación de esta merced o estancia : es el cua
drado E'F'G'H'. 

''Desde luego, la primera interpretación pa
rece la más aceptable, pues además de abarcar 
los terrenos citados en la petición, no comprende, 
como la segunda, terrenos quebrados. 

"No podemos afirmar que estas localizaciones 
de la merced concedida a María de Santiago sean 
matrmáticamente exactas, dada la poca precisión 
de los linderos que la formaron, pero sí las con
sideramos como muy probables, especialmente la 
primera. Si esta merced fue adjudicada en la 
forma que hemos creído, se ve que 'La Estancia' 
cabe ampliamente dentro de ella". 

Presentó la parte actora copia de la escritura 
otorgada anté el escribano de Santafé el 2 de 
octubre de 1625, en virtud de la cual "yo Juan 
Clemente de Chaves, vecino y Alférez Mayor de 
esta ciudad de Santafé, heredero que soy de doña 
María de Santiago, mi tía, vecina que fue de 
esta . dicha ciudad, con beneficio e inventario 
otorgo por mí y mis herederos que vendo a Fe
lipe de Santa Cruz, que está presente, un pedazo 
de tierra que la dicha doña María de Santiago 
tuvo y poseyó por suyo, y yo lo he tenido y 
poseído como tal su heredero, y es detrás de la 
sierra de Cota, y de presente lo tengo arrendado 
a don Alonso, cacique del pueblo de Cota, y lin
da por una parte con tierras que posee la Com-
1Ja:iiía de .Jesús, y fueron de .Juan Chinchilla, y 
por otra parte con tierras de los herederos de los 
herederos de Gonzalo de Martos, que fueron de 
Juan de V era, y se lo .vendo con todo (lo) que 
pertenece de entradas y salidas, usos y costum
bres, y por libre de censo, empeño ni hipoteca, 
y por precio de cuatrocientos pesos de plata co
rriente". 

Al final de la escritura se halla esta aclaración 
o adición : ''Y se declara que el pedazo de tierra 
de esta venta pidió por merced al señor y Go
bernador de este Reino por decir estaba vaco. 
E yo el dicho Alférez Mayor Juan Clemente de 
Chaves, lo contradije alegando haber sido de la 
dicha doña María de Santiago por la posesión 
tan antigua que de ello había tenido, sin embar
go, de que no· he hallado título, y medi;mte esta 
escritura que hemos hecho me desisto de la dicha 
contradicción, para que en virtud de lo contenido 
en esta dicha escritura pueda sacar título de la 
dicha tierra sin que sea visto por ello acrecerle 
derecho alguno''. 

El 3 de octubre ele 1625, ante el Alcalde ordi
nario Pedro Bravo, -compareció el comprador Fe
lipe de Santa Cruz, con el objeto de que se 
ordenara darle posesión material. del predio ad-
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quirido, como así lo hizo rl escribano Juan Sán
chez el día seis del mes y año citados; pero en 
una forma puramente rutinaria y formalista, 
porqur. ~in indirar lindrs ele ninguna especie, 
se llevó a rfecto así: '' ERtando en el campo, tie
rras clr Cota, jnrisdicción de la ciudad de San
tafé, en un sitio donde dijrron qur doña María 
de Santiago, viuda, tuvo poblada una estancia, y 
rn ellas al presrnte el cacique de Cota tiene un 
corral dr ganado mayor y unos buhíos redondos, 
con com;rntimirnto de ,Juan Clrmrnte de Chaves, 
Alférrz :VIayor, a sPis días del mes de octub_re 
de mil sriscientos y vE-inte y cinco años, Felipe 
dt> Santa Cruz, vecino de la ciudad ele Santafé, 
pidió y requirió a mí, el escribano, quP t>n virtud 
dP la romisión dt> t>Rta otra parte le meta y am
pare en la posesión de la dicha estancia de tierra, 
en cuya conformidad tomé por la mano al sudo
dicho y le metí' en la post>sión de las dichas tie
rras, el cnalla tomó y sr past>ó por t>llas, y arran
có yerbas y las echó de unas partes a otras, hizo 
otros muchos actos de posesión y metió luego en 
ellas veintP rt>srs vacunas con su hit>rro y señal, 
y algunas yeguas, todo lo cual dijo que _hacía 
e hizo en pospsión y por posesión con ámmo e 
in t en e i ó n de ·gozar de e llaR como de cosa 
suya ... ". 

El 7 de abril de 1626 Pl Presidente Juan ele 
Borja hizo mPrcPd, no a FPlipe dr Santa Cruz, 
sino ''a vos el dicho FPlipe SánchPz de Toledo, 
de una estancia de ganado ma.yor de las dos que 
pedís debajo ele los límites y linderos contenidos 
y declarados en vuestro pedimento, y en confor
midad del dicho parecer de diligencias y cartas 
ele venta suso incorporada, para que la tengáis, 
gocéis y poseáis como cosa vuestra propia, sin 
pt>rjuicio del derecho n•al y del ele otro tercero 
que mejor lo tenga, y con que cuando se trate 
de composición acudáis a ella y pobléis la dicha 
estancia clt>ntro de seis meses, y no la vendáis sin 
mi licencia '' ; 

Esta merct>cl, posiblemente, se refiera a la que . 
fue de María de Santiago, vendida por Juan Cle
mente de Chavt>s y Felipe ele Santacruz, pero 
tampoco se identificaron las lindes descritas en 
la escritura de compraventa, para que así hu
biese qut>dado, a su turno, ubicada la merced de 
ganado mayor concedida por el Presidente Juan 
de Borja; y, en consecuencia, tampoco puédese 
afirmar que el predio ''La Estancia'' está dentro 
del área ele la dicha adjudicación. 

Debe anotarse que los peritos, respecto a la 
merced ele María de Santiago, dieron dos ver
siones o ubicaciones, como puede verse en los 
dibujos hechos en la carta del Instituto Geográ
fico, aun cnando en a~11bas hipótesis el predio ob-

jt>to del litigio qut'claría dentro de loR cuacl!-ados 
1 razaclos sobre el dicho mapa. 

Respecto ele la Í1ltima mrrcecl invocada por la 
demandantE', los peritos se expresan así: "En el 
cuaderno 1, pág. 17 y vuelto, Fel1'pe de Santa 
Cruz pide: 'cuatro estancias ele ganado mayor 
y dos de pan y ganado menor, en tierras de 
Ouangatá, Ten.io y Churnaco, y poblaciones vie
j<1S de los indios de Cota., detrás de la S1'erm 
de Cota, en donde al presente tengo una estancia 
dt> ganaao mayor, la cual hube y compré de Juan 
Clcrnente de Chaves, Alférez Real que fue de 
esta ciudad ele Santafé, lindando por una parte 
ron estancias que furron de .Juan ele Chinchilla, 
y hoy poseen los Padres de la Compañía de Je
sús. corTiendo toda la. sierra de Cota adelante 
has.ta el hato ele J wm de Poveda M edina, que es 
en tierras de Guangatá ; y por la otra parte con 
estancias que fueron de Elvira Moyana, corrien
do toda la quebrada ele Chiqne (debe ser Chicú), 
abajo de una y otra parte de la dicha quebrada 
y resguardo del pueblo de Tenjo, y por la otra 
parte con estancias que fueron de Juan de Mon
talvo, que llaman El Hornillo, estancias que fue
ron del Capitán Pedro ele Herrera; y por otra 
parte el hato de doña Margarita de Martas y 
estancias que fuPron del Dean de esta ciudad, 
que la cual fue problada con un hato ele vacas 
junto a la quebrada de Chique, y en un sitio en 
donde doña Mada de Santiago fundó un hato 
de vacas, que al presente está clPspoblado, y en 
toda la sierra corriendo aguas vertientes al río 
de Chique, de la una y otra partE' ele la dicha 
quebrad:::. y en todo el llano, y las dichas 4 es
tancias de aanado mayor y otras dos ele pan y 
ganado me1~or, pido debajo de los dichos linde
ros y en toda la. redondez de la dicha t>stancia 
que ·hube y compré del Alférez ./uan Clemente 
de Clwves'. En síntesis, Felipe de Santa Cruz 
pide 4 estancias de ganado mayor y dos c.e pan, 
rodeando la estancia que le había comprado a 
Juan Clemente de Chaves, heredero, como ya se 
elijo, de María ele Santiago. 

''Al tratar de localizar esta merced concedida 
a Saiüa Cruz en el año de 1631, encontramos 
varios puntos o regiones, arcifinios, y cuyos nom
bres subsisten: Vereda Jna-n Poveda, El Horni
llo, el do Chicú o Chique y la misma vereda 
Santa Cruz, puntos éstos que hemos señalado con 
lápiz rojo. Santa Cruz pidió 4 estancias ele ga
nado mayor y dos de pan. De acuerdo con los 
datos auteriormente citados de Juan Fuentes, me
didor (cuaderno 2, pág. 7), la estancia de ganado 
mayor tenía 6.000 pasos en cuadro, o sea que con 
el paso de 72 centímetros, cada lado de la estancia 
tenía 4.320 metros, lo cual da una superficiP. 
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para cada estancia de 1.866 hectáreas, y para 
las 4 estancias de ganado mayor daría 7.464 hec
táreas. Las_ de pan, tenían 1.600 pasos por 800, 
lo cual da para las dos aproximadamente 132 
hectáreas. Por tanto, la merced concedida, abar
có, en números redondos, 7.596 hectáreas. 

''Siguiendo los linderos arcifinios ya citados, 
como Cm·clillera ele Cota., 11 ereda. Juan Povecla, 
El Hornillo, hemos localizado la forma más pro
ba.ble de esta merced que rocleaba., la -concedida 
a María ele Santiago, según lo pedía Santa Cruz. 
Así, por ejemplo, la línea queprada AJ sigue 
'toda la sierra de Cota.' hasta la vereda Povecla.; 
la línea IC pasa muy cerca ele El Hornillo. Por 
el lado sur la hemos dejado lindando con la que 
se le había concedido ya a Tordehumos y que, 
desde luego, no debiera formar parte de una 
merced. En esta forma hemos obtenido la figura 
irregular ADCIJ A con una· superficie aproxi
mada de 7.596 hectáreas. Está señalada con pe
qneíia.s ra.yas verdes. 

''Como en el caso anterior, tampoco podemos 
decir que esta localización sea matemáticamente 
exacta, pero sí m1~y probable, y que la merced 
de gran extensión concedida a Santa Cruz abarcó 
la que le había sido concedida a Mar·ía de San
tiago. Si esta localización se acepta, es claro que 
'J_~a Estancia' está comprendida dentro de la 
merced citada" (fs. 30 a 31, C. No. 29). 

Como se puede deducir de la transcripción 
hecha, los puntos de referencia no fueron ubica
dos sobre el terreno, sino que simplemente se 
dibujaron las mercedes sobre el mapa, en rela
ción con los allí inscritos o indicados, pero sin 
haber antes demostrado la identidad con los men
cionados en el título antiguo; de ahí que, como 
bien lo advierten los ingenieros, la localización 
no es sino muy probable, cuando más, obrando 
con un criterio sumamente amplio, porque, es
trictamente, el dibujo del polígono que abarca 
las mercedes, trazado en el mapa, quizá no sea 
ni siquiera aproximado a la realidad geográfica 
del inmueble, ya que la mensura de aquéllas de
bía hacerse siguiendo las sinuosidades del terre-

no, lo cual modifica su cabida o área en forma 
tan apreciable o sustancial que no podría soste
nerse con fundamento razonable, que el predio 
''La Estancia'' quedase dentro de las mercedes 
así ubicadas o medidas sobre el terr~no, aun en 
el supuesto de la exactitud ele los puntos de re
ferencia, que no fueron identificados o determi
nados en la diligencia de inspección ocular. 
-.. Por fin, debe tenerse en cuenta que la equiva
lencia de medidas se dio por Juan Fuentes en el 
año de 1807, difícilmente podían considerarse 
como exactas para el año de 1570 o en el de 1638. 

Ya en los juicios promovidos por la misma ac
tora contra la Nación, en relación con los pre
dios "El Moro", "Poveda" y "El Cerezo", en 
los cuales se aducían las mismas mercedes o tí
tulos, no se pudo identificar, sobre el terreno, el 
área adjudicada a los beneficiarios, situación que 
en el presente litigio no ha mejorado. 

En .consecuencia, faltando la identificación o 
ubicación de la extensión territorial comprendi
da en las mercedes, tampoco se puede concluír 
que el fundo "La Estancia" está dentro de las 
lindes ele aquéllas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, absuelve a la Nación en el juicio 
de oposición propuesto por Maria Cecilia Correa 
Correa respecto del predio "La Estancia", con 
ocasión de la propuesta ele contrato número 869 
formulada por la Texas Petroleum Company. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, remítase copia auténtica de 
este fallo al Ministerio ele Minas y Petróleos, y 
archívese el expediente, previas las cancelaciones 
de rigor. 

Los Magistrados : 

Carlos Peláez Trn.iillo, Ra.miro Amújo Gran, 
Efrén Osejo Pe·ña, Luis Carlos Zambrano. 

J m·ge Gm·cía JJi., Secretario. 
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11.. lP'rereptúa e[ artículo 23<U del Código Civil: 
"!El que illa cometido un deni.to o culpm, que ha 
inlierido daño m otro, es oblñgmdo a la indemni
zmción, sin perjuicio de na pen& pll'incipal que la 
ney imponga ll Jllllr ia culpa ll el delito cometi
do". 

lP'arm que m tenor de este mrtñcuUo ll'esulte com
prometillla na responsmbilidarll de una persona 
-nmtura! o juuiicllicm- se requiere, como bien es 
sabido, que haya cometi.do una cunpa (''llato sen
su"), y que de és4& sobrevengan perjuicios ai 
Jl'eclamante. 1()1 sea, lm concurrencia de nos tres 
elementos que la doctrina ]¡lll'edominante ha sis
ltematñzmdo bajo los rubros de culpa, dafio y 
ll'elación de causalitlmd entre aquéUm y éste . .A\1-
gunos autores abogan poll' la su¡pll'esión de este 
úlltimo elemento, pero examinadms sus razones 
&R respecto se obsell'v& que a lo que ellas tienden 
es más bien m hmcer hincapié en la caiidacll de 
directo que debe tenell' en (]!añío indemnizable, y 
no m IIJll'escimllir de iodo vñnculo de causalidad 
entre na culpa y éste, no que, por demás, no po
allrñm sostenell'se el!ll san& lógica. 

2. lLo que sii puell!e mi!llmitirse es que el acci
dente le ocull'll'ñó an dennand::mlte estando traba
jando en el despejo de na carretera, y que babia 
tomado pal!'te en esa peligll'osa labor por insinua
ción o requeri.mi.ento den A\Rcalde . .A\hora bien, si 
eh demandante hubierm concurriallo a tml tal!'ea 
porque hubierm mediado un rellmción de tra
b&jo, sin dudm alguna Ras consecuencias den ac
cidente no se h::ebríallll q~nedacllo sin inallemniza
ción, pues a no menos habri& l!'ecibido las que 
reconoce ia negisnación laboran para tales casos. 
IWas serña contrall'io a toda noción de equidad el 
que por en simple hecho elle no haber tenido un 
móvill utmtmrio sino el desinltell'esado o altruñsta 
alle cooperar en un& lmboll' en beneficio de J.a co
nnunii'Dacll, ante en requeri.nniento o insinuación 
den .A\icalde, quedar~L desprovisto elle toda protec
ción en cuanto a las ll'esuitas allen accidente que 
en ese trabajo ne sobrevino. 

§e impone, en consecuencia, reconocer al de
mandante 1& indemnización alle Ros perjuicios que 

recibió. !El artículo 59 de la lLey ].53 elle ].887 au1o
riza esta solución, ya que establece que la equi
dad natural y la doctrina constitucional deben 
presidir la labor de la aplliemción de la [ey. §e
gún el artículo ].7 de la Carta, el tll'aba,io allebe 
gozar de la especial protección de[ !EstaCio. 

Corte Suprema de Justicia..-Sala, de Negocios 
Generales.-Bogotú, 10 de junio de 1963. 

(Magistrado ponente, doctor Ramiro .Araújo 
Gran). 

El señor Ernesto Sanabria Rojas, vecino de 
Pachavita, demandó, por medio ele apoderado, 
al Departamento de Boyacá ante el Tribunal Su
perior de Tunja, impetrando las siguientes de
clara-ciones : 

"Primera. Que el Departamento de Boyacá es 
civilmente responsable de los perjuicios morales 
y materiales causados a mi mandante por los he
chos relacionados en el presente libelo". 

"Segunda. Que en tal virtud, el mismo De
partamento de Boyacú debe pagar a mi mandan
te, señor Ernesto Sanabria Rojas, seis días des
pués de ejecutoriada la sentencia que ponga tér
mino al juicio, el valor de los pm·juicios mate
riales causados al mismo, que estimo en la suma 
de quince mil pesos ($ 15.000.00) moneC.a co
rriente, y la suma que por tal concepto se fije 
pericialmente,' dentro del proceso, o en la forma 
como indica el artículo 553 del Cód:.go Judicial". 

"Tercera. Que la misma entidad departamen
tal debe ser condenada a pagar a mi mandante 
indicado los perjUicios morales causados, no sólo 
a éste sino a su esposa e hijos, de toda clase". 

Fundam0ntó tales pedimentos en los siguien
tes hechos: 

'' 19 El. señor Alcalde designado por el Gober
nador del Departamento para el Municipio de 
Pachavita, señor Faustino Huertas Vargas, por 
Decreto del diez y siete ( 17) de diciembre ele: 
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mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958), el día 
quince de septiembre de 1959, como a las siete 
de la mañana, más o menos, notificó y obligó a 
mi mandante, señor Ernesto Sanabria Rojas, 
para ir a destapar, con otras personas, un de
rrumbe de tierra y piedra ocurrido en la carre
tera departamental que conecta la población de 
Pachavita con la carretera central que conduce 
a Tunja desde la ciudad de Guateque, pasando 
por las poblaciones de Garagoa, Chinavita, Ti
baná y J enesano' '. 

'' 29 Mi mandante, provisto de las herramientas 
del caso y en acatamiento de la orden del señor 
Alcalde Huertas Vargas, se trasladó al lugar del 
derrumbe, situado a la distancia de ... de dicha 
población''. 

'' 39 Estando mi mandante con otros trabaja
dores o vecinos· limpiando el derrumbe que obs
truía la vía, se desprendió de la parte alta de 
la peña una enorme piedra cayéndole encima de 
éste, que le hirió la cara o rostro, causándole le
siones gravísimas, de carácter permanente e irre
parable, con desfiguración facial, ya que frac
turó hueso y la dentadura, etc., arrollándolo y 
echándolo a botes por una pendiente en una ex
tensión de treinta metros, dejándolo privado sin 
sentido ni movimiento, ·COmo muerto''. 

"49 Con ayuda de los demás trabajadores lo 
sacaron del abismo a donde fue· a dar, y con 
intervención del señor Ingeniero de la Zona, 
fue conducido al hospital de Garagoa, en el que 
le hicieron los tratamientos del caso, curaciones, 
operación quirúrgica, etc. ''. 

''59 En el mencionado hospital mi mandante 
permaneció en tratamiento médico, teniendo que 
pagar a su costa, no sólo los derechos de cirugía, 
pensión y drogas y honorarios del médico que le 
practicó la operación, más de quince días". 

'' 69 Mi mandante está casado por los ritos de 
la religión católica con la señora doña Ana Lu
cía Mora, y tiene siete hijos menores de edad ... , 
a quienes sostiene con su trabajo de jornalero, es 
persona de buena conducta, excelente padre de 
familia y respetuoso de las autoridades, a quienes 
siempre ha acatado y obede"Cido' '. 

'' 79 Tanto mi mandante como su esposa e hi
jos han sufrido mucho por causa de las heridas 
que recibió en el accidente indicado, miseria, fal
ta de recursos por haber quedado imposibilitado 
para trabajar como antes y con el rendimiento 
económico que le daban sus oficios". 

'' 89 Por falta de recursos no ha podido hacer 
tomar una radiografía, a fin de puntualizar las 
lesiones internas sufridas, y que han afectado 

las funciones mentales y orgánicas de m1 man
dante". 

'' 99 Hasta la fecha mi mandante no ha recibi
do del Departamento de Boyacá suma alguna por 
concepto de perjuicios o de daños sufridos con 
ocasión del derrumbe relacionado ni de los gastos 
de hospitalización y operación quirúrgica". 

'' 10. Las herramientas suministradas para 
destapar el derrumbe fueron tomadas del alma
cén o depósito departamental''. 

'' 11. El Alcalde que obligó a mi mandante, lo 
conminó para que concurriera a la reparación de 
la carretera en referencia, era funcionario de
partamental, y la obra reparada también de
partamental y costeada con fondos departamen
tales''. 

'' 12. Así que l_a responsabilidad civil o la cul
pa es imputable al Departamento de Boyacá 
para la reparación que impetro en esta deman
da". 

'' 13. El Alcalde Departamental, encargado de 
la administración del Municipio de Pachavita, 
señor Faustino Huertas Vargas, fue nombrado 
Alcalde por Decreto número 719 del 17 de di
ciembre de 1958, expedido por la Gobernación 
del Departamento, comunicado al Juzgado Mu
nicipal de allí, por telegrama número 07399 de 
la misma fecha, y tomó posesión legal del puesto 
el 18 de los mismos mes y año". 

"14. El día que mi mandante sufrió el acci
dente relatado tenía, más o menos, la edad de 
34 años, pues nació en Pachavita el año de 1915, 
según copia del acta de bautismo expedida por 
Cura Párroco respectivo''. 

"15. Según recibos que adjunto, mi mandante 
pagó al doctor Jorge Mora Roa, médico cirujano, 
la suma de quinientos pesos ($ 500.00) moneda 
legal, por concepto de la operación quirúrgica y 
curaciones, y a la Dirección o Caja del Hospital 
de San Antonio de Garagoa, la suma de $ 151.90 
moneda corriente, por derechos de cirugía, pen
sión, drogas, etc.''. 

'' 16. Según el certificado del médico, doctor 
Jorge Mora Roa, que operó a mi mandante, éste 
'sufrió un accidente de trabajo que le produjo 
una herida en la cara de forma irregular, la cual 
tenía por una parte una dirección oblicua de 
abajo arriba y de fuera hacia adentro, que se 
extendía desde el pómulo derecho hasta el dorso 
de-la nariz, en una extensión de nueve centíme
tros de longitud, en el dorso tenía una forma 
de semicírculo ; de la parte media de esta herida 
se desprendían otras, la cual pasaba sobre el ala 
derecha de la nariz y seguía sobre el labio su-
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perior hasta dos ce1ltímetros de la línea media 
har-ía la izquierda. Dichas heridas produjeron 
la sección completa de los tejidos blandos hasta 
el maxilar, el cual quedó al descubierto, también 
produjo la ruptura de la caja superior y la pér
dida de tres clientes inferiorps; también pre
srntaba otras heridas sobre el labio inferior en 
su cara interna. Su ir..capacidad fue de veinte 
(20) días. Estas heridas le producen nna defor
midad física pet·manente visible e irreparable. 
Ihy también limitación rt>parable en cuanto a la 
masticación ... ' ''. 

0on relación a los fundamentos de derecho ex
PU'>O: 

u Derecho. Lo confieren los artículos 1494, 
23'U, 2342 y siguientes del Libro 49, Título 34 
del Código Civil, artículo 34 de la Ley 57 de 
1887, así como la doctrina que .han consagrado 
los múltiples fallos proferidos por la Corte Su
prema de Justicia en casos similares y de que se 
hace mérito, se indican y· aun se insertan en los 
comentarios a los artículos que integran el Título 
34 del Libro 49 del Código Civil, en las ediciones 
de este Código, Pn las ediciones publicadas por 
rl doctor Jorge Ortega Torres a partir de 1950 
hasta la fecha''. 

El Tribunal puso fin a la primera instancia 
rn sentencia de 28 dt> marzo de 1962, en la cual 
resolvió: · 

'' 19 Declarar que el Drpartamento de Boyacá 
es civilmente responsable de los perjuicios ma
teriales y morales sufridos por el actor Ernesto 
Sanabria Rojas a consecuencia de las lesiones 
causadas en el lugar y fecha a que hace relación 
la presente demanda''; 

'' 29 Condenar al Departamento de Boyacá al 
pago de los perjuicios níateriales, los cuales se 
regularán por el procedimiento indicado en el 
artículo 553 del Código Judicial'' ; 

'' 39 Condenarlo al pago de la cantidad de dos 
mil pesos ( $ 2.000.00), a favor del demandado, 
por valor de los perjuicios morales''. 

No habiendo sido objeto de apelación dicha 
providencia, la Secretaría del Tribunal la envió 
a esta corporación para los fines de la consulta 
ordenada en la misma. 

Los trámites propios de esta segunda instan
cia se encuentran agotados. ~i el Departamento 
ni el demandante presentaron alegatos. 

En virtud de la excepción dilatoria declina
toria de jurisdicción alegada por el apoderado 
del Departamento, la competencia del Tribunal 
y de la Corte para conocer del . negocio quedó 
fijada definitivamente, al haberse resuelto des-

favorablemente dicha excepción (ar. 449 del C. 
J.). 

Al contestar la demanda el apoderado del De
partamento negó que Sanabria hubiera sido ob
jeto de notificación alguna por parte del Alcalde 
Huertas, pero admitió que éste le insinuó que 
concurriera al trabajo del despejo de la carre
tera. 

Perceptúa el artículo 2341 del Código Civil: 
''El que ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indemni
zación, sin perjuicio ele la pena principal QUe la 
ley imponga, o por la .culpa o el delito cometido". 

Para que a tenor de este artículo resulte com
prometida la responsabilidad de una persona 
:_natural o jurídica- se requiere, como bien es 
sabido, que haya cometido una culpa ("lato sen
su"), y que de ésta sobrevengan perjuicios al 
reclamante. O sea la concurrencia de los tres ele
mentos que la doctrina predominante ha sistema
tizado bajo los rubros de culpa, daño y relación 
de causalidad entre aqüélla y éste. Algunos au
tores abogan por la supresión de este último ele
mento, pero examinadas sus razones al respecto 
se observa que a lo que ellas tienden es más bien 
a hacer hincapié rn la c·alielad ele directo que 
debe tener el daño indemnizable, y no a pres
cindir de todo vínculo ele causalidad entre la cul
pa y éste, lo que, por demás, 110 podría sostenerse 
en sana lógica. 

Con base en las declaraciones de Rafael Pérez, 
Cayetano Ramírez y Jorge Mora Roa -que en
tre todas las rendidas fuera de juicio que el de
mandante acompañó al libelo, fueron las únicas 
ratificadas durante el término de prueba-, el 
Tribunal encontró configurado el proceder cul
poso atribuído al señor Faustino Euertas Vargas 
como Aicalde de Pachavita, en lo3 fundamentos 
ele hecho 19 y 11, pero incurrió en error al res
pecto, pues de los citados declarantes el único 
que habla de que Huertas conminó con multa al 
demandante Sanabria para que fuera con otros 
ciudadanos a trabajar a la carretera es Rafael 
Pérez. Ramírez tan sólo se refiere al hecho de la 
realización del trabajo y al accidente que allí 
le sobreYino a Sanabria, cosas sobre las cuales 
también depone Pérez. En cuanto a :;\lora Roa, 
fue el médico que examinó al demandante, y se 
contrae a ratificarse en el dictarr_en médico que 
rindió sobre el carácter de las lesiones y la inca
pacidad sobreviniente, veinte días. De conformi
dad con el artículo 696 del Código Judicial, el 
dicho de un testigo no puede formar por sí solo 
plena prueba, y a lo sumo puede constituír pre
sunción más o menos atendible, '' spgún las con
diciones del declanmtP y la sinceridad y claridad 
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de su exposición''. Presunción que podría, en su 
caso, apreciarse en armonía con otras pruebas, 
que en el presente caso no existen, como se ha 
visto. 

Pero si no puede aceptarse la compulsión abu
siva de que fuera víctima Sanabria, sí puede 
admitirse, con base en las dos aludidas declara
ciones de Pérez y Ramírez, y en lo aceptado por 
el apoderado del Departamento en la contesta
ción de la demanda, que el accidente le ocurrió 
al demandante estando trabajando en el despejo 
ele la carretera, y que había tomado parte en 
esa peligrosa labor por insinuación o requeri
miento del Alcalde Huertas. Ahora bien, si Sa
nabria hubiera concurrido a tal tarea porque 
hubiera mediado una relación de trabajo, sin 
duda ,alguna las consecuencias del accidente no 
se habrían quedado sin indemnización, pues a lo 
menos habría recibido las que reconoce la legis
lación laboral para tales .casos. Ma.,; sería contra
rio a toda noción de equidad el que por el simple 
hecho de no haber tenido Sanabria un móvil 
utilitario sino el desinteresado o altruísta de coo
perar en una labor en beneficio de la comunidad, 
ante el requerimiento o insinuación del Alcalde, 
quedara desprovisto de toda protección en cuan
to a las resultas del accidente que en ese trabajo 
le sobrevino. 

Se impone, en consecttencia, reconocer al de
mandante la indemnización de los perjuicios que 
recibió. El artículo 59 de la Ley 153 de 1887 
autoriza esta solución, ya que establece que la 
equidad natural y la doctrina constitucional de
ben presidir la labor de la aplicación de la ley. 
Según el artículo 17 de la Carta, el trabajo debe 
gozar de la especial protección del Estado. 

Resulta de los autos que Sanabria sufragó gas
tos por asistencia médica y hospitalaria y por 
medicinas. Igualmente que se le fracturó la caja 
dental superior que usaba; que perdió tres dien-

tes naturales inferiores; que le quedó una de
formidad física permanente en la cara, y que 
tuvo una incapacidad para el trabajo de veinte 
días. Por último, es evidente que sufrió perjui
cios morales subjetivos. Deben, pues, ser reco
nocidas las correspondientes indemnizaciones. 

Como la carretera en que trabajaba Sanabria 
era departamental, de lo cual hay prueba en los 
autos, y, como por otra parte, el Alcalde, además 
de Jefe de la Administración Municipal, es Agen
te del Gobernador, bien puede aceptarse que al 
organizar los trabajos de limpieza de la carrete
ra, el de Pachavita, en el caso snb jndiee, obró 
en aquella calidad, y que, p01·- consiguiente, hay 
que ver en su proceder una actuación del De
partamento, cuya legitimación en causa pasiva 
1:1pareée así indiscutible. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Negocios Generales-, administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, 

RESUELVE: 

Confírmase la sentencia consultada. 

Los perjuicios cuya liquidación se hará me
diante el procedimiento del artículo 553 del Có
digo Judicial, son los señalados en la parte moti
va de la presente providencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J'nclicial, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Carlos Pelácz Trujillo, Ra-miro Araújo Grau, 
Efrén Osejo Pwña, Luis Carlos Zarnbmno. 

Jorge Gwreía M erlano, Secretario. 



§JECliJlE§'ll'I!M::D IPRJEVJEN'll'IIVO 

Olhj!ElHvo i!lle esta miEli!llñi!lla IreS]li!Eldo i!ll!El Ros lhñeltlles Jrellidos.-lEltll qué momeltllto ICIElSa ell SIEliCUll!Elstiro 
i!ll!El talliEls Jhñeltll!ElS y Ir!Ela]llair~ICe lla ]liOSilhillñdai!ll i!lle que IreiCaiga sobre eUos, JPIO:r ~~:ausa i!llñstiltllta, Ullltll!ll 

ltllUJteva mei!llii!lla ~~:~mtellair. 

ILas ~reglas llle los artñc11llllos 900 y 904'. lllell Código 
JTulllicial hMen pa~rte dell compleJo de preceptos 
que estruc1uran ell sis1ell!Ila de p11:otección de llos 
bienes reiic1os desde un doble punto de vista: 
Jl~ ell llle Ra necesidad llle aseg1uarlos para evitar 
que se extravíien, y 2q el llle la conveniencia de 
a)ariar a los herede11:os llle su mlllministración 
cuando no se han puesto llle acuerdo sobre ella. 

Véase cómo y en qué oporiumlllallles realiza 
aquen sistema su llloblle objdi.vo. 

1. ILa p11:imera opo~rtunilllad se p11:esenta cuando, 
por no haberse J[)Jracticadlo iarl!avía nos inventa
rios, los bienes aún no son conocidos, lo que 
hmce posi.blle que se pierlllan o extraví.en. Como los 
llnerellleros no son responsablles todavía de esos 
bienes, ni coll'll'en ccn su administración, por no 
ser conocados, lla lley !iaculta a cualquiera que 
tenga interés en lla sucesión p:u-a solicitar ei 
secuestro preven1ivo, sñ todavña no se ha pedi
«llo ell inventario, o el me11:o secuestro si ya se ha 
solicitado aquella llllñlligencia, como medida de 
simple seguridalll. IP'or eso, como Ro previene la 
l!"egla Jl ~ deR artículo 9112 lllell Código JTudiciai, el 
secuestro debe levanta~rse tan pronto como se 
hace el inventario. 

2. lP'~racticado <éste, llos bienes que forman la 
masa herenci.all son ya eonocalllos, y llos he~rede

ros asumen Ra l!"esponsabilidalll de eillos; y el in
ventario constituye poi!" sii sollo una medida de 
segulridalll que supRe all secuestro. lP'ero como pue
alle ocurrir que los i.nteresmlllos en la sucesión no 
se pongan de acuerdo ll"especto dell manejo de 
!os bienes, llm Rey !iacultm a[ descontento o a los 
descontentos pmra hacedos secuestYar hasta lla 
pall"tición, con el ll'in «lle separall" de su adminis
ti"mcñón a quienes nm tengan. 'JI sienll!o ésta la 
finaRidalll alle la nnellliidm eautela¡o que autoriza ei 
ai"tñcuio 904'., es dmro que ella debe terminar 
cuando por viJrtud ale na partición nos he¡oell!eros 

asumen la administración de los bienes que nes 
han correspondido. 

Se desprende de Ro expuesto qu<e un:i vez apll"o
bada la partición cesa el secuesti"o, y qu.e, poli: 
tanto, quien ejercía en ca11:go caJrece ym de !lacul
tad para oponel!"Se a una nueva medñdm e:J>,uteBar 
que se intente ll"especto de nos bienes cuando ya 
Ros herederos han entll"alllo a alllminist~rai"los. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocio_s 
Generales.-Bogotá, veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Carlos Peláez Tru
jillo). 

En este juicio especial del Departamento de 
Cundinamarca contra el señor Humberto Arbe
Iáez Arbeláez, sobre venta y adjudicación de unos 
inmuebles hipotecados por el demandado a la 
mencionada entidad de derecho público, el Juez 
Civil del Circuito de Bogotá practicó, por comi
sión que le confiara el . Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del mismo nombre, la diligen
cia de secuestro de los bienes embargados, cuya 
descripción se hace en el acta respectiva de la 
manera siguiente: ''Se trata de un iilmueble ubi
cado en el Municipio de Suba, en la actualidad 
se encuentra urbanizado en su mayor parte con 
calles y carreras trazadas, sin servicios de agua 
y luz, compuesto por varios lotes distinguidos 
con los números 183, 184, 185, 186, 187 y 188, 
los que a su turnó están subdivididos en la forma 
que sigue : el lote número 183 sólo tiene el lote 
número B ; el lote número 184 comprende los 
lotes C y CH; el lote número 185 comprende los 
lotes D y E ; el lote número 186 comprende los 
lotes G y F; el lote número 187 comprende los 
lotes H e I ; el lote número 188 comprende los 
lotes K y J", los que se hallan alindados así: 
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"Lote B: Desmemnrado (sic) del lote 183, 
limita: por el Norte en SO varas con ka. (sic) 
calle 3:¡¡. de la Urbanización; Sur, en 50 varas 
con el lote OH; por el Oriente en 50 varas con el
lote A; y por el Occidente en 50 varas con la ca
rrera 19. Lote C: Desmembrado del lote 184, li
mita por el N o te (sic) en 50 varas con el lote 
NA; por el Sur, en 50 varas con la calle 4:¡¡ de 
la Urbanización; por el Oriente en 50 varas con 
la carrera 20, y por el Occidente en 50 varas con 
el lote CH. Lote CII: Desmembrado del lote 
número 184, apareció alinderado así: por el Nor
te en 50 varas con el lote B; por el Sur, en 50 
varas con la calle 4:¡¡; por el Oriente en 50 varas 
con el lote e, y por el Occidente con (sic) 50 
varas con la carrera 19. Lote D: Desmembrado 
del lote número 185, limita por el Norte en 50 
·varas con la calle 4:¡¡.; por el Sur en 50 varas con 
el lote F ; por el Oriente en 50 varas con la ca
rrera 20, y por el Occidente en 50 varas con el 
lote E. de la Urbanización. Lote E: Desmembra
do del Lote 185, limita por el Norte en 50 varas 
con la calle 4:¡¡; por el Sur en 50 varas con el 
lote G; por el Oriente en 50 varas con el lote D, 
y por el Occidente en 50 varas con la carrera 19 
de la Urbanización. Lote G: Desmembrado del 
lote 186, limita por el Norte en 50 varas con el 
lote E ; por el Sur en 50 varas con la calle 5:¡¡; 
por el Oriente en 50 varas con el lote F, y por 
el Occidnte (sic) en 50 varas con la carrera 19, 
y' Lote F: Desmembrado del lote número 186, li
mita por el Norte en 50 varas con el lote D ; por 
el Sur, en 50 varas con la calle 5:¡¡; por el Oriente 
en 50 varas con la carrera 20, y por el Occidente 
en 50 varas con el lote G. Lote JI: Desmembrado 
del lote número 187, limita por el Norte en 50 
varas con la calle 5:¡¡ de la Urbanización; por el 
Sur en 50 varas con el lote J; por el Oriente en 
50 varas con la carrera 20, y por el Occidente 
con (sic) 50 varas con el lote I. Lote 1: Desmem
brado del lote número 187, limita por el Norte 
en 50 varas con la calle 5:¡¡ de la Urbanización, 
por el Sur en 50 varas con el ote (sic) K; por 
el Oriente en 50 varas con el lote H, y por el 
Occidente en 50 varas con la carrera 19. Lote K: 
Desmembrado del lote número 188, limita por el 
Norte en 50 varas con el lote I; por el Sur en 
50 varas con la calle 6:¡¡ de la Urbanización; por 
el Oriente en 50 varas con el lote J, y por el 
Occidente en 50 varas con la -carrera 19. Lote J: 
Desmembrado del lote 188, limita por el Norte 
en 50 varas con el lote H ; por el Sur con la calle 
6:¡¡.; por el Oriente con la carrera 20, y por el 
Occidente con el lote K". 

En el acta se lee que el Juez "procedió a se
cuestrar real y materialmente los lotes acabados 

G. Judicial- 34 

de describir, haciendo entrega de ellos al señor 
secuestre, quien Il).anifiesta recibirlos de confor
midad''. 

De la escritura pública número dos mil nove
cientos noventa y tres de veintitrés de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis, pasada ante el 
Notario Primero del Circuito de Bogotá, median
te la cual se hizo la partición extrajudicial de los 
bienes sucesorales de Edmundo Paniagua,- y del 
certificado del Registrador de Instrumentos Pú
blicos, resulta que los expresados lotes fueron 
adjudicados, con otros, al demandado Arbeláez; 
quien es en la actualidad su poseedor inscrito; y 
ele la copia de la correspondiente diligencia, ex
pedida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 
de Bogotá, donde se adelantó rl juicio sucesorio 
de Eclmundo Paniagua, aparece que los mismos 
lotes fueron secuestrados en el aludido juicio el 
diez y siete de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, habiéndolos recibido, en calidad 
ele secuestre, el señor Antonio Cortés Silva. 

Con fundamento en esta última circunstancia, 
la de ser desde mil novecientos cincuenta y cua
tro secuestre de los bienes embargados en el 
hipotecario del Departamento de Cundinamarca 
contra el señor Arbeláez, el señor Cortés Silva 
se opuso en el acto de la diligencia a que se con
sume el nuevo secuestro, se supone que por no 
poder- subsistir dos, simultáneamente, de la mis
ma cosa, y alegando, además de deficiencias en 
la identificación de los lotes objeto de la medida 
cautelar, que la sucesión aún le adeuda sus hono
rarios de secuestre; y como el Juez comisionado 
rehusara aceptar su oposición, recurrió ante esta 
Sala contra la respectiva providencia. 

Se considera: 
Las reglas de los artículos 900 y 904 del Código 

Judicial hacen parte del .complejo de preceptos 
que estructuran el sistema de protección de los 
bienes relictos desde un doble punto de vista: 
19 el de la necesidad de asegurarlos para evitar 
que se extravíen, y 29 el de la conveniencia de 
apartar a los herederos de su administración 
cuando no se han puesto de acuerdo sobre ella. 

Véase cómo y en qué oportunidades realiza 
aquel sistema su doble objetivo: 

l. La primera oportunidad se presenta cuan
do, por no haberse practicado todavía los inven
tarios, los bienes aún no son conocidos, lo que 
hace posible que se pierdan o extravíen. Como 
los herederos no son responsables todavía de esos 
bienes, ni corren con su administración, por no 
ser conocidos, la ley faculta a cualquiera que 
tenga interés en la sucesión para solicitar el se
cuestro preventivo, si todavía no se ha pedido 
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el inventario, o el mero secuestro si ya se ha 
solicitado aquella diligencia, como medida de 
simple seguridad. Por eso, como lo previene la 
regla 1 ~ del artículo 902 del Código Judicial, el 
secuestro debe levantarse tan pronto como se 
hace el inventario. 

2. Practicado éste, los bienes que forman la 
masa herencia! son ya conocidos, y los herederos 
asumen la responsabilidad de ellos; y el inven
tario constituye por sí solo una medida de segu
ridad .que suple al secuestro. Pero como puede 
ocurrir que los interesados en la sucesión n.o se 
pongan de acuerdo respecto del manejo de los 
bienes, la ley faculta al descontento o a los des
tontentos para hatrrlos srcuestrar hasta la par
tición, con el fin de separar de su administración 
a quienes la tengan. Y siendo ésta la finalidad 
de la medida cautelar que autoriza el artículo 
904, es claro que ella debe terminar cuando por 
virtud de la partición Jos herederos asumen la 
administración de los bienes que les han corres
pondido. 

Se desprende de lo expuesto que una vez apro
bada la partición cesa el secuestro, y que, por 
tanto, quien ejercía el cargo carece ya de fa.cul-

tad para oponerse a una nueva med:.da cautelar 
que se intente respecto de los bienes cuando ya 
los herederos han entrado a administrarlos. La 
oposición del señor Cortés Silva es, consiguiente
mente, inadmisible, como lo decidió el Juez co
misionado. Si los lotes embargados no pertenecen 
al demandado, o si los secuestrados no son pre
cisamente los dados en garantía, son sus dueños 
o poseedores los llamados a oponerse, no el an
tiguo secuestre, cuya función ha ·Cesado ; y si a 
éste se le adeudan sumas por razón del ejercicio 
de su cargo, la ley le señala la vía mediante la 
cual puede hacer valer su derecho, distinta de 
la de la oposición al secuestro. 

Por estas razones, la Sala no accede a revocar 
la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J u
clicial, y devuélvase el expediente al Trib:mal 
de origen. 

Carlos Peláez Tnt.i-illo, Ramiro Araújo Grau, 
Efrén Osejo Pefw, Luis Carlos Zarnbrano. 

Jorge García M erlano, Secretario. 



A\CCIION ][)lJE JR;JE§Cll§l!ON JP'OJR; lLlE§llON lENORMJE.- A\ V A\1L1UO PlEJR;l!CllA\lL 

llmportancña dlJll avalnio pericial en juicios dle resciswn por lesión enorme.- Necesidladl dle 
que el avalúo reúna las exigencias legalles para que pueda dársele la plenitud dei mérito 

probatoll"io. -lLa prueba dle testigos no reemplaza a la pericial en materia de avahños. 

l. Conforme a reiterada doctrina de la Corte 
"siempre que se ejercite la acción de rescisión 
por lesiÓn enorme hay que acudir a las pruebas 
conducentes, de las cuales la señalada es el ava
lúo de los bienes vendidos, realizado por peri
tos, con las formalidades legales, para que dic
taminen con el debido fundamento y claridad 
cuál era el justo precio del inmueble al tiempo 
del contrato". (G. J. XXVl!lm, 77; XXJIX, 15; 
XILVllll, 490; !LV, 616; ILXXllV, 692). 

2. Define el artículo 721 del Código Judicial 
el mérito probatorio del avalúo realizado por 
peritos, expresando que "cuando se trata de ava
lúos o de cualquier regulación en cifra numérica, 
el dictamen uniforme, explicado y debidamente 
fundamentado de los peritos, hace plena prue
ba". Quiere ello decir que cuando el dictamen 
no reúne las condiciones mencionadas no es 
prueba suficiente del hecho que se trata de de
mostrar. Y un dictamen pericial no puede con
siderarse fundamentado debidamente, sino cuan
do se apoya en consideraciones racionales y ló
gicas que conduzcan a la evidencia de la 
conclusión propuesta; o sea, cuando es la con
secuencia de los hechos concretos que circuns
tanciadamente exponen los peritos, de los cuales 
han de deducir los expertos las conclusiones ló
gicas a que haya lugar, mediante un razona
miento justo, sin lo cual el juzgador carece de 
elementos para apreciar el acierto o el error en 
que se haya podido incurrir en el dictamen. 

Tratándose de un avalúo, por ejemplo, el pre
cio real depende de hechos de distinto orden, 

· especialmente económico, que los peritos deben 
expresar en forma minuciosa e inequívoca, cua
les son, en lo que respecta a un predio, todos 
aquellos factores o element.os determinantes de 
los precios y de su movimiento, los que el perito 
ha de apreciar según su ciencia y experiencia 
para dar un concepto acertado. 

lEn su exposición los peritos informan sobre la 
ubicación del inmueble y sobre su cabida y bue
nas condiciones para ser explotado económica
mente; y al hacer el justiprecio de los árboles 
frutales que allí· existían, manifiestan que se 
hallaban "listos en esa época a producir fruc
tíferas cosechas, sembrados en terrenos propi
cios y en climas adecuados"; pero el fallador se 
queda sin saber cómo influyen en el precio 
aquella ubicación y buenas condiciones, cuál fue
ra el ·promedio de producción de los frutales y 
el precio en el mercado de los frutos, si ese 
precio era o no estable, a cuánto asciende el 
costo de producción, qué monto alcanzaba ·la 
utilidad por meses o por años, por qué el suelo 
es el propicio para huertos de la especie indi
cada en la demanda, qué otras destinaciones 
pudiera darse al inmueble; en fin, todos los da
tos esenciales para poder estimar el mérito del 
dictamen. Para que éste tenga el valor proba
torio que le asigna el artículo 721 del Código 
Judicial, no es suficiente que los peritos mani
fiesten que tomaron en consideración tales o 
cuales elementos de juicio, sino que es menester 
que expliquen cómo intervinieron ellos en la 
formación de su concepto, pues sólo al través 
del análisis que de las circunstancias de hecho 
se baga en el dictamen, y del conocimiento que 
el fallador adquiera de las operaciones intelec
tuales realizadas para llegar a la conclusión que 
afirman, puede aquél cumplir, a la vez, el deber 
de apreciar la peritación conforme a las reglas 
de la sana crítica. De aquí que la Corte siempre 
haya considerado que "cuando el dictamen pe
ricial no reúne los requisitos del artículo 721 del 
Código Judicial, el Juez puede apreciarlo, según 
su criterio, hasta donde encuentre su funda
mento, o desestimarlo, si no fuere posible otra 
cosa. !Esto ocurrirá especialmente cuando los 
expertos omitan datos importantes o se basen 

-----------------------------------
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en aUgunos no ac~redlitmdos, y que sean supuestos 
o imaginados pllir elllos. ID>e modo que sñ la peri
cia es uniforme, exp~icmllla y lllebñlllamente fun
lllamentallla, en Juez no está auíoirizado para pres
cinllliJ." llle eUa aJ."biiT:tJ."ñamente; ]JieJro si no J."eúne 
esas callill!ades, debe impaJ."tiJ." justicia acomodán
lllose a la veJ."cllad llle los hecoos compJ."oballlos" 
(IG. J. XILVll, 69). Ni seria posiblle en este proce
so, lllebiendo lllesestimarse el lllñctamen pericial, 
como hay que hacerlo, po1r falta de liuml!amen
~ación, apoyai" un liallo favorable en llos testimo
nios que sobi"e eU precio han aliado nos testigos, 
porque es doct~rina de la ICmrie que "en tratándose 
llle avalúos como de tollla cuestión técnica, es 
preciso la intervención llle expertos ai ¡-especto, 
que lllictamine::n sobre el pmriñculai", que no la de 
tesí;igos, los cuales declaran sobre hechos, pero 
no conceptúaJI:. ni dictaminan" (IG. JJ. ILVllll, 58). 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generalcs.-Bogotá, veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, é:.octor Carlos Peláez Tru
jillo). 

El doctor Ernesto Escallón Vargas, en repre
sentación del señor Gumersindo Bustamante, ma
yor de edad y vecino de Tunja, demandó a la 
Nación, en juicio ordinario de única instancia, 
para provocar las siguientes declaraciones : 

Primera. ''Que el señor Gumersindo Busta
mante sufrió lesión enorme en el contrato de 
compraventa que consta en la es.critura pública 
número 1614 de 22 de diciembre de 1956, de la 
Notaría 2:¡¡ de Tunja, y por medio de la cual Gu
mersindo Bustamante transfirió a título de venta 
a la Nación colombiana el inmueble cuya deter
minación y linderos aparecen en dicho instru
mento, junto con la casa, árboles frutales y de
más anexidades y dependencias, de conformidad 
con el acta de avalúos insertada en la misma 
escritura y de fecha 22 de febrero de 1956 ". 

Segunda. "Que, en ·Consecuencia, se decrete la 
rescisión por lesión enorme del contrato conte
nido en la escritura citada en el punto anterior". 

T m·cer·a. '' Que con motivo de la rescisión pro
nunciada en contra de la Nación colombiana, ésta 
puede consentir en ella y restituír el bien in
mueble, previo cumplimiento del artículo 1953 
del Código Civil, order..ándo la cancelación de la 
escritura de venta y su registro y devolviendo el 
bien por los linderos porque fue vendido y en
tregando el valor de los frutos que hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia, o com
pletar rn dinero rfrctivo el justo precio. En este 

caso solicito que se condene a la N·ación colom
biana, demandada, a pagar al demandante Gu
mersindo Bustamante, dentro de los quince días, 
contados a partir de la ejecutoria del fallo, el 
complemento del justo precio del inmueble que 
éste le dio en venta a aquélla, de aeuerdo con lo 
que determinen los peritos o se establezca den
tro del presente juicio, previas las deducciones 
de ley". 

Cua,r'fa. ''Que se condene a la 1\·ación colom
biana al pago de los intereses comerciales, o en 
subsidio, a los legales, sobre el justo precio esta
blecido en autos, desde la fecha dt~ la presente 
demanda hasta cuando el pago se verifique''. 

El actor funda las anteriores pretensiones en 
los hechos que a continuación se transcriben: 

'' 19 Según consta en la escritura pública nú
mero 1614 de 22 el~ diciembre de 1956, y en el 
acta de avalúo, allí inserta, y que hace parte 
integrante de la misma, Gumersindo Bustamante 
transfirió a título ele venta, en fayor de la Na
ción colombiana -Ministerio de Obras Públi
cas- el derecho ele dominio y posesión que tenía 
sobre un globo ele terreno urbano, con cabida 
aproximada de 4.516.38 metros cuadrados, situa
do en el Barrio Santa Bárbara de la ciudad de 
Tunja, junto con todas las anexidades y depen
dencias allí existentes, tales como casa, árboles 
frutales, cercas, etc., y comprendido dentro de 
los siguientes linderos especiales: 'Por el Norte, 
en una longitud de 19 metros colindando con 
propiedades ele Jerónimo Molina; por el Sur, 
en una longitud de 37 metros, colindando con 
herederos de Reinaldo Rojas; por el Oriente, en 
una longitud de 41 metros, colindando con el 
mismo vendedor Gumersindo Bustamante, tam
bién por este costado mide 53 metros, lindando 
con la carretera que va a Miraflores; y por el 
Occidente, en una extensión de 61 metros, linda 
ton propiedades del mismo vendedor Bustamau
te, y en una extensión de 30 metros, lindando 
con el antiguo camino de herradura que condu
cía a Bogotá'. 

'' 29 Este globo de terreno lo recibió real y ma
terialmente la ~ación, y lo destinó para la cons
trucción del trayecto de la Avenida Tunja., que 
forma parte del sector de la carretera Villapin
zón-Tunja. 

'' 39 La mencionada escritura se registró el 4 
de enero de 1958 en el folio 1344, partida 372 
del libro 19, y con matrícula número 80, Tomo 
89 del libro de Tunja. 

"49 El inmueble vendido a la ~ación lo ad
quirió Gumrrsindo Bustamante por compra que 
ele él hizo a Agueda Burgos Hernández, según 
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escritura pública 36 de 11 de enero de 1945, de 
la Notaría 1 ~ de Tunja, registrada en Tunja el 
19 de febrero de 1945 en el Libro número Pri
mero, folio 260, número 374, con matrícula del 
9 del mismo mes y año, bajo el nombre de 'La 
Florida', partida 80, página 80 del libro corres
pondiente, inmueble que por tener mayor exten
sión del que vendió Gumercindo Bustamante a 
la Nación tenía los siguientes linderos generales: 
'por el N~rte con propiedades de Daniel v"Vilches; 
por el Oriente, carretera al medio con terrenos 
del mismo Daniel Wilches; por el Sur, con te" 
rrenos de herederos de Reinaldo Rojas, y por el 
Occidente camino público al medio, linda con 
terrenos de Pablo Enrique Bermúdez Galán y 
de Martín María Bermúdez, y cierra'. 

"59 La N ación, para construír la A venida 
Tunja y la carretera Villa pinzón-Tunja, ocupó 
la .casi totalidad del predio de Gumersindo Bus
tamante. y en acta preliminar de 22 de febrero 
de 1956, los señores Alberto Forero, como Inge
niero encargado de la Interventoría de la carre
tera Villapinzón-Tunja, y Juan Flestcher, como 
delegado del Auditor Fiscal de Hacienda de la 
Contraloría General de la República, comproba
ron que en el lote de terreno se encontraba una 
casa con paredes de ladrillo pegado con cemento, 
cubierta de teja de barro, pisos de baldosín, 
cemento y maderas, pintada al óleo, 713 árboles 
frutales entre peros, duraznos, ciruelos y man-
7.anos; dos eucaliptus grandes; un eucaliptus me
diano, un pino, una acacia, un aljibe de 5 metros 
de profundidad, diámetro exterior, 1 metro con 
70 centímetros, e interior de 1 metro con 10 cen
tímetros, revestido de ladrillo pegado con ce
mento, y unas cer.cas de tapia con bases de pie
dra, en extensión aproximada de 250 metros. En 
la mencionada acta estos bienes se estimaron en 
la suma de $ 23.960.00 y el terreno en la suma 
de $ 5.000.00. Por tanto, el precio total de la 
venta que consta en la escritura pública número 
1614 ya citada, fue el de $ 28.960.00. 

'' 69 El precio que recibió Gumersindo Busta
mante por la venta de su inmueble fue interior 
(sic) a la mitad del justo precio del bien que 
vendió, refiriéndose dicho justo precio al del 
tiempo del contrato, o sea al del 22 de diciembre 
de 1956. 

'' 79 La Nación ocupó el predio que compró a Gu
mersindo Bustamante, y para concluír la carre
tera Villapinzón-Tunja y la Avenida Tunja des
truyó la casa, los árboles frutales, las cercas, etc., 
pues ocupó un total de terreno que es hoy carre
tera en extensión aproximada de 4.516.38 metros 
cuadrados, es decir, la casi totalidad del inmueble 
de propiedad de Gumcrsindo Bustamante, pues 

a éste sólo le quedaron dos pequeños triángulos, 
a lado y lado de la carretera, de 90 metros de 
exten'sión, aproximadamente, completamente in
utilizables. 

'' 89 Gumersindo Bustamante vivía en el in
mueble que vendió y explotaba como única fuen
te de negocio todos sus frutales que se encontra
ban en plena producción, de modo que al con
vertirse su bien en carretera sufrió, como es ló
gico, un gravísimo perjuicio. 

"99 En época anterior al contrado (sic) sub 
jud1:ce el valor del .terreno en la zona urbana de 
propiedad de Gumersindo Bustamante era mu
cho mayor al de que le pagó la Nación, y ésta, 
por otros terrenos que compró para la construc
ción de la carretera, pagó además precios supe
riores, por ende el terreno de Gumersindo Bu~
tamante tenía al momento ele la venta un preciO 
superior a la mitad del justo precio que recibió, 
porque tenía casa, frutales, etc., que son bienes 
inmuebles que estaban en explotación, y cuyo 
valor hace también parte integrante del valor 
del terreno. 

'' 10. El bien de que se trata en este juicio no 
se ha perdido en poder de la entidad compradora, 
pues actualmente constituye un bien de uso pú
blico. 

"11. Estoy en término de instaurar el juicio". 

Al libelo acompañó el demandante copia de la 
e<>critura pública número 1614 de 22 de diciem
bre de 1956, de la Notaría 2~ del Circuito de 
Tunja, compulsada por el respectivo Notario y 
el certificado número 360, expedido por el Re
aistrador de Instrumentos Públicos del referido 
Circuito, referente al predio que es objeto de la 
ele manda. 

De ésta nna vrz admitida. se dio tr·aslado al 
señor Pro~umdor Delegado r.n lo Civil, quien la 
contestó, en nombre de la Nación, oponiéndose 
a ella y manifestando, en cuanto alos hechos que 
la sustentan, atenerse a lo que en el juicio llegare 
a probarse. 

Durante el término probatorio las partes alle
garon las siguientes pruebas : 

La actora: 

a) J.~ as declaraciones de Luis Franco Pulido, 
Andrés López y Pedro López Huertas sobre los 
hechos relatados en los ordinales 59, 89 y 9<:> del 
libelo. 

b) Una diligencia de inspección ocular, con el 
fin de identificar al inmueble objeto de la litis, 
y establecer su situación y condiciones actuales 
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y las de las zonas aledañas que quedaron en po
der del demandante. 

e) Una peritación, concurrente con la inspec
ción ocular, para determinar el precio del in
mueble en la época del contrato. 

d) Copia de la escritura pública número 51 de 
26 de marzo de 1956, por la cual Campo Eduardo 
Pinzón y Rosa María I1eal de Pinzón vendieron 
un inmueble urbano, situado en la ciudad de 
Tunja, al Departamento de Boyacá; y de la es
critura número 36 de 11 de enero de 1945, me
diante la cual el demandante adquirió, por com
pra a Agueda Burgos Hernández, el inmueble a 
que se refiere el libelo, ambos instrumrntos, de 
la Notaría 1 ~ del Circuito de Tunja. 

e) El certificado de la Oficina Secciona! de 
Catastro de Boyacá sobre avalúo catastral del 
mismo inmueble en el año de 1956. 

La opositora: 

a) El acta de avalúo de los perjuicios causados 
al demandante Gnmersindo Bustamante en el in-, 
mueble descrito en la demanda, con la construc
ción de la A venida Tu.nja, que forma parte de la 
carretera Tunja-Villapinzón. 

b) Una certificación del Auditor Fiscal de Ha
cienda ele la Contraloría General de la Repú
blica, relativa al avalúo ele aquellos perjuicios y 
a la firma del acta respectiva. 

e) La diligencia del reconocimiento de la firma 
del demandante en dicha acta. 

d) El acta de avalúo suscrita por las partes. 
e) El comprobante ele pago de los perjuicios. 
f) Una certificación del Banco ele Bogotá, Su

cursal ele Tunja, snbr·e pago del cheque número 
53 ele la serie 39149, de 17 ele diciembre ele 1956, 
girado por la ~ona ele Carreteras de Tunja. 

Cumplidos los traslados para alegar de conclu
sión y citadas las partes para sentencia, se pro
cede a decidir la litis con fundamento en las 
consiclera.ciones siguientes: 

De las pruebas traídas a la causa y de las afir
maciones de la demanda aparece que con ante
rioridad al contrato de compraventa del predio 
determinado en el libelo, se adelantó por el Mi
nisterio de Obras Públicas la construcción de la 
A venida Tunja, parte de la carretera que ele 
esta ciudad conduce a Villapinzón, y que con las. 
obras realizadas se causó al demandante daños 
consistentes en la destrucción de una casa de la
drillo, techos de teja de barro y pisos de baldosín, 
cemento y madera; de doscientos cincuenta me
tros de cerca de tapia pisada; de numerosos ár-

boles frutales y de otra clase; de un aljibe; y 
en la inutilización de cuatro mil quinientos diez 
y seis metros con treinta y ocho centímetros cua
drados de terreno. Estos daños fueron avaluados 
en la suma de veintiocho mil novecientos sesenta 
pesos moneda legal, y pagados al c~emandante, se
gún el acta suscrita por él y los representantes 
ele la Nación, y por los peritos, el 22 de febrero 
ele 1956, complementada con el comprobante ele 
pago que obra en los autos. 

Tales bienes, que por adhesión formaron algu
na vez parte del inmueble, habían desaparecido 
ya cuando se concertaron el resarcimiento de 
daños_y la compraventa del suelo. 

No puede entenderse que con la acción resci
soria se ataca lo convenido sobre indemnización 
de perjuicios, porque esa acción sólo se concede, 
según la ley o por elaboración j·.1rispruo.encial, 
contra el acto de partición de bienes (Co. Civ., 
art. 1405), la compraventa de inmuebles (Cod. 
Civ., artículo 1946; L. 57 de 1887, art. 32), y los 
contratos que se asimilan a este último, como la 
permuta y la elación en pago de inmuebles; y el 
reconocimiento y pago de daños son actos de na
turaleza jurídica distinta a la de los menciona
dos : ni las cosas que estuvieron adheridas al sue
lo pero que fueron separadas de él pueden con
siderarse como inmuebles, ni la finalidad de la 
compensación pecuniaria es la adquisición del 
dominio. Tampoco puede prosperar la acción en 
este caso, si se la considera dirigida contra el 
contrato de compraventa, por suponerse incluí
dos en él los bienes cuya pérdida fue motivo de 
indemnización, porque la regla del artículo 1870 
del Código Civil, según la cual "la venta de una 
cosa que al tiempo de perfeccionar el contrato se 
supone existente y no existe, no produce efecto 
alguno", se refiere tanto a los derechos cuya 
existencia se supone, pero que nunca existieron, 
como a los que ya han perecido lmando la con
vención se celebra. La venta se entiende en estos 
casos sujeta a la condición suspensiva de que 
su objeto exista realmente, y de no cumplirse 
esta condición el contrato se reputa como no ce
lebrado; por lo cual no puede ser atacable con 
acción rescisoria por lesión enorme una compra
venta que conforme a la ley no produce ningún 
efecto, por no existir ya en la fecl:a del contrato 
los bienes sobre los cuales se pre·~ende que ella 
recae. Pero aun en la hipótesis ele que la com
praventa hubiese podido comprender las cosas 
destruídas con la contrucción de la Avenida Tun
ja, por no haber mediado indemnización anterior 
ni haber desaparecido con anterioridad a él, y 
que se hubiese efectuado la transferencia de la 
propiedad en virtud del instrumento públi~;¡o y 
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de tradición anterior, tampoco habría lugar a un 
fallo favorable a las pretensiones del actor en lo 
que a aquellos bienes concierne, porque el ar
tículo 1951 del Código Civil preceptúa que per
dida la cosa en poder del comprador no _habrá 
derecho a la rescisión del contrato. 

Así, la acción incoada sólo es viable en tanto 
en cuanto se la dirige contra la compraventa del 
inmueble descrito en la declaración primera de 
la escritura _pública número mil seiscientos ca
torce de veintidós de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y seis, otorgada en la Notaría Se
gunda del Circuito de Tunja. 

Conforme a reiterada doctrina de la Corte, 
''siempre que se ejercite la a.cción de rescisión 
por lesión enorme hay que acudir a las pruebas 
conducentes, de las cuales la señalada es el ava
lúo de los bienes vendidos, realizado por peritos, 
con las formalidades legales, para que dictami
nen con el debido fundamento y claridad cuál 
rra el .insto precio del inmneble al tiempo del 
contrato'' ( G. J. XXVIII, 77; XXIX, 15; 
XLVII, 490; LV, 616; LXXIV, 692). 

Para acreditar ese justo precio, la parte actora 
obtuvo una pe..ritación, que se practicó como con
currente con el reconocimiento judicial, en la 
cual se aprecia en veinticinco mil pesos el precio 
de la zona o lote de terreno transferido a la Na
ción por el actor mediante el instrumento público 
ya citado. 

Los peritos expresan así los motivos que tuvie
ron en cüenta para hacer tal apreciación: ''He
chas las averiguaciones respectivas; con personas 
suficientemente enteradas de los precios comer
ciales que podían regir en aquella época (di
ciembre de 1956) para la compraventa de terre
nos ubicados dentro del perímetro urbano de 
Tunja, y precisamente sobre el lugar de la dili
gencia que nos ocupa, tenemos que concluír que 
un hombre de mediana inteligencia, aun poco 
experto en estas materias comerciales de finca 
raíz, no puede menos de pensar, como lo creemos 
n·osotros ( ... ) , que el· metro cuadrado de terre
no, en las circunstancias anotadas en el caso del 
predio del señor Bustamante, tenía en esa época 
un valor mínimo de quince pesos ($ 15.00) cada 
uno". Agregan que el predio se encontraba en 
buenas condiciones de explotación económica, que 
se halla ubicado en el perímetro urbano de la 
ciudad, y que para hacer el justiprecio tomaron 
en consideración el área del terreno en metros 
cuadrados ( 4.516.38 m2 ) y "todos aquellos fac
tores que pudieran servirnos de luz con el objeto 
de esclarecer y sentar, hasta donde nuestro leal 
saber y entender nos lo permitió, la verdad y la 
realidad de ese entonces''. 

Define el artículo 721 del Código Judicial el 
·mérito probatorio del avalúo realizado por pe
ritos, expresando que ''cuando se trata de ava
lúos o de cualquier reg¡;lación en cifra numérica, 
el dictamen uniforme, explicado y debidamente 
fundamentado de los peritos, hace plena prue
ba". Q l:tiere ello decir que cuando el dictamen 
no reúne las condiciones mencionadas no es prue
ba suficiente del hecho que se trata de demostrar. 
Y un dictamen pericial no puede considerarse 
fundamentado debidamente sino cuando se apo
ya en consideraciones racionales y lógicas que 
conduzcan a la evidencia de la conclusión pro
puesta; o sea cuando es la consecuencia de los_ 
hechos concretos que ércunstanciadamente ex
ponen los peritos, de los cuales han de deducir 
los expertos las conclusiones lógicas a que haya 
lugar, mediante un -razonamiento justo, sin lo 
cual el juzgador carece de elementos para apre
ciar el acierto o el error en que se haya podido 
incurrir en el dictamen. 

Tratándose de un avalúo, por ejemplo, el pre
cio real depende de hechos de distinto orden, es
pecialmente económico, que los peritos deben 
expresar en forma minuciosa e ~nequívoca, cuales 
son, en lo que respecta a un predio, todos aque
llos factores o elementos determinantes de los 
precios y de su movimiento, los que el perito ha 
de apreciar según su ciencia y experiencia para 
dar un concepto acertado. 

En su exposición los peritos informan sobre la 
ubicación del inmueble y sobre su cabida y bue
nas condiciones para ser explotado económica
mente; y al hacer el justiprecio de los árboles 
frutales que allí existían, manifiestan que se ha
llaban "listos en esa época a producir fructíferas 
cosechas, sembrados en terrenos propicios y en 
climas adrcuados''; pero el fallador se queda sin 
sabrr cómo influyen en el precio aquella ubi
cación y buenas condiciones, cuál fuera el pro
medio de producción de los frutales, y el precio 
en el mercado de los frutos, si ese precio era o 
no estable, a cuánto asciende el costo de produc
ción, qué monto alcanzaba la utilidad por meses 
o por años, por qué el suelo es el propicio para 
huertos de la especie indicada en la demanda, 
qué otras destinaciones pudiera darse al inmue
ble, en fin, todos los datos esenciales para poder 
estimar el mérito del dictamen. Para que éste 
tenga el valor probatorio que le asigna el ar
títculo 721 del Código Judicial, no es suficiente 
que los peritos manifiesten que tomaron en con
sideración tales o cuales elementos de juicio, sino 
que es menester que expliquen cómo intervinie
ron ellos en la formación de su concepto, pues 
sólo al travé¡;¡ del análisis que de las circuns-

/ 
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tancias de hecho se haga en el dictamen, y del 
conocimiento que el fallador adquiera de las ope
raciones intelectuales realizadas para llegar a la 
conclusión que afirman, puede aquél cumplir, 
a la vez, el deber de apreciar la peritación con
forme a las reglas de la sana crítica. De aquí que 
la Corte siempre haya considerado que ''cuando 
el dictamen pericial no reúne los requisitos del 
artículo 721 del Código Judicial, el Juez puede 
apreciarlo, según su criterio, hasta donde encuen
tre su fundamento, o desestimarlo, si no' fuere 
posible otra cosa. Esto ocurrirá especialmente 
cuando los expertos omitan datos importantes 
o se basen en algunos no acreditados y que sean 
supuestos o imaginados por ellos. De modo que 
si la pericia es uniforme, explicada y debida
mente fundamentada. el Juez nD está autorizado 
para prescindir de ella arbitrariamente; pero 
si no reúne esas calidades, debe impartir justicia 
acomodándose a la verdad de los hechos compro
bados" ( G. J. XLVI, 69). Ni sería posible en 
este proceso, debiendo desestimarse el dictamen 
pericial, como hay que hacerlo, por falta de fun
damentación, apoyar un fallo favDrable en los 
testimonios que sobre el precio han dado los tes
tigos Luis Franco Pulido, Andrés López y Pedro 

López Huertas, porque es doctrina de la Corte 
que ''en tratándose de avalúos, como de toda 
cuestión técnica, es preciso la intervención de 
expertos al respecto, que dictaminen sobre el par
ticular, que no la de testigos, los cuales declaran 
sobre hechos, pero no conceptúan ni dictaminan'' 
(G. J. LVII, 58). 

Es preciso concluír, consiguientemente, que no 
se ha probado la lesión enorme alegada en la 
demanda, y que por tanto el fallo ha de ser ab
solutorio. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios. Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, absuelve a la Nación 
de los cargos formulados en la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, eomuníquese 
al Ministerio de Obras Públicas, insértese en la 
Gaceta Judicial, y archívese el expediente. 

Carlos Peláez Tru.iiUo, Ramiro Araújo Grau, 
Efrén Osejo Pefta, Luis Carlos Zambrano. 

J o·rg e García M erlano, Secretario. 
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]. . Como ha tenido oportunidad de decir esta 
Sala de la Corte en numerosas y reiteradas pro
videncias relativas a asuntos en que se debate 
la propiedad privada del subsuelo petrolífero 
frente al lEstado, antes de entrar al estudio de 
la validez y eficacia de los títulos antiguos ten
dientes a acreditar el desprendimiento de deter
minados terrenos del patrimonio nacional, se im
pone cerciorarse de si las tierras litigiosas han 
sido determinadas con precisión. 

2. JI> ara la prosperidad de la acción ordina
ria sobre propiedad privada de yacimientos pe
trolíferos, según se dijo antes y lo ha reiterado 
la jurisprudencia de esta Sala, no es suficiente 
la presentación de títulos válidos de enajenación 
provenientes del lEstado antes de la reserva del 
Código IFiscal de 1873, sino que es menester com
probar con plenitud "la ubicación de las dis
tintas porciones de terreno a que se refieren los 
títulos de mercedes y composiciones otorgados 
por la Corona española (o el acto jurídico pro
veniente de la República) a favor de los preten
didos causantes de los actuales dueños. Sin ello 
no podría saberse a ciencia cierta si tal inmue-· 
ble se halla comprendido dentro del área que 
corresponde a los primitivos títulos" (G . .JT. lLillliT, 
pág. 804). Y en el fallo antes citado agrega la 
Corte en cuanto al cumplimiento del requisito 
fundamental exigido por las leyes de la materia 
sobre determinación precisa de las tierras ena-

. jenadas por el Estado, en tratándose de acciones 
de esta naturaleza, "que una cosa es la validez 
de un título y otra muy distinta la legitimidad 
de la extensión de las tierras que en un mo
mento dado posea una persona con base en él. 
lEl fallo favorable sobre el valor legal de unos 
títulos no lo es, por sí solo, respecto a un área 
determinada con la cual dichos títulos se rela
cionen. lEs esencial a la luz de los principios ju
rídicos y del derecho positivo la determinación 
del objeto sobre el que recae el acto de enaje
nación y adjudicación por parte del lEstado de 

tierras que en virtud de ese acto pasan al pa
trimonio de los particulares. Como las adjudi
caciones se hacen con el fin de traspasar y ad
quirir porciones de tierra, es indispensable, para 
que el acto de la autoridad produzca efectos, que 
la extensión territorial se determine y concrete". 

lEn el evento sub judice falta la demostración 
de que se ha hecho anterior mérito, es decir, la 
real identificación de las tierras desprendidas 
del patrimonio nacional en virtud de las adjudi
caciones coloniales invocadas, por lo cual, de 
una parte, resulta 'imposible entrar a definir 
derechos dominicales sobre cosas imprecisas y 
carentes de objetividad, y, de otra, la anotada 
falta probatoria impide deducir con certeza si 
el inmueble objeto de la declaración de perte
nencia se encuentra comprendido dentro de las 
áreas territoriales abarcadas por los títulos pri
mitivos en cuestión. 

Corte Snprema de .htsticia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio veintisiete de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Carlos Zam
brano). 

En demanda presentada ante esta Sala el 4 
de junio de 1959, pide el apoderado judicial de la 
señora Ana Casas Castañeda de Casas que, me
diante el trámite del juicio ordinario de mayor 
cuantía a que se refiere el artículo 29 del Decreto 
3050 de 13 de diciembre de 1956, y· con audien
cia del Procurador Delegado en 'lo Civil, se hagan 
por sentencia definitiva Jas siguientes declara
ciones en contra de la Nación: 

"Primera. Que las fincas de propiedad de mi 
mandante, a saber: a) El terreno denominado 
hoy 'San Francisco', que hizo parte de un predio 
de mayor extensión llamado 'El Páramo'; b) Un 
globo de terreno que hizo parte de la antigua 
hacienda de 'San Rafael', compuesto de la por-
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cwn denominada 'El Alizal' y de partes de las 
porciones llamadas 'I.,a Vega',' San José' y' Tam
bor', e integrado de dos lotes individualmente 
especificados, y e) Un globo de terreno ubicado 
en el sitio de 'San Rafael' y conocido con el mis
mo nombre de 'San Rafael', compuesto de siete 
( 7) porciones dt'nominadas 'Los Mortiños ', 'Lla
no Largo', 'El Báltico', 'San Isidro', 'La 1\'Ianga', 
'Barrera' y 'Los Cerros', fincas todas situadas 
en jurisdicción del Municipio de I.,a Calera, 'en 
este Deparamento de Cundinamarca, y determi
nadas rpspectivamente por las especificaciones 
particulares que se expresan en el parágrafo de 
esta parte petitoria, salieron del patrimonio de 
la N ación con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, en virtud de títulos emanados del Estado. 

"Segunda. En subsidio, que las mismas fincas 
sobre que versa la súplica anterior, salieron del 
patrimonio del Estado, con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873, por justa prescripción en virtud 
de la explotación económica de que por obra de 
sus poseedores fueron objeto. 

''Tercera. Que, como consecuencia de una cual
quiera de las anteriores declaraciones, el subsuelo 
petrolífero de todas y cada una de las mismas 
fincas referidas en la súplica primera y especi
ficadas en el parágrafo de esta parte petitoria, 
o sea el petróleo, gases y demás hidrocarburos 
que existan o se hallen en el subsuelo de todas 
esas tierras, son de propiedad de la persona par
ticular dueña de las mismas, esto es, de mi poder
dante, doña Ana Casas Castañeda de Casas. 

"Cuarta. Que, como consecuencia de las de
claraciones impetradas en las súplicas anteriores, 
el petróleo, gases y demás hidrocarburos que 
existan o se hallen en el subsuelo de las mismas 
fincas sólo pueden explotarse como de propiedad 
privada de mi poderdante. 

"Qw:nta .. Que, como consecuencia de todo lo 
anterior, las áreas correspondientes a las fincas 
ya mencionadas en su suelo y en su subsuelo, se 
excluyen de la propuesta número 871 (Usaquén) 
formulada por la Texas Peüoleum Company, 
para la exploración y explotación de petróleo 
como de propiedad nacional, el aviso pficial de 
la cual propuesta corre publicado en la edición 
número 29683 del 'Diario Oficial', página 725, 
año XCV; y que, en tal virtud, no puede ade
lantarse por la Texas Petroleum Company la ex
ploración y explotación como de propiedad na
cional, del petróleo, gases y demás hidrocarburos 
existentes en el subsuelo de tales inmuebles. 

"8e.r.ta. Que en el caso de qne ya se hubiere 
celebrado por la Nación con la Texas Petroleum 
Company contrato alguno de exploración y ex-

plotación de petróleo, gases y demás hidrocar
buros que existan o se hallen en el subsuelo de 
las referidas fincas, como si fuesen de propiedad 
nacional, por hallarse éstas ubicadas dentro del 
perímetro de la propuesta número 871, tal con
trato se declare terminado en lo referente al sub
suelo petrolífero de los mismos inmuebles. 

"Parágrafo. Las especificacionE•s de las fincas 
a que se refiere esta demanda son las siguientes: 

''a) El terreno denominado 'San Francisco' 
tiene una extensión superficial o área de tres
cientas ochenta y cuatro (384) fapegadas y tres 
mil ciento veinticinco ( 3.125) varas cuadradas, 
está ubicado en jurisdicción del dicho Municipio 
de La Calera, y determinado por los siguientes 
linderos: por el Norte, partiendo ele un punto 
sobre la .cuchilla de Nuque, situado doscientos 
-veinticinco metros ( 225) al Norte de la parte 
más alta de dicha cuchilla y tomando en línea 
perfectamente recta, en dirección muy aproxi
mada de occidente a oriente, hasta el punto en 
donde la quebrada 'La Estancia' desemboca en 
la quebrada de 'Socha ', lindando en todo este 
costado con la mitad norte del globo de :erreno 
denominado 'El Páramo', la cual mita<i norte 
es de propiedad de los señores Demetrio Rey, 
Jorge Rey Rey y José Ignacio Rojas ; por el 
Oriente, desde el dicho punto en donde la que
brada de 'La Estancia' desemboca en la quebrada 
de 'S oc ha', se toma por el centro del cauce de 
esta última quebrada, aguas arriba, hasta el pun
to en que la atraviesa el camino del Salitre, lin
dando por todo este costado, queb::-ada de 'Socha' 
al medio, con la antigua hacienda de 'El Frai
lejonal'; por el Sur y el Suroeste, con la hacien
da de 'El Salitre', siguiendo una trayectoria 
que se determina así: desde el punto últimamen
te indicado sobre la quebrada de 'S oc ha', to
mando de oriente a occidente, por todo el camino 
público del Salitre, que es un camino antiguo, 
hasta el boquerón del Salitre, trayecto éste que 
forma propiamente el lindero sur, y luego del 
boquerón últimamente mencionado se toma en 
línea recta en dirección al noroeste hasta una 
piedra llamada 'Piedra de Letra', que se halla 
en el extremo sur de la cuchilla de 'Nuque ', 
trayecto este último que forma el límite suroeste; 
y por el Occidente, por la cuchilla de 'Nuque', 
desde la 'Piedra de Letra' hacia el ~ orte, hasta 
tocar en la extremidad occidental de la línea 
recta indicativa del lindero norte de esta demar
cación, punto de partida de la misma, lindando 
por este costado occidental con la finca deno
minada 'San Rafael, de propiedad de la señora 
Ana Casas de Casas. Este predio de 'San Fran
cisco' así descrito es cuanto, según las <'IE>clara-
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ciones de la escritura número tres mil novecien
tos ochenta y uno (3981) de veintitrés (23) de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
( 1958), de la Notaría Séptima de este Circuito, 
le queda a mi poderdante del fundo de mayor 
extensión que bajo el nombre de 'El Páramo' 
le fue adjudicado en el juicio de sucesión del 
doctor Francisco J. ·casas Carrillo, registrado 
con fecha veinticuatro (24) y veintiséis (26) de 
diciembre de mil novecientos veilitinueve ( 1929) 
y protocolizado en la Notaría Quinta ( 5~) de este 
Circuito, por medio de la escritura número dos 
mil ciento noventa y siete (2197) de veintiocho 
(28) de diciembre de mil novecientos veintinue
ve (1929). 

'' b) El globo de terreno que hizo parte de la 
antigua hacienda de 'San Rafael', compuesto de 
la porción denominada 'El Alizal' y de partes 
de las porciones llamadas 'La Vega', ' San José' 
y 'Tambor', está situado en jurisdicción del di
cho Municipio de La Calera, tiene una extensión 
superficiaria. o área total de ciento sesenta y cin
co ( 165) hectáreas y novecientos veinte metros 
(920) cuadrados, o sea doscientas cincuenta y 
siete (257) fanegadas y nueve mil quinientas 
sesenta y dos (9.562) varas cuadradas, e inte
grado de dos lotes, así: a) Del lote compuesto de 
las porciones deilominadas 'Alizal' y parte de 
'La Vega' y ' San José', que tiene una cabida 
de ciento sesenta y una ( 161) hectáreas y mil 
setecientos veintitrés metros cuadrados, deslin
dando así: 'Del punto B, situado sobre la cu
chilla de 'Nuque ', a una distancia en línea recta 
de mil cuarenta y cinco (1.045) metros del árbol 
del Paraguas, en cuyo pie se encuentra una pie
dra marcada con la letra A., se sigue hacia el 
sur por dicha cuchilla hasta el mojón llamado 
'Piedra de Letra', sobre la misma cuchilla, lin
dando con la parte de la hacienda llamada 'El 
Páramo', que perteneció a Bertilda y Belarmina 
Casas, hoy de Ana Casas de Casas; de aquí en 
línea recta a la desembocadura de la quebrada 
'Cascoate' o 'Cascuete' en el río Teusacá, lin
dando con la antigua hacienda de 'El Salitre' ; 
por el río Teusacá, aguas abajo hasta el pun
to C, situado sobre la orilla derecha del río Teu
sacá, a una distancia en línea recta de cuatro
cientos cuarenta y nueve ( 449) metros del punto 
donde la cerca divisoria de los potreros de 'El 
Tambor' y 'La Vega' encuentra el río Teusacá, 
lindando con los potreros de 'La Meseta' y 'Ba
rrera', de propiedad de la misma señora Ana Ca
sas de Casas; de este punto C, en línea recta al 
punto B, tomado como punto de partida, lindan
do con el lote de Luis Segundo A costa, y b) Del 
lote compuesto de parte de la porción denomi-

nada ' Tambor ', parte que mide tres ( 3) hectá
reas nueve mil ciento noventa y siete (9.197) 
metros cuadrados, y que linda: por el Norte, 
cerca de piedra con la antigua hacienda de 'Apo
sentos'; por el Oriente y Sur, cerca de piedra 
con la parte de la porción de 'Tambor', que se 
adjudica a Luis Segundo Acosta; y por el Occi
dente, zanja de por medio, con el potrero deno
minado '!.Jos M01·tiños ', de propiedad de Ana 
Casas de Casas. Adquirió mi poderdante el glo-

. bo de terreno formado de las dos porciones que 
se acaban de describir por adjudicación que se 
le hizo la división material que de un globo de 
tierra de mayor extensión efectuó con el señor 
Luis Segundo Acosta por medio de la escritura 
número mil setecientos treinta y seis ( 1736) de 
diez y siete ( 17) de noviembre de mil- novecien
tos treinta (1930), de la Notaría Quinta de e~te 
Circuito, registrada bajo el número tres mil seis
cientos cuarenta (3640)", y anteriormente mi po
derdante había adquirido su derecho proindiviso 
en el globo de mayor extensión por adjudicación 
que de éste se le hizo en el referido juicio de su
cesión del doctor Francisco J. Casas Carrillo. 

"e) El globo de terreno ubicado en el sitio de 
San Rafael y conocido con el mismo nombre de 
'San Rafael', compuesto de siete (7) porciones 
denominadas 'Los Mortiños ', 'Llano Largo', 'El 
Báltico', 'San Isidro', 'La Manga'; 'Barrera' y 
'Los Cerros', está ubicado en jurisdicción del 
dicho Municipio de La Calera y determinado por 
los siguientes linderos: por el Occidente, con el 
Patronato de Usaquén, desde el nacimiento de la 
quebrada llamada 'Cascuete' y siguiendo la cu
-chilla hasta el origen de la quebrada Llano Lar
go; por el Norte, parte con el mismo Patronato 
y con la antigua hacienda de 'Aposentos' y con 
el potrero de 'El Tambor', de la antigua ha
cienda de 'San Rafael', viniendo por la cuchilla 
a dar al origen de la quebrada 'Llanito Largo', 
y siguiendo ésta en su curso natural,. aguas aba
jo, hasta la zanja en que entra en dirección a 
la cima del cerro de Teusacá y por la cerca que 
separa el potrero de 'El Tambor' del de 'Barre
ra'; por el Oriente, con los potreros de 'El Tam
bor', 'La Vega' y 'El Alizal ', de la mencionada 
antigua hacienda de San Rafael, por una ~erca 
de piedra y luego siguiendo el río Teusacá, aguas 
arriba, a dar a la confluencia de la quebrada 
de Cascuete con el río Teusacá; y por el Sur, 
por el medio del cauce de la quebrada de Gas
cuete a dar a la cuchilla límite del Patronato de 
Usaquén, primer 'lindero. Adquirió mi poder
dante el globo de terreno denominado 'San Ra
rael ', que se acaba de especificar, por adjudica
ción que del mismo se le hizo en el citado jnicio 
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de sucesión del doctor ]<'rancisco J. Casas Carri
llo, que, como ya se dijb, fue registrado con fe
chas veinticuatro (24) y veintiséis (26) de di
ciembre de mil noYecientos veintinueve ( 1929) y 
protocolizado en la Notaría Quinta de este Cir
cuito, por medio de la escritura número dos mil 
ciento noventa y siete (2197) de veintiocho (28) 
de diciembre de mil novecientos veintinueve 
(1929). 

"De este último globo de terreno se excluyei1 
las siguientes porciones segregadas del mismo 
mc>diante las enajenaciones que de ellas hizo 
posteriormente la señora doña Ana Casas Casta
ñeda de Casas, es a saber : 

''Por escritura número seis mil trescientos 
cuarenta y nueve (6349) de doce (12) de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis ( 1946), 
de la Xotaría Cuarta de este Circuito, cedió a 
favor del Departamento de Cundinamarca, con 
destino a la carretera que une los Municipios de 
Bogotá y La Calera, con un ramal al sitio de 
Santa Helena, una zona de terreno de anchura 
de veinte metros, comprendida entre las abscisas 
K-10-849 y K-12-250, con una longitud ele mil 
cuatrocientos un ( 1.401) metros, o sea un área 
total de cuatro ( 4) fanegadas tres mil SPtecientas 
ochenta y una (3.781) varas cuadradas y veinti
cinco (25) centésimos de vara cuadrada, deter
minada por los siguientes linderos: por el Orien
te, o sea por donde lleg-a hasta el K-12-250, con 
terrenos de Luis Segundo Acosta ; por el Occi
dente, o sea por donde comienza el K-10-849, 
con terrenos de Manuel Arias; por el Norte y 
por el Sur, con propiedades de la srñora Ana 
Casas de Casas. 

''Por escritura número tres mil seiscientos diez 
(3610) de quince (15) de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (1954), otorgada 
en la Xotaría Quinta de este Circuito, la misma 
señora Ana Casas de Casas vendió a la sociedad 
anónima denominada 'Fábrica de Cemento Sam
per ', una porción de terreno de extensión super
ficial aproximada de ciento dos (102) fanegadas 
y tres mil ciento treinta y una ( 3.131) varas 
cuadradas, denominada 'Tierra Nueva', y de
terminada por los siguientes linderos: partiendo 
de un punto señalado en el plano de que habla la 
misma escritura, con la letra 'A', situado en la 
línea eje del cable aéreo de propiedad de la so
ciedad compradora, que va de La Siberia (Mu
nicipio de La Calera), a Contador (Municipio 
de Usaquén), y sobre el costado oriental, de este 
mismo predio, de 'Tierra Nueva', cuyos linderos 
aquí se drterminan, se va en línea recta en lon
gitud aproximada de setenta (70) metros y en 
dirrcción aproximada también, hacia rl sureste, 

hasta llegar al punto señalado en dicho plano 
con la letra 'D ', situado, como el anterior, en 
la línea de lindero que separa el predio de 'Tie
l'l'a Nueva' de las tierras que pertenecieron an
teriormente a la finca ele 'Aposentos', hoy ha
cienda de 'El Carmen'; del punto srñalado con 
la letra 'B' se cruza en dirección hacia el Occi
dente, y se sigue en línea recta paralela al eje 
del cable aéreo ya mencionado, y en longitud 
aproximada de mil setecientos noventa y einco 
( 1.795) metros, hasta llegar al punto señalado 
con la lrtra 'e', situado a una distancia de cin
cuenta (50) metros de la línea eje del mencio
nado cable aéreo, y al sur de la actüal torre nú
mero cuarenta y siete ( 47) del mencionado ca
ble; en el punto señalado con la letra 'C' se cruza 
en ángulo recto, en dirección aproximada hacia 
el Sur, y se sigue una línea recta de longitud 
de cincuenta (50) metros, hasta llegar al punto 
señalado con la letra 'D'; en el punto señalado 
con la letra 'D' se cruza de nuevo el ángulo 
recto, en dirección aproximada hacia el Occiden
te, y se sigue rn línea recta y en longitud de 
trescientos veinte (320) metros, aproximadamen
te, hasta llegar al punto señalado con la letra 
'E', situado sobre el lindero que separa el pre
dio de 'Tierra Nueva' de las tierras que per
tenecen o pertenecieron al Patronato de Usa
qnén; del punto srñalado con la letra 'E' se 
sigue en línea recta, en dirección Noreste, por 
dicho lindero y en longitud aproximada de dos
cientos diez (210) metros, hasta el punto seña
lado con la letra 'F'; de este punto se sigue 
también por el lindero en línea reeta y en lon
gitud aproximada de cuatrocientos ( 400) metros 
hasta el punto señalado con la letra 'G', y de 
este último punto se continúa por el mismo lin
dero en línea recta y en direcciór: al Oriente, 
en longitud aproximada de setecie:1tos noventa 
y cinco (795) metros hasta el punto señrJado 
con la letra 'H ', y de éste también en línea recta 
y en longitud aproximada de doscientos cuarenta 
metros (240) hasta el punto señalado con la le
tra 'I ', lindando desde el punto secalado con la 
letra 'E' hasta el punto señalado con la letra 
'I ', con terrenos que pertenecen o pertenecieron 
al mencionado Patronato de Usaquén; del punto 
señalado con la letra 'l' se sigue en dirección 
aproximada hacia el Oriente, por una línea si
nuosa y luego por la ribera de la quebrada de 
'Llano Largo' hasta el punto señalado con la 
letra 'J ', siendo de advertir que entre el punto 
'I' y el punto 'J' la línea del lindero tiene una 
longitud aproximada de seiscientos cincuenta 
( 650) metros, y finalmente del punto señalado 
con la letra 'J' se continúa en línea recta, de 
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longitud aproximada de doscientos ochenta (280) 
metros y en dirección también aproximada hacia 
el Sureste, hasta llegar al punto señalado con 
la letra 'A', que sirvió como punto de partida 
de esta alinderación, lindando entre el punto 
señalado con la letra 'J' y este último punto se
ñalado con la letra 'A' con tierras que pertene
cieron a la antigua hacienda de 'Aposentos', hoy 
hacienda de 'El Carmen'. Del punto señalado con 
la letra 'B ' se cruza en dirección hacia el Occi
dente, y se sigue en línea recta paralela al eje 
del cable aéreo ya mencionado, y en longitud 
aproximada de mil setecientos noventa y cinco 
(l. 795) metros, hasta llegar al punto señalado 
con la letra 'e', situado a una distancia de cin
cuenta (50) metros de la línea eje del mencio
nado cable aéreo, y al sur de la actual torre 
número cuarenta y siete ( 4 7) del mencionado 
cable ; en el punto señalado con _la letra 'C' se 
cruza en ángulo recto, en dirección aproximada 
hacia el Sur, y se sigue una línea recta de lon
gitud de cincuenta (50) metros, hasta llegar al 
punto señalado con la letra 'D'; en el punto 
señalado con la letra 'D' se cruza de nuevo en 
ángulo recto, en dirección aproximada hacia el 
Occidente, y se sigue en línea recta y en longi
tud de trescientos veinte (320) metros, 1aproxi
madamente, hasta llegar al punto señalado con 
la letra 'E', situado sobre el lindero que separa 
el predio de 'Tierra Nueva'' de las tierras que 
pertenecen al Patronato de Usaquén; del punto· 
señalado con la letra 'E ' se sigue en línea recta, 
en dirección Noreste, por dicho lindero y en lon
gitud aproximada de doscientos diez (210) me
tros, hasta el punto señalado con la letra 'F'; 
se sigue de este punto también por el lindero en 
línea recta y en longitud aproximada de cuatro
cientos ( 400) metros, hasta el .punto señalado 
con la letra 'G', y de este último punto se con
tinúa por el mismo lindero, en línea recta y en 
dirección al Oriente, en longitud aproximada de 
setecientos noventa y cinco (795) metros, hasta 
el punto señalado con la letra 'H ', y de éste, 
también en línea recta y en longitud aproximada 
de doscientos cuarenta (240) metros, hasta el 
punto señala9o con la letra 'I ', lindando desde 
el punto señalado con la letra 'E' hasta el pun
to señalado con la letra 'I ', con terrenos que 
pertenecen o pertenecieron al mencionado Pa
tronato de Usaquén; del punto señalado con la 
letra 'I' se sigue en dirección aproximada hacia 
el Oriente, por una línea sinuosa y luego por 
la ribera de la quebrada de 'Llano Largo', hasta 
el punto señalado con la letra 'J', siendo de 
advertir que entre el punto 'I' y el punto 'J' 
la línea del lindero tiene una longitud aproxi-

macla de seiscientos cincuenta (650) metros; y 
finalmente del punto señalado con la letra 'J' 
·se continúa en línea renta de longitud aproxi~ 
macla de doscientos ochenta (280) metros, y en 
dirección también aproximada hacia el Sureste, 
hasta llegar al punto señalado con la letra 'A' 
que sirvió como punto de partida de esta alin
deración, lindando entre el punto señalado con 
la letra 'J' y este último punto señalado con la 
letra 'A' con tierras que pe1;tenecieron a la an
tigua hacienda de 'Aposentos', hoy hacienda de 
'El Carmen'. 

"Por .escritura número tres mil seiscientos 
treinta (3630) de diez y ocho (18) de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (1954), 
de Ja Notaría Quinta de este Circuito, la misma 
señora Casas de Casas vendió a la señorita Alba 
~'Iarina Rodríguez García un lote de terreno de 
extensión superficiaria de cinco ( 5) fanegadas, 
denominado 'Santa Teresita ', marcado en el pla
no que se agregó al mismo instrumento con la 
letra 'e' y determinado por los siguientes lin
deros: por el Norte, separándolo de la hacienda 
de 'San Rafael', una línea recta desde un mojón 
situado sobre la cerca que limita por el Occiden
te la zona de la carretera, en el kilómetro doce 
(12) más' ciento ochenta (180) de la misma, 
hasta otro mo~ón a una distancia de doscientos 
treinta y ocho (238) metros en el extremo occi
dental de la línea; por el O~cidente, separándolo 
de la hacienda de 'San Rafael', una línea recta 
perpendicular a la anterior, de una longitud de 
ciento veintisiete ( 127) metros, y en cuyo ex
tremo sur hay otro mojón; por el Sur, separán
dolo del lote marcado con la letra 'D' en el 
plano de que se habló, una línea que forma con 
la anterior o lindero occidental un ángulo de 
ciento veintinueve ( 129) grados cincuenta y nue
ve (59) minutos quince (15) segundos ·y de dos
cientos setenta y dos (272) metros de longitud, 
hasta encontrar la cerca que limita por el Occi
dente la zona de la carretera y donde existe un 
mojón; por el Este u Oriente, separándolo de la 
carretera, la cerca que limita por el Occidente 
la zona de dicha carretera hasta encontrar el 
primer mojón nombrado, sobre la misma cerca 
punto de partida. En el plano citado aparecen 
marcados los rumbos magnéticos y distancias. 

"Y por escritura número cinco mil cuatrocien
tos (5400) de nueve de septiembre de mi nove
cientos cincuenta y ocho, de la Notaría Quinta 
de este Circuito, la misma señora Casas de Casas 
vendió a la señora Alba M:;trina Rodríguez de 
Cristini un terreno de extensión superficial de 
once y media ( 11%) fanegadas, denominado 
'Santa 'reresita ', y determinado por los siguien-
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tes linderos : a partir del punto marcado en el 
plano protocolizado por la misma escritura con 
la letra 'A', donde un vallado de piedra encuen
tra el lindero occidental de la zona de la carre
tera Bogotá-La Calera en las cercanías del kiló

'"metro trece ( 13) de dicha carretera, siguiendo 
el referido vallado de piedra, que tiene un rum-
bo magnético de setenta y seis (76) grados doce 
(12) minutos treinta y dos (32) segundos Sur
oeste, en una longitud de ciento noventa y cuatro 
metros. De allí, siguiendo una línea recta que 
forma un ángulo de noventa y tres (93) grados 
con el vallado, y en dirección Noroeste diez y 
seis (16) ·grados cuarenta y siete (47) minutos 
veintiocho ( 28) segundos y una longitud de cien
to veintiún ( 121) metros. De allí, en línea recta, 
formando un ángulo de noventa (90) grados 
con la anterior y con rumbo magnético de S. tre
ce (13) grados doce minutos treinta y dos (32) 
seg-undos Suroeste, una distancia de ciento sesen
ta y cinco (165) metros. De allí, en línea recta, 
formando un ángulo de noventa y tres (93) gra
dos con la anterior y con rumbo magnético de 
S. trece grados cuarenta y siete ( 4 7) minutos 
veintiocho (28) segundos Sureste, una distancia 
de trescientos veinte (320) metros. De allí, en 
línea recta, formando con la anterior un ángulo 
de noventa y ocho (98) grados treinta y .cinco 
(35) minutos once (11) segundos y con rumbo 
magnético de ochenta y cuatro (84) grados cua
renta y siete ( 4 7) minutos cuarenta y tres ( 43) 
segundos Noreste, una distancia de cuatrocientos 
veintiocho ( 428) metros, hasta encontrar el lin
dero occidental de la zona de la carretera Bo
gotá-La Calera. De allí, siguiendo dicho lindero 
de la zona de la .carretera hacia el Norte, hasta 
encontrar el punto marcado con la letra 'A' en 
el plano donde se interceptan el lindero de la 
carretera y el vallado de piedra, punto inicial 
del lindero. Dentro de estos linderos está com
prendido el terreno denominado 'Santa Teresi- · 
ta ', marcado con la letra 'e' del plano r~spectivo 
que la señora Ana Casas de Casas vendió a la 
señorita Alba Marina Hodríguez García, luego 
de Cristini, mediante la ya citada escritura nú
mero tres mil seiscientos treinta (3630) de diez 
y ocho ( 18) de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro ( 1954). 

''Deducidas las porciones que se acaban de 
describir como enajenadas por mi poderdante, 
según las cuatro escrituras últimamente relacio
nadas., lo que le queda a la misma señora Ana 
Casas Castañeda de Casas, del globo de terreno 
denominado 'San Rafae: ', descrito en la primera 
parte del ordinal e) de este parágrafo, tiene una . 
extensión superficial o área de mil cincuenta y 

cinco (1.055) fanegadas y cuatro mil novecien.tor, 
sesenta y tres ( 4.963) diezmilésimos de fanegada 
aproximadamente. 

''Aunque mi poderdante, por medio de la es
critura número tres mil seiscientos veintinueve 
( 3629) de diez y ocho ( 18) de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro ( 1954,), de la No
taría Quinta de este Circuito, vendió a la señorita 
Berta Rodríguez Moneada un lote de forma rec
tangular de dos y media (2lh) fanegadas de ex. 
tensión, denominado 'El Recuerdo', tomado del 
mismo globo de terreno de 'San Hafael' de que 
se acaba de hablar, se advierte que mi poderdan
te recobró el dominio de tal lote de 'El Recuer
do' en virtud de la retrocompra que de éste hizo 
a la nombrada Berta Hodríguez Moneada me
diante la escritura número dos mil. setecientos 
noventa y uno (2791) de veintiuno (!21) de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ochc ( 1958), de 
la misma Notaría, siendo los linderos de este lote 
de "El Recuerdo', así recuperado por la actora, 
señora Casas de Casas, los siguientes: por el 
Norte, separándolo de la hacienda de 'San Ra
fael' una línea recta de doscientos ( 200) metros 
de longitud que va perpendicular a la dirección 
del eje de la carretera, desde un mojón situado 
sobre el borde occidental de la zona de dicha 
carretera, en el kilómetro doce ( 12), más seis 
cientos cuarenta (640), hasta otro mojón en d 
extremo occidental de la línea; por el Occiden/,;e, 
separándolo de la misma hacienda de 'San. Ra
fael' de propiedad de la señora Ana Casas v:uda 
de Casas, una línea recta, perpendicular a la 
anterior, que va desde el mojón últi~a~ente 
nombrado hasta encontrar la cerca que limita la 
zona de la carretera, y que mide doscientos (200) 
metros· por el Este u Oriente, separándolo de la 
zona d~ la carretera, la cerca que por el Occiden
te limita dicha zona, hasta encontrar el primer 
mojón, punto de partida''. 

La demanda se sustenta en estos ~h.echos: 

"Primero. Mi poderdante, señora Ana Casa.,; 
Castañeda de Casas, es propietaria y poseedora 
inscrita de las fincas sobre que versa la parte 
petitoria de este libelo, en virtud de las adquisi
ciones ya referidas en el parágrafo- de la misma 
parte petitoria, y cuyos títulos vuelvo a citar 
aquí, a saber: 

''a) El predio denominado 'San :B'rancisco ', o 
mitad ~ur de un globo de mayor extensión que se 
llamaba 'El Páramo', se lo reservó mi mandante 
en la escritura número tres mil novecientos 
ochenta y uno (3981) de veintitrés (23) de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
( 1958), de la Notaría Séptima de Bogotá, regis-
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trada el cuatro ( 4) de octubre del mismo año a 
la partida número catorce mil ciento noventa y 
siete A (14197 A) del Libro número Primero, 
por la cual vendió la mitad norte del globo de 
'El Páramo' a los señores Demetrio Rey, Jorge 
Rey Rey y José Ignacio Rojas; y anteriormente 
mi mandante había adquirido la totalidad del 
mismo globo de 'El Páramo' por adjudicación 
que se le hizo en el juicio de sucesión del doctor 
Francisco ,J. Casas Carrillo, registrado con fe
chas veinticuatro (24) y veintiséis (26) de di
ciembre de mil novecientos veintinueve ( 1929), 
y protocolizado en la Notaría Quinta de este 
Circuito por medio de la escritura número dos 
mil ciento noventa y siete (2197) de veintiocho 
(28) de diciembre de mil novecientos veintinue
ve (1929). 

'' b) El globo de terreno que hizo parte de la 
antigua hacienda de 'San Rafael', compuesto de 
la porción denominada 'El Ali~al' y de partes 
de las porciones llamadas 'La Vega', 'San José' 
y 'Tambor', e integrado por dos lotes especifi
cados individualmente, lo hubo mi mandante por 
adjudicación que se le hizo en la división mate
rial que, de un globo de tierra de mayor exten
sión, efectúo con el señor Luis Segundo Acosta 
por medio de la escritura número mil setecien
tos treinta y seis (1736) de diez y siete ( 17) de 
noviembre de mil novecientos treinta ( 1930), de 
la Notaría Quinta de este Circuito, registrada a 
la partida número tres mil seiscientos cuarenta 
(3640); y anteriormente mi mandante había ad
quirido su derecho pro indiviso en el globo ma
yor que fue materia de tal división, por adjudi
cación que de tal derecho se le hizo en el referido 
juicio de sucesión del doctor Francisco J. Casas 
Carrillo, registrado y protocolizado como atrás 
se dijo. 

''e) Y el globo de terreno conocido con el 
nombre de 'San Rafael', y compuesto de las siete 
porciones denominadas 'Los Mortiños ', 'Llano 
Largo', 'El Báltico', 'San Isidro', 'I1a Manga', 
'Barrera' y 'Los Cerros', lo hubo mi mandante 
por adjudicación que del mismo se le hizo en el 
citado juicio de sucesión del doctor Francisco J. 
Casas Carrillo, que, como ya se dijo, fue regis
trado con fechas veinticuatro (24) y veintiséis 
(26) de diciembre de mil novecientos veintinue
ve ( 1929), y protocolizado en la Notaría Quinta 
de este Circuito por medio de la escritura nú
mero dos mil ciento noventa y siete (2197) de 
veintiocho (28) de diciembre de mil novecientos 
veintinueve ( 1929). 

"Segtmdo. El doctor Francisco J. Casas Carri
llo adquirió el predio denominado _'El Páramo' 
por compr;a a la señora Encarnación Casas de 

Martínez, mediante la escritura número 1828 de 
13 de diciembre de 1922, de la Notaría Cuarta de 
este Circuito. 

"TerceTo. La señora Encarnación Casas de 
Martínez había adquirido el mismo globo de te
rreno llamado 'El Páramo' por compra que hizo 
a las reverendas Madres Belarmina y Bertilda 
Casas, según la escritura número 1250 de 28 de 
noviembre de 1907, de la Notaría Cuarta de este 
Circuito. 

"Cuarto. El nombrado doctor Francisco J. 
Casas Carrillo adquirió la mitad proindiviso de 
un globo de tierra que hizo parte de la antigua 
hacienda de 'San Rafael', compuesto de cinco 
porciones, denominadas 'El Alizal ', 'La Vega', 
'San José', 'El Asilo' y 'El Tambor', y dos es
tancias denominadas 'Nuque' y 'El Aliso', por 
compra a la señorita María Casas Carrillo, me
cliaHte la escritura número 1884 de 20 de diciem
bre de 1922, de la Notaría Cuarta de Bogotá. 

"Qninto. La señorita María Casas Carrillo ha
bía adquirido el mismo globo sobre que versa el 
hecho inmediatamente anterior, por adjudicación 
que se le hizo en "la caúsa mortuoria de la señora 
PatrociHio Carrillo de Casas, protocolizada en 
la Notaría Cuarta de este Circuito por medio de 
la escritura número 1273 de 2 de diciembre de 
1907. 

"Sexto. El mismo doctor Francisco J. Casas 
Carrillo adquirió el globo de tierra de 'San Ra
fael', compuesto de las siete porciones denomina
das 'Los Mortiños', 'Llano Largo', 'El Báltico', 
'San Isidro', 'La Manga', 'Barrera' y 'Los Ce
rros', por compras hechas a la señora Encarna
gión Casas de Martínez, mediante la escritura 
número 1828 de 13 de diciembre de 1922, y a la 
señorita María Casas Carrillo mediante la escri
tura número 1884 de 20 ele diciembre de 1922, 
otorgadas ambas en la Notaría Cuarta de este 
Circuito. 

"Séptimo. La señora Encarnaciém Casas ele 
Martínez hubo la mitad proindiviso del mismo 
globo sobre que versa el hecho inmediatamente 
anterior, por compra que hizo al señor Rafael 
Casas, según la escritura número 1219 de 18 de 
noviembre de 1911 de la Notaría Cuarta de este 
Circuito. 

"Octavo. La señorita María Casas Carrillo 
hubo la mitad proindiviso del mismo globo de 
que tratan los .dos hechos inmediatamente ante
riores, por adjudicación que se le hizo en el 
juicio de sucesión de la señorita María del Car
men Casas, protocolizado en la Notaría Primera 
de este Circuito, mediante la escritura número 
1088 de 8 ele junio de 1922. 
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"Noveno. El señor Rafael Casas hubo el dere
cho proindiviso que vendió a Encarnación Casas 
de Martínez, según lo expuesto en el hecho sép
timo, por compra que hizo a la señora Patrocinio 
Carrillo de Casas mediante la escritura número 
1427 de 26 de julio de 1905, de la Notaría Quinta 
de este Circuito. 

"Décimo. Todos los títulos de dominio citados 
en los ordinales anteriores de esta relación de 
hechos, derivan del juicio de sucesión del señor 
Nicolás Casas, quien era propietario de la anti
gua hacienda de 'San Rafael', de que formaban 
parte los terrenos sobre que tales títulos versan. 
Así consta del juicio de sucesión del mencionado 
señor Nicolás Casas, registrado en julio de 1904, 
y cuyo expediente corre protocolizado en la No
taría Quinta de es'te Circuito, por medio de la 
escritura número 1331 de 1 Q de agosto de 1904. 

"Undécimo. El señor Nicolás Casas adquirió 
la antigua hacienda de ' San Rafael', llamada 
entonces 'Barrera', por compra que hizo al señor 
l ndalecio Barragán mediante la escritura número 
1189 de 11 de junio de 1873, otorgada en la No
taría Segunda de este Circuito, y que fue regis
trada el 17 de los mismos mes y año a la página 
438, partida número 598 del libro número pri
mero. La deuda que a cargo del comprador que
dó pendiente en esta escritura fue cancelada por 
medio del instrumento número 896 de 1879 de la 
misma Notaría. 

''Duodécimo. El cambio del Hombre 'Barrera' 
por el de 'San Rafael', pues luego a la antigua 
hacienda, aparece inscrito en el año de 1880, a 
la página 95 y bajo el número 101 del Libro 
número Primero de la Oficina de Registro de 
este Circuito. 

"Decimotercero. El señor Indalecio Barragán 
hubo la hacienda denominada 'Barrera' por 
compra que hizo al doctor José María Rivas me
diante las escrituras números 506 de 14 de marzo 
y 1186 de 11 de junio, ambas de 1873, y otorga
das en la Notaría Segunda de este Circuito, ins
critas en el Libro número Primero de la Oficina 
de Registro de Bogotá, la primera con fecha 22 
de abril de 1873, a la partida número 373, y la 
segunda con fecha 16 de junio del mismo año, a 
la partida número 593. 

"Decimocuarto. El doctor José María Rivas 
M:ejía hubo la misma hacienda de 'Barrera' por 
compra que hizo al señor Justino González me
diante la escritura número 2171 de 26 de diciem
bre de 1870, extendida en la Notaría Segunda 
de este Circuito e inserita en la Oficina de Re
gistro del Circuito de Guatavita, con feeha 30 

de diciembre de 1870, a la partida número 423 
del Libro número Primero. 

"Decimoquinto. El señor Just:no González 
hubo la misma fin ea de 'Barrera' por compra 
que hizo a la señora María de Jesús Niño, me
diante la escritura número 716 de 5 de mayo de 
1870, otorgada en la Notaría Seg-unda de este 
Circuito e inserita en la Oficina de Registro del 
Circuito de Guatavita, con fecha 17 de mayo de 
1870, a la partida número 120 del J..1ibro número 
Primero. 

"Decimosexto. El señor Bonifacio Espinosa 
hubo la misma haeienda de Máximo Valerio Ri
eaurte, a título de permuta, por medio de la es
critura de fecha 25 de agosto de 1851, otorgada 
ante el N"otario Segundo de Bogotá y registrada 
con fecha 3 de septiembre del mismo año, a la 
partida número 977, folio 126 del correspondien
te libro de la Ofieina de Registro de este Cir
cuito. 

"Decimoséptimo. La señora Me.ría de Jesús 
Niño hubo la misma finca de 'Barrera' por com
pra que hizo al señor Bonifacio Espinosa, me
diante la escritura número 242 de 31 de enero de 
1866, otorgada en la Notaría Segunda de este 
Circuito e inscrita en la Oficina de Registro del 
Circuito de Guatavita, con fecha 24 de febrer.o 
de 1866, a la página ] 2 del Libro número Pri
mero, y nuevamente registrada allí mismo el 3 
de julio de J 873 a la partida número 154 del 
mismo Libro. 

"Decimoctavo. El señor lVI. Valerio Ricaurte 
hubo la misma hacienda por compra a Antonio 
María Camacho, mediante escritura de 29 de no
viembre de 1848, otorgada ante el Notario Pri
mero de esta ciudad, inscrita el 16 de diciembre 
de 1848 bajo el número 1136, foEo 307 del co
rrespondiente libro de la Oficina de Registro 
de este Circuito. 

"Decimonoveno. El señor Antonio María Ca
macho hubo por compra a José María Portoca
rrero mediante escritura de 19 de noviembre de 
1846, otorgada ante el Escribano Público de esta 
ciudad, señor Joaquín Zapata y Porras. 

"Vigésirno. El señor José Mar::a Portocarre
ro hubo por compra a lVIauricio Hizo, mediante 
escritura de 30 de mayo de 1843, otorgada ante 
el Escribano Público de esta ciudad, señor Ma
nuel Mendoza. 

"Vigesimoprirnero. El señor Iviauricio Rizo 
hubo por compra al mismo José María Portoca
rrero, mediante escritura de 17 de febrero de 
1842, otorgada ante el Escribano Público de esta 
ciudad, señor Joaquín Zapata y Porras. 
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"Vigesimosegundo. El mismo señor José Ma
ría Portocarrero había adquirido por compra a 
la señora Concepción Araos de González Manri
que, mediante escritura de. fecha 12 de octubre 
de 1841, otorgada ante el Escribano Público de 
esta ciudad, señor Manuel Mendoza. 

"Vigesimotercero. Del señor José María Por
tocarrero hacia atrás, el dominio privado del glo
bo de tierras de que proceden las fincas sobre 
que vérsa esta demanda, se remonta hasta las 
personas que lo adquirieron del Estado, en vir
tud de títulos otorgados por éste. 

"Vigesimocua.rto. En consecuencia, las fincas 
de propiedad de mi mandante, doña Ana Casas 
Castañeda de Casas, especificadas en el pará
grafo de la parte petitoria de esta demanda, en 
su integridad de suelo y subsuelo, salieron del 
patrimonio del Estado por fuerza de títulos otor
gados por éste, con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873. _ 

"V ige.simoqt~into. Si lo afirmado en los dos 
ordinales inmediatamente anteriores no fuera 
admitido o no resultara bastante, sin embargo, 
los terrenos sobre que versa esta demanda en 
todo caso fueron económicamente explotados por 
los antecesores de mi poderdante en la posesión 
de tales inmuebles, por el lapso legal suficiente 
a consumar la justa prescripción adquisitiva con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873; y, por lo 
tanto, el subsuelo de los mismos predios, cuando 
menos, fue adquirido por los poseedores de esas 
tierras, a título de justa prescripción y con an
terioridad a la fecha últimamente indicada, en 
virtud de la explotación eco!l-ómica de las mis
mas. 

"Vigesimosexto. El Ministerio de Minas y Pe
tróleos, por medio de la Resolución número 400 
de 21 de abril de 1958, admitió la propuesta para 
contratar la exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional, registrada bajo el 
número 871 (Usaquén), formulada por la Texas 
Petroleum Company el día 17 de agosto de 1956, 
sobre un globo de terreno de 49.996 hectáreas 
.con 3.000 metros cuadrados de extensión, ubica
do en jurisdicción de los Municipios de La Cale
ra, Guasca, Sopó, Cajicá, Chía y Cota, en el De
partamento de Cundinamarca, y Usaquén, En
gativá y Suba, hoy Distrito _Especial de Bogotá, 
y comprendido dentro. de los siguientes linderos: 
(aquí ellos). 

"Vigesimoséptimo. Los predios sobre que ver
sa esta demanda, en su suelo y en su subsuelo, 
están dentro del área de la propuesta número 
871 (Usaquén) de la Texas Petroleum Compa
ny, de que trata el ordinal inmediatamente an
terior". 

G. Judicial- 35 

. Con el libelo principal, además del poder otor
gado por la demandante para el juicio, se acom
pañaron estos otros documentos: escrituras de 
adquisición de los terrenos objeto del litigio, por 
parte de la demandante y antecesores en su do
minio; un ejemplar autenticado del ''Diario Ofi
cial'' número 29683 de 11 de junio de 1958, en 
el que aparece publicado un extracto del aviso 
del Ministerio de Minas y Petróleos sobre admi
sión de la propuesta de contrato número 871, 
formulada por la Texas Petroleum Company; 
una copia autenticada del plano de la propuesta 
en referencia; certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá, en 
relación con la propiedad actual y suficiencia 
de los títulos de dominio presentados; y, final
mente, una certificació11 del prenombrado des
pacho ministerial referente a la admisión de la 
propuesta en cuestión_ y a la fecha de vencimien
to del término hábil para formular demandas 
sobre propiedad privada del subsuelo petrolífero 
que pueda existir dentro. de aquélla. 

Al descorrer el traslado de la demanda el se
ñor Procurador Delegado en lo Civil manifiesta 
su oposición a que se hagan las declaraciones su~ 
plicadas en el libelo y expresa,. en cuanto a los 
hechos, que los niega en términos generales. 

El juicio se abrió a prueba y durante el tér
mino correspondiente se allegaron otros docu
mentos y se practicó una diligencia de inspección 
ocular a los terrenos objeto del pleito. 

Citadas las partes para sentencia, procede ya 
el pronunciamiento de ésta, y para tal finalidad 
se considera : 

Como ha tenido oportunidad de decir esta Sala 
de la Corte en numerosas y reiteradas providen
cias relativas a asuntos en que se debate la pro
piedad privada del subsuelo petrolífero frente 
al Estado, antes de entrar al estudio de la vali
dez y eficacia de los títulos antiguos tendientes 
a acreditar el desprendimiento de determinados 
terrenos del patrimonio nacional, se impone cer
ciorarse de si las tierras litigiosas han sido de
terminadas con precisión. 

Por tanto, importa analizar el mérito probato
rio de los elementos de convicción traídos al 
proceso para acreditar dichos extremos de la ac
ción propuesta. 

Durante el término probatorio del juicio, a 
solicitud ele la parte actora, se ordenó la práctica 
de una diligencia de inspección ocular en asocio 
de peritos, a fin de determinar los siguientes 
hechos: 

"a) La identificación por su situación y linde
ros de los terrenos sobre que versa la demanda; 
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'' b) Qué extensión territorial, determinándola 
por límites suficientes, fue abarcada por la mer
ced proveída al señor Lope de Barreda con fecha 
23 de noviembre de 1584 y consiguiente dili
gencia de posesión de 6 de abril de 1585, por la 
diligencia de posesión a Cristóbal Clavijo de 4 
de julio de 1624, y por la merced y confirmación 
de títulos hechos al mismo Cristóbal Clavijo con 
fecha 30 de julio de 1630; 

''e) Si los terrenos, hoy de propiedad de la se
ñora Ana Casas Castañeda de Casas, especifica
dos en el parágrafo de la parte petitoria de la 
demanda, se encuentran comprendidos en todo o 
en parte dentro de la extensión territorial abar
cada por las mercedes, confirmación y diligencias 
de posesión indicadas todas en el ordinal inme-
diatamente anterior; · 

"el) Para el caso de que los terrenos hoy de 
propiedad de la señora Ana Casas Castañeda de 
Casas, sobre que versa la demanda, no resulten 
íntegramente comprendidos en la extensión te
rritorial abarcada por las dichas mercedes, con
firmación y diligencias de posesión indicadas en 
el ordinal b) de este. punto cuarto, que se deter
mine entonces en cuál o cuáles de los terrenos 
de las mercedes que se ?roveyeron a Juan Bel
trán de Larrarte con fecha 31 de octubre de 
1600, a Nicolás de Troya de 17 de abril de 1546, 
a Hernanclo Prado de 27 de julio de 1545 y a 
Juan Martínez, atrás relacionadas, están com
prendidos, en todo o en parte, los terrenos de 
P,ropiedad de mi :poderdante sobre que versa esta 
demanda; 

"e) Si, en consecuencia, los terrenos de mi po
derdante sobre que ve:·só la demanda fueron 
comprendidos en una o más de las extensiones 
territoriales sobre que versó o versaron cualquie
ra o cualesquiera de las mercedes y diligencias 
relacionadas en el ordinal b) de este punto cuar
to''. 

La prueba de inspección ocular se llevó a cabo 
el 6 de octubre de 1960 por el Juez 89 Civil del 
Circuito de Bogotá, comisionado por la Sala, con 
intervención de los peritos, ingenieros Ignacio 
Piñeros Suárez y Jorge N. Rodríguez García, el 
apoderado de la parte actora y el vocero de la 
Procuraduría General de la Nación. Y durante 
ella se identificaron por el personal inspector los 
linderos de los predios a que se contrae la de
manda, a saber: el terreno denominado 'San 
Francisco', con una extensión superficiaria de 
384 fanegadas y 3.125 varas cuadradas; el globo 
de terreno que hizo parte de la antigua hacienda 
de "San Rafael", compuesto de la porción de
nominada ''El Alizal'' y de partes de las por
ciones llamadas "La Vega", "San José" y 

''Tambor'', con una extensión superficiaria o 
úrea total de 165 hectáreas y 920 metros cuac.ra
dos; el globo de terreno conocido con el nombre 
de "San Rafael", compuesto de 7 porciones de
nominadas ''Los Mortiños' ', ''Llano Largo'', 
"El Báltico", "San Isidro", "La Manga", 
"Barrera" y "Los Ccúos ''. Mas deb·~ advertirse 
que el examen y reconocimiento de les linderos 
de los inmuebles mencionados sólo se hizo ''a 
distancia'', por estimarse que tal de:erminación 
podía lograrse en esa forma. 

También e:X:pre.sa el acta que respecto a la ex
tensión territorial abarcada por la merced pro
veída al señor Lope de Barreda, a que se refiere 
el punto el) del memorial de pruebas de la parte 
demandante, "sólo se identificó el antiguo cmni
no que de Santafé de Bogotá conducía a Tunja, 
por la indicación que de él hicieron los testigos 
Domingo Murillo y José María Muñoz R., quie
nes acompañaron al Juzgado en el r_f!Corrido que 
se hizo desde el punto llamado 'La Cita' hasta 
el puente sobre el río Teusacá. Por este camino 
cruza ahora la carretera que conduce a Guasea''. 
Más adelante reza el acta que estos mismos tes
tigos, bajo la gravedad del juramento, "mani
festaron que el llamado 'Alto de SPrrezuela' es 
el divorcio de aguas que separa la sabana de 
Bogotá del valle del río Teusacá. Asimismo los 
testigos identificaron la confluencia de las que-

. bradas de Agua Clara y Serrezuela, así denomi
nadas según su dicho. Esta confluencia se halla 
situada a una distancia aproximada de 150 me
tros, aguas arriba, del sitio en que la quebrada 
Agua Clara atraviesa la carretera''. 

Los peritos al absolver el interrogatorio que 
les fuera presentado, y después de manifestar 
que los predios materia de la demanda fueron 
identificados por su situación y linderos durante 
la diligencia de inspección ocular, ~ontestan en 
la siguiente forma los puntos primordiales que 
les fueron sometidos a examen : 

" ... resulta muy difícil comprobar, decimos, 
que las tierras de 'Barrera' y, por tanto, los 
terrenos sobre, que versa la demanda, de propie
dad de la señora Ana Casas viuda de Casas, estén 
cúmprendidos toüil o parcialmente en la mPrced 
proveída al señor Lope de Barreda, con fecha 
23 de noviembre de 1584, o en la proveída a ,Juan 
Beltrán de Larrarte, con fecha 31 c.e octubre de 
1600, o en las otras que se nombran en los ordi
nales b) y d) del punto cuarto'' del memorial de 
p~·uebas. "La dificultad se debe a que la muy 
confusa, imprecisa e incompleta descripción de 
los linderos de las dichas mercedes, sólo permite 
afirmar que ellas estaban localizadas en la misma 
región geográfica del valle del río 1'eusacá, pero 
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la referida descripción de los linderos de las di
chas mercedes no permite deducir que los terre
nos, hoy de propiedad de la señora Ana Casas 
de Casas, se encuentran comprendidos en todo o 
en parte dentro de la extensión territorial abar
cada por las mercedes concedidas a los señores 
Lope de Barreda, Cristóbal Clavijo, Juan Bel
trán de Larrarte, Nicolás de Troya, Hernando 
de Prado y Juan Martínez, como se pide en el 
memorial a que nos hemos venido refiriendo. 
Creemos imposible, aun con una cuidadosa in
vestigación o trabajo de ingeniería de campo, 
reconstruír los linderos de las referidas merce
des con base en los datos y descripciones exis
tentes en las escrituras por medio de las cuales 
se otorgaron y que figuran en el expediente y, 
por tanto, repetimos que lo único que puede afir
marse claramente es que las dichas mercedes 
estaban situadas en la misma región geográfica 
(valle del río Teusacá hasta el divor.cio de aguas 
que separa dicho valle de la Sabana de Bogotá, 
y aproximadamente desde los nacimientos del 
referido río Teusacá hasta el punto donde le cae 
la quebrada Agua Clara, lugar éste situado en 
la misma zona por donde pasa ahora la carretera 
que conduce a Guasca, que corresponde en este 
trayecto al antiguo camino que de Santafé de 
Bogotá conducía a Tenjo, ~egún testimonio de 
los testigos que asistieron a la inspección ocular), 
región geográfica del valle del río Teusacá en 
que actualmente se hallan situados los terrenos 
sobre que versa la demanda, de propiedad de la 
señora Ana Casas Castañeda viuda de Casas". 

Para un mejor entendimiento del concepto de 
los peritos en lo atinente a la imposibilidad de 
señalar sobre el terreno el área de las tierras de 
que tratan los títulos antiguos invocados, por 
solo contener éstos vagos e incompletos datos 
en cuanto a los alindamientos o localización de 
tales adjudicaciones, importa indicar la forma 
como se otorgaron y describen tales terrenos en 
los documentos primitivos y en otros corridos en
tre particulares quB con aquéllos se relacionan: 

a) La merced concedida por el Cabildo de San
tafé a Lope de Barreda el 23 d~ noviembre de 
1584 de una estancia de ganado mayor, se le hizo 
''en tierras de Teusacá ... , desde el arroyo que 
viene del páramo de Teusacá bajada la Serre
zuela, como íbamos de· esta ciudad camino de 
Tunja, a mano derecha, e se mida por lindero 

-una estancia que al presente tiene Miguel Fran
cisco, qu'e hubo de Gonzalo Rodríguez de Le
desma, y el arroyo abajo corriendo hacia el río 
grande de Teusacá, y por lindero asimismo otra 
estancia que el licenciado Gaspar González e yo 
(Lope de Barreda) tenemos en los dichos térmi-

nos .. : ". La posesión de dichas tierras se le dio a 
Lope de Barreda el 6 de abril de 1585, pues reza 
la diligencia : ''En el campo y valle ele Teusacá, 
términos y jurisdicción de la ciudad de Santa
fe ... , estando en dicho valle a la bajada de la 
dicha Serrezuela, pasado el arroyo que está a la 
bajada de ella como se va .Para la ciudad de 
Tunja, sobre mano derecha, tomé por la mano al 
dicho Lope de- Barreda y le metí en las tierras 
y estancia susodicha ... ''. 

b) Diligencia de posesión a C:t:,istóbal Clavijo 
el 4 de julio de 1624 de una estancia de ganado 
mayor en tierras del pueblo de Teusacá, la cual, 
según el título de venta que en su favor le otor
gara Lo pe ele Barreda, está ''después de haber 
bajado la Serrezuela en el camino que viene de 
la ciudad de Santafé y va la de Tunja, en donde 
se juntan dos quebradas de agua, que la una 
viene del arcabuco a la parte derecha, y la otra 
a la siniestra, y antes de llegar a estas dos que
bradas está una seca que no trae agua". Tal 
posesión se le dio por el Escribano del Rey ''en 
las referidas tierras de Teusacá, el viejo, donde 
estaba poblado antes de ahora en el mismo pue
blo de Teusacá ". Se agrega que este tí tul o y 
posesióü. ''entró en la composición que el Cabildo 
asentó con el señor Visitador General de esta 
Real Audiencia, y doña María de Guzmán, viuda 
de don Cristóbal Clavijo, por mano de don Fer
nando Clavijo, su hijo ; pagó ochenta pesos y 
medio de la primera paga de la composición de 
las tierras, ·Consta de la reparación de autos a 
que me refiero, en Santafé a doce de julio de mil 
y seiscientos y treinta y cinco años. (Fdo.) Alon
so de Ton·alba". 

e) Merced de una estancia de ganado mayor 
otorgada a Juan Beltrán de Larrarte el 31 de oc
tubre de 1600 por Francisco ele Sande, Presiden
te, Gobernador y Capitán General de este Nuevo 
Reino de Granada, ''en tierras que han quedado 
vacas con la mudada del pueblo de Teusacá de 
Juan Ruiz Clavijo, que se ha pasado al de Usa
quén ... ''. En la posterior carta de venta otor
gada por Juan de Larrarte y su mujer, María 
Arteaga, a favor de Cristóbal Clavijo, referente 
a dichas tierras, se deslindan éstas, así : '' ... por 
una parte con estancia del dicho don Cristóbal 
Clavijo y por otra hacia el camino real que va 
de esta ciudad a la de Tunja, hacia la puente del 
río Teusacá, con todo lo que en dicha: tierra está 
edificado y pertrechos del hato ... ''. 

d) Cristóbal Clavijo elevó petición para que 
se le adjudicaran seis estancias de ganado ma
yor en ''las tierras del sitio y resguardos donde 
estuvo poblado el pueblo de Indios de Teusacá, 
mi encomienda, por haberse reducido a el de 
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Usaquén, donde han estado y están desde rl año 
pasado de seiscientas, las cuales lr furron dadas 
en merced por don Sancho de Girón, Marqués 
de Sofraga del Consrjo de Su Majestad, al dicho 
Clavijo el 30 de julio de 1630, "por vía de ex
tensión en el título proveído por el señor Fran
cisco de Sancle, Presidente, Gobernador y Ca
pitán General qur fue de este dicho Reino, 
proveído a Juan Beltrán de Larr<li'te, que es el 
desuso incorpo:rado de las tierras contenidas en 
el dicho auto por mí proveído, para que según 
y como en él se declara las tenga, goce y po
sea ... ". lJa merced se refiere, sin indicación de 
linderos, a sus estancias de ganado mayor de la 
medida ordinaria en esta ciudad, que son cada 
estancia ele mil y quinientos pasos de frente y 
tres mil pasos de largo, más o menos", y fue 
otorgada el 30 ele julio de 1630. 

e) Merced de una estancia de ganado concedi
da por el Cabildo de Santafé a Nicolao ele Troya 
el 17 de abril de 1546, ''que es desde la postrera 
Puente de Teusacá hasta hacia el arroyo hondo 
y asomado de Teusacá' '. 

f) Carta de venta otorgada en Santafé el 11 
de octubre de 1590 por Francisco Hernán Sán
chez y Catalina ele Troya en favor de Marcos 
García y Francisca Gareía de la Jara, de una 
estancia que fue proveída por el Cabildo de esta 
ciudad a Nicolao de Troya, padre y suegro de 
los vendedores, y en cuya posesión había sido 
amparado el precitado Sánchez, apoderado de su 
mujer, Catalina de Troya, en la causa seguida 
contra Andrés Serrano, así, según rezan las res
pectivas diligencias: '' . . . dejados los resguar
dos a los indios de Teusacá (mandaron) se mi
diese la dicha estancia de ganado mayor de vein
te y cuatro mil pasos er_ cuadra en el camino que 
va desde la puente de Teusacá hacia Tunja, de
jando el resguardo a las naturalrs, prosiguiendo 
por el camino real en la mano derecha hacia 
Guasca, como consta en el referido auto que no
tificado a ambas las dichas partes lo consintie
ron e avisé conforme al dicho auto se hizo la 
medida y mojones de la dicha estancia de ganado 
mayor ... ''. ·· 

g) Con la presentación de este título de com
praventa y mediante el requerimiento del caso, 
Juan de Párraga, Escribano del Rey y Corregi
dor del partido de Ubaque de Teusacá, dio pose
sión a Marcos García de la Jara de dicha estan
cia, así:.'' ... estando en el camino real desde el 
cabo de la puente grande del río grande que 
llaman de Teusacá, jueves que se contaron ca
torce días del mes de noviembre de mil y qui
nientos e noventa años, junto a una quebrada 
donde están tres peñas graneles de la banda ele 

Santafé, las dos peñas, que la una parece teta 
redonda como piña, y la otra una pna de barco, 
y el arroyo en medio, y luego la otra peña gran
de del cabo ele hacia Guasca''. 

h) Merced otorgada por don Lo pe ele Armen
dúriz, Gobernador y Capitán General del Nuevo 
Reino ele Granada, el 22 de noviembre de 1578 
a Juan l\Iartínt>z de una estancia ele ganado ma~ 
yor ''en tierra pasada la puente de Teusacá a 
mano derecha, junto a las peñas grandes que 
están en el camino real que va de esta ciudad 
a. la de Tunja, que linda con estancia de Serrano, 
Sillero, y por la otra parte del camin:J ·COn tierras 
que decían ser de Gonzalo Rodríguez de Ledes
ma ... ". Alonso de O llalla, Alcalde Ordinario, 
le dio posesión de esas tierras el 21 de diciembre 
de 1579, por orden del Gobernador, en la parte 
y 1 ugar que reza el tí tul o, "y así estando en los 
dichos despoblados y en el camino real que va 
para 1'unja, más adelante mucho de la pt;.ente 
del río Teusacá, vertientes a los pactanos que es 
cerca de las cabezadas de la estaneia del dicho 
Andrés Serrano y dejando en med:.o un pedazo 
de tierra que quedó por esguardo a unas roci
llas de indios que allí se vier.on que dijeron ser 
indios de Guasca que andaban cimarrones y es
tando junto a una portezuela que Está hecha en 
el dicho .camino real de esta banda hacia Teu
sacá y mirando hacia lo alto de la sierra a donde 
parece hace una abra, allí el dicho señor Alcalde 
tomó por la mano al dicho Juan Matínez y dijo 
que desde allí se entienda tener y tenga las ca
bezadas de la dicha estancia, corriendo hacia. el 
camino real en la mano de la derecha hacia la 
puente del río 'feusacá, por ser tierra vaca y sin 
perjuicio alguno". 

i) Litigio entre Fernando Clavijo Venegas y 
Francisco Rodríguez Galeano sobre tierras que 
decían poseer uno y otro en el Valle de Teusacá, 
''a la margen derecha del río del mismo nombre, 
desde el alto de la Serrezuela, a mano derecha, 
como vamos de esta ciudad a la de Tunja, hasta 
el alto del pueblo de Guasca, ye:1do asimismo 
desde la puente de Teusacá, a mano derecha del 
río, siendo lindero el mismo río ... ", litigio den
tro del cual se recibieron declaraciones de varios 
testigos. En sentencia· dictada por la Real Au
diencia el 18 de septiembre de 15€7, se de()laró: 
'' . . . pertenecer el pedazo de tierra donde está 
la venta al presente sobre que es este pleito, al 
dicho don Fernando Clavijo V enegas, y que el 
último título con que litiga comprende los res
guardos y amparos que tuvieron los indios de 
Teusacá; y E'll cuanto a lo pretendido por los 
dichos doña Isabel y doña. Inés Calvo, absolvemos 
y damos por libre al dicho Francisco Rod1·íguez 



Número 2267 GACETA JUDICIAL 549 

Galeano, y por nuestra sentencia definitiva así 
lo pronunciamos y mandamos sin costas". 

j) En la causa seguida por Francisco Rodrí
guez Galeano con Fernando Calvo y doña Isabel 
y doña Inés Calvo y Simón de la Sierra, Juan 
de Esquivel, en razón de tierras, se le certifica 
al Procurador Judicial del primero de los nom
brados por el Escribano Público del Cabildo de 
Santafé que en los libros del mismo aparece que 
se hizo un proveimiento de tierras a Hernando 
de Prado el 27 de julio de 1545, de "una estan
cia para ganado desde pasada la Serrezuela que 
va a Teusacá, luego en pa_sando la dicha cordi
llera, que se dice como viene de Guatavita hacia 
el río Teusacá". Y también que en otro cabildo, 
según lo indica el libro respectivo, se le mercedó 
al mismo De Prado una estancia para sembrar, 
'' ... al pie de la del Capitán Antonio de Olalla, 
camino de Usme que hubo de Pedro de Gueves e 
hacia el camino de Usme arriba, y que por un3 
parte alinda con la de Antonio de Olalla y por 
otra parte linda con la de Aranda' '. 

k) Sentencia definitiva dictada por la Real 
Audiencia de Santafé, en grado de revista, el 14 
de diciembre de 1567, en el pleito por Francisco 
Rodríguez Galeano con Fernando Clavijo y Si
món de la Sierra sobre ''un pedazo de tierra en 
el Valle de Teusacá", mediante lo cual se declaró 
'' . . . pertenecer el pedazo de tierra donde está 
la venta al presente sobre que es este pleito, al 
dicho don Fernando Clavijo V enegas, y que el 
último título con que ha litigado comprende los 
resguardos y amparo que tuvieron los indios de 
T€msacá, según se contiene en dicha sentencia 
de que suplicó la parte del dicho don Francisco 
Rodríguez Galeano ... ''. 

l) Sentencia dictada el 11 de abril de 1568 por 
la Real Audiencia y Cancillería del Nuevo Reino 
de Granada en el litigio entre Francisco Rodrí
guez Galeano, de una parte, y Fernando Clavijo 
y Simón de la Sierra, de la otra, sobre tierras de 
Teusacá, en la cual se declaró ''comprender las 
sentencias de esta Real Audiencia dadas en esta 
causa hasta la Portezuela que linda con las tie
rras del término de Guasca por el título de am
paro de los indios de Teusacá, que hoy pertenece 
a don Fernando Clavijo, y así lo proveyeron ... ". 

Ahora bien, para la prosperidad de la acción 
ordinaria sobre propiedad privada de yacimien
tos petrolíferos, según se dijo antes y lo ha rei
terado la jurisprudencia de esta Sala, no es su
ficiente la presentación de títulos válidos de ena
jenación provenientes del Estado antes de la 
reserva del Código Fiscal de 1873, sino que es 
menester comprobar con plenitud "la ubicación 
de las distintas po_rciones de terreno a que se 

refieren los títulos de mercedes y composiciones 
otorgados por la Corona española (o el acto ju
rídico proveniente de la República) a favor de 
los pretendidos causantes de los actuales dueños. 
Sin ello no podría saberse a ciencia cierta si tal 
inmueble se halla comprendido dentro del área 
que corresponde a los primitivos títulos" (G. J. 
LIII, pág. 804). Y en el fallo antes citado agre
ga la Corte, en cuanto al cumplimiento del re
quisito fundamental exigido por las leyes de la 
materia sobre determinación precisa de las tie
rras enajenadas por el Estado, en tratándose de 
acciones de esta naturaleza, ''que una cosa es la 
validez de un título y otra muy distinta la legi
timidad de la extensión de las tierras que en un 
momento dado posea una persona .con base en él. 
El fallo favorable sobre el valor legal de unos 
títulos no lo es, por sí sólo, respecto a un área 
determinada, con la cual dichos títulos se rela
cionen. Es esencial a la luz de los principios ju
rídicos y del derecho positivo la determinación 
del objeto sobre el que recae el acto de enajena
ción y adjudicación por parte del Estado de 
tierras que, en virtud de ese acto, pasan al pa
trimonio de los particulares. Como las adjudica
ciones se hacen con el fin de traspasar y adquirir 
porciones de tierra, es indispensable, para que el 
acto de la autoridad nroduzca efectos, que la ex
tensióh territorial se determine y concrete''. 

.En el evento snb jndice falta la demostración 
de que se ha hecho anterior mérito, es decir, la 
real identificación de las tierras desprendidas 
del patrimonio nacional en virtud de las adjudi
caciones coloniales invocadas,. por lo cual, de una 
parte, resulta imposible· entrar a definir dere
chos dominicales sobre cosas imprecisas y caren
tes de objetividad y, de otra, la anotada falta 
probatoria impide deducir con certeza si el in
mueble objeto de la declaración de pertenencia 
se encuentra comprendido dentro de las áreas 
territoriales abarcadas por los títulos primitivos 
en cuestión. 

En efecto, la diligencia de inspección ocular 
se limitó a dejar testü110nio de que, respecto a la 
posible extensión territorial amparada por la 
merced proveída al señor Lope de Barreda, 
''sólo se identificó el antiguo camino que de San
tafé de Bogotá conduce a Tunja ", según .indica
ción de testigos; pero en dicha visita no se in
tentó la conípleta verificación de la efectividad 
sobre el terreno de la indicada merced de tierras 
y de las otras adjudicaciones coloniales, relacio
nando en forma objetiva y cierta los puntos prin
cipales y demás datos contenidos en tales títulos 
antiguos con los actualmente existentes. 

Por otra parte, del dictamen. pericial se des
prende en forma inequívoca lo siguiente: que es 
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imposible restablecE'r o "reconstruír" los linde
ros y las extensiones superficiarias de las tierras 
mercedadas a Lope de Barreda, Cristóbal Clavi
jo, Juan Beltrán de LarrartE', Nicolás Trejo, 
Hernando Prado y Juan Martínez, tales como 
fueron adjudicadas por las autoridades de la Co
rona española, por razón de la ''confusa, impre
cisa e incompleta descripción''· de los límites y 
demás datos contenidos al respecto en dichos do
cumentos antiguos; que la circunstancia de re
sultar indeterminables las correspondientes es
tancias a la luz de los vagos alindamientos indi
cados en los títulos de las mercedes, no permite 
deducir que los terrenos objeto de la demanda de 
oposición, hoy d<' propiedad de la parte actora, 
estén "comprendidos en todo o en parte" dentro 
de las adjudicaciones antiguas con que se pre
tenden amparar aquellos territorios. 

No obstante la claridad de las conclusiones a 
que llega la inform1'-ción pericial, alega el apo
derado de la demandante que con ese dictamen 
''hállase demostrado que las tierras que hoy son 
de doña Ana Casas de Casas dejaron de ser rea
lengas por virtud de las distintas mercedes de 
que fueron objeto, laR cnales abarcan una exten
sión extraordinariamente mayor, pues el Valle 
de Teusacá se extiende desde la cima de Serre
zuela hasta las planicies por donde cruza hoy la 
carretera que va a la población de Guasca, que 
aparece mencionada en varios de los títulos como 
límite de algunas de esas mercedes". 

Se observa: 
Según el dictamen sólo se puede ''afirmar'' 

que las referidas mercedes de tierras ''estaban 
situadas'' en la vasta región geográfica deno
minada Valle del Río Teusacá, cuya ubicación 
general y aproximada enuncian los peritos en 
su informe, región en donde también r;e encuen
tran "los terrenos sobre que versa la demanda, 
de propiedad de la señora Ana Casas Castañeda 
viuda de Casas''. Pero tal afirmación incidental 
la subordinan a esta otra y fundamental premi
sa, reiterada en el estudio que presentan: ''Cree
mos imposible, aun con la cuidadosa investiga
ción y trabajo de ingeniería de campo, recons
truír los linderos de las referidas mercedes con 
base en los datos y descripciones e_xistentes en las 
E>scrituras por medio de las cuales se otorgaron 
y que figuran en el expediente''. 

De otro lado, como es obvio, la imposibilidad 
advertida por los expertos para trazar en el te
rreno las líneas o términos de los polígonos de 
cada una de las distintas adjudicaciones colonia
les, debido a la insuficiencia y vaguedad que 
afectan los alindamier..tos de los títulos origina
rios, lleva a la necesaria conclusión de que tam-

poco es identificable, así sea aproximadamente, 
el área total que en realidad fue adjudicada por 
las autoridades de la Colonia mediante tales mer
cedes, por lo cual resulta inadmisible la hipótesis 
simple de que tales estancias de tierras, no de
terminadas ni determinables como cuerpos cier
tos, puedan a su vez abarcar en su conjunto o 
llenar el ámbito espacial que comprende la vasta 
región geógráfica denominada Valle de Teusacá, 
como lo pretende la parte actora. Por último se 
deduce claramente del dictamen pericial antes 
transcrito, que si bien las adjudicaciones colo
niales en referencia pueden considerarse como 
situadas en el Valle de Teusacá, n:> es posible, 
en cambio, localizar por sus linderos las diversas 
porciones de tierra materia de esos aetos de ena
jenación por parte del Estado, ni deducir, en 
consecuencia, que los predios de propiedad ac
tual ele la demandante estén amparados, total o 
parcialmente, por los Utulos de las cuestionadas 
mercedes. 

En tal virtud, concluye la Sala que en este ne
gocio no se produjo la plena pruebE- de la deter
minación de las tierras litigiosas e·n relación con 
los documentos primitivos invocados para acre
ditar la salida o enajenación de las mismas por 
actos de las autoridades coloniales. 

La pretensión fundamental sobre propiedad . 
privada del petróleo subyacente en los predios a 
que se contrae la demanda, entre otros hechos, 
se funda en que aquellos terrenos ''están com
prendidos dentro del área de la propuesta nú
mero 871 (Usaquén) de la Texas Petroleum 
Company", aceptada por el Minist3rio del ramo 
mediante Resolución número 400 de 21 de abril 
ele 1958, para la exploración y explotación de 
petróleo de propiedad nacional en un globo de 
terreno situado en los Municipios de La Calera, 
Guasca, Sopó, Cajicá, Chía y Cota, en el Depar
tamento de Cundinamarca, y Engativá, Usaquén 
y Suba, en el Distrito Especial de Bogotá (he
chos 26 y 27). 

Y en las súplicas pertinentes de la demanda 
se impetra la exclusión de las áreas correspon
dientes a las fincas a que se contn:.e el litigio de 
la zona . abarcada por el perímetro de la pro
puesta, por cuanto este último invade o cubre 
los terrenos cuyo subsuelo petrolífero pertenece 
a la parte actora. 

Mas resulta que en el caso sub judice -y así lo 
puntualiza el señor Procurador Delegado en su 
alegato de conclusión, y aparece ::le la relación 
de autos antes expuesta- el mandatario judicial 
de la demandante, en el escrito d:J pruebas me
diante el cual pidió la práctica dE la inspección 
ocular y el dictamen ele peritos, no solieitó el 
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reconocimiento e información de los expertos so
bre el hecho de que los linderos de la propuesta 
comprendan en todo o en parte los de la parte 
opositora. La prueba en cuestión, tal como fue 
pedida y decretada, no tuvo por objeto establecer 
la circunstancia de dicha superposición. Pero 
aunque a los peritos no se le~ pidió en ninguna 
oportunidad que emitieran ?o_ncepto. a est_e par
ticular, ellos, de manera ofiCIOsa, diCtammaron 
''que los terrenos sobre que yersa la demand~ es
tán ínteo-ramente comprendidos dentro del area 

b " y a que se refiere la propuesta 871. . . . no pue-
de- entenderse que esa cuestión les fuera legal
mente sometida a su estudio, en virtud de la sola 
circunsta11cia de que en el acta de inspección 
ocular el apoderado de la parte dema~dante, ~ 
instancia del vocero de la Procuraduna, mam
festara ''que en lo referente a si la. finca deter
minada por sus linderos se halla ubicada dentro 
de la propuesta de que trata este juicio, lo deja 
al concepto de los peritos''. 

Se infiere de lo anterior que es jurídico el re
chazo expuesto en su alegato ele bien probado por 
el señor Procurador del concepto pericial en este 
particular, el cual basa en las razones antes ana
lizadas. 

También la parte actora en la presente deman
da pide la declaración subsidiaria de que es par
ticular el dominio del subsuelo petrolífero ele las 
fincas materia del litigio, por cuanto éstas "sa
lieron del patrimonio del Estado con anteriori
dad al 28 ele octubre de 1873, por justa prescrip
ción en virtud de la explotación económica ele 

' b. t " que por obra ele sus poseedores fueron o Je o . 
Dice al respecto el mandatario judicial de la 

demandante: ''Por otra parte, los títulos -colo
niales también acreditan que las mismas tierras 
fueron objeto ele explotación y cultivos. El hecho 
lo pone de relieve principalmente la merced de 
tierras y confirmación de otros títulos hecha a 
Cristóbal Clavijo con fecha 30 de julio de 1630; 
la diligencia ele posesión de tierras de fecha 4 de 
julio de 1624 y diligencia ele composición que el 
Cabildo asentó con el Visitador General y doña 
María de Guzmán, viuda de Cristóbal Clavijo, 
-con fecha 12 de julio de 1655 ; interrogatorio 
presentado por Cristóbal Clavijo y consiguien
tes declaraciones recibidas por razón de este in
terrogatorio; y las sentencias de 1657 y 1658, 
lo cual se lee con otros documentos ele folios 24 a 
118 del cuaderno número 2. 

''Todos estos documentos establecen, no sólo 
que las tierras fueran trabajadas siempre, sino 
también que fueran objeto de· providencias de 
confirmación a sus poseedores, que fue uno de 
los medios a que apelaron las leyes ele Indias 

para legalizar ocupaciones de antigua data, Ori

ginadas en titulaciones inciertas. 
''De manera que no solamente por mercedes 

y composiciones las tierras de mi mandante sa
lieron del patrimonio real. También por pres
cripción, según la Ley 11 de octubre ele 1821, 
tan estudiada por la Corte en varios fallos, prin
cipalmente por el del 5 de agosto ele 1942, pu
blicado en la Gaceta J·ndicial, Tomo 53, págs. 793 
y sigui en tes''. 

De nuevo advierte la Sala que con la titula
ción originaria antes invocada, de la cual se 
hace provenir la propiedad actual de la deman
dante sobre los predios litigiosos, no se ha podido 
establecer en los autos que estos últimos estén 
comprendidos, total o parcialmente, en los terre
nos que los dichos títulos antiguos debían de
terminar, ya que, según se desprende ele la 
prueba técnica ele los peritos al respecto, es im
posible deducir de los datos allí contenidos sobre 
alindamientos los lugares en donde realmente se 
pudieran ubicar con relativa exactitud los perí
metros de las cuestionadas tierras adquiridas 
por merced o composición, o amparadas por dili
gencias de posesión, y, por ende, concluír que 
exista relación alguna ele identidad entre los te
rrenos objeto ele la demanda y los descritos en 
la remota titulación que se les atribuye -como 
origen. Y resulta que la justa prescripción ele 
esos terrenos así alegada, en el caso de que legal
mente pudiera hacerse su reconocimiento en este 
litigio, carece de todo respaldo probatorio, ya 
que las extensiones territoriales sobre las cuales 
hubiera podido operarse la prescripción, según 
el aludido dictamen pericial, resultan indetermi
nables. Al contestar los expertos el interrogatorio 
que les fuera sometido en los puntos b) y d), 
sobre qué extensión territorial fue abarcada, en
tre otras adjudicaciones que allí se .citan, por 
la merced y confir'mación de títulos hechos a 
Cristóbal Clavijo con fecha 30 ele julio de 1630 
y por la diligencia de posesión al mismo Clavijo 
el 4 ele julio de 1624 (posesión que fue compues
ta el 12 ele julio ele 1655) , y sobre si las tierras 
de propiedad actual de la demandante ''se en
cuentran comprendidas en todo o en parte den
tro ele la extensión territorial abarcada por las 
mercedes, confirmación y diligencia de posesión 
indicadas", contestaron que "resulta muy difí
cil comprobar que las tierras de 'Barrera' y, 
por tanto, las tierras sobre que versa la demanda, 
de propiedad de la señora Ana Casas viuda de 
Casas, estén comprendidas, total o parcialmente, 
en la merced proveída al señor Lope de Barrero 
con fecha 23 de noviembre de 1584, o la proveída 
a Juan Beltrán de Larrarte con fecha 31 de oc-
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tubre de 1600, o en las otras que se nombran en 
los ordinales b) y d) del punto cuarto'' del 
memorial de pruebas. Y más adelante, al funda
mentar la peritación, señalan que la imposibili
dad para concretar en el terreno el contenido 
espacial de aquella titulación antigua y fijar la 
correspondencia que pueda existir entre los alin
damientos que allí aparecen y los que determi
nan los predios de propiedad actual de la parte 
actor a, se deriva, entre otras razones, de ''la 
confusa, imprecisa e incompleta descripción'' de 
los límites y demás datos que en cuanto a identi
ficación se encuentran en dichos documentos pri
mitivos. 

Y en lo atinente a las declaraciones de testigos 
que se recibieron en el litigio promovido en el 
año de 165'7- por Fernando Clavijo contra Fran
cisco Rodríguez Galeano, sobre posesión de tie
rras, y a las sentencias dictadas por la Real 
Audiencia en los años de 1567 y 1568, actuacio
nes todas éstas pormenorizadas en anterior par
te histórica del fallo, cabe decir que no se impo
nen consideraciones· de mayor fondo para des
estimarlas como prueba demostrativa de hechos 
de explotación económica de los terrenos en cues
tión, y que aquéllas puedan servir de fundamen
to para entrar a definie el punto relativo a la 
adquisición de tieeras realengas o baldíos por 
medio de la prescripción adquisitiva, si se tiene 
en cuenta que las áreas tenitoriales de que trata 
tal documenta_ción, por lo menos en este litigio, 
no se han identificado como cuerpos ciertos y 
determinables, según se desprende de los elemen
tos probatorios pertinentes ya antes analizados. 
Además, como lo establecen o deducen los peritos 
en otra de las conclusiones de su informe técni
co, de ''un detenido estudio de las pruebas pe
didas y de las presentadas poe la parte actora 
que figuran en los cuadernos número 1 y nú
mero 2 del expediente", resulta que, del año de 
1800, "hacia atrás", es muy difícil comprobar 
si las tierras que en este juicio se pretenden como 
de dominio privado estén amparadas por esa ti
tulación antigua, por ser tan oscuros los alinda
mientos de las porciones de terreno que ésta 
relaciona. Por lo tanto, la falta de determinación 
de las áreas que se pretenden poseídas desde 
tiempo inmemorial, y también la falta de com
probación de que la propiedad actual de la de
mandante en el terreno ~itigioso pueda estar com
prendida, en todo o en parte, en aquellas zonas 
territoriales, llevan a la conclusión de que en los 
autos no existe fundamento para acceder a la 
petición subsidiaria formulada en la demanda. 

Por último expresan los peritos que la restante 
parte de la titulación Pntre particulares presen-

tada por el apoderado de la demandante, permi
te encontrar lo siguiente: que los linderos des
Cl'itos en la escritura de 28 de junio de 1828, por 
medio de la cual José María Rivas vende a ,José 
Camilo Manrique las tierras nombradas ''Barre
ra", "Nuque" y "Perico", situad9-s en juris
dicción de la Parroquia de La Calera, y que el 
vendedor adquirió por compra a José María Ca
macho el 8 de mayo de 1826, ''coinciden en parte 
con los linderos actuales de las tierras de pro
piedad de la señora Ana Casas viuda de Casas, 
sobre que versa la demanda, según el plano de 
dicho terreno que adjuntamos a este informe, y 
que sirvió de base para la diligencia de inspec
ción ocular, plano presentado por el doctor Ar
turo Tapias Pilonieta, y que de la descripción 
de dichos linderos puede deducirse que los te
rrenos sobre que versa la demanda están ínte
gramente comprendidos dentro de los linderos 
de 'Barrera', 'Nuque' y 'Perico' descritos en 
la referida escritura''. Añaden que ''del examen 
de esa documentación también se puede deducir 
que las tierras de 'Barrera' y 'Nuque'' fue
ron compradas por Santiago Zalamea y José Ma
ría Camacho a Juan José 'l'obar y Buendía, me
dimite escritura de 8 de agosto de 1822, y que 
este último las hubo por herencia de don Diego 
Tobar y Buendía, según escritura de partición 
de 11 de agosto de 1800 ". 

Antes de analizar la anterior conclusión. del 
dictamen, expresa la Sala que los títulos E.ntes 
mencionados por los peritos y la lar1~a cadena de 
estos mismos títulos que se han traído al j~1icio 
a partir de la indicada fecha, y los cuales se citan 
en hechos ya transcritos de la demanda (décimo 
a vigesimosegundo), son documentos públicos 
que apenas dan razón de transacciones o actos 
e.ntre particulares, y que por sí solos, como lo ha 
dicho la jurisprudencia nacional en múltiples 
fallos, y al fijar el alcance de las leyes de la 
materia, no pueden tenerse como suficientes para 
acreditar que las tierras de que se trata hayan 
sido del patrimonio del Estado. 

De otra parte, si se considera que dichos docu
mentos se han aducido para acreditar una ex
plotación económica que sirva para reconocer 
el dominio privado del petróleo que pueda ha
llarse en los predios objeto de la oposición, pro
cede analizar --si se encuentran suficientemente 
determinadas las extensiones territoriales a que 
se refieren esos títulos privados, y de las cuales 
se afirma son desmembraciones los lotes de te
rreno descritos 'en la demanda. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, al 
comentar este punto de la peritacién, lo caiifica 
de inpficaz para establecer la exaeta ubicación 
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de las tierras a que aluden tales instrumentos 
públicos. Y los reparos que formula al informe 
pericial en cuestión, como medio legal probatorio 
·de ese hecho litigioso, se basan sustancialmente 
en las siguientes consideraciones, que la Sala 
comparte: . 

Desde que se trabó la litis la parte demandada, 
al referirse a los fundamentos fácticos del libelo 
sobre pretendida propiedad privada del subsuelo 
petrolífero por la posesión ininterrumpida de las 
aludidas tierras, acompañada de la explotación 
económica, rechaza esos hechos, por lo cual, para 
comprobar en este juicio tales extremos de la 
acción propuesta y poder derivar de ellos el de
recho a los mismos terrenos por justa prescrip
ción, se imponía la identificación real y precisa 
de las extensiones territoriales que se dice fueron 
objeto de aprovechamiento económico por sus po
seedores con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, ya que sin esa determinación no podría 
saberse. en qué área se consumó aquella explo
tación. 

En la diligencia de inspección ocular practi
cada en este negocio, según reza el acta respecti
va, sólo se hizo el reconocimiento ''a distancia'' 
de los linderos de los lotes de terreno de propie
dad actual de la demandante, de acuerdo con la 
descripción que de los mismos contiene el libelo 
de demanda, pero sin indicarse correspondencia 
alguna entre éstos y los anteriores que se señalan 
en los distintos documentos públicos antiguos 
para las fincas en que pudieron cumplirse actos 
de explotación económica inmemorial. Tampoco 
a los peritos, como aparece del auto que decretó 
la prueba, se les pidió información técnica sobre 
este fundamental aspecto del litigio, no obstante 
lo cual oficiosamente emiten el concepto antes 
transcrito sobre una ''coincidencia parcial'' en
tre los alindamientos de las porciones de terreno 
que son materia del juicio y las del globo de tie
rras descritas en la escritura de 28 de junio de 
1829, y otros títulos anteriores a ésta. 

Sustentan, pues, esta afirmación de su dicta
men, no en la circunstancia de que se hubiera 
concretado e identificado, como realidad geográ
fica y topográfica, el área de terreno explotada 
económi.camente, según los documentos antiguos 

que citan, sino en el hecho de que los linderos 
de esa titulación ''coinciden en parte'' con los 
que singularizan los terrenos sobre que versa la 
demanda, de propiedad actual de la demandante; 
coincidencia que sólo advierten de lo observado 
en un plano perteneciente a la actora, plano cuya 
a·:hwción como prueba protestó la contraparte 
por haberse allrgasJ.o al proceso fuera de las 
oportunidades que 1a ley señala al respecto. 

De lo anterior se desprende que ''si no se iden
tificaron· ni singularizaron los predios que hu
bieran sido objeto de explotación económica, en 
su realidad geográfica y topográfica, no es po
sible dar por establecido este presupuesto o ex
tremo de la acción en forma empírica, subjetiva, 
por la sola enunciación de los linderos o por 
otros datos que nominalmente arrojan varios ins
trumentos públicos allegados al juicio, en que 
constan operaciones o actos entre personas pri
vadas". De la misma manera se dejó sin deter
minar "qué correspondencia real existe o puede 
existir entre los globos objeto del pleito y aque
llos otros predios que eran más extensos, ence
rraban tierras de mucha mayor capacidad super
ficíaria, ignorándose, por lo tanto, si los que son 
objeto de la contención formaron verdaderamen
te parte de aquéllos". 

Por los motivos expuestos, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley,_ ..... 

FALLA: 

Niéganse las peticiones de la demanda ordina
ria promovida por Ana Casas Castañeda viuda 
de Casas, materia de esta sentencia, y, en conse
cuencia, se al¡st~elve a la Nación demandada de 
todos los cargos formulados en el libelo. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y archívese el 
expediente. 

Carlos Peláez Trujillo, Ramiro Araújo Gral[, 
Efrén Osejo Peña, Lttis Carlos Znrnbramo. 

."Jorge García M erlano, Secretario. 
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